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r Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las m1smas 

lng Herberth R Cordova C. 

Vil Los trabajos de organ1zac1ón, informática, comunicaciones y cibernética 
aplicables a las materias de la Ley 

VIII Los estudiOS para incrementar la eficiencia de las instalaciones de un b1en 
1nmueble 

IX Los estudios de apoyo tecnológico 

X Todos aquellos de naturaleza análoga 

En consecuencia todos y cada uno de los ingenieros son objeto de la vigilancia y 
aplicación de esta Ley, y cabe acotar que a quienes consideramos nosotros como 
sujetos de Ley. los adminiStrativos, los del área financ1era, los del área jurídica, los de 
operación. en ningún momento son objeto de regulación alguna de esta Ley, los ún1cos y 
verdaderos responsables son los ingenieros que estudian, conciben, planean. diseñan, 

, presupuestan. contratan, ejecutan, vigilan, conservan y modernizan la infraestructura de 
este país. El Contratista no es sujeto de esta Ley, es el medio por el cual se ejecutan 
las obras. de ahí que no exista un capitulo dentro de la Ley para su defimción y expres1ón 
de funciones y facultades. 

Lo no previsto por la Ley será aplicable supletoriamente el Código Civil ·para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la república en materia Federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. , Por lo tanto no existe punto de fuga alguno en el cual se puedan deslindar de la 
aplicacion de la Ley. 

PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

La planeación de las obras no es a capricho, existe un marco jurídiCO que define 
priondades entre ellos: la Ley General de Asentamientos Humanos. el Plan Nac1onal de 
Desarrollo y, los objet1vos y metas establecidos en el Presupuesto de Egresos. de la · · 
Federac1ón No es posible contratar sin antes contar con un estudio o proyecto que · 
acred1te su factibilidad, sea que fue ejecutado por la propia ·Entidad o por la cabeza de 
sector, para ello se requiere un informe por escrito de la verificación de la existencia 
de los proyectos y factibilidad del mismo. 

Los Servicios relacionados solo pueden contratarse cuando no se disponga 
cuantitativa y cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para 

--llevarlas-a-cabo.----
. ~· . . 

-. -:; 

La Ley de Obras Públicas y Servicios relacio~ados con las mismas no esta por .. 
encima de otras Leyes, cada Obra en el ámbito de su competencia tiene que observar 
las dispOSICiones que al respecto existen en los ámbitos, Federal, Estatal y Municitial y la· · 
autoridad deben obtener y tramitar los permisos o documentos correspondientes . 

Así m1smo la Ley obliga a considerar los efectos sobre el medio ambiente. 
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las m1smas 
lng Herberth R Córdova C. 

Según las características complejidad y magnitud. deben planearse programas anuales o 
multlanuales incluyendo los presupuestos considerando: 

• La factibilidad técn1ca económica ecológica y social 

• Los objetivos y metas a corto media no y largo plazo 

• Las acciones previas y posteriores a la ejecución de la Obra 

• Las características ambientales climáticas y geográficas 

• Las normas aplicables 

• Los resultados previsibles 

• La coordinación para resolver 1nterferenc1as, duplicidad o interrupción de 
servicios públicos 

• La calendarizacion física y financiera 

• Los responsables de su ejecución, incluyendo fechas de in1cio y terminac1ón 

• Los s_ervic1os relacionados 

• La tenenc1a de la tierra así como los permisos de construcción 

• La ejecución 

• El mantenimiento 

• Licencias 

• Los servicios 

• Las demás previsiones y características de los trabajos. 

La Obra pública tiene un carácter publico y por lo tanto debe ser puesto a disposición de 
las autoridades correspondientes por lo medios adecuados previstos por la Ley. 

Solo se puede contratar cuando se disponga de autorización global o especifica. no al 
arbitrio de los responsables de la contratación y en casos excepcionales solo con la 
autorización correspondiente. Cada responsable de la entidad debe definir las 
políticas y procedimientos sobre los cuales se desarrollara la Obra pública 
correspondiente sea por contrato o por administración. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

La Obra Pública en su licitación puede tener carácter nacional o internacional, conforme lo 
que determine la Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal y la opin1ón de la 
Contraloria, en atención al origen los recursos, la celebración de tratados, o la factibilidad 
de ejecución por empresas nacionales o la integración de componentes extranjeros. . . . 

Su contratación podrá ser: por medios públicos, donde concurren todos aquellos que se 
cons1deren capaces de ejecutarlos, por invitación cuando se preselecciona a qu1enes 
tienen capacidad o por adjudicación directa. 
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Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las m1smas 
lng Herberth R. Córdova C. 

Establece la Ley que toda Obra se adjudica como regla general a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria a quien acredite solvencia. por lo tanto 
las adjudicaciones por invitación y por adjudicación d~recta requieren de justificación 
escrita de los responsables de su implementación y ejecución. 

Desde su ongen. la Ley ha exigido un Dictamen Técn1co, y éste se requ1ere para 
1dent1f1car plenamente las necesidades justificación y desde luego a cada uno de los 
responsables. para deslinde de las responsabilidades correspondientes. 

En igualdad de condiciones deben de optarse por favorecer a las empresas que 
utilicen los recursos del país, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

LICITACION PUBLICA 

En cuanto a las modalidades de contratación destaca que podrá requenrse la 
Incorporación de materiales, maquinaria y equipo de Instalación permanente. de 
fabricación nacional. por el porcentaje de valor que determine la convocante. 

Las convocatorias en general no sufren camb1os, cabe destacar que el costo 'de las 
bases es únicamente el de recuperación de la publicación y de su reproducción. por 
lo tanto en 1nv1taciones existe un costo de reproducción y por ende debe cobrarse. 
cualquier observación contraria. esta contraviniendo este principio y podrá ser sujeto de 
responsabilidad. 

111 Los requ1sitos de las bases son claros. si la Ley determina que la asistencia a 
la jUnta de aclaraciones es optativa y deja amb1guo al de la visita al sitio de los 
trabajos. no puede ser causa de desechamiento que las bases lo 
establezcan como requisito obligatorio, dicha disposición es contraria a 
la Ley y por lo tanto nula de pleno derecho. 

IV las causas de desechamiento es sobre la base de los requisitos establecidos, 
por lo tanto las bases deben ser especificas al indicar cuales requisitos 
son necesarios de satisfacer a juicio de la convocante, la resolución de 
desechamiento estará fundamnetada por el incumplimiento de dicha 
disposición, causa que no manifieste esta condición no es valida como razón 
de desechamiento. 

VIl la falta de criterios claros por falta de la convocante da lugar a la 
aceptación de propuestas técnicas, en las cuales no existen parámetros 
de comparación y análisis y por lo tanto todos los licitantes son 
aceptados, y en la parte económica resulta que tiene que adjudicarse a la 
propuesta más baja aún cuando en la realidad nunca fue ni será una 
propuesta solvente. no es culpa de quién concursa sino de quién convoca, 
y esto es cierto en obras y con mucha mayor razón en servicios. 

IX los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas especificaciones 
generales y particulares deben incluirse en el concurso, completas. no en 
parcialidades la indicación que solo el licitante ganador tendrá acceso a la 
información completa es una omisión que denota o la existencia del proyecto o · 
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Ley de Obras Públicas y Servtc1os Relacionados con las m1smas 
lng Herberth R. Córdova C. 

la negligenc1a en su elaboración. documento que no se incluye en la licitación 
resulta en la liberac1ón de responsabilidades para su cumplimiento. las marcas 
y características deben ser claramente especificadas e incluir la leyenda de 
presentar ofertas por estos productos u otros de calidad similar. Dentro del 
proyecto deben hacerse valer los procedimientos y materiales que son 
de uso obligatorio, aún cuando existan materiales que puedan suplirlos. 

X en servicios deben detallarse las actividades a realizar, y recordar que en un 
contrato por precio unitario y tiempo determinado, debe existir un 
análisis detallado de todos y cada uno de los requerimientos que deben 
cumplirse, es una clara omisión y negligencia el contratar. únicamente 
por un periodo de tiempo, como si tratase de un contrato a precio alzado. 

XVII el plazo de ejecución en di as naturales, indicando la fecha estimada de 1n1C10. 
una Obra no tiene porque prolongarse mas allá del plazo fijado. los dias 
festivos. puentes o cualquier otra circunstancia debe ser considerada. su 
inclusión para efectos de pago no implica el incluirlos en el programa de 
ejecución. como una forma de diferir la fecha de terminación est1mada 
Nuevamente toda disposición contraria a la Ley es nula de pleno derecho por 
lo tanto nunca existió ninguna consideración que contemplara trabajar en di as • 
feStiVOS 

XX el responsable del proyecto tiene que firmar el catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de medición, esto es distinto del representante del 
licitante o del responsable de Obra en su caso, la entrega de los servic1os 
debe también ser firmada en todas y cada una de sus hojas por quien es 
responsable de su presentación, ello no implica que en las bases el 
documento se requiera estar firmado por el representante, pero si def1ne una 
responsabilidad de la modificación del proyecto después de ejecutado por 
parte de los responsables de la licitación. 

Los plazos de licitación son claros en licitaciones internacionales, entre la publicación y 
apertura no podrá ser menor de 20 días, y en nacionales de 15 días, salvo razones 
justificadas, y aun nuevamente entre lineas, dichas razones justificadas deben de 
existir por escrito previo al proceso de licitación en función de la Ley Federal de 
Procedimiento y Tramite Administrativo, es causa de observación por parte de las 
auditoras la negl1genc1a en la elaboración de este documento. 

Las bases pueden ser modificadas hasta el sexto día natural previo a la 
presentación de las propuestas, es una negligencia el modificar las bases el mismo 
día de la presentación, convocando a una nueva junta de aclaraciones. resulta 
conveniente en dicho caso cancelar la liCitación y convocarla nuevamente bajo unas 
nuevas bases o proyecto, la Ley previene que no pueden existir cambios sustant1vos o 
adición de otros d1st1ntos. Nuevamente la obligación de la convocante de notificar a todos 
y cada uno de los participantes de las actas, notificando y recabando la firma de recibido·y 
ser de conocimiento por parte del represente ó de quién en su caso recibió las bases, el 
comprobante de transmisión de fax no es prueba valida de la notificación de dicho 
documento ni mucho menos del conocimiento de los camb1os, exceptúa este requisito la 
publicación en el Diario Oficial. 
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Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las mismas 

· lng Herberth R Córdova C. 

Las bases de prever los requisitos ex1gidos por la convocante para acreditar la asoc1ac1ón 
de dos o mas proposiciones distintas formen una solo propuestas para la licitación. la 
11m1tac1ón de partic1pac1ón por el requisito del capital contable son nulificadas por esta 
posibilidad prevista por la Ley, por lo tanto corresponde a la autondad definir los requ1s1tos 
Juridicos que deban sat1sfacer para garant1zar debidamente la solvenc1a técnica y 
económica de los proponentes. 

LICITACIÓN 

Solo podra desecharse durante la presentación las que hubieran omitido alguno de los 
reqUISitos exigidos. y dichos requisitos deben ser específicos dentro de las bases y el 
proyecto para determinar claramente como causa de desechamiento su omisión. 

Corresponde a la convocante determinar cuales documentos deben ser rubncados para 
garant1zar la transparencia. legalidad y solvencia de los lic1tantes, que permitan desechar 
con certeza a los licitantes no acred1tan solvencia técnica. 

El acta de la pnmera etapa debe contener, las causas que motivaron el 
desechamiento expresando claramente el causal incurridas por le desechado, la 
referencia de ser causa de desechamiento y la cláusula que permite el 
desechamiento de la propuesta, esta omisión de forma. permite la inconformidad del 
desechado aun cuando en muchas ocas1ones la razón asiste al convocante. 

El resultado del análisis técnico debe darse previo a la apertura de las propuestas 
económicas, no durante su apertura, dichas causas deben constar por escrito 
manifestando el motivo y fundamento y estar rubncado por los responsables de su 
dictamen (Ley Federal de Procedimiento y Tram1te Adm1n1strativo) . . 
Solo se dara lectura a las propuestas que cumplan los requ1sitos exigidos, la om1s1ón de 
documentos o Información es causa de desecham1ento, por lo tanto no puede leerse el 
monto de quienes deben ser desechados, de hacerlo, el desechamiento posterior podria 
en su caso eliminar la propuesta mas baja, el acta debe establecer que no acreditan la 
solvencia económ1ca por la sola inclusión del monto en dicho documento. 

Las actas hacen constar los actos de los funcionarios que la realizan, no las 
peticiones de los licitantes quienes carecen de autoridad para incluir sus 
observaciones pertinentes, fundamentadas o no, sobre el proceso llevado a cabo; 
toda manifestación de inconformidad durante el proceso de licitación debe 
presentarse en forma escrita por el representante legal autorizado ante la autoridad 
competente en los términos que la propia Ley previene al respecto. 

Para la evaluación, solo podrán analizarse las propias condiciones establecidas en 
las bases de licitación, por ello se exigen requ1s1tos claros y detallados, ningún requ1s1to 
de presentación (foliado, separación, orden o presentación) será causa de 
desecham1ento, puesto que ellos no acreditan ni la solvenc1a técnica ni económica 

El fallo requiere de un dictamen que avale la revisión técmca y económica determinando 
cual es la propuesta solvente mas baja, y aqui el térmmo economia no implica 
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Ley de Obras Públicas y ServiciOS Relacionados con las mismas 
lng Heroerth R. Córdova C. 

necesanamente el monto más bajo. las actas refieren a las cant1dades como montos no 
como precios hasta probar la solvéncia de su integración. 

En el acta de fallo o adjunta debe establecerse por escrito las razones de 
. desechamiento de quienes no acreditaron solvencia en su propuesta y en su caso 
porqué el monto más bajo no resulto ser el ganador. 

Sobre la resolución no procederá recurso alguno, pero pueden inconformarse; s1 la 
convocante adJudica el contrato dicha Obra debe efectuarse por el adjudicado en razón 
del daño que ocasionan al Estado por el retraso en el iniCIO de los trabajos. en su caso 
debe pagarse al inconformado. que acred1te tener razón de causas inJUStificadas. los 
daños y sancionar al servidor público responsable. 

La suspensión solo podrá darse cuando el solicitante presente una fianza y aún asi el 
adjudicado podrá presentar una contrafianza para nulificar d1cha solicitud en el entendido 
que nunca resultará perjudicado por la actuación de los funcionarios. o b1en podrá 
suspenderse cuando de continuar, y sea evidente ·la negligencia de los responsables. 
ex1sta riesgo de daño o perjuic1os a la dependencia. 

Si la convocante retrasa el proceso de contratación, sin existir requerimiento por 
escrito por parte de la contraloría, incurre en una omisión deliberada en perjuicio de 
los intereses de la Entidad. 

Solo podrá declararse desierta una licitación, cuando no existan propuestas solventes o 
los precios no sean aceptables 

Solo podrá cancelarse por caso fortuito, fuerza mayor o existan circunstancias justificadas 
que provoquen la ext1nc1ón de la necesidad de la licitación, que de hacerse ocasione un 
daño o perjuicio a la entidad. 

EXCEPCIONES 

Cuando la dependenc1a opte por no hacer una licitación pública el responsable de los 
trabajos debe presentar un dictamen fundamentado y motivado, que acredite la 
solvencia técnica, económica y financiera de los invitados, por lo tanto no aplica en 
este supuesto la necesidad de contar con el anticipo. de disponer de la maqu1nana y 
equipo para la eJecución de los trabajos o cualquier otra circunstancia que requiera de la 
ampliac1ón de la fecha de inic1o, plazo de ejecución u otras contrarias a las razones que 
JUStifican la excepción. Dicho documento debe acreditar las circunstancias de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado y ser firmadas por el responsable la ejecución de los 
trabajos. 

Dichas actuaciones tienen que ser notificadas por el responsable de la contratac1ón ante 
la Contraloría Incluyendo el dictamen correspondiente y el dictamen del análisis de las 
propuestas técnicas, económicas y fallo. 
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Ley de Obras PUblicas y Serv1c1os Relacionados con las mismas 
lng Herberth R. Cordova C.· 

La om1s1ón de la licitación publ1ca podrá hacerse cuando: 

solo pueda contratarse con una persona 

11 como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales 

111 existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes 

IV por seguridad nac1onal 

V Caso fortuito o fuerza mayor. sea necesario contratar antes de los plazos 
requeridos por la ley 

Vi se resc1nda el contrato. y la siguiente propuesta no exceda del 10% del monto del 
contrato 

VIl se realicen dos licitaciones publicas, declaradas desiertas (lo cual es objetable 
pues quienes participaron en las licitaciones no reúnen los requ1s1tos o sus 
precios no son aceptables. o no participaron, el dictamen nuevamente Involucra 
directamente al funcionario Involucrado) 

VIII no sea posible determ1nar el catálogo de conceptos (no existe un proyecto 
determinado, se requiere de un dictamen que lo justifique por el funcionario 
responsable) 

IX utiliza mano de Obra, gente de la región directamente contratada a través de 
personas físicas o morales 

X se trate de servicios contratados a una persona física sin más ayuda que un 
especialista 

XI Se trate de trabajos a titulo de dac1ón de pago 

En todos los casos deben observarse los montos máx1mos autonzados para adjudicar 
directamente o a través de 1nvitac1ón restringida. s1n rebasar el porcentaje máximo del 
presupuesto autorizado para cada modalidad de contratación. 

Cuando en dos invitaciones restringidas sean declaradas desiertas, podrá adjudicarse 
directamente el contrato, nuevamente. prev1o dictamen que motive y fundamente dicha 
deCISión 

CONTRATOS 

Los contratos pueden ser 

A prec1os unitarios, cuyo pago es por unidad de concepto terminado 
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Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las m1smas 
lng. Herberth R Córdova C. 

A precio alzado, cuyo pago total fijo es por los trabajos totalmente terminados y 
ejecutados en el plazo establecido 

M1xto. cuando parte sea por prec1os unitarios y parte a precio alzado. es en este 
supuesto donde podra pagarse parcialmente al contratista cuando exista un 
analis1s de precios unitarios y un programa de ejecuc1ón. El contrato debe 
establecer en este supuesto la posibilidad de pagos parciales. 

Las dependencias pueden incorporar las modalidades que garanticen las mejores 
condiciones para el estado 

Los trabajos multianuales, son aquellos· que rebasan mas de un ejerc1c1o 
presupuesta!, sea que en su ejecución tengan o no un periodo de ejecución mayor 
de un año calendario. 

Los contratos deben contar con la siguiente información 

autorización del presupuesto 

11 modalidad de ,contratación 

111 monto del contrato, incluyendo en contratos mixtos la parte que podra pagarse 
sobre precio unitario y a precio alzado 

IV el plazo de eJecución en dias naturales, incluyendo fecha de 1n1cio y 
terminación 

V antic1pos 

V1 Las garantías 

Vil forma lugar y pago de las estimaciones, y en su caso de los ajustes de costos 

VIII penas convencionales 

IX Términos para reintegrar los pagos en exceso 

X procedimiento de ajuste de costos 

XI causales de rescisión 

XII descripción pormenorizada de los trabajos a realizar.- documentos de las 
propuestas tecnicas y econom1cas 

XII procedimiento de arbitraje 

Para efectos de la Ley el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los 
instrumentos que vinculan los derechos y las obligaciones, ni los ofic1os. ni los 
escntos, ni las juntas, ni los apercibimientos orales representan modo alguno de 
comunicación oficial, el contrato establece claramente quién es el responsable y 
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representante directo del Co~trat1sta en la Obra y la Ley obliga a nombrar al · 
correspondiente por parte de la dependencia, todos los demás son espectadores con 
func1ones y responsabilidades, pero no responsables directos de la ejecución de los 
trabajos aqui se requ1ere de una delegación efect1va de funciones y responsabilidades 
por parte de los funcionarios superiores, pues sus actos resultan en estos térmmos 
contranos a la Ley y en consecuencia nulos de pleno derecho 

No puede formalizarse un contrato mientras no este garantizado. SI el Contratista no firma. 
en el plazo convenido p1erde el derecho al contrato y procede la aplicación de su garantía 
de sostenimiento de oferta, si la dependencia no firma. el licitante ganador puede no 
ejecutar la Obra y solicitar el pago de gastos no recuperables 

El Contratista no puede ceder la ejecución de la Obra, ni los derechos y 
obligaciones contraídos, podrá ceder parte a manera de subcontratación siempre y 
cuando disponga de autorización de la dependencia · 

El Contratista podrá ceder los derechos de cobro. previa autonzación de la dependencia 

Las garantías sobre los anticipos y cumplimiento del contrato t1enen un plazo para su 
presentación. 15 días a partir de la fecha de fallo, por lo tanto debe observarse el 
cumplimento de esta disposición para evitar incurrir en responsabilidades de no aplicar las 
garantías correspondientes. Solo el servidor publico facultado para suscribir los 
contratos puede exceptuar la presentación de la fianza de cumplimiento, ésta 
facultad es indelegable. 

El antic1po será hasta un 30% del monto del contrato en obras y en un porcentaJe def1n1do 
por la prop1a convocante para los serv1c1os. este ant1cipo podrá ser mayor prev1a 
autorización del titular de la dependencia, nuevamente todos los procedimientos son 
por escrito. 

En obras mul!ianuales debe tenerse especial consideración para el mecan1smo de 
entrega de anticipos parcial conforme las asignaciones programadas para cada ejerc1c1o 
presupuesta!, en estos casos multianuales, la entrega del anticipo no es requisito para el 
1nic1o de los trabajos 

En reSCISiones la amort1zac1óh del anticipo es inmediata. aquí resulta en favor del 
Contrat1sta qu1én puede no devolver dicho monto en tanto no se realice el f1n1quito 
correspondiente y se determine si resulta el saldo del mismo a su favor o en su contra. los 
cargos financ1eros que en su contra resulten serán a su cuenta y orden para 
ejecución de cobro por procedimientos judiciales. 

No pueden recibirse propuestas de licitantes y en su caso deberán ser desechadas, en los 
siguientes casos 

Con quienes el servidor publico tenga alguna relación, lo cual solo es 
comprobable sólo por denuncia 

11 de otros servidores públicos, o bien quienes forman parte de una sociedad sin 
autorización de la Contraloría, o bien son presentadas por personas 
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inhabilitadas. aquí los dos primeros casos son por denuncia. en el tercero la 
contraloria es copartic1pe de notificar quienes son los funcionarios 1nhabJI1tados 

111 quienes están en proceso de rescis1ón 

IV las personas o empresas Inhabilitadas por resolución de la contraloria 

v aquellas declaradas en suspensión de pagos, estado de qUiebra o sujetas a 
concurso de sus acreedores, esta disposición requiere de la revisión y 
opinan de la Contraloría y del área jurídica en la competencia de la 
revisión de la documentación legal correspondiente. 

VI quienes se encuentren asociados entre si, en cuyo caso podrá desecharse a 
uno de ellos 

VIl quienes por si o través de socios empresanales formen del proceso de 
proyecto-obra-supervisión-revisión e inclusive la elaboración de cualqu1er 
documento vinculado con el procedimiento de licitación. 

VIII semejante al anterior pero cuando los servicios son aplicados a los contratistas 
de obras asoc1ados entre si 

IX quienes estén impedidas poi disposición de Ley 

EJECUCIÓN 

Las obras deben iniciar en la fecha programada, salvo incumplimiento de la 
dependencia, lo cual obliga al diferimiento en igual plazo de la disposición del 
anticipo, lo cual deberá de constar por escrito. 

EL establecer la Residencia de la Obra es con anterioridad al inicio de la misma, por 
lo cual la dependencia designará un representante y responsable directo, y además 
es quien autoriza las estimaciones, no existe en consecuencia disposición ad1cional 
que indique la necesidad de recabar autonzac1ones adicionales, aun cuando se contrate 
la supervisión: es el Residente de Obra, quien autoriza los pagos, la superviSión es en 
consecuencia un aval de la rev1sión y constancia de los trabajos ejecutados. 

Para el pago de las estimaciones la dependencia debe fijar en el contrato la fecha de 
corte de los trabajos, la cual es para f1nes prácticos y administrativos el di a ult1mo de cada 
mes. sin embargo requiere de formalizarse, por lo tanto el Contratista dispone de seis días 
para la presentación de su est1macJón incluyendo los generadores correspondientes. La 
resJdenc1a debe rev1sar y autonzar en quince días naturales siguientes a su presentación, 
plazo en el cual deben correg1rse las inconsistencias, los trabajos que no puedan 
conciliares, deben Incluirse en la siguiente estimación. 

Las eslimaciones deben pagarse en un plazo no mayo de 20 dias naturales desde su 
autonzación y cada estimación es 1ndepend1ente entre si. 
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En caso de incumplimiento de los pagos la dependencia a solicitud del contratista 
debe pagar gastos financieros, los cuales podrian ser fincados como 
responsabilidad hacia el servidor público que incurra en el retraso, en caso de 
pagos en exceso las cantidades deben reintegrarse igualmente con cargos 
financieros 

Esta referencia de pagos en exceso y devoluciones se refiere obviamente a las 
aditivas y deductivas que se acostumbrar realizar en las estimaciones, práctica 
común, que solo cuando se realiza en la estimación inmediata no se considerara 
como pago en exceso. Por lo tanto se requiere de cuidado para no incurrir en 
negligencia de cobro cuando las devoluciones no se reali.cen en forma inmediata. 

Los prec1os pueden ser ajustados en aumento y reducción. aplicable sobre el monto de 
trabajos no ejecutados conforme al programa pactado. Es claro que los ajustes deben ser 
analizados con relac1ón al programa detallado de ejecución de los trabajos v1gente. y no 
con relación a cómo se desarrollo el trabajo por el Contrat1sta quién aún cuando erogó 
efectivamente los trabajos, los insumes deben corresponder efectivamente a su programa 
de ejecución. 

La revis1ón solo podrá hacerse por alguno de los siguientes métodos· 

Por el análisis de cada uno de los prec1os 

11 Por la revis1ón de un grupo de precios, que representen al menos el 80% del 
importe faltante del contrato 

111 Proporcionalmente al incremento de los 1nsumos cuando se conozca la 
proporción en que Intervienen en los trabajos. Lo cual resulte en una versión 
similar a la primera 

Los contratos a prec1os unitarios ( y mixtos en la parte correspondiente) podrán 
modificarse med1ante convenios cuando considerados conjunta o separadamente en 
monto o plazo pactados no rebase el 25%, ni impliquen variaciones sustanciales del 
proyecto original o eludan cualquier cumplimiento de la Ley. 

Si no existen variac1ones del objeto del proyecto podrán modificarse en porcentaje mayor 
previa autorización del titular, med1ante dictamen por escrito. 

Los contratos a precio alzado no están sujetos a convenios en monto o plazo. 
Excepto cuando concurran circunstancias económicas de tipo general que afecten 
las condiciones de ejecución de los trabajos. 

Todo convenio debe ser notificado a la Contraloria. 

Los trabajos adicionales a los contratados podrán pagarse con cargo a las 
asignaciones en vigor siempre y cuando no agoten el monto de presupuesto 
asignado, con los mismos precios si el concepto existe o un nuevo precio 
conciliado si el concepto no existe, debe en su caso formalizarse con oportunidad, 
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puesto que la no disposición del pago de estimaciones es con cargo financiero 
hacia la dependencia. 

Una Obra solo podrá suspenderse, por el funcionario publico autorizado. debe 
revisarse si el Residente o la supervisión que acostumbran demostrar este tipo de 
autondad disponen de facultades para hacer esta suspensión:·así mismo la dependencia 
podra dar por terminado anticipadamente los contratos cuando concurran circunstancias 
de 1nterés general y existan causas justificadas que Impidan la cont1nuac1ón de los 
trabaJOS en perJUiciO del Estado, o bien la el penodo de suspensión no sea posible 
determinarlo 

La dependencia tiene facultad para rescindir el contrato, por incumplimiento en las 
obligaciones del Contratista solo mediante procedimiento, basado en la notificación de la 
dec1s1ón de rescindir indicando las causas de incumplimiento, a lo cual el contratista 
deberá de contestar dentro de los 15 días habíles sigu1entes lo que a su derecho 
convenga Incluyendo la aportac1ón de pnuebas, presentadas y analizadas las pruebas se 
d1ctara la resolución correspondiente incluyendo las pruebas y argumentos que justifican 
la dec1s1ón lo cual se hara del conocimiento del Contratista en 15 días habiles siguientes.-

Cuando ex1ste la suspensión. rescisión o terminación anticipada del contrato: 

Por causa imputable a la Entidad - deben pagarse los trabaJOS ejecutados y los 
gastos no recuperables 

Por causa imputable al contratista, deben suspenderse los pagos. aún de 
estimaciones tramitadas y no cobradas, hasta la elaboración del 
finiquito correspondiente, dentro de los treinta dias s1gu1entes a 
efecto de hacer efectivas las garantías. El finiquito de prever el 
sobre costos, mismo que puede estimarse como el ajuste de costos 
de los trabaJOS pendientes de eJecutar como mínimo. 

Por terminación anticipada, de mutuo acuerdo, deben pagarse los trabajos 
ejecutados y los gastos no recuperables 

Por caso fortuito o fuerza mayor.- y a solicitud del Contratista deben pagarse los 
trabajos ejecutados y los gastos no recuperables. la Entidad debe 
resolver en este caso la continuidad o terminación de la Obra. en un 
plazo razonable en 15 dias. plazo después del cual se dar por · 
aceptada, el contratista puede requerir la contestación via la 
autoridad judicial. 

Resultado de la terminación anticipada, la Entidad tomara poses1on inmediata de 
los trabajos y procederá al levantamiento de un acta circunstanciada donde conste 
el estado que guarda la Obra, aún sin la presencia del Contratista, en el caso de 
Entidades se requiere la presencia de un Fedatario Público. El contratista debe 
devolver en un plazo de se1s días naturales, toda la documentación que hubiese recibido 
para la ejecución de los trabajos. 
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El Contratista debe avisar por escrito, en la bitácora por lo menos, y en oficio al 
servidor público facultado para suscribir el contrato, de la conclusión de los 
trabajos. acto que no debe ser posterior en 15 días de la fecha de av1so. concluido este 
plazo se da por recibido y posterior a este acto debe elaborarse el fm1qu1to 
correspondiente. por ambas partes; SI el Contratista no se presenta la Ent1dad debe 
elaborarlo en un plazo no mayor·de 10 días y ponerlo a consideración del Contratista para 
que este conteste lo que a su derecho convenga en un plazo no mayor de 15 dias para su 
reclamación transcurndo este plazo se dará por aceptado 

Concluido el finiquito debe levantarse un acta administrativa que de por extinguidos 
los derechos y las obligaciones asumidos por ambas partes. 

A la conclusión de las obras, deben registrarse en las oficinas de Catastro y Registro 
Público de la Propiedad y su Inclusión el Catálogo e Inventario de Bienes y Recursos de la 
Nacion 

La garantía de vicios ocultos debe elaborarse previo a la recepción de los trabajos, 
el monto total de la fianza no es limitativo de exigir el pago de cantidades no 
cubiertas de la indemnización a en su caso corresponda. 

El Contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos, de ahi la 
Importancia del Contratista de saber y administrar correctamente sus funciones y 
responsabilidades dentro de lo Obra. 

El mantenimiento de los trabajos, una vez recibidos, es responsabilidad de las 
dependenc1as incluyendo su operación y mantenimiento en niveles adecuados de 
funcionamiento. 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

La admmistración directa es quizá el área menos atendida de la Ley, puesto que rara vez 
se llene una rev1sión y detalle como el asignado a la Obra por Contrato,. se t1ene la 
concepción de que la conservación es parte de la admimstración directa, lo cual es cierto, 
pero la construcción con cargo a la conservación si representa un desvío de recursos. el 
presupuesto de las obras por administración debiera estar dentro del presupuesto de 
Obra pública, s1n embargo resulta que del suministro de materiales se construyen. se 
adecuan o se mejoran b1enes inmuebles, s1n que dichos trabajos se consideren 
necesanos de reportar como parte la Obra publica ejecutada, sea por su bajo monto aún 
cuando nunca se determ1no el costo real de los trabajOS 

Estos trabajos debieran tener una similitud con los trabajos de mantenimiento hacia 
los bienes muebles, iniciando desde la justificación del trabajo, la ejecución, 
costos, y aviso de entrega al responsable del bien inmueble. Todos estos tramites 
por escrito. 
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INFORMACION Y VERIFICACIÓN 

Nuevamente y de manera reiterativa se insiste, los recursos no son dinero asignado para 
su gasta discrecional, son Recursos Federales, provenientes de impuestos. derechos. o 
prestamos por los cuales su construye y mantienen la infraestructura del pais. por lo tanto 
el rendir cuenta ante la autoridad debe por lo menos JUStificado para acreditar los cntenos 
de eficiencia. 1m parcialidad eficac1a y economía que pretende le Estado. 

La Contraloria. debe en consecuencia verificar la información y cumplimiento de las metas 
físicas y financieras establecidas por lo propios responsables de la ejecución de los 
trabajos. 

La Contraloría puede determinar la nulidad de los actos del procedimiento de 
contratación por causa imputable al convocante, en cuyo caso podrá la 
dependencia ser obligada a pagar los gastos no recuperables 

Contratista y Dependencia están obligadas a participar de la información disponible para 
efecto de llevar a cabo la verificación, incluyendo en su caso realizarlo a través de tercera 
personas. por lo cual debe emitir un dictamen para conocimiento de qu1enes intervienen. 
la falta de firma del Contratista en este dictamen y general de todos los documentos que 
se generen en la revisión de ninguna manera invalida el documento. -1: 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

La Contraloría podrá aplicar infracciones a los licitantes y contratistas que infrinjan 
la Ley por 50 y hasta 1000 veces el salario mínimo elevado al mes, baJO su propio 
criteno y discrecionalidad, aquí mucho cuidado con la expresión de elevado al mes. 
Además podrá inhabilitar para participar o contratar si: 

no formalizaran el contrato adjudicado 

11 se encuentra en proceso de rescisión, en dos o más Dependencias 

111 no cumplan sus obligaciones contractuales y causeri daños o perJUICIOS a la 
Dependencia 

IV quienes presenten 1nformac1ón dolosa durante: la contratación. la v1genc1a del 
contrato, presentación o desahogo de pruebas en una conciliación o de una 
inconfonmidad. 

La inhabilitación no será menor de tres meses ni mayor de un año, a partir de la 
publicación en el Diario Oficial-

Corresponde a las Dependencias notificar de los hechos a la Contraloria. 
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Las sanciones que aplique la Contraloria son tanto para los contratistas. como para los 
serv1dores públicos. considerando 

los daños 

11 El carácter intenc1onal o no de la acción ·o de la omisión 

111 La gravedad 

IV Las condiciones del infractor 

La pnmera vez podrá justificarse el incurnr en una infracc1ón. pero cuando esta se derive 
de aud1tonas. requerimientos. v1sitas, excitativas o cualquier otra gestión. su corrección no 
es espontanea. por que 1mplica una responsabilidad. 

INCONFORMIDADES Y PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION 

El contrato debe incluir un mecanismo mediante el cual las partes resolveran sus 
discrepancias futuras y previsibles, sea mediante clausula compromisoria o 
mediante un convenio, por lo tanto la existencia de un proceso de arbitraje es una, 
disposición legal aceptada y reconocida por ambas partes. sin embargo los lic1tantes 
y contratistas pueden 1nconformarse contra actos contrarios a las disposic1ones de la Ley 
cometidas por los serv1dores públicos. dentro de un plazo en el cual puede declarar la 
nulidad de los actos. a favor del inconformante, pero aún después de concluido s1 b1en no 
le favorece la resolución. ello no libera a los servidores de las responsabilidades y 
sanc1ones 

La Contraloría podra de oficio o mediante reclamación documental realizar las 
investigaciones que considere convenientes, dando conocimiento incluso a 
terceros afectados quienes de no contestar tendrán por precluido su derecho de 
reclamación. 

La Contraloria podrá suspender el procedimiento de contratación cuando: 

Ex1sten actos contra nos a la Ley o bien pueden ocas1onar daños al Estado 

No se cause perju1c1o al interés social 

El 1nconformante solicite la suspension y garantice los daños que pudiera ocas1onar. 
en cuyo caso el tercero pequdicado, si lo hubiere, podrá presentar una 
contraf1anza 

La Contraloría podra en todos los casos declarar la nulidad del acto, del 
procedimiento o infundada la inconformidad, contra su resolución podran aplicarse 
recursos o impugnaciones ante las instancias jurisdiccionales correspondiente. 
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PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

La Contraloría podrá hacer las veces de mediador, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado, si no se lllegase a un acuerdo antes de 30 días la rec.lamación en 
controversia podrá ser desahogado vía Tribunales Federales correspondientes. 

Tanto la Secretaría como las Dependencias o Entidades podrán em1t1r sus prop1as 
polít1cas y llneamie¡ntos para llevar a cabo un proceso de conciliación, s1n que 
necesanamente la única vía resulte la Contraloria. 

CONCLUSION 

Revisada la Ley y analizadas sus consecuencias, resulta en una dispoSICión para ser 
observada. cumplida y sancionada por Ingenieros que contratan con lngen1eros en el 
ámbito de sus conocimientos, y atribuciones de perito que como tal les confiere la Ley 
para efectos de patente, bajo la superv1sión y revisión de una auditoría continua. 

La falta de responsabilidad y observación de estas disposiciones semejantes a las que 
guarda cualqu1er otro reglamento de construcción, que es base de nuestro trabajo técmco, '' 
ha dado lugar al crecimiento de cada vez más y más sofisticadas Auditorías de Obra para 
lograr el cabal cumplimiento de las disposiciones administrativas. La queja constante de 
ser más administrativos que técnicos han demostrado que no somos capaces de resolver 
la parte técnica y con mucha mayor razón la parte administrativa, queda entonces la ~· 
necesidad de estudiar y aplicar correctamente estas disposiciones para evitar que el día 
de mañana se requiera de otra persona que funja como Administrador de Obra, en lugar 
del Residente, para cumplir las dispoSICiones que esta Ley establece para salvaguardar la 
correcta aplicación de los Recursos Públicos que se invierten en la infraestructura del país 
al serviCIO de la comunidad. 

lng. Herberth Rolando Córdova Ceballos 

Tel/ fax (01-7) 320-32-65 

México, D:F: 24 de julio del 2000 
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MI margen u:-~ sdic ccr: el :=:sc: ... hJO Nac:unal. que dice: Estaaos Un1Cos Mex1canos- PrsS1Ce:~e•2 r:~ 

la Reou~l1o:,~ 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Prestcente de los Estados Un1do.s Mex1canos. a sus 

Que el Honora~le Co.-.greso de la Umon. se ha servido c!tng1rme el stgu;ente 

DECRETO 

L[\ DE OBRAc PLBLIC.-\S \ SER\'IC:OS HEL-\Cl0'\-\003 CO'\ LAS ,\115.\IAS 

·;íTULO PRIMERO 
DiS?OSICICNL:S GENERALfS 

CAPiTULO ÚNICO 

ARTiCULO 1 - L2 ;>resente Ley es oe orden pübl¡co y t1ene por objeto regu:ar las élCCiones relat1vas a la 

planeacion, programac1on. oresupuesta·:!cn. contr'3tacion, ga..:;:o. e¡ecu.:ión y centro~ de las ob~as púbt1..:a~. 
as1 como ae los serJ:c.cs relacionados con 1:-ts mismz.s. que re2iicen· 

l. Las un1dades admlr'IJStratJvas ae la PresJdeícJa de la RE: pública: 

ll Las SesrB:JrJO~ ·-d!..! Cstaúo. Oepartéirnentos P-.dmmistrativos y 1~ Con~eJena Juíídica de! 

E¡ecut,·:o :=~ ceral: 

111. La P~ocur.:Jdl'í•3 GcnBr3! de la Rc~puD:Jca: 

'/ Las emprs~3s ce PW1JCi;JaCIOn estat3! rnayorit.-o;1c: ~ los f:de1co,msos e11 los que el fideicoml~ente 
sea E::d Gc::;i::.rno f-eueral o una CilUdaG paraesté:ltal_ y 

v:. !...as en!ida-Jt:s federali'~8:::. con c3;-go total o pai1:1al 2 fo;,dos Íecerales, conforme a los conveniOS 
que celet~-en con f::i Ejecutivo ~eder2!. ca· 12 p;rt¡:::;¡p:-~ción que. en su case. corrcsponCZJ a los 

'l1 UnlcipiOS Interesados. No qued3n comprendidos Jos fondos previstos en el capitu!o V de la Ley de 
Coord~nac.1c.n F!scal 

l.as p~rsonas rk der~c.hu 1JúbiJC(· cie C3r8ctt:.r ;cde;a! con autonomía .jerivada de la Con:>tltución, 

a;¡hcarán los C:it?.nC!_: :•' i)rccedirn1entos previstos er. esta Ley. en lo que no se ccntraponga a los 

orCenamientos legal9~ eL.: e los rigen. S~Jet::mdosP. a s~s prorios órganos de control. 

Los c.Jr:tratos que ce!eo:-en las o~pendenc1as con 1~::, eni1dades. e entre enttdades y los actos ¡urid1COS 

que se celebren entre dependellcJas. o b1en. los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o ent1dad de 

la Admin,stracJÓJ"'I Púbt1ca Federal con alguna pert8nE.ciente a la admmistración pUblica de unz enttdad 

federativa, n0 estar2H1 deo.tr.J det 2J;lbJtc de apltC3CJón je está Ley. Cuando la dependenc1a o entidad 

oblu;;add a reé:lizar los trabaJOS r.o tenga la capac1dad p3ra hacerlo por sí mtsma y contrate a un !ercero para 

llevarlos a cabo. este acto queda1 ¿',¡ su¡eto a este ordenam1ento 

No estarar. su¡etas a las dtsposJcicnes de esta Ley. las obras que deban ejecutarse para crear la 

~níraestruct~ra nGc:esarra en 1a prestac1on de serv1cios pló!Jcos que los par'dculares tengan concesJonados. 

en los térmmos de la legiSI3CI0'1 apiJca:Jie, cuando estos las IJ'3ven a cabo 

Les proyectos de J:lfrat:strut;tura producttva de largo plazo se reaEzzrán conforme a lo dispuesto por los 

<J~iculcs 18 de la Ley Gener<ll de Deuda Pubucn y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Púbhco 

Federal. y estarim regu..los pr.r esta Ley untcamentc en lo que se refiere a los p.-ocedtm1entos de co.ltratactón 

y ej8GUGIOn de obra púbiiC.?.. 

Los t1tulares de las dependenc1as y les órganos de gobterno de las ent10ades emillr3n. baJO su 

responsabilidad y de conformidad con este mrsmo orde:~amiento. las politJcas. bases y lineam1entos para las 

matenas a que se ref1ere este articu:o 
1 ' 
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Las aepenaenc1as y e:-~uoades se abstendran de crear frdercom1sos. otorgar mandatos o celebrar actos o 

cualqu1er t:po a e contratos. que evadan lo prevrsto en este ordenam1ento 

ARTICULO 2.- Para los eiectos de la presente Ley. se entendera por· 

Secretaría ta Secretaria de Hac:renda y Crédito PUblico: 

11. Contraloria: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admmrstrativo: 

l!r D2penaencias:.:as señaladas en las fraccrones 1 a 111 del articulo 1. 

1\/ ~nuaodes las mencronaaas eíl las fr;ccrones IV y V del articulo 1: 

\.1 Tíatados· los conven1os regrdos por el derecho mternacJor.al publrco. celebrados por escnto entre 

er Gob1erno ce los Estados Unrdos Mexicanos y uno e vanos sujetos de Oetecho lnternac1onal 

Público. ya sea que para su aohcación requ1era o no la ceiebracion de acuerdos en materias 

esoec¡f¡cas. cualquiera que sea su denornmac1ón. med1ante los cuales los Estados Untdos 

Mex1canos asumen compromisos: 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de ob:-as pUblicas o de serv1c1os relacionados con las 

m1smas. y 

V!l L1citante la persona que partic1pe en cualqu1er proced1m1ento de i1CJtac1ón pUbl1ca. o b1en de 

1nv1tacJón a cuando menos tres personas. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley. se consideran obras públicas los trabajOS que tengan por 

objeto construir, Instalar. arflpliar. adecuaí, remodelar. restaurar. conservar. mantener. rr,odihcar y demoler 

b1enes inmuet::l9s. Asim1smo. quedan comprendidos dentro de las obras pUblica~ los sigUientes conceptos. 

' .. 

1' 

111. 

IV. 

V. 

El mantenimiento y la restauración de bienes muebles mcorporados o adhendos a un rnmueble, 

cuando imp!1que modiiJcacJón al p~opio inmueble; 

Los trabaJOS de exploración, geotécnia, localrzación y perforación que tengan por Objeto la 

explotacrón y desarrollo de lo.s recursos petroleros y gas que se encuentren en el subsuelo y ~· 

la pla~éJforma marina, 

Los proyectos integra!es o llave en mano, en los cuales el contratista se obhga desde el d1seño de 

la abra hasta su terminación total. incluyéndose, cuando se reqUiera, ia transferencia de tecnologia: 

Los trabajos de exploración, localización y perforación d1strnto_s r1 los de extracc1ón de petróleo y 
gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracc1ón y aquellos similares. que tengan 

por objeto la explotación y desarrolle de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en 
el subsuelo; 

Instalación de islas artrficiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la explotación de 

recursos naturales; 

VI. Los trabajOS de infraestructura agropecuaria; 

Vll. La mstaiacion,-montaje. colocación o a¡)licacion. mcluyendo 13s pruebas de operac1ón de btenes 

muebles que deban incorporarse. adherirse o destrnarse a un 1nmueble, Siempre y cuando d1chos 

b1enes sean proporcionados por la convocan te ai contratista: o bien. cuando incluyan la adquiSICIOn 
y su prec1o sea menor al de los trabajos que se contraten. y 

VIII Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTiCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se consrderan como servicios relacionados con las obras 
pUblicas, los trabaJOS que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 1ntegran un 

proyecto de obra públ1ca: las mvestigac1ones. estud1os. asesorías y consultorias que se v1nculen con las 
·acciones que regula esta Ley; la d1recc1Cn o superv1sión de la ejecucion de las obras y los estudiOS que 
tengan pCJr Objeto rehabilitar. correg1r o incrementar la efrc1encia de las instalaciones. As1mrsmo. quedan 

comprendidos dentro de los serviCIOS relac1onados con las obras pUblicas los siguientes conceptos: 

" 

:r., 
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La ::>lan-=acion y el O!Seño. incluyendo 1os trabajos que tengan por ob¡eto concebtr. dtse;'";a~. 

proyectar y calcular los elementos que tntegran un proyecto de tngenteria basica. estructura! ae 

tnstalac 1ones. de tníraestructura. mdustrial, electromecamca y de cuatquter otra especialtaac ae ia 

tngenterta que se requtera para integrar un proyecto 8J8Cutlvo de obra pU8itca. 

La p:aneacton y el dtseño. mcluyendo tos 'trabajos que tengan por D~Jetc cJnce'::m Ctser.a~. 
proyectar y calcula:- los elementos que tntegran un proyecto urbano. arqwtectontco. de dtseño 

grafico o artisuco y de cu31Q:..Jier otra espectalldad del dtse:lo. la arquitectura y el urbantsmo. auc> se 
rer.utera r-ara tr~tegraí un prcyectc ejecu:.1v0 a e obra pUb!~ca. 

li.. Les estud1os tccnicos ce ~1grologia y oesarrolio pecuano. h1arolog,3, mecanica de sueic:s 

SISmOtogiéi., topograflé:l. geolcgia. geodes1a, geotécn1a, geofis1ca. geoterm;J, oceano~Ha:;¿: 

mete-orologi3. aeroiotogíametr1a. amo1e:-,tales. ecológ;cos y ae mger11ería a e trans1t0. 

1'/ Los estudios economiCOS y de pJaneac1ón de preinvers1on. factibilidad tecn1co econom1ca. 

ecciog1Ca o soc1al. de evaluac1on. adaptac1on. tenenc1~ de la tierra. ftnanc1eros. de aesarrollo y 

restltUCIOn de la efic¡enc1a de las instalaCiones, 

V Los trabajos de coora1r.acion. sL:oerJISi6n y control ae obra. de laboratono de analis1s y control a-:: 

ca!1dad; de laboratono de geotecma. de resistencia dE: matenales y radiografías 1ndL<stríaies. de 

prepzrac!ón de es¡JeCif!caclones de construcc1ón. presupuestac1ón o la elaborac1on de cualqu1er 

otro documento o trábajO para la ad;ud,cación del contrato de obra correspondtente. 

VI. Los traoajos de org~n:zación. informát1ca. comun;cac1ones, cibernética y SIStemas apl¡cedos a las 

materia!'i que regula esta Ley: 

VIl _Los d:ctamenes. peni3JCS. avaiUos y aud1tori8s técnico normativas. y estua1os ap:1cab!e~ ?. 1:3s 

matenas que regula esta Lej.', 

VIII Los estudios que tengan por objeto rehabilitar. correg;r, sust1tU1r o i11cremcntar la efiCIC:lC:13 de las 

rnstalac1ones en un bten ~nmueble, 

IX_ Los estudios de apoyo tecnológico. incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecno!o~11a e:-~tre 

otros. y 

\. Todos aquéllos de naturaleza an81oga. 

ARTÍCULO 5.- La ap11c8.c1ón de esta Ley sera s1n perJUICIO de lo d;spuesto en ios tra!ados 

ARTÍCULO 6.- Será responsabiildad de las d13pendenc1as y ent1dades mantener adecuada y 
satlsfactonamente aseguradas las obras pUbl1cas 8 partir del momento de su recepc1ón. 

ARTÍCULO 7.- El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las m1smas se sujetara. en 

su caso. a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de ia Federac1ón. asi como a lo prev1sto 

en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Puhuco Federal y demás dispoSICIOnes apl1cables. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria. la Secretaria de ComerciO y Fomento Industrial y la Con:raloria, en el 

· ámb1to de sus respectivas competenc1as. estaran facultadas para Interpretar esta Ley para efectos 

adrnm1strat1vos. 

La Contraloria d1ctar2 las d1Sposic1ones 3dmm1strat1vas que sean estrictamente necesanas para el 

adecuddo cumplimiento de esta Ley. tomando en cuenta la op1món de la Secretaria y, cudndo corresponda, 

lél de la Secretarld ce Comerc10 y Fomento lnd'JstrJaL Tales dispOSICiones se publiCaran en el D1ano Of1cial 

de la Federación 

ARTÍCULO 9.- Atcnd1er.do a l3s d1Spos1cJones de esta Ley y a las demás que de ella cm<:lnen. la 

Secretaria de ComerciO y Fomento lndustnéll dictara las reglas que deban observar I<Js jependenc1as y 
entidades. denvadas de programas que tenga:-~ por objeto ~remover la participación de las empresas 

nac1ona!es. especialmente de !as micro. pequeñas y medianas 

Para la exped¡ción de !as reglas a que se ref1ere el parrafo antenor, la Sccret<Jria de ComerCIO y Fomento 

industnal tomará en cuenta la op1n1ón de la Secrelaria y de la Contraloria. 
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ARTICULO 10.- :=n matena oe ooras pUbhcas y serviCIOS relacJ0:1ados con las m1smas. los t1tulares ae les 

aeoenoencJas y los organos ae gob1erno de las entidades seran los responsables de que. en la adopc1on e 

msta.:mer.tac1on ae las a::::c1ones que deban ·llevar a cano en cumphmrento de esta Ley, se obser\.len en tenas 

oue promue.,'an la moaern;zac1on y aesarrollo admmJstrat1vo. la descentrallzacLón de functones y la efect1va 

ae:egac1on ce facultades 

Las facultades conferidas pOí esta Ley a los titulares de las dependencias podran ser ejerc1das por Jos 

titulares de s:...~s organos desc:oncentrados. prev1o acuerdo delega tono. 

ARTÍCULO 11 - Corresponde a ias dependencias y ent1dades llevar a cabo los prccedlmtentoc; p2~a 

::onií a;ar y eJeCutar los cbrc:s oUbl1cas y serviCIOS relacionados con las ;n¡sfnas. por lo que en n1ngun caso se 

poú<an contratar ser~.·!c1os para que por su cuenta y orden se contmt8n las o oras o serviCIOS de que se trate 

ARTICULO 12.~ En los casos de obras pUblicas y serv1cios relacionados con las m1smas f1nanc1ados con 

créditos externos otorgaoos al Gob1erno Federa:. o con su aval. los procedimientos. requis1tos y demas 

diSPOSICiones para su cor.tratac1ón seran establecidos por la Contralona apl1cando en lo procedente lo 

a¡souesto por esta Ley y debcran prec1sarse en las convocatorias. mvitactones. bases y contratos 

correspond1~ntes. 

ARTiCULO 13.~ En lo no prev1sto por esta Ley y demás dis;Josiciones que oe ella se denven. seran 

apl1cao1es supletonamente el Código Civil para el D1strito Federal en matena común y para toda la Repub11ca 

en matena federal. la Ley Federal de Proced1m1ento Admmistrat1vo y el Cód1go Federal de Proced1m1entos 

Civiles 

ARTÍCULO 14.· Cuando por 1as condiciones especiales de las obras púbhcas o de los serviCIOS 

reiac1om.:'í>S co0 las m1smas se requ1era la intervencion de dos o mas dependencias o ent1dades. caaa una 

de e!ias será responsable de la ejecuc;on de la parte de los traba¡os que le corresponda, sin perju1c1o de !a 

responsab\!1dad que. en razón de sus respect1vas atnbuciones, tenga la encargada de la ploneac1on 

y programacior. del conjunto. 

En los convenios a que se refiere la fracctón VI del articulo de esta Ley, se establecerán los term1nos 

para la coorcn;ación de las acc1ones entre las ent1dades federativas que correspondan y las dependenc1as 

y entidades_ 

ARTÍCULO 15.~ Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o apllcacion de esta 

L~y o de los contratos celebrados con base en ella. serán resueltas por los tnbur.ales federales. 

Sólo poorá convenirse ccmprom130 arbitral respecto de aquellas controversias que determ1ne la 

Contraloria mediante reglas de caracter general. prev1a opin1on de la Secretaria y de la Secretana de 

Comercio y Fomento lndustnal, ya sea en cláusula comprom1soria mcluida en el contrato o en convenio 

mdepend1ente 

Lo prev1sto en los dos p8rrafos anteriores es sin peqwcio de lo establecido en los tratados de que México 

sea parte, o de que en el ámbito admm1strat1vo la Contralona conozca de las inconformidades que presenten 

los oarticulares en relactón cor. los procedimientos de contratación, o bien, de las quejas que en aud1encia de 

conci!iac1ón conozca sobre el mcumphm1ento de lo pactado en los contratos. 

Le dispuesto por este arttculo se aplicara a los organismos descentralizados sólo cuando sus leyes no 

regulen de manera expresa la forma· en que podr8n resolver controverscas. 

Los actos. contratos y convenios que las dependenc:ms y entidades realicen o celebren en contravención 

a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos prev1a determmación de la autoridad competente 

ARTÍCULO 16.· Los contratos celebrados en el extranjero respe:cto de obras públicas o serviCIOS 

relacionados con las m1smas que deban ser ejecutados o prest(]dos fuera del territorio nacional. se re~wan 

por la legislación de! iugar donde se formalice el acto. apliCando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando las obras y serv1cios hub1eren de ser ejecutados o prestados en el pais. trat3ndose 

exclusivamente de liCitaciones públ1cas, su procedimiento y los contratos Que denven de ellas deberán 

realizarse dentro del temtono· nac1onal. 

·, 
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TITULO SEGUNDO 

De LA PLANt:ACION. PROGRAMACION Y PRESLiPUt:STACION 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 17 .· En la planeac1ón ce las obras pUblrcas y de los serv1c1os relactonados con las mismas. 

las cepenaenc1as y e.""ltldades aeberan ajustarse a 

!. Lo Olspues:o pcr la Ley General de Asent3mientos Humanos: 

Ji Los ODJC!t•.•os y pí.cr1Caces oe! P!2n ~Jac1onal Ce Desarrollo y de los prog~c;nas sccior1:::~"'S 

t:ls:.twc:c:•?.!es. regicnaies y espec1ales que carresponaan. as1 cOmo a las pre\ .stor.es ccm:en1c ~s 

en sus :J~ogíamas anuales, y 

t!:. Los O:Jjet:vos. metas y pre·.'1S10nes de recursos est3blecidos en los presupuestos de egresos ae la 

t=eaerac1on o ae las ent1dades respect1vas 

ARTÍCULO 18.· Las aependenc1as o ent1c:!é!des que requieran contratar o realtzar estudiOS o proyectos. 

pr-eviamente venficar811 si en sus arch1vos o, en su caso. en los de la coora1nadora del sector 

correspona1ente. ex1sten eswd1cs o voyectos sobre la mateota de que se trate En el suouesto de que se 

adv1erta su ex1stencra y se compruebe que los m1smos satisfacen los requemr11entos de la ent1d8d o 

dependencia, no procedera la contratactón, con excepc1ón de aquellos traba¡os que sean necesanos ;:¡ar3 su 

aaecuacton. actua!tzac;ón o complemento 

1-. f1n ae complementar 10 anterim, las entidades deberan remit1r a su coordinaaora de sectof una 

descriDCión sucinta a el oojeto ce los contratos oue en estas ma!erias celebren, as1 como ce sus producws 

Los coíltratos de servic1os re!ac1onados con las obras públ1cas sólo se podran celebra• cuando las 3íeas 

respo--:sables de su e¡er.ución no dispongan cuantitativa o cuai1tativamente de los elementos. mstalac1ones y 

personal para llevarloS a cabo. lo cual deber;) ¡usr~ficarse a través del dictamen que para tal efecto cm1ta el 

1itular del 3rea responsable dE: los trabaJOS. 

ARTÍCULO 19.· Las depenaenc1as y ent1dades que realrcen obras púbhcas y seNJCIOS relac1on<Jdos con 

las m1smas. sea pm contrato o por admmrstrac1on dtrecta. asi como los contrat1stas con QUJenes aquellas 

contr3ten, observaran las d1sposictones que en matena de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
constru,:ción njan en e! arnb1to federal, estatal y mun1c1pal. 

Las deper.denc1as y e1ll1dades, cuando sea el caso, previamente a la reahzación de los traba¡os. deberán 

tram1ta~ y obtener de lgs autondades competentes los d1ctamenes. permtsos, l1cenctas, derechos de bancos 

de matenales, as: como i8 prop1edad o los derechos de propiedad incluyendo deíechos de vi a y exprop1acton 

de tn1~1uebtes sobre los cua!es se t¡ecutaían las ob:-as publtcas. En las bases de ticitacton se prectsaran. en 

su caso. aquel!os tram1tes que corresponderc1 real1<:ar al contratista. 

ARTÍCULO 20.· Las depe:1denc1as y entidades estaran obligadas a cons1derar los efectos sobre el med10 

arnbmnte que pueda causar la e¡ecuc1ón de las obras púb!1cas con sustento en la evaluación de impacto 

amtnent81 prev~sta por la ley General dei Equd1bno Ecvlógtco y la Protección al Amb1ente Los proyectos 

debei3n 1nclutr las obr3s neces::HJas para oue se preserven o restituyan en forma equivalente las condiCIOnes 

ambtcntales cuJndo éstas pudteren delertor<Jrsc y se dar;ila :ntervenc1ón que corresponda a la Secretaria de 

Med:o Ambiente. Recl!rsos Naturales y Pesca. y a las dependencias y ent1dades que tengan atribuciones en 

la maten a 

ARTiCULO 21.- Las dependenc:as y en\tti<Jdc:s según las car3cter1St1cas, complejidad y magnttud de los 

traoa¡os formularar su-:: programas anuales de obrr~s pUbliCas y de servtCIOS relacionados con las mismas y 

los que abarouen mas de un e¡erctcio presupuesta!. a si como sus respect1vos presupuestos. considerando· 

l. 

11. 

Los estudLOS de pre111verston qce se reqwcran para defmir la facttbllidad tecmca. cr.onóm1ca. 

ecológ1ca y soc1al de los traba¡os. 

Los ob¡ettvos y metas a c'Jrto. med1ano y :argo piazo. 
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Las acctone;s prevtas. aurante y postenores a la e¡ecuctón de las obras publ1cas 1ncluyenao 

cuanao corresponda. las ooras pnnctpales, las de tnfraestructura. las com:Jiementanas y 

accesorias ast como !as acctones para poner aquéllas en servtc•o. 

Las ca~acter1St1c2s amb1entales. cl!mattcas y geograf1cas de la reg1ón donde deba reat1zarse la 

onr a p~::1!1ca 

Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobrE: Metrología y Normaltz:ac1on o. a falta de 

esta!:. las narfTlas !nternaciona!es. 

Los rest.;!:a:os orev1s;~les: 

La coo~rjmación aue sea necesana para resolver posibles mteríerenctas y evitar duphcic1aa a& 

trabajos o tn!~rru¡:cion de serJICIOS publicas: 

La calenda~tzactón f1s1ca y fmanctera de los recursos necesartos para la realizaC!on de estud1os y 

proyectos. la ejecución de los trabajos, asi COfTIO los gastos de operacion: 

IX. Las un1dades responsables de su ejecuc1ón, a si cerno l;::¡s fechas prevtstas de in1c1ación y 

termlné!Stón ce los trabajoS, 

X 

XI 

XII. 

Las 1nvesltgac1cnes, asesorias. consultorías y estudios que se requ1eran. mcluyenda los proyectos 

<3rquttectonrcos y de 1ngen1ería necesarios: 

La adqUISICión y regulanzacron de la tenenc1a de la t1erra. asi como la obtenc1on de los perm1sos de 

cortstruc.::-r~n necesanos. 

LéJ ejecución, que debera ·lnclu~r el costo estimado de las abras oUbl1cas y serviCIOS relacionados 

con las mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por admmistración d1recta. los. 

costos de los recursos necesarios: las cond1crones de suministro de Materiales. de maquinaria. de 

equipos o da cualqUier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas y 

!unc1onamttmto, asi como los 1ndirectos de les trabajos: 

Xl!l. Los trab3JO::> de manten1m1ento de los hi2nes inmuebles a su cargo: 

XIV. Los perm1sos. autonzac1ones y licencias que se requ1eran: 

XV Toda instalación pUblica deberá asegurar l<:~ acces;biltdad. evacuacion, l1bre transtto sin barreras 

arquitectónicas, para todas las personas: y deberim cumplir con las normas de d1seño y de 

señaltzac1ón que se em1tan, en mstalactones, C1rculac1ones. servictos san1tanos y demas 

!nstalaCJ>:mes analogas para las personas con d1scapac1dad, y 

XVI. Las d8más prev1s1ones y características de los trataJos. 

ARTÍCULO 22.- Las deper.denc1as y ent1dades pondr.3n a dtspos1ción de los interesados y remittrán a la 

Secret:uia de Comercto y ~omento lndustnal. a mas tardar el 31 de marzo de cada año. su programa anual 

de obras pUblicas y serv!ciOS relacionados con las m1smas. con excepc1ón de aquella informacton que. de 

conformidad ccn las dispos1c1ones aplicables. sea de naturaleza conftdenctal. 

El citado prograiila sera de carácter informat1vo. no Implicara comP.romiso alguno de contratación y podrá 

ser ad1cionado, modificado. suspendtdo o cancelado. sin responsabilidad alguna para la dependencia o 

entidad de que se trate 

Para electos Informativos. la Secretaria ae Comcrc1o y Fomento Industrial mtegrara y d1fundira los 

programas anuales de obras públicas y serv1c1os relaCIOnados con las n11smas. para lo cual podra requerir a 

las dependencias y ent1daaes la mformac1on que sea necesana respecto de las mod1ftcacJones 

a d1chos programas 

ARTiCULO 23.- En las obras pUblicas y los servicio3 relactonados con las m1smas, cuya ejecución rebase 

un ejerciCIO presupuesta!, las depenaenc1as o entidades deberan determinar tanto el presupuesto total. como 

.., 



ei re1at11:o a los ejerctCIOS ae que se trate. en la formulacton de los presupuestos de los €Jerctctcs 

sue>se:uentes. ademas ae constderar los costos que. en su momento se encuentren vtger.tes se deber~~'. 

I:Jrr.ar en cuen:a las prevtstones necesanas para los ajustes de costos y com·entos que aser:uren IJ 

::-c,r:ttn'Jtcaa oe los trat.ajos 

C:l presupuesto actual1zado sera .la base para sohcttar la as1gnac1Gn ce caCa eJerciCIO presupuestai 

su:Jse:ucnte 

~a as~gr.acJO~ presupuesta! aorobada para cada :ontratc servtrá de base para otorgar. en su caso. e; 

pcrcs;-,;aJ~ pa·,:;tado por concepto ae ant1ctpo. 

i='ara 1:-s eíectos Ce este c::itcl.! 1u las dcpendf:iiCtas y entidades o~se;varan lu d·s~ues!o e:1 el artic•.Jio 3 i 

e'? ia Ley' de Presupuesto. Corotabtl:dad y G3sto PU~Itco Federa!. 

ARTICULO 24.- Las de¡::¡endenc1as y entidades podran convocar 20JUdJcar o contratar obras pUbitcas ~· 

serviCIOS ~elac;onadcs con las mtsmas. solamente cuando C:Jenten con la a:JtonzacJon giobal o ~::spec,if:c:a 

por parte de ia Sec:retana. del presupuesto de mvers1on y de gasto comente. conforme a los cuales ceberan 

elaborarse ios programas ae eJeCUCIOn y pagos correspondientes 

r:::n casos excepcionales y previa aprobac1ón de la Secretaría, las dependencias y ent1d.s.des 01odr2n 

convocar s1n contar con dtr.:ha autonzac1ón. 

Para la reai1zación de obras pUbl1cas se requerir8 contar con los estudtos y proyectos, especificactones 

de construccton, normas de calidad y el programa de ejecuc1ón totolmente termmados. o b1en, con un avance 

en su desarrolio que perm1ta a los I!Citantes preparar una propuesta solvente y EJECutar Ininterrumpidamente 

los l:íabaJOS n;:¡s;:a su c.onclus!On 

ARTÍCULO 25.- Los t1tulares de las dependenc:1as y los organos de gob1erno de !as entidades. atena:endo 

a 12 cantidad de obras publ1cas y servic1os relac1onados con las m1smé:1s que real1cen. podrán establee~" 

com1~és de obras publ:cas, les cuales tendr8n coma mín1mo las sigurentes func1ones· 

l. Revrsar los programas y presupuestos de obras pUblicas y servtcios relac1or:ados con las mtsmc:s 

así como formuíar las ooservac¡ones y recomendaciones conven1entes. 

11. Proponer las po!it1cas. bases y hneam1entos en matena de obras publ1cas y ser11C1os relactc:néldos 

con !as nusma~. así como autonzar los supuestos no prev:stos en estos. sometiendolc.s a 

cor1stderacJon del tttular de la dependenc12 o al órgano de gob1erno en el caso de las entidades; 

lli. D1ctammar, pre-Jiafl'lente a la lntCJacion del procedtmicnto, sobre la procedencia de no ce!<ebrar 

licnac1ones públic3s por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el 

artículo 42 de esta Ley, 

lV. ..O.,utonzar, cuando se JUStifique. la creac1ón de subcom1tés de obras públicas. así como aprobar la 

1ntegrac1ón y func1onamrento de los m1smos; 

V. Eiaborar y aprobar el rnanual de :ntegracton y functonamientc del com1té. conforme a las bases que 
exprda la Contr31uría. y 

Vl Coadyuvar ai cum¡_;oltm1ento de esta Ley y demas diSpOSICIOnes aplicables. 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y ent1dades podrán realizar las obras públ1cas y serviCIOS re1ac1onados 
coro las m1smas por alguna de las dos formos SIQUtentes 

Por contrato. o 

11. Por admm1strac1on d1recta 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
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ARTICULO 27 .· Las aepencenctas y entiaades. bajo su responsaollidad, podran contratar caras out:litc.as 

y serviciOS reiac:tonaoos con las mtsmas. mediante los procedcmtentos de contratacion que a con!lnuacton 

se seF.alarY 

11. Jnvnacton a cuando menos tres personas. o 

111 Ad¡udtcacton dtrecta 

En los proceotmtentos ae contratactón deberan establecerse los mrsmos requts:tos y sondtciones ;:.a~ZJ 

. ro:Jc~ los oart:ctoantes. espectalmente ;Jor lo que se refl~rc a ttempo y legar dG entreg3, pla::os de eJPCúc•cr. 

norma~IZ<lC'tor. apltcabte en termmos de la Ley Federal sobre M.etrolog1a y NormaltZt='!Cron. fcrma y ttem;::.o ce 

uago. oena.s convenctonales. ar.t:c1pos y garantías. debtendo las deper.denctas y enttdades proporc1onar a 

toaos 10s mteresados 1gual acceso a la información relac1onada con d1chos procedimientos. a fin ae evJtar 
iavorecer 3 algún part1c!pante 

:..a Secretana de Cornerc1o y Fom8nto lndustnal. tomando en cuenta la opm1ón de la Contralond, 

determinara de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 de esta Ley el carácter nacional o mternacional 

ae los procedimientos de contLatación y los criterios para determinar el contenido nacional de los tra!Jajos a 

contratar. en razón de las reservas. medidas de transición u otros supuestos establecidos en los tratados 

La Contraloria pondra a dJspos1cion pública, a través de los medios de difus1ón e1ectrón1ca que 

establezca. la mformación que oore en su base de datos corresoond1ente a las convocatonas y bases a e las 
licitaciones y, en su c<Jso. sus .modificaciones: las actas de las juntas de aclaraciones y de v1S1ta a 

Instalaciones. los fallos de d1chas l1citac1ones o las cancelac1ones de estas. y los datos relevantes ae les 
contratos ad¡!Jdocados, sean por IICitacJón, 1nv1tactón o ad¡ud!Cac10n d1recta 

ARTÍCULO 28.- Los contratos de obras públicas y los de serviCIOS relacionados con las m1smas se 

ad¡ud1caran. oor regla ~eneral. a través de licitaciones públ1cas. mediante convocatoria públ1c2, para aue 
libremente se presenten propostctones solventes en sobre cerrado. que sera abierto públicamente. a ftn de 

asegurar al E3tado las me¡ores condiCiones disponibles en cuanto a prec1o. calidad. financiamiento. 
oportunidad y dernás crrcunstar.c1as pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley 

El sobre a que hace referencia este articulo podrá entregarse. a elecctón del liCitante. en el lugar de 
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones: o b1en. s1 asilo establece la convocante. 
env1arlo a través del servic1a postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicacion electron1ca. 

conforme 2 las dJsoosJciones aammfstrativas que establezca la Contraloria 

En el caso de las propos;ciones presentadas por med1os remotos de comunicac1ón electrón1ca el sobre 
sera generado med1ante e! uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la mformación de tal 

forma que sea !nVIOiable. conforme a las disposiciones técnicas que al efecm establezca la Contraloria. 

Las proposiciones piesentadas deberá:1 ser f1rmadas autógrafa mente por los hc1tantes o sus apoderados: 

en el caso de que éstas sean enviadas a través de med1os remotos de comunicación electromca. en 

sustitución de la f1rma autóg1afa. se emplearán med1os de tdentJficacJón electrómca, los cuales produc1ran los 

mismo:. efectos aue las leyes otorgan a tos documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrim el 
mismo vator probatorio. 

La Contraloría operará y se encargará del SIStema de cert1f1cacton de los med1os de tdent1f1cactón 

e!ectrónrca Gue utiltcen los ltcttantes y sera responsable de e¡ercer el control de estos med1os. 

salvaguaraando la confidencJaiJdad de la mformac1ón que se rem1ta por E:sta vi a. 

ARTiCULO 29.· En ios proced1m1entos de contratación de obras públicas y de serv1cios relacionados con 

las mtsmas. las dependencias y entidades optaran, en 1gualdad de condiciones. por el empleo de los 

recursos humanos del p<31.5 y por la ut¡IJzación de bienes o serv1cios de procedencta nac1onal y los propios de 

la reg1on. stn pequ1CJO de lo dispuesto en los tratados. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACION PUBLICA 

ARTÍCULO 30.- Las 1tc1tactones públicas podrán ser: 

.J-' 

::: 



) 

.\ 
1 

) 

) 

) 

) 

' } 

::;s rPrm1era SeCCJOf1) lll-\!\10 OFICI-\l 

Nac10na!es. cuando umcamente puedan part1c1par personas de nac1onal1dad mex1cana o 

:1 Internacionales. cuando puedon part1c1par tanto personas de nacional1cad me-..1cana 

como extranJera 

Solamente se deoeran llevar a cabo ltcltac1ones 1nternac1onales en los srgUientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establec1do en los tratados. 

b) ':uando. previa mvest1gacion aue rea!sce la Ceoencenc1a 0 e;1t1dad COí:\'GC2nte. les 

con1rat:stas nac1onales no cuenten con la r:apac1dad par?. la eJecuc10n Ce tos 'raba)CS o se;:: 

C01~ven1ente en term!r.J'l ce ::>rec1o. 

e) Cuanao n?.:::J\éndose r-::a!izado una de caracter naCional. no se presenten pro;::;uestas. y 

d) CLJanao así se estli)ule para !as con:ratacJones financ1adas con créditos externo:; otorgados al 

Gob1emo Federal o con su aval. 

Podr3 negarse la part1c1pación a extranJeros en lic1tac1ones internacionales. cuando con el pais del cual 

sean nac1onales no se ter.ga celebíado un tratado y ese pais no conceda un trato reciproco a los hc1tantes. 

contratistas, b:enes o seiVicios mex1canos. 

=::n las licitaciones públicas. podrá requerirse la incorporación de matenales. maquinaria y equipo de 

111SialaCión permanente. de íabncac1ón nacional, por el porcentaje del valor de los traba¡os que determ1nc 

la convocante. 

ARTiCULO 31.- Las convocatorlas oodrán refenrse a una o más obras pú!JI1cas o serv!c!OS re!ac1onaéos 

con las m1smas. y co:1tendrán: 

l. El nombre, denominación o íazón soc1al de la dependencia o entidad convocante: 

11 

1!1. 

IV 

V. 

La forma en que !os licitantes deberán acred1tar su ex1stenc1a legal, la expenenc1a y c2pac1dad 

técn1c2 y financiera que se requiera para participar en la licitación, -de acuerdo con laS 

características. complejidad y magmtud de los trabajos; 

La md1cacíón de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases de 

la licitación y, en su caso. el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las bases lmflllqucn un 

costo. Cste seró fiJado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicac1ór. de J;¡ 

convocatoria y de la reproducc1ón de los documentos que se entreguen: los mteresados podran 

rev1sarlas prev;amente a su pago, el cual será reqUisito para part1c1par en la ltcitación. Igualmente, 

los Interesados podrán consultar y adqu1nr las bases de las hc1taciones por los med1os de difus1ón 

electrónica que establezca la Contraloria. 

La fecha. hora y lugar de celebrac1on de las dos etapas del acto de presentactón y apertura de 

propOSICiones y de la v1sita al S1t1o de real1zacion de los traba;os; 

L;::¡ md1cac1ón de si la lic1tac1ón es nac1onal o internacionaL y en caso de ser mternactonal. si se 

reahzara o no DaJO la cobertura del capitulo de compras del sector pUblico de algún tratado. y el 

1d1oma o 1d1omas. ademas del español. en que podran presentarse las propos1ciones: 

VI La 1rld1cac1on de qt.:e nmguna de las cond1c1ones conten1d;JS en las bases de la IICitacton, así como 

en las propOSICIOnes presentadas por los l1citantes, podran ser negoc1adas, 

VIl. La descnpctón general de la obra o del servtcto y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos, 

asi como. en su caso, la 1r.d:cac1on de que podrán subcontratarse partes de los m1smos, 

VIII Plazo de ejecuc1on de los trabajos determinado en di as naturales. tnd1cando la fl3cha est1mada de 

IniCIO de los m1smos, 

IX 

X 

Los porcenta¡es de los ant1C1pos que. en su caso. se otorganan: 

La indicación de que no podrán part1C1par las personas que se encuentren en los supuestos del 

arttculo 51 de esta Le: y, 
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XL Oetermulac:1ón en su caso. del porcenta¡e de conten1co r.ac1onal. y 

XII !...os demas rec:uiS!IOS generales que deberan cumplir los 1nteresaaos. segUn las caracter1sti.:Js. 

complej1c.J:: y r:-.agnt:ud de los traoajos 

ARTÍCULO 32.- Las convocatonas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTiCULO 33.- Las bases que em1tan las dependencias y entidades para las licltactones pUblicas se 

penaran a dtspasicion de los interesaaos. tanto en e! dom1ci!to señalado por la convccante como en los 

m6GtOS de difus1or. electron:ca que establezca la Contralona, ~ parttr del dta en que se publt::ue la 

.:onvocatona y hasta. ,nclus:ve .. el sexto día 'latural prev1o al acto ae presenta.:1or. y apertura o-2 

orooos1C10nes. Slenac responsabil1aad exclus1va de !es interesados adqu¡nrlas oportunamente durante c~te 

periodo.'! contenoran en lo apucable como m1mmo, lo sigUiente: 

1. Nombre,'denommac1on o razón social de la dependencia o ent1dad convocante. 

H. Fo<ma en que deberá acred1tar la existenc1a y personalidad ¡uridica el licitante. 

1!1. Fecha. hora y lug3r de la ¡uPta de aclaraciones a las bases de la l1citzción. siendo optativa la 

as1stenc1a a las reuniones que, en su caso, se realicen: fech;;., hora y lugar de celebración de las 

dos etapas del acto de la presentación y apertura de propOSICiones: comunJcacJon del fallo y f1rma 

clel contrato. 

IV.· Señalamiento de que sera causa de descal1f1cación el 1ncumpiJm1ento de alguno de los requisitos 

establecidos en las bases de la licitación. asi como la comprobac1ón de que a!gUn hc1tante ha 

acordado c~,..n otro u otros elevar el costo de los trabajos. o cua!qu1er otro acuerdo que tenga como 

fm obtener u:1a venta¡a sobre los demas l1citames; 

V Idioma o idiomas. además del español. en que podrán presentarse las proposictones: 

VI. 

'Ji l. 

Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permita 

hacer la COtiZación en moneda extran¡era se deberá establecer que el pago que se realice en el 

territorio nac1onal se hará en moneda nac10nal y al t1po de cambio de la fecha en que se haga dicho 

pago; 

La Indicación de que ninguna de las cond1ciones contenidas en las bases de la licitación. así co:r.o 

en las propos1c:ones presentadas por los licitantes podran ser negociadas: 

VIII. Cntenos claros y detallados para la adjudicación de los contratos. de conformidad con lo 

e:stablectdo por el articulo 38 de esta Ley. 

Proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se reqUieran para preparar la proposición: normas de 

ca:idad de los matenales y especificaciones generales y particulares de construcción aplicables, en 

el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

Tratandose ae serv1C1os relacionados con las obras públ1cas. los términos de referenc1a que 

deberan prec1sar el ob¡eto y alcances del serv1c1o: las especif1cactones generales y particulares: el 

producto e~perado y la forma de presentac1on: 

XI. Relación de rnatena!es y eqUipo de Instalación permanente que, en su caso. proporc1one la 

. convocante, debiendo acompañar los programas de sum1mstro correspondientes. 

XII. En su caso. el·señala;niento del porcenta¡e de contemdo nacional del valor de la obra que deberan 

cumplir los lic1tantes en matenales. maqumana y equ1po de instalación permanente, que serian 

util1zados en la e¡ecuc•ón de los traba¡os. 

XIII. Expenenc:3. capac1dad tecn1ca y fmanc1era necesana de acuerdo con las caractenst1cas. 

complejidad y magnnud de los trabajos: 

XIV. Datos sobre las garantias: porcenta¡es. forma y términos de los ant1ci~os que se concedan. 

'"'¡.· ·' 
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XV Cuanoo proceoa. iugar. fecha y hora para ta v1s1ta at s1t10 de reatrzacron de tos traba¡os la cue 

oeoera llevarse a caoo centro del periodo comorend1do entre et cuar1o dia natural srguiente a ac:uel 

en aue se pubr1que la co:1vocatoria y el sexto día natural prev10 at acto de presentaCión y apenur2 

Ce prGJOSICIOnes. 

XVI lnformacron especif1ca sobre las partes de tos tra3ajos que podré'm subcon·.~atarse 

XVi! Pla:0 de ejecución de los trabajos determ1nado en di as n2turales 1ndic.:::~ndo la ie:ha estJ.'T'ada Ce 

lf11C10 de los mrsmos . 

:\1/ i;2tcndose de cont~atos a píeCJIJ a!zado o mrxtos en su parte correspondiente. é las cond1cre>r.es 

;·.:;..: lratan8use de Gon~ra\os e píecios unJtar1os o m1xtos ef"'l su parte correspondiente. t:l proced1rr.1en¡o 

Ct:: a¡uste de costos que debera aplrcarse. asi como el catalogo de conceptos. cantidades y 

un1dades de mediclon, cebe ser f1rmado por el responsable del proyecto. y la rel8crón de conceptos 

ce trabajo más srgídf:catJvos. ele los cuales deberán presentar análiSIS y relac;on de tos costos 

b.3SJCOS de matenaies. mano de ob;a, maqumana y equipo de construccion que ~r-:terv1enen en 

d1chos anáhs:s Er. todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo este 

debidamente integrado y soportado. preferentemente. en las esoecif1cac.ones de construcc.on y 

r.ormas de caltdad so!rc1tadas. procurando que estos conceptos sean congruentes con l::::s 

cantidades de traba¡o requendos por e! proyecto: 

XX!. Lé Jnd1cac16n de que el IJcttante que no f1rme el contrato por causas 1mputablés al rn1smo s~.-<J 

sanciOnado en los térm~nos del artículo 78 de esta Ley; 

XXII. En su caso, térmmos y cond1c1ones a que debera a¡usta~se la partJCipactón de los Jicitantes cuando 

!as proposiciones sean enviadas a través del serv1c1o postal o de mensa¡ena. o por rnedio.s remotos 

ae comunicación etectrómca El que los l1c1tantes opten por ut!11zar alguno de estos medios para 

enviar sus proposic1ones no l1m1ta, en ningun caso. que as1stan a tos d1:erentes actos deri\·ados de 

una hc1:aciór:, y 

XXI!!. Los demás requisrtos geneoales que, por las caractensticas. comple¡1dad y magnitud de los 

trabajOS. deberán cump!!r los Interesados. los que no deberan limitar la libre partiCipación de estos 

Para 1a participación. contraraciór. o ad¡uC1cación en obras pUbl1cas o servic1os relacionados con las 

m1smas no se le podrá ex1gir al particular requisitos dtstintos él los señalados por esta Ley. 

ARTÍCULO 34.· El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las hcttac1ones 

internacionales no podr.3 ser mferior a vemte d1as naturales, contados a partu de la fecha de publicación 

de la convocatona 

En licitac1ones nacionales. el plazo para la presentación y apertura de proposiciones sera. cuando fnenos. 

de qumce Oías naturales contados a par!ir de la fecha de pub!icac1ón de la convocat0na 

Cuando no puedan ob:>er;arse los plazos 1nd1cados en este arttculo porque ex1stan razones ¡ust1f1cadas 

del área so!JcltantP. de los traba¡os stemore que ello no tenga por objeto lim1tar el nUmero de parttcipantes. el 

l1tular del area responsable de la contratacion podri:l reductr los plazos a no menos de d1ez d1as nat:.Jrales. 

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatona. 

ARTÍCULO 35.- La~ dependenciaS y entidades, s1empre que elio no tenga por ob¡eto hm1tar el numero de 

hc1tantcs. podran modJilcar los plazos u otros aspectos estableCidos en la convocatona o en las bases de 

liC113CIOn. a parti; de 13 fecha en que sea publicada la convocatorra y hasta. Inclusive. el sexto día natural 

previo al acto de presentaCton y apertUra de oropos1C10nes. siempre que 

Tratandose de la con';ocatona. las mod1f1cactones se hagan del conocim1ento de los Interesados a 

través de tos m1smos med1os utilizados para su publlcactón. y 
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1!. ::n el caso ae 1as bases ae la IJcHac•on, se publ1que un aviSO en el Diana OfiCial de la Federac•on 

a f1n ae que los Interesados concurran ante la prop1a dependenc•a o entidad para conocer de 

manera especif1ca. las modJfJcac•ones respect•vas 

1\o sera necesano nacer la pubhcac•ón del avtso a que se refiere esta traccJon. cuando las 

moo•hcacJones denven ae las ¡untas de aclarac•ones. s1empre. que a mas tardar en el plazo 

seña!aao en este artJculo. se entregue copia del acta respect1va a cada uno de los iJcttantes que 

hayan aGq<.mido las bases de la correspondiente !JcitacJón 

Las moa•i•cac•ones de que t;ata este articulo en nmgUn caso podr3n cons1st•r er. lá sust1tucion o v3oJ2CJ0n 

sus!anC.Jé-!i ce los traba¡os convccaoos onginalmente. o bien. en la adición de c.tros CIStlntüs 

Cuc~cu1~r moolf1cación a las bases de la liCitacion. denvada del resultado de la o las JUntas ce 

aclarac1ones. sera cons1deraaa como parte mtegrante de las propias bases ae hcltacJón 

ARTÍCULO 36.- La entrega de propoSICIO:~es se hará en dos so ores cerrados que contendran. por 

separa aG. la propuesta técn1ca y la pmpuesta económJca. La documentacion dJst1nta a las propuestas podra 

entregarse. a elecc1ón dell1c:tante. dentro o fuera del sobre que contenga la tecn1ca. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposic!o!1es en las IICJtacJones s1n necesida~ de 

constitUir una soc1edad, o nueva soctedad en caso de personas morales. stempre que. para tales efectos. en 

la propuesta y en el crmtrato se establezcan con prec1sión y a sat1sfacción de la depe~denc1a o ent1dad. las 

partes de los trabaJOS que cada persona se obltgara a ejecutar, asi como la manera en que se ex1Q1rJa el 

cumplimiento de 1as obhgac1ones. En este supuesto la propuesta debera ser firmada por el representante 

común que para ese acto haya s1do des1gnado por el grupo de personas. 

Prev1o a: a. etc de prescntac¡on y apertura de proposiciones, las convocantes podr<':ln efectuar el reg1stro de 

partiCipantes. así como re3lizar revisiones prelim:nares a la documentación d1st1nta a la propuesta técn1ca y 

económ1::a. Lv anterior será optativo para los lic1tantes. por lo que no se podréi impedir el acceso a qUJ~nes 

hayan cubierto el costo de las bases y decidan presentar su documentación y oropos1C1ones durante el 

propiO 3Cto. 

ARTICULO 37.- El acto da presentación y apertura de proposiciones se llevara a cabo en dos etapas, 

conforme a lo siguiente: 

l. 

IL 

E:1 la pnmera etapa. una vez recíb1das las propOSICiones en sobres cerrados; se procedera a la 

n.pertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren om1t1do alguno 

de los requ1sltos extgJdos; 

Por lo menos un liCitante, si as1st1ere alguno, y dos servidores pübhcos de la dependencia o ent1dad 

presentes, rubricaran las partes de las propuestas técn1cas presentadas que prevtamente haya 

determinado la convocante en las bases de licitación. las que para estos efectos constarán 

documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas 

ecor.óm1cas de los llcttantes. Incluidos los de aquéll?s cuyas propuestas técmcas hub1eren sido 

dese::haoas. quedando en custod1a de le propia c.:onvocante, QUien de est1marlo necesano podrá 

señalar nueva fecha. lugar y hora en que sedara apertura a las propuestas económ1cas: 

111. Se 1evantari1 acta de la pnmera etapa, en la que se haran constar las propuestas tecn1cas 

aceptadas para su an31isls. así como las que hubieren s1do desechadas y las causas que lo 

r:-:ot1varon; el acta sera firmada por los asistentes y se pondra a su d1sposJc1ón o se les entregara 

~op1a de la m1sma. la falta de firma de algún hc1tante no ~nvahdara su contemdo y efectos, 

IV. 

V. 

· aon1éndose a parttr de esa fecha a diSPOSICión de los que no hayan asist1do. para efecto de 

su notificación; 

La convocante procederá a real¡zar el anéllisis de las propuestas técntcas aceptadas. deb1endo dar 

a conocer el resultado a los i1C1tantes en la segunda etapa. previO a la apertura de las 

propuestas econom1cas; 

En la. segunda etapa, una vez conoc1do el resultado tecn1co. se proceder<':~ a la apertura de las 

propuestas económ1cas de los hc1tantes cuyas propuestas técmcas no hub1eren s1do desechad<Js. y 

,, 

,, 
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sedara lectur;;¡ al rmpor:e total de las propuestas que cubran los reauiSIIOS ex1grd::::s Por lo men::-s 

un l1crtante. SI as1St1ere alguno. y dos servidores publicas presentes ru:Jncaran el catalogo ce 

ccnceotos. en el cue se cons1gnen los preCIOS y el rmí)orte total ce ros tra~aps objeto ce 
la l:cttacton 

Se señalaran rugar. fecha y hora en aue se dara a conocer el fallo de la licrtacrón. esta fecha 

debera quedar corr:prendrda dentro de los cuarenta dias naturales srgurent~s a la fecha de rnrcro a e 

la pnmer2 etapa, y oodra d•femsé, srempre que el nuevo plazo fijado no excec.:; de vemte C·2S 

naturales c.ontados a :Jan1r del plazo estaolecrd0 ongmalmente para el falle y 

s~ le:a'ita.-s :;c:ta os- !2 se~t.:nCa eta~a en la que se hará constar e. r8suit2oo tec:-.::...:o 

:xopuestas e::cnom~:cs cceptadcs ;:;ara su anahs1S. sus Importes as1 cor:.o les c;ue hub1e•en s::o 

desechadas y l2s causas que lo mot1varor.. el acta será firmada por los as1stentes y se pond~a a su 

d1spos:c1on e se 1es cr¡tregará coo1a de la m1sma. la falta de firma de algúr¡ licitante no inval1dara su 

contenido y efectos. p0n1éndose a p2rt1r de esa fecha a disposiCIOn de los ~ue no hayan as1St100. 

para efectO ae su notlfJcac1on 

ARTÍCULO 38.- Las dependenc12s y erlt¡aades para hacer la evaluación de ias propOSICiones. deberan 

venk:ar que las m1smas cumplan con los requiSitos soliCitados en las bases de llc1tac1on. para tal efecto. la 

convocan te deberá estabie:er .los oroced1mtentos y los critenos claros y detallados para determ1nar la 

solvencta de las propuestas, dependiendo de las caractenst1cas. complejidad y magn1tud de los tra~a¡cs 

po< realrzar. 

Tr-atár.dose de ooras publ1cas. deberCJ. verrí1car. entre otros asoectos. el cumphm1ento de las cor.c1C10nes 

legales ex1g1das al ltcitante. que los recursos proouestos por el licitante sean Jos necesanos para EJECutar 

sat¡sfactonamente, conforme al programa de ejecuc1ór., las cant1daées de trabajo establecidas. que el 

analtsls, cálculo e 1ntegrac1Gn de los prec1os sean acordes con las condic1ones de costos v1gentes en la zona 

o reg1on donde se ejecuten los trabajos En n1ngún caso podrán utilJzarse mecanJsmos de puntos y 

porcentajeS en su evr.tluacJón 

Tratandose de serviCIOS relactonados con las obras públicas, deberá venf1car, entre otros aspec\03, el 

cu:nolJm1ento de las condiciones legales ex1g1das al l1crtante, que el personal propuesto por el lic1tante co_¡ente 

con la exper:Emc1a. capac1d30 y recursos necesar1os parJ la realización de los trabajOS so!ICI!ados por la 

convocante en los respect1vos termrr.os de referenc1a: que los tabuladores de sueldos. la mtegrar:ión de las 

plantíii<Js y el t1empo de e¡ecución correspondan al servicio ofertado Atend1endo a las caractenst1cas prop1as 

de c<Jda servic1o y siempre y cuandc se demuest~e su co~veniencia se utilizarán mecanismos de puntos y 

porcenta¡es para ev31ua( las propuestas. salvo en los casos de asesorías y consultorías donde 

mvanablemente deberán utilrzarse estos mecan1smos. de acuerdo con los líneé'Jm1entos que para tal efecto 

emrta la Contraloría 

No serán Objeto de eva!uac1ón las condiCIOnes establecidas por las convocantes que teng<Jn como 

propós1to facil1tar !a prcsentac1on de las propoSICiones y agilizar la conducc1ón de los actos de la hc1tacJon. 

as1 como cualqUier otro requ1S1to. cuyo mcumpltm1ento po; SI m1smo, no afecte la solvencia de las propuesta& 

La 1nobservar:c1a por parte de los l1~ttantes respecto a d1chas condiciones o reqwsaos no sera n-:ol!vo para 

desech2r sws propuestas 

Um: vez hecha !a evaluacion d"= !as propOSICtones. el contrate se adjudrcará de entre tos !Jcitantes. a 

aquél cuya propuesta resulte solvente porqu8 reune. conforme a los cntencs de adjud•cación establecidos en 

las bases de IIC1tac1ór.. las cond1c1ones legales. tecn1cas y económ1cas requendas por la convocante. y 

garant1ce sat¡sfactonamente el cumpl1m1ento de las obl¡gacJones respectivas 

Si resultare que dos o mas propos1crones son solventes porque satisfacen la tqtal1dad de los 

requenm1entos solicitados por !a convocante. el contrato se adjudicara a qUien presente la propOSICIÓn cuyo 

prec10 sea el mas bajo. 
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La convocante emtura un dtctamen que serv1ra como base para el fallo. en el que se nara constao ufla 

re~eña cronologtca oe tos actos oel proceatmento, el analists de las propostciones y tas razones para 

ac:.uitíJCS o cesecharlas 

ARTICULO 39.- En junta publtca se dara a conocer el fallo de la ltcttactón. a la" que lt~rement.e podran 

astsw- los ltcltantes que hubieren parttctpaoo en et acto de presentacton y apertura ce propostc1ones. 

levantandose el acta respectiva. que ftrmaran los asi~tentes. a QUienes se entregdrc3 copia de la m1sma 

La íalta oe kma de algt'm hcttante no mvahdara su contemdo y efectos. pon1endose B partir de esa fecha 2 

alsDosjc,:Jn o~ los cue no nayan as1St1do. para efecto de su notlftcacton. En sustttuci9n ·a e esa !unta. 12s 

o:?::enaer.ctas ~. e:-~tioades podran optar por nottflcar. el falle de la hcttacton por escrito a cadél uno de tos 

11Cit2r:te-s centro a e los cinco d:as nawrales st~utentes a su emtston. 

t:n el mtsmo acto ae fallo o adjunta a !a comuntcac!on refenda. las dependenctas y enttdaoes 

orooorcton2ran oor escnto a los ltcitantes la i:1formactón acerca de las razones por las cuales su propuesta no 

resulto ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procedera recurso alguno, sin embargo, procedera la 

mcor.;ormtdad que se iílterponga por los licttar.tes en los térmtnos oel artículo 83 de esta Ley 

ARTÍCULO 40.- Las dependenctas y enttdades procederán a declarar desterta una ltcitacion cuando las 

propuestas presentadas no reUnan los requisttos de las bases de la ltcttacton o sus precios no fueren 

acepi.ables. y expedtrán una segunda convocatoria. 

Las deoendenctas y enttdades podrán cancelar una ltcttactón por caso fortutto o fuerza mayor De tgual 

manera. peoran caf"lcelar cuando exrstan ctrcunstanctas. debtdamente ¡usttficadas, que provoquen la : 
extinción a e lo necesidad de contratar los traba¡os y que de continuarse con el procedtm1ento de contratac1on ·:a. 
se pl1d1era ocastonar un daño o perjuiCIO a la propia dependencia o enttdad. 

CAPiTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 41.- En los supuestos que prevé el stgutente artículo. las dependenctas y enlidades. bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de ltcltación publtca y celebrar contratos 

a tra•;es de los orocedtmtentos de tnvttactón a cuando menos tres personas o de ad¡udicac1ón dtrecta 

La se!ecctor. que rcaltcen las dependenctas y entidades. deberá fundarse y motivarse, según las 

ctrcunstandas que concurian en cada caso. en critenos de economía. eficacta. efictencm, imparctaltdad y 

honradez que aseguren las me¡ores condiciones para el Estado El acredJtamiento de los cntenos 

meílctonados y la ¡ustificac1ón para el ejerciCIO de la opcion, debera constar por escnto y ser ftrmado por el 

titular del f:lrea responsable de la ejecuctón de los trabajOS. 

~n cualqute; supuesto se ir1V1tará a per~onas que cuenten con capactdad de respuesta inmediata, así 

como con los recur5os técmcos, financteros y demas que sean necesanos, de acuerdo con las 

caractenstiC8S, comp!ejidad y magnttud de los trabajOS a ejecutar. 

En estos casos. el tttular del area respons2ble de la contratación de los trabaJOS. a mas tardar el UUJmo 

d1a habtl de cada mes, envrara al órgano tnterno de control en la dependencia o enttdad de que se trate. un 

tnforme relattvo a ios contralos formalizados durante el mes calendarro rnmedtato anterior, acompañando 

copia del cscnto aludidO en este artículo y de un dtctamen en el que se hará constar el anáhsts de la o las 

propuestas y las razones para la adJUdicación del contrato No sera necesano rendtr este tnforme en las 

operaciones que se realicen al amparo del art1culo 42. fracción IV. de esta Ley. 

ARTiCULO 42.- Las dcpendenctas y enttdndes. ba¡o su responsabilidad. podran contra1ar obras pUblicas 

o servicios relactcnados cor: las mismas. s1n su¡etarse al p~oced1mtento de 1tc1tación pUblica. a través de los 

procedrmtentos de invt~acton a cuando menos tres personas o de ad¡udtcactón d1recta, cuando. 

El contrato sólo pueda celebr;Jrse con una delermrnada persona por tratcirse de obras de arte, 

htu\arrdad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclustvos: 

:; 
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JI Peitgre o se al!ere el croen soc1al, la economia, los serviCIOS publLCOS. la saluoncac. la segur1dao o 
el amo1ente de alguna zona o reg1on ael pais como consecuenc1a de desastres produCLcos por 

:enornenos naturales: 

lil. Ex1stan Circunstancias que puedan provocar perd1das o costos adiCIOnales 1mponantes. 

cebicamente jUStificados. 

1\' Se realicen con f1nes exclusivamente militares o para la Armada. sean necesano~ para garant1:ar 

1::: segundad intenor oe la Nacio:1 a comp~ornetan 1nformac10n de naturale.:a con:LdenC!al oarc el 

Got:.LC:T,c Feaerzl. 

\1 Derivaco ce caso íunu1:::; o fue-rza mayor. no sea pos1ble e;ecutar los tr~tlaJOS mea1ante el 

or.:~ceatm•ento ce ILCLia:ton ¡Júbl1ca en el t1empo reque:-tdo para atender la eventualidad ce aue se 

trate. e:n es1e supuesto ceoerar¡ limitarse a lo estnctamente necesano para afror.taria: 

VI Se hu:J1ere resc1nmdo el contrato respect1vo por causas Imputables al contratista que hub1ere 

resultado ganador en una hcnación, En estos casos la dependencia o ent1dad podra ad¡ua1car el 

c::mtrato al !icita~te que t1aya presentado !a sigUiente proposic1on solvente mas ba!a. s1empre que la 

dife;enc1a en prec1o con resoecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganaaara no 

sea s:Jpenor al die: por c1ento: 

Vil Se rea!icen dos iLCLtaciones pUbhcas que hayan s1do declaradas des1ertas: 

VIII Se trate de trabajOS de mantenimiento. restauración, reparac1ón y demolictón de 1nmuebles. en los 

que no sea pos1ble prec1sar su alca~ce. establecer el catálogo de conceptos. cant1dades de trabaJo, 

aeterr:llnar las espectf!cac:ones correspondientes o elaborar el programa de ejecucion. 

IX, Se trate de trabajos f.!Ue requ1eran fundamentalmente de mano de obra campes1na o urbana 

:nargmada, y que la depenaenc1a o ent1dad contrate directamente con los habitantes benef1C1anos 

de 1a localidad o del lugar donde deban real1zarse los trabajos. ya sea como personZ~s ÍIS1cas 

n morales. 

X Se trate de serJICLOS relac1onados con las obras pübl1cas prestados por una persona fls1Ca. s1empre 

que éstos sean rec!J::.ados por ella r.11sma, s1n requenr de 18 utilizac1ón de ma.s de un espcc1al!sta o 

técmco. o 

XI. So acepte la ejecuc1on ae los trabajOS a título de dac1ón en pago, en los térm1nos de la Ley del 

Serv1cio de Tesorería de la FederaCión. 

ARTiCULO 43,- Srn per¡u1c1o de lo señalado en el artículo antenor. las dependencias y ent1dades. bajo su 

responsabilidad, podr3n contratar obras pUbf¡cas o serv1uos relac1onados con las mismas, s1n sujetarse al 

procedimlf'nto de licitación pUblica, a través de los de invitaCIÓn a cuando m.enos tres personas o de 

adjudicación d1recta. cuando el impone ae cada contrato no exceda de los montos maximos que al efecto se 

estab!eceran en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que los contratos no se fraccionen 

para quedar comprendidas en los supt.!estos de excepción a la licitación públ1ca a que se refiere este articulo. 

Cuando d1versas areas de las dependencias o enlldades sean las que por si mismas realicen las 

contratz.ciones, los montos a que se reí1ere este articulo se calcularan de acuerdo con el presupuesto que a 

cada una de el!as le corresponda e¡ercer, 

La suma de los montos de los contratos que se real1cen al amparo ,de este art1culo no podrá exceder del 

ve!nte por c1ento del presupuesto autonzado a las dependenc1as y entidades para real1zar obras pUblicas y 

serviCIOS re\ac1onados con las m1smas en cada ejerciCIO presupuestaL 

En casos excepcionales. el t1tular de la dependencia o el órgáno de gobierno de la ent1dad. de manera 

mdelegable y ba¡o su responsabilidad. podra fLJar un porcenta¡e mayor al Lnd1cado en este articulo, debiéndolo 

hacer del conocimiento del organo mterno de control 
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En el suouesto de que cos orocea1m1entos de mv1tac1ón a cuando menos tres personas hayan SidO 

aeclarados desiertos. el titular ael area responsable de la contratación de los trabaJos en la depenaenc1a o 
r::nuaao peora aDJudicar directamente el contrato. 

ARTiCULO 44.· El procedimiento de mvitación a cuando menos tres personas se sujetara a lo s1guiente· 

El acto presentac1on y apertura de proposiciones se llevara a cabo en dos etapas. para lo cual la 

apertura ce los sobres podrn hacerse su"! la presenc1a de los correspondientes l1citantes. pero 

1nvanablemente se 1nv1tara a un representante del organo interno de control e0 la depender.c;a 

o en;:c2C. 

ll Para !levar a cabo 12 adj1Jd1cac10n correspondiente, se deoera contar con un mínimo ae tres 

propcestas susceptlnles a e ana!;zar'ie técn~camente. 

1!\ En :as bases se md1carán. segUn las características, complejidad y magn~tud de los trabaJOS. 

aquellos aspectos que correspondan al art1culo 33 de esta Ley. 

IV LOS plazos para la presentación de las proposic:ones se fiJaran oara cada contrato. atendiendo a 

las características. complejidad y mcgn1tud de los trabajos; 

V. El caracter nacional o internaciona! en los términos del articulo 30 de esta Ley, y 

VI A las aemas dlsposictones_de esta Ley que resulten aollcables. 

TiTULO CUARTO 

DE LOS CONTRATOS 

CAPiTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACION 

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley. los contratos de obras públicas y de serJic:os relacionados 

con \as mismas pod.-an ser de tres tipos· 

l. Sobre la base de precios un1tanos. en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que 

deba cub.rirse al contratista se hara por un1dad de concepto de trabaJO terminado: 

11 

111. 

.A. prec10 alzado, en cuyo caso el1mporte de la remur.erac1ón o pago total f1¡0 que deba cubmse al 

contr8tJsta será por los trabajos totalmente termin2dos y ejecutados en el plazo establecidO 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en 

sus aspectos técn1cos como económtcos. deberan estar desglosadas por lo menos en cinco 

actividades pnnc1pales. y 

M!xtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra. a 

prec1o alzado. 

Las dependenctas y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modolidades de 

contratac1ón que tu:mdan a garant1zar al Estado las meJore<;; condiciones en la ejecución de los trabajos, 

s1empre aue con ello no desv1rtuen el t1po de contrato que se haya licitado 

Los traba¡os cuya eJeCUCión comprendan mas de un e¡erc1cio presupuesta! deberan formularse en un solo 

contrato, por la vigencia que resulte necesana para la ejecución de los trabajos. quedando únicamente 

SUJetos a la autonzacion presupuesta! para cada eJerciCIO, en los térrr:inos del articulo 30 de la Ley de 

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46. Los contratos de obras públicas y servic1os relacionados con las mismas contendrán, 

como mintmo. lo s1guienie: 

l. La autonzac1on del presupuesto rara cubm el comprom1so denvado del contrato y sus anexos. 

11. La md1cación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 

111. El. precio a pagar por los trabajos ob¡eto del contrato. En el caso de contratos mixtos. la parte y su 

monto que sera sobre la base de precios un1tarios y la que corresponda a prec1o alzadO, 
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1'..' El ola:o o~ e)ecus;cno de los traDa¡os aetermmado en dias naturales. JllOJcanao la fecha oe tnt;::,c \ 

concluston ae Jos m1smos. ast como los plazos para verificar la terminac•on de los tra~aps y 1.:1 

ela:Joíación de: Í¡n;auíto reíe•1do en el articulo 6~ de esta Ley. los cuales deben ser establec,aos ce 

acueíCO con las caractensticas. complej1dad y magmtud de los traoaJCS. 

Pcrce!lt2J\?S. nU:11ero y fec~as de las exhibiciones y amortJ:acton oe los ant1C1pos cue se otorguen 

\'i Forma y termtf"lOS de garantizar la correcta mvers1ón de los antiCipos y el cumpl1m1ento del conlra:J. 

\; ¡; P:azos 10rma y lu-Jaí de pago de los estrmaCiones de trabajos e¡ecutados y, cuanao cor;espor:::2. 

O~ IDS 2JUSt8S de COSIOS 

Vlii Penas co~venc1onales Jo• atraso en !a ejecución de los trabaJOS por causas Imputables 3 ios 

contratistas. aeterm1nadas un1camente en func1ón de los trabajOS no ejecutados contarme al 

programa conven:ao. las que en nmg:.Hl caso podran ser super1orcs en su con¡unro. al momo dt la 

garar'ltla de cumplimiento Las dependenc1as y entidades deberan f1jar los term1nos. forma y 

pmcentajeS para a;:¡licar las penas convenc1onales. 

!X. Terminas en q~,;e el contratista. en su caso. reintegrar;~ las cantidades que. en cualquier. f9rma. 

hubiEre rec1b1do en exceso po.r la contratación o durante la ejecuc1on de los tra~aJOS, para le cual 

se utiliZara el procedimiento establecido en el artículo 55 de este oraenamiento: 

X P~ocedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de la lic1tac1on 

por 1a dependencia o ent1oad. el cual debera reg1r durante la v1gencJa a el contrato. 

XI Causales y proceC.:1m1ento med1ante los cuales la dependencia o ent:aad podrá dar por rescrnc1CO el 

contra! o 8n los térm1nos del articulo 61 de esta Ley; 

XII. La descnpción pormenonzaaa de los trabajos que se deban ejecutar, deb1endo acompañar como 

parte Integrante del contrato. en el caso de las obras, los proyectos. p:anos, especnlcac1ones. 

program3s y presu;:>uestos: tratándose de serviCIOS. los térm1nos de referencia. y 

XII!. Los proceúm1ientos med1ante ·los cuales las partes. entre si. resolverán las discrepanc1as futuras y 

previsibles. exclusivamente sobre pmblemas esoecificos de caracter técn1co y adm1nistrat1vo que. 

de ninguna manera. impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos Je esta ~8y, el contrato, sus anexos y la b1tácora de los trabajos son los Instrumentos 

que v1nculan a las partes en sus derechos y obligaciones 

ARTICULO 47.· La adjudicación del contrato obl1gar8 a la dependencia o ent1dad y a la persona en quien 

hub1ere reca1do, a forr:1ai1Zar el documento relat1vc dentro de los tre1nta dias naturales SIQUJentes al de la 

not1flcac1on del fallo. No podr8 formalizarse contrato alguno que no se encuentre garanttzado de acuerdo con 

lo dispuesto en la fracc1ón 11 del art1culo 48 de esta Ley. 

S1 el interesado no firmare el contrJto por causas imput3bles al mismo. dentro del plazo a que se refieré el 

pa"rafo antenor I.J Cependencia o entidad podra. sin necesidad de un nuevo procedimiento. adjUdicar el 

contrato al partiC!pantG qur:: haya presentado la S1Qu1ente propOSición solvente mas baja. de conformidad con 

lo asentado en el d1ctamen a que se ref1ere el art1culo 38 oe esta Ley, y as; sucesivamente en caso de que 

este últ1mo no acepte la 3djudicacJOil, siempre que la d1ferenc•a en prec1o con respecto a la propuesta 

que IniCialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al d;ez por c1ento. 

S1 la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el lic1tante ganador, s1n recurnr en 

responsabilidad, no estará ohl1gado a eJecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o entidad, a 

solicitud esenia del I1C1tante. cubma los gastos no recuperables en que hub1ere mcurndo para preparar y 

elaborar su propuesta. s1empre que éstos sean razonables, es ten debJoamente comprobados y se relaCIOnen 

dtrectamente con la .IICitacJon de que se trate 

El contrat1sta ~ qu1en se ad¡ud1que el contrato. no podrá hacerlo e¡ecutar oor otro. pero. con autorización 

prev1a del t1tular del area responsable de la ejecuc;ón de los trabajos en la dependencia o ent1daa de que se 

trate, podra hacerlo respecto de partes del contrato o cuando adqu1era matenales o equ1pos que 1ncluyan su 
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mstalac1ón en las obras Esta autonzacion prev1a no se requema cuanoo la dependencia o e;¡r,oa: scr"12·0 

esoecif1camente en las bases de la l1citac1ón. las partes de los trabaJOS que podran ser ob1ew ce 
suoc::mtratac10n. En toao caso.·el contratiSta segu1ra siendo el Umco res8onsable de la e¡ecuc1ór. ce IC'5 

tra:Ja¡os anre la dependencia o entidad. 

Los derechos y obl1gac1ones que se deriven de los contratos no podran cederse en forma parc1al o to:at 

en ía'.'O~ de cualesau1era otra persona, con excepc1on de los derechos de cobro sobre las est1m2C10nes por 

t.-a~a¡os e¡ecutados. en cuyo caso se debera contar con el consentimiento de la dependencia o ent1dad de 

cue se trare. 

ARTÍCULO 48.· Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley debe;an garanti:ar 

Los antlc1pos que. en su caso, rec1ban Estas garantlas deberén constitUirse dentro de lo'S qu1:1Ce 

aias naturales s1guienles a la fecha de notlf1caclon del fallo y por la totalidad del monto ür: tos 

antiCipOS, y 

11. El cumpl1m1ento de los contratos Esta garant1a debera const1t~.mse dentro de los quince dias 

natUíales s1guientes a la fecha de notif1cación del fallo. 

Para los efectos de este artículo. los titulaíeS de las dependenc1as o los órganos de gobierne de la 

entidades f1¡aran las b3ses, la forma y el porcenta¡e a los que deberan sujetarse las garant1as que deban 

const1tutrse. En los casos señalados en los· articulas 42, fracctones IX y X. y 43 de esta Ley. el serv1dor 

pUblico facultado para firmar el contrato. baJO su responsabilidad, podra exceptuar a _los contrat1stas de 

presentar la garantía del cumpt1m1ento 

ARTÍCULO 49.· Las garantía~ que aeban otorgarse conforme a esta Ley se constltUJran en favor de· 

La Tesorería de la Federacion. por actos o contratos que se celebren con las dependencias. 

11 Las ent1dades. cuanao los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111. Las Tesorerías de los Estados y Municipios. en los casos de los contratos celebrados al amparo de 

la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 50.· El olorgam1ento del antic1po se deberá pactar en los contratos y se SUJetara a 

lo s1guiente 

!. El impone del anticipo conced1do sera puesto a disposición del contratista con antelac1ón a la fecha 

oactada parn el in1c1o de los trabajos: el atraso en la entrega del ant1c1po será mottvo para d1fenr en 

1gua! plé!zo el píDgrama de e¡ecuc1ón pactado Cuando el contratista no entregue la garant1a de 

antic1po dentro del plazo seña!ado en el articulo 4B de esta Ley, no procederá el diferimiento y, por 

lo tanto, deberá inic1ar los trabajO$ en la fecha establecida onginalmente; 

11 Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un tretnta por ciento de la as1gnació~ 

presupuesta\ aprobada al contrato en el e¡erCICIO de que se trate para que el contratista realice en 

el sitio de los trabajos l.a construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y, en su 

caso. para los gastos de traslado de la maqUJnana y equ1po de construcción e imcio de los traba¡os: 

asi como. para la compra y produCCión de matenales de construcción, la adqu1sición de eqUipos 

que se instalen permanentemente y demas 1nsumos que deberan otorgar. 

Tratándose de serviCIOS relacionados con las obras pUblicas, el otorgamiento del antiCIPO sera 

determinado por la convocante atend1endo a las caracteríSticas. complejidad y magnitud del 

serv1C1o; en el supuesto de que la dependencia o ent:dad dec1da otorgarlo, debera ajustarse a lo 

prev1sto en este aniculo: 

lll. El importe del ant1C1po deberá ser considerado obl1gatonamente por los l1c1tantes para la 

determ1nac1ón del costo flnanc1ero de su propuesta: 

IV. Cuando ias condiCiones de los trabaJOS lo requ1eran. el porcentaje de anticipo podra ser mayor. en 

cuyo caso sera necesaria la autonzacion escnta del titular de la dependencia o entidad o de la 

persona.en quien éste haya delegado tal facultad: 
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\'. Cuar.ao los traoajOS reoasen mas de un e¡erctCIO presupuesta!, y se imcten en et u1t1mo tnmestre 

aet pnmer e¡ercic1o y el antic1po resulte insuflctente. las aependenc1aS o entidades podran. oa¡o su 

responsabil1aaa. otorgar como ant1cipo hasta el monto total de la asignac1ón autorizada al contratc 

respectivo aurante el pnmer e¡erCtCJO. v1Q1Iando que se cuente con la suf1cienc1a presupuesta! oara 

el pago dé la obra po~ e¡ecutar en el e¡ercicro de que se trate 

En e¡erctcios subsecuentes. la entrega del anttctpo Cebera hacerse dentro oe I.Js tres meses 

stgluentes al tfHC10 de caaa e¡erctcio. prevta entrega de la garantra corres;:Jondtent¿ El atraso en 13 

er,:~ega de los an~iC1DOS sera mottvo par2 ajustar el costo fmanc1ero pactaco en el cor·,tratc. y 

\·: i·lo se otorga~an ar.t:c1;JOS oa..-a los convenios que se celebren en te:min~s del a::ic:ulo 59 Ce ':!s:.: 
Ley, salve ;::a~a ~-::.ué!los qu~ al:.;de ei últ;mo parrafo del r.ll.Smo: ni para los 1mpcn:es resu:tan::-s .2-2 

los ajuste:; de costos del contrato o convenios que se generen durante el e¡erciCIO presu~ues:z;l 

ae c.ue se trate 

Para la amort¡zac1ón del ant1c1po en el supuesto dE: que sea resc1ndido el contrato. el saldo por amort1zar 

se re1ntegrará a la dependenc1a o ent1dad en un plazo nc mayor de d1ez dias naturales. contados a partir de 

la fecha Gn que le sea comun1cada al contrat1sta la determinacion de dar por rescindtdo el contrato 

El contratista que no remtegre el saldo por amort1zar en el plazo señ?lado cubnrá los cargos que resulten 

coríorme con lo 1nd1cado en el p<3rrafo pnmero del articulo 55 de esta Ley. 

ARTÍCULO 51.- Las dependencias y entidades se abstendrc3n de recib1r propuestas o celebrar cont~ato 
alguno en las materias a c;ue se refLere esta Ley, con las personas SigUientes: 

Aquéllas en que e! servidor público que Intervenga en cualqUier etapa del proced1m1ento oe 

cont~atació.'1 ter.ga 1nteres personal, famil1ar o de negoc1os, incluyendo aquellas de las que pueaa 

resultar algü:1 beneficio para él. su cónyuge o sus oanentes consanguíneos hasta el cuarto wado, 

po; afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profes1onaies, laborales o de 

negocios, o para socios o soc1edades de las que el servidor público o las personas antes rf!fendas 

formen o h8yan formado parte: 

lL Las que desempeñen un empleo. cargo o comis1ón en el serv1c1o público, o bien, las soc1eaact!s de 

las que dichas personas formen parte. sin la autonzac1ór. previa y especifica de la Contralona 

conformE: a ia Ley Federal de Responsacilidades de los Servidores PUbl1cos; asi como las 

1nhabil1tadas para desempeña~ un empleo, cargo o com1sión en el serviciO pUblico. 

111. Aquellos contratistas aue, por causas Imputables a ellos mismos. la dependencia o ent1dad 

convocante les hub1ere rescmd1do admin1stratl'1amente un contrato dentro de un lapso de ur. año 

calendéino contado a part1r de la notificación de la rescisión Dicho impedimento prevalecerá ante 

la propia dependencia o ent1dad convocante durante un año calendario contado a part1r de la 

notificación de la resc1sión: 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloria. en los términos del Título 

Sépt1mo de este ordenam1ento y Titule Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Serv1cios del Sector PUbl1co, 

V. Aquéllas qu8 hayan sido declarada~ en suspens1ón de pagos. estado de qu1ebra o SUJetas a 

concurso de acreedores; 

V!. Los hc1tantes que part1cipen en un misrno procedim1ento de contratación, que se encuentren 

vinculados entre si por algUn soc1o o asociado común, 

VIl. Las que pretendan part1c1par en un proced1m1ento de contratac•ón y previamente. hayan realiZado o 

se encuentren realizando por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 

empresanal, en v1rtud de otro contrato. el proyecto: trabaJOS de drrección. coordinac•ón. supervisrón 

y control de obra e Lnstalac1ones: laboratono de análisis y control de calidad. geotecnia, mecán1ca 

de suelos y de res1stencla de materiales, rad1ografias Industriales: preparac1ón de especifiCaciones 

de construcción. presupuesto de los traba¡os: selección o aprobación de· materiales. equipos y 

procesos, o la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedrm•ento. en que se 

encuentran interesadas en part1crpar: 
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Vlll Aquéllas que por SI o a través de empresas que formen parte del mismo grupo em;::Jresana: 

pretendan ser contrataaas para la elaboración de dictamenes. peritajes y avaluos. cuando estos 

hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 

personas o empresas sean partes. y' 

IX L<Js aemas que por cualquier causa se encuentren impedrdas para ello por drspos1C10n de ley 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCION 

ARTÍCULO 52· La ejecución de !OS trnbajo~ dcbera iniciarse en la fecl1a señal202 sn e::l con::-.:::0 

respecti'.'O. y la ce;Jendencia o ent1dad ccntratante oportunamente pondra a d1sposición oel contratJsta el o 

los mmueoles en aue deban llevarse a cabo El Incumplimiento de la dependencia o ent1dad prorrogé'lra en 

1gual plazo la íecha ong1natmente pactada para la conclusion de los trabajOS. La entrega debera constar 

por escnto 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra con anteriondad a la 

1n1c~acJón de las m1smas. la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencia o 

ent1dad. qu.en fung1rá como su representante ante el contratista y será el responsable d1recto de la 

su¡)ervJslón, v¡g•lanc1a, contra! y rev1s1ón de los traba¡os. mcluyendo la aprobac1ón de las est1maciones 

presentadas por los contratistas. La res1denc1a de obra deberá estar ub1cada en el sitio de e¡ecuc1on de 

los traba¡os 

. Cuando la supervisión sea reahzada por contrato. la aprobación de las estimaciones para efectos de pago 

deberá ser autorizada por la res1denc1a de obra ae la dependencia o entidad. 

ARTiCULO 54.· Las est1mac10nes d9 los trabajos e¡ecutados se deberán formular con una period1c1dad no 

mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis días naturales 

s!gu1entes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hub1ere fijado la dependencia o enl!délc! 

en el contrato. acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la resicencta de 

obra para real1zar la rev1S1ón y autonzac;ón de las estimaciones contará con un plazo no mayor de qu1nce 

días naturales SIQUientes a su presentac1ón. En el supuesto de que suqan d1ferenc1as técmcas o numéricas 

que no puedan ser autonzadas dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la 

s1gu1ente estimación. 

Las estimac1or.es por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, bajo su 

responsabilidad, en tJn plazo no mayor a vemte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan 

s1do autonzadas porta residencia de la obra de que se trate. 

Los pagos de cada una de las est1maciones por trabajos ejecutados son mdepend1entes entre sí y, por lo 

tanto, cualqUier tipo y secuenc1a será sólo para efecto de control administrativo. 

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. la forma de estimar los trabajos y los plazos 

para su pago deberán establecerse en lé!s bClses de licitación y en el contrato correspondiente 

ARTICULO 55- En caso de incumpllm;ento en los pagos de est1mac1ones y de a¡ustes de costos, la 

dependencia o entidad, a sohc1tud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme al proced1m1ento 

establecido eri el Cód1go F1scal de la Federac1ón. como SI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 

cred1tos f1scales. D1chos gastos se calcularan sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias 

naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cant1dades a 

d1spos1C1ón del contrat1sta 

Tratándose de pagos en exceso que haya rec1bido el contratista. éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso mas los mtereses correspondientes. conforme a lo señalado en el parrafo anterior. Los 

cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias 

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

diSPOSICIOn de la dependencia o entidad 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 

compensadas en la est1mac1ón SigUiente. 
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ARTiCULO 56.- Cuando a oar11r ae la presentacJOn de propuestas ocurran ctrcunstar.c1as ce orcer. 

economice no previstas en el contrato que aetermmen un aumento o reducc1ón de los costos de los tra:Ja¡os 

aUn no e¡ecutados conforme al programa pactado, d1chos costos. cuando procedan. deberan ser ajus;aaos 

atendienao al procedtmiento de ajuste de cosws acordado por las panes en el contrato. ae acueroo con lo 

estableciao por el ar1tcu;o 57 de esta Ley. El aumento o reaucc1on correspondtemes aeoera constar 

oor escnto 

No a aran lugar a a1uste oe costos. "las cuotas compensatonas a que. conforme a I.J ley a e la m3tcr,a. 

:::::..mn~r?. es:ar su.tE:t?. la 1mport3::ton a e btenes contempladcs en la real12.aC10n de lOS !raba¡os 

ARTÍCULO 57.- E~ a¡us:.~ ae costos podrá llevarse a cabo med¡ante cuales~u1era a-:> 1~)~ 

l_a re·.·¡sióf'l de cada uno de los precios del contrato cara obtener el aiuste; 

11 La rev1sión po~ grupo t.le prec1os. que multiplica jos por sus correspondientes cant1d2des de traba¡o 

por e¡ecutA.r, :e;xesen!er. cuanao menos el ochenta por ciento del importe total ía!tante ael 

contréltG, y 

111 Er1 el caso ds traba¡os en los que se ter¡ga establecidrl la prcporc16n en que interv1enen !os 

1nsumos en el total del costa directo de los m1smos, el ajuste respectivo podra determmarse 

med;ante la ac~ual1zacton de los costos de los msurnos que 1nterv1enen en dichas proporc1ones 

ARTÍCULO 58.- La apl1cacJón de los proced1m1entos de a¡uste de costos a que se ref1erc el artículo 

anter:or se su¡etará <1 lo stgu1ente 

Lo5 a¡ustes se calcularan a part1r de la fecha en que se haya prod!Jcido el mcremento o decremerlto 

en el cos~o de los m sumos, respecto de los trabajo.:; pendientes de ejecutar, conforme al progr.Jma 

de ejecucion pactado en el contrato o, en caso de ex1sti~ atraso no imputable al contratis:a. con 

;especia al programa que se llubiere conventdo 

Cuando el atraso sea por causa imputable a! contrausta, proceder3 el a¡uste de costos 

exclusivamente para los trabajOS pendientes de e¡ecutar conforme al programa que St:: 

hub1ere conven1do. 

Para efectos de la revts1on y a¡uste de los costos, la fecha de origen de los prec1os sera la del acto 

de presentac1on y apertura de piOpOSICIOnes, 

ll Los incrementos o decrementos de los costos de los 1nsurr.os serán calculados con base en los 

índices nacionales de prec1os productor con servicios que determine el Banco de Mexico. Cuando 

los índices que reqUiera el contratista y la dependenc12 q entidad no se encuentren dentro de los 

publicados por el Banco de Mexico, las dependenc1as y 'entidades Procederán a calcularlos 

conforme a los precios que investiguen, utiiJzando los lmeam1entos y metodología que expida el 

Sanco de Mex1co; 

111. Los prec1os onginales del contrato pcrmanecerén fijos hasta la terminación de los trabajos 

contratados. El a¡uste se apiiCéHá a los costos d1rectos. conser;ando constantes los po;-centaJeS 

de ind1recios y ut1l1dad ong1nales durante el e¡ercKio del contrato: el costo por flnanc1am1ento 

estara su¡eto a las vanac1ones de la tasa de mterés que el contratista haya considerado en su 

propuesta. y 

IV. A los demás lineam1entos que para tal efecto em1ta la Contraloría. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán. dentro de su presupuesto autorizado. bajo su 

responsab1!1dad y por razones fundadas y explic1tas. mod1ftcar los contratos sobre la base de precios 

un1tanos y m1xtos en la parte correspondiente, med1ante convenios. s1empre y cuando éstos, cons1derados 

con¡unta o separadamente, no rebasen el veinticinco por etento del monto o del plazo pactados en el 

contrato, m 1mpl1quen vanac1ones sustanciales al proyecto angina!, n1 se celebren para elud1r en cualquier 

forma el-cumphm1ento de la Ley o los tratados. 
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St las modiftcactones exceaen el porcenta¡e mateado pero no vanan el ob¡eto de! proyecto. se peoran 

celebrar conventos adtctonales entre las partes respecto de las nuevas condtctones Estos conventos 

oeoeran ser autorizados ba¡o la responsao•ltdad de titular del área responsable de la contratacion de los 

tra:Jajos. Dichas modificaciones no podran. en modo alguno, afectar las condtctones que se refteran a la 

naturaleza y caracteristtcas esenctales_ del objeto del contrato origrnal, ·nJ convenirse para eludtr en cualquter 

forma el cumphmrer.tc oe esta Ley o de los tratados 

l...os contratos a precto alzado o la pane de los mixtos de esta naturaleza no podran ser modtftc.?C0s en 

monto o en pla:::o. ni estaran SUJetos a aju::;t¿s de cestos. 

Sin embargo. cuando co11 postenonoad a l;, adjudicación oe un contr2to a prec1o alzado o la Parte de los 

mixtos de esta ~aturaleza. se presenten C!rcunstanc1as económicas de tipo general que sean ajenas d la 

responsabilidad de las partes y que por tal razon no pudieron haber s1do objeto de consideración en la 

propuesta que s1rv1ó de base para la adJud1cacion del contrato correspondiente. como son. entre otras. 

vanac1ones en la pandad cambia na de la moneda o cambios en los prec1os nac1onales o Internacionales que 

provoquen dm~ctamente un aumento o reducción en los costos de los msumos de los trabaJOS no e]ec~tados 

conforme al programa ong1nalmente pactado; las dependencias y entidades deberán re~Conocer mcrementos 

o requenr reducctones. 

Lo dtspuesto en el parrafo antenor, se regrrá por los lineamientos que exp1da la Contraloria: los cuales 

deberan considerar. entre otros aspectos, los mecanismos con que cuentan las partes para hacer frente a 

estas Situaciones. 

Una vez que se tengan determinadas las postbles mod1frcaciones al contrato respect1vo. la celsbracton 

oportuna de los convenios será responsabilidad de la dependencia o ent1dad de que se trate. 

Oc las autorizaciones a que se refiere este artículo, el titular del área responsable de la contratacrón de 

los trabajOS informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto. a mas 

tardar el últtmo día hábil de cada mes, debera presentarse un informe que se refenrá a las autorizaciones 

otorgadas en el mes calendario rnmed1ato antenor 

Cuando durante la ejecuc1ón de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 

trabajo adicionales a los prevtstos origtnalmente. las dependencias y ent1dades podrán autorizar el pago 

de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los conventos respectivos. 

vigilando que dichos rncrementos no rebasen el presupuesto autonzado en el contrato. Tratándose de 

cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios un1tanos pactados onginalmente; tratándose de los 

conceptos no prev1stos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios umtanos deberan ser 

concdtados y autonzados, prev1amente a su pago 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el pnmer párrafo de este artículo, cuando se trate de 

contratos cuyos trabaJOS se refieran al mantenimiento o restauración de los mmuebles a que hace mención el 

artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas ArqueológiCOS, ArtistJcos e Htstóricos. en los que 

no sea posible determrnar el catalogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las espec1hcactones 

correspondientes o el programa de 8jec'uc1ón. 

ARTiCULO 60.- Las dependencias y entidades podran suspender temporalmente, en todo o en parte. los 

trabajos contratados por cualquter causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de 

gob1erno de las enttdades designarán a los servidore~ pübhcos que podrán ordenar la suspens1ón y 

determinar, en su caso. la temporalidad de ésta. la que no podrá prorrogarse o ser tndefm1da. 

Asimismo, podrán dar por termmados aniiClpadamente los contratos cuando concurran razones de interés 

general; ex1stan causas just1ftcadas que te 1mp1dan la contrnuac1on de los trabajOS. y se demuestre que de 

cont1nuar con las obligaciones pactadas se ocas1onaria un daño o requicio grave al Estado. o bten. no sea 

posrble detemunar la temporahdad de la suspens1ón de los trabajos a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en 

caso de incumplimiento oe las obl1gac1ones a cargo del contratista. 

.. .. 

., 
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El procedtmtento ae oesctston se lle~ara a cabo conforme a lo stgUiente. 

Se ir.i::iara a ::·artt< de que ai contratista le sea comuntcado el incumplimiento e:1 que haya ¡;-:.:ur;;~,: .. 

pa~a aue en u:-: término de aumce dtas habiles exponga lo que a su derecho convenga y c¡Jorte. en 

su caso. las pruebas c;ue estime pertinentes. 

11 Transcumdo el térmtnc a que se reftere la fracctón ar.tertor. se resolvera cons1derar¡do los 

argumen:os y ¡xuebas que hubtere hes~o valer, y 

1!1 l...a aetérmr!lac;on de dsr o no por 18SCtndtdo el contrato debera seo debtdamente tu ...... 8aaa. moti~.~:::a 

y cornun:ca::c a; cont~J~tstd dentro de los qUlnce dta~ há~lles stgu:er.tes a ic señ31acv p.:; :~: 

íraccton 1 de este art.culo 

ARTiCULO 62.- En la suspenstón. re:5ctston admtntstrattva o terminac1on antictpada ae los contratos 

cebera ooservarse lo s1guien¡e· 

1. Cuando se determine la suspenstón de los trabaJOS o se resc1r.da el contrato por caL.:sas 

imputabies a ~a dependencia O enttdad. ésta pagara !es trabaJOS ejecutados. así como los gastos no 

recuperablt:s. stempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

relac1onen directamente con el contr2to de que SF! trate: 

11 E:l caso de r-=sc1s;ón del contrato por causas tmputables al contrartsta. una vez er.~1t1dJ ta 

oeterm1nacion respecttva. la oependencia o enttdad precautonamente y desde elmtc.1o de la m¡::;;-na, 

se aostendra de cubm los impartes resultantes de traba¡os ejecutados aún no hqutdados. hasta que 

se otorpue el ftn1qutto que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treint3 días naturales 

sigutentes él la fecha de la comunicación de dicha determinación, a ftr. de proceder a 11acer 

efectivas las garailtias. En el fir.iqt.:ito debera preverse el sobrecosto Ce los trabajos aUn 110 

ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa viQente, así como lo relativo a 18 

· recuperac1ón a e los matenales y equtpos que, en su caso. le hayan sido entregados: 

!11. Cuando se den por terminados antictpadamente los contratos. !a dependencia o ent1dad pag.:::ua al 

contratista los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables. siempre que éstos sean 

razonables. estén debtdamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato Ce ~ue 

se trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fu8rza mayor se imposibilite la continuación de los traba¡os. el 

contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta pcr la termmacion anttCli)ada 

del contr~to, deberá solicitarlá a la dependencta o entidad, quien dctermtnara lo conducente dentro 

de los quince días naturales stguientes a· la presentación del escrito respectivo; en caso de 

negativa. será r~ec:esarto que el contrattsta obtenga de la autoridad Judicial. la declaratoria 

correspondtente, pero SI la dependencia o enttdad no contesta en dicho plazo. se tendrá por 

aceptada !a pettctó,, del contratista. 

Una vez comun1cada por la dependencia o entidad la termmactón antictpada de los contratos o el 1n1cto 

del procedtmtento de resctsión de los mtsmos, éstas procederan a tomar inmed1ata poses1on de los traba¡os 

e¡ecutados para hacerse cargo del tnmueble y de las mstalactones respectivas. levantando. con o stn la 

comparecencta de! contratista. acta C1rcunstanc1ada del estado en que se encuentre la obra En el caso de 

enttdad'3s, el acta Circunstanciada se levantara ante la presencta de fedatario pUbliCO 

E¡ c.on~rattsta estará obltgado a devolver a la dependencia o enttdad. en un plazo de d1ez días naturales. 

contados a parttr del imcto del procedimiento respectivo. toda la documentación que ésta le hubiere 

entregado para la realización de los trabajos. 

ARTiCULO 63- De ocurnr los supuestos establecidos en el articulo anterior. ias dependencias y 

enttdades comunicaran la suspenSión, rescision o terminación anticipada del contmto al contratista: 

postenormente. lo harEm del conoctmiento de su órgano interno de control. a más tardar el Ulttmo día hábil de · 

cada mes .. med1ante un informe en el que se refenra los supuestos ocumdos en el mes calendario 

mmed1ato antenor 
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ARTiCULÓ 64.· ::.1 conrrat1sta comumcara a la aependenc1a o enttdad la conclus1ón de los tra~aJOS que le 

fueron encomenaacos. para que esta. dentro del plazo pactado. venf1que la debtda term1nación ae los 

m1smos conforme a ias cond1c1ones estableciDas en el contrato Al finalizar la venf1cac1ón de los traba¡os. la 

oependencta o ent1aad contara con un plazo de qu1nce días naturales para proceder a su recepc1on fts1ca. 

meO\ante el levantamiento del acta correspondiente, quedando Jos traba¡os ba¡o su responsabilidad. 

Recibidos fis1camente los traba¡os. las par.es deberan elaborar dentro del térmmo estipulaao en el 

contoato. e! fin1Qu1to de los traoa¡os. en el que se haran constar los credttos a favor y en contra que resulten 

oara ceda uno a e e!1os. aescrib1endo el conce¡Jto gener~l que les d1o or1gen y el sala::. resultante. 

De ex1s!lr oesacuerdo entre !as partes respecto al fm1quito. o b1en. el contratistc:~ no acuda con ~a 

aepeilaencia o ent1aad pena su elaboración dentro del alazo señalado en el contrato. esta procedE.!ra a 

e!aQorarlo. deb1endo comun1car su resultado al contratista dentro de un plazo de d1ez di as naturales. contaao 

a partir de su er:lJSion. una vez natif1cado el resultado de d1cho finiquito al contrat1sta. éste tendra un plazo de 

qumce días naturales para alegar !o aue a su derecho corresponda. si transcurndo este plazo no realiza 

alguna gest1ón. se dará por aceptado. 

Oeterm1naao el saldo total. la dependencta o ent1dad pondrá a disposición del contratista el pago 

correspondiente, med1ante sU ofrecim1ento o la consignación respectiva, o b1en. sol1c1tará el re1ntegro de los 

1mportes resultantes: deb1enoo. en forma simultanea. levantar el acta administrativa que dé por extmgUJdos 

los derechos y obl1gac10nes asumtdos por ambas partes en el contrato 

ARTiCULO 65.- A la conclusión de las obras públicas. las dependencias y, en su caso, las entidades. 

d~berán reg1strar en las of1cinas de Catastro y del Registro PUblico de la Propiedad de las entidades •. 

Tederat1vas. los títulos de prop1edad correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan adqu1ndo con 

mot1vo de la construcc1ón de 18s obras pUblicas, y en su caso deberán remít1r a la Contraloria los títulos de 

propiedad para su inscí1pción en el Reg1stro Público de la Propiedad Federal y su inclus1ón en el Catálogo e 

Inventario de los 81enes y Recursos de la Nación. 

ARTiCULO 66.· Concluidos los·traba¡os. el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 

resultaren en los mismos. de los v1cios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incuríido, 

en Jos términos sena lados en el contrato re~pect1vo y en la legislación apliCable. 

Los traba¡os se garant1zaré'm durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obl!gac1ones a 

que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los traba¡os, los contrat1stas. a su 

elección. deberc'l:1 const1tuir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total e¡erc1do de los 

trabaJOS; presentar una carta de crédito Irrevocable por el equ1valente al cinco por ciento del monte total 

e¡ercido de los traba¡os, o bien, aportar recursos liquidas por una cant1dad equivalente al cinco por ciento del 

m1smo monto en f1detcomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiSO deberán invert~r-se en instrumentos de renta fiia. 

Los contrat1stas. en su caso. podrán retirar sus aportac1ones en fideicomiso y Jos respectivos 

rend1m1entos. transcurr1dos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual plazo 

ouedará automáticamente cancelada la f1anza o carta de crédito trrevocable. segUn sea el caso. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las cantidades no 

cub1ertas de la mdemnlzactón que a su JUICIO corresPonda, una vez que se llagan efectivas las garantías 

conslltUidas conforme a este articulo 

En los casos seflaiados en los artículos 42. fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servtdor pUblico que 

haya firmado el contrato. bajo su responsab1l1dad. podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía 

a que se refiere este arttculo. 

ARTICULO 67.- El contratista será el Un1co responsable de la ejecuc1ón de los trabajos y deberá sujetarse 

a todos Jos reglamentos y ordenam1entos de las autondades competentes en materia de construcción, 

segundad. uso de .la vía pUblica. protecc1ón ecológ1ca y de medio ambtente que rijan en el ambtlo federal, 

estatal o munic1pal, asi como a las ~nstrucc1ones que al efecto le señale la dependencia o entidad Las 

responsabilidades y tos daños y per¡utcios que resultaren por su 1nobservanc1a serán a cargo del contratista, 

:: 
,t 

-;; 

~ 

e ' 

. 
X 



) 

DIARIO OfiCIA!_ 

ARTiCULO 68 . Una v.;;z. conclwica la oora o parte utd1;::able de la m1sma. las oepencenc12S o ~n!:c3ces 

·: 1g;ICH2:1 que la un1daG que debe operarla rec1ba oportunamente de la responsable de su reai::::aCJOn. e! 

:nn~c~~=·ic er: conCiCJOnes de operacJon. los planos correspondientes a la construcc1on f1nal. las nm.01as :. 

~s;:•eclflcac:~un'2s c;•.Je fueron aol1cacas durante su e)ecuc1ón. asi como los manuales e i:1struc!ivos ce 

c.oerac1on y manten1m1ento correspondientes y los certificados de garantia de cal1dad y fur.c1onamiento de tos 

btenes Instalados 

AqTfCULO ú9.- Las depe;~Cenc1as y entidé:des b_ajo cuya :-esponsabdidaC ~uede u:-.a r.bra put:.:.:c 

co,,c:L'IC~. es~aíár. CJbl¡gajas, por conducto cel area responsabie de SIJ operac.On. 2 rn.:ll:ellcrla er. ro~·:·::~~"'!;:; 

a.:)íO:lidCOS ae func1onam1ento. !...os organos mternos de control v¡gilaran que su uso. operac1cn \' 

;:<an;~nifTllenio se realice coníorme a los objetivos y acc1ones para las que íueron onginalmente d1señaJas 

TiTULO QUINTO 

Oc LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

CAPiTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 70.· Cumplidos los requ1sitos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, las aependenc;as y 

ent1oades podrán real:zar trabajos por admm1stración d1recta. siempre que posean la capac1dad técn1ca y los 

elementos necesanos para tal efecto. consistentes en maquinaria y eqUipo de construccion y personal 

tecn1co. segun el caso. oue se requieran para el desarrollo de los traba¡os respectivos y podrfm: 

1. Util1zar la mano de obra local que se requiera. lo que invariablemente debera llevarse a cabo por 

obra determ:nada: 

li .Aiquilar el equ10? y maq1.,;inana de construcción complementano, 

lll. Util1zar pref.erentemente los matenales de la reg1ón, y 

IV. Ut11t:ar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requ1e:-an. 

Er. la ejecución de los trabajOS por administración d1recta. bajo ninguna Circunstancia podran part1cipar 

rerceros como contratistas. sean cuales fueren las condiciones particulares. naturaleza juridica o 

moaalrdadss que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos. instrumentos. elementos prefabricados termtnados, materiales u otros 

b1enes q~e deban ser instalados, montados. colocados o aplicados, su adquisición se regir8 por las 

dispoSICIOnes correspcnd1entes a tal materia. 

ARTICULO 71.- Prev1amente a la reahzac1ón de los trabajos por administración directa. el t1tular del área 

responsable de la ejecución de los trabajos emrt1rá el acuerdo respect1vo. del cual formaran parte, entre otros 

aspectos. 13 descPpciOn pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos, 

especificaciones, programas de e¡ecucióñ y summ1stro y el presupuesto corresoondiente. 

Los órganos intemos de control en las dependencias y entidades. prevramente a la ejecución de los 

trabajos por adm1mstracrón directa. verificara11 que se cuente con el presupuesto correspondiente y los 

píoq:amas de ejecución. de util;zac1ón de recursos humanos y, en su caso. de utilizacton de maqu1naria y 

equipo de construcción. 

ARTÍCULO 72.· La eJecuc1on de los trabajOS estara a cargo de la dependencia o ent1dad a trav~s de la 

rGsldencta de obra. una vez concluidos los trabajos por adm1nistrac1ón d1recta. debera entregarse al área 

responsable de su operac1ón o manten1m1ento. La entrega deberá constar por escnto 

ARTÍCULO 73.· La dependencia o cnttdad deberá prever y proveer todos los recursos humanos. técnicos. 

materiales y económ1cos necesanos para que la ejecuc•ón de los trabajos se realrce de conformidad con lo 

prev1sto en los proyectos. planos y especif1cac1ones técnicas: los programas de e¡ecucrón y suministro y los 

procedimientos para llevarlos a cabo 

En la ~¡ecuc.ón de los trabajos por administración d1recta seréln aplicables, en lo procedente, las 

diSPOSICiones de esta Ley 
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TÍTULO SEXTO 

DE LA INFORMACION Y VERIFICACION 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTiCULO 74.· La forma y términos en que las dependencias y entidades deoeran reínittr a la 

Contraloria. a la Secretana y a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial la mforma(;10n relativa a tos 

actos y contratos materia de esta Ley. seran establecidos por dtchas Secretarias. en el ambtto ce sus 

respeCti'.'3S 3HIJUCIGnE:S 

La informacion a aue se reftere el último párraío dE:I arttculo 27 de esta Lev deberá remittrse oor !?.s - -
ceoenaenctas y enttdades & la Contralorin. a través de medios magnettcos o remotos de comuntcaciof'l 

electrontca. conforme a las dtspos•ctones admintstrauvas que para tal efecto establezca la propta Contra lona 

Las oeoendenc1as y ent1dades conservarán en forma ordenada y sistemat1ca toda la documentac1on 

comprobatona de los actos y contratos matena de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres 

años. contados a part1r de la fecha de su recepción, excepto la documentación contable. en cuyo caso se 

es tara a lo prev1sto en las d1spos1ctones aplicables. 

ARTiCULO 75.- La Contraloría. en el ejerctcto de sus facultades. podra verificar. en cualquter tJempo. que 

las obras públicas y servtcios relacionados con las mtsmas se realicen conforme a lo establectdo en esta Ley 

o en otras dtsposic1ones ap:tcables. Si la Contrataría determma la nultdad total del proc'edm1tcnto de 

contrata cien por causas tmputables a la convocante. la dependencia o entidad reembolsara a los ltcitantes los 

gastos no recuperables en que hayan incurndo. stempre que éstos $ean razonables·. esten oebtaamente 

comprobados y se relacionen directamente con la operación cot respondtente. ·.f' 

La Contraloria podra realtzar las visttas e inspecciones que estime- pertinentes a las depenaencias y 

enttdades que realicen obras públtcas y servicios relac1onados con las mismas, e 1gua1mente podrá soltcttar a 

los servidores publicas y a los contratistas que participen en ellos todos los datos e informes relactonados 

con los actos de que se trate 

ARTiCULO 76.- La Contrataría podra venficar la calidad de los traba;os a través de los laboratonos. 

mstituciones educat1vas y de investigación o con las personas que determine, en los térm1nos que establece 

la Ley Federal sobre Metrología y -Normalización y que podran ser aquellos con los que cuente la 

dependencta o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hara constar en un dictamen que sera firmado por qu1en haya 

hécho la comprobactón, así como por el contrattsta y el representante de la dependencia o entidad 

respectiva. SI hub1eren intervenido. La falta de firma del contrattsta no invalidara dicho d1ctamen 

TÍTULO SEPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTiCULO 77.- Los hcllantes o contrattstas que infnnjan las· disposiciones de esta Ley, seran 

sancionados por la Contraloria con multa eqwvalente a la cantidad de cmcuenta hasta mil veces el salano 

mimmo general vigente en el Dtstnto Federal elevado al mes, en la fecha de la 1nfraccion. 

ARTiCULO 78.- La Contratoria. ademas de la sanc1ón a que se refiere el articulo antenor. mhabilitara 

temporalmente para partic1par en procedimientos de cc;>ntratactón o celebrar contratos regulados por esta Ley 

al ltc1tante o contratista que se encuentre en alguno de los supuestos Siguientes: 

l. Los I1C1tantes que inJustificadamente y por causas imputables a los mismos no formaltcen el 

contrato adjudtcado por la convocante: 

IL Los contratistas que se encuentren en la fracción lll del articulo 51 de este ordenamiento. respecto 

de dos o más dependencias o entidades; 

--
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lll Los contíat1stas aue no cumplan con sus obligaciOnes contractuales por causas tmoutables e eitos 

y que. como consecuenc1a, causen daños o perJUICIOS graves a la aeoendenc1a o enttdao a e que se 

trate. y 

l\1 Los lic;tar.tes o contratistas que proporcionen miormación falsa. o que actUen cor. culo o ma1a te en 

algUn proced1m1enio de cor.tratac1ón, en la ce!eoracton del contrato o durante su v1genc12, o bien. 

en :a ;m:;-ser.tac•on o desahogo de una aueJa en una aud;enc;a de concdi::::::iCn o d8 cna 

:nc:or.formioad 

l.2 lnhaJilltac.IO:'l cue irn¡:¡or.ga no sera me_nor de tres meses n1 mayor d::! c1nco af'lus. plc;::o que come;--:=o:~a 

2 contGrst: a ;:¡ar::r del d1a Stgu1en:e a la fecha en que la Contr8lor!a la ~aga del conoc:rTd€nto d~ i3S 

c:soenaenc1as y ent1aaaes. med1ante la pubhcac1ón de la c1rcu!ar respect1va en el D1ario Ofic1al de la 

Federación 

Las aependenc1as y ent1dades, dentro de los quince días siguientes a la fe(;ha en que teng?n 

conoc1m1ento a e alguna 1nfracc1ón a las d1sposicmnes de esta Ley, rem1tiran a la Contrataría la 

ciocumentac:or. compraba tona de :os hechos presumiblemente const1tut1vDs de la mfracc1ón 

ARTÍCULO 79.- La Contraloría impondrá las sanc1ones considerando: 

1. Los daños o pequic1os que se hubieren producido o puedan produc1rse: 

1!. El carácter intencional o no de la acc;ón u om1sión constitutiva de la Infracción: 

111. La gravedad de la infracción. y 

IV Las condiCiones del infractor. 

La Contralona 1mpondr8 las sanc1ones admm¡strat1vas de que trata este Titulo. con base en las 

disposiciones re!at1vas de la Ley Federal de Procedimiento Adm1mstrat1vo 

ARTICULO 80.- La Contralaria aplicara las sanciones que procedan, coníorme a lo disí)uesto porta Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores PUblicas, a los serv1dores p".JbliCOS que 1nfnnJan las 

diSíJOSICiones de este orden;::nniento. 

ARTiCULO 81.- Las responsdb1!1dades a que se refiere la presente Ley serán 1ndepend1entes de !as de 

orden civil o penal que puedan denvar de léJ comisión de los rn1smos hechos 

ARTÍCULO 82.- Cuando se haya incumdo en infracc1ón por causa de fuerza mayor o de caso fortUito, o 

cuando se obserJe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. no se ;mpondrán 

sanciones. No se considerará que el cumphm1ento es espontaneo cuando la omis1ón sea descubierta por las 

autoridades o med1e requenmiento, v1s1ta. excttat1va o c<.JalqUier otra gest1on efectuada por las m1smas. 

TiTULO OCTAVO 

DE LAS INCONFORMiDADES Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION 

CAPiTULO PRIMERO 

DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTÍCULO 83.- Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Contra!oria por cualqUier 

acto del procerl1m1ento de contratac1on que contravenga las d1spos1ciones que ngen las matenas ObJeto 

de esta Ley 

La inconformidad será presentada, a e!ecc1ón del promovente, por escnto o a tr;]vés de medios remotos 

de comun1cac1ón electronica que al efecto establezca la Contraloria, dentro de ios diez dias háb1les 

Siguientes a aquél en que ocurra el acto o el 1nconforme tenga conocimiento de este. 

Transcurrido el plazo establec1do en este articulo, precluyú para los interesados el derecho a 

1nconformarse, s1n pefJUICJO de que la Contralori~ pueda actuar en cualquier tiempo en térm1nos de ley 
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Lo antenor. s1n perjuiCIO oe aue las personas Interesadas prev1amente mantf1esten a la Contrator1a la::: 

Irregularidades cue a su ju1cto se hayan cometldo en el procedimiento de contratac1on. a fin de aue 

las m1smas se cornjan. 

La falta de acred1tamiento de la personal1aad del promovente sera causa de desecham1erHo. 

ARTÍCULO 84.- En la Inconformidad que se presente en los térm1nos a que se ref1ere este Capitulo el 

;:)romo.·er.te cebera man1festar. ba¡o protesta de aec1r verdnd. los he::;hos que le cor.sten rela!i.Jcs al act.J e: 

ac~os C'...!2 adur:r. son irregulares y acomo3iltlr !d Cocurnentac1ón c;ue sustente su pettc16n L.J fdlta de protes;J 

''··~·ca~a sera car...:sa de desechom1ento de la 1nconform1dac 

La manifestación ae hechos falsos se sanc1onara conforme a las disposiCiones de esta Ley y a las dem<Js 

qus- resulten apiicaoles. 

Cuando una 1nconíormidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar notonamente 

1m procedente y se adv1erta que se hizo con el un1co propósito de retrasar y entorpecer la conttnuac1on del 

proced1m1ento de contratación; se le 1mpondra multa conforme lo establece el articulo 77 de esta Ley. 

ARTiCULO 85.- En las mconformidades que se presenten a través de medios remotos de comun1cacion 

electroniCr.l, deberan utt11zarse med1os de 1dent1ftcación electrónica en sustitución de la f~rma autografa. 

D1chas rnconform1dades. la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad 

del oromovente, .se su¡etaran a las diSPOSICiones técnicas que para efectos de la transmisión exp1da la 

Contralona, en cuyo. caso produc1ran los m1smos efectos que las leyes otorgan a los medios de identtf1cactón 

y documentos correspondientes 

ARTiCULO 86.~ La Contraloria podra de oficio o en atenc1ón a las rnconformidades a que se refiere e: 

articulo 83 del presente ordenam1er.to. realizar las investigaciOnes que resulten perttnentes, a ftn de venfLcar 

que tos actos de cualquier pro'ced1m1ento de contratacton se ajustan a las drsposrciones de esta Ley. dentro 

de un plazo que no excedera de tre1nta días háb1les contados a part1r de la fecha en que tenga conoc1m1ento 

del acto Irregular Transcumdo d1cho plazo. debera em1t1r la resolución correspondiente dentro de los tre1nta 

d;as hclbiles s1gu1entes. 

La Contraloria podra requem información a las depenaenclas o entidades correspondientes, qUJenes 

deberan. remitirla dentro de los dtez di as naturales s1gu1entes a la recepc1ón del requerimiento respect1vo 

Una vez admittda ·la inconformtdad o imc1adas las rnvest1gacrones, la Contraloria deberá hacerlo del 

conocimiento de terceros que pud1eran resultar perjudicados. para que dentro del término a que alude el 

parrafo antenor manifieste lo que a su 1nteres convenga. TranscurncJo d1cho plazo sm que el tercero 

perJUdicado haga manifestac1~n alguna, se tendra por preciUJdo su derecho. 

Durante la mvestrgación de los hechos a que se ref1ere este arttculo, la Contraloria podra suspender el 

procednn1ento de contrataCión. cuando. 

l. Se advierta que existan o pud1eren ex1st1r actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las 

que de ella denven, o b1en. que de cont1nuarse con el proceDimiento de contratación pud1era 

produc1rse daños o per¡uicios a la dependencia o enttdad de que se trate. y 

11. Con la suspens1on no se cause perJUICIO al 1nteres soc1al y no se contravengan disposiciones de 

orden pUblico La dependencia o ent1dad debera mformar dentro de los tres dtas hablles s¡gu1entes 

a la not1f1cación de la suspens1ón. aportando la just1flcac1ón del caso, si con la m1sma no se causa 

peqUicio al interés social o b1en. se contravienen dispOSICIOnes de orden pUblico, para que la 

Contr31oría resuelva lo que proceda. 

. i 
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Cuando sea e! 1nconímme c¡u1en solic1te la sus;::;ens1on, este deberá garant1zar los oaños y perJuiCIOS cue 

pud 1era ocas1ona~. med1ante f1an:a por e1 monto c;ue f1¡e la Contra!ona. de conform1dad con los !ineam1entos 

aue al efecto cxp1da. sm embargo. el tercero perjudicado podrá dar contraf1anza eauiva!ente a la que 

:::or~esponca a la flar.za. en cuyo case. queaara Sln efecto la suspens1on 

ARTÍCULO 87- La resolucion que .emita la Contraloria tendrá por consecuencia: 

Lrl nul1dad del acto e a-::tos 1rregulares P.stablec,endo. cuando proceda, las d1rectr;ccs necesar<JS 

para c;ue el m1sm0 se repo:<;;a conforme a esta Ley: 

:1 Le r.u!idac totcl e el proced•n-<~elito. e-

111 L;:: aeclar2ción re1at1v2 a lo mfunaaoo ae 12 inconíorm1daC. 

ARTiCULO 88- En contra de la resolución de 1nconform1dad que d1cte la Contralorta. se podra 1nterponer 

el recurso que establece la Ley Federal de Proced1m1ento AdminiStrativo. o b1en. tmpugnarla ante las 

1nstancias JunsdJCCionales competentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 89.- Los contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloria. con mot1vo del 

Incumplimiento de los térmmos y condiCior.es pactados en Jos contratos que tengan celebíados con las 

aeoender.c1as y ent1daoes. 

Una vez recib1da la queja respect1va. 1.3 Contraloria señalara día y hora para que tenga venficat1vo la 

audienc1a de concil1ación y citará a las partes Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días 

há:Hles s1gu1entes a la fecha de recepción de la queja 

La 8s1stenc1a a !a audienc1a de concl11actor, será obl1gatona para ambas partes. por lo que la 1nas1stenc1a 

por parte del contratista traerá como consecuenc1a el tenerlo por des1St1do de su queja. 

ARTÍCULO 90.- En la audienc;a de conciliación. la Contraloria tomando en cuenta !os hechos 

mantfestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad respect1va. 

determmará Jos elementos comunes y los puntos de controversia y exhortara a las partes para concil1ar sus 

mtereses, conforme a las d1sposic10nes de esta Ley, s1n prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario. la aud1encia se podrá realizar en vanas sesiones. Para ello. la Contraloría 

señalará los días y horas para que tengan verificat1vo. El proced1m1ento de conciliación dcbera agotarse en 

un plazo no mayor de sesenta d1as háb1les contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la 

pnmera ses:ón. 

De toda diligenc1a aebcra levar.tarse acta Clrcunstanctada en la que consten los resultados de 

las actuac1ones. 

ARTICULO 91.- En el supuesto Ce que las partes lleguen a una conciliacion, el conven1o respect1vo 

obl1garo a las mismas. y su cumplim1ento poará se1 oemandado por la vía ¡ud1c1al corresponc11ente En caso 

contrano, quedarán a salvo sus oerecno5, para que los hagan valer ante los tribunales federa Iet.. 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en v1gor sesenta dtas después al de su publiC3Ción en el Diano 

Ofíc1al de la Federación 

SEGUNDO.- Se deroga la Ley de AdquiSICJoncs '/ Obras Publicas, en lo relativo a las dispOSICIOnes en 

m.:1tena de obra pub!1ca 
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TERCERO.- Las d1soos:cJOnes aam1n1strat1vas expaaidas en esta matena. v1gentes al momento de la 

puDIIcac·,on ae este ordenamiento. se segUiran aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley. en 

tanto se exp1den las que deban sust1tuirtas. 

CUARTO.- El C.¡ecuuvo Federal exped1ra el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 é1as 

naturales. contados a part1r del día sigUiente al en que entre en v1gor el presente ordenam1ento 

QUINTO- Los oroced1m1entos de contratac1ón: de apl1cac!ór~ de sanctones '! de 1r.conform1Caar.s. as1 

como tos aemas asuntos que se encuef"ltren en tramile o pend1ente de resoluc!ón se tram113ran y resolver<'!n 

conic,rme a las diS:?DSIC:ones vigentes al momento en aue se 1nic1aron. 

Los cont;atos oe obras pUblicas y de servicios reJac1onados con las m1smas que se encuentren vtgente!' 

al entraí en vigor esta Ley. continuaran rig1endose por las d1spos1C10nes v1gentes en el momento en 

oue se celebraron 

Las rescis1ones admin1strat1vas que por causas imputables al contrat1sta s~ hayan determinado de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley dé AdquiSiciones y Obras PUblicas. se conttnuaran considerando para los 

efectos de los articulas 51, iracc1ón 111. y 78, fracción 11 de esta Ley. 

Mex1co, O F .. a 30 de noviembre de 1999.- Sen. Dionisia Pérez Jácome, Vicepresidente en funclones.

Dip. Francisco José Paoli Solio, Pres1dente.- Sen. Raúl Juárez Valencia. Secretario.- Oip. Francisco J. 

Lo yo Ramos. Secretario - RUbricas". 

En cumpltm1ento de lo d1s;::¡uesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Polit1ca de los Estados 

Un1dos Mex1canos, y para su debrda publicación y observancra, expido el presente Decreto en la res1aenc1a . , 

del Poder E¡ecut1vo Federal, en la C1udad de Méx1co, Drstrito. Federal. a los ve1nt1nueve días del mes de 

diCiembre de mil novec1entos noventa y nueve.- Ernesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 

de Gobernación. Diódoro Carrasco A!tamirano.- Rúbrica. 
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TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

De las referencias 

Articulo.· En todos los casos en que este Reglamento haga referenCia a la Ley se entendera que 
se trata de la Ley de Obras Públicas y ServiciOS Relacionados con las mismas; cuando se haga 
referenc1a a la Contraloria. Secretaria. Dependenc1as. Enlidades, Tratados, Contrat1sta y Licitante, 
seran las que se cons1deran como tales en la Ley. 

Del objeto del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por ob¡eto establecer los procedimientos a los que deben a¡ustarse las 
dependencias y ent1dades de la Adm1mstración Pública Federal, de confonmidad CJOn la Ley, tomando 
en cuenta las actividades que integran los procesos relativos a la planeación, programación, 
presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de Jas · Gbras. públicas con el fin de 
simplificar su realización. 

De la aplicación e interpretación del Reglamento 

La Secretaria. la Contraloria y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. en el ámbito de sus 
respect1vas competencias, estarán facultadas para interpretar este ·Reglamento para efectos 
admm1strativos. deb1endo CJOns1derar los criterios enunciados en la Ley. 

Glosario 

Artículo.· Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Obras: Obra pública en los ténmínos del articulo 3 de la Ley; 

11. Servicios: Servicio relacionado con la obra pública en los ténminos del articulo 4 de la 
Ley; 

111. Insumas: Los materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, 
herram1entas, maquinana y equ1po de construcción necesarios para la ejecución de los 
trabajos; · 

IV. Términos de referencia: Es el documento en el que se plasman las condiciones que 
precisan el objeto del servic1o y que debe contener al menos la descnpoón detallada del 
alcance o infonmación sobre las partes de que consta el servioo, asi como las 
especificaciones generales y particulares. los serv1cios y suministros proporcionados en 

· su caso, por la contratante; características del producto esperado. fonma de 
presentªción y los serv1cios y suministros proporcionados por el contratista; 

V. Especificaciones generales de construcción: Es el conjunto de disposiciones y 
requ1s1tos generales establecidos por las dependencias y entidades que deben aplicarse 
a la realización de estud1os, proyectos. e¡ecuc1ón y equipamiento de las obras, la puesta 
en servicio, su conservación o mantenimiento y la supervisión de estos trabajos, 
comprendiendo la fonma de medición y base de pago de los CJOnceptos de trabajo; 

vt. Especificaciones particulares ·de construcción: Es el conjunto de disposiciones, 
requisitos e instrucciones particulares que modifican adicionan o sustituyen a las 



VIl 

VIII. 

IX. 

X. 

especificaciones generales o normas correspondientes. y que deben aplicarse para 
realizar los estudiOS, proyectos y para la ejecuCJón y eqUJpam1ento de obras 
determinadas. asi como la puesta en serv1ci0, conservación o manten1m1ento y ta 
supervisión de estos trabajos. Estos prevalecerán sobre las generales; 

Procedimiento constructivo: Es el conjunto de normas y especificaciones que 
oeterm1nan la forma de llevar a cabo las obras en lo referente a los procesos y 
secuencias de la ejecución de los trabajos. 

Proyecto arquitectónico: Es el que define la forma. estilo, distnbución y el diseño 
func1onal de una obra. Se expresara por medio de planos. maquetas. perspectivas. 
dibUJOS artisticos, entre otros.; 

Proyecto de Ingeniería: Es el que comprende los planos constructivos memorias de 
cálculo y descnptivas. especificaciones generales apliéables y particulares que perm1ten 
hacer la construcción de una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualqUJer otra 

' especialidad; 

Estimación: Es la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicandc 
a los conceptos de trabajo realizados los precios unitarios pactados. En contratos a 
precio alzado, el porcentaje del precio alzado pactado, correspondiente al avance en el 
periodo señalado de la parte de obra establecido. Por extensión, el documento en el 
que se consignan las valuaciones antes mencionadas, para .efecto de pago; · 

XI. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Fuerza de la naturaleza o del hombre, insuperable, 
imprevisible que imposibilita a las partes para cumplir con sus obligaCiones en materia 
de obras y servicios 

XII Costos básicos de materiales: Son los precios de mercado por unidad del material de 
que se trate, pu·estos en el sitio de su utilización, sin considerar cargos por utilidad ni 
mdirectos, y 

XIII. Costos básicos de mano de obra: Son los salarios del personal que intervienen en la 
eJecución de los trabajos por jornada de trabajo, sin considerar prestaciones, indirectos 
n1 util1dad. ' 

Obligaciones de /os titulares de /as dependencias 
y de los órganos de gobierno de entidades 

Articulo.· Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, en la 
contratación de obras y servicios. serán responsables del cumplimiento estricto de lo establecido en 
la Ley, este Reglamento y las demas disposiciones administrativas que sobre la matena se expidan. 

También seran responsables de que, en la adopción e instrumentación de los sistemas para la 
r:a1,zac16n de las acciones. actos. contratos y convenios que deban llevar a cabo en cumplimiento de 
la Ley. este Reglamento y demas disposiciones administrativas, se observen los criterios que 
promuevan la modernizaCión y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la 
e:ect1va delegac1ón de facultades y que además consideren: 

l. La aplicación de los preceptos que marca la Ley, procurando todos los recursos 
humanos. materiales. financ1eros y normativos, que les permitan cumplir con las 
disposiciones y fines derivados de la misma; 
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11. La racionalización, simplificación y utilización de la estructura con c:ue cuer1ten. a efecto 
de util1zar los recursos humanos. matenales y financ1eros estrictamente 1n01spensao1es 
para llevar a cabo sus operaciones y programas; 

111. Promover la modem1zación administrativa, con una efectiva reducción, agilizac1ón y 
transparencia de los procedim1entos y tram1tes; 

IV. Ejecutar las acciones tendientes a descentralizar las funciones que se rea11cen, con el 
ObJeto de procurar que los trámites se lleven a cabo y resuelvan en. el menor lapso 
posible y en los lugares en donde se onginen las operaciones; 

V. Promover la efectiva delegación de facultades en servidores públicos subalternos, a 
efecto de garanUzar mayor oportunidad en la toma de decisiones y flexibilidad en la 
atención de los asuntos. considerando importes, complejidad, ocasionalidad y mayor o 
menor vinculación con las priondades nacionales, lo que deberá quedar considerado en 
el documento de poliUcas. bases y lineamientos internos~ · ·· • 

VI. Fortalecer las operaciones. estructura y niveles de decisión de las delegaciones o los 
órganos reg1onales o de cualquier otra estructura que se tenga contemplada; 

VIl. Los procedimientos que penmitan la adecuada planeación, progr~mación y 
presupuestación de las obras públicas. estableciéndose ·los criterios que habrán de 
adoptarse para la realización de las acciones, actos y contratos que se lleven a cabo; 

VIII. Las acciones que se han de seguir en todas y cada una de las etapas de los 
procedimientos de contratación y ejecución de obras y servicios que regule la Ley, 
procurando las medidas necesarias para que éstos sean eficientes, modernos, 
oportunos y transparentes; 

IX. Para la contratación de seguros de las obras públicas que se reciban, deberán observar 
lo estableado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
y demás disposiciones aplicables, y 

X. Observar todas las acciones que la Ley, este Reglamento y demás disposiciones 
administrativas expresamente señalen. 

De la constancia de registro y de los requisitos 
para acreditar la personalidad jurídica 

Articulo.- De confomnidad con el último párrafo del articulo 36 de la Ley y con el propósito de 
agil1zar los procedimientos de adjudicación de los contratos. de evitar gastos innecesarios a los 
contratistas y de impedir la inútil acumulación de iguales o repetidos documentos en sus archivos. las 
dependenciaS y entidades podrán efectuar un registro de la documentación de los contratistas que 
voluntanamente deciéan inscnbirse para obtener la constancia respectiva. 

Estos registros, en ningún caso, podrán utilizarse para hacer la preselección o precalificación de 
co.ntrat1stas. 

En los registros internos se asentará el nombre del contratista que a satisfaCJCión de la dependencia o 
entidad, entregue los siguientes documentos: 
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l. Acta constitutiva de la empresa y testimonios de modificaciones a la m,sma en el caso 
de personas morales. o acta de nac1miento e identificación en el caso de personas 

. fis1cas; 

11. Comprobante ce domicilio; 

11 l. Poder notarial del representante legal de la empresa. con facultades para firmar la 
proposición; 

IV. Declaración. ba¡o protesta de decir verdad. de no encontrarse en los supuestos del 
articulo 51 de la Ley; 

V. Curnculum de la persona moral o física. identificando las principales obras ejecutadas. 
anotando el nombre de la contratante. descnpción de la obra e importe total, y 

Artículo.· Las dependencias y entidades expedirán una constancia a los contratistas que 
er:reguen la totalidad de la documentación. a fin de que sea utilizada en todos los procedimientos de 
~r.tratac1ón. en que participen en lo futuro ante la propia dependenCia o entidad. ya sea en el Distrito 
F eceral o en el interior de la República. 

Los oficiales mayores de las dependencias y sus homólogos de las entidades 
previamente y por escrito. a los servidores públicos que estarán facultados para 
constancias. 

designarán. 
éxp~~ir las 

~ 

Las dependencias y entidades deberán dar un trato igual a todas las solicitudes que, para la 
c::ención de constanc1as. les for.mulen los contratistas. 

Las constancias expedidas permanecerán vigentes mientras no se modifique la documentación que 
~aya· sustentado su expedic1ón. por lo que será obligación de los contratistas. bajo su exclusiva 
responsabilidad. mantener debidamente actualizada la documentación proporcionada. 

Los contratistas que. para efectos del registro intemo de las dependencias y entidades. presenten 
documentación falsa o actúen con dolo o mala fe. o que como consecuencia de ello se rescinda el 
contrato celebrado. serán sancionados en los tér.minos de lo previsto en el Titulo Séptimo de la Ley. 
s.~ per¡u1c1o de las responsabilidades de orden civil o penal que puedan derivar de los m1smos 
r.echos. 

E 1 ningún caso. el trám1te para obtener la constancia dará derecho a los contratistas de exigir o 
s:l,citar el difenmiento de los plazos establecidos por la dependencia o entidad relacionados con 
c.alqu1er proced1m1ento de adjudicación. 

Articulo.· Para la presentación de propuestas. los licitantes deberán entregar fotocopia de su 
c:r.stancia. acompaña_da de un escrito en el que. ba¡o protesta de decir verdad. manifiesten que la 
cccumentac1ón legal presentada para la expedición de la constancia no ha sufrido modificaciones. 

s.n pe~uicio del tiempo requerido para revisar la documentación legal presentada y expedir la 
c::nstanc1a respectiva. la posibilidad de inscripción en los registros internos de las dependencias y 
er.!Jdades será permanente. en días y horas hábiles, por lo que éstas se abstendrán de fijar 
calendarios o plazos durante cada ejerc1c1o fiscal para hacer las gestiones correspondientes. 
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Las dependenoas y entidades no podrán exigir como requisito para participar en una ~~~.tación o 
acjudicar un contrato, contar con la constancia que acred1te su inscripción en los re;,strcs intemos 
rnenc1onados. ..· 

El contrat1sta que no se encuentre interesado en contar con la constanoa, tendrá derecho a. 
presentar su propos1c1ón s1empre que satisfaga los requisitos que se establezcan en la convocatona 
y en las bases de la licitación. 

Las dependencias y entidades, sin pe~uicio de las facultades de la Secretaría y de la Con:raloria, en 
cualquier momento podrán sol1citar a los contratistas que acrediten la vigencia de la cocumentación 
le;al presentada para la exped1c1ón de la constancia. 

Prescripción de las obligaciones 

Artículo.· En las materias que regula la Ley y este Reglamento, todos los derechos y obligaciones 
que deriven de los mismos prescribirán en un término de cinco allos;..coot¡¡dos a partrr del momento 
en que sea generado el derecho o exigible la obligación. 

Importes sin impuestos 

Articulo.· Para los efectos de la Ley y este Reglamento, todos los importes que se analicen y 
calculen no deberán considerar ningún tipo de impuestos o derechos, los cuales en todo taso serán 
adicionados, en los términos de las leyes fiscales, una vez que estén debidamente integrados. 

Compranet 

Articulo.· Para los efectos de los artículos 27, 28, 33 fracción XXII, 74 y 83 de la Ley, el uso de los 
medios remotos de comunicación electrónica en los procedimientos de contratación de obras y 
serviCIOS, se regirá por los lineamientos y disposiciones que para tal efecto dicte la Contraloría, 
debiendo publicaMos en el Diario Oficial de la Federación para su validez y efecto. 
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TITULO SEGUNDO 

PLANEACION DE LAS OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CAPITULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

De las acciones en la planeación 

Articulo.· De conformidad con lo establecido en los articulas 14, 17 y 21 de la Ley. en la 
~;a.~eación ce obras y serv1cios. las dependenaas y entidades según las características. complejidad 
y r:-.agnllud de los trabajos deberán prever y cons1derar. 

1. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de 
ejecuc1ón. identificando aquellas obras que pudieran ocasionar dar'\os. interferencias o 
suspensiones de los servicios públicos, delimitando los,alcances de los trabajos que 
cada una de ellas deba realizar. estableciendo el programa de ejecución respectivo que 
contemple una secuencia lógica de actividades. de forma tal que se evite la duplicidad o 
repetición de conceptos de trabajo; 

11. Los efectos y consecuencias que sobre las condiciones ambientales cause la ejecución 
de la obra; 

111. La elaboración de proyectos, especificaciones generales y particulares de construcción y 
normas de calidad de los materiales donde se establezca el uso de materiales propios 
de la zona o reg1ón donde se lleven a cabo los trabajos. asi como la utilización de la , 
mano de obra local, con el propósito de fomentar y contribuir al desarrollo de la ~. 
economía reg1onal y en la generación de empleos; 

IV. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y la 
selección de aquellos procedimientos de construcción, materiales, productos y equipos 
que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 

V. Análisis de factibilidad de acuerdo a un estudio de costo beneficio, y 

VI. En las obras por administración directa, además de las anteriores, la disponibilidad real 
del personal adscrito a las áreas de proyectos y construcción, así como los recursos, 
maqUinana y equ1po de su propiedad, conforme a los términos ser'\alados en el articulo 
70 de la Ley. 

De las prioridades en las obras públicas 

Articulo.- Las dependencias y entidades al formular sus programas y ejercer sus presupuestos 
anuales. deberán dar-prioridad a la continuaoón de las obras y servicios en proceso. 

Para aquellos casos donde la ejecución de la obra rebase un ejercicio presupuesta!, se deberán 
prever, los recursos económicos suficientes. para la e¡ecución de los trabajos y servic1os programados 
en cada ejerc1cio. considerando los a¡ustes de costos y las modificaciones contractuales. 

Los contratos celebrados al amparo de la Ley y este Reglamento, en todos los casos y sin excepción, 
det:erán contar por lo menos con el programa de ejecución de trabajos y el presupuesto respectivo. 
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La dependencia encargada de la planeación de una obra o un conjunto de obras. en cuyo estud1o. 
proyecto o construcción Intervengan dos o más dependencias o entidades, se·3 respo~sable de 
proponer y promover ante éstas. la adecuada coordinación de las actiVidades. 

En la elaborac1ón de los programas anuales de obras. las dependencias y entidades v1gilarán que se 
,ncluyan. entre otros conceptos; los siguientes: 

l. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles; 

11. Las obras que deban realizarse por requenmiento de otras dependencias o entidades, 
asi como las correspondientes al desarrollo regional a través de los convenios que 
celebren el Ejecutivo Federal y los gobiemos estatales, cuando sea el caso. y 

111. Las demás previsiones a considerar según las caracteristicas. magnitud y complejidad 
de las obras o servicios que se vayan a desarrollar. de conformidad con los planes 
previstos. 

~ ·-· .. 
De la responsabilidad y acciones 

en la programación de obras públicas 

Artículo.· Los servidores públicos que decidan y aprueben la realización de obras públicas, serán 
responsables de v1gilar que las acciones, planes y programas se lleven.al cabo conforme· a lo previsto 
y autonzado en el programa institucional de la dependencia o entidad y acorde con el Plan Nacional 
de Desarrollo. El incumplimiento los sujetará a las sanciones previstas en la Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se generen en el orden civil, penal o administrativo por la comisión de los 
hechos. 

Las dependencias y entidades al determinar el programa de realización de cada obra o serv1c1o, 
deberán prever. al nivel de contrato, los periodos necesarios para la elaboración de los estudios y 
proyectos específicos en ingeniería, arquitectura y de instalaciones, en su caso periodos de prueba, 
normas de calidad y especificaciones de construcción; bases de licitación y modelos de contratos 
necesarios para la realización de los trabajos, así como los requeridos para realizar las acciones de 
convocar. contratar y eJecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

El programa de ejecución de los trabajos indicará las fechas previstas de comienzo y terminación de 
todas sus fases. considerando las acciones previas a su iniciación y las condiciones climáticas, 
geográficas y demás características ambientales esperadas de la zona o región donde deban 
realizarse. 

De la elaboración de los presupuestos de la obra 

Artículo.· Las dependenciaS y entidades vigilarán que. dentro de su programa anual de obra, se 
1ncluyan los presupuestas correspondientes. distinguiéndose los que han de ejecutarse por contrato 
de los que se harán -por administración directa. Los presupuestos incluirán, según sea el caso, los 
costos correspondientes a: · · 

l. Las investigaciones, asesorías. consultorías y supervisión de los trabajos que se 
requieran; 

11. Los estudios y proyectos arquitectónicos y de ingenieria necesarios; 
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111. La adquisición y regulanzación de la tenencia de la tierra. o pagos por derechos ce 
paso; 

IV Las obras ce mfraestructura complementarias; 

V. La ejecución de la obra. en los términos de la fracción XXX del artículo XXX de la Ley; 

VI. Las obras relativas a la preservación. restauración y mejoramiento de las condiciones 
amb1entales. y 

VIl. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según las características. 
complejidad y magn1tud de las obras o servicios que se requieran acorde a sus planes. 

De los requisitos para iniciar la obra 

Articulo.· Para que las dependencias y entidades puedan iniciar obras públicas o serv1cios, ya sea 
por administración directa o por contrato, será necesario que se venf1que lo siguiente; 

l. 

11. 

Que estén incluidos en el programa de inversiones autorizado, salvo en los casos 
excepcionales donde se cuente con la autorización previa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; · ,. 

.. 
Dependíenqo del tipo y forma de contratación, que se cuente, al nivel de contrato, con 
los estudios y proyectos de arquitectura e ingeniería; las espec1ficac1ones técnicas 
generales y particulares y las nomnas de calidad correspondientes; el presupuesto de. 
obra total o de cada ejercicio, según sea el caso; el programa de ejecución, los 
programas .de suministro de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo y, en su 
caso. de equipo de instalación pemnanente, ya sea que éstos sean a cargo de la 
convocante o los contratistas. Tratándose de servicios se deberá contar con Jos 
términos de referencia, la plantilla y organigrama de personal y presupuesto de los 
trabajos; 

111. Que se cumplan los trámites o gestiones complementarias que se relacionen con la 
ejecución de los trabajos y las que deban realizarse confomne a las disposiciones 
estatales y municipales; 

IV. Que se tenga disponible el inmueble o acordado el derecho de paso del lugar en donde 
se realizarán los trabajos; 

V Que se tenga debidamente formalizado y garantizado el contrato o el acuerdo de 
ejecuc1ón por adm1nistraaón directa, y 

VI. Que se haya designado a las personas que se encargarán de la residencia de obra y de 
la superiñtendencia de construcción. 

En la realización de estos trabajos. se deberán prever los impactos económ1cos. sociales y 
ecológ1cos que se ong1nen con su ejecuaón; de realizarse dentro de un centro de población o. cerca 
de él. deberán ser acordes con los progra[Tlas de desarrollo urbano que detenm1ne la ley de la 
materia. debiendo constar para ello con las áutonzaciones correspondientes. 
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CAPITULO SEGUNDO 
COMITES DE OBRAS PUBLICAS 

De la integraciór. 

Artículo.· Los com1tés de obras públicas que las dependenaas 1nstauren. se Integrarán con tos 
m1embros SJgu1entes: 

A. Con derecho a voz y voto: 

t. El Oficial Mayor. quien lo presidirá; 

11. El titular del área responsable de la administración de los recursos materiales. qu1en 
!ungirá como secretario eJecutivo, y 

111. Los vocales siguientes: 

a. El titular del área financiera; 
b. El titular del área de programación y presupuesto; 
c. El titular del área responsable de la contratación de Obras y Servicios, y 
d. Los titulares de otras áreas que el comité considere estrictamente necesario 

formen parte del mismo, cuando tengan relación con la generalidad de tos asuntos 
materia del comité. 

B. Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores siguientes: 

t. Un servidor público designado por el área jurídica; 

11. Un servidor público designado por el órgano intemo de control de la dependencia: 

tll. En su caso, un servidor público designado por el área normativa de la Contratoría, y 

IV. Especialistas en una rama de la ingeniería o arquitectura. Para la designación de estas 
personas, las dependencias y entidades deberán considerar que las características, 
magnitud o complejidad de tos trabajos que vayan a ser tratados en el Comité asi lo 
justifique. 

Los comités en las entidades se integrarán con tos miembros oue tengan las categorías equivalentes 
a las c1tadas en este articulo, o bien, de acuerdo con la estructura orgánica que se derive de las 
características. magnitud y complejidad de las obras a realizar. 

Articulo.· Para efectos de la íntegrac1ón del comité, así como para la realización de sus reuniones, 
se deberá considerar 1_? siguiente: 

t. Los integrantes titulares del comité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito 
a sus respectivos suplentes. tos que deberán contar con un nivel jerárquico inmediato 
inferior al del titular. de lo anterior se informará 'at comité dando vista del escrito referido 
en donde se sel'latará sólo un suplente; 

11. Quedará a elección de tos asesores y de tos invitados que asistan para orientar o aclarar 
la información de tos asuntos a tratar, firmar el formato en que se contenga el acuerdo 
respectivo. Sin embargo, deberán firmar el acta de la reunión como constancia de su 
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participac1ón. en la que debera sel'latarse el sentido del acueroo tcmado por tos 
m1embros con derecho a voz y voto. y tos comentanos relevantes de cada caso: 

111 El formato del asunto que se someta a la consideración del com1té. debera estar firmaoo 
por el secretano eJecut1vo. responsabil1zandose de que la 1nformac1ón conten1da en el 
m1smo. corresponda_ a la proporcionada por las are as respectivas; 

IV. Las especificaciones y justificaciones técnicas deberán ser firmadas por el t1tutar del 
area responsable; 

V. La responsabilidad de cada integrante del comité quedará lim1tada al voto o comentario 
que emita ·u om1ta. en lo particular. respecto al asunto sometido a su cons1oeración. con 
base en la documentación que te sea presentada; 

En este sentido las determinaciones y opiniones de los miembros del comité, no 
comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el 
desarrollo de los procedimientos de contratación o en'el cu,mpli~iento de tos contratos; 

VI. No se requerirá someter a consideración del comité, los procedimientos de contratación 
cuya adjudicación se fundamente en el articulo 43 de la Ley, y 

Vil. La Contratoria, tomando en cuenta las características y necesidades de las 
dependencias y entidades previa solicitud, podrá autorizar que los comités se integren 
en forma distinta a la establecida en este Reglamento. 

De las reuniones 

Articulo.- Las reuniones de tos comités se celebrarán en los términos siguientes: 

l. Las ordinarias tendrán verificativo por lo menos una vez al mes, salvo que no existan 
asuntos a tratar, en cuyo caso deberá darse aviso oportunamente a los miembros del 
comité, cuando menos con ve1nticuatro horas de anticipación a la que se tenia prevista 
para su celebración; 

Sólo en casos debidamente justificados y a través de convocatoria emitida por el 
presidente del comité, se podrán realizar reuniones extraordinarias; 

11. Se llevaran a cabo cuando asistan como mínimo la mitad rr.as uno de tos miembros con 
derecho a voto, y las decisiones se tomaran por mayoría de votos. debiendo indicarse en 
el acta de ta reunión quienes em1ten el voto y el sentido de éste, excepto en tos casos en 
que la decisión sea unanime. En caso de empate. quien presida tendrá voto de calidad 
para tomar la determmación correspondiente; 

111. En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las reuniones no podrán llevarse 
a cabo; _ · 

IV. El orden del dia. junto con los documentos correspondientes de cada reunión. se 
entregarán a tos integrantes del comité, cuando menos con dos dias hábiles de 
ant1cipac1ón al dia de las reuniones ordinarias y con un día hábil para las extraordinarias. 
En caso de 1nobservarse estos plazos. la sesión no podrá llevarse a cabo; 
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V. Los asuntos que se sometan a consideración del comité. podrán presenta-se a través de 
un formato. cualqu1era que sea la forma que adopte. éste 1nvanablemente debera 
contener. como min1mo los datos siguientes: 

a. La información resumida del asunto que se propone sea analizado. o bien. la 
. descripc1ón genénca de las obras o servicios que pretendan contratar. así como su 

monto estimado; . 
b. La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de 

contratac1ón. debiendo realizar una breve descnpción de los mot1vos por los que 
se cons1dera necesaria la su aprobación; 

c. La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, 
dentro de la cual deberá considerarse. entre otras, la que acredite la ex1stenc1a de 
suficiencia presupuesta!. y 

d. Las caractenst1cas relevantes de la operación. tales como: El carácter nacional o 
intemacional del procedimiento de contratación. si se encuentra o no cubierto por 
los Tratados de Libre Comercio; en su caso, si s~ cuenta con la autonzación de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial para reservar de la aplicación de los 
tratados de libre comercio el procedimiento de contratación respectivo, entre otros. 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el comité. el formato a que se 
refiere la fracción antenor. deberá ser firmado antes de concluir la reunión, por cada 
asistente con derecho a voto; 

Vil. De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que hubieran 
intervenido en ella, misma que se aprobará, a más tardar, en la reunión ordinaria 
inmediata posterior, 

VIII. Invariablemente deberá incluirse en el orden del día, un apartado correspondiente al 
seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones anteriores. En el punto 
correspondiente a asuntos generales, sólo podrán . incluirse asuntos de carácter 
informativo, y 

IX. En la primera reunión del ejerciCIO fiscal de que se trate deberá presentarse, a 
cons1deración, el calendario de reuniones ordinarias; el Presupuesto autorizado para 
realizar obras públicas y servicios relacionados y los montos máximos a que alude el 
articulo 43 de la Ley. 

Da las funciones 

Artículo.· Los comités de las dependencias y entidades tendrán las siguientes funciones: 

l. Las establecidas en el artículo 25 de la Ley; 

11. Estable~r subcomités cuando se justifique, determinando su integración, operación y 
funciones. así como la forma y térm1nos en que deberán informar al propio comité en 
forma trimestral de cada asunto que dictaminen, a más tardar dentro de los quince días 
s1guientes al término de cada trimestre. debiendo sel'\alar los limites de responsabilidad 
respecto de los asuntos que puedan resolver dentro de sus áreas de 1nfluenoa; 

111. Constituir el subcomité encargado de la revisión de bases de licitaciones; 

El titular del área correspondiente hará la designación de los servidores públicos. 
quienes deberan contar. cuando menos. con el nivel de subdirector de area en el caso 
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de las dependencias o de su equivalente. cuando se trate de las ent:cades. A las 
reun1ones respectivas se invitará a un servidor público del órgano intemo de control en la 
oepenoenCJa o entidad. y 

IV Autorizar las reducciones del plazo que debe transcurrir entre la fecha de publicac1ón de 
la convocatona y el acto de presentaCión y apertura de proposiCiones de las lic1tac'ones 
públicas. 

Articulo.· El Secretario Ejecutivo informara trimestralmente al comité. o antes s1 lo considera 
necesano lo sigu1ente: 

1. El señalamiento de los contratos en los que el contrat1sta haya incurrido en atraso en el 
cumpl1m1ento de sus obligaciones. así como los casos en que haya autonzado el 
d1fenm1ento de los plazos, precisando aquellos en los que se haya aplicado la 
penalización respectiva; 

11. La referencia de las inconfomnidades recibidas, a .fin 'de {lue el comité cuente con 
elementos para proponer medidas tendientes a subsanar las deficiencias que. en su 
caso. estuv1eren ocurriendo en las áreas contratantes, con el propósito de evitar se 
susc1ten de nueva cuenta las deficiencias que generaron dichas inconfonmidades. Para 
ello. sera necesario precisar el acto en contra del cual se presenta la inconformidad. las 
áreas Involucradas, los motivos que la generaron, y el sentido de la resolución, y 

111. La indicación del estado que guarden los procedimientos de aplicación de las garantías, ;1: 

por la rescisión de los contratos. por el no reintegro de anticipos y por defectos o vicios ,. 
ocultos. 

Artículo.· Los integrantes de los comités tendrán las siguientes funciones: · ··:.. 

l. Presidente: autorizar las órdenes del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias; 
coord1nar y d1rigir las reuniones del comité y convocar a sus m1embros cuando sea 
necesano; 

11. Secretario ejecutivo: vigilar la expedición correcta de las órdenes del día y de los listados 
de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios; así 
como remit1r a cada integrante del comité. el expediente de la reunión a celebrarse; 

Cu1dar que los acuerdos del comité se asienten en los fomnatos respectivos. y se levante 
el acta de cada una de las ses1ones. vigilando que el" archivo de dOCJUmentos esté 
completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el t1empo mínimo 
que marca la ley; 

Asimismo. podrán designar un secretario técnico quien lo auxiliará en las tareas 
mdicadªs;. 

111. Vocales: en su caso. enviar al secretario ejecutivo antes de la reunión. los documentos 
de los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del 
dia y los documentos sobre los asuntos a tratar, así como pronunciar los comentanos 
que esume pertmentes y em1tir el voto respectivo; 

IV. Asesores: proporcionar la orientación necesaria en tomo a los asuntos que se traten. de 
acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado, e 
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V. lnv1tados: ún1camente tendrán participación en los casos en que el secretano eJeC:.Jtlvo 
:ons1dere necesaria su intervención. para aclarar aspectos técnicos o aCmln1strat1vcs. 
relac1onados con los asuntos sometidos a la consideración del com1té. 

~ . •. ' 
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TITULO TERCERO 

OBRAS POR CONTRATO 

CAPITULO PRIMERO 

CONTRATACION MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Del procedimiento de contratación 
• 

Artículo.~ Para les efectos de la Ley y este Reglamento. el procecfrrniento de contratación iniciará 
con la publicación de la convocatoria y terminará con la firma del contrato. debiendo la dependencia o 
ent1dad programar las acciones y precisar la calendanzación de las mismas. 

Requisitos de las bases 

Artículo.· Las dependencias y entidades al elaborar sus bases de licitación de obras y servicios. 
deberán cons1derar lo siguiente: 

l. Que contengan los elementos necesarios para que la presentación de propuestas, por 
parte ce los licitantes, sea completa. uniforme y ordenada. debiendo utilizar los formatos 
e instructivos necesarios para ello, los cuales deberán ser elaborados por las 
depencencias o entidades. 

11. Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, las 
bases de licitac1ón deberán contener los reQuisitos mínimos necesarios para que los 
lic1tanles presenten su propuesta en la forma prevista en la Ley y este Reglamento; 

111. D1vidir el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se reQuieran para su 
real¡zac,ón de acuerdo a lás características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
tratándose de precio alzado, se deberán indicar las actividades y en su caso las 
subactividades en que se dividirán los mismos. y 

IV. Que los reQuisitos y documentos estén particulanzados para cada obra o servicio que se 
va a realizar. 

De las bases, su costo y forma de pago 

Articulo.· Las bases podrán ser entregadas a los interesados a título gratuito y en el caso, de 
1mpl1car un pago su obtención, el cesto de venta deberá determinarse dividiendo entre el número 
min1mo estimado de los interesados que las adquinrán, el monto de los gastos en que haya incurrido 
la dependencia o ent1dad exclusivamente por concepto de publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y de reproducción de los documentos que integran las bases. por lo cual 
entre esos gastos no habrán de considerarse los correspondientes a Jos costos derivados de Jos 
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estud1os. proyectos. asesorías. matenales de oficina, servic1os de mensajería y cualqUiera otr:s 
ong1nados con mot1vo ce la preparación de las bases. 

El ¡:;ago se hara en la forma y en el lugar indicado en la convocatoria y a todo 1nteresado que !as 
adqu1era oebera entregársela un comprobante. pues sólo qu1enes hayan adquindo las cases. tendran 
C:erechO a ¡:;ar11c1par en la lic1tac1ón. esta s1tuac1ón no será aplicable en el caso de que la 
documentación se entregue a titulo gratu1t0. debiéndose extender la constancia que le pemmta 
part1c1par. 

De la visita al sitio de los trabajos 

Articulo.· La vis1ta al sit1o de los trabajos será optativa para los interesados. pero en su propuesta 
C:eberán inclwr un escnto bajo protesta de decir verdad de conocer el SitiO de realización de los 
trabaJOS y sus condiciones ambientales por lo que no podrán alegar desconocimiento o soliCitar 
cambiOS por este motivo. 

En el caso de que así se requiera. la visita al sitio de realizacion de iós 'trabajos. deberá llevarse a 
cabo en el lugar, fecha y hora se~aladas en las bases, debiendo hacerse dentro del plazo se~alado 
en la fracción 'XV del articulo 33 de la Ley, y sólo podrán asistir los interesados que hayan obtenido 
las bases. Si la visita se realiza antes de que concluya el periodo de venta de las bases, a quienes las 
adqu1eran después de haberse efectuado la visita, debe permitlrseles el acceso al sitio de los 
trabajos. siempre y cuando lo soliciten con anticipación de por lo .menos 48 horas, aunque no será 
obligatono para la dependencia o entidad designar a un técnico que guíe la visita. 

De /a junta de aclaraciones 

Articulo.· La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora se~aladas en las 
bases. pero invariablemente deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de los trabajos y a 
más tardar el sexto día natural anterior al del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Las dependencias y entidades podrán celebrar tantas juntas de aclaraciones como se consideren 
necesanas. atenoienoo a las características. complejiaad y magnitudaelos trabajos a realizar. 

Tanto las preguntas como las respuestas que se deriven de las juntas de aclaraciones deberán 
constar por esenio. 

En las juntas de aclaraciones los licitantes podrán proponer aclaraciones. modificaciones o cambios a 
las bases de liotaoón y sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, quedando a juicio de 
las dependenc1as y entidades su resoluoón, debiendo en todo momento considerar lo dispuesto en 
la·Ley y este Reglamento. 

De toda junta de aclarac1ones se levantará un acta, que contendrá la finma de los asistentes y las 
preguntas fomnuladas por los interesados y las respuestas de la dependencia o entidad. debiendo 
entregárselas copia a los presentes y ponerse a disposición de aquellos que se enouentren ausentes. 

De /a preparación de las propuestas 

Articulo.· Los interesados. que hayan adquirido las bases de fa licitación, ¡:;repararán sus 
propuestas apegándose a lo dispuesto en las bases y a las modificaciones y aclaraci::nes que en su 
caso se hubieran generado. La propuesta se dividirá en dos partes, una referida a los aspectos 
técnicos y la otra a los aspectos económicos, para ser entregadas en sobres por separado, 
claramente identificados completamente cerrados. El representante legal de la empresa. cuyo poder 
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ce:era haber SidO acreditado ante la convocante, debera firmar ambos sobres en su ~ar.e ex:e~or. al 
'::~al que tocas y cada una de las foJas que mtegren la propos1ción. - . 

Requisitos legales de los licitantes 

Articulo.- Los requ1sitos legales que deben acreditar los licitantes debera integrarse con los 
s·;-.;~entes documentos. en ong1nal o en cop1a con certificación notanal ong1nal y en ccp1a fotostat1ca 
s.n-.ple: 

l. Acta constitutiva de la empresa y testimonios de modificaciones a la m1sma. en el caso 
de personas morales o acta de nac1miento e identificación oficial con fotografía en el 
caso de personas tisicas; 

11. Comprobante de domicilio. El domicilio consignado·será·er1ugar donde el licitante y en 
su caso el contratista recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos. convenios y procedimientos que emanen de la Ley y este Reglamento; 
rr.'entras no se sellale otro distinto. el primeramente fijado será el domicilio legal para 
practicar toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales como si fuesen hechas personalmente; 

111. Poder notarial del representante legal de la empnesa, con facultades para firmar la 
proposición; 

IV. Declaración, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del;¡, 
articulo 51 de la Ley; 

V. Curriculum de la persona moral o tisica, relacionando las principales obras ejecutadas y 
en proceso. anotando el nombre de la contratante, descripción de la obra e importe total, 
anexando las constancias correspondientes, y 

VI. Ultima declaración fiscal o balance general de la empresa, donde se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

s, el interesado cuenta con la constancia de registro de documentos otorgada por la convocante, a 
<;·~e hace referencia el articulo XXX de este Reglamento, podrá presentar una copia de la misma en. 
sc;stitución de los documentos sel'lalados. además de presentar un escrito, bajo protesta de decir 
·.erdad. de que los documentos a que se refiere la constanc1a no han sufrido modificaCJ6n a la fecha 
ce adqu1S1C1ón de bases, deb1endo anexar el documento mencionado en la última fracoón. 

l3 sola presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los 
requisitos legales necesarios. sin pe~uicio de su análisis detallado. 

u~a vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá al interesado los documentós originales o 
con certificación original, conservando las copias fotostáticas simples. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar los 
requisitos sel'lalados por cada uno de ellos en forma individual además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el articulo XXX de este Reglamento. La presentación de los documentos de 
les integrantes de la agrupación y la del convenio, deberá hacerse en forma conjunta. 
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De la propuesta técnica 

Articulo.· La propuesta técn1ca estará integrada por los s1guientes documentos. en n1nguno de los 
c~ales deberán anotarse costos o importes. 

l. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si son de su prop1edad o 
rentados, su ubicación física y su vida económ1ca actual; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de Jos trabajos. indicando por mes las 
cantidades de los trabajos de los conceptos más S1gn1ficativos de la propuesta; 
tratándose de precio alzado este programa se presentará en el sobre económ1co; 

111. Descripción de la planeación conceptual concebida por el concursante para realizar los 
trabajOS, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de la obra; 

~ . · .. 
IV. Curriculum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se 

encargarán de la administración de la obra en caso de obtener la adjudicación del 
contrato, los que deben tener experiencia•en obras similares; 

V. Identificación de las obras realizadas que guarden similitud con la que se licita o de 
aquellas que se encuentre ejecutando a la fecha de la licitación, anotando ei nombre de 
la contratante, descripción de la obra, importe total, importe ejercido y por ejercer y fecha 
prev1sta de su tenm1nación, según el caso; 

VI. Manifestación expresa y por escrito de conocer los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería; las nonmas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares de construcción que la dependencia o entidad les hubiere proporoonado; las 
Leyes y Reglamentos aplicables y su conformidad, en caso de resultar ganador, de 
ajustarse a sus ténm1nos; 

Vil. Manifestación expresa y por escrito de las partes de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto tal posibilidad en las bases de la licilaci6n; 

VIII. Manifestación expresa y por escrito de conocer y haber considerado en la integración de 
su propuesta, los materiales y equipos de instalación penmanente que, en su caso. le 
proporcionará la convocan te, asi como el programa de sumimstro correspondiente; 

IX. Manifestación expresa y por escrito de conocer el sitio de la obra y sus condiciones 
amb1entales, asi como en su caso. haber considerado las modificaciones hechas a las 
bases de licitaoón emit1das por la convocante y que cumplen con los requisitos 
establecidos en las mismas; 

X. Manifestación expresa y por escrito de conocer el contenido del modelo del contrato y su 
conformidad, en caso de resultar ganador, de ajustarse. a sus ténminos, y 

XI. Manifestación expresa y por escnto, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la 
capacidad para realiZar Jos trabajos. 
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De la propuesta económica 

Articulo.· La prepuesta económ1ca estará integrada por los s1guientes documentos: los c~.;ales 
a:enc1enco a las caracterist1cas. compleJidad y magn1tud de los trabajos. podrán, a¡ustarse a JUICIO de 
.as cependenc1as y ent1dades. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios: 

l. Carta compromiso de la propos1ción; 

11. Anal1sis de los precios unitarios de los conceptos que representen al menos el 80% del 
monto de la propuesta. detemí1nados y estructurados de acuerdo con lo prev1sto en este 
Reglamento. para la integración de los precios umtanos; 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el 80% del monto de la propuesta. 
serán definidos por el contratista. o bien, atendiendo a las características. magnttud y 
comple¡idad de los trabajos. las dependencias o entidades los definirán en las bases de 
licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo. 
deberá entregar el complemento de los análisis de los precios unitanos. los cuales 
deberán ser congruentes con el presupuesto presentado; 

111. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran pa~ la 
ejecuctón de los trabajos; 

IV. Tabulador de los salarios base de la mano de obra por jornada de ocho horas; 

V. Análisis. cálculo e integración del factor de salario real confonme a lo previsto en este 
Reglamento; · 

VI. Análisis. cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de 
construcción a u~lizar; 

VIl. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos. identificando los correspondientes 
a los de admtnistración de oficmas de campo y los de oficinas centrales; 

VIII. Análisis. cálculo e integración del costo de financiamiento; 

IX. Utilidad propuesta por el liatante; 

X. Programa general de erogaciones de ejecución de los trabajos. calendarizado y 
cuantificado mensualmente, dividido en partidas, debiendo existir congruenCia con los 
programas .que se mencionan en la fracción siguiente. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, 
deberá entregar el programa de e¡ecución general de los trabajos que constdere todos y 
cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utiliZando preferentemente redes 
de activtdades con ruta critica y diagramas de barras. Con base en este programa y 
cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, la residencia de obra y el 
superintendente de construCtCi6n procederán a efaborar, dentro de un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado 
que se aplicará al contrato. 
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XI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y sutpar11cas oe 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maqu1naria y equipo de construcc1ón. identificando su tipo y características, y 
c. De los equipos de instalación permanente y de los materiales preponderantes. 

XII. Programa de erogaoones calendarizado, jerarquizado y cuantificado de utilización 
mensual del personal técniCO, adm1n1strativo y de servicios encargado de la d1rección. 
superv1s1ón y administración de los traba¡os; · 

XIII. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición. cantidades de 
trabajo, preoos unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida y 
concepto y del total de la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra 
que servirá para formalizar el contrato correspondiente, Y. 

- ~ -·• .. 
XIV. Documentos que acrediten la capacidad financiera. Los cuales deberán integrar.;e al 

menos por los Estados Financieros de los dos anos anteriores y el Comparativo de 
razones finanoeras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados en la fedla de presentación de la 
propuesta. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado: 

1. Carta compromiso de la proposición; 

11. Red de activ1dades oon ruta crítica; 

111. Programa de ejecución general de los trabajos. representando cada actividad mediante 
---------"di:=.agrama de barras, calendarizando mensualmente las erogaciones; 

IV. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente 
por actividades a ejecutar; 

V. Programas calendarizados de erogaciones. describiendo las actividades de la obra, asl 
como la cuantificación de la utilización mensual de Jos siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maqumaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características. y 
c. De los matenales y equipo de instalaCión permanente. 

VI. ·Programa de erogaciones calendarizado, jerarquizado y cuantificado de utilización 
·mensual del per.;onal técr1ico, administrativo y de servicio encargado de la direcoón, 
supervisiOn y administración de los trabajos; 

VIl. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los que deberán integrar.;e al menos 
por los Estados Financieros de los dos anos anteriores y el Comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados en la fecha de presentación de la propuesta; 

VIII. Presupuesto total de los trabajos. el cual deberá dlvidir.;e en actividades de obra, 
ind1cando con número y letra sus importes asi como el total de la propuesta. y 
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IX. Relación de los matenales y equ1pos de instalaCJón permanente "'as S1gn1ficat1vos. 
tratar.dcse de proyectos mtegrates o llave en mano. el lic::ante 1nc1car'a :as normas ce 
calidad y espec1ficaciones técn1cas a que se suJetara. 

De la presentación conjunta de proposiciones 

Articulo.- Para participar en una hcitac1ón, los Interesados podran agr.uparse para presentar una 
;repOSICión. cumpliendo los Siguientes requis1tos: 

a. Bastara con la adquisición de un sólo juego de bases; 
b. Se podran asoc1ar en la forma y los términos que est1men convenientes. sin 

nec:es1dad de constitUir una nueva persona moral: 
c.· Deberán celebrar entre si un conven1o privado en el que estableceran con toda 

preCJsión: 
d. Los nombres de los integrantes de la agr.upación; 
e. Los nombres de los representantes de cada ·Úfla..de las personas agr.upadas. 

identificando los datos del poder con que cuentan para obligarse en nombre de su 
representada, en su caso; 

f. La participación que cada persona tiene en la agr.upación para efectos de la 
licitación; 

g. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para resolver todo lo relacionado con la propuesta y en caso de que su propuesta 
resultare ganadora. lo derivado del contrato; . 

h. La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedara como· aval y 
obligado en forma solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad que 
se genere del incumplimiento, por parte de alguno de los firmantes, de las~ 

obligac1ones que surjan durante el desarrollo de la iiCJtación y en caso de resultar 
ganadora. de las derivadas del contrato que se firme, renunciando al derecho de 
orden y excus1ón; 

i. Lugar y fecha de la celebración del convenio y firma de los representantes, y 
j. En el acto de presentaCJón y apertura de propuestas. al entregar la proposición el 

representante común deberá sel'lalar que es presentada conjuntamente y los 
nombres de los integrantes. La convocante deberá revisar que el convenio cumpla 
con los requisitos ex1gidos. 

V. En el sobre que contenga la propuesta téCl1ica debera incluir-Se la documentaciór 
señalada en la fracaón 111 de este articulo, y 

VI. Para cumplir con el cap1tal contable mínimo requerido por la convocante, se podran 
sumar los correspondientes a cada una de las personas que presenten conjuntamente la 
proposición. 
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SECCION 11 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

De los actos de presentación 
y apertura de proposlcionu 

Artículo.· Cada una de las etapas que integran el acto de presentación de propuestas y apertura 
de propOSICiones se llevaran a cabo en el lugar, fecha y hora sella ladas en la convoca tona y en las 
bases. cualqu1er mod1ficaoón deberá constar por escrito y hacerse del conoc1m1ento de los liotantes 
por el m1smo medio. 

Cada etapa debe de analizarse a su vez en dos fonmas. una cu¡¡ntitativa donde para la recepción de 
las propuestas sólo basta con la presentación de los documentOs sin entrar a la revisión de su 
contenido y otra cualitativa donde se realiza el estudio detallado d4 ras· propuestas presentadas. a 
efecto de que las dependencias y entidades tengan los elementos necesarios para detenminar la 
solvencia técnica y económica, de cada propuesta, en el caso de que alguna sea desechada se 
deberá proporcionar a los participantes en forma clara y explicita las razones y fundamentos que 
motivaron el desechamiento. 

Del presidente del concurso 

Articulo.· Cada etapa deberá ser presidida poi' el servidor público designado por la convocante, 
quien será la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y en general para 
tomar todas las decisiones durante la realización del acto. 

Todo servidor público que presida cada uno de los actos deberá contar con el debido nombramiento 
expedido por la convocante asentando cual es su calidad, debiendo en todo momento estar presente 

-----durante-su-desarrolloycontar-con-los-conocimientos-y-experiencia-necesaria-para-dirigir1os:-. -------

Previo al inicio de cualquiera de las etapas, el presidente deberá constatar que se cuenta con los 
dictámenes. oficios y demás elementos necesarios que penmitan que los actos se desarrollen sin 
Interrupción alguna. 

De la presentación de proposiciones 
y apertura de las propuestas tf!cnlcas 

Artículo.· La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, dará comienzo 
previo cierre del recinto, tras lo cual no se admitirá ninguna otra proposición ni persona, nombrando a 
los interesados que hayan adquirido las bases, cuyo representante, al escuchar su nombre entregará 
al servidor público presidente del acto, los dos sobres cerrados conteniendo su proposición; a 
continuación. quien presida el acto hará saber a los presentes los nombres de los participantes que 
hayan env:ado su proposición por correo o por servicio de mensajeria, mostrando los dos sobres 
cerrados de cada uno. · 

Artículo.• Al concluir esta primera etapa, se levantará un acta en la que como mínimo debe 
constar lo siguiente: 

l. Nombre de los participantes y la fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 
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11. Los nombres de Jos participantes cuyas propuestas fueron desechacas y las razones 
para ello. indicandose además que serán devueltas. junto con sus res:ect1vcs sccres 
cerrados de las propuestas económicaS. una vez transcumdos qu1nce días natura,es 
contados a panir de la fecna en que se dé a conocer el fallo de la liCJtaCJón: 

111. Les nombres de los participantes cwas propuestas fueron aceptadas y de !as cuales se 
precederá a su análisis cualitativo. Las propuestas técnicas no desec.'1adas durante· el 
acto de presentac1ón de propos1C1cnes serán analizadas detalladamente por la 
convocante. y 

IV. El lugar. fecha y hora de celebración del acto en donde se dará a conocer el resultado 
del análisis detallado de las propuestas técnicas no desechadas y se hará la apenura de 
las propuestas económ1cas. 

De la apertura C:!e'la's propuestas económicas 

Artículo.· La apertura de las propuestas económicas se llevará a cabo en el lugar, fecha y horo 
señaladas para tal efecto, siendo presidido por el servidor público designado por la convocante. 

Comenzará con la lectura de la resolución que contiene la evaluación de las propuestas técnicas. 
r.ac1éndose saber a los participantes cuales fueron calificadas como solventes legal y técnicamente; 
a si como cuales fueron desechadas y los motivos para ello. 

Term1nada la apertura de-los sobres y la revisión cuantitativa, se pedirá al menos a un licitante y dos .f>.· 
serv1dores públicos de la dependencia o entidad que firmen el catálogo de conceptos que conforma el 
presupuesto de obra, debiéndose firmar inclusive, aquéllas que se hayan desechado durante la 
celebrac1ón del acto. 

Tratandose de contratos a precio alzado se firmará el presupuesto de obra y en caso de contratos 
m1xtos tanto el catálogo de conceptos de la parte a precios unitarios como el presupuesto de obra de 
la parte del precio alzado, siguiendo el procedimiento antes desaito. 

Artículo.- Para concluir la segunda etapa, se levantará un acta en la que se hará constar: 

l. Nombre de los participantes y la fecha. lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 

11. Los nombres de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas 
como resultado del análisis detallado de las m1smas y las razones para ello. indicandose 
además que serán devueltas, junto con sus respectivos sobres cerrados de las 
propuestas económicas, una vez transcurridos quince dlas naturales contados a partir de 
la fecha ~n que se dé a conocer el fallo; 

111. Los nombres de los participantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas y 
las razones para ello, indicandose además que serán devueltas en igual plazo al 
señalado en el párrafo anterior; 

.IV. Los nombres de los participantes cuyas propuestas económicas fueron aceptadas y de 
las cuales se procederá a su análisis detallado, y 
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V. El lugar. fecha y hora del acto en donde se dará a conocer el resultaco del anal:s.s 
detallado de las propuestas econ6m1cas no desechadas y se dará el fallo ce la lic;taC>Ct1 
o en su defecto. si la convocante opta por no realizar dicho acto. el lugar y fecna a ca:-:· 
de la cual los participantes podrán acudir a obtener el escrito en el que se dé a ccncet 
el fallo. independientemente de la obligaoón de la ccnvocante de env1ar ~-a 
comunicac1ón al domiollo de cada participante. haciéndoles saber del resultado final :e 
la licitación. 

~ "· ' 
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SECCION 111 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

De la evaluación de los requisitos legales 

Articulo.· Para realizar el análisis de los documentos legales presentados por el licitante. las 
:ependenc1as y ent1dades deberán cons1derar las condic1ones particulares de los trabaJOS en cuanto 
a 1as carac¡e ·isttcas. complejidad. magnttud Que guarden; el tiempo de ejecuc1ón de los mtsmos y el 
ttoo de contrato a celebrar. así como prever que el personal Que realice esta e'aluac1on cuente con 
:es conoc1m1entos y expenencia necesaria para ello. 

E:1 la evaluaCión de las propuestas se deberán considerar, entre otros. los siguientes aspectos: 

l. Del acta constitutiva: 
~ . ·. ' 

a. Que el objeto social le pemnita celebrar el contrato de que se trate; 
b. Que la denominación o razón social sea comcidente con la del licitante, y 
c. Que se encuentre inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

que corresponda. 

11. . De los poderes: 

a. Que haya sido otorgado por la persona que tenga facultades para ello, de acuerdo 
con el acta constitutiva; 

b. Que el representante cuente con las facultades necesarias para obligar a la 
mandante, y 

c. Que se encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
que corresponda. 

111. Que cuente con el capital contable requerido por la convocante, para poder participar en 
la licitación. 

Las dependencias y entidades para detemninar el capital contable mínimo que deberá 
solicitar para partJc:ipar en las licitaciones podrán considerar lo siguiente: 

a. Para las obras en las que se contemple el suministro de equipo de instalación 
permanente o que el contratista deba fincar pedidos de insumos especiales, el 
capital contable para participar en el proceso de contratación de obra o servicios, 
sera similar al monto que considere necesario para fincar los pedidos, en su caso, 
en el primer ejercicio, y 

b. En el caso de las obras Que no requieran el suministro de equipo de instalación 
pemnanente o insumes especiales por los que tengan Que fincarse pedidos, la 
depe11dencia o entidad contratante para detemninar el capital contable mlnirno 
reque·rido para participar en el procedimiento de contratación, deberá tomar en 
cuenta las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, en 
cualquier caso, el capital contable mínimo requerido, no podrá ser inferior al Quince 
por ciento del monto a ejercer en el primer ejercicio. 

IV. Que el licitante no esté impedido, legal o judicialmente, para celebrar contratos con las 
dependencias y enbdades, y 
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V. Tratándose de empresas extran¡eras, se deberá venficar que los documentos cuente~ 
con la valldac1ón correspondiente. 

Las dependencias y entidades deberán indicar en el documento a que hace referenoa el articulo XXX 
ce este Reglamento. las razones legales por las cuales se aceptan o desechan las propuestas 
presentadas por los liotantes. Cuando exista desechamiento de alguna propuesta. se det::eran 
exponer en forma clara y explicita los fundamentos ¡uridiCOS que lo soportan. 

De la evaluación de las propuestas tknicu 

Artículo.· Para realizar el análisis de la propuesta técnica, las dependencias y entidades deberán 
temar en cuenta los documentos presentados por los licitantes conforme a las bases de licitación, 
evaluando exclusivamente en esta etapa, la capacidad y experiencia técnica de los m1smos. debiendo 
considerar las condiciones particulares de los trabajos en cuanto a sus características. complejidad y 
magn1tud; el tiempo de ejecución de los mismos y el tipo de co~ato a celebrar. así como prever que 
el personal que realice esta evaluación cuente con los conocimient9S.Y experienCia necesaria para . . . 
ello. 

En la evaluación de las propuestas se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que los documentos contengan toda la información solicitada, ya que su presentación 
incompleta será motivo suficiente para desechar1as; 

11. Tratándose de precios unitarios, que el programa de ejecución de la obra no exceda ef 
plazo máximo establecido por la convocante; 

111. Tratándose de precios unitarios, que el procedimiento constn.Jctivo sea aconde con ef 
programa de ejecución de los trabajos considerado por el licitante en su propuesta; 

IV. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la direcdón de los trabajos, 
_________ .cueQteiLconla_e;.¡periencia y caRacidad necesaria Rara llevar la adecuada administración 

de la obra. 

Para la evaluación de los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que 
deban cumplir los interesados, se deberá considerar, entre otros, el grado académico de 
preparación profesional, la experiencia laboral especifica en obras similares y la 
capacidad técnica de las personas flsicas como tales, o bien de éstas como parte de una 
sociedad, y 

V. Que las empresas cuenten con la maquinaria y equipo de construcción suficiente y 
necesario, sea o no prop1o, para desarrollar los trabajos que se convocan y que su 
personal técnico y obrero cuente con la experiencia en obras similares. 

Al finalizar esta evaiÜación, las dependencias y entidades deberán emitir un documento donde se 
expongan las razones técnicas que demuestren que los licitantes cuentan con la experiencia y 
capacidad técnica para realizar los trabajos y que su propuesta es susceptible de ser evaluada en la 
segunda etapa. ·cuando exista desechamiento de alguna propuesta, se deberán exponer en forma 
clara y expliota las causas y fundamentos que lo soportan. 

De la evaluación de las propuestas económicas 
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Articulo.· Para determinar la solvencia económica de tas propuestas. las cepencenc:as y 
e~trcaces decerim tomar en cuenta los documentos presentados por el licrtante. realrzanco su 
a~alisrs detallado y evaluación técnrco-económrca mediante la utilización de cuadres corr:paratrvos. 
cebrendo considerar las condicrones particulares de los trabajos que prevalezcan en cuanto a sus 
carac:eristrcas. complejidad y magnitud, el tiempo de ejecucrón de Jos mismos y el trpo de contrato a 
cele orar. asi como prever que el personal que realice esta evaluación cuente con Jos conocrmrentos y 
ex:Jerrencra necesana para ello. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, las dependencias y 
entidades deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

Que los documentos contengan toda la información solicrtada, ya que su presentación 
rncompleta sera mouvo suficrente para desecha nas; 

1 J. De la carta compromiso: 

a. Que el monto y plazo de ejecución eons'ignado~ ,en este documento sean 
corncidentes con el monto total anotado en el presupuesto de obra y con el 
programa de ejecución de los trabajos, y 

b. Que el licitante se obligue satisfactoria e incondicionalmente a cumplir con lo~ 
términos de su propuesta. 

111. Que los programas específicos de .erogaciones sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos; 

Las dependencias y entidades deberán considerar además lo siguiente: 

a. 

b. 

c. 

Que los programas de utilización de materiales, mano de obra y maquinaria y· 
equipo de construcción sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerado en los análisis de precios unitarios y procedimrentos constructivos a 
realizar; 
Cuando se requiera del suministro de equipo de instalación permanente, deberá 
consideranse que los suministros sean congruentes con el programa de ejecución 
general, y 
Que los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo propuestos por el licitante 
sean utilizados con oportunidad en los periodos presentados en los programas. 

IV. De la maquinaria y equipo: 

a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los necesarios y suficientes 
para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincrdan con el 
listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

b. Que las cafacteristicas y capacidad de la maquinaria y equipo de construeci6n 
collSideradas por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutanse y que sean congruentes con el 
procedimiento de construcción, concebido por el contratista, o cuando la 
dependencia o entidad fije un procedimiento. atendiendo a restricciones técnicas. y 

c. Que los rendimrentos de la maquinaria y equipo de construcción sean los 
correspondientes a máquinas y equipos pnopuestos por el contratista, para lo cual 
se podrán apoyar en los rendimientos que determine la experiencia, las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizanse Jos trabajos, o las 
que consignan los manuales de los fabricantes respectivos. 

26 

; 

--' 

.. 
• > •• ~ 

;:~ 



V. De los materiales: 

a. Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el liCJtant~ 
para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdiCJOS, y 
mermas. y en su caso los usos. de acuerdo a la vida útil del matenal de que se 
trate. y 

b. Que las caracteristicas. especificaciones y calidad de los materiales y eQuipos ée 
instalac1ón permanente, sean las requendas por la dependencia y entJdad en sus 
normas de calidad y especificaciones generales y particulares. de construcción. 

VI. De la mano de obra: 

a. Que el personal administrativo. técnico y de obra sea el adeo;ado y suficiente para 
ejecutar la obra; 

b. Que los rendimientos considerados en los análisis de precios unitarios, se 
encuentren dentro de los márgenes razonables aceptables, considerando los 
rendimientos observados de experiencias anteñort!s; asl como las condiciones 
ambientales de la zona y las caracterfsticas particulares bajo tas cuales deben 
realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la 
ejecución del concepto de obra de que se trate. 

VIl. Del presupuesto de obra: 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe 
del precio unitario; 

b. Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra. 
los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que 
se consigna en el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con 
letra cuando no se tenga dicho análisis, y 

c. Venficar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el 
-----------ca,s·o-de-que-wna-o-más-tengan-errores;--se-efectuaran-las-correcclones----1 

correspondientes; el monto correcto. será el que se considerará para el análisis 
comparativo de las proposiciones. 

VIII. Verificar que el análisis, cálo;lo e integración de los precios unitarios, se haya realizado 
de acuerdo con lo previsto en las reglas para la integración de los precios unitarios. 
establecidas en este Reglamento, debiendo revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos. 
indirectos, de financiamiento. cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano 
de oqra, maquinaria y equipo de construcción y que éstos sean congruentes con el 
presupuesto; 

c. Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 
análisis correspondientes, se eno;entren dentro de los parámetros de precio 
vigentes en el mercado; 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan oetenido aplicando los 
factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores. 
conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre induido, bastando 
~ara tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto . 
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ce la mano de obra requenda para la e¡ecución del concepto de tra:a¡o ce c;~e se 
trate. y 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcc:ón 
se hayan determinado por hora efectiva de traba¡o, debiendo analizarse para caca 
maquina 1ncluyendo. cuando sea el caso. los aditamentos o equ1pos que tenga 
Integrados, y que se hayan estructurado conforme a lo prev1sto en este 
Reglamento. 

IX. Verificar cue los analisis de costos directos se hayan est~cturado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento, deb1endo además considerar. 

a. Que los costos de los materiales. considerados por el licitante. sean congruentes 
con la relación de los costos bás1cos y con las nomnas de calidad especificadas en 
las bases de la licitaaón, así como el considerar que éstos sean acordes a los 
costes reales que prevalecen en la zona donde se ejecutarán los traba¡os; 

b. Que los costos de la mal'\0 de obra considerados por el licitante, sean congruentes 
con el tabulador de los salarios y con los costos, reales que prevalezcan en la zona 
donde se ejecutarán los trabajos, y . · ·, ... _ , 

c. Que los costos de maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rendimiento de éstos, y acorde con las cond1ciones de la 
ejecución del concepto de trabajo correspondiente; 

X. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar. 

a. 

b. 

c. 

Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos, con su importe 
correspondiente, calendarizado mensualmente, anotando el monto total y su 
equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; _¡ 
Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado 
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del contratista, los 
que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y 
administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente de Jos 
trabajos y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración 
ce la obra, y 
Que no se haya incluido algún cargo que confomne a las bases de la licitación, su 
pago deberia efectuarse aplicando un precio un1tario. 

XI. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y 
determinado considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 
contratista. durante el e¡ercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 
consideren la penodicidad de su elaboración y su plazo de trámite y pago 
deduciendo del monto de éstas la amortización de los anticipos; 

b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de 
los costos directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 
espec1fico; . 

d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecuc1ón 
valorizado con montos mensuales, y 

e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo financiero empleada por el 
licitante sea congruente con lo que se establezca en las b'ases de la licitación; 
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XII. Venficar que el análisis. cálculo e integración del cargo por utilidad. se haya estruc:ura=o 
y ceterm1nado considerando que dentro de su monto. queden inciUicas la gananc:a cue 
el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los traba¡os. asi como las 
deducciones e impuestos correspondientes; 

XIII. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con tacos los documentes 
que la integran; 

XIV. Que los precios propuestos por elliatante sean aceptables. es deor que estén centro ce 
lo razonable en el mercado intemacional. nacional o de la zona o región en donde se 
e¡ecutaran los tracajos, vistos individualmente o conformando la propuesta total, y 

X:V. Del análisis de los estados financieros verificar. 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento a 
corto plazo de los trabajos a realizar. 

b. Que tenga revolvencia y, en su caso, capacidad de allegarse de recursos a través 
de agentes financieros, proveedores y otros entes;' · ·. · 

c. Que el licitante tenga capacidad suficiente de acuerdo con las caracterlsticas. 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar para generar. recursos, cumplir 
sus obligaciones y en su caso anticipar la necesidad de obtener financiamiento, y 

d. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones connentes, que sean 
eficientes en la gestión de sus activos, el grado en que depende del 
endeudamiento y la rentabilidad propia del licitante. · · 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado, las dependencias y entidades deberán 
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que al revisar las propuestas, los documentos contengan taca la información solicitada, 
ya que su presentación incompleta será motivo suficiente para desechartas; 

-------11-. -Eie·la·carta·compromiso:--------------------------

a. Que el monto y plazo de ejecución consignados en este documento sean 
COincidentes con el monto total anotado en el presupuesto de obra y con el 
programa de ejecución de los trabajos, y 

b. Que el licitante se obligue satisfactoriamente a cumplir con los términos de su 
propuesta. 

111. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos 
programados y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes 
con el procedimiento constructivo; 

IV. Que exista 'consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de avances 
y pagos programados y programa de ejecución; 

V. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso 
constructivo, de tal forma que su entrega o empleo se realice con oportunidad para su 
correcto uso, aproved'lamiento o aplicación; 
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VI. Que los programas específicos de erogaoones sean congruer.:es con el ¡::rogra~·a 
general de ejecución de los trabajos y que los insumas propuestos por el 11c1tante sean 
utilizados con oportunidad en los periodos presentados en los pro;ramas; 

VI l. De la maqu1naria y equipo: 

a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los neoesanos y sufioentes 
para ejecutar Jos trabajOS Objeto de la liotación, y que los catos COincidan con el 
listado de maqu1nana y equipo presentado por el licitante, y · 

b. Que las características y capacidad de la maqu1naria y equipo de construoción 
considerada por el licitante, sea el adecuado para desarrollar el trabajo en las 
cond1oones particulares donde deberá ejecutarse y que sea congruente con el 
procedimiento de construoción, conoebido por el contratista. 

VIII. Que las características. especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente, sean las requeridas para cumplir con los trabajOS; 

' 
IX. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para . 

ejecutar la obra y que se hayan considerado trabajadores de la especialidad· requend;a 
para la ejecución del conoepto de obra de que se trate; 

X. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto. se 
establezca su importe; 

b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser 
coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que se consigna con··· . 
letra, aunque el importe total de la propuesta no se modificará, y .r. 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran. ::. 

XI. Que los precios propuestos por el licitante sean aoeptables. es decir que estén dentro de 
lo razonable en el mercado internacional, nacional o de la zona o r~ión en donde se 
ejecutarán los trabajos, vistos individualmente o confonnando la propuesta total, y 

XII. Del análisis de los estados financieros verificar. 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento ¡ 
corto plazo de los trabajos a realizar; 

b. Que tenga capacidad de all~arse de recursos a través de agentes financieros. 
proveedores y otros entes; 

c. Que el licitante tenga capacidad suficiente de acuerdo con las características. 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar para generar recursos, cumplir 
sus obligaciones y en su caso anticipar la necesidad de obtener financiamiento, y 

d. QÜe Jos licitantes tengan capacidad para pagar sus obligaciones comentes, que 
sean eficientes en la gestión de sus activos, el grado en que depende del 
endeudamiento y la rentabilidad propia del licitante. 
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SECCION IV 

FALLO PARA LA AOJUOICACION 

Del dictamen para el fallo 

Articulo.· De la evaluación ·a las propuestas, las dependencias y entidades deberán emitir un 
C1c:amen que cumpla con las formalidades seflaladas en el último párrafo del articulo 38 de la Ley. En 
este d1ctamen se harán constar. 

l. Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 

11. La resefla cronológica de los actos del procedimiento; 

111. Los nombres de los licitantes cuyas propuestas e<:onómicas hayan sido desechadas 
como resultado del análisis detallado de las mismas y las TaZOnes para ello; 

IV. Las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan las 
propuestas presentadas por los licitantes; 

V. Los nombres de los participantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber 
cumplido con todos los requenmientos exigidos y, poi" lo tanto, se consideran solventes; 

VI. Los lugares que ocupan los participantes cuyas propuestas se calificaron como 
solventes, de menor a mayor, de acuerdo con los montos de su propuesta; 

VIl. Cuando exista desechamiento de alguna propuesta, se deberán expone> en forma dara 
y explicita las causas y fundamentos que lo soportan; 

VIII. La fecha y lugar de elaboración, y 

IX. El nombre, firma y cargo de las personas responsables de su elaboración y aprobación. 

De fa comunicación del fallo en junta públlc• 

Articulo.• El fallo se dará a conocer en el lugar; fecha y hora sellalados para tal efecto. La junta 
publica comenzará con la lectura del dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y se dará a 
conocer el nombre del participante ganador. 

Articulo.• Para conduir, se lev¡mtará un acta que será finnada poi" los asistentes, a quienes se 
entregará una copia de la misma, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y 
efectos. En el acta se harán constar: . -

l. Los nombres de los participantes cuyas propuestas econ6micas fueron deseChadas 
como resultado del análisis detallado de las mismas y las razones para ello, indicándose 
además que serán devueltas una vez transcurridos quince dias naturales contados a 
partir de la fecha del acta; 

11. Los nombres de los participantes cuyas propuestas fuenon calificadas como solventes 
por haber cumplido con todos los requisitos exigidos. Se ordenarán conforme al monto 
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total de sus propuestas, de menor a mayor, c;ue sera el lugar que ocupen ¡¡ara les 
efectos procedentes; 

111. La indicación de que todas aquellas propuestas calificadas como solventes. pero cup 
monto total sobrepase en más de un d1ez por ciento. al de la propuesta declarada cor:-.: 
ganadora. seran devueltas una vez transcumdos el m1smo plazo fijado para 'a 
devolución de las propuestas desechadas como resultado de su analisis económ1c:: 
detallado; 

Si transcurridos noventa días naturales desde la fecha en que se dio a conocer el fallo 
aún ex1sten propuestas cuya devolución no haya sido reclamada, la dependenoa o 
ent1dad podrá proceder a su destrucción. 

IV. El nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta; 

V. La fonma, lugar y plazo para la presentación de las garanJfa~; , . . . 

VI. El lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

VIl. El lugar y fecha para la firma del contrato, y 

VIII. La fecha de comienzo de la obra y el plazo de ejecución. 

En el supuesto de que el licitante ganador no asista a la junta, la convocante le comunicará por 
escnto. el resultado de la liCitación. adjuntando a ese escrito una copia del acta de fallo. '" 

Con acta y el modelo de contrato, el licitante ganador podrá tramitar las garantfas a que a que hace 
referencia la Ley y este Reglamento. 

De la comunicación del fallo mediante escrito 

Artículo.· La convocante podrá decidir no celebrar una junta pública para infomnar del fallo, en 
c-.;yo caso deberá hacerlo·del conocimiento de todos los participantes de la licitación, enviándoles un 
escnto a cada uno de ellos, adjuntando una copia del acta a que se refiere el articulo anterior. 
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SECCION V 

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, CANCELACION, NULIDAD TOTAL 
Y LICITACIONES DESIERTAS 

Del desechamlento de las propuestas 

Articulo.· Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

l. La presentación incompleta u omisión de un documento requerido en las bases; 

11. No cumplir con los requis1tos necesarios para ser declarada solvente legal, lécnica y 
económicamente; 

111. Consignar datos sobre costos en alguno de los documentos de la propuesta técnica; 

IV. Si se comprueba que dos o más propuestas, sori p~er1ta~as por la misma persona o 
grupo de personas. así sea con diferentes nombres; · 

V. Si se comprueba que las propuestas son presentadas por participantes que se hayau 
coludido para cualquier objeto que pudiera desvirtuar la licitación; 

VI. Si se comprueba que el licitante está en uno de los supuestos sel'\alados en el articulo 
51 de la Ley, y 

VIl. Las demás que de acuerdo a las caracterfsticas, magnitud y complejidad de los trabajos 
a realizar, sean consideradas, expresamente en las bases de licitación, por las 
dependencias y entidades. 

De la cancelación 

Articulo.· La dependencia o entidad únicamente podrá cancelar una licitación en los casos que 
prevé el articulo 40, párrafo segundo, de la Ley. 

Cuando se presente un caso fortuito o fuerza mayor se deberán abstener de realizar pago alguno por 
este concepto. 

Cuando se extinga la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento 
ce contratación se pudiera ocasionar un daf\o o perjuicio, se pagarán a los licitantes gastos no 
recuperables en los términos del siguiente articulo, debiendo cumplir las formalidades que establece 
la Ley. 

Nulidad total 

Articulo.· Cuando la Contralorfa determine la nulidad total del procedimiento de contratación, por 
causas imputables a la convocante. el pago de los gastos no recuperables se debe ajustar a las 
formalidades previstas en el articulo 75 de la Ley, los cuales se deberán limitar a los siguientes 
conceptos: 

l. Costo de las bases de licitación; 

11. Costo derivado por la visita al sitio de los trabajos y por la asistencia a la junta de 
aclaraciones, exclusivamente pasajes y viáticos, y 
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111. Costo de la pre:araoón de la proposición que exclusivamente correspor.cera al oago :e 
honorariOS del personal técnico, profes1onal y admimstra!Jvo que pan1c::-o en forr:-a 
c1rec:a en la preparac1ón de la propuesta; los matenales de oficina ut1t:zacos y el ;:;a:: 
por la utiliZaCión del equipo de ofic1na y fotocopiado. · 

De la declaración de licitación desiert~ 

Articulo.· En los términos de lo que establece el primer párrafo del articulo 40 de la Ley, la 
c:::~vocante podrá declarar des1erta una licitación cuando: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Los preCIOS de las propuestas presentadas por los licitantes no son aceotables, al 
considerar 1mportes que no puedan ser pagados por las dependencias y ent1dades; 

Ninguna persona adquiera las bases; 

No se reciba ninguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
. ' y 

~ . . . 
Todas las propuestas sean desechadas. 

En estos casos, se emitirá una nueva convocatoria, permitiendo la participación a todo interesado. 
1ncluso a quienes participaron en la licitación declarada desierta •. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONTRATACION SIN MEDIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

De la contratación sin mediar e/ procedimiento de licitación públlc• 

Articulo.· En los términos de lo seMiado en el articulo 41 de la Ley. las dependencias y entidades 
poorán adjudicar contratos sin mediar una licitación pública, por alguno de los sigUientes 
procedimientos: 

l. Invitación a cuando menos tres personas, y 

11. Adjudicación directa. 

Las dependencias y entidades, preferentemente, deberán utilizar el primeno de éstos, salvo que por 
las condiciones particulares de los trabajos no sea posible. 

Articulo.• En los términos del art.lculo 41 de la Ley, el procedimiento de adjudicación pe( el que se 
opte. se sustentará en un esaito, el cual deberá ser elaborado por el titular del área responsable de 
contratación y en el que se hará constar lo siguiente: 

l. La descripción general de los trabajos; 

11. El plazo de ejecución e importe de los trabajos; 

111. El nombre del contratista a quien se le adjudicó el contrato; 

IV. El procedimiento de adjudicación utilizado y el fundamento legal para ello; 

V. En su caso, la aprobación por parte del Comité; 

VI. Tratándose del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se deberá 
anexar un d1ctamen que cumpla con los requisitos a que hacen referencia los artículos 
38 ce la Ley y XXX de este Reglamento; 

Vil. Cuando sea una adjudicación directa. se deberán explicar en fonma explicita las razones 
jus~ficadas y comprobables que dan lugar al ejercicio de la opción; 

VIII. El nombre. y firma de los titulares de las áreas responsables de la contratación y 
e¡ecucióll de los traba¡os, y 

IX. El lugar y fecha de su celebración. 

El contrato una vez adjudicado y atendiendo a su tipo, se sujetará a las demás disposiciones 
establecidas en la Ley y en este Reglamento. 
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Articulo.· Los contratos que rebasen los montos máximos de adjudicación establecidos en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. solo podrán adjudicarse por alguno ·de los 
~r:oced1m1entos de excepc1ón a la hatac1ón pública cuando se esté, efectivamente. ante alguno de los 
supuestos ser'lalados en el articulo 42 de la Ley. 

Articulo.· Para los efectos de la fracc1ón IV del articulo 42 de la ley, se considerarán fines militares 
ac~ellos que por su naturaleza estén destinados a realizar act1v1dades que tengan intima relac1ón 
con las m1siones generales del e¡érc1to. fuerza aérea y armada nacionales. de conformidad con lo 
c:,spuesto en sus respectivas leyes orgánicas. quedando excluidas aquéllas cuya naturaleza no tenga 
re1ac1ón d~recta con los fines antes mencionados. 

Articulo.· Para los efectos de la fracción VIII del articulo 42 de la Ley. las dependencias y 
ent1dades deberán celebrar contratos a precio alzado. 

Articulo.· Para los efectos de la fracción XI del articulo 42 de la Ley, las dependencias y entidades. 
prev1amente deberán contar con la autorización de la Tesorería de la Federación .. 

Articulo.·. El importe del contrato a considerar para detenminar los montos máximos a que hace 
referencia el articulo 43 de la ley, será el que conste en la autorización global emitida por la 
Secretaria para la realización de las obras y servicios a cada dependencia o entidad; debiéndose, en 
su caso, sumar aquellas autorizaciooes especiales que se otorguen para estos conceptos. 

,~Cuando los trabajos sean realizados por entidades federativas con cargo total o parcial a ·fondos 
\:!!;)federales, el importe a considerar será la suma del monto autorizado por el Congreso de la f\!n!idad 
. federativa de que .se trate, más la parte proporcional de la transferencia federal. 

Artículo.· Para los efectos del penúltimo pánrafo del articulo 43 de la Ley, el ejercicio de la· 
facultad deberá fundarse y motivarse. según las circunstancias ·que concunran en cada caso, en 
cnterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores. 
condiciones para el Estado, su acreditamiento y justificación debe constar por escrito, por una sola 
vez. a más tardar el último dla del primer trimestre de cada al\o, debiéndolo hacer del conocimiento 
cel órgano intemo de control dentro de los diez dlas habiles siguientes a su emisión, quien realizará · 
les comentarios que procedan. 
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SECCIÓN 11 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Del procedimiento de invitación a cuando menos tru personas 

Articulo.• En el procedimiento de invitación a cuando ·menos tres personas las dependencias y 
enw:aces ceberán considerar lo siguiente: 

l. No se publicará una convocatoria. sino se harán invitaciones dirigidas específicamente a 
cada una de las personas elegidas; 

11. Los plazos de las distintas etapas del proceso serán fijados por la dependencia o 
entidad, deb1endo dar el tiempo necesario para que los invitados preparen 
adecuadamente sus propuestas y para que los ·~sponsables de la evaluación las 
rev1sen en forma oportuna. y ·, • . . 

111. Elaborar un dictamen en los términos que sella/a el articulo 38 de la Ley. 

De la Invitación 

Articulo.· La convocante extenderá una invitación por escrito a cada una de las· personas 
inVItadas. en la cual se les hará saber, al menos, la misma información que la contenida en la 
convocatoria de una licitación pública, indicando además que la decisión de participar deberá ser 
confirmada por escrito dentro del plazo que para tal efecto se sellalará en la misma invitación. 

Quien manifieste por escrito su decisión de participar, quedará comprometido a presentar su 
propuesta. de no hacerlo, la convocante no deberá volver a invitarlo a ninguna otra licitación que se 
celebre ba¡o el m1smo procedimiento y tampoco será elegible para la adjudicación directa de un 
contrato durante el periodo de un ano, contado a partir de la feciha del escrito en el cual haya 
expresado su decisión de participar. Esta condición deberá estar estipulada en la invitación. 

La inasistencia del representante del órgano· interno de control no será impedimento para desahogar 
el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas . 
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SECCIÓN 111 

ADJUDICACION DIRECTA 

Del procedimiento de adjudicación directa 

Artículo.· Para la adjudicación d;recta de un contrato, la dependenc;a o entidad partirá de Similares 
c:.~s;cerac;ones a las del procedim;ento de invitación a cuando menos tres personas. sólo Que en 
este caso selecc,cr.ará a una sola persona y si ésta. en ese momento, cumple con los reQu;s;tos 
ex;g;dos y acepta las condiciones para e¡ecutar los trabajos. se le adjud;cará el contrato. 

Articulo.· Una vez realizada la adjudicación del contrato, la dependencia o entidad deberá 
prec;sar, entre como mímmo lo siguiente: 

l. Forma. lugar y plazo para la presentación de garantlas; 

11. En su caso. lugar y fecha para la entrega de anticipo$; 
~ . •. ' 

111. Lugar y fecha de firma del contrato; 

IV. Fecha de inicio de los trabajos, y 

V. Monto y plazo de los trabajos. los que deberán constar en el presupuesto y programa de 
e¡ecución que se anexe al respectivo contrato. '!· ·! 

• ... 

•• 
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CAPITULO TERCERO 
LA CONTRATACION 

SECCION 1 

EL CONTRATO 

Del contrato, plazo para su firm• 

Articulo.• El contrato, incluidos sus anexos. deberá ser firmado en todas sus ho¡as por los 
representantes legales de ambas partes, lo que deberá ocurrir, invariablemente, antes del com1enzo 
ce :a obra. el cual deberá incluir todas y cada una de las observaciones que se hayan hecl'lo durante 
la ¡unta de aclaractones. 

El área responsable de la contratación, deberá auxiliarse del área técnica encargada de los traba¡os. 
a efecto de que el contrato contenga todos y cada uno de los requisitos necesarios para la correcta 
e¡ecución de los trabajos. 

En el supuesto de que la dependencia o entidad haya determinado no celebrar el acto para dar a 
conocer el fallo, el plazo para formalizar el contrato será el mismo que se establece para aquellos 
que se dan a conocer en junta pública y empezará a correr a partir de que su notificación surta sus 
efectos, por lo que la convocante deberá asegurarse de contar· con el acuse de recibo 
correspondiente. 

Articulo. Cuando la propuesta ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta 
por vanas personas, el contrato deberá ser firmado por el representante legal de cada una de ellas, 
en forma solidaria, identificando con precisión la parte de la obra que ejecutará cada uno, o la 
partictpación que tiene en el grupo. 

De manera previa a la firma del contrato, se deberá entregar a la convocante una copia, 
protocolizada ante Notano Público. del convenio celebrado entre los integrantes del grupo, idéntico al 
presentado para efecto de la adquisición de las bases de la licitación; el convenio protocolizado 
pasará a formar parte integrante del contrato. como uno de sus anexos. 

De la falta de nnna por parte de la convocantt 

Artículo. Cuando el contrato no fuera firmado por la dependenCia o entidad, el pago de los gastos 
no recuperables se debe ajustar a las formalidades previstas en el articulo 47 de .la Ley, los que se 
ceberan ltmttar a lo siguientes conceptos: 

l. Costo de las bases de licitación; 
. . 

11. Costo dé'rivado por la visita al sitio de los trabajos y por la asisten~a a las juntas de 
aclaraciones, exclusivamente pasajes y viáticos, y 

111. Costo de la preparación de la proposición que exclusivamente corresponderá al pago de 
honorarios del personal téCinico, profesional y administrativo que participó en fonna 
directa en la preparación de la propuesta, los materiales de oficina utilizados y el pago 
por la utilización del equipo de oficina y fotocopiado. 

De /os anexos 
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Artículo.• El contrato deberá contener los anexos técnicos necesanos para la correcta realizac•on 
ce los traba¡os. los cuales en todos los casos deberán corresponder a los documentos cue s•rv•eron 
para cetemn.nar la solvencia de la propuesta presentada por el contrat1sta 

De la subcontratación 

Artículo.· Los contratistas seran los únicos responsables de las obligaciones que adquieran con 
:as personas que subcontraten para la realización de las obras o servicios. Los subcontratJstas no 
tendrán n.nguna acción o derecho que hacer valer en contra de las dependencias o entidades. 

En los casos de rescisión, las dependencias o entidades podran negociar con los contratistas la 
subrogaoón de derechos que tengan éstos con los subcontratistas. 

De la cesión de derech~ 

El contratista no podrá ceder a ninguna persona los derechos y obligaCiones que se deriven qel 
contrato, ni en fomna parcial ni en forma total, con excepción del derecho de cobro sobre las 
estimaciones autorizadas por trabajos ejecutados, para ello deberá contar con la aprobación previa y 
por escrito de la dependencia o entidad. 

Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por la contratista se origina un retraso 
en el pago, dará lugar al pago de gastos financieros. J. 

De los contratos simplificad~ 

Articulo.• Las dependencias y entidades que adjudiquen contratos de obras o servicios con ;:. 
funcamento en el articulo 43 de la Ley, previa autorización del modelo correspondiente por parte de 
los órganos internos de control, podrán celebrar contratos que exduyan de su dausulado, aquellos 
elementos o requisitos técnicos o legales que por las caracterfsticas, magnitud y complejidad de los 
trabajos no se requieran para su celebración. 

De /as penas convencionales 

Artículo.· Las dependencias y entidades, en el documento que contenga las políticas. bases y 
lineamientos internos, fijarán los términos, forma y porcentajes de las penas convencionales, las 
cuales ún•camente podrán referirse a lo siguiente: 

l. Por atraso en la ejecución del programa ó de la entrega de partes o elementos 
estructurales o de instalaciones definidas e identificables de la obra; 

11. Por incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la temninación de los 
trabajos, y 

111. Para asegurar el interés general, respecto de las obligaciones específicas de cada 
contrato. 

Las pe' JS sel\aladas serán sin perjuiCIO de la facultad que tienen las dependencias y entidades para 
exigir el cumplimiento del contrato o rescindir1o y podrán pactarse conjunta o separadamente en los 
contratos que suscriban las dependencias o entidades, pero siempre debe de pactarse al menos un 
ti~ . 
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Las pe~.as convenCJonales únicamente procederán cuando roncurran causas 1mputa::es a: 
contrat1sta: la delenm,,aclón del atraso se realizará con base en las fechas de tenm,nac1ón. ;::arc1ales 
o total, ~;acas en el programa de e¡ecución ronvemdo. 

Articulo. Las penas convencionales. ceberan apl1carse tomando en cuenta sólo la pane 
;::r~porc:cnal de lnCumplim¡ento; por lO que SU aplicaCIÓn nO debe afectar la parte de CUmplimiento 
~arc:al. 

Las penas convenc1onales deben aplicarse sobre los montos originales del contrato; s1n considerar 
tes a¡us:es de costos y s1n apl1car el impuesto al valor agregado. 

Articulo. En las penas ronvencionales por atraso en la ejecución del programa, se pae'.aná una 
penal!zaCJón económica a cargo del rontratista, operando como retenciones en el pago de 
esumaCJones, m1smas que el rontratista podra recuperar si. regulanza los tiempos de retraso 
ser'\alados dentro del programa pactado, puesto que dichas penas·tendrán un carácter preventrvo. 

~ . -.. 
Cuando se hayan aplicado penas por atraso en el programa de ejecución, éstas no tendrán el 
carácter de definitivas, sino hasta que al llegarse la fecha oe tei}Tlinación de la obra existan atrasos 
en la misma. lo que de presentarse actualiza las siguientes hipótesis: 

a. Que las retenciones se consideren romó penas definitivas· a cargo del rontratista y 
a favor de la contratante, y · · 

b. Que se apliquen las penas convencionales por atraso en la fecha contractual de 
temmnación, las cuales deberán aplicarse durante el tiempo que medie desde la 
fecha de tenminación establecida en el programa vigente de ejecución, hasta la 
rondusión real de las obras. 

Articulo. El monto de las penas ronvencionales a aplicarse por dla de atraso o por atraso en la 
fecha de temninación, debená ser establecido por las dependencias y entidades atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a contratar, grados de avanca y posibilidad de 
recepción parcial de los traba¡os. En este caso las penas tendnán un canácter punitivo. 

Articulo. Para detemninar las penas convencionales que aseguren el interés general, las 
ceoencencias y entidades deberán cons1derar las características, romplejidad y magnitud de los 
traba¡os a contratar. grados de avanca y posibilidad de recepción parcial de los trabajos, debiendo 
est1pular claramente en el contrato respectivo, el !Jpo y la fomna en que se aplicaran. 
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SECCION 11 
LAS GARANTIAS 

Artículo.• Los licitantes ganadores estarán obligados a entregar las garantías en los plazos c;~:e 
~ara tal efecto establece la Ley. de no hacerlo la dependencia o entidad no formalizará el contrato y 
procederán. dentro de los quince días srguientes al plazo fijado para la firma. a haceno del 
conocrmoento de la Contraloria. proporcionando la documentación comprobatoria del hecho. 

De la garantla de cumplimiento del contrato 

Artículo.· En la garantía de cumplimoento del contrato. en los términos del articulo 48 de la Ley. las 
cepe~denc:as o entodades. en el documento que contenga las políticas. bases y lineamientos 
rc,temos. ceberán fijar la forma. térmonos y porcentajes en que serán presentadas. las cuales no 
~odrán ser en proporción menor al drez por c!ento del monto total del contrato. debiendo sel'lalar en la 
convocatoria y en las bases de licitacrón la forma en que se presentará y los ¡jorcentaJeS que cubnran 
éstas en el contrato respectivo. 

Artículo.· Cuando los trabajos abarquen más de un ejercicio' i)r'esupuestal, las garantías de 
cumplimoento deberán referirse a un porcentaje de cada una de las asignaciones aprobadar 
debiendo sustituirse en el siguiente ejercicio. por otra que guarde la misma proporción de la deo 
eiercic1o anterior. En estos casos las garantías deberán estar referidas al monto total de los trabajos 
faltantes por ejecutar, valorizadas considerando los. ajustes de costos autonzados y las 
modificaciones contractuales. 

A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se sustituya la ga:rantfa 
otorgada en el primer ejercicio, siempre y cuando su importe mantenga por lo menos la misma . 
proporoón del primer ejercicio en relación con el valor actualiZado de los trabajos faltantes por"': 
ejecutar en cada ejercicio subsecuente. 

La garantia deberá ser entregada por el contratista a la dependencia o entidad, en el primer ejercicio, 
dentro de los quince días. naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escriio del 
fallo de la licitación, pero invariablemente antes de la firma del contrato. Para ejercicios subsecUentes 
ceberá ser entregada dentro de igual plazo contado a partir de la fecha en que reciba la notificación 
por escnto del monto de la inversión autorizada para el ejercicio y del monto determinado de los 
trabajos faltan tes por ejecutar. 

Articulo.· La garantla de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en el caso de que no haya 
srdo sustrtuida o la garantla otorgada en el último ejercicio de ejecución de los trabaJOS, se liberará 
una vez que haya sido constituida y enfre9ada a la dependencia o entidad la garantía por defectos y 
vicros ocultos de los trabajos y por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido la 
contratista. 

De las garantlas de/os antlclpos 

Articulo.· Para las garantías de los anticipos del contrato, en los términos del articulo 48 de la Ley, 
las dependencras y entidades, en el documento que contenga las políticas, bases y lineamientos 
intemos, deberán fijar la forma y términos en que serán presentadas, las cuales deberán cubrir en su 
totalidad el monto de le-~ anticipos otorgados . 

• 
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Estas deberán ser entregadas por el licitante ganador a la dependencia o en!ldad. centro de tos 
qu1nce dias naturales s1guientes a la fecha en que rec1ba la not1ficac16n por escnto cel fallo. ¡::ero 
rmanablemente antes de la fecha de com1enzó de los trabajos. 

Cuando el lic1tante ganador no presente las garantías de anticipo, la dependencia o entidad no hará 
entrega de los antic1pos. debiendo exigirle que los trabajos comience.n en la fecha convenida. 

Articulo.· Cuando los trabajos abarquen más de un ejercicio presupuesta!, las garantías de los 
ant1c1pos deberán entregarse por el contratista. para el primer ejercicio, dentro del plazo de quince 
cías naturales contado a partir de la fecha de notificación del fallo y para los ejercicios subsecuentes. 
centro del plazo de quince dlas naturales contados a partir de la fecha en c;ue la dependencia o 
ent1dad reciba la notificaoón por escrito del monto de la inversión autorizada para el ejercioo de que 
se trate. 

Articulo.· Las garantlas de anticipos se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los 
' anticipos otorgados. 

De la garantfa por defectos y vicios ocultos 
de los trabajos y por cualquier otra responsabilidad 

en que hubiere Incurrido el contntlsta 

Articulo.· La garantia por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incunrido el contratista, se constib.Jirá invariablemente a más tardar en 
la fecha en que se realice el finiquito 

Cuando el contratista no constituya la garantia por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por 
cwalquier otra responsabilidad en que hubiere incunrido, la dependencia o entidad procederá a hacer 
efectiva la garantia de cumplimiento y el monto recuperado sustituirá a la garantia no constituida, los 
recursos serán considerados como aportación liquida sin derecho a devolución. 

Articulo.· La garantia por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incunrido el contratista, se liberará una vez tranSOJnridos doce meses, 
contados a partir de la fecha del acta de recepción flsica de los trabajos, siempre y cuando durante 
ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo del contratista, 

Articulo.· Cuando apareciesen defectos o vicios en los ~bajos dentro del plazo que cubre la 
garantía. la dependencia o entidad deberá notificarlo por escrito al contratista, para que éste inicie su 
saneamiento dentro de un plazo maximo de treinta dias naturales, transeunrido este ténnino sin que 
se hubieran hecho las correcciones o reposiciones correspondientes, la dependencia o entidad 
procederá_a exigir el cumplimiento o hacer efectiva la garantla. 

Articulo.· Si la garantia fue constituida mediante fianza, una vez transcunrido el periodo de su 
vigencia sin que exista reclamación alguna de la dependencia o entidad, la Institución procederá a su 
cancelación automátic~l. · · 

Si se constituyó mediante aportación liquida de recursos en un fideicomiso, transcunrido el plazo, la 
contratista podrá retirar su aportación, además de los rendimientos obtenidos, para lo cual la 
dependencia o entidad instruirá a la institución fiduciaria. ' 

En caso de haberse expedido carta de crédito revocable, se procederá a su cancelación. 
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Tipos de garantías 

Articulo.· Para los efectos del articulo 48 de la Ley, las dependenoas y entrdades podran 
se~eccronar el tipo de garantía que más se ajuste a sus necesrdades y que le permrta tener la mayor 
cer.eza de que las oblrgaciones por las cuales fueron otorgadas estaran respaldadas, debrendo 
C(;r.srcerar en todos los casos las caracteristrcas. magnitud y complejidad de los trabajOS a realiZar. 

Garantlas a través de fianzas 

Articulo.· Cuando las dependencias y entidades requreran como fonna de garantia la fianza, 
ce:erán prever que dicho instrumento·cumpla las srguientes formalidades: 

l. La póliza de garantla deberá prever dentro de su texto que la fianza continuará vigente 
aún superado el térmrno de 180 dfas a que hace referencia el articulo 95 de la Ley de 
Fianzas e Instituciones de Crédito; 

11. En caso de rescisión deberán enviar antes de 180 dlas a partit·ctel finiquito, la solicitud de 
cobro .correspondiente; 

111. El plazo que se deberá considerar para efecto de contabilizar la prescripción de las fianzas 
será contado a partir de la fecha de tenminación sel\alada en el contrato, incluyendo en su 
caso los convenios. En caso da rescisión el plazo empezara a contar a partir de la fecha 
de Inicio de dicho procedimiento, y .,,. 

"• ·" IV. El reclamo que se realice por el pago de una fianza debera estar acompaJ'\ado por los 
siguientes documentos: 

a. Copia de contrato con sus respectivos convenios. 
b. Póliza original: 
c. Finiquito de los trabajos. 
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SECCION 111 
LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

De las modiflcacionu a /os contratas 

Articulo.· En los términos de lo que establece el articulo 59 de la Ley, las modificaciones a les 
contratos se entienden al igual en aumento que en reducc1ón. por lo que de presentarse en ambos 
sent1dos. se Integrarán para efecto de definir la variac1ón real del monto o del plazo respecto de las 
condiciones originales. 

Si la modificación es al plazo. los períodos se expresarán en días naturales para determinar el 
;crcentaJe de variac1ón. en tanto que si es al monto, la comparaoón se hará con case al monto 
cng1na1 del contrato. 

Los convenios de modificación al plazo serán independientes de los de modificación al monto, aun 
cuando para fines de su formalización puedan conjuntarse en un solo documento. 

• • "'! • • • 

Articulo.· Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo. se 
ceberan cons1derar y administrar independientes a los conceptos de trabajo del contrato, debiendo 
las dependencias y entidades formular estimaciones especificas, a efecto de que se determine el 
programa de ejecución aplicable a cada uno de ellos. 

Para los efectos de Ley y este Reglamento •. la suma de cada U!'lO de estos programas integrarán el 
programa de ejecución convénido. 

De /as modificaciones al plazo 

Articulo.· El contratista podrá conduir la obra en un plazo menor al establecido en el contrato, no 
siendo necesaria en este caso la celebraoón de convenio alguno. Si el contratista se percata de la 
<mposibilidad de terminar la obra en el plazo convenido originalmente, deberá nollficar1o a la 
de;endencia o entidad. mediante anotación en la bitácora, presentando además su solicitud y la 
documentación justificatona. 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la presentación de la 
sol<citud del contratista deberá emitir el dictamen de resolución, de no hacerte, la solicitud se tendrá 
por aceptada. El convenio deberá formalizarse dentro de los quince días naturales siguientes a uno u 
otro suceso. 

De las modificaciones al monto 

Articulo.· El contratista, al percatarse de la necesidad de ejecutar cantidades adiCionales o 
cantidades por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificar1o a la 
de~endencia o entidad, debiendo ejecutaMos una vez que cuente con la autorización, expresa y por 
esenio en la bitácora por parte de la residencia de obra. 

-
Las dependencias , o entidades deberán asegurarse de contar con los recursos disponibles y 
sufic:entes dentro de su presupuesto autonzado. Por su parte, el contrabsta deberá ampliar la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, en la misma pnoporción sobre el monto del 
conven1o. 

Tanto para ejecutar cantidades adicionales como para las cantidades por conceptos no pnevistos en 
el catálogo original del contrato, se aplicarán los porcentajes de indirectos, costo de finanCiamiento y 
de utilidad convenidos en el contrato. 
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De la ejecución de cantidades adicionales 

Articulo.· Cuando se requiera de la ejecución de cantidades adicionales. a éstas se les aolicarán 
les m:smos prec:os estioulados en el contrato, con los ajustes de costos que les corresponcan. En 
estos cases. el d1c:amen deberá ser em1tido y el convenio formalizado dentro de los tre:nta días 
naturales siguientes a la fecha en que se haya instruido su ejecuCJón a la contrattsta. mediante 
arotac1ón en b1tácora. 

Una vez transcurrido ese lapso. se haya formalizado o no el convenio, la contratista podrá elaborar 
s~s est1mac1ones y presentarias a la residenc1a de supervisión en la fecha de corte más cercana. 

De la ejecución de conceptos no previstos 
.en e/ catálogo original del contrato 
' 

Artículo.·· Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad'· de ejecutar conceptos no 
prev1stos en el catálogo orig1nal del contrato, el contratista dentro de los quince días naturales 
s1gu1entes a que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes 
para su revisión; su conciliación y autorización estarán sujetas a las características, magnitud y 
complejidad del precio unitario de que se trate. 

Artículo.• Para Ú!l definición de los conceptos y sus precios, las dependencias y entidades, 
escuchando la opinión del contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada 
a:temativa exduyente de la anterior: 

l. Hacerio con base en los conceptos y sus precios, estipulados en el contrato y que sean 
aplicables a los nuevos conceptos; 

11. A partir de los elementos contenidos en los análisis de Jos precios ya establecidos en el 
contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar, únicamente se referirán a 
lo siguiente: los insumos con sus costos; los consumos y Jos rendimientos por unidad de 
obra y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de éstos elementos serán la base para la determinación de los nuevos 
precios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumes establecidos en el contrato. se aplicarán directamente a 
los consumos calculados por un1dad de obra para la ejecución de los trabajos no 
previstos de que se trate. 

b. Cuañdo se requieran insumes que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del 25% del valor del nuevo precio, se podrán aplicar 
los costos investigados en el mercado, conciliados por las partes. La condición 
anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, para 
los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado, independiente y 
adicionalmente a dicha condición. 
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c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un preoo unltano para trabajOS 
extraordinarios, se podrá tomar como t::ase el análisis de un prec1o estaCiec:do en e! 
contrato cuyo procedimiento construcbvo sea Similar, ajustando los consumos y 
rend1m1entos en func1ón de la dificultad y alcance del nuevo precio. 

Se podrá tomar como base para hacer el ajuste anterior, la relación que guarden entre 
si los consumos y los rendimientos en los analisis de preoos unitarios de·conceptos de 
traba¡os ex1stentes en el tabulador de precios de la dependencia o entidad. similares al 
prec1o base y al nuevo precio; 

111. Aplicar los precios contenidos en sus tabuladores vigentes, de conceptos sim1lares a tos · 
nuevos. 

Se podrán aplicar los precios contenidos en tabuladores de precios unitarios vigentes en 
la dependencia o entidad, para los conceptos de trabajos correspondientes: salvo que 
los alcances de tos nuevos precios difieran de Jos co~t~mplados en los preoos del 
tabulador. · 

Si· los precios del tabulador no resultaran ser aplicables para calcular los nuevos precios, 
se tomarán en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del 
tabulador. Se podrán aplicar para los costos de insumes no contenidos en el tabulador, 
los costos investigados en el mercado, conciliados entre las. partes. siempre y cuando el 
importe conjunto de éstos insumes no excedan el 25% del valor del nuevo precio. Esta 
condición no será limitativa en el caso de los insunios de· equipos de instalación 
permanente, para los que se aplicará el costo investigado y conciliado, 
independientemente de la condición anterior. 

Para el cálculo de los consumos y los rendimientos se tomarán en a.Jenta los criterios de 
los precios del tabulador de la dependencia o entidad, conciliando con el contratista. 

Los costos indirectos, de financiamiento y utilidad establecidos en el contrato se 
aplicarán sobre el costo directo calculado para el nuevo precio. 

IV. Cuando no fuera posible determinar el precio en los términos de las fracciones 
anteriores. el contratista deberá calcular el nuevo precio aplicando los costos de los 
insumes contenidos en tos precios un1tarios del contrato y para tos que no estuvieran 
contenidos, podrá tomar en cuenta los costos de tos insumes del tabulador de la 
dependencia o entidad o, en su caso, propondrá los que haya investigado en el mercado 
proporcionando los apoyos necesarios. conciliando con la dependencia o entidad. 

Los consumos y rendimientos para el nuevo precio, el contratista podrá determinar1os 
analíticamente, tomando en cuenta la experi.encia de su personal de construcción o los 
antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependenoa o entidad. 

Los costos indirectos, de financiamiento y utilidad establecidos en el contrato se 
aplicarán sobre el costo directo calculado para el nuevo precio. 

V. Solicitar al contratista la presentación de una propuesta, estableciendo un plazo para 
ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los treinta días naturales 
siguientes a aquél en que reciba la propuesta. 
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La residencia de obra deberá dejar constanoa por escnto de la aceptac:ón de la 
propuesta. deb1endo v1gilar que se respeten las condiciones establecidas en las bases 
de liCJtacJón y en el contrato corre~por.diente. En dicho escnto se estableceran las 
condiCIOnes necesanas para la ejeCUCión y el pago de Jos trabajos, determ1nar.do el 
programa, Jos proced1m1entos constructivos, el equipo y la cuadrilla a utilizar. 

Asimismo. se deberá acompal'lar la designación del representante de la residencia de 
obra. que se encargara ce la venficac1ón de los consumos, recursos as1gnadcs y del 
avance. 

Durante la e¡ecución de Jos trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la 
frecuencia de sus estimaciones. los documentos ccmprooatorios de los consumos y 
recursos empleados en el periodo comprendidO, documentos que formarán p¡¡ne del 
prec1o unitano que se deberá detenminar. Esta documentación deberá estar avalada por 
el representante designado para la verificación de los consumos y recursos. 

Estos documentos se enviarán al área evaluadora' de ·p~cios unitarios con la misma 
periodicidad de las estimaciones. la infonmación contenida éri esta documentación será 
la base para calcular el precio unitario para el pago de los trabajos, por lo que el 
contratista deberá accmpal'lar también la documentaCión comprobatoria de los costos 
de los insumes. Los cestos se verificarán y conciliarán previamente a su aplicación en el 
precio unitario por elaborar, salvo los costos ya estableCidos en el contrato. 

Los costos indirectos. de financiamiento y utilidad establecidos 
aplicarán sobre el cesto directo calculado para el nuevo precio. 

en el contrato se 
·~ • -r.· 
.·.¡ 

VI. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con la contratista respecto del 
procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que intervengan en 
los conceptos. 

En todos. los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, 

~ 

' , . 

"' 

independiente de la anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal ~r 
evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán 
incorporados al contrato, en los ténminos del documento que para tal efecto se suscriba. 

De otras modificaciones 

Artículo.· En el caso de requerirse de modificaciones a los ténminos originales del contrato, que no 
1mpl1quen un aumento o reducción al monto o al plazo, ni varíen el proyecto, afecten la naturaleza y 
características esenciales de la obra o tengan por ob¡eto eludir el cumplimiento de la Ley o los 
Tratados. no será necesaria la celebraCión de un convenio en los términos de la Ley. Estas 
modificaciones deberán ser acordadas y formalizadas entre las panes en un adendum, a cuyos 
térm1nos quedarán obl~gadas y que pasará a fonmar pan e del contrato. 

Del contenido del convenio 

Artículo.· Según el tipo y las características de los convenios que se vayan a formalizar, deberán 
contener como min1mo lo siguiente: 

l. El número o clave de identificación; 
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11. El numero o clave correspondiente al contrato; 

111. IdentificaCión del tipo de convenio que se realizará asi como de cada una de las partes 
contratantes, asentando los nombres y el cargo de sus representantes; 

IV. Las declaraciones que cada una de las partes debe hacer. 

V. El dictamen técnico o los documentos que justifiquen la celebración del convenio; 

VI. El objeto del convenio anotando una descripción sucinta de las modificaCiones que se 
han de realizar. · 

Vil. Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere los conceptos que 
se realizarán durante su vigencia; 

VIII. La estipulación por la cual las partes acuerda'n que con excepción a lo que 
expresamente se estipula en los térrmnos del convenio, regirán todas y cada una de las 
cláusulas del contrato original; 

IX. Cuando el convenio implique un incremento al plazo de ejecución, se deberá sel'lalar el 
plazo de ejecuCión para el convenio, asi como el plazo de ejecución total considerando 
el del contrato original y el nuevo programa de ejecución convenido, y 

X. Cuando el convenio implique un incremento al monto, además, se deberá considerar lo 
siguiente: 

a. Que se indique la disponibilidad presupuestaria; 
b. Que el importe del convenio esté indicado con número y letra, asi como el 

resultado de la suma con el contrato original, y el porcentaje que representa el 
nuevo importe respecto del original; 

c. Que se indique la obligación, por parte del contratista, de ampliar la garantía en los 
mismos términos a los establecjdos para el contrato original, m1sma que será 
conjunta, solidaria e inseparable, y 

d. Que ex1sta un catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades y los 
prec1os un1tarios que lo ronforman, determinando cual es su origen en los 
térm1nos del artículo 59 de la Ley. 
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CAPITULO CUARTO 
LA EJECUCION 

Del procedimiento de ejecución 

Artículo.· Para los efectos de la Ley y este Reglamento. el procedim1ento de e¡ecuc:on in1c1ará con 
!a nrma del contrato y termmara con el c:erre aamln,strat¡vo del contrato. deb1endo la cependenoa o 
ent:dad programar las ac::ones y prec:sar la calendanzac1ón de las m1smas. 

SECCION 1 

RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS 

Residencia de obra 

Artículo.• · El residente de obra estará facultado para dirigir,. vigilar y controlar los trabajos, así 
como tomar las descisiones técnicas correspondientes a sus funciones y necesanas para la correcta 
ejecución de los mismos, debiendo resolver oportunamente cualquier consulta, aclaración, duda, 
aL torización, que presente el supervisor o contratista con relación al cumplimiento de los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato. 

Dependiendo de la magnitud de los trabajos, la dependencia o entidad buscará ubicar la· residencia 
de obra en la zona de influencia de la ejecuoón de los trabajos. ~~-

Requisitos 

Artículo.· La designación del residente de obra deberá constar por escrito. Las dependencias y'· 
entidades vigilaran que la persona seleccionada cuente con los conocimientos, habilidades, 
experiencia y capacidad suficiente para llevar la dirección de los trabajos. 

Para realizar el nombramiento de los residentes de obra, las dependencias y entidades deberán 
cons1derar grado académico de formac1ón profesional de la persona, su experienda en 
adm1n1stración y construcción de obras, el desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares 
de las que se hará cargo. 

Funciones 

Articulo.• En los términos que establece el artículo 53 de la Ley y previamente al comienzo de la 
obra. la dependenoa o entidad instalará la res1dencia de obra. Sus fundones básicas serán: 

l. Previo al inicio de los traba¡os. vig1lar que se cuente con los dictámenes, permisos, 
licencias, derechos de bancos de matenales, así C:omo la propiedad o los derechos de 
propiedad incluyendo derechos de vía y exprop1ación de inmuebles sobre los cuales se 
e¡ecutarán ·1os trabajos y demás autorizaciones que se requieran para la realización 
ininterrumpida de los mismos; 

11. Vig1lar que se cuente con los recursos presupuestales necesarios para realizar los 
traba¡os 1nmterrump1damente; 

111. Apertura de la ·bitácora la cual quedará a su cargo, y por medio de ella dará las 
instrucciones pertinentes. y rec1birá solicitudes del contratista; 
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IV. Cuando sea el caso. coadyuvar a la obtención de permisos y licenc:as r.ecesanos para 
no entorpecer la ejecución efic:ente de Jos trabajos; 

V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabaJOS. en sus aspectos de calidad. costo. t1empc 
y apego al proy'ecto, al programa de obra y al contrato. Sirviéndose para este fin. como 
parametro de control los anexos técn1cos. 

Cuando se requiera hacer cambios estructurales. arquitectónicos. funcionales, de 
proceso. entre otros. al proyecto. deberan recabar por escrito las instruCCiones o 

. autonzaciones de los responsables de las áreas correspondientes; 

VI. Vigilar que la superv1sión. previamente al inicio de la obra. cuente con los proyectos 
arqUitectónicos y de ingen1eria; normas de calidad de los matenales y especificaciones 
generales y particulares de construcción; catálogo de conceptos con sus análisis de 
preCios un1tarios o alcances de las actividades de obra; programas de e1ecuci6n. y 
suministros; términos de referencia y alcances de servicios; 

VIl. Revisar. controlar y comprobar que los materiales, la'niano de obra, la maquinaria y 
equipos sean de la calidad y características pactadas en el contrato; 

VIII. Autorizar las estimaciones. verificando que cuenten con los números generadores que la 
respalden;. 

IX. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones anticipadas o 
rescisiones de obras y cuando procedan las suspensiooes de obra, debiéndose auxiliar 
de la dependencia o entidad para su formalización; 

X. Tramitar, en su caso, los convenios de modificación necesarios; 

XI. Rendir informes periódicos. asl como un informe final sobre el cumplimiento del 
contratista en los aspectos legales; técnicos. económicos, financieros y administrativos; 

XII. Autorización y firma del finiquito del contrato; 

XIII. Verificar la correcta condusión de los trabajos. debiendo vigilar que la unidad que deba 
operarla rec1ba oportunamente el 1nmueble en condiciones de operación, los planos 
correspondientes a la construcción final, asl como los manuales e instructivos de 
operación y mantenimiento y los certificados de garantia de calidad y funcionamiento de 
los bienes Instalados, y 

XIV. Las demás funciones que sellale la dependencia o entidad y que sean inherentes a los 
trabajos. 

Supervisión 

Articulo.• La supe1'visión de los trabajos podrá realizarse con personal de la dependencia o 
en!Jdad, o bien con terceras personas: en este último caso deberá celebrarse el contrato 
correspondiente con sujeción a las formalidades que para el efecto prevé la Ley y este Reglamento. 
en la parte relativa a serv1cios. 

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, la supervisión será el auxiliar técnico de la residencia 
de obra, con las func1ones que para tal efecto se sellalan en este Reglamento y, en su caso, en el 
contrato respectivo. 

51 



Funciones 

Articulo.· Las func1ones básicas de la su;::erv1són serán las que a continuación se se~alan: 

l. Previamente al inicio de los trabajos. deberá revisar detalladamente la información que 
:e proporc1one la residencia de obra con relación al contrato. con el ob¡eto de enterarse 
con detalle de las cond1cior.es del sitio de la obra y de las diversas panes y 
características del proyecto. deb1endo recabar la informaoón necesaria Que le perm1ta 
in1ciar los traba¡os según lo programado y ejecutarlos 1n1nterrump1da~.ente hasta su 
conclusión; 

11. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos. el 
cual contendrá, entre otros: 

a. Copia de planos; 
b. Matrices de precios unitarios o cédula de avances Y· pagos programados, según 

corresponda; 
c. Modificaciones a los planos; 
d. Registro y control de la bitácora, y las minutas de las juntas de obra; 
e. Permisos, licencias y autorizaciones; 
f. Contratos convenios, programas de obra y suministros, números generadores, 

cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; ,.,, 
g. Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 
h. Manuales y garantía de la maquinaria y equipo. ·· 

111. Coadyuvar en la asistencia técnica; 

IV. Girar al contratista las ordenes necesarias para la buena ejecución de la obra y le i... 

trasmitirá aquellas provenientes de la residencia de obra en forma adecuada y oportuna; ,;! 

V. Registro diario en la bitácora de los avances y aspectos relevantes durante ta obra; 

VI. Celebrar juntas de trabajo con el contratista o la residencia de obra para analizar el 
estado, avance, problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas los 
acuerdos tomados; 

VIl. Analizar con la residencia de obra, la solución de los problemas técnicos que se 
presenten, y en el caso de que constituyan un cambio sustancial al proyecto, a sus 
especificaciones o al contrato, el residente de obra presentará a la dependencia o 
entidad el problema con las alternativas de solución, en las que se analice factibilidad, 
costo y tiempo de ejecución, y establezca la necesidad de prórroga, en su caso; 

VIII. Vigilar q_ue el contratista cumpla con las condiciones de seguridad, higiene y limpieza de 
los trabajos; 

· IX. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que la residencia de 
obra las apruebe; conjuntamente con la superintendencia de construcción del contratista 
deberán finnar1as oponunamente para su trámite de pago; 

X. Vigilar que los planos se mantengan debidamente actualizados, por conducto del o los 
responsables del proyecto; 
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XI. Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos ~ns1derando e 
incorporando. según el caso. los programas de sum1nistros que la ce;::endencia o 
entidad haya entregado a la contratista referente a matenales. maqu1r.ana. equ1pos. 
instrumentos y accesonos de instalación permanente; 

XII. Promover con la res1dencia de obra. que se cuente con la diSPOnibilidad presupuesta! 
necesaria y suficiente. y calendanzada de acuerdo a lo programado; 

XIII. Coadyuvar con la residencia de obra para que los materiales, la mano de obra. la 
maqu1naria y equ1pos sean de la calidad y características pactadas en el c.cr1trato; 

XIV. Verificar la deb1da termmac1ón de los trabajos dentro del plazo pactado; 

XV. Realizar los tramites necesarios para la correcta verificación y recepción fisica de los de 
los trabajos. así como del cierre de contrato; 

XVI. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos, y· 

XVII. Las demás funciones que se~ale la residencia de obra y que sean inherentes a los 
trabajos. 

Superintendente de construcción 

Articulo.~ Previamente al comienzo de la obra. el contratista designará a su representante 
permanente, que actuará como supenntendente de construcción, quien deberá conocer con amplitud 
los proyectos, normas de calidad y espec1ficaciones de construcción, catálogo de conceptos o 
actividades de obra, programas de ejecución y de suministros. además de contar con las facultades 
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato Y. para firmar la 
bitácora, las solicitudes y las estimaaones. 

La designación del representante permanente deberá contar con la conformidad de la dependencia o 
entidad, la que se reserva el derecho de solicitar su sustitución en cualquier momento, por causas 
justificadas. obligándose la contratista a nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos. 

El contratista, a través del superintendente de construcción, deberá realizar las acciOI'les necesarias 
que le perm1tan cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos que se dertven del contrato, sus 
anexos y de la bitácora. ' 

El superintendente de construcción deberá estar facultado por el contratista, para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, aun las de carácter per.sonal. 

De las responsabilidades del contratfst. 

Articulo.• El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos, debiendo realizar 
las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del contrato y bitácora correspondientes. Asimismo, asumirá los riesgos de las obras que realice, 
hasta su entrega flsica a la dependencia o entidad. 

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a 
las órdenes escritas de la dependencia o entidad, ésta ordenará su demolición, reparación o 
reposición inmediata con los trabaJOS adicionales que resulten necesarios. que hará por su cuenta el 
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contrausta sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso. la 
cependenc1a o ent1dad. SI lo est1ma necesano. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los 
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo la repos1ción o reparac16n de los m1smos. sm que 
esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su term1nación. 

Si el contratista realiza traba¡os por mayor valor del contratado, sin mediar orden expresa o por 
'"scnto en la bitácora de parte de la dependencia o ent1dad, o el convenio respectivo, 
<deoendientemente de la responsabilidad en que 1ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, 
o tendrá dered'1o a reclamar pago alguno por ello, ni a mod1ficaoón alguna del plazo de e¡ecución 
e los traoajos. 

Articulo.· El contrat1sta deberá sujetarse a todas las leyes, reglamentos u ordenamientos de las 
autondades competentes en matena de construcción, control amb1ental, seguridad y uso de la vía 
pública y a las disposic1ones que con base en aquellos, tenga establecidas la dependenoa o entidad 
para la ejecución de sus trabajos, para lo cual se obliga a obtener Jos lineamientos correspondientes. 

' 
Articulo.· El contratista será responsable de los da~s y perjuicios que-cause a la dependencia o 
entidad o a terceras personas con motivo de la e¡<?cución de los trabajos, por no ajustarse a lo 
estipulado en el contrato, por inobservancia de las ins:rucciones dadas por escrito por la dependencia 
o entidad o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. 

Los riesgos. la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán 
responsabilidad del contratista. · 

Articulo.· El contratista estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en 
las zonas en que se ejecuten los trabajos ob¡eto del CO¡;ltrato, con el personal y elementos de que 
disp6nga para ese fin; igualmente el oontratista se obliga a dar aviso al representanta de la 
de~endencia o entidad en la obra. de la existencia de incendios, de su localización y magnitud. 

Articulo.· El contratista tendrá la obligación de comunicar a la Secretaria de Salud, la apariciórfde 
cualqUier brote epidémioo en la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato 
a combatirlo. con los medios de que disponga. También enterará a la Secretaria del Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, ·cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos 
ecológioos de la zona en que se realicen los trabajos objeto del contrato. 

Articulo.. De las estimaciones que se le cubran al contratista se le desoontará los dered'1os que 
procedan por la prestación del servic1o de 1nspección, vigilancia y oontrol de los trabajos por la 
Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 
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SECCION 11 

BITÁCORA 
General/dadu 

Articulo.· La bitácora es un instrumento técnico de control de los trabajos durante el desarrollo de 
los trabaJOS de construcción o de prestación de servicios, reguland.o y controlando el e1ercioo de los 
m1smos. En ella deben registrarse los asuntos relevantes que se presenten, considerando los 
acontecimientos que resulten diferentes a los estableodos en el contrato y sus anexos; asf como dar 
fe del cumplimiento de eventos significativos en tiempo y situaciones ajenas a la responsabilidad de la 
ccntrat1s:a. Su uso es obligatorio en todas las obras y servicios. 

Los órganos internos de control vigilaran que su uso y seguimiento se realice conforme a lo que prevé 
· esta sección, por lo que deberán induir dentro de su programa de trabajo la revisión correspondiente. 

Articulo.· La bitácora para los efectos de la Ley y este Regla171ento, será el medio oficial y legal de 
comunicación entre las partes que firman el contrato y estará. vigente. durante el desarrollo de los 
trabajos, de tal modo que sólo deberá limitarse a asuntos importantes que se desarrollen durante la 
ejecución de la obra o los trabajos. 

La bitácora será un cuaderno con hojas foliadas consecutivamente a partir del número uno, ninguna 
de las cuales deberá sustraerse y todas las que se utilicen deberán estar firmadas por los 
representantes de ambas partes, y en su caso por el representante de la empresa ·a quien se 
encomiende la supervisión. 

Su apertura se hará previamente al comienzo de los trabajos. y empezará con la fecha de su 
apertura, la identificación del número de contrato asignado, la descripción general de la obra, su 
importe y plazo de ejecución totales y los nombres de los representantes designados por las partes, 
que serán quienes puedan hacer anotaciones y firmarlas. 

Articulo.· El formato de la bitácora se ajustará a las necesidades de cada dependencia o entidad, 
pero en todos los casos deberá considerar, como mínimo, lo siguiente: 

l. Utilizar una bitácora por cada contrato; 

11. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas; 

111. Se debe contar con un original para la dependencia o entidad y al menos dos copias, 
una para la contratista y otra para supervisión; 

IV. Las hojas de copias deben ser desprendibles no asilas originales; 

V. En las primeras hojas debe haber espacio suficiente para anotar los datos del contrato 
del que forma parte la b1tácora, y 

VI. El contenido de cada nota debe precisar: número, clasiflcación, fecha, descripción del 
problema o asunto, ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia económica, 

• 

• 

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a .111 

la nota que se contesta. W 
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Reglas genera/es para e/ uso de la bitácora 

Articulo.· Las dependencias y entidades así como el contratista deberán observar las stguientes 
regias generales para el uso de la bitácora. 

l. Apertura. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mimmo lo 
stgutente: datos generales de las partes involucradas, nombre y firma del personal 
autonzado. direcoones y teléfonos, datos particulares del contrato y alcances 
descriptJvos de los trabajos y de las características del sitio donde se desarrollarán. asl 
como la inscripción de los documentos que tdentifiquen oficialmente al personal téa1ico 
que estará jurídicamente facultado como representante de la contratante y del 
contratista, para la utilización de la bitácora, 1ndicando a qu1én o. a quiénes se delega esa 
facultad, 

Esta nota deberá contar con el acreditamiento de un representante del órgano intemo de 
control de la dependencia o entidad; , .. · 

11. Numeración y fechado de notas. Todas las notas deberán numerarse en fonna seriada y 
fecharse consecutivamente respetando sin excepción el orden establecido; 

111. Redacción y escritura. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta 
indeleble, letra de molde l69ible y sin abreviaturas; 

IV. Errores. Cuando se cometa algún error de escritura, de intención o redacción, la nota 
deberá anularse, abriendo de inmediato otra nota con el numero consecutivo· que le 
corresponda y con la descripción correcta; 

,.. 
V. Tachaduras y enmendaduras. Una nota cuyo original y copias aparezca con tachaduras 

y enmendaduras, será nula;. 

VI. Sobreposiciones. No se deberá sobreponer ni alladír texto alguno a las notas de 
bitácora, ni entre renglones, márgenes o cualquier otro sitio, de requerirse, se deberá 
abrir otra nota haciendo referencia a la de origen; 

VIl. Inutilización de espacios. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al 
completarse el llenado de las mismas; 

VIII. Retiro de copias. Uná vez firmadas las notas de bitácora, los interesados deberán retirar 
sus respectivas copias; 

IX. Validaciones. Cuando se requiera, se podrán validar oficios, minutas, memoranda y 
circulares, refiriéndose al contenido de los mismos o bien anexando copias; 

X. Frecuencia y cantidad de notas. Estas se definen para cada caso en particular, por las 
situaciones que durante el desarrollo de los trabajos resulten distintas a las previstas 
originalmente en el contrato; 

XI. Compromiso de uso. El compromiso es de ambas partes y no puede evadirse esta 
responsabilidad. Asimismo, deberá utilizarse la bitácora para asuntos trascendentes que 
deriven del objeto de los trabajos en cuestión; 
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XII. Cierre de notas o asientos de la bitácora. Todas y cada una de las notas deterán quedar 
cerradas y resueltas o especificarse que su solución será posterior. deb1endo en este 
últ1mo caso relacionarse con la nota de resolici6n; 

XIII. Custodia. Será responsabilidad del residente de obra la custodia y permanencia de este 
instrumento, y 

XIV. Cierre de bitácora. Será con una última nota espeCial, en la Que se dará por finiQuitada la 
relac1on tecnica de campo, procedimiento para finmar o anular las hojas sobrantes. 

Reglas de aplicación de la bitácont 

Articulo.· Para cada una de las bitácoras se deberá reglamentar y validar el uso de este 
1nstrumento, prec1sando como mínimo los siguientes aspectos, los cuales· deberán asentarse 
inmediatamente después de la nota de apertura. · 

~ ..• . 
l. Disponibilidad. Horario en QUe se podrá consultar y asentar notas; 

11. Firma. Establecer plazo máximo para firma de los interesados, acordando en caso del· 
vencimiento del plazo, la aceptación del asunto en cuestión; 

111. Retiro de copias. Los interesados podrán retirar su respectiva copia hasta que los actos 
estén completos y firmados, o en su caso, se haya vencido el plazo indicado en el inciso 
anterior; 

IV. Inviolabilidad. Se deberá enfatizar la prohibición de modificar cualquiera de las notas ya 
firmadas, a si sea por el responsable de la anotación original; y 

V. Actividades periódicas. Es recomendable regular en las actividades de carácter técnico 
administrativo, lo relativo a la autorización y revisión de estimaCiones, números 
generadores, obra extraordinaria, asl como lo relativo a las normas de segundad e 
higiene que deban implementarse, y 

VI. Intervención de auditones en la bitácora. Durante el desarrollo de los trabajos cuando se E 

auditado un contrato y para certificar la presencia de los auditones en campo o en el silla 
donde se efectúan los trabajos, los auditones harán constar su pnesencia mediante una 
nota espec1al de bitácora Que marque el inicio, término y actividad nelevante de esa 
etapa de la revisión de auditorla. 

Blt.fcon de Servicios 

Articulo. Por lo que se refiere a contratos de servicios, se debe abrir una bitácora por cada 
contrato respetando las mismas reglas y obligaciones para su utilización estipuladas en .este 
Reglamento, pudiéndose utilizar libnetas reducidas. 

Las modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las ampliaciones o reducción de los 
m1smos y los resultados de las revis1ones que efectúe la contratante deberán asentarse en bitácora 
asi como las solicitudes de información que tenga que hacer el contratista para efectuar las !abones 
encomendadas. 
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SECCION 111 
LA FORMA DE PAGO 

De la forma de pago 

Articulo.- Las dependencias y entidades no deberán realizar ningún pago que no esté amparado 
en la Ley o este Reglamento, los cuales en todos los casos deberán estar soportados en la 
es!Jmacrón correspondrente. 

Para efectos de pago, las dependencias y entidades deberán establecer las fechas de Corte, las 
c~ales podrán re~enrse a fechas tijas o bien a un acontecimiento que deba cumplirse. 

No rmplicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se considerará como 
incumplrmrento del conurato y causa de su rescisión, cuando el auraso tenga lugar por la falta de pago 
de esümaciones, debiendo documentarse tal situación. 

"!: • -. • 

Artículo.- En los contratos de obras publicas y servicios relacionados con las mismas únicamente 
exrstirán los siguientes tipos de pagos que se realizan mediante estimaciones: 

l. De !Jrabajos ejecutados; 

11. De pago de conceptos adicionales y extraordinarios; 

111. De ajuste de costos, y 

IV. De gastos no recuperables. 

Artículo.- El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabiijos, 
ya que la dependencia o entidad deberá reservarse el derecho de reclamar por trabajos faltantes o 
mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso. 

Articulo.· Los documentos que deberán acompallarse a cada estimación serán determinados por 
cada dependencia o entidad, atendiendo a las caracterlsticas, complejidad y magnitud de los 
trabajos. los cuales serán, entre otros, los siguien!Jes: 

', 

l. Números generadores; 

11. Notas de bitácora; 

111. Croquis; 

IV. Fotograf!as; 

V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación, y 

VI. Precios unitarios aprobados de conceptos extraordinarios. 
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Del pago de las estimaciones por trabajos ejecutados 
basado en precio unitario 

Articulo.· Los precios unitarios establecidos en el contrato o convenios permanecerán fijos hasta 
la terminac1ón de la obra: los a¡ustes a los costos directos se harán en los supuestos y con sujeCión a 
las formalidades previstas en la Ley y este Reglamento. 

En el caso de c¡ue el contratista no presente las estimaciones en el plazo establecido en el artlet~lo 54 
de !a Ley. la estimación correspondiente se presentará dentro de igual plazo en la sigUiente fecha de 
ccr:e. s1n que ello dé lugar a la reclamación de gastos finanoeros por parte del contratista. 

En todos los casos. la fecha en c¡ue se presente la estimación deberá hacerse constar en la bitácora. 

Articulo.· La residencia de obra deberá resolver lo c¡ue proceda en el plazo indicado en el artlet~lo 
54 de la Ley: en caso contrario la estimación se entenderá como ·¡¡ceptada y a partir del decimosexto 
día se tendrá por comenzado el plazo para su pago. , ... 

A base de precio alzado 

Articulo.· Las dependencias y entidades podrán establecer dentro del contrato celebrado a pre<:io 
alzado c¡ue el importe a pagar será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en un plazo 
establecido. o b1en, cuando se finalice totalmente cada actividad de obra, conforme al programa 
convenido. 

Articulo.· En el caso de que se determinen pagos por actividades de obra, las dependencias y 
entldades, dentro de las bases de licitación, deberán establecer la obligación de que los contratistas 
deben fijar las fechas criticas a que se ajustarán sus programas de ejecución, con el objeto de que en 
el contrato correspondiente se pacte el pago respectivo. 

Los pagos progresivos que se generen, deberán realizarse al final de cada actividad de obra, la cual 
deberá estar sujeta a una fecha determinada, que debe ser congruente con la red de actividades, la 
cedula de avances y pagos programados y el programa de ejecución. 

Procedimiento de pago de ajuste de costos 

Articulo.· Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo 
promueva: si es a la baja, será fa dependencia o entidad c¡uien lo realice. 

Los contratistas, dentro de los treinta dfas naturales siguientes a la publicación de los índices 
aplicables al periodo que los mismos ·indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de 
costos a la dependencia o entidad; en caso contrario preciuye su derecho para reclamar el pago de 
los mismos. 

La resolución a la solicitUd de ajuste de costos, deberá constar por escrito y la dependencia o entidad 
de~era emitir1a dentro de los treinta dfas naturales siguientes al de la recepción de la solicitud, de no 
hacer1o as!, la solieitud se tendrá por aprobada. 

Articulo.· El procedimiento de pago de ajustes de costos, se debe hacer de manera similar a una 
esomación de trabajos ordinarios ejecutados, siguiendo los mismos trámites administrativos de 
revisión, autorizadón y pago c¡ue internamente tenga establecido la dependencia o entidad 
contratante. 
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El ;¡ago del ajuste de los costos. una vez determinados, debera cubnrse por parte ce la dependenc:a 
o entH:::ad. a solicitud escrita del contratista, a más tardar dentro de los veinte dias naturales 
s:s;uientes a la fecha en cue la dependencia o entidad em1ta el ofioo de resolución que acuerce lo 
~rrespond1ente. o b1en una vez fenecido el plazo para su reVJSión. 

Del pago de las estimaciones de gastos no recuperables 

Articulo.· Cuando procedan los gastos no recuperables, la formalización debera efectuarse 
r:ced:ante el ofic1o de resolución que acuerde su pago y en consecuenoa no se requ1ere de conven1o 
alguno: y su pagó será mediante la estimación correspondiente. El importe de este conceoto sera 
:r.ce:oendiente de los montos cons1gnados en el contrato o conven1os celebrados para la realización 
de los trabajos. 

A los importes que resulten no les serán aplicables ningún costo adicional por concepto de indirectos, 
financiamiento y utilidad. 

1 • 

En todos los casos. el pago de los gastos no recuperables debera COIJtar con el soporte documental 
que acredite su debida comprobación, salvo de aquellos conceptOs que se 'puedan determinar con la 
documentación que s1rvió de base para adjudicar .el contrato correspondiente. 

Del pago del costo financiero 

Articulo.· El pago del ajuste del costo por financiamiento, debera indu"irse dentro del pago que se 
realice por ajuste de costos, el que podrá integrarse cualquiera de los conceptos que les den origen, 
en los térm1nos del articulo XXX de este Reglamento. 

Del pago de los proyectos 
de Infraestructura a largo plazo 

Articulo.· En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, el pago ·se efectuará 
exclusivamente cuando los trabajos hayan sido totalmente terminados, en el plazo que para el efecto 
se pacte en el contrato correspondiente. 

Las cependencias y entidades podran efectuar el pago en parcialidades. debiendo establecer en las 
bases de licitación y en el contrato, los instrumentos financieros que se utilizaran, asl como la forma y 
los plazos en que se realizarán. 
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SECCION IV 
LOS ANTICIPOS 

Definición d&i porcentaje 

Artículo.· El porcenta¡e de anticipo que las dependencias y entidades otorgarán a los contratJstas 
de~erá ser'\alarse en la convocatoria y bases de concurso. debiendo quedar definidos dentro del 
cce1trato los porcenta¡es, número, y las fechas de exhibición y amortización en que se llevaran a caDO. 

E! ~ago del antrcipo podrá realizarse en una sola exhibición o en varias parcialidades. en este ultimo 
caso. las ce pendencias y ent1dades deberán sel'lalar1o dentro de las bases de concurso. 

Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán, las dependencias y entidades 
ceoerán tener en cuenta las características. complejidad y magnitud de los trabajos. el que tendrá por 
objeto el apoyar la debida continuidad de los mismos. • 

Articulo.· El importe de los anticipos que se otorguen a los contratistas será el Que resu~e de 
a;¡l1car el porcentaje sel'lalado en la convocatoria y bases de concurso, al monto total de la propuesta, 
s1 se realizará los trabajos en un solo ejercicio. Cuando los trabajos se realicen en más de un 
e¡eraeio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje sel'lalado a la asignación presupuesta) 
aprobada para cada ejeraeio de que se trate. 

Articulo.· El diferimiento del programa de ejecución de los trabajos por el atraso en la entrega de 
los antro pos. prevista en la fracoón 1 del articulo 50 de la Ley, sólo es aplicable en el primer ejercicio. 

Artículo.• El pago de los anticipos se hará efectivo solamente contra la presentación de las 
garantlas expedidas a satisfacción de la dependencia o entidad, conforme a los términos definidos 
para tal fin en las bases de la licitación. 

Cuando el contratista no ejerza el anticipo otorgado en la forma pactada en el contrato, las 
ce;lendenaas y entidades no podrán exigir1e cargo alguno, salvo Que en fonma expresa y ciara lo 
establezcan dentro del mrsmo contrato. 

Amortización 

Artículo.· Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la siguiente manera: 

l. La amortización deberá ser proporcional al importe de cada estimación de trabajo 
e¡ecutado por el contratista, y 

11. La amo~ación deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

a. Por regla general, el importe del anticipo otorgado en el ejercicio se amortizará en 
el mrsmo penado del ejercioo en que se otorgue; 

b. La única excepción a lo sel'lalado en la fracción anterior. será en el caso de Que el 
anticipo se otorgue conforme a lo sel'lalado en el primer pánrafo de la fracción V del 
articulo 50 de la Ley, donde el porcentaje de la amortización del anticipo será el 
resultado de dividir el importe del anticipo concedido en el primer ejeracio, entre el 
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1mpone total de los trabajos a e¡ercer en el pnrr.ero y se~ur.do e¡er::::os. coniorrr.e 
al programa convemdo y la amonización del anticipo concedido en el segundo 
e¡erc,oo deberá considerar el saldo por amenizar del primer ejercicio. divldiendolcs 
entre el 1mpone total de los trabajos a e¡ercer en el segundo ejercioo. confonme al 
pro~rama convenido. el porcentaje resultante será el que se aplique a las 
estJmacJones de traba¡o del segundo e¡ercioo, y 

c. En ::aso de que ex1sta un saldo faltante por amortizar. éste se deberá liquidar en la 
estimaoón final, es deor, la ulrima que se presente para su pago por parte del 

. contratista. 

~ . •. 

' 
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1 
SECCION V 

SUSPENSION DE OBRA 

De la suspensión 

Articulo.· En los términos del articulo 60 y 62 de la Ley, las dependencias y entidades podrán, por 
c._a1ou1er causa ¡ustJficada, suspender temporalmente la ejecuoón total o parCial de los trabajos 
c~1 eto del contrato. en cualqu1er estado en que éstos se encuentren, deb1endo realizar las 
ccr-:-espond1entes notas o asientos en la bitácora. 

Ct.ando ocurra la suspensión. la dependencia o entidad deberá informar por escrito al contrabsta. la 
fec.'1a de 1n100 de la suspensión y su duración, as! como. la fecha en que terminará ésta. 

Les periodos que correspondan a una suspensión no se contábilizarán como parte del contrato o 
convenio y por lo tanto no se rno<:llñcará el plazo de ejecueión esíablecido en ellos. debiendo 
úr.1camente diferir y ajustar, sin modificar el plazo, el programa de ejecución. previamente convenido 
por las partes. La formalización se realizará mediante el acta circunstanciada de suspens1ón y la 
nonficación por escrito de la terminación de la suspensión. 

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y/o 
equipos de instalación permanente, C!Uando dicho suministro sea responsabilidad del contratista 

Articulo.· Cuando la dependencia o entidad ordene la suspensión y no existan causas imputables 
al contratista. se pagarán los importes por los trabajos ejecUtados y los gastos no recuperables, 
siempre y cuando estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate. 

El contratista dentro de treinta dlas naturales siguientes, contados a parür de la fecha de la 
notJficación por escnto de la terminación de la suspens1ón, deberá presentar el estudio que justifique 
su soliotud, en caso de no hacerlo preduye su derecho al cobro. Dentro de igual pla:Zo la 
dependenoa o entidad deberá resolver sobre la procedencia de la petición, en caso contrario se 
tendrá por aceptada. 

GastO$ no recuperables 

Articulo.· Tratándose de suspensión de trabajos. el pago de gastos no recuperables se limitará a 
lo S1gu1ente: 

l. Las rentas de equipo inactivo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y regreso del 
mismo a la.obra; 

-
11." La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las instalaciones y 

obras. asignados durante la suspensión; 

111. Costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones del 
personal técnico y administrativo es!l1ctamente necesario y que tenga una función 
especifica durante la suspens1ón; 

IV. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una función especifica 
durante la suspensión y que no haya sido trasladado a otro frente de trabajo, y 
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V. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficmas y demas 1ns:a:ac;ones ce 
campo ' 

Para la ceterminación de estos gastos. se deberán considerar como base para su cálc~lo. los 
~~:gramas y costos onginalmente propuestos por el contrausta. deb1éndose ajustar con el Giumo 
¡:crcer.ta¡e ce a¡uste autonzado antes de la suspensión. 

A :es 1rr.por.es que resulten no les será aplicable ningún costo ad1c1onal por concepto de indirectos. 
f:~anc1am:ento y util1dad. 

Articulo.· En todos los casos de suspensión, la dependencia o entidad debená levantar acta 
c:rcunstanciada, donde se haga constar, como mínimo, lo siguiente: 

l. Lugar. fecha y hora en que se levanta el acta; 
~ ...... 

11. Nombre y fimna del residente de obra de la dependencia o entidad y del superintendente 
de construCCión del contratista, así como del servidor público autorizado para ordenar lé 
suspensión en los términos del articulo 50 de la Ley; 

111. Datos de identificación de la obra que se habná de suspender, si la suspensión es 
paroal, sólo identificar la parte correspondiente y las medidas que habrán de seguirse 
para su reanudación; '' 

IV. Dedaración de los motivos que dieron origen a la suspensión; 

V. Una relación po.nmenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en 
la que se encuentre la obra o la parte que se vaya a suspender, 

VI. nempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los trabajos este ligada 
a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, el periodo de la 
suspensión estaná sujeto al cese de este evento; 

Vil. Ser'lalar las acciones que seguiná la dependencia o entidad, las cuales deberán asegurar 
les b1enes y el estado de la obra, asl como procurar la condusión de los trabajos, y . 

VIII. Que el programa de ejecución previamente convenido para el contrato o convenio, 
considere los diferimientos que la suspensión origina, ajustando s;n modificar los 
periodos y procesos de construcción indicados en el programa. 

Articulo.· En el caso de que existan suspensiones cuyos periodos sean reducidos y diflciles de 
cuantificar, las partes podrán acordar que los periodos sean formalizados mediante la suscripción de 
un sólo documento, el-clial únicamente tendrá validez si se ·realiza dentro de la vigencia del contrato. 

Articulo.· Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, no existiná 
ninguna responsabilidad para las partes, debiendo únicamente suscribir un adendum donde se 
reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin 
modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato, por lo cual no sená procedente la aplicación 
de ninguna pena al contratista ni el reclamo de gastos no recuperables. 
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SECCIONVI 
TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Cauus de interés general 

Articulo.· En los térm1nos que establecen los articules 60 y 62 de la Ley, la terminación anticipada 
de les contratos sólo procederá para los casos que expresamente se sel'lalan, motivo por el cual no 
pc<Jrá celebrarse ningún acuerdo entre las partes para dar por terminado anticipadamente un contrato 
:e ceras o serv,oos. 

Articu lo.• En todos los casos de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones 
correspondientes en la bitácora, debiendo la dependencia o entidad levantar un acta circunstanciada, 
donde se haga constar, como mínimo, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del superintendente 
de construcción del contratista; 

111. Oeséripción de los trabajos que se terminan anticipadamente; 

N. Importe contractual; 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera 
definido terminación anticipada; · 

VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VIl. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y término, contractual 
y real; 

VIII. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en 
la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; 

IX. Sellalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los 
trabajos, y 

X. Periodo en el cual se determinará el importe de los gastos no recuperables. 

G.utos no recuperables 

Articulo.· Tratándose'de una terminación anticipada, los gastos no recuperables serán: 

l. Los gastos no amortizados por concepto de: 

a. La construcción de oficinas, almacenes, bodegas y campamentos en el sitio de los 
trabajos. Al ser liquidados estos gastos, las construcciones pasarán a ser 
propiedad de la dependencia o entidad, salvo que desde las bases de la licitación 
se hubiere previsto otra forma; 
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b. Ofionas, almacenes, bodegas o campamentos rentados por el con:ratsta. con el 
ob¡eto de atender directamente las necesidades de la obra; 

c. La instalación y montaje de plantas de construcción, talleres y su ret:ro. y 
d. La parte proporcional del retiro del eqUJpo de construcción; de la expectctón ce la 

garantía de cumplimtento del contrato, y 

11. El tmporte de les materiales y equ1pos de instalación pemnanente adquiridos por el 
contratsta y que se encuentren en el stto de los trabajos, camino a éste o temmnados, o 
habtlitados en los talleres o fábricas correspondientes, siempre y cuando cumplan con 
las espectficacJones de calidad y en la cuanÍía acorde con las cantidades de obra 
pendtentes de ejeoutar según los programas convenidos. 

111. LiqUidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la cera, siempre 
y ouando no sean empleados pemnanentes de aquel y se lleve a cabo ante la autondad 
competente. 

~ ··•. ' 

.. 
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SECCION VIl 
RESCISION ADMINISTRATIVA DE CONTRATO 

Generalidad« 

Artículo.· En los términos de lo que establece el articulo 61 y 62 de la Ley, las éepende"::as y 
entidades podrán rescmdtr administrativamente un contrato cuando exista inet~mplim,ento áe las 
obligaciones por parte del contratista, debiendo en tOdos los casos segutr el proced,mtento que para 
tal efecto se señala en la ley. 

La rescistón admtnistrativa de los contratos deberá ser el último recurso que las ée pendencias y 
entidades utilicen para extgir su cumplimiento, ya que en tOdos los casos deben promover la 
continuación de los trabajos y el menor retraso posible. 

. 
Articulo.· Cuando la dependencia o entidad sea la que determine .rescindir un contrato, dicha 
resc:stón operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se 
cumpla el procedtmiento que para tal efecto se establece; en tanto que si es la contratista quien 
cecide rescmdirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración 
correspondiente. 

Articulo.• Las dependencias y entidades. por sf o a petición de la Contralorla, podrán rescindir los 
contratos. cuando no se hubieren atendido las observaciones que la misma Contralorla hubiere 
formulado con motivo del incumplimiento ce las disposiciones de la Ley, este Reglamento, los 
Tratados y demás ordenamientos aplicables. 

Por causas lmputablu ala dependencia o entidad · 

Articulo.· Cuando se obtenga la declaración judicial que determine la rescisión del contrato por 
incumplimiento de alguna de las obligaciones y que sean imputables a la dependencia o entidad, ésta 
¡::agará los importes por los trabajos ejecutados. además cubrirá al contratista, los gastos no 
recuperables en los términos que sella le la autoridad judicial. 

Por causas lmputablu al contriltista 

Articulo.· En caso de rescisión administrativa por inet~mplimiento de alguna de las obflgadones del 
contrato y que sean imputables a fa contratista, la dependencia o entidad podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del mismo y la aplicación de las penas convenidas en el contrato respectivo o dedarar 
la rescisión, procediendo como lo dispone la fracción 11 del articulo 62 de la Ley, s1n per¡uicio de las 
responsabilidades que pudieran extsbr. 

Artículo.• las dependencias y entidades sólo procederán a la rescisión administrativa del contrato 
CL;ando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Si el contratista no inicia los trabajos objeto del contrato en la fecha en la fecha 
convenrda; 
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11. Si 1nterrumpe injustficadamente la ejecución de los trabajos o se niega a re~arar e 
reponer alguna parte de ellos. que hub1ere sido rechazado ~mo defec:~csa por a 
depenoenc1a o entidad; 

111 S1 no e¡ecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado ~e 
a :ata las órdenes dadas por el res1dente de obra; 

IV Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de matenales. trabajadores 
o e~u1po de construcc1ón y que a jUICIO de la dependencia o entidad, el atraso puece 
d1ficultar la term1nación satsfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se 
cor.s1derará como incumplimiento del contrato y causa de su resCISión, cuando el atraso 
tenga lugar por la falta de información referente a planos, espeCificaciones o normas ce 
cal1dad, de entrega fisica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de matenales y 
equipos que deba suministrar la contratante. asl conio cuando la dependenaa o entdad 
hub1ere ordenado la suspensión de los trabajos; · ' · · .. 

V. Si es declarado en quiebra, suspensión de pagos o concurso de acreedores; 

VI. Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización 
expresa y por escrito de la dependencia o entidad; 

VIl. Si cede los derechos de cobno derivados del contrato, sin contar con la autorización 
expresa y por escrito de la dependencia o entidad; 

VIII. Si la contratista no da a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan 
facultad de· intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección. vigilancia y 
supervisión de los materiales y trabajos; 

IX. Si !a contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido 
~mo requis1to tener esa nacionalidad. 

X. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y 

XI. En geGeral, por el incumplimiento de cualquieGa de las obligaciones derivadas del 
contrato y sus anexos, la bltácoGa, las leyes, tratados y demás aplicables. 

Las ceper.cencias y entidades, atendiendo a las caracterlsticas, magnitud y complejidad de los 
tra:Ja¡os. ~odrán adicionar otras causas de rescisión, debiendo espec¡ficar daGamente dentro del 
contrato ct.;a!es serian los elementos que le den ongen. 

Del procedimiento de rescisión 

Articulo.- Cuand& las dependencias y enbdades consideren que el contratista ha incurrido en 
alguna de las causas de rescisión, lo deberán asentar en un dictamen el cual deberá estar 
referenc1ado a todas y cada una de las anotaciones hechas en bitácoGa, a efecto de soportar las 
razor.es que tuv1eron para ello, debiendo hacer del conocimiento del contratista el contenido de tal 
documento. mediante una ~mun1caci6n expresa y por escrito. 

Articulo.- Dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del dla en que se reciba el 
la notficación de la rescisión, el contratista deberá exponer por escrito lo que a su derecho ~nvenga. 
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5, tra~scurrido ese plazo el contratista no manifiesta nada en su defensa o si después de anaiizar !as 
1 

razones aduc1cas por éste. la dependencia o enudad estima que las mismas no son satJsfac:onas. 
d1c:ara la ceterrn1nación que proceda. m1sma que podrá ser en dos sentidos: 

1. Exigir el cumplimiento del contrato y aplicar las penas convenidas en _el mismo, o 

11. Declarar la rescisión. En este caso la dependencia o entidad deberá: 

a. Abstenerse de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aun no 
liquidados. hasta que se otorgue el finiquito correspondiente. 

b. Requerir al contratista, se integre en un plazo de diez dlas naturales, el anbcipo no 
amortizado; 

c. Tomar inmediata posesión de los inmuebles y de las instalaciones; 
d. Levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que guardan los 

trabajos y los motivos que llevaron a la rescisión; ' ···. · 
e. Realizar el finiquito de los trabajos, mismo que no podrá exceder de un plazo de 

treinta dlas naturales contados a partir de la fecha de la comunicaoón de la 
d eterrninación de rescisión al contratista; 

f. Prever en dicho finiquito el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, asl como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido 
entregados, y 

g. Proceder con los tramites para hacar efectivas las garantlas. 

Contenido del act. elrcunstanelada 

Articulo.• El acta circunstanciada de la rescisión deberá contener, como mlnimo, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y, en su caso, del 
supervisor y del superintendente de con!;trucción del contratista; 

111. Descripción de los trabajos del contrato que se rescinde; 

IV. Importe contractual; 

V.. Descripción breve de los motivos que dieron origen a la rescisión; 

VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes que se hubiera 
determinado la rescisión; 

VII. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VIII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y téi'TTllno eontraetual 
y en la que realmente se ejecutaron trabajos; 

IX. Relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la 
que se encuentran los trabajos que se vayan a rescindir; 
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X. Periodo en el cual se va a realizar el finiquito del contrato; 

XI. Constancia de que el contrat1sta entregó toda la documentación necesaria para contmuar 
los trabajOS, y 

XII Sel'lalar las acc1ones que seguirán las dependencia y entidades, las que deberan 
asegurar los b1enes y el estado de la obra, así como procurar la condusión de los 
trabajOS. 

Revocación de rescisión 

Articulo.· Una vez determinada la rescisión de un contrato, no podrá ser revocada por ninguna de 
:as partes. 

Finiquito derivado de una rescisión 
• 

Articulo.· Las dependencias y entidades podrán junto con· el COiitralista, dentro del finiquito, 
conaliar los efectos de la rescisión con el fin de preservar las prestaciones que previa evaluación de 
les interesados conlleve al cumplimiento del objeto del contrato, con el propósito de que el Estadc. 
p~eda alcanzar sus fines, y al mismo tiempo, cubrir sus obligaciones de pago, de tal forma que los 
efectos de la conciliación estarían orientados a la forma en que serian liquidados los derechos y 
c011gaciones pendientes del contrato correspondiente. 

Articulo.• Las dependencias y· entidades podrán recepcionar dentro del finiquito todos aquellos 
L-a~aJOS que haya realizado el contratista, as! como aquellos equipos, materiales e instalaciones que 
se hayan a'plicado o se encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles 
ce ut1lizac1ón dentro de la obra a real1zar, debiendo en todo caso ajustarse a lo siguiente: 

l. Sólo serán susceplibles de reconocerse aquellos materiales y equipos que cumplan -con 
las especificaciones particulares de construcción, normas de calidad y hasta por· la 
cantidad requerida para la ejecución de las obras sel'laladas en las bases de licitación; 

11. El reconocimiento de los materiales y equipos se realice invariablemente al precio de 
mercado, entendiéndose por éste, el precio del fabricante en el momento en que 
formalizó el pedido correspondiente entre el contratista y el proveedor y no debiendo por 
mngún motivo considerar cargo adicional alguno por indirectos, financiamiento, fletes, 
almacenajes y seguros; 

111. ·se deberán reconocer al contratista los anticipos otorgados, asl como los pagos que a 
cuenta de matenales y fabncación de equipos haya realizado el contratista al fabricante 
de los mismos, y 

IV. En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan la posesión o propiedad 
de los ~uipos y materiales que las dependenoas y entidades necesiten, éstas bajo su 
responsabilidad podrán subrogarse en los derechos que tenga el contratista, debiendo 
seguir los critenos se~alados en las fracciones anteriores. 

Sobr&eosto 

Articulo El sobrecosto es la diferencia de costo de la obra contratada no ejecutada que se 
encuentra en situación de atraso, con relación al programa de ejecución convenido, la que 
pcstenormente le costaría a la dependencia o entidad, al ser ejecutada por otro contratista. 
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El sobrecosto que se determine al elaborar el finiquito, sertl independiente de las garantías. ;ené 
convenCJonales y demas cargos que deban considerarse en la rescisión. 

Artículo Para la determinación del sobrecosto y su importe, las dependencias y e'~ade 
procederán en el siguiente orden. s1endo cada alternativa excluyente de la antenor. 

l. Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y decida adjudicarlo a la sic'.iento 
propuesta solvente más baja, la cual no debertl ser superior al 10o/o con respeé:c a 1; 
postura que iniCialmente hubiera resultado ganadora, el sobrecosto sera la diferenca de 
1mporte de la obra por ejecutar, aplicando los precios de la propuesta siguiente a 1< 

ganadora. incluyendo los ajustes de costos Que procedan. calculados confo~ a 
procedimiento que se indica en el Capítulo Quinto de esta Titulo; 

11. Cuando la diferencia de la siguiente propuesta solvente más baja exceda el 1~. no 
ex1sta una segunda propuesta o no convenga a las pat1es el ejerodo de la c--"Jn, la 
determinación del sobrecosto deberá reflejar ·exclusivamente el impacto infl· ·ano 
calculado conforme al ajuste de costos pactado en el ~ntrato qua two la obra : ~e¡ó 

.de ejecutarse, conforme al programa pactado y hasta el momento en que se nc· ·:~:la 
rescisión, y 

111. En el caso de que dentro del contrato se hayan cotiZado precios en moneda exL -¡era 
pagaderos en moneda nacional, la determinación del soerecosto se calculartl tomando 
como base los tipos de cambio publicados por el Bance de México en cada una de las 
fechas en que debieron ser ejecutadas las obras, con respecto al del d!a en que se 
notifique la rescisión. 
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SECCION VIII 

LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

Generalfáaá8$ 

Articulo.- La recepción parc1al o total de los trabajos y su pago. se efectuarán sin per¡uiCIO de las 
ceducc,ones que deban hacerse por concepto de retenoones o sanCiones. en los térm1nos del 
c:ntrato. debiendo venficar que estén terminados en su totalidad y que fueron realizados de acuerdo 
c:n las espec,ficac1ones convenidas y demás esupulaciones del contrato. 

Artículo.- La recepción de las obras corresponde a la dependencia o entidad contratante y se hará 
taJO su exdusiva responsabilidad. 

Articulo.- Para iniciar el procedimiento de recepción, el contratista deberá adjuntar. a la notificación 
ce term1nación de obra, los documentos que induyan una relación de las esbmaCiones o de gastos 
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra. ' · 

~ ··•. ' 

La dependencia o entidad verificará que los trabajos estén debidamente conduidos en el plazo que se 
~aya pactado en el contrato; cuando no exista ninguna estipulación en este sentido, el plazo será dt 
qUince días naturales siguientes a la notificación realizada por el contratista. 

Articulo.• En la fecha sellalada, la dependencia o entidad recibirá flsícamente los. trabajos. y 
levantará el acta correspondiente, que contendrá como mfnimo lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanten; 

11. Nombre y fim'.a del residente y supervisor de les trabajos de la dependencia o entidad y 
del superintendente de constnJcción del contratista; 

111. Descripción de los trabajos que se reciben; 

IV. Importe contractual, incluyendo los convenios si se hubieren realizado; 

V. Periodo de ejecución de los trabajoS, precisando la fecha de inicio y término, contractual 
y real; 

VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprcb.ados a la fecha; 

VIl. Dedaración del contratista de haber terminado los trabajos; 

VIII. Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la 
construcción final, asf cerno los manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondientes y los certlficados de sarantla de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados~ .. 

IX. Fecha de inicio y cierre de bitácora; 

X. Constancia de que el archivo de documentos derivados de la realización de los trabajos 
fue entregado a la superv1s16n por parte del contratista, y 

XI. La fonma en que se deberá constituir la garantfa por defectos y vicios ocultos de la obra y 
cualquier otra responsabilidad en que hubieren inourrido. 
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Cuando del contentdo del acta se desprenda que no existe ningún derect1o o acción nt tampoco 
adeudo alguno que reclamar por las partes, esta acta podrá funcionar como ftntoutto y cterre 
.acmtntstra~vo C:el contrato, agregando úntcamente los datos que la complementen para tal efecto. · 

De /as recepciones parciales 

Articulo.- las dependencias o entidades podrán efectuar recepciones parciales de trabajos en los 
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seflalan. 

l. En los casos en que la obra haya sido suspendida. se deberán tomar en cuenta los 
documentos levantados para tal efecto, mismos que se agregarán al acta 
correspondiente en los térrrunos ser'talados para los supuestos estableados por este 
Reglamento respecto de la suspensión de los trabajos; 

11. En los casos en que los trabajos hayan sido rescindidos, se deberán tomar en cuenta los 
documentos levantados para tal efecto, mismos (lue ·se agregarán al acta 
correspondiente en los términos sel'lalados para los supuestos seflalados por este 
Reglamento respecto de la rescisión de los trabajos; 

111. Cuando sin estar terminados la totalidad de los trabajos, y a juicio de la dependencia o 
entidad, existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de 
utilizarse, podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el acta 
correspondiente, y 

IV. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, se estará a lo dispuesto por la 
resolución judicial. 

En estos casos, se segwán las formalidades establecidas, en lo procedente, para la recepción total 
de la obra. · 

De /as oopc/ones un/latera/es 

Articulo.- En el caso de contratos de obras y se!Vloos en los que, habiéndose verificado la 
ejecución y termtnación de los trabajos conforme a lo pactado contractualmente, no exista crédito 
alguno o reclamación por trabajos mal ejecutados, defectos o vicios ocultos en contra del contratista, 
las dependenoas y entidades contratantes, podrán llevar a cabo la recepción de dichos trabajos, sin 
la comparecencia del contratista siempre que: 

l. Haya transcurrido el plazo que expresamente se pacte en el contrato para la recepción 
de los citados trabajos, o bien transcurran treinta dlas naturales a partir de la entrega 
física de los mismos; 

11. Mediante un acta circunstanciada se haga constar el estado en que se encuentran los 
trabajos, ,isma que servirá de base para la elaboración del finiquito correspondiente. 
con el fin de deJar constancia oficial de la terminao6n de esos trabajos y estar en 
posibihdad de utilizar los inmuebles, haciendo entrega de ellos a las unidades 
encargadas de su operación y mantentmiento; 

111. Mediante diligencia llevada a cabo ante dos testigos de asistencia, los representantes de 
la dependencia o entidad se deberán constituir en el domicilio legal del contratista para 
notificarle el lugar, fecha y hora determinados para la reoepción de los trabajos; 
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IV Efectuado lo antenor, se estará en pos,bilidad de rec1b1r los traca¡os s1n :a 
comparecenc1a del contratiSta, elaborando para ello er" acta de entrega receoo011 
correspondiente, con las formalidades y requisitos sel'lalados por el articulo 54 de la Ley, 
y 

V. Se prevean las acciones necesarias para no liberar la garantfa de cumplimiento del 
contrato. s1no hasta después de haber transcumdo un afio a partir de la tei'TT1lnaoón real 
de los trabaJOS. a efecto de deJar a salvo los derechos de la dependencia o entidad, Que 
se deriven por defectos en los trabajos, vicios ocultos o cuaiQu1er otra respor.sabilldad en 
c:;ue hubiere 1ncurrido el contratista. 

Articulo.- En el caso de contratos de obras y serVicios en l~s que, habiéndose verificado la 
:1ecuoón y term1nación de los trabajos conforme a lo pactado contractualmente, existan créditos a 
cargo del contratista. reclamaciones. defectos o vicios ocultos dE!rivaao~ c;le los trabaJOS ejecutados, 
las dependencias y entidades contratantes, podrán llevar a cabó la recepción de dichos trabajos. sin 
la comparecencia del contratista siempre que: 

l. Que no transcurra un plazo superior a seis meses para formalizar la recepción de los 
trabajos, contado a partir de la entrega flsica de los mismos; 

11. Proceder a levantar acta cirOJnstanciada en la que se haga constar el estado en que se. 
encuentran los trabajos, misma que servirá de base para la elaboración del finiquito 
correspondiente, con el fin de dejar constancia oficial de la terminación de los mismos y 
estar en posibilidad de utilizar los inmuebles, haciendo entrega de ellos a las unidades 
encargadas de la operación y mantenimiento, en su caso; 

111. Mediante diligencia llevada a cabo ante fedatario público, los representantes de la 
dependencia o entidad se deberán constituir en el domicilio legal del contratista, para 
nollficarie el lugar, fecha y hora determinados para la recepción de los trabajos; 

IV. Efectuado lo anterior, se estará en posibilidad de recibir los trabajos sin la 
comparecencia del contratista. elaborando para ello el acta correspondiente, con las 
formalidades y requisitos sel'lalados en el articulo 64 de la Ley, debiendo hacer efectivas 
las garantfas de cumplimiento y en su caso fa de anticipos, con el fin de dejar a salvo los 
derechcs de la dependencia o entidad contratante, y 

V. Concluidas las acciones enunciadas para este caso, con lo cual culmina la recepción de 
los trabajos, conforme al estado que guarda toda la documentación del contrato, asl 
como la que se genere durante la ejecución de los trabajos amparados por el mismo, 
deberán tuma~e al área jurfd1ca de las dependencias o entidades, con la finalidad de 
dar seguimiento a la recuperación de los adeudos pendientes mediante los procesos que 
al respecto s.e determine. 
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SECCION IX. 

FINIQUITO Y CIERRE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 

Del finiquito 

Articulo.• Para los efectos de la Ley y este Reglamento, el finiquito de los trabajos es el documento 
por med10 del cual las partes finmantes de un contrato de obras o servicios. hacen constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada una de ellas. 

Articulo.• Las dependencias y entidades, en todos los casos. para poder dar por tenminados 
parc1al o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes en un contrato de obras o 
serv1cios, deberán elaborar el finiquito de trabajos correspondiente, anexando el acta de recepción 
física de los trabajos. ' · ·, ... , 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, la dependencia o entidad podrá dar por tenminado el 
contrato correspondiente, dejando ún1camente subsistentes las acciones que deriven del finiquito. 

Articulo.· Los contratistas tendrán la obligación de acudir al llamado que haga por escrito la 
ce~endencia o entidad para la elaboración del finiquito, en caso contrario, éstas procederán a 
elaborarlo en el plazo y la fonma que para el efecto se hubiere determinado en el contrato, debiendo 
comunicar su resultado conforme lo detenmina el articulo 64 de la Ley. 

Del contenido del finiquito 

Articulo.· El documento donde conste el finiquito de los trabajos, fonmará parte del contrato y 
debe re! contener comominimo, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se apruebe; 

11. Nombre y finma del residente de obra de la dependencia o entidad y del superintendente de 
construcción del contratista; 

111. Descripción de los trabajos y del contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato. el cual deberá induir los volúmenes realmente 
e¡ecutados de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de iniciO y ténmino, contractual y 
real; 

VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo fueron ejecutados los conceptos de trabajo en 
cada una de ellas. y los gastos aprobados. debiendo describir cada uno de los créditos a favor 
y en contra de cada una de las partes. se~alando .los conceptos generales que les dieron 
origen y su saldo resultante, a si como, la fecha, lugar y hora en que será liquidado; 

Vil. Datos de la estimación final, sel\alando si ya fue pagada o está en trámite; 

VIII. Constancia de entrega de la garantla por defectos y vicios ocultos de la obra y cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido; 
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Cuando la liqu1dación de Jos saldos se realice dentro de los quince dias naturales sigu1en1es a la firma 
ce! fin1quito. este documento podrá funcionar como el c:erre adm1n1strativo .del contrato. ceb•enoo 
a;regar unicamente una man1festación de las panes de que no ex1sten otros adeudos y por lo tanto 
se darán por term1nados los derechos y obligaCJones que genera el contrato respectivo, y sin derecho 
a ulterior rec:amaCJón. 

Efectos del finiquito 

Articulo.· Si del finiquito resulta que existieren saldos a favor del contratista, la dependencia o 
e~.:;::ad ceber resolver sobre de ellos. en un término que no debe exceder de quince días naturales a 
¡:¡ar"Jr ce la fecha en que se den a conocer. 

Articulo.• Si del finiquito resulta que existieren saldos a favor de la dependencia o entidad. el 
importe de los m1smos se deducirán de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados 
y s1 no fueran suficientes, las contratantes deberán solicitar su reíntegro, lo que podrá realizarse en 
fomna judicial o extra¡udicia; sin pe~uicio de cubrir1os con cargo. a las garantlas que se encuentre. 
v1gente. 

Articulo.· Una vez determinado el finiquito las partes estarán obligadas a la liquidación del saldo 
resultante. 

Si el contratista se niega a recibir el saldo resultante en la fecha, .lugar y hora sellalados para tal: 
efecto, la contratante deberá realizar, por escrito en el domicilio del contratista, el ofrecimiento de 
pago, y si aún asl el éste se niega a redbir1o, deberá realizar las gestiones necesarias para su 
cor.signaCJón ante autoridad judicial. 

ClefTfJ administrativo 

Articulo.· Las dependencias y entidades serán las responsables de levantar el acta administrativa 
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por las partes en los contratos de obras 
y servicios. Para tal efecto deberán contar, en todos los casos, con el finiquito.correspondiente. 

Articulo.· El acta administrativa del cierre, formará parte del contrato y deberá contener como 
mínimo, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante; 

11. Nombre de los asi~tentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

ltl. Descripción de los trabajos y del contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato; 

V. Periodo de- ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y término, contractual 
y real; 

VI. Relación de obligaciones y la forma, fecha, lugar y hoia en que se cumplieron; 

VIl. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y por lo tanto se darán por· 
temninadas las obligaciones que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior 
reclamación. 
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CAPITULO QUINTO 

El AJUSTE DE COSTOS 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Articulo.· El ajuste de costos a que hace refereneta el articulo 56 de la Ley, asi como el 
¡:r::ceatmtento selecctonado a que hace referencia el articulo 57 de la misma. deberá indtcarse desde 
las ::ases de la ltcttac:ón y ser pactado en el contrato correspondiente. el cual no podrá ser modtficado 
curante la vtgencia del mtsmo y su aplicación a las estimaciones, será definido en las políticas, bases 
y lineamientos de las dependencias y entidades. 

~ -.. 
Artículo.· La fomnalizaoón del ajuste de costos deberá efectl.Jarse mediante el oficio de resolución 
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia no se requtere de convenio 
alguno. 

Artículo.· Los indiées nacionales de precios productor con servicioS que detemnine él Banco de 
México. serán publicados mensualmente en el Diario Oficial de la Federación; indicándose el mes en 
que son aplicables. 

Articulo.• La base de los indioes que servirá para el cálculo de los ajustes de costos en el contrato, 
será la del penodo que dichos indioes indiquen en su publicación y que le corresponda a la fecha del 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Los precios originales de los insumes considerados por el licitarrte, deberán ser los que prevalezcan 
al momento de la presentaoón y apertura de la propuesta técnica y no podrán modificarse o 
sustituirse por ninguna variaoón que llegará a presentarse entre la fed'1a de su presentación y el final 
del mes del a¡uste. 

Articulo.· El ajuste de costos que proceda será aplicable a las estimaciones de los trabajos que se 
ceban eJeCUtar confomne al programa convenido en el periodo de que se trate. 

Para los efectos del segundo párrafo de la fracción 1 del articulo 58 de la Ley, el programa convenido 
a que se hace referencia en el mismo. será aquél que estuviera pactado hasta antes de producirse el 
atraso tmputable al contratista. 

Del factor de actualización 

Articulo.· Para los efectos del te roer párrafo de la fracción 1 del articulo 58 de la Ley y con el objeto 
de actualizar los preaos de la propuesta a la fecha de inicio de los trabajos. el contratista podra 
solicttar, por una sola ocasión, la detemninación de un primet' factor de a¡uste de costos, el cual 
deberá calcularse confomne al procedimiento de ajuste que se haya establecido en las bases de 
licitact6n o el contrato correspondiente. debiendo sujetarse a lo establecido en este capitulo. Este · 
factor de actualización no deberá considerar la entrega de anticipos. 
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Las dependencias y entidades. previa justificación. autorizaran dicho factor. el que sera a~lrcaoo a 
:.aca estrmaCJón y se repercutirá durante todo el ejercicio del contrato, independren:emente ce los 
arr.:stes de costos que le sucedan. 

De la afectación de /os ajustes de costos 

Articulo.· Sr al inicro de los trabajos contratados o durante el periodo de ejecución de los mismos, 
se otorgan alguno algunos anticipos, el o los importes de ajustes de costos, deberán afec'.a~e en 
~n porCJentaJe rgual al de los anticipos concedidos. 

é'ara cetenminar la porción de la afectación que se aplicara al ajuste de costos, se deberá consrderar 
:a exrstencra del factor de actualización mencionado en el articulo anterior. 

~ . . ' 
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SECCION 11 

CALCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS 

Articulo.· Para la revtsión de cada uno de los precios que interviene en el cálculo de la 
cetermtnactón del porcentaje de ajuste de costos en el período de revisión del contrato. tratándose 
ce los procedimientos set'ialados en las fracciones 1 y 11 del articulo 57 de la Ley, los contratistas 
ce~erán acompat'iar a su solicitud la siguiente documentación: 

l. la relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México y publicados en el Diario Oficial de la Federación, y en su caso. la 
investigación realizada de precios; 

11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecuC!r; de acuerdo al programa 
conventdo, en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valonzado 
con los precios unitanos del contrato; 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al pr09rama 
convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos. valonzado 
con los precios unitarios del contrato ajustados confonne a lo sellalado en la fracción 11 
del articulo 58 de la Ley; 

IV. El pr09rama de ejecución de los trabajos pendiente5 por ejecutar, acorde al prO<Jrama 
que se tenga convenido; 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unttarios actualizados que determine la dependencia o entidad, 
en functón de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste. 

' 

Fracción 1 del Articulo 57 de la Ley 

Articulo.· En el procedimiento que establece la fracción 1 del articulo 57: de la Ley, para la 
ceterminación ce los ajustes de costos. se deberán precisar las cantidades que se encuentran 
pendientes de eJecutar. conforme al pr09rama de los trabajos convenido. 

Articulo.· El ajuste de costos por los incrementos o decrementos de los insumes correspondientes 
a los costos directos que integran los preoos unitarios, tratándose del procedimiento que sellala la 
fracetón 1 del articulo 57 de la Ley. se podrá determinar utilizando la matriz de cálculo de los análisis 
de precios unitarios def Contrato en los que se sustituyan los costos básicos de cada insumo del costo 
dtrecto, actualizados con los índices aplicables de los publicados por el Banco de México. 

El factor de ajuste se obtendrá mediante la relación porcentual que resulte entre los importes citados 
en las fracciones 11 y 111 del articulo XXX de este Reglamento. 

Fracción 11 del Articulo 57 de la Ley 

Artículo.• El procedimiento que establece la fracción 11 del artículo 57 de la Ley, se desarrollará de 
la mtsma forma enunciada en el articulo anterior, con la salvedad de que solamente se analizará un 
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;ruco de :::r!!CJOS cue representen el ochenta por ciento del importe total faltante del cont'dto. 
·conforme al programa convenido. 

Fracción 111 del Articulo 57 de /1 Ley 

Articulo.• Las dependencias y entidades podrán utilizar el procedimiento estableddo en la fracci6n 
111 :el anlculo 57 de la Ley, sólo en aauellos trabajos c¡ue se realicen con proyectos de ingeniarla y 
arau,tect\Jra. dance el proceso constn.Jctivo sea uniforme o repetitivo en todo el desarrollo de los 
:ra::a¡os. ceo:endo contar con proyectos, especificaciones de construcción y normas ce calidad 
::~,cas. 1nan-.ov1bles y aplicables a todos los trabajos c¡ue se vayan a desarrollar. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar por agrupar aquellos contratos cuyos 
traoa¡os que, por su similitud y características, les sea aplicable e,l procedimiento menoonado. 

Les ajustes se determinarán para cada tipo de obra y no se requerirá .q.ue la contrabsta presente 
:oc:.Jmentaoón jusoficatoria; Cebiendo únicamente presentar su solicitud, dentro de igual plazo c¡ue 
en el ar1iculo XXX de este Reglamento. 

Las dependencias y entidades deberán notificar por escrito a los contratistas, la aplicación de los . 
factores que le correspondan, en el penado correspondiente, en respuesta a su soliot\Jd. · 

Artículo.· El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumes en los procedimientos que 
ser.ala la fracc1ón 111 del articulo 57 de la Ley, correspondientes a los matenales, mano de obra, 
~aquínana y equipo de construcción, que integran los costos directos de los precios unitarios, se 
~e!erminará ce conformidad con lo s1guiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de obra·y la 
maqu1nana y equipo de todos los precios unitarios que intervienen en cada tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumes Que intervienen en 
los preoos un1tanos, del tipo de obra tratado, dividiendo el promedio de indicas de esos 
insumes en el periodo de a¡uste, entre et promedio de índices de esos m1smos insumes 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura 
técn1ca; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente expresión: 

1 = (Pm X Am) + (Po x Ao) + ( Pe¡ x ACI) + ... + ( Pi x Ai ) • 1 

Siempre c¡ue: 

Pm +Po+ Pe¡+ ... + Pi= 1 

Donde: 

1 = Incremento en porcentaje en el periodo en estudio por ajuste de costos, 
expresado en fracción decimal. 
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Pm = Porcentaje de participaCión de les matenales c._;n res¡:ecto al coc.. :1recto. 
expresado en fraccón deCimal. 

Am = Cociente de lndices promedio en el tleriodo de ajuste entre el promldio de 
índices en el penado que corre! 1a a ·a fed'la de presentaCión de 
prooosiaones y apei1Ura de la pr• '!a téCllica, de los matenales q~.;e 
1nterv1enen e11 e1 tipo de obra de que s., e. 

Po = Porcentaje de participación de la mano de oora con respecto a1 .:osto directo. · 
expresado en fracción decimal. 

Ao = Cociente de lndices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de 
lndices en el penado que corresponda a la fecna de pres&ntao6n de 
propcs1ciones y apertura de la propuesta téC111ca. de la mano de ot:ra que 
interv1ene en el upo de obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo con respecto al costo 
directo, expresado en fracción deomal. ' 

Aq = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de · 
ind1ces en el penado que corresponda a la fed'la de presentad"'" de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y eq1. ;ue 
interv1ene en la obra bpo de que se trate. 

PI = Porcentaje de participación de algún otro insumo especifico de que se trate en 
el costo directo. expresado en fracción decimal. 

Al = Coc;ente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de 
ind1ces en el ¡:enoco que corresponda a la fecha de presentación de 
propos1ciones y apertura de la propuesta téCllica. de a1gún otro 1nsumo 
espec.rico que interviene en la obra tipo de que se trate. 

Según las características. complejidad y magmtud de los trabajos ejeCIUtados. la dependeroa 
o enudad podrá adiaonar o substraer a la expresión anterior los sumandos que se r3Quieran, 
conforme a los diversos elementos que intervengan en el tipo de obra de que se trate, y. 

111. La dependencia o entidad, al calcular los porcentajes de participación para los diferentes 
trabajos que se ejecuten. toma~ en o.:enta los antecedentes de las construccio,es 
realizadas por ella. o bien los que presenten los contratistas dentrO de la infom1aaón 
~éC111ca que se sohata a los m1smos en las licitaCiones de obra. 
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CAPITULO SEXTO 

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION CE LOS PRECIOS UNITARIOS 

SECCION 1 

GENERAL.IOAOES 

Artículo.· Les ¡:rec:os unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la ejeo.Jción de 
c:ras o serviCIOS, deberán analizarse. calcularse e int~rarse tomando en cuenta los cnterios que se 
se~a:an en la Ley y en este Reglamento. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este c:¡~pltulo para el análisis, calculo e 
1nte-;¡rac1ón o e prec:os un1tarios, tiene por Objeto cucrir en la forma má~ a.mplia posible, los recursos 
~.ecesanos ;:ara realizar cada concepto de trabajo. 

Articulo.· El análisis, calculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 
ceberá guanear congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologla de ejeo;ción de 
!es trabajos. con los programas de trabajo, de utilización de personal y de maQuinana y equ1po; 
ce: ¿ndo considerar los costos v1gentes de los matenales, recursos humanos y demás necesarios en 
el rr.cmento y en la zona donde se llevará a cabo, todo ello de conformidad con las espeoficaciones 
generales y particulares de construcción y normas de calidad QU8 determine la dependencia o. 
'ntaad . 

..... rticulo.· Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general 
en rr-.or~da nac1onal. salvo en aQuellos Que necesariamente requieran recursos de procedencia 
extr2~1era. :as dependenc:as y entidades. previa justificación, podrán cotizar y contratar en moneda 
extran1era. Cuando el pago se realice en el territorio nacional se realizará en moneda naoonal y al 
t1po ce cambio de la fec/1a en Que se haga dicho pago. 

Las un1dades de med1da de los conceptos de trabajo corresponderán al sistema métrico decimal; 
CL;ando por !as características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad se requ1era 
uu11zar otras unidaaes técn1cas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

Articulo.· En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del articulo 59 de la Ley, el 
ca:aiogo de conceptos de los trabajos unicamente podrá contener los siguientes precios un1tarios; 

l. Precios unitarios originales. que son los preoos consignados en el catálogo de 
conceptos del contrato, Que slfvieron de base para la adjudicac:ón de los trabajos; 

11. Precios unitarios por cantidades adicionales no previstas en el catálogo original del 
contrato, y 

111. Precios un1tanos por conceptos extraordinanos no previstos en el catálogo orig1na1 del 
contrato. 
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SECCION 11 

COSTOS Y CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO 

Articulo.· El precio unitario se int~ra sumando exdusiv~ ·· ~: ··.••• ·. ~directos 

ccr.-esponcientes al concepto de traba¡o, el cargo por finanoamlé"·'"'· e1 cargo por ta uuu. ~~ 
cont:aos:.a y tes cargos adicionales. 

Para efectos de este capitulo se entender ... como: 

1. Costos dlractos: Los costos aplicables al concepto de trabajo que se derivan de las 
erogaciones por mano de obra, materiales, maquinaria, equipo, henramlenta, 
instalaoones, y en su caso, por patentes usadas para .realizar dicho concepto de traba¡o 
o por concepto de regallas; 

11. Costos Indirectos: Los gastos de caráder general no induidos en los costos directos 
en que deba inCtJmr el contratista para la ejec:.~~ón de los trabajos. los C\Ja1es es:arán 
representados con un porcenta¡e de los costos directos y se desglosarán en los 
correspondientes a la administración de oficinas centrales y de obra; · 

111. Costo financiamiento: El costo derivado de la inversión de recursos, propios o. 
contratados, que hará el contratista para dar CtJmpllmiento al progr. ..,a de ejecuCión de 
los traba¡os, calendarizados y valorizados por periodos mensLOales, de acuerdo con la 
tasa ce interés propuesta; dicho costo estará representado por un porcentaje de la suma 
de los costos directos e indirectos; 

IV. Cargo por utilidad: Es la ganancia que recibe el ex· 1!ista por la ejecución del 
concepto de 1raba¡o. la que será fijada por el prop10 ec alista, dicho cargo estará 
representado por un porcentaje de la suma de los costos directos, indirectos y 
finanoam1ento; 

V. Cargos adicionales: Son las erogaoones c¡ue debe realizar el contratista por estar 
convemdas como obligaoones adiCIOnales o porque cenvan ce un impuesto o derecho 
c;ue se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los 
cestos directos, indirectos, de financiamiento ni de la utilidad; deb1endo sumarse al 
preoo unitario después de la utilidad. 
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SECCION 111 

El COSTO DIRECTO 

C05to dirKto por mano dt obra 

Articulo.· El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones c;ue hace el 
::r.::a~sta cor el pago ce saianos reales al personal que interviene directamente en la e¡ecución del 
::~:e~:o ce tra:Ja¡o ce c;ue se trate. incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la 
:::a:e·;cria ::e cat>o o Jefe de una cuadnlla de trabajadores. No se consideraran dentro ce este costo, 
~as ;erceoc1cnes cel personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vig1landa, c;ue 
::r:es;>onc:en a los costos ind1rectos. 

El cesto ce mano de obra se cbtendra de la expresión: 

Donde: 

Sr 
Mo ,. 

R 

"Mo" Representa el costo por mano de obra. 

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la 
ejecución de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas. lnduirá todas 
las prestaciones laborales derivados de la Ley Federal del Trabajo o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

.. 

Para la obtenc1ón de este rubro se deben considerar los salarios tabulados ·sn· .. 
de las diferentes categorfas y espeCialidades propuestas por el licitante o 
contratista. de acuerdo a la zona o región donde se ejecuten los trabajos, el que 
debera afectarse con un factor de salano real "Frs", . de acuerdo con la 
s1guiente expresión: 

Sr 2 Sn • Fsr 

"R• Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desai'T'OIIa el 
personal c;ue inte!'VIene directamente en la eJecución del concepto de trabajo. 
Para realiZar la evaluación del rendimiento, se deberá cons1derar en todo 
momento el tipo de. tra~jo a desai'T'OIIar y las condiciones ambientales, 
topograficas y en gene~ aquellas que predominen en la zona o región donde 
se ejecuten. 

Factor de salarlo rul 

Articulo.· Para los efectos del articulo anterior, se debera entender como factor de salario real 
"Fsr" como la relación de los días realmente pagados durante la ejecución de los trabajos, divididos 

otre los dlas efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con la siguiente 
éxpresi6n: 
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Donde: 

Tp 
Fsr•-----

Tr 

Fsr Representa el Factor de Salario Real. 

Tp = Representa tos dfas realmente pagados '- ante la ejecuoón de ~ traba¡os. 

Tr= Representa los dlas realmente taboraoo pagaoo durante la ejecucl6n e 
trabajos. 

S 

Articulo.· Para los efectos de la Ley y este Reglamento, en la detem'llnaeión del Factor de Salario 
Real untcamente se deberan cons1derar aQuellos dlas que estén dentro del programa de e¡ecución de 

· tos trabajOS, tos que. de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos colectivos, resultar 
pago obligatono, aunque no sean laborables. 

En la determ~naoón del Factor de Salario Real no deberán considerarse los sigu•entes conceptos: 

1. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y servidos de 
comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, asl como las Que sean 
para fines sociales de carácter sindical; · 

11. lnstn.Jmentos de trabajo. tales como herramientas, ropa. cascos. zapatos, guantes y otros 
s•m1tares; 

111. Las apor.aciones adicionales a las Que porta Ley Federal de trabajo se deben de otorgar, 
que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores; 

IV. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a tos trabajadores; 

V. Cualquier otro cargo en esoecie o en dinero, tales como: despensas, premios por 
asistencia y puntualidad, entre otros; 

VI. Los.viáticos y pasajes del pe~al especializado Que por requerimientos de tos trabajos a 
e¡ecutar se tenga que trasladar fue.ra de su lugar habitual de trabajO; 

VIl. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas 
para consbtuir fondos ce atgun plan de pensiones estableodo por el patrón o derivado de 
contratación colectiva. y 

VIII. El tiempo extraC'•1inario dentro de los márge· ...... 1 ... •• -" ... 1.•· - ·~r.• del Trabajo. 
el cual, en caso lle que exista un requenrr .te expreso por par1e oe •a oependenda o 
entidad. deberá contar con su análisis de costo respectivo. 

El importe del o tos conceptos anteriores Que sean procedentes. deberán ser considerados en 
el a na tisis de tos costos indirectos de campo correspondiente. 
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Ce:erminado el Factor _de Salario Real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de les trabajos 
~r.:ratacos. :nc!uyenao los ccnven:os que se celebren. salvo en el caso de que las ce~encenc:as o 
e~.t:caces. ;;revia ;usuficaoón. requiera la reai:zac:ón de ¡omadas extraordinana. 

CO$to dlr&Cto por materl¡¡fu 

Artículo.· El ccsto directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que nace el 
:.::c.::atsta :ara adquirir o produor todos los matenales neoesanos para la ccrrecta ejeo;oón del 
::.~ce:::to c:e traba¡o. que cumpla con las normas de calidad y las especificaci011es generales y 
;an1cwtares ce construcctón requendas por la dependenoa o entidad . 

• 
Les matenales que se usen podrán ser permanentes o temporales, .los primeros son los que se 
.nccrooran y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en fonma auxtliar y no 
:2san a formar pane :ntegrante de la obra. En este último caso se deberá constderar el costo en 
;:rc~orctón a su uso. 

E: c:sto unltano por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

Donde: 

"M" 

"Pm" 

"Cm" 

M• Pm• Cm 

Representa el costo por materiales. 

Representa el costo básico unitario vigente de mercado que cumpla con las 
normas de calicad espeCificadas para el concepto de trabajo de que se trate Y. 
que sea el más económico por unidad del material, puesto en el sitio de los· 
trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al precio de 
adqutstción en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacena¡es y mermas 
aceptables dura'nte su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la 
obra, la determinación del preoo básico unitario será motivo del análisis 
respectivo. 

Representa el consumo de mater.ales por untdad de medida del concepto de 
trabajo. Cuando se trate de matenales penmanentes, ·cm· se determinará de 
acuerdo con las canodades que deban utilizarse según el proyecto, las normas 
de calidad y espeoficaciones generales y particulares de construcción que 
determ1ne la dependenCia o entidad, considerando adicionalmente los 
desperdicios que la expenencia determine como mlnimos. Cuando se trate de 
materiales auxiliares, "Cm" se determmará de acuerdo con las cantidades que 
<!_eban utilizarse según el proceso de construcción y el tipo de trabajos a 
realizar, considerando los despendidos y el número de usos con base en el 
programa de e¡ecuci6n, en la vida útil del matenal de que se trate y en la 

· expenencia. 

En el .:<~so ce Q1.Je la descnpción del concepto del precio unitario, especifique una marca como 
~ferencia. debera incluirse la posibilidad de presentar productos Similares, entendiendo por éstos, 
.ouellos matenales que cumplan, como mlnimo, con las m1smas especificaciones técnicas, de 
calidad. durao6n y garantía de servicio que la marca sel\alada o:mo referencia. 

86 

... 



C05to dlt'Kl. • m~quin¡n·a y &quipo 

Articulo.· El costo por maquinana y equipo de construcción, es el Que re~ .... :a de diV>Cir el importe 
ce la nora efeC'Jva de traba1o. entre el rendim1.:nto de dicha maQumarfa o equipo en la m1sma un1dad 
ce ~empo. 

El costo d1recto por maQuinana o equipo de construccién es el Que s• ,. .......... , ·:~~ ---'!cto ·:J '3s 
r->á~u1nas o equ1pos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trac.a¡o. de ac..~, e
con lo estlculado en las norrr.as de calidad y especificaCiones generales y particulares Que detemnilt:.! 
la ~eoen~enc;a o ent1dad y conforme al programa de e¡ecuoón convenido. 

E! costo por maQUinaria y equipo de construcción, se obtiene de la expresión: 

Donde: 

P"rn 
ME • --

Rhm 

"ME" Representa el costo horario por maquinaria o el equipo. 

"Phm• Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la 
maqu1naria; para su determinación será necesario tomar en cuenta la operación 
y uso adecuado de la máquina o equipo,seleccionado, de acuerdo con sus 
caracterisocas de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de 
traba¡o de que se trate. Este costo se integra con cestos fijos, consumos y 
salanos de operaoón, calculados por hora efectiva de traoajo. 

"Rhm• Representa el rendimiento horario de la máquina dentro de su vida económica, 
en las condiciones especificas del trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
cantidades de medida, el que debe de corresponder a la cantidad de umdades 
de trabajo que la maquinaria y equipo eJecuta por hora efectiva de ooeración. 
de acuerdo con las conldiciones y particularidades tanto del lugar donde se 
lleven a cabo como del concepto de trabajo a realizar. · 

Articulo.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión. seguros y 
mantemm1ento. 

Articulo.- El costo por depreciación, es el que resulta por la disminUCión del valor onginal de la 
maqUinaria o equipo, como consecuencia de su uso, durante el oempo de su vida econ6m1ca. Se 
cons1derará una depreciación lineal, esto es, bajo el supuesto de que la maquinana o equipo se 
depreCia una misma cantidad por unidad de tiempo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expres1ón: 

Vm-Vr 

U e 
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Ccn~e 

.. 0" 

·vm· 

"Vr" 

.. U e" 

Representa el costo horario por depreoación de la maqui nana y equipo . 

Representa e( valor de mercado de la máquina o equipo al momento de la 
liCJtación, ccozado en moneda nacional, debiendo encontra~e en ej rango de 
horas ée su vida económica, descontando el precio de las llantas y el de las 
p1ezas espeCJales. en su caso. 

Representa el valor de rescate de la maquina o equipo que el contratista 
ccns1dere recuperar por su venta, al térrruno de su v1da económica. 

Representa la vida eccnómica de la maquina o equipo esUmada por el 
ccntrabsta y expresada en horas efectivas .de trabejo, es decir, el oempo que 
puede mantene~e en ccndiciones de operar y produCir traba¡o en forma 
efiCJente, s1empre y cuando se te proporcione el mantenimiento adecuado. 

Artículo.· El Costo por inve~ión, es el cesto equivalente a los inteneses del capital invertido en la 
maqu¡r.ana o eqUipO, como consecuenCia de su uso, durante el tiempo de su v1da económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Donde: 

(Vm • Vr) 1 
. lm•------

2Hea 

"lm" Representa el costo horario de la ínve~ión en la adquisición de máquina o el 
equipo. 

"VmM y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el articulo 
XXX de este Reglamento 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el atlo. 

"iN Repnesenta la tasa de interés anual expresada en fracción decimales. 

Les contratistas para sus estudios y análisis de costos horario considerarán a su juicio las tasas de 
1n:eres "1", debiendo proponer en su propuesta, la tasa de interés que mas les convenga, la que 
ce~erá estar referida a un Indicador económico espeofico y estará su¡eta a las variaciones mensuales 
pr::rr.e~10 de la t . ~repuesta. 

Articulo.· El Costo por seguros. es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria o 
equ1po de construcc1ón durante su v1da económ1ca, por accidentes que sufra. Este costo forma parte 
e: el costo hora no, ya sea que la maquinaria o equipo se asegure por una compal'lla de seguros, o que 
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:a err;::resa constnJctora deoda hacer frente. con sus prop1os recursos. a 10s pCSiOies nesgas. ~mo 
ccnsecuenoa de su uso. 

Es:e costo se cbt1ene con la Siguiente expres16n: 

Dcr:c:e: 

(V m· Vr) s 

.ZHea 

"Sm" Representa el costo t·.Jrario por seguros de la rN~quina y equipo de 
construcción. 

"V m" y "'Vr"' Representan tos mismos conceptos y valores enunciados en el anicuto l 
de este Reglamento. -

-.; . . . ' 

"s" Representa la pnma anual promedio de seguros, lijada como porcentaje del 
valor ce la máquma o equipo, y expresaos en fracción decimal. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el al'\o. 

Los contratistas para sus estudios y análisis de costos horario considerarán la prima anual promedio 
de seguros, la que deberá estar refenda a un indicador de mercado de seguros especifico. 

Articulo.• El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las erog<. ·nes 
necesar1as para conservar la maqumana o equipo en buenas condiciones durante toca s_ 'a 
económica. 

Para los efectos de es:e anticulo. se entenderá como: 

J. Costo por mantenimiento mayor, a las erol')aciones correspondientes a las reparaoones de la 
maqu1nana o eQUipo en talleres espec~auzados, o aquéllas que puedan nealizarse en el 
campo, emplear.do personal especializado y que requieran retirar la maquinaria o equipo de 
los frentes de traba¡o. Este costo induye la mano de obra, repuestos y renovaciones de 
panes de la maquinaria o equipo, asl como otros materiales que sean necesanos. 

11. C::sto por mantenim1ento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los ajustes 
ru~narios. reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras. asi 
como les cambios de liquides para mandos hidráulicos. Jceite de transmisión. filtros, grasas 
y estopa. lnduye el personal y equ1p0 auxili~r que realiza estas operaoones de 
mantenimiento, los nepuestos y otros materiales que sean neeesarios. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn • Ko • D 

Donde: 
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"Mn" Re~resenta el costo horario por manten~m1ento mayor y menor ce la rr.ac;umarca 
y equ1po. 

"Ko" Es un coefic1ente oue considera tanto el manten1m1ento mayor como el menor. 
Este coeficiente v;.· a según el tipo de máQuina y las características del trabajo. 
y se fija con base en la experiencia estadística. 

"O" Represen~J la depreciación de la máQuina o equipo, calculada de ac:-;erdo con 
lo expuesto en el aniculo XXX de este Reglamento 

Articulo.· Los costo por consumos, sen los c¡ue se derivan de las erogaciones que resulten por el 
uso ce combustibles u otras fuentes de energla y, en su caso'lubricantes y llantas. 

Articulo.· El costo por combustibles. es el derivado de todas 1as erogaCiones originadas por los 
consumos de gasolina y diese! para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maqu,nana y equipo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Donde: 

Co • Gh • Pe 

"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de 
trabajo. 

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. 
Este coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor. de un 
factor de operación de la mac:¡uinaria y equipo y de un coeficiente determinaeo 
por la experiencia, el cual varia de acuerdo con el combusbble que se use. 

"Pe" Representa el preoo del combustible puesto en la máQuina o equipo. 

Articulo.· El costo por otras fuentes de energla. es el derivado por los consumos de energía 
eléctnca o de otres energéocos distintos a los seflalados en el articulo antenor. La determinación de 
este costo requerirá en cada caso de un estudio espeoal. 

Articulo.· El costo por'lubncantes, es el derivado por el consumo y los cambios periódicos de 
aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Lb "' ( Ah + Ga ) Pa 

Donde: 

"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
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"Ah" Representa la cantidad de acettes lubncantes con~ 
traba1o. de acuerdo con las condiciones medias de c. 
por la capaodad d~· reciptente dentro de la máqu1na 
entre cambios sucesivos de aceites. 

por hora ef~a ce 
:X1; está determnaca 

~ ~u1po y los tempcs 

"Ga" Representa el consumo C'·' :re cambios sucesr •• :> de lubncantes en las 
máquinas o equipos. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las rT'.áoL··nas o 
eQUipoS. 

Articulo.• El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de las ,lantas 
c:~rante la operaoón de la maquinaria y equipo. Cuando se considere eo;•e costo, al calCUlar la 
ceprec>actón de la maqu1naria o equipo deberá deducirse del valor de mercado de los mtsmos, el 
valor de las llantas. 

"': .. - ' 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Donde: 

Pn 
N • 

Vn 

"N" Representa el costo horario por las llantas de la máquina y equipo. 

"Pn" Representa el valor de mercado de las llantas, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica, de acuerdo con las características 
indicadas por el fabricante de la máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica, tomando en cuenta las condiciones 
de trabajo impuestas a las rrusmas. Se determinará de acuerdo con la 
experiencia, considerando entre otros, los factores siguientes: velocidad 
máxtma de trabajo; condiciones relativas del camino que trans1te, tales como 
pendientes, curvaturas, superficie de rodamtento, posición en la máqu1na: 
cargas que soporte y clima en que se operen. 

Articulo.· El costo por piezas especial~. es el correspondiente al consumo por desgaste de las 
~>ezas es¡::ectal~ durante la operación de la maquinana y equipo. Cuando se considere este costo, 
al calcular la depredación de la maqui nana o equipo, deberá descontarse del valor de mercado de la 
m1sma. el valor de las piezas espeoales. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pa 
Ae :a 

Va 

Donde: 

"Ae" Representa el costo horario por las piezas especiales. 
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"Paft Representa el valor de mercado de las piezas espeoales, ccnst<:erando el 
precio v;;ente en el mercado. 

"Va" Representa. las horas de vida económica de las ~iezas especiales. tomando en 
cuenta las condioones de trabaJO impuestas a las m1smas. 

Articulo.· El costo por salanos de operación, es el Que resulta por concepto de pago del o los 
sa;ancs cel personal encargado de la operación de la máquina o equipo, por ho_ra efectiva de trabaJO. 

Es:e costo se obtendrá mediante la expresión: 

Donde: 

Sr 
Po • 

Ht 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la máquinay equipo. 

"Sr" Representan los mismos conceptos enunciados en el articulo XXX de este 
Reglamento. valorizados por tumo del personal ne<:ssario para operar la 
máquina o equipo. 

"Htft Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo dentro del 
tumo propuesto por el contratista. 

Costo directo por heiTilmlenta 

Articulo.· El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por desgaste de 
herram;entas de mano utilizadas _en la ejecución del concepto de trabajo. 

Es~e costo se calculará mediante la expresión: 

Donde: 

"Hmu 

"Kh" 

Hm"' Kh • Mo 

Representa el costo por herram1enta de mano. 

Representa un coeficiente ruyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de 
la herram;enta requenda para su ejecución. 

Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 
acuerdo con el articulo XXX de este Reglamento. 

Articulo.· En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas. se analizará en la misma 
forma Que el cesto directo por maquinaria o equipo, según lo ser'\alado en los artfculos XXX y XXX de 
es:e Reglamento. 
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Articulo.· El costo directo por eQuipo de seguridad. correspoc 
~rctecoón ~ersonal o el trabajaClor p~ra ejecutar el concepto de traoa¡ 

eQUt:o necesano para la 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Donde: 
Es • Ks Mo 

"Es" Representa el costo ;>er equipo de seguridad. 

"Ka" Representa un coeficiente cuyo valor se ftja en funci6n d'31 tipo de traba¡ 
eQUipo reQuendo para la seguridad del trabajador. 

el 

"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 
acuerdo con el articulo XXX d.e este Reg• ·menta. 

~ . •. ' 

CO$tO extraordinario por maquinaria y equipo 

Articulo.· Costo extraordinario por maquinaria y equipo es el correspondiente a las erogaciones 
extraordinarias por maquinaria y equipo de construcd6n, derivadas de actividades no consideradas 
en el proyecto original. Este costo será analizado como un concepto de trabajo especifico. 

Para el análisis. cálculo e integración de este costo, sólo se considerarán los siguientes aspectos: 

l. MaqUtnana o equipo en espera. Es aquél que por las necesidades del procedimiento de 
construcción. se requiere su actuación altemando los lapsos de operación y de espera 
de acuerdo a un ocio de trabajo; 

11. Maquinaria o eQUipo en reserva. Es aquel que se encuentra sin desarrollar trabajo 
alguno y que es r · ~uerido por orden expresa de la dependencia o entidad. para 
asegurar la continuidad de los trabajos o erf•entar S•tuaciones de seguridad <:' .je 
post bies emergencias. El pago será como máxtmo el eQUiValente a un tumo de traba¡o. 

Para la determinación del cesto horario de la maquinaria o équipo en reserva. sólo será 
procedente cuando concurran los stguientes reQuisitos: 

a. Que .resulte indispensable porque las características complejidad y magnitud de 
los trabajos asl lo reQuteran. debiéndose apoyar. en tal caso, en una justificación 
téonica; 

b. Que se haya especificado en las bases de licitación y que se haya pactado en el 
contrato; 

c. Que la maquinaria y eouipo sea el adecuado en el momento preciso, segun se 
requiéra en el proceso constructivo; 

d. Que su pago iniciará cuando el eQUipo o maquinaria sean solicitados 
expresamente por la contratante y el pago cesará cuando se extinga la necesidad, 
y 

e. Que se establezca un programa de utilizaci6n del eQUipo o maquinaria en resarva 
que deber<i ser congruente con el programa de Pier.ttciórr. 
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!..:s cestos que par::c:cen en el analis1s. calculo e intf!9rac:6n del costo norano de la r.-.acu,r.ana y 
e'cu'pe en las fornr.as. antes descntas, deberán ser acordes con las condioones de uso. cons•cerando 
::t..e les cestos fijes y por consumos deberán ser menores del eQUipo en operac:i6n. 

=' ~orcentaje a cor.siderar para el pago de los conceptos citados. deberá ser fijado en las eases de 
· .c:tac:6n y pactados en el contrato correspondiente. 

"":' ··. 

.' 
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SECCION rv 

EL COSTO INDIRECTO 

Articulo.· El costo indirecto corresponde a 1~ gastos generales necesarios para la e¡ecuo6n ' ; 
les rraea¡os no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto en sus ofici· .. ; 
ce~.:ra1es corno en la obra. y que comprende. entre otros, los gastos de administración. orgamz.aC:é• . 
c;,re-:cón técr11ca, vig1lanoa, suoerv1sión. construCCión de instalaciones generales n ... .;esanas para 
reai·zar conceptos de trabajo, el transporte de maqu1naria y equipo, imprevistos y, en su caso. 
¡;~es:aoones laborales y sodales correspondiente~ al personal directivo y aoministrativo. 

' 
Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondieñte·a ·las olldnas centrales del 
cor.rraosta. comprenderá únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
su;:;enntendenc1a del contratista, encargada direc'.amente de los trabajos. En el caso de los costos 
1r.c.reeos de oficinas de campo se deberá considerar todos los conceptos que de él se deriven. ' 

Articulo.· Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo dirtY-to .de cada 
concepto de trabajo. Dicl1o porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que 
resulten aplicables y diVIdiendo esta suma entre el costo di. -etc total de la obra de qúe se trate. 

Artículo.· Los costos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo 
1nc,~ecto y que pue<jen aplicarse indistir.tamerote a la administración de oficinas central o a la 
acrr.m1straci6n de oficinas de campo o ambas, S· ,jn el caso. son los siguientes: 

1. Honorancs, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 

a. Personal directivo; 
b. Personal técn1co; 
c. Personal administrativo; 
d. Cuota patronal de Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de Viv1enda para los 

Traba¡adores e impuesto adicional sobre remunerac1ones pagadas para los 
conceptos anteriores; 

e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo del personal enunciado en 
los puntos a .. b., y c.; 

f. Pasajes y viáticos del personal enunciado en los puntos a .. b. y c.; 
g. Los que derrven por la suscripción de los contratos colectivos de trabajo del 

pe~nal enunciado en los puntos a .• b. y c .. y 
h. Los demás que enuncia este Reglamento. 

ti. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a. Edificios y locales; 
· b. Locales de mantenimiento y guar'lda; 
c. Bodegas: 
d. Instalaciones generales; 
e. Equipos. muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehículos. y 
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g. Cam~amentos. 

111. Serv:c:os de los sigu:entes conceptos: 

a. Cc~sultores, asesores, serviocs y laboratorios, y 
b. Estl.ldios e :nvestigaciones. 

IV. ·Fletes y acarrees de les siguientes conceptos: 

a. Camcamentos; 
b. Equipe de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d. Mobiliario. 

V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 

a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos. fax, teléfonos. telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz. gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación. 

VI. Capacitación y adiestramiento; 

VIl. Seguridad e higiene; 

VIII. Seguros, fianzas y financiamientos: 

IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos:-

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Monta¡es v desmantelam:entos de equipe, y 
c. Construcción de instalaciones generales. 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
3. De plantas y elementos para instalaciones. 
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SECCION V 

EL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

Genenlldada.s 

Articulo.• El costo por financiamiento debera estar reorP.~"n•arjo oor un oorcentaje de la ~~-....,.. de 
:os c:::stcs d1rec:os e 1ndirectos y corresponden'! a los gas"- ..• aau~ "''" ... 1n. ~- ~.on , ,r;os 
crcc,os o contratados. oue realice el contratista para dar cumplimiento al programa de eJE . ;n de 
los t:a~a¡os c.;lendanz.ados y valonzados por pe nodos mensuales. 

El prcce<i1míento para el análisis, cál~uiO e integración del costo por financiamiento deberá ser fiia.:;J 
por c.;aa ce pendencia o entJdad 

Articulo.· El cesto por financ:amiento permanecera constante durante la ejecución de los traba¡os. 
y un,cam·ente se ajustará en los siguientes casos: ' · · .. 

l. Cuando varíe la tasa de interés, y 

11. Cuando no se entreguen los antiCipos durante el. primer trimestre de cada e¡ereicio 
subsecuente al del in1cia de los traba¡os. 

Artlcu lo.· Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se 
deberá cons1derar lo sigu1ente: 

l. Que la c.;lendarízacíón de egresos, esté acorde con el plazo indicado en su propuesta; 

11. Que el porcentaje del cesto por financiamiento se obtimdra de la diferencia e;-. .· ;ulte 
entre los ingresos y egresos. afectado por la tasa de 1nterés propuesta por el oonudtista. 
y div1dida entre el costo directo más indirec:os; 

111. Que se 1ntegre por los siguientes ingresos: 

a. Los anticipos otorgados al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
b. El importe de las estimaoones, considerando los plazos de formulací6n. 

aprobación, trám1te y pago; deduciendo la amort!zaC16n de los antiopos 
. concedidos y los cargos adioonales. 

IV. Que se integre por los siguientes egresos: 

a. Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los-anticipos para compra de maquinaria y equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en sü caso se requieran. y 
c. En ge er;! la compra de los insumes requerida! -~ .Jn el programa de e¡ecución. 
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Del ajuste del cargo por financiamiento 

Articulo.· Las éependenc.as y entidades para reconocer, en el costo por financamJento. :as 
·•arac:cnes de la tasa ce mterés que el contratista haya considerado en su propuesta. éeoeran 
co~s:derar lo SJ9'J:ente: 

1. E! contratista debera ñjar la tasa de interés con base en un indicador eccnómJcc 
especif.cc. la cual penr.anecera constante en la ·ntegración de los preocs; la vanaCJón 
ée la tasa, en mas o en menos, dana lugar al ajuste del porcentaie ·del cesto por 
nnanC:am1ento, considerando la variación entre los promedios mensua:es de tasas oe 
1nterés. entre el mes en que se presente la propuesta del ccntrabsta, con ~;>ecto al 
mes que se efectúe su rev1s1ón; 

11. Las dependencias y en~dades reccnoceran la variaci6¡1 en la tasa de interés eleg1da por 
el contra~sta, de acuerdo con las vanaciones económ1cas a.que .esté sujeta; 

111. El contratista presentara su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
CL;ando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la baja, la depencenCJa o 
entidad debera realizar los ajustes correspondientes, y 

IV. El análisis. cálculo e integración del incremento o decremento en el porcentaje al costo 
por financiamiento, se realizan~! conforme al análisis original presentado por el· 
contratista. actualizando las tasas de interés; la diferencia c¡ue resulte, dará el costo por. 
financ:amiento. 

Determinación del costo financiero 
por retraso en la entrega de anticipO$ 

Articulo.· Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por financiamiento; 
C'Jando ex1sta un retraso en la entrega del anticipo, en contratos oue abarquen des o más e¡ercicios, 
en les témn1ncs del segundo párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberán cons1derar lo 
Slgu,ente: 

l. Deberán tomar como base el análisis del cesto por financiamiento propuesto por el 
contra~sta. el cual permanecerá constante durante toco el ejercicio del contrato; 

11. Un1camente procedera el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o 
más e¡erc:cios; 

111. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, 
se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del penodo en que realmente se 
en .. egue éste, y 

IV. Para detemninar el importe del cesto por financiamiento en los periodos que se trate, se 
u~lizará la siguiente expresión: 

Pea. Pel 
Vef :a Ve (---- )(1-An) 

1+Pel 

Donde: 

Vef Importe de la estimación del ajuste de cesto por financiamiento. 
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Va Importe de la estimao6n, a precios de conOJ~O en el periodo de c;ue se trate. 

Pcl Porcenta¡e de costo por financiamiento de conC\J~o. expresado en fracoón 
deo mal. 

Pea Porcentaje de costo por tinanoamiento a¡ustado·. expresado en frac;cj6n 
deomal. 

An Porcenta¡es de anticipos concedidos durante el ejerocio de que se tr· 
fracoón deomal. 

'": . ~. . 
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. SECCION VI 

EL CARGO POR UTILIDAD 

Generalfd:~das 

Articulo.· Es !a ganancia que debe percibir el contratista por la ejectJción del concepto ce trabajo; 
será ~jaco por el í)rOOIO contratsta y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los 
cos:os oirec:os. 1nd1ree1os y de financiamiento. 

::s:e cargo. deberá COI'!S1derar las deducoones correspondientes al impuesto sobre la renta y la 
partiCipación de los trabajadores en las utilidades. 

~ . - ' 
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SECCION VIl 

LOS CARGOS ADICIONALES 

Articulo.· Son las erogaciones que deb6- realiz:1r el contrat!rt" ~ .... estar 
ot::l,gac:ones adicionales o porque derivan de un 1mpuesto y 0'2r8CIK.. . . .o c-. 
e1ecuc:6n de los traba¡os y que no forman parte de los costos directos ~ 
fi~anc:amiento. ni del cargo por ublidad. 

Unicamente quedarán incluidos: 

Gener~flaadu 

~onvenidas como 
Jn motivo e la 
ji rec:os 1 por 

1. El monto de las aportaciones que eroga el contratista por concepto de las prest.~ciores 
que otorga en los términos de la Ley del Seguro So<;ial, considerando el salarie. 111 l 

y les sala nos mayores al mínimo; , .. . 

11. El monto de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del lnstiMo del 
Fondo Nacional de la Vivienda para 1os Trabajadores, considerando el salano mín1mo y 
los salanos mayores al mínimo, y · 

111. Otros cargos que deriven de ordP.namientos legales aplicables o de diSPosiciones 
administrativas que emitan autoridades competentes en la matena, como 1mpuestos 
locales y federales y gastos de inspecdón y supervisión. 

Articulo.• Los cargos adicionales. no deberán ser afectados por los centajes determinados para 
los costos 1nd1rectos y de financ:amiento n1 por el cargo de ublidad. 

Los cargos adicionales deberán sumarse al predo unitario después de la utilidad, y solamente serán 
a1us1ados cuando las d1spos1c:ones legales ql.e les dieron ongen establezcan un incremento o 
.::ecremento para los m1smos. 

101 



CAPITULO SEPTIMO 
CONTRATOS A PRECIO ALZADO 

Generalidades 

Articulo.· En términos de lo que establece la fracción 11 del artículo 45 de la Ley. las dependencias 
y e~Udades podrán contratar la realizao6n de las obras o ser.,.:Jos, ba¡o la modalidad de precio 
a~za:o, en cuyo case el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubnrse al contratista 
se.--a por la cbra totalmente term1naca y ejecutada en el plazo establecido. 

Cca~do las caracterfsticas, magn1tud y complejidad de los trabajos que se vayan a realizar lo 
reGuleran, las de¡::endenoas y en~dades, para efecto de medición y pago, podrán dividir los traba¡os 
en actlVldades de cbra. en cuyo caso la responsabilidad del .contratista subsistirá hasta la total 
:erfT11nac¡ón de los trabajos. ' , .... 

Articulo.· Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se deberá entender como actividad de 
cera. el conjunto d_e acciones que deben ser e¡ecutadas totalmente en un penado y con un monto 
preestablecidos, determinadas por las unidades de medida paramétrica general definidas en las 
:ases de licJtaCJón o contrato. 

Las actividades a desarrollar en los contratos a precio alzado, en todos los casos, deberán referirse a 
a<X:ones generales, debiendo ser coincidentes con la red de actividades, la cedula de avances y 
pagos programados y el programa de ejecución, los que deben ser congruentes y complementarios 
entre si, pnncpalmente en lo que se refiere a la duración, holguras y plazo de inicio y término de 
cada actlVIdad. 

Las dependencias y entidades únicamente podrán realizar pagos. cuando sean ejecutadas 
tc:a•mente caca una de las acbv1dades de obra que se pacten en el contrato conforme a lo descrito' en 
el párrafo antenor. 

Medición y pago 

Articulo.· Para la medición y pago de los contratos a precio alzado se deberá utilizar la red de 
acuv1dades con ruta cribca, cé{julas de avances y pagos programados y el programa de e¡ecución de 
lOS trabajOS. 

Red de actividades 

Articulo.· La red de actividades es la representación gráfica del proceso consbnuctivo que seguirá 
el contratista para realizar los trabajos. en la que se deberá contemplar todas las actividades a 
rea11zar. 1ndicando su duración y secuenoa de ejecuoón, asl como las relaciones ex1stentes con las 
acUv1dades que las anteceden y las que le proceden, a efecto de calcular la fecría de in1cio, la fecría 
de term1nac1ón y las holguras de cada una de ellas. 

Articulo.· La cédula de avances y pagos programados es una tabla o matriz en la que el 
contrausta muestra todas las actividades que le representan un costo. 

En la cédula de valores el contratista deberá definir las cantidades y el importe de trabajos a ejecutar 
ncensualmente o en los penados que determine la dependencia o entidad en las bases de licitación, a 
efec:o de refte¡ar el avance flsico que tendrán los mismos. 
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Articulo.· En el ¡::rograma de ejecución de los trabajos. el cor.. ;ta deberá cesgtosar las 
actMC:ades a realizar y representar en fonma gráfica. mediante diagrama ce barras. la fec.'1a o e ,n,oc 
y térmno y duraoón de cada actividad en los que se realizará la obra o serv1cio de que se trate. 

Vlgfllnc/1. control y supeNis/ón 

Articulo.· El desglose de actividadP.s deberá ser de tal fr.rma que se puedan cbjetivamentP. 
evaluar los avances flsicos de tos tracajos, el cumplimie.,to de los programas de e¡.· ·.C:ór- i 
u~lízacíón y dar un adecuado seguimiento nsico y financiero .J los m1smos. de tal forma que perm1ta 
cetec.ar cesv,aciones y analizar posibles alternativas de solución. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se detecten desviaciones que n·o afecten el costo o el 
plazo de los traba¡os pactados en el contrato, se podra generar una r~ visión a la red de activ1daoes 
para estructurar las medidas correctivas que penmitan el cumplimiento ;;.al contrato. 

-.; . . . ' 

Para efecto de seguimiento y control de los trabajos. las actividades de obra podrán de~losarse en 
subacov1dades. las que no deberán afectar la estructura de las cantidades y costos indicados en las 
cedulas de avances y pagos programados y en la red que sirvieron como base para adjudicar el 
contrato respectivo, los que no deben ser modificados duran~ la ejeoJci6n de la obra o servicio de 
que se trate. 

Articulo.· Las dependencias y entidades deberán establecer los mecanismos necesarios para 
v1g1lar. controlar y supervisar la realización de los trabajos, a efecto de que los contratistas cumplan 
:as prestaciones a que se obligaron en el contrato en cuanto a la calidad requerida en los mater; ·;tes. 
eou1pos de instalación permanente, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción; proyectos 
de 1ngen1eria y arquitectura; especificaciones generales y particulares de construcción; programas de 
ut1lízac16n de mano de obra, materiales y maquinaria y equipo de construcción; procedimiento 
constructivo y presupuesto de obra. · 

Articulo.· Tratándose de servicios contratados a precio alzado le serán aplicables. en lo 
procedente. las d1sposíoones de esta secc16n. 
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CAPITULO OCTAVO 

DE LOS CONTRATOS MIXTOS 

Genen~l/d~des 

Artí,ulo.· Las ce;;endencia y entidades que celebren contratos mixtos. deberán ajustarse. en su 
:ar:e corc-esoonc:iente. a las reglas especificas Que la Ley y este Reglamento estab~ecen para los 
~r.t~at:s socre la base de preoos unitanos y para los contratos a preoo alzado. prev1endo en el 
·~·.,s,..,o contrato los mecan1smos necesanos para realizar un proceso S1ncrón1co, concordante y 
congrt:ente. 

Articulo.· Las dependencias y entidades cuando requieran de la celebrao6n de proyectos 
•ntegrales o llave en mano, preferentemente. optarán por la celebrac:On de contratos mixtos. debiendo 
;rever centro del m1smo contrato los mecanismos necesanos que den congruencia" a la parte de 
; rec:cs unttanos y a la de preoo alza o o. 

.; 

" 

,. 
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CAPITULO NOVENO 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS 1'"--•.ICAS 

SECCION 1 

G&;NERJ. :.lOAD ES 

Artículo.· A los procedimientos de contratac' .. ,., y eject:ci6n de le;. rv;~ .... ;; 
lo precedente. las dispos;oones en la Ley y e! "'-eglamento, debit -se considc 
!o :;ue ser.ala este capitulo. 

n aplica~ !S, en 
1diciooalmente. 

Articulo.. Para los efec!os de la Ley y este Reglamento, los servioos se dividirán en los s:gu;entes 
t:pos: 

l. Estudios; 

11. Proyectos; 

111. Superv1s1ón y control de obras; 

IV. Gerencia de proyectos. y 

V. Asesorías y consultorías. 

Artículo.. Los contratos de servicios que sean suscepUbles de ajustes de costos se llevarán a cabo 
apl1cando los ind;ces que publica el Banco de México; en el caso de la mano de obra se aplicarán a la 
plant;lla del persor.al. las vanaciones que determine la Comisión Nacional de Salarios Mln;mGs para 
los sa1anos min1mcs generales en el Q;strito Federal. 

Articulo.· Les contratistas que hayan realizado o vayan a realizar, por si o a través de err·~;:;as 
que forman parte. estud1os. proyectos, asesorías o cor.~ultorias durante el pr. ·edim;em ... de 
ccntratac1ón de una obra. no podrán participar en la e¡ecución de los trabajos. Esta restnccí6n no 
sera aolicaole cuando se trate de proyectos integrales. 

Articulo.. Las cependenc:as y entidades podrán pactar dentro de los contratos de supervis1ón r·;e 
ios contratistas desagreguen del costo directo de la mano de obra y del costo indirecto. los ga::. _s 
coerativos y de acm;n;strao6n central necesanos para el alojamiento, alimentación y transporte3 • ~1 
personal de les serv;oos. Los gastos que este concepto podrán pagarse. dentro del m;smo contr:;..;J, 
pcr separaco y en forma espeofica, debiendo justificarse su reemoolso mediante la comprobación 
contable corresoond1ente, o bien. por medio del pago de una cuota fija por alojam;ento y alimentos 
reconoc:endo por separado los pasa¡es. 
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SECCION 11 

INTEGRACION Y EVALUACION DE LA PROPUESTA 

Articulo.. En la elaboraoón de las bases de licitación para la realización de servio~. las 
Cece~denc:as y entidades deberan considerar lo previsto en los articules 33 de la Ley y XXX de este 
Re;1amento. 

Articulo.· Las deoendencias y entidades así como los licitantes en la integración de ur.a propuesta 
~e serv1c:os. e --oerán cons1derar lo siguiente: 

A. Que la propuesta técnica se integre entre otros, con los siguientes documentos: 

• 
l. Curriculum de los profesionales técnicos a su servicio. identi1'1cando a los que se 

encargarán de la ejecución de los trabajos en caso de- obtener la adjudicación del 
contrato, los que deben tener experiencia en trabajos similares; 

11. Identificación de los servicios realizados que guarden similitud con los que se licitan o de 
aquellos qwe se encuentren ejecutando a la fecha de la licitación, anotando el nombre de 
la contratante. descripoón de los serv1cios, importe ejercido y .por ejercer y fecl'la prev1sta 

111. 

de su terminación, según el caso; -

Organigrama propuesto para el d' arrollo de los servicios; y relación del personal que se 
propone, anotando especialidad, categorla y número requerido, asl como las horas· 
hombre por jornada, necesarias para su realización por semana o mes; 

IV_ Programa calendarizado de ejecución general de Jos servicios, que refteje el avance en 
la e:ecuoón ce los trabajoS o en la entrega del producto esperado; tratándose de preoo 
alzado este programa se presentara en· el sobre económico; 

V. Metodología de trabajo propuesta. sel'\alando sistemas, tecnologlas, procedimientos por 
utilizar. altemauvas por analizar. profundidad del estudio y forma de presentaCión de los 
resultados. según el caso; 

VI. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 
espec1ñcac1ones generales y partJculares del servicio a realizar, y su conformidad, en 
caso ce resultar ganador. ce ajustarse a sus térm1nos; 

Vil. Los demás documentos q~e conforme al articulo XXX de este Reglamento. les sean 
aplicables, deb1éndose conside~ar el tipo de sel'\lloo de que-se trate y las características. 
complejidad y magnitud que guarden. 

B. Que la propuesta económ1ca se integre, entre otros, con los s1guientes documentos: 

1. Carta de compromiso de la proposición; 

11. Cuando se tra:e de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos. 
conten1endo descnpc1ón, un1dades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios 
con número y letra e importes parciales y totales de la propuesta, debiendo presentar 
una relación de concE:ptos de trabaJO más sign1ñcativos. de los cuales deberan 

_ presentar anális1s de prec:os unitarios. conforme a los establecido en el capitulo XXX de 
este Utulo. 
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111. Cuando se trate de servioos a base de precio alzado. red de acttvidades. céCula ~e 
avances y pagos programados. calendanzados y cuantificados mensualmente por 
ac~vidades a e¡ecutar y programa de ejecución general de los traca jos; 

IV. Presupuesto total de los trabajos. según el tipo de contrato que se reQuiera; 

V. Datos básicos de costos del per$onal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios; 

VI. En su caso, porcer~ta¡e o datos básicos de e '5 de la herram1enta y d~ 
c:entlfico y de segundad. que utilizara el per$on .. , en la prestación del seMC.· 
cuando se trate de preaos unitarios; · 

. ~ipo 
solo 

Vil. Relación de les equipos cientlfico, bienes inforrnáticr:~s e instalaciones especiales que. en 
su caso. se requieran, indicando sus caracterlsticas; 

~ . • .. 
VIII. Tratándose de precios unitarios. programas de e·-!aciones calendarizados y 

cuanuficadcs en partidas y suOpartidas ae utilización r •• -:nsual para los sigu1entes 
rubros: 

a. Utilización de la maquinaria o equipo requerido, incluy&r~1o el cien ti" ~o. de 
computo. de medición y en general el requerido para pro¡:'( :cionar el serv1cio, 
anotando características, número de unidades y total de noras efectivas de 
uUlización; y 

o. Utilización del per$onal que se propone para proporcionar los servicios, indicando 
la especialidad. número requerido. asl como las horas • hombre necesanas para la 
prestac:on de los servicios. 

IX. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberan integr.; " al 
menos por los Estados Financieros de los dos al\os anteriores y el comparatiltu de 
razones financ1eras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación. las 
cuales debenin presentar los más actualizados en la fecha de presentación de la 
propuesta. 

X. Los demás documentos que confomne al articulo XXX de este Reglamento les sean 
aphcaOies, debiéndose considerar el tipo de servicio de que se trate, el tipo de contrato a 
celebrar y las caracterlsticas. complejidad y magnitud que presenten. 

Articulo.· Las dependencias y entidades para realizar la evaluación legal. técnica y económica de 
!as propuestas que presenten los liotantes para la ejecuo6n de un servicio, deberán considerar, 
acemás de los cnterios que establece este Reglamento. los que se definan en forma particular en 
!as tases de licitación, sobre todo si se considera la utilización de puntos y porcenta¡es. 

Cuando por las características, magnitud y complejidad de los trabajos se justifique. las 
dependenciaS y entidades podrán crear un com1té de evaluación del servicio y seguim1ento de la obra. 

107 



SECCION 111 

MECANISMOS CE PUNTOS Y PORC::NTAJES 

Articulo.· Las dependencias y entidades, para poder utilizar mecanismos de puntos o por::entajeS 
en ·.a evalt;ac:ón de las propuestas, deberan considerar Jo siguiente: 

1. Deñn•CJón de Jos rubros de selección que se utilizaran en la evaluación; 

11. Definir en las bases de licitación los porcentajes o puntuación máximos que se daran a 
CdCa rubro. los que no ceben favorecer a una persona en particular, ni tener por objeto 
lir:11tar el número de participantes; 

Para tal efecto las dependencias y entidades Cdlificar~n cada rubro de selección en una 
esc¿¡la de 1 a 100 y Juego se ponderará cada califiCación, ÍO que dara un valor a Cdda 

. rubro. que al sumarlos dara un valor en porc:Sntaje o bien un número determ~nado de 
puntos; 

111. Definición de los rubros indispensables sin los cuales las propuestas no podrán 
cons•cerarse que como solventes, o bien de aquellos rubros ~ue de aClJerdo a la 
expenenCJa de la dependencia o entidad implique un valor agregado a la propuesta; 

IV. Definición del porcentaje o punlos mfnimos de aceptación para cada caso. bajo Jos 
cuales podrá decretarse la solvenCia legal, técnica o económica de las propuestas; 

V. En las bases de licitación deberán induirse en forma clara Jos rubros legales. técnicos y 
económicos que seran cons1derados para su evaluación. las calificaciones máximas que 
se as1gnarán y los demás criterios que, a juicio de la dependencia o entidad, sean 
necesanos para su análisis. y 

VI. Definición de los demás criterios de selección complementarios que. a. juicio de la 
dependencia o en!Jdad, sean necesarios para llevar a c,¡¡:o la evaluaoón de la 
propuesta. 

Articulo.· Las depencencias y entidades podran considerar en la evaluación de las propuestas. 
cualquiera de los rubros de selección que a continuación se describen, los que atendiendo a las 
c¿¡cacteristiCds, magn1tud y complejidad de cada servioo podrán reducir-Se o ampliarse; quedando 
bajo su responsabilidad la calificación que se le asigne a cada uno. 

1. Experiencia y capacidad del licitante; dentro de los C1Jales podran considerarse los. 
s•guientes_ subrubros: 

a. Experiencia en general, grado aCddémico de formación profesional del personal 
encargado directamente enc¿¡rgado de los trabajos. tiempo de experienoa, puestos 
ocuc:acos. anbgüedad en la empresa y organización; 

b. Ca~a~.::~d para desarrollar los trabajos, experiencia en el desarrollo de servicios 
S1m11ares. disponibilidad de personal y equipo de apoyo, acceso a recursos de 
soporte y capacidad para completa nos satisfactoriamente; 

c. Conocim•ento de la región donde se llevarán a cabo los trabajos y de las 
condic•ones ambiéntales. culturales. económicas y sociales que ngen. y 

d. Expenencia y capacidad del personal dave con el que cuenta el licitante y que será 
as1gnado a la ejeCJUción de los trabajos; 
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11. Fae'J!:lilidad de la propuesta dellicttante; 

111. Metodologla y plan de traba¡o; 

IV. Transferencia de conocimientos o tecnología; 

V. lndusión preferente de personal nacional en la ejecución de . .:..o .raoatÓs; 

VI. Plazo de e¡ecuctón de los trabajos, y 

VIl. Importe de la propuesta. 

Articulo.· Para jus!Jficar la conveniencia del uso de mecar ·.s de puntes .y porcentajes, las 
cependencias y entidades, deberán considerar los siguientes aspectos: 

' 
l. Establecimiento de rubros y criterios generales de selecóóñ; ·debiendo descnbir las 

razones que justifiquen su creación; ' 

11. Establectmiento general de criterios rle distribución de los puntos y porcentajes que se 
darán a cada rubro y las razones que se tier.sn para su distribución 

111. Que la definición de los rubros se utilizaran y los porcentajes o puntos que le asignaran, 
procuren una competencia imparcial y equitativa en!Te los ficitantes, debiendo evitar que 
se favorezca a una persona en particular o que se limite el número de participantes, y · ·• 

Oelas uesorlas y consultorías 

Articulo.. Tratándose de asesorías y consultorías, las dependencias y entidades, deberán otorgar 
en el rubro de expenencia y capacidad del licitante, una calificación de mayor peso con respecto de 
los otros rubros que se designen. 

De los estudios y proyectos 

Articulo.· Tratándose de estudios y proyectos, las dependencias y entidades, deberán considerar 
cue atendiendo a los rubros de selección que se ublice y la cahticación que se le asigne, el traba¡o 
ceberá ad¡udtcarse a la propuesta solvente que ofrezca el precio más bajo. 

De la supervisión 

) 

) 

J 
Articulo.. Tratándose de supervisón, las dependencias y entidades, deber~ considerar en las ] 
bases de liotación y en el contrato correspondiente. que la ejecución de trabajos de supervisión 
cumpla con todas y cada una de las obligaciones que se prevén en la ley y este Reglamento. 
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TITULO CUARTO 

OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 

De las obras por administración dl~ta 

Artículo.· En la realización de obras por administración directa, además dP.I acuerdo referido en el 
a~!c:.:lo 71 ce la ley, :as de~endencias y entidades deberán contar con el proyecto ejecutivo de la 
::ra es::ec:ñ::.ac:cnes y normas de calidad de los matenales; presupuesto; programa ger.eral de 
e:ecuc:on y er!:gaoor:es: programas de uOiización de matenales y equipo de instalación permanente; 
r7".ar.o de e ora; rr:aquinana y equipo de construcoón. 

Del contenido def.acuerdo por administración dlr&eta 
' 

Artlcu lo.· El acuerdo para poder realizar obras por administración direCta, deberá contener como 
m:n:mo. lo s:gUiente: 

1. Oescnpción pormenonzada de la obra que se deba ejecutar; 

11. La mención de los datos relativos a la autorización de la inversión respectiva; 

111. El importe total de los trabajos; 

IV. El periodo de ejecución de los trabajos; 

V. Identificación de las partes: 

a. Nombre del área y serv1dor público que ordena la ejecución, y 
b. Nombre del área y servidor público que ejecutará la obr:a. 

VI. Los proyecto de ingeniarla y arquitectura u otros requeridos; 

VIl. Las normas de calidad y especificaciones de construcción; 

VIII. Les programas de ejecución y suministro; 

IX. El presupuesto correspondiente: 

X. Lugar y fecha de su firma; 

XI. Nombre y finma de las partes. y 

XII. Nombre y-firma de autorización por parte del titular de la dependencia o entidad, o el 
oficial mayor o el equivalente en las entidades. 

Del presupuesto 

Articulo.· El presupuesto se 1ntegrará por costos unitarios, los cuales no podrán incluir cargos por 
imprevistos, erogaciones ad1oona1es o de indole similar y se integrará con la suma de los importes 
correspondientes a los siguientes conceptos: 
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1. De los equrpos, mecanrsmos y accesorios de instalacrón r: · rranenre. los e'·" ~s 
rnclurrán los fletes, manrooras, almacenaje y todos aquellos car;¡os que se req' .n 
para transportanos al srtio de los trabajos, instalar1os y precarios; 

11. De las instalaciones de ccnstrucción necesarias para la ejecución de los trabajos y en su 
caso, de su desmantelamiento. asl como los fletes ':/ acarreos de la maquinana y equrpo 
de ccnstrucoón y los seguros ccrresponorent.: s; 

111. De las ccnstrucciones e instalaCJones provrsionales ues~~o 

acministrativcs, médicos, recreativos, sanitanos y de capaCJta. 
ccmedores que se ccnstruyan en el silla de la obra. así como d~ 
necesario para ésta; 

1\J.S:, .. ! ::os 
1, campan ) y 

. :10biliano y .:-.~..ipo 

IV. De los sueldos. salarios, viáticos o cualquier otra remuneradón que reciba el personal 
técnrco, admrnistratJvo y de servicios. encargados directamente de la e1ecución de los 
trabajos, de conformidad ccn el programa de utilizadón de recursos humanos; 

' 
V. De los equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre. eoñ s'us respectivos cargv;; par . 

ccmbustibles y lubncantes; 

VI. De los materiales de consumo en oficinas, y 

VIl. De los materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo 
de ccnstrucCJón complementario. 

La ccntratación de recursos humanos complementarios que se requieran. deberá ser por 
cera determrnada de acuerdo ccn lo dispuesto en los artículos 70 de '~ Ley y 35; 36 y 53. 
fracción 111, y demas relativos de la Ley Federal del Trabajo. 
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, la adquisición d· ' mat. es ¡ del 
equrpo de rnstalación permanente obedece a un proceso producti\iu, .;uyo oo¡etivo es la 
realizaCJón especifica de los trabajos. 

La ccr.tratación de la maquinaria y equipo de construcción deberá realizarse de acuerdo 
a las necesidades que determine el programa de ejecución y el procedimiento 
constructivo. 

Se entenderá por cesto unitario, el correspondiente a la suma de cargos por concepto de materiales, 
mano ce obra y utilización de maquinaria y equipo de construco6n, sea propio o rentado: 

De los programas de ejecución y suministro 

Articulo.• En la elaboración de los programas de ejecución y erogaciones, asl ccmo en la de los 
programas de suministro de los matenales, equipo de instalación permanente, mano de obra, 
maqurnana y equipo de construcoón complementario, deberán considerar lo siguiente: 

l. El programa de ejecución y erogaciones. se desagregará en etapas secuenciales de 
ccnceptos y actividades, ser'lalando fecnas de inioaoón y terminaCJón de cada u:'la de 
ellas; fecnas críticas. cantidades de traoajo que se ejecutarán mensualmente y los 
importes paroales y total de la producción mensu¿ol; 

11. El programa de. uulización de recur:.os humanos. deberá oonsignar la especialidad, 
categorla, número requerido y percepciones totales por dia, semana o mes. El programa 
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.~cluirá al ;:ersonal técnico, admin1stratJvo y obrero, encargado ciree'.amente de la 
e;ecuoón de los trabajos; 

111. El programa ce utilización de la maquinaria y equipo de cor.stnJcdón. deberá consignar 
las caracteristic.as del equipo, caoaodad. número de umdades y total de horas efecttvas 
ce ubl1zaoón, c.alendanzadas por semana o mes, y 

IV. E! prcgrama de sum1nistro de los materiales y equipo de instalación ¡:ermanente, debera 
cons1gnar :as tarae1erlsticas, cantidades, unidades de los matenales y equ1p6 que se 
requiera, calendanzadas por semana o mes. 

Proyfteto ejecutlvo 

Artículo.· Las deoendenc'as y entidades deberán contar con el proyecto ejerutivo de la obra y las 
nor.;as de cal1dad ce los matenales y espec1ficac1ones de construcción totálmente terminados. o bien, 
con un avance en su desarrollo que ¡:¡emmta definir el procedimiento constructivo y e¡eoutar 
,nm:emum.~1::amente los trabajes hasta su conclus1ón. 

De la ejecución 

Articulo.• La e¡ecuc1ón de les trabajos estará a cargo de la residencia de obra que designe la .. 
dependencia o enodad. la cual deberá realizaMos de acuerdo con lo que dispone, en lo procedente, la 

7
' 

y y es:e Reglamento. debiendo llevar una bitácora como instrumento técnico de control de la obra. 

Articulo.· Los órganos internos de control de las dependencias y entidades, verificarán que se dé 
estncto cur:1p11miento a la realización de las acciones sel'laladas para las obras por admm1strao6n 
dlfecta. 

De la recepción de Jos traba]~ por administración directa 

Articulo.· Los trabajos que se hubieren realizado conforme a lo sel'lalado en el acuerdo de 
acm1n1stracion correspondiente. deberán ser reob1dos po~ el área responsable de su operaoón y 
manten1mo~ento. 

Pa·a la recepción de los trabajos las dependencias y entidades deberán levantar una acta de 
receoc1ón que contendrá como mln1mo lo Siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Nombre y firma del residente de obra y del representante del área que se hará cargo de 
la operación y mantemm1ento de la obra; 

IV. Descnpción de los trabajos que se reciben; 

V. Importe de los trabajos. incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren 
requerido; 

VI. Pe nodo de ejecución de los trabajos; 
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VIl. Re!ao6n ce las est1mac1ones o de gastos realizados; 

'/111. Deciarao6n de las panes de que se entregan tos planos correspondien!es J 

oonstruco6n final, así oomo tos manu: es e instructivos de operación y mantemn :o 
oorrespondientes y tos certificados de garantía de calidad y funoonam1ento de tos b1~ .es 
instalados, y 

IX. Fecha de ín1Do y c1erre de bitácora. 

Articulo.• Cuando a juioo de la propia dependencia o entidad y sin estar terminada la totatidac J 1 
:a oo~a. e~1stan trabatc' :erm~nados y sean panes idenoficables y susceptibles de utilizarse. se podran 
efec:uar recepoones parc1a1es. levantándcse el acta de recepo6n correspondiente. · 

~ • .. 
-1 
1 
1 
~ 
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1 
1 
1 
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TITULO QUINTO 

INFORMACION Y VERIFICACION 
EN LAS OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO PRIMERO 

INFORMACION 

Del objeto 

Articulo.· Con el objeto de tener un adecuado seguimiento y control de los procedlm1entos de 
ccn:ratac:ón y ejecuoón de obras y serviCIOS, las dependencias y entidades rendirán los 1nformes que 
es:at~ece !a Ley y este Reglamento. ' · ·. 

De los informes 

Articulo.• Los titulares de las áreas responsables de la ejecución de los trabajos. deberán enviar 
al :rsano ;ntemo ce control un informe mensual sobre el avance flsico y finanoero ce las obras en 
proceso. contratadas mediante licitación pública o con fundamento en el articulo 42 de la Ley, para 
efee1os ce 1nspección y vigilancia. 

Les infom-.es deberán entregarse, a más tardar, el último di a hábil del mes siguiente al que se reporta. 

Les ·.:rulares de los órganos 1nternos de control remitirán a la Contraloria un informe trimestral de la 
S1t·cac1ón Gue guardan los avances físicos y finanoeros de cada dependencia o entidad eJecutora de 
ceras .. 

.A.rticulo.· Los t1tulares de las áreas responsables de la ejecución de los trabajos. deberán enviar 
a1 crga~o intemo de control un informe trimestral sobre los adeudos a cargo de los contratistas, 
:envaccs ce anuc1pos no amortizados. fin1qu1tos no liQUidados o materiales y equipos no devueltos. 

L:s .nfcr~es deberán entregarse. a más tardar. el último día hábil del mes s1guiente al tnmestre que 
se repcrta. 

De la forma de presentación 

Articulo.· Para· el envio de los informes a que hace referencia la Ley y este Reglamento. se deberá 
c:::rs1derar lo s1gu1ente- · 

l. c~e la remisión del 1nforme contenga los elementos neoesarios para que la presentación, por 
;ane de !as dependenoas y entidades. sea uniforme en cuanto al orden y forma, debienoo 
c:::~s.<:erar el empleo de formatos y los instructivos necesarios para su llenado; 

11. A~endiendo a las características. magnitud y complejidad de los trabajos y para los casos que 
establecen los artículos 41, 43, 59 y 63 de la Ley y XXX de este Reglamento. las 
cependencias y entidades eJecutoras de obras y servicios, previa autorización de su órgano 
;r.:emo ce control, podrá remitir los informes y su dOCIUmentación complementana, a través 
ce med1os magnéticos o remotos ce comumcación electrór11ca. En este caso, se deberá definir 
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la forma y térmmos que operar<\ en cada una de ellas. dt> 
eficaz y eficientemente, y 

-:rma Que el env1o se realice 

111. Que 'os 1nformes contengan los datos necesanos y que perm1tan su fáol idennficación. Será 
responsabilidad de las dependenCias y entidades el adecuado llenado de la informaCión 

Articulo.· Los informes que se enuncian en la Ley y est• 
estarán obligados. sin ::Je~uicio de aquellos otros que de ma 
Cvn:raloria, directamente o a traV1as de los 6rgé . JS 1ntemos O-

¡lamer.to. ~erán los únicos a . ::; que 
~v"''roe ·""' " f"\1"\,. ...... .....,..., t.- s r'~J_Jera la 

.roL 

Del p/;~zo de pl'93entación 

Articulo.· Las dependencias y enticades deberán re!T'itir sus inform~ ~n los olazos que 
expresamente sel'lalan la Ley y este R991amento, acomp. ,do en su caso, la documentaCión 
com~rot:atoria. 

~ -· ' 
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CAPITULO SEGUNDO 

VERIFICACION 

De la verificación de 1• lnfonnae/ón 

Articulo.· Con !os 1nformes que remitan las dependencias y entidades, la ContraloMa podrá, 
:.:e::amente o a través de los órganos intemcs de control, ver.ticar que los trabajes sean realizados 
=~ :cnfcnmicad con lo establecido en los programas y presupuestos autonzados para caca obra y 
SeíVtC:O. 

Articulo.• La vigilancia. uso, operación y mantenimiento de las obras públicas se realizará por los 
ór~anos 1nternos de control, mediante visitas periódicas, lleVadas a cabo por un representante 
r.cmbraao por el titular de dicho órgano, debiendo aquél informar á la Contralorfa si las obras 
rea11zaaas cumplen con los fines para los que fueron destinadas y se encuentran en condiciones 
a:rcpiadas para su uso. 

Articulo.• La Contraforia, directamente o a través de los órganos internos de control, en el 
e,erc1C1o ce !a facultad que le otorga el articulo 75 de la Ley, podrá solicitar los datos e informes 
;e~ac1onacos con actos relativos a obras y servicios y los sei'Vldores públicos y contra~stas estarán 
coligados a prcporc1onartos. 

Les contratistas que no aporten la información que le requiera la Contralorfa, será sancionado en los 
:erm1nos que establece n los artículos 77 y 78 de la Ley. 
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TITULO SEXTO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
EN LAS OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO PRIMERO 

INFRACCIONES 

De /as lnfrlcclo· ·s 

Ar11culo.• Les servidores públicos de las dependencias y entidades, los llcitantes y c:ontratJstas 
es:án ot:Jtgadcs a cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley, este Reglamento, asl como con 
las derr.ás disposiciones normabvas y lineamientos que se expidan en I!Sta materia. 

... . . . . 
Les titulares de los órganos intemos de control de las dependencias y entidades estan obligados a 
v1g:lar oue se cumpla con lo ser'talado en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones normativas 
y lir.earr.:entos oue se expidan en esta materia, debiendo v1gilar además el cumplimiento de la sanoón 
1mpuesta. 

Articulo.· Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley, este Reglamento y demás 
disposiciones normallvas y lineamientos que se expidan en esta materia, serán sancionados en los 
térm1ncs que para tal efecto prevén los mismos ordenamientos. 

Los servidores públiccs que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a la 
Ley. este Reglamento y demás disposiciones norrr.;tivas y lineamientos que se expidan en esta 
rr.atena. cet:eran comun,cario a las autondades que resulten competentes conforme a la Ley. 

Ar1iculo.· Para efectos del articulo 82 de la Ley, los serv1dores públicos, los contratistas o 
lic:tantes deberán de¡ar constanoa por escrito de cuáles son las causas de caso fortuito o de fuerza 
mayor que hayan impedido el cumplimiento de una disposiaón normativa y cuáles son éstas; 
ce::;éncose observar los preceptos una vez que se extingan las causas que les dieron origen. 

As.m,smo, se ,debera éejar constancia por escnto cuando se cumpla espontáneamente un precepto o 
c.s;:csJc:cn que no naya s1do observado. 

No se consicerará que el cumplimiento del precepto es espontáneo en los siguientes casos: 

l. Cuando no exista el escrito a que hace mención este articulo; 

11. Cuando la omisión haya producido un dalle o un perjuioo al pabimonio de la 
Federación; 

111. Cuando la omisión constituya en si misma un delito; 

IV. Cuando se trate de un cumplimiento defectuoso. y 

V. Cuando su cumplimiento se derive de una auditoria. 
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CAPITULO SEGUNDO 

SANCIONES 

O. 1• aplicación de sanclon" 

Artículo.• Las sanC:ones de tipo administrativo que se deriven por la infracciones a la ley o a este 
Re:~a~ento. serán ~~puestas en todos Jos casos por la Contraloria, a través de ~as unidades 
a: . .:.1n1s:rat:vas c:;ue para tal erecto sellale, observando lo dispuesto por la Ley F~eral de · 
.=>~: :ec:rrden:o Administrativo. 

Artículo.• Les contratistas y licitantes que infrinjan las disposiciones conten1das en la Ley, este 
·"'e;:amento y de~ás di~Josioones adm1n1stra!ivas expedidas en la materia ser~n sancionados por la 
c~~tralorla en té~1nos de lo que disponen los articules 77 y 78·~e la Ley. 

De los criterios para Imponer las sanclonu. 

Articulo.· Tratándose de Jicítantes o contratistas, además de lo dispuesto en el articulo 79 de la 
Ley, la Contraloria para imponer las sanciones correspondientes, deberá observar lo s1gU1ente: 

L· Se to~ará en cuenta la conveniencia de eliminar prácticas tendientes a infringir, en 
cualquier fo~a. las disposiCiones prev1stas en la Ley, este Reglamento y demás 
disposiCIOnes expedidas en la materia. 

t; 

JJ.. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la · 
sanción que se trate. 

111 • Tratándose de reinc1dencia o de persistir la conducta, se impondrá otra multa hasta un 
terc:o ~ayer a la primera, respetando los limites sellalados para tal erecto en la Ley. · 

Del proe&dlmiento de aplicación de sanciones 

Articulo.· La aplicación de sanciones o multas a los licitantes y contratistas, se realizará 
c:ser,ando !o sígu1ente: 

L Se no~ficará el inicio del procedimiento por escrito al presunto infractor de los hechos 
corsbtubvos de la infracoón, en el domicilio que haya sellalado en el contrato o en su 
proposición, según sea el caso. para c¡ue éste, dentro del término de qUince días háb1les 
exponga lo que a su derecho comenga y aporte las pruebas de su intención; 

11. Transcurrido el térm1no a que se refiere la fracoón anterior, se resolverá lo procedente 
dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que 
se hubieren hecho valer; 

111. La resolución deberá ser fundada y motivada, la cual será notificada al presunto infractor 
en rorrra personal en el dom1c1lio sellalado en la fracción 1 de este articulo o por correo 
cernficado, y 

IV. Para lo no previsto se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Aom1nistrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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TITULO SEPTIMO 

INCONFORMIOAOES 

CAPITULO UWCO 

De la interposición de la inconformldild 

Articulo.· Toe.a persona fisica o moral interesada, podrá inconformarse ante la Contralo:ia. por los 
act::s c~e c.:::n:ravengan las d1sposic1ones establecidas en la Ley y este Reglamento, en lo relatNo a 
tes prcce:1m1entos ce contratación de obras y servicios. 

Tratancose de proposiciones conjuntas, será el representante común quien podr~ interponer la 
1nconform1dad. cet1enaose sujetar al resultado los demás representantes. - •. ' 

De/a competencia de /a Contra/orla 

Artículo.· La Contraloria es la unica autoridad administrativa facultada para conocer y resolver las 
1nconfcrm1dades que sobre los procedimientos de contratación de obras y servicios se presenten. 

De la forma para presentar /a inconformidad 

Artículo.· El escrito de inconformidad podr~ presentarse por alguna de las siguientes formas: 

l. En forma directa. Esta presentación deberá hacerse por escrito ante la Contraloria o el 
ór¡;ano 1ntemo de control que corresponda; 

JI. Por correo certificado o servicio de mensajería. En este caso se deberá enviar la 
inconformidad a la Contralorfa o al órgano interno de contnol que conresponda; la fecha 
que se cons1derará para efectos de cómputo del plazo, será la de la recepoón de los 
documentos en la Contraloria, y 

111. Por medies remotos de comunicación electrónica. La presentación, ~m1te, firma y forma 
de acred1tar la personalidad en las inconformidades Que se presenten a través de este 
medio, se sujetará a las disposiciones admin1stra!Jvas Que al respecto em1ta la 
Contraloria. 

Del escrito de Inconformidad 

Articulo.• · La inconfonnidad deberá contener como mínimo: 

l. Nombre o razón social, dirección completa y teléfono del inconforme; 

11. Denominación de la dependencia o entidad que haya ei'T';ti-1" el acto Que se ir.~pt.:g~e. 
debiéndose prec:sar cual es el area responsable de dicno acto; 

111. Datos de la operación motivo de la inconfonnidad, y 

IV. Manifestación de que Jos hechos que le consten al inconforme, relativos al acto o actos 
que se 1mpugnan, se realizan bajo protesta de decir verdad. 
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Art:culo.· La inconform:dad c!ecerá ser acompat'laoo por. 

l. Ong:nal y ccpia del documento que acredite la personalidad del promovente. excepción 
t':ec:'a del caso de las personas flsicas que presen!~n la inconformidad por su propiO 
dereel'lo. El original será devuelto, una vez hectlo el cotejo correspondiente; 

Si la •nconformidad no se presenta eri forma directa en la Contralor!a. podrá omitirse el 
envio del documento angina! que acredite la personalíCad del inconforme, lo cual podrá 
hacerse postenormente a requenmiento de la Contralorla, dec:éndose set\alar su 
carácter y los datos del documento que lo acredita, y 

11. Documentación vinculada con la impugnación que pretenda hacsr valer el inconforme y 
q~..;e a su ¡uieio, compruebe los hecl'1os impugnados.. ~ ·· · 

De 1~ 5ubstlnclac/ón de fu inconformldadn 

Articulo.· Rec:bida la inconformidad, la Contraloria verificará que contenga los requisitos mínimos 
recuenoos, que el firmante del m:smo tenga las facultades legales para presentar la inconformidad y 
que sea presentado dentro del término previsto por la Ley. 

Si la inconformidad no cumple con los requisitos de forma y tiempo establecidos anteriormente o si 
encontrare un motivo manifiesto e indubitable de improcedencia, se desechará la inconformidad; en 
caso contra~ o se adm1!Jrá a trám1te. 

Articulo.· Si hubiere alguna irregularidad en la inconformidad o se hubiere hec1'1o una om1s16n en la 
:resentac•ón de los requisitos que no ¡;iteren la sustancia de la misma. el servidor público encargado 
~e la m:sma. podrá prevenir al promovente para que llene les requisitos dentro de un téi'TT1lno de cinco 
c'as nao:les contados a par!ir del dla siguiente al de su notificación. 

Articulo.· En el mismo acto que acuerde la admisión a trámite de la inconformidad. la Contraloria 
::n oo1eto ce allegarse de elementos de juicio necesanos para resolver, correrá traslado del esaito y 
:el acuerdo d1c:aoo a la dependencia o entidad, solicitándose un informe circunstanCiado de hechos y 
a ccc~mentación soporte del acto impugnado. 

=-~el informe Circunstanciado las dependencias y entidades deberán dar respuesta a cada uno de los 
-ecnos ser'lalados por el promovente, narrando cómo sucedieron los hechos de que se trate, 
,roporaonando la documentaoón que apoye su dicho. 

Las decendencias y entidades, tendrán un término de diez dlas hábiles, contados a partir de la 
cecepoón de la solici~·. para presentar el informe circunstanoado y exponer lo que a su derecl'1o 
cc~venga. respectivamente. 

Articulo.· En caso de desechamiento de la inconformidad la Contralorla tendrá la facultad de 
ceailzar de ofic:o y en cualqw:er mome~to las investigaCiones a que hubiere lugar. si presume la 
ex:stenaa de irregularidades o contravenciones a las disposiciones que la Ley y este Reglamento 
~revén. 
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Articulo.· Ce ex1stir uno o mas terceros per¡udicados, la Contraloria tamb1én :es de~era correr 
~ras1:Wo e el escnto Ce inconformidad y del acuerdo dictado. a fin de ot e estén en pos:cli.c:ao ce 
ex~cr.er :o que a su derecno convenga y aportar 1as prueoas que cons1de ; conv•''11entes. 

De la suspensión de /as obligaciones pendientes 

Articulo.· Si en cualquier momento del trámite de la inconformidarl se presume la existenoa de 
ac::s realizados en contravención a lo dispuesto por la ley y este Ro:~I.J:r.en ........ ~ _ .. ~. • ,..odri 
:é ;r;r,r.ar la suspensión del cumplimiento de las obligaciones. siempre y cuando M• e ca~-
Jer¡utc:o al tr:terés pubilro, no se rontravenga disposiCiones de orden publico y no s· oduz:~.l 

cal'lcs o 'er¡utc1os a la dependenoa o entidad de que se trate. 

Rec:btCa !a resolución que contenga la orden de suspensión, las dependencias y entidades deberán 
suspencer todos los actos relaoonados con el procedimiento de rontratación, las acciones que 
realtce en contravención a dicha determinación, será bajO su estricta responsabilidad y c.Jn las 
consecuenc:as legales que ello implique. ' · -. · 

Del análisis de la información rec;¡¡bada y la investigación 

Articulo.· Una vez recabada la documentación e información aportadas por las partes, la 
C:::ntraloria, procedera a su analisis y a realizar las investigaciones que considere conven1entes para 
acred1tar la procedenoa o improcedencia de los actos impugnados. · 

La Contraloria durante la investigación podra reaJrrir a cualquier medio de prueba que considere y 
allegarse de cualquier elemento necesario con el fin de verificar si los actos impugnados fueron 
realiZados, en contravenoón de la Ley o este Reglamento. 

De la comunicación de resotución 

Articulo.· La resoluoón a la inconfonnrdad debera ser comunicada por escrito a la dependencia o 
ent1cad segun se trate. a si como al inconforme y en su caso al tercero per¡udicado. 

Esta comunicación será entregada en forma directa a los interesados o bien. mediante correo 
certtficaoo o servroo de nrensajeria con aaJse de reCibo u otros mediOS, siempre y cuando la entrega 
pc.;eca ser demostrada fehaCientemente. 

Oe /a consulta de expediento 

Articulo.· En cualquier etaoa y conforme al procedimiento establecido por la Contralorfa. 
cc.Jalc;u,era de las partes interesadas podrá consultar el expediente correspondiente y sohotar las 
ccp1as certificadas de los dOC1Jmentos que sean de su interés. 

De la excusa 

Articulo.· La Contraloria deberá sobreseer aquellas inconformidades que se presenten o se 
enc~.;entren en tram1te. cuando el acto que le dé ongen, sea conocJdo.por un tnbu. ~ '"lStanc:a 
judrc1al. 
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TIT\JL.O OCTAVO 

QUEJA Y CONCIL.IACION 

CAPITULO PRIMERO 

QUEJA 

De fil p~encla 

Art!culo.· La que;a es procedente por actos u omisiones que ocurran dentro de la interpretación o 
a:11cac:cn ce un contrato, desde la firma del mismo. y los que su~an hasta que se extingan totalmente 
ios cerecr.os y ooligacones de las partes. ya sea por cumplimiento del contrato, termrnadón antiapada o 
resc:s:6n adrnn1strativa; dentro de las causales oe procedencia se encuentran incluidos los finiquitos y los 
efec:cs ce las resosiones adminrstrativas. · 

Articulo.· La cue:a constará de una maf'1ifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de que se 
encuentra legitimado para acudir a la conciliaa6n. 

La man1'estacr6n de hed"los falsos tendrá como consecuencia la improcedencia ·del prccedimrento o su 
sobreserm1ento y se sanCionará conforme a las leyes aplicables. 

0./ escrito de q'!ei• 
·' -

culo.· El escrito de queja se presentará por duplicado y contendrá en lo aplicable, como mínimo, lo 
~·Jrente: 

l. Ser'lalar nombre, denominación social, o representante común de los contratistas; 

11. Dom1C1Iio para todos los efectos legales relacionados con la conciliación y sus notificaciones; 

111. En su caso. número telefónico, o de telefax, o el que se considere adecuado para el caso de 
nouficac1ones distintas a las que se realizan en el domicilio o personalmente; 

IV. Dependencia o entidad con quien se tiene celebrado el contrato; 

V. Número del contrato; 

VI. Monto del contrato; 

VIl. Breve desaipci6n del contrato; 

VIII. Convenios adicionales; 

IX. Ser'lalar representante o apoderado que se encontrará facultado para oir y recib11 
nouficaao~es. consultar el expediente, y promover todo lo necesano, induyendo el posrble 
convenio final, o la man1festaoon de que acudirá por derecho propio; 

X. Fecha de la firma del contrato; 

XI. Todos aquéllos datos que considere relevantes para la conciliación; 
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XII Una relac:ón sucir.ta de c6mo, en su opinión. sucedieron los 
lugar a la oue)a. en párrafos numerados que contengan u. 
relac:onando les m:s.--:.os ccn las documentales c;ue anexe; 

• u o~:s:or.es ~~e can 
hecno por ¡¡arralo y 

XIII Protesta de decir verdad en todos Jos hechos que man:fiesta y en todos los documentes Que 
anexa como pruebas. La falta de protesta acarrea el desecnamiento de la queja, y 

XIV. Firma autógrafa del promovente en ambos escritos. 

rran:fes:ación de hechos falsos se sancionará conforme a las dispos.CJones legales aplicables. y l 

;e con la :mprocedenoa de la queja. 

tic u lo.· El escnto de queja se deberá acompal'\ar, por duplicado, de los siguientes documentos: 

1. Poder que se otorgue a terceros, si la autorización no se encuentra dentro del textr !el escrito 
de que¡a; 

- ··• .. 
11. Cop:a del contrato, o documentos justificatorios; 

111. Cop:a de las garantlas; 

IV. Copia de las comunicaciones antre los contratantes, que teng~n re!aci6n con los hedl?s; 

V. Cop:a de las estimaciones o ajustes de costos, únicamente cuando tengan relación con los 
hechos de la que¡a, y 

VI. Aquellos documentos o elementos que considere necesarios y que se encuentren 
relac:onados con los nechOs de la queja. 

:rctos los documentos pueden ser presentados en copias simples. salvo el poder que deberá presentar 
·rnas autógrafas. 

Jdos los anexos deberán ser identificados individualmente. con letra o número que permita su fácil 
. ar.rtificacón y referencia. además de encontrarse unidos. por cualquier medio, los documentos que 
;.r:rforman una sola pnueba. 

i contrat:s:a entregará por duplicado sus anexos para cOrrer traslado; las dependencias y entidades. en 
3SC ce G·ce deseen acortar otros soportes doocmentales. lo harán en un sólo tanto para que se anexe al 
<·=ed:ente al igual que con todos los demás escntos y documentos q~o;e se alleguen después del escnto de 
'.:l!Ja. 

De le recepción de lil queja 

,r;ticulo.· Una vez recibido el escrito de queja, la Contraloria deberil rev:sar: 

l. Que es competente para conocerla; 

11. Que no ex:ste impedimento para conocerla por parte del ~ervidor público; 

111. Que se cumple con los requisitos sel'lalados por la Ley y este ~eglamento; 

IV. Q~o;e se encuentra inserta en el texto del escrito de queja 'a ¡.:.. .>ta de decir verdad 
relacionada con los hechos y con los anexos que presenta; 

V. Que se encuentran firmados autógrafamente los escritos de queja, y 
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'/1. Que el contrato se encuentra reg1d0 por la Ley. 

' 
. :a vez realizado lo anterior, la Contralorla dictará el desechamiento de la queja o su re~Pdón. 

cccena:xlo aonr y numerar el expediente; y POI' oficio mandará citar, comendo trasl'ldO del escri1o de que¡a 
l c:e les anexos, a la dependencia o entidad contra la que se presenta la queja; se~alando un térrruno no 
.-.enor ::e cmco ni mayor de once dlas Mbiles para emitir respuesta, notJficáMole además de la pnmera 
a·"c·.en::a de conoliación, sellalanco hora, lugar preoso y fecha, 'lo que deberá suceder dentro de los 
~~-~ce cias r.ao!les s;guientes 1nclusive, a que se Ol'denó la recepción. 

·, 

De /~ efectos de /11 queja 

Articulo.· La interpcsic:ón de la queja o su recepción por los órganos competentes o su substanciación, 
"·O sus;ende la ejecuCJón ce los traba¡os, deredlos u obligaciones de las paf"'M. la posibilidad de resosión 
adm1n1strat1va, aplicaCJón de penas convencionales o algún otro derivado del contratc; por acuerdo de las 
~ ar.es se puede difenr el ex1gir el cumplimiento de una obligación o el ejercicio de un derecho hasta el 
·es...:lta:o ce la conCJiiación. 

Si se presentan nuevos hechos que den lugar a otra queja, se deberá iniciar un nuevo procedimiento, s1n 
per¡u1oo ce que la Contraloria acuerde, o no, acumular1as. 

Contestación de 111 quej11 
por la dependencl/1 o entidad 

• ículo.· El servidor público responsable de la contratación, deberá dar respuesta al escnto de queja 
conforme a lo s1gutente: 

l. Confirmará o negará la existencia del contrato; 

11. Confirmará o negara los datos del contrato seMiados por el contratista y se~alará lo que en 
opinión ce la dependencia o entidad deben ser los datos correctos; 

111. Señalará los servidores públicos que se encuentran autorizados para as1stir, en su caso, a las 
audienCJas de conoliaoón o presentar escntos dentro del proceso de conoliac1ón; 

IV. Det:erá dar respuesta a cada uno de los hechos manifestados por el contratista. sellalando s1 
son CJertos o no, en caso de que lo considere necesario nará una breve descripción de eómo 
suced1ercn los mismos en op1món de la dependencia o entidad: se~alando en su caso los 
doc~mentales que anexa relacionandolos con los heChos; 

V. En caso de_q~.Je omita contestar un hecho, se entenderá que existe controversia sobre el 
m1smo y se discutirá en las audiencias de conciliación, y 

VI. Deberá se~alar en cuales hechos existe, a su juicio, controversia y sobre cuáles no. 

E~ caso de qL:e la dependenoa o entidad decida no someterse al procedimiento de conciliaCJón deberá dar 
resouesta al atatono, manifestando si ex1ste el contrato, quien es el contratista, y deberá asistir a la 

';enc1a de o:nollación para rabficar la deosión de no conciliar, en caso de no ratJficarse la decisión se 
,rá a una nueva audiencia de o:nciliación, sellalando un término de cinco dfas hábiles para que se 

produzca respuesta de parte de la dependencia o entidad y se continuara con el procedimiento ce 
conciliación. 
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::., ::aso :e c:.;e el serv1dor pública omita dar respuesta al dtatono, se '-
3n,c:.;lo 80 ce ,a :..ey. 

" confo~e C1s;:,ore el 



CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION 

Del objeto 

Artlc~:lo.· La ccnciliac1ón tiene por objete el desahogar ccnflictos de intefllretaci6n y aplicacón, durante !a 
e;e~:.ón ce los traba¡os sobre aspectos técni~ y normativcs. en forma conciliatoria. a pebcón de par.e y 
:er.n :el marco normativo de la Ley y este Reglamento, con imparcialidad, confiéeneialtdad, defin1endo 
les ~rece pes y lineamientos normativos y técnicos aplicables al caso concreto. 

::: ;r:~:im1ento ce oonc;liación es independiente de las facultades de revisión, verificaCJón y control de las 
,~.s:a~.::as legales facultacas para ello. por lo que podrán ser e¡erodas en .:ualquier tiempo por las misrr.as. 

Articulo.· El procedimiento de conoliación inicia a solicitud del contratista, lo que hará por medio de un 
esCI1to de queja 

~ •. 

El ~rccedimiento de conciliac:ón constará de una sola instancia. 

1 

C.arco se tenga conoCJmiento de que en algún tribunal se inicie o tramita un proceso sobre el m1smo 
c::~trato entre las mismas partes. sin importar que sea sobre los mismos hechos, el procedimiento sa 
sct:reseerá y se considerará sin conciliación, dejando a salvo los dered'los de las partes para que Jos 
has¡an valer en la vi a y fonma que consideren adecuada. · 

No es procedente la conciliación para revisión del proceso de rescisión administrativa una vez emitida la 
··<clución CJ:rrespondiente; o cuando un contrato se encuentre en auditoría o se encuentre pendiente de 

:lución la misma. 

Articulo.· En todo tiempo cual~uiera de las partes podrán manifestar su desacuerdo con el procedimiento 
ce c.:ncdiación y en consecuencia la Contraloria deberá sobreseer el asunto dejando a salvo los derechos 
ce las par.es para hacer valer sus derechos en la via y forma correspondientes; sin embargo todo servidor 
~ub:,CJ:. L<na vez Citado. se encuentra obligado a asistir a la primera audiencia de conoliaci6n, en caso 
cor.::ano se procederá de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 80 de la Ley. 

De la competencia 

Articulo.· En el procedimiento de conciliación son CJ:mpetentes para conocer de las quejas la Contraloria 
y :es crganos 1ntemos de control de las dependencias y entidades, conservando en todo momento la 
c~r~·alcria !a facultad discrecional de atracción para conocer de los asuntos que considere CJ:nvenientes. 

De las notJflcaclones 

Articulo.· En el procedimiento de oondliación las notiflcaáones, atendiendo a la facilidad de los mismos a 
cr::eno de la Contraloría, podrán realizarse por los siguientes medios: telefax, medios remotos oe 
cc:-c.un1cación electrón1ca. personalmente. servido postal o de mer.sajerla, o telefónicas; las notfficaciones 
~e·:~ as oor ct.:alquiera de estos medios surtirán sus efectos el mismo dla en que se hayan hed'lo, siempre 
~~e ex1s:a la certeza de que se realizaron. 

::onciliación se notificarán: cita a audiendas. cambios de domicilio, presentación y recepción de escritos 
_ éccumentos, visitas de inspección, la devolución de los anexos y, además, las que la Contraloria 
;:ccs;dere convenientes. 
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=1 cambio de dom1cilio de una ce las partes surtirá sus efectos hasta tres dfas :1á011es contac::s a ~artr ée 
~~e se haya hecho la nollficac1ón del cambiO, sin qua deba recaer acuerdo sobre el partlcular. 

~rticulo.· Los plazos comenzarán a computa~e desde el dla siguiente al qua surten sus efect~s las 
-c~ficaoones. 

=" el pr~imiento de conciliación se r;arán los siguientes plazos: 

1. Para ordenar recepción de quejas, hasta 3 dlas Mbiles, una vez que sean rec:b1dos ¡x. 
órgano competente; 

11. Para contestar la queja, de 5 hasta 11 dlas hábiles; 

111. Para presentar documentos, hasta 2 dlas hábiles; 

IV. Para c1tar para audiencias de conciliación, un mínimo 2 dfas hábiles, y 
. ~ •. ' 

V. En general, 3 días hábiles. 

L:s ¡::lazos no son prorrogables o modificables salvo acuerdo entre las partes. En caso de existir acuerdo 
entre las partes se pueden ser'lalar plazos mayores o menores, sal\lo los 15 dlas hábiles para que tenga 
iugar la pnmera audienda y los 60 dfas hábiles qua como plazo máximo marca. la Ley para desahogar la 
audiencia de conciliadón y atender la queja presentada. En conciliación todos los plazos se cuentan en 
cias habiles. 

De /as facultades y obligaciones 
del organo de conciliación 

Articulo.· La Contraloria y los órganos internos da control al conocer de un procedimiento de conciliaoón 
t1enen las s1guientes obligaciones y facultades. 

l. Recibir, admitir a trámite o desechar las quejas que se presenten con solicitud de inicio de un 
proced1m1ento de conCiliación; 

11. Exponer los puntos de controve~1a y comunes; 

111. :xhortar a la conciliación dentro de los términos de la Ley; 

IV. Solicitar por si o a solidtud de una o ambas partes la opinión normativa o inter¡¡retación 
administrativa de la ley a la dirección general adjunta de nonmalividad que corresponda; 

V. Proponer a las partes acuerdos de conoliao6n; 

VI. Determinar límites y alcances de los puntos sujetos a conc;liaci6n; 

VIl. Determinar la finalización del proceso de conciliación; 

VIII. Determinar las fechas, horas y lugar de las audiencias; 

IX. Citar a las partes para audiencias; 

X. Solicitar documentos o pruebas documentales que consideren convenientes; 

XI. No pueden c.,,,stituir derechos u obligaciones; 
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XII. No :uecen exhortar o aceptar concilia Clones que contengan prea!ptos o ac:.;ereos contra nos a 
!a Ley; 

XIII. Deoen actuar como asesor normativo para las partes; 

XIV. En caso de persistir el desacuerdo entre las partes, la Contralorfa tiene la faC\Jitad de elaborar 
un proyecto de aCJUerdos para presentar1o a consideración de las m1smas. para su aprobacón 
O diSCUSión, y 

'IV. !:xhcr.ar a les servidores públicos para que acudan a audiencias o en su defeao notificar al 
su:enor ¡erarqu1co para que compela af subordinado a la asistenCJa, para que se proceda ce 
aCJUerdo al articulo 80 de 1a Ley. ' 

"! •. 
Agenda de negociación 

!\rticulo.· De los escritos de queja y de contestación, la Contralor!a elaborará un listado de los puntos en 
cont~:-,c~sia para que sirva de agenda de negociación entre las partes, el que será sometido a su· 
cons.eerac16n. para su conoc1m1ento, o bien para agregar otros puntos, fo que se hará a penoón de 
cualqu,era de las panes. 

De /as audiencias 

· rticufo.· En las audiencias de conciliación deberá observarse fo siguiente: 

l. Las audiencias serán presididas por el servidor público que designe la Contralorla, quien 
deberá dec!arar que se abre la audiencia de conoliaoón, sel'lalará QUienes se encuentran 
presentes por cada una de las panes, detemninará los puntos a tratar, y será el ún1co faC\Jitado 
para suspender o dar por temmnadas las audiencias y para c1tar a audienc1as postenores: lo 
que hará al térm1no de la audienoa sirviendo tal hecho como notificación personal o, en caso 
contrario, lo notificará aconde a fo dispuesto por el articulo XXX de este Reglamento; 

11. Las audienc1as se celebrarán en dlas y horas hábiles. considerando como tales las que 
comprenden de las 10:00 a las 17:00 horas de lunes a v1emes; 

111. Ei número de asistentes será detemninado por la Contraloría, cuidando la equidad entre .fas 
panes y tomando en cuenta las orcunstancias del lugar. para que tenga lugar la audienoa de 
conc:liación deberán estar presentes, como mínimo, la Contraloria y un re¡:resentante de cada 
una de las partes. 

En todos lo.s casos se permitirá, como mínimo, la presencia de un asesor por cada una de las 
partes, y 

IV. Al témnino de cada audiencia deberá levantarse acta circunstanciada de la misma que 
contendrá. como minimo· los datos de identificación del proceso concJiiatono. hora. fecha. 
lugar. número ce aud1enc1a, asistentes por cada una de tas partes y de qu1en presid16 la 
aud1enc:a, tema o temas tratados y, en su caso, acuerdos logrados. 

Terminación del procedimiento de conciliación 

Artículo.· Ef procedimiento de conaliación termina con: 

l. El aCJUerdo entre las partes de conciliación o de no conciliación;. 
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11. La determ1naoón de la Contralorla; 

111. La consumaoón del plazo sel'lalado por la Ley; 

IV. él cesistim1ento ce cualquiera de las partes para continuar con el procedimiento de 
conoliación, y 

V. La negativa a conciliar por parte de la dependencia o '!ntidad. sin pefJUICJO de lo d1spues:· lr 
el segundo párrafo del articulo X. '( de este Reglamento. 

\rticulo.· u~a vez terminado el procedimiento de conciliación por cualQuiera de tas causas sel'laladas en 
,, a~i:w!o ar.:enor. la Contralorla en el aC'.a circunstanciada final determmarf- 91 resultado. el Que podra ser 
on Cc;a:qu¡era Ce lOS SigUienteS Sentidos: 

1. Que exista conciliación, la que puede ser parcial o sobre 1~06 ·os puntos sel'lalados en la 
agenda de negociaciones. anexando cop1a del proyecto de conven~o-respectJvo; 

11. Que no exista acuerdo de conciliación, dejándose a salvo los derechos de las partes para que'· 
los puedan hacer valer en la via y forma Que consideren conveniente. y 

111. El sobrese1m1ento del procedimiento de conciliación. sel'lalando las causas Que la moti' on, 
ceb1endo dejar a salvo los derechos de las partes para Que los puedan hacer valer en· '· 1 y 
forma que consideren conveniente. 

~rticulo.· La Contraloria, una vez agotado el procedimiento de conciliación, pond~ a disposiaón de las 
:anes los documentos que hayan anexado y que obren en el expediente por el térmtno de 15 dlas hábiles 
:ara su cevoluoón, s1 en ese laoso no se presentan a r&cibir1os. la Contraloria dispond~ el destino final de 
:os m'smos. salvaguardando la confidenc:alidad de la informaoón. 

?ara efectcs de información y venficación, la Contraloria archiva~ los expedi'!ntes de los procedimientos 
~e conc1liac16n. por el lapso de tres ar'los. mismos Que contend~n únicamente: el escrito de queja, la 
:ontestac16n de la deoendenc1a o entidad, las actas circunstanciadas y el acta final donde se contenga el 
cesultaco cel proced1m1ento de conciliación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los 30 dlas naturales después de su 
pt.;blltaCJón en el Diano Otioal de la Federao6n. 

SEGUNDO.· Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas. publicado en el Diario 
Oñoal ce la FeC:eraoón el dla 13 de febreno de 1985 y sus reformas del 9 de ene no de 1 990; la~ 
Re~:as Generales para la Contrataoón y Ejecución de las Obras Públicas y de Sei'V!oos 
"e•ac:onaccs con las Mismas. publicadas en el Diano Ofic:al de la Federaoón los dlas 8 de eneno de 
1982. 14 ce JUnio de 1982. 15 de octubre de 1982. 6 de julio de 1983 y 21 de abnl de 1986; el ofioo
c~rc:.;:ar rr.eo1ante el cual se dan a conocer a las dependenC:as y entidades de la Admin1strao6n 
Pút:lica Federal las normas que deberan observar en los actos de presentaoón y apertura de 
propos1CJ0nes y en la evaluac1ón de las mismas en los prccedimiE!ntos de contratación que lleven a 
cabo en matena de obra pública mediante licitación pública o por in~ón a cuando menos tres 
ccntratlstas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 19 de eriei-o de 1994 asl como sus 
modificaciones y adic:ones publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n el dla 13 de junio de 19914 
y se derogan todas aquellas disposic:ones administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.· El oficio-circular número 005, relativo a las caracterlsticas que deberán contener 
las publicac1ones de los fallos de las licitaciones públicas en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de b1enes muebles prestación de servicios de cualquier naturaleza asl como de obra 
oública a las que deberán sujetal'!;e las dependendas y entidades de la Admmistración Pública 
Federal, publicado en el Diana Oficial de la Federación el dfa 8 de abril de 1994, será aplicable 
únicamente a las obras públicas que se realicen bajo la cobertura de los Tratados. 

CUARTO.· Se dero~an los lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen 
¡urid1co oe las adQUISICIOnes. arrendam1entos. prestación de servic1os de oualquier naturaleza, obras 
públicas y serv1C1Cs re1ac1onados con éstas. publicados en el Diario Oficial de la Federaoón el dfa 15 
o e marzo de 1996. 

QUINTO.· Se derogan los lineamientos y criterios para que en los procedimientos de licitación 
pública e 1nv1taC1ón restring1da y en lo relacionado con la ejecución y cumplimiento de los contratos de 
adquiSICIOnes. obras públicas y ser;ícios de cualquier naturaleza. se observe estrictamente lo 
c:spuesto por la Ley ce Adquisiciones y Obras Públicas. publicados en el Diario Oficial de la 
Fecerac1ón el dia 2 ce octubre de 1996. · 

SEXTO.· Las dependencias y entidaces a parnr de que entre en vigor el presente 
Reg:amento tendrán la obligación de cumplir con las disposiciones que en él se prevén. los órganos 
1r.:ernos de control de las dependencias o enbdades v1g1larán que se cumpla con esta disposición. 

SEPTIMO.· Las dependencias y entidades en un plazo que no excederá de 120 dlas naturales, 
contados a partlr de la entrada en vigor del presente Reglamento •. haran las adecuaoones necesanas 
a sus políticas t:ases y lineam1entos internos en matena de obras públicas y servicios relacionados 
ccn las mismas. de ccnforrn1dad con lo establecido en el presente Reglamento. Los órganos internos 
de ccntrc1 de las dependencias y entidades Vlgilarán que se cumpla con esta disposición. 
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OCTAVO.· L:s ac:os y cor.t."atos oue las ce::endencJas y en~dades hayan celeoraco has!a 
ao.:es ce la en:raca en '1190r del presente Reglamento. se segu1ran ng1enco por la norrr.aUVJCad 
;:;e~.:e en el .-nc~.ento en que hub1eren SidO celeoracos nas!a su terminac1ón. 



F.A.CUL T.A.D DE INGENIERI.A. U_N_.A._IVL 
DIVISIC>N DE EDUC.A.CIC>N CONTINUA 
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DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

UNAM 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Módulo IV. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 
Coordinador: M. l. RAÚL VICENTE OROZCO SANTOYO 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. PROGRAMAS 
DE COMPUTADORAS. EJEMPLOS 

ING. ARTURO BENÍTEZ MORALES 

CONTENIDO: 

;.. INfRODUCCIÓN 
r CONFIGURACIÓN MÍNIMA DE EQUIPO DE COMPUTO 
;.. CONECTIVIDAD E INTEGRACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y BASES DE 

DATOS 
;.. SOPORTE TÉCNICO 
:;. TRABAJO EN RED 
r MODULOS ADICIONALES 
;.. ADMINISTRACIÓN DE REPORTES 
¡;. PRECIOS DE LOS PROGRAMAS 
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f prug r.::ompu Pl·s 

PROGRAMASDECOMPUTOPARA 
PRECIOS UNITARIOS 

1!\TRODUCCIÓN 

La evolución que han tenido los equipos de computo y sus programas dia a dm son 
sorprendentes, ya que hace unos 20 años para poder manejar un rudimentario y limitado 
programa de computo para hacer los primeros análisis de precios unitarios, eran necesario 
tener los conocimientos básicos de un analista o programador en sistemas de computo, en la 
actualidad el requisito indispensable es conocer el funcionamiento básico de una 
computadora y saber manejar los análisis de precios unitarios, ya que unas cuantas horas son 
necesanas para conocer y manejar la mayoría de los programas que hay en el mercado 
nacional. 

En la actualidad con un equipo 486, como minimo, se tiene una capacidad que es limitada 
por el tamaño del disco duro de la computadora, se pueden manejar 9000 o más análisis de 
precios unitarios, con sus respectivos precios de insumas, que constituye una importante 
base de información que pennite preparar presupuestos en forma muy rápida y precisa, 
siempre y cuando esta base este debidamente actualizada. 

Tener un equipo de computo con su respectivo programa de precios unitarios en la empresa 
constructora no es un lujo, es una necesidad de primer orden, ya que con ellos se tendrán 
oportunamente los presupuestos necesarios para poder contratar obras, pues como ya es 
sabido en las licitaciones de obra pública por la situación que esta experimentando la oferta y 
demanda de la construcción mexicana, reflejo de la permanente crisis económica, a veces es 
necesario presentarse a 15 o hasta 25 concursos de Obra Pública para poder ganar uno, lo 
que exige trabajar con un alto grado de eficiencia en la preparación de los presupuestos. 

Hemos hecho un análisis de 5 programas de precios unitarios que tienen una reconocida 
presencia a nivel nacional, los cuales son bastante confiables y efectivos, por su número de 
usuarios y de acuerdo a la opinión de varios constructores, por lo que no tomamos en cuenta 
aquellos que tiene una presencia regional Los programas analizados son los siguientes, en 
sus últimas versiones: 

• OPUS 99, Ecosoft. S de R L de C. V. 
• MEGA, Centro de precios unitarios Prisma, S. A. de C. V. 
• CAMPEON VI PLUS, Grupo Softpak 
• SAICIC Ddemesis, S A de C V. 
• NEODAT A, Sistemas integrados de Construcción 
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CONFIGURACION MINIMA DE EQUIPO DE COMPUTO 

Es imponante señalar, aunque nos desviemos un poco del tema, que cuando se van escoger 
uno o varios programas de computo para diversas aplicaciones dentro de la Empresa 
Constructora y todavía no se ha comprado la computadora, es recomendable que esta 
cumpla con los minimos solicitados por los respectivos programas que se desean adquirir. 
De los cinco programas analizados todos ellos recomiendan: 

PC microprocesador 486 o superior 
8 MB de memoria ram como minimo 
unidad de disco de 3 'h" 
monitor a color 
Windows 3 .1 o superior 

Pero para el programa Campeón este puede operar también con el sistema operativo MS
DOS 5.0 y el programa Mega con la versión 3.3 lo que le permite trabajar con 
microprocesadores 286 y 3 86 

CONECTIVIDAD E INTEGRACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y BASES DE 
DATOS 

Ante la globalización de la tecnología y la economia, los desarrolladores de programas no se 
podían quedar atrás, ofreciendo todos ellos el poderse conectar a otros programas o bases 
de datos, ya que además muchas compañías constructoras por diversas razones son usuarias 
de dos o mas marcas de programas de precios unitarios. En este aspecto los desarrolladores 
ofrecen lo siguiente: 

SAICIC. 

OPUS 

conectividad a las bases de datos de Bimsa y Prisma que compren una gran 
información de análisis de precios unitarios actualizados y precios de insumos y 
también es posible tener acceso a bases de datos, en especial de hojas de calculo 
como Excel y Lotus y con su modulo de AutoCuanto permite obtener 
cuantificaciones de los proyectos desarrollados en Autocad 

se puede accesar a los catálogos de matrices y costos de Bimsa, Prisma y Cypres, al 
programa DaNTE que es un cuantificador de volumetria que trabaja desde Autocad, 
también hay conexión a Primavera. Project Planner, a bases de datos o textos en 
Excel, Lotus Quattro, Word, Wordperfect, Foxpro, dBase y formatos EPU. 

3 



1'-.'EODATA 
puede recibir información de programas como Campeón, Opus y Saicic. de los 
catálogos de Bimsa y Prisma, del cuantificador DaNte de Autocad, de AEC-Q para 
lntelliCAD98, de MS Office Access, Excel y Word, Primavera Project Planner, 
Microsoft Project 98 y sistemas ERP. 

CAMPEOJ\ 
se enlaza a Excel, Quattro Pro, Lotus, Fox-Pro, dBase, Paradox, Ms-Project. 
Primavera Project Planner, Word, Word Perfect, R&R, y Crystal Repons y a su 
propia base de datos que actualiza precios de insumas, vía internet de 4 ciudades 

MEGA: 
accesa a sus catálogos de 5000 precios de insumas de la ciudad de México y algunos 
precios de insumas de 43 ciudades y sus 6000 matrices Prisma, a hojas de calculo de 
Excel y al cuantificador DaNte de Autocad, 

SOPORTE TECNICO 

En la actualidad el que uno trabaje en un ambiente Windows ha facilitado mucho las cosas, 
siendo muy necesario que para operar cualquier programa de precios unitarios sepa uno de 
los precios unitarios, ya que la capacitación para operar dichos programas, sin saber nada de 
ellos, nos lleva de 8 a 20 hrs. · 

Todas los desarrolladores ofrecen esta capacitacton para la correcta operación del 
programa, ya sea en sus propias oficinas, los colegios de Ingenieros o Arquitectos y otras 
asociaciones afines o en las oficinas del Constructor, ofreciendo también apoyo a través de 
interne!, catálogos de operación del programa, de la ayuda del programa que opera a través 
del icono que aparece en las pantallas y de las oficinas de representación que tiene el 
desarrollador en varias ciudades, teniendo las siguientes: 

OPUS 

Ciudad de México, Tijuana B C., La Paz B. C S., ciudad del Carmen Camp., 
Chihuahua Chih., 
Tapachula y Tuxtla Gutiérrez Chis., Saltillo y Torreón Coah., Durango Dgo., Toluca 
Méx., Acapulco Gro., León Gto., Guadalajara Jal, Morelia Mich., Monterrey N. L. 
Oaxaca Oax., Puebla Pue., Chetumal Q. R., Querétaro Qro., Culiacán y Los Mochis 
Sin, ciudad Obregón y Herrnosillo Son., Villaherrnosa Tab., ciudad Madero, 
Reynosa, Matamoros y Nuevo Laredo Tamps., Poza Rica, Veracruz y Xalapa Ver., 
Mérida Yuc. y Zacatecas Zac. 
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CAMPEOl\ 

ciudad de México, Guadalajara Jal., Monterrey N. L. y Colima Col. 

NEODATA 

ciudad de México, Monterrey N. L., Guadalajara Jal., Tuxtla Gutiérrez Chis., 
Villahermosa Tab., León Gto., Querétaro Qro., Chilpancingo Gro., Culiacá.n Sin., 
Córdoba y Coatzacoalcos Ver. 

SAICIC 

ciudad de México, Chihuahua Chih, Puebla Pue, León Gto, San Luis Potosí S L. P., 
Culiacán Sin, Córdoba Ver., Tepic Nay., Tuxtla Gutiérrez Chis., La Paz B. C, 
Hermosillo Son., Morelia Mich y Pachuca Hgo. 

Todos los programas citados exigen a sus representantes una certificación o validación con 
el fin de dar un buen servicio a sus usuarios. El programa Mega lamentablemente no tiene 
representantes en el interior de la República, pero su aceptación en el ámbito nacional esta 
apoyada por la importante base de datos que actualiza mensualmente, que además contiene 
algunos precios de insumas de 43 ciudades. 

TRABAJO EN RED 

Con todos los programas es posible trabajar en red, con el correspondiente pago de licencias 
adicionales, ya sea que se trabaje simultáneamente o se intercambie información. 

MODULOS ADICIONALES 

Las partes básicas de un programa de precios unitarios, lo constituyen armar y calcular las 
matrices de precios unitarios, los costos horarios, factor costo mano de obra con los cálculos 
y solicitudes de las obligaciones patronales ante el lMSS, catálogo de conceptos y costos 
indirectos que permiten formular un presupuesto Adicionalmente cada programa ofrece lo 
siguiente: 
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CAI\1PEOK 

OPUS 

Subcontratos, programa de obra y ruta critica, avance real de obra, programa de 
suministros, control de suministros, destajo máximo a pagar con desglose de 
conceptos, estimaciones, control de inventarios, contabilidad de la obra con catálogo 
de cuentas y pólizas y análisis del costo financiero, explosión de insumos y 
consumos, programa financiero, ·conexión vía interne! para tener acceso a la 
actualización de los precios de insumos, para socios de CMIC, de 4 ciudades 

Programa de obra con ruta critica, control de avances y pagos a subcontratistas y 
destajistas con activación de alertas al rebasar cantidades tope, programa de 
suministros, propuesta combinada de pesos y dólares, estimaciones, escalatorias o 
ajustes de costo con la justificación del factor de ajuste, explosión de insumos, 
reportes de propuestas técnica y económica, cálculo del financiarniepto, control de 
estimaciones con conceptos ordinarios, extraordinarios y fuera de catálogo, compras, 
subcontratos, destajos y almacén 

SAJCIC 

MEGA 

Programa de obra por volumen y egresos mediante diagrama de Gantt, ruta critica, 
calculo de escalatorias, registro de estimaciones, control de obra, explosión de 
insumos y otros reportes para el control de los mismos, reportes para las propuestas 
técnica y económica, cálculo del financiamiento, base de datos de Prisma con mas de 
6000 matrices de precios unitarios. 

Estimaciones ordinarias y extraordinarias, escalatorias, avance de obra, 
programación de obra, reportes para concursos que incluyen las propuestas técnica y 
económica, control de obra, subcontratos, suministros, programas de personal y 
equipo, flujo de efectivo, control de almacén, explosión de insumos y su base de 
datos que comprende 6000 matrices de precios unitarios y 5000 insumos. 

NEODATA 

Inventarios, destajos, subcontratos, programa y avance de obra, con las desviaciones 
de monto y volumen, compras, requisiciones, cotizaciones, pedidos, reportes para las 
propuestas técnica y económica, ajuste del monto total deseado a nivel precio o todo 
el presupuesto, programa de suministros, estimaciones, escalatorias, base de datos 
con 1600 análisis de precios. 
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ADMINISTRACIÓN DE REPORTES: 

Dentro de este concepto tambien queda comprendido lo que se conoce como formato libre, 
lo que permite hacer ajustes a la presentaciim o diseño de los reportes. que por 
requerimiento del cliente es necesario hacer, en especial cuando se participa en concursos de 
Obra Publica. 

Los 5 desarrolladores de los programas aquí analizados ofrecen una variedad de diseños que 
permiten cumplir con los requerimientos de las licitaciones de Obra Pública y su desarrollo. 

PRECIOS: 

El precio es parte importante en la toma de decisiones, pero no del todo definitivo para la 
compra de un paquete, pero tambien hay que considerar que ofrece cada uno y el soporte 
tecnico que tiene. Los precios de los programas incluyen el impuesto al valor agregado (iva) 
y son para principios del año 2000: 

NEODATA 

OPUS 

MEGA 

$4 715.00. 

$ 4 484.00 el programa básico y con sus módulos de programación y control de obra 
$ 6887.00 

$7 000 el programa con la base de datos y 12 actualizaciones mensuales, o $ 4 200 la 
inscripción a las actualizaciones mensuales, con su base de datos (matrices de precios 
unitarios) 

CAMPEO N 
$ 10 293.00 publico en general y$ 5 693.00 para socios de CMIC 

SAICIC 
$ 5 290.00 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 

U.N.A.M. 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACION DE 
CARRETERAS 

MODULO IV. 
SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE CARRETERAS. 

TEMA: Supervisión, casos de aplicación. 

A Cargo: lng. Héctor Pérez Medrano 

OBJETIVO: 

Analizar Interactivamente con los alumnos el contenido de los conceptos 
del tema, ampliar y aclarar el contenido de las partes A y 8: 

A. DEFINICIONES 

SUPERVISÓN. Actividad que consiste en VER y dar FE de que un objeto material se 
realiza en el tiempo, calidad, costo y seguridad, previstas en el proyecto. 

CALIDAD. Es el conjunto de características de un elemento de un objeto que satisface 
plenamente las necesidades del usuario. 

CONTROL DE CALIDAD. Es el conjunto de actividades que permiten al ejecutante de la 
acción informarse del resultado de su actuación. Para ello requiere de sistemas, equipos 
y aparatos que rinden una información objetiva de parámetros que han de ser 
comparados con los previstos en el proyecto y establecidos en las características 
especificas del objeto (ESPECIFICACIONES). 

PROYECTO. La expresión gráfica, numérica, literaria, arreglo, forma, materiales, 
resistencias, dimensiones y acabados, de todos los elementos que componen el objeto 
de materialización. 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Es el conjunto de actividades sistemáticas y 
planeadas, que proporcionan la confianza de que un objeto cualquiera satisface la 
calidad fijada. 

CALIDAD TOTAL Es el·sisterna que engloba los subsistamos de aseguramiento de la 
calidad de todos y cada uno de los elementos que componen un objeto material, 
adecuadamente ejecutados bajo el control de calidad y que aseguran que el producto 
final satisfaga las expectativas del usuario o consumidor. 

REINGENIERIA. No se preocupen, todo está equivocado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. Términos que están en la siguiente relación: 

"La conservación es a los medios, como el mantenimiento a los fines" 

OBJETO. La acepción convencional se refiere a un ente material. La cultura digital a 
impuestos nuevos conceptos tendientes a generalizarse. · Se dice que hay objetos 
virtuales. En la filosofia hay objetos eidéticos (ideales). 
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EFICIENCIA. Todo muy bien. 

EFICACIA. Se cumple con los objetivos para los que fue concebido un objeto. No Implica 
que tenga deficiencias. 

B. ANTECEDENTES DE LA SUPERVISIÓN. 

La supervisión de la obra pública en México, hasta antes de los 60's fue una actividad 
ULTERIOR de los ramos del ejecutivo responsables de la aplicación de los recursos 
asignados para este objeto del gasto. 

Durante la misma década (Años 60's) el gobierno adoptó progresivamente el 
otorgamiento de los contratos de obra por concurso, derivados de las condiciones que 
establecían las fuentes crediticias externas, como el Banco Mundial, el BIRF y el BID, 
entre otros importantes. 

En paralelo, desde los principios de los 60's y finales de los 70's, la, legislación 
mexicana introdujo progresivamente, la modalidad del otorgamiento de contratos de 
obra pública mediante procesos de licitación, siendo la más importante, la Licitación 
Pública. 

La ley de la obra pública hasta nuestros días se ha venido adecuando con cierta 
periodicidad (Cada 5 años aproximadamente) y en ella se ha perfilado la figura de los 
servicios relacionados con la obra pública, entre ellos la supervisión por encargo a 
terceros. 

En la supervisión de las obras de Infraestructura , especialmente en las Vías Terrestres, 
las obras tienen caracteristicas muy especificas, casuísticas, que emanan en teoría de 
"un proyecto" que comprende la ejecución de actividades y conceptos diversos, que 
ofrecen una problemática en su dirección y control. 

Desde los principios de los 90's la supervisión por encargo a terceros se viene 
generalizando en los organismos del sector oficial y aún en el privado. 

En este proceso han tenido influencia muy importante diversos factores: 

EXTERNOS: 

Las fuentes crediticias externas han ""recomendado"" a los paises con 
economlas en desarrollo, que adelgacen su gasto público. 

Condicionan, aún en materia de servicios, que Jos recursos provenientes de 
Jos prestamos, se apliquen a PRODUCTOS TERMINADOS, mas que al 
sostenimiento de una CAPACIDAD INSTALADA 

INTERNOS 

Situación de crisis económica, la necesidad de bienes y servicios o puede 
satisfacerse con los recursos disponibles. 

EFECTOS 

Los organismos oficiales al adelgazar su gasto, afrontan la descapitalización de 
recursos humanos y materiales. Conduce a recurrir a terceros para obtener 
servicios transitorios de terceros (mientras dura la obra), y no en fonma penmanente. 
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Se da oportunidad a la especialización empresas prestadoras de servicios 
hacia una eficiencia. 
Se está cambiando el criterio de la administración de todo tipo de recursos, 
ahora los servicios relacionados con la obra pública forman parte de los 
proyectos de inversión. 

ALCANCES 

Los alcances de la supervisión por encargo a terceros, adquieren diversas 
características, según los objetivos que persiguen los diversos organismos oficiales, la 
materia de la obra y la procedencia de recursos, razones por las que hasta ahora no hay 
lineamientos específicos como para elaborar manuales con los que se pueda hacer paso 
a paso la supervisión. 

Así cada organismo de conformidad con las premisas de los programas a su cargo, 
formula TERMINOS DE REFERENCIA, que hasta ahora funcionan a manera de "manual". 

Se ha venido avanzando en sistemas que persiguen el Aseguramiento de la Calidad 
Total. 

Los criterios para el enfoque y alcances de la supervisión por encargo a terceros se 
distinguen por el objetivo que persiguen los responsables de la aplicación del gasto, por 
el grado de en que se delegan las funciones y el trámite, por ejemplo: 

Supervisión Ejecutiva Integral. La delegación es amplia y abarca control 
de obra y de calidad. 

Supervisión Verificativa. Tiene como finalidad, el seguimiento de 
programas desconcentrados. 

Supervisión Operativa. La delegación de responsabilidades es limitada, al 
prestador de los servicios se le delega trámite, no responsabilidad. Actúa 
como complemento transitorio de la capacidad instalada de las dependencias. 

Formas Parciales. Cuando se encomienda por separado el control de la 
obra o el Control de Calidad. 

DOCUMENTOS Y REFERENCIAS 

Entre los documentos relevantes formulados a la fecha, puede citarse a: 

El Manual del Residente. Editado por la Extinta S.O.P., en los 60's. 
Contiene la esencia de la supervisión en general. Ha servido como una 
buena referencia en la elaboración de TERMINOS DE REFERENCIA 

Norma CAP U FE. Es un documento que pretende llenar la necesidad 
de un manual. Contiene Lineamientos y Referencias relacionados con la 
función de supervisión. 

C.·TERMINOS DE REFERENCIA 
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En lo que sigue a este curso destinaremos el tiempo restante al Análisis de una 
compilación de los tópicos relacionados con una supervisión ficticia, pero con la 
intención de analizar con ustedes un caso de aplicación general. 

Material: Copias y juegos de acetatos. 
Dispositivos: Proyector Digital y Proyector de acetatos. 

VERSIÓN: 2.0 En revisión por DECFI. 



DIVISION DE EDUCACION CONTIWJA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

TERMINOS DE REFERENCIA. 
Para les Servicios de Supervisión y Control de Calidad de la 
construcción y rehabilitación del pavimento en la XXXXXXXXXX, del 
Tr ano : XXXX.XXXXXX - XXY..XXXXXXXX, del klll XXX+ XXXXX al klll XXX+ XX.. XX, 
Cuerpo: X, en el Estado de: ~~XXXXX. 

iiA.- ANTECEDENTES. 

JA.l.- Objetivos. 

JA.2.- Delegación de Funciones. 

JA.3.- Requerimientos de las Empresas. 

JB.l.- Descripción del Proyecto. 

11 B.- GENERALIDADES. 
11 

JB.l.- Descripción del Proyecto. 

JB.2.- Programa de Ejecución de la Obra. 

B.3.- Plazo de los Servicios Relacionados con la Obra. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: 1 

5 



DIVISION DE EDUCACION CONTitffif,_ 
ESTUDIOS PI\RJ\ LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ODRA PUBLICA. 

¡B.S.- Comunicación y Coordinación. 

¡jc.- SUPERVISION. ¡r 

Jc.l.- Topografía. 

Jc.2.- Verificaciones. 

~-- Vigilancia. 

Jc.4.- Controles. 

Jc.s.- Ejercicio del Contrato. 

¡c.6.- Reuniones de Coordinación. 

C.7.- Bitácoras: De Obra, y de la Supervisión. 

J 

C.9:- Modificaciones del Proyecto, y deficiencias NO corrcg 
' 

Versión: LO HPII-77 P.:íginn.: ?. 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

/iD.- CONTROL DE CALIDAD. 
11 

¡n.l.~ Pragra~a de Pruebas. 

D.2.- Verificación de Bancos de Materiales. 

D.3.- Verificación de Diseños de Mezclas Asfálticas. 

D.4.- Verificación de Laboratorios de la Contratista. 

D.S.- Verificacion y Supervisión del Control de Calidad. 

D.6.- Vigilancia de Procesos de Elaboración y Tratamientos. 

¡¡E.- INFORHES. 
11 

¡E.l.- Semanales de Avance de Obra. 

¡E.2.- Quincenales. 

¡E.3.- Mensuales. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: 3 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

E.4.- Para los. Niveles Directivo y Ejecutivo. 

IE.5.- Informe Final. 
' 

¡E.6.- InÍormes Diversos. 

V- NOR!1AS. 

F.l.- Normas Generales de Construcción e Instalaciones. 

F.2.- Especificaciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

F.3.- Especificaciones Particulares de la Obra. 

/JG.- TERMINACION. 
1/ 

¡G.l.- Expediente Técnico Administrativo. 

,G.2.- Finiquito de Obra. 

¡G.3.- Entrega-Recepción. 

Versión: 1.0 HPM-77 . Página: .4 

8 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

TERMINOS DE REFERENCIA. 
Para los Servicios de Supervisión y Control de Calidad de la 
construcción y rehabilitación del pavimento en la XXXXJ(]{XXX}"., del 
Tramo: XXXXXXXXXX - XXXXXXXXXXX, del km XXX+XXXXX al 1m XXX+XXXX, 
Cuerpo: X, en el Estado de: XXXXXXXXXXXXXXX. 

[¡A.- ANTECEDENTES. 
11 

,A.l.- Objetivos. 

Objeto del Contrato Servicios. 

Contar con una empresa con la capacidad técnica, administrativa, 
para vigilar, por encargo del organismo, que la obra contratada 
se ejecute de acuerdo al proyecto ejecutivo y cumpla con las 
normas generales y sus especificaciones técnicas particulares y 
complementarias, en el costo y tiempo establecidos en el contrato 
respectivo. 

Lo anterior enmarcado dentro del mas amplio apego a las normas de 
legalidad, seguridad, protección al medio ambiente y política 
social vigentes, que perimitan seguir brindar al usuario el mejor 
nivel de servicio. 

Alcances. 

Los presentes alcances tienen como proposito puntualizar los 
aspectos relevantes de los servicios de Supervisión y Control de 
Calidad aplicables a los trabajos de la obra objeto de esta 
licitación. 

La Supervisión 
el proyecto y 
estipulado en 
S.C.T., en lo 
de Pago. 

verificará que la obra se ejecute de acuerdo con 
sus especificaciones Técnicas Particulares, y lo 
las Normas de Construcción e Instalaciones de la 

que corresponda a Materiales, Ejecución, y Dase 

Para ello la empresa Supervisora, deberá realizar, en campo los 
trabajos de topografía , para la cuantificación de volúmenes de 
obra y las pruebas de laboratorio que servirán para soportar las 
estimaciones de obra. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: 1 
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DIVISION DE EDUCACION C011TINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

Plazo. 

Para los servicios de Supervisión y Control de Calidad , se 
tomarán en cuenta el período de ejecuc1on de los trabajos. 
relacionados con la obra objeto de esta licitación, incluyendo 
el tieropo para el' finiquito de la obra ejecutada. 

Los licitantes deberan entregar para ello un cronograma de las 
actividades a realizar indicando los lugares de realizacion Y 
los importes de las mismas, con el propósito de hacer revisiones 
quincenale~ de avance de los trabajos· de la Supervisión y Control 
de Calidad. 

¡A.2.- Delegación de Funciones. 

Delegación de Funciones. 

El contrato de Supervisión y Control de Calidad tendrá por 
encargo, representar los intereses del organismo en el sitio de 
la obra, ante el contratista y terceros, en asuntos relacionados 
con la ejecuc1on de los trabajos objeto del contrato de obra o 
derivados de ellos, para: llevar la bitácora de obra; verificar 
que los trabajos se realicen conforme lo pactado en el contrato, 
asi como las órdenes del organismo; revisar los generadores y 
estimaciones de obra y conjuntamente con la delegación quo 
corresponde, aprobarlas y firmarlas para su tr~ite de pago; 
mantener los planos actualizados;verificar el control de calidad; 
constatar la terminación de los trabajos; rendir los informes 
periódicos y el informe final del cumplimiento del contratista 
en aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos. 

Representaciones. 

Auxiliar al organismo en su representación en reuniones que 
convoquen otras entidades para asuntos relacionados con la 
ejecuc1on de los trabajos, de las cuales presentará de inmcdi~lo 
un informe de los asuntos tratados. 

Versión: l. O HPM-77 Página: 2 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRAT/,CION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACio:;ADOS CON LA OBRA PUBLIG\. 

¡A.3.- Requerimientos de las Empresas. 

Acreditación 

Los licitantes acreditarán previamente su solvencia técnica, 
legal y administrativa para realizar las obligaciones y 
responsabilidades implícitas en el manual de Supervisión de Obra 
Pública ~el organismo Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

Para ello los licitantes deberán haber cumplido los requisitos 
establecidos en la Convocatoria de esta Licitación. 

Estructura de Servicios. 

La Supervisora establecerá y operará eficientemente un si~tc~a do 
información que permita la integración y funcionalidad de un 
adecuado archivo de documentos relacionados con los diferentes 
aspectos y etapas de la obra, así como la generación oportuna, 
veráz y completa de los registros, formatos, informes y reportes 
autorizados por el Manual de Supervisión de Obra Pública del 
organismo. 

Laboratorios. 

La s_upervisora deberá contar con un laboratorio propio en el 
sitio do la obra, independiente del que instale la contratista, 
debiendo especificar el equipo que considere básico a utilizar en 
cada área de trabajo. 

Será rescindido ol contrato do la supervisora cuando so compruebo 
que hace suyos los resultados obtenidos por la empresa 
contratista. 

Licencias. 

Los licitantes tendrán la responsabilidad de trabajar con 
programas de cómputo que cuenten con licencia autorizada de uso, 
y reconocen la titularidad del dere~ho de autor y los alcances de 
la legislación correspondiente. 

Versión: 1.0 HPM-77 Pjc¡ina: 3 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA-. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE Ci!RA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

¡B. l.- Descripción del Proyecto. 

Manual de Supervisión 

La Dirección General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos Y 
Servicios Conexos, autorizó la actualización y conple~entación del 
Manual de Supervisión de Obra Pública, atendiendo a los 
lineamientos generales que en la materia establece la SecretGría 
de Comunic"aciones y Transportes; así como lo que al respecto 
dispone la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y su 
regfamento, as1 ca~o el del pYopio organismo; 

lis.- GENERALIDADES. 

¡a.l.- Descripción del Proyecto. 

Descripción del Proyecto. 

Para la elaboración de la propuesta se anexan a los presentes 
Términos de Referencia los documentos siguientes: 

Descripción del Proyecto; Trabajos Por Ejecutar; Planos 
Constructivos; Especificaciones Técnicas PGrticulares 
y /o complementarias; Anexo Económico No 3, Resumen del 
Presupuesto; Anexo Económico No-5 A, Programa de Montos 
Mensuales de Ejecución de los Trabajos; Anexo Económico 
N6 6 A, Programa Calendarizado de Ejecución de los 
Trabajos. 

¡B.2.- Programa de Ejecución de la Obra. 

Programa de Obra. 

El programa de la prestación de los Servicios de Supervisión y 
Control de Calidad corresponderá al período de ejecución de lG 
obra, del XX de XXXXXXXXXXXXXXXXX al XX de XXXXXXXXXXXXXXXX de 
xxxx, 
de la 
fecha 

considerándose adicionalmente 15 días para el íiniqito 
obra y la entrega del informe final, tomándose cono 

de terminación para efectos de· este contrato, el XX de 

Versión: 1.0 l!PH-77 P;Ígina: 4 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ES'!'1IDIOS PARA L!\ COI."TRATACION DE OBRA PUBLIC: •. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX de XXXX. 

8.3.- Plazo de los Servicios Relacionados con la Obra. J 

Plazo de Prestación de los Servicios. 

Los licitantes presentarán un cronograma de las actividades do la 
Supervisión y el Control de Calidad, indicando los lugares de 
realización y los importes de las aismas, con el propósito do 
hacer revisiones quincenales de avance de estos servicios. 
Cubrirán el plazo de la ejecución de .la obra, el finiquito de la 
obra y la presentación del infon:e final. 

¡B.S.- Comunicación y Coordinación. 

Canales de Comunicación. 

La supervisora, para establecer la coaunicación y coordinación do 
los trabajos.empleará:' 

La bitácora de obra; las reuniones de trabajo para la 
coordinación y seguimiento de los asuntos rclacionndos 
con la obra; la correspondencia oficial; los informes 
periódicos, y los especiales que le sean requeridos. 

11 C.- SUPER VI S ION. 

¡c.l.- Topografía. 

Volumetría. 

Se llevará a cabo la verificación del levantamiento topográfico 
que sirvió de base para la elaboración del proyecto, conciliando 
con la contratista, la nivelación que servirá para el control do 
avances y la cuantificación de volúaenes para estimación, así 
como para determinar los nuevos volúmenes y su comparación 
respecto a 'los volW.enes del proyecto original. 

Versión: 1.0 HPii-77 Página: 5 
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• Sub_delegado Té:::liCO 

• Representante Té:n1co del 
Organismo 

• Represen~antes Té:n;::s c'el 
Organismo. cons~:u:t::<u y 
supervisora 

-
'· ¡ 

¡ 

1 

~--------------------------------~--------------------~/5 
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DIVISION DE EDUCACION C0~7I~üA. 
ESTUDIOS PARA LA COh7RATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS R.KLACIONhl•OS CON LA OBRA PUBLICA. 

1 ¡c.4.- Controles. 
1 

Fuerza Hombre, Vehículos, Equipo y Maquinaria. 

Personal. 

Llevará el registro de la fuerza hombre por frente de trabajo, 
clasificado por especialidades. 

Vehículos, Equipo y Maquinaria. 

Llevará el.control de los Vehículos, Equipo y Maquinaria que el 
contratista tiene en la obra, indicando su estado de actividad. 

Apoyo Gráfico. 

Elaborará y mantendrá actualizadas las gráficas de avances para 
ser presentadas en las reuniones de coordinación y cada vez que 
se requieran para la info~ación de funcionarios superiores. 

jc.s.- Ejercicio del Contrato. 

Administración de la Obra. 

La supervisora, dentro de las disposiciones legales y normativas 
en vigor, tendrá a su cargo: 

La elaboración de Dictamenes, Control técnico y 
administrativo de la obra, Diferimicntos y 
Reprogramaciones de Obra, Escalatorias. 

Volúmenes de Obra y Programa de Ejecución. 

Llevará a cabo la cuantificación y conciliación con ol 
contratista de los volúmenes ejccHtados, rev1s1on y aprobación do 
~stimacioncs en periodos máxi~os de 10 d!as. 

Llevará el 
presupuesto. 

control del programa de obra y del ejerciciu del 

Llevará a cabo el control de volúmenes de obra hasta el finiquito 
de la obra. 

Versión: 1. O HPH-77 Página: 7 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CO~~TACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACION/~S CON LA OBRA PUBLICA. 

Análisis de Precios Unitarios. 

Opinión sobre conceptos fuera de Catálogo, Revisión de !wálisis 
de Precios Unitarios, y en su caso fonoulación de los ''""rnos, 
Registro de Incidencias, Verificación de Rendiaientos. 

·1 C. 6.- Reuniones' de Coordinación. 

Reuniones de Trabajo. 

La supervisora deberá promover, organizar 
reuniones de trabajo para la coordinación de 
obra, de las cuales se responsabilizará de 
respectivas. 

y participar en las 
la ejecución do la 

formular las minutas 

C.?.- Bitácoras: De Obra, y de la Supervisión. 

Bitácora de Obra. 

La supervisora, abrirá la bitácora de obra do acuerdo con las 
formalidades establecidas, y se responsabilizará del Registro de 
actividades·e incidencias de obra. 

C.9.- Modificaciones del Proyecto, y deficiencias NO correg 

Modificaciones del Proyecto. 

Revisión del proyecto. Modificación o adecuación en 
preventiva, revisión de conceptos fuera de catálogo. 

Deficiencias NO corregidas. 

forma 

La empresa mantendrá acualizado un registro donde se asienten las 
deficiencias observadas no corregidas, del cual presentará un 
informe en cada una de las reuniones de coordinación. Rl informe 
final formará parto del expediente Técnico-Administrativo do la 
obra~ que entregará al concluir su encargo. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: B 
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DIVISIO~ DE EDUCACIOS CO!'.'TII'WA. 
ESTUDIOS PAP.A LA C01.'TRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIO~OS CO~ LA OBRA PUBLICA. 

iD.- CONTROL DE CALIDAD. 

1 

/D.l.- Progr~a de Pruebas. 

Prograna de Control de Calidad. 

Los licitantes .presentarán el programa de pruebas de Control 
de calidad indicando en nÚ.lllero, tipo y frecuencia, de congruente 
con el Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra, a las Normas 
de Construcción e Instalaciones de la S.C.T .• así como de las 
pruebas especiales para los asfaltos solos y modificados. 

Pruebas Especiales. 

Se llevarán a cabo pruebas especiales y estudios reológicos de 
los asfaltos solos o modificados, para lo cual representará el 
programa respectivo, indicando el o los laboratorios en que so 
apoye. 

Laboratorios de Campo. 

Los licitantes deberán considerar en su propuesta contarán con 
un laboratorio de campo en la obra, independiente de la cmprcc.a 
contratista,el cual podrá instalarse en los bancos de materiales, 
o en las plantas de asfalto. 

Equipo Básico de Laboratorio. 

presentarán su relación de equipo de laboratorio 
básico o para las pruebas que requieren los 

Los ·licitantes 
que consideren 
conceptos de obra. 

Versión: 1.0 HPH-77 Pl19in;¡: 9 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA COh"T?-ATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

D.2.- Verificación de Bancos de Materiales. 

Verificación de Bancos de Materiales. 

'Ances de iniciar la construcción deberá verificarse la calidad do 
los bancos de materiales . 

. D.3.- Verificación de Diseños de Mezclas Asfálticas. 

Verificaciones del Diseño de Mezclas Asfálticas. 

La e~presa supervisora 
asfálticas presentadas por 
de los trabajos. 

verificará el diseño de las mezclas 
el ccntratista, previa-ente al inicio 

D.4.- Verificación de Laboratorios de la Contratista. 

Verificación de Laboratorios del Contratista. 

La supervisora verificará la existencia y funcionamiento de los 
laboratorios de la e~presa contratista. 

D.5.- Verificacion y Supervisión del Control de Calidad. 

Verificación del Control de Calidad. 

Se verificará el control de calidad de los aateriales empleados, 
y la elaboración de las mezclas asfálticas. Para ello se 
muestrearán los materiales de banco después del tratamiento a que 
sean sometidos para su utilización y en el proceso de elaboración 
de las mezclas asfálticas. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: 10 
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Sli?ERVISIÓ~~ PAR..; 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y sr:;::'.'ICIOS cm;~;;.:;: 

OBRA: 

TRA'IIO: 

CONSTRUCTORA : FECHA ___ _ 

CÉDULA INFORMATIVA 

CONTRATO No. 
---------------1 

DE FECHA 

--------------~ ~ IMPORTE S 
-----------l PERIODO DE EJECUCIÜ_N _________ . . ..... _ . 

! Ll·:iTACi~N Nc 

¡ e:: r::c..-1A · 
1 
1 PE.;':(!·JDO 0:: =~:::cuc:<)N 

i 
' 

ASiGNACIONES· 

ReVALIDACIONES 08St.:HVACIONt::S 

ANO No. IMPORTE (S) PERIODO 

ln1c1al 

CONVENIOS ADICIONALES 
ANO No. IMPORTE($) PERIODO 

lnic>al 

1- ' 

1 

ASIGNACiONES A LA FECHA A 

P. U. DE CONCURSO 1 1 ' 
ESTADO DE LA ULTIMA ASIGNACIÓN 

l REVALIDACIÓN AVANCE FINANCIERO 

O CONVENIO PROGRAMADO EJECUTADO DlrcRENCIA 
IMPORTE($) % IMPORTE !S) % 1~\POf\Tc ($) " ,, 

AVANCE FiSICO " 10 

PROGRAMADO EJECUTADO DJFEr\ENCIA 

INCIDENCIAS IMPORTANTES 

TSFS-01 
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CONTROL DE CAJ....IDAD p,:,flA 

CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y S:ORVICiOS CON:OXO~' 

OBRA 

TRN.IO: 
CONSTRUCTORA 

CALIDAD DE MATERIALES PARA SUB-BASE Y BASE 

E EXFEOI~N1E. 
e;;..c o;.;;.. ---ce-==::-:-=:-----

:: .. :::..-:':: :~·-•.'.: ------ M~::STRA NUM ··--------~ECHA o:: RECIBO ---------------
Er''.'~;J¡.. ?:R· ---------------------FECHA DE INFORME. 

--~- ·_¡ 

~~-~~~~~.-----~P~R~U~E~B~A~S~S~O~B~R~E~M~A~T~E~R~I~A~L~P~E~-~T~R~E~0~---------------~-1 
PoSO ve,. SUS'.' O, ' 9''"' GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOr.~~TRiCA 

1

. 
PESO V:JL. MAXIM0, :O:g/ml ~ ~ ~ ~ § ~ ~ o 

§ § f e 
o " 

.. 

GRANULOMETRÍA 

MALLA 1 %QUE PASA ,. 
1 

1 \/¡" 1 

1" i 
3/o4" 

3{8" i 
N". 4 i 
N'. 10 ' 

' 

N'. 20 ! 
N'. 40 1 

N' 60 1 

N•. 100 1'------------\ 
N• 2C: 1 

DESPERDICIO EN LA MUESTRA % 

V.R.S. ESTANCAR% 

EXPANSIÓN % 

EQUIVALENTE DE ARENA% 
AFINIDAD CON EL ASFALTO ------1 

PRUEBAS EN MAT. MAYOR DE 9.520 mm 

ABSORCIÓN % 

DENSIDAD 

DURABILIDAD 

<1: 
Vl 
<1: 
a. 
w 
:::> 
o 
;f. 

o 

100.0 

90.0 

80.0 

70.0 

50.0 

50.0 

<40.0 

30 o 

20.0 

10 o 

0.0 

200 

o o e o "' .., e; '" 
,. 

11111 J-/j Zi¡j f-------1 ____ ¡ l_j--1¡_¡_ 1 

¡ ¡ 1 ¡ 1 _/ 1 -y-, ! __ '_ 
--~-~-T 1 _/'1 l7 i 0 ~ 

¡ ¡_¡ / 1 /1_!,¿ u=r:· 
-biA 1 >, 1/í-1 i ! 
-(l J4~ _.-/ 1 1 LL_I 

~~, :::::~c:F 1 1 1 1_/_l_ 
1 1 1 1 ! 1 1 i 

.. 

100 60 40 20 10 

MALLA 
' 3/0" 314" ,. 1 'ti ¡· 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL TAMIZADO POR MALLA DE 0.420 mm J 

L!MJTE LIQUIDO% 

LIMITE PlASTICO% 

iNDICE PlASTICO% 

==========~~~~~~~~-=-41_c_o_'_r_"~_· c_c_'o_'_' _"_N_= A_'_" ___ -_-_--_· _ _1 

AGENTE ESTABILIZADOR 

TIPO 

-----------\CLASIFICACIÓN SUCS ___________________ _ 

DISIFICACIÓN ---------------~-----------------------------------

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

r---------------------------------------------------------------------------r--------------------------------1 

FORMULO REVISO AflROllÓ 

---------------------·-

TSFC-03 

.21 



CONTROL D~ CALIDAD PN>A 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERV:CI::JS CGr!SXOS 

OBRA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE SUB-BASE Y BASES 

;3 l---- --•"N --,¡.¡·--'"'!A' Et-iSAYES NOS.: 
¡-::::>~..l'-\..•....1• u:::~ l'i.: :;:-<. • 

-o: lA CC:c:ZARSE EN 
>m FECHA DE MUESTR~O 

~ R:: ;:;::or,..;:-:-=N"IA r.::- 1 AGREGADO· FECHA DE INFORME: 
',_w_:.J_ '-' ---

<= 
::l :)¡ MUESTRA 05T::N!DA EN 

1 
. ·;:: 

1 
BAS~ / 

1 

1 SUB-BASE 1 1 

ESPESOR HUMEDAD.% PESO VOLUMffiiCO %DE CQ.t. 1 .::JACTACIO.·~ 

ENSAYE ESTACIÓN LADO DE LA CAPA DEL SECO kQ 1m' 01:L DEL 

~.~ ENSAYADA LUGAR ÓPTIMA DEL LUGAR MÁXIMO LUGAq PROYECTO 

-------
------

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISÓ A.Fi\0!:30 

- - -. 
/ TSFC-04 



CONTROL o:: CALi0-\0 p.;.;::;:..;: 

CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CON~XC3 

OBRA: 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO 

¡-.eo OOrS?'.-:·0. FECHA DE. RECIBO. 

ENSAYE No; ,.- . .:.~ . .:.. E.'.\~L::.:.Rs:: ::.t~· 

PROCEDEI':C!A J"':;:::sr.~::.:...::::· ==~~ 

l·.·u::srr:;:.:. :.: 1 1 

==:cri.; o.:: .'.~'JEST?.::O· 1 

PRUEBA Al ASFALTO ORIGINAL 

PESO ss::::::cl.::r:::o A 25"C 

SOLUBiL:OAO Et~ TRICLOF1.0ETILEN0 {"h) 

::>u:---;70 DE lt--;FLAMACION ("C) 

-UNTO 02 Re.SLANDECI.Y.IENTO ANILLO Y ESFERA ('C) 

~ENE.TRf.CION A 25'C. 10::1 Gm.s. 5 se¡¡ (0.1 mm) 

~::N:::Trt:.CiON A ..;•c. 20:) Gms_60 se;;¡. (O 1 mm) 

CUCT!l..IDAD A .25'C. 5 cms p m. (cm) 

• DL.'CTILJJ;.~ A 4'C. 5 cms p m. (c.":'l) 

VISCOSIIJA.J SAYBOLT FUROL 135"C (scg) 1 

VISCOSICAJ A8SOLUTA 60"C (Po1ses) 1 
'.'iSC05i:JAQ Cn:EMÁTJCA 1:J5'C (Cent:s:c>;CS) 

::>ER.DIOA POR ::;t,I_EIHAMI:::.·~TJ TFO {'IÍI) 1 

•• ÍNOI.:::E DE. PEI\::TR/,CIÚN 

• RECU?:::RACION Elt\STICA POR TORSI.JN A 25"C. % 

RESILE.t~CIA A 2!:"C 

PRUEBAS EN El RESIDUO DE PELICULA DELGADA TFO 

PUNTO OS REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA (°C) 

;:~ENETRACiON A 25"C. 100 Gms. 5 seg (0.1 mm) 

'PENETRACIÓN A <4"C. 200 Gms 60. se;¡¡ (0 1 mm) 

~UCTILJOAD A 25"C. 5 cms p m. (cm) 

DUCTJUQ.I.,Q A .;•c. 5 cms p m. (cm) 

• VISCOSIDAD ABSOLUTA so•c (Po1ses) 

'VISCOSJOAO CINt:MÁTICA 135"C (Ce.,IIStolo.cS) 

•• PENETRACION RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 25"C 

•• PENETRACJÓ~/ RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A .c•c 
•• DUCTILIDAD RETENIQ/, EN "A. DEL ORIGINAL A 25"C 

·• DUCTILIDAD RETEtifDA EN% OH ORIGINI-!.. 11 4ec 

•• iNOICE DE PENETRACIÓN 

•• RELAC!ON DE VISCOSIDAD 

•• ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO 

•• RELACIÓN DE PENETRACIÓN(%) 

' OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES· 

1 FOHMULO REVISO 

1 ES;:-:;: e~= r:::ACI :)~ 

1 NO>;~'A 1 V:..I..OR 

1 

·¡ 
1 

1 
1 
' 

l . 
1 

' 1 
1 
' 1 
1 
1 
1 

1 

j 

1 
1 

1 
APROO O 
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CONTROL DE CAJ....FJ . .:.W p,:.,_=\,..;, 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SC:é;\':::;'OS CO~!:O::::::; 

OBRA 

TRAMO 
CONSTRUCTORA 

CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO 

f..'AiE:R:A:. 

Er;SAYE N(.lf.~. 
---------:-cc:::=-:-c-::-::-:----------E.XPEOIENTE. =:---------------_ -------- 1 

MUESTRA NUM : FECHA DE RECIBO 

--------------=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=FECHA DE INFORME: - -- --~ ¡ 
P R U E 8 A S S O 8 RE MATE R 1 AL PÉTREO 

CL.ASii=lC:ACION F1:.1 RVGRAFICA 

FESO VOL. SUELTO, kg/m~ 

G~ULOMETR!A 

M A!.... LA 1 'lo QUE PASA 1 PROYECTO 

1" 1 

3/4" 1 1 

1/2" 1 

318" 1 

114" 1 

N'. 41 f------+------
No 10 1 

20 ~~----+-~------

- 40 1 1 

N'. 60 J 1 

N•. 100 l_ 1 

N'.200I 1 

CARACTERISTICAS DEL AGREGADO 
DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 

<( 
U) 
<( 
0.. 
w 
:::J 
o 
~ • 

100 

90 

80-

70 

60 

so 

40 

30 

20 

10 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 
0'1 ~ ~ ~ Q g~ 
V N V Cl ~ ,.._,.., 

0 0 ci 0 N ...,.w 

! ! : ! 1 r r-+~1 
¡-¡--! ----¡--:,---~-V{-V-t_ 
r 1 i ! 1 Vi iJ'!i-_ 

----¡---¡--¡--! ~--~: 1 1 ; 

i j 1 i -¡-: -!-,-- ¡ 
____ ! ___ _ ;·--'-----¡--- ¡---, -¡--¡--¡·__¡_ __ 

_: - ¡ 4- ~--l i 1 J ! 
:~l,· !:¡'_1' 

' ----

...--- ' --"-- 1 i i ¡--- ¡ ~ i 1 ! 
0~~~~--L_~~_u 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 4 1:4· 3.'!1" 112" 3.'4" 1" 

PARTICULAS ALARGADAS % MAllA 
PARTICULAS EN FORMA DE :.LAJ:-:-:-A-:~::-,---- f----------:C::-A:-RA::-:--:::C::T::E:-:R::-i-:::S-:::T:-:IC::-A:-::::S-:D:::E::-L:-:A-:S:::F:-:A;-:L:-:T;:-0;::------------J 

PART[CULAS DELEZNABLES 0/e CEMENTO ASFÁLTICO TIPO ADrTf\10 h1ARCA 

EQUIVALENTE DE ARENA % CON 0PT. DE ASFALTO (%) DOSIFICAC!ÓN· %/(CA} 
AFINIDAD CON EL ASFALTO------- PROCEDENCIA. PROCEOENClA DEL ADJT._N_O _______ _ 

CARACTERiSTICAS DE LA MEZCLA ASF ÁL TIC A 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD. kg 
-----------

FLUJO, mm 
VACIOS EN LA MEZCLA , % 
b.~c:.::::::::=::::=::=::::::::::-:c--:::=-:-:-:-::-------1·-------------l----------

V AGIO S AGREGADO MINERAL (1/ A M). •¡. 
CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO,·~ 

TENSIÓN INDIRECTA km/cm1 ·e 
DEFORMACIÓN A LA TENSIÓN •;. •e 1 
P!::RDIDA DE ESTABILIDAD POR INMERSIÓN EN AGUA.% .. ! 

~O~B~S~E~R~V~A~C~IO~N~E~S_Y~/~O~R~E~C~O~M~E~N~O~A~C~I~O~N~E~S:._ _____________________________________________________ ~ 1 

' - - ! 
1 FOnMULÓ 

--·-------

P.8/iSÓ 1---



CONTROL DE ClllJO!·D PAQ...A.. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE ~RES OS Y s=:~·-~::;::::: e:::::~:~:·:· 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO DE GRADUACIÓN Ml!!::RTA 

'·""" -:-eR:AL... 
ENSAYE NÚM .. 

ENV'..ADA POR 

?S'.:JC:::J=:N::~ 

EXPEDIENTE. 

--------,::.::UE;::S;::T;:;RA;-:-cNccUC:· M::_-::=================== FECHA DE RECIBO. 
FECHA DE INFO~-\E.. ------------------------

1 

¡ 
" ... --i 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PETREO. 

CLASíFiC,.G.::::ION ?= 1 R.JGAAF!::::A 

PESO VOL SU=:.. TO, i--g:r.:" 

GRANULOMETR[A 

MALLA %QUE PASA : PROYECTO 

1 

314" 1 

1/2" 1 i 
3.8" ! 

1/4" 1 
N° 4 

' 
' ! 

N• 10 ! : 
N°. 20 1 1 

N• 40 1 1 

N-.60 ' ! 
N". 100 ! ,. 

N" 200 1 ; 
CARACTERÍSTICAS DEL AGREGADO 

DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 

<( 
(/) 
<( 
a. 
UJ 
::J 
o 
~ 

;!: 
o 
o 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANUL0~1ÉTRICA 
~ ~ ~ ~ § ~~ 
ci O O O N -.rCD 

o 
N 

"' m 

8 § ~ 

::' !" 

, 00.0 ,.---------,------;1------,.--'---.,.-------------,-;-. -¡r--;-,---¡ 

1 l ! _: _c_f _..J:'--
so.o !---!--L--11---/~----f------i1 • 1 · 
ao.o 

1 1 • ! ¡ ! ! . -. J --11,--¡-¡·----~---1--·---¡_- ! ¡ 
1---+--l--+---+----'----;--, - ;_[_,:_-1 

70.0 --+-+1 __ +1--+---' . u. ~_i __ I_ 
BO.O 1 ¡ : 1 ! 1 1 

50.0 1--+--;--+---+---'B 1 . 1 1 
1 . ! i 

400 1 ¡ -~- ¡-¡-,-T 
30.0 --¡--+~--~---¡ , - ¡ T ¡1 - i 
20.0 1 1 1 ~ 1 ¿j--,-,--.-
10 a [:=::::j.;:;, =·+, -ti ---e;~~::;;{'¡ -J ! ¡ 1 . -- .. 

a.a t:::=C::::::h::::±==:::±::=-L __ _l_I__l_L_l_J 
DESGASTE •¡. 200 100 60 <tO 20 10 

§ 
'·" " 

PART!CULAS ALARGADAS % MALLA 
PART~U~SENFORMADEUW~-,A~~~,----~---------~C~A~RA~C~T=E=RTÍS~T=~~A~S~D~ETL-A~S=F~A7L~T;:;0~--------------f 
PARTICULAS DELEZNABLES% CEN.ENTO ASFÁLTICO TIPO. AOITtvO MARCA. 

EQUNALENTE DE ARENA % ________ CON. ó?T. DE ASFALTO (%) DOSIFICACIÓN. o/e/(C A) ________ _ 

AFINIDAD CON El ASFALTO PROCEDENCIA DEL ADITr\'0 

CARACTERiSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD, kg 

FLUJO. mm 

VACIOS EN lA MEZCLA, 0/, 

VAC)QSAGHEGAOO MINERAL (VA M).% 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFAl TfCO, -;~ 

TENSICN INDIRECTA km/cmz oc 
DEFOR~CIÓN A LA TENSIÓN oí, •e 
~~~~~~~~~~~~~~~~~----~----------------~----------· 
I=PO"'e~R';iC~IO~A~O~E;:;E~S~TA~BI~LI~D~AD~P~O~R~I;¿N,:;M~E~R~SI:;;Ó~N~E;:;N~A~G~U;;A.~o-'~==~=================d==~=======~' 
~O~B~S~E~R~V~A~C~IO~N~E~S~Y~/~O~R~E~C~O~M~E~N~D=A~C~I~O=N=E=S=:-----------------------------------1 

1 

1 

¡----------------------------------;· 
r-------------------------------------------------- ' 
r-----cm~~---~----~~-----~----~--------· FORMULO REVISO ¡,<¡,·.:.cü 

-----------1-------... ·-· ------- ·---------·--· 

TSFC-12 l 
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CONTROL DE CALIDAD PM~A. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALF.S DE INGI<ESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OGHA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

TEMPERATURA DE LA MEZCLA ASFALTICA AL COMPACTARSE 
HOJI\. 

FECHA 
~ TEMPERATURA MEDIA 

~ AL COMPACTARSE, "C z 
w 70 80 00 100 110 120 130 11,0 150 160 170 

' 3 

' 5 
6 

8 

9 

10 
11 

" 

~:' 1' 1 1 ~ - - - -1-+-t-H- i · · --~- ¡-
1
-- - -

- -_- ::::::I __ -lcr~:::--
~~:::r:::- .::-:::-:::j::: -~= =-¡=1='=-r-,---F-T 
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CONTROL DE CALIDAD PA"-A.. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y ScR\".::IOS CCI:::XOS 

OBRA 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA 

ESTABILIDAD MARSHALL DEL CONCRETO ASFÁLTICO 

;:: S T A B i L 1 D A D M A R S H A L L, kg 
e:: 7C: S·JO seo 1000 1100 1200 130o 

• 

5 VALOReS 

CONSECUTIVOS 

HOJA 

VALOR 

1,1~010 

p¡:;:.cN.::o:o 1 

1------1-------1------- 1 
~-----~-------!------- i 

1-----+----1------,---

f---+----1-----1----l------J _____ _ 
1----1----j---------

1-------+--------1--------

X % cr = ± " " 
lSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

FORMULO REVISO 

---------

.d:a punto oe la gráftca de tendencias representa el proned•o óe 5 valores consecu1f\'OS 

1 '----¡ 
TSFC-25 i 

27 



DIVISION DE EDUCACION COh~Ih~A. 

ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

D. 6 .• - Vigilancia de Procesos de Elaboración y Tratamientos. 

Vigilancia de Procesos Constructivos. 

La supervisora vigilará los procesos constructivos, el muestreo y 
ensaye de los materiales empleados, y verificará que so cumpla 
con los requisitos de· calidad de los materiales, grados de 
co~pactación, temperaturas, contenidos de asfaltos, agentos 
estabilizadores y modificadores, en su caso~ 

li E.- INFORMES. 

¡E.l.- Se~anales de Avance de Obra. 

Contenido. 

La supervisora entregará semanalmente al superintendente dol 
organismo que corresponda un informe conteniendo, como mínimo: 

1.- Datos Generales. 
2.- Resumen Ejecutivo. 
3.- Avance Físico y Financiero de la obra. 
4.- Control de Calidad. 
5.- Informe Fotográfico. 
6.- Incidencias. 
7.-.Larguillo de avances, cuadros estadísticos 

de la obra. 
8.- Videos y/o Filgaciones. 

¡E.2.- Quincenales. 

Contenido. 

La supervisora quincenalnente entregará al superintendente del 
organismo que corresponda, un informe conteniendo: 

1.- Datos Generales. 
2.- Avance Fisico Financiero. 
3.- Incidencias. 

Versión: 1.0 HP!i-77 Página: 11 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACIOM DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

4.- Volúmenes Ejecutados. 
s.- Solicitudes. 
6.- Generales. 

¡E.3.- Mensuales. 

Contenido. 

1 

La· supervisora entregará mensualmente a la gerencia de obras (o a 
las insaocias que se determinen de. anteaano), un informe abarcano 
los capítulos que a continuación se aencionan en forma no 
limitativa, mismos que en su estructura se apegarán a lo 
dispuesto en la Norma o Manual de Supervisión: 

INFORME EJECUTIVO. 
I!i'l'RODUCCION. 
COMENTARIOS. 
IlfFORMACION GENERAL DE LA OBRA. 
SUPERVISION. 
CONTROL DE AVANCES. 
CONTROL DE ESTIMACIOSES. 
CONTROL DE CALIDAD. 

E.4.- Para los Niveles Directivo y Ejecutivo. 

Periodicidad. 

La supervisora, cuando se le requiera formulará la información 
para los niveles ejecutivo y directivo, de acuerdo con los 
formatos contenidos en el Manual de Supervisión de Obra Pública 
del organisl!lo. 

jx.s.- Informe Final. 

Informe Final. 

La supervisora, al concluir la obra y dentro del plazo fijado 
para el finiquito, presentará un informe final. 

Versión: 1.0 HPM-77 Página: 12 



DIVISION DE EDUCACIO~ CO~INUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRA~ACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CO~ LA OBRA PUBLICA. 

¡E.6.- Informes Diversos. 

Periodicidad. 

La supervisora 
requieran en 
superiores del 

atenderá los requerimientos de información que se 
el desarrollo de la obra, ya sea para los niveles 
organismo, co»o para los niveles operativos. 

11 F.- NORI'IAS. 

F .1.- Normas Generales de Construcc.\ón e Instalacione~. J 
----

Normas Ge~erales. 

Ragir"-!l ~n lo que corre::;p~r,da a la ejecución medición y p1<:;o, lo 
dispuesto en las Norcas de Construcción e Instalaciones, y 
las Normas de Materiales, de la S.C.T., en lo que no so opongan 
a las Especificaciones del Proyecto, y las Especificaciones 
Técnicas Particulares y Complementarias. 

F.2.- Especificaciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

Especificaciones Técnicas Particulares. 

La supervisora vigilará y verificará que se cumplan las 
Especificaciones Técnicas Particulares, las cuales prevalecerán 
aún cuando se opongan a lo dispuesto en las Normas Generales. 

F.3.- Especificaciones Particulares de la Obra. 

Especificaciones Particulares de la Obra. 

La supervisora vigilará y verificará que so cumplan las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Complementarias 
relacionadas con los aspectos de se~uridad y protección del 
medio ambiente estipuladas en el contrato y las normas y 

Versión: 1.0 l!PM-77 Página: 13 
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CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CO~EXOS 

09RA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE TERRACERÍAS 

; .. e J::SC:::l:::::)/'\ DEL MATERIAL" 
ENSAYES SCS 

~:..:....: 

~"' !1 • • .r:-::..iz.ARSE EN: km FECHA o:: "-j·L'=:ST~EO 
O?r 

1 O" ?R:::CED!:NCIA DEL AGREGADO. 
FECHAD!:. JSFCS.\~E: 

,_~ 

'· 
<=> 

¡ o:: ~~LiESTRA OBTENIDA EN 

' L ' TER.'lEf'O NATURAL ! i CU:Oi<PO DE TERRAPLÉN _¡ SUB-YACENTE / i ' 
! 

Sü8-MS.!..NTE 
------ --· -

ESPESOR HUMEDAD.% PESO VOLUMETRJCO % C·:= CO~.'~t-.CTLC!O.·~ 

'ENSAYE ESTACIÓN LADO ELEVACIÓ N 0:0 LA CAPA DEL SECO kg 1m' CoL o=r 

N' ENSAYADA LUGAR ÓPTIMA DEL LUGAR ~AXIMO LUG;.:\ ¡:;RQYECTO 

1 l 
-

~ ··-

----- ------· 
1 

1 

.JBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

' 
- .. 

FORMULO REVISO -\r'R0[\1.) 

-- ·-- --- - --- -------

·- .. 

L TSFC-02 -=---
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CONTRATO· 

CONCEPTO 

No,[ 

··------

DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

SUMAS DE ESTA HOJA: 
-----

T o T A L E S 

OBSERVACIONES 

" IMPORTE EN MILES DE PESOS 

CAMINOS Y ~'JENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SEF~VICIOS COt<f.'XOS 
f"' 

OGRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

AVANCE GENERAL DE OBRA 
PERIODO· 

ASIGNACIÓN A V 

HOJA No 

A N e E S ·------------ ---- --------- . - ----------- ---- ----- ----
PROGRAMADO EJECUTADO ---------------. ---------------- ----- ... . --- -- ---- -------- --

IMPORTE DEL PERIODO ACUMULADO DEL PERIODO ACUMULADO 
-

' 

----------- . ------------ -· 

A) AVANCE PROGRAMADO$ -----· 

B) AVANCE EJECUTADO$ 

--
------- -- - -- ------

ES"FIMADO 
ACUMULADO -· 

·---

------

---------------------- .. -

C) i\VMJCt= _B_:_!:,_. .. -----------------
A -

'" 
:-.".- .. ;: -- -_,;_ ,--:. -;, . ~ ·::.: ~; ~j-



CONTRATO 

No. 

OBSERVACIONES 

SlJPEHVISIÓIJ PNC'<: 

OBHA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CO!ICEPTO 

DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

1 

lfMMO: 

CONSTRUC rOI{A : 

AVANCE FINANCIERO 
ASIGNACIÓN · 

ASIGNACIÓN FACTOR DE 

lit'!PORTE S INTERVENCIÓN 

. SW,'lAS DE EST J\. HOJA 

TOTALES 

AL· IIOJA 
PROGRAMADO EJECUTADO AVANCE% -- ·---~--- -------IMPORTE $ % IMPORTE $ % PROGRAMADO . EJECUl ADO 

·~ 

-] 



CAMINOS Y PUE' «~ FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
' OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

GRÁFICA DE AVANCE FINANCIERO 

$ CONTRATO Al 

w 
l
o: 
o 
a._ 

::; 

L 1= 1 1 1 1 

r 
1 ' L---l t= -- ! ___ ··-- . -~--~~ --~ 1 1 ----~-------·-·¡--·------,----------,----- ---------------------¡- ' 
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T1Et.1PO 

---H- PF:OGP..A!/J·D::::l --fr-REPROGRN/ACiotl EJECUTADO --~ 

OBSERVACIONES 



CONTRATO 

CONCEPTO 

U NI-
No DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DAD 

OBSERVACIONES 

SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO:· 

CONSTRUCTORA : 

AVANCE FÍSICO 

AL· 

CAIHIDADES Y PORCENTAJES 

CANTIDAD PROGRAMADO EJECUTADO 

TOTAL CANTIDAD % CANTIDAD 

DE OBRA 

% 

HOJA No 

FACTOR 
DE PONDE-

RACIÓN 

SUMA 

AVANCE '/o 

PROGRA- fJECU-

MAOO TAOO 

---- ---- - - -- - -

l. TSFS-r~5 
' '. 

- \ 
' 

1 



SUPERVISIÓN PARA; 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRE:JC3 Y SEñViCiOS Co¡..jEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

PROGRAMA DE OBRA 

CONTRATO No (CANTIDADES E IMPORTES) IIOJA No ----· 
CONCEPTO PRECIO ASIGNACIÓN AÑO 

No DESCRIPCIÓN SIMPLifiCADA UNIDA E UNITARIO CNHIDAD IMPORTE 

1 1 'T'l' !SI (Si 
'CAÑT 

1 1 2 1 3 1 • 1 1 2 1 3 1 • 1 1 2 1 3] 4 1J2J3]4' 1_1 2J J_] • 

- ------
GRÁF. 

-
IMP. 

CAt-IT. 

GRÁF 

~ CAN! 
----- ----

GRÁF. ------ -----
IMP. 

1 CANT. 
--· 

--------- ------
GRÁF 

-
IMP. 

1--c---= 
CANT. 

GRÁF 

IMP. 

1 CANT -------
GRÁF. 

·-------
IMP 

CANT. 
. -------- --

GRÁF 
--· -- ¡------

IMP. 

c;m: 
---· ---- ----- ----------

GRAF --- --· ------
IMP. 

ICAtH 
------

----------- -------·------ -------- ------- ----

GP),r 
-------- ------ - . ----- - ·-- ----------- ------ --

II.'P 
'---

SUMA DE IMPORTES DE ESTA HOJA 
·-

IMPORTES TOTALES POR MES 

IMPORTES TOTALES ACUMULADOS 
... . 

FECHA Ct: !:liCIO·-------- FECHA DE TERMitiACIÚtl: -----,---- !_ 1':. 



CONTRATO 

MAQUiNARIA 
Y/O EQUIPO 

No. 
ECONÓMICO 

SUPERVISIÓN PAI~A: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA· 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

PERIODO QUINCENAL 

MOOELO 

HO lfl 

DIAS 
ACTIVOS 

J----------t----+------l--f---1--f--+-r-- --¡--¡·-i---j-------··-¡-----

1----------t-----l-------~--~~-f-~r--f-~---~-¡-~-lr--l--~-i-----l------

J----------)-----l-----1·- --t--t--t--t---i---t---t--r--t--r---t---¡-f---1--1----·· 

l-------------l-------l--------l--11--4--l--t---t---t---t--t---t---t---t---r--r--·l-----------

·----------------f-------1------f---+--+--1----~~~-+--+--t--t----1---r- -- ---t--t---------

l----------------4---------l---------~--f---~--f--+-l-+--l--4--l,--\--1--r--t---t-1--··----

1------------------1------- 1----------1--t-+--t--t--J---t--t---t--t---t--~~-t-r- --1-----

1-------------------t-----~. -l---------f---1---l---l--l-+-t--+-l--+-l--+-t·--+---t--1-- ------·· 

1-----------1------1------t--t-+--1---r---+- --·1--- -- --t--t--1-- -----··· 

-¡-- --¡--------.. ···-- -- ----- ·-- ·--· -~--- -

f--------------_L ______ _L _____ L_-L~-~~~~-~~ 

SII,IBOLOGIA. A ACTIVO, 1: INACTIVO, R: EN REPARACIÓN O MANTENIMIEN fO 

OBSER'/ACIONES 
--~------------------·------·----·---... - -·-·--·-·· 
--;1, __________________ . ______ .. ,_ .. ____ ,,_ .... _ .. _. __ ..... -· ..... - -----·-·"- -··· . . ... 
---------------------··--·· .. -·-·-·- ··-· ----·- ..... ·-· .. -··-----·-·· ....... -. 

1 
1 



SUPEINISIÓN PNlA; 

OORA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CCXIEXOS 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CONCENTRADO DE ESTIII'IACIONES 
CONTRATO 

CO~CEPTO ESTIMACION No. ESTIMACION Uo. ESTlf.1ACION No No DESCRIPCiüN U NI· P.U. PERIODO PERIODO P[RIQ[IQ 
··-----~------ -· 

SIMPLIFICADA DAD CANTIDAD IMPORTE PARCIAL ACUMULADO PAr~CIAL ____ ~----ACUMULADO 
IUPOFH E. CMH ID!-.(\- ·------C/\NTIDAD I/.1P0RfE CANlllJAD IMPORlE CANliDAO lf.'J'Of\lE 

IIOJA No 

-· ---~=--=-~·-SUMAS 

OBSERV/,CIO:~ES ~------

~ . 



en 
..: 

"' o 
J: 

OA1 

1 A 2 

2Al 

3 A4 

4A5 

5A6 

6A7 

7A8 

8A9 

9 A 10 

10 A 11 

11 A 12 
12 A 13 

13 A 14 

UA1S 

15 A 16 

16 A t7 

17 A 18 

18 A 19 

19 A 20 

20 A 21 

21 An 

22 A 23 

23 A24 

SUPEHVISillN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SIORVICI(X; CONEXO:> 

OBRA 

TRAMO. 
CONSl RUCTORA 

GRÁFICA DE LLUVIAS 

D 1 A S 
2 J .e s 6 7 a 9 10 11 12 13 14 15 16 11 1fl 19 20 21 22 23 24 25 26 21 7n 29 Jo 31 

- -l---1--l--1-+--+----- --11-1-1- --- --- -- ---'--~--- -- --~-,--:~~--- =----=F~ ~~~ ~:~ -=--:-=-= 
--t-+--+--t--r---1-----------,--- -------··-- ----- ·----- ---- ·-----T--. 

l--l-f-ji--jf-1--f-1--+--+--+--+-+-1--1--1-- -- --" •- ••-• ·- -• - .:::=:: -·l n ==~=- = := 
---r---1--t--+-- -t--¡---

1---l--+--+-'1--+--t--t--JI-+--+--1·-11--+--t--1--¡-- --1--t--+-t--t--t--i- 1 - - -
1 --+--t--r~---f--t-r--l--f-+--+-t--J--I-~~-1--+--r-----l--+-t---l--r--r--+-------

l-+-+--t-+--+--l-- --t--1--t---li-+--t--- --t---t---t-+--r--t-1-- - --t-+--1-- --~- -
1--1--+-1--t--t--- 1--t--1~-1--1·--+--+--t-- -+--t--1--+---- --~--- ---- --¡--¡--1,---¡-- -
1----+--+--+---+-11-1-¡--r--1--+-11--+--t-- -- t--1--t--1---- ---- --· - --1-+--1-- ---- --
1--1---+-T--t--· -----t--1--1--t--t--t--+--t-T--J--Ic---t----¡---- --¡--r-¡:-- ---r- -
--1--t--11---t--1--1--t--+-1--t--\--1--t---+- ---t--t--t-~1--t--1--tl--t--t--t-+-t--- ------

--t--+-1--+--+-1--t-- ---r-T--1---tl----t--t--t--t--t--t-·t--tt--t·- -- -- --
--l--+--+--+--l----l--l---l--t--l--t--l--t--l--l--!l--1~-l--l--11---t--ll---t--t--tt--t--tt--t··-

l---l--t--t--+-t--l-t-+--t--+-l,-t-+--t-- --1---+-1--!--t--1--t-t----t--t---+-11 - --1---- -

¡ --¡-- _l=r- ·=t-= 
1-+-+-+-+-t-+--1--t-t--1--:-· . ----- ¡-- -¡-
·-+-- ¡--------1-1-- -- -¡----¡--- - ¡-

==: =i= --i-· --1--: =j= ,--= -= = "=== := ~~-= -·_:: :.: ---~ --== = 
DATOS REGISTRADOS EN: LUGM· 

SIMBOLOGIA 
MES --------- ---····-1 1 LIGERA 1 1 MEDIA 1 _j lt/1 E"SA L--"===-:::::.:::__ __ ----"======----=-----====0_---------L__---------:-~------· 



. · .· 

· DIVISIO!i DE EDUCAC!ON CON!'INUA. 
ESTUDIOS.PARA:LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RKLACIOHADOS CON LA OBRA PUBLICA. . . . 

disposiciones legales eo vigor. 

~G.- TERMINACION. 

,G.l.- Expediente Técnico Administrativo. 

Expediente Técnico Adainistrativo. 

La supervisora, desde el inicio de la obra abrirá el expediente 
Técnico-Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual 
de Supervisión de Obra Pública del organisao, el cual mantendrá 
actualizado, y entregará a la conclusión de su encargo . 

. ¡G.2.- Finiquito de Obra. 

': . . . 
Finiquito de Obra. 

La supervisora ·efectuará el finiquito de la obra conjuntamente 
ccn la empresa contratista, el cual será sancionado y suscrito 
por el superintendente del organisao que·corresponda . 

. . ¡ G. 3.- Entrega:-Recepción • 

--:·· 

Entrega-Recepción~ · 
- . 

La supervisora· intervendrá en la eláboración 
Entrega-Recepción objeto del contrato de obra . 

. . . 

Versión: 1.0 HPH-77 

del acta de 

Página: 14 
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100.- G ll•l f R 1\ l. 1 O 1\ D E S 

. El objeto d 1 Jrcscrllc lmtruc:tivo e~ df1r n conorcr lc1s 110111\0$
princi¡vdcs que ddv: ohsc1vur un Rcsidcnk d1• In Sc·cretmÍo rl1• Ohrn~
Púhlicm, poro cumplir cficicn!ernenlc •,us runcinri!'S. 

fn las obres o su cnruo es 1'!1 rc·pri'Sl'nlcllllc de lo Secr,•tru Ío y -
como tol debcr.:Í cu:::_hr f1Uc tocios ~us uclns VD)'CHI de ocut·rdo con lo nu 
loridod que se le hCJ ::onferido, olrsr~rvondo en todo lns norHlrlS estnhle: 

e idos o que se esto:ll(·?.ccrn en los rculrun,•r.lu-;, in~t11rcti·;os y otr(l~ di\

posicionr~s de cur~cter DCnerol, pr•Jpio~ do! lrr s~·_crelnrÍo, {1!-hi.;-rlrl<l ~cr 
atento y c0rtc:s al :rotar con el controtisto, el personal, lns outorido
des locales, u tras :Jcpcndcncios y los pmticulorcs. 

Unicwncntc el Residente rodrÓ dor Órdenes al conlrnti\ta }' ol
penonol de lo Residencio. 

Es el re~ron~oble ante la Secretnrra de lo correcto direcciQn,
bueno ejecución y viJíl:ll1cio de los obras que ti1.•ne cncornt•ndodas y'" 

del funtionarnicnto S'Jtisfoci'Jrio Je StJ Residencio, 

Dcbcr<Í rc~rdir en la población o campo11ro:n~o donde r:~I·Í rn:.la 
lada la Rr__·sidcncio y no dcbr:-rá ausentarse de su ~0;10 de lrrd¡•¡jo ~in :: 

previo outori.~ocior" O!' sus superiores, sol va causo de fucr:n ""Jyor. 

En todos lo~ cas0~ ce ou~cncia justificada dcbe1Ó tl :joro cor'J" de la
Residencro o uno f-::!nono rcspomoiJI•!, quien o~umiró sus funLicmc~. 

Adi1•slrorÓ al l'crsonal o sus Órdcnc~ •!n todos lo~ m¡H'ctos de -
las obras o su cargo, tornando en cuento los in~truciÍvJs qu•: (JI t•feclo 
estén en viaor. 

7 
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Son CHjlh~llo~ qut• d"IH'II ,.f,·cttHii'•~' f"llll 111i•.i'l1 I<J\ t¡n\v.J¡o~, con tHVJ

idr·o clrno y ~~·~t!lo nc:1:1cu dl' lo ,\,tn pnr ¡(•ol1.·c11. 

CONClf'lOS 

1.- Conocimiento cnmpl •. •to dt 

proyecto y condicion•:', dt• 

contra teJe it;n. 

.2.- Conocimi•·nt0 del t1!r~v>'~ '/ 

de la re')iÓ>l. 

o).- Re k rene io~ i' bnn.:·.)•, dt· 
nivel. 

b).- Banco~ rJe r·Joluio~l.·~. 

,,, ', 1 R u e e 1 o '' l s 

\),.¡,t'l~; '-",ludiur el proyecto l1ostn

t:ulllf"''l'."trnr•,c pr·rfcctorncnte d•! su~ co
ICJt.l••¡ ~-.lir 11'; y l•'r]Ut·r i111ienlo~, fi<'HCI lo

Cl>(ll lltlnli,,IIC~ d,·tf'nid{]mcnlc lo~ pln -

ll(j:,; r~-.p~·c.ifi·~rJc:io,¡,~~ gew:tolcs de pro
yec lo y cornplemcntorio~; los condicio
ne~ que fite r!l con troto; el progrumo; y 
L'll r.:n~o de ~er obro otorgado por con 

cu,so, los OllÓiisis d..: precios UIIÍtorios

qu•~ el conlrotista elaborÓ paro justifi -

c.or ·su pruposic ión. 

Dd>erÓ vr:1ificor, t:>n el t1•n•!nu, 

1 ,:¡-;doto~ comi<Jr··Jdus en el p1o:'l'Cto y
s•)llr.:itor c:clmor.1Ón sobre CllUt~llol que
j}(llelcan •ludo·,o~ o ~eon poco preci:.o:.. 

Ot·IH.:H; cerci•nar:.c, f(~icorn¡•n!•:, -

ele_· qul' e11 el tertt•n·J en 'lu•: SI' con~trui 

r<~ lo obro s•: erlCtH•rilton lo~ n•f•}rt·nr.:ioS 

y lwn<.O\ d,• ni·,l'l indicado~ cr1 el pro -

ycc to. 

Deber<; vcrificor fa ubicociÓn y fn-

i cilidudv. de uc<.t.>~o c1 loslwnco:. de rnn

lc>ri•J\.:; H•nrdndcJ¡ •.>r1 •!1 proyecto, os(

corno ~us fXJ~ibilidocJ,;:. dl' c,-plotociÓn y 

su pnl•!nLiulidmJ pcohdJit:, \¡q:,rÍodv~r: -

en los f!',twlirJ~ •tiJe p'1rn 1•:.le obj•:to H·r¡ 

licc r:l fnbnrolorio de compo dr; In )•:ce~: 
len Ín. 

9 
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\NSTRUCCIOI·HS ... -·----1 CONCEPTOS ----------
ponibilidod, espccialidodc~ y culilico
ciÓn de lo mono de obro en la regiÓn,
osÍ como los solmim corre~jYJndientes. 

d).- M:Jteriales y sus precim. 

e).- lv\cdios de cornunico 
ción y servicios pÚbli -

e os, 

1).- Condiciones clin~Óticm
y meteorológicos de lo

región. 

3.- OrganizaciÓn de lo Residen

cia, 

o).- Personal Directivo. 

En su coso, rleberÓ obtener informa 

ciÓn, con los comerciantes de la re -

giÓn, s.obre lo disponibilidod de mote
rieles, mÍ como de los precios de ven

to re~pectivos. 

Deberá obtener datos relativos o -

los servicios públicos de trampot te de

pasajeros y cargo que sirvan o lo re 
giÓn, así corno de les tarifas correspon_ 

dientes. 

Deberá obtener datos relativos o 

correos, telégrafos, teléfonos y cual 
quier otro servicio público que se pres

te en lo regiÓn, 

Recabará lo tnformoc iÓn corrcspon 

diente o las condicrones clirnÓticm y: 
meteoro\Ó~icm Jc lo regiÓn• y en su c:o
so, el régirncn de lo~ corrientes fluvia-

les. 

Poro cumplir \m funciones técnicos 

y odrnini~trativm deberÓ organizar lo R: 
~idcncio, programando, de acuerdo c:on 

las necesidades de la misma, el persa -
nal, mobiliario y equipo que se requie~ 
ro, haciendo oportunamente los solic:i

ludes corrcs¡:xmdientcs. En su formo 
mÓ> amplia, uno Residencio dcberÓ es· 

tor integrado de la manera sig.uiente: 

Re~idenl~ 

L-----------.1------·. -.- ·------

ID 

.·.f .• 

e o 1-1 e [ P 1 o s 

e).- rersonol dr· Cnrnpo. 

d).- Pcr$onol de Oficillo, 

e).- Persono! di"! Com¡YHnen
lo. 

f).- lv\obiliorio y Equipo. 

4.- lmtalacióo de 1 1 os ocoles de-
lo Residencia. 

' 
a),- RcquisiloL 

. ... 

r J :. 1 1: ll r· ( 1 () !·! 1 .l 

'll"' f J~ >rh 1Í11 

,)q~ '' 1'''"1 " 11 ''', 1 •de td,~tn. 
~·' 1 

tit1do-

]¡o;-mlul, ~ lll"<'lorl, . ' ' lf!'',, ~eC.CI(J-

nndn¡P\, cwl••ti<'HH f"lodnl' 1 
cudOr•·\ , , , , . 'ros, r u:-

, rr vr,or•:s, rnr•crmiLu~, chofe-
r•:·,, l":niH'', )' 1 . 1 ' o:p,(!~ pr·¡ SCH\0 <JUI' \(•(! _ 

llf!<:t",OI io. 

i los qu(' ¡,,lt:~J!I'Il la deleqac,ón otl 
j mini~trnti·1 o, 

1 

1 

1 

VclodoJr•s, COCineros 

lovonc.lPros y mozos. ' 
galopines,-

Mobiliario; cqui;)os de of' , _, .- 1 ICIOO uC 

topngrofro, de dibujo de comed 'd · • or, 1" 

coc~no y de dormitorio; os~ como los . 

v~hrculos, ~quipo d.c taller, bornbos Y 
P ontcn de luz que '~'lurcro Ad , 
solicitará 

0
• ' ~mas; ,u Dr·porto n<.•nlc dt' 0' . e d r-.ro,, 

. uon o ~c.o rH.'CP.sorio, Ir! ~1'-'Siionc la
tmtolacron de uno estaciÓn de rudia. 

ncu·~orios ':J 

Y en su co~o, los 

-llorÚ lns odop1'1C ione~ 

1m locolcs olquilodG~ 
can~1ruircÍ. 

1 1 



eOI,eEPTOS 
--- --- -- ----

b).- Avi~o de Ubicación. 

5.- Trazo de lo Obro. 

1 

o).- Rcfcrcncim y boncm -

de nivel. 

b).- Tra~o 0 re traro de lo~
e jt'1. 

6.- Derecho de vro. 

o).- Ati~os 0 los afectados. 

l_. ___ .. 

---- -·-
~-~ S 1 R U e e 1 O 1'-1 E S 

-~;~~:~~~~ ,·,~~ l·c~s ~n·s~~o~ioncs 
sean suficicrdcs poro el pcrsoni11 y el 
equipO requeridos. 

Deberá dar aviso o su jefe inrnc -

dio lo superior' al Departomc.nt.o de .• 

01 l Oficina de Admumlrocron 
JTOS, O O 'd d \ 

SOP respectivo y a los a.ut.o~r a es a-

l . •d',condo el domrcdro y en su-ca es, u. • 
1 1 do postal y el numero -coso, e apor a 

telefónico· 

Deberá comprobar, uno vez que 

hayo lo'coliz.odo los re!crencios y los 
bancos de nivel' que estos corrcspon 
den al proyecto, poro que los datos 
que se proporcionen sean correctos. 

Si los condiciones del trozo 1~ re-
. colocorÓ nuevos rcfcrcnc•oS y qurcrcn, • 

bancos de nivel fuero del meo de com 

trucción · 

Deberá proceder al troL.O o retrn

zo de los eje!, uno vez. verificados los 

referencias, apoyóndo~e en lo~ punto~ 
se encuentren del trozo originol,

que . d' de rcfe 
en \m rclocol~:z:ados por me 10 -

lo ' de lm poi igonoles dc-rcncios o en • 

apoyo· 

Deberá situar los límites del der:_ 

cho de vfo, de acuerdo con el protCS 

1 o y los neces¡dode~ de lo obro. 

\ndependi('ntemente de lo inter ~ 
ciÓn del rcprcsentc:liC del D~pa~· 

e o 1·1 e L r 1 o s 

b).- Referencias de ofcctn

e iones. 

e).- Plano~ de detalle. 

d).- f\onco~ poro rno ter ic.lcs, 

7.- Rr~locioncs con la~ autarida

dt·s locales y con repre~cn -

Ion te~ de otros dep•:ndcncios. 

ven ., d 1 Dr . 
tomento de Derecho c!e V ro e 0 r-----.... 

1 H S 1 1·! ll L L 1 O l·l 1 ; 

rt'( ci/1rr C,•rrt•lfd d·· /\•,urd•·~ hl! Ídicw.
d1•\wrr~ ird•rrrrrrrr v;•r\){1\rrll!lltr·, r1 r11do

uno dr· leo~ rdr•r.tmlt,~ por lcr r.orr\lruc 

ci(~rr, d•.' In lr·clro prohnh\c r•rr •pw v·

trohnjmrÍ d<!ldrrJ d(' su~ pr<Jpwdrrd•·s. 

[)¡•bercÍ /f'fcrir o lo~ cjr>~ de la 

obrc1 lus propiedades ofccto,lm, f~lr'l 
1 ocnli?orlm f<Ícilrncntc, indicondo los 
!romos en los quP. los lt>rri.'IHl~ ~on p:1rti 
culnres, r.jidn\r!s, comunolr·s o nocior~l 
les. 

Elobocoró, en su coso, un rlono -
dcto\lodo de codo uno d(' lrn propieda
des comprendidos dentro del dcreclv:> de 

vro, especificando en él los ofeclocia
nes o cultivos, o ir.stolociones y IJ cons 
1 rucciones. 

Rc.:oborÓ .:on todc: opr:.r !unido::! los 
dolos neccsorios cuando, r)ttra In <.·..:plo 

loción de los bancos de moterrol·~s, se; 
ll~CP.~Of io rrocedcr 0 SU CY propioc iÓn, 

Deberó enviar, en su cmo, todo -
lo información l!:lacionot1a con el dcre 
cho de vÍa, o lo DirecciÓn Gt.•nerol d~ 
Asunto~ JurÍdicos, con cGpio poro el 
Dcportornenlo Técnico. 

Deberá inveslit]IJr r¡ui•~ne~ san los
rcprc\(.'ntonles de los di·tt·r~o~ dep,.ndPn 
cio:. d•d Gohi,.rr1o r ederal, EnntrJI, M~ 
nicrp-1l y de los organis111o\ descenliali: 

zodos, poro trotar los asuntos c¡uc o co

da uno correpondan, dentro de lo 'JVC-
1m 1··¡•'~ y demrÍs di~po~icion·~~ '!ll vi•¡0r 



CONCEPTOS 

o).- Autoridades y DeP,en

dcncios. 

sei\olen, en todo lo relacionado con -
lo~ obro~ que tiene encomcndodtl\, 

A tÍtulo enunciativo pero no lirni

tativo los ou~oridodcs y dependen ' . 
cias 0 que se refiere el porrufo onte 

rior son: 

1 4 

Gol__,ierno de los Es todos 
Presidencias Municipales 
Comisariodos E¡idoles 

Jcfuturus de Zonas Militares 
(SON) 

P.es•denc ias de Obras 1\~..arÍtirnos 
( SM) 

Oficinas federales de Hacicn--
da (S/JCP J 
Junios Federales de Mejoras 

f.\rJler•alcs. (SPf'J) 

Age,1CIOS de Agricultura y -
Gonoder(a. (SAG) 
Delc9ocianes de Tr~nsilo 
Federo!. (SCI J 
Comandancias de Aeropuertos 

(SCT) 
Gerencias dt:- Recunos HidrÓu 
licoL (S RH) 
.Nntm Federales de Concilio 
ción y Arbitro¡e (STPS) 
Delegaciones de Asuntos Agro 
rios y ColonizaciÓn {DAAC) 
Juntos Federales de Electrifico 
e ron. (CFE) 
Superintcndcncros y Agencias 
Rcgionolc~. (PEMEX) 
Divi~ione~ de Conservación de 
v;o. (SCTI (ft·l de M) 

8.- Progrcrrno detnllodo. 

~;: 
-~! :-

t}· 9.- lrbrcto de Obro. 

1 

1 
1 

1 

1 

··-- ·""--

1 r ., ' 1 li 11 e e 1 o ,., ' s 

¡\,lon;,,;.,lror.ir;n dr: J\.,.,,,fH'<'II••\ 
)' ~·f'rvicin~ l\tP:.iliflrr•s (ASA) 

()fiCIIHI', 1\•::¡innrdr•\ (J (oudr>s 

d.~ c(;flll110) y PtH'Illf'S l"ed(•roiPs 

dt· ln~JI!~'>O> y S.·rvicin•, Cnnl'i'f'S 

(C YIT 1 SC) 
llnspil(lles Rr:gionoles 

(ISSSif) 

forrnulorcÍ, con~~ conlrotisln, ~1 
ptOQrnmo detallado que cnncspondo o 

1 cr o~ignoc ión otorgado en l'l controlo 

y o lo~ condiciorH·~ que prrvc'n en~~ 
lu'Jor, poro lo ~jc·cución IÓ!Jico de In 
obro. 

Este programo deb~rá someterlo 
0 

lo aprobación de su jefe inmediato su -
pcr ior. 

Deberá preparar uno libreto de 
obro, de ocucrcio con lo que, en codo 

e oso, le indique el De por tomento de 

Obras, poro registrar, en su oporltmi -
dad, lo> aspectos sobrewlien/c~s duran-
1 e lo ejecución de lo obro, toles como: 

1 5 

Registro de Ordenes. 

IniciaciÓn de las distintos e topos 
de lo obro. 

Mocf¡ficoc iones propuestos y auto 
rizodm, 

Entrados de ~r¡uip? dd contra 
ti sta, 

Camhios dr: honcos de nivel. 

Ca.nbios de bancos de rnot~r iolcs, 
Apertura de nuevos fH.·ntc:s de 
trabo ¡o. 

~-------·-----------~-. 



eoHeEPTOS 

·:~ 

IHSTRUCCIOH(S 

Suspensione~ de la obro y sus cuu~m. 
· · cprcscnlonle~-Visilas de funcrononm Y 1 • 

D. . Gcneroles de la ~·~crda de rrcccroncs 

rÍo. 
Asuntos 

1 es. 

trotados con autoridades loco 

Can .·,dcre necesario. Otros que , 

[n la libreto de obro se consignor~n 
1 ombién todos 1m órdenes giradas po_r c~
al contra listo, incluyendo las que le _den 
dircclornente su jefe inmediato ~up(~rror

u otws funcionnrios outori.:-:odos pmo 

ello. 

1 6 
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_3oo.- ruHeiCJH[S DUIV\1"11: Li\ [JleUeiCl/•1111 Li\ 0111:!1 

•. Son oqt~t~llo~ que ddH~n declum~e p•HCl ll~·vur lo nlHn drrrwd!· ~u ..--In-

. de construccíón, Pn forlllo odecuado, usÍ cor1ro Pj!·rcL·r los conlrolt·\ ,~!;hi 
1-~'-'~t:c,:e··.=.;c·'--:l_ac _i n~onn9_<:_ i(Jn_~~~:~ c~ori~r.: __ ------ ___ ______ _ _ _ -

T O S 1 1·1 S 1 R U e e 1 O 1·1 E S 

o).- Oe los plonoL 

b).- Del trozo. 

e).- De lo5 banco~ de mole
rieles. 

2.- Entrego d,~ materiales. 

3.- Vigil~ncio. 

., 
: ::.,. 

•,-.· 

DdH•ftÍ Pnlregor los dolos si1·mprc

por mf'dio de un oficio, cuyo copia fir
mare~ d~~ recibido el contrnlisto, indicnn 
do aderll(Ís lo fecho de su rcccpc iÓn. -

En su coso se onotorÓ esto enl!ego en -
1 a libreto de obro, rerohnndo lo firmo
del contrntisto, 

[ntrr.9orc; !m plano1 en forrn:J oportu 

no de OLUPtdo con el programo. Dcb; 
ró solicitar por escrito, o su ¡efe inm~ 

d iota superior aquellos que le falten,-: 
con lo debido anticipación. 

EntrPgorÓ al contratista, por una so 
lo ve?., el trozo en el terreno de ocue-;

do con lo fi¡odo en el proyecto, me -

d ion/e ur recorrido poro identificar 

lo~ estac"~, los referencias y los bon -
e os de nivel. 

Mostrorá físicamente ol contratista-
o ubicaciÓn de los bancos de materia

les que indique el proyecto, cuidando
que lo cYplotocián seo adecuado. 

Ordt•nmÓ lo Pnlrega de lm materia

es qr¡p la SccretorÍu surnini~llt.' al con 
rol i~to . . , 

Deberá ten•~r presr.nte ·¡ue lo parle -

rnedulor de sus funciones r~s lo vigilan

e io flr• lo ·~jr.cución de lo olnn de acur~r 

1 7 
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11 e~ y el programo que formen pur te r 

1 cgronlc de coda conllolo. 

a).- Cumplimiento del pro

yccto. 

b).- Cumplimiento de los Es 

pcc.ficoc iones· 

Cuidará que lo ohru se cjcculf! de 

acuerdo con el proyecto ver ificondo, 

t ontus veces como seo ncccsorio, _que 
1 o ubicaciÓn, dirncmron(:S Y dcrnm 

roctcrísticos de lo obro, \eon los 
1 odas. las dudm (jUC se le pr cscnlcn 

en la interpretación del pro.yccto~ de 
b eró aclararlos con su jPfc umrcdmto 

s upcrior. 

Vigilará el debido cumplimiento 

los Especificaciones Generales de 

'rucción, osr corno los complemento 

rica ele la obro o su cargo, poro lo 

e uol deberá consultarlo~ 
t e y cuantos ve(:CS lo juzgue neccso 

r 10. 

Las duJos que se le presenten en 1 

¡ ntcrprctoción de los Espcciric<";0'"~'11 
d cbcró aclarados cor1 su jefe 

t o superior. 

Cuidará que el controti~lu ejecute 
· ·rol 1 a obro cumpl Í(;mlo con los requ rsr , 

de calidad que establecen lm cspecr 

e oc iones y/o el proyecto; de no ser. 
o $Í ordenará al contratista no conlr 

' 0 · t de nuor con la etop::~ corrc~pon rcn e 
1 o obro, hasta que no corrijo los 

e iencias que se tengan. 

Verificará en w caso, que el con 

Ira listo in~tcle oportunornentc su pro 

1 8 

e).- Cumplimiento del pro
grama. 

d).- Costo de la obro. 

e).- Control de erogaciones 
éP obro. 

1 1-1 s 1 1: L 1 e e 1 u r-1 r :, 

Solicitor,;, lm '/P.Cf'S r¡ue ~eo necc•,n 
rio, los servicie>~ dr~l lulJOrotorio eJe ---

cnrnpo de lo SerretnrÍo, para vcrificor 

1 ns coractcrÍ~ticns de los rnolf!tialf!s )' 

de la obro. 

En cams de diKrcponcio~ entre lo~
resultado~ de lm pruebo~ di!l laborato 

rio del contratista con respecto a lo~ 
del laboratorio de campo de lo Ser re 

toría, informará de ellos o este último

y ar: tuoró de acuerdo con los oc lora 

e iones que sobre el particular hago el

mismo; en caso de prevalecer los discre 

poncia~, informará de ellos o ~us supe: 
r iores. 

Vigilará que lo obro se ejecute de 
o cut'rdo con t' 1 programo. Oc no wr -
o sí, horó al contratista, por escrrto, 

con copie .1 su jefe inmediato superior, 
1 os obse. voc iones neccsar ios con lo de 
b ido oportunidad, 

Cuidará que lo abra dcbidonwntc 
e jccutoda, no resulte de infr!rior cali

dad o lo r:stoblcciJo en el proyectrJ y

s ca lo rnÓs I!ConÓmica posible, lor~~on
d o en cuento para ello, el cibdo pro

y celo, los moteriules, lo$ JH•:cio\ uni
tarios y demó~ fue lores irl\'olucr~dos. 

Llevaré el control dr! lu~ •:rO'JGCio
n es en la obra con hn~f! en lo-; 1·\l ir no

e rones rnr:n~unl1~~ y •:n lo obro f'i••culn 
do y no ~>s!irw~rlrJ, inf'llfTIUr1'1'1 de 1-:~> -

19 
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11-JSTRUCCION[S 

CONCEPTOS ----------· ----- -· - ------- -------
resultado~ al OI'[I(Hionwnlo de Ohrm,
precisorncntc en los fr:cl•o'> que se se -

na len. 

f).- Control de materiales -
sumini~trodos por lo Se

cretarÍo. 

DcberÓ cloboror uno graico ('n lo

cual se indique: en el eje vertical ca~ 
ticlode! en pesos , tornando en cuento 

lo osignoc.ión totol del controlo y en

e 1 eje hori7onto\ los I'H:scs que ca 
rrcspondon, tom<1ndo ~n cuentn •.!1 pe
ríodo comprendido entre \:1 iniciación 
y lo terminaciÓn de lo obra. En cstó
gráfica vaciará los siguientes datos: -
e 1 progrorno dctnllodo en pesos, el ca 
lendorio de ¡x1go~ outoriz.odo en el 

controlo, lo cu1vo corrcspondi!'nle al 

lronitc de rc5cisión '/ periódicamente 
el monto de lm estimaciones autorizo 

dm. Paro el manejo e interpretaciÓn

de esto gráfico, se sujetaré al instruc 

t ivo conespomlicn:c. 

Deberé entrt:<JOI copio de lu men -

e ionodo gráfico al contratista, ha 
e iéndolc lo indicación de que en ello 
se anotará el importe de los estimacio 

nes ap1obodos, de acuerdo con lo~ co~ 
ceptos de obro progiomodos. Asimismo 
1 e colllunicurá lm retenciones que pro 
cedan y cunndo rebase el límite poro-

la rescisiÓn. 

Cuidará que clcot~lrutisto emplee • 

1 os materiolcs wministrados, preciso 
mente en lo ohro, en formo o<lecuaolo·( 

y en lm cantidades sef\Oiodas. 

Debe1á COIIOCer r;>n todo momento 
g).- Control administrativo 

----'-------------------

20 

------· 
-~ -~~-·-

CO~IC[PTOS 

de la RcsidcrlC in. 

\. 

h).- Derecho de Vía, 

4.-/v\txJificocioncs. 

. ~ 

... 
'· 

s.~ Precios 
.. · ~. 

Unilorim. 

1 1·1 S l R II.CC 1 o_~~-~~~
•:1 f' t l ~ ~t o qu~ ~¡urudon los nas los de 
ndrnJniSiioc ion P"'flÍns df' 1 R '·' . o e~tucn 

cw, poro lo cual 5:;~\icitorá lo infonno 

ción rwC"'< - 1 1 l · ,_, 1110 0 e'-' c~odo odminish,-, 
t ivo. 

Cuidará J que e tHunte PI ticm¡Xl U" 
c.lurc lo e t ·' q •l cl fans ruccton,,no ~ea Íllvadido 
C f!ICC 10 de vÍa. rn SU Ca~O J' , 
lorá 1 .

1
. , ~Otft 

e aux1 to de 1c auto 'd j .. 
lente. ' r 1 O< {.on.p.~ 

:repondrá o su jefe inmediato su 
perlar los modificociorws nu . t' · ., e JU7guc 
pcr •ncnlcs y en beneficio de lo aUra 

'C:mondo en cuento lo func'oo-n ' , P.cono 
"'.ro, c~~vcniencia y rapidez en lo 
e rccuc 10n de lo mism A 

1 
·¡ 0 · este rcsv·c-

o so o entregará al contratista los d~ 
tos corre~pondientes :1 los mc.d'f' -
cienes qu-e autorice el D 1 IC(l -
de Obras. l'fYlrlornenlo-

Valorizará e 'd 1 Ul ·re osarnente los mo _ 

dificoc iones a u lo · J • 1 f ·• rlzmosyconsianoró 
o o t•ctocion resultonlf.! en el presu 

puesto de lo ob ro, P'Jro rnonlencrlo al 

dÍa, 

ProceUerÓ a . entregar al cont 1alido 
por e~crllo los cJ r • ' 0 os correspondien 
tes a los modificaciones outori ·oda· 
1 os cuolr~s horá Iomb': l l - _' 

• '!.: 11 e e conoc 1 

'lllt>n~o dt•l lo borato . ·' r: ; r10 uC CO'IIIJO d•• lq 
J<'Crf"tOrro, ('fl SU J)']rl<• rt:lnti.o .. 

'/.:Jiir:itor<Í al contrnti~tr.· f o~ •w•Í 1 i 

11 
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sis de precio~ unitorios corre~p-)ndie~ 
tes 0 aquellos conceptos de obro no -
previstos o por comhio de cspo~cifico

6.- EstimocioncL 

o).- !.\edición. 

cienes. 

Elaborará, adicional e indcpcndi~ 
t e~cnte de los solicitados al contra -. 
t isla, los análisis de precios corre~po~ 

dientes. 

Entregará a la brevedad podble l_os 
análi~is, a que se refieren los dos po _ 
rrofos anteriores, o su Jefe inmediato 
s upcrior poro w revisión y IJÓmite que 

corresponda. 

FormulorÓ los estimocionP.s y lm re 
mi tirÓ por el medio más fópido al De 
parlamento cle Obras, precisamente -
en los fechas fijados por dicho de por
tomento. Esto remisión podrÓ hocen e 
por conducto del propio controtisto. 

lnformaró por c~crilo ol Dcpor 
to de Obras, utiliz:ondo lo vÍa más 
pido, el dÍa en que hoya enviado lo 
estimaciÓn, indicando el conducto y· 
e 1 importe. 

Por ningÚn motivo formui01Ó cstim~ 
cienes de trabajos que no hayon sido 
ejecutados o no cumplan con las cspe 
cificocioncs Generales de Construc 

ción, cspecioles del proyecto y com 

plementarias en su caso. 

Cuantificará la obra por pagar ~e · 

'•. 

'"' e).- Archivo. 
., , ' 

'• :, •' 

d}.- Gráfico Programo -Es
timoc ione~-Resc i~ ión. 

7.- Ajustes al Prewpucsto de lo 
Obra. 

1 1·1 S 1 R U e e 1 O 1·1 E S 
-- ------- ----~--- ------- -----------
gun lo di~pucslo en los r-~~cificacio
nes. 

r=ounuloró los cstimncion~s de acuer 
do con lm forrnos y linromienlos que:
le rnarquc ~~1 "lmtructivo ¡xHa llenar
faunas_ de Datos poro Estimación". 

formulará los relaciones de ohro 
ejecutado y no e~t;rnoda, de acuerdo 

con los forrnas~y lineamientos que le 

morque el Departamento de Obras. 

Formará un archivo de planos, li -
bretes de campo, informes de los ouxi 
1 iares y de lodos los documentos que : 
sean necesarios poro verificar, en 
cualquier momento, los dolos osento 
dos en los estimaciones. 

Deberá informar mensualmente o su 
jefe inmediato superior, del estado que 
guardo lo gráfico Progromo-Estimocio
nes-Rescisián. -

Deberá hacer con la debido oportu 
nidod los ajustes al presupuesto que -
sean necesarios, motivados por lo vo -
r iación de los cantidades de obro y lo 
inclusión de nuevos conceptos, en tal 
formo 1ue se precise el costo de la 
obra o medido que se va ejecutando,
rnont'-!niendo informado de lo anterior 
o su jefe inm'-!diato superior, 

Envioró al Departamento de Obras, 
tonto los ajustes parciales como los lo 

-----}--------------------------------.l __ '_" __ le_' ___ o_I_~P-'_"_·_'"_P_" __ •_••_o __ d_e __ lo __ o_b_, __ o~,--e-n la~- _j 
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fecho~ quP le fije d1cho d"!porlornen

lo. 

8 - Relaciones difl!clos con Sub 

dependencias de ollas Di re~ 
e iones Generales de la Se: 

Cl!~lorÍo. 

a).-Qe la DirecciÓn Gene
rol de labofOIOrim y Con 

!rol de Calidad. 

b) -Con lo Oficina de f·d
rnini~lroc rOn sor 

.. :·J.' . 
-" •-·· 

DchcrÓ hocer oportunorncnle los 

solicitudes de scrv1cios 11ue se requic 
ron paro lo correcto ejecuciÓn de lo

obra y proporcionará los informe~ que 

se le soliciten. 
e).- Con el Taller SOr 

Solicitará con la anticipaciÓn de 

bido y en formo programado, al Jefe

de\ lohorotorio de Cornpo, los servi 
cim técnicos que se rcquie10n paro ln·JI~,Ii,::¡~, 
v igiloncio de lo calidad de los obras 
o w cargo, informando o su Jefe i 

dioto \up•!rror de los servicios y de 

r cwltodos obtcniJos 

Deberá e o nvnicor oporlunoMenl~ 

ol Jo.·f·~ del toborolorio de Co·!"P~. la 

f echo de 
prouromu dP lrubojo, opr.rluro Ce 

va; frcnlc~ de lrrJbo¡a 1 iniciocrÓn de 

o lcrquP d•! banco~, ~u~pt>n$ÍOncs de lo 

obro y lodm aquellos dolm reloci 

d...->\ con lu> frJncione~ dr~\ citado 

r olor io. 

P.cqucrirO del delegado ad ninis 

l.r..olr·.o \m ~er·ncro~ y lo irrfon:1oci6n 

perr•)Jica nece~orio poro lo bueno 
r. ha de lo~ osunlm adr~inislra1ivos 
1 o r.e~idencio, inforrnomlo o su \efe i 
medialo superior de lm ser·,ici~s 

id'Js ¡ dr\ rcsullodo obl•~nrCJ. 

é'pportorÓ al Jdr: de lo C!icu•O 

1 4 

,_ 

·~·-- d).-Oe !o Dirección Gene

:! rol de Asunlos Jur~dicos 

1 ,,, s 1 11 Ll e e 1.0.1·1 r.> 

¡j,. /l.drninislruciÓn SOP COIH'Sp·.llrdicn 

le~ ruqlr¡ui;:r onornnlín c¡uc SI! prcxhq

ro prrr irrLIHnplirnicnto o re !roso en 1~ 
trrirnitPs CH.lminislrolivos que rco!icc PI 
dPit~l]ndo odministrotivo, inforuror,do 

n ~u jPfe inrnedio1o superior de lo ante 
r ior. 

SolicilorÓ ul Jefe dt:l i'lfler SOfl

c Orrcspondienlc, ose5oromiento y su -

pervisión poro lo~ ~erviciot de monteni 

filien lo y reparación que requie10 el -

equipo asignado o lo Residenr.io 1 pro-

9 ro mondo con base en el presupuesto
que tiene osignodo 1 lo prioridOd de es 
los servicios e informando o su jefe in

mediato superior el resultado de los 
mi1mos. 

Oportunamente proporcionarO al

Taller SOP corre~pondir.nte los infor 

mes de localización del equipo, los -

lecturas de odómetros y horÓmetr0\
1 

o sÍ corno los cambios de operadores y 
choft>rcs 

En relación con el equipo de lrom 

porte que ti~ne asignado lo Residenci~. 

e,. igi1Ó fjUC los usuarios del mismo, -

otie,don o su manlenimiento preventi

vo, e~rPciolmenle lo relacionado con 
! ubr icnc ión 

Propo,cionorÓ o los rcprcsenlon 

Ir:~ de lo Dirección General de Asun 

1 os JurÍdicm, lo información que le 
\nli(ilt>n con r,.lociÓn o los ofcclocia 

1 5 
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e).- De otro~ Oneccione~ 

Gene role~. 

/•ci'JOC!Ófl con \m runciona_ 
ric~ de lo SccrctmÍo )'con 

!•J\ rcprcsentorrlcs 

¿cpendcncios 

de otra~ 

o) _Con \m CC. Secreto -. 

rio, Subsecretario y O~ 
e io 1 f-..NJyor de 1 Ramo 

, dodcs y en gcnP.rcl' lo ne-
nes a proprc . , 

• 1 t amitocron de asunto~ 
ccsarro poro o 1 • , l al comunrcondo o su 
de cara e ter cg • · . . · 
jefe inmediato wpcrior la rnfo:macron 

prepare ionado · 

• 1 res~nton Prororcionora o os rep '· 
. · GcnProlcs lo 

tes de otros Orrcccronr.s · \ 
información que le soliciten (On re o 

eran o lo~ corocterÍsticas ge~::wl~~ d~ 
1 b 

de los ciernen tos or~ponrbl~s 
o o 10 Y . ·- omu 

en lo región poro su e¡~:r:ucro•-r, e 
. do o w '¡efe inmediato wp<!rrorlc 

nrcon · 
infom'\OC ión proporLionoda 

Duronlc los vr~rtos que r>_' 

o !a Residencia los luncior,OII0S 
• dcbcrO prestarle~ 1:: 

Sccrl'IOrlo, .. 1 1''~ 1 .. d l 'd En forma strn1.or, P-
eran C)'.o los {ull 
lo otcncrorl que pr.occd~ a lo 
rios de dcpcndcncrm a~cnas o, 

. . /o rn•pc~c~orv~n 
larra, que vrsllcP y ' • 

obro. 

• 1 ~~do lo 
Oebr:rÓ proporc,ono 1 e~ -'. , 

, , j' ' rP\cC101lCld• 
formocron que ~o 1Crten, - . . 

T':) '1CI0 1 

con lo obru a w corc¡o:r 
nola en lo libreto df! ob,o' ¿~ la~ 
nc~ que gi,en, cuidando de 

se curnplorr drbido rr-cnre.' •! 

o su ¡rlr: inmediato ;up,~r,or 

• 1 o~~cci<Y 

¡;.e).- Con lo Dirección Ge
neral de Control. 

.' 
. ~-;: . 

d).- Con lo Dirección Gene 

rol de Proyectos de 
Vías Terrestres y lo de 

Laboratorios y Control 
de Col idod 

e).- Secretaría de la Presi

denc io. 

1 r-1 s 1 R u e e 1 o r-1 r :; - -· ------- ---- ----------
Gencr~l y al JdP. del De¡YJrlom•!nto.

de Olnm, lo informnciÜn q(le solici 
ten y cumplir oporlunnrnpn\!• crrrr lo~ 

Ord<:>rws que le ~Jill!n, tflrnnwlo rrotn -
de ellm en lo lifHela df~ oLro, danrlo 

aviso o su jefe irrrneJinto su~rinr 
Asimismo deberá proporciorrar lo infor 
mociÓnfjUe le soliciten los 1\u-,.iliorrs: 

los otros Jefe~ de DefXlrlorncnlo y el 
Jefe de la Oficina Administrativo. 

Proporcionará a los rC'pre~enlontes 
de la Dirección General de Control,

debidamente :dentificodos y con el ofi 
cio de comisión rouespondienk, sin: 

necesidad de instrucciones previos, to 

do la información que soliciten re lo : 

cionado con lo obro o su cargo, d~ndo 
les las facilidades poro el d~scrrrpf'f,~
de su~ funciones, comunicnndo t1 ~~J ¡e 
fe inmediato superior lo visitr¡ d~! c~os
represenlontes y ICJ información prop':):_ 

e ionodo. 

Proporcionará o los funcionarios d~ 

la Dirección General de Proyecto~ 

de Vía~ Terr~stres y la clc Laboratorios 
y Control de Calidod, lo informaciÓn 

que le soli~itl'!'n en rrdación o lo obro:t, 

informondo o w jefe inmediato supe -

rior los servicios solrcitoclo~ 

Deberá propo~cionor, o los r!'!p1c 

sentont~s de In Secn~torío de lo Pr,.~i

dencia, debidamente id,•nttfiunlm, ~" 
\r:•. •tisitas qur hoqon a lrJ obro, lo 1'1 

l0r1nociÓn q1JP \olicitcn '1 l1!~ drna Ir::~ 
Deberá proporcrono·, e 

L 
_____ L:~--~~o::n_l~o~s~lu~n~c~;o~n=o~<~;:o~>~d~e~_l----~~--"------------------------¡------------------------------J--"--------o ---------"----"-"" 
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E P T O S 

SecretarÍa del Patrimo

nio Nocional. 

lO - Informe~ 

. :. 

facilidades nccesorios rxrrc1 ~1 
- FUNCIONI.S POSTI:RIORI.S A I.A LWCIICIOI-J DI. I.A ORI:!,, 

pc.iio de su comisiÓn, cornunicor¡¡Jo o 

1 1·1 s 1 R u e e 1 o 1·1 r 1 
~u jefe inmediato supcri01 lo qur> l·oyaJ~:,.·.-:- __ _ 
rnformodo. . ... ·r n t.l r ~ p T n, --------'ll]i'i'. - - . 1 ~.-. --~- --- -------

Deberá prepare ionm, o los rPpre 

scntonles de la SecretarÍa del Pohi 
nio Nocional, dcbidorncnte idcnlifi 

codos, en los vi si tos que .h~gon o lo . 

obro, la información que solicit~n y 
les dorÓ las facilidades necesarics 

ro el dcscmpci'lo de su comisión, Cu•. 

ni cando a su jefe inmediato superior 

lo que hoyo informado. 

fXlrciolcs 

Elaborará los informe~ escritos, 

gráficos y fotográficos que le solie~'ei2.S Liquidación 

el Ocportamenlo de Obras y lm 
tirÓ en los formas y fecho\ que le 

.... ' : ¡~;; . 
.. :{. 

,, 

Recepción finol 

lm hmÓ p::>r orden del Dcp··atrunen 
lo de Obras, por lerrninm:ión de lrrHTIO~ 
continuos o parles definidm de lo o)l•ru. 

Elaborará los oc lo$ de ('~ccpt. ión ·· 
parcial de obro que corrc~por.1LJn, d~ 
acuerdo con lo indicado en lo\ i•Kisos-
2-10.1- y 2-10.2 de lo Porte Prinrcro
dc lm Especificaciones Gencro!(:s de -
Construcción. 

Deberá cerciorarse, mediante una
revisión cuidadoso de la oh1o P.¡ecwtodo 
osr corno de los estimaciones fon,ulo 

dos, poro verificar los siguienlf!l pL'n 
tos: 

Que no quede algún conccptc fY.l -

godo en exceso, yo seo por prr:c ic o por 
e entidad de obra. 

Oue no existo duplicidad de fY.lgO

en alguno cantidad de obra, 

Oue no quede pendiente d,. o juste
o lgún concepto pagado con prec: io pro
visiona l. 

Oue no queden conceptos sin po 
gar, 

la horÓ por orden expreso d~l Dr pr:t 

_j ________ .. ------~ L______ ... 
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4 -ActualizaciÓn del proyecto 

5 - Entrego de lo obro. 

tarncnto de Obros, cunndo se 
minado totolrnenlc lo oiHn o \1! looy<J 

agotado el impode del controlo, 

nio o convenio adicional. 

Elaborará el acto de rcccpcron final 

de obro corrcspoodicntc, de acuerdo ~.•·· 
con lo indicndo en los incÍ\OS 2-IO.l y 

2-10 2 de lo P01te Primero de lm Espe
cificaciones Generales de (",-.,,drucciOr 

Deberá cuidar que no quede 

te de elaborar olgÜn informe o plano 

de los modificaciones cfcctuodas a lo 

obro, los que remitirá o 1U Dircc.c 

General dentro del plazo que p01o 

fin le sei'lole el Departamento de 

Obras. 

Deberá informar oporluncr•lC•''t' lo 
fecho f!n que podrá ser en11C0~da·la 
obro a le dependencia que corrc~pon 

do. 

HorÓ lo cnr,cga en lo fecf,o y o 

d cpend<?nc.ia ouc \C le indioue 1 1 

tondo una oc 10 en lo que ~e ¡,090 

1 or el e\toclo fí\ico y de o·,anu' en 
que \C cncucnr,.~n lm disri111a\ pntl 
de le obr'J, dc1o11onclo los fol 

\0\ i~ubiCIC 

Deberá r~ntr•':Jor, conjuntc:rncr•te 

con lo ohro, lo\ docufllt:ntos corr 

dien·e~. de ocu'!rJo r;on •.!1 \rnrnrcl 

re~p•;:'rtO. 

J o 

!.!"• .,, ~'::;·t::'t ·:. ~ ·: ., 

de la Residencio. 

Ji!.',.':. ........ ·-

.11·1', Ti'lllCIOIII S 

Dr•lwrrÍ irdorrrvH o ~rr l'·fr; irHnNlin -

to ~up•:rinr y o\ lkpnrlorrrl'nlo de OLru:;, 

oporlunmrl!'rriP, d,.[ per\OnCll, del Pt¡Ui 

pn y cknH;\ Pler 10~ r¡uP qucd~";n di\pnni 
bit·~ u! t•·r111inm~c lo o!Jro -

VigilorÓ, cuando se orrlt::ne lo m.-,vi 

liroción del personal y ('quipo disponf 

bl(•s, qu•: ésto \e hago en formo r:.orpe: 

dito. 

Comunicará al delegado odrnini\tro 

ivo, con lo debido anticipaciÓn, de 
lo su\pensión de los servicios de radio 

y teléfono, así como de lo entrega -

del local alquilado p-1ro lo Residencio, 

en su r:oso. 

Permanecerá en lo obro hosln lo l,.r 
mrnoción total de estos últimol lrom1 

le~, iolvo que SI" le ordene !'nlregur 

lo Jefatura de lo mismo o otra peno 

no. 

El heclro de clausurar uno Residen

cio, no implico que cesen lm l(•'f>'J"S~ 
hil idodes del Residente o Residentes 

que estuvieron ol frente de ello. 
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De acuerdo con las d~rectnces que establece la Admin1strac1ón Pública Federal. se ha requendo 

nacer reformas que modernicen, agilicen y hagan más ef1c1entes las acc1ones del Organ1smo PúbliCO 

Descentralizado Cam1nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, deb1endo apoyarse 

en <nstrumentos técn1cos adm1mstrat1vos que permitan cumplir estratégicamente los ob¡et1vos 

establecidos para el desarrollo nacional 

La reestructuración, organ1zac1ón y funcionamiento del Organismo, quedó legalmente establecida en 

el Decreto del E¡ecut1vo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de nov1embre 

de 1993. cuyas func1ones adm1nistrat1vas y operat1vas quedaron fundamentadas en el Estatuto 

Orgán1co publicado en el D1ano Ofic1al de la Federación el 4 de noviembre de 1994, ba¡o el s1gu1e~te 

ObjetiVO InStitUCIOnal 

Operar conservar y adm1n1strar los Caminos y Puentes Federales de Ingresos y ServiCIOS Conexos. 

así como promover y fomentar la modernizac1on para el desarrollo de las comunicaciones y 

transportes. a través de una participación más act1va en proyectos de mvers1ón fJara la construcción 

y explotación de las carreteras y puentes con cargo al patnmomo del Organismo o ,os :¡ue se 

conces1onen por éste, as1mismo, Impulsar la part1C1pac1ón de los recursos de los part1cui~:8S en la 

conservación, reconstrucción y me¡oramiento de las vías generales de comunicación y de los 

serv1c1os conexos y aux1l1ares de las m1smas. para sat1sfacer la demanda nac1onal en ésta materia" 

Para realizar y venf1car la segunda parte del ob¡et1vo mstituc1onal, Cam<nos y Puentes Federales de 

Ingresos y ServiCIOS Conexos delegó en la D1recc1ón Técn1ca una func1ón especifica para "D1ng1r las 

act1v1dades de conservac1ón, reconstrucción y me¡oram1ento de los cam<nos y puentes de cuota, así 

como las de contratación de proyectos, mspección, e¡ecuc1ón y rev1s1ón de las obras" 

Lo antenor. con el apoyo de las Delegaciones RegiOnales, unidades adm<n1strat1vas desconcentradas 

para la adm<n1strac1ón, superviSión y control de las obras públicas a su cargo, funciones que pueden 

ser apoyadas por empresas de supervisión externa, debidamente autonzadas, conforme lo establece 

el Artículo 4. Fracc1ón 11, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
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Bajo este concepto, el Organismo estableció estrictos criterios para la selección, contratación y 

evaluación de las empresas de supervisión, entre los que se mcluye la verificación de antecedentes 

con el Organismo. con la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo y con la Contaduría 

Mayor de Hacienda, con el fm de garantizar el logro de sus objetivos institucionales, con altos niveles 

de eficiencia y productividad. 

Este proceso, implica también venficar que las empresas objeto de la adjudicación de un contrato 

para llevar a cabo la supervisión de obra pública, y su plantilla de técnicos asignados a la misma 

cuenten con la capacidad técnica y experiencia necesaria, además de solvencia moral y ét1ca 

profes1onal; mantengan una actitud permanente de mejora continua y productividad, así como el 

1nterés para la atención y resolución oportuna de los problemas detectados en la obra. 

As1m1smo, establecer mecanismos adecuados de interrelación para evaluar de forma permanente las 

anteriores actitudes y resultados requeridos a la superviSión de obra contratada por el Organismo. 

En cumplimiento de lo antenor, la D1rección General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

ServiCIOS Conexos, autonzó la elaboración e implantación de la presente Norma de Supervisión de 

Obra Públ1ca, en la cual se establecen los alcances, procedimientos y soporte técnico necesarios 

para. tecnificar y sistematizar la superv1sión de obra pública as1gnada a las empresas superv1soras 

externas seleccionadas. 
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Con el objeto ae establecer el· Marco Legal que regule el ámbito de actuación, se re1ac1onan los 

articulas y fracc1ones o párrafos de Leyes y Reglamentos, así como Circulares, Lmeam1entos y 

Normas Oficiales que t1enen relación con la obra pública a cargo del Orgamsmo, mismos que son de 

observanc1a obligatoria 

En complemento de lo antenor, se incluye una Sinopsis del Marco Jurídico (anexo 1) del Soporte 

Metodológico, Capitulo IV de esta Norma, para facilitar su consulta. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 133 y 134 

• Ley de AdquiSICiones y Obras Públicas 

Artículos. 4, 13, 19; 20, 29, 57. 61, 62, 63, 64. 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, .n, 
79, 92, y tercero trans1tono . 

• Ley de Vías Generales de Comunicación 

Artículos 1 O, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 

• Ley de.Cammos, Puentes y Autotransporte Federal 

Articulas: 6, 22, 23, 24, 26, 28, 29 y 30 

• Ley General de Equilibno Ecológico y la Protección del Amb1ente 

Artículos' 1, 28, 29, 30, 31, 34, 36, 38, 98,101,110,117,120 y 134 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Articulas: 2, 13, 1 S, 29, 30, 31 y 46 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

Articulas: 14, 27, 31, 36, 45, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 58 y 59 
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• Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Artículos 32, 42, 44, 45 y 71 

• Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen jurídico de las adquisrciones, 

arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios 

relacionados con éstas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

• Oficio-circular núm. SP/1 00-429/95, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

agosto de 1995, que suscriben la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Comercio y Fomento lndustnal, para 

reforzar las med1das preventivas relativas al pago oportuno de las contrataciones que realizan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de adquiSICiones y 

arrendamientos de ·bienes muebles y prestación de servicros de cualquier naturaleza. 

• OfiCIO-circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1996, en el 

que se requ1ere a las dependenc•as y entrdades de la Administración Públ1ca Federal el envío de 

Información en materia de ejecución de obra pública a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, para efectos de inspección y vigilancia 

• OfiCIO-circular publicado en el D1ario Oficial de la Federacrón el 2 de octubre de 1996 en el que se 

dan a conocer los lineam•entos y critenos para que en los procedimientos de licitación pública e 

invitación restringida y en la ejecución y cumplimiento de los contratos de adquis•c•ones, obras 

públicas y servicios de cualquier naturaleza, se observe estrictamente lo dispuesto en la Ley de 

AdquiSICiones y Obras Públicas. 

• Norma Oficial Mexicana 003-CNA-1996 sobre los requisitos para prevenir la contammación de 

acuíferos durante la construcción de pozos de extracción, publicada en el Diana Ofic1al de la 

Federación el 3 de febrero de 1996. 
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Toda vez que para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servic1os Conexos, la superv1sión 

externa de obra pública se const1tuye en una ampliación temporal de la plantilla técn1ca con que 

cuentan las Superintendencias de Conservación del Organismo para controlar adecuadamente todas 

las etapas de un proyecto de obra, por cada contrato, hasta su total terminación, se hace necesano 

espec1f1car la relación que la empresa supervisora deberá tener con las diferentes áreas del 

Organtsmo. con el objetiVO de clanf1car y agilizar la rea1tzac1ón de tramites e intercambio de 

Información. con eficiencia y oportunidad. 

Conforme al Manual General de Organización autorizado, corresponde a la Dirección Técnica del 

Organismo la facultad de seleCCIOnar, contratar y evaluar la supervisión externa, proceso que se 

real1za a través de las diferentes unidades admmistrattvas a su cargo, en oficinas centrales. y con el :.s 

apoyo de las Delegactones Regionales. .. 
OFICINAS CENTRALES OFICINAS DESCONCENTRADAS 

NOMBRE 
FUNCION GENERICA 

·NOMBRE 
FUNCION GENERICA .. 

RELACIONADA RELACIONADA 

D1recc1ón General 
Dirección 

Ad1unta 

.Dirección Técn1ca Dirección Técnica 

Subdirección Técnica Coordinación Técnica 
1 
1 

Coordinación De 
Coordmación Nacional Delegac1ones 

Delegación Reg1onal Coordtnactón Reg1onal 

Gerencia de Conserva- Proyectos de Obra y 
Subdelegación Técmca c1ón de Caminos Seou1m1ento 

Coord:nac1ón Tecn1ca 

Gerenc1a de Conserva- Proyectos de Obra y i 
ción de Puentes Seau1m1ento 

1 
Gerencia de Edificación 

Proyectos de Obra y 
Segutmiento i 

Gerencia de Normas y Análisis Normativo y 
Estudios Técn1cos Dictamen 

Gerenc1a de Superv1- Coordinación general 
s1ón de Obra Pública de la supervisión 

Superintendente Representación T écn1ca 
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Las anteriores unidades administrativas y Delegaciones Regionales, desarrollan funciones 

específicas que se relacionan con las diferentes etapas del proceso de supervisión de la obra pública 

a cargo del Organismo, con las cuales deberá tener contacto especializado y pemnanente la empresa 

superv1sora seleccionada, para el eficiente desarrollo de sus obligaciones contractuales. 

Para facilitar la comprensión de los conceptos anteriores, en la Sinopsis del Marco 

Organizacional, (anexo 2) del Soporte Metodológico, Capítulo IV de esta Nomna, se especifica cada 

uno de los trámites que 1mplica contacto directo con alguna de las unidades administrativas del 

Organ1smo que intervienen en el proceso, antes, durante y al finiquito de la obra. 

Previamente a la contratación de la empresa supervisora aprobada, con informe a mveles 

supenores .. es evaluada por la Gerencia de Supervisión de Obra Pública de la Dirección Técnica del 

Organismo, área coordinadora de la supervisión externa: conforme a las Funciones de la Gerencia 

de Supervisión de Obra Pública, (anexo 3) del Soporte Metodológico, Capítulo IV de esta Norma. 
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Venf1car que las obras públicas contratadas por el Organismo cumplan con el proyecto eJecutiVO. así 

como con las normas y especificaciones generales y complementanas vigentes y particulares de la 

obra: ten1endo especial cu1dado en que se observen los tiempos programados. que la obra se realice 

con la calidad proyectada. y en completa seguridad. 

Lo antenor, enmarcado dentro del más amplio apego a las normas de legalidad. protecc1ón al medio 

amb1ente y politica soc1al vigentes, que permitan seguir bnndando al usuano el mejor n1vel de 

serv1c10. 

. 
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1 La elección de la supervisora estará sujeta a estrictos criterios de verificación, contratación y 

evaluac1on por parte del Organismo, a fin de garantizar altos niveles de eficiencia y productividad en 

la SuperviSión de Obra Publica, conforme a la Guía para la Evaluación de Empresas 

Supervisoras, (anexo 4) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Nonma. 

2 Las empresas autorizadas por el Organismo para llevar a cabo la supervisión de una obra 

especifica, habrán acreditado previamente su solvencia técnica, legal y administrativa para realizar 

con éx1to las obligaciones y responsabilidades que indica esta Norma de Supervisión de Obra 

Publica. así como no haber cometido en el pasado faltas graves ante el Organismo u otras 

dependencias como la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, la Contaduría Mayor 

de Hac1enda u otras, en las cuales hubiere prestado sus serv1cios. 

3 La superv1sora integrará al proceso de segUimiento de la obra, personal técnico con los 

estud1os y perfil 1nd1cado en las bases del concurso, así como con los conocimientos. capacidad y 

exoenenc1a comprobada. cocforme a lo presentado en la propuesta técnica 

4 Los equipos y vehículos que la supervisora requ1era utilizar, cambiar o dar de baja durante la 

v¡genc1a de su contrato, requenrán Invariablemente el v1sto bueno de la Subdelegación Técnica del 

Órgan1smo 

5 La supervisora. representara técn1camente al Organismo ante la constructora y tendrá 

facultades especificas para dar seguimiento. evaluar. mformar y retroalimen'tar a las partes. antes, 

durante y al fmal de todo el proceso de la obra. 

6 La superv1sora deberá conocer con suficiencia los términos del contrato de obra. del proyecto 

eJecutivo. las especificaciOnes, normas v1gentes de construcción. leyes, reglamentos y demás 

aspectos técmcos, administrativos y legales concernientes a la obra, en el ámbito federal, estatal y 

municipal 

7 La supervisora deberá rev1sar detalladamente el presupuesto de la obra y será responsable 

de v1gilar su avance, ponderar y validar las modificaciones necesanas, asi como verificar 

constantemente el entorno económ1co del proyecto durante todo su desarrollo y salvaguardar en todo 

momento los Intereses del Organismo 
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E La supervisora deberá conocer las atribuciones. funciones e instancias de autondad del 

Organismo vinculadas con la obra publica y con las cuales tendrá relaciones de trabajo. tanto en 

oficinas cenrrales como regionales. 

9 La supervisora establecerá y operará ·eficientemente un Sistema de mformación que permita 

la integración y funcionalidad de un adecuado archivo de documentos relacionados con los diferentes 

aspectos y etapas de la obra, así como la generación oportuna, veraz y completa de los registros. 

formatos. mformes y reportes autorizados en esta Norma. 

10 Será obligación Ineludible de la supervisora informar of1c1al y oportunamente a la D~recc::Ión 

Técnica y/o Subdirección Técnica sobre cualquier t1po de desviación detectada antes, durante y.:, al 

final del proceso de la obra que pudiera originar modificaciones al programa y/o en el presupuesto 

del proyecto ejecutivo. mcluidas las observaciones y sugerencias que a su ju1cio y dentro de las 

normas Inherentes deban ser autorizadas. 

11 La supervisora deberá contar con el apoyo de un laboratono de control de calidad con el 

equipo necesano y personal capacitado que le permita realizar pruebas aleatorias sobre los procesos 

de construcción de obra que segun contrato lo requ1eran, y exigirá a la constructora el cumplimiento 

en la calidad de las obras contratadas. 

12 La supervisora deberá acreditar que todo laboratono de control de calidad que partiCipe en el 

apoyo de la superviSión de obra. acredite su homologación por el Sistema NaciOnal de 

Acceditamiento de Laboratonos de Prueba (Sinalp), o cualquier otro de esta naturaleza que autonce 

el Organismo, a fin de contar con resultados confiables y apegados a Intensidades del muestreo 

avalaaos técnicamente 

13 Durante el proceso de la obra, la supervisora verificará que la constructora respete y dé 

cumplimiento Irrestncto a todo tipo de leyes, reglamentos y normas vigentes. federales, estatales y 

municipales. en materia jurídica, de segundad, medio ambiente y política social. 
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14. La suoerv1sora v1gilará que siempre existan en la obra los suficientes elementos y Sistemas 

de segundad que garanticen la integridad física de los trabajadores de la obra y usuanos de las 

carreteras. puentes e mstalac1ones. 

15 La supervisora será responsable anle el Organismo de verificar la termmación de la obra, 

rev1sará que todos los conceptos físicos, técn1cos y económicos de obra estén concluidos al c1en por 

c1ento. em1t1rá el dictamen correspondiente y el acta de entrega-recepción; atenderá a lo dispuesto 

en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 49 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públ1cas 

16. La superv1sora será permanentemente evaluada por la Dirección Técnica 

17 Durante la v1genc1a de su contrato con el Organismo, la supervisora no podrá realizar 

Simultáneamente nmguna func1ón con la constructora, ni representarla técn1ca o 

admmistrativamente. conforme a lo estipulado en el artículo 41, fracción X de la Ley de 

AdquJSJCJones y Obras Públicas 

18. La supervisora tendrá obligación de atender las solicitudes de información que se deriven de 

auditorías internas y externas que se presenten a la obra durante su desarrollo y hasta un año 

después de su termmac1ón y recepción, conforme al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas 

19 El Organ1smo podrá requenr por escnto a la supervisora cuando ésta no cumpla 

efiCientemente con sus func1ones y obligaciones y. en caso de reincidir, se aplicará la cláusula de 

rescJSJón del contrato respectivo, conforme al articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas 

20. La superv1sora en nmgún caso podrá detener el avance de la obra. En caso de existir alguna 

1rregulandad. deberá notificarla a la DJrecc1ón Técnica para que ésta, de considerarlo conveniente, 

ordene la detención de la misma 

CPF\1-111 
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21 La superv1sora deberá mantener estrecha coordinación de trabajo con los func1onanos de la 

Delegac1ón Reg1onal y de la correspondiente Subdelegación Técn1ca del Orgamsmo. 

22 Los representantes técn1cos del Organismo, constructora y supervisora desarrollarán sus 

respectivas func1ones en total coordinación y realizarán reun•ones semanales, dejando s1empre 

constanc1a en minutas de los acuerdos tomados. 

23. Sólo la Dirección Técnica por sí o a través de la Subdirección Técnica podrán autonzar 

mod1f1caciones al proyecto ejecutivo de la obra. 
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Analizar en forma completa y detallada el proyecto ejecutivo, las especificaciones generales, 

complementarías y part:culares, así como el presupuesto de la obra objeto de la supervisión. 

mformando oportunamente de los errores y omisiones, propon:endo las modificaciones que requ:eran 

la autonzación del Organismo. antes de la adjudicación del contrato de construcción de la obra 

'-------------~~--~-------------------------------' 
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POLÍTICAS 

1 La supervisora anal1zará en forma completa y detallada el proyecto general de la obra y 

emitirá su opm1ón técnica al Área Técmca del Orgamsmo por conducto de la Gerenc1a o 

Coordinación correspondiente. antes de la adJUdicación del contrato de construcción, atendiendo al 

articulo 29. Párrafo 3' de la Ley de AdqUISICiones y Obras Públ1cas. 

2 La superv1sora se asegurará de que las características y especif1cac1ones del proyecto 

cons1deren la observancia obligatona y SIStemática de las normas v1gentes en materia legal. de 

seguridad. protección al med1o amb1ente y polit1ca social 

3 La representación técn1ca y responsabilidad de la supervisora y de la constructora deberá 

recaer en los profes1on1stas propuestos en las respectivas bases de concurso, y en caso de 

sustituciones. se acrec1tarán nivel técnico y académiCO, espec1al1dad y expenencia similares. 

previamente aprobados por el Organismo 

4. La residencia de superv1s1ón se debe establecer con anteriondad a la 1n1Ciac1ón de la obra, en 

cumpl1m1ento al articulo 64 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

5 Los representantes técn1ccs de la constructora y superv1sora deberán as1st~r obligatoriamente 

a la reun1ón IniCial que convoque 1a Gerenc1a· de Normas y Estudios Técnicos del Orgamsmo. a 

efecto de anal1zar y determinar de iorma con1unta los aspectos fundamentales y relevantes para la 

realización de la obra 

6 Será obl1gac1ón de la supervisora venficar en campo y al detalle la Infraestructura. 

equipam1ento y recursos técn1cos asignados a la obra por la constructora. asi como la expenencia, 

nivel técnico y académiCO comprobado de los recursos humanos integrados a la m1sma. 

7 La supervisora mformara opociunamente al Orgamsmo los resultados del análisis de 

congruencia realizado a las bases concursales y al proyecto objeto de la supervisión. antes de la / 

JUnta de aclaraciones de la licitación de construccion. 

CPJ. M-Ol "t:: ¡__; 
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8 La supervrsora verificara que la constructora cuente con el equipo adecuado y suficiente para 

realrzar las actrvrdades necesarias en materia de control de calidad, con énfasis en un adecuado 

laboratorio cuyos equrpos de medición se encuentren debidamente calibrados y avalados por la 

Secofi y/o la SCT 

9. La supervisora verificara que la constructora cuente con los medros fisicos y electrónicos 

sufrcrentes para el agil desplazamrento y comunicación del personal técnico 

1 O Durante la fase previa al desarrollo de la obra, se formalizara la apertura de las bitacoras'de 

obra y de supervrsión para regrstrar cronológica y sistematrcamente las incidencias y aspectos 

relevantes de los procesos de la obra y de la supervisión, mismas que deberan ser folradas p'ara 

efectos de control .. 

. . 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 La Gerenc1a de Supervisión de Obra Pública formulará, en coordinación con la D1recc1ón 

General Ad¡unta y la D~rección Técnica, las mvitaciones restnngidas de los concursos de superv1s1ón 

y apoyará a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos en la elaboración de las bases de los 

concursos en esta materia 

2 La Gerenc1a de Supervisión de Obra Pública inicia el segUimiento de las supervisoras. desde 

el proceso de l1citac1ón de la supervisión. 

3 La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos del Organismo, notifica a la supervisora. que le 

ha sido ad¡udicado el servicio de súpervisión de obra, mismo que deberá iniciar a más tardar el dia 

de la publicación de la convocatoria de la licitación de construcción y le sol1c1ta hacer un análiSIS 

completo y detallado de las bases concursales y del proyecto general de la obra. 

4 La superv1sora visita el sitio en el que se llevará a cabo la obra y rec1be del Subdelegado 

Técn1co y del Superintendente del Organismo la información concerniente al proyecto general, así 

como los datos de trazo, nivel y bancos de materiales; verifica la? facilidades de comunicación, 

mstalac1ones para of1cinas, campamentos y d1sponibil1dad de mano de obra en la reg1ón. 

5 La supervisora verifica que los levantamientos topográficos sean correctos e m1c1a sene 

fotográfica como soporte al s1stema de información de la obra 

6. Con base en las actividades de campo indicadas en _los pasos 4 y 5 de este procedimiento. la 

superv1sora realiza el análisis de las bases concursa les y del proyecto general de la obra y el m forme 

de observaciones (Ver formatos TSFA-01. 1, TSFA-01 .2 Y TSFR-03, Catálogo de Formatos. Capitulo 

V de esta Norma), suginendo en su caso. las modificac•ones que conforme a su JUICIO técmco deban 

ser Incorporadas al proyecto. antes de la junta de aclaraciones de la licitación de construcc1ón. y lo 

entrega al Área Técn1ca del Orgamsmo por conducto de la Gerenc1a o Coordinación correspondiente, 

conforme a la Guia para el Análisis del Proyecto General de la Obra, (anexo 5) del Soporte 

Metodológico, Capitulo IV de esta Norma 

\1 
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7 El Area Técn1ca del Organ1smo. por conducto de la Gerencia o Coordmación 

correspondiente. rev1sa el Informe de observaciones al proyecto general de la obra presentado por la 

superv1sora (Ver formatos TSFA-01 1, TSFA-02 1 y TSFR-03. Catálogo de Fomnatos, Capitulo V de 

esta Norma¡ analiza la procedencia de las modificaciones y prepara el proyecto definitivo para 

autonzac1ón ae la D~recc1ón o Subdirección Técnica 

8 Adjudicación del contrato de construcción. 

9. Una vez concluido el proceso de liCitación de la obra, el Area Técnica del Organismo por 

conducto de la Gerenc1a o Coordinación correspondiente, en coordinación con la Gerencia de 

Supervisión de Obra Pública. convoca a la constructora y a la supervisora para que as1stan a la 

reunión IniCial de trabajo en donde se discutirán y acordarán las estrategias generales de ejecución y 

segu1m1ento de la obra. tales como: 

Instalaciones y construcciones que deben ser protegidas o reubicadas a) 

b) Perm1sos necesanos para los diferentes procesos de la obra, articulo 14 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públ1cas. 

e) Convenios autonzados para la explotación de bancos de material 

d) Planeación general de la obra 

e) Programa ejecutivo por act1v1dades 

f) Organigrama general de la obra 

g) S1stema Integral de Segundad y Protecc1ón de Obra 

h) Política de protección al medio amb1ente 

i) Fechas de est1mac10nes 

j) Reportes e mformes 

k) Fecha y hora de las reun1ones semanales obligatorias 

10 El representante técn1co del Organismo entrega formalmente al representante técnico de la 

superv1sora el paquete Oficial .de 1nformac1ón que conforma el proyecto ejecut1vo de la obra. así 

como la mformac1ón proporcionada por la constructora durante el proceso de licitación pública. de la 

obra. autorizada por el Organ1smo 

CPF\1-0t IQ. 
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Del Proyecto tojecutrvo 

a) Sontrato de obra 

b) Proyec:o ejecutrvo 

e) Especrficacrones 

d) Normas de construccrón 

e) Programa de obras 

f) Análisrs de precros unrtarios 

g) Catálogo de conceptos 

h) Especrfrcacrones particulares 

i) Presupuesto global y detallado 

J) Programa mensual de erogaciones 

k) Lrneamrentos de protección al medro ambrente 

1) Srstema Integral de Segundad y Protección 

m) Brtácoras de obra y de supervrsrón 

De la constructora 

a) Relación de maqurnana 

b) Relacrón ae equrpo de construcción 

e) Relacrón de ofrcrnas en la obra 

d) Relacrón de campamentos en la obra 

e) Relacrón de laboratorios de campo en la obra 

f) Relactan de eou1oc de :ar:,ora1ono para control de cal1dad 

g) Plant'rlla de personal lécnrco 

h) Nombre del representante técnrco ante el Organrsmo 

11 En cumplimrento al articulo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas, los 

representantes técnrcos del Organrsmo. de la constructora y de la supervrsora. proceden a la 

apertura de las brtácoras de obra y de supervrsrón. mrsmas que en lo sucesivo serán responsabilidad 

específrca de la supervrsora. a cargo de quren quedará el control de los numeras de folro 

12. La supervrsora entrega al representante técnico del Organismo la plantrlla defrnltiva del 

personal técnico de campo y de ofrcina que la representará en la obra. anexando los currícula y 

constancras que acredrten su capacrdad técnrca, experiencia y conocimrentos 
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13. Al término de la reunión 1n1c1al la supervisora elabora la minuta de acuerdos (Ver formato 

TSFR-01. Catálogo de Formatos. Capitulo V de esta Norma) y recaba la firma de los representantes 

técn1cos. encargándose Igualmente de la distribución de la misma a todos los as1stentes. 

14 La superviSOra realiza un análiSIS comparativo entre el proyecto ejecutivo de obra. los volúmenes 

de presupuesto autorizado, la propuesta de utilización de recursos materiales y humanos asignados a la 

obra por la constructora. contra los programas respectivos (Ver fonmatos TSFA-02.1. TSFA-02.2 y TSFA-

02.3. Catálogo de Fonmatos, Capitulo V de esta Nonma). ccnfonme a la Guía para el Análisis del 

Proyecto General de la Obra, (anexo 5) del Soporte Metodológicc, Capitulo IV de esta Norma 

15 Con base en el análisis comparat1vo de la Información señalada en el paso 7 de est~ 

procedimiento. la supervisora elabora el informe de congruencia (Verformatos TSFA-02 1. TSFA-

02 2. TSFA-02.3 y TSFR-03, Catálogo de Formatos. Capitulo V ·de esta Norma), que cont1ene sus 

observaciones y recomendaciones y lo presenta al Superintendente y al Subdelegado Técnico del 

Organ1smo para obtener sus comenta nos y autorización. 

16 Con base en el Informe de congruencia, y conforme a las estrategias y políticas internas. la 

D1rección Técnica del Organismo autorrza. SI es el caso. los a¡ustes necesarios al proyecto e¡ecut1vo 

y/o presupuesto de la obra y lo notifica por of1c1o a la Delegación Regional y ésta a la superv1sora y a 

la constructora. para su ejecución 

17 Tratándose de varrac1ones a ser autorrzadas por el Organismo a partes del proyecto ejecutiVO 

de la obra. la constructora y supervisora atienden a lo establecidO en los Lineamientos para la 

Tramitación de Modificaciones Contractuales, (anexo 6) del Soporte MetodológiCO. Capitulo IV 

de esta Norma. registrando lo procedente en las bitácoras de obra y de supervisión 

18. La Direcc1ón Técn1ca del Organ1smo. la constructora y superv1sora acuerdan que los proyectos. 

programas y presupuesto corresponden a los ob¡et1vos y especificaciones de la obra y confirman la 

fecha de 1n1c1aC1ón de la misma. conforme al articulo 65 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

19 La supervisora elabora el directorro de obra con los datos de localización de los responsables 

de la misma. integrando a las representaciones técn1cas del Organismo. de la constructora y de la 

prop1a supervisora. 

....... 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE GERENCIA DE NORMAS Y 
OBRA PÚBLICA ESTUDIOS TÉCNICOS 

e IniCIO ) 
: 
1 
1 
1 

1 Bases concursales 
i 

1 ~ Proyecto general de ta obra 

Formula en cooramac1on con la 3 
........ 01recc¡6n General Adjunta y 

01reccton Técnrca las InVItaCiones 
restl"1ng1aas ae superv~s1órl y apoya a Notifica a la supeN~sora su I/ ....... 
la Gerenc1a ae Normas y Estud1os des1gnaoón y SOirCJta anáhsrs del 

TécniCOS en la etaoorac10r1 oe oases proyectO 
de concursos en esta matena 

! 

Lo 
... 

1 
1 
1 

i 
2 • 

ln1C1a el segu1m1ento de las 
superv~soras oesae el proceso de 

hcrtac,on de supei'VISIOn 

1 
\. A 
/ 

1 

! 1 1 

1 1 
1 Jntormac•6n de la constructora 

10 tnformac16n del proyecto 

r-... 
Entrega a la superv~sora el paquete 

de intormacron y documentos 
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GERENCIA DE CONSERVACIÓN 

SUPERVISORA 
QUE CORRESPONDA 

D-------1 AnaliSIS del 

. 1 

proyecto(TSFA-01 1 y 
TSFA-01 2) 

4 • Proyecto general oe la obra r Informe (TSFR-03) -- ..... 
7 ' 1 Proyecto general de la obra 

Vis1ta el SitiO -..enlíca facJiidaces de 
comumcac¡on. campamentos y 1/ ....... ¡-... 
d1spombllldad de mano de oora 

Re...,sa el 1nforme del análiSIS del 
proyecto general de la obra ....... 

' 1 

Proyecto general de !a obra 8 l _, .. 
5 

Ad¡ud,cacJón del contrato de 

/ ....... construCCión 

Venfica le~Jantem1entos topográficos e 
miela sene fotográfica 

.. 

9 

Concluido el proceso de hc1taC10n de 
ta obra, COni.OCa en cooramac10n con r AnáliSIS óel pro~o (TSFA-01.1 y la Gerenaa de Supei'"YISIÓn de Obra 

TSFA-01.2) Publica a la suoer.1sora y 

1 
. constructora a la reumon tniCJal de 

Informe (TSFR-03) trabaJO 

8 1 Bases concursales r.... 1 

1 Proyecto general de la obra ¡-... LO 
Realrza anáns1s del proyecto geroeral r--.. 

de la obra y elabora tnforme ..... ........ 

D¡ 
8 l 11 

Bttacora de SUpe!'\'lstón 

B1tácora de obra 

los representantes técmcos del 
Orgamsmo, constructora y 

superv~sora proceden a la apertura de 
las brtácoras de obra y superv~ston / ..... 

. 1 
1 10 
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SUPERVISORA DIRECCIÓN TÉCNICA 

8 ¡ -e: ~ 

1 B•tacora de supeMstón Entrega planlllla defimtlva del 
persona/téCniCO de campo y de 

ofiCJna 1 a.tacora de oora 

G 1 
OfiCIO .... 

1 R 1 
Detemuna los a¡ustes necesanos al -... 

~ 
Minuta (TSFR-01) 

proyecto eJecutiVO y/o presupuesto de ,.,.... ........ Obra y notmca a la Oefegao6n 
Reg1onal y ésta a la constructora y a 

Al térmmo de una reumon elabora 

./ ...... la SUpe!"\\lsor& 

mm uta de acuerdo. recaba firmas y 
dtstnouye . ,. " ~·- -- ·~ --- ~- ·-- --

1 Bitácora de super.t~stOn -
(.;¡ 1 1 Bctácora de oora 

G 
J Analls1s comparab....o ( TSFA-02 1 - r-. 

TSFA-02.2 Si es el caso. se consuttará el anexo 

TSFA-02 3' 6 del Soporte MetOdolog•co de esta 
Reahza análls1s comparall....o entre el Norma y reg1stJa en bitácoras I/ ...... 

proyecto e¡ecutl-.o y los recursos 
as•gnaoos a la obra por la ,.,....,..... ...... 

constructora. as• como de Jos 
programas respectJ\oOS 

G 
1 Análls•s comparatJvo ( TSFA-02 1 0 " Informe de congruenoa 

~~FA-02.2 

[TSFR-03) 
SFA-02.3) 

Acuerdan los proyectos_ programas y 

Elabora informe ce congruencia y lo ...... presupuestos Que correspondan a los 

oresenta al Suoenntendente y 
objetJ-.os y espeafiC8Ciones 

Subdelegado Tecn1co del Organ1smo ...... 

1 

l DlrectOOO 

G ElabOra ef d1rectono de obra ./ ........ 
mtegrando a los representates 

técn1cos del Orgamsmo. constructora 
y supeN~sora 

Continúa trám1te en ef Pl'oced1m1ento ) SupeN1s16n de obra públ1ca. 
actl\lldades durante la ejecución de la 

oora / 
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FECHA 

OBJETIVO 

Venf1car permanentemente que la constructora cumpla eficazmente con los proced1m1entos de 

construcción. especificaciones. normas, programa y presupuesto del proyecto ejecutivo de la obra 

contratada. 

As1mismo. proponer las modificaciones y adecuaciones que procedan para garantizar que la obra se 

real1ce con la calidad. tiempo, costo y seguridad proyectados. 
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¡ La superv1sora será responsable ante el Organismo de realizar el seguimiento S1stemát1co y 

detallado de todo el desarrollo de la obra. para conocer y evaluar oportunamente el avance físico y 

fmanc1ero de la misma 

2 La superv1sora v1gilará el estrecho cumplimiento y apego a la Ley de AdqUISICiones y Obras 

Públ1cas y al Reglamento de la Ley de Obras Públicas, asi como a todo t1po de normas aplicables en 

matena legal. de segundad, protección al med1o ambiente y política social. 

3 La superv1~ora establecerá las estrategias y mecanismos de seguimiento y control que le 

permitan mantener oportunamente Informado al Orgamsmo tanto de los resultados obten1dos por la 

constructora durante el desarrollo de la obra, como de sus propias act1v1dades 

4 La supervisora deberá identificar con oportunidad los casos de desviación del proyecto 

eJecutivo autonzado, asi como determinar técn1camente las opciones de soluc1ón correspondientes, 

dentro de las normas y especificaciOnes prev1stas. 

5. La superv1sora deberá recomendar a la constructora soluc1ones a problemas técnicos 

surg1dos durante el desarrollo de la obra, siempre y cuando éstas no signifiquen a1terac1ones en el 

costo. en los programas de obra. ni en la normat1v1dad general v1gente. 

6 Cuando las opc1ones de soluc1ón a desviaCIOnes surgidas en el desarrollo de la obra 

Impliquen alteraciones en el costo o en los programas de obra. se requenrá mvanablemente la 

autonzac1ón escnta del Organ1smo 

7 Para asegurar la calidad en todos los aspectos aplicables durante el desarrollo de la obra, la 

constructora y la supervisora atenderán las normas especificas que para cada caso establece la SCT 

y el prop1o Organismo 

CPFM-01 1\ t::, 
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8 Cuando se presenten diferencias en más del 1 O% entre los resultados obtenidos por la 

supervisora y la constructora en la realización de pruebas aleatorias de control de calidad. en un 

concepto especifiCO. los representantes técnicos del Organ1smo, constructora y superv1sora 

ses1onarán para corregir las deficiencias detectadas en la obra, atendiendo a las Normas de Control 

de Calidad Aplicables a la Obra Pública (anexo 7), del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta 

Norma. 

9 La Subdirección o Dirección Técnica del Orgamsmo decidirán la intervención de un tercer 

laboratono de control de calidad cuando no exista acuerdo en los resultados de las pruebas 

aleatorias de control de calidad real1zadas por la supervisora y la constructora, con cargo a la 

empresa que haya presentado los resultados erróneos. 

10 La supervisora rechazará oportunamente los materiales que no cumplan con los requisitos de 

cal1dad especificados y no recibirá los trabajos ejecutados fuera de especificaciones. notificando los 

resultados al Subdelegado Técnico del Orgamsmo. 

11 La supervisora exigirá a la constructora el incremento de la fuerza de trabajo cuando un 

retraso en el cumplimiento del programa de obra lo haga necesario. 

12 La supervisora revisará las reclamaciones que presente la constructora y asesorará al 

Organismo en sus planteamientos de soluc1ón. 

13 La superv1sora será responsable de compilar y salvaguardar en archivo el total de la 

documentación que se genere durante el proceso completo de la obra y será considerada propiedad 

del Organismo 

14 En las bitácoras de obra y de supervisión se registrarán cronológica y SIStemáticamente las 

InCidencias y aspectos relevantes de los procesos de obra y supervisión, actividades que quedarán 

bajo la responsabilidad de la supervisora. 

15. Para todos los casos en que se determinen ajustes o variaciones a cualesquiera de las partes 

que mtegran el proyecto ejecutivo, se informará a la instancia específica que determine el Organismo 

y se atenderán Impecablemente sus instrucciones. 

CPFM-01 
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15, La supervisora sera responsable de tramitar oportunamente ante el Orga'nismo las sollcrtudes 

de modrfrcación de las partes del proyecto ejecutivo que requieran ser autorizadas para el adecuado 

desarrollo de la obra, 

17, La supervrsora elaborará y proporciOnará con oportunidad y veracidad todo tipo de informes y 

reportes penódrcos y eventuales, establecidos o solicitados por la Drrección Técnrca o la 

Subdrrección Técnica del Organismo, 

18, En caso de solrc1tudes de Información técnica proveniente de otras instancias of1c1ales, se 

requerrra autorización del Subdelegado Técnico o del Superintendente del Organismo, 

19 Los representantes técnicos del Organrsmo y de la supervisora atenderán las aud1torias, 

conforme a lo drspuesto en el articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

20 La Gerencia de Supervisión de Obra Pública deberá verificar el correcto desempeño de las 

supervisoras durante el desarrollo de sus trabaJOS, y en caso de incumplrmiento de éstas., aplicará las 

sanciones correspondientes 

CPFM-01 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 La Gerencia de Supervisión de Obra Pú911ca contmúa el segUimiento ·y evaluac10n del 

aesempeño ae las superv1soras durante todo el proceso de sus traba¡os. mediante vis1tas penód1cas 

a las ooras y evaluaciones mensuales consensadas con las Subdelegaciones Técn1cas- La Gerenc1a 

de Superv1s1ón de Obra Pública propondrá a la D~rección Técnica que se 1mpongan apercibimientos 

a las supervisoras que muestren un deficiente desempeño en sus funciones. y en caso de 

reinc1denc1a propondrá a las 1nstanc1as supenores del Organismo la rescisión de su contrato 

2 Con base en el paquete de información señalado en el paso 7 del proced1m1ento de 

act1v1dades prev1as. la supervisora inicia el segUimiento formal y sistemátiCO de los avances fisicos y 

f1nanc1eros de la obra. 

3 La supervisora;venfJca que durante el desarrollo de la obra, la constructora observe todos y 

cada uno de los preceptos legales vigentes en materia de obra públ1ca contenidos en el Marco 

Juridico de esta Norma. y establece los mecan1smos de prevención necesanos y suficientes. 

4 La superv1sora verif1ca que durante el desarrollo de la obra, la constructora observe y aplique 

SiStemáticamente las normas generales y particulares v1gentes relaciOnadas con la obra publica en 

mate na de 

a) Lineamientos de protecc1ón y seguridad para la obra publica, (anexo 8) del Soporte 
MetodológiCO Capitulo IV deesta Norma 

b) Lineamientos de protección al medio ambiente para la obra publica, (anexo 9) del 
Soporte MetodológiCO. Capitulo IV de esta Norma. 

e) Lineamientos de politica social para la obra publica, (anexo 1 O) del Soporte Metodológico. 
Capitulo IV de esta Norma 

5 La superv1sora verif1ca que durante el desarrollo de la obra, la constructora util1ce y aplique 

correctamente los recursos humanos y matenales autonzados para el desarrollo de las diferentes 

etapas y procesos de la obra, conforme con los s1gu1entes elementos: 

a) Plantilla de personal técn1co 

b) Relación de maquinana 

e) Relación de equ1pos de construcción 
d) Relación de of1cinas y campamentos en la obra 

CPF~I-01 '¿_ '(:, 
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6 La superv1sora establece un estncto.control para asegurarse de que durante el desarrollo de 

ia obra se verifiquen directamente y en la obra los suministros de matenales en cant1dad. cal1dad y 

t1empo. asi como la termmac1ón de etapas, pruebas y puestas en servicio pawales. 

7 La superv1sora verifica que durante el desarrollo de la obra, la constructora cumpla con las 

clausulas del contrato de obra y aplique correctamente los precios· unitarios autorizados y 

establecidos en el catalogo de conceptos, con base en el articulo 51. fracción 111 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públ1cas. 

8 La superv.lsora verif1ca que la constructora aplique correctamente los procedimientos de 

construcción del programa de obras, autonza la continuación de las diversas etapas constructivas, 

una vez que la etapa anterior cumpla con las especif1cac1ones y normas de dimensión, calidad y 

acabados 

9 La supervisora real1za el segUimiento de la calidad en cada una de las etapas y procesos 

conten1dos en el proyecto de obra autorizado, según los parámetros y mecan1smos que para cada 

caso especifican las normas técn1cas v1gentes autorizadas por la SCT. y las establecidas por el 

Organ1smo· Ver Normas de Control de Calidad Aplicables a la Obra Pública, (anexo 7) del 

Soporte MetodológiCO, Capitulo IV de esta Norma 

1 O La supervisora verifica s1stemát1camente que todas las etapas. elementos y partes de la obra 

cumplan con las especif1cac1ones generales y part1culares del proyecto. las que tenga establecidas el 

Organ1smo o las normas nacionales aplicables a matenales, equ1pos. SIStemas. procesos y demás 

elementos que mtegran el proyecto. 

Cuando el programa de obras 1ncluya conceptos de edificación. se atenderan los 

Lineamientos de Edificación para la Obra Pública, (anexo 11) del Soporte MetodológiCO. Capitulo 

IV de esta Norma 

11 Durante todo el proceso de la obra. la supervisora realiza pruebas aleatorias de control de 

calidad como elementos de soporte técnico para fundamentar sus juicios y observaciones en esta 

maten a 
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12 La supervisora venf1ca y en su caso recaba periódicamente los reg1stros de calmrac1ón. 

deb1aamente validados por la Secof1 y/o la SCT, correspondientes a los eqUipos de control de cal1dad 

util1zados en la obra por la constructora. 

13 La supervisora registra cotidiana y Sistemáticamente en las bitácoras de obra y de 

superv1sión todas las instrucciones, planteamientos, modificaciones, solicitudes y aspectos 

relevantes de Jos procesos de construcción y· superv1sión, y verifica que la constructora observe 

s1empre las mstrucciones asentadas en dicho mstrumento de control. 

14. La supervisora identif1ca pos1bles vanac1ones negativas en la ejecución de las actividades y 

operac1ones descritas en Jos pasos 1 al 13 de este procedimiento, pondera sus efectos y determina 

las opc1ones correctivas para cada caso. 

15 Cuando la opción correct1va determinada no implique incremento en los costos. una 

dísmmuc1ón de la calidad y/o segundad o la alteración del programa de obras, la superv1sora Jo. 

not1f1ca al representante técnico del Organismo. y en una reunión de trabajo entre éste y la 

constructora acuerdan la extensión y forma de aplicación de la opción correctiva consensada Se 

elabora el mforme de problemas y soluciones (Ver formatos TSFR-02 y TSFR-01, Catálogo de 

Formatos. Capitulo V de esta Norma) así como una mmuta del acuerdo a que llegaron y se registra 

en las bitácoras de obra y de superv1s1ón: las instrucciones se incorporan a los obJetivos de 

seguím1ento a cargo de la superv1sora. 

16 La superv1sora anal1za la propuesta de la constructora. respecto de la necesidad de trabaJOS 

adicionales o b1en conceptos fuera de catálogo que se requieran para perfeccionar el proyecto 

e¡ecut1vo autonzado y, conjuntamente con el representante técn1co del Orgamsmo y de la 

constructora, JUStifican y soportan. técn1ca y económicamente. la propuesta respectiva 

17 En caso de que la opción correct1va o de perfeccionamiento 1mpilque un mcremento de· Jos 

costos o la alteración del programa de obras, la supervisora real1za el trám1te de consulta ante la 

Subdelegación Técnica del Organ1smo. sustenta y JUStifica las modificaciOnes propuestas conforme 

al Instructivo para la Tramitación de Modificaciones Contractuales, (anexo 6) del Soporte 

Metodológico, Capitulo IV de esta Norma. 

' 1 
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18 La Subdelegación Técn1ca del Organismo estudia las propuestas de mod1f1cac1ón tram1tadas 

por la superv1sora en el paso 17 y, prev1o análisis Interno, dictamma y gest10na ante la D1Cecc1ón o 

Subd1Cecc1ón Tecn1ca la autonzac1ón por escnto de las instrucciones pertinentes e mforma de ellas a 

la superv1sora y constructora. conforme al artículo 70 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

19 Con base en la autonzac1ón de la Subdelegación Técnica para aplicar o tramitar la 

modif1cac1ón propuesta a la que se ref1ere el paso 17, la supervisora convoca a reun1ón de traba¡o 

con el representante técnico del Organismo y" la constructora, para asegurar la aplicación mmed1ata 

de las instrucciones recibidas. 

Se elabora minuta (Ver formato TSFR-01, Catálogo de Formatos. Capítulo V de esta Norma) 

y se reg•stran las mstrucciones recibidas en las bitácoras de obra y de supervisión. acc1ones que se 

mcorporan a los ob¡et11ios de segUimiento de la supervisora. 

2J En atención al articulo 84 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. la supervisora 

establece y mant1ene actualizado el archivo del proceso de la obra en el cual se integrará en forma 

completa toda la documentación y elementos gráficos que se generen durante su desarrollo. tales como 

a) Proyecto ejecutivo y mod1ficac1ones autonzadas 
b) Cédula mformat1va (TSFS-01) 
e) Control de programa de obra (TSFS-02) 
d) Avance financiero de la obra (TSFS-03) 
e) Gráfica de avance fmancíero de la obra (TSFS-04) 
f) Avance fíSICO de la obra (TSFS-05) 
g) Programa de obra (TSFS-06) 
h) Control de estimaciones (TSFS-07) 
1) Reporte de maqumana y eqUipo (TSFS-08) 
j) Gráfica de lluvias (TSFS-09) 
k) Reporte de personal (TSFS-1 O) 
1) Reportes fotográficos (TSFS-11) 
m) M mutas de reumones (TSFR-01) 
n) Reportes de control de cal1dad de la superv1sora 
o) Reportes de control de cal1dad de la constructora 
p) Reportes espec1ales de inc1denc1as 
q) Bitácoras de supervisión y de obra 
r) Comunicac1ones entre supervisora y constructora 
s) Comunicaciones entre Organismo y superv1sora 
t) Sol1c1tudes de la constructora 
u) Vídeos de aspectos importantes de la obra 
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2i. Con base en los térmmos del contrato de obra y de sus prop1os reg1stros y controles de 

avance fis1co y fmanc1ero. el representante técnico de la superv1sora convoca por escnto al 

representante técmco de la constructora para proceder a la conciliación de los generadores y estimac1ones 

presentadas por la u1t1ma. atendiendo al Instructivo para la Integración, Validación y 

Autorización de Estimaciones de Obra (anexo 12) del Soporte Metodológico. Capitulo IV de esta 

Norma, y conforme al articulo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

22 Concluidos los trámites señalados en el paso anterior, el representante técmco de la 

superv1sora entrega la estimación mensual de la obra, debidamente reqUJsitada al representante 

técn1co (Supenntendente) del Organismo, para el trám1te de autonzación de pago 

23 La supervisora es responsable de comparar los avances reales con los programados, asi 

como de apl1car las retenciones y/o penalizaciones conducentes, conforme lo indique el contrato de 

obra correspondiente. 

24 La superv1sora elabora el informe mensual de avance fis1co fmanc1ero para el Orgamsmó. 

mcluye el valor de la est1mación correspondiente, asi como los soportes y justif1cac1ones 

documentales y gráf1cos del avance que se reporta y de las modificaciones ocurndas a la obra en el 

periodo (Ver formatos TSFS-01 al TSFS-11, Catálogo de Formatos. Capitulo V de esta Norma) 

25 La superv1sora at1ende al personal autonzado por el Organ1smo para la realización de 

aud1torias operat1vas externas, conforme con los Lineamientos para la Atención de Auditorías 

Operativas Externas, (anexo 13) del Soporte MetodológiCO, Capitulo IV de esta Norma 

26. La supervisora atiende al personal provemente de otras mstanc1as ofiCiales conforme al 

articulo 85 de la Ley de /.ldqUJsiciones y Obras Publicas 

CPHI-01 ? r 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE 
OBRA PÚBLICA SUPERVISORA 

Mtnuta ae acueroos 

B1tacora oe suoervts1on 

Continua procedtmtento 

1 B1tacora de obra 

( 
ae superY!Sion de oora 

oubl1ca acttVIOaoes 1 1 
.... 

ore.., as a la e)ecUC1on oe S1stema mtegral oe segundad y protecCión 
la oora 

1 
~ 

Llneamtentos de protecc1on al medto amotente 
1 

1 1 Programa mensual oe erogac1ones 

Q ! 1 
Presupuesto global OetaUado 

~ 1 Esoectficac¡ones partiCulares 
¡..., 

.... 
1 Catalogo oe de conceptos ~ 

Cont1nua el segUJmlento y eva1uac1on 
oe tas emoresas suoerv~soras 

1 AnalrSIS de preciOS umtarros 
.... 

1 Programa oe Obras ~ 
! 

1 ..... ' Normas oe construccmn i 
1 

1 
¡..., 

1 Espec¡ficactones 
1 
1 

1 .... 1 Provecto ejecuuw 

1 1 Contrato oe cara .... 
1 

1 1 
Nomore del reoresentante tec:-nco ¡..., 

i 1 Ptant111a de personal tecn:cc 

1 
1 Relae~on ae eQUIDO a<::! taoora:::mc .... 

1 
1 ReldCIOn ae laoor<>t.c~,o~ .... i 

i 1 Retac1on de campament:.s ..... 
1 
1 1 Relac1on oe ofiCJI'\as er, la oora ..... 
1 

1 1 Retacron de eou1pos oe cons:ru:::: o~ 

1 ll Re1ac10n de maqwnar:a ..... 
2 

--1 ln1c1a el segu1m1ento terma• .., 
SISiemallco de los avances fis1éo 1, 

financ1ero ae 1a o ora 

0 ~ 
Venfica Que el proceso de la obra se 

lle~ a caoo y se obsel"\'en los 
preceptos legales ...,gentes 

estaDieGidOS 

1 {) 
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SUPERVISORA 

1!: 
1 Lmeam1entos de Politlca soctal 

i 

1 

Lmeam1entos ae proteccton al 

G 
medto ambtente 

.1 1 L'"eam•enlos de pmlecc•on y r.... e y segundad 
...... 

Venfica que durante et desarrollo oe la 
obra se apttquen correctamente los 

Venfica que se aohauen los 
procedrm1entos de construcc16n 

llneamtentos oe segundad. de / ..... 
protecc1ón al medto ambtente y de 

pollt1ca soctal 

1 Proyecto de oora 

! G 1 Relactón de oficmas y 

i 
. 

campamentos Reahza el segUimtento oe calidad en 

/ ...... cada una de las etapas y procesos 

1 
contemdos en el proyecto de obra 

1 

Relacton de equtpo de 
construcctón .... 

1 1 Relactón Oe·maqumana 

G 
1 Proyecto de obra 1 

1 Plantilla de personaltecnrco 

G ...... Venfica ststemátJcamente que todas 
las etapas. elementos y partes I/ ....... 

Venfica Que la constructora apliQue cumplan las espec¡ficac1ones del 

correctamente los recursos humanos ,,......... ...... proyecto 

y matenales 

l G 
1 Pruebas aleatonas 

G Durante el proceso de la obra realiza 
pruebas aleatonas de control oe / ....... 

Establece un estncto control ourante ca110ad 
el oesarrollo oe !a oora. \o'E!nficanoo el 

summ1stro oe matenates 

1 

1 Relac10n de equ1po de laboratono 

Q G 
1 Relac16n de laboratonos de campo 

' en la oora 

.... 
Venfica Que Ourante el desarrollo de la Venfica y/o recaba pen6d•camente los 
oora se cumpla con tas clausulas oel reg1stros de cal1brac10n a los equ1pos / ....... 

centrare oe control de calidad 

12 
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SUPERVISORA 

[)----¡ 
J Brtacora oe suoef'VISIOO 

J B•tácora de obfa 

Informe de problemas y SOiuoones .... 
1 81tacora de SUpef'VISIOn 

( TSFR-02) 

G: ' J Brtacora de obra G 1 Minuta ( TSFR-01 ) r-. 

r-- r-. 
Reg1stra co1Jd1ana y Slstemátlcamen!e Notifica al representante técntco del 

en las bitácoras tooas las Orgamsmo. acuerda, elabora mmuta y 
mstruccrones, planteamientos y ~/ -.... regrstra en bitácoras I/ ...... 

mOdificaCiones 

! - --

G 
G l Identifica la necesidad de trabajos 

ad•CJOnales y JUnto con el 
representante técnrco del Organtsmo y 

Identifica POSibles vanaoones 
constructora analiZan procedenCJa 

negatrvas en la e¡ecucr6n de las 
actlVIOades y operac•ones descntas en 

los pasos 1 al 13 

1 
A 

Implica 
' incremento de o 

costos o 
alteraceón del 

programa 

SI 

G 
Modrficaoones contractuales 

Realiza tramrte de consulta ante 
Subdelegacrón Técneca, sustenta y l/ ..... 

¡usllfica la modrficae~6n 

l:) 
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SUBDELEGACIÓN TÉCNICA SUPERVISORA 

[)-¡ 
1 

8 
D1ctamen 

1 
1 

Videos 

Propuestas de 
MocllficacJón Sohcrtudes de la constructora 

Estud1a la o las propuestas de ComunicaCión entre Organ1smo y 
modJficaCJOn. d1ctamma y gesttona 

autonzacmn ante la 0JreccJOn o 
supeNsora 

SuDdJreccJon Tecmca e informa a la 
superv~sora y a la constructora ComunJcactOn entre superw~sora y 

constructora ¡-. 

1 81tácora de superv~s1ón 

Bttácora de obra 

1 81tácora de superviSión 1 Reportes especiales de JOCJdencJas ¡-. 

1 
Bctácora de obra 

Reporte de control de cat1dad ae la 
constructora 

1 
M1nuta ( TSFR-01 ) 

... 
Reportes de control de cahdad de la 

8 
superv~sora ... 

1 ConYOCatona 
Mtnuta de reun1ones { TSFR-01 ) ... 

Convoca a reun•ón de traba¡o al Reportes fotográficos ( TSFS..11) 
representante técn1co del Orgamsmo 

1 y a la constructora elabora mmuta y Repone de personal ( TSFS-10) 
reg1stra en b1tacoras ...... 

Gráfica de llUVIaS ( TSFS-09) 

1 
Repone de maqwnana y equ1po 

(TSFS.OB) 

1 Control de est1mac1ones (TSFS-07) ....... 

1 Proorama de obra ( TSFS-06 l ¡-. 
1 Avance fis1co de obra ( TSFS-05) 

J Gráfica de avance financ1ero de obra 
ITSFS.04 1 r-

1 Avance financ1ero de obra ( TSFS-03) r Control de programa de obra (TSFS-02) 

Cédula 1nformabva ( TSFS-01 ) 

"" 8 1 
Proyecto e¡ecut.Jvo y mocMcac1ones 

autonzadas 
.......... 

' 

Establece y manbene actualizado el -........ 
arch1vo del proceso de la obra 

[) 
.. ·-
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SUPERVISORA 

~ 
~ G ! 25 

Atiende al personal autonzado Que Con..oca al representante técnico de 
la constructora oara concrhar realiza audrtorias técnrcas extemas 
generadores y esnmacrones 

1 

G l G 
Esnmacron mensual ae la obra 

Allende al personal pro...:!nrente de 
otras mstancras oficrales 

Entrega al representante técnrco 
(SupenntendenteJ del Orgamsmo la / ........ 
estrmacrón mensual debidamente -

reqursrtada para su tramrte de pago 

1 

G 
Continúa tramrte en el 

+ procedrmrento de 

( super...isrón de obra 1 púbhca_ Actr\1dades al 
La super.1sora compara avances fimqurto de la e¡ecucron 
reales con los programaCIOS y de de la obra 

aplicar retencrones y/o penalrzacrones 
conforme al contrato 

J Sopones y justificaCiones 

0 
llntorme mensual de avance 

fisu:(;fimancrero (TSFS-01 al TSFS-11) 

Elabora mforme mensual de avance 
fisrco-fin,ancrero y los sop:>rtes y / -.......,¡ 

¡ustrficacrones 
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OBJETIVO 

Ex1g1r y cert1f1car que la totalidad de los conceptos de la obra contratada y adiCIOnales contratados 

estén completamente terminados, cumplan con todas las especificaciones generales y particulares 

del proyecto eJeCutivo. 

<.PHI-O! 
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POLiTICAS 

1 La superv1sora será responsable de venf1car físicamente la termmación total de la obra 

contratada y realizará las inspecciones y pruebas necesanas para ello. 

2 A part1r de la techa de termmación de obra confirmada por la constructora, la superv1sora 

tendrá diez dias háb1les para verificar que todos los conceptos contratados se encuentren 

completamente concluidOs, conforme al articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

3 La superv1sora vigilará que no queden conceptos o cantidades de obra ejecutada pendientes 

de pago a la constructora, n1 anticipos del Organismo por amortizar. 

4 La superv1sora será responsable de conciliar con la constructora la est1mación fmal de la obra 

contratada. 

5 La supervisora deberá verificar, previamente a la recepción de la obra, que la constructora 

haya otorgado la garantía especificada en el contrato para responder de los defectos que resultaren 

en la misma, de los VICIOS ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere mcurndo, en 

cumplimiento del articulo 75 de la Ley de AdqUISiciones y Obras Públicas 

6 . Una vez rec1bida la obra por el Organ1smo. la supervisora contará eón 15 días para entregar 

al m1smo toda la documentación relativa a la obra, junto con el mforme resumen de aspectos 

relevantes 

7. La supervisora, en coord1nac1ón con el representante técn1co del Orgamsmo. at1ende las 

auditorías internas y externas necesanas durante el proceso de c1erre y fmiqUito de la obra y hasta un 

año después de terminada y recibida. 

8 Después de 1 O meses de rec1bida la obra esta será visitada conJuntarnente por los 

representantes técn1cos del Organismo, de la constructora y de la superv1sora. para inspecciOnar su 

estado físico y, de proceder, se libera a la constructora de la fianza de v1cios ocultos, una vez que 

ésta haya venc1do, conforme al articulo 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

1 
1 



"'~ 
TITCLO ' 1 ' 1.1 1 1 ' F 

ACTIVIDADES AL FINIQUITO 
DE LA OBRA P.u: '" 

SISTDIA 
SUPERVISIÓN 

DIRECCJO:'\' 
FECII.\ 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 
©:©Jmiirñl@@ y ARL\ CAPITU.O )',\(; 3 I>F 7 

@~~rñl~~@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 111.3 FfTHA ABRIL 1997 

9 En el acta de entrega-recepción se convocará la participación de las s1gu1entes mst1tuc1ones 

a) Primera Etapa 

• Orgamsmo 

• Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

• Constructora 

• SuperviSOra 

• Fiduciano, en su caso 

b) Segunda Etapa: 

Además de las anteriores instituciones· 

• Secretaria de la Contraloria y Desarrollo AdministratiVO 

• Contaduría Mayor de Hacienda 

CPF,\1-01 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 Cuanao la constructora cons1dera que la obra a su cargo ha concluidO. lo notJfJca por escnto 

al Organ1smo y a la supervisora. señala fecha y hora para IniCiar el proceso de venficación conforme 

al art1culo 74 ae la Ley de.AaquJsic,ones y Obras Publicas. 

2 Los representantes técnicos del Organismo. de la supervisora y de la constructora realizan 

· con¡untamente los recorndos de Inspección de la obra terminada en las fechas programadas. y se 

realizan las pruebas de control de calidad y las verificaciones fís1cas y documentales que procedan 

3 En caso de ex,st~r obra pend1ente de e¡ecutar o termmar. la supervisora ex1ge a la 

constructora que proceaa a realizarla ésta ult1ma debe señalar una nueva fecha para concluir el 

traoa¡o. con el acuerdo explic1to de la supervisora y el representante técn1co del Organismo: se 

elaborará la mmuta (Ver formato TSFR-01. Catálogo de Formatos. Capitulo V de esta Norma) 

correspondiente y se registrará el hecho en las bitácoras de obra y de superv1s1ón 

4 La supervisora constata aue efectivamente todos los conceptos contratados y las ampliaCIOnes 

autonzadas estén totalmente concluidos y listos para ser recibidos por el Organ1smo. verif1ca que el 

cumplimiento de las espec1f1caciones y normas v1gentes se ciña a las cláusulas del contrato de obra 

5 La superv1sora rec1oe en su caso. cada uno de los equ1pos debidamente 1nstalados y 

probados en la obra. as1 cortro los resoect1vos manuales de o¡Jerac1ón y rje mantenimiento·. m1smos 

que Integra al paquete de documentos a ce se md,ca en el paso 12 de este proced1m1ento. 

6 La superv1sora Cierra los controles de a·iance de obra a¡usta cantidades de obra de proyecto 

a cantidades reales eJecutadas. destaca las C1ferenc1as. las modificaciOnes autonzadas. los precios 

umtanos de concurso y fuera de concurso debidamente autonzados. asi como el programa de 

e¡ecuc1ón y la amort1zac1ón de ant1c1pos 

7 Durante los 1 O d1as haoiles con que cuenta la supervisora para real1zar el c1erre de la obra. 

formula una relac1ón con los detalles faltantes o pendientes de correg1r (1/er formato TSFR-03. Catálogo de 

Formatos, Capitulo V de esta Norma) Indicando su localización, cantidad y características, así como el 

programa de tenm1nac1ón acordado entre los representantes técn1cos del Organismo y de la constructora y 

superv1sora. ésta da segu1m1ento cot1d:ano a dicho programa especifico de trabajo. cuida Jos requiSitos de 

CPF\1-0t .. q 
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acabado. cal1dad y costo, conforme con especificaciones, mcluye equ1pos. sistemas e mstalac1ones asi 

como el proyecto defin1t1vo modificado de la obra, documentos que formaran parte del acta de entrega

recepción. conforme al articulo 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras PúblicaS y al articulo 49 del 

Reglamento de la Ley de Obras PúblicaS 

8 La supervisora verifica el estado contable correspondiente al e¡erc1cio del contrato de obra. 

·glosa la documentación relativa a las est1maciones y pagos autorizados. así como los créditos a 

favor o en contra. el monto e¡ercido y saldos; esta información deberá quedar claramente reg1strada 

en el acta de entrega-recepción 

9 La superv1sora elabora y presenta al Organ1smo la estimación conciliada con la constructora. 

acompañada de un mforme en donde quede reg1strada la amortización de los antíc1pos y en caso de 

que haya diferencias en los conceptos de obra estimados, anexa una relación cuantificada de éstos con·su 

opm1ón de no procedencia. soportada con las evídenc1as necesarias (modificaciOnes autonzadas-.al 

proyecto ejecutivo, precios unitarios autorizados fuera de catalogo, reportes de laboratono de control 

de cal1dad, volúmenes de obra adicionales con sus secciones transversales) para su analís1s y 

dictamen correspondiente Ver Instructivo para la Integración, Validación y Autorización de 

Estimaciones de Obra, (anexo 12) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Norma 

1 O Cuando todos los conceptos de' obra contratada se encuentren terminados y recibidos a 

satisfacción de la supervisora. ésta emite un dictamen previo de entrega-recepción que envía al 

Subdelegado Técnico del Organismo y a la constructora para su conocimiento y analis1s 

11. Satisfechos los pasos antenores en todos sus detalles y condiciOnes. el representante técn1co 

de la superv1sora procede a la recepción física y def1n1t1va de la obra concluida. y a su vez la 

entrega al Subdelegado Técnico del Organismo. entonces se elabora el acta oficial de entrega

recepción y el cierre de la bitácora de obra 

12 A los 30 días postenores a la recepción de la obra por parte del Organismo. la superv1sora 

entrega al Subdelegado Técn~co del Organismo la documentación que soporta la supervisión de la 

obra concluida, así como la memona correspondiente (Ver formato TSFR-12. Catalogo de Formatos 

Capitulo V de esta Norma). 

13 A los 1 O meses postenores a la entrega física de la obra. se real1za una VISita con¡unta de los 

representantes técnicos del Organ1smo. de la constructora y de la supervisora. para mspecc1onar el 

estado fís1co de la obra y en caso de no encontrarse vicJos ocultos. se elabora el acta para liberar a 

la constructora de la fianza correspondiente, una vez que ésta haya vencido. 
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4 
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Cont,nua ~rar"111e aet oroceotmtentc 
suoerv~ston ae oora ouoilca 

AcltVIOaaes ourante ta e)ecucton oe 
la oora 

La constructora nottfica al Orgamsmo 
y a la supei"VVsora oara mtctar el 

proceso de venficactón 

La suoerv~sora y la constructora 
realizan recorndos de rnspeccton a la 

obra temunaoa 

Constata Que efecttwmente los 
concectos contrataoos y las 
apllcactones se encuentren 

termtnaoos 

Manuales de operacton y 
mantemmtento 

Rectbe en su caso cada uno de Jos 
equrpos aeoroamente instalaOos y 

prooaoos en la obra asr como 
manuales de operacrón y 

mantenrmrento 

Controles Oe avance de otlra 

Crerra los controles de avance de 
obra 

111.3 FECHA 

SUPERVISORA 

No 

Bttacora oe suoei"VIStOn 

E.xlge a la constructora proceda a 
realizarla y se fiJa nueva techa de 

termm·actón. con acuerdo en mmuta y 
se regtstra en bttacoras de obra y de 

super'V!stón 

ABRIL 1997 

Proyecto definrtrvo modrficado de la 
obra 

Relacrón de detalles faltantes o 

~------L-.1.----...::pendrentes de corregir 
TSFR-03 

Se formula relacron de detalles 
faltantes o pendrentes a corregrr y 

entrega el proyecto definrtrvo 
modrlicado de la obra 

CPF~I·Ol 1 ;. 
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SUPERVISORA 

~~ ! 

! 
i 
1 

l Exlste alguna 
SI 

1 A'cta ae entrega-recepc¡on 
B 

G 
1rregulandad 

Venfica el estado contable glosando 
la documentaoon. 1nformac10n que se ,/ ...... 

registrara en acta ce 
NO entrega-receoc1on 

e: J Acta oficial de entrega-recepción 

En presenc1a del representante 
técmco del Orgamsmo y de ta I/ - ....... 

... constructora se realiza la recepción -
fis1ca defimtlva de Jos trabaJOS 

,. 

' 
f Memona 1 Relac1on cuantificada 

G 
1 Documentac10n soporte TSFR-12 

llnforme 
!'o.., 

~ 1 Estlmacu)n conc111ada ......... 
Entrega fis1camente al Orgamsmo la 

I/ .... 
Junto con la constructora real1zan una r.... documentac1on soporte de la 

esbmac¡on conctllada de conceptos 
super.~~stón de la obra concluida 

pendientes de pago y clanficando / ...... 
cantidades. vol u menes y un mforme 

de la amortlzacrón y relacmn 
cuantificada 

G 
J Acta 

G 
1 Dictamen preVIO 

Se rea11za una Vlsrta conJuta con los 
representantes técmcos del 

/ .... 
Emrte un drctamen preVIO de 

Organrsmo. super'lllsora y 

entrega-recepcrón y lo envía al ¡/ ....... constructora para detectar VICros 

Subdelegado Técnrco y a la ocultos y se levanta acta 

constructora 

( FIN 
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1 Sinopsis del Marco Juridoco. 

2. Sonopsos del Marco Organizacoonal. 

3. Facultades de la Gerencia de Supervisión de Obra Pública. 

4 Guía para la evaluación de Empresas Supervisoras. 

S Guía para el análisos del proyecto general de la obra. 

6 Lineamientos para la tramitación de modificacoones contractuales. 

7 Normas de control de calidad aplicables a la obra pública. 

B. Lineamientos de protección y seguridad para la obra pública. 

9. Lineamientos de protección al medio ambiente para la obra pública. 

1 O Loneamientos de politoca socral para la obra pública. 

11 Lineamoentos para la edificación de obra pública. 

12 Loneamientos para la integración, va!idación y autorización de estimaciones de obra. 

13. Lineamientos para la atención de auditorías operativas externas. 

1 !lE 1 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULOS 

133 

134 

SINOPSIS 

La Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión y los 
Tratados Internacionales constituyen la Ley Suprema de 
toda la Unión a pesar de cualquier disposición en 
contrario que exista en las Constituciones o Leyes de los 
Estados. 

La contratación de obra pública que realice el Gob1erno 
Federal, el Gobierno del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas se adjudicaran o 
llevaran a cabo a través de licitaciones públicas; cuando 
las licitaciones no sean idóneas se atendera a lo que 
disponga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

., 

.• 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULOS 

4. 

13. 

19.FRACC XII. 

20 

29. PÁRRAFO TERCERO 

57 

61 

62 PÁRRAFOS 4o , So y 60. 

SINOPSIS 

Construcciones. servrcios. proyectos y trabajos que se 
consideran obra públ1ca para los efectos de la Ley 

Aplicación supletona del Código Civil para el Drstrito 
Federal en matena común y para toda la repúblrca en 
materia federal y del Código Federal de Procedimiento 
Crviles. 

Obligación de considerar en los programas y 
presupuestos de la obra pública, las instalaciones para 
que personas drscapacrtadas puedan acceder y transitar 
por los inmuebles que se construyan. 

Obligación de prever los efectos que puedan tener sobre 
el medio ambiente las obras que se construyan, asi como 
preservar o restaurar las condidones ambientales. 

Tratándose de obra públrca, además se requenrá contar 
con los estudros y proyectos,· las normas y 
especificaciones de construcción, el programa de 
e¡ecucrón y, en su caso. el programa de suminrstro 

Los contratos de· obra pública podrán ser de dos trpos· 
sobre la base de precros unitarios o a precro alzado. Las 
dependencras y entrdades podrán incorporar modalrdades 
de contratacrón. 

Reqursrtos mínimos que deben contener los contratos de 
obra pública 

La constructora no puede hacer e¡ecutar la obra por otro 
Con autorización de la contratante podrá hacerlo respecto 
a parte de la obra. Las empresas pueden presentar 
proposrciones en forma con¡unta sin necesrdad de· 
constituir otra socredad. Derechos y obligaciones de los 
contratos de obra pública no pueden cederse. con 
excepción de les derechos de cobro. con previa 
autorizacrón de la contratante. · 
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SINOPSIS 

Forma y condiciones para pactar los anticipos en los 
contratos de obra publica El atraso en la entrega será 
mot1vo para difenr en igual plazo el programa pactado 
Remtegrar el saldo por amortizar en un plazo no mayor 
de veinte días naturales a partir de la fecha en la que se 
le comunique a la constructora la rescisión del contrato 

La residencia de supervisión se establecerá con 
antenoridad a la IniCiación de la obra y será responsable 
de la supervisión, v1gilanc1a, control y rev1sión de los 
trabajos, mcluyendo la aprobación de las estimaciones. 

La obra debe iniciarse en la fecha señalada en el 
contrato, la contratante deberá poner a disposición de la 
constructora el o los Inmuebles en que se construirá. en 
caso contrario se prorrogará el plazo pactado. 

Las estimaciones se presentarán por periodos mensuales 
acompañadas de la documentación respect1va y se 
deberán pagar en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere 
rec1b1do el residente de supervisión 

Ajuste de costos: los costos de los trabajos aun no 
ejecutados pueden ser revisados atendiendo a lo 
acordado en el contrato El aumento o reducción deberá 
constar por escrito. 

Obligac1ón de pactar el procedimiento de aJuste de costos 
en el contrato y condiCIOnes a las que se ajustará. 
Obligación de pagarlos a más tardar dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que la contratante 
resuelva por escrito el aumento o reducción 

CPF.\1-01 
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SINOPSIS 

Obligación de la dependencia o entidad contratante de 
pagar gastos financieros en caso de retrasarse en el pago 
de las estimaciones o ajustes de costos Obligac1ón de la 
constructora de remtegrar los pagos en exceso que haya 
recibido más los 1ntereses correspondientes Lo anterior 
deberá pactarse en los contratos 

Razones por las que se pueden celebrar conven1os 
modif1catonos que no rebasen el ve1nt1cinco por c1ento del 
plazo o monto pactados en el contrato. Convenio 
ad1c1onal que debe celebrarse en caso de que las 
mod1f1cac1ones excedan del porcentaje Citado o varíen 
substancialmente el proyecto 

Las dependencias y entidades podrán suspender 
temporalmente en todo o en parte la obra contratada 

Reglas que deberán observarse en la suspensión, 
resCISión adm1n1strat1va o term~nac1ón anticipada de los 
contratos. 

Obl1gac1ón de comun1car al contratista y a la Contraloría. 
cualqu1era de los supuestos a que se ref1ere el articulo 
anlenor 

Obligación de le sonstructor? de comun1car a la 
contratante la termmac1on de los traba¡os Obl1gac1ón de 
la contratante de proceder a la recepción en el plazo que 
se haya acordado en el contrato. de comumcar a la 
Contraloria la fecha de recepción y de levantar el acta de 
recepción correspondiente 
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ARTiCULOS 

75 

76 

77 

79 

92 

TERCERO TRANSITORIO. 

SINOPSIS 

Garantias que debe otorgar la constructora para · 
responder de los defectos. vicios ocultos o cualqUier otra 
responsabilidad que le resultare. maneras de otorgar las 
garantias y derechos de las dependencias y entidades 
para exigir el pago de cantidades no cubiertas por las 
garantias. 

Responsabilidad de la constructora para la e¡ecuc1ón de 
los trabajos. las responsabilidades y los daños y perjuiCIOS 
que resulten por su inobservancia. seran a su cargo 

ReqUISitos que deben , cumplir las dependencias y 
entidades para e¡ecutar obra publica por administración 
directa 

ObiJgacJón para dependencias y entidades de observar 
las disposiciones que en materia de construcción n¡an en 
el ambito estatal y municipal 

Proced1m1ento para la aplicación de sanc1ones o multas, 
aplicable en lo conducente a las resCISIOnes 
admJn1strat1vas que lleven a caoo las dependenc1as y 
entidades por causas Imputables a los proveedores o 
contratistas 

Los reglamentos de las leyes de obras publ1cas y de 
adquiSICiones. arrendamientos y prestación de servicios 
relac1onados con bienes muebles. asi como ·las 
dJsposJcJones admm1strat1vas expedidas se seguiran 
aplicando en todo lo que no se opongan a esta Ley, en 
tanto se expidan los manuales de procedimientos y 
demas diSPOSICIOnes administrativas. 

CPF,\1-01 
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LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

SINOPSIS 

El Gobierno Federal tiene la facultad de constrUir vías 
generales de comunicación, por si, en cooperación con 
autondades locales o por medio de particulares. 

Las condiciones de seguridad, utilidad espec1al y 
eficiencia de las vías generales de comunicación serán 
fijadas por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 

Con excepción de los trabajos de urgenc1a no se pueden 
ejecutar traba¡os de construcción en la vías genera:es de 
comun1cac1ón sin la aprobación prev1a de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes 

Los cruzamientos de vías generales de comun1cación 
solo podrán hacerse med1ante la aprobación prev1a d2 la 
Secretaria de Comumcaciones y Transportes 

Dentro de los limites urbamzados y urbanizables de las 
poblaciones, no se podrán poner obstáculos que 1mp1dan 
o molesten el uso de las calles, calzadas o plazas a JUICIO 
de las autondades locales. 

En n1ngún caso se permite la construcción de edifiCIOS o 
cualquier obra que pud1era entorpecer el tránsito en las 
vi as generales de comunicación 

Para llevar a cabo cortes de árboles, desmontes, rozas o 
quemas en un extensión de un kilómetro a cada lado de 
la vía general de comunicación. se reqUiere llenar los 
requisitos que exija la normat1vídad forestal y autonzacíón 
expresa de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 

cPni-OI 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

SINOPSIS 

Para construir. conservar y mantener caminos y puentes 
federales se requ1ere de concestón. 

La construcción y conservac1ón de los cam1nos y puentes 
es de utilidad pública. La Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes efectuará la compraventa o promoverá la 
expropiación de los terrenos que sean necesarios. 

Con excepc1ón de los trabajos de urgencta y 
mantenimtento necesanos. no se podrán ejecutar traba¡os 
de construcción o reconstrucctón en los camtnos y 
puentes. sin la previa autorización de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes en los planos y demás 
documentos necesanos 

Los cruzamtentos ae cammos federales solo podrán 
efectuarse prev1o perm1so de la Secretaria de 
Comunicaciones y .Transportes. 

No podrán establecerse traba¡os de explotactón de 
canteras o cualqu1er t1po de obras que requteran de 
explosrvos o de gases nocrvos. hasta en una d'rstancra de 
100 metros del lim1te del derecho de vi a. 

Se requ1ere perm1so prevto de la Secretaria de 
Comun1cac1ones y Transportes para efectuar cualquter 
obra en las vias generales de comun1cación que pudiera 
entorpecer el func10nam1ento de los cammos federales. 

El derecho de v1a no esta sujeto a servtdumbre 

CPFM-01 
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SINOPSIS 

La Secretaria de Comunicactones y Transportes podra 
otorgar concesiones para construir, mantener o conservar 
caminos y puentes; excepcionalmente la propta 
Secretaria otorgará concesiones fuera de l!cttación a los 
gobiernos de los estados o a entidades paraestatales 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

ARTÍCULOS 

10 

28 

29 

30 

31 

SINOPSIS 

La Ley es niglamentana de las d1sposic1ones de la 
· Const1tuc1ón destmadas a prever la preservación y 

restauración del equilibrio ecológ1co y t1ene por objeto: 
defm~r la polít1ca y ordenamiento ecológ1co; preservac1ón. 
restauración y mejoramiento del medio ambiente. 
aprovechamiento rac1onal de los elementos naturales. 
preservación y control de la contammación. y la 
concurrencia y coordinación entre las partes interesadas. 

La realización de obras que puedan causar desequ1l1bnos 
ecológicos deben sujetarse a la autonzación prev1a del 
Gob1erno Federal y al cumplimiento de los requiSitos que 
se le impongan Para evaluar el 1mpacto ambiental. la 
Secretaria requerirá a los Interesados una descnpción de 
los efectos de dichas obras en los ecosistemas de que se 
trate. 

Matena en las que corresponde al Gobierno Federal 
evaluar el Impacto ambiental 

Para los estud1os y perm1sos para aprovechamientos 
forestales. deberán considerarse los dictámenes 
generales de 1mpacto ambiental que em1te la Secretaria 
de Med10 Amb1ente. Recursos Naturales y Pesca 

En matenas no reservadas a la Federac1ón. corresponde 
a los estados y mun1C1p1os evaluar el 1m pacto ambientaL 
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ARTÍCULOS 

34 

36 

38 

98 

101 

11 O. 

117 

120 

134 

IV 

SINOPSIS 

En los casos de su competencia la Secretaria de Medio 
Amb1ente, Recursos Naturales y Pesca resolverá 
otorgando la autonzación para la ejecución de la obra de 
que se trate en los términos de la sol1c1tud: negar la 
autorización u otorgarla condicionada_ 

Las normas técnicas ecológ1cas que em1te la Secretaria 
del Ramo determman la condiciones necesanas para 
asegurar la preservación y restauración del amb1ente. 

La federación, los estados y los municipios establecerán 
las med1das de protección a las áreas naturales para 
preservar y restaurar los ecos1stemas. 

Cntenos que se cons1deran para la protección y 
aprovechamiento del suelo 

Actividades prioritanas en las zonas selváticas que 
atenderá el Gob1erno Federal. 

Critenos para la protecc1ón de la atmósfera 

Cntenos para la prevención y control de la contammación 
del agua 

Act1v1dades que quedan suJetas a regulación federal o 
local para ev1tar la contaminación del agua 

Criterios para la prevención y control de la contammac1ón 
del suelo 

CPHI-01 
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LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL 

ARTiCULOS 

2o. 

13 

15 

29 

30. 

31 

46. 

SINOPSIS 

Organismos, instituciones, dependencias, empresas y 
fideicomisos que eJercen el gasto público federal. 

El gasto público federal se basa en presupuestos 
elaborados para cada año y fundados en costos. 

El presupuesto de egresos de la federación es el que 
cont1ene el decreto que aprueba anualmente la Cámara 
de D1putados. 

Concluida la vigencia del presupuesto de egresos. solo 
procedera hacer pagos por conceptos efectivamente 
devengados en el año de que se trate 

Excepcionalmente, y en casos JUStificados, la Secretaria 
de Hac1enda y Créd1to Público, podrá autonzar que se 
celebren contratos que rebasen las as1gnac10nes 
presupuestales para el año. 

La Secretaria establecerá las normas a que se SUJetarán 
las garantías que deben constitUirse en los actos y 
contratos que se celebren con las d1versas entidades 

Los func1onanos y demas personal de las entidades son 
responsables de cualqu1er daño que sufra la Hacienda 
Pública Federal o el patrimonio de cualqu1er entidad y los 
particulares (supervisión) son responsables solidarios en 
los casos en que hayan participado y orig.nen una 
responsabilidad 

C'PJ. \1-ftl 
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ARTiCULOS 

14. 

27 

31 

36. 

45. 

47. 

49. 

so 

IV rr.nu ABRIL 1997 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

SINOPSIS 

Trámite para la obtención de 1icenc1as y permisos para la 
obra pública. 

Los anticipos se deben pactar en los contratos. se 
deberán poner a disposición de la constructora con 
antelación al inicio de los trabajos. El atraso en su 
entrega serán motivo para diferir el programa. No se 
otorgarán ant1cipos para los convenios modificatorios ni 
para el adicional; tampoco para los ajustes de costos. la 
amortización deberá efectuarse proporcionalmente a 
cada una de las est1maciones. 

Requisitos que deben contener las proposiciones de la 
constructora en el acto de presentación y apertura. 

Documentación que deberá entregar el concursante a 
qu1en se adjud1que el contrato: análisis de todos los 
prec1os y programa detallado de ejecuc1ón de los 
trabajos .• 

Las estimaciones se formularán con una periodicidad no 
mayor de un mes; plazos de presentación y autorización 
de estimaciones. 

· Act1v1dades minimas que tiene a su cargo la supervisión 

Acta de terminación de los trabajos y requisitos minimos 
que debe contener ésta 

Procedimientos para realizar la rev1sión de costos. 

CPFM-01 
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Obligación de pactar en el contrato el proced1m1ento 
elegido para la revisión de costos y condiciones a que se 
sujetará la revisión 

Procedimientos que se deben seguir en los casos de 
suspensión o rescisión de los contratos. 

Obligación de levantar acta circunstanciada en la que se 
haga constar el estado que guardan los trabajos en los 
casos de suspens1ón o rescisión de los contratos 

Contratos de servicios relacionados con la obra pública y 
servicios que quedan comprendidos en esta acepc1ón 

EstipulaciOnes que deben contener los contratos de 
servic1os relacionados con la obra pública. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

Y GASTO PÚBLICO FEDERAL 

SINOPSIS 

El eJercicio del gasto públiCO federal se efectúa con base 
en calendarios aprobados previamente por la Secretaria 

Disposiciones que deberán observar las entidades cuando 
contraigan compromisos. 

Requisitos a que deben sujetarse los pagos que efectúen 
las entidades con cargo a sus presupuestos. 

Requisitos que deberán cumplir las entidades para cubrir 
los compromisos devengados y no pagados al 31 de 
diciembre de cada año. 

Requisitos . a que deben sujetarse las garantias 
constitUidas en favor de las entidades por actos y 
contratos que celebren. 

CPFM-01 
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LINEAMIENTOS Y OFICIOS-CIRCULARES 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

15 DE MARZO DE 1996 

14 DE AGOSTO DE 1995 

13 DE SEPTIEMBRE 

DE 1996 

2 DE OCTUBRE DE 1996 

SINOPSIS 

Lineamientos para el oportuno y estncto cumplimiento del 
régimen jurídico de las adquisiciones. arrendamientos. 
prestación de servicios de cualqu1er naturaleza. obras 
públicas y servic1os relacionados en éstas 

Oficio-circular no SP/1 00-429/95, que suscriben la 
Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PúbliCO y la Secretaria 
de Comerc1o y Fomento Industrial, para reforzar las 
medidas preventivas relativas al pago oportuno de las 
contrataciones que realizan las dependencias y 
entidades. 

Oficio-Circular por el que se requiere a las dependenciaS y 
entidades de la admmistracion públ1ca federal el envio de 
mformac1ón a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, en matena de eJecución de obra públ1ca. 
para efectos de inspecc1ón y vigilancia. 

OfiCIO-circular por el que se dan a conocer los 
lineamientos y criterios para que en los procedimientos de 
liCitación pública e invitación restringida y en lo 
relacionado con la ejecución y cumplimiento de los 
contratos de adquiSICiones. obras públicas y serviCIOS de 
cualqu1er naturaleza. se observe estnctamente lo 
dispuesto en la Ley ae AdquiSICiones y Obras Públicas. 

CPFM-01 (o~ 
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FECHA ABRIL 1997 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS DICTADAS POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM·DD3-CNA·1996 

3 DE FEBRERO DE 1996 

SINOPSIS 

Requisitos para prevenir la contaminación de acuiferos 
durante la construcción de pozos de extracción. 

·r 
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ETAPA 

Después del concurso de 
superviSIÓn 

VISita al sJtlo de la obra 

Anáfls1s de factJbJiioad del 
proyecto general ae la obra 

Después del fallo del concurso de 
la obra 

Reun1ón JntcJal 

AnáliSIS de congruencia 

Propuesta de modificaciones al 
proyecto e¡ecut1vo 

TRAMITE 

Rec1be proyecto general de la 
obra 

Realiza verificación fis1ca 

Entrega 1nforme de fact1b1hdad 
del proyecto general 

As1ste a la reun1ón IniCial 

a) Presentación de la construc
tora aes1gnada 

b) Recibe proyecto eJecutivo 
de la obra 

e) Recibe 1nformac1ón de la 
constructora 

d) Nombramiento de represen
tantes técn1cos 

e) Entrega plant11!a de personal 
técn1co en campo 

f) Elabora mmuta y recaba 
firmas 

g) Apertura de bitácoras 

Entrega Informe de congruencia 
del proyecto e¡ecut1vo 

Elaooran y soportan sol1c1tud de 
mod1f1cac1ón contractual 

AREA 

• Gerencia de Conservación 

• Supenntendenc1a 

• Gerencia de Conservación 
• Subdirección Técnrca 

• Subdelegacrón Técnrca 
• Gerencra de Normas y 

Estudios Técnrcos 

• Gerencia de Conservación 
• Gerencra de Supervrstón de 

Obra Púbhca 
• Subdelegado T écmco 
• Superrntendenc1a 

• Subdelegado Técn1co 
• Representante Técn1co del 

Organ1smo 

• Representantes Técnicos del 
Orgamsmo. constructora y 
supervisora 

CI'FM-Ot (:;, ~ 
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ETAPA 

AJuSies autonzaaos al proyecto 
€J€CUtlvo. en su caso 

Implantación de modificaciones 

IniCIO de oora 

Decisiones que no modifican 
costos o programa de obra 

Rev1s1ón de generadores 

V1sto bueno de est1mac1ones 

Pago de est1mac1ones 

Aud1tonas externas 

SuperviSión mterna 

Informe de superviSión 

Term1nac1ón de obra 

Venficac1ón de term1nac1ón 

Est1maci(m final 

TRAMITE 

Rec1be notificación oficial a 
supervisora y constructora 

ActuaiJzacJón 
€J€C'JtlVO 

del proyecto 

Recibe not1ficac1ón de IniCIO de 
obra 

Reun1ón de trabaJo para análiSIS, 
dec1s1ón e 1mplantac1ón 

Rev1s1ón y autonzac1ón de 
generadores 

Análisis de est1mac1ones 

Rev1s1ón en Delegac1ón Reg1onal 
y oficinas centrales 

Atenc1ón y presentación de 
documentos 

Atenc1ón y pre~entac1ón de 
documentos 

Elaboración y presentación 

Rec1be av1so de term1nac1ón 

Inspección fis1ca. documental y 
de comprobac1ón 

AnáliSIS y venficacJón 

AREA 

• OJreccJón Técn1ca 
• Subd1reccJón T écmca 
• Subdelegado Técn1co 

• Representantes TécniCOs del 
Orgamsmo, Constructora y 
Supervisora 

• Dirección T écnrca 
• Subdelegado Técn1co 
• Gerenc1a de SuperviSión de 

Obra Pública 

• Representantes Técmcos del 
Organismo, Constructora y 
Supervisora 

• Subdelegado T écn1co 

• Representantes TécniCOS de 
la Constructora y del 
Organ1smo 

• Representantes Tecn1cos de 
la Constructora y del 
Organ1smo 

• Delegado Reg1onal 
• Gerencia de Conservac1on 
• Subd1recc1on T écn1ca 

• Delegación Reg1onal 
• Contralona Interna 

• Gerencia de SuperviSión de 
Obra Públ1ca 

• Gerenc1a de Superv1s1ón de 
Obra Pública 

• Representante Técnico de la 
Constructora 

• Representantes Técmcos del 
Orgamsmo y de la Construc
tora 

• Representante Técn1co de la 
Constructora 

• Subdelegado Técn1co 

C:PFM-01 
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ETAPA TRAMITE 

C1erre o e :lltacora de obra Reunión de trabaJO 

Acta de entrega recepción Elaboración y firma 

Documentación soporte Integración y entrega 

AREA 

• Representante T écmco de la 
Constructora 

• Subdelegado T écn1co 

• Representantes T écmcos del 
Organ1smo y de la Construc
tora 

• Subdelegado Técnrco 

• Representante T écn1co del 
Organ1smo 

• Subdelegado T écn1co 

CPFM-01 b .:L 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV 
FECIL\ 

ABRIL 1997 

1 - Rev1sar permanentemente la norma CAPUFE 008-1-DT-1997 para la supervisión de obra 
pública y someter a consideración del Comité de Normalización las propuestas de modificación 
y actualización de la misma 

2- Formular las mv1taciones correspondientes para concursos de invitación restringida en esta 
matena, en acuerdo con la Dirección Técnica o Dirección General Adjunta. 

3.- Coordmar y evaluar el trabajo de supervisión con un enfoque preventivo, respecto al 
cumplimiento de la normatividad vigente y la eficiencia en el uso de los recursos de CAPUFE. 

4.- Elaborar y sistematizar un procedimiento de evaluación de empresas supervisoras. 

5.- Realizar visitas periódicas a las obras para verificar. la aplicac1ón de las normas y 
proced1m1entos de superv1s1ón. 

6- Real1zar penód1camente reuniones de evaluación de la supervisión de obras en coordinación 
con las áreas operativas de la Dirección Técmca. 

7 - Preparar mformes mensuales de evaluación de las empresas supervisoras contratadas 

8 - Defmir los criterios para la selección de empresas supervisoras y elaborar un programa de 
invitaciones para la adjudicación de contratos a empresas supervisoras en acuerdo con la 
D1rección Técn1ca y Dirección General adJunta. 

9- Constatar que las Superintendencias desahoguen las observaciones de las aud1torias externas 
en t1empo y forma, auxiliándose de las empresas superv1soras externas en coordinación con las 
Gerenc1as operativas. 

10.- ·La Gerenc1a de Supervisión de Obra Pública tomará sus acuerdos directamente con el D1rector 
Técmco y/o Director General Adjunto. 

11. La Gerencia de Superv1sión de Obra Pública, deberá establecer una coordmación obligada entre 
la Direcc1ón Técmca y la Contraloría Interna 

< PF\1-01 ~· 
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OBJETIVO 

Ootener el mejor y mayor apoyo técnico posible de las empresas de supervisión externa de obra 
ex1stentes en el mercado, asi como verif1car ponderada y Sistemáticamente su desempeño durante la 
relac1ón contractual con el Organ1smo. 

POLÍTICAS 

1 Conforme a sus atnbuc1ones. el Organismo establecerá critenos de análiSIS para asegurarse 
de que las empresas que califiquen para partiCipar en los procesos de licitación de la superviSión 
externa de la obra publica a cargo de Cam1nos y Puentes, reunan los conoc1m1entos necesanos y 
expenencia práct1ca para realizar con la mayor eficiencia las tareas de análiSIS técmco. verifJcacJón 
de acc1ones y resolución ae problemas. 

2 El análiSIS y evaluación del desempeño de las empresas supervisoras contratadas por el 
Organismo. en n1ngun caso deberá contravenir las d1sposic1ones que al respecto establece la Ley de 
AdquJSJCJones y Obras Publicas y demás disposiciones relat1vas y vigentes. 

3 El Organ1smo considerará la mayor capacidad técnica. responsabilidad y ética profesional de 
la supervisora. entre otros factores de evaluación. 

4 La empresa supervisora integrará a sus acc1ones la mejor tecnología posible para la 
consecuc1ón ef1caz de los objetivos. politJcas, proced1m1entos de trabajo y lmeam1entos establecidos 
en este Manual 

5 El Organismo podrá realizar evaluaciones penód1cas o aleatonas respecto del desempeño de 
la supervisora contratada, s1empre con base a los resultados obtenidos por la m1sma 
comparativamente con los comprom1sos contractuales convenidos entre las partes. 

6. El Organ1smo podrá realizar asim1smo evaluaciones parc1ales o totales respecto del 
desempeño de la superviSora, a través de una o vanas áreas cuyas funciOnes las faculten para ello. 

FASES PREVISTAS PARA LA EVALUACIÓN 

Para realizar la evaluación del desempeño de la superv1sora. a contmuac1ón se enlistan las etapas 
del proceso de supervisión de la obra en las que será conven1ente realizar dichas revJSJones. asi 
como los conceptos de resultados y actuación que podrian considerarse su1etos de análiSIS 

1 ANTES DE LA CONTRATACIÓN DE LA SUPERVISORA 

a) Experiencia con el Orgamsmo o S1m1lar. y ante la Secodam y Contaduría Mayor de Hac1erida 
b) Curnculum Empresarial 

<:Pnr-or 
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e) Infraestructura de la empresa para la obra 
d) Curncula del personal técntco 
e) Capactdad técntca (equtpo de transporte. comunicación. informática. laboratorios. etc.) 
f) Conoctmtento del proyecto 
g) Expenencta especiftca en obra tipo 
h) Expenencta especiftca en el Organtsmo 

2. PREVIAMENTE AL INICIO DE LA OBRA 

a) Capactdad de análists técmco 
b) Capactdad de análtsts fmanctero 
e) Venficación de factores de Protecctón al Medto Ambiente 
d) Verificación de factores de Protecctón y Seguridad 
e) Conoctmtento del medto 

3 DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

a) ManeJO de bitácoras 
b) Atenctón a la segundad 
e) Verificación de estimactones 
d) Informes de avance físico y ftnanciero 
e) Actuación del personal técntco 
f) Veriftcactón de la caltdad 
g) Control de proyectos, programas. presupuestos y admmtstración 
h) Coordinación de obra. informactón y comunicación 
i) Efectividad del apoyo técntco 
j) Efectivtdad en la resoluctón de problemas 
k) Relaciones de trabajo 
1) Éttca profesiOnal 

4 DURANTE EL FINIQUITO DE LA OBRA 

a) Veriftcactón de resultados contractuales 
b) Venftcactón de acabados 
e) lntegractón oe archtvos (soporte documental) 

5. DESPUÉS DEL FINIQUITO DE LA OBRA 

a) Responsabtlidad por pendientes de la constructora 
b) Proyecto modiftcado autorizado de la obra 
e) Acta de entrega-recepctón 

La ponderación y escala numénca que corresponde a cada etapa y a cada factor de calificactón 
queda a entena del Organismo. 
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OBJETIVO 

Asegurar el correcto desarrollo de una obra determmada, analizando anticipadamente la factibilidad 
técn1ca y económica ·del proyecto general, asi como la congruencia de los programas autorizados 
para su real1zac1ón. 

POLÍTICAS 

1 El Organismo podrá apoyarse en la opmión profesional de una empresa superv1sora para 
validar la fact1b1lidad técmca y económ1ca del proyecto general de una obra que así lo requiera, antes 
de su liCitación. 

2 La superv1sora utilizará la mayor capacidad, experiencia, objetividad y ética profesional en el 
análisis del proyecto general de la obra as1gnada por el Orgamsmo, identificando y ponderando los 
efectos negativos de las incongruencias e mcons1stencias localizadas. 

3 La superv1sora elaborará y entregará oportunamente al Organismo un mforme detallado de 
recomendaciones y mod1ficac1ones necesanas al proyecto general de la obra, antes de su licitación. 

4 El Organismo analizará y determinará la procedencia de incorporar al proyecto general de la 
obra las recomendaciones técmcas propuestas por la superv1sora, antes del proceso de lic1tación de 
la obra 

5. El Organismo requema la opin1ón profes1onal de la supervisora para determinar la 
congruencia de los programas de trabajo presentados por la constructora, conforme a las 
especif1cac1ones generales y particulares del proyecto ejecut1vo, antes del inicio de la obra 

6 La superv1sora real1zará una comparación técn1ca y objetiva de los recursos humanos. 
materiales y equipo propuestos por la constructora, contra los volúmenes de catálogo y parámetros 
económ1cos establecidos en el proyecto ejecutivo de la obra 

7 La supervisora elaborará y entregará oportunamente al Organismo un informe detallado de 
mod1f1cac1ones y ajustes necesanos a la propuesta de recursos humanos, matenales y equipo 
presentada por la constructora. antes del IniCIO de la obra 

8. El Organismo analizará y determinará la procedencia de autorizar las modificaciones y 
ajustes a la propuesta de la constructora, recomendadas por la superviSOra antes del IniCIO de la 
obra 

9 La superv1sora vig1lara que la constructora ajuste su propuesta de recursos humanos 
materiales y equ1po, conforme a lo autonzado por el Orgamsmo en esta matena. 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 
CAPITt:LO 

IV 

2 3 
PAG CH: 

ABRIL 1997 
FECHA 

.1 O. La supervisora será responsable de realizar la coordinación necesaria para que al inrcio de la 
obra se hayan analrzado, autorizado e implantado las modifrcaciones y ajustes detectados y 
propuestos por la mrsma 

SECUENCIA PARA DETERMINAR LA CONGRUENCIA DE PLANOS CONTRA CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS 

1. Revisión por plano del contenido de la información. 

1 1 Revrsar que cada plano contenga la rnformación suficiente en dimensiones, nrveles y 
referencras 

1.2 Ponderar su importancia constructiva y con ello normar el criterio para emitir las 
recomendaciones de complemento o corrección en su caso. 

1.3 Realizar una revisión cruzada del plano con aquellos que te sean afiges en ubicacrón y de cada 
especialrdad requerida-para constatar que la información común sea igual en todos los casos a qtie 
hayaluga~ , 

2. Revisión de cuantrficación de trabajos por plano 

2 1 Siguiendo la lógica constructiva, se deberán revisar la cantrdad de conceptos y su volumetría 
por eJecutar manifestada en el catálogo de conceptos y se deberá rr llenando la tabla comparativa de 
cantrdades de obra (Ver formatos TSFA-01.1 y TSFA-01.2, Catálogo de Formatos. Capitulo V de 
esta Norma) en donde se rncluirán aquellos conceptos que no fueron considerados y que por proceso 
constructivo se deberán realizar conforme a lo manifestado en planos. 

3. Resumen de revisión y recomendación por plano , 

3 1 Con las diferencras encontradas generar, jerarqurzando su importancia, un drctamen con las 
modrfrcaciones o complemento pertinentes 

4 Concentrado de modificacrones al catálogo de conceptos. 

4 1 Con las diferencias en volumetrias, conceptos faltantes en el catálogo o conceptos de más, 
generar un catálogo de conceptos depurado y recalcular importes de presupuesto base 
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SECUENCIA PARA DETERMINAR LA CONGRUENCIA DE VOLÚMENES DE CATÁLOGO 
CONTRA PROGRAMAS 

1 Recursos humanos 0fer formato TSFA-02 1, Catálogo de Fonmatos, Capitulo V de esta Norma). 

A partir del grupo de actividades pnncipales del catálogo de conceptos, analizar los rendrmientos 
de cuadrillas con respecto al volumen por ejecutar de esas actividades, a fin de obtener el número de 
días efectrvos de trabajo y poder comparar con el número de días programados (se busca determrnar 
la factrbrlrdad de los días programados ó plazos de ejecución). 

2 Recursos matenales (Ver formato TSFA-02.2, Catálogo de Formatos, Capitulo V de esta 
Norma) 

A partrr del grupo de actrvidades principales del catálogo de conceptos, analizar las cantidades 
de materral programado contra la cantidad de material resultante de la revisión de la cuantificación 
de volumetrías y de los conceptos de obra. 

3. Recursos de maquinarra y equipo (Ver formato TSFA-02.3, Catálogo de Formatos, Capítulo V de 
esta Norma) 

A partir del grupo de actividades prrncipales del catálogo de conceptos, analizar los rendimientos 
del equipo a utilizar con respecto al volumen por ejecutar de esas actividades, a fin de obtener el 
número de días efectivos de trabaJO de la maquinaria o equipos (se busca determinar la suficiencia 
de equrpo ó maqurnana con respecto a los plazos de ejecución). 
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OBJETIVO 

P..\G 

FEClL\ 

1 nr 5 

ABRIL 1997 

Establecer y normar la secuencra de los pasos a segurr para determinar, proponer y tramitar la 
autorrzacrón e rmplantacrón de cambros necesarros al proyecto ejecutivo de obra, consrderando 
srempre el respeto a los lrneamientos de calidad, seguridad, medio ambrente y politica social 

POLÍTICAS 

1 El presente rnstructivo se aplicará exclusivamente cuando se trate de modificaciones al 
proyecto ejecutivo de la obra que impliquen alteraciones al presupuesto o al programa de 
obras. 

,... 
2. La supervrsora será responsable de gestronar ante el Organismo la autorización de 

modrfrcaciones contractuales al proyecto ejecutrvo de la obra señaladas en el presente 
rnstructivo. 

3. Las solicitudes de modificacrón al proyecto ejecutivo de obra se realrzarán por escrito y 
serán soportadas por la informacrón técnica y administrativa necesaria y suficiente, 
señalando los beneficios de su aplrcacrón. .. 

4. Las solicitudes de modifrcación al proyecto ejecutivo de la obra deberán integrarse con la 
firma de los representantes técnrcos del Organismo, de la constructora y de la supervrsora, 
con el vrsto bueno del Subdelegado Técnico 

S. La rmplantación de las modifrcaciones solicitadas sólo procederá con la autorización expresa 
y escrita de la Dirección Técnrca y/o Subdirección Técnica del Organismo 

6. . Toda modificacrón al proyecto ejecutrvo de la obra deberá formalizarse mediante la 
celebracrón del convenro respeclivo. 

7. En ningún caso se rniciarán trabajos de modrfrcacrón, srn que se cuente con el presupuesto 
correspondrente debidamente autorizado por el Organrsmo. 
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SECUENCIA 

1. DIFERIMIENTO DE LA FECHA REAL DE INICIO DE LA OBRA. 

1 1 Cuando la constructora no recibe en la fecha programada el anticipo que sirve de base para 
ind1car el micio del programa oficial de ejecución de la obra contratada, se at1ende lo 
dispuesto en la fracción 1 del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
presenta a la Supervisora soliCitud de diferimiento debidamente soportada, obtiene su visto 
bueno y la entrega a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos del Organismo 

1.2 La Gerencia de Normas y Estudios Técn1cos del Organismo gestiona la autonzac1ón de la 
sol1citud de d1fenm1ento y la fecha defmitiva para el inicio de la obra, formalizando su 
apl1cac1ón med1ante un convenio explíc1to f~rmado por los representantes técn1cos del 
Organ1smo. superv1sora y constructora 

2. REPROGRAMACIÓN 

2 1. Cuando el programa de obra no se pueda 1n1C1ar en la fecha prev1sta, por responsab1l1dad del 
Organismo. la constructora presenta a la superv1sora solicitud de reprogramac1ón con la 
documentación que sustente día a día el plazo que considera procedente,. anexando notas de 
bitácora. minutas de trabajo y ofiCIOS en los que claramente se puedan contabilizar los días 
solicitados. 

2.2 La superv1sora analiza y conc1lia con la constructora los documentos soporte y elabora 
proyectos de d1ctamen y conven1o. 

2 3. La supervisora presenta solicitud de reprogramac1ón al Superintendente del Orgamsmo para 
su revis1ón y v1sto bueno. 

2 4 La superv1sora entrega solicitud de reprogramac1ón al Subdelegado Técn1co para su rev1sión 
y envío a la Gerencia de Conservación que corresponda, en oficinas centrales. 

2.5 La Gerenc1a de Conservación que corresponda revisa la soliCitud de reprogramación y con su 
v1sto bueno la envía a la Gerenc1a de Normas y EstudiOS Técnicos para la elaboración del 
convenio qefm1t1vo 

2.6. La Gerenc1a de Normas y Estud1os Técnicos elabora acuerdo de la D~rección o Subdirección 
Técn1ca, según sea el caso y lo entrega al Director o-Subdirector. 

2.7. La Dirección o Subdirección Técn1ca autonza la reprogramación. 

2.8. La Gerencia de Normas .Y EstudiOS Técn1cos notifica al Superintendente del Organismo y 
representantes técnicos de la supervisora y construGtora que pueden proceder a la 
reprogramac1ón solicitada 
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IV FECHA 

3. CONVENIO MODIFICATORIO (CUANDO EL MONTO DE LA OBRA O PLAZO POR 
EJECUTAR NO REBASE EL 25% DEL CONTRATO ORIGINAL). 

Con oase al aniculo 70. primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se atenderá el 
S1gu1ente proced1m1ento· 

3.1. La constructora entrega solicitud de convenio modificatorio y sustento a la supervisora, para 
SU ani!ltSIS. 

3.2. La supervisora rev1sa y concilia con la constructora presentando la solicitud a visto bue~o del 
Superintendente del Organ1smo, elaborando el dictamen correspondiente. 

3 3 La supervisora entrega al Subdelegado Técnico la solicitud analizada para su rev1sión, visto 
bueno y trám1te -~ 

3 4 El Subdelegado Técn1co envía a la Gerencia de Conservación que corresponda la 
documentac1ón que incluye: solicitud, sustentación, visto bueno de la Supenntendencia y 
Subdelegación Técnica. proyectos de dictamen y convenio. 

3.5. La Gerencia de Conservación rev1sa y envía a la Gerenc1a de Normas y EstudiOS Técnicos la 
documentación;completa para la elaboración defmitiva del convenio. · 

3.6 La Gerencia de Normas y EstudiOS Técnicos elabora acuerdo de la Subdirección Técnica y 
presenta al Subdirector para su rev1sión y trámite ante el Director Técnico. 

3.7. El Subdirector Técnico presenta en acuerdo la solicitud de convenio al Director Técnico. 

3.8 El Subdirector Técn1co envía a la Gerenc1a de Normas y EstudiOS Técmcos acuerdo y 
documentación para trám1te enviando copias del convenio a la Delegación Regional y 
superv1sora 

4. CONVENIO ADICIONAL POR UNICA VEZ (CUANDO EL MONTO DE LA OBRA 
ADICIONAL REBASE EL 25% DEL MONTO O PLAZO FIJADO EN EL CONTRATO 
ORIGINAL) 

4 1 Con base al articulo 70, párrafo 2' de la Ley de AdquisiciOnes y Obras Públicas, se atenderá 
el m1smo procedimiento md1cando en el apartado 3 anterior, con la salvedad de que en el 
punto 3 7 la autonzación corresponde a la Dirección General del Organismo. 

5. AJUSTE DE COSTOS 

Cuando la modificación al proyecto ejecut1vo Implique ajuste de los costos del presupuesto, se 
atenderá a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como lo establecido en los artículos 27, fracc1ón Vil; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, y se segu1rá el siguiente procedimiento: 
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5 1 La superv1sora recibe de la constructora la solicitud de ajuste de costos. revisa y analiza la 
aplicación de los factores publicados por la Secodam y el cálculo del 1mporte de acuerdo a 
ios volumenes de programa. 

52. La superv1sora presenta la soliCitud al Supermtendente del Organismo para su rev1sión y 
v1sto bueno. 

5 3 La superv1sora entrega la solicitud al Subdelegado Técn1co para su rev1sión y tnim1te 

5.4 El Subdelegado Técnico envia la solicitud a la Gerencia de Normas y Estudios Técmcos para 
su revisión y trámite. 

5 5 La Gerenc1a de Normas y Estudios Técn1cos rev1sa y elabora dictamen de la Com1s1ón 
Interna de Prec1os Unitarios. acuerdo y of1c1o de autonzac1ón de escalatona y lo presenta a la 
Comisión Interna de Precios Unitarios para su autorización 

56 La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos tram1ta escalatona y envia cop1as a la 
Delegación Reg10nal y superv1sora. 

5.7. La supervisora venf1ca la aplicación del ajuste de costos autorizado 

6. SUSPENSIONES TEMPORALES 

6 1 Cuando por causas técn1camente ¡ustif1cadas, razones o decisiones atnbuibles al Orgamsmo. 
y notificadas por éste. se hace necesana una suspensión temporal de la obra, se atenderá a 
lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de AdquiSICiones y Obras Publicas 

6.2 Los representantes técn•cos del Organ1smo. de la constructora y de la supervisora elaboran 
acta c1rcunstanc1ada en la. que consta la apl1cac•ón de las mstrucc1ones del Organ1smo y la 
entregan al Subdelegado Técn1co 

7. SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

7 1 En el caso de que el Organ1smo determme 1<: aplicación de alguno de los supuestos 
enunciados. se atenderá a lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de Adqu1sic1ones y Obras 
Publicas, conforme a la fracc•ón que corresponda 

1 Suspensión de la obra o resc•s•ón de contrato por causas imputables al Orgamsmo 

11 Rescisión del contrato· por causas Imputables a la constructora. 

111. Terminación ant•c•pada por razones de mterés general 

IV Term•nac1ón ant1c1pada por caso fortuito o de fuerza mayor. 
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7 2 Los representantes técnicos del Organ1smo, de la constructora y de la supervisora 1m plantan 
la dec1s1ón notificada, elaboran y firman la mmuta correspondiente para información y tramite 
de la Delegación Regional. 

7 3 Conclu1dos los trámites anteriores. se atienden las actividades correspondientes al f1mqwto 
de la obra previstas en el capitulo 111.3 de esta Norma. 
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Venf1car que los matenales. equtpos. procesos y elementos de la obra cumplan con las 
espec1f1cac1ones de cal1dad indicadas en el proyecto ejecutivo, con las que tenga establecidas el 
Organ1smo o con las normas nacionales aplicables en cada caso. 

SECUENCIA. 

1. La supervisora realizara sistemáticamente la revisión y seguimtento del programa de 
suministros de matenales que deben incluir ingeniería bástca. procedencia, fechas de fabricación o 
extracción. embalaje. transporte, período de prueba, recepción en planta y obra e mspecctón final 

2. Cuando los matenales no cuenten con Jos antecedentes señalados. la superv1sora recabara 
muestras representativas y las someterá a pruebas de caltdad debidamente certificadas y avaladas. 

, 3. La superv1sora cumplirá con el programa de pruebas aleatorias de control de calidad 
aprobado por el Organismo. 

4. La supervisora veriftcará la cal1dad de los matenales en obra o en planta comparando los 
resultados de las pruebas aleatonas con los que presenta la constructora y entregara los resultados 
oportunamente al Organtsmo. 

5 Cuando los resultados de las pruebas aleatonas no sean satisfactorios, la supervisora 
informara a la constructora que los matenales y/o equtpos objeto de las pruebas se rechazan y se 
ordena su retiro. reemplazo o corrección que proceda. 

6 Cuando un lote de material, elemento o proceso haya quedado excluido por efecto del 
muestreo aleatono. y se tenga dudas respecto a su calidad, la supervisora solicitara al Orgamsmo 
autonzación para realizar pruebas selectivas soportando debidamente dicha solicitud 

7 S1 en un proceso constructivo o una etapa no cumple con las normas de calidad previstas. la 
superv1sora no autonzará la prosecuctón del proceso hasta en tanto se hayan corregidO las 
defic1enc1as. 

8. La supervisora, prev1a autorizactón del Organismo, rechazara. temporal o defm1t1vamente Jos 
elementos, etapas, materiales o equipos que no cumplan con las especificaciones o normas v1gentes 
hasta en tanto se corrijan sus defectos o se sustituyan según proceda. 
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9 Prev1amente a la autonzación de construcción de estructuras provisiOnales. obra falsa. 
c1moras y guias mecamcas. la supervisora revisará los planos que le presente la constructora. qUien 
solo podrá construirlas con su autorización. 

1 o Cuando las características del subsuelo de la c1mentac1ón de una estructura sean 
heterogéneas o indefimdas en su capac1dad de carga, de acuerdo como progrese la excavación. la 
superv1sora llevara un registro del avance de la misma y ordenara, cuando lo considere necesario. 
que se proceda a la determinación de la capacidad de carga. 

11. Independientemente de que los bancos de materiales sean o no de proyecto, previo a su 
acarreo al sitio de la obra, la superv1sora verificará su calidad y autorizará su utilización. 

12 Para elaborar los informes que correspondan a los resultados de ensayes de laboratono y en 
general a cualquier prueba de control de calidad. se utilizaran los formatos que proporcione el 
Orgamsmo (Ver formatos TSFC-01 ai TSFC-32, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma).~ 

Cuando se trate de pruebas especiales. cuyos formatos no estén incluidos en el Capítulo V de esta 
Norma. se utilizaran los que marque la S.C.T. 
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La neces1dad que t1ene el país de mejorar la seguridad en el sistema de transporte carretero para que 
disminuyan los accidentes. adquiere la máxima prioridad, ya que de acuerdo con d1versos estud1os. 
el valor de las pérdidas por accidentes. especialmente en carreteras, asciende al 1% del producto 
mterno bruto y es la tercera causa de mortandad general, lo que se conv1erte ya en un problema de 
salud publ1ca en el país. 

Por otra parte. se subraya el hecho de que los accidentes viales tienen por víctimas, pnncipalmente a 
personas jóvenes razón por la cual, la utilización y mejoramiento de dispositivos de señal1zación y 
protecc1ón en obra publica del Organ1smo, es absolutamente indispensable. 

OBJETIVO. 

Vig1lar que la constructora atienda e incorpore con amplitud y eficacia las normas, proced1m1entos y 
dlspos1t1vos de segundad y salvaguarda que garanticen la· integridad de los usuanos de las 
carreteras o u entes e Instalaciones y la de los trabajadores que participan en la obra. 

CLASIFICACIÓN. 

En cuanto a su función, los dispositivos usados en el señalamiento trans1tono para protección en obra 
publ1ca, se d1vide en 

A) Señales. 
1 Preventivas. 
2 Restrictivas. 
3. Informativas 

B) Canalizadores 
1 Barreras. 
2 Conos 
3 Indicadores de alineamiento 
4 D1sposit1vos luminosos. 
5 Indicadores de obstáculos 

C) Señales Manuales. 
1 Banderas. 
2 Lámparas. 
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El t1empo durante el cual hay que señalar una obra será variable, y los d1sposit1vos necesarios 
aeberán ser colocados Invariablemente antes de miciar cualquier trabajo y ser ret11ados 
1nmed1atamente después de haberse terminado éste. 

RESPONSABILIDAD. 

En la utJI¡zacJón de d1spos1tivos para protecc1ón y seguridad en obra públ1ca del Organ1smo se 
deberán cumplir. entre otras, con las obligaciones Siguientes: 

1 La constructora deberá cumplir con la señalización cuyas características especificas v1enen 
enmarcadas en el Manual de Disposrt1vos para el Control del Tráns1to en Calles y Carreteras, 
ed1tado por la S C.T. y será obligac1ón de la supervisora v1gtlar su cumpl1m1ento. lo cual 
deberá establecerse en los contratos de obra y superviSión respeCtivos 

En particular deberá observarse lo S1gu1ente. 

A) No in1c1ar ninguna reparación o construcc1on sin disponer de las señales necesanas 
para el t1po de obra que se va a e¡ecutar y para las caracteristicas del tramo que 
entrará en obra (recta, curva, pendiente, ascendente, otro) 

B) Situar y conservar adecuadamente las señales 

C) No obstrUir la visibilidad de las señales. 

O) Retirar mmed1atamente los d1sposit1vos empleados. tan pronto haya terminado el 
mot1vo por el cual fueron colocados 

2. La constructora deberá dotar a su personal con el equ1po e Jndumentana de protección y 
segundad de acuerdo con las condic1ones que marca el Reglamento Federal de Seguridad, 
H1g1ene y Med1o Ambiente en el Traba¡o 

3 En el tramo de señalizac1ón de obra deberán exist11 letreros que ind1quen el nombre de la 
constructora, tndJcando el t1po de traba¡o que se desarrolla y precisando, en metros, el tramo 
que falta para el intcio de la m1sma. 

4. La constructora deberá contar con la constancia en la que se acredite que ha afiliado al IMSS 
a los traba¡adores asignados a la obra. 

5 La constructora que labore en tramos carreteros deberá contar con un seguro de daños a 
terceros, v1gente desde el imc1o de la obra, hasta que ésta retire sus equ¡pos y l1mp1e dichos 
tramos 
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6 El personal de la constructora deberá acreditar capacitacrón en el y para el trabaJO. asi como 
cursos regrstrados y avalados por la Secretaría del TrabaJO y Prevrsión Social 

7 La edad minrma de los trabajadores contratados por la constructora sera la contemplada en 
la Ley Federal del Trabajo 

8 La supervrsora verifrcara que la constructora cuente con un completo rnventarro de 
drspositrvos. equrpos y materrales rndrspensables y completos para señalización de la obra y 
protección personal de los trabajadores. 

9 Cuando por causas forturtas ocurra algún accidente, la supervisora y constructora atenderán 
de rnmediato las soluciones pertinentes, debiendo informar oportunamente al Organrsmo las 
causas. medidas preventrvas tomadas y riesgos posibles. 

1 O La supervisora vrgilara que durante el proceso de la obra la constructora mantenga las áreas 
y entornos de construcción con el maxrmo de lrmpreza y vrsrbrlidad. 

11 El incumplrmiento de cualesquiera de los lineamientos anteriores por parte de la 
constructora. sera responsabilidad conjunta de la supervisora y la constructora 

CPf M-Ol 8 CJ 



'~~~ 'T-'T_,.,_·'_' --L-IN_E_A_M-IE_N_T_O_S_D_E_P_R_O_T_E_C_C_IO-· "TN_A_L"'"'"M'"'E'"'D-10-------1 '\.~ ~~ .- AMBIENTE PARA LA OBRA PÚBLICA (ANEXO 9) 
" ... ! J 11 \ f 

1' \(, IH 

'" 1 f."·' SUPERVISIÓN DIR[CClO' 
DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA ¡.:.;__..:.;.; _____ _, 

HCII\ 

1' \(; 1 
"' 

3 
CAI'lTl 1 O \H L\ ~©lrmtii«i'1@@ y 

¡i?JI'JI(S'(ñ)~@"@ 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FFCJ l \ ABRIL 1997 

OBJETIVO 

Venf1car que en la rntegrác1ón y desarrollo de los proyectos de obra a cargo del Organ1smo se 
mcluyan e 1m planten con amplitud y responsabilidad los preceptos y pract1cas obligatorias en matena 
de protecc1ón al med10 amb1ente 

POLÍTICAS 

1 La superv1sora verificara la integración de los articulas de la Ley General del Equ1libno 
Ecológ1co y la Protecc1ón del Ambiente, aplicables a los proyectos de obra públ1ca que el· 
Organ1smo someta a su analrsrs y observaciones. 

2 La superv1sora se mantendrá actualizada respecto de las Leyes, Reglamentos. Normas y 
práct1cas que sobre protecc1ón al med10 ambiente se encuentren vigentes en matena de ia 
obra pública especifica que corresponde atender al Organismo. ' 

3 La superv1sora sera responsable de informar al Organ1smo tanto de las omiSiones que en 
matena de impacto ambiental fueron localizados en el proyecto general de la obra. como de 
las mod1f1caciones que a su JUiCIO complementen y enriquezcan el proyecto. antes de su 
implantación 

4 La superv1sora mclu1ra entre sus objetivos y actividades a desarrollar. antes. durante y al 
finiquito de la obra, la venf1cacrón de la permanente Implantación de las especif1cac1ones de 
protecc1ón al medio amb1ente conten1das en el proyecto ejecutivo de la obra 

5 La superv1sora observara permanentemente que la constructora apl1que con responsabilidad 
y oportunidad todas las 1nd,cac1ones contei11das en el proyecto ejecutivo de la obra, en 
matena de Impacto amb1ental. Informando de los resultados al Organismo 
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'~~~ 1-
1

-'

1

_"_"--L-IN_E_A_M_I_E-NT_O_S_D_E_P_R_O_T_E_C_C_IO-· N...-A-L __ M_E_D_I_0 ___ --1 '\.~ ~~ AMBIENTE PARA LA OBRA PÚBLICA (ANEXO 9) 

>:!.'>l F\l \ SUPERVISIÓN lHRHTIO:'Io 

" ' 1 1 1 l ' t 

!' \(. '" 
nCII\ 

DE OBRA PÚBLICA TECNICA 
t~@mÍirñl©@ ~J,I 1-,-~~-F-\ ----------------..L----r-C-.\-1'1-1-,l'-1<-l -l I'\C 2 

'" 
3 

1! GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 
(!?JI::¿I~srñl~ @~· 

IV HCII\ 
ABRIL 1997 

PRINCIPALES MEDIDAS DE CONTROL ECOLÓGICO, A SER VERIFICADAS EN EL PROYECTO 
EJECUTIVO 

Se destacan algunas de ras pnncipales medidas adoptadas por el Sector Comunicaciones y 
Transpor1es para prevenir y m1tigar los 1m pactos amb1er1tales directos y algunos indirectos 

Por lo tanto. la suoerv1sora venficara que el proyecto e¡ecutrvo de la obra considere los s¡gu1entes 
conceotos bas1cos 

a) Formular las manifestaciones de impacto ambier1tal. cuando la normat1vidad lo ex1¡a y aplicarlas 
cuando éstas sean aprobadas 

b! Desmontar únicamente las superfrc1es rnd1spensables para la construcción de las obras y para que 
en la operación no se obstruya la v1sibil1dad. 

e) Conservar los estratos herbáceos y arbust1vos que prote¡an al bosque. eviten la eros1on y sirvan 
como elemento de amortrguam1ento y frenado de los vehículos que accidentalmente se salgan de 
la carretera 

d) Despalmar sólo las superf1cres necesanas y utilizar el matenal de despalme. cuando este sea 
adecuado. para arropar taludes y propiciar su vegetac1ón. restaurar bancos de matenales y 
controlar la eros1ón 

e) Prohibir las excavaciones de préstamo lateral. salvo excepciones justificadas 

f) Depos1tar los desperdiCIOS de cortes y derrumbes en bancos que se planeen cuidadosamente en 
ub1cac1ón y forma; queda cancelada la pOSibilidad de desperdiCiar lateralmente el producto de los 
cortes en balcón. que tanto dañan el paisa¡e y a la vegetac1ón de las 'laderas y que ocas1onan el 
azolve de cuerpos de agua y obra~ de drena¡e. 

g) Estab11izar los taludes de cortes y terraplenes tanto por med1os mecamcos tales como bermas. 
anclas. subdrenes y otros. como por medios vegetativos con s1embra de espec1es herbáceas. 
cactáceas o arbust1vas o utrl1zando técn1cas m1xtas de control de la erosión a base de productos 
lndustnalizados como mallas. geotextlles, georredes y Siembras 

h) Restaurar las areas que se abandonen de campamentos. pat1os. almacenes y bancos de 
mate na les 

1) Forestar con espec1es nativas para cort~nas rompev1entos. para ocultar v1stas desagradables. 
tales como basureros públicos. rellenos sanitanos. bancos de mat.enales. y en el derecho de vi a 
para me¡orar el parsa¡e. 

J) Racronalizar el ancho de los cam~nos de acceso y desviaciones. sobre todo en zonas con 
pendientes y en areas agrícolas o protegidas Tamb1én se deberan estabilizar las superficies de 
rodamiento revestidas para disminuir la erosión y el polvo. 
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k¡ Controlar las em1s1ones a la atmósfera ae gases y rUidos, de los equipos de construcc1on y plantas 
de procesamiento 

1) Cubnr los equipos de transporte de ma1enales térreos con lonas que ev1ten la em1s1ón de polvos 

m) Prevenir y controlar en su caso. los derrames de combustibles, matena1es asfálticos y res1duos 

n) Ub1car y aislar bancos de matenales en explotación. plantas de trituración. concreto y asfaltos. así 
como almacenes de materiales pétreos. de tal manera que los vientos dommantes no lleven polvo 
y partículas a los poblados. 

o) Tomar medidas contra el ruido excesivo que genere el tránsno. como la construcc1ón de carpetas 
con granulometria abierta, tratam1entos superficiales que amortiguen el ru1do o med1ante )a 
construcc1ón de barreras. cuidando que éstas. no causen una contammac1ón mayor de la que .se 
pretende soluc1onar. • 

p) D1señar y constrUir SIStemas adecuados para el tratam1ento de aguas res1dua1es en termmales 
campamentos y centros de trabaJO donde no ex1sta SIStema mun1c1pal de alcantarillado san1tano 

( PJ..\1-UI ¡:: ~ 
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OBJETIVO 

Venf1car que el desarrollo de la obra no altere el entorno social en que se ubica. proporc1onando 
asesoria en la adopción oportuna de medidas preventivas o soluciones. 

POLiTICAS 

1 La supervisora verificará que el proyecto ejecutivo contenga previsiones especificas para evitar 
alteraciones del comportamiento social en el entorno de la obra. 

2 La supervisora verificará que la constructora cumpla estrictamente con las previsiones de respeto 
al entorno social de la obra en desarrollo · 

3 La superv1sora reportará oportunamente al Organismo los casos de posible alteración del clima 
soc1al en el entorno de la obra, asi como las soluciones viables. 

4 La superv1sora asesorará a la constructora cuando a su juicio sea oportuno y pos1ble evitar 
alteraciOnes en el entorno social que pudieran poner en riesgo el desarrollo de la obra. 

5 La supervisora atenderá y rea11zará los trám1tes de carácter social que especif1camente le solicite 
o autonce el Orgamsmo 

C"PBI-01 
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Coadyuvar en la correcta mtegrac1ón y aplicación de los proyectos de obra publ1ca a cargo del 
Organ1smo. cuando estos mcluyan conceptos de ed1f1cación. 

POLÍTICAS. 

1 La supervisora tomara en cuenta el reglamento de construcción que corresponda a la ent1dad 
federat1va en que se eJecutara la obra y, de no existir of1c1almente, tomara como base el que 
corresponda al Distrito Federal. 

2. La supervisora llevará el segu1miento sobre los trámites que realiza el Organ1smo pa:a 
obtener la l1cencia de construcción en la localidad específica y notificará a la constructora 
para los efectos que tenga lugar ,,, 

3. La supervisora apoyará su análisis en la verificación de leyes, reglamentos y demás 
disposiCiones locales de desarrollo urbano, lo correspondiente al uso de suelo. 1mpacto 
urbano y pos1bles restncc1ones del terreno 

4 La superv1sora elaborará y entregará a la Gerencia de Edificación del Organismo el oportuno 
mforme inic1a1 de observaciones. así como los reportes penódicos y específicos que en 
materia de edificación se requiera antes, durante y al finiquito de la obra. 

ACTIVIDADES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

1 Conocer y estudiar las concepciones arquitectónica y estructural: sus dimensiones. 
funcionamiento. procedimientos constructivos, sus instalaciones. equipamiento y critenos 
económico y práctico, conocer y estud1ar todos los planos, normas, especificaciones y 
programas. tanto de t1empo como de erogaCIOnes 

2 Venf1car en leyes, reglamentos y demás disposiciones de desarrollo urbano locales. lo 
correspondiente a uso del suelo. su 1mpacto urbano. así como las restncc1ones que pud1era 
tener el terreno 

3 Llevar el segu1m1ento de los trámites necesanos para la obtenc1ón de la licenc1a de 
construcción 
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Revisar las diSpOSICiones. normas y reglamentos que en materia de d1seño arquitectóniCO se 
aplican localmente. en caso de no· ex1stír tomar como referenc1a el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal 

ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Hacer part1cular hmcapié en la revisión de los materiales de construcc1ón a emplearse. en su 
calidad. transportación. estiba y colocación. 

2. Mantener al día el reg1stro del avance fís1co y f1nancíero de la obra, sobre todo cuando las 
o oras son chicas y su ejecución rápida 

3 Coordinar los trabajos y actividades de las diferentes constructoras, real1zar ¡untas 
semanales. rev1sar programa de e¡ecución e mvers1ón. y levantar el acta correspondiente 

4 Vigilar la colocación e instalación de los equ1pos, de los diferentes sistemas que se 
Incorporen a la construcción y las instalaciones, verificar su adecuada ubicación y fiJación. 
así como las pruebas de funcionamiento. operación de las partes que lo forman y. de ser 
posible con el personal que se encargará de su operación y mantenimiento 

5 V1g1lar que durante el proceso constructivo. ex1sta la mayor l1mp1eza. orden accesos 
adecuados, para facilitar los trabajos: así como todas la medidas de seguridad que reqUiera 
el Organ1smo para protecc1ón y resguardo del personal 

FINIQUITO DE LA OBRA. 

Entregar los manuales o mstruct1vos de operac1ón y mantemm1ento de los equ1pos e 
mstalac¡ones. así como las respect1vas garantías 

2 Entregar la documentac1on actua11zada del proyecto de la obra. todos los planos producidos 
durante la obra y sus diferentes rev1S1ones. así como de los equipos y tableros de control. 
localización de duetos. mstalac1ones y mobiliario. Integrando el exped1ente con tos trámites. 
11cenc1as y demás ordenamientos of1c1ales . 
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Mantener actualizados y controlados los aspectos financreros de la obra, realizando el oportuno 
análrsrs. seguimiento y verificacrón de los generadores y estrmaciones onginadas durante el 
desarrollo de la misma. 

POLÍTICAS 

1. La supervisora realizará el segurmrento detallado del presupu'esto de la obra, por cada frente 
de trabaJO. con importes de etapas y obra determinada. 

2 La supervrsora analizará y emrtirá su oprnión técnrca respecto de las propuestas de 
modificación presupuesta! al proyecto ejecutivo, consrderando cualquier factor que afecte el 
costo onginal, así como los indicadores económicos del mercado. 

3 La supervisora actualizará oportunamente los presupuestos originales del proyecto eJecutrvo 
de la obra, cuando el O~ganrsmo autorice modificacrones al costo onginal. 

.4. La supervrsora analizará sistemátrcamente las estimacrones de obra que presente la 
constructora en los periodos preestablecidos y será responsable de su JUStrfrcación y 

. congruencia con los térmrnos contractuales y financreros de la obra 

5. La supervrsora se hará responsable ante el Organismo por la correcta valrdación de las 
estimacrones de obra presentadas por la constructora. 

6 En ningún caso se autorizarán preestimaciones de obra, ni estimaciones que incluyan 
conceptos fuera de especificaciones o de obra realizada fuera de proyecto, con 
excepción, si es el caso, de los con ven ros autonzados por el Organismo 

7 Sólo se aceptarán estrmacrones que contengan cantidades que correspondan a unidades de 
obra termrnada. 

CPFM-01 
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2 Las est1mac10nes por trabajos eJecutados se presentarán a más tardar por periodos 
mensuales 

SECUENCIA 

1 La superv1sora establece el control de avance de obra en el cual se registran los conceptos 
aceptados. asi como para la cuantificación de los volúmenes de obra concluidos. 
mod1f1cac1ones autorizadas. prec1os unitanos actualizados y debidamente autorizados. 
orograma de eJecución y amortización de anticipos. verificando que estos rubros estén 
contemplados en el proyecto e¡_ecutivo y en el presupuesto de obra. 

2. La penodJCJdad oara la elaborac1ón y rev1sión de estimaciones atenderá lo dispuesto en el 
articulo 45. fracción 1 del Reglamento de la Ley de Otiras Públicas. 

3 Cuando ex1stan diferencias en más de volúmenes de obra, la supervisora solicita a la 
constructora la JUStificación correspondiente y, en caso de ser procedente, lo notifica por 
escnto al Subdelegado Técnico del Organismo, solicitando su autorización. 

4 Conforme a los termmos contractuales. la superv1sora rev1sa y conci11a las est1mac1ones de 
obra que le presenta la constructora, (Ver formatos TSFE-01, TSFE-02 y TSFE-03. Catálogo 
de Formatos. Capitulo V de esta Norma) verificando 

a) Cantidades de obra concluidas conforme al proyecto origmal o ·modificación 
autonzada. 

b) La correcta aplicación de los prec1os un1tanos autonzados. 
e) Periodo de eJecución·. conforme al programa de obras 
d) Amort1zac1ón de los antic1pos de obra. 
e) Números generadores 
f) ReviSIÓn antmética 
g) Informe fotográfiCO 

5 La superv1sora cuant1f1ca por separado en las estimaciones de obra, los rubros previamente 
autorizados por el Organ1smo. 

a) Cantidades de obra extraordmaria 
b) Conceptos fuera de catálogo 
e) PreciOs fuera de catálogo 

CPFM-01 
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6. La supervisora identifica y separa las estimaciones ongmadas por ajuste de costos (Ver 
formatos TSFE-04 y TSFE-05. Catálogo de Formatos. Capitulo V de esta Norma) o por 
convemos. especificando números consecutivos. periodos que cubren y en el caso de ajuste 
de costos, venf1ca que se apliquen correctamente los procedimientos establecidos en el 
contrato de obra. conforme a los articulas 68 y 70 de la Ley de AdqUisiciones y Obras 
Públicas. así como a los articulas 27,50 y 51 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

7 Una vez concluida la revisión y conciliación de la estimación presentada por la constructora. 
la supervisora avala con su f~rma los documentos que la integran y la entrega al 
representante técn1co del Organismo. En este paso se atenderá, si es el caso, lo prev1sto en 
el articulo 45, fracc1ón 11 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

8 El representante técniCO del Organismo revisa y autoriza la est1mación presentada por la 
superv1sora. turnándola al Subdelegado Técnico de dicho Organismo para trámite de pago. 

9 En caso de que el Organismo detecte algún error en el trámite de estimaciones en cualqu1er 
momento del proceso, la superv1sora tendrá la obligación de remic1ar el trámite. informando 
por escnto y regresando las est1mac1ones y facturas a la constructora, para su correcc1ón y 
entrega a la supervisora. 
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OBJETIVO. 

Facilitar los registros del control de obra y de la información relativa al proyecto elegido para tal f1n y 
aclarar con disposición las dudas que surjan en la revisión de la auditoría operativa externa. en el 
entendido que la revisión se efectuara a los documentos que se generan por la superv1sora con 
apego a esta Norma. 

POLITÍCAS. 

1 Para comprobar el cumplimiento de las clausulas de los contratos. el apego a los proyectos y 
programas. así como la . transparencia de la aplicación de los recursos dentro del marco de la 
normativ1dad de la obra públ1ca, el Organismo determinara la participación y periodicidad de las 
aud1torias operat1vas externas en las obras que a su conveniencia requiera de esta practica. 

2. En caso de que la empresa de auditoría operativa externa requiera y por así convenir a los 
mtereses del Organ1smo. Información adic1onal o distinta a la que genera la supervisora conforme a 
lo estipulado en esta Norma. deberá solicitarlo por escnto a la Dirección Técnica del Organtsmo 
qu1en será la responsable de instrwr a la supervisora a dar cumplimiento de lo solicitado 

3 Las empresas de auditoría operativa externa. no darán instrucc1ones de trabajo directas en la 
obra o pretender modificar la estrategia de trabaJO que la supervisora mantenga. para dar 
cumplimiento a esta Norma. 

4 En caso de surg~r o detectar en la pract1ca de aud1toría operativa externa alguna situac1ón 
emergente para corregir posibles fallas o desviaciones, será la propia supervisora qu1en Informe y 
expl1que los orígenes y causas de los problemas detectados. su valoración y magnitud. sus efectos y 
las recomendaciones aplicables debidamente respaldadas 

S Las empresas de auditoría operat1va externa no podrán ret~rar de las oficmas de campo de la 
superv1sora la mformac1ón proporcionada. y será la D~recc1ón Técn1ca del Organ1smo. a solicitud 
expresa de la empresa de aud1toría operat1va externa. quien autorice le sea proporcionada cop1a de 
la Información que genera o con la que se real1za la obra. 

CPFM-01 
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SECUENCIA DE LAS AUDITORÍAS OPERATIVAS EXTERNAS 

1 Verif1car que la autorización de est1mac1ones por la supervisión, asi como el pago por parte 
del Organ1smo estén de acuerdo al costo de construcción, volumenes de obra del proyecto, precios 
unllanos e importes totales fi¡ados por el contratista. 

2 Constatar. en base al tiempo de construcción, que se haya dado cumplimiento a los 
programas de obra pactados en las condiciones del contrato, verificando que se hayan e¡ecutado las 
obras de acuerdo con los t1empos máx1mos que se establecen en d1chos programas. 

3. Constatar. med1ante inspecciones y levantamientos fis1cos aleatorios, que los conceptos de 
traba¡o e¡ecutados, las técnicas y materiales empleados, correspondan a lo estipulado en el proyecto 
ejecut1vo y se apeguen a las normas, manuales y especificaciones con las que cuenta la Secretaria 
de ComunicaciOnes y Transportes y el Organismo 

4 Comprobar el volumen de obra real de los conceptos más representativos en forma aleatoria 
contra el volumen de obra original 

5 Verif1car que las modificaciones real1zadas al proyecto original se encuentren debidamente 
autonzadas por el Organ1smo. 

6 Verificar la actuación. de la superv1sora, comprobando que se cuente con los s1gu1entes 
controles mternos: bitácoras de obra y de superv1s1ón, control de est1mac1ones, control de numeres 
generadores y demás condiciones contractuales. 

7. Constatar que existan, y en su caso rev1sar, los resultados de las pruebas de control de 
cal1dad que se requmeron durante la ejecución de la construcción de la obra. 

B. Verif1car y determmar las discrepancias que pudieran existir en cuanto a volumenes 
excedentes e¡ecutados en la obra y al mismo t1empo identificar el personal que intervino en su 
autorización. 

,., 
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TSF'R-01 -
TSFR-02-
TSFR-03-

Minuta 
Informe de problemas y soluctones 
Forma general de reporte 

TSFA-01.1- Cédula técnica de rev1stón por plano 
TSF.t,-01.2- Tabla comparattva de canttdades de obra 
TSFA-02 1.- Cédula técntca de revistón de recursos programados (Recursos humanos) 
TSFA-02 2.- Cédula técntca de revistón de recursos programados (Recursos materiales) 
TSFA-02.3.- Cédula técnica de revisión de recursos programados (Maquinaria y equtpo) 

TSrS-01 -
TSFS-02.
TSFS-03.
TSFS-04 -
TSrS-05-
TSFS-06-
TSFS-07-
TSFS-08-
TSFS-09.
TSFS-10-
TSFS-11 -
TSFS-12-

TSFE-01 -
TSFE-02-
TSFE-03.
TSFE-04-
TSFE-05-

Cédula tnformattva 
Avance general de obra 
Avance fmanc¡ero 
Gr<iftca de avance ftnanctero 
Avance fis1co 
Programa de obra 
Concentrado de esttmactones 
Reporte de maautnaria y equtpo 
Gr<ifica de lluvtas 
Reporte de personal 
Informe fotográftco 
Expedtente técntco admtntstrattvo 

Carátula de esttmación 
Relactón de ho¡as de est1macton 
Ho¡a de esttmacton 
Relactón de no¡as de esttmactón de escalatona 
Estimactón ae escalatona 

Caltdad de terracenas 
Informe de compac;actón de terracenas 
Calidad de matenates para sub-base y base 
Informe de compactacton de sub-base y bases 
Ensaye de cemento astáltJco 
Caltdad de emulstones asfálttcas 
Ensaye de cemento asfalttco modiftcado con polímero 
Ensaye de cemento asfálttco modtftcado con hule 
Ensaye reologtco de cemento asfálttco para clasificación 
Reporte de negos de productos asfátt1cos 
Calidad de matenatés para concreto asfáltico 
Cal1dad de matenales para concreto asfálttco de graduación abierta 

TSFC-01 -
TSFC,02-
TSFC-03-
TSFC-04-
TSFC-05-
TSFC-06.
TSFC-07.
TSFC-08-
TSFC-09-
TSFC-10-
TSFC-11.
TSFC-12.
TSFC-13 Caltdad ae matenales oara concreto asfá!ttco de graduactón abierta c/hule molido 
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TSC'C-; 4.- Calidad de matenales para concreto asfaltico (ZR) 
TS"C-15- Calidad de matenales para base asfáltica 
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V 
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TSFC-15- Informe de temperaturas y tend1do de mezcla asfáltica elaborada en caliente 
TSFC-17- Reporte de control de carpeta por med10 de pastillas marshall 
TSFC-18.- Informe de espesores. compactación y permeabilidad 
TSFC-19- Eau1va1ente de arena 
TSFC-20- Temoeratura de la mezcla asfált1ca al compactarse 
TSFC-21 - Graduac1ón de agregado para mezcla asfáltica 
TSFC-22- Vac1os en el concreto asfalt1co 
TSFC-23.- Vac10s ocupados por el asfalto y fluJO marshall 
TSFC-24 - Conten1dos asfálticos y peso volumétnco máximo 
TS"C-25- Estab1l1dad marshall del concreto asfáltiCO · 
TSFC-26- Prueba marshall para estud10 de mezcla asfáltica 
TSFC-21- Pruebas fis1cas ae agregados para concreto h1dráui1CO 
TSFC-28- Pruebas de concreto hidráuliCO 
TSFC-29- Revenimiento del concreto 
TSFC-30- AnáliSIS estadist1co de resistencia del concreto hidráulico 
TSFC-31 - Resistencia del concreto hidráuliCO 
TSFC-32 - Res1stenc1a del mortero necho en obra 
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SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

MINUTA 

LUGAR: FECHA: 

MOTIVO: 

Participantes: 

NOMBRE CARGO FIRMA 
POR: 

POR: 

POR: 

La reunión se sujetará al siguiente : 

ORDEN DEL DÍA 

ASUNTOS TRATADOS 

-------
TSFR-{)1 ! 



SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD PARA · 

CAMINOS Y P\JEN'TES FEDeRALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO : 
CONSTRUCTORA Fecha-----

INFORME DE PROBLEMAS Y SOLUCIONES 

PROBLEMAS SOLUCIONES 

' 

i 

"' 

Elaboró 

1 

ReviSó Vo.Bo. 

1 

·------· 

,-
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FORMULO 

SUPERVISióN Y CONTROL DE CALIDAD PAAA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO. 
CONSTRUCTORA: 

FORMA GENERAL DE REPORTE 

TSFR-03 
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FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMA GENERAL DE REPORTE 

TSFR-03 

Este formato se util1zará para reportar los ensayes. datos croqu1s o cualqu1er 
Información para la que no se cuenta con un formato especifico. 

DESCRIPCIÓN: 
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OBRA: CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN POR PLANO 

~LANO No 

·¡ il ULO No DE PLANOS POR IJISl'IPI.INA~ 

DISCIPLINA 

ANÁLISIS BASICOS: 
INI'<mMN ·¡(¡N Sl/1·11 "lEN I"E 

COfAS . 
NIVEl.I:S 1 SI 1 1 Ntl 1 
lliMJ'NSIONI S 

1{ 1:1 J'f{ 1 NCIAS 

V i\I.OR llló IMI'OR l"i\Nl'li\ llEI.I'I.i\NO 

PtiNn, nr VIS 1 A CONS IIHJC'IIVO CA'! Ál.(l(l( l 

PUN'l o DE VIStA I:SIR\ICIIIRAI. PI/ 

PUNJO DE VISl A INSTALACIONES ARf) 

PUNJO DF VISTA ESPECIFICACIONES 01 ROS 

(A) M\JY IMPORTANTE 1 B J REOUI.AR IC 1 C<JMI'I.I'MF.N'I An lf J 

REVISION CRUZADA 

TOPOGRAfiA 1 EOIFICACtóN INSTALACIONES 

nv.zo NIVEJ..F.S SECCIONES DISEÑO DRENAJES 1 UBP.RACIÓN 1 ARQ F.STlUJC ACAB o nos IUDRO H.J:C f}iP AA lH. 

GF.OM DERH'HO DE VIA SAN 

OBSERVACIONES DIFERENCIAS DETECTADAS: ----- ~---- ------------------------ ·---- -- . -- - --- -·-··· ---- -- ----

-- -·--·------------- -·-- ---- - -- ------ - ·- ... .. 

-------------- --- .. ------- ... .. . - . . -

------------------------------·- ------
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

TABLA COMPARATIVA DE CANTIDADES DE OBRA 

VOLUMEN Vtl.UMF.N DE %COMPARA'DVO TOMANDO CONCEPTO ('(Jf\ICEI'IO 

alNCFPfO UNTOAI DE :1JAN11FICACIÓ1' COMO !JASE PL CATÁLOGO CONSIGNAOO EN C()NSIUNi\lX) Ef'-

CATÁLOGO DE PI.ANOO CON RF.SPEC ro A LA PROYECTO CA.IÁI.UIO 

CUANTIRCACIÓN SI/ NO SI 1 NO 

--+---- ----- --------· -·------· -------

------- ----------·- ------·---- ---···--·--· 

-----· --- ----· ------ ------- ---·- -------
1---- --1---1----1--------- ---·-- -------· 

1---- ----- -----· ---------1------·-- ---·--·· 

----1----- --------·-·-· -----··---- ----·---
1-----1---- ---- ·---- ----------- ------ ·------·- .. 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 

RECURSOS HUMANOS 

liRUFUDE AffiVIDADF- No CUADRILLAS REQUERIMJENr<l VU.UMé."NA COMPARATIVA 

PRJNC1PALES REQUERIDAS PfR OlA EFECTIV< r-JECUTAR No DE DI AS EFEC No-DE DI AS 

SEGÚN REVISIÓN DE TRABAJO PROORAMAIJOS 

DECUANTIFJCACI(t..l 

[_Ts~.A.-o2 1 _ 1 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 

CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

CONSTRUCTORA: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 

RECURSOS MATERIALES 

GRUPO DE ACTIVIDADES VCLUMEN A EJECUI AR MATERIAL PRJN<.JPAI COMPARATIVA 

PRINCIPALES SEGÚN REYISIÓl\1 DE PCR ACJlVJDAD CANlliJAO DE CANDDADDE 

CUANTIACAOéJ.J MATERIAL SEC.'ÚN MA lT:.RI Al. 

OJAlmFICACiá< PROGRAMAOO 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

FECHA: 

CONSTRUCTORA: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

iRUJll:) DE ACliVIDADE. H~IPOA NÜM E<,.XJJI'I: RENr>IMIE~ION.:.R V()IJJMI:N A EJECIJl AR COMI'AR/\'1 IVA 

PRINCIPAIFS lJnUZAR REQtJI---:RI{)(J DIA HH ... IIVO SI~G(JN REVISIÓN I>E No DE DIAl\ EFEC Nc.). PE ni A. e; 

(.l.JANTIFICAC1(JI'>I - OElRABAJO PIUXJRAMAIXJ'i 

[fsi=.A.:ozj ·¡ 
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SUPERVISION PARA 
CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: FECHA ___ _ 

CÉDULA INFORMATIVA 

t..ICITAC:JON No CONTRATO No 

o= FECH.t., DE· FECHA 

P~RIODO DE ~JECUCION IMPORTE $ 
-

PERIODO DE EJECUCIÓN -- - - - -

ASIGNACIONES 

REVALIDACIONES OBSERVACIONES 

ANO No IMPORTE($) PERIODO 

ln1c1al 

CONVENIOS ADICIONALES 
ANO No IMPORTE($) PERIODO 

IniCial 

ASIGNACIONES A lA FECHA A 

P.U DE CONCURSO L 1 

ESTADO DE LA ULTIMA ASIGNACIÓN 

REVALIDACION AVANCE FINANCIERO 

O CONVENIO PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 
IMPORTE($) % IMPORTE($) % IMPORTE($) % 

AVANCE FISICO % 
PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

INCIDENCIAS IMPORTANTES 

1 
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CONTRATO· 

CONCEPTO 
---- ·---- ----·-- ----- - -. ------- - -----------. - - --

No. DESCRIPCióN SIMPLIFICADA 

SUMAS DE ESTA HOJA: 
-----

T o T A L E S 

OBSERVACIONES 

• IMPORTE EN MILES DE PESOS 

----

SUPERVISIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA 

AVANCE GENERAL DE OBRA 
PERIODO 

ASIGNACIÓN 
---- - ---. ... - -- ------ . -- . - .. -

PROGRAMADO - --- ------ - ... - -- -
IMPORTE DEL PERIODO ACUMULADO 

HOJA No 

A V A N e E S 
EJECUTADO 

DEL PERIODO ACUMULADO 

------------- ------- ------ ----------- --------- --- -- -· -. .. -

A) AVANCE PROGRAMADO$ 

B) AVANCE EJECUTADO$ 

C)AVANCE B - A 
A 

ESTIMADO 
ACUMULADO 

TSFS-02 -



FORMA: 

!CÓDIGO: 

luso: 
' 1 

! 

1 . 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE GENERAL DE OBRA 

TSFS-02 

Esta forma se emplea para reportar el avance de la obra con cualqwer penodicidad y 
analizando un lapso determinado (semana. qumcena mes) 

DESCRIPCION: 

Concepto· 
' 
1 

1 

1 As1gnac1ón 

i 
¡Avances 

1 

1 Est1mado o 
Acumulado 

NOTA 

Las dos columnas que lo integran se llenan con los datos del catálogo de conceptos 
de concurso y adicionales autonzados por el Organ1smo. descnbiendo el concepto en 

' forma Simplificada. 

Se anotará el importe correspondiente a cada concepto señalado en la as1gnación 
que se está ejerciendo 

En estas columnas. lo que se ind1ca como programado o ejecutado en el período. es 
lo que corresponde al lapso por analizar (semana. qumcena o mes), y lo programado 
y ejecutado acumulado. es lo considerado o realizado desde el mícío del programa a 
la fecha de corte 

Se anotará el importe est1mado acumulado de cada concepto. a la fecha de corte. 
La suma de estos Importes, no comc1d1rá necesanamente con lo ejecutado 
acumulado. debido a que el proceso de elaboración de est1mación requ1ere de más 
t1empo. o b1en no se ajustan los lapsos analizados con lo que se cubren en las 
est1mac1ones. 

Todos los Importes que se consignan en este Informe. estarán expresados en miles 
de pesos. 



CONTRATO 

No. 

. 

OBSERVACIONES 

SlJI'ERVISIÓN PAP/\ 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGI?ESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

OBRA. 

TRAMO 

CONSTRUCTORA : 

AVANCE FINANCIERO 

ASIGNACIÓN · 

ASIGNACION FACTOR DE 

IMPORTE $ INTERVENCIÓN 

SUMAS DE ESTA HOJA 

TOTALES 

AL· HOJA 

PROGRAMADO EJECUTADO AVANCE% 

IMPORTE $ % IMPORTE $ % PROGRAMADO EJECUTADO 

--01 



¡ 
'FORMA: 

!CÓDIGO: 

USO: 

1 . 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FINANCIERO 

TSFS-03 

Informar a los n1veles DirectiVO y E1ecutivo los avances financteros totales de la obra 
acumulados a la fecha de corte entregándose con penodicidad quincenal o mensual 

1 DESCRIPCION: 

1 Concepto 

1 Factor de 
ltntervenctón 

Las 3 pnmeras columnas corresponden a los datos anotados en el catalogo de 
conceptos del concurso con excepc1ón de la descripción. que sera stmpltficada 

Es el resultado de dividir el 1mporte total de concepto entre el monto total de la 
asignación 

Importe progra- En estas cuatro columnas se anotara lo programado y ejecutado acumulado a la 
mado y ejecutado: fecha de corte y su porcentaje respecto al total asignado a cada concepto 

Avance (%) Estas dos columnas son el resultado de efectuar los porcentajes programado y 
ejecutado de cada concepto. por el factor de mtervención 

7 
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$ CONTRATO 

LU 
1-
a: 
o 
0.. 
:::;: 

-- - --

1 
i 
i 

.l 
·- L-

1 - . --- r 
; 
1 

1 

OBSERVACIONES 

' !-
1 

i 
' 
1 

1 
1 
1 

! , 
i 
1 
1 

1 

i 
1 

1 

i 
! 

' ' 1 

1 
1 
! 
1 

1 
1 1 

j .¡:_ 
¡__ 1-

1 ! 
! -¡ 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
. 1 

1 
1 

1 
1 

1 
. 1 

-1 1 ; -

! 1-
1 

i i 

1 1 

SUPERVISIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA . 

GRÁFICA DE AVANCE FINANCIERO 

AL 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 1 

1 
' ' 

1 

--

1 

i. 

1 1 1 

-@-PROGRAMADO 1
--------------------------- TIEMPO 

~REPROGRAMACIÓN -EJECUTADO -~ 

% 

1 

S04 1 



CONTRATO 

CONCEPTO 
U NI-

No. DESCRIPCIÓN SIMPLiFICADA DAD 

OBSERVACIONES 

SUPERVISIÓN PARA • 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA• 

TRAMO • 

CONSTRUCTORA • 

AVANCE FiSICO 

CANTIDADES Y PORCENTAJES 
CANTIDAD PROGRAMADO EJECUTADO 

TOTAL CANTIDAD % CANTIDAD 

.DE OBRA 

. 

-

; t t . ! 

HOJA No 

FACTOR AVANCE% 
DE PONDE-

% RACIÓN PROGRA- EJECU-

MADO lADO 

SUMA 

TSFS-05 



jFORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

1 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FiSICO 

TSFS-05 

Informar a los niveles Direct1vo y E1ecutivo los avances físicos totales de la obra 
acumulados a la fecha de corte esto será con periodicidad qumcenal o mensual 

l DESCRIPCIÓN: 

i Concepto· 

1 

! 

1

, Cant1dad total 
de la obra. 

1 Programado 

1 

1 Ejecutado 

Factor porcentaje 

Avance% 

En las 3 columnas en que se subd1v1de el concepto. se utilizarán los datos 
anotados en el catálogo de conceptos de concurso. con la excepc1ón que la 
descnpc1ón será simplificada 

Se anotará la cant1dad total de obra de cada concepto. a real1zar en una as1gnac1ón 
especifica 

Se anotará la cant1dad de obra programada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la as1gnac1ón 

Se cons1gnará la cantidad de obra realizada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la as1gnación · · 

Se anexa instructivO. 

En estas columnas se anotará el producto de multiplicar ros porcentajes 
programado y ejecutado por el factor de ponderación 

'" 



SUPERVISIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

PROGRAMA DE OBRA 

CONTRATO No 

CONCEPTO PRECIO 

(CANTIDADES E IMPORTE~S:_:)----------....,,..,----__:_H:.:O:.:J:_:A~N:.:o~====---. 
ASIGNACIÓN AÑO 

No DESCRIPCióN SIMPLIFICADA 
UNIDA[ UNITARIO CANTIDAD IMPORTE 

(S) ($) 

'cANT 
11>131< 112131< 112131< 112131< 112131< 1I2I3J< 

GRÁF 

IMP 

ICANT 

GRÁF 

IMP 

ICANT 

GRAF 

IMP. 

l CANT 

GRÁF 

IMP 

ICANT 

GRÁF 

IMP 

ICANT 

GRÁF 

IMP. 

1 CANT 

GRÁF 
----- ----- ------ ---------- ------ --------

~ CANT 
GRÁF 

IMP. 

l CANT 

GRÁF 

IMP 
'----

SUMA DE IMPORTES DE ESTA HOJA 

IMPORTES TOTALES POR MES 

IMPORTES TOTALES ACUMULADOS 
.. 

FECHA DE INICIO:-------- FECHA DE TERMINACIÚN TSrS-06 

."' ~:. 



SLJPERVISIÚN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

CONCENTRADO DE ESTIMACIONES 

CONTRATO AL HOJA N o -
CONCEPTO ESTIMACION No. ESTIMACION No. ESTIMACIDN No. 

No DESCRIPCION UNI· PU. PERIODO PERIODO PERIOOU 

SIMPLIFICADA DAD CANTIDAD IMPORTE PARCIAL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO 
CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORlE CANTIDAD IMPüRl E CANTIDAD IMI'ORTE 

SUMAS 

OBSERVACIONES 

rsrs.o7 



. ' 

SUPERVISIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONTRATO 

No. 

OBRA 

TRAMO· 

CONSTRUCTORA 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PERIODO QUINCENAL 

O AS DEL PER:ODO 

HOJA 

MAQUINARIA 
Y/O EQUIPO ECONÓMICO MODELO . 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

1------------'--· ·------------· --- ----- -·-·- --·- ---- --- ---· --· ·--·--

1-----------+--~--- ------- - -- -- ---· --- --- ------. ----- -- ---· 

-------·--1-----t------· ·- -- ·-- ----- ··--·- ---- ··-- ------ -·-· 

·--·---------·· --------- -------- --· ---- -- -- -- -· -- -··- ····- -·- --- -·-· 

SIMBOLOGIA. A ACTIVO. 1 INACTIVO, R EN REPARACIÓN O MANTENIMIENTO 

OBSERVACIONES -----------------· -···-·--··-
---------------------------·-- -
------------- ----------------···· ---------·· 

OlAS 
ACTIVOS 

¡· rsFs-oa 



1 

'FORMA: 

CÓDIGO: 

¡uso: 

1 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

TSFS-08 

Informe correspondiente a la actividad de supervisión, que se utiliza solo en los 
casos que es necesario llevar un registro o control de vehículos. equipo y maquina na 

DESCRIPCIÓN: 

Maquinana y/o 
equipo: 

1 No Económ1co 

Modelo· 

Días del 
periodo 

Días activos. 

Se indicara el nombre genénco de cada unidad. 
Ejemplo: (Tractor de Orugas). 

La nomenclatura utilizada por la empresa constructora 

Compuesto: Siglas de la marca, y el código del modelo de fabrica 
(CAT DEN) 

El encabezado corresponde a los días 
En el cuerpo de este encabezado, se llenara con las opc1ones delineadas 
en la simbología de la hoja 

Se colocara, el número de días activos (A) que ocurra en cada un1dad de 
maquinaria. 

ll-



., 
e 
a: 
o 
X 

OBRA 

TRAMO 
CONSTRUCTORA 

SUPERVlSIÚN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GRÁFICA DE LLUVIAS 

O 1 A S 
2 3 4 • 8 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 JO 31 

OA1 

1A2 

2 Al 

3 A4 

4A6 

5A6 

6A7 

7A8 

8A9 

9 A 10 

10 A 11 

11 A 12 

12 A 13 

13A14 

1-tA 15 

15 A 18 

16 A 17 

17 A 18 

18 A 19 
-- - - -- --- --- ~- ----- - -¡--

19 A20 ---¡--------- -----
20 A21 

21 ... 22 

22A23 

23A24 

DATOS REGISTRADOS EN : 

j LIGERA 

SIMBOLOGIA 

MEDIA 

LUGAR: 

1 1 INTENSA 
MES 

rsrs.og 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMA: GRÁFICA DE LLUVIAS 

CÓDIGO: TSFS-09 

' :uso: Informe de la actividad de supervtsión en el que se reporte mensualmente los 
periodos de lluvta oue ocurneron en el mes. Se empleará una forma por cada frente l 
de traba1o activo 1 

' 

DESCRIPCIÓN: 

Subtramo Ktlometrajes que deltmttan los frentes de traba¡o acttvos 

Recomendactón Engrosar las líneas honzontales para delimitar los hora nos de los turnos de tcaba¡o. 

l: ,'_. 



SUPERVISION PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA· 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

REPORTE DE PERSONAL 

NUMERO DE 
CARGO O ESPECIAUDAD PERSONAS OBSERVACIONES 

LABORANDO 

:r 

. 

NOTA. 

SE CONSIDERA EL PROMEDIO DEL PERIODO PERIODO DEL AL DE DE 

~--rSFS=1o~~~ 

1 
• ., . : 



SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA. 

TRAMO 

CONSTRUCTORA· 

INFORME FOTOGRÁFICO 

FOTO No ___ KILOMETRAJE ________ CUERPO ____ VISTA 

DESCRIPCIÓN : 

FECHA: 

TSFS-11 



!FORMA: 

!cóDIGO: 
1 

¡uso: 
i 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

INFORME FOTOGRÁFICO 

TSFS-11 

Informes mensuales especrales 

DESCRIPCIÓN: 

Foto. 

Kilometraje 

Cuerpo 

Vrsta. 

Descnpcrón 

Fecha 

Número ordrnal de la fotografra en el rnforme a que corresponde 

Cadenamrento a que corresponde la toma 

Cuerpo vral (Ejemplo· "A". ''8") 

Drrección en que se toma la fotografra <E1emplo Hacra adelante Hacra atras del 
cadenamrento. lateral rzqurerda o derecha) 

Del concepto de obra y/o observacrones que desea resaltar 

La que corresponda a la toma 



SUPERVISIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

Oficio de autorización de S H.C P. 

4 

-5- COOI<>C8toria 

-6- Recibo de caja (pago de bases de concurso¡ 

OBRA: 

TRAMO 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACION OEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS TECNICOS DELEGACION 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC UNIT Y 

TECNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS CORRESPOND. 

-7 -,Ma=nn""'es::;:tac=ión:-:es=c=n~ta "'de=-=con==ocer=el'"s"~''"'"·o "de::--- - ------- · ---------- .... ·-··--···--··---- --- .. · .. ·- · ---

-- _trabajo y copia acta de_ junta de aclaraciones ------- -------- ·---- ------ _____ , --·-
8 Básicos de Costos M.O., materiales y maq 

HOJA 1 de 5 

OBSERVACIONES 

-------- ______ , ------

---------------

"h=,.-·====;;;¡;;-----t·-------·----- --·----- ---------- -------------- ... 9 Costos horarios de maquinaria 

---¡o Programa de utilización de Personal 
T écmco - AdrTMl. 

-11- - Programac;de=:.::e;'ecu~"--CI"·ón.,..,.men=s"'uc:calc:de.::o:¡os=tr=ab>i=·os=---+------- -------- -------· -------

1f-l-cRc;;;ei;:;:3CI;;¡.ón¡;;-;de=maq="ui:::na::n=a-::yc:eq:::u=ipo::;-, ¡;;ind:;,,:~cand=;:;:o~s,~es;;--·· -----·-- --------- ------

de su propiedad y ubicación flsica 
13 - Prognma Ütilizaclón de!TiaQUinaria --·-- .. -------- -------------

14 -'P"'rog.,.....rama--de~-sum-~in_IS_~tr-o-de'-maten--c-~.ales==------ · ------- · 

15 -·Ec:spec=;;¡ili¡¡;IC&CI=·::ones=-:ge¡=.,:::ales=-. ro;:;;;;n;;;ip:;;;le;:;,;;;e;;¡ltari;;;;¡;.as;;-, --¡--------- -------- .. _____ .. 
particulares y reglamento de abra. 

FORMULO REVISÓ APROBO 

TSF 

1 



16 Pnmera acta de apertura t 1 ecnrca¡ 

¡-w· · carta .bo y1o , " 

21 Anélisis de 

SUPERVISIÓN PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

DE DE 

------------ .... -1-----------

HOJA 

OBSERVACIONES 

2 de 5 

r--n 22-1-Aiil AnéliiSlSrsiis diiC .;os¡¡;,~ de ... iñi ..... ~BñC,¡¡, riiiiiiD-----r-----1--------1--------- ------- --------- -·--- -----· ------···-- · ·------

1n1Pi~~ero¡.¡iiiiiS~iUaiOS----¡---+---- -------- ---------- --------------· -··-- ----·---·----·· -------· 1 23 ~· lde ~~u~ 

25 Gualro • 

¡-2626\¡0iCiiiiiiñdtde~,i>iiCaeión------l¡---¡----1-------l---l----·------ -------------··-----····------·--·-

127' Acta de fallo 
-------+------1·------ ----------1 --------

¡·2a >de obra 
-----+--------·-1---··----·-----1---------- ··1-- ...... 

129" Fianzas de anbcipo 7 _ 

30 AIIISO de 1 obra 

FORMULO REVISO APROBO 

TSFS-12 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

31 Permiso y licenCias de construcción 

SUPERVISIÓN PARA· 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACION DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS TÉCNICOS DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT. Y 

TECNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS CORRESPOND. 

HOJA 

OBSERVACIONES 

3 de 5 

-32. -¡R;c:eval=:id'IICI~::C·oo=-oes=--------------- -------

-·33 ·l"c""""'=-==,-=-o de=-:.d"~en:::;:·m"'ien=to ---------~ -------- ------------- · ----------- -----· ------------ -------------- ··-· 

-34 ConYeniOS adicionales-=en=-=su=cas=o------- --------- --- ------- --------- -- ------------· ---------------- -----~---------- ··- -- ·-- ·-· ·-------

------- ---------- ------------ --------- ---·----- ---------------------
35 F1anzas de los conYenios y revalidaciones 

------- ------·- ----------- ------------· -------------35· OfiCios de la S.H.C.P. y SECODAM de 
conwnios adidonales 

l---..;c-l--iE:::=.=-r~==;:¡;;------1-----1---- --· ------ ------ --------- ·- --··-·--------------------· 
37 Presupuesto de obra EDdraordinaria 

---· ------------- -----------------·--·--...-l--.==c-=o...--.,.-,--~~=-:==<---1·------ ------ -----38 Anélisls de P.U. ex!riiOfdinarias, solicitud, 

----- -------1---------- ----------------------- -------autorización y diclanen 
39 OfiCios de justillcaci6n y solicitud de 

--u.-l-~reprogE~nmaoones~C:-2':'=<::--:.:::--=--=====--1------1-----1 -----1------ ------·---- --------------40 OfiCios de autorización de las reprogramaciones 

~ - Escrito de solicitud de ajuste de costo de la 
contratista 

'42 Anélisis detallado del factor de ajuste de costo y 
financianiento 

------ ------- ---------· - -----------·-----·----

43--hOfi:;;c:,o;:·o':de~resot="ecuo::;.ón=:q::-ue=-=ac-=uerde==et:;c,:::c,o= .. =•e=•to:co:--l·-----'- -------- ------- --·---

dec:rMlenlo 
44- -;:;P¡Ia='='nos='=actu::i:'-::;alc:IZad=os=(mod="'ifi'=,caoones=· ==-en=s=-u:-:caso=")--l ------- -------- -·----------

45 Estimacioroes pagadas coo sus coo-espondientes 
facturas 

FORMULO REVISO APROBO 

Tsr ., 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

46 Números generadores, concrllados y firmados 

47 Documenlaciiln que canprueben el pago de 
antiCipos de estimaciones (boletas de entero. 
póliza de cheque, cuentas por hqUidar, etc ) 

-¡¡¡¡ - Concentrooo de IIOiúmenes ¡¡ec;¡;;¡¡---

SUPERVISIÚN PARA : 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACION DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS T~CNICOS DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT Y 
T~CNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS CORRESPOND. 

HOJA 

OBSERVACIONES 

4 de 5 

1----==~~===-----·--- ---- -- --~~ --- --~---- ---- . ---~--------- ------- ---. ------------------ -~-- --- --·. --49" Concenlrado de estimaciones 

1-...+-===-==:-.====-·---~J------- ----·---· -·------· ------ ---····------··· ----·---------------------~-
50 Avanoes de abra flsico y financiero 

-.-.-h==-=-==o.=-:=::.--------1 -----+------1-----51 Reportes de c:ootroi de catidoo 

52 A\Aso de terminiiCiiln y recepción de abra 

------ ---~-- --·-· --------------------------
53 Finiquito de cbra 

-.-::;::-:;-::-===-cc===-===c-c==--1------ ------1~------- ----------- --~----· -- ---- ---------· ··-~- -- ------·· --------------"54 Acta de entnlga-recepciiln parcial y definitiva. 

55 Fianzas de vicios ocultos (termmación de cbra) 

~ Acta circunstanciooa (en su ceso) 

-=c'l-..,.-,--~~-=..,.--------1------ ------ --------· --·-------- ---------- ----·-·· ·--- -----·---------
57 Contratos de supervistiln 

"58 · Copia de estudto de impacto arbiental 

·sg- lnf~ del ejerdcio y c:ootrol de abra (IECO) 

-=~~--~-~~---------+------l-----1---~----- --------- ---- .. 
60 Bitácora de abra 

FORMULO REVISO APROBO 

TSFS-12 

. a 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

61 Album 

62- Reportes de control de calid¡¡¡¡---- ·-·-··- · 

SUPERVISIÓN PARA · 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA· 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

1 I_DEL 

DE DE 

AU 

HOJA 

DELEGACIÓN 
OBSERVACIONES 

5 de 5 

116363¡-Tn!OO lnfonneneñiE ,¡¡¡o;¡;¡¡;g¡oo,· dede>ltaa•·; r:¡;giói1eg,on ___ -- ·---- ·-- ...,. -· --- ·-·-·--·-·+----·----·· ··-···-- ---·-· ---··· ··-··--·---1 

l-·&~ic)iidoiidei>üSpeiiSióñ¡¡;;m¡J<,¡¡--------¡------ 1 ··-·-- --- -·1---·· ····--·- 1---------------1---- -·-- --- · --------- --· -----------1 ,,g,.,...~ 

f-....,
65

J--¡¡•e=
1111118

,---------------¡------¡-·-----·-··l··-··---·-----·l-----·---l------··---·--l-··-·---------··----·---····--· 

l-.:.-+n::::..::::---------------1---------l------l·-····-··--· ·-------·--· . -·---··- ···-··· ...... - ----·····-··-· ·- -·-·---1 
66 Perfiles 

67-fs¡;cc¡¡JiiM¡¡¡¡-'f;;rn;¡;OQñ¡¡¡¡¡¡¡¡----~ ¡·------1---------1-----·--·--· -------1---·------1 ·-···-------.-·-···---·--· 
67 ~~-"" lb.,gou ,,., 

68 

l-.:.-+-¡-;¡::::.=-~=;::--------lc·-----l------1-----+-----l-----··-·-·· ----·---------------· 
69 Ubretas de Tn!ns~o 

70 Ubretas de NMII 

¡-7'Tr1¡j-cas¡¡¡;¡¡e,.Fci.""""'¡¡¡;a¡;oO\•·viHrN<>8:' .. cu.rcuanroidoioseaea•eTCiielcasoso--j--·---~----¡----¡------l-------- ---- .. ··---·----.. - ............. -----

-?2 ~launid=~i::· ·~·~~.~u,, · · 11y' ,etc, 

73 r 'Bancos de' ·=· •y de 
_ servicios ---- ------·-·- .. ------ ....... 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

1 



-..... camllno!i y 
-..., puente!i 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCIÓN n:CNICA 

CONTRATISTA· 

DESCRIPCIÓN 

1.· IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN CONFORME A RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN 

IMPORTE OBSERVACIONES 

11.· PROGRAMADO ACUMULADO 

ESTIMADO ACUMULADO 

DIFERENCIA 

111.- CALCULO DE LA RETENCIÓN Y/0 PENALIZACIÓN 

• FECHA DE INICIO DE OBRA 

• FECHA DE REVISIÓN (ESTIMACIÓN) 

• FECHA DE TERMINACIÓN DE OBRA 

• PERIODO TRANSCURRIDO ENTRE EL INICIO Y LA REVISIÓN (meses) 

• IMPORTE DE LA DIFERENCIA ENTRE LO PROGRAMADO Y ESTIMADO 

• TASA MENSUAL DE RETENCIÓN O PENALIZACIÓN 

IMPORTE DE LA .RETENCIÓN O PENALIZACIÓN HASTA ESTE PERIODO 

IV.- IMPORTE DE LA DEVOLUCIÓN DE LA RETENCIÓN DEL PERIODO ANTERIOR 

V.- PAGOS DE SUPERVISIÓN POR ATRASO DE OBRA 
VI.- OTRAS RETENCIONES O PENALIZACIONES 

IMPORTE TOTAL DE LA ESTIMACIÓN 

IMPORTA ESTA ESTIMACIÓN: 

OBSERVACIONES 

LUGAR: FECHA: 

FORMULÓ CONTRATISTA: Yo .. Bo. DELEGADO : 

REVISÓ SUPERVISIÓN CONTRATADA: EVALUÓ GERENTE : 

ESTIMÓ SUBDELEGADO Tt:CNICO: AUTORI!!Ó SUBDIRECTOR Tf:CNICO : 

. -·; 

CARA TULA DE ESTIMACION 

IMPORTE$ 

1 

. 
' 

11 1 

- -- - ~ --

----

. -

TSFE-01 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCION TiOCNICA 

CONTRATO No. DE FECHA 
REVALIDACIÓN O CONVENIO No. DE FECHA 
OBRA: 

CONTRATISTA: 

CONCEPTO 

No. HOJANo. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 
UNIDAD 

RELACION DE HOJAS DE ESTIMACION 

ESTIMACIÓN No.: 
PERIODO DEL: 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

HOJA No. 
AL DE 199 

IMPORTE 

--1---1------------------ ---- ·-------------- ---------- ··- -

-------------- -------- -------·- --------- ---------

---1----1--------------------------------- ------ ·----------- -·· - --------------- ·- ----------------
---1---------------------------- -----

---1-----·1--------------------------------- ------------------ -------- -------

·--1------l----------------------------------l------l----------- ------------ -----------
l--l---l--,------------------l----1----·-------- ------------- ----------------1 

--1---1---------------,-----1---1------- ------- ---------------

IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN (SIN RETENCIONES O PENALIZACIÓN) : 

NOTAS Y OBSERVACIONES : 

LUGAR: 

FORMULÓ CONTRATISTA: 

REVISÓ SUPERVISIÓN CONTRATADA: 

APROBÓ: SUBDELEGADO TtCNICO: 

SUMA DE ESTA HOJA 
SUMA ACUMULADA HASTA ESTA HOJA 

FECHA: 

Vo. Bo. DELEGADO: 

AUTORIZÓ GERENTE : 

TSFE-02 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1 

I

FORMA: 

CÓDIGO: 

RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN 

TSFE-02 

USO: Es un soporte documental que requiere que la empresa superv1sora lo tenga , 
actualizado y disponible a solicitud del Organismo 

DESCRIPCIÓN: 

Contrato· Se colocará el número de contrato. de acuerdo con la nomenclatura del Organismo·-

Al Fecha a que corresponda la última estimación 

Hoja Número de hoja, respecto al conjunto de hojas que cont1enen el concentrado 
(Notación 1 /3) 

Col Número El número que corresponde al catálogo de conceptos de la forma E-7 del concurso 
En el caso de nuevos conceptos se as1gnará. un número consecutivo. 

Descnpc1ón Nombre abreviado del concepto 
! Simplificada 

P U : PreciO umtano de concurso. o autonzado por el Organ1smo 

Periodo A que corresponda la estimación de cada grupo 

Est1mac1ón no :Son grupos de columnas que resumen a n1vel concepto. las cantidades e 1mportes 
est1madas. A cada grupo le corresponde un número de estJmacJón 

ObservaciOnes A que corresponde la esiJmacJón. de cada grupo 
lnd1car en su caso SI el concentrado se ref1ere a una as1gnac10n espec1f1ca 

\~_-·: 



r,·-, 

......._ camino!:; y 
~puentea 

CAMINOS Y PUEI'fTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DIRECCIÓN TÉCNICA 

CONTRATISTA: 

CONCEPTO 

No DESCRIPCIÓN SIMPliFICADA UNIDAD SEGúN 

PROYECTO 

CANTIDAD DE OBRA 
HASTA ESTA 

ESTIMACIÓN 

HASTA ANTERIOR 

ESTlMACIÚN 

1--+----------------1---1 ------ ------- -----

DE ESTA 

ESTIMACIÓN 

HOJA DE ESTIMACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

----·- -----··--· ------- ---- ---· ----···------

------- ---1---------------
~-l---------------~--l-----1-----l------l------------------------

------+----------

l--!---------------t---/----1-----/-----l-----ll------ ------------

~~---------------1--~-----l----~-----l-------------------

1--!--------------+--l----+------/-----/-----ll-·------1---------

SUMAL-______ _J 

IMPORTE DE ESTA HOJA: 

NOTAS Y OBSERVACIONES: 

LUOAR: FECHA: 

FORMULO CONTRATISTA: APROBÓ : SUBDELEGADO T~CNICO: 

REVISÓ SUPERVISIÓN CONTRATADA AUTORIZÓ DELEGADO: 

ESTIMÓ: SUPERINTENDENTE. 

lSFr 



' ., 

~camlno!i y 
~ puente!i 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCIÓN T~CNICA 

CONTRATO No. OEFECHA 
REVALIDACION O CONVENIO No. DE FECHA 

OBRA: 

CONTRATISTA : 

CONCEPTO 
No HOJA No. DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE ESTA ESTIMACIONJSIN RETENCIONES O PENAUZACION): 

NOTAS: 
No. DE DICTAMEN DE ACEPTACION DE PRECIOS UNITARIOS: 
FECHA DE ESCALA TORIA : 
VIGENCIA DE LOS PRECIOS ESCALADOS A PARTIR DEL: 

LUGAR: 

FORMULÓ CONTRATISTA: 

REVISÓ SUPERVISIÓN CONTRATADA : 

ESTIMÓ : SUBDELEGADO T~CNICO : 

RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN DE ESCALA TORIA 

No. DE ESCALATORlA.: 

ESTIMACIÓN ESCALATORIA No. HOJA No.: 
PERIODO DEL : AL DE t99 

UNIDAD CANTIDAD DIFERENCIA IMPORTE 
DEP.U. 

--~-- ----------~ 

---- ---------
·-- -· 

" ---· -------· 
- ---~--- -·--- -

- -------·--
- ----

-

-

SUMA DE ESTA HOJA 
SUMA ACUMULADA HASTA ESTA HOJA 

OBSERVACIONES 

" 

FECHA: 

Vo. Bo. DELEGADO : 

EVALUÓ. GERENTE : 

AUTORIZÓ SUBDIRECTOR T~CNICO: 

TSFE-04 



...,...... com~no!i y 
~ puente!i 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCIÓN T~CNICA 

CONTRATO No. FECHA: 

REVALIDACIÓN O CONVENIO No. FECHA: 

OBRA: 

CONTRATISTA· 

CONCEPTO CANTIDAD DE OBRA 

ESTIMACIÓN DE ESCALA TORIA 

ESCALA TORIA No.: 

ESTIMACIÓN ESCALA TORtA No. 

PERIODO: 

HOJA No. 

ESTIMACION DE REFERENCIA PRECIO UNITARIO 
No DESCRIPCION UNID. PROGRAMADA DE ESTA No. HOJA PERIODO CONCURSO ESCALADO DIFERENCIA IMPORTE 

ESTIMACióN 

- ---- -----~---- ------ --------
··- -----·- - ~~ ----·-· 

-----
------- ·--- ---------

. ·----- ----------

------- ----- ------- -------------
. ---- ---------· --------- ------ ----------

-----· 
- . -

. 

. 

-

SUMA: 

:DE ESTA HOJA : 

No. DE 11 ~ACIONDE )l 1 

~ 
oESCAU 
\DELOSI ~SCAIAOOSA IDEL 

LUGAR: FECHA : 

ESTIMÓ: SUPERINTENDENTE APROBÓ : SUBDELEGADO TECNICO :. 

REVISÓ: SUPERVISIÓN CONTRATADA Yo. Bo. DELEGADO: 

ESTIMÓ: SUPE.C.:.E,N_,D;:,E:::NT=E-------------------=Atr- -•-.:0 GERENTE : 

TS~. 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO. 
CONSTRUCTORA. 

CALIDAD D E TERRACERÍAS 

¡¡jO o 
DESCRIPCIÓN DEl MATERIAL ENSAYES Nos o'"u 

~'l ~ z o ~'l e( A UTILIZARSE EN km FECHA DE RECIBO 
1-'"" <:JZ MUESTRAS OBTENIDAS EN FECHA DE INFORME 
o:;~ 

IDENTIFICACIÓN y DATOS DEL LUGAR 

NÚM DE ENSAYE 

ESTACION 

PROFUNDIDAD DEL SONDEO 

%DE COMPACTACIÓN 

CONTENIDO DE AGUA EN% 

CARACTERISTICAS DEL MATERIAL 

T.ANAÑO MAXIMO 

%QUE PASA EN MALLA NUM 4. 

% OUE PASA EN MA.LLA NÚM 40 

%QUE PASA EN M.lo.LLA NUM 200 

PESO VOLUMETRICO SUELTO kg.lm3 

PESO VOLUMtT"RtCO MÁ.XIMO kgJm 3 

HUMEDAD ÓPTIMA.. % 

LiMITE LIQUIDO,% 

LiMITE PLASTICO,% 

INOICE PLASTICO. % 

CONTRACCIÓN liNEAL % 

CLASIFICACICÑ su es 
V R S ESTÁNDAR SATURADO.% 

EXPANSIÓN % 

PRUEBAS DEL VALOR RELATIVO DE SOPORTE 

TIPO DE PRUEBA 

%DE COMPACTACIÓN 

HUMEDAD DE PRUEBA 

VALOR RELATIVO SOPORTE 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENOACIONES 

.. , 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

1 :----
- ----- ----- ------ . -- -- ---- --------------

TSFC-01 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE TERRACERÍAS 

~o DESCIPCION DEL MATERIAL ENSAYES NOS 
Ww 
Ca: A UTILIZARSE EN km FECHA DE MUESTREO 
<f)f-
O"' PROCEDENCIA DEL AGREGADO FECHA DE INFORME 
>-W 

"'"' o:; MUESTRA OBTENlDA EN 

TERRENO NATURAL CUERPO DE TERRAPLEN SUB-YACENTE SUB-RASANTE -- - ----

ESPESOR HUMEDAD.% PESO VOLUMETRICO %DE COMPACTACIÓN 

ENSAYE ESTACIÓN LADO ELEVACIÓN DE LA CAPA DEL SECO ka/ m• DEL DEL 

N' ENSAYADA LUGAR óPTIMA DEL LUGAR MÁXIMO LUGAR PROYECTO 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

---- -- -- -- - ~ --- ·-·- ----

TSFC--02 

_.__.. 



MATERIAL PARA 

ENSAYE NÚM. 

ENVIADA POR 

PROCEDENCIA 

PESO VOL. SUELTO. kglm 3 

PESO VOL MÁXIMO. kg/m 1 

HUMEDAD ÓPTIMA'% 

GRANULOMETRÍA 

MALLA %QUE PASA 

2' i 
, .,2. ¡ 

1' 1 

31<4" 1 

318" 1 

N' 4 ' ' 
N" 10 1 

N" 20 ! 
N" 40 1 

N". 60 1 

N" 100 i 
N" 200 i 

DESPERDICIO EN LA MUESTRA % 

V.R S. ESTANCAR% 

EXPANSIÓN % 

CONTROL OE CALIDAD PAAA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA. 

TRAMO. 
CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA SUB-BASE Y BASE 

EXPEDIENTE· 

MUESTRA NUM FECHA DE RECIBO. 

FECHA DE INFORME: 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
§ § . ! ~ g ~ § ~ ~ o ~ . ~ ~ ~ 

o o o o o ~ . o ~ 

100.0 

1 / 1 i 1 '!: i 1 : ! ' : 
90.0 ' 

' ¡ 1/ /! 1 ' ! 
! 

80.0 ' 
l / -/, .-¡ 1 ' 
' ' 

ª ~ 

1 

'/ 
1 

700 
i i ' 1/ ¡ / j ~~:, "' i 

"' 60 o 1--. ' 

"' ! i A V V 1 0.. ' 
i 

w 50 o 

/ ./i / 1 1 ::> ' ! i ! o 40 o 
~ ' '/ 1 / 1_/r i 1 ' ' ·" JO O _..............: ~~ 1_..............! ' 1 ,. 

20 o ' ' i --¡ .,..;.---; 
! 

' 1'~ 
1 ' ' 1 

100 
1 ! 

1 : ! ! 1 
1 1 ' 1 

00 

§ 
~ 

'" 
. ' 

EQUIVALENTE DE ARENA % 200 100 60 40 20 10 • 318' 31 ... 1" 1 1/2" 2" 

AFINIDAD CON EL ASFALTO MALLA 

PRUEBAS EN MAT. MAYOR DE 9-520 mm PRUEBAS SOBRE MATERIAL TAMIZADO POR MALLA DE 0.420 mm 
ABSORCIÓN % LIMITE LIQUIDO % CONTRACCIÓN liNEAl % 

DENSIDAD LIMITE PLÁSTICO % 

DURABILIDAD iN DICE PLÁSTICO% 

AGENTE ESTABILIZADOR CLASIFICACIÓN sucs 
TIPO 

DISIFICACION 

OBSERVACIONES YIO RECOMENDACIONES. 

FORMULÓ REVISO APROBÓ 

TSFC-{)3 

., 

.• 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE SUB-BASE Y BASES 

~o DESCIPCIÓN DEL MATERIAL ENSAYES NOS 

'"'" Ca; A UTILIZARSE EN. km FECHA DE MUESTREO 

"'~ O"' PROCEDENCIA DEL AGREGADO: FECHA DE INFORME 
>-'" 
~::;) 

MUESTRA OBTENIDA EN· o::r; 

i SUB-BASE 1 
BASE i 1 1 

ESPESOR HUMEDAD.% PESO VOLUMIOTRICO %DE COMPACTACION 

ENSAYE ESTACIÓN LADO DE LA CAPA DEL SECO kQ 1m' DEL DEL 

N" ENSAYADA LUGAR óPTlMA DEL LUGAR MÁXIMO LUGAR PROYECTO 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 

FORMULÓ REVISO APROBó 

1 TSFC-04 1 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO· 

CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO 

TIPC' =-= ~5;¡.~, :• FECHA DE RECIBO 

PARA EMF:...EA~SE EN: ENSAYE No 

MUESTREADO EN PROCEDENCIA 

MUCSTRA Nc 1 1 1 ESPECIFJCACION 

!=EC;..¡A DE MUESTREO. 1 1 1 1 NORMA 1 VALOR 

PRUEBA AL ASFALTO ORIGINAL 

PESO ESPECIFICO A 25GC 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO 1%\ 

PUNTO o~ INFLAMACION ("Cl 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO -'\NILLO Y ESFERA(~) 

PENETRACION A 25"C. 100 Gms. 5 seg (O 1 mm) 

PENETRACION A 4"C. 200 Gms 60 seg (O 1 mm) 

DUCTILIDAD A 25"C. 5 cms p m 1cm1 

·DUCTILIDAD f. 4"C 5 cms p_m Jcm} 

VISCOSIDAD SAYBOL T FUROL 1350C (Sttgl .. 
ISCOSIDAD ABSOLUTA 60"C (Po1ses) . ' 
ISCOS:DAD CINEMATICA 135"C (Centrstokes) 

PERDIDA POR CALENTAMIENTO TFO (%) 

··IN DICE DE PENETRACION 

• RECUPERACION ELASTICA POR TORSION A 25°C. " RE SILENCIA A 25"C 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELICULA DELGADA TFO :~· 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA (•C) 

PENETRACION A 25•C. 100 Gms. 5 seg. (0.1 mm) 

• PENETRACION A c•c. 200 Gms 60. seq (0 1 mm) 

DUCTILIDAD A 25"C 5 cms p m (cm) 

DUCTILIDAD A 4"C. 5 cms p m (Cm) 

"VISCOSIDAC ABSOLUTA so•c (Po1ses: 

"VISCOSIDAD Cl"l::.MATICA ~35~C {Ce:"lhSIOkeSf 

•• PE"l~TR..'.CION RETENIQA EN~,., DEL ORIGINAL A 25"C 

•• PEN::TR~·:::IG~~ ~.:TENIDA EN% DEL ORIGINAL A c•c 

•• DUCTil. lOAD RETENIDA EN "k DEL ORIGINA~,. A 2s•c 

•• DUCTiLIOA::l RETENIDA EN% DE .. ORIGINAL;, 4"C 

•• INDICE DE DENETRACIQN 

··RELACIONe:;: ViSCOSIDAD 

•• hWICF GC ENVEJECIMIENTO 

·• RELAC:.JN DE PENETRACION (%) 

OBS=RVACIONES Y/0 RECOM.ENDACIONES 

FORMULO REVISO APROBO 

' 
TSFC.05 

:, .... 

.,. 
.,. 

1 ~ 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAIIIHOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 

ENSAYE No. FECHA DE MUESTREO: FECHA DE INFORME. 

FABRICA DE DONDE PROCEDE LA EMULSION 

TIPO DE EMULSION INDICADO EN LA REMISIÓN: 

DEPóSITOS MUESTREADOS 

EMULSIÓN PARA UTILIZARSE EN· 

p R u E 8 A S ENSAYES ESPECIFICACIONES 

z VISCOSIDAD SAYBOLT A25'C 

<> - FUROL SEG. ASO'C 
<Jl 
-' RESIDUO DE LA DESTILACION % PESO 
:::l 

" ASENTAMIENTO EN 5 DIAS% 
w 

RETENIDO EN MALLA No. 0.850% 

:5 MISCIBIUDAD CON CEMENTO PORTILAND 
t 

z CARGA DE LA PARTICULA 

w DI SOL VENTE EN VOLUMEN % 

DEMULSIBIUDAD.% 

PESO ESPECIFICO A 25°C 

o 
:::l z PENETIRACIÓN 
Q <: 
"':Se EN GRADOS 
::! " w= 
-'O¡-w u: 

z ~ ¡SOLUBIUDAO EN TRICLOROETILENO % ,. . --w 
iouCTILIDAD 25'C cm 

' !PESO ESPECIFICO A 25'C 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

FORMULÓ REVISó APROBÓ 

1 ----
' TSFC-00 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO· 

CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO MODIFICADO CON POLÍMERO 
íiPO DE ASr:AL TO FECHA DE RECIBO. 

MODIFICADOR UTILIZADO MUESTREADO EN 

;::.ARJ. EM 0 LEARSE EN. ENSAYES No 

MU~STRA No ESPECIFICACIÓN 
FECHA DE MUESTREO· 
CANTIDAD DE MODIFICADOR (%). NORMA 1 VALOR 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJECIDO 

PESO ESPECIFICO A 25'C 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO (%) 

PUNTO DE INFLAMACIÓN ( 'C ) 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( 'C) 

PENETRACIÓN A 25'C. 100 grs. 5 seg. (0 1 mm) 

PENETRACIÓN A 4'C. 200 grs. 60 seg (0 1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25'C. 5 cm p m. (cm) 

• DUCTILIDAD A 4'C. 5 cm p.m (cm) 

SEPARACIÓN DIFERENCIA ANILLO Y ESFERA ( 'C) .. 
VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135'C (seg) 

VISCOSIDAD ABSOLUTA 60'C (P01ses) 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135'C (Cenuslokes) 

• RESILENCIA. ( % ) .. 

• RECUPERACION ELÁSTICA POR TORSIÓN A 25'C 1 % ) 

- INDICE DE PENETRACIÓN 

PÉRDIDA POR CALENTAMIENTO TIFO (%) 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELÍCULA DELGADA TFO ó RTFO 
.. 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA 1 'C) 

• PENETRACIÓN A 25'C. 100 grs. 5 seg (0.1 mm) 

• PENETRACIÓN A 4'C. 200 grs. 60 seg. (0.1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25'C. 5 cm p.m. (cm) 

DUCTILIDAD A 4'C. 5 cm p.m (cm) 
··-

VISCOSIDAD SAYBOL T-FUROL 135'C (seg) --
• VISCOSIDAD ABSOLUTA 60'C (P01ses) 

• VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135'C (Cenlrslokesl 

• RECUPERACIÓN ELASTICA A 25'C ( % 1 
• RESILENCIA, (% 1 

•TENACIDAD 

•• iNDICE DE PENETRACIÓN 

- PENETRACIÓN RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 25'C 

-PENETRACIÓN RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 4'C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 25'C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4'C 

-RELACIÓN DE VISCOSIDAD 

•• iNDICE DE ENVEJECIMIENTO 

•• RELACIÓN DE PENETRACIÓN (% 1 
OBSERVACIONES Y/ O RECOMENDACIONES 

FORMULO REVISO APROBO 

.. .. _ .. - .. ... .. ... ·- ------- - . 

'"RR...EB.o\SOE~A 
TSFC-{)7 

, ... 

\; 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO MODIFICADO CON HULE 
TI P.;) D= ASFALTO FECHA DE RECIBO. 

MODIFICADOR UTILIZADO MUESTREADO EN· 

PARA EMPLEARSE EN ENSAYES No.· 

MUESTRA No 
ESPECIFICACIÓN 

FECHA DE MUESTREO. 

CANTIDAD DE MODIFICADOR (%) NORMA VALOR .. 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJECIDO 
PESO ESPECIFICO A 25"C 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO ( % ) 

PUNTO DE INFLAMACIÓN ( •e) 
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( °C) -
PENETRACIÓN A 25°C. 100 grs. 5 seg (0 1 ·mm) 

PENETRACIÓN A 4°C. 200 grs. 60 seg. (0 1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25°C, 5 cm p m (cm) 

• DUCTILIDAD A 4°C. 5 cm p m. (cm) 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135"C (seg) 

VISCOSIDAD BROOKFIELD 177"C (Cen1rpo<ses) 

• RESILENCIA ( % ) 

• RECUPERACION ELASTICA POR TORSIÓN A 25"C ( % ) 

-ÍNDICE DE PENETRACIÓN 

• RECUPERACIÓN DE HULE POR LAVADO (%) 

PERDIDA POR CALENTAMIENTO TFO (%) 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELÍCULA DELGADA TFO ó RTFO 
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( •e ) 
PENETRACIÓN A 25"C. 100 grs. 5 seg (0.1 mm) 

• PENETRACIÓN A 4°C. 200 grs. 60 seg (0.1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25"C. 5 cm p m (cm) 

DUCTILIDAD A 4°C. S cm p m (cm) ----

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135"C (seg.) 

VISCOSIUAD BROOKFIELD 177°C (Centlpo¡ses) 

• RECUPERACIÓN ELASTICA A 25"C (%) 
• TENACIDAD 

•• INDICE DE PENETRACION 

- PENETRACIÓN RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 25"C 

•• PENETRACIÓN RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4°C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 25°C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 4°C 

•• RELACIÓN DE PENETRACIÓN ( % ) 

OBSERV~CIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

1--· 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

. -· ... 
_ __,T.=SFC-08 

•• \IN-ORES OE REFERE'-011 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO. 
CONSTRUCTORA. 

ENSAYE REOLÓGICO DE CEMENTO ASFÁLTICO PARA CLASIFICACIÓN 

TIDQ Dé AS;Al70 MUESTREADO EN 

MODIFICADOR UTILIZADO 

' PARA EMPLEARSE EN FECHA DE RECIBO 

TEMP ENSAYE No/MUESTRA 
ESPECIFICACION 

DE .. FECHA DE MUESTREO 

E:lRUEBA CONTENIDO DE MODIFICADOR NORMA 1 VALOR 

ASFALTO ORIGINAl 

Moaulo de Corte G' IKPa¡ 

s.c•c Ángulo Fase ó lgraaosJ 

G'ISen 6 (KPal 

Modulo de Corte G' IKPa) 

70'C Angula Fase C. (graoosl 

G'/Sen 0 iKPa¡ --
Modulo ae Corte G' IKPa¡ .. 

Angula Fase ó 1graoosl 

G'/Sen 6 IKPal 

ASFALTO DESPUÉS DE TFOT 

Modulo o e Cene G' iKPa¡ 

64'C Angula Fase 6 {graoosl 

G'/Sen Ó (KPaJ -
Modulo de Corte G' IKPal ... 

70'C Angula Fase ó (grados) 

G'/Sen ÓIKPaJ 

Modulo de Corte G' (KPa¡ 

Ángulo Fase Ó (graoos¡ 

G'/Sen Ó IKPa) 

ASFALTO DESPUÉS DE PAV. 
Mooulo Oe Cene G' 1KPa¡ 

-
Angula Fase¿; \Qrados1 

G'ISen 1) IKPa\ 

Modulo de Cone G" rKPal 

Angulc Fase Ó (graaos) 

G"/Sen e' IKPal 

Modulo a e Corte G" (KPa) 

Ángulo Fase Ó (grados) 

G"/Sen 8 (KPal 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES· 

FORMULO REVISÓ APROBÓ 

TSFC-09 

-

., 

' \1"· 



CON rROL DE CALIDAD PARA· 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

REPORTE DE RIEGOS DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS 

REPORTE DE CAMPO N- · FECHA DE INFORME· HORA DE INICIO· HORA DE T¡;RMINO: 

PRODUCTO ASFÁLTICO EMPLEADO EN IMPREGNACIÓN RIEGO DE LIGA CANTIDAD DEL PROYECTO 

ADITIVO EMPLEADO 

EQUIPO DE BARRIDO: 

CONDICIONES DEL CUMA 

DEL AL 

km km 

----------------- ----------------- ____ CANTIDAD EMPLEADA, 11m
2 TEMP DE APLICACIÓN 

CUERPO CARRIL LONGITUD 

m 

--------------·--PROFUNDIDAD MEDIA DE MATERIAL SECq___~ ___ . --· _______ -------- --------------------

ANCHO ÁREA 

m m' 

TEMPERATURA AMBIENTE: 

PRODUCTO ASFÁLTICO 

REGADO 

liTROS 111m 2 

TEXTURA Y ACABADO DE LA CAPA 

ANTES DE APLICAR 

El PRODUCTO ASFÁlTICO 

1----1-------------------- ---------

---- ----- ---- ----- -----· -----------------·---·---- ------

1------1------ ----1--- -------1-----
1--------1-----1·--- ------1----1--------1-------- --------1------1---------------------------

----- ------1------ ----- ------1----------- ----------- ----
------1-------- --------- ------------------

------1-----1---1--- ·--- ----- ------ -------- ----------- --------------- ------------------------
------ ---------------------------

FORMULÓ REVISÓ t.J'IWBÓ 

r iSF'c-io 



CONTROL DE CALIDAD PAAA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

"-'1ATERlAL 

ENSAYE NUM 

ENVIAD~ PQR 

DRQCEDENCLA 

CLASIFICACIÓN PETROGRAFICA 

OBRA 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO 

EXPEDIENTE 

MUESTRA NÚM FECHA DE RECIBO 

FECHA DE INFORME. 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

GRAFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
• ~ o o o § i :;¡ 
~ ;! ~ N • o N • m ~ ~ 

o o ci ci o N .. e 

-

o 8 ~ 8 
N ~ • 
"' N ~ ~ 
m - N 

PESOVOL SUELTO.I<glm3 

100 

# GRANULOMETRIA 90 

MALLA •t. QUE PASA PROYECTO , .. 80 -

3/4" 
70 

1/2" 

-r-:-~-3/8" <( 
U) 60 ---~-

1/4" <( 
c.. 

N° 4 w 50 

N° 10 
::;¡ 

--·-··---------~ o 40 -· --·---
N° 20 ~ 
N" 40 

30 
N° 60 

~-N° 100 1 20 ---·- ·-- ·- ... ··- ·--- -. - - - ---. 

N" 200 

' CARACTERiSTICAS DEL AGREGADO 10 

"""" 
.. ·-- ·-- -- ·-------

' DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 
o 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 4 1f4" 318" 1f2" 314" ,. 
PARTÍCULAS AlARGADAS % MALLA 

PARTÍCULAS EN FORMA DE LAIA % CARACTERÍSTICAS DEL ASFALTO 

PARTICULAS DELEZNABLES% CEMENTO ASFÁLTICO TIPO. ADrTfVOMARCA 

EQUrvALENTE DE ARENA % CON ÚPT DE ASFALTO (% ) DOSIFICACIÓN %/(CA) 

AFINIDAD CON El ASFALTO PROCEDENCIA PROCEDENCIA DEL ADrTNO· 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD, kg 

FLUJO. mm 

VACÍOS EN LA MEZCLA , % 

VACIOS AGREGADO MINERAL (\/A M.), % 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFAL TIC;O. % 

TENSIÓN INDIRECTA kmlcm 2 oc 
DEFORMACIÓN A LA TENSIÓN % "C 

p¡;RDIOA DE ESTABILIDAD POR INMERSIÓN EN AGUA.% 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

FORMULO REVISO APROBO 

-·-----·--- ----- -· . -~· ~ ~ --·- - ···--------

TSFC-11 



CONTROL DE CAI..JOAD PAAA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

TRAMO· 

CONSTRUCTORA 

CA U DAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO oE GRADUACIÓN ABIERTA 

MA-TERIAL EXPEDIENTE· 

ENSAYE NÚM MUESTRANUM FECHA DE RECIBO 

EN\ItA.OA PQR FECHA DE INFORH:: 

PROCEDENCIA 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 
CLASIFICACION PETROGRAFICA 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
• m :i! o 

~ § ~ ~ 
o 8 § ~ ;! N N .., 

o N • ~ 

!:! ~ o ci ci o o N • .. .,; 
PESO VOL SUELTO. lo:.g¡m 1 

100.0 

l7 GRANULOMETRI.A 90.0 
llALLA .,_ OUEPASA PROYECTO 

/1~---1' 80.0 

31.-
70 o 1/2" 

/--/- ' 318" ct 
U) 60 o 

114" ct 
Q. 

N' 4 w 50 o 

1 1 N° 10 ::::> 
o ·' N° 20 ;!. 

40 o 

•---¿-j-N° 40 ' 
30 o ··---:---~~ N° 60 

N". 100 20 o 

~~· ' N" 200 ¡ i CARACTERiSTICAS DEL AGREGADO 100 -- ··- - - .. - - ----~-- --- -
1 ' DENSIDAD ' : 

ABSORCIÓN % 00 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 • 1/4 • 318" 1/2" 314" 
PARTIGULAS AlARGADAS % MALLA 

PARTicULAS EN FORMA DE LAJA % CARACTERÍSTICAS DEL ASFALTO 
PARTicULAS DELEZNABLES % CEMENTO ASFÁLTICO TIPO Aornvo MARCA 
EQUIVALENTE DE ARENA % CON ÚPT DE ASFALTO {%) DOSIFICACIÓN %/(CA) 
AFINIDAD CON EL ASFALTO PROCEDENCIA· PROCEDENCIA DEL ADITIVO 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD. kg 

FLUJO. mm 

VACioS EN LA MEZCLA. % 
VACioS AGREGADO MINERAL (V A M). % 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO. % 

TENSION INDIRECTA km/cmJ 'C 
DEFORMACIÓN A LA TENSIÓN % 'C 
p¡;:RDIDA DE ESTABILIDAD POR INMERSION EN AGUA.% 

OBSERVACIONES YIO RECOMENDACIONES 

FORMULO REVISO APROBO 

§ .. 
N• 

1" 

TSFC-12 

'• 



CONTROLDECAUDAOP~ 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA 

CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO DE GRADUACIÓN ABIERTA C/HULE MOLIDO 

M;. TEP.!AL EXPEDIENTE 

ENSAYE NUM MUESTRA NUM · FECHA DE RECIBO 

EN'.'IADt. P'JR FECHA DE INFORME 

0 RJCEDENCIP-

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PETREO 

CLAS!FICACION PETROGRAFICA GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 
~ m :;: o o § 5! :;: o 8 ~ ~ 
~ ;! N ~ N ~ 

o N .. e ~ ~ ~ 

~ ~ ~ 

o o o o o N .. e .. N 

PESO VOL SUELTO. kg;m~ 100 o 

.· ---- -----/_¡ GRANULOMETRIA 90.0 ---------

MALLA ~;;.QUE PASA PROYECTO 

1" 80 o 

3/4" :-=--_____ __:_ ________ /_ -70 o ---------
112"' 

318" <( 
so o -· 

Vl 
114" <( 

Q. - ---~_:_:_ N' 4 UJ 50 o ----- ---------- ------ -· 
• 10 ::;) 

o 
20 ... 40 o --------- -------· - ---------

N° 40 
30 o - ---- ---- ----

N° 60 

N" 100 20 o ---- ·-· ---- ------------ ----- ----------
-- . 

N" 200 

CARACTERÍSTICAS DEL AGREGADO 10 o - - . - -

DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 
00 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 4 1/4" 3/s- 1/Z' 314" 1" 

PARTICULAS ALARGADAS % MALLA 

PARTICULAS EN FORMA DE LAJA % CARACTERÍSTICAS DEL ASFALTO MODIFICADO 
PARTICULAS DELEZNABLES% TIPO PASA LA MALLA 

EQUIVALENTE DE ARENA % CON OPT. DE ASFALTO (%) DOSIFICACIÓN %/{CA) 

AFINIDAD CON El ASFALTO PROCEDENCV\ PROCEDENCIA DEL HULE 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD kg 
1----· ·------

FLUJO. mm -
VACÍOS EN LA MEZCLA. ,% -----
VACIOS AGREGADO MINERAL 0J A M). % 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFAL TICO.% 
. ---· -·- ----~--

TENSIÚN INDIRECTA km/cm• •e 
f--

DEFORMACIÚN A LA. TENSIÚN % •e 
--

PERDIDA DE ESTABILIDAD POR INMERSIÚN EN AGUA. % .. 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULÓ REVlSÓ APROBÓ 

-- - - . ·------· .. ------- ---

-

TSFC-13 



CONTROL DE CALIDAD PAAA 

CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO 
CONSTRUCTORA 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO (ZR) 

W. TER lA:.. 

ENSAYE N~M 

E,..\ 1AQ,.:. P..)R 

PROCEO::~-o:IA 

EXPEDIENTE 
--------------~M~U~E~ST~RA~~NU~M~-------------------FECHAOERECI=B0~--------------------------------1 

------------------------------------------ FECHA DE INFORME 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 
CLASIFICACION PETROGRAFIC.t. 

PESO VOc. SUELTO ¡o¡g•n-,3 

GRANULOMETRÍA 

""'-'-" 

3/4" 

112' 

3/f!" 

1/4' 

N' 4 

N' 60 

%QUE PASA PROYECTO 

N" 100 -----------------------
N" 200 

CARACTERÍSTICAS DEL AGREGAOO 
DENSIDAD 

ABSORCION % 

<( 
Ul 
<( 
c. 
IJJ 
::> 
o 
;¡e 

• ~ 
o 
o 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

~ ~ ~ § ~~ 
o 0 0 0 N ,.._, 

1000 r---------------------------~------------------~~~ 

--------'-----:----' ------¡------- --- -~1-90 o 

ZONARESntiNGlOA ! j-
-:-__ -_-_=:--=_;_IL i ---~-- -/7---1 

-~~ ~- -----:--l / /~-----------1 

300 1-------------------~------~~~~~~~---------------------~ i /y-y 
200 1 -------=~-&~~~----~ 1 ~ i 
10 o l ____ _, ___ , --- --__;;--=-- 1 --· -----------------1 

1:=:::::::::=---~i------~'------~'--------~------------__j 0.0 

80 o 

70 o 

60.0 

50 o 

40 o 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 4 
PARTICULAS ALARGADAS % MALLA 
PARr~u~sENFORMADE~uu~A-%~-------f-----------------~c~A~RA~C~T~E~R~~~nc~A~S~D~E~L~A~S~F~A~L~T~o~-----------------f 
PARTic:ULAS DELEZNABLES% 

EQUIVALENTE DE ARENA % 
AFINIDAD CON El ASFALTO·------------

CEMENTO ASFAL TIC O TIPO ADITIVO MARCA 

CON ÚPT DE ASFALTO ( %ci--------------j00SIFICACIÚN. %-;I(:::C:cAc-)-------------------1 

PROCEOENCtA. PROCEDENCIA DEL ADITIVO 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD. kg 
VALORES 

FLUJO, mm 

YACIOS EN LA MEZCLA, % 

VACIOS AGREGADO MINERAL N A M),% 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFAL TICO, % 

TENSIÓN INDIRECTA kmicm 2 

DEFORMACIÓN A LA TENSIÓN% •e 
PtRDIDA DE ESTABILIDAD POR INMERSIÚN EN AGUA,% 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

FORMULO REVI"'-1 APROBO 

TSFC-14 



CONTROL DE CALIDAD PAA.A 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO· 
CONSTRUCTOR! 

CALIDAD DE MATERIALES PARA BASE ASFÁLTICA 

!J:. 7:;Ri:.. EXPEDIENTE 

~~,;s.e.v:;: NU~j MUESTRA NUM FECHA DE RECIBO 

:: ~~~_,,.;::: • .:. ;¡O:;> FECHA DE INFORME 

;:;~o::_:::•E.N~I.:. .--
-· 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PETREO 

CLASI¡:ICACION PETROGR.AFICA GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
~ ~ ~ § 

" 
~ 

~ ~ ~ § ~ íi ~ o 
e ~ • ~ ~ o o o o o N . ~ • 

:JESD VO!... SUELTO. i<..Qim
0 

1000 

1 / GRANULOMETRIA 

MALLA •¡. QUE PASA PROYECTO 90 o 

1 1 ';:· - --80 o 
1' 

314" 
700 ----- -- . ---- -----------~----· --- . 

112' 

3.'8' < -
"' 

60 o ---- ·------ -------------- - --- - - - - - . --------
114" < 
N" 4 

Q. 

UJ 50 o ----- -------·- - -· 

N' 10 :o 
a 

N" 20 ;!'. 40 o -- ··-- -·- -----.-------- ·---- - -.--- ·-
N" 40 

N". 60 30 o . ·- --- ------------ - ··- -------- ---· ---- ·--
N' 100 

w 200 20 o .. ---------- -~--- --------- ------ ------ ·-·---;--:--
CARACTERISTICAS DEL AGREGADO i 

DENSIDAD 100 .. -· - -

ABSORCIÓN .. 
DESGASTE % 

0.0 

CONTRÁCCION LÍNEAL.% 200 100 60 " 20 10 • 1/4" 3/8" 1/2" 314' ,. 1 112" 

PARTICULAS ALARGADAS, .. MALLA 

PARTICULAS EN FORMA DE LAJA. % CARACTERÍSTICAS DEL ASFALTO 
EQUIVALENTE DE ARENA. '" TIPO ADITIVO MARCA 

AFIN1DAD CON El ASFALTO CQN_QPT DE ASFALTO (%) DOSIFIC~CIÓN: %(CA) 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFALTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD tg 

FLUJO. mm - -· 
VACÍOS EN LA MEZCLA .. 
VACÍOS AGR MIN. (\/A M),% 

VACIOS OCUP ASF ... 
CONT CEM ASF.% 

PESO VOL MAX. EN MEZCLA COMPACTA ( kg/m3) 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULO REVISÓ APROBO 

.. 

TSFC-15 



CARPETA NUEVA r· 
PlANTA EN 

DESVIACIÓN 

OBRA 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA. 

CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

INFORME DE TEMPERATURAS Y TENDIDO DE MEZCLA.ASFÁLTICA ELABORADA EN CALIENTE 
IIOJA 

SOBRECARPETA 1 REfiiVElACIÓfll 

TEMPERA JURA AMl11EfllE "C 

' lfECHAllEIIWOPMF. 

FSI'F.~~OP r 11'; PPOff:C:JO l lE 1 A CJ\f'A 

ESPFSC1f~ lJE 1 A CAl' A Af JI f:S Df: !':OMPAC 1 AR 

VIAJES 

CAMIÓN VOL 

MUES·~-----H-O~R_A_s ______ t-----'~E_M_P~SrO __ E __ L_A __ M_E-,z_c_L_A __ ~~---t----------,------'--E_T_J0D __ I_D_c_> __ r------,r------l ESI'E50P 
{)F CAPA 

1 Fl lfJII lA 

(AniPS rJe 
r;ompactar) 

No m1 

TRA 
No 

SALIDA DE DESCARGA AL SALIR DE 
PLAN! A EN TRAMO LA PLANTA 

FORMULÓ 

AL 
TEfJOER 

AL 
COMf'ACTAR 

nr:t 
km 

REVISÓ 

Al. 
kili 

c;uf;f~PO CAPRII. 
ANCHO 

m 

Af'R0f3Ó 

cm 

cm 

OnSERVACIOf IF.:S 

rsrc 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

ENSAYE 
N' 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

REPORTE DE CONTROL DE CARPETA POR MEDIO DE PASTILLAS MARSHALL 

l 'J=.S:?.i?:.o:: DE'- MATE~IAL 
:. ~-'T;!._iZ..:.Rs=: E.U 

-------------------------------------ENSAYE Nos 

--------------~k~m~-----------------FECHADEMUESTREO. 
o'x=w=tJCIA DEL AGREGADO FECHA DE INFORME 

MUESTR.l-. OBTENIDA EN 

% PESO 
ASFALTO VOLUMÉTRICO 

DESCRIPCIÓN 
% 

VACIOS 
ESTABILIDAD 

-- --------------------------1-------11-------+----+-
- -- ---- -- ------------------1----1------!----)---

FLUJO 
)mm) 

------ ---·--·--------------+---t-------+---+------ ----- ------
----- - ----- --------------------------- -----j-----1-----+-----
-------------- -------------------+---+-----+-----¡---

- ------ ----- ------ - - -- --------------- -----
-------------------------- ------

------ ------------------------------+---1------1----·--- ----·------- -----
---------------------------- -----+ ------- ---· ---- ·--

-----1--------- ----~---

------r-----------------------

---- ---------------------- ----- ---------

--·----- --------------------- ----- ---- ---- ··---1------1 
----· --------

----1------------·---- ·- ----- -·- --- -------- ---~---

VALORES MARSHALL DE PROYECTO 

~-Ó_P_TI_MO C~MENTO AS::F_:_A:::Lc:.TciC::_:O: ________________ % % VACIOS 

TIPO DE ASFALTO VACÍOS LLENOS C A 

- ·---- --------------J 

% 

% 
-------

·-- -- ---- -

-~E~~-~~~C?.-~~~~C-~~~~~~------------------ ___ _ Ton/m
3 

ESTABILIDAD -~-------
IJENSIDAD DE PR~YECTO Ton/m 3 FLUJO mm 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

----------------·----~---- ------- ----

FORMULO REVISO AFIROBO 

------------ -----·---- ------

:TSFC-17 i . 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO 
CONSTRUCTORA 

INFORME DE ESPESORES, COMPACTACIÓN Y PERMEABILIDAD 

1 é'<="O~E C·= C:~M"O N' FECHA DE INFORME 
-

:;? . .:.!J(> ~J::. :.'JM?A':Tt..:.ION o=. PROYECTO ESPESOR DE PROYECTO· 
- - = 

' PESO ESPECÍFICO ESPESOR PERMEABILIDAD 

=~~s,.;y::_ DE LA % kg/m3 
%DE 

N' ESTACION CARRIL CAPA DEL ESPECIFICACIÓN DEL MARSHALL COMPACTACIÓN 

ENSAYADA LUGAR LUGAR 

-· 

--· 

----- -------

1-------· ·-----~--~ 

--

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES ' 

. 

FORMULO REVISO APROBO 

TSFC-18 



CONTROL DE CALIDAD PARA 
CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

"' >-
~:::.-;A "" " z 40 w 

1 

2 

3 
4 

5 
6 

~--~ 1-i 
9 

10 

11 

12 

13 

--1~ 
----

16 

17 

18 

--- ___!_§> 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

3C 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

EQUIVALENTE DE ARENA 

S VALORES 

EQUIVALENTE DE ARE N A, % CONSECUTIVOS 

45 50 55 60 65 7C 75 "" es 90 95 PROMEDIO SUMA 

----
----

-~----- ----

--------
X = 'lb a=+ 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES· 
- -

---

-----

··-- . 
FORMULO REVISO 

-
1 

Cada punto de la graf1ca de tenoenc1as representa el promediO de 5 valores consecut1vos 

HOJA. 

VALOR 

MEDIO 

PROMEDIO 

- .. 

--

-

... 

'lb v= % 

A PROBO 

TSFC-19 i 

c . . ' 



CONTROL DE CALIDAD PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERAlES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 
TRAMO 

CONSTRUCTORA 

TEMPERATURA DE LA MEZCLA ASFALTICA AL COMPACTARSE HOJA: 

FECHA 

w 
~ 
(/) 
z 
w 

1 ------- ---

---------· 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

11 
. - ---·· 

12 

13 
14 

15 ·-------- - -·-
16 ------ -·-
17 
1B 

19 

20 

21 ------
22 
23 

" -------
25 
26 

27 -------
28 

TEMPERATURA MEDIA 

Al COMPACTARSE, 'C 

70 80 90 100 110 120 130 140 150 160 170 

•e 1 cr=± •e 
OBSERVACIONES YfO RECOMENDACIONES 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

V = 

VALOR 

MEDIO 

PROM 

REVISO 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN MEDIO. % 

O 7 4 R 8 10 1;¡ 1<1 1R 18 ?O ?2 24 2fi 28 30 

X o 

5 VALORES 

cor lSECUT rvos 

PROM SUMA 

V = 

AI•IIUfiU 

VALOR 

MEDIO 

PROM 

TSFC-20 



'" >-
r::::H:.. "' Vo 

z e '" 
1 

. 
2 

3 --- -
4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 
---- -

12 

13 

--1~ 
-- 15 

~ 
17 

18 
19 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

2B 

29 

3J 

X = 

CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

GRADUACIÓN DE AGREGADO PARA MEZCLA ASFÁLTICA 

S VALORES VALOR 

CONTENIDO DE FINOS," % CONSECUTIVOS MEDIO CONTENIDO DE ARENA,"" % 

2 4 • • 10 12 14 PROM SUMA PROM 40 50 50 70 ea 

·-· 
.. 

-
--

1---· 
. 

: 

% 1 cr-+ % V- % X- % 1 cr=+ % 

HOJA· 
-

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

PROM SUMA PROM 

-·--~ -- ---

---- ---- --· 
--· 

---
-----'-·-

-· 

·-

.. . . 

- . 

v- % 
OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES .. 

f-· 

FORMULÓ REVISO APROBÓ 

L . . . Pasa MaUa No. 200 (0.074mm) Pasa Malla No. 4 (4 76 mm) 

Cada punto de la gráftca de tendenctas representa el promedto de 5 valores consecuttvos TSFC-21 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UJ VACÍOS 
r 

F=:CHA < 
" 

EN LA MEZCLA. 'lb 
z e 2 4 6 • 10 
UJ 

1 

2 

3 

4 

---_..? 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

~3 

14 

15 ---
16 ,-----
17 

--
----

18 

f---~ 
20 

21 

22 ---
23 

24 

25 

26 

27 

----~ 
29 
:'() 

X - 'lb¡ cr-+ 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

VACÍOS EN EL CONCRETO ASFÁLTICO 

S VALORES VALOR VACÍOS EN EL 

CONSECUTIVOS MEDIO AGREGADO MINERAL. 'lb 

12 14 PROM SUMA PROM 6 10 14 1. 22 26 30 34 ,. 

' 

: 
; 

' 

: 

' 
¡ 

' 
' ---

¡ 

'lb ¡v - 'lb X - %1 cr-+ 
OBSERVA_C:I_<?_NES Y/0 RECOMENDACIONES. -- -

FORMULO REVISO 

Cada p unto de la 9 ráf1ca de tendencia r r s ep esenta el promediO de 5 valores consecutiVOS. 

HOJA ... 

o -:~LORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

42 PROM SUMA PROM. 

f--

' --- --- ---

----- ----

--

--
-~ 

--·-

-- -

¡ 

'lblv= 'lb 

APROBÓ 

l 
TSFC-22 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

~1 
"' z 
w 

____ __, 
2 

------ --·-
3 

---~ 

----~ 
5 

6 

7 
---·-

8 ·--+--' 
9• 

10 

11 ------
12 

13 

14 

60 

OBRA. 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

VACÍOS OCUPADOS POR EL ASFALTO Y FLUJO MARSHALL 

VACIOS OCUPADOS 

POR ASFALTO. % 

GS iO 75 so·as 90 

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

95 PROM. SUMA PROM 

. -- ----j---1 

¡- .. -
_ .. _ .... ---f----
1----~-1----·- ----

FLUJO MARSHALL mm 

2 3 4 

---~----~----- -· 

·- ·-·-··----~--

5 

----· -~~------ .. ----- ...... 
15 --· --- --t-~-1 
16 

~ ........ - ----
17 

-- _1_!3. --~-- -- --·--
19 ------- --
20 ---·-------------··· 
21 

22 
- -· -----+----

23 
24 1---- -----· ··-
25 

26 

27 ------------
28 

1---

29 

X % 1 a-+ % lv- % X mm 1 o- + 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES· 

---------------------·------·----·---· ---· 

HOJA 

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

PROM SUMA PROM 

. --- f----

1---· 

---f------

-·· -·1---·· ---

---------

mmJ v % 

1---------------------------------- .--·--··-· --- -· ·-·-------
-----------------···---·-----· --------·------ ..... 

---~-~~----------·--·- --------·-- _______ .. ----·-----· ---
FORMULO REVISO APROBO 

, ____ _ 

Cada punto de la graftca de tendencras representa el promedro de S valores consecutivos 
TSFC-23 
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FE:ri,t. 

1-

1 :_-

1--. 

'" >-
< 
U) 

z 
'" 

1-'-
2 

é 

' 
' < 

!--~ 
S 

_1_(? 
1 

1 ~ 

" 14 

1:0 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2é 

24 

~ 

26 

27 

28 

29 
3J 

X= 
1 

CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

O~RA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA 

CONTENIDOS ASFÁLTICOS Y PESO VOLUMÉTRICO MÁXIMO 
HOJA 

·- ·--

CONTENIDO DE S VALORES VALOR PESO 5 VALORES VALOR 

CoMENTO ASFALTICO, % CONSECLTTIVOS MEDIO VOLUMETRICO MÁXIMO. kgtm
3 CONSECUTIVOS MEDIO 

so 5.5 €0 65 7.0 75 6.0 [PiiOM. 1 SUMA PROM 2100 2200 2300 2400 2500 !PROM SUMA 'PROM 

f--

--· 
-

.. 1--

------~~---

~- 1--· ---

1--
~-

--

1-

- ---
·-

----- 1- ··-· 

% lcr== % v= % :X= 
kg/m

3 

'" = ± 
kgtm3 V= % 

Y/0 1 
--~---~-

_______ _. ___ - .. - - - .. -- - ------- --· ·-

·-- ------- -- -----
---- ---- -- . -----. 

----- ---- -----·-
--- ---

'" •vu 

- -------- ---

Cada punto de la gráfica de '""uo.,cl"> represema el ) de O vatares ......... 

TSFC-24 

1 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO· 

CONSTRUCTORA 

ESTABILIDAD MARSHALL DEL CONCRETO ASFÁLTICO 

UJ 
>-

FECHA ;::¡ 
z 
UJ 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 --
16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 
24 
25 
26 

27 
28 

29 

30 

E S T A 8 1 l 1 D A D M A R S H A L L, kg 
500 600 700 800. 900 1000 1100 1200 1300 

·-------- --------·-------------
·----- --- ----·-·----------

---------·---------------------
-·-·-----------------··----·--

------·------------
-------------------------

-------------- ·--·--·· -------

-----------------------·----

-------------

-------·------

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULO REVISO 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROMEDIO SUMA 

X - % O'=± 

HOJA: 

VALOR 

MEDIO 
PROMEDIO 

% V-

APROBO 

% 

. --·---- - ·------ --- ---------- ---'-------

Cada punto de la grclf•ca'cie tendenoas representa el prcmediO de 5 vakns c:onsecutrvos 

TSFC-25 

.•-

- . 



~o 
Ww 
O o: 
<.O-
O'-' 
-'" "'" e¡:¡ 

"E 

~ 
o 
~ 
~ 
~ • o 
~ 

~ 
o • w 
~ 

• 
º u 
~ 
~ 
o 

' 

• 
" > 
~ o 

' 

45 

CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA. 

TRAMO 

CONSTRUCTORA: 

PRUEBA MARSHALL PARA ESTUDIO DE MEZCLA ASFAL TICA 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL ENSAYE Nos. 

A UTILIZARSE EN km FECHA DE MUESTREO 

PROCEDENCIA DEL AGREGADO FECHA DE INFORME 

CEMENTO ASFAL TICO EMPLEADO PROCEDENCIA. 

UBICACION DE LA PLANTA· 

Jl 
o 
~ 
~ • • ~ 
~ 
~ 

. 
• 

' 1 
: ' ' 

E ~ ' E 
o 

1 ' ~ o 
~ i ~ 1 

' 
. 
' 

' 
i i 

! 

' 

45 50 5.5 6.0 6 5 70 75 8.0 

% C.A. EN PESO RESPECTO AL AGREGADO 

CARACTERÍSTICAS DATOSOBT ESP . 
CONTENIDO ÓPTIMO DE C.A (%) 

PESO ESPECIFICO kgJm3 

VACÍOS ('MI) 

V A. M 1") 
ESTABILIDAD ( kg) 

FLUJO( mm) 

ESPECÍMEN COMPACTADO CON. 

50 5.5 60 65 7.0 7 5 80 
GOLPES DEL PISÓN POR CARA A LA TEMPERATURA DE. 

% C.A. EN PESO ReSPECTO AL AGREGADO 

FORMULO REVISO APROBó 

1 TSFC-26 



CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRIJCTORA : 

PRUEBAS FÍSICAS DE AGREGADOS PARA CONCRETO HIDRÁULICO 

PROCE¡:¿NCIA MUESTRA No 

DESC~IDCION FECHA DE RECIBO 
\ 

CARACTERíSTICAS DEL AGREGADO FINO CARACTERISTICAS DEL AGREGADO GRUESO 

MUESTRA No MUESTRA No 

'lb RETENIDO EN MALLA. 318 • T IWI'i<o MAxJMO NOMINAL 1 PULG 

%RETENIDO EN MAllA No 4 % RETENIDO EN MALLA 

% RETENIDO EN MALLA No. 8 % RETENIDO EN MALLA 

%RETENIDO EN MALLA No. 16 % RETENIDO EN MALLA 

%RETENIDO EN MALLA No 30 % RETENIDO EN MALLA 

% RETENIDO EN MALLA No. 50 % RETENIDO EN MALLA 

'lb RETENIDO EN MALLA No 100 %QUE PASA MALLA No 4 ~ 

'lb OUE PASA MALLA No. 200 DENSIDAD 

MODULO DE FINURA ABSORCIÓN 

DENSIDAD PESO VOLUMIOTRICO SUELTO 

ABSORCION PESO VOLUMiOffiiCO VARILLADO 

PESO VOLUMETRICO SUELTO INTEMPERISMO ACELERAOO 

PESO VOLUMÉTRICO VARILLADO PERDIDA POR ABRASIÓN . 
EQUIVALENTE DE ARENA OBSERVACIONES . 

INTEMPERISMO ACELERAOO 

MATERIA ORGÁNICA (COLOR) 

· ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE LOS AGREGADOS 

: 
ARENA 

1 
GRAVA ' 

100 ,.__ 

1 
1 

1 ¡ 90 
1 09 .. 

80 ¡ " --
8 70 

j 8 z 07 . - - -. 
w ., z ~ w w 

1 " ~ ~ w w "' .. .. ~ ;¡ 
1 

w o• 
~ 

"' ". ;¡ z 
w 

1 

~ o. u z 
~ 30 .. .. - w 
o u 
~ ~ 03 

"' - 2 
10 .. 02 - . . " 

o 01 . m 
~ ~ ~ ~ ~ ¡; . e o e - N . m 

' 
o o o o 

1 ABERTURA DE MALLA 1 mm ) ABERTURA OE MALLA 1 mm ) 
1 

FORMULO REVISO. APROBO: FECHA 

TSFC-27 1\ 
\ 
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CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO 

CONSTRUCTORA-

PRUEBAS DE CONCRETO HIDRÁULICO 

DESCRIPCION DEL MATERIAL ENSAYE Nos 

- -:: i . FECHA DE INFORME 

" A UTILJZARSE EN. 

IDENTI.::IC.O.CION 

ENSAYE No. 

MUESTRA No 

TOMADA DE 

ELEMENTO COLADO 

DATOS DEL PROPORCIONAMIENTO 

f' e DE PROYECTO { kg/cm2 
) 1 

RELACION A!C 

ELABORADO EN 

e MARCA 
2 

DOSIFICACIÓN 
~ FINALIDAD 

DA TOS DE LA OBRA 

EQUIPO DE MEZCLADO 

VIBRADO O SIN VIBRAR 

z MARCA 

~ TIPO ::¡ 

"" CONSUM0m3 u 

AGUA CONSUMO 1 SACO 

REVENIMIENTO. cm 

DIÁMETRO, cm 
z 

SECCION. cm~ "' ::¡ 
ü FECHA DE COLADO w 
Q_ -
<n FECHA DE RUPTURA w 

G EDAD, DiAS 

" -

"' o CARGA DE RUPTURA, kg 

< RESISTENCIAS, kglcm 2 
o 

'" DE LA RESISTENCIA DE PROYECTO 
-

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULO REVISO APROBO 

TSFC-28 
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CONTROL DE CALIDAD PARA 

CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA 

REVENIMIENTO DEL CONCRETO 

w REVENIMIENTO. cm 
)-

"' 
S VALORES VALOR 

"' REVENIMIENTO MEDIO MÓVIL, cm CONSECUTIVOS MEDIO 
z 
w PROM SUMA PROM 

1 
o , 2 3 4 5 6 7 8 9 1011 12 13 14 15161718 19 20 

t--z 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ _s 
_s 

1_0 

~ 
. __1.2 
~ 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
f.-= 
¡_23 
~ 
1 2! 

~ 
t---2 
13! 

~ 
X = cm o=+ 

PROPORCIONAMIENTO 
PLANTA 

OBSERVACIONES YIO RECOMENDACIONES. 

FORMULO REVISO 

j 

Cada punto de la grafica de tendenaas representa el promedio de 5 valores consecubvos. 

HOJA. 
~---

IDENTIFICACION 

MUESTRAS 

O 1 AS HORA 

7 7 28 28 

cm V= % 

APROBó 

TSFC-29· 
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CONTROL DE CALIDAD PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 
TRAMO 
CONSTRUCTORA· 

ANALISIS ESTADISTICO DE RESISTENCIA DEL CONCRETO HIDRAULICO EDAD· OlAS 

UJ 
MÓDULO DE RUPTURA, kglcm' 10 VALORES VALOR RESISlENCIA A LA COMPRESION S)MPLE, kg!crn 1 >-

< 
CILINDRO VI CONSECUTIVOS MEDIO z 

UJ o 10 20 JO 40 50 60 70 60 90 100 PROM .. SUMA PROM o 10 20 JO 40 50 1 2 
f-¡ 

1 
' 2 

J 
4 

5 
1 ' 

6 i 1 1 

1 

! ¡ 

7 1 1 

8 

1 

1 9 

1 
' 10 ! ... 

1 

11 

1 

12 
1 -·· 

1J 
1 

... 
1 " .. 

1 

1 

i 15 ' 
16 1 

1 1 ' -----
1 1 

17 
1 

1 ----- ' 18 
1 

1 
' ----

1 ' ' 19 
1 1 1 1 ·-·· 

1 
1 20 1 

1 
1 1 

1 ' 21 ! 
1 

22 
1 ··-

2J ----
2< -- -----
25 

.. 
26 

. .. 
27 

1 

28 
29 

1 
1 ' 

1 ~ 1 ' 

X= kgtcm' 1 cr=± k0fcm1 V = ·~ Y= kg/cm2 
1 n=± k0fcm1 V = 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES. ------ . --- --- -- ... -- .. ---- . 
FORMULO REVISO APHOBu 

. 

Cada punto de las graficas representa el promedio de 1 O y 5 valores consecutivos respectivamente 

HOJA 

5 VAt ORES VALOR 

CONSt.CU IIVOS MEDIO 

PROM SUMA PROM 

% 

TSFC-30 



CONTROL DE CALIDAD PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA. 
TRAMO 
CONSTRUCTORA 

RESISTENCIA DEL CONCRETO HIDRAULICO EDAD: __ OlAS ( fe= __ kg/cm') 

INTERVALO MEDIO MÓVIL 

4 6 a 10 

10 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

12 PROM SUMA PROM O 

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN SIMPLE, kglcm1 

50 100 150 200 250 JOO 

~~--~-.-.-.-.-.-r-r~ rrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrn 

-~-----

1- - -- -- -----~ ---~--~-

1---~-- -----

1--- -1----+~----1 

1-~- ~----+-----

1--f-----f--~ 

CILINDRO 

1 2 

---1-----

HOJA 

5 VALORES /Al n~ 

CONSECUTIVOS . MEDIO 

PROM SUMA PROM. 

~~----k~m~,,-o-,=--1----k~~cm'~~y~-=-------k~~m'~l~n-=d--~---k~cm~'-V~=--~%~--+-~ 
REVISO APROAD 

""- -- - ---· --

1 TSFC-31 



CONTROL DE CALIDAD PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA· 
TRAMO. 
CONSTRUCTORA 

RESISTENCIA DEL MORTERO HECHO EN OBRA EDAD: 7 OlAS -

'" INTERVALO MEDIO MÓVIL 10 VALORES VALOR RESISTENCIA A LA COMPRESION SIMPLE, kglcnl ,.. 
<( 

Cll 1 N DR O (/) CONSFCU IIVOS MEDIO z 
'" o 2 ' 6 8 10 12 PROM. SUMA PROM. o 20 40 fiO "' 100 120 2 1 

f-; 
¡ 1 .. 

2 
3 

1 ' --
5 
6 
7 

1 
8 
9 

~---

10 
11 

1 
12 

1 13 ---
" 
15 

.. 
... 

16 

1 17 

1 

----
18 ,. 

------
20 -- -- -- .. .. 
21 -

-- - -----
22 --- --- -- --
23 ----- ---- .. -----2< 

.. .. --- ----
25 

---
26 

--- -- -·----
-- .. - -------- ------

27 --- ----- - --- - ------
28 

.. ... ---- - - ----

1 

-29 

1 1 
--- .. .. 

~ 1 

1<= k¡;Vcm' J o=± kglcm2 V = ·~ 1<= ~:¡;¡1cm 7 J ""'± kg!cm] V ~ 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES ., 
- - .. .. .. - - --- .. . --

FORMULO REVISO N'ROBO 

-- .. --. --- ----- --- - ---- -- .. - ... - ---- " 

Cada punto de las gráficas representa el promedio de 10 y 5 valores consecutiVos respectivamente 

HOJA 

5 VAl ORES VALOR 

CUNSH.:U IIVC lS MEDIO 

PROM SUMA PROM 

-

-

% 

... 

TSFC-32 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
PAG nr 

SISTBlA SUPERVISIÓN 
DIRECCJO;o; FECHA 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 

AREA CAPITL'LO P,\G 1 (}[ 5 ©©Jrnii«ii@@ y 
fP-ltVJ®«ii~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA VI FECHA ABRIL 1997 

TÉRMINO 

Administración 

Aseguramiento de calidad 

Auditorías operativas externas 

Banco 

Bitácora 

Calidad 

Concepto 

Construcción 

Constructora 

Consultor 

Consultoría 

Control 

DEFINICIÓN 

Gobierno de los recursos humanos y materiales de una 
organización, para lograr los objetivos y metas de la mrsma. 

Conjunto de acciones de planeación, orgamzación y control, 
tendientes a asegurar la calidad de la obra. 

Consultor contratado por el Orgamsmo para la revisión 
lécnico - administratrva de las obras y servicros, a fin de 
dictaminar si la calidad, el costo y el trempo de ejecución se 
apegan a los términos contractuales. 

Zona donde se extrae material para utilizarse en la 
construcción. 

Libreta donde se regrstran las acciones que se realizan en la 
ejecución de una obra. 

Cumplimiento cabal de normas y requisitos establecidos. -

Parte en que se drvide un conjunto de actividades. 

Conjunto de procesos ejecutados por hombres y máquinas en 
uno o más sitios, para producir las edificaciones, estructuras 
o instalaciones que forman parte de un proyecto. 

Persona física o moral responsable de la ejecución material 
de la obra, o de alguna parte de ella, de acuerdo con contrato 
celebrado en el organrsmo o con otro constructor. 

Persona física o moral que presta servicios de consultoría. 

Servicios profesionales que prestan empresas o personas 
físicas con base en su experiencia, en su organrzación y en la 
aplicación de conocrmientos tecnológicos para la planeación, 
diseño, proyecto, supervisión, control de calidad y evaluación 
del proyecto y otros objetivos específicos relacionados con la 
obra 

Inspección, revisión y verificación del cumplimiento de una 
norma, un programa, un presupuesto y otros objetivos 
específicos relacionados con la obra. 

CPFM-01 \ .. 
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p \(~ OF 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 
PAG 2 

CA.PITL'LO AREA DE 5 ©©Jrniirñi©J@ y 
~~®rñl~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA VI FECHA ABRIL 1997 

TÉRMINO 

Control técnico 

Control de la calidad 

Dirección de obra 

Elemento 

Especificaciones 

Estimación 

Evaluación 

Evaluador 

Factor de influencia 

Intensidad 

DEFINICIÓN 

Control relativo a los aspectos técnicos de la ejecución de 
una obra, tales como procedimientos de construcción, uso 
apropiado de equ1po y cumplimiento de normas y 
especificaciones. · 

Acc10nes programadas y SIStemáticas del laboratorio a f¡n 
de verificar la calidad de los materiales o elementos de obra, 
la calificación de la mano de obra y el resultado de los 
procesos constructivos. 

Servicios de supervisión de obra y coordinación de los 
trabajos en el sitio de la m1sma. para que ésta se desarrolle 
en forma eficiente y de conformidad con el contrato 
celebrado entre el Organismo y la constructora. 

Parte en que se divide el concepto. 

Conjunto de diSposiciOnes, requiSitos e mstrucc1ones de 
aplicación particular a un proyecto, que mod1f1can. amplían o 
sust1tuyen las normas correspondientes. 

Documento en que se cons1gnan las cantidades. precioS y 
montos de los trabajos realizados por la superv1sora o 
constructora en un periodo determinado. de conformidad con 
lo estipulado en el contrato respectivo 

Callf1cac1ón predeterminada 

Persona que med1ante observación directa califica o evalúa 
el estado físico y el serv1c1o que bnnda. 

Factor que mult1pl1cado por la calificación de la zona del 
cammo, nos representa su mfluenc1a o part1c1pación en la 
calificación total del tramo. 

Proporción en la que Interviene el deterioro del elemento 
dentro de la sección considerada. 

CPF!\1-01 ''J, 
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m: 5 PAG 3 

CAPITL'LO (g;@ffiii«11@@ y 
@(!JJ@(fjl~@@ 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA VI FECHA ABRIL 1997 

TÉRMINO 

Laboratorio 

Muestreo 

Normas 

Normas de construcción 

Normas de servicios técnicos 

Obra 

Organismo 

Presupuesto 

Programa 

Proyecto 

Proyecto ejecutivo 

DEFINICIÓN 

Consultor encargado de hacer en condiciones normalizadas. 
las pruebas de matenales naturales o elaboradas en fábnca o 
en obra. y de elementos de ésta, a fm de verificar su 
comportamiento y su apego a las normas y especif1cac1ones 
del proyecto. 

Obtención de muestras de algún material, de acuerdo con el 
procedimiento estipulado en las normas y especificaciones. 

Conjunto de reglas, disposiciones y requisitos de aplicación 
general a determinada clase de actividades. 

Normas aplicables a la ejecuc1ón, equipam1ento y puesta en 
servicio de las obras. 

Normas aplicables a los serviCIOS prestados por el consultor. 

El resultado de la construcción. reconstrucción o 
conservación. 

Nombre con que se denomma en este documento a Cammos 
y Puentes Federales de Ingresos y ServiCIOS Conexos 

Documento en el que se Indica las partidas que componen el 
monto total de un serviCIO, con los conceptos. cantidades y 
preciOs respectivos. 

Documento en que se establecen el orden y los plazos de 
ejecución de las diversas fases y conceptos en que se 
d1v1den convencionalmente un servicio o la ejecución de 
obra, según el contrato respectivo. 

Conjunto de planos con sus normas especificaciones y 
demás datos para la ejecución de una obra. (carreteras. 
puentes. estructuras). edificaciones o protecciones 
ambientales. 

Conjunto de elementos técnicos aprobados por el Organismo 
incluyendo planos, especif1cac1ones, listas de materiales y 
otros. de acuerdo con los cuales se debe llevar a cabo la 
construcc1ón. 
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TÉRMINO 

Prueba 

Prueba de calidad 

Prueba de funcionamiento 

Prueba de proporcionamiento 

Socavón 

Subdelegado Técnico 

Superintendente 

Supervisor 

Supervisora externa 

Supervisión interna 

Supervisor de obra 

Tabulador 

DEFINICIÓN 

Determinación de propiedades hecha por un laboratorio. ba¡o · 
condiciones controladas. de la muestra de algún matenal. o 
bien. de las características de operac1ón de un equipo. 

Venficación del cumplimiento de normas y lo 
especificaciones. 

Verificación de un equipo mstalado en la obra con el fm de 
comprobar que su comportamiento ba¡o condiciones 
preestablecidas se apega a lo especificado. 

Verificación que tiene por objeto determinar en qué 
proporciones figuran los componentes de una mezcla, con 
fines de control. 

Depres1ón existente en el derecho de via. originada por la 
explotación que se realiza para obtener. ·generalmente. 
material para relleno 

Persona que representa a la Dirección Técnica del 
Organismo en una Delegación Reg1onal 

Persona que en el lugar de la obra representa directamente al 
Organismo ante la supervisora, constructora y terceros. en 
asuntos relacionados con la e¡ecuc1ón de obra. 

Persona física o moral que ejerce las func1ones de 
verificación de obra. 

Consultor que realiza la supervisión ba¡o contrato celebrado 
con el Orgamsmo. 

Verificación que lleva a cabo con sus propios medios algún 
departamento ó área del Organismo. 

Persona encargada de la verificación técnica. la rev1sión y el 
control de la e¡ecuc1ón de la obra, para lograr que ésta se 
e¡ecute con apegc al proyecto e¡ecutivo y al contrato 
celebrado entre el Organismo y la constructora. 

Listado de categorías de personal y/o de conceptos 
relacionados con una clase de actividades y los precios 
aplicables a cada uno, con fines de pago. 
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TÉRMINO 

Terminas de referencia 

Valor relativo 

VI FECHA 

DEFINICIÓN 

Documento en que el Organ1smo señala el alcance, las 
caracterist1cas y los requisitos de los serv1c1os del consultor 

Factor que multiplicado por la calificación obten1da en el 
concepto, valoriza su Influencia o part1c1pación en la 
calificación total de la zona correspondiente en la sección. 

CPF\1-01 



"~ 
' l ~ 1 1 1 l ' ¡. TITl 1 o 

EPÍLOGO 
1' ,\l' llF 

.'.ISl [\1.\ 
SUPERVISIÓN 

OIRECTIO:'\ 1 ~TJI \ 

DE OBRA PUBLICA TÉCNICA 
1'\C 1 nr 1 

AlH .. \ CAPITl'l O ~@ffiÍÍ(f))@@ y 
@(\,))®«11~ ®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PUBLICA Vil 1 H'll \ ABRIL 1997 

Toao manual o norma son perfectibles 

Todo manual debe ser dmámtco, pues conttnuamente se presentan cambtos en las 

tecnologías. procedimientos constructivos y de supervisión. así como en Normas y Reglamentos. Por 

esta razón Cammos y Puentes Federales de Ingresos y Servtcios Conexos decidtó presentar esta 

Norma de Supervisión de Obra Publica en ho¡as sustitUibles 

Mucho agradeceremos nos hagan llegar sus comentanos. observactones. sugerenctas y 

correcciOnes para Incorporarlos y estar al di a en los procesos de actualtzactón. 

Cam1nos y Puentes Federales de Ingresos y Serv1c1os Conexos 
Atenc1ón Gerenc1a de Supervisión de Obra Públ1ca de la D~recctón Tecn1ca 
Calzada de los Reyes 24 
Col Tetela del Monte C P. 62130 
Cuerrravaca. Mor . 
Tel (73) 29-31-47 y 29-31-73 
Fax 29-31-58 
Correo electróniCO (e mail) jlaborde@ capufe.gob.mx 
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CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS 

Raúl Vicente'Orozco Santoyo 

1. INTRODUCCION 

1.1 Finalidad de las obras 

Lo más importante para el Ingeniero civil es descubrir cuál es la finalidad de una obra. 
desde su gestac1ón hasta su terminación. Normalmente se construyen las obras sin disponer 
de toda la información relativa a su proyecto. Por esta razón es necesario hacer una "anato
mia" cuidadosa de todas las "partes" que intervienen durante la planificación, el proyecto. la 
construcc1ón. la supervisión, el control de calidad, la conservación y la operación de la obra. 
con el enfoque de la calidad global. 

Cuando se trata de una presa almacenadora de agua, ya sea para generación hidroe
léctnca. nego o prevención de inundaciones, su finalidad será disponer de una cort1na conte
nedora y un vaso de almacenamiento que sean Impermeables, para "guardar agua·· Esto quie
re decir que todos los conceptos de ingenieria deberán enfocarse hac1a el logro de la máx1ma 
impermeabilidad. dentro de lá segundad y la economia. 

En cambio. cuando se trata de una presa de Jales, que son el producto final de las plan
tas concentradoras de mineral, la f1nalidad de esta obra consiste en disponer de una cortina 
contenedora permeable y un vaso de almacenamiento, para "guardar residuos sólidos·· con el 
min1mo de agua requerida para el transporte de los mismos, también dentro de la seguridad y 
de la economia. 

En el caso de los canales construidos para los sistemas de riego, al revestirlos deberá 
tenerse presente la finalidad de la obra. es dec1r, s1 se requiere una capa impermeable o per
meable. según la pos1ción del nivel freático y otras caracteristicas especificas que se necesi
ten. Esto significa que si se trata de recargar el manto acuifero, Jos canales deben ser per
meables en su revestimiento, el cual debe permitir el flujo libre del agua, además de tener 
otras caracteristicas de resistencia durante la operación y la conservación de los m1smos. Ha
brán casos en que se requiera la Impermeabilidad del revest1m1ento, independientemente del 
t1po de material constitutivo, ya sea concreto hidráulico o asfáltico, suelo compactado, mem
brana sintética enterrada o no, etc. 

En el caso de las escolleras mannas, la finalidad de la obra consiste en protegerlas con
tra la acción de las mareas y la agresividad de las aguas salinas. Esto implica la durabilidad de 
los elementos constitutivos de la coraza, que v1ene a ser la propiedad fundamental. indepen
dientemente de su res1stencia estructural 1ntrinseca para resistir los efectos de 1mpactos. abra
sión. etc 
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En el caso de los pavimentos. ya sea para aeropistas. autopistas. calles. etc .. la pnnc1pal 
f1nal1dad de la obra es la 1ndeformab1lídad, íntimamente ligada a la capacidad estructural de las 
capas constitutivas. para lo cual se requieren los estudios previos del terreno de c1mentac1ón y 
de las propiedades de resistencia y deformabilidad de los materiales const1tutív6s. En el caso 
de los pav1mentos ríg1dos. la resistencia a la tensión por flexión de las losas de concreto hi
draullco es la propiedad fundamental que domina a otras, como la durabilidad En los pavi
mentos flexibles. la rigidez relativa de las capas constituye la propiedad fundamental la cual 
gob1erna a las otras. como la resistencia a la tensión y la durabilidad. 

Otras obras. como los edifiCIOS habitacionales e instalaciones industnales. aparte de la 
seguridad de las mismas. tienen como finalidad fundamental la resistencia de los matenales 
constitutivos. pnnc1palmente a la compresión en el caso de concretos hidraulicos y a la tens1on 
para el acero de refuerzo. Si _las estructuras son completamente de acero. la compres1ón. la 
tens1ón y la resistencia al esfuerzo cortante son las mas importantes. 

1.2 Propiedades fundamentales de los materiales constitutivos 

Para el control de calidad de los materiales, es fundamental distinguir bien entre las pro
piedades bas1cas y las subordinadas a éstas, como se ilustra a continuación. 

..r ,. 
La resistencia a la, compresión simple o a la tensión por flex1ón del concreto h1draulíco', ·t 
est1madas en probetas convencionales, es una propiedad básica '}r -

·~·. • • 1 

El coeficiente de permeabilidad de un suelo_compactado .. o_del_ C.QOC_[et9_(1]1dráulíco o 
asfalt1co), obten1do de permeámetros diseñados ex profeso, es una propiedad bas1ca. . .t 

La resistencia a la erosión del concreto hidráulico o asfáltico, estimada a part1r de una 
prueba de desgaste convemda. es una propiedad básica. 

El contenido de agua. el grado de saturación y la compacidad de un relleno estructuri!JI, 
por eJemplo. son propiedades subordinadas a su módulo de rigidez o elast1co (capaci
dad de carga y deformabilidad), que es la basica. 

El contenido de asfalto (cemento asfáltico). el grado de saturación y la compacidad de 
una carpeta asfaltica, también son propiedades subordinadas a su módulo de ngidez o 
elástico (capacidad de carga y deformabiltdad), que es la básica. 

El contenido de agua, el grado de saturación y la compacidad del concreto hidráulico, 
además de su consistencia y composición, son propiedades subordinadas a la resis
tencia compresiva o a la tensión, que son las básicas. 

1.3 Interrelación entre las actividades de una obra 

Para la construcción de las obras civiles de ingeniería, se requiere de una rev1síón minu
ciosa de los planos y las especificaciones de proyecto, una eficiente supervisión y un auténtico 
control de calidad que sea agil y oportuno, con el fin de lograr que tales obras cumplan con su 
propÓSitO. . 

.. 
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Normalmente todas las actividades de una obra (planificación, proyecto, construcc1ón. 
supervisión. control de calidad, conservación y operación) se desarrollan con c1erta indepen
dencia. lo cual da mot1vo a deficiencias y conflictos innecesarios entre los responsables de 
esas actividades. Esto se evita con un sistema integrado de acciones de retroalimentación 
constante. con actitud Siempre positiva, para que realmente se logre la "estabilidad" de una 
·obra civil (L<imina 1 ). 

2. CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

2.1 Calidad 

El concepto de "calidad" tiene que estar presente en todas las actividades, desde que se 
gesta y concibe la idea (obra) hasta que se realiza, y aún después. Debe "infiltrarse" en todas 
las personas que de un modo u otro intervienen en el logro de una obra y "reflejarse· clara
mente en sus actitudes. durante el proyecto. la construcción, la supervisión. el control de cali
dad. la conservación y la operación de la misma. 

De acuerdo con el diccionario de la Lengua Española (Real Academia Española XXI. 
edición 1992). el término calidad viene "Del latín Qua/itas-atis: Propiedad o conjunto de propie
dades inherentes a una cosa, que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las res
tantes de su especie". 

2.2 Nivel de calidad 

El mvel de calidad lo def1ne el responsable de la planificación de la obra, para que el 
proyectista lo establezca y el constructor lo asegure, el supervisor lo verifique. y el controlador 
de cal1dad lo certifique, de manera que los responsables de la conservación y la operación 
mantengan y VIQIIen respectivamente ese nivel de calidad estipulado, tanto en geometría y 
acabados como en matenales y procedimientos constructivos (Lámina 2). 

El nivel de calidad viene siendo el conjunto de características cualitativas y cuantitativas 
que deben satisfacer los materiales. las instalaciones y los componentes de la obra. en los 
aspectos de resistencia a las cargas por soportar, asentamientos totales y diferenciales, de
formaciones. geometría. apanencia. durabilidad, capacidad de carga. etc. 

En el caso de los materiales, el nivel de calidad Implica el establecimiento del criterio (o 
los criterios) de aceptación, corrección y/o rechazo, mediante el valor medio de la característi
ca a medir (compacidad, humedad, resistencia, permeabilidad, etc.) y su desviación estándar o 
coef1c1ente de vanac1ón (como medidas de dispersión de valores), así como la probabilidad de 
falla en los ensayes (cada ensaye es el promedio de 2 valores, como mínimo, de la propiedad 
o característica medida). El nivel de calidad deseado lo complementan en la práctica las varia
Clones permisibles, en más o en menos, con respecto al valor medio requerido de la caracte
rística a medir 
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2.3 Control de calidad durante la construcción 

El control de calidad consiste, en certificar que durante el proceso constructivo se vaya 
asegurando el nivel de calidad establecido. especialmente en el producto ya terminado. 

El control de calidad debe incluir todas las operaciones inherentes al muestreo. el ensa· 
ye la 1nspecc1ón y la selección de materiales, prev1amente a. y durante la ejecuc1ón de la obra. 
para asegurar que el procedimiento constructivo satisfaga las exigencias de la m1sma En el 
transcurso de la construcción, el controlador de calidad (responsable del control de cal1dad) 
deberá real1zar la inspecc1ón, el muestreo y los ensayes necesarios, en todas sus etapas. para 
que se logre el nivel de calidad deseado en los diversos conceptos de obra involucrados 
Además. t1ene que suministrar información oportuna al responsable de la construcc1ón para 
que. con deb1do conocimiento, actúe en plan correctivo, oportuno y eficaz. a fin de ev1tar de
fectos en métodos constructivos. 

De lo anteriormente expuesto. se puede establecer que el control de calidad es el siste
ma 1ntegrado de actividades, factores, influencias, procedimientos, equ1pos y materiales. que 
afectan al establecimiento y. posteriormente, al logro del nivel de calidad estipulado. para que 
la obra cumpla con su propÓSitO. 

2.4 Etapas de control de calidad 

El control de calidad implica un mecanismo ágil y oportuno que permite satisfacer el nivel 
de cal1dad establecido. Para esto. es muy pertinente distinguir 3 etapas bás1cas de control 
(Previsión. Acción e Historia) que están 1mplicitas, pero que conviene separarlas en secuencia. 
de acuerdo con los enfoques ~acionales del auténtico control de calidad. 

El control de calidad debe llevarse en cada una de estas etapas y en todas las activida
des de la obra. según se Ilustra en la Tabla 1 y se explica a continuación. 

2.4.1 Etapa de previsión 

Se ref1ere a las actividades en que se pueden escoger los materiales antes de su explo
tación. transporte, mezcla, colocación. "bandeo" y/o compactación. En otras palabras. el con
trol de cal1dad de los materiales antes de la construcción serv1rá para aceptarlos como ingre
dientes separados y es muy conveniente que esto ocurra precisamente en las fuentes de su
m1n1stro. para evitar desperdicios en tiempo, dinero y energia. ¿Para qué aceptar un material al 
"pie de la obra", cuando se sabe que está "defectuoso" desde su origen? Si los matenales son 
aceptados antes de su transporte, tamb1én deben serlo en el sit1o de construcción o en la 
planta de procesamiento o mezclado, a no ser que sean "contaminados" por descuido con 
otros matenales o materias extrañas. Es obvio que en esta etapa se presenta la ún1ca oportu
nidad de aceptar, desechar o mejorar los materiales prev1amente a la construcción 

Las cartas de control son magnificas auxiliares para satisfacer los niveles de calidad es
tablecidos en el proyecto. Estas deberán actualizarse diariamente para cada parámetro básico 
que se estipule (contenidos de grava, arena y finos; humedades en el banco y en el sitio; indl
ce plástico y limites de consistencia: liquido y plástico; contracción lineal y equ1valente de are-

.. 
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na módulos de finura de la grava y la arena: tamaños máx1mos y min1mos de los fragmentos 
ae roca. coef1c1entes de uniformidad y curvatura de la grava-arena: conten1do de partículas 
aeleznables o deletéreas. pesos volumétncos. densidades y absorciones; etc) 

Respecto a los estudios previos de los bancos, que incluyen su potencialidad y vanabill
dad deberán Incluirse por rutina los aspectos geológicos y los análisis petrográf1cos de los 
matenales para juzgar la durabilidad del concreto (hidrául1co o asfáltico) o capas compactadas 
¡balasto de ferrocarril, bases de pav1mento. rellenos estructurales. enrocam1entos en presas 
revestimientos en canales. etc.) En las losas de concreto hidráulico. algunas veces ocurre que 
los agregados son reactivos con los álcalis del cemento Portland En otros casos. la carpeta 
asfált1ca se detenora y des1ntegra paulatinamente porque confundimos los basaltos rec1entes 
con las andes1tas o los basaltos muy antiguos que, a veces, contienen minerales expans1vos 
(t1po zeol1ta). los cuales son muy ávidos de agua y rompen súbitamente a los agregados 

• En esta etapa se deben conocer a fondo y mucho antes de la construcción. las dosifica-
Clones bás1cas de los Ingredientes, acordes con el equipo e instalaciones seleccionados 

2.4.2 Etapa de acción 

Se ref1ere a la verdadera actividad de aceptación. corrección y/o rechazo durante la 
construcción. Una vez que se han aceptado los ingredientes separados en la etapa antenor 
¡prev1s1ón). se procede al mezclado de los m1smos, actividad que define el momento de 1n1clo 
al proceso constructivo, el cual no debe interrumpirse sino terminarse. En esta etapa no se 
deben rechazar los matenales separados. es decir, los mgredientes ya pueden mezclarse. En 
el caso de capas compactadas, a partir de tramos de prueba, que 1ncluyan correlaciones entre 
el número de pasadas del equ1po compactador y las deflexiones con la viga Benkelman o el 
deformómetro por 1mpacto, en esta etapa se dec1de si se logra el acomodo o la compac1dad 
deseada. para proceder a los aJustes pertinentes durante la ejecución de la obra. 

Las cartas de control deberán estar disponibles en el momento de la eJecuc1on y tendrán 
que marcarse con clandad las zonas de aceptación, correcc1ón y rechazo, para llevar conti
nuamente las gráficas de tendencias de los últimos 5 valores consecutivos de cada parámetro 
Todas las cartas de control deberán tenerse siempre en la obra y actualizarse d1anamente. 
para que el control de calidad sea ágil y oportuno Esto requ1ere el apoyo de equipos de medi
Ción avanzados en tecnología. para que proporc1onen datos 1nmed1atamente después del pro
ceso constructiVO, como los medidores nucleares de pesos volumétricos, humedades y conte
nidos de cemento asfáltiCO. En el caso del concreto hidráulico tradiCional (plástico). el concreto 
compactado con rodillo (CCR) o las sub-bases ng1d1zadas con cemento Portland (SBR), se 
recom1endan las pruebas de "¡nmers1ón" para conocer rapidamente la composiCión de las 
mezclas, efectuadas además de los ensayes rut1nanos convencionales, porque perm1te corre-
girlas casi de Inmediato al compararlas con la "mezcla patrón". · 



2.4.3 Etapa de historia 

Se refiere al registro histórico de la información requerida por el proyecto. después de 
que el proceso constructivo ha concluido. En la etapa anterior (acción). la aceptación y/o el 
rechazo deberim ocurnr precisamente en el momento de la construcción y no después. 

Las cartas de control relativas a la etapa de historia se requ1eren para anál1s1s estadlst•
cos e 1nformes y son útiles también para retroalimentar al proyecto. 

2.4.4 Caso del concreto hidráulico 

. En la Lám1na 3 se sugiere un sistema para satisfacer el nivel de calidad establec1do por 
el proyect1sta. que debe asegurar el constructor mediante la certificación que el controlador de 
cal1dad le proporc1ona. 

No basta que el proyectista fije sólo la resistencia de proyecto (f,), que es lo más usual. 
s1no que es necesano f1jar, además, la probabilidad de falla en los ensayes (P,). Por ejemplo. si 
f ,=200 kg/cm 2

. es necesario saber si de cada cinco ensayes (teoría elástica) o de cada d1ez 
(teoría plást1ca). puede fallar uno, o bien. según la importancia del elemento estructural. por 
ejemplo. en las losas de una banqueta se podría permitir que de cada tres ensayes fallara uno"' 
(P,=1/3) o. SI se trata de una trabe maestra de gran importancia, podría adoptarse un valor de"'i 
P,=1/20 a 1 /100. según lo' considere el proyectista. 

Ahora b1en. el constructor de la obra debe asegurar una resistencia med1a requerida (f") 
evidentemente mayor que··la resistencia de proyecto (f,). Con el apoyo del controlador de cali_.,._. 
dad se fiJará la mezcla de"d1seño (Md). según el coeficiente de variación total (V,) obtenido du-'! 
rante la construcción, que representa una medida de la dispersión de los resultados. 

En la Lámina 4 se observa que. para una resistencia de proyecto dada (1',=200 kg/cm2
) y 

una probab1l1dad de falla en los ensayes determinada {P1=1/5), a mayor coeficiente de vana
Ción (V,=0.1 O a 0.20) se neces1ta una mayor res1stenc1a med1a requerida (1"=218 a 240 
kg/cm'). En otras palabras, m1entras menor control de calidad haya durante la construcción, 
mayor será el coeficiente de vanac1ón total (V,), según se Ilustra en la Lám1na 5. donde puede 
observarse que el mayor grado de uniformidad del concreto se logra con el menor valor de V,. 

Para facilitar el cálculo de f", en la Lámina 6 se presenta la relación gráfica entre los 
conceptos anteriormente menc1onados. Como ejemplo, para V,=O 15 y P1=1/5, f,,/1',=1.15. S1 
1',=200 kg/cm2 entonces f" = 230 kg/cm 2

. Por lo tanto la mezcla de diseño (Md) será sugerida 
por el controlador de calidad al constructor. para lograr una resistencia media requenda (f") de 
230 kg/cm2

. 

Una vez que se tiene seleccionada la mezcla de d1seño (Md), el controlador de calidad 
debe proceder por "Etapas" y "Niveles". tal como se ilustra en la Lámina 7 y se explica a conti
nuación. 

:.1 
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A) Previsión 

El pnmer n1vel de control corresponde a la etapa de PREVISION de los 1ngred1entes se
parados. para su aceptación o rechazo. Esto se logra mediante los Jnd1cadores o parametros 
mas relevantes. aplicados a las cartas de control, como los sugeridos en la Lam1na 8 

Para el caso de la arena. en las Laminas 9 y 10 se presentan dos ejemplos de cartas de 
con.trol correspondientes al módulo de finura y al contenido de finos. respectivamente 

En la Lamina 9 se observa que la grafica de tendencias esta dentro de la zona de acep
tación Cada punto representa. no el valor JndivJdual, sino el promedio de los c1nco ult1mos va
lores consecutivos de los ensayes durante el proceso continuo En la Lám1na 1 O se nota que la 
graf1ca de tendencias ha entrado prácticamente a la zona de aceptación. 

Lo Importante de la PREVISION del controlador de calidad estnba en tomar las med1das 
correctivas oportunas. para tratar de mantener el ingrediente dentro de la zona de aceptac1ón 
En caso de que la gráfica de tendencias entre a la zona de corrección, no debe suspenderse 
el proceso constructivo continuo (producción) hasta que entre marcadamente a la zona de 
rechazo 

Para el caso de la grava, en las Láminas 11 y 12 se presentan dos ejemplos de cartas de 
control correspondientes al módulo de finura y al contemdo de arena, respectivamente Este 
ult1mo indicador es importante porque es Indeseable tener variaciones en la relac1on gra
va/arena que afecten la homogeneidad del concreto. 

En la Lámina 11 se observa que la gráf1ca de tendencias ha entrado a la zona de acep
tación En camb1o en la Lámina 12 hubo interrupciones en el proceso constructivo continuo. 
deb1do a que la grafica de tendenc1as entró a la zona de rechazo (muestra # 7) y se reJnJcJó el 
cnbado. pero dentro de la zona de corrección. hasta que éste realmente se h1zo efectivo a 
part1r de la muestra # 27 en que la grafica de tendencias entró a la zona de aceptac1ón 

Se hace notar que los límites de aceptación, corrección y rechazo deben establecerse 
claramente en el proyecto. De no ser así, deben fijarse de comun acuerdo entre el constructor 
y el propietario de la obra, a través de sus respectivos responsables de superv1s1ón y control 
de calidad. 

Para el caso del cementante (Lám1na 8), que puede ser cemento, solo o mezclado con 
puzolana. cen1za, etc., se pueden llevar cartas de control similares a las expuestas y relat1vas 
a "indicadores" sensibles, como la resistencia compresiva en morteros convencionales, que 
s~rve fundamentalmente para conocer 1nd1rectamente las vanac1ones en las propiedades me
camcas que el cementante imparte a la pasta aglutinante y Juzgar indirectamente su sanidad o 
grado de detenoro · 

Para el caso del agua Y, los ad1t1vos, se aplican también cartas de control sim1lares. 

En esta etapa de PREVISION, que corresponde al pnmer nivel de control, deben satisfa
cerse los cnterios de aceptac1ón Si no se satisfacen, no puede continuarse al segundo y ter
cer n1vel de control en que los Ingredientes ya están mezclados (Etapa de acción) 



B) Acción 

Tanto el segundo como el tercer nivel de control se refieren a la etapa de ACCION. 
cuando el concreto está t1erno·. 

En el segundo n1vel debe controlarse la consistencia del concreto mediante la prueba de 
revenimiento. u otra Similar. 

En cada colado se debe disponer de una carta de control para llevar la gráfica de ten
dencias dentro de la zona de aceptación. En la Lámina 13 se presenta una carta de control 
para el caso del reven1miento medido en la forma. en donde se muestran los valores medios 
para 30 ensayes consecutivos y el coeficiente de variación medio correspondiente Se nota 
que la gráfica de tendencias está en la zona de aceptación y el coeficiente de variación med1o 
en la de rechazo. aunque éste tiende a entrar a la zona de corrección. lo cual refleJa una meJo
ra gradual en la homogeneidad del concreto; estas cartas de control se deben llevar tanto en 
la revolvedora (planta) como en la forma (obra). Además, sirven para conocer la pérd1da de 
agua durante el transporte y la colocación del concreto. a fin de hacer los ajustes pertinentes 
desde la revolvedora. El número de pruebas de revenimiento depende de los volúmenes por 
colar y de la distribución aleatona de las mismas 

El tercer n1vel se refiere a la composición del concreto. es dec1r. al balance de 1ngre: 
d1entes en el concreto ya colocado y vibrado, que se puede conocer mediante la ··prueba dé 
Inmersión'' 

A grandes rasgos, !~ '·prueba de inmers1ón" consiste en lo siguiente· 

Se toma una muestra representativa del concreto vibrado en el lugar y se 
pesa al aire. Luego se vacía la muestra en un recipiente cilíndrico y se agrega 
agua para separar los ingredientes. Se agita con una varilla hasta expulsar todo el 
aire atrapado Se dejan reposar los ingredientes y se llena de agua el resto del re
cipiente hasta enrasarlo. Se pesa el concreto sumergido. Se separa la grava por la 
malla # 4 mediante lavado y se pesa sumergida. Se separa la arena por la malla # 
100 y se pesa sumergida junto con la grava. 

Aplicando el principio de Arquímedes y tomando en cuenta todos los datos 
obtenidos, más el contenido de finos de la arena (que son las partículas que pasan 
la malla # 1 00), es pos1ble conocer la cantidad de grava, arena, cemento y agua 
que componen la unidad de volumen del concreto En otras palabras, se puede 
conocer la compos1ción real del concreto "in s1tu" y compararla con la dosificación 
de la mezcla de d1seño (Md). 

Aquí es donde la etapa d'e ACCION juega el papel más importante en el control de cali
dad Aunque en una planta se esté controlando por peso la dosificación de los ingredientes, 
durante el transporte, la colocación y el vibrado puede haber modificación o segregación de 
los mismos y ·se presume que el concreto satisface el nivel de calidad estipulado . 



S1 se efectúa la ··prueba de inmersión". se podra saber si el concreto ya v1brado en la 
forma satisface ese nivel de calidad para que. en caso contrano. se tomen a tiempo las medi
das correct1vas y se logre que los ingredientes del concreto ocupen el espacio que les corres
ponde 

La ·prueba de 1nmersión" puede hacerse también con muestras tomadas de la revolvedo
ra. para conocer pnncipalmente la eficiencia del mezclado. En la Lam1na 14 se muestran los 
pnnc1pales indicadores que conv1ene controlar 

En la Lam1na 15 se presentan los resultados de una ·prueba de Inmersión" del concreto 
tomado en la forma. Se observa que durante el colado se fueron tomando med1das correctivas 
para lograr el acomodo y el balance de los Ingredientes dentro de la masa de concreto 

Ahora b1en. cabe hacer la siguiente reflexión. 

S1 el concreto en la forma satisface la mezcla de diseño (Md) y se toman las med1das ne
cesarias para que el concreto tierno alcance su res1stenc1a con el !lempo. med1ante el correcto 
curado del concreto.· ¿es necesario tomar muestras para conocer la resistencia del concreto 
endurecido? 

Al f1nalizar un colado basta que el responsable del control de calidad constate que el tra
baJO fue ex1toso y se an1me a certificar de inmediato los resultados obtenidos. es decir el n1vel 
de calidad establecido por el proyectista. De esta manera el controlador de calidad se puede "ir 
a dorm1r tranquilo" después de un colado. 

Aquí term1na la etapa de ACCION, que viene a ser el auténtico Control de Calidad. 

Para continuar con los demas niveles de control. que corresponden a los ingredientes 
mezclados. pero del concreto ya endurecido. es necesario entrar a la etapa de HISTORIA (m
veles cuarto a séptimo). 

C) Historia 

El cuarto n1vel de control se refiere a la resistencia del concreto a partir de probetas to
madas pnnc1palmente de la forma, ya sea a las 48 horas de edad. o menos (por med1o del 
curado acelerado a vapor o el autógeno), con el fin de conocer anticipadamente la res1stencia 
a 28 días de edad u otra (quinto nivel de control). En la Lam1na 16 se presenta una correlación 
entre resistencias compresivas a 2 y 28 días que sirven de ejercicio "histórico". pero no es 
control de calidad oportuno, n1 agil. Conocer la resistencia anticipadamente después de un 
colado v1ene a ser HISTORIA. que es conveniente para la obra, pero no sirve para cert1f1car el 
n1vel de cal1dad. 

El quinto nivel de control se refiere a la resistencia a 28 días de edad (u otra) de probetas 
de concreto curadas convencionalmente y tomadas principalmente de la forma. En la Lamma 
17 se presenta la carta de control correspondiente a la resistencia compresiva a 28 días. En 
las Lam1nas 18 y 19 se presentan las cartas de control que corresponden. respectivamente, a 
la flex1ón (módulo de ruptura) a 7 y 28 días. 



La termtnación de un colado indica. que en los diversos ··n¡veles··. las cartas de control 
estuvieron bten aplicadas Cuando se presenten problemas de reststencia. se acude a las 
pruebas tndtrectas (esclerómetro) o dtrectas (corazones), que corresponden .a los niveles de 
control sexto y sépttmo tndtcados en la Lámina 7, para decidir si se demuele o no un elemento 
ae concreto ¿Para qué llegar a esto. si es fácil aceptar el elemento recten colado? (Prueba de 
lnmerstón) 

D) Conclusión básica 

No es necesario tomar probetas Cilíndricas del concreto hidráulico para ensayarse a la 
compresión stmple. ni a los 28 días. ni a edades menores, ya que si el concreto vibrado en la 
forma tiene la dosificación de proyecto ("prueba de inmersión"), hay una probabilidad muy 
grande de que se logre la resistencia esperada. 

E) Recomendación general 

Para ftnalizar. convtene hacer hincapié en que cada uno de los que participan en el pro
ceso constructtvo del concreto hidráulico, deben desarrollar sus act1v1dades con la mayor eft
ctencta posible. como la correcta ejecución de las pruebas de laboratono y. pnnctpalmente. la 
observación de los resultados: el vibrado efectivo; la aplicación correcta y oportuna del agua y 
la membrana para el curado; el ranurado completo y oportuno de las losas de concreto para e·l 
control del agnetamtento: etc. 

3. CARACTERIZACIQN DE MATERIALES 

3.1 Relación entre compacidad, contenido de liquido y grado de saturación 

3.1.1 Generalidades 

Con un enfoque geotécnico puro. el ingeniero civil puede tratar con faciltdad muchos 
matenales. como el suelo (natural o compactado), la roca (natural o en fragmentos compacta
dos). el concreto (asfáltico o hidráultco), etc. Es posible untftcar el comportamtento de estos 
matenales medtante la aplicación del concepto de compacidad. íntimamente relactonado con el 
contentdo de líquido y el grado de saturación. Todos estos conceptos están inspirados en los 
esquemas gravimétrtcos de la mecántca de suelos · 

Desde el punto de vista geotécnico, es muy conveniente unificar el concepto estructural 
de los matenales, de acuerdo con las definiciones stguientes: 



3.1.2 Definiciones 

A) Mezcla de ingredientes 

Es la umón de partículas sólidas con o sin liquido (agua o asfalto) y gas. homogenea
mente d1stnbu1das por un proceso. 

a) Caso de un suelo 

La parte sólida se refiere a las partículas secas del suelo. incluyendo el agua molecular 
absorbida La parte liqu1da corresponde al agua libre o la capilar. La parte gaseosa se ref1ere a 
los vacíos llenos de aire o cualquier otro gas. 

b) Caso de un concreto asfáltico 

La parte sólida corresponde a las partículas de agregado grueso y fino. totalmente se
cas. La parte liqu1da consiste en el cemento asfáltico puro La parte gaseosa se ref1ere a los 
huecos llenos de aire o cualquier otro gas. 

Téngase presente que. realmente. la parte liquida puede ser sem1liquida. sem1sól1da o 
sól1da. según la "v1da" del concreto asfáltiCO o las cond1c1ones cl1matológ1cas actuantes 

e) Caso de un concreto hidráulico 

La parte sólida está constituida por el cementante y por los agregados grueso y f1no. to
talmente saturados y superficialmente secos: el agua incluida dentro de las partículas es úni
camente la de absorción. La parte liqUida corresponde al agua de mezclado. la cual se combi
nará con el cementante (reacción química) Algunos aditivos pueden quedar incluidos en esta 
parte liquida La parte gaseosa se refiere a las burbujas de a1re 1nclu1das ex profeso o genera
das durante el mezclado. 

Es importante considerar que la concepc1ón de las partes sólida, liquida y gaseosa. en el 
concreto hidráulico. es válida solamente para el concreto tierno. ya que una vez que se han 
1nic1a9o las reacciones de fraguado. la parte liquida se transformárá gradualmente en sólida y 
gaseosa 

B) Compacidad de la mezcla (C) 

Es la relac1ón entre el volumen de la parte sólida (Vs) y el volumen de todas las partes 
(volumen total. VT). 

V 
("=-' 

V T 

( 1 ) 



C) Porosidad de la mezcla (n) 

Es la relac1ón entre el volumen de la parte liquida más la gaseosa (volumen de vac1os 
V. .. J y el volumen total (Vr). 

D) Relación de vacíos (e) 

V, 
n=

Vr 

Es la relación entre el volumen de vacíos (V,) y el volumen de sólidos (Vs) 

V, 
e=

Vs 

E) Peso específico (o densidad) del líquido (yc) 

(2) 

(3) 

Es la relac1ón entre el peso de la parte liqu1da (Wc) y el volumen correspondiente (V,) 

w. ,, __ L 
;L-

VL 

F) Contenido de líquido (Ce) 

Es la relación entre el peso de la parte liquida (WL) y' el peso de la parte sólida (W,) 

e = wl 
L W 

S 

G) Grado de saturación con líquido (S,) 

Es la relación entre el volumen de la parte liquida (Ve) y el volumen de vacíos (Vv) 

H) Peso volumétrico seco (yd) 

S = VL 
' V 

' 

Es la relación entre el peso de la parte sólida (Ws) y el volumen total (Vr) 

w 
'/ - _s 
, d- V 

T 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

.1 



1) Peso volumétrico total.(yT) 

Es la relación entre el peso de las partes sólida más la liquida (peso total. WT) y el volu

men total (VT) 

w 
·¡ - _l 
'T- V 

T 

(é) 

J) Peso volumétrico (o específico) del sólido (y,) 

Es la relación entre el peso de la parte sólida (W,) y el volumen de sólidos (V,) 

V = ws 
' ' 

(9) 
V, 

K) Densidad relativa (o peso especifico relativo) del sólido (G,) 

Es la relación entre el peso volumétrico del sólido (·¡,) y el peso especifrco del liqurdo (-re) 

G _ Ys 
'--

)\ 

Estas definrcrones están representadas esquemáticamente en la Lámina 20. 

3.1.3 Relaciones 

Las relaciones principales entre "C", "n" y "e", son las sigurentes· 

C+n=1 

C=-1-
1 +e 

( 1 O) 

( 11) 

( 12) 

(13) 

(14) 

(15) 



3.2 Propiedades fundamentales y curvas isocaracteristicas 

3.2.1 Diagrama GAS 

La representación gráfica de la Ec. 15 se des1gna como el diagrama CAS ~ompac1dad
Conten1do de 8gua o 8sfalto-Grado de ~aturación]. En la Lámina 21 se presenta el caso para 
G,=2 55 

El diagrama CAS t1ene aplicaciones prácticas para muchos matenales. ya sean rocas 
suelos con o s1n cementantes hidráulicos. o bien, mezclas con agua o asfalto para aglut1nar 
etc ya que en d1cho diagrama se pueden ubicar los estados o condiciones iniciales o f1nales 
de esos matenales y. además, se pueden trazar las cur\las de igual prop1edad fundamental 
(1 socaracterist1cas). 

· 3.2.2 Correlación con parámetros fácilmente medibles 

Mediante el diagrama CAS es pos1ble localizar con un punto la posición correspondiente 
a la condición 1n1c1al de un material. def1mdo por sus propiedades índice (C. Ce. S,) que son 
parámetros fácilmente medibles. Entonces. la prop1edad básica de interés se anota a un lado 
del punto y se trazan las curvas de igual valor ("isocaracteristicas"). 

Esta representación conduce a un mejor entendimiento de las interrelaciones que hay 
entre las propiedades índice (C. Ce. S,) y las fundamentales. 

3.3 Criterios de aceptación, corrección y rechazo 

Para ilustrarlos. a continuación se presentan dos ejemplos: 

3.3.1 Caso de un suelo fino compactado 

En este caso se puede establecer que los cambios volumétricos unitarios (C;V/V,) sean 
menores de cierto valor (4 %) y la resistencia a la compres1ón simple (q,) sea mayor que otro 
valor (9 Um'). para optimizar simultáneamente las propiedades de estabilidad volumétnca y 
resistencia al esfuerzo cortante del suelo; es dec1r, "sacarle Jugo". 

Para obtener la zona de aceptac1ón combinada, se trazan las curvas de igual cambiO 
volumétnco unitario en el d1agrama CAS1 y se delimita la zona de rechazo (Lám1na 22). simi
larmente. también se del1m1ta la zona de rechazo para las curvas de igual resistencia en el 
d1agrama CAS2 (Lámma 23). Después. se empalma el diagrama CAS2 sobre el CAS 1 y se defi
ne la zona de aceptac1ón combinada que satisface simultáneamente los dos cntenos · 

a) üV 1 V,< 4% 
b) q, > 9 Um 2 

F1nalmente, en un diagrama CAS se dibuja la zona de aceptación y se establecen los 
critenos correspondientes: 



a) 58.5 % :5 e::. 67.5% 
b) 1 8 % ::. Ce :5 21 % 

Lo antenor se ilustra en la Lámina 24 .. 1a cual constituye una carta de control b1d1mens1o-
nal 

3.3.2 Caso de una mezcla asfáltica 

En este caso interesa la rigidez de la mezcla asfált1ca, estimada med1ante el modulo 
Marshall. según se def1ne enseguida: 

= 
= 

. o 
modulo Marshall. kg/cm· 
estabilidad Marshall, kg 
fluJO, cm 

S 
MM=

f t 

espesor del espécimen, cm 

( 16) 

Las curvas de igual módulo Marshall ("isocaracteristicas") se han trazado en el d1agrama 
CAS correspondiente (Lámina 25), para lo cual se efectuaron pruebas con diferentes conteni
dos de cemento asfált1co (4%<Ce <8%) y energias de compactación (25:5N:5150). N representa 
el número de golpes 1 cara en los especímenes Marshall. 

Los cnterios de aceptación propuestos, fueron: 

a) 75 % s S, s 85 % 
b) 700 kg/cm2 :5 MM s 1,000 kg/cm2 

Lo antenor corresponde a los criterios de aplicac1ón práctica siguientes 

a) 82 % :5 e :5 84 % 
b) 6.3% :5 Ce :5 6.9% 

Esto conviene representarlo en una carta de control bidimensional, como la Ilustrada en· 
la Lámina 26. 

3.3.3 Comentario general 

Los criterios de aceptac1ón y rechazo aqui esbozados para el concreto asfáltiCO, tienen 
un apoyo sólido de laboratorio. pero es conveniente msistir en la necesidad de obtener infor
mación experimental a escala natural, a f1n de conocer el comportamiento de los materiales 
con la estructura real que resulta de utilizar los e~u1pos de construcción habituales Por ejem
plo un módulo Marshall de laboratorio (600 kg/cm ) es supenor al obten1do de un "corazón" en 
el campo (200 kg/cm'). 



Cuando se tengan datos suficientes. podrán establecerse los critenos de aceptac1ón que 
se acerquen más a la realidad. 

4. SECUENCIA DE ACTIVIDADES PARA LOS RESPONSABLES DE LA 
REALIZACION DE UNA OBRA CIVIL 

Como ya se soslayó en el Capítulo 1, el fracaso de muchas obras c1viles se debe bási
camente a la falta total o parc1al de conocimiento, observac1ón. entendimiento y comun1cac1ón 
entre los responsables de las m1smas (proyectista, superv1sor. constructor, controlador de cali
dad. etc.) Por esta razón conviene resaltar las actividades inherentes a estos responsables 
tomando en cuenta el orden lógico de su intervención y la Importancia de su colaboración es
trecha. 

Por ejemplo. cuando de suelos finos se trata, el proyectista normalmente fiJa el n1vel de 
cal1dad con el criteno del "mínimo" de compactación y, por desconocer el comportam1ento de 
los suelos compactados. logra que el constructor fabrique y asegure, "sin querer" o por Igno
rancia. una estructura pel1grosa; en otras palabras, transforma un suelo "noble" en "rebelde" Y 
lo que es más, el controlador de calidad y el superv1sor se encargan. respectivamente de cer-
tificar y verificar esta aberración. · 

En camb1o si el proyectista correlacionara las propiedades básicas del suelo compacta'-
do (estabilidad volumétrica y res1stenc1a al esfuerzo cortante) con parámetros fácilmente medí
bies (compacidad y humedad), podrían establecerse racionalmente los criterios de aceptac1ón, 
corrección y rechazo. tomando en cuenta la op1nión del experto en construcción y efectuando 
tramos de prueba como el ilustrado en la Lámina 27. De esta manera se aprovecharía meJor el 
matenal y el equipo que proponga el constructor y, por otra parte, el control de calidad si ten
dna entonces mayor razón de ser. 

Para f¡nal¡zar, conv1ene insistir en que, para cada caso particular, se establezca el siste
ma detallado de supervisión y control de calidad propio de la obra, donde deben Intervenir 
también el proyectista y el constructor. Es importante def1nir las pnnc1pales actividades de los 
responsables de la obra (Tabla 2), así como la secuencia más recomendable de las m1smas 
(Tabla 3) 
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Lámina 3 

SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD 
EN EL CASO DEL CONCRETO HIDRAULICO 

NIVEL DE CALIDAD 

EL PROYECTISTA ! ______ --10:\__1-----------':~ 
LO ESTABLECE 1 ~ ;///\______/ 

: EL CONSTRUCTOR 1 1 fcr \ 
LO ASEGURA 

EL CONTROLADOR DE CALIDAD f---
LO CERTIFICA 

f', = resistencia de proyecto 

f" = resistencia media requenda 
P, = probabilidad de falla en los ensayes 
Md = mezcla de diseño 
V, = coeficiente de vanac1on total 
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l.:ímina 4 

CURVAS NORI\IALES IH: FIH:('(IENCIA 

v, ~11111 

v, ~ 11.1:; 

'i 
" 

-.:: -.:.: 

RESISTENCIA ("O~II'I{ESJ\',\ (!,~/cm 2¡ 

\
1 -~ _Q 1 -·-

X 

" 

\: = 'alor medio== f e• 

"= des\ 1adón csl;indar 

V,~ coeficiente de' ariaciÓHlolal 

p ("' probahdidad de f:dla Cilios Cll~a~C~ 

ru "'" rcsi\lcnu;¡ 1111.:dia rcqnc1 tda 

f~ :-: IC~I"ih.::IIU;I de pro~d.:CIO 



Lámina 5 

GRADO DE UNIFORMIDAD DEL CONCRETO 

COEFICIENTE 
DE VARIACION CALIFICACION CONDICION 

TOTAL(Vt) 

O a 0.05 EXCELENTE LABORA TORIO 

PRECISO CONTROL DE LOS 
0.05 a 0.10 MUY BUENO MATERIALES Y DOSIFICACION POR 

PESO 
BUEN CONTROL DE LOS 

0.10a0.15 .. BUENO MATERIALES Y DOSIFICACION POR 
PESO 

ALGUN CONTROL DE LOS 
0.15 a 0.20 MEDIANO MATERIALES Y DOSIFICACION POR 

PESO 
ALGUN CONTROL DE LOS 

0.20 a 0.25 MALO MATERIALES Y DOSIFICACION POR 
VOLUMEN 

NINGUN CONTROL DE LOS 
> 0.25 MUY MALO MATERIALES Y DOSIFICACION POR 

VOLUMEN 



Lámina 6 

SELECCION DE LA MEZCLA DE DISEÑO 

PROBABILIDAD DE FALLA EN LOS ENSAYES (P 1) 

1 e 50 

1.40 

1 en 100 

\ 

1.30 

u 
'---,_ 
..:: 

1.20 

1.00 +------+----~~-----1------+-------11---J 
o 5 10 15 20 25 

Coef1c1ente de Vanac10n (V¡),% 

Res1stenc1a Media Requerida 
= 

Resistencia de Proyecto 



NIVEL 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

CONCRETO 
ENDURECIDO 

\ 
INGREDIENTES 

MEZCLADOS 

CONCRETO 
TIERNO 

INGREDIENTES 
SEPARADOS 

Lámina 7 

ETAPAS Y NIVELES DE CONTROL 

ETAPA 

) 

(CORAZONES) ' 
1 

i 

RESISTENCIA COMPRESIVA r 
1 

RESISTENCIA COMPRESIVA 1 

(ESCLEROMETRO) 

RESISTENCIA COMPRESIVA A 28 DIAS 
(CURADO ESTANDAR) 

' 
1 REVOLVEDORA! r FORMA 1 HISTORIA 1 

RESISTENCIA COMPRESIVA TEMPRANA EDAD 1/ 
(CURADO ACELERADO) 

COMPOSICION (INMERSION) 

1 REVOLVEDORA! 1 FORMA 1 ACCION 1 

CONSISTENCIA (REVENIMIENTO) 

PREVISION 



Lámina 8 

REVISION DE INGREDIENTES SEPARADOS 

ARENA MODULO DE FINURA 

CONTENIDO DE FINOS 

CONTENIDO DE MATERIA ORGANICA 

CONTENIDO DE GRAVA 

GRAVA MODULO DE FINURA 

CONTENIDO DE ARENA 

CONTENIDO DE FINOS 

CEMENTANTE 1 PROPIEDADES FISICAS 

PROPIEDADES QUIMICAS 

RESISTENCIA COMPRESIVA 

AGUA PROPIEDADES FISICAS 

PROPIEDADES QUIMICAS 

ADITIVOS PROPIEDADES ESPECIFICAS 



Lámina 9 

CARTA DE CONTROL: 
MODULO DE FINURA DE LA ARENA (M tal 

3.5 

ASTM 

3.0 H----,r----f----lf----1----1----1------l 

. ACEPTA ION 

~ 2.5 H~----~~~--~~--~--t---~~~--------r--------r---1 
:;: 

15 ~------+-------4--------b-------+-------4--------+---~ 

5 

lndustr~a Mrnera México. SA de C. V (IMMSAI 
Amencan Sodety of Testmg Mater1als (ASTM) 

10 15 20 25 30 

MUESTRA 

P10medio de 5 ensayes consecutivos 

. : . ; 



Lámina 10 

CARTA DE CONTROL: 
CONTENIDO DE FINOS EN LA ARENA (C fa) 

15 

10 
,e o 

• 
.:'l 

u 
5 

o 

5 

• Pasan malla # 100 
lnduslfla Mrnera Méxrco, S A de C V rlMMSA) 
Amencan Society of Testmg Mater1als (ASTM) 

ACEPTA ION 

10 15 20 25 

MUESTRA 

Promedro de 5 ens8yes consecutivos 

30 



Lámina 11 

CARTA DE CONTROL: 
MODULO DE FINURA DE LA GRAVA (M tg) 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

lndustna Mrnera Méxrco, S A de C V (IMMSA) 
Amen can Socrety of T estrng Matenals (ASTM) 

RECHA O 

RECHA O 

10 

IMMSA 

15 20 25 

MUESTRA 

PromediO ele 5 ensctyes consecutivos 

30 



Lámina 12 

CARTA DE CONTROL: 
CONTENIDO DE ARENA EN LA GRAVA (C ag) 

15 ~------~------~------~------~------~------~---

10 

~ 
e ' 

;;". 

"' /': 
~ /%} u 

5 

o 

5 

Industria Minera Méxrco, S A de C V (IMMSAI 
Amer1can Soctety of Testmg Mater1als \ASTM) 

ACEPTA ION 

10 15 20 25 30 

MUESTRA 

-.-- Promedio de S ensnyes consr.ctlltvos 
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Lámina 13 

CARTA DE CONTROL: 
ANALISIS ESTADISTICO DE REVENIMIENTOS EN LA FORMA 

50 

40 

30 

20 

10 

o 
16 

14 

12 [;:; 
(· 

10 

8 

6 

4 
l~ ¡:,.· 

2 

o 

~~~ 

~ 

~~~ 

RECHAZO 

::::~~ 
. '" '· ., 

VALOR MEDIO (x) 28% 
DESVIACION ESTANDAR (cr) ± 6 7 cm 

COEFICIENTE DE VARIACION (V) 2~ % 
1 

V=-ºx 

1 ~ 
VALOR MEDIO (x) 17 4 cm 

1 

DESVIACION ESTANDAR (cr) ±O 4 cm -
COEFICIENTE DE VARIACION (V) 5 5% 

~10_"'"'\ ~,""'1<:~-·0:...,..,.... -~-
iÑ ~"~~~~"'-~\~.~;:~:~ <.:< 

ACEPTACIO~ ./"-, 

~ / 
'7 ~ "--=" 

~:R: '\').__ \:.'>: ,;.~0~~ '~"'\~~ ~<<·, '·,''·' 
' ' . ' ' . 

,,,~~' ' ... ... .... ... ' ~>.::'• :· ~.~~:~'~ p.~ ' .... ~ ......... "... ... ' ... ....::::,::..:_ ... __.:::.....~ ~ ... ~ "\::::: ......... ~ ......... ......:::.....:....."..~ 

RECHAZO 

5 10 15 20 25 30 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES (30 PRUEBAS) 

- PromediO de 5 valores consecutivos 
-- Promedio de 2 valores individuales 



Lámina 14 

CONTROL DE INGREDIENTES MEZCLADOS 
(COMPOSICION DEL CONCRETO TIERNO) 

1 RELACIONES 1 

1 . 

i CONTENIDOS 1 

AGUA/CEMENTANTE 

AGREGADOS/CEMENTANTE 

GRAVA/ARENA 

CONSUMO UNITARIO DE 
CEMENTANTE 

PORCENTAJE DE AIRE INCLUIDO 
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Lámina 15 

CARTA DE CONTROL: 
COMPOSICION DEL CONCRETO TIERNO 

PRUEBA DE INMERSION EN MUESTRAS TOMADAS DELA FORMA 

'\ 

1_ \ cé: . 335±15 kg/m 3 

~----\zs. -1\-/ \- -----
/"" 

• -..j_v_ V ---- ----- ----- 1-----1-----

1 1 ·-
AGREGADOS/CEMENT 5 0±0 25 

-1\- A ---- -¡---:--- ---- ----1-----

/"'-.. ./"-... /' 
V-- ¿_y __ ......... -V 

--- ---- 1-----1-----

1 
V 

A {' 
\.A 

GRAVAJAF N~ 1.8±01 

-1-- -'\ 1-t -t -1 - ---*-- -"-<;::- - -=- .7 

1 ·"'. lttJ- ·" -~- ---"""' - - -"""' -

AGUAJCE~ ENTO. 0.5±0 3 - --...._......_... 

-- 350 

335 

--3:o 

--5 

5 

- -· -

1 
1 

--1 

u 

:s 

00 

75 

90 
80 
70 

50 

5 10 15 

MUESTRA 

20 25 30 
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Lámina 16 

CORRELACION ENTRE RESISTENCIAS COMPRESIVAS R28 ~ R2 

/ 
V 

/ 
V 

/ 
V 

60 

/ 
V 

Ecuación de regresión 
R28 = 103.6 + 0.82 R2 

/ 
/ V 

'\ / 
.'\ V / 

lo" V 
/ 

/ V< / V 

/ 

V / V 1-' 

/ / 

/ V / s,, / 

V 
/ 

S,., = error estándar de la estimación 

Cemento TOLTECA Tipo V 
Grava caliza tnturada 

Arena de Rio 

1 1 1 

80 100 120 140 160 180 

Resistencia compresiva a los 2 días, R2 (kg/cm 2
) 

{CURADO AUTOGENO) 

/ 

/ 

/ 

200 



Lámina 17 

CARTA DE CONTROL 
ANALISIS DE RESISTENCIAS COMPRESIVAS A 28 OlAS 

<t 
:::: 
C/J 
lJ.J 
e:: 

220 

250 

240 
a_ ....IN 
2o:tE 
o :J ~ 230 
ug~ 
<t > . u o,-; 220 
ZZ
UJ-
f- 21 o 
C/J 
C/J 
lJ.J 
e:: 

<t 
:::: 

200 

190 

250 

C/J 240 
lJ.J 
0:::: :J'N 
~ > ~ 230 
o o-
u~~ 220 
::!:<t-
u Ci¡:' 
¡:¡¡ lJ.J- 210 
f-2 
C/J 
¡¡:; 200 
lJ.J 
e:: 

30 

º N o E 30 
lJ.J 
:2 -.!:: 

-'O! 20 g ~ ""'. 
<t 2. o 

10 > ~ 
e:: 1 e:: 
lJ.J 
f-
z o 

-

. 
PROMEDIO 2 CILINDROS . ·~·~/ 

.,.A-~---
. ·/ ~-'- t,. 0-225 kg:.::.o;; ---=---7-

1 \: 
. 
v·~ . . 

1\ 
1 v·v fe= 210 kg1em: . 

.. 

PROMEDIO 5 MUESnAS CONSECUTIVAS / 

--------- f-\-----~ ¿_ ~ _____ . __ 
f - ??<; knlrm2 

/ \__/ 
C/ 

........... 

1 fe = 21 O kg/em 2 

- -.--- l!::HEiil/P.. QMEQID.MP..J¡IMQBQJ.'O.J3¡l'gl¡:IIL 2 ________ 

/~ ~ 
1 __. 

PROMEDIO 10 MUEST.RAS CONSECUTIVAS 

10 20 30 

MUESTRA 
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Lámina 18 

CARTA DE CONTROL: 
RESISTENCIA EN LOSAS 

VALOR MEDIO (X) 41 kg/cm 2 
DESVIACION ESTANDAR (n) ± 5 kg/cm 2 

COEFICIENTE DE VARIACION (V) 13% 

10 15 20 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES 

Promedio ele S vHiores consecutivos 
Pt011led1o de 2 val01es irHIIvidualcs 

25 30 
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Lámina 19 

CARTA DE CONTROL: 
RESISTENCIA EN LOSAS 

45_--

VALOR MEDIO (x) 51 kglcm 2 
DESVIACION ESTANDAR (") ± 5 kglcm 2 
COEFICIENTE DE VARIACION (V) 10% 

5 10 15 20 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES 

Promedio de 5 vc:1lores r-onsecutrvos 
Promedto de 2 V('llor es indrviduc:tles 

Mcr = 1.11 M'c 

25 30 
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Lámina 20 

DEFINICIONES GRAVIMETRICAS FUNDAMENTALES EN UNA MEZCLA 

VOLUMEN PESO 

1 1 
V, GAS o 

V, 

v, LIQUIDO w, 

Wr 

v. SOLIDO Ws 

Compacidad 

Porosidad 

Relación de vacios 

Peso especifico del 
liquido 

Contenido del liquido 

Grado de saturación 

Peso volumétrico seco 

Peso volumétnco total 

Peso volumétrico del 
sólido 

Dens1dad relat1va del 
sólido 

V 
n=~ 

v, 

w 
Ys = V s 

S 
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Lámina 21 

DIAGRAMA CAS (COMPACIDAD-AGUA O ASFALTO-SATURACION). - - - -
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Lámina 22 

DIAGRAMA CAS 1 .-CURVAS DE IGUAL CAMBIO VOLUMETRICO AL 
SATURAR UN SUELO COMPACTADO 
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1
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24 
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·En mecán1ca de suelos, el conten1do de agua o humedad se des1gna con el símbolo w 



Lámina 23 

DIAGRAMA CAS2.- CURVAS DE IGUAL RESISTENCIA A LA 
COMPRESION SIMPLE EN UN SUELO COMPACTADO 
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*En mecan1ca de suelos, el conten1do de agua o humedad se designa con el simb9lo w 
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Lámina 24 

DIAGRAMA CAS PARA CARTA DE CONTROL.- ZONA DE 
ACEPTACION PARA EL SUELO COMPACTADO DE LAS 

LAMINAS 22 Y 23 
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Lámina 25 

DIAGRAMA CAS.- CURVAS DE IGUAL 
MODULO MARSHALL 

Criterios de Aceptación Propuestos 

1. 75% S Sr S 85% 
2. 700 kg/cm2 S MM S 1000 kgicm2 

Recomendaciones: 

1. 82 % s e s 84 % 
2. 6.3% s Ca s 6.9% 

. ····· . . . . . 

' :> .;.:~;('-~?kg/.~~~~.2 .. 
. . .• . . . ... . . 

't-' .... 

. ·X 

.. "+ .. 
- -X .. 

• X • 
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SIMBOLOGIA 

N = No de golpes por cara en los 
especírnenes Marshall 

o 150 
6. 125 
• 100 
o 75 
+ 50 
X 25 

D D Zona de rechazo 

75~~~~~~~~~~--~--~~~~~~~~~~,_~~~ 
40 4.5 50 5.5 6.0 65 70 75 80 

CONTENIDO ASFAL TIC O (Cal, % 



Lámina 26 

DIAGRAMA CAS PARA CARTA DE CONTROL.- ZONA DE 
ACEPTACION PARA EL CONCRETO ASFAL TICO DE LA LAMINA 25 

~ o 

-u -e 
<( 

e 
u 
<( 

a.. 
:2: 
o 
u 

85 
~4 ________ 

Jl2._ ______ 

80 

75 
5.5 6.0 

----
'-------
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

631 

6.5 

CONTENIDO ASFAL TICO (Ca).% 

--
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

r;ql 

70 



;;". 105 

Q. 
o 
en 
0:: 
o 

100 .... 
u o 
0:: 
Q. 

z 
o 
¡:; 
¡:! 

95 

u 
<( 
Q. 
::;: 
o 
u 90 w 
o 
o 
o 
<( 
0:: 
(!) 

85 

Lámina 27 

TRAMO DE PRUEBA EN CAPA SUBRASANTE 
AEROPUERTO "DOS MONTES" VILLAHERMOSA, TAB. (SEPTIEMBRE, 1976) 

CAPA COMPACTA DE 25 crn 
ARCILLA ARENOSA (CL) 

HUMEDAD INICIAL: 15 5 ± 1.5% 
HUMEDAD OPTIMA 18.5% 
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"CERTIFICACION DE NIVELES DE CALIDAD 
CARACTERISTICOS" 

M.l. Raúl Vicente Orozco Santoyo 

1. CONCEPTOS BASICOS 

Según el diccionario de la Lengua Española (Ref. 1 ), la expresión calidad prov1ene 
del latín Qualitas-atés y se define como. "Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a 
una cosa. que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su 
espec1e" Esto lo debemos asociar con un "rasero" o "patrón" de comparación. que 
denominaremos n1vel de calidad característico. es decir. el valor medio de la propiedad o 
característica a med1r o valorar, como se ilustra en la Lámina 1 (carta de control típ1ca) 

El n1vel de calidad característiCO implica el establecimiento de los critenos de 
aceptac1ón corrección y rechazo. mediante el valor medio de la característica a med1r o 
valorar y su desviación estándar o coeficiente de variación (como medidas de d1spers1ón de 
valores) tomando en cuenta la probabilidad de falla en las pruebas de aceptación El nivel 
de calidad característico que se desea. lo complementan en la práctica las variaciones 
permisibles. en más o en menos, con respecto al valor medio requerido de la característica a 
medir o valorar (Ref 2) 

El nivel de calidad característico v1ene siendo el conjunto de características 
cualitativas y cuantitativas. que deben satisfacer Jos matenales. las Instalaciones y los 
componentes de la obra. en los aspectos de resistencia a las cargas por ·soportar. 
asentamientos totales y deferenciales. deformaciones, geometría. apanencia. durabilidad. 
capacidad de carga. etc (Ref. 2). 

2. ACCIONES DE LOS RESPONSABLES DE LA OBRA 

Con el fin de sat1sfacer todos los niveles de calidad característicos (med1ante sus 
Indicadores correspondientes) para cada componente de la obra, es necesario estipular con 
mucha clandad la acción de los responsables involucrados, como se sugiere a continuación: 



NIVELES E INDICADORES DE CALIDAD CARACTERISTICOS 
RESPONSABLE ACCION CUALIDAD PRINCIPAL 

Planif1cac1ón Definir Criterios básicos de inaen1eria 
Provecto .· Establecer Planos. especificaciones y manua1es 
Construcción Aseaurar 
Conservación Mantener Personal, maquinaria y equ1po 
Qperac1ón V1ailar 
Suoerv1S1ón Verificar Personal y equipos (topografía, laboratono 
Control de Calidad Certificar v campo. no destructivos .... ) 

Por lo tanto. el responsable de la planificación define dichos niveles e 1nd1cadores de 
calidad en un documento fundamental que se puede denominar "Criterios básicos de 
mgen1eria". para que el proyectista los establezca en los planos, las especificaciones y los 
manuales 

De esta manera. el constructor sería el único responsable de asegurar dichos niveles 
e indicadores de calidad característicos, cuya verificación es competencia exclusiva del 
superv1sor. con el apoyo del controlador de calidad. qu1en Jos certifica de manera ágil y 
oportuna 

Finalmente. los responsables de la conservación y operación de la carretera deberán 
dedicarse exclusivamente a mantener y vigilar e/ cumplimiento de los n1veles de calidad 
estipulados. 

3. RESPONSABILIDAD DEL CONTROLADOR DE CALIDAD 

Para apoyar a la supervisión en la verificación del proyecto, es necesario que el 
controlador de cal1dad {jj§_ conJuntamente con el supervisor las propiedades fundamentales y 
su correlac1ón con las subordinadas y los parámetros o indicadores de control. que sean 
fácilmente medibles. para que se puedan certificar de manera ágil y oportuna todos Jos 
n1veles de calidad característicos de cada componente de la obra. 

La auténtica certificación de los n1veles de calidad característicos, a través de los 
indicadores asignados a cada propiedad geométrica, de acabados, matena/es o 
proced1m1entos constructivos. implica constatar (por escrito) que se están cumpliendo dichos 
niveles e indicadores durante las etapas del control de calidad. 



Para ilustrar lo antenor. tomaremos el caso especifico de una carpeta drenante 
ahulada. como se ilustra en la Lámina 2 (Ref. 3). La secuencia de actividades constructivas· 
son las sigu1entes 

La fabricación de los elementos constitutivos (cemento asfáltico. hule molido y 
agregados pétreos) 

El mezclado de los Ingredientes del asfalto ahulado (cemento asfált1co y hule 
mol1do) 

La reacción del asfalto ahulado 

El mezclado del concreto asfáltico ahulado 

El tend1do del concreto asfáltiCO ahulado 

El compactado del concreto asfáltico ahulado 

·-
Los 1nd1cadores de cal1daa para la primera etapa de control. la de prev1sión. se 

ref1eren a las características especificas (físicas y químicas) de los elementos constitutivos. 

En la segunda etapa. la de. acción, los indicadores de calidad característicos para el 
asfalto ahulado corresponden a la dosificación de los ingredientes (0). los t1empos de 
mezclado y reacción (t), las temperatüras de mezclado y reacción (T), las viscosidades 
c1nemát1cas (u). etc. En cambio, los indicadores característicos para el concreto asfáltico 
ahulado se refieren a las temperaturas (T). compacidades (C), tiempos (t), módulos elást1cos 
(E). etc .. durante las actividades de tendido y compactado. 

Para la tercera etapa. la de h1stona, los indicadores característicos del concreto 
asfált1co ahulado ya terminado corresponden a los coeficientes de permeabilidad (k), los 
espesores (e). los módulos elásticos (E), etc., obtenidos de los "corazones" extra1dos ex 
profeso. así como los coeficientes de permeabilidad (k), los coeficientes de fr1cción (¡.¡). los 
índices 1nternac1onales de rugosidad (IRI). etc , obtenidos in situ de la carpeta asfáltica 
ahulada 

4. UN ENFOQUE DEL CONTROL DE CALIDAD 

Para certificar o confirmar los niveles de calidad característicos, es impenoso conocer 
a fondo la finalidad y los alcances del control de calidad, para fijar el nivel de calidad relativo 
en la escala correspondiente (excelente, alto, medio y bajo), como se ilustra en la Lámina 3. 



Una vez que se fiJe el nivel de calidad relativo entre el supervisor y el controlador de 
calidad. se procede a establecer el tipo y la frecuencia de los indicadores de caltdad 
característicos. de acuerdo con los niveles de confianza prestablecidos para cada elemento 
o componente de la obra. las ·pruebas de aceptación convenidas. los muestreos aleatorios 
resultantes acordes con las características geométricas y de acabados. así como las 
correspondiente a los materialesy los procedimientos constructivos (Lámina 3). 

De acuerdo con lo expresado anteriormente. será posible instalar en la obra al grupo 
de control de calidad con su estructura técnica idónea (plantilla de personal. organ1zac1ón. 
bienes y servicios. cronogramas. flujos f1nanc1eros y de información. métodos y SIStemas. 
etc.). cuyos serv1cios pueden ser por adminstración directa o contratados. como se indica en 
la Lámina 3. 

5. RECOMENDACIONES 

PRIMERA Considero que con este enfoque esquemático para la certificación ágil y 
oportuna de los niveles de calidad característicos, realizada por el controlador de calidad. 
coadyuvará enormemente en la verificación que el supervisor realiza para que. con el debido 
conocimiento el constructor actúe en plan correctivo, oportuno y eficaz a fin de evitar 
defectos en métodos constructivos. 

SEGUNDA Lo expresado anteriormente es lo que el superv1sor espera del 
controlador de cal1dad qu1enes deben trabajar íntimamente para lograr el éxito del control 
de calidad Integral que merecen nuestras carreteras. 

6. REFERENCIAS 

1) DICCionario de la Real Academ1a Española XXI, edición 1992 

2) Orozco S . R V ( 1996). El Concepto "Calidad en las Vías Terrestres". XII Reunión 
Nac1onal de Vías Terretres (AMIVTAC), San Lu1s Potosí, S.L.P 

3) Orozco S. RV (1998) Conceptos Fundamentales, Seminario: Carpetas Drenantes 
Ahuladas (AMIVTAC AMAAC. CITEA y CAPUFE), Cuernavaca, Mor. 

4) Orozco S. R V (1998) Certificación de Niveles de Calidad Característicos. XIII Reunión 
Nacional de Vías Terrestres (AMIVTAC), Oaxtepec, Mor. 

Nota: Este trabajo está tomado de la Ref. 4 
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.UN ENFOQUE DEL CONTROL DE CALIDAD 

.1 
SUPERVISION 

(Venflcar) 

l 
1 CONTROL DE CALIDAD 

1 

1 (Certificar) 

::¡t~~.!....!DAD Y ALCANCES J 

1 
::se,.:.,!_;.. O:: NIVELES TIPO Y FRECUENCIA DE ESTRUCTURA 

~---o:: Ct..LILJAD REL-ATIVOS INDICADORES DE CALIDAD TECNICA 

- =:xcelente • Niveles de confianza • Plantilla de personal 
1 

• Pruebas de aceptación • Organrzacrón 
- Al:o • Muestreo aleatono • Brenes y servicros 
' 1 • Caracteristicas geométncas • Cronogramas 
! 

: r·JleCro y de acabados • Flujos financ1eros y de 
1 • Características de matenales y informacrón 
- SaJO procedrmrentos constructrvos • Métodos y Sistemas 

... . .. 
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1 

ADMINISTRACION 1 MODALIDAD 1 POR 
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l PROGRAMACION l TERMINOS DE 
PRESUPUESTACION REFERENCIA --------------------------
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CARTA DE CONTROL DE CALIDAD 
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CONTROL DE CALIDAD APLICADO 
A LAS VIAS TERRESTRES 

GRAN ULOM E TRIAS 
DISCONTINUAS 



GRANULOMETRIAS DISCONTINUAS* 

SEGU~O~ R(fl[XION 

lQuó ocurra al ea rompa la contlnuldnd en la or! 
nulometr[e de un ~greoado p8re concroto hldrfiultco7· lQué pese 

el le Curva Qranulom~trlca ea salo da loa lÍNltaa trad1~1onalea7 

Normalm~nto los laboratorios rechazan lea graves 

t:U\'8 r;r!!nulornetda est6 fuere do los lÍnl te~ eepet:Hlcad~!!l, c.2. 

m~ lo' ~e le l~mino 10, •porquo ~ole~Rnte deben aceptarse e~t! 

g~~os cuy" gre~uJc1Ón olge une cterte ley de tontlnuldnd• ~teR 

taos t::a le co!!tul':lbte. Sin rmbnrgo, u ~uy conveniente pensar 

en que le su~esl;n de te~o~oa móa ed•cu~de pare lograr un 

~ejor econodo entra les oertlculea del agregado, no es le da 

le ley parebÓllca a elmller, elno el de los cDmbloa bruscos 

en h':ler.os, t'Jmo ee e"-pllce a tontlnuectón: 

SI ae t1~ncn tres esrer~s de redlo R1 sobra un 

plono ~orlz~ntel y se treta do formar un tetraedro con una cuet 

te esfera tanbl~n de radio R1, el espacio comprendi~o entra 

les cuatro c~feres ~ñlo pu~de sor ll~nado con ctre de radio 

me~o~ R
2

, como ~e Ilustre en le lámina 19. [1 espacio ~ej! 

do en~rc las e~fero~ do r~dlos R1 y R2 puedo llenaree con 

une esrera do rodlo menor R3 , como sa ~uestre en la lÓmlne 

20. De la mismo manera se puede ir obtenlend~ teórlcementa 

la ley de verlectén, como le Indicada en le lémine 21. 

* Orozco Santoyo, Raúl Vicente (1977). 11 Reflexiones sobre 
Control de Calidad". Revista Mexicana de Ingeniería y 
Arquitectura, Vol. LVI, N°. 2. AsociacioO de Ingenieros 
y Arquitectos de Méxioo. 1 O 

. ' . 
. -· 
' 

Lo5 limites rcco:ncnllobloe pllrfl un11 grnnulQ":lrtdn 

dlecontlnua !U! r;ugleren rn ht lÓrnlnP.I ?2. 

(e lmportnnlc h"cr.r nnt11r Que el concreto ~5 5 e~ 

pacto so logrn con el m[nlmo de erenn y d• ague. Un con~rrto 

comp~clo tendrá menor agrlctnmlcnto y, por conslgulcntr, será 

mó~ lmpermceblc y reslntr.nte, m~ntenlendo otroa rCctorrs con2 

tan tes. 

SupÓnge'e QUe en el tetrnedro da la Lémtnn 19 

ea colocft una esrere lntermedle entra las da redlo R
1 

V R
2

• 

lQué pesaré? Puee simplemente ese esfera drsplerarB e les d~ 

má!. Sl ee continúan llenendo huecos con rsrrrt~s ~e gr~~ueclón 

conttnua, 1le~pro !e aeoulrón dceac~oCendo las dcm~s •~frras. 

Preclaemente le grenulomctrle QUB de le mey~r 

parmeeblllded ee le cont1nue, como le de les arenes o g~eves 

que en eapcclel se rcco~tcnda un loe aubdrcnrs o capes filtre~ 

te~; ce decir, le graduación cont1nue di le ná~lme per~eabll! 
dad. 

le graduaciÓn dlscontlnue ranpe ese continuidad 

y pernlt1 ~mojar acomodo entre les partlcules del egre9a~o 
pétreo. 

[xlsten muchas expericnctes ao~ra le3 venta~es 

da lo3 concretos con agregados do grenulo~atrla dlacont1nue, 

en relación • los qua tienen agregados con gredueclón cont! 

nua convencl~nel. Por ejemplo, en la Lé~lna 23 se pue~r o~ 

eervar QUI ~are une reloclón a~ua/ce~enlo y revtnlnlcnl~ ~a 

dos, le resistencia co~pre~lva e 2B df~s ~e edad resulte ~e 

yor pera un ccncrelo con graduaciÓn dlscont¡nua que el iste 

rucre cont1nue y, ed~és, con un consu~o de cemento menor. 

(1 lncre.,ento en resi!JÚ:ncle es do 270 - 220 • 50 kg/c"'2 , 

qua rr.pre~ente un 23~. 

Hey un ca~o peloable Qua actualoenta ae esté 

- 1 1 -



presentendo m los concreto:~ de loa puentes y obree eudl1~:~ree 

del c~mlno 58llne Cruz - Pochutle. Pere une Re:~letancle do Pr~ 

yect~ dode (r•c • 250 kg/c~2 >, con grenul~etrfe cont:nue ea o~ 
) 

tenf~n con5urnoe do c~entos de unce 380 k~/m, y, ~:~1 provocer 

~e dlscontlnuldod en el egrcgedo gruc5o {quitando los tomeMos 

ltl(:!n'lrts de 1/2• p~rtl u:~o'rlos como metulel de sello), el 

~e cc~ento eo redujo e !DO kg/m3, eproKlmedemento, (ato 

etnle un ehor:o del 21%. 

con~urno 

rcpr.!!. 

[n res~en, el le curve grenulométrlce •ae eete• 

de le5 normas trodlcloneloa o aon aparentemente defectuoaea, ea 

posible lograr mojares concretos, alempra y cuando ae dlaeMan 

les mcrcles edecuedae y ea evite la 1egregec1ón con el ~plea 
de edltlvos aproplodoe. 

(e Jrnportento hacer notar qua loe concretos con 

agregados da gredueclón dleconttnun han tenido buena ecaptec16n 

por parte de lea eutorldedea (SARH y SAHoP), 

. ¡ 
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RELACION EN-1 RE 
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CONTROL DE CALIDAD APLICADO 
A LAS VIAS TERRESTRES 

Láminas tomadas de la ponencia 
"Compactación y Control de Calidad", 

presentada por el M.l. Raúl Vicente Orozco 
Santoyo e'n el Tomo 1 de las memorias de la 

IX Reunión Nacional .de Mecánica de Suelos . 
. Mérida, Yuc. 1978 

~-. ' ll"'-



1§:, R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C. V. 
SUPE.RVJSJON Y CQ,\TROl. DE CAUDAD 

OBRA: Rehablllta06n Clel pa~mento ce la AutOPISta 

MéxiCO - Ouerélaro ==--===-----'----·-- -· 
TRAMO: km 93 O· 100 O y Clel km 1Q7~250CPQ:;.:----

LAMiNA: 

VACIOS EN EL OPEN GRADED 

UJ 
>-

VACIOS CON AIRE 
EN LA MEZCLA." % 

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO FECHA ;)\ z 
1997 UJ 

8 10 12 1< 18 18 20 22 2< 28 PROM. SUMA PROM. 

15 64 12.8 

20 73 14.6 

17 76 15.2 

17 a1 16.2 

17 86 17.2 

16 a7 17.4 

13 80 16.0 

14 n 15.4 

15 75 15.0 

~-=-~:-"'::=-: +--'-1; ' lllii1.Wr4il'r!+::H-+++-l'l 
l--'-7-.:.:f•::..b +---"<3 ~ m TlJ 1 I*U 1'"11H-+++ 
1-'-7 ·.:.:t•::..b +--'-l4 m TT' . 1 14tl-+++-
1....:..:12c.:.:-r•=-b +--=i5 m m~-\+-J-Ijl~l H++-l 
1_::1 ¡>~-f~eb+....:::j6 m,_TiTil¡...l ¡...1 !;í--1, ~-J.H+t-+++-1 
1~1~9-~fe~b~~7 m ktr~~~·++~~~ 
l _::1 9:..:·f.:.:eb'--t-....:.J8 m J11/;[.-f++J+,i+J+++-J 

19-feb 9 1 1 1 
19-feb 1 O 1 

17 75 15.0 

15 74 14.8 

19 ao 16.0 

1a 84 16 a 

19-feb 11 , -1-i·IH+I++~ 
l-'0:20-:..:f.:.:eb:_¡__:_12=l H 1 . 1 1 

20-feb 13 -~ 1 n~,-H¡+H-++H _____ _ 

..:~:..:~c.:.:::=:'-1--':-';1 + ~ L~ ~ 1 1--..:..::'-t-=:'--il-':'-'~ • .:...: 
~~~~~\ 1 ~~~-~~ 

20-feb 16 17 91 18.2 

¡...=2.:...1·:..:cfe::_b -l-1:..:.7 - - j1_¡\-H--l- f141I+H-J -17- a9 -1-7-.8-

l~2::.4-~fe~b+_:1~8 H+l-++ 1++-u ~1 :¡++-+-J 17 88 17.6 
24-feb 19 1 1 iT

1 1411
+~ 18 a7 17.4 

24-feb 20 1\t 19 88 17.6 

25-feb 21 !í 18 89 17 8 

~~:::: ~~ ml+il :HIHI-+1 "(1411+-~ 1-..:..::'-t-~:~'--ir:=:-=-~-1 
25-feb 24 19 94 18.a 

25-feb 25 - m 18 93 18.6 

28-feb 26 r ftJ 1 m 15 90 18.0 

2s-reb 21 1 '\Jr T m 16 a1 17.4 

28-feb ~: 411-H--H---,, it m 17 85 17.0 

30 ''' m 
R e A e · R 

VACIOS EN EL 
AGREGADO MINERAL."% 

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

6 10 14 18 22 26 30 3-' 38 42 PROM. SUMA PROM 

IT1Tfjl 1 ¡ w ¡
JJj 1 ¡J 1 i )ll 
J 1 Tj 1 ill 
JI JJl ! ¡ ' 1 

11111~ JI 1 

lffi· jj l ¡ . 1 1 
1\-j 1 111 i 
-Ht - 111! , 

1 

TlTI-- lii - i . •·. '11 ll\ 1 
lj 1 1 1 \ 

1 r 1

tll • 
• 1 ¡ 1·. 1 

1

1 1'. 1' ¡¡! 1: 

l
_J ·¡1 1 

- ! ! 1 ¡ ! ' 
Ji 1 

1 !ti i 
1 r · ili 1 

1T ¡-- ':'11 1 

¡ 1]- Tl ;¡: 1 1 

Tt- , 1 i lii i ¡ 1 , 

T l1l!:'i' ¡11 111 
l ~- 1 i]! ·

1
, 

1
! /T 

llj: 1 1 

. -i j :! ! ! i 11
1 
i 1 

1 

1¡ 

! 

R C ACEPTACION 

26 127 25 4 -------
29 131 26.2 

28 132 26.4 -----
28 135 27.0 ---- -· 
28 139 27.a ----- ----
28 141 2a.2 --------
27 139 27.a ------
28 139 27.a 

27 

28 

27 

30 

32 

30 

30 

30 

29 

29 

31 

31 

29 

29 

30 

31 

30 

28 

28 

28 

-

138 

13a 

137 

140 

144 

147 

149 

152 

151 

14a 

149 

150 

149 

149 

150 

150 

149 

148 

147 

145 

-

27.6 

27 6 

27.4 

2a o 
2a a 

29 4 

29.8· 

304 

30.2 

29.6 

29 a 
30 o 
29 a 
29.a 

30 o 
30.0 

29.8 

.396. 
29.4 

29.0 

X = 17.1 %\a=± 1.73 %j~ = 101% X= 28.9 -Jo\ n=± 1.45 %1 V= 50 •¡. 

OBSERVACIONES: • v.a.m. ( 1- Saturación) OBSERVACIONES: • V.A M. ( Porosodad) 1-7=====-::--,---:--=::..!..:-=-==~--,--____L====::__..:.:::~..:....::::=~-- ------- -
J-C:::a~d:;:;a~p~un;:;to:.¡d:;oe;.;la~gr~áfi::::•ca::_::de::_::le~nd::::e:::no:::·•::::s~re:!p::_:re::se:::n::ta:_:e::_l !::P',:::omed:._:::::;::oo~d~e.=_5_:va::_:lo::::"':::•:..:""::r"•:::ecuiJV:=·.::o:!s __________ ._ ___ ____ _ 

A= ACEPTACION 7-;:~~=,---------------1------- ...... 
C=CORRECCION 

R=RECHAZO ..:..:...:..==--='---------------1---------- --- .. 
1-------'-----------l------------- ---------
1-----------------l--------......... 

EL LABORATORISTA EL JEFE DE LABORA TORIO Vo. Bo. 

-- --- ---·---- -------
GABINO AUSENCIO P. J CESAR SALAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 



1§:, R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C. Y. 
SUPERY/SJON Y CONTROL DE CI.UDAD 

OBRA: Rehabdrtaoón del paVImento de la" Autoptsta 

MéxiCO. Querétaro 
==~~=-----------
---,------,..,.----: --,-::---· . . . 

TRAMO: km lil3 O- 100 O y del km 107 O· 125 O CPO -A-

LAMINA: 11 

MODULO ELASTICO DEL OPEN GRADED ( MARSHALL ) 

UJ 

;;: MODULO ELASTICO MEDIO MOVIL. kg/an2 

5VALORES 

CONSECUTIVOS 

VALOR 

MEDIO 
FECHA 

()") 

z 
UJ 

o 40 so 120 '. 160 200 240 260 320 360 400 PROMEDIO SUMA PROMEDIO 1997 

1~ 
2 

-r-1

1 

-+,----,"11 ""11 n-n--r--t--.--+mTTTTi"""-1-t--r---t--r-t--.-t-lri l----;1;.-:1 0'---f ----;,4 7:;:;2'- __ 9~~- _6-feb 

1 1 1 fft 54 426 85.2 7-!e~:_ 
1 11 1 1 71 395 

'-rl ~~~~!,-1-r-~~mllmn~~-+-+-r~i-t-~ 63 369 
3 79.0 7-feb 

4 73.8 7-feb 

5 ' ' 81 380 76.0 12-feb· 

l----"l6 1 1 

1---'-!7 1 1 1 
S 1 

1-----=Jg 1 1 1 

10 
11 

l ~~~I'+'JI-~~~~mr,_+-~-+-r+-~~ 
'---'-1'13 II 1 11 '"-+++-l+l+HT+I-'--+-+-+-+-+-++++-l 

l·----~~; R= m rt" 1 : 1 

12 

--~~ R= l . -+1 +¡ -f¡-Hm+t1H11 1-t--+-t---t--t-H-+-H 

~~ 1 ¡ r ' ~-.+~' -+--+--1 

1~ 1 

1~ 1 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

1 1 
1 1 1 

+-1--IKj J -+-+-+1-IH+m+l--+-+-+--+-+-+--+-1 +-+~ 
·~-11+1\~.' 11, +~+1-ll++m+l-+~+1~+-r+l~+'~ 
.. 1. ~·- 1 1 
t-+-1 l+tl' 1 P'l-,-i-i'-+-l++il*l ftl-+-+-+-1 -i-i'-+-i-+-1 +-+ 

r-- 1 -+-1 +-f-lf+!l++tl-+1-i-~+-, -+-1- -h-
1-H+t-HI-++-+-Il!+H-H-J 1 1 1 -¡-

RECH. CORR. ACEP. CORR . RECKA.ZO 

86 356 71.2 12-feb 
~-~-li-=-1--:~:':::- --- ··--

70 372 74.4 19-feb 
70 371 74.2 19-feb 

77.8 19-feb ·· 

61 371 74.2 20-feb 
1---7:---J---:::-:: -- -- . ·- - -

61 351 70.2 20-feb --- -- ----
60 334 66.8 20-feb 1---7'---t--::-=-::-- -- --- -- .... --
70 329 65.8 20-feb -- --- ---
70 323 64.6 21-feb 

1---'-=- ----- - -
96 358 71.6 24-feb 

r---=64-=--t·-...,3:..:6:..:1 __ ,_-::7::::2-=.2- --2¡1-eb-
-------

72 373 74 6 24-feb ----- -- -
72 375 75.0 25-leb 

1---::::--1---:::-=::--1---- --. 
72 377 75.4 25-leb 

1---:-::--1---::--:-::-- ---- --- . --
59 340 68.0 25-leb 1--=--t-----::-,..c-- ------- -- .. --. 
52 328 65.6 25-feb 

. --
59 315 63.0 25-feb 

1--=..:--t--::"'-=-- ------ --- -·--
92 335 67 .o 28-leb 1--ó-':--t--:: --- -- -- ..... 
90 353 70.6 28-leb 

l---::773 --t---:3::6:::7- 73.4 28-feb 

~--~-.--~--~-----·-_--_--,~ 
1<= 72.8 1 n=± 13.3 · 1 V= 18.2% 

OBSERVACIONES: 
1-;o-=:==.:.:.:::.~:.:::,.;.---:--,----;---:-c-----:----:--..,.....-,:-::--:-:---,---,:----------- . ---- ... 

Cada punto de la gráfica de tendencias representa el promediO de 5 vakJres consecutivos 
~~~~~~~~==~~==~~~~==~~~~--------------

--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------
------------------------------------ :. . -

1---------------------------------· 
1----------------------------------·-··-·. 

------------------------------------
EL LABORATORISTA EL JEFE DE LABORA TORIO Vo Bo. 

GABINO AUSENCIO P. J CESAR SALAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 
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R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C. V. 
SUPE:RI'ISION Y COhTROL DE: CAUDAD 

OBRA: Rehabilltaoon del pav1men1o de la Autop1sta 

MéxiCO· Ouerétaro 
=:::::..:..::=~------· . 

LAMINA: 6--

E Q U 1 V AL E N TE O E ARE N A (O PE N GRAO E O·) 

w 
~ 

1 

1____3 
1____3 

4 

1____!! 
~ 
___!_ 

8 

9 

10 
11 

12 

EQUIVALENTE DE ARENA, % 

40 45 so e ~ 65 ro ~ w ~ oo ~ 

¡-r-r 1 '-
1
1_ +1-:1~1 -l.l---!....1 _¡_i ,.l.l_1 !!ltU -!-+ 1 ~-1--'- ! _ ! _] 

~!J.__J '--+-1 -!1-t-1 -+1 +1 ...¡_1 -!1-111 Wll 1 1 1 1 ¡ 1 l_j_ 

i : : : i : i 1 

: 1 :~~~::¡::¡: 1 1 1 ?1-
1 1 1 1 1 1 1 1 1 T 1 
! 1 1 1 1 1 1 1 T 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 rmm 1 1 r 

1
1

11 

1

1¡ 1 : : 1 ll ~fl't1 -++ Id-!-r-h 
· 1 1 1 1 1 1 rm r n ~o:::r r r¡ 1 n-~~ -'-1 +¡ --'1

1
-!l--!--.!-1 +--1 míiil 1 r 1 : l r· ¡- · 

1 1 . 1 1 1 j _¡ w~~ _u¡ :- -tr¡-¡-y-
-13 i 1 1 1 1 1 1 1 1 llii!!i _j_j_. 1 JJ 
-14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 _¡ mrm 1 1 1 1 1 rr 
_15 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ..1 miTii =1-::1_ :+H __ i ct 
_16 L! 1 ! 1 1 1 1 1 1 !t!ll!f! __u_ _ _j_L .¡ . .Lj.-1 

17 _1 1 1 1 1 1 1 1 1 -1 111 1 1 1 1 1 ; ! ' 1 i 1 
18 1 1 i 1 1 1 1 1 1·1 iiíli~-,-1 -~-~-¡-;-¡·¡·¡ 

1_1_9 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 mrrn 1 1 1 1 ' 1 n1 
_2o f 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 ![!iiTIIII.iiT --~-U_! ll 

21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 !1 i 1 i ; : . : 1 1 
22 i--!-1-!1-+-1-+1+1 ...¡_l__¡l--+-1-!l_ 1 iim~TT -,-;-:··-,-: 1 
23 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡¡¡¡¡¡¡-,-~ 1 , :_:.::.UJ 

, 24 i_J_I .J.I_I>.-LI -l.l---!....1 _¡_l _jl__¡__l ~ITíi: -i -~ ! : ' : i 1 1 
;~ j 1 1 1 1 1 1 1 1 1 iiiiTii -~-~ ::-: ¡-;-·;-·¡ 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡~¡ -~-1 ~·-, -: ¡ ' 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 !ll!!!' 1 1 1 1 ! ) U] 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1111111 ¡ l ! : ! 1 i 1 

27 
28 

1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 iliTIT! 1 ! . ' . : : . ~ 
L
. _l___ci....:I'-LL.LI 1 1 1'-1.1;1·; -~-. ;-.-.-: -,-·:-"·: ¡ . -~~-: . ---~--:. : . --~-u 

RECHAZO CORR ACEPTACION 

OBSERVACIONES. 

VALOR S VALORES 

CONSECUTIVOS 
FECHA 

MEDID 

PROMEDIO SUMA PROMEDIO 1997 

77 385 77 .O 6-feb ------- -
78 386 77.2 7 -feb 

1-_.:.77;___+___:3::::8:.:,7 __ 7?_._4- __ 7:!•b-
78 387 77.4 7-feb --- -

¡___:,77:__+___:3::::8::,7 __ 77_.4 __ 12-feb_ 
77 387 77.4 12-feb 

1---'-:__-l----':..::..,.- ---- --------· 
76 385 77.0 19-feb 1-....:..:'----J--=-==-- --- --- ..... 

1 
__ 7:,..:7_-l-__:::_3:8:5:.._ _·77c_o __ 19-feb 
-~7~8- _385_. ___ 77.0 __ 19-feb 
_ _:7_:_7 __ 

1 
__ ~85_ __ .77.0 _ . _19-feb 

76 384 76.8 19-feb -----
l-~76::._--j-~38~4:_ _7~_._8 _ -~~-feb 
l---=78=----l--:3~5- _ 7! ~-- _ _}O·f~b 
1 _ __:_77:__-l----'3:::8:..:4 __ 7~~- _20-feb 

77 384 76.8 20-feb 1---'-:__-1----'=::...:.- - .. - -- -
1 
_ __:_77:___

1 
_ _::3~5- _ 77.0 _ __20-feb 

77 386 77.2 21-feb -------
78 386 '77.2 24-feb 

1---'-=--J----':.::..:.- ----- _, 

1 _ __:,77:,-+-:3~~- _7!·'!:. _ _ 24-feb 
_ _:7_:_7_ -~86 _ 77.2 _ . 24-feb 
_ _:7...:.7 __ 1 _~3=86:.._ __ ~7 .2 ___ 25-feb 

1 _ ___:._78=--l---=3~_7 ___ 7_7._4 _ 25-feb 

1 _ ___:._77:___1 __ 3::8:::6 __ ??_·-~-- _ 25-feb 

1 _ _.:.77:__--l----'3::8::::6_ -~?-_2 __ ?5-feb 
l---=79;---_1 _ ___,3::::8::::8- _7_7._6 ___ 2?-feb 

l---=7 8;---+---'3::::8:;9-l-'·....:7::,7.:.::.8:._ 28· feb 

1 __ 7:.,:7 __ 3!!_~- _?7 ~- ... 28-feb 

1 _ _:...:77 __ 
1 
_ _::_3=.:88=-- _ 77.6 _.28-feb 

---¡--- --- ·--

X= 77.2' %1 n=:t 07 %1 V= 0.9% 

-C~ad~a~p_::un~to:_:d::_e,:::la:.l;g!:!:rá::::fica::::..:d:._e t~en~d~en_::Cl~· as~r.=!ep;::re:=_se:::n::=l<ic!:e:..!l P::,::'omed=~oo:_::d:::_e ~5 ~va~lo::,::re~s ~co::.::nsecu=::::_IN:,::o~s ___ _ - .. - .... _______________________ ,, .. _____________________ , __ 

-------------------------- -----___________________________________ , .. 

1--------------------------------- -
1-------------------------------. 

EL LABORATORISTA EL JEFE DE LABORATORIO Vo. Bo. 

GABINO AUSENCIO P. J CESAR SALAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 
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R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C. V. 

OBRA: RehabilitaCión del pav1mento de la AutOPISta _J, 
Méx•co · Ouerétaro ==--===e:_ _______ _;__. --

SUPERVISJON Y C0,\7ROL DE CA U DAD 

LAMiNA: 
8---

CONTENIDOS ASFALTICOS Y PESO VOLUMETRICO MAXIMO (OPEN GRADED) 

"' ,. CONTENIDO DE 
CEMENTO ASFALTICO, '4 

5 VALORES VALOR PESO 5 v,;cORES VALOR 

< 
FECHA ~ 

CONSECUTIVOS MEDIO VOLUMETRICO MAXIMO. kglm' CONSECUTIVOS MEDIO 

1997 L!j 5o 5.5 6.0 6.5 7.0 PROM. SUMA PROM. 1000 2000 2100 2200 2300 PROM. SUMA PROM 

5.9 32.5 6 5 6-feo _1 1 ¡ ¡ U 1 1 ' 1 1 , 
7-feo 2 -=J ¡ 1 1 ¡)~\( IJ4-¡ ¡-

;:::~ ~ ~· '¡ : llj~ ¡ : ~ i : 
12-fec 5 ffi' -i-111 l 

~~:::: ~ -¡ i: I~BR~ 
:~::: .: ~:!! ¡1i®F 
19-leb 11 ~ 1 1 1 ri FFR r 
20-feb 12 -1 mlrslJ_ll U L 
20-feo 13 1 TTT1 _/ fTfT 1 

20-feb 14 -=11 1 : 1 :_t--::~-~rn~ J ~ 
20-leb 15 114+-1 1 1 1 
20-feb 16 -~ 1 1 1 1 :-', -
21-teb 11 -~m-lt·, 1TI1-. 
24-feo 18 - !iT . ¡-- m ¡-
24-leb 19 -j íi...P, !/. 1 1 1 L L 
~;:;:: ~~ =lllfffil 1 1!::- 'r H+f t---
25-teo 22 

1= 1 _~1\,'! 1111 
25-feb 23 1 t8:.!. 1 

25-feb 24 - íTfll [2JJ i 
25-feb 25 ,- iTIJ~ llTi-'· 
28-teb 26 = ll'-1fl H ~ 1 

1
1 

_2:.:8:...:-':.:•b:_,_....:2:.:.j7 
1

_ rr-N 1 , 1 • 

28-feb 28 _j 1 : 1 1 - iTTI 1-, -

-~~ -: -r+ -r- m=1 ; 
1---i~ 

----6.0 31.5 6.3 
5.8 29.6 5.9 
5.7 28 6 5.7 
5.9 29.3 5.9 
5.8 29.2 5.8 
6.6 29.8 6.0 

6.5 30 5 6.1 
6.1 30.9 62 

5.8 30.8 6 2 -- ---
5.8 30 8 6 2 

6.0 30.2 6.0 
5.9 29.6 5.9 
6.5 30.0 6.0 ------6.4 30 6 6.1 
6.4 31.2 62 ----5.9 31 1 6.2 --
6.0 31 2 6 2 ----
5.6 30.3 6.1 
6.1 30 o 6.0 

6.0 29.6 59 

6 1 29 8 6 o --
6.5 30 3 6 1 ----
6.2 30 9 6 2 
5.9 30.7 6 1 
5.5 30.2 6.0 

5.9 30.0 6 o 
6.1 29 6 59 

R C A C R 

i ¡ tjjl 1'! 1 i: i ¡l.'' 1 1 ¡¡· 1 ... : 1 1 ;: : 
]11. .. J. 1• ... ,1 

·¡ j j Ji]; l j 1 ¡ 1 ¡ l : ¡ : : 1 

11 iV!j 1 1 l! 11 
. . 1 !11 ··j\ ¡ !lj 

¡ 1 1 l! i 
l) 1 1 ji 1' 

1 
11 ~ 1 ¡ : 1 

1 1 r j 1 ¡ l . tlli? 1 1. 

11 ¡ ¡. ! 11 ¡ 1 1 , ! ! 1 1 ! ! 1! ¡ ¡ 1 
']l. 1 ! i ! 1 ! ! i : ! ; 1 1 ! 
11 ¡ j l\: 1 

1 1 : 1 1 l¡ : 1 1 ¡ 

l
j' .v:! i 1 j ¡ Jjl ¡) i 1 

i(l l!]jljl j !! 1!! 
1 llll 1 1 1 i 11 
[1, j 1 ! 11 ljl 1 1 111 

j 1 .. 1 i 11 'i '1 i 1 

! ; ~ i !ji i!! 1 ¡ i: i ; [ 
11¡ ~ '1 · i 1 1 1 i JI [::' i 

ii 1\h;:;;.¡¡¡¡·¡¡¡: \ 
! '1 ! ! JI! 1, 1 i; . 
111 . 1 1 IIJj 1 1' . 
l .:': ; '¡ 1 1. j .. 

': r 1 rl: 1 r; 1 

.. 1¡¡·:"· l.,¡' .. 
1 1 1 1 ' 1 1 1 1 ' ~ ' 1 • 

ACEPTACION 

2093 
1991 

2037 
2040 

2031 
2048 

2084 
2067 

10701 
10541 

10486 

10400 
10192 
10147 

10240 
10270 

··- .. -
2071 10301 

2040 10310 
2069 10331 

1994 
1977 
1997 

2007 
2010 
2029 
2033 
1976 

10241 
10151 
10077 
10044 
9985 
10020 
10076 
ioo5s 

1972 10020 
2001 10011 
2003 9985 
1979 9931 

1963 9918 

1985 9931 

2068 9998 
2061 10056 
2059 10136 

2140 
2108 
2097 

2080 
2038 
2029 
2048 

2054 

2060 
2062 
2066 
2048 

2030 
2015 

2009 
1997 
2004 
2015 
2011 

2004 
2002 
1997 

1986 

1984 

1986 

2000 
2011 
2027 

X = 6.0 % 1 cr = .:t 0.29 % T V = 4. 7 % X = 2024 kolm') "= :58.02 kgtm' V = 1.9 'lo 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES. 

Cad!' pu_n.!_o_ ~~la grafica de tendencias representa el promediO de 5 valore_s_co~c:_s ____ ------- _ 

A= ACEPTACION ~~~~:~-------------1--------- ----
C-CORRECCION ~~~:::=:~~-------------: -----------·- ... 
R=RECHAZO ;_;_e:::.:::.::..:::;:_ ________________ ¡ _________ __ 

1---------------------------· .. 
-----------------l--------·-·. -

EL LABORA TORISTA EL JEFE DE LABORA TORIO Vo Bo. 

·- -- - --~--- --- ----------
GABINO AUSENCIO P. J CESAR SAlAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 
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GRANULOMETRIA DEL .EGADO PETREO 
PARA TAMAÑO MAXIMO uE 3/8" ( 9.525 mm) 

o 
N ..,. 
o 

ABERTURA DE LA MALLA ( mm ) 

o ..,. 
"' o 

o 
o 
o 
N 

o 
<D 

"· ..,. 
"' N 

"' m 

100 r---------,------,------~--------~-----------,-----------,---,----~~~ 

1 V 
90 ·--·-·--------·------·· ·- ·-·-- --· -- - ·---·-----·----

80 ---- ------------------ ·- -- ------- ---

< m 

.. . ... · - ~A 

70 _______ ·---~--· ------- -------- ----.--- --- - ---------~---- ---- v- ---- ·-----· 
;t 60 1-~~~~¡-~ 
w 
=> 
(J 

w 50 

3 z 
w 
o 40 
Cl: 
o 
0.. 

Lámina 13 

-- -~-- ------- ----- -------- ---~-----~------ -- - ----- ---

----- ------ ---- -------------- -------- ~---t---------------

40 20 10 4 1/4" 3/8" 1/2" . 

DESIGNACION DE LA MALLA 

--- ZONA DE CORRECCION 
---- ZONA DE RECHAZO 

; . - -
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GRANULOMETRIA DEL AGREGADO PETREO (EJEMPLOS) 
PARA TAMAÑO MAXIMO DE 3/8" ( 9.525 mm) 

ABERTURA DE LA MALLA ( 111111 ) 

o o o o o 
"' N " o <O N " ro o ,._ 
o c:i o N " 

o "' Ul N 
O> '" <O m 

ll-----~ 

------- - ---
' 

- ---

----

1 
1 

11/-b PUEBLA-CO DOBA 

~ 
Mt~A .. ~ LIBRAM. CVCA. 

-----"-.... 

~--~ ~ORO. :;¡¡ ---
~ QRO.-IRAPUAT 

o 
o ,_ 
N ,-

100 60 40 20 10 4 114" 318" 112" 

DESIGNACION DE LA MALLA 

--- ZONA DE CORRECCION 
--- ZONA DE RECHAZO 
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INDICADORES DE CALIDAD PARA DIFERENTES CARACTERISTICAS DEL ASFALTO AH U LADO 
Y LA MEZCLA CON HULE MOLIDO 

Indicadores de Calidad 

Característica Unidad Intervalo Zona de Zona de Corrección Zona de Rechazo 

Recomendado Aceptación Inferior Superior Inferior ( <) Superior(>) 

Viscosidad Brookfield (Viscosimetro tipo Haake). 350 'F (177 'C) Centipoise 3,750 ± 2,250 3, 750 ± 1 ,250 1,500 a 2,500 5,000 a 6,000 1,500 6,000 
Penetración {100 g, 5 s). 77' F {25 'C). ASTM-0 5. 1/10 mm 20 ± 25 50 ± 15 25 a 35 65 a 75 25 75 
Punto de reblandecimiento {anillo v bola). ASTM-0 36 'F ('C) - > 135 (57) - - 135 (57) -
Resiliencia. 77 'F (25 'C). ASTM-0 3407 % - >20 - - 20 -
Contenido de hule molido_j_neumáticos) % 20 ± 3 20 ± 2 17 a 18 22 a 23 17 23 
Contenido de asfalto ahulado (obtenido con densfmetro nuclear) % 7.s· ± 1.5 7.s· ± o.s 6 a r 8 a 9• 6. 9. 

Temperatura del cemento asfáltico al mezclarse con el hule molidc 'F 375 ± 25 375 ± 15 350 a 360 390 a 400 350 400 
'C 190.5 ± 14 190.5 ± 8.5 176.5 a 182 199 a 204.5 176.5 204.5 

Temperatura de almacenamiento/reacción de la mezcla 'F 337.5 ± 37.5 337.5 ± 30.5 300 a 307 368 a 375 300 375 
'C 169.7 ± 20.9 169.7 ± 15 148.8 a 154.7 184.7 a 191 148.8 190.6 

Temperatura de elaboración de la mezcla 'F - 302 ± 8 284 a 302 - 284 -
'C - 160 ± 10 140 a 150 - 140 -

Temperatura de tendido de la mezcla 'F - >275 266 a 275 - 266 -
'C - > 135 130 a 135 - 130 -

Temperatura de compactación de la mezcla 'F - > 266 257 a 266 - 257 -
'C - > 130 125 a 130 - 125 -

Valor óptimo, según el procedimiento de absorción de kerosiria en el agregado pétreo (equivalente de kerosina centrifugada, EKC). 

Este valor se podrá ajustar con los resultados de la p11Jeba Marshall, para una estabilidad de 300 ±50 kg, flujo de 3 ± 1 mm, vaclos de 17 ± 3% v V.A.M. de 24% (mlnimo) 

Tabla 3 
RVOS 
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GRANULOMETRIA DEL AGREGADO PETREO 
PARA TAMAÑO MAXIMO DE 1/2" ( 12.7 111111) 

o 
"' N 
ci 

ABERTURA DE LA MALLA ( mm ) 

o o 
N ... ... O) o o 

i 
1 ,_ 
; 

o 
o 
o 
N 

80 ----. --- -------- -------- ---- ------- - .. -- ----- ----- - . 

70 ------------ ------ ---.-----------------------
--------~ ------------ -----

;t 60 -. 1 w 
:;¡ 
o 

- - ----- ·-- -- -------------- --- - -· 

o o "' <O "' N ,_ ,., 
"' "' 10 m 

1 

--¡ 

1 1 

_¡_ . ------ ~------ --- - ---------¡---- -- --- --- --3 50 ------ --+---------- ---
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w 
o 
~ 
o 
0.. 

40 ------
·------ ------ ---------------------------- ---------------·- - -

·---- ----·- ---- -- --------------

30 

20 

10 

1---- -¡ ----f----/ 

---------- ¡ -- ---- -----
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40 20 10 4 114" 3/8" 112" 
DESIGNACION DE LA MALLA 

--- ZONA DE CORRECCION 
ZONA DE RECHAZO 
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GRANULOMETRIA DEL AGREGADO PETREO PARA 
CARPETAS DRENANTES AHULADAS 

A) TAMAÑO MAXIMO DE 1/2" (12o7 mm) 

Malla cuadrada tipo Tyler Porcentaje que pasa (en peso seco) 

Designación Abertura Intervalo Zona de Zona de Corrección Zona de Rechazo 

(mm) recomendado Aceptación Inferior Superior Inferior Supenor 

1/2" 12.700 100 ± o 100 ±o o o o o 

3/8" 9.525 75 ± 5 75 ± 3 70 a 72 78 a 80 < 70 > 80 
1/4" 6.355 45 ± 10 45 ± 5 35 a40 50 a 55 ·< 35 >55 
#4 4.760 27 ± 8 27 ± 5 19 a 22 32 a 35 < 19 > 35 

#10 2.000 9 ± 5 9 ± 3 4a6 12 a 14 <4 > 14 
# 20 0.841 5 ± 3 5 ± 2 2a3 7a8 <2 > 8 
# 40 0.420 3 ± 2 3 ± 1 1a2 4 a 5 < 1 > 5 
# 60 0.250 2 ± 2 2 ± 1 Oa1 3a4 o >4 

# 100 0.149 1.5 ± 1.5 1 ± 1 o 2 a 3 o > 3 
# 200 0.074 1 ± 1 0.5 ± 0.5 o 1 a 2 o > 2 

(Vease la Lam1na 12) 

8) TAMAÑO MAXIMO DE 3/8" (9o525 mm) 

Malla cuadrada tipo Tyler 

Designación 

1/2" 
3/8" 

1/4" 
#4 
#10 
# 20 

# 40 
# 60 

# 100 
# 200 

RVOS 
Feb 98 

Abertura 
(mm) 

12.700 
9.525 

6.355 
4.760 
2.000 
0.841 

0.420 

0.250 
0.149 
0.074 

Intervalo 

recomendado 

100 ±o 
97 ± 3 
60 ± 10 
25" ± 10 

9 ± 5 
5 ± 3 
3 ± 2 

2 ± 2 
1.5 ± 1.5 

1 ± 1 

Porcentaje que pasa (en peso seco) 

Zona de Zona de Corrección Zona de Rechazo 
Aceptación Inferior Superior Inferior Superior 

100 ±o o o o o 

97 ± 2 94 a 95 99 a 100 < 94 o 

60 ± 5 50 a 55 65 a 70 <-50 > 70 
25 ± 5 15 a 20 30 a 35 < 15 > 35 

9 ± 3 4a6 12 a 14 <4 > 14 
5 ± 2 2a3 7a8 < 2 >8 
3 ± 1 1 a 2 4 a 5 < 1 > 5 
2 ± 1 O a 1 3a4 - >4 
1 ± 1 - 2a3 o > 3 

0.5 ± 0.5 o 1 a 2 - > 2 

(Veáse la Lámina 13) 

Tabla 2 



'""ACTORES QUE AFECTAN LA PEF ABILIDAD Y LA DURABILIDAD 
DEL CONCRETO ASr . ·L TICO POROSO 

n(%) C(%) 

50 -50 

40 - 60 

30 - 70 

k (crn!s x 10·2 ) 

Lámina 10 

90 80 70 60 50 40 30 20 1 o 

k=Q/iA 

k = Coeficiente de permeabilidad 
Q = Caudal por drenar 
i = Gradiente hidráulico 
A = Area hidráulica 
n = Porosidad 
C= Compacidad 
p = Presión de rodillado 

r 
Tr =Temperatura de rodillado 

40 5o 60 10 8o p (kg/cm2) 
r 

T = II0°C -----:...·-

RVOS 
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N. 7 

N. 6 

N. 5 

N. 4 

N. 3 

N. 2 

N. 1 

NIVELES 
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ETAPAS Y NIVELES DE CONTROL PARA UNA 
CARPETA DRENANTE AHULADA 

jCORAZONES "IN SITU" 1 

j J 
1 k, e, MM, ... k,f.L,llu, ... 1 

(COMPAC-
TADO 

T, 

T e, 

TENDIDO t' 

_L MM, 

MEZ- ... 
CLADO 

-
REACC!ON T, 

v, 

t ' 

MEZ- D, 
CLADO 1 

., 

r- '---

CEME!'.'TO HULE AGREGADOS 
ASFALTICO MOLIDO PE TREOS 

1 

.CARACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS 

1 

F A B R 1 e A e 1 o N 

1 

1 
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I 
S 
T 
o 
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A 
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N 
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ETAPAS 
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DETERMINACION DE LA PERMEABILIDAD IN SITU 
DE CARPETAS DRENANTES MEDIANTE 

EL USO DEL PERMEAMETRO LCS 

1 

i 
' 

l 
1 1 

! 1 

1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 ¡ 
: : 1 ¡ 

1 1 1 

1 
1 1 1 Ln H = 4.071-0.305 Ln t 1 ' 1 1 

1 1 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 i 1 li 11 

1 
1 

1 1 1 1 

i 
! 1 ., : 1 (e 1 1 

1 li~~Á 1.-/o/ 1 

i i ' 
1 1 1 1 

¡ 
1 ¡ 1 1 1 

1 ' ' 1 ' ~ 1 

1 
1 

i : 
! 1 [ 

1 

o "'h.~.! 1 
1 19 Á 1 

1 

1 1 ! i 
1 ~1 ¡-a:~~ 1 : 

1 

¡ 
1 

i 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 11 
1 119 ~~ ' 1 ' 

: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
' 1 1 ' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' ' ' ~ 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 i 
; : 1 : 1 : ! ; 1 1 1 1 1 1 11 ¡ 

' 
1 

¡ 1 1 1 i 1 
1 1 1 

i ' ¡ 1 1 ' 1 ' 

! 
1 

' 1 ! 1 : 

1 1 
1 1 ! 1 : 1 1 i 1 -

\ 
1 1 

1 1 ! 1 ¡o 6cm 
1 1 

1 

1 1 

i i lli.4cm 1 1 

1 
¡ 

1 ' ! ~¡o 2cm 1 

i 
! 

i 1 1 '1' 
1 

1 : : ¡ 1 1 1 

10 100 

Tiempo de vaciado ( t, ), en segundos 

' ' 
1 ' 
1 1 1 

' 
11 i 

1 1 1 
1 

i i. 
¡ 1 1 1 ¡, 

1 ' 1 1 

1 
/1 ,1~ j_J, 

1 ! i ; 1 1 1 
1 

i ! ; lil 1 

' ' 1 .-ffi 1 1 ! 
1 : ! 

1 : i 1 1 

i 1 
1 i ' 1 1 

i 1 

1 1 

1 1 
'· 

1 1 1 
1 

1 1 

i . 1 

1000 
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CORRELACION ENTRE k y n 
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Coeficiente de permeabilidad (k), cm/s X 1 0"2 
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DETERMINACION DE LA PERMEABILIDAD "IN SITLÍ" 
DE CARPETAS DRENANTES MEDIANTE 

EL USO DEL PERMEAMETRO LCS 

r----- 94 --~ 

500 

f--- 083 _ _,¡. 

o!'--- 0108 -'--____,¡ 
<----_ _:_ __ 0165 __ ___: _ ____,¡ 

Acotación en mm 
NLT-327/88 
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DETERMINACION DE LA PERMEABILIDAD IN SITU 
DE CARPETAS DRENANTES MEDIANTE 

EL USO DEL PERMEAMETRO LCS 

------------~--~·~·~·~·---~--~~· 
- 1 ' ' "1 ' 

! : "" ! 
1 ! ! 
i ~ : ! 

¡jJ 1 1 
[J 1 
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1 1 ' 1 
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Ln K= 7.624- 1.348 Ln t 

1 1 ! i 11 
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: : 1 '; ; : ! : : -tPt+ l ¡ \ ! ; : :+ i 
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Tiempo de vaciado ( tv ), en segundos 
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L = length of drainnage !ayer, ft 

REF. Seepage, Drainage and Flow Nets 
(Cedergren, 1967) 
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Pavement 

1000 

Drainage !ayer 
Penneability = k 

3 in. !ayer, k= 35.000 ftlday. 
2% slope. can remove 180 cu ftlday 

3 in. !ayer. k= 10,000 ft!day. 
2% slope 

12 in.layer, k= 100 ft/day. 
2% slope 

36 in. !ayer, k= 1 O ftlday. 
2% slope 

36 in. !ayer, k= !O ft/day. 
2% slope 

Q = infiltration through "L" sq ft 

1 ft width 

Q 

-2% slope 
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1000 

lOO 

0.1 

0.01 

1000 

lOO 

¡ 

0.1 

0.01 

lO lOO 

L = length of drainnage !ayer, ft 
(a) 

lO 100 

L = length of drainnage !ayer, ft 
(b) 

1000 

1000 

3 in. layer, k= 35,000 ft/day. 
2% slope, can remove 180 cu ft/day 

Drainage layer 
Permeability = k 

Q = infiltration through "L" sq fl 

l 2 in. layer, k= l 00 ft/day. 
5% slope 

36 in. layer, k= JO ft/day. 
5% slope 

-2% slope 

1 ft width 

~f~tr::=i 1 
J ¡ ~¡ ¡ ¡I%1..Q Pavement ¡ _, _,,,r 

-5% slope Drainage !ayer 
Permeabihty =k 

Q = mfiltrauon through "L" sq ft 

REF. Seepage, Drainage and Flow Nets 
(Cedergren, 1 997) 
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Lámina 2 

RESPONSABLES DEL NIVEL DE CALIDAD 
DE LA CARPETA DRENANTE 
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FLUJO EN UNA CAPA DRENANTE 

q 

j j j j j j j j 1 j j j j j j j ¡ 

;! --::::;JQ 
1 CAPA IMPERMEADLE l r·------------2h------------

1 

Q = ki A 

~ b/4 + b/4 + b/4 + b/4l 

I.~ 
f.---- b = 4h ----1 

(a) ff 

nr _ 4 _ 
¡¡-¡7- 0.23 

d 6 

1--:- b/4 -+- b/4 -+--- b/4 --r-- b/4 --.j 

nr _ 4 _ 
n;¡-- 30-0.133 

REF. Seepage, Drainage and Flow Nets 
(Cedergren, 1967) 

(b) 
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CUALIDADES O PROPIEDADES DE UNA CARPETA DRENANTE 
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RELACION ENTRE NIVELES DE CALIDAD Y CUALIDADES 
O PROPIEDADES DE UNA CARPETA DRENANTE 

CUALIDAD 
O PROPIEDAD Geometría 

(Anchos y pendientes) 
' .. . - -~ .. : . ·, . . 

Seguridad • 
Comodidad • 
Drenabilidad • 
Permeabilidad 

Rugosidad 

Flexibilidad 

Durabilidad 
' 

Economía • 

Tabla 1 

NIVEL DE CALIDAD . . . . . ...... 

Acabados Mat.~iiales 
(Textura y color) (Dureza .Y, sanidad) 

. .. . -·- •' ~:;<,~-;::!~~L.~·; .. ::::,.'"" . 

• • 
• • 

• 
• 

• • 
• 
•• 

• • 

Procedimientos 
Constructivos 

• 
• 
• 
• 
• 

RVOS 
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SEMINARIO: CARPETAS DRENANTES AHULADAS 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

1. INTRODUCCION 

2. CUALIDADES O PROPIEDADES DE UNA CARPETA DRENANTE (L1) 

3. NIVELES DE CALIDAD DE UNA CARPETA DRENANTE 

a) Relación con las cualidades o propiedades 

b) Actividades de los responsables 

e) Factores que afectan la drenabilidad 

d) Factores que afectan la permeabilidad y la durabilidad 

4. CONTROL DE CALIDAD DE UNA CARPETA DRENANTE AHULADA 

a) Etapas y niveles de control 

b) Criterios de aceptación. corrección y rechazo 

e) Cartas de control 

5. COMENTARIOS 

(T1) 

(L2) 

(L3 a 9) 

(L 1 O) 

(L11) 

(T2 y 3, L12 a 14) 

(L 15 a 23) 
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Figure 2 Frequenc\· distribution of average rut depth for all pavement sections measured "ith a )a ser 
protilometer m ivlexico. 

lf al! measured toll highwavs are considered. an average rut depth value of 2 2 mm IS obtained 
.-\ccordmg to the acceptance range stipulated bv the SCT. all pavement secttons would tal! within the 
acceptance range Howe,·er. it is important to note the average of maximum rut depth is not as low as 
the pre,·ious \·aiue. and for some highwavs it goes aba\·e 23 mm Therefore_ localized rutttng problems 
e-.;Jst in manv pa,·ement subsect1ons. and thev should be corrected as soon as possible 

In some cases. low IRI values were mcasured along with relatively high rut depths. In general. this 
situation corresponds to badly rutted pavements with a relativelv smooth rut. as retlected bv the 
longitudinal protile data Therefore. it was observed that rut depth should be used as a supplementary 
critenon to establish matntenance strategies. in those cases that IR! mav not be an adequate indicator per 
se 

3. CONCLl!SIONS ANO RECOMMENDATIONS 

Based on the recent experience gained in Mexico with the measurements summarized 111 this paper. the 
li.1llowing conclus1ons can be drawn. 



• Ldscr protilnmctcrs can be considered as an e-.:cellent de,·ice for a quick and effecm e e\ alualic'n nf 

higlm "' pa1 ements in 'de-.:ico 
• Rut depth data can prO\·rde addrtional information. supplementary to IRL that can be used tu select 

I cc¡uircd pa,·ement maintenance and rehabilitation strategies 
• .\ rclamch small part of the C.1exican toll-highwa\' network requrres urgen! actinn, ¡,, ,·niTect 

p~11 emenr une' enness and rutting. accordmg ro the acceptance criteria ser up bv the SCT 
• In >lll11<" rol! high" a\·s. a relati,·elv high miria! !Rl value has been measured smce the\· "ere upen tu 

traftic. duc to poor geometric control of pa\·ement surface during construction Therc-tl.)r.:. 111 ~ume 

cases. high IR! ,·alues recentlv measured are not necessarilY related to a Signiticant decrease 111 

sen iceabilit\· dueto the combined action oftraffic loading and environmental facrors 

The main recommendatrons stemmmg from this paper are provided belo\\ 

• C ontinuation of the IR! and rut-depth measurement program on an annual basis The>e acti,·nies 
could be e-.:tended ro the federal and state road network ofMe-.:ico 

• \'alidation of pavement design methods currentl\' used in Mexico. based on a long-tenn research nn 
IR! 1·anauon resulting trom traftic loading. enYironmental facrors and pa,·ement structure. amung 
other ,·ariables 

• Pennanent ,·entication of acceptance and rejection ranges of new and O\'erlaid pa\ élllellls. as a 
tí.mction of both IR! and rut depth New specifications could be implemented that penalize poor 
cnnstruction practices and result in smoother pavemenrs in Me-.:Ico 

~. ACK:'>OWLEDGEMEl\TS 
The authors would like to express their gratitude to Ing Osear de Buen Richkardav. General Director of 
the .l.genc\· for Toll High,vavs ofthe SCT. who h:indl\' encouraged this paper·s publication and alltmed 
use of al! collected data 
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VIcente Orozco v Cír: . SA de CV) 



a 1 .-\cceptance -range. \Vhen the average !Rl ,·al u e ,·anes from O 00 to 2.81 m/km. onh" routin<= 
maintenance is required 

hi \\.arnin~ threshold IRI mean ,·alue of2 SI m/km for 10-kmlong section,; and ,;lwn ,;ubsécli,,,b 1\'ilh 

'"·crage IR.l ,·alues of up ro 3.S 1 m/km. These sections mav reqtme some 1\-pe ,,f c·oiTéCtJ\"é 
mamtenancc in localized areas. and pre,·enrive maintenance may· be necessar\' on som<= suhecunlh 

e 1 Correcti,·e range IRI mean \'al u e greater than 2.81 m/km for 1 O-km long sections and slwn 
subsections "nh a\·erage IR! val u es greater than 3 S 1 m/km In this rejection range. more detailed 
e\·aluauons are usuallv required 10 establish the most effiéient corrective actions for the pe!\ eme1Ú 

In· Figure 1. the frequencv distribution of average IRJ for all toll high\\·avs is presented The basic 
information ti'om which this e han was generated corresponds to IR! ,·alues for 1 O-km long ,ec!Jons 
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PERFILES DE DESPLAZAMIENTOS VERTICALES 
OBTENIDOS CON DEFORMOMETRO DE IMPACTO 
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MEXICAN EXPERIENCE ON ROUGHNESS MEASUREMENT 
WITH A LASER PROFILOMETER 

?.e~~ '-/rceL"",¡e C·R·:JZCC-S,.:..i~TOYC r.,,¡ E., Geneiai D!re:::t:Jr RVO y Cia. and General O¡~e:::F EIO(.~ 
V::::::·í TOr\R:::s-v=:R::JIN. Pn.D, Geneíal Q¡re:tor Torres Cor.suitoies and Te:hni:al D:re::t8i E!OC 
R:::a:-co TOR?ES-VCL.~ZOUCZ, rv1 E. Technrcal Manager RVO y Cia. and Technrca: r,,1ar:aºer ::::;::::¡:=; 

ABSTRACT 

In fv1exico almost 85% of freight is moved on high'.Va)'S For tha: reason. rece."1t rou;mness 
measurement surveys are an importan! data source to optim1ze resources foc '"'":;,tco:'a11Ce 
\vorks. 

Thls pape:- \·/:il ií1CIL!de a description of pavement evaluation actiV!I 12S cur re;-~t::,: .~·_,-:::(·,..:-:·:¡:¿:: 

in rvlex1cc. Data used in th1s paper •.ve re meas u red c:1 different types of :o!! il1gll~·""i s 

PP.Erv11ERES EXPERIENCES AU MEXIQUE DE LA MESURE DE L'U'·ll 
LONGITUDINAL AU MOYEN D'UN PROFILOMÉTRE AVEC CAPTEURS 

A LASER 

M l. Raúl V1cente OROZCO SANTOYO. D1recteur Général, RVO y Cía et EiOC 
Dr Víctor TORRES VERDiN, D1recteur Géneral. Torres Consultores e: LJ;recteur Techc.:que :::c-e 
f\111 Ricardo TORR::S V::LAZOUEZ. Gerant Te:hn;que. RVO y Cia. et EIOC 

RESUMÉ 

Au fvíexique, presque 85 % des mar.chandlses son: transportées sur is r·e~eau rcL;t1er 
Pour la gestion de ce.tte 1nfrastructure., l'évaluatrc;·¡ périod;que de l état d'.ós ::¡¿¡ussées en 
serv1ce devient trés 1mportant pour établir la stratégie d'entre.lien la p'us effi:«c:e. 

Dans Cet art¡cle, on fournit un2 descnptic:n dL! relevé actuel des coniL~c;s de !\1·1~ 
longitudrnal et du profondeur d'orniéres au rvlexique. Les données u:il;s(;":; ont été 

1registrées sur une diversité d'autoroutes a péage 



FIRST E:XPERIENCES IN i\IE:XICO OF ROUGH!'.'ESS i\IEASUREi\IENTS \\ ITH A L\SER 
PROFILO'\IETER 

\la in .""uthnrs 
\11 Raul \'iceme OROZCO S:\:'\TOYO. General Director. RVO v Cía and EIOC 
fJr \'¡ctol TORRES VERDÍT". General Director. Torres Consultores. and Technical Direct<ll EIOC 
\11 R1cardo TORRES VELAZQUEZ. Techincal Manager. RVO y Cia :\nd EIOC 

In 1998. a laser protilometer was first used in Mexico ro measure Iongitudmal une1·enness and 
rut depth along 1·arious high11·a\'S and urban networks This de1·ice is. a Dvnatest Road Surútce Protiler 
1 RSPI equipped ,,·ith 'i laser sensors and 2 accelerometers. and it is capable of measuring both the 
lnternatJonal Rou'-!hness Index (IRJ) and rut depth simultaneouslv on both wheelpaths IR! is calculated - . 
in accordance with \Vorld Bank specifications. The RSP meets the ASTM E-950 (US.""I Clas; 1 protile 
preclslon and bias specifications · 

The i\le.,ican Ministfl' of CommunicatJons and Transportation (Secretaria de Connlnlcaclones \' · 
T ransporres. SCTl through the Agencv for Toll Highwavs (Unidad de Autopistas de Cw1ta 1 launched a 
pa1·ement e1·aluation program on over 22,000 km-lane of toll highwavs scattered throughout the 
countr\ For these activities a private company was contracted in 1999. following a public bidding 
process In tll!S paper a summaf\' is presented of the main results generated trom these measurements 
[ 1] 

2. ACCEPTANCE CRITERIA 

Based on the measured IRI and rut depth values. toll roads highwavs were divided into approximatelv 
homogeneous sections Prelimmar~· maintenance and rehabilitallon requirements were established trom 
these measurements and candidate sections weré selected for further evaluation lt is pertinent to 
mention that most of the evaluated highways are relatively new. and that they were built m the earlv 
1990's 

The SCT detined some acceptance and rejection criteria based on similar experiences in other countries 
and on a detailed analvs1s of data collected with the laser profilometer It is pointed out that these 
criteria are less strict than those u sed in developed countries In a first screening process. 1 O-km long 
sections are evaluated accordmg to their IRI value Measurements for both wheelpaths are combined on 
a lane basis to compute an average IR! value for each lane Subsections with partJcularlv high IRJ values 
wllhin a g1ven 1 O-km section are clearly 1dentified for further evaluauon and are scheduled for the 
reqlllred corrective act10ns From a maintenance viewpoint. the following IRI ranges were established 



PERFILES DE DESPLAZAMIENTO VERTICAL TIPICOS 

h =Espesor 

E = Módulo elástico 

p = Relación de Poisson 

o= Desplazamiento vertical (Deflexión) 
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PERFILES DE DESPLAZAMIENTOS VERTICALES 
OBTENIDOS CON DEFORMOMETRO DE IMPACTO 

S = Sismómetro 
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PREVENCION DE LA FATIGA EN PAVIMENTOS 
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CARACTERIZACION DE MATERIALES PARA PAVIMENTO 

MODULO ELASTICO (E), kg/cm 2 
RELACION DE 

MATERIAL 
RECOMENDADO OBTENIDO* POISSON ( Jl 

ASFALTICO 30,000 a 40,000 5,000 a 60,000 0.35 

CONCRETO HIDRAULICO 250,000 a 400,000 150,000 a 450,000 0.15 a 0.20 
.. . - -- --- . - --- ---- - --. ·-- -· . -- - -- ------

COMPACTADO 70,000 a 120,000 40,000 a 100,000 0.25 a 0.35 

SUELOS BASES 3,000 a 5,000 1,500 a 4,000 
--- - -- - --- - ---- - - - - --- -- 0.40 

GRUESOS SUB-BASES 2,000 a 4,000 700 a 2,000 

SUB-RASANTE 

SUELOS FINOS Y CAPAS 300 a 1,500 70 a 1,000 0.45 
INFERIORES 

* A partir de mediciones con el "deformómetro de impacto" (FWO) 
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INESTABILIDAD 

r- DE TALUDES 

EN TERRAPLEN 

PROPAGACION 

r- GRADUAL 

ASCENDENTE 

--- - ·- . ---- -- -

ENVEJECIMIENTO 

- PREMATURO 

DEL ASFALTO 

-- ·- -- - -- --
ENFRIAMIENTO 

r- BRUSCO E INTENSO 

O CALENTAMIENTO 
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DETERIORO PRIMARIO DEL PAVIMENTO 

DEFORMACIONESIONDULAMIENTOS/AGRIETAMIENTOS 

1 1 
INESTABILIDAD CONSOLIDACION INCAPACIDAD 

VOLUMETRICA IRREGULAR ESTRUCTURAL 

tEXPANSION/CONTRACCION) (-+ BOMBEO) (-+ RODERAS) 

VARIACIONES ESPESOR, COMPACIDAD ESPESORES Y 

CICLICAS DE Y HUMEDAD INICIALES RIGIDECES RELA-

HUMEDAD HETEROGENEOS TIVAS INSUFICIENTES 

FUERTE LLUVIA INFILTRACIONES FATIGA POR 

E INTENSA POR FISURAS Y /0 SUB- REPETICION DE 

EVAPORACION DRENAJE INEFICIENTE CARGAS 

GRANDES CAMBIOS REBLANDECIMIENTO GRAN INTENSIDAD 

ESTACIONALES DE CON O SIN PERDIDA Y 10 FRECUENCIA 

TEMPERATURA DE FINOS DE CARGAS 

C L 1 M A M A T E R 1 A L E s 1 [ __ T_R_A_N_s_I_T_o _ __. 

•. 

-] 

MOVIMIENTOS 

DIFERENCIALES 

EXAGERADOS 

l 
CAMBIO DE RIGIDECES 

POR ESTRUCTURAS 

U OBRAS INDUCIDAS 

CORRIMIENTO 

DE CARPETA 

ASFAL T ICA 

1 
EXCESO DE 

ASFALTO O 

FALTA DE LIGA 

-

¡--

fl'/( ¡'; 

f•}¡ J'/ '1 'l 



DETERIORO SECUNDARIO DEL PAVIMENTO 

DEFICIENCIAS SUPERFICIALES 

1 1 

A L 1 S A D o (ACUAPLANEO) DESGRANAMIENTO 

1 l 

DESGASTE AlTO GRADO DE SATU- BAJO GRADO DE SATU- ESCASA 

EXCESIVO DE RACION DE CEMENTO RACION DE CEMENTO ADHERENCIA 

AGREGADOS ASFALTICO (S, > B5 %) . ASFALTICO IS, < 75 %) /\Onr:nAD0/1\GilJ llN/\N 1 [ 
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DIAGRAMA "CAS"- MODULO DE RESILIENCIA 
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Esfuerzo desVIador= 1.4·tJm2 

=Módulo de resiliencia, kg/cm2 \ 
Presión confinante = 2.1 11m2 M, 

1 1 

(1 000 apilcacrones, 0.1 s , 20 rpm) s, =Grado de saturación. % 
1 1 

1 1 
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PRINCIPAL DETERIORO DEL PAVIMENTO 

PRIMARIO: 

DEFORMACIONES/ONDULA

MIENTOS/AGRIETAMIENTOS 

INESTABII.IDAD INESTABILIDAD 

DE TAlUDES VOLUMETRICA 
EN TERRAPLEN !FXPANSION/CONTRJ\CCION) 

PROPAGACION CONSOLIDACION 
GRADUAL IRREGULAR 

ASCENDENTE ,_. 
BOMBEO! 

ENVEJECIMIENTO INCAPACIDAD 

PREMATURO ESTRUCTURAL 
DEL ASFALTO 1 _. RODERAS( 

ENFRIAMIENTO MOVIMIENTOS 

BRUSCO E INTENSO DIFERENCIALES 

O CALENTAMIENTO EXAGERADOS 

CORRIMIENTO 

DE CARPETA 

ASFALTICA 

r- ~ 

r-

1-

~ 

SECUNDARIO: 

DEFICIENCIAS SUPERFICIALES 

ALISADO DESGRANAMIENTO ¡~ 

IACUAPLANEOI 

RVOS 
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Lám1na 6 

PAVIMENTO CON SECCION INVERTIDA 
(ENFOQUE GEOTECNICO) 

=Superficie Rugosa de Rodamiento 

TERRENO DE CIMENTACION 
SRC 

= Concreto Asfáltico Caliente 
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EVALUACION GEOTECNICA DE PAVIMENTOS 

PROLOGO 

Me sentí muy halagado cuando me llamó el lng. Jav1er Saborío Ulloa. para d1ctar la 
Conferencia que lleva su nombre en la tradic1onal Reunión Nacional inst1tu1da por él para los 
Laboraton stas Jefes de Grupo. 

Acepté con todo cariño participar en la VIII Reunión Nac1onal que se llevará a cabo en 
la Cd de Colima Col .. para honrar a m1 gran amigo, Maestro en lngen1ería. profesor mío de 
Ferrocarnles y otras materias en la Universidad de GuadalaJara, compañero de trabaJO en los 
Laboratonos Regionales de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas en 
GuadalaJara. Jal .. y de estudios en la División del Doctorado en la UNAM durante el curso de 
espec1alizac1ón en Vías Terrestres, la maestría y el doctorado en Mecán1ca de Suelos. 
además de guía en la manera de entender el sentido de la vida. 

Le sugerí varios temas para la Conferencia y quedamos en que se presentara la 
·Evaluación Geotécn1ca de Pavimentos", principalmente con métodos no destructivos. 
cuest1ón que s1empre ha preocupado al lng Saborío en su carácter de 1nvest1gador en 
diferentes ramas de la Ingeniería, como las estructuras, la mecán1ca de suelos. la topografía. 
la h1drául1ca. la ecología y muchísimas especialidades que él domina para el benef1c1o de las 
Vías Terrestres y otras obras de la Ingeniería Civil. 

El tema que desarrollaré está enfocado a que los jóvenes conozcan lo que se está 
realizando en nuestro país sobre el apasionante tema del comportamiento de los pavimentos 
para carreteras. aeropistas y otras vialidades. ' 

Espero que esta contribución s1rva de homenaje a m1 amigo Jav1er Saborío Ulloa. 
eJemplar íngen1ero y amigo entrañable. p1onero de la Geotecnía en Méx1co y promotor de los 
cam1nos sin importar su categoría: Federal, Estatal y rural o vecinal. 

Desde antes de conocerlo en los Laboratorios y en la Universidad. ya tenía 
conoc1m1ento de él a través de m1 padre (lng. Ernesto Orozco y Orozco). también pionero de 
los caminos mex1canos. 
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PREVENCION DE LA FATIGA EN PAVIMENTOS 
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PERFILES DE DESPLAZAMIENTO VERTICAL TIPICOS 

h =Espesor 

E = Módulo elástico 

p = Relación de Poisson 

o= Desplazamiento vertical (Deflexión) 
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FIRST E:XPERIENCES IN i\IE:XICO OF ROUGH!'.'ESS i\IEASUREi\IENTS \\ ITH A L\SER 
PROFILO'\IETER 

\la in .""uthnrs 
\11 Raul \'iceme OROZCO S:\:'\TOYO. General Director. RVO v Cía and EIOC 
fJr \'¡ctol TORRES VERDÍT". General Director. Torres Consultores. and Technical Direct<ll EIOC 
\11 R1cardo TORRES VELAZQUEZ. Techincal Manager. RVO y Cia :\nd EIOC 

In 1998. a laser protilometer was first used in Mexico ro measure Iongitudmal une1·enness and 
rut depth along 1·arious high11·a\'S and urban networks This de1·ice is. a Dvnatest Road Surútce Protiler 
1 RSPI equipped ,,·ith 'i laser sensors and 2 accelerometers. and it is capable of measuring both the 
lnternatJonal Rou'-!hness Index (IRJ) and rut depth simultaneouslv on both wheelpaths IR! is calculated - . 
in accordance with \Vorld Bank specifications. The RSP meets the ASTM E-950 (US.""I Clas; 1 protile 
preclslon and bias specifications · 

The i\le.,ican Ministfl' of CommunicatJons and Transportation (Secretaria de Connlnlcaclones \' · 
T ransporres. SCTl through the Agencv for Toll Highwavs (Unidad de Autopistas de Cw1ta 1 launched a 
pa1·ement e1·aluation program on over 22,000 km-lane of toll highwavs scattered throughout the 
countr\ For these activities a private company was contracted in 1999. following a public bidding 
process In tll!S paper a summaf\' is presented of the main results generated trom these measurements 
[ 1] 

2. ACCEPTANCE CRITERIA 

Based on the measured IRI and rut depth values. toll roads highwavs were divided into approximatelv 
homogeneous sections Prelimmar~· maintenance and rehabilitallon requirements were established trom 
these measurements and candidate sections weré selected for further evaluation lt is pertinent to 
mention that most of the evaluated highways are relatively new. and that they were built m the earlv 
1990's 

The SCT detined some acceptance and rejection criteria based on similar experiences in other countries 
and on a detailed analvs1s of data collected with the laser profilometer It is pointed out that these 
criteria are less strict than those u sed in developed countries In a first screening process. 1 O-km long 
sections are evaluated accordmg to their IRI value Measurements for both wheelpaths are combined on 
a lane basis to compute an average IR! value for each lane Subsections with partJcularlv high IRJ values 
wllhin a g1ven 1 O-km section are clearly 1dentified for further evaluauon and are scheduled for the 
reqlllred corrective act10ns From a maintenance viewpoint. the following IRI ranges were established 
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DETERIORO SECUNDARIO DEL PAVIMENTO 

DEFICIENCIAS SUPERFICIALES 

1 1 

A L 1 S A D o (ACUAPLANEO) DESGRANAMIENTO 

1 l 

DESGASTE AlTO GRADO DE SATU- BAJO GRADO DE SATU- ESCASA 

EXCESIVO DE RACION DE CEMENTO RACION DE CEMENTO ADHERENCIA 

AGREGADOS ASFALTICO (S, > B5 %) . ASFALTICO IS, < 75 %) /\Onr:nAD0/1\GilJ llN/\N 1 [ 
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OBRA: RehabihtaCion del pav1mento a e la AutOPISta 

R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C. V. Mhrco · Ouerétaro ==..:...::=:.:.:..._ ______ -. 
SUPERI'ISION YCO~TROL DECAUO.<D 

TRAMO: ~ o.;o--:-;oo o y· del ~c.m 101 o- 12s o cPo_~~~ 

LAMINA: 7 

ESTABILIDAD MARSHALL DEL OPEN GRADED 
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RECH CORRECCION ACEPTACION _CORRECCION RECHAZO 

S VALORES 

CONSECUTIVOS 

VALOR 

MEDIO 
FECHA 

PROMEDIO SUMA PROMEDIO 1997 

192 866 173.2 6-feb 

~-~15:::2:..__¡ _ _..:::8:::::34:..__¡ _ __:1_::6~6:~- _2 -~? -
190 829 165.8 7-feb 

157 878 
- -- ·-

162 853 
163 

211 910 

175.6 
170.6 

182.0 

19-feb 

--------.-

1 __ 1:.o:3:..:4_¡ _ _:8~~8:~2_ _ !?6~-- __ 24-feb 

1 __ 1:._:4=.2_1 _ _.:86~- ... 172.2 __ 24-feb 
151 835 167.0 25-feb ------- -- -·· 
145 783 156.6 25-feb 

_...:._:;:..__,_;__-=-- -- -- -- -- - -

1 __ 1:.::4_:_1_1 _ _:.7~~- -~4~-~ __ 25-feb 
140 719 143.8 25-feb 

---- ·-- --
,_~14:-::3'--+----,:7,::2.::.0 _ 1 -~ ~~:.9._ -~5-feb 

172 741 148.2 28-feb 
191 787 157.4 28-feb 
147 793 158.6 28-feb 

)( = 168.5 kg j " = ± 20.6 kg f V= 12.3 % 

OBSERVACIONES: 
~~~~~~--~------~--~~~----~-------Cada punto de la gráfica de tendencias representa el promedio de 5 valores consecutivos 
¡=~~::.::...::~::::..::==::::.::..:=====.::....::...:====:...._ __ _:_ __ -----·-----·. 
-----------------------------------

!---------------------_:__ __________________ _ 
------------------------------------ ·-·-- -----
------------------------------------------- ---. 

------------------------------------·- . -·-

EL LABORATORISTA EL JEFE DE LABORATORIO Va. Bo 

GABINO AUSENCIO P. J CESAR SALAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 

Lámina 19 

• 



OBRA: Rel'\abtlrtaoon del pawnenlo de la Autcc1s:a 

R. V. OROZCO Y CIA., S. A. DE C.\'. 
SU/'EHV/S/0,\' Y C0,\7ROL DE CA/./U.-41> 

TRAMO: ;:; gj 0~ 100 0 ~ d~1 k.m 101 o. 125 o CP'?__:~ .. -·. 

LAMINA: 9--· 

VACIOS OCUPADOS POR EL ASFALTO Y FLUJO MARSHALL (OPEN GRADED) 

w 
>
< 

VACIOS OCUPADOS 
PORASFALTO.% 

5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 
FLUJO MARSHALL. mm 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

VALOR 

MEDIO FECHA ~ 
1997 u; 20 25 30 35 .o~ o .45 50 55 60 65 PROM SUMA PROM 1 · 2 • 3 S 6 7 PROM. SUMA PROM 

3.0 
o-reo 1 ~L!L~~~ LL!! 1 .111 111 43 245 _49_.o ¡--

1
r !)j ~T]"j [ji ·¡ j j 

7-feb 2 l 1 1 1 
1 

; 1 1 'VI 1 1 1 1 l-'3:::1~_:::22:c_:l_¡ . ..:44=.2--l 1 ::: , , ' il! 1 

;:;:: ~ -:-: : l : : ~ : : : i : ¡_..:~:::.~_¡_::_~oo.:..:"-J-.::.:;~::.:·~-l 1 T .¡; ~- / f/1/ i ji / 
12-feb 5 ¡1 1 1 1 1 1 11_ 11 11 11 1 1------23:::..9 -J-.--.:1~88~..:.37~.6:_¡ IT iJj Tj / ¡-i - i 1 
12-f•" 6 1 1 1 1, 1 1 ~. 1 1 1 1 1 f---'44~~-'-'18=9-4_.::.:37.:.:.8-j iT- m 1.( -i/! - -1 ! ! 
19-feb 7 IJ i 1 1 11 1'\.1 m 1 1 1 ~5:::..2 +::__21::::_0_¡_.::_:42::.::.0--j ¡ .. !. ;1! J_ll !l! .. 1 ' 1 

19-feb 8 lJ ¡ 1 1 1 1 ! 1 \_1 ,(1 1 1 f----=:4.:..8 .--j-:::22::::.0--J-=44::::.0--j l J :!! _J ) l¡j _ 1 1 
19-teb 9 ,_,I_LU 1 111 ! /11 111 47 221 45.4 . 1 ~~ 1 1 . il: 1 ¡ 
19-feb 10 J rntti-¡:;:.-_~ 1 ji 1' 1 ' 39 227 -4-5.4- 1 ·¡ :r 1 1 1 ¡¡: i 1 
ts-reb 11 í 1 ! 1 1 1 1 J ¡ í 1 1 · 1 1 1 43 226 45 2 T :¡: T ¡ . ¡¡; 1 i 

1 1 1 iT 1 1 1 1_l 1 1 lT .. , -.- . " 1 ' 
-~-~:::: :~ ¡/-¡¡-/¡¡:·-L~~~~trt _-_-4343:=--~~~: -:3-281,.86_ ~- ·¡ .:.!.• -~~ ~~ ·~'!!.: ¡¡' 

20-reo 14 ¡_jlJllT_;. ifh-1 n ~ ' : 
20-feb 15 _l_wl~ i 1 1 1 1 111 1 1 f-'3:::.7-1 _ _:1~92::._ -3-6-4 J j + J . :i: 1 1 ¡' 

..30-feb ~ i_!_LI_IJ Lil 1 1 11 1 38 187 -3-7 4- lT :: i i T 1 '1 
21-feb 17 /' 1/ 1 1 m-LW_! 1 _3_9_ -1-87- -3-7. ; 1 :: j i lj 1 1 1 
-2-4~ 1s [_.JlJj}l\- .ITITTri· -4-1- -,-86- 37.2 1 i •:: 1 ;;, ¡;: ji 1 

24-feb 19 -t++++ 1 1111 1 1 1 1 1 1 3s 187 -3-7-.4- ¡ r :¡: T 1 1 :; 1 
24-feb 20 -l.l~l 1 1 lr'-mr'' 1 1 4-(_W f----=3.:...3 -+-1;.::.83~--=3'3:..:..6:..:..¡ ; ·1 :;; ·¡ j ¡: ¡'- ¡ 
25-feb 21 lU VrJ' 1 1 1 1 1 1 1 1 31 176 35.2 , 1 · 1 1 11. 1 
25-feo 22 1 1 1 fJt Ti 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 !-=2:.:..7 __ +...:1::64:_ -3-2 -8 i 1 :;· ·¡ ! i ¡ r • 

25-teb 23 ~llJI , TITIIIIII 11 ¡_..:~:.:.~+..:.:15:.:.2_¡....:-3~o~4 .! j ::: -l ~~ ¡· ¡ ! 
25-feb 24 I.L! t-!,LL!_L 1 !mi IJ~_(__ ___ 1_5o __ 3_o _o ... . . ~~ i) , J 

25-feb 25 1 1 IL 1 1 1 1 Tl 1 1 i J--..'3:..:1-l--'-14.:.::8c.. __ 2_9_6_ 1 __ :1 _:._·._. ~-~' ·_' v,': .·.'_· JI 1 
28-feb 26 TI~~ 1 1111¡1 1 ¡ 47 15-' 32 8 

2s-teb 21 Tm 1 'TTT/1 1 1 111 t=4;3::-_t_-:=:1~s-c __ · =3=s_o- ·. :
1
! ··, ! ¡ 

1 
1 .

1

: 

1
1 

28-feb 28 ¡ITilT', ·¡1 ! 1 jj 111-U 40 191 38 2 • 

, __ 1 _ _::::29 IITiTII HJJ nm¡ 11 ,.j 
1 

---+---~, ~ ·~· JI ::• j ¡ ... ¡·_· .:. 1.~ 
t---t--3:..:..¡0 1 1 IIITiT : 1 1 1 1 1 1 J .-

R C A C R 

2.8 14.8 

4.6 

4.3 

4.4 

3.3 

3.4 

4 1 

4.2 

37 

3.7 
.. -

3.9 

3 7 

4.2 

4 3 

4.2 

4.0 

46 

3.5 

3.4 

32 

34 

3.3 

3.9 

44 

39 

30 

34 

3 1 

16.5 3.3 

17.8 3 6 
·-·- ... ---

19 5 3.9 

19 5 

20 1 

19.6 

19.5 

18.8 

19 2 

19 7 

19 3 

19 3 

19 9 

20 4 

20 5 

21 4 

20.7 

19.8 

18 8 

18 2 

16 9 

'17.3 

18 3 

19 o 
18 6 

18 7 

17 9 

3.9 

4.0 

3 9 -
3.9 

3.8 

38 

39 

39 

3.9 

40 

4.1 

4 1 

4.3 

4.1 . 

4 o 
38 

3.6 

34 

35 

37 

38 

37 

37 

36 

X= 38.7 % 1 o=± 6.14 %jv=159 " . ' X = 3.8 mm "= ± 0.50 mm 1 V= 13.3 % 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES. 

~ada punto de la grafica de tendenCiaS representa el promediO de s;;J;;;Cons.eo.riiVOS ----------
~!'~_E_PTt:C~ON________________ __ -----·. _ ... __ __ 
_ C=_COR~~C~Cic::O.;.:N ____________ ___; ___ --------- -----· 
R=RECHAZO ~--=.::.=:...._ _____________ ¡ _______________ _ 

----------------1----------------
EL LABORATORISTA EL JEFE DE LABORA TORIO Vo.Bo 

GABINO AUSENCIO P. J CESAR SALAS P ING AURELIO VARGAS DE LA H 
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OBRA HenaDtlltacJOn del pav1mento ce IJ AutOPISta ce Mc•tCO- Oucrr!JIO 

R. \'. OltOZCO \' CJ.-\., S. A. IJ[ C. \'. ---~----------------- ----------· ----- - -- -------

SI /'[Rl/S/0 \" 1' ('O 1 7110/. /!l. C.ILI/J 1/l 

TEMPERATURA DEL OPEN GRADED AL SALIR DE LA PLANTA 

w 
>
< 
(/) 

z 
w 

f-; 
2 
3 

' 
5 

6 

7 

' 
9 

10 
11 

12 
1) 

" 15 

1~ 17 

" 19 
20 
21 
22 

1~ 
.~ 
1~ 
1~ ,--4 

28 
29 

¡...2!l 

TEMPERATURA MEDIA 

Al SALIR DE LA PLANTA, 'C 

100 110 120 130 1~0 150 160 170 180 190 200 

1----;-·--r· ~--1----- -- ---- -----------
! 1 ¡ ·'' 
~~ L ----- - :n-· ==-.=~~~~:-· 

_-..!+i_L_ ::~: = ::! .. -· -- ·-·-·. 

-+ ¡ r· ·:;·· -- ~--·····' .. -~:~:~.:~:,·-=·.··_ --¡- - -¡-¡ ,,_ -
~- ¡-l-: ..... - !!!~. ----.-... ;-! 
--) ___ .J 1 ........ !¡··..; ___ _¡__ 
__ _J_It-_;_J_ ! .: ... : .... : .. .L: 
.. :~-- -~! L ':: .. < ! ¡;. -·--· !_; 
:_! -r-1- ..... -- ;,.!. ·-·-·-····--· 

-

4 -1-- - ; 1 ..... -· ~¡;:. ---·---·· ·--¡ .. 
·.:~¡~·-+----¡-' ..... --· ;¡¡;· .... ,. j ·; 

.. !.. ... 1 :;::¡;," !i!:: .... 1 1 
1 ¡!~: .. 11!': -¡'· ..... ! .... 1. -¡· -- .1!. 1 . 1 

--1--f-+ --¡¡:;·K 1' -·-¡-·- ... 
1- t--- -·- .. (:.. ,. _¡__t_-. 

.1·: ¡: 1 : 1 

1-t-tl -H-++-Hlj\E- ·; j3f= ~ 

1-H-t-+-H-Hllif + ¡¡ j j : ~ ~ 
1 Jlli. 1 tl1: , ~~-

,-+,+-~H-+-+""'IHIIII -r lllfi ,-,--f+ 
RECHAZO e A e RECHAZO 

X = 158.16 •e 1 a=± 3.60 'C 
OBSERVACIONES: 

A= ACEPTACION 

C • CORRECCION 

EL LABORATORISTA 

GABINO AUSENCIO P. 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

VALOR 

MEDIO 

PROM SUMA PROM 

160 160 160 

156 316 158 

157 -473 158 

156 629 157 

165 79-4 159 

157 791 158 

157 792 158 

157 792 158 

1---1~5~9-l-~7·~':...... 150 
153 783 157 

_ _:1;58~-~-~7~ .. ~ __ 15_7-
160 787 157 

160 790 158 

160 791 158 
~--· 

156 704 159 

1-....:;15:.;'~ 1---:-78::•:..... 158 
150 779 158 1---=--
"' 775 155 
159 77-4 155 

155 773 155 

160 780 158 

164 794 159 

163 801 160 

164 808 161 

159 810 162 

V= 2.28 % 

COEFICIENTE DE VARIACION MEDIO, % 

o 2 ~ 6 e 10 12 t4 16 1e 20 22 24 26 28 Jo 

..... ' ... ....................... .. ...................... . 
··--- ... ---------·--- .. -------- --~-- ----·--···· 
- ··- -·-·-·~-·-·-~-·--·-·--~---·-·-·--···-~-----· 

-----· ... -·---... --·- --·-· --- ·----..... ···-· 

A e RECHAZO 

2.52 1 a=± 119 o/o 

EL JEFE DE LABORATORIO 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

VALOR 

MEDIO 

PROM 

FECHA 

19%-1997 

3 3 3 JO nov 5 CliC ,_...:.___1---7-11-..:__-1·-- ------
~ 7 -4 5-6CtC 

1-..::_-1-'""'-:---1-----:--1----- .... 
~ 11 ~ fi -11 doC 

-~'-- -~1~'---1--~·-
--~'-1-~1~·- ' 

~ 19 ~ 

11 16 C1C 

t6- te a.c 
tB a.c. & ~nf· 

3 t8 ~ 0-1-4~n~ 
-:-1--:7--1-----::--1--------

1-~':..... .. 1 _ _:1,:_7_ 3 __ __!_~ ~~5-~!!~ 
3 16 J 15-18ene 

--'~-1-18 J 
2 1-4 3 

o 11 2 
1 --.- --2-e ---3 • 2 --- ---- ---· 
' • 2 1-~-1·-~- ---
2 • 2 

18-21 ent: 

14 · '11 ent1 

21 · 18 on<• 

28·31ono 

31 eno. 11ol• ------o • 2 
1-~,--1-~1~1- 2 --4~--

1 fob • 4 fob 

---2 10 2 4-71cb 

2 • __ 2~--I...C7=-·-'1C:2.:.:'':.:.b 
t fl 2 12·191eb 

1 ; 2 19·20feb 

3 9 2 20·2~fcb 

2 9 2 2-4 - 25 leb 

• 11 2 25- 28 leb 

V = 47.40 % 

Vo Bo. 

J. CESAR SALAS P. ---......,.,-==-:-:~-:-::-=--,-------
ING AURELIO VARGAS DE LA lt 

¡.•. :- -,¡', 



OBRA Rf'h<lbthlacton del pavtmcnto de lJ AuiOO<Sla de Mcrtco. Ourrf't<~ro 
R.\'. OHOZCO \CIA., S. A. ll[ C. V. lRAMO km6B2-766. CPO'A'y724-7BB CPO'B 

Sl f'ER 1'/S/0 \ l LO\ 7/Wl. !Jf: C 1 UIHD 
---------------------~----·- ------------ -

FECHA LAMINA 13 

TEMPERATURA DEL OPEN GRADED AL TENDERSE 

w ,.. 
< 
(J) 

z 
w 

f.--, 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

e 
9 

10 
11 

12 
13 

14 

" 16 
17 
16 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

,~ 
26 

27 

28 

TEMPERATURA MEDIA 

AL TENDERSE. •e 
70 80 90 100 110 120 130 140 150 160 170 

1--'-~---------- ..... ----·---
: 1__,1 _ _;.. ______ _ 

+l L~--~--- -~- :~:~:=F~!= ... -~-f-;------; ¡--- ;:· ;-; iT 
-, - -¡--:---. :----·:--:= l. ;--¡¡ ¡·· 
~. F--+--------:--- .:::. ,-:-l
.:iT -=¡:::¡-.. :=~-~:- ¡·:_ .:=::.r¡-L _l_+ _¡--¡--· . : . ;' ... ¡ . ¡ 
:-¡---·¡-;·····;-- ,. :1:-
:.. -. ~ -.-. . . . l . - . ,¡,. 1 ! . . 1 

---------~---- ........ , . ·~·· 

l . ! -l' 1 : 1 1 

·¡- =--~c=::.;r:.: ;¡¡:: LC~ = 
1- __ .J_ !_LLL i !:. _ -'-1- --. 

1+++-H-+-+-1 +-1 l 1 1 1 1 1 
-H-1--H-l-j.JI c..l \ ¡': . -r~ -
H-H-H-+--H-It--1-H¡ ¡: Il---

1 1 ¡: 1 1 : 

1-+--1 +--+--+--+--+--+--+--+--IJL ¡1,~+--+--~-
JLH-l-1--+-t-H+IIIHll--t-H--IH-1 

-1-

1--1-+--+--44~--1--1~-l-llliHjl~+--1-l--1-
' 

1 1 1 1 ¡ 
RECHAZO CORR. ACEPTACION 

X = 141.00 •e o-± 0.63 •e 
OBSERVACIONES: 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

141 141 
140 2e1 
140 421 
141 562 
142 704 
141 704 

141 705 
141 706 

139 704 

140 702 
140 701 
141 701 
141 701 
142 704 
140 704 
141 705 
141 70S 
141 70S 
142 705 
142 707 
142 706 
142 709 
142 710 

141 709 

V= 0.59 

VALOR 

MEDIO 

PROM 

141 

141 

140 

141 

141 

141 
141 

141 
141 

140 

140 
140 

140 

141 
141 

141 
141 

141 

141 

142 

142 

142 

142 

% 

COEFICIENTE DE VARIACION MEDIO, % 

0 2 ~ 6 a 10 12 14 16 18 20 22 24 26 2B 30 

... -¡-·-·· ----·-····· . -
-- .. --~---;-·---·-·· ... ·-·-···-···-·--·····-·-·-. 

( .... . ·--~--!- ! ... -- .. , .. ·-· ·- .. !.; -·-·- .. ·-·· ... -. 
.. 1 1 1 1 • • • 1 1 1 ' ' 
.. • ................ 1 .... , ................ . 

-- :: · -\ +->H-~ -¡- ~-: -¡ -1- H-·-1-~- ~~-----~- \-: 
·- ·;· r:rrd·'''rl;·;_¡¡r;:--·----¡ r: 
-~ -r1·:·rr:·¡ ;·¡·;·; rr ·r;-~---·-··:T!-
·-· ••. -1-, • ·-··· • ·····-· -·- •.• ,. ·-· ,. ·-·- •• -· 

!.L: L!! ¡: !.1 ! 11.¡ LiL ..... i :.: 
1 1! : 1 ; 1 

1 
1 ¡:;' : ! l . : 

~:: ... !::;!.~.:::;; ¡¡ :·¡:: :::::::: 
i 1 i 1 1 ¡ 1 1 ! : : : 1 1 1 .. ; "'¡",-¡·; ; . : ; ; i . ; : 

... l.!. •••. l~!.!¡.! .. !!: 
...... ,! .... i.J!Ij'.:.!.ll.l .. : .... : .. ¡: 

::: . L .. - .l ........ - .!.: ..... U 1 : 

1 !,: .............. L¡-:l!L!. t lll· = .. -- . ·: - : -_ :: = :ji:-:+:1,:11: 
.. ~ 1 _ _ . . _ _ _ ... L .. J ___ . 
1 · · Ll' · 1 1 

1
:1 

1 

• i ---- -- _:- -:¡. _ : :¡-j)T:} 
1 _ _ _ _ _ _ _ __ ._, LIJ 

-~- 1 _ _ _ _ _ _ _ ±iJL _ 
H r· -~ 1i#-~=: 

-lf- 1 - - -1-H-h -
A e RECHAZO 

1.21 % 1 o:::± 0.41 % 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

VALOfl 

MEDIO 

PROM 

FECHA 

1996-1997 

2 --'2~_ 1 __ 2:.._ __ 3_o_n_o-:_:_~_a,c 

2 4 --'2~- __ 5 :~~=-
2 6 2 6-lld1C 

1 7 2 11 · 16 d1C 

2 • 2 ------
1 6 

1--- 2 1Bd•C-9enr 

1 7 1 9-14ene ---------
1 6 1 1-4. 15 ent: 

1 --~·---1----1--
1 5 1 

1!:1 -18 eno 

1B-21ene ----
1---'-2- __ 6 _____ 1 - 21·1lene 

1 6 
1---

1) . i'4 enu 

1 6 

:.~~~1~= --· -· 
1 e 

1--1- 5 

24 · 27 eno ---· 
1 27 . 20 eno .. - ··-·· ... 

28·Jiono 
--

1 

1' Jlcno·lloh 

1_.....;1;__1_-'5:__ 1 __ 71_ 1 lcb · 4 le~ 
1 5 1 4-lob 

1 5 t 4-71cb 
l--'-1- S 1 -----

7 • 11 leb 

1 S 1 12. 191cb 

1 5 1 19-20icb 

1 5 1 20 • 24 lcb 
1 5 1 24 • 25 feb 

1----1---~1---1------

V = 34 33 % 

A= ACEPTACION 
~~C~=ic~O~RRi,E~C~Ci,IO~N"'---------------------------~-----------------------------------------

El LABORATORISTA El JEFE DE LABORATORIO Vo. Bo. 

t':A..BINO AUSENCIO P. J. CESAR SAL' ING AUREUO VARGAS DE LA H 



-
H. \'. OHOZCO Y CIA .. S. A. DE C. V. TRAMO km ss 7. 76 6 ero· A' v n 4 . 1e e ero ·e 

SU'ERI'/S/0.\ 1 !'O \THO/ /JI:(' JL//J f/J FECHA -------·---·---.. ·---------- ---- ---LAMiijA-- ---------- -¡;¡·- -- -

w 
>..: 
(/) 
z 
w 

C--¡ 
2 
J 

' 
5 

6 

7 

8 

• 
10 
11 
12 
1J 

" 15 

16 
17 

18 
19 

20 

21 
22 

1~ 
~ 25 

TEMPERATURA MEDIA 

AL COMPACTARSE, •e 
70 80 90 100 110 120 130 140 150 160 170 

-------------- ----- -----------· ---
-----........... -- ....... -- --- ---- -·---------------
---------~-------- ---- --------·---

' - ' . 

=-,=:-¡---¡~-~-:-~~--=: ~:: j·!=i-:=~~¡j¡=:~ 
---¡-¡l : . . ...... -1-'----'- --¡-

~-::LE¡1--:.-:=~~ ·::· = =1=-i~J~I1 =r~ ___ :. !----'- ~----- _; __ :;::: -/~~r~:-_-:~~ _-_r_ 
_ : i ! L... .. . _ .. .. . . _ . : ! ! 1 .! 

' ' 1 1 1 ' i 1 1 -- : :! :; . . . .. .. 1 : ; • i ¡ 
-· ___ ' ---l... .. . .... - ...... ! .. : ¡_¡_ ¡ 

+E = ~ ~~±-:~ ¡~l: ~~ =~1= ~ :: ~ 
: . jj -~'··: -=~l~== 
¡1 . 1- _j]l- - -

1 . _j 
: -H-++-i-+-lmt 1- -

1 ffill 
1 ~UW~t¡l4~~~l-+-l 
1 1 !!llii+-H-+++1-1 
! 1 1 

1111'¡-+-H!-LI ..L..J~I 
1 1 1 1 1 1 1 :rrt 1 1 1 

RECHAZO CORR. ACEPTACION 

X = 131.17 •e 1 a=± 1.09 •e 
OBSERVACIONES: 
A= ACEPTAC10N 

C = CORRECCION 

EllABORATORISTA 

GABINO AUSENCIO P. 

TEMPERATURA DEL OPEN GRADED AL COMPACTARSE 

5 VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

VALOR 

MEDIO 

PROM 

132 132 132 

129 261 131 

131 392 131 

131 523 131 

133 656 131 

130 65.4 131 

131 656 131 

131 656 131 

130 655 131 

130 652 130 

130 852 130 

131 652 130 

130 651 130 

132 Cl53 131 

1-......::":::0:_ 1-_::85;:':....-1--1~)~1 -
131 «154 131 

131 as. 131 

131 855 131 

132 855 131 

132 657 131 
132 ese 132 

133 660 132 

133 662 132 

132 662 132 

V = 0.83 % 

COEFICIENTE DE VARIACION MEDIO, % 

o 2 4 s e 10 12 14 t6 te 20 22 24 2s 2a Jo 

1 '--- --- _____________________ , ------- ----- ---

' 
-~ --~ ::: ::::::::::=:~:~:::: ~:::::::r:=:: : := 

. : : ' 1 1 
--- ¡:· -í~-:-;·¡-¡-: ·¡ -· ··:·:·¡-rt ··

1
-: ··;:· :----

1 1 - :¡- -;---:Tr¡-1-¡-;-;-;-; ITi 1 ;---¡-;· ·-· 
1 

( ::: ¡¡: ¡:::~=ii=FI~i=!~FiTjT:¡:¡-: : : 
... :¡: ¡ . --~-·-· ¡-¡-j-¡-:¡- -¡ l¡ : : ¡ ; : .. 
-· k :·:-:-¡-/-!-¡-,-,-:-;-: -~r -Ir:-:-:-· :~- ·-·-·-· ·-: · :·· ·: : ;·j :-1 ·¡r; : ¡ · · ·-· ... ·-·-·-- ... ... . ... .. . . L -·-·-- ... 

" ; - 1 ' : 1 - : • i 1 1 ' 1 1 : 1 1 "' ' ....... ,., . . . • ' ! • , .. o ••• 

.... !!. : ...... !.! ... ". 1 ••. : ••• lll.! 1.!.1 ~.: .. . 
... ! i. !1 .. , -; i·/ '¡' ¡ : ·:. ¡ i 1 !1 1 11 1 Ji...¡' ; ¡ : . ·- : - . ·j _, , .... ' .. - - -.. 1 ·-· 

:..! ;.IJ .. L ...... L .... I .. LJ....: .. + 1 - -j· L- .. .Lj·/-'-
1--j ¡--- ---j- --- ..L..¡-¡ 
- - 1 -- - - -- Hl-~-j-;-

- - - -- - - - -= - -=·n 
i H++H-H--1-H+I-++1-1+++1-l-+-'-

1+1-HII! -t-H--H-H-!-H-H-i~H-t++t--H-1-T-: 
I+W-IIIII+-H--H--H-H-!+I-H--I-I-1-II-I-I-I-'-'1-

I+W-11!1--H-I-l-+-l++l-+l-~~~-l-l-1+++~:-1 
1-1-+J..iii 1-1-+-1+-H -1+:1-l-+-1+-H-H-1++++-~1 1 1 1 1 i 
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EL PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO CON REFUERZO 
CONTINUO PARA EL TUNEL .LA VENTA. 

* M.I. Raúl Vicente Orozco Santoyo 
** Dr. Victor Torres Verdín 

RESUMEN 

En este articulo se describe brevemente el proyecto del pavimento de 
concreto hidráulico con reruerzo continuo (PCHRC) Rara el túnel "La Venta", 
de la nueva autopista Méxlco-Toluca. 

un PCHRC no tiene juntas transversales; en su lugar, se permite la formación 
de grietas transversales, cuyas separación y abertura se controlan por med1o de 
acero de refuerzo longitudinal. De esta manera, se pueden construir en forma 
continua, franjas de pavimento de longitud significativa en un solo d!a. Además, ~~ 
no extsttr juntas transversales, se reducen significativamente Jos costos de 
mantenimiento del pavimento. ;* 

t. Introducción . .;; 

La autopista México-Toluca es una de las carreteras con mayores volúmenes 
de tránsito en el pa!s, Como parte de la modernización de esta Importante vfa, se 
construyó un nuevo tramo de sets carr11es, en ambos sentidos. Este tramo se conoce 
como "L.a Venta-La Marquesa" y, en el mismo, se proyectó un túnel 'de 340 m de 
longitud, del km 7+600 al km 7+940. Con el fin de reducir al mín1mo el 
mantenimiento durante la vida út11 del pavimento en este túnel, se propuso la 
utilización de un pavimento de concreto hidráulico con refuerzo continuo, 

un PCHRC no requiere juntas transversales ni, por lo tanto, el mantenimiento 
frecuente de las mismas, A fines de 1"987 la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (SCTl terminó exitosamente la construcción del PCHRC del túnel "La 
Venta· En nuestro pats no se hablan uttltzado anteriormente pavimentos de este 
tipo, por lo que su construcción constituye una experiencia muy valiosa El 
desempeño satlsfáctorto del pavimento rtgido con refuerzo continuo, en el túnel 
"La Venta·, alentarla y promoverla su empleo en otros lugares de la República 

_,r Mexicana, tanto en ~carreteras, v1altdades urbanas o aerop1stas. 

* Director General, R. V. Orozco y Cfa., S.A de C. V. 
**Consultor en ingenterta del Transporte 
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EL PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO CON REFUERZO 
CONTINUO PARA EL TUNEL "LA VENTA" 

* M.I; Raúl Vicente Orozco Santoyo 
** Dr.Vfctor Torres Verd1n 

RESUMEN 

En este articulo se describe brevemente el proyecto del pavimento de 
concreto hldrául leo con refuerzo contl.nuo CPCHRC) P.ara el túnel "La Venta", 
de la nueva autopista México-Toluca. 

un PCHRC no tiene juntas transversales; en su lugar, se permite la formación 
de grietas transversales, cuyas separación y abertura se controlan por medio de 
acero de refuerzo longitudinal. De esta manera, se pueden construir en forma 
continua, franjas de pavimento de longitud significativa en un solo dfa. Ademas, al 
no existir juntas transversales, se reducen significativamente los costos de 
mantenimiento del pavimento. 

J. Introducción 

La autopista México-Toluca es una de las carreteras con mayores volúmenes 
de tránsito en el país. Como parte de la modernización de esta Importante vla, se 
construyó un nuevo tramo de seis carriles, en ambos sentidos. Este tramo se conoce 
como "i...a Venta-La Marquesa" y, en el mismo, se proyectó un túnel de 340 m de 
longitud, del km 7•600 al km 7+940. Con el fin de reducir al mimmo el 
mantenimiento durante la vida útil del pavimento en este túnel, se propuso la 
utilización de un pavimento de concreto hidráulico con refuerzo continuo. 

Un PCHRC no requiere juntas transversales ni, por Jo tanto, el mantenimiento 
frecuente de las m lsmas. A fines de 1'987 la Secretaria de ComunicaciOnes y 
Transpones CSCT) terminó exitosamente la construcción del PCHRC del túnel "La 
Venta". En nuestro pafs no se hablan utilizado anteriormente pavimentos de este 
tiPO, por lo que su construcción constltúye una expenencla muy valiosa. El 
aesempeño satisfactorio del pavimento rfgido con refuerzo continuo, en el túnel 
"La venta·, alentarla y promoverla su empleo en otros lugares de la República 
Mexicana, tanto en carreteras, vialidades urbanas o aeropistas. 

* Director General, R. V. Orozco y Cia., S.A de C.V. 
**Consultor en lngenferla del Transporte 
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EL PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO CON REFUERZO 
CONTINUO PARA EL TUNEL "LA VENTA" 

* H.I. Raúl Vicente Orozco Santoyo 
**· Dr.Victor Torres Veráfn 

RESUMEN 

En este articulo se describe brevemente el proyecto del pavimento de 
concreto hidráulico con refuerzo contln.uo (PCHRC) P.ara el túnel "La Venta", 
de la nueva autopista México-Toluca. 

Un PCHRC no tiene juntas transversales; en su lugar, se permite la formación 
de grietas transversales, cuyas separación y abertura se controlan por medio de 
acero de refuerzo longitudinal. De esta manera, se pueden construir en forma 
continua, franjas de pavimento de longitud significativa en un solo dla. Además, al 
no existtr juntas transversales, se reducen slgnlflcattvamente los costos .de 
mantenlmtento del pavtmento. 

1. Introducción 

La autopista México-Toluca es una de las carreteras con mayores volúmen.es 
de tránsito en el país. Como parte de la modernización de esta tmportante vla, se 
construyó un nuevo tramo de seis carrlles, en ambos sentidos. Este tramo se conoce 
como "L.a venta-La Marquesa" y, en el mismo, se proyectó un túnel·de 340 m de 
longitud, del km 7+600 al km 7•940. Con el fin de reducir al mínimo el 
mantenimiento durante la vida útil del pavimento en este túnel, se propuso la 
utilización de un pavimento de concreto hidráulico con refuerzo continuo. 

Un PCHRC no requiere juntas transversales ni, por lo tanto, el mantenimiento 
frecuente de las mismas. A fines de 1'987 la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) terminó exitosamente la construcción del PCHRC del túnel "La 
Venta·. En nuestro pals no se hablan utilizado anteriormente pavimentos de este 
tipo, por lo que su construcción constituye una experiencia muy valiosa. El 
desempeño satisfactorio del pavimento r!gido con refuerzo continuo, en el túnel 
'la Venta·, alentarla y promoverla su empleo en otros lugares de la República 
Mexicana, tanto en carreteras, vialidades urbanas o aeropistas ... 

* Director General, R. V. Orozco y Cfa., S.A de C.V . 
. **Consultor en lngenlerla del Transporte 
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En este articulo, se pretende presentar de una manera general los principios 
básicos utilizados en el proyecto del PCHRC para el túnel "La Venta· <Ref. 1 l El 
proyecto esta basado en la utilización de los datos de transito proporcionados por 
la ser y en las caracterlstlcas de las capas Inferiores del pavimento, asl como en 
:a aplicación de los métodos de anallsls utilizados convencionalmente en los 
Estados Unidos de América. 

2 Cálculo del Número de Ejes Equivalentes 

El número acumulado de cargas de eje sencillo equivalente (CESE) se calculó 
a partir de los datos proporcionados por la Dirección de Proyecto de Carreteras, 
Dirección General de Carreteras Federales, de la SCT, siguiendo el procedimiento 
que se describe a continuación. 

Se utilizó el método AASHTO <Rer. 2) para estimar el valor de CESE, de 
18,000 lb (8.2 tl, correspondiente al año de 1987. Dado que el valor de este 
parámetro depende del espesor .de la losa del pavimento y del nivel de servicio 
terminal, rue necesario suponer un valor Inicial del espesor. Asimismo, se 
consideró un nivel de servicio terminal de 2.5. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección de Proyecto de 
Carreteras, de la SCT, se cons1deró un volumen de tránsito promedio diario anual 
de 20,000 vehículos, en ambos sentidos. Aslmismo, se supuso un factor de 
distribución del tránsito por sentidos de 0.5 y se emplearon los porcentajes 
proporc10nados para cada uno de los tipos de. vehlculo. 

En. el cálculo del valor de CESE se consideraron los casos siguientes: todos 
los ejes analizados corresponden a vehlculos cargados totalmente; la mléad de los 
ejes ana11zados corresponden a vehlculos cargados totalmente y la mita:: restante 
a vehículos vacfos. En ambos casos, se utilizaron los datos sobre los pesos de los 
ejes especificados en la Ref. 3, para todos los tipos de vehlculo analiZados. 

Para fines prácticos, se consideró que la distribución de cargas por eje se 
mantenarlá constante durante el periodo de anallsls (de 20 años). Se aplicó una 
tasa de crecimiento anual de 3.0 ~. según las Indicaciones de la Dirección de 
Proyecto de Carreteras, de la SCT . 

3. Cálculo del Espesor de la Losa 

El método utilizado para calcular el espesor de la losa, es el presentado en 
la Rer. 2. 
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La E c. 3. 1 (Re f. 5) permite estimar e 1 espesor de losa requerido para la 
combinación de valores de Jos parámetros que corresponda a las condiciones del 
proyecto. En esta ecuación, y en las siguientes, se ut111za el sistema internacional 
de unidades cs.u. Este cálculo debe ser realizado por medio de un procedimiento 
iterativo, ya que el término correspondiente al espesor de la Josa aparece en ambos 
lados de la expresión siguiente: 

en donde: 

1 O 1 a CEc" 0.136 
. - ...~~t1S 

[' = ---------------

10 
o.I36Gil3 _r_t_ D

0
.
75 

- 1.13: 

690 D O.iS - 18.42 
z 0.25 

G·-1 [4.5-ptl 
- og 3 J 

1): 1+ 1624:; 10 
(D .. 1/'46 

D .. espesor de la Josa, in; 

• 

7 

4.::-0.3:: Pt 
--~ •• ,.j.J 

- 1 (3 1) 

Dt" lndlce de servicio terminal, al final del periodo de análisis; 
CE5Et1e • número acumulado de cargas de eje sencillo equivalente de 

18,000 lbC8.2 tl, al final del periodo de análisis; 
ft =esfuerzo de trabajo a la flexión del concreto hidráulico, Jb/1n2; 
Ec =módulo de elasticidad del concreto hidráulico, lb/1n2; 
kc = módulo compuesto de reacción de las capas Inferiores del 

pavlmento,en el nivel superior de la subbase (o base), lb/in3. 
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Daca la importancia del nuevo tramo "La Venta-La Marquesa", de la autopista 
México-Toluca, se decidió emplear un valor de Pt de 2.5. 

El esfuerzo de trabajo a la flexión del concreto hidráulico se obtiene a partir 
del módulo de ruptura CM,.l especificado. Existen dos formas de calcular el valor de 
este esfuerzo. En el primer caso, se divide Mr por un factor de seguridad que se 
selecciona según el efecto que podrla tener en el tránsito vehtcular, durante la 
rehabt litación del pavimento, el cierre de uno o más carriles de circulación. SI se 
dispone de datos acerca de la prueba del módulo de ruptura, Incluyendo su valor 
medio y desviación estándar, y s.e escoge un nivel de confianza, entonces es posible 
obtener ft por medio de un análisis estadístico senc111o CRef. 2). 

Debido a la ausencia de datos estadísticos relativos al módulo de ruptura del 
concreto hidrául tco, que seria ut111zado en el lugar de la obra, fue necesario 
recurrir a la primera opción para establecer el valor de ft· 

• 
El módulo de e Jast ictdad de 1 concreto hidráulico depende de varios factores, 

entre ellos el ttpo de agregado pétreo utilizado (Ref. 4l. En este proyecto se. 
consideró la uttltzactón de grava basáltica, con un alto grado de trituración. 

Est1mac1ón del Módulo Comouesto de Reacción 

El valor del módulo compuesto de reacción (kcl en la parte supenor de la 
base fue estimado por medio de la teorla elástica de capas. En esta teorla se 
considera que el pavimento está constituido por un número dado de capas, cada una 
de las cuales puede ser caracterizada en función de su espesor (Hl, módulo de 
elasticidad <El y relación de Potsson C¡ll 

El programa de computadora ELSYMS (Rer. 6) fue la herramienta básica de 
calculo utilizada para la estimación del módulo compuesto de reacción. Este 
programa calcula los esfuerzos, deformaciones y desplazamientos en un sistema 
elástico de capas tridimensional. Se pueden aplicar una o más cargas circulares 
umformes Idénticas, las cuales son perpendiculares a la superficie del sistema 
elástico de capas. Este programa puede analizar hasta cinco capas y diez cargas 
circulares. 

Por medio del programa ELSYMS, es posible estimar el desplazamiento 
debido a la acción de una presión equivalente a la de la prueba de placa. Este 
programa fue utll Izado en el desarrollo de una gráfica, que se presenta en la Guia 
Interina de Proyecto de Pavimentos de la AASHTO (Refs. 2 y Sl, para obtener el 
módulo compuesto de reacción en la parte superior de la subbase. En dicha grárlca. 
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este parámetro es función de los módulos de elasticidad del terreno natural y de la 
suboase, asl como del espesor de la subbase. ' · 

Como primer paso de la estimación de los módulos compuestos de reacción, 
es necesario determinar el módulo de elasticidad y la relación de Polsson de las 
capas inferiores del pavimento. En general, el efecto de la relación de Po1sson en 
los resultados es despreciable. El módulo de elasticidad varia con el t1po de 
matertal y el ensayo realizado. Debido a que no se dlsponla de datos al ~especto, 
fue necesarto recurrir a la literatura técnica en el tema. Se utilizaron las Refs. 7 y 
8 para definir los valores del módulo de elasticidad y la relación de Poisson de las 
capas mreriores del pavimento. Se analizaron tres opciones diferentes de 
estructuración de las capas Inferiores del pavimento, las cuales se muestran en las 
Figs. 1-3 En la primera opción se consideró una base de basalto triturado de 25 cm 
de espesor; en la segunda opción, se Incluyó una capa de concreto asfáltico, de 3 cm 
de espesor, sobre la base de basalto triturado; por último, se consl~eró una base 
estabilizada con cemento asfáltico, de 15 cm de espesor. 

En lo que concierne a la simulación de la presión de la prueba de placa, se 
utiliZó un valor de 0.7037 kg/cm2 ( 10 lb/ln2), distribuido uniformemente en ,un 
área circular de 38.1 cm < 15 In) de radio. El módulo compuesto de reacción se 
calcula mediante la expresión siguiente: 

en donde: 

p 
kc " --

t. 

kc = módulo compuesto de reacción, kg/cm3; 
p =presión aplicada, de 0.7037 kg/cm2 en este caso; . 

(3.5) 

A= desplazamiento estimado por medio del programa ELSYMS, cm. 

Los valores de kc. obtenidos a partir de la Ec. 3.5, deben ser modificados, a 
causa de la posible presencia del fenómeno de -bombeo· (pumptngJ En los 
materiales granulares, no estabilizados, es más probable que se presente este 
problema. Por ta) motivo, en la Ref. 9 se recomienda una reducción en el valor de 
kc. de acuerdo con el material de la capa que se encuentre debajo de la losa. En la 

·citada referencia, se presentan valores del "factor de pérdida de soporte", que 
varlan de 1 a 3 para una base granular, no estabilizada, y ·de o a 1 para una base de 
concreto asfáltico. En el primero de los casos, se optó por utilizar un valor de 1 y 
en el segundo un valor de 0.5. Los valores modificados de kc se obtienen 
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atrectamente de una gráftca en la Ref. 9, en función del "factor de pérdida de 
soporte· correspondiente. 

. Subst1tuyendo valores de los diferentes parámetros en la Ec. 3.1, se obtienen 
los espesores de proyecto, para los dos valores de CESE acumulado y para las tres 
opc10nes de estructuración de las capas inferiores del pavimento. La ecuación 
general de proyecto fue resuelta por medio de un programa de calculadora, el cual 
facilitó significativamente el proceso iterativo requerido. 

El haber considerado, preliminarmente, un espesor de la losa de 25.4 cm 
e 1 o. o tril, en el cálculo de CESE, no afecta er espesor fmal, ya que los factores de 
equivalencia de carga, de la Ref. 2, son prácticamente los mismos para espesores 
de 25.4 a 30.5 cm ( 1 O. O a 12.0 In l. 

La Dirección de Proyecto de Carreteras de la SCT decidió considerar la 
opctón .2 de estructuración (Fig. 2l de las ·Capas inferiores del pavimento, de 
acuerao con las pruebas de placa realizadas en el lugar de la obra. Asimismo, se 
ut111zó un valor de CESEtle de 9,000,000 (la mitad de los ejes analizados 
corresponden a vehiéulos cargados totalmente y la mitad restante a veh!culos 
vaciosl. Por lo tanto, se obtuvo un espesor de proyecto de la losa de concreto 
n1araullco de 25 cm. 

4. Cálculo del Refuerzo longitudinal 

En un PCHRC no se utilizan Juntas transversales, excepto en donde sean 
necesarias las de construcción. El proyecto y el análisis de este tipo de pavimento 
están basados en el pr1nc1pio de que los cambios volumétricos del concreto se 
controlan por medio de un patrón de grietas transversales, cuya separación varia 
aleatoriamente. Se permite que se formen dichas grietas, debidas a la acción de 
esfuerzos de contracción por cambios de humedad y temperatura, para que 
desempeñen el papel de las juntas transversales en un pavimento rlgldo 
convencional. El movimiento de las grietas transversales es muy pequeño, ya que el 
acero de refuerzo longitudinal limita significativamente la abertura de las 
mismas. Por lo tanto, el patrón de agrietamiento, que Incluye el espaciamiento y la 
abertura de las grietas transversales, es el concepto más Importante en el 
proyecto de un PCHRC <Refs. 4, 1 O y 12). · 

Debido a la abertura pequeña de las grietas transversales, la mayor parte de 
la transferencia de cargas, de una losa a la otra, se realiza por trabazón mecánica 
de 1 agregado grueso. 
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El cálculo del refuerzo longitudinal está basado en el proced1m1ento descrno 
en la Ref. 9. Este método simplificado, mediante nomogramas, es el resultado de un 
análisis de sensibilidad del programa CRCP-2 CRef. 11 l 

se debe proporcionar acero de refuerzo en cantidad suficiente para 
garantizar que se cumpla con los requisitos correspondientes al espaciamiento 
promedio y a la abertura de las grietas transversales, as! como al esfuerzo en el 
acero. Los limites recomendados para el valor de estos parámetros fueron fl Jades a 
partir de consideraciones teóricas y de estudios sobre el comportamiento real de 
los pavimentos rlgioos con refuerzo continuo, para tratar de evitar la apanclón de 
manifestaciones de deterioro fdlstress manlfestatlons}, durante el periodo de 
proyecto de la estructura. 

Las principales variables que influyen en el comportamiento de un PCHRC son 
las siguientes <Refs 9, 11, 12 y 13): 

1. Porcentaje de acero de refuerzo longitudinaL 
2. Diámetro de la varilla de refuerzo. 
3. Coeficiente de contracción del concreto hidráulico. '-
4. Resistencia a la tensión del concreto hidráulico. 
5. Esfuerzo máximo debido a la aplicación de carga de una rueda del vehicülo 

de proyecto. 
6. Calda de temperatura máxima, durante el primer año de servicio del 

pavimento. · ·' 
7. Relación entre los coeficientes de variación volumétrica por temperatura 

del acero y del concreto hidráulico <et.siOI.cl. 

Los valores limite para el espaciamiento entre grietas transversales son: 
mln1mo, 1.1 m (3.5 rtl, y máximo, 2.4 m (8 ftl. El valor límite para la abertura de 
las grietas transversales depende del valor de la calda máxima de temperatura, el 
cual se supuso Igual a 21.1 ·e (70 "Fl para la sección de proyecto. Por lo tanto, de 
la Ref. 9 se obtiene una abertura máxima permisible de las grietas transversales 
de O. 114 cm (0.045 lnl. 

En la Ref. 9 se presentan tres nomogramas, y sus respectivas fórmulas, para 
la predicCión del espaciamiento y de la abertura de las grietas transversales, asl 
como del esfuerzo en el acero. En el método de proyecto recomendado, los 
nomogramas se utilizan en sentido Inverso para, de esta manera, encontrar el 
porcentaje de acero de refuerzo que corresponde al valor !Imite de cada uno de los 
tres parámetros de control. En el caso del espaciamiento entre grietas se 
consideraron los dos valores limite Indicados anteriormente, mientras que para los 
otros dos parámetros se utilizó un solo valor llmtte. 
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Con el fin de eliminar posibles errores de lectura durante el empleo ae los 
ncmogramas, se utilizaron las tres fórrtlulas con los que éstos fueron e laborados. 
Asimismo, se modificaron dichas expresiones para obtener directamente los 
valores del porcentaje de acero de refuerzo, para cada uno de los valores limite. La 
preparación de un programa de calculadora, para resolver las fórmulas, facilitó 
considerablemente el análisis. No se consideró conveniente, por razones prácticas, 
mcluir aqul dichas expresiones; sin embargo, las mismas se pueden consultar en la 
Ref. 9. 

El valor m!nimo del porcentaje de refuerzo fue de 0.39 % y correspondió al 
valor limite del esfuerzo en el acero. Asimismo, se requiere un refuerzo máximo de 
0.50 %, de acuerdo con uno de los valores limite del espaciamiento entre grietas 
transversales. Sin embargo, en el caso de autopistas Importantes, se recomienda 
utilizar cuando menos un 0.6% de refuerzo longitudinal, por lo que se adoptó este 
último valor. 

5 Cálculo del Refuerzo Transversal 

El propósito del acero de refuerzo transversal es garantizar una abertura 
mínima de las grietas longitudinales que pudieran aparecer, aunque la formación de 
dlc:nas grietas es Indeseable. La "teorla del arrastre de la subrasante". rsu/Jgrade 
drag theory) se utiliza generalmente en el cálculo del acero de refuerzo 
requerido. La expresión recomendada para el análisis es la Siguiente (Refs. 2 y 5): 

en donde: 

WF 
p s = ----- X 1 00 

2f, 

::>5 = acere de refuerzo longitudinal requerido, %; 
W = anchL.ra del pavimento rígido, ft. 

(5. l) 

F ·factor oe fricc10n de la subbase <o capa en la que descanse la losa); 
f5 =esfuerzo permisible de trabajo en el acero, lb/!n2 

En este proyecto, debido a· que el pavimento r!gido está confinado 
lateralmente, no se consideró necesario utilizar varillas de liga (t/e /JarsJ Las 
var11las de liga no se consideran como dispositivos de transferencia de carga, sino 
como un medio para mantener estrechamente unidas a las franjas adyacentes de 
pavimento rlg!do. 



En las Figs. 4 a 6 se presentan las. caracterfsticas de los refuerzos 
·' longitudinal y transversal. 

6. Recomendación 

Se recomienda la evaluación estructural periódica del pavimento de concreto 
hto-áullco con refuerzo continuo del túnel "La Venta·, con el fin de veriflcar su 
comportamiento. 
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ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EXPERIENCIAS MEXICANAS PARA 
AUMENTAR LA SEGURIDAD DE LOS DEPOSITOS DE RESIDUOS 

MINEROS (PRESAS DE JALES) 

M. l. Raúl V1cente Orozco Santoyo• 

1) GENERALIDADES 

El término mmero "presa de jales" se refiere a un depósito para almacenar sólidos 
provementes de la molienda de material, la. cual se efectúa en una planta concentradora de 
mineral Los jales (relaves, colas o "tai/ings") vienen a ser la última parte (cola, "tail") del 
proceso de la planta, para constituir el depósito de residuos mineros o presa de jales ("tai/ings 
dams"). 

Se ut11iza agua como medio de transporte de Jos sólidos de jales, la cual se recupera y 
se reutiliza en el proceso, aunque también pueden depositarse Jos jales en forma de pasta 
("paste") con poca humedad ("water content"). 

2) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

Estas obras tienen 4 elementos constitutivos, a saber: 

• Cortina contenedora: Se construye con Jos métodos denommados "aguas arriba" 
("upstream"), "aguas abajo" ("downstream") o combinados, según se explica en el 
Cap. 4 (véanse las Laminas 1 a S). 

• Vaso de almacenamiento: Se delimita con Jos parteaguas y las obras de 
encauzamiento y/o derivación. En todas las etapas de construcción y operación del 
depósito de jales, el estanque de agua libre (clarificada) debe localizarse Jo más 
alejado posible de la cortina contenedora (playa extensa). 

• Sistema decantador drenante: Se constituye por tuberías de concreto reforzado 
con o sin perforaciones, de sección cuadrada, circular o sección portal. Se 
recomiendan las alcantarillas de concreto reforzado, ciclópeo o de mampostería, 
con torres de decantación ("chinos"), aunque el bombeo en balsas y sifones puede 
emplearse en algunas ocasiones; pueden ser impermeables o permeables, según 
sea el caso. 

• Vertedor de excedencias: Puede alojarse "en firme" (tajo en terreno natural). Es 
importante hacer notar que, además de formar parte del sistema decantador 
drenante, una alcantarilla tipo sección portal puede servir de vertedor de 
excedenc1as y constituir una galería de inspección que, si se desea, puede ser 
también filtrante. 

3) PROPIEDADES FUNDAMENTALES 

Las más importantes son las siguientes: 

a) PERMEABILIDAD 

En contraste con las presas para almacenar agua, que fundamentalmente son 
impermeables en su cortina y vaso de almacenamiento, las presas de jales deben ser 
permeables en su cortina, para Jo cual se requiere respetar las leyes infalibles de la hidráulica, 
aplicadas al ftujo de agua en suelos, como se mdica a continuación: 

• Coordinador del Comrté Técn1co de Presas de Jales, Soc1edad Mex1cana de Mecánica de Suelos, A.C. 



a) Caso del método constructrvo ·aguas arriba" ("upstream"). ilustrado en la Lámina 1. 

donde: 

k 
L 

k 
A 

e 

= 

= 

Coeficiente de permeabilidad de las lamas o légamos (fracción fina de los 
Jales obtenida por "cicloneo"; "slimes") 

Coeficiente de permeabilidad de las arenas "cicloneadas" (fraceión gruesa de 
los jales. obtenida por "cicloneo"; "cycloned sand"), Si no hay, se recurre a 
los préstamos de banco. 

k B = Coeficiente de permeabilidad del bordo iniciador 

1 

b) Caso del método constructivo ·aguas abajo" ("downstream"), ilustrado en la Lámina 2 

donde: 

k 
E 

g 

= Coeficiente de permeabilidad del material filtrante (grava-arena bien 
graduada) 

= Coeficiente de permeabilidad del enrocamiento con fragmentos chicos 

Coeficiente de permeabilidad del enrocamiento con fragmentos grandes 

Se puede establecer también que aquellas obras con un buen sistema de subdrenaje y 
drenaje en general. funcionarán perfectamente. 

b) RESISTENCIA AL ESFUERZO CORTANTE 

Convrene hacer notar que los parámetros de resistencia al esfuerzo cortante. en jales 
mexicanos. se han estado estudiando desde 1975 (Ref. 1) hasta la fecha (Refs. 2 a 5). 
tomándo en cuenta una gama muy amplia en las compacidades (concentración de sólidos = 
volumen de sólidos 1 volumen total de la masa de jal = peso volumétrico seco 1 peso 
especifico relatrvo de los sólidos), contenidos de agua (humedades), grados de saturación y 
contenidos de finos. Todas la pruebas tri axiales estáticas y dinámicas han sido y están siendo 
realizadas en el InstiTuto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), bajo la dirección de los Drs. Miguel Pedro Romo Organista y Efrain Ovando Shelley. 
En el laboratorio colaboró el M.l. Alberto Isaac Lagunas Torres y el M.l. Osvaldo Flores 
Castrellón continúa expenmentando con jales mexicanos. 
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4) METODOS CONSTRUCTIVOS 

Además de los ya descritos anteriormente (Láminas 1 y 2), también se han realizado 
proyectos en México con el método constructivo combinado "aguas abajo-aguas arriba", el cual 
se considera de alta seguridad (Lámina 3). Conceptualmente, este procedimiento viene a ser el 
método de "aguas arriba" con un magnífico bordo iniciador (permeable) y se aplican las m1smas 
leyes presentadas anteriormente. 

Otros casos del método constructivo "aguas abajo", como el de la arena "cicloneada" o 
de banco. así como el de la sección homogénea con "chimenea" central y delantal permeables. 
se explican en las Refs 6 a 9 (véanse las Láminas 4 y 5). 

5) SELECCIÓN DE SITIOS 

Debe recordarse que en México se aplican modelos de investigación de operaciones 
que permiten tomar decisiones sobre el sitio más favorable o atractivo para almacenar jales, los 
cuales toman en cuenta simultáneamente varios aspectos sobre riesgos (estabilidad dinámica 
de la cortina contenedora durante un sismo o una explosión en la mina; deslizamientos de 
laderas del vaso de almacenamiento o de taludes de la cortina por saturación no controlada de 
suelos, con o sin tubificaciones; derramamiento de los lodos o del agua libre sobre la cortina, 
por incapacidad de almacenamiento; etc.), sobre ingeniería económica ·(transporte y 
colocación de matenales (de banco o jales) para la cortina o la playa dentro del vaso; tipo de 
alcantarilla; instalación de instrumentos para observación: piezómetros, inclinómetros, :· 
sismógrafos. etc.) o sobre protección ambiental en general (Ref. 6 y 8). 

Habiendo decidido sobre el tipo más conveniente de presa de jales para cada sitio, se 
déberá determinar el tamaño, la altura, los procedimientos de construcción y de operación, la 
supervisión y el control de calidad, definidos por el proyecto (ingenierías básica y detallada), 
aunque una presa de jales puede construirse a nivel de anteproyecto. Recuérdese que estas 
obras se construyen y operan simultáneamente. 

6) CLASIFICACION GENERAL 

Los métodos constructivos anteriormente descritos (véase "4") y otros que pueden 
surgir, pueden ser aplicados en México, dependiendo de la disponibilidad de materiales y de la 
categoría a la que pertenece el sitio, de acuerdo con la clasificación propuesta por la Cámara 
Minera de México, A.C. (Ref. 7) e incluida en la norma provisional de la Ref. 8, como se ilustra 
en la Tabla 1, la cual ha sido actualizada por el autor de esta ponencia. 

Desde el punto de vista geotécnico, los jales o residuos mineros se están considerando 
"mocuos", como si fueran materiales de construcción inertes. Los aspectos ecológico, quim1co, 
metalúrgico, geoquímico y otros, no se están considerando en este escrito. 

En la Tabla 1 se observa que el método constructivo "aguas arriba" prácticamente no 
se recomienda en las categorías relativas a zonas sísmicas, principalmente. Desde luego que 
en cada caso particular, según la altura final de la obra y de sus dimensiones geométricas, 
topografía e hidrología, deberán tomarse en cuenta y efectuarse todos los estudios geotécnicos 
que marca la última tecnología en la materia (Comité Internacional de presas de jales de la 
ISSMGE; manuales y publicaciOnes de la ICOLD; etc.), sobre todo en lo referente a los análisis 
de estabilidad con ftujo de agua y anísotropia en propiedades (como lo hace el M.l. Martín 
Ramirez Reynaga). El método de Morgenstern-Price, los tradicionales de Fellenius (programas 
del M.l. Carlos Diaz Mora), los de retrocálculo con el método del elemento finito (introducido 
por el lng. Jesús Al berro Arámburu) y ahora con el de las redes neuronales, así como el 
estudio o análisis de las lineas de inestabilidad, en desarrollo por el M.l. O. Flores C. y bajo la 
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dirección del Dr. M. Romo O.,· son verdaderas investigaciones que se estan realizando 
exitosamente, con apoyo del Instituto de Ingeniería y de entusiastas promotores de las 
empresas tanto mineras (lng. Vidal Muhech Dip y otros) como consultoras. 

Los cnterios básicos para proyecto, construcción y operación de presas de jales estan 
descritos en las Refs. 6 a 1 O, los cuales requieren actualización constante a la luz de lo 
aprendidO de las recientes fallas ocurridas en otros países y algunas aquí en México. 

7) GEOMETRIA DE LA CORTINA 

La mclinación de los taludes de la cortma contenedora depende de los análisis de 
estabilidad aqui mencionados y de los critenos recomendados en las Refs. 6 a 1 O. Desde 
luego que infiuyen muchos factores, como las características geotécnicas de los materiales 
constitutivos y del terreno de cimentación, la altura máxima de la cortina y su método 
constructivo, la topografía y sismicidad del sitio, etc. 

Respecto a la curvatura de las cortinas contenedoras, definitivamente no se presentan 
problemas cuando son arcos cóncavos hacia "aguas abajo", ya que es muy dificil que se 
presenten zonas de tensión que propicien las filtraciones, las tubificaciones, la eros1ón 
regres1va brusca y el colapso repentino. Cuando son arcos convexos hacia "aguas abajo". se 
t1enen serios problemas. El límite de seguridad es la línea recta. 

8) RECOMENDACIONES GENERALES 

Son las siguientes (Refs. 6 a 1 O): 

a) Antes de efectuar el proyecto de una presa de jales, es muy recomendable partir 
de los modelos conceptuales a nivel de "gran VIsión" y después descender a mas detalle en los 
anteproyectos, con sus vanantes normales, dentro del marco de referencia o guía general de 
los cntenos básicos sugeridos en esta ponencia. 

b) Debido a la complejidad "aparente" de las presas de jales, es muy conveniente 
que participen en el desarrollo de los criterios particulares de proyecto, los técnicos y 
espec1al1stas involucrados en las diversas disciplinas: geología, geotecnia, hidrología, 
hidráulica, ecología, construcción, operación, economía, etc. · 

e) Conviene insistir en. que durante la construcción de los bordos imciadores, las 
tuberías decantadoras drenantes, las cortinas contenedoras, etc., se nombre en la obra a un 
solo responsable de la supervisión y el control de calidad, ya que es indispensable asegurar 
durante la construcción el cumplimiento de lo proyectado. Los ajustes o "adecuaciones" que 
vayan resultando deberán autorizarse por ese responsable único. 

d) Es imperioso redactar y poner en práctica el instructivo de operación de la obra, 
para que cualquier persona siga las instrucciones fielmente y sin duda alguna. La Ref. 11 sirve 
de apoyo para ·desarrollar esta actividad, aunque hay muchas otras publicaciones recientes 
(ISSMGE. ICOLD,etc). 

e) Es muy recomendable que las prácticas y manuales de presas de jales existentes 
(por ejemplo, la Ref. 11) sirvan de complemento a los criterios bás1cos de proyecto, 
construcción y operación propios de cada obra en particular, con un espíritu positivo y siempre 
saludable de ir tomando en cuenta todas las observaciones y sugerencias que hagan los 
usuarios, para llegar a tener documentos de utilidad práctica en esta disciplina. 



f) Es necesario el seguimiento de los casos históricos sobre el comportamiento real 
de Jos depósitos de res1duos mineros en MéXICO, para lo cual se requiere la participación 
estrecha de la Cámara Minera de México, A.C. (CAMIMEX), la Asociación de Ingenieros de 
Mmas, Metalurgistas y Geólogos de México, A.C. (AIMMGM) y de las empresas mineras con la 
soc1edad Mexicana de Mecánica de Suelos, A.C., a través de los Comités de presas de jales 
(Nacional e Internacional presidido por el Dr. Jorge H. Troncase). 

g) De acuerdo con los métodos constructivos recomendados en la Tabla 1, conviene 
seleccionar el más aplicable al caso en estudio, a partir de la ínfonnac1ón disponible de índole 
topográfica, hidrológica, sismológica, geotécnica, ecológica, económ1ca y sobre disponibilidad 
de maten al es de construcción, más el balance de sólidos y agua durante la producción, etc. 

h) En consonancia con Jos métodos de construcción sugeridos en la Tabla 1, es 
conveniente efectuar los análisis de estabilidad estática y/o dinámica de la cortina contenedora. 
con el fin de obtener los factores de seguridad esperados durante la construcción y operación 
de la obra, así como para seleccionar el tipo de instrumentación más adecuado al caso en 
cuestión. 

1) El vaso de almacenamiento debe tener la capacidad suficiente para alojar, con 
seguridad (sm derrames por la cortina), Jos efluentes enviados (sólidos y agua) tanto en la 
temporada de "secas" como en la de "lluvias", principalmente en las regiones ciclónicas. 

j) Es muy recomendable evrtar (derivar o desviar) la entrada de escurnmientos 
superficiales (dentro de la cuenca de captación) al vaso de almacenamiento de la presa de 
jales, mediante la construcción de bordos o canales perimetrales que desalojen el agua a otras 
zonas o cuencas. con el objeto de reducir el riesgo de falla por derrame del agua sobre la 
cortina. 

k) En el vaso de almacenamiento, es indispensable mantener el agua libre (clarificada) 
del estanque alejada de la cortina contenedora, ya que los jales se reblandecen por saturación, 
reducen su resistencia al esfuerzo cortante y aumentan su defonnabilidad, lo cual disminuye 
el factor de seguridad contra el deslizamiento de taludes. · 

1) Es muy convemente que la cortina contenedora se proyecte de tal manera que tenga 
fonna cóncava hacia afuera (exterior o "aguas abajo"), para evitar las zonas de tensión que den 
lugar a agrietamientos y vías de agua por tubificacíón (con arrastre de Jamas), lo cual conlleva 
a la rotura y a la falla progresiva de una presa de jales. Si se construyen en fonna de arco (y 
como límite la linea recta), aumentan las probabilidades de presentarse esfuerzos de 
compresión que dan una mayor seguridad a las cortinas contenedoras. 

m) Por el vertedor de demasías o la alcantarilla decantadora drenante (segun Jo 
recomendado en la Tabla 1), deberá transitarse la "avenida de diseño" entre el NAMO (nivel de 
aguas máximas ordmarias) y el NAME (nivel de aguas máximas extraordmarias), segu'n se 
ilustra en la Lámma 1, para todas las etapas de desarrollo de la presa de jales, con el fin de 
defin1r la elevación de la corona de la cortina contenedora, tomando en cuenta el bordo libre 
(BL) que deberá mantenerse siempre durante la vida de la obra y aún después de 
colmada y abandonada BL representa la diferencia de elevaciones entre la corona de la 
cortina y el NAME. El BL mínimo se recomienda de 1 m para el caso de zonas secas, de 2 
m en zonas húmedas y de 3m en zonas Ciclónicas (Ref. 8). 
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LAMINA J. PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO "AGUAS ARI{IBA" 
CON ARENA "CICLONEADA" 

TORMENTA DE DISEÑO -r 
13L 

k= COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD 

LEY: kA: < 

ARENA "CICLONEADA" 

"AGUAS ARRIBA" 

@ CORAZA ARENOSA RESISTENTE Y PERMEABLE 

@ BORDO INICIADOR RESISTENTF Y PERMEABLE 

© TUBERIA DECANTADORA DRFNANTE (ALCANTARILLA) 



LAMINA 3. PROCEDIMIENTO CONSTIHJCTIVO COMBINADO CON J<:NROCAMIENTO 
Y ARENA "CICLONEADA" ("AGUAS ABAJO" Y "AGUAS ARRillA") 

TORMENTA DE DISEÑO 

A = ARENA "CICLONEADA" e 

F = FILTRO (GRAVA-ARENA) 

-E eh = ENROCAMIENTO CHICO 

E
8 

= ENROCAMIENTO GRANDE 

k = COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD 

LEY: 

"AGUAS ARRIBA" 
(UPSTREAM) 

~ 

TUBERIA DECANTADORA DRENANTE 



LAMINA 4. METODO CONSTRUCTIVO "AGUAS ABA.JO" 
CON ARENA "CICLONEADA" J 

BL =BORDO LIBRE 

1 "AGUAS ABAJO" 

I---.:..<D_o_WN_:_ STREAM) 

1 

1 

NAME =NIVEL DE AGUAS MAXIMAS EXTRAORDINARIAS 

NAME l 

® © 

@ CORTINA ARENOSA RESISTENTE Y PERMEABLE 

® BORDO INICIADOR RESISTENTE Y PERMEABLE 

@ BORDO TERMINAL RESISTENTE Y PERMEABLE 

© TUBERJA DECANTADORA DRENANTE 



LAMINA 5. METODO CONSTRUCTIVO "AGUAS ABA.JO" 
CON SECCION IIOMOGENI~A Y FILTRO 

"AGUAS ABAJO" 
(DOWNSTREAM) 

BL =BORDO LIBRE 

NAME= NIVEL DE AGUAS MAXIMAS EXTRAORDINARIAS · 

'
.,·.,.,.,.,,~.: )' 

! ~ .! !. !. ! :· 

~ 
1 . 
1 

1 

1 

. ® CORTINA IMPERMEABLE DE SUELO COMPACTADO 

® "CHIMENEA" PERMEABLE DE GRAVA-ARENA 

© "DELANTAL" PERMEABLE DE GRAVA-ARENA 

OREN DE PIE 
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METODOS ESTADISTICOS PARA EL CONTROL 
DE CALIDAD 

Dr. Octavio A. Rascón Chávez* 

Para realizar el control de calidad de algún material mediante métodos 

estadísticos, se requiere determinar qué característica del mismo es la que 

se revisará para evaluar si se encuentra con valores aceptables. Para esta 

reVJ.SJ.On . es entonces necesariO obtener, mediante pruebas O 

experimentación, los valores que tiene dicha característica del material en 

algunos momentos o lugares de colocación seleccionados adecuadamente. 

Al hacer las pruebas se encontrará que los resultados o valores que se· 

obtienen con diferentes especímenes varían entre sí, por lo que la 

característica bajo análisis es, en sí misma, una VARIABLE. 

El análisis estadístico de los distintos valores o datos que se obtienen de las 

pruebas, permite determinar, con determinados niveles de confianza, si 

éstos se encuentran dentro de rangos aceptables o si cumplen ciertas 

especificaciones. 

DEFINICION DE CONCEPTOS 

EXPERIMENTO 

Para fines de este curso, se entenderá por experimento a todo proceso de 

observación de un fenómeno o variable de interés. Así, un experimento 

puede ser planeado y realizado por el hombre, o puede. ser efectuado por la 

naturaleza, en caso de un fenómeno natural. 

* Coordinador de Desarrollo Tecnológico, Instituto Mexicano del Transporte, y Profesor en la 
División de Esh1dios de roszrado de la Facultad de Ingenieria, UNAM. 



Por ejemplo, el lanzar una moneda o un dado y observar la cara-que queda 

hacia arriba, es un experimento planeado y realizado por el hombre. El 

observar la cantidad de agua que llueve anualmente en una localidad, es un 

experimento asociado a un fenómeno natural. 

DATO: Es el resultado de la realización de un experimento. 

MUESTRA: Es un grupo o colección de datos. 

VARIABLES ALEATORIAS 

De acuerdo con ciertas características, las de variables se clasifican de la 
siguiente manera: 

VARIABLE: 

Toda característica que 
puede asumir valores 

- diferentes 
.:;.,, ... 

VARIABLES ESCALARES: VARIABLES NOMINALES: 
' 

Son las variables que sólo Son las variables que sólo 
asumen valores numéricos asumen valores nominales 

1------ (nombres, adjetivos, etc.) 

~ ---- -~ 
VARIABLES CONTINUAS: VARIABLES DISCRETAS: 

Son aquellas que pueden Son aquellas que pueden 
tomar un numero infinito no asumir un número finito o 
numerable de valores uno infinito numerable de 

valores distintos 

Una variable aleatoria es una variable tal que no puede predecirse con 

certeza el valor que asumirá al realizarse un experimento. Por ejemplo, la 

resistencia o carga de falla de unas vigas es una variable aleatoria, ya que 

antes de romper una viga tomada al azar no se puede precisar cuál será su 

·resistencia. En la siguiente tabla se presentan los resultados experimentales 



con 15 vigas de concreto reforzado, observándose que éstos val'ian de unas 

a otras de manera aleatoria. 

Pruebas de Vigas de Concreto Reforzado 

Número de Carga de Carga de Falla 
la Viga Agrietamiento, en Kg, Y 

en K,s;, X 

1 4 iOO 4 790 
2 3 840 4 220 
3 3 270 4 360 
4 2 310 4 680 
5 2 950 4 Z70 
6 4 810 4 810 
7 2 iZO 4 590 
8 2 iZO 4 490 
9 4 310 4 310 
10 2 950 4 630 
11 4 2ZO 4 920 
12 2 iZO 4 340 
13 2 iZO 4 340 
14 2 630 4 770 
15 2 950 4 630 

A todo experimento se le puede asociar al menos una variable aleatoria, 

dependiendo ésta del problema que se tenga planteado; por ejemplo, en el 

caso de la resistencia de las vigas, la variable aleatoria puede ser 

directamente dicha resistencia, en cuyo caso su espacio de valores sería: 

SI= (X:O<X<co) 

La variable también pudo haber sido una cuyo espacio de valores fuera: 

S2 = (Exito, Fracaso) 

en donde el éxito ocurriría si la viga cumpliera alguna especificación de 

que resistiera más de cierta cantidad, por ejemplo 4600 Kg, y el fracaso 

ocurriera si resistiera menos, es decir: 



Exito: si X :2: 4600 Kg 

Fracaso: si X < 4600 Kg 

PROBABILIDAD.- Es una medida de la certidumbre que se le asocia a la 

· ocurrencia u observación de un resultado determinado, al realizarse el 

experimento correspondiente a un fenómeno o variable. 

La teoría de probabilidades es una rama de las matemáticas aplicadas que 

trata lo concerniente a la asignación y manejo de probabilidades. 

ESTADISTICA: Es la rama de las matemáticas que se encarga de enseñar las 

reglas para colectar, organizar, presentar y procesar los datos obtenidos al 

realizar varias veces el experimento asociado a un fenómeno de interés, y 

para inferir conclusiones acerca de este último. Proporciona, además, los 

métodos para el diseño de experimentos y para tomar decisiones cuando 

aparecen situaciones de incertidumbre. 

ESTADISTICA< 

( 

* DESCRIPTIVA.- Trata lo concerniente· a la 
obtención, organización, procesamiento y 
presentación de datos. 

* INFERENCIAL.- Trata lo concerniente a los 
métodos para inferir conClusiones acerca del 
fenómeno del cual provienen los datos 

MUESTREO: Es el proceso de adquisición de una muestra. 
. ( 

MUESTREO < 

*CON REEMPLAZO.- Cuando cada elemento 
observado se reintegra al lote del cual fue 
extraído, antes de extraer el siguiente. 

*SIN REEMPLAZO.- Cuándo cada elemento 
observado no se reintegra al lote. 



POBL<\CION: Total de datos que se pueden obtener al. realizar una 
secuencia exhaustiva de experimentos sobre el fenómeno de interés. 

( . 

*DISCRETA.- Tiene un número finito o un 
número infinito numerable de datos posibles. 

POBLACION < 

Ejemplos: 

l. Experimento: 
Población: 

Muestra: 

2. Experimento: 

Población: 

Muestra: 

*COI\T'fiNUA.- Tiene un número infinito no 
numerable de datos posibles. 

\ 

- Lanzamiento de una moneda diez veces. 
- Sucesión infinita numerable de "caras" y 

"cruces": discreta. 
- Grupo de 1 O observaciones. 

Medición de la resistencia a compresión simple 
del concreto hidráulico utilizado en una 
carretera, al probar 8 7 corazones extraídos de la 
carpeta. 

- Sucesión infinita de valores no numerables: 
continua. 

- Grupo de 87 observaciones. 

MUESTRA ALEATORIA: Es una muestra obtenida de tal manera que todos 

los elementos de la población tienen la misma probabilidad de ser 

observados y, además, la observación de un elemento no afecta la 

probabilidad de observar cualquier otro, es decir, si son independientes. 
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MUESTREO Y PROCESAMIENTO DE DATOS 

Cuando se obtiene una muestra, ésta debe ser ALEATORIA para que 

represente adecuadamente a la población de procedencia. 

TABLA DE NL'MEROS ALEATORIOS: Es una tabla como la que se presenta 

en la siguiente hoja, que contiene números que constituyen una muestra 

aleatoria . 

. Las tablas que se usen para obtener una muestra aleatoria deben contener 

números con mayor número de dígitos que los que tiene el total de 

elementos de la PSJ.blación que se va a muestrear. Por ejemplo, si s~ va a 

obtener una muestra aleatoria de un lote de varillas que tiene 10,000 

elementos, la tabla que se use deberá tener números aleatorios con cinco o 

más dígitos. 

Método de Muestreo Aleatorio 

1.- Se enumeran los elementos de la población. 

2.- Se fija el criterio de selección de los números aleatorios (por ejemplo, se 

define qué renglones y qué columnas se van a leer). 

3.- Se indica qué dígitos se van a eliminar en caso de que los números de la 

tabla tengan mas dígitos que los necesarios. 

4.- Se leen los números, de acuerdo con lo fijado en los puntos 2 y 3, y se 

extraen del lote los elementos que tienen los números leídos. Estos 

constituyen la muestra física con la cual realizar l9s experimentos; las 

Qbservaciones constituirán la muestra aleatoria deseada. 

NOTA: Todos los números que se repitan se consideran sólo una vez. 
También se eliminan los números mayores que el tamai'lo del lote. 



TABLA A 

TABLA DE NUMJ:ROS AIXATORIOS 
Cl1hnnna 

1 2 3 4 El G 7 8 ~) 10 1 1 

Kcngkn1 

1 16408 81899 04153 53381 79401 21438 83035 ~2350 3GG93 31238 59G49 

2 18629 81053 05520 91962 04739 13092 376G2 94822 94730 0649G 35090 

3 73115 47498 47498 87G37 99016 00060 88824 71013 18735 20286 23153 

4 57491 16703 23167 49323 45021 33132 12544 41035 80780 45393 44812 

5 30405 03946 23792 14422 1.5059 45799 22716 19792 09983 74353 686G8 

6 16631 35006 85900 32388 52390 52390 16815 69298 38732 38480 73817 

7 96773 20206 42559 78985 05300 22164 24369 54224 35083 19687 11052 . 
8 38935 64202 14349 82674 66523 44133 00697 235552 35970 19124 63318 

9 31624 76384 17403 03941 44167 64486 64758 75366 76554 01601 12G14 
1 
1 

10 78919 19474 23632 27889 47914 02584 37680 20801 72152 39339 3480G 



!Jemplo: 

Se tiene un lote de 1 ,000 pernos cuya calidad se va a verificar 

estadísticamente, para lo cual se decide tomar una muestra representativa 

de 40 elementos, usando la tabla de números aleatorios anexa, para medir 

su resistencia al esfuerzo cortante o 

Se decide el criterio de tomar todos los renglones impares eliminando el 

último dígito. 

Para esto, se identifican todos los pernos con números del uno al mil; la 

muestra física quedaría integrada por los pernos correspondientes a los 

números 0415, 0006, 0394, 0998, 0530, 0394, 0160, etc. La muestra 

estadística sería el grupo de las 40 resistencias que se obtengan al probar 

los pernos. 



PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR PUNTOS DE MUESTREO EN UN 
TRAMO CARRETERO. 

Para obtener muestras p realizar pruebas en un segmento carretero, se 

puede utilizar la Tabla I de Números Aleatorios, con el fin de seleccionar los 

sitios donde se colectarán los datos. El procedimiento es el siguiente: 

l. Definir la longitud del o de los tramos a muestrear. 

2. Determinar el número de datos que se colectarán de cada tramo o 

señalar el espaciamiento "promedio" de los sitios correspondientes. 

3. De Una tabla de números aleatorios común, leer números del 1 al 28, 

para seleccionar las subcolumnas A de la Tabla I que se emplearán para 

cada tramo. 

4. En cada columna seleccionada, localizar los números iguales o menores 

que el número de datos requeridos para cada tramo. 

5. Multiplicar la longitud de cada tramo por los valores decimales 

correspondientes que se ubican en la subcolumna B, y adicionar este 

resultado al cadenamiento del inicio del tramo para obtener el 

cadenamiento de la sección a muestrear. 

6. Multiplicar el ancho del tramo por los valores decimales de la 

subcolumna C correspondientes, para obtener la distancia medida a 

partir del ~ado izquierdo del camino, donde se ubicará el sitio de 
muestreo. 



TABLA 1 - NLJMI:IWS ALI:ATORIOS !'ARA l'ROCI:IJIMIENTO lll: Mtii:STRI\) 

15 .033 .576 05 .048 .879 21 .013 .220 18 .089 . 716 17 .024 .863 30 .030 .901 12 .029 .386 
---

21 .101 .300 17 .074 .156 30 .036 .853 10 .102 .330 24 .060 .032 21 .096 .198 18 .112 .284 
. 

23 .129 .916 18 .1,02 .191 10 .052 .746 14 .111 .925 26 .074 .639 10 .100 .161 20 .114 .848 
30 .158 .434 06 .105 .257 25 .061 .9S4 28 .127 .840 07 . 167 .512 29 .133 .388 03 .121 .6S6 
24 .177 .397 28 .179 .447 29 .062 .507 24 .132 .271 28 .194 .776 24 .138 .062 13 .178 .640 

11 .202 .271 26 .187 .844 18 .087 .887 19 .28S .899 03 .219 .166 20 .168 .564 22 .209 .421 
16 .204 .012 04 .188 .482 24 .10S .849 01 .326 .037 29 .264 .284 22 .232 .953 16 .221 .311 
08 .208 .418 02 .208 .577 07 .139 .159 30 .334 .938 11 .282 .262 14 .259 .217 29 .235 .356 

__!~ .211 .798 03 .214 .402 01 .175 .641 22 .405 .295 14 .379 .994 01 .275 .19S 28 .264 .941 
29 .233 .070 07 .245 .oso 23 .196 .873 05 .421 .282 13 .394 .405 06 .277 .47S 11 .287 .199 

07 .260 .073 15 .248 .831 26 .240 .981 13 .451 .212 06 .410 .157 02 .296 .497 02 .336 .992 
17 . 262 .308 29 .261 .087 14 .25S .374 02 .461 .023 15 .438 .700 26 . 311 .144 1S .393 .488 
25 . 2 71 .180 30 .302 .883 06 . 310 .043 06 .487 .S39 22 .453 .635 05 .3S1 .141 19 .437 .6S5 
06 .302 . 672 21 .318 .088 11 .316 .653 08 .497 .396 21 .472 .824 17 .370 • 811 24 .466 .773 
01 .409 .406 11 .376 .936 13 .324 .585 25 .503 .893 os .488 .118 09 .388 .484 14 • 531 .014 

13 .507 .693 14 .430 .814 12 .351 .27S 15 • 594 .603 01 .525 .222 04 .410 .073 09 . S62 .678 
02 .575 .654 27 .438 .676 20 • 371 .53S 27 .620 .894 12 .561 .980 25 .471 .S30 06 .601 .67S 
18 .591 .318 08 .467 .205 08 .409 .495 21 .629 .841 08 .6S2 .S08 13 .486 .779 10 .612 .8S9 

~o .610 .821 09 .474 .138 16 .44S .740 17 .691 .583 18 .668 • 271 1S .S1S .867 26 .673 .112 

12 .631 .597 10 .492 .474 03 .494 .929 09 .708 .689 30 .736 .634 23 .567 .798 23 .738 .770 

27 .651 .281 13 .499 .892 27 .S43 .387 07 .709 .012 02 .763 .2S3 11 .618 .S02 21 .7S3 .614 

04 .661 .953 19 . Sll .520 17 .62S .171 11 .714 .049 23 .804 .140 28 .636 .148 30 .7S8 .8S1 

22 .692 .089 23 .591 .770 02 .699 .073 23 .720 .69S 25 .828 .42S 27 .650 .741 27 .765 .563 

05 .779 .346 20 .604 .730 19 .702 .934 03 .748 .413 10 .843 .627 16 .711 .sos 07 .780 .S34 ---
09 .787 .173 24 .654 .330 22 .816 .802 20 .781 .603 16 .8S8 .849 19 .778 .812 04 .818 .187 --

10 . 818 . 837 12 .728 .523 04 .838 .166 26 .830 .384 04 .903 .327 07 .804 .67S 17 .837 ':Jt'J 
---- ---·-

14 . 89S .631 16 .7S3 .344 1S .904 .116 04 .843 .002 09 .912 .382 08 .806 .9S2 os .8S4 .818 ---------
26 . 912 .376 01 .806 .134 28 .969 .742 12 .884 .S82 27 .93S .162 18 .841 .414 01 .86~- .133 

28 .920 .163 22 .878 .884 09 ;974 .046 29. .926 .700 ,_20 .970 .S82 12 .918 .114 08 . 91S .S38 ----
03 .94S .140 2S .939 .162 os .977 .494 16 .9S1 .601 19 .97S .327 03 .992 .399 2S .97S .584 



TABLA 1 - NÚMI:ROS ALI:ATORIOS I'ARA I'ROCI:IJIMII:NTO IJI: MI JI:STRI:O 

Columna No. 8 Columna No.~) 
-A-¡--·,-1 -r¡ -"'e~· -I--A-:-"''TI ¡¡--T<: Columna No. 14 1 

A 1 1i==cc 

. 09 .042 .071 14 .~§.!__ .93S 26 .038 .023 27 ·.074 .779 16 .073 .987 03 .o33 .091 26 .03S .17S -- ··------
17 .141 . 411 02 _Jl_6S .097 30 .066 . 371 06 .084 .396 23 .078 .OS6 07 .047 .391 17 .089 .363 ---- --- --· --· 
02 .143 .221 03 .094 .228 27 . 073 .876 24 .098 .S24 17 .096 .076 28 .064 .113 10 .149 .681 ----
os .162 .899 16 .122 .94S 09 .09S .S68 10 .133 .919 04 .1S3 .163 12 .066 .360 28 .238 .075 
03 .28S .016 18 .1S8 .430 os .180 .741 1S .187 .079 10 .2S4 .834 26 .076 .5S2 13 .244 .767 

28 .291 .034 2S .193 .469 12 .200 .8S1 17 .227 .767 06 .284 .628 30 .087 .101 24 .262 .366 
08 .369 .SS7 24 .224 .S72 13 .2S9 .327 20 .276 . 571 12 .30S .616 02 .127 .187 08 .264 .6S1 
01 .436 .386 10 .22S .223 21 . 264 .681 01 .245 .988 ~L .319 .901 06 .144 .068 18 .28S . 311 -----

......1.9 .4SO .289 09 .233 .838 17 .283 .64S 04 .317 .291 01 .320 .212 2S . 202 .674 02 .340 .131 
18 .4SS .789 20 .290 .120 23 .363 .063 29 .3SO .911 08 . 416. . 372 01 .247 .02S 29 .3S3 .478 -

23 .488 .715 01 .297 .242 20 .364 .366 26 .380 .104 13 .432 .SS6 23 .253 .323 06 .309 .270 
14 .496 .276 11 .337 .760 16 .39S .363 28 .42S .864 02 .489 .827 24 .320 .6S1 20 .387 .248 
1S .S03 .342 19 .389 .064 02 .423 .S40 22 .487 .S26 29 .S03 .787 10 .328 .365 14 . 392 .694 
04 .S1S .693 13 .411 .474 08 .432 .736 os .SS2 .S11 1S .S18 .717 27 .338 .412 03 .408 .077 
16 .532 .112 20 .447 .893 10 .476 .468 14 .564 .357 28 .524 .998 13 .3S6 .991 27 .440 ·• 280 

22 .SS7 .3S7 22 .478 .321 03 .sos .774 11 . S72 .306 03 .S42 .3S2 16 .401 . 792 22 .461 .830 
11 .SS9 .620 29 .481 .993 01 .601 .417 21 .S94 .197 19 .ses .462 17 .423 .117 16 .S27 .003 

12 .6SO .216 27 .S62 .403 22 .687 .917 09 .607 .S24 os . 69S .111 21 .481 .838 30 .S31 .486 

21 .672 .320 04 .S66 .179 29 .697 .862 19 .650 .S72 07 .733 .838 08 .560 .401 25 .678 .360 

13 .709 .273 08 .603 .758 11 .701 .605 18 .664 .101 11 .744 .948 19 .564 .190 21 .725 .014 

07 . 74S . .687 15 .632 .927 07 .728 .498 25 .674 .428 18 .793 .748 os . 571 .054 os .797 .595 

30 .780 .28S 06 .707 .107 14 .745 .679 02 .697 .674 27 .802 :967 18 .587 .584 15 .801 .927 

19 .845 .097 28 .737 .161 24 .819 .444 03 .767 .928 21 .826 .487 15 .604 .145 12 ;836 .294 

26 .846 .366 17 .846 .130 15 .840 .823 16 .809 .529 24 .835 .832 .11 .641 .298 04 .854 .982 

29 .861 . 307 07 .874 .491 25 .863 .568 30 .838 .294 26 .855 .142 22 . 672 .156 11 .884 .928 

25 .906 .874 os .880 .828 06 .878 .215 13 .84S .470 14 .861 .462 20 .674 .887 19 .886 -=-ªi"!L 
24 .919 .809 23 .931 .6S9 18 .930 .601 08 .8SS .S24 20 .874 .62S 14 .7S2 .881 07 .929 . 9'32 

10 .952 .sss 26 .960 .36S 04 .9S4 .827 07 .867 .718 30 .929 .OS6 09 .774 .560 09 .932• rlQ~ 
06 .961 .504 21 .978 .194 28 .963 .004 12 .881 .722 09 .935 .582 29 .921 .752 01 .970 .692 ---
27. .969 .811 12 .982 .183 19 .988 .020 23 .937 .872 22 .947 .797 04 .9S9 .099 23 .973 .082 



TABLA 1 - NÚMI:ROS ALI:ATORIOS !'ARA l'ROCJ:DIMII:NTO DI: Ml II:STRI:o 

Columna No. 1 ~l Columna No. 20 
A 1 n 1 e ~:J []~e--·~~·~--~~ 

. 
15 . 023 .979 19 .062 .588 13 .045 .004 25 .027 .290 12 .052 . 075 20 .030 .881 01 .010 .946 
11 .118 .465 25 .oso .218 18 .086 .878 06 .057 . 5 71 30 .075 .493 12 .034 --~~ 10 .014 .939 --- --- -·-- ----
07 .134 .172 09 .131 .295 26 .126 .990 26 .059 .026 28 .120 .341 22 .043 .893 G9 .032 .346 
01. .13?. ;230 18 .136 .381 12 .128 .661 07 .105 .176 27 .145 .689 28 .143 .073 06 .093 .180 
16 .145 .122 os • 147 ,864" . 30 .146 .337 18 .107 .358 02 .209 .957 03 .150 .937 15 .151 .012 

20 .165 .520 12 .158 .365 os .169 .470 22 .128 .827 26 .272 .818 04 .154 .867 16 .185 .455 
06 .185 .481 28 .214 .184 21 .244 .433 23 .156 .440 22 .299 .317 19 ~58 .359 07 .227 .277 
09 . 211 .316 14 .215 .757 23 .270 .849 15 .171 .157 18 .306 .475 29 .304 .615 02 .304 .400 
14 .248 .348 13 .224 .840 25 .274 .407 08 .220 .097 20 .311 .653 06 .369 .633 30 .316 .074 
25 .249 .890 15 .227 .809 10 .290 .925 20 .252 .066 15 .348 .156 18 .390 .536 18 .328 .799 

13 .252 .577 11 .280 .898 01 .323 .490 04 .268 .576 16 .381 .710 17 .403 .392 20 .352 .288 
JO • 273 .088 01 •• JJ i. ;925 24 .352 .291 14 .275 .302 01 .411 .607 23 .404 .182 26 • 371 .216 
18 .277 .689 10 .399 .992 15 .361 .155 11 .207 .589 13 .417 .715 01 .415 .457 19 .448 .754 
22 .372 .958 30 .417 .787 29 .374 .882 01 .358 .JOS 21 .472 .484 07 .437 .696 13 .487 .598 
10 .461 .075 08 .439 .921 08 .432 .139 09 .412 .089 04 .478 .885 24 .446 .546 12 .546 .640 

28 .519 . 536 20 :4 72 .484 04 .467 .266 16 .429 .834 25 .479 .oso 26 .485 .768 24 .550 .038· 
17 .520 .090 24 .498 .712 22 .508 .880 10 .491 .203 11 .566 .104 15 . 511 . 313 03 .604 .780 

03 .523. • 51? 04 • 516 .396 . 27 .632 .191 28 .542 .306 10 .576 .659 10 .517 .290 22 .621 .930 

26 .573 .502 03 .548 ,688. 16 .661 .836 12 .563 .091 29 .665 .397 30 .556 .853 21 .629 .154 

19 .634 .206 23 .597 .508 19 .675 .629 02 .593 .321 19 .739 .298 25 .561 .837 11 .634 .908 

24 .635 .810 21 .681 .114 14 .680 .890 30 .692 .198 14 .749 .759 09 .574 .599 05 .696 .459 

21 .679 .841. 02 
., 

";739" ".298· 28 .714 .508 19 .705 .445 08 .756 .919 13 .613 .762 23 .710 .078 

27 .712 .366 29 .792 .038 06 .719 .441 24 .709 .717 07 .798 .183 11 .698 .783 29 .726 .585 

os ·780 .497 22 .829 .324 09 .735 .040 13 .820 .739 23 .834 .647 14 .715 .179 17 .749 .916 

23 .861 .106 17 .834 .647 17 .741 .906 os .848 .866 06 .837 .978 16 .770 .128 04 .802 .186 

12 . 865 .377 16 .909 .608 11 .747 .205 27 .867 .633 03 .849 .964 08 ·~~ .385 14 .835 .3l9 
~-

29 .882 .635 06 .914 .420 20 .850 .047 03 .883 .333 24 .851 .109 os .872 .490 08 .870 .546 ----
08 .902 .020 27 .958 .856 02 .859 .356 17 .900 .443 05 .859 .935 21 .885 .999 28 • 871 ...:~~ 
04 .951 :482. 26 .981 .976 07 .870 .612 21 .• 914 .483 17 .863 .220 02 .958 .177 25 .971 .369 

02· .977 •. ;:172. 07 .983 .624 03 .916 .463 29 .950 .753 09 .863 .147 27 .961 .980 27 .984 .252 



TABÍ.A 1 - NlJMI:ROS AU:ATORIOS PARA I'ROCt:l JIMII:NTO I.JI: MIII:STRI:O 

12 .OS1 .OJ2 26 .OS1 .187 08 .01S . S21 Q~ .OJ9 .oos 16 .026 .102 21 .050 .9S2 29 .042 .OJ9 
~~ -~- -

11 .068 .980 : 03.' ~053 .256. 16 .068 .994 16 .061 .S99 01 .OJJ .886 17 .08S .40J 07 .10S .29J 
~~· 

17 .089 .J09 29 .100 .1S9 11 .118 .400 26 .068 .OS4 04 .088 .686 10 .141 .624 2S .11S .420 
01 .091 . J71 1J .102 .46S 21 .124 .S6S 11 .07J .812 22 .090 .602 os .154 .157 09 .126 .612 
10 .100 .709 24 .110 .J16 18 .15J .158 07 .12J .649 1J .114 .614 06 .164 .841 10 .205 .144 

JO .121 .744 18 .114 .300 17 .190 .t59 05 .126 .6S8 20 .1J6 .576 07 .197 .013 OJ .210 .054 
02 .166 .056 11 .123 .208 26 .192 .676 14 .161 .189 05 .1J8 .228 16 .215 .J6J 2J .234 .533 
23 .179 .529 09 .138 .182 01 .237 .OJO 18 .166 .040 10 .216 .565 08 .222 .520 13 .266 .799 
21 .187 .OS1 06 .194 .115 12 .28J .077 28 .248 .171 02 .23J .610 13 .269 .477 20 .305 .603 
22 .20S .S43 22 .2J4 .480 OJ .286 .318 06 .2SS .117 07 .278 .JS7 02 .288 .012 os .372 .22J 

28 .230 .688 20 .274 .107 10 .J17 .7J4 1S .261 .928 JO .405 .273 2S .333 .633 26 .J8S .111 
19 .24J .001 21 .3J1 .292 os .JJ7 .844 10 .J01 .811 06 .421 .807 28 .348 .710 JO .422 .315 
27 . 267 .990 08 .J46 .08S 2S .441 .336 24 .36J .02S 12 .426 .SSJ 20 . J62 .961 17 .4SJ .78J 
15 .283 .440 27 .382 .979 27 .469 .786 22 .J78 .792 os • 471 .708 14 • S11 .989 02 .460 .916 
16 .352 .089 07 .387 .865 24 .473 .237 27 .379 .959 18 .473 .738 26 .540 .903 27 .461 • 841 

03 .J77 .648 28 .411 .776 20 .475 . 761 19 .420 .557 19 .S10 .207 27 .S87 .64J 14 .48J .095 
06 .J97 . 769 16 .444 .999 06 .557 .001 21 .467 .943 OJ .512 .J29 12 .60J .745 12 .507 .375 

09 .409 .428 04 .515 .993: 07 .610 .2J8 17 .494 .225 15 .640 .J29 29 .619 .895 28 .509 .748 

14 .465 .406 17 .518 .827 09 .617 .041 09 .620 .081 09 .665 .354 2J .62J .JJJ 21 .58J .804 

1J .499 .6S1 os .539 .620 1J .641 .648 JO .62J .106 14 .680 .884 22 . 624 .076 22 .587 .99J 

04 .539 .972 ·::oz : :;62l : ··• 27l'o 22 .664 .291 03 .625 .777 26 .70J .622 18 .670 .904 16 .689 .339 

18 .560 . 747· JO .637 .374 04 .668 .856 08 .651 .790 29 .739 .J94 11 . 711 .253 06 .727 .298 

26 .575 . 892 14 .714 .364 19 .717 .232 12 .715 •. 599 25 .759 .386 01 .790 .392 04 . 731 .814 

29 .756 .712 15 .730 .107 02 .776 .504 23 .782 .09J 24 .803 .602 04 • 813 • 611 08 .807 .983 

20 .760 .920 19 . 771 .552 29 .777 .548 20 .810 .371 27 .842 .491 19 .843 .732 15 .8JJ .757 

os .847 .92S 2J .780 . 662 14 .82J .22J 01 .841 .726 21 .870 .4J5 OJ .844 . S11 19 .896 ·~~4 
25 .872 .891 10 .924 .888 2J .848 .264 29 • 862 .009 28 .906 .J67 JO .858 .299 18 .916 .384 ---· 

24 .874 .1JS 12 .929 .204 JO .892 .817 25 .891 .87J 2J .948 .J67 09 .929 .199 01 .948 .610 ---
08 .911 .215 '.·01. . '.937:· .714 28 .943 .190 04 • 917 .264 11 .9S6 .142 24 .9J1 .263 11 .976 .799 

07. .940 .065 25 .974 .J98 15 .97S • 962 1J .958 .990 17 .993 .989 1S .9J9 .947 24 .978 .6JJ 



Ejemplo: 

Para evaluar la calidad del pavimento, se obtendrán muestras de un camino 

con ancho de 6m y longitud de 5030m, que va del cadenamiento 1 O + 00 al 

60 + 30. Un análisis visual del camino indica que éste puede dividirse en los 

tres tramos siguientes, con diferentes condiciones de la superficie de 

rodamiento: 

l. Lon!litud de cada tramo: 

Tramo 1: 1 O+ 00 a 28 + 90 ( 1890m) 

Tramo2: 28+90 a 42+62 (1372m) 

Tramo3: 42+62 a 60+30 (1768m) 

Tomado de TI1e Asphalt lnstitute. "Asphalt Overbys and Pavemcnt 
Rehabihtat10n''. Manual Senes No. 17 (MS-17). U S.A .. Novembcr 1977 

2. Número de datos para cada tramo. 

Se desean obtener muestras de la estructura del camino a intervalos promedio 

de 500 m en los tramos 1 y 3, y de 300 m en el tran)o 2. El número de datos 

de cada tramo sería: 

Tramo 1: n = 1890/500 = 3.8 = 4 sitios 

Tramo 2: n = 13 72/300 = 4.5 = 5 sitios 

Tramo 3 n = 1768/500 = 3.5 = 4 sitios 

.... 



3. Determinación de las columnas de la Tabla I para el muestreO. 

De una tabla de números aleatorios se sacan, para seleccionar las columnas 

A de la Tabla I, 3 números del1 al 28, y éstos resultan ser: 23, 16 y 15. 

4. Números aleatorios obtenidos. 

Para el tramo 1, se usa la columna 23 y se encuentra que: 

Columna A Columna B Columna C ' 

4 .515 .993 

3 .053 .256 
------

2 .623 .271 

1 .937 .714 

Para el tramo 2, con la columna 16 se tiene: 

Columna A Columna B Columna C 

5 .147 .864 

4 .516 .396 

3 .548 .688 
-------~---------

2 .739 .298 
---- --------··--- --------------

1 .331 .925 

Para el tramo 3, se usa la columna 15: 

Columna A Columna B Columna C 

4 .951 .482 

3 .523 .519 

2 .977 .172 

1 .139 .230 



5. Determinación de las posiciones longitudinales (cadenamiéñtos) de los 

sitios de muestreo. 

Con los números de la columna B de los cuadros anteriores se tienen que: 

Para el tramo 1, de 1890 m: 

Longitud del x Columna B 
tramo 
1890 0.515 

1890 0.053 

1890 0.623 

1890 0.937 

Para el tramo 2, de 1372 m: 

Longitud del x ·columna B 
tramo 
1372 0.147 

---------
1372 0.516 

1372 0.548 

1372 0.739 

1372 0.331 

Para el tramo 3, de 1768m: 

Longitud del x 
tramo 

Columna B 

=Distancia : +Cadenarniento =Cadenamiento 
1 inicial ' de muestreo 

973 10+00 19+73 

100 10+00 11 +00 

1177 10+00 21 +77 

1771 10+00 27+71 

-Distancia +Cadenarniento -Cadenamiento 
inicial de muestreo 

_, 

. - -~-- -----

202 • 28+90 30+92 J 

708 .28 +90 35 +98 

752 28+90 36+42 

1014 28+90 . 39+04 

454 28+90 33+44 

= Distancia+ · +Cadenarniento ' -Cadenamiento · 
inicial : de muestreo 

------------ -------------::--::--------,--::-" 
1768 0.951 1681 42+62 :59+43 

----------- ----------·-·--· ---------'~ 
1768 0.523 925 

-=--~----- ----· ---:c=-----
42+62 .51 +87 

1768 0.977 1727 42+62 59+89 
- - - - -- --· 

1768 0.139 246 42+62 45+08 
- ·------------- - -- ··--- -- ----------·---



6. Determinación de las posiciones transversales de muestreo. 

Puesto que el ancho del camino es de 6m, se tiene que: 

Para e 1 tramo 1: 

·Para el tramo 2: 

Ancho del x 
cammo 

6 

6 

6 

6 

Columna C -Distancia del 
borde 

__gguierdo, m ---=-==-=---
0.993 5.9 

0.256 1.5 

0.271 1.6 

O. 714 4.3 

--------···· -. - ----------- --------· 
Ancho del X Columna e =Distancia del 

cammo borde 
_____ ___ _ _ __ __ _ _________ j~gui~rdo, 11} __ _ 

6 0.864 5.2 
------------ -· --- ----------·---- -------

6 0.396 2.4 

Para el tramo 3: 

6 

6 

6 

Ancho del x 
ca mm o 

6 

6 

6 
-- -~---·- -. 

6 

0.688 4.1 

0.298 1.8 

0.925 5.6 

Columna C 

0.482 

0.519 

0.172 

0.230 

=Distancia del 
borde 

.. izquierdo, m 
2.9 

--
3.1 

l. O. 

1.4 



7. Puntos de muestreo. 

Tramo- Cadenamiento 
1 Distancia del ¡ 
; borde izquierdo, : 
1 1 

1 m 
Sección 1 11 +00 i 1.5 

1 

19+73 1 5.9 
1 

' 
21 +77 1.6 

27+71 4.3 

Sección Z 30+92 5.2 

33+44 5.6 

35+98 2.4 

36+42 4.1 ' , 

39+04 1.8 

Sección 3 45 +08 1.4 

51+ 87 3.1 

59+43 2.9 

59+89 l. O 

Estos puntos de muestreo se presentan en la Figura l. 



59+ 89 
¡· METROS 

-
59 -r43 == • t 

60+ 30 

~· - 51+ 87 

45 +os-- • 
42 + 60-- --------

1 
39+04- • ., 

= .. - 35 + 92--.... • "" • 1- 36 + 42 

= "' = ·-- 33 +44 

"' 
• f--

1 28 + 90-- -------
30+ 92 

• -- 27 + 71 

21 + n-- • 

1 
19 + 73 

11 + oo-- • - 10 + 00 

riGURA 1 PUNTOS DE MUESTREO 



DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS 

FRECUENCIA DE UN EVENTO.- Es el número de veces que ocurre el evento 

al obtener una muestra de la población correspondiente. 

FRECUENCIA RELATIVA DE UN EVENTO.- Es el cociente de su frecuencia 

entre el total de elementos (tamaño) de la muestra. 

FRECUENCIA RELATIVA ACUMULADA:- Es la acumulación (suma) de las 

frecuencias relativas hasta un valor dado, partiendo del valor (o del 

intervalo) más pequeño. En otras palabras, es la frecuencia de valores 

menores o iguales que un valor dado. 

FRECUENCIA COMPLEMENTARIA.- Es la frecuencia de valores mayores que 

un valor dado = número de datos - frecuencia acumulada. 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS.- Con objeto de facilitar la interpretación 

de los datos que se tienen en una muestra, es conveniente ai;ruparlos por 

valores o por intervalos de valores, formando así una tabla de distribución 

de frecuencias. 

Para facilitar el cálculo de las frecuencias, se ordenan los datos en forma 

creciente o decreciente de valores, formando así una tabla de datos 

ordenados. 

El cálculo de las frecuencias se ilustrará con el siguiente ejemplo: 



~jemplo: 

En un tramo carretero se determinó la compacidad relativa de la sub-base, 

seleccionando al azar 30 sitios para obtener la muestra correspondiente. 

Los datos, redondeados a las unidades y ordenados en forma creciente, 

fueron: 

57, 59, 

A 

65, 67, 67, 67, 69, 

B 

72, 73, 73, 77, 78, 78, 

e 

81, 81, 83, 83, 83, 84, 84, 87, 88, 89, 89, 

D 

91, 91, 93, 95, 97, 99 

E 

Determinar las distribuciones de frecuencias de los valores individuales 

obtenidos y de un agrupamiento por intervalos de los mismos. 

En la Tabla A se muestra la distribución de frecuencias por valores 

individuales. 



TABLA A 

Distribuciones de Frecuencias por Valores 

Compacidad Frecuencia Frecuencia Relativa Frecuencia Relativa 
Relativa Acumulada 

57 1 1/30 1130 

59 1 1/30 2/30 

65 1 1130 3/30 

67 3 3/30 6/30 

69 1 1/30 7/30 
-? (_ 1 1130 8/30 

73 2 2/30 10/30 

77 1 1/30 11/30 

78 2 2/30 13/30 

81 2 2/30 15/30 

83 3 3/30 18/30 

84 2 2/30 20/30 

87 1 1130 21130 

88 1 1130 22/30 . 

89 2 2/30 24/30 

91 2 2/30 26/30 

93 1 1/30 27/30 

95 1 ·1/30 28/30 

97 1 1130 29/30 

99 1 1130 . 30/30 

¿Cual es la frecuencia relativa de valores menores o Iguales que 84?: 20/30 
¿Cuál es la frecuencia relativa de 83? : 3/30 = 111 O = 10% 
¿Cuál es la frecuencia del valor 67? : 3 



DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS POR I!\TTERV ALOS 

Para la distribución de frecuencias por intervalos se reqmeren los 

siguientes conceptos: 

Límites de clase: Son los valores mínimo y máximo de cada intervalo 

Ivlarcas de clase: Son los valores medios de cada intervalo de clase 

Límites reales de clase: Son los valores mínimo y máximo que son frontera 

entre los intervalos. Estos deben tener una cifra decimal más que los datos. 

Para el ejemplo en cuestión se tienen los siguientes resultados: 

Evento Límites de Clase Límites Reales de Clase Marcas de 
Inferior Su_perior 1 Inferior Su12_erior Clase 

A 51 60 50.5 60.5 55.5 
B 61 70 60.5 70.5 65.5 
e 71 80 70.5 80.5 75.5 . 
D 81 90 80.5 90.5 85.5 
E 91 100 90.5 100.5 95.5 

Las distribuciones de frecuencias correspondientes se muestran en 

la Tabla B. 



TABLA B 

DISTRIBUCIONES DE fRECUENCIAS POR INTERVALOS 

Evento Elementos en los Frecuencia Frecuencia .relativa Frecuencia Frecuencia relativa 
intervalos acumulada acumulada 

A: 51-60 59,57 2 2/30=0.067(6.7%) 2 0.067 

B: 61-70 67,65,69,67,67 5 5/30=0.166(16.6%) 2+5=7 0.067 +0.166=0.233 

C: 71-80 72, 73, 73, 77, 78, 78 6 6/ 30=0.200(20%) 13+11=24 0.233+0.200=0.433 

0:81-90 83, 88, 84, 89, 83, 84, 89, 1 1 11 /30=0.367(36. 7%) 13+11=24 0.433+0.367=0.800 
87,81,83,81 

E: 91 -100 99,91,97,95,91,93 6 6/ 30=0.200(20%) 24+6=30 0.800+0.200= 1.000 

30 1.000 



PROCEDIMIENTO DE AGRUPAMIENTO 

A mayor número de datos se requiere mayor número de intervalos. Pero se 

recomienda que este número esté entre 5 y 20, suponiendo que en 

promedio caigan 5 o más elementos en cada intervalo. Así, si se tienen 30 

datos, se recomienda usar 30/5 = 6 intervalos. 

Ejemplo: 

El proceso de agrupamiento se indicará al mismo tiempo que se realiza el 

siguiente ejemplo. 

En el proceso de control de calidad del concreto utilizado en la cimentación 

de un puente, se obtuvieron 30 datos de resistencia a compresión 

correspondientes a otros tantos cilindros elaborados con muestras del 

material. Los datos redondeados a las unidades y ordenados en forma 

creciente de valores, fueron los siguientes: 

159, 161, 163, 163, 163, 167, 167, 167, 167, 168, 168, 168, 169, 169, 

170,171,171,173,174,175,175,175,178,179, 181, 181,183, 184, 

187, 191 Kg/cm2
. Obtener la tabla de distribución de frecuencias. 

Solución: 

1.- Determinación del rango de la muestra 

Rango = valor máximo - valor mínimo = 1 91-1 59 = 3 2 

2.- Determinación del número de intervalos 

Número de intervalos = 30/5 = 6 

3.- Determinación de los límites de clase 

Ancho de los intervalos= Rango/número= 32/6 = 5.3 

-- --



Tomaremos un ancho de 6 cm, con lo cual el rango del agrupamiento 

es 6 X 6 = 36 cm. La diferencia de rangos es 36-32 = 4, que se reparte 

en los dos intervalos extremos equitativamente. Por lo tanto, los 

intervalos resultan ser: 

157-162, 163-168, 169-174, 175-180, 181-186, 187-192. 

4. Integración de la tabla: 

Frecuencia 
Intervalo · Límites Reales Frecuencia Free. 

Relativa 
Inferior 1 Superior 

Free. 
Relativa Acum. 

Acumulada 

157-162 156.5 162.5 2 2/30=0.067 2 0.067 

163-168 162.5 168.5 10 10/30=0.333 12 0.400 

169-174 168.5 174.5 7 7 /30=0.233 19 0.533 

175-180 174.5 180.5 5 5/30=0.167 24 0.800 
.. 

181-186 180.5 192.5 4 4/30=0.133 28 0.933 

187-192 185.5 192.5 2 2/30=0.067 30 1.000 

¿ =30 ~ = 1.000 

PRESENTACION GRAFICA DE LAS DISTRIBUCIONES DE 

FRECUENCIAS 

Las distribuciones de frecuencias y de frecuencias relativas, se pueden 

presentar en forma gráfica mediante el HISTOGRAMA, que es una 

gráfica de barras en la que la altura de cada barra corresponde a la 

frecuencia asociada a cada intervalo a valor. 

'¡ 



Otra opción consiste en unir con rectas los puertos definidos perlas marcas 

de clase, tomadas como abscisas, y las frecuencias correspondientes, 

tomadas como ordenadas, formando así la gráfica denominada POLIGONO 

DE FRECUENCIAS. 

Por otra parte, las distribuciones de frecuencias acumuladas, relativas 

acumuladas y complementarias, se pueden representar mediante gráficas 

denominadas POLIGONOS DE FRECUENCIAS ACUMULADAS. En las dos 

primeras, las abscisas de los puntos son los límites reales superiores de clase 

de cada intervalo, y las ordenadas son las frecuencias acumuladas hasta el 

in fervalo correspondiente. 

En las siguientes cinco figuras se muestran las gráficas asociadas al ejemplo 

que se está presentando. 
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Ejemplo: 

En un estudio sobre la calidad de las soldaduras ejecutadas en el proceso de 

ensamble de elementos de acero, se obtuvo una muestra aleatoria de 100 

secciones, a las cuales se les contó el número de defectos de la soldadura 

colocada. 

La distribución de frecuencias que se obtuvo fue la siguiente: 

Número de Frecuencia Frecuencia 
defectos Frecuencia Acumulada Acumulada 

Complementaria 

o 4 4 96 (lOO__: 4) 
1 13 17 83 (lOO- 1 7) 
2 33 50 50 (lOO- 50) 
3 30 80 20 (100-80) 
4 15 95 5 (lOO- 95) 
:J 5 100 o (100 -100) 

100 

El histograma, en este caso, no se forma con barras rectangulares sino con 

· líneas verticales que parten de las marcas de clase, en el eje horizontal, y 

tienen altura igual a la frecuencia correspondiente. 

Por su parte, el polígono de frecuencias se dibuja ahora como una 

"escalera", en la que cada peldaño tiene una altura igual a la frecuencia 

acumulada asociada a cada intervalo de clase. 

En las siguientes dos figuras se presentan estas dos gráficas. 
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VALORES CARACTERISTICOS DE POSICION CENTRAL 

Y DE DISPERSION 

MEDIDAS DE TENDENCIA CENI'RAL 

VALOR MEDIO O PROMEDIO ARITMÉTICO 

Para datos no agrupados 
1 n · 

X=- I: X 
n i=1 i 

Donde Xi son los valores de los datos y n es el tamaño de la muestra. 

Si los datos están agrupados, fi es la frecuencia del j-ésimo intervalo y x1 es 

la marca de clase correspondiente, entonces. 

Ejemplo: 

1 K 
X=- E fj Xj 

n j=I 
K= número de intervalos 

Sea el ejemplo enunciado anteriormente de los defectos en secciones de 

soldadura. Calcular el promedio aritmético. 

J Número de Frecuencia fx 
defectos x 

1 o 4 4 X 0 = o 
2 1 13 13x1=13 

3 2 33 33 X 2 = 66 

4 3 30 30 X 3 = 90 

5 4 15 15 X 4 = 60 

K=6 5 5 5 X 5 = 25 

100 254 
. 

x = 254/100 = 2.54 defectos por monoblock 



MODO- Es el Yalor de la Yariable que aparece con mayor frecuencia en una 
muest(a Si los datos están agrupados. el modo es la marca ck cla~e del 

inten alo que tiene la mayor trecuencia. 

!\lEDIANA- Es el valor de la Yariable que corresponde al 50~;., de las 

frecuencias relatiYas acumuladas. 

Ejemplo: 
En el problema ele los defectos ele secciones de soldadura el mudo ' la 
mediana valen 2. En el problema de las resistencias del concreto el modo es 

165.5 kg:/cm 2
. 

MEDIDAS DE DISPERSION 

RANGO= ivláximo \alor observado -mínimo valor obsenadn 
VARIANCIA- Si los elatos· no están agrupados: 

n 

' 
n i=l 

n 
(\, -x) 2 =(1/n) "> 

i=l 

Si los datos estún agrupados 
1 k 

S2 =- ) f,(x,-x)= 
n j=l n 

_, 
x2- \ = x- - \ 

1 

Donde las x_~ son lns valores de las marcas ele clase de lns intervalos o son los 
valores de agrupamiento. según corresponda. 

DESVIACION ESTANDAR 

S = ~S2 
•. \ . 

COEFICIENTE DE VARIACION 

V= S/x 



Ejemplo: 

En un proceso de control de calidad, se obtuvo una muestra de 30 datos de 

la compacidad relativa de un suelo compactado, de los cuales se obtuvo la 

distribución de frecuencias indicada en la sigUiente tabla. Calcular las 

medidas de dispersión. 

J 

1 

2 

3 

4 

5 

Compacidad Marca de Frecuencia 
Relativa Clase 

55- 63 59 

64- 72 68. 

73-81 77 

82-90 86 

91- 99 95 

X= 2409/30 = 80.3 

$2 = 3480.6/30 = 116 

S= ~116 - 10.8 

2 

6 

7 

9 

6 

30 

xf 

118 

408 

539 

774 

570 

2409 

V= 10.8/80.3 = 0.134 (13.4%) 

-
x-x (x-x) 2 ( x-x )2 f 

-21.3 453.7 907.4 

-12.3 151.3 907.8 

- 3.3 10.9 76.3 

5.7 32.5 292.5 

14.7 216.1 1296.6 

3480.6 



LEYES DE PROBABILIDADES 

El comportamiento de una variable aleatoria se describe mediante su lev de 

probabilidades, la cual puede especificarse de diferentes formas. La manera 

más común de hacerlo es mediante su. DISTRIBUCION O DENSIDAD DE 

PROBABILIDADES. A fin de evitar confusión, se empleará una letra 

mavúscula para denotar una variable aleatoria, y la minúscula 

correspondiente para los valores que puede asumir. 

Por ejemplo, en la figura que aparece en la siguiente hoja, se muestra él 

histograma asociado al muestreo realizado a una variable aleatoria 

continua X y, superpuesta, se presenta una curva que corresponde a una 

función analítica, que se asocia a una ley de probabilidades, que sigue 

aproximadamente la forma del histograma y puede servir para "modelar" 

matemáticamente el comportamiento aleatorio de la variable X. 

Existen varias leyes de probabilidades de carácter teórico; en la práctica, 

para cada variable aleatoria se escoge una que modele adecuadamente su 

comportamiento aleatorio, lo cual se establece al compararla con el 

histograma de los datos correspondientes a un muestreo. 

Es importante menciOnar que cada distribución de probabilidades tiene 

parámetros que caracterizan su posición central y su dispersión. De los 

primeros se tiene a la media, la mediana y el modo; de los segundos se tiene 

a la variancia, la desviación estándar y el coeficiente de variación. Los 

valores que se asignan a estos parámetros en cada· caso particular, se 

estiman con base en una muestra aleatoria de la variable que se trate; la 



HISTOGRAMA CON CURVA DE DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES 
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media se estima con el promedio aritmdico. y la clesYiaciún e~t~mdar CLln la 

de'" iaciL1n estándar ele la muestra 

LEYES DE PROBABILIDADES PA~A. V ARI.A.BLES ALEA. TORIAS DISCRETAS 

S1 1<1 ';mablc: ale<Jtoria X e:; discreta y puede asumir los ,·a lores x,_ Sll distribución 

d~ pmbahil1dades. f¡-.;¡_ sera el con_Jlll1tO de todas l<~s prohahilid;Jd~,; 

Pi-.;, ) = P (x = x, ): 1 = L2 ..... n 

L1 cual se lee --prok1bilidad de que x = x, --. Esto es 

Para que una distribuci(m de probabilidades satishtga los tres a'\i\lmas ele la 

teoria ele probabilidades. se deben cumplir los siguientes requisit11S 

A) O :::; P( x, ) :S: 1 para toda '\ 1 

n 
8) P(:-., ) = 1 : i =1.2 ..... n 

donde n es el número total de valores que puede <Nllllir X 

C) P·(,- < ·v ) -
·"m - . '\.¡ 

¡=r 
_ ~ P('\,): m :r. 
¡=m 

donde ht~ '\, estún ordenada~ en ti 1n11a crecienh.:. es decir 

X 1 < '~ < :\~ < -- < :\n 

----

~1 



Otra forma de especificar la ley de probabilidades de una variable aleatoria 

es mediante la DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES ACUMULADAS, 

F(x), que se define como el conjunto de las sumas parciales de las 

probabilidades P(x¡ ), correspondientes a todos los valores de X menores o 

iguales que X¡. Por lo tanto, esta función da las probabilidades de que la 

variable aleatoria 

tome valores menores o iguales que Xm para cualquier m, es decir: 
F(x) = { F(X 111 ) } ; m = 1 ,2, ... ,n 

En donde 
¡=m 

F(X 111 ) = .I l P(x, ) = P( X :::; Xm ); m = 1 ,2, ... ,n 
¡= 

Ejemplo: 

Sea X la variable aleatoria discreta "número totaJ de carros que se detienen 

en una esquina debido a la luz roja de un semáforo". Si las probabilidades 

asociadas a cada valor, son: · 

( 
0.1 SI x=O 
0.2 SI X= 1 
0.3 SI x = 2 

p (x) = < 0.2 SI x = 3 

0.1 SI x=4 
0.1 SI X= 5 
o SI X= 6 
\ 

Las distribuciones de probabilidades y la de. probabilidades acumuladas 

correspondientes serán: 



( 
X f(x) F(x) 

<O o o o, SI x <O 
o 0.1 0.1 0.1, SI O < x ~ 1 
1 0.2 0.3 0.3, SI 1 < x ~ 2 
2 0.3 0.6 o sea F(x) =< 0.6, SI 2 < x ~ 3 
3 0.2 0.8 0.8, SI 3 < X ~4 

4 0.1 0.9 0.9, SI 4 < x ~ 5 
:J 0.1 l. O 1.0, SI 5 < x 

>6 o l. O 

Las gráficas de estas distribuciones se presentan en las figúras de las 

siguientes dos páginas. 

---- -
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LEYES DE PROBABILIDADES PARA VARIABLES ALEATORIAS CONI'INUAS 

En el caso de una variable aleatoria continua, X, la probabilidad de que ésta 

tome un valor comprendido entre x y x+ dx está dada por f(x)dx, donde 

f(x) es la densidad de probabilidades de x. Por lo tanto, la probabilidad de 

que X asuma valores comprendidos en el intervalo x :::;; X :::;; x es: 
1 z 

X 
2 

P (x ::0:: X ::0:: x ) = f f(x) dx 
1 2 X 

1 

La interpretación gráfica de esta probabilidad es que corresponde al área 

bajo la curva de f(x) comprendida entre x y x , como se muestra en la 
1 2 

figura de la siguiente hoja. 

Puesto que F(x) = P (X ::0:: x) = P (- oo < X ::0:: x ) y en virtud de la ecuación 

anterior, se tiene que la distribución de probabilidades acumuladas es: 

X 

F(x) = f f(U)dU 
-00 

donde U es sólo una variable muda de integración. El valor de esta integral 

es igual al área bajo la curva de f(x) a la izquierda de x. De esta ecuación se 

concluye que: 

dF(x) 

dx 

d X 
- - ( f · f(U)dU) = f(x) 

dx -oo 



DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES 
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Algunas propiedades de F(x) son: 

O :S: F(x) :S: 1 
F (-oo}-:- O 
F(oo}=l 

F (x )-F(x )=P(x :S: X :S: x ) 
2 1 1 2 

Para satisfacer los axiomas de la teoría de probabilidades se necesita que: 

F (x) ~ O para toda x 

00 

f f(x)dx=I 
-00 



DISTRIBUCION NORMAL 

Una de las distribuciones de variables aleatorias continuas más útil, porque 

su forma se asemeja bastante a los histogramas de algunas variables 

aleatorias, como se muestra en la figura de la siguiente hoja, es la 

distrib!fción normal o de Gauss, definida por la ecuación. 
1 - (x-].1) 2 /2a2 

f(x) = e 
a .,¡z;; 

donde ¡..¡. es la media y a la desviación estándar de X. 

Si se hace la transformación: Z = (X-¡..¡.)/ a 

entonces la ecuación anterior se reduce a la llamada forma estándar, cuya 

ecuac10n es: 

1 - z2 /2 z 1 -u2 /2 
f(z) = e 

.Yzn ' 
F(z) = J 

-"" .Yzn 
e du 

En este caso la variable aleatoria Z tiene distribución normal con media 

igual a cero y variancia igual a uno. 

Existen tablas para calcular las probabilidades de una variable asociada a 

una distribución normal estándar semejantes a la Tabla A. En las figuras de 

las siguientes tres páginas se 'muestra la forma de campana de esta 

distribución; en las dos últimas se observa la simetría respecto a Z=O, que 

es asintótica al eje Z y algunas áreas cuantificadas. En el caso de la variable 

X, la simetría se da respecto al valor de ¡..¡.. 

---
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00 
o 1 
0.2 
0.3 
04 

o 5 
0.6 
07 
0.8 
0.9 

l. O 
1.1 
1.2 
13 
!4 

1.5 
1 6 
!.7 
1.8 
1.9 

2.0 
2.1 
22 
2.3 
2.4 

2.5 
26 
2 7 
2 ~ 
2.9 

3 o 
3 1 
' 1 o-

3 3 
3 4 

3.5 
3 6 
3 7 
3 8 
3 9 

TABLA A 
AREAS BAJO LA CURVA NORMAL 

ESTANDAR ENTRE O Y z 

o 1 2 3 4 

.0000 /.0040 1.0080 .0120 1.0160 
1 0398 /.0438 1.0478 1 0517 .0557 

1 0793 1.0832 1.0871 1.0910 1.0948 
' 1179 1 1217 1 p·- 1 .1293 1 .1331 1 .... )) 
\ .1554 1 .1591 1 1628 1 .1664 /.1700 

1 1915 1.1950 1 1985 .2019 .2054 
1 .2258 1 .2291 1 .2324 .2357 .2389 
1.2580 i .2612 1.2642 1.2673 .2704 
1 .2881 1.2910 1.2939 1.2967 .2996 
1 3159 1 .3186 1.3212 .3238 .3264 

.3413 i 3430 ! .3461 1.3485 .3508 
1.3643 .3665 1.3786 1.3708 .3729 
1.3849 1 .3869 1 3888 1.3907 1.3925 
1 4032 1 4049 1 .4066 1 .4082 .4099 
1 4192 .4207 14222 14236 .4251 

.4332 .4345 4357 .4370 .4382 
1 .4452 1 4463 4474 .4484 1 .4495 
.4554 1 .4564 .4573 .4582 1.4591 
4641 4649 .4656 .4664 1.4671 

1.4713 .4719 1 .4726 .4732 1 4738 

.4772 .4778 .4783 .4788 1 .4793 

.4821 1 .4826 1 .4830 1 .4834 1 4838 
4861 1 .4864 1 .4868 .4871 4875 

.4893 1 .4896 1 4898 .4901 1 4904 

.4918 .4920 .4922 4925 4927 

.4938 1.4940 1 .4941 1 .4943 4945 
4953 4955 1 4956 .4957 1 4959 

1 .4965 1 4966 1 .4967 1 4968 1 5969 
4974 .4975 "1 .4976 4977 1 4977 
.4981 4982 1 4982 4983 .4984 

.4987 1 4987 1 4987 4988 1 4988 
1 .4990 1 4991 1.4991 4991 1 4992 

4993 4993 1 .4994 4994 1 4994 
1 4995 1 .4995 .4995 .49Yó 1 4996 
1 .4997 4997 4997 1 4997 1 .4997 

1 4998 4998 4998 4998 1 4998 
1 4998 .4998 4999 .4999 1 4999 
1.4999 1 4999 .4999 4999 1 4999 

4999 4999 4999 1 .4999 1 4999 
1.5000 jQOO 5000 1 5000 1 5000 

z 

5 6 7 8 9 

.0199 .0239 .0279 .0319 .0359 ' 

.0596 .0636 .0675 .0714 1.0754 ' 

.0987 .1026 1.1064 .1103 I.IW 1 

.1368 1.1406 ! 1443 1.1480 1 .1517 : 

.1736 .1772 .1808 .1844 .1879 ! 

.2088 .2123 .2157 .2190 .2224 ' 

.2422 .2454 1.2486 .2518 1.2549 '1 

.2734 .2764 .2794 .2823 1 .2852 ! 

.3023 .3051 .3078 .3106 .3133 1 

.3289 .3315 .3340 .3365 .3389 1 

.3531 . .3554 1 3577 .3599 .3621 i 

.3749 .3770 .3790 .3810 .3830 1 

.3944 .3962 3980 .3997 .4015 : 

.4115 .4131 .414 7 4162 .4177 i 

.4265 .4279 .4292 .4306 .4319 ' 

.4394 .4406 .4418 .4429 4441 

.4505 .4515 .4525 .4535 .4545 1 

.4599 .4608 .4616 .4625 .4633 1 

.4678 .4686 .4693 .4699 .4706 1 

.4744 .4750 .4756 .4761 .4767 1 

.4798 .4803 .4808 4812 .4817 1 

.4842 .4846 .4850 .4854 .4857 ' 

.4878 .4881 .4884 .4887 .4890 i 

.4906 4909 .4911 .4913 .4916 ! 

.4929 .4931 .4932 .4934 .4936 1 

.4946 .4948 4949 .4951 .4952 i 
1 

4960 .4961 .4962 .4963 .4964 1 

.4970 4971 4972 .4973 .4974 i 
497R 4979 4979 .4980 4981 1 
4984 .4985 .4985 .4986 .4986 ' 

1 

.4988 4989 .4989 4990 .4990 1 

.4992 .4992 .4992 4993 .4993 : 
1 .4994 4994 1 4995 .4995 .4995 r 

.4996 .4996 1 4996 .4996 .4997 ! 
4997 .4997 1 4997 4997 4998 1 

' 
.4998 ·1 4998 .4998 4998 .4998 
.4999 4999 49'19 ·4999 ·4999 
.4999 1 4999 1 4999 .4999 .4999 
.4999 1 499<) 49'!9 1 4999 .4999 i 

1 5000 5000 3000 1.5000 .5000 ! 



DISTRIBUCION NORMAL 
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. DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES NORMAL ESTANDAR 

f(Z) 

o -
-- ~- ~----- -- -¡ ~~~~~---

-4 -3 o 4 z 
<---~-Area 95~45%----~3> 

<-···- ---- -·-----·----~- .. - ... -- . --- -.. -··--·- -·- ·-··· -·-··-- -> 
. Area=99.73% 



La utilidad de la distribución normal estándar' radica en que 

Donde 

Ejemplo: 

Xz Z 7 

P [ x :S:X:S:x 1 = f f(x) dx = P[z :S: Z < z ] = f f(z) dz 
1 z X¡ · 1 Z ZI 

z 
1 

(x-p)/o 
1 

y z = (x- p)/o 
z z 

Como resultado de una larga serie de experimentos probando a compresión 

cilindros de concreto, se ha estimado que la media de la resistencia es de 

240 kg/cm2 y la desviación estándar de 30 kg/cm2 • 

Suponiendo que la distribución de probabilidades es normal, 

A) ¿Cuál es la probabilidad de que otro cilindro tomado al azar resista ; 

menos de 240 kg/cm2?. 

B) ¿Cuál es la probabilidad de que resista más de 330 kg/cm2?. 

C) ¿Cuál es la probabilidad de que su resistencia esté en el intervalo de 210 

a 240 kg/cm2?. 

Solución: 

A) Para emplear las tablas de la distribución normal es necesario 
estandarizar la variable X, empleando p=240 y o=30, con X= 240: 

Z= 
240-240 

30 
=O 

Recurriendo a la tabla de la distribución normal se obtiene: 

P [X :S: 240] = p [Z :S: O] = 0.5 



B) El valor estandarizado de la variable, para x = 330 kg/ cm2 ;es 

Por lo que 

z= 
1 

330-240 

30 
=3 

P[X~330] =p[Z>3]=1-0.9987=0.0013 

C) Los valores estandarizados de la variable, para x ..:.21 O y x = 240 son: 
1 2 

Por lo que 

z= 
1 

z= 
2 

210-240 

30 

240-240 

30 

- 1 --

=O 

P [ 210:::: x:::: 240 J = P [ -1:::: z <o J = 0.3413 

Ejemplo: 

Se ha encontrado que la variable aleatoria "error· en la medición de las 

distancias entre dos puntos" tiene distribución normal con media cero. Si 

se sabe que el tamaño verdadero de una línea es de 2m y que la variancia 

de su medición es de 9 cm2 , calcular la probabilidad de que en una 

medición la longitud que se registre sea 

a. Menor de 195 cm. 

b Mayor de 203 cm. 

c. Comprendida entre 198 y 202 cm. 

Solución 

a. P (X< 195) =?con ¡.t = 200 cm y a= -f9": 3 c;m. 

195-200 -5 z = --------' --= -1.67 
3 3 

- ----



b. Z= 

P (X <195) = P (Z<-1.67) = 0.0475 = 4.75% 

203-200 

3 
=1 

P (X> 203) = 1-P (X< 203) = 1-P(Z<1) = 1-0.8413=0.1587=15.87% 

c. P(198 :S:: X :S:: 202) = ? 

198-200 z =----
¡ 3 

202-200 
= -0.67, z = = 0.67 

z 3 

P (198 :S:: X :S:: 202) =P(-0.67 < Z < 0.67) =2 x 0.2486 =0.4972 =49. 72% 

;; 
' .. '" · .• 



ESTIMACION DE LOS PARAMETROS DE UNA DISTRIBUCION 

DE PROBABILIDADES. 

A menudo resulta necesario inferir información acerca de una población 

mediante el uso de muestras extraídas de ella; una parte básica de dicha 

inferencia consiste en estimar los valores de los parámetros de la 

población (media, vanancia, etc.) a partir de las estadísticas 

correspondientes de la muestra. 

Una estadística es una variable aleatoria que se obtiene mediante una 

función que se calcula con los datos de las muestras: por ejemplo, el 

promedio aritmético y la desviación· estándar son dos estad1sticas. 

Si el estimador de un parámetro de la población consiste en un solo 

valor de una estadística, se le conoce como estimador puntual del 

parámetro. 

La estimación de un parámetro de una población mediante un par de 

números entre los cuales se encuentra, con cierta probabilidad, el valor 

de dicho parámetro, se llama estimación por intervalos del mismo. 

Una estadística es una variable aleatoria que se obtiene mediante una 

función que se calcula con los datos de las muestras: por ejemplo, el 

promedio aritmético y la desviación estándar son dos estadísticas. 

Sea S una estadística obtenida de una muestra de tamaño n para 

estimar el valor del parámetro 8, y sea os la desviación estándar 

(conocida o estimada) de su distribución muestra!. La probabilidad, 1-o:, 

de que el valor de 8 se localice en el intervalo de S - Zc Os a S + Zc Os, 

donde Zc es una constante, se escribe en la forma: 

P [ S- Zc Os ::; 8 ::; S + Zc Os ] = 1 - 0: 

------- -



Si se fija el valor de 1-cx, se puede obtener el valor de Zc necesano para 

que se satisfaza la ecuación antenor, con lo cual queda definido el intervalo 

de confianza del parámetro e, (S+ Zc as), correspondiente al nivel de 

confianza 1-cx. 

La constante zc que fija el intervalo de confianza se conoce como valor 

crítico. Si la distribución de S es normal, el valor de zc correspondiente a 

uno de ex se obtiene de la tabla de áreas bajo la curva normal o de la tabla 

sizuiente: 
Valores de zc para distintos niveles de confianza 

Nivel de confianza, en zc 
porcentaje 

99.73 3.00 
99.00 2.58 
98.00 2.33 
96.00 2.05 

- 95.45 2.00 
95.00 1.96 
90.00 1.64 
80.00 1.28 
68.27 1.00. 
50.00 0.674 

Ejemplo: 

Sea el promedio aritmético X una estadística con distribución normal. Las 

probabilidades o niveles de confianza de que 1-l _ ( o 1-l de la población) se 
- - X -

encuentre localizada entre los límites X± a_, X± 2a_ y X± 3a_ son 68.26, 
X X • X 

95.44 y 99.73%, respectivamente, obteniéndose dichos valores de la tabla 

de áreas bajo la curva normal. Lo anterior significa que el intervalo 



X± 3 a_ contendrá a p_ en el 99.73 por ciento de las muestras-de tamaño 
X X · 

n, por lo que los intervalos de confianza de 68.26, 95.44 y 99.73 

por ciento para estimar a ll son: 

(X-a_, X+a_) , (X-2 a_, X+2a_) y (X-3 a_, X+3 a_) 
X X X X X X 

lo cual se aprecia en la figura inmediata anterior: 

ESTIMACIÓN DE 1!\TTERVALOS DE CONFIANZA PARA LA MEDIA. 

Los límites de confianza para la media de una población con variable 

aleatoria X asociada están dados por 

X± zc a_ 
X 

en donde z depende del nivel de confianza deseado. Si X tiene distribución . e . 

normal, z puede obtenerse en forma directa de la tabla anterior. Por 
e . 

ejemplo, los límites de confianza de 95 y 99 por ciento para estimar la 

media, p, de la población son: X± 1.96 a_ y X± 2.58 a_, 
X X 

respectivamente. Al obtener estos límites hay que usar el valor calculado de 

X para la muestra correspondiente. 

Entonces, los límites de confianza para la media de la población quedan 

dados por: X ± z a 1 -.Jn. 
e 

Ejemplo: 

Las mediciones de los diámetros de una muestra aleatoria de 1 00 tubos de 

albañal mostraron una media de 32 cm y una desviación estándar de 2 cm. 

Obténganse los límites de confianza de: a. 95 por ciento 

b. 97 por ciento 

para el diámetro medio de todos los tubos. 

-- --



Solución 

a. De la tabla anterior los límites de confianza del 95 por ciento son: 

X± 1.96 al~ 32 ± 1.96 (2/-../100) = 32 ± 0.392 cm. 

o sea 31.608 y 32.392, en donde se ha empleado el valor de la 

desviación estándar de la muestra para estimar el de a de la 

población, puesto que la muestra es suficientemente grande (mayor 

de 30 elementos). Esto significa que con una probabilidad de 95 por 

ciento, el valor de ¡.¡.se encuentra entre 31.608 y 32.392 cms. 

b. Si Z = zc es tal que el área bajo la curva normal a la derecha de Zc es 

el 1.5 por ciento del área total, entonces el área entre O y Zc es 

0.5-0.015 = .0.485, por lo que de la tabla de áreas bajo la cprva 
~ 

normal se obtiene Zc = 2.17. Por tanto, los límites de confianza del 

97 por ciento son: 

X± 2.17aNn 32 ± 2.17(2/-../100) = 32±0.434 cm 

y el intervalo de confianza respectivo es (31.566 cm, 32.434 cm). 

Ejemplo: 

Una muestra aleatoria de 50 valores de compacidad relativa tiene un 

promedio aritmético de 72 puntos, con desviación estándar igual a 1 O. 

Calcular: 

a. El intervalo de confianza del 95% para la media del total de 

calificaciones. 

b. El tamaño de muestra necesario para que el error en la estimación 

de la media no exceda de 2 puntos, considerando el mismo nivel 

de confianza. 

'"1 



Solución: 

a. Si se estima a o de la población con la desviación estándar Sx de la 

muestra y se considera que la población es finita, los límites de 

confianza son, puesto que 

X= 72, Zc = 1.96, Sx = 10 y n = 50, 

72 ± 1.96 (10/-..J 50) 

72 ± 1.96 (1.4142) 

72 ± 2.77 

y el intervalo de confianza respectivo es: (69.23, 7 4. 77) 

b. Puesto que el error en la estimación de la media es 

Error en la estimación = Zc o 1 -..Jn 

en este caso se tendria = Zc o/-..Jn < 2 

o sea, para un nivel de confianza de 95%, 

1.96 oo;-..Jrl) < 2 

19.6/-..Jn < 2 

Elevando al cuadrado la desigualdad, queda 

394.16/n < 4 

o sea 96 < n 

Por lo cual, se requieren al menos 96 elementos en la muestra para 

que el . error en la estimación no exceda de 2 puntos, para 

1-o: = 0.95. 

--- --



PRUEBA ESTADISTICA DE QUE LA MEDIA DE UNA VARIABLE V ALE ~ 

Al intervalo de los valores de una estadística en el que se rechaza una •· 

hipótesis bajo prueba se le denomina región crítica o de rechazo. Por el 

contrario, al conjunto de los valores de la estadística en que se acepta la 

hipótesis, se le llama región de aceptación. 

Considérese que la distribución probabilidades de la estadística X es normal 

con desviación estándar cr_ y que la variable Z resulta de estandarizar a X. 
X 

La hipótesis bajo prueba es que la media de X vale J.l, y la hipótesis 

alternativa es que dicha media es diferente de J.l. Bajo la hipótesis por 

probar, Z = (X-J.l)/o_. 
X 

Por ejemplo, si se adopta la regla de decisión de aceptar la hipótesis bajo. 

prueba, si el valor de Z cae dentro del intervalo central que encierra al 99 

por ciento del área de la distribución de probabilidades, entonces ésta se 

aceptará en el caso en que: - 2.58 ~ Z ~ 2.58. 

Pero si el valor estandarizado de la estadística se encuentra fuera de dicho 

intervalo, se concluye que esto puede ocurrir con probabilidad de 0.01 si la 

hipótsis bajo prueba es verdadera (área rayada total de la siguiente figura). 

En tal caso, se concluye que el valor Z de la variable estándar difiere 

significativamente del que se podría esperar de acuerdo con la hipótesis 

bajo prueba, lo cual inclina a rechazarla a un nivel de confianza del 99 por 

ciento. En este caso se tendrían las regiones de aceptación y de rechazo 

mostradas en la siguiente figura. 



En la siguiente tabla se presentan los valores de la variable estandarizad~, Z, 

que limitan las regiones de aceptación y de rechazo para el caso en el que 

la estadística involucrada en la prueba tenga distribución de probabilidades 

normal. Cuando en alguna prueba de hipótesis se consideren niveles de 

significancia diferentes a los que aparecen en la tabla mencionada, resulta 

necesario emplear la de áreas bajo la curva normal estándar. 

Nivel de Valores de Z para Valores de Z para 
significancia, ex pruebas de una cola pmebas de das colas 

0.1 -1.281 o 1.281 -1.645 y 1.645 
0.05 -1.645 o 1.645 -1.960 y 1.960 
0.01 -2.326 o 2.326 -2.575 y 2.575 
0.005 -2.575 o 2.575 -2.810 y 2.810 

Para el caso de una población infmita (o finita en que se muestree con 

remplazo), cuya desviación estándar a se conoce o se puede estimar 

adecuadamente, entonces la desviación estándar es a_= a/'1/n, en donde 
X . 

Jl y a son, respectivamente, la media y la desviación estándar de la variable 

aleatoria X asociada a la población, y n es el tamaño de la muestra. En tal 

caso, si X tiene distribución normal, la variable estandarizada 

correspondiente será: Z = (X- ¡J.)/(a/-in). 

Ejemplo: 

Se sabe que el promedio de una muestra aleatoria de 100 espesores de una 

placa de acero es de 7.6 mm con una desviación estándar de 0.2 mm. Si 11 

denota la media de la población de esa variable, X, y si se supone que X 

tiene distribución normal, protar la hipótesis 11 = 7.65 en contra de la 

hipótesis alternativa 11 =f 7.65 usando un nivel de significancia de: 



Solución: 

a. 0.05 

c. 0.01 

Para la solución se deben considerar las hipótesis 

por probar 11 = 7.65 

alternativa ¡..t ;::7.65 

La estadística bajo consideración es el promedio aritmético, X, de la muestra 

muestra, que se supone extraída de una población infinita. La distribución 

muestra! de x tiene media ¡..t_ = ¡..t, y desviación estándar o/...flL" 
X 

Considerando la hipótesis bajo prueb.1 como verdadera, se tiene que: 

¡..t_ = 7.65 
X 

y utilizando la desviación estándar de la muestra como una estimación de 

a, lo cual se supone razonable por tratarse de una muestra grande, 

o = aNn 0.2/',1100- 0.2/10 = 0.02 
X 

a. Para la prueba de dos colas a un nivel de significancia de 0.05 se 

establece la siguiente regla de decisión: 

Aceptar la hipótesis bajo prueba si el valor Z 

correspondiente al valor del promedio de la 

muestra se encuentra dentro del intervalo de 

__:_l. 96 a l. 96 (de la tabla anterior). En caso 

contrario, rechazarla. 

En este caso se tiene que: 
X-¡1 7.6-7.65 z = - -2.5 
a/w 0.02 

--- ----- -



Valor que se encuentra fuera del rango de -1.96 a 1.96, por lo que se 

rechaza la hipótesis bajo prueba a un nivel de significancia de 0.05. 

b. Si el nivel de significancia es 0.01, el intervalo de -1.96 a 1.96 de la 

regla de decisión del inciso, a: se remplaza por el de -2.58 a 2.58 (ver 

figura). Entonces, puesto que el valor muestra! Z = -2.5 se encuentra 

dentro del intervalo, se acepta la hipótesis Ho a un nivel de significancia de 

0.01. 

Ejemplo: 

Mediante una larga serie de pruebas, se ha detenninado que la resistencia 

media a la ruptura de ciertos cables de acero fabricados por una emp~esa X .. 
es de 905 kg. En un momento dado se sospechaba que el proceso de. 

' 
fabricación sufrió alguna alteración, por lo que, para confirmarlo se extrae 

una muestra aleatoria de 50 cables, obteniéndose para ellos una resistencia 

promedio de 926 kg, con desviación estándar igual a 42 kg. ¿Se puede 

considerar que este resultado es congruente con la resistencia media del 

proceso con un nivel de confianza de 99%? 

En este caso, se debe plantear una prueba de hipótesis en que: 

Hipótesis por probar ¡.t = 905 kg. 

Hipótesis alternativa ¡.t i- 905 kg. 

Considerando a la población infinita con distribución normal y suponiendo 

como verdadera la hipótesis por probar, se tiene que: 

.. 
"'"i 



¡..t- = ll = 905 kg. 
X 

o 
o = -

X -{jJ 

42 

'./50 
5.94 

Fara la prueba con un nivel de confianza de 99%, la regla de decisión es: 

Aceptar h1pótes1s baJO prueba s1 el valor 

estandanzado de X de la muestra está entre 

Zc = ± Z.~ 1 O ( tabla ) ; en caso contrano, 

rechazarla. 

En este caso se tiene que: 

X- ¡.¡_ 
X 

Z= ----
o_ 

X 

926- 9{)5 

5.94 
3.535 

l>tJ 

que es mayor de 2.81 O, por lo que se rechaza la hipótesis bajo prueba a un 

nivel de significancia de 1%, concluyéndose que en realidad el proceso sí se 

ha alterado. 

--~----~~~---------



CARTAS DE COf'tfROL ESTADISTICO DE CALIDAD 

Cualquier proceso de manufactura, aun cuando sea muy bueno, se encuentra 

siempre caracterizado por una cierta variación que es de naturaleza aleatoria, 

y que no puede ser eliminada. 

Cuando· la variabilidad que está presente en un proceso de producción es 

únicamente variación aleatoria se dice que el proceso se encuentra en un 

estado de control estadístico. 

Tal estado se puede alcanzar cuando se eliminan aquellos problemas que 

ocasionan otro tipo de variación, llamada variación sistemática, y. que se 

puede deber, por ejemplo, a operadores mal entrenados, materia prima de 

baja calidad, máquinas en mal estado, etc. 

Ya que los procesos de manufactura rara vez se encuentran libres de estos 

problemas, conviene contar con algún método para detectar desviaciones 

serias de un estado de control estadístico cuando ocurrenO o, inclusive, antes 

de que sucedan tales desviaciones. 

Un método confiable ¡nra detectar dichas desviaciones consiste en el empleo 

de una herramienta estadística denominada Carta de Control. 



\.)() 

TIPOS DE CARTAS DE CONTROL 

En lo que sigue distinguiremos entre las cartas de control para \·ariables y bs 

cartas de control para atributos, dependiendo de que las cantidades que 

estamos analizando sean mediciones numéricas de variables continuas o datos 

que resulten de observaciones cualitativas, respectivamente. 

Un ejemplo del primer caso sería la resutencia de las varillas de acero de una 

muestra. Como ejemplo del segundo, tendriamos el número de pernos 

defectuosos en una muestra de tamaí'lo dado. 

COI\'FIGURACION DE L<\S CARTAS DE COl\'TROL 

En cualquiera de los casos mencionados, una carta de control consiste de m 

Línea Central, correspondiente a la calidad media a la que el proceso debe 

funcionar, y dos lineas que corresponden al Límite Superior de Control 

(LSC) y al Límite Inferior de Control (UC), respectivamente, tal como se 

muestra en la Figura l . 

. Estos límites se escogen en forma tal que las diferencias entre los valores que 

se encuentren dentro de ellos se puedan atribuir al azar, en tanto que los 

valores que caigan fuera de ellos se puedan considerar como indicaciones de 

falta de control. 

No obstante la idea anterior, conv1ene menc10nar que en la Figura 2, ~"' 

pueden considerar otras situaciones de "tendencia a la falta de control" qt.t ... 

ameritan investigarse. 

----- ------------ - -----



o 
1-
+-' e 
o 
(_) 

12 

.Q, 11 
rn 
..e 
rn 
(.) 
~ 
C/) ·-1.... 

210 
(_) 
ro 
l.... 

rn 
ü 

FIGURA 1 

1 

Límite superior de control 

Límite inferior de control 

1 
~------------------¡-------------------.~ 

o 10 20 
Número de muestra. 



FIGURA 2 
CARTA DE CONTROL PARA LA MEDIA 
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l.- Cuando dos de tres puntos sucesivos caen en la zona A. 

2.- Cuando cuatro de cinco puntos sucesivos caen en la zona B 

o más allá. 

3.- Cuando ocho puntos sucesivos caen en la zona C o más allá. 

' 1 

Debe hacerse notar que cada una de las zonas A, B y C constituye la tercerJ 

parte del área entre la línea central y un límite de control, y que las pruebJs 

mencionadas se aplican a ambas mitades de la carta de control, pero se 

aplican separadamente para cada mitad, y nunca a las dos mitades en 

combinación. 

EXFLICACIOi\' DEL EMPLEO DE LAS CARTAS DE CONTROL 

Si se grafican en una carta los resultados obtenidos a partir de muestras 

tomadas periódicamente a intervalos frecuentes, es posible verificar 

estadísticamente, por medio de ella, si el proceso se encuentra bajo control, o 

. si se encuentra presente la variación sistemática del tipo descrito 

anteriormente. 

Cuando un punto graficado cae fuera de los límites de control, es necesario 

encontrar el problema que causó tal evento dentro del proceso. Pero aún si 

los puntos caen dentro de los límites mencionados, alguna tendencia, o cierto 

patrón de los mismos, puede indicar que se debe llevar a cabo alguna acción 

para prevenir y así evitar algún problema serio. 

La habilidad para interpretar las cartas de control y para determinar a partir 

de ellas cuál acción correctiva de>~e llevarse a cabo, se obtiene a partir de la 

experiencia y del juicio altamente desarrollado. Un practicante del control 



estadístico de la calidad debe no sólo comprender ,los 

fundamentos estadísticos de la materia, smo también 

encontrarse identificado plenamente con los procesos que 

desea controlar. 

CARTAS DE CONTROL PARA VARIABLES 

Cuando se requiere establecer control estadístico de la calidad 

de algún producto en términos de variables, es costumbre 

ejercer tal control sobre la calidad media del proceso, al igual 

que sobre su variabilidad. 

La primera meta se logra al graficar los promedios de muestras 

extraídas periódicamente en la llamada Carta de Control para 
-

los Promedios, o simplemente Carta X 

La variabilidad se puede controlar de igual forma si se grafican 

los rangos o las desviaciones estándar de las muestras, en 

las llamadas Cartas R o Cartas cr, respectivamente, 

dependiendo de cuál estadística se emplee para estimar la 

desviación estándar de la población. 

Si se conocen la media ~t y la desviación estándar cr de la 

población (proceso), y es razonable suponer las mediciones 

obtenidas como muestras extraías de una población normal, 

se puede probar la hipótesis, con probabilidad 1- o., que el 

promedio aritmético de una muestra aleatoria de tamaño n se 

encontrará entre 

----- - -



,..) 

1-1 -z cr 
X" ah X" 

y 

() 

J.l - z 
X ah \J n 

y 

puesto que cr = cr/ -.Jn para el caso de la distribución de 
X 

probabilidades del promedio aritmético, cuando se muestrea de una 

población infinita. La suposición de que la extracción de muestras aleatorias 

se hace de una población infinita es válida en el caso presente, puesto que, 

por ejemplo, la producción de cierto producto en una fábrica tiende a infinito 

conforme pasa el tiempo. 

Los dos límites anteriores (¡..t + za.l 
2
cr) proporcionan, entonces, l~mites 

inferiores y superiores de control y, bajo las suposiciones anteriores,. 

permiten al practicante del control de calidad determinar si se debe o no 

llevar a cabo algún ajuste en el proceso, al graficar los promedios 

aritméticos obtenidos de muestras de tamaño n en una ca1ia como la que se 

muestra en la Figura l. 

Conviene resaltar que al emplear una carta de control para los promedios, 

lo que se hace realmente es probar la hipótesis de que, 'a un cierto nivel de 

confianza 1-a, el valor de la media de distribución de probabilidades de los 

promedios es igual al valor de la calidad nominal del proceso, o al de la 

calidad media calculada para el mismo, ¡..to .Para estas pruebas secuenciales de 

hipótesis, se emplean como estadísticas de prueba los valores de los 

promedios aritméticos que se obtienen de muestras aleatorias extraídas 

.j 

' , . . ' 
" 



durante el proceso; es decir, se realizan pruebas de hipótesis para las cuak 

hipótesis por probar: !l = !l ,, 
hipótesis alternativa: !l ;f:. ¡.t 

o 

en donde 1-l es la media de la distribución de probabilidades del promedio 

aritmético, !-lo es la calidad nominal o calidad media calculada del proceso, 
-

y x1 ( i = 1, 2, 3, ... ) es el promedio aritmético obtenido de la iésima 

muestra aleatoria. 

La forma secuencial de estas pruebas de hipótesis se muestra en la Figura 3. 

Si se consideran problemas prácticos, los valores de 1-l y cr del proceso se 

desconocen, y es entonces necesario estimar sus ,·alores a partir de muestras 

tomadas mientras el proceso se encuentra "bajo control", tal como se explic 

más adelante. 

Un caso usual es considerar los límites de control de "tres desviaciones 

estándar", que se 

límites de control. 

obtienen al sustituir a z 
1 

por un 3, al calcular los 
. a 2 

Conforme a lo anterior, con los límites de control 

!J._ ± 3cr _ o 1-l + 3 ----,=~-
• X X ---Jn 

se puede confiar en que en el 99.73% de los casos el proceso no sera 

declarado "fuera de control", cuando de hecho se encuentra "bajo control". 

--~-- -------- ----- ~-~--- ----~------- --
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ELWOR<\CION DE LA CARTA DE CONTROL PAR<\ LOS PR00.·1EDIOS :'\ 

1.- Caso en que se conocen la media u v la desviación estándar a de la 

población. 

Línea central 

Límites de control ----

3 
o J..!.± Acr, siendoA= -

-In 

(J 

J..1...:..3~~ 
-In 

en donde los valores de A se obtienen de la Tabla !, en función del tamaño de 

la muestra. 

Ejemplo: 

Sea el proceso de elaboración de varillas de acero para las cuales se sabe 

que el diámetro medio es de 2.5 cm, con una desviación estándar de 0.01 

Se desea efectuar control del diámetro de las mismas, para lo cual se 

extraen periódicamente muestras de cinco varillas. Se pide 

establecer la línea central y los límites de control para una carta X. 

Solución: 

Siendo J..!.= 2.5 cm, a= 0.01 y rí = 5, se tiene que: 

2 - ..¡.. ., 
.) - -' 

Línea central = J..l.. =2.5 
Límites de control 

(J 3(0.01) 
--= = 2.5 ± 0.0134 => ( 2.51342, 2.4866) 
m {) . 

o, de la tabla !, con A = 1.342: 

2.5 ± Aa= 2.5± 1.342(0.0 1 )= 2.5± 0.01342 => (2.5[342. 2.48658) 

~-- ----~ ~~----~-~---- ~-~-------



II.- Caso en que se desconocen u v cr. 

Para este caso, que es el más común, es necesario estinur a 11 y cr con base en 

muestras de 4 o 5 elementos, obtenidas consecutivamente cuando el proceso 

está "bajo control". 

Sin embargo, como veremos mas adelante, se pueden emplear 

procedimientos estadísticos más formales para determinar el número de 

muestras y de elementos en las mismas más adecuado para las cartas X. 

Entonces, si se utilizan k muestras preliminares, cada una de tamaño n, se 

puede estimar con adecuada precisión el valor de ¡..t mediante 

1 k 
X=-- ' Xi 

k i= 1 

donde x¡ denota al promedio aritmético de la iésima muestra, y x es el 

promedio de los promedios de las muestras (también se suele denotar con el 
símbolo x ). 

El valor de cr puede ser estimado a partir de las desviaciones estándar o de los 

rangos de las muestras. Si el tamaño de las mismas es pequeño, usualmente el 

rango proporciona un estimador eficiente de cr, además de que el proceso de 

cálculo del mismo es bastante más simple que el de la desviación estándar. 

Sin embargo, es conveniente, cuando se requiere bastante precisión en el 

cálculo de los límites de control, estimar a cr mediante las desviaciones 

estándar de las muestr<U. Tal es el caso, por ejemplo, de muestras de 

productos que son caros y que necesitan destruirse para poder tomar las 

mediciones. 



II.l.- Estimación de cr mediante los ran2:os de las muestras 

Hay que obtener primero el valor de R, que es el ran~o 
promedio de los rangos de las k muestras, es decir, 

1 k 
R= > R. 

k i=l 
De acuerdo con lo anterior, se pueden emplear las siguientes · 

expresiones en la elaboración de la carta· de control para los 

promedios: 

Línea Central x 

Límites de control-- x ± 3 --

donde A2 se ofrece en la Tabla l. 

!1.2 Estimación de cr mediante las desviaciones estándar de las muestras. 

Se debe obtener primero el valor de cr, que es el promedio 
de las desviaciones estándar de las muestras. es decir: 

k 
cr= ) S; 

k i= 1 
en donde S; denota la desviación estándar de la iésima muestra. En tal caso: 

Ci 

Estimador de cr = --

Los valores de c2 se reportan en la Tabla 1 en función del tamaño de la 

muestra, por lo que 
..., ..., 
.)(} .) 

- - -- - -~--~---- -~- ~-- - ------------------



Con base en lo anterior, los parámetros de la carta de control para. los 
promedios son los siguientes: 

Línea Central x 

Límites de Control-- x ± 3 -
..,Jn 

o X± A¡() 

donde A1 se obtiene de la Tabla I, con lo cual los límites de control 

quedan como x ± A1 0. 

NUMERO MINIMO DE MUESTRAS REQUERIDO P.I\RA LA 

ELABORACION DE CARTAS X 

En este momento conviene establecer el número mínimo de muestras 
preliminares, m, así como el tamaño de las mismas, n, que es necesario 
considerar para estimar adecuadamente los parámetros de una carta de o1. 

control para los promedios. ·":· 
ñ,,.. ..:/. 

El asegurar que un m1mmo de 20 o 25 muestras con 4 o ) elementos 

cada una son necesanas para obtener los valores de x, R o 0, 

frecuentemente choca con el argumento de que por razones de costo, 
tiempo, etc., se debe emplear un número menor de ellas. Por ello, se han 
preparado tablas como las II y III, que permiten obtener una solución práctica 
para este problema. 

Cuando se emplea el rango R como estimador de 0 para la elaboración 

de una carta x, y como se verá más adelante, para una carta R, la Tabla 

II permite determinar el número mínimo, m, de muestras de tamai1o n que se 

deben emplear, para tener poco más de un 98% de nivel de confianza de 

que los promedios aritméticos obt~nidos de las muestras se encuentren 

dentro de los límites de control que se calculen para la carta x. suponiendo 
únicamente la presencia de variación aleatoria. 



De la m1sma manera, se establecen en la Tabla III los valores óptimos de 

m y n, cuando se emplean las desviaciones estándar de las muestras, par:1 

obtener el estimador cr de la desviación estándar de la población. 

Ejemplo: 

Sea una fábrica que produce varillas de acero, en la cual se desea eJerceL 

control sobre el paso de las mismas. Para ello, se seleccionan veinte muestras 

_aleatorias de cinco varillas cada una, obteniéndose los valores que se reportan 

en la Tabla siguiente. 

---- ~- -- --------~-- ------ -----~-- ----~- ~ --~--~------- -- -- - -



¡---
------------- _l ___ _ 

X4 

-----~ --- ,-------~---- ····--.. ----- ---~- --------- - -- ----------------- ------------------~- - -------·--- ------------

1 11.1 9.4 11.2 10.4 10.1 10.44 1.8 0.6651 
---- ------- --- ------- ---~-----··-- ---------- -------·· --- ---·--·· ---------- --- -------- ---- --- ---- --------- -------------

2 9.6 10.8 10.1 10.8 11.0 10.46 1.4 0.5276 
-- - ----- ------------- ------------------ - -- ------------------ ----------

3 9.7 10.0 . 10.0 9.8 10.4 9.98 0.7 0.2400 
-- --------- ----~---- ---------- ------------------- ----- ----- - -~ 

4 10.1 8.4 10.2 9.4 11.0 9.82 2.() 0.8727 
~-- ------------------- -

5 12.4 10.0 10.7 10.1 '11.3 10.90 2.4 0.8831 
---------- --·--------- -- -------------- -- ---~- ----

6 10.1 10.2 10.2 11.2 10.1 10.36 1.1 0.4224 
--- ---------- -- ---------- ------ --------- ------------ --------

7 11.0 11.5 11.8 11.0 11.3 11.32 0.8 0.3059 
---- ------------- -- ---------~ -- ------------ --

8 11.2 10.0 10.9 11.2 11.0 10.86 1.2 0.4454 
------- --~------ -------- ----- -------------- ----------- ----

9 10.6 10.4 10.5 10.5 10.9 10.58 0.5 0.1720 
------- ---

10 8:3 10.2 9.8 9.5 9.8 9.52 1.9 0.6493 
--

11 10.6 9.9 10.7 10.2 11.4 10.56 1.5 0.5083 
------- -- -

12 10.8 10.2 10.5 8.4 9.9 9.96 2.4 0.8357 
-

13 10.7 10.7 10.8 8.6 11.4 10.44 2.8 0.9562 
1---- -

14 11.3 11.4 10.4 10.6 11.1 10.96 1.0 0.3929 

15 11.4 11.2 11.4 10.1 11.6 11.14 1.5 0.5351 
1---- - --

16 10.1 10.1 9.7 9.8 10.5 10.04 0.8 0.2800 
r----

17 10.7 12.8 11.2 11.2 11.3 11.44 2.1 0.7116 
---- --

18 11.9 11.9 11.6 12.4 11.4 11.84 1.0 0.3382 
---- --- -- - ---

19 10.8 12.1 11.8 9.4 11.6 11.14 2.7 0.9707 
----------------- --------------- -- ------- ---- - - ---·--

20 12.4 11.1 10.8 11.0 11.9 11.44 1.6 0.6086 
---------- ----- ---- ----------- ------- ----

¿;=213.20 2,:=31.8 2,;=113.211 



Solución 

Puesto que se desconoce la media del proceso, ésta se puede estimar 
mediante el promedio: 

1 
X ---' 

20 

20 
I 
i= 1 

Los valores de los promedios aritméticos X1 ( i = 1, 2, ... 20) de las muestras 
se reportan en la tabla anterior, por lo cual la línea central es 

1 
X = - (213.20) = 10.66 

20 

Se obtendrán ahora los límites inferior v supeoor de control estimando 
primero a cr mediante "los rangos de las muestras y después mediante las 
desviaciones estándar correspondientes. 

a. Estimando a cr mediante los rangos de las muestras. 

El valor de R es: 
1 20 

R= ) Rl 
20 i=l 

Los valores R¡ para i= 1, 2, ... ,20 se encuentr:m en la tabla anterior, por 
lo que 

1 
R - - (3 1.80) = 1.59 

20 

Los límites de control para la carta de los promedios son 

- -

X ± A2 R 

Y, de la Tabla I, para n=5, se obtiene A2 = 0.577, quedando 

:0.66 + 0.577 (!59) 

0.92 

- -~---- ~---,-- . - ------------- -------~-----~----------------

s: 



O sea 

Línea Central 10.66 

Límites de Control 10.66 : 0.92 ::::::>(11.58, 9.74) 

b. Estimación de cr mediante las desviaciones estándar de las muestras. 

. ~: . 
,, ! 

,,¡,.·· 

El valor de cr es 

cr =- (11.3211)=0.5665 
20 

Los límites de control son ahora 

- -
X = ± A 1 cr 

De la Tabla L para n=5, se obtiene 

A1 = 1.596, quedando 

10.66 ± 1.596 (0.5665) = 10.66 ± 0.90 

O sea 

LíneaCentral 10.66 

Límites de Control 10.66 + 0.90 ::::::>(11.56, 9.76) 

En las siguientes figuras se muestran las cartas de control obtenidas 

empleando ambos procedimientos. 

S.~ 



CARTA DE CONTROL PARA LA MEDIA (USANDO R) 
12 ----

11 ro 

1 o --

-¡ 

o 

1 

1 
¡------ ------¡--
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- -
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-3.0SL=9.74 



CARTA DE CONTROL PARA LA MEDIA (USANDO S) 
12 -

11 -
ro ·--g 
~ 

10 --

-¡-

0 

--- -----------------------

1 

1 

10 

Número de observación 

,-
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2.0SL=11.26 

1.0SL=10.96 

X:a1 0.66 

-1.0SL=1 0.36 

-2.0SL=10.06 

-3.0SL=9.76 



CARTAS PARA CONTROLARLA VARIABILIDAD DE UN PROCESO 

Al controlar estadísticamente la calidad con que se produce un material o 

un componente, puede no ser suficiente fijar la atención en su "calidad 

media", sino también se debe monitorear la variabilidad del mismo. 

Aun cuando es razonable suponer que un incremento en las 

fluctuaciones de los valores de los promedios aritméticos zraficados en una 

carta x se relaciona con un incremento en la variabilidad del proceso, es 

posible determinar con mayor objetividad y precisión los cambios que 

experimenta ésta mediante el empleo de las llamadas Cartas R v cr, que se 

elaboran a partir de los rangos y las desviaciones estándar de las muestras, 

respectivamente. 

Conviene mencionar· que aun cuando cualquiera de las dos cartas 

mencionadas permite ejercer control estadístico sobre la variabilidad de u: 

proceso, usualmente se prefiere la carta para los ranzos, R, ya que su 

elaboración es más sencilla que la de cr, que corresponde a las desviaciones 

estándar. Por otra parte, la carta R conduce a resultados altamente 

confiables, a la vez que muestra con claridad ciertas tendencias de los valores 

de las muestras que deben investizarse. 

IMPORTANCIA DEL COI\TTROL DE LA VARIABILIDAD DE UN PROCESO 

La importancia del control sobre la variabilidad de un proceso se hace 

evidente al considerar que un cambio brusco en esta característica es de 

consecuencias más serias que un cambio similar en la "calidad media". Si el 

proceso experimenta ~n cambio en ésta última, normalmente .:;e pued 

rezresar a la situación bajo control efectuando ajustes simples en ·los 

~-- - --- ~ -- - -- ----- --- - - -~---- -- --- -- -------



i), 

dispositivos de producción (por ejemplo, recalibración de herramientas de 

cotie, dosificadoras, etc.). 

Sin embargo, si el proceso sufre un cambio brusco en su variabilidad, para 

afinar el proceso son a menudo necesarios ajustes más costosos y tardados, 

tales como reparaciones mayores en los dispositivos de producción, o 

inclusive la compra de un nuevo dispositivo de procesamiento. 

Los cambios efectivos en la variabilidad de un proceso afectan 

necesariamente el desempeño de una carta x, ya que, corno se recordará, 

los límites de control para la carta de los promedios se amplían si los 

valores de rango y la desviación estándar de las muestras aumentan, 

por lo que se hace evidente que la carta X no operará correctamente. 

En contraste con lo anterior, los cambios significativos que se verifican en 
' 

la carta x no necesariamente provocan efectos similares en las cartas R y cr, 

ya que en la elaboración de ellas no intervienen los promedios aritméticos 
' 

de las muestras, tal como se verá a continuación. 

Por lo anteriormente expuesto, es conveniente ejercer, cuando así sea posible, 

control simultáneo sobre la "calidad media" y la "variabilidad" de un 

proceso. 

CARTA DE CONTROL PARA LOS RANGOS (CARTA R) 

Al igual que para la carta :X, se pueden considerar dos casos distintos en la 

· elaboración de la Carta R, para los rangos: cuando se conoce la desviación 

estándar cr del proceso y cuando esto no sucede. .En cualquiera de los casos 

anteriores, se debe observar siempre que el procedimiento de obtención de la 

.: ' 



línea central y de los límites de control para la carta R, se basa ,en la 

distribución de probabilidades de los rangos de muestras aleatorias de tamaii.· 

n, extraídas de una población normal. 

a. Caso en el que se conoce h desviación estándar cr de la población. 

De acuerdo con lo anterior, es fácil comprender que los parámetros de 

la carta de control para los rangos son: 

Línea Central - 11 
R 

Límites de Control - 11 ± 3cr 
R R 

Línea Central- dz cr 

Límite Inferior de Control - D1 cr 

Límite Superior de Control- Dz cr 

b. Caso en el que se desconoce la desviación estándar cr de la población. 

En este caso es necesario estimar a llR de la distribución de 

probabilidades de los rangos mediante R, empleando un número 

adecuado de muestras preliminares, normalmente el mismo que se 

emplea para la elaboración de una carta X. 

Línea Central- R 

Límite Inferior de Control- D3 R 

Límite Superior de Control- o. R 

donde D:; y D4 se obtienen en la Tabla l. 

--~~---- -- -- -- - - --- -- -----~---------------- -- ---~--------------- ------- -- ---- -



CARTA DE CONTROL PARA LAS DESVIACIONES ESTAI\TDAR (CARTA cr) 

En la elaboración de la Carta cr para las desviaciones estándar también se 

deben considerar los dos casos posibles: cuando se conoce la desviación 

estándar de la población y cuando esto no es así. De igual manera, el 

procedimiento para obtener los parámetros de la carta se fundamenta en la 

distribución de probabilidades de las desviaciones· estándar de muestras 

aleatorias de tamaño n, extraídas de una población normal. 

a. Caso en el que se conoce la desviación estándar cr de la población. 

Con base en la distribución de probabilidades de las desviaciones 

estándar de la muestra!, se pueden establecer los parámetros de la carta 

cr, a saber 

Línea Central- cz cr 

Límite Inferior de Control-E¡ cr 

Límite Superior de Control- Bz cr 

donde B1 yBz se obtienen en la Tabla I. 

b. Caso en el que se desconoce la desviación estándar cr de la población. 

En este caso es necesario estimar a cr mediante cr, empleando un 

'· número suficiente de muestras aleatorias preliminares. 

De acuerdo con lo anterior : 

Línea Central - cr 

Límite Inferior de Control -B3 cr 

Límite Superior de Control- B4 cr 

donde B3 y B4 se obtienen en la Tabla I. 



Ejemplo: 

Sea el proceso de elaboración de varillas de acero mencionado anteriormentf 

En él se informa que el diámetro medio de las varillas es igual a 2.5 cm, con 

desviación estándar de 0.01 cm. En este caso se pide establecer los 

parámetros de las ca1ias de control R y cr, ccnsiderando que se extraen 

periódicamente muestras de cinco varillas. 

Solución: 

a. Carta R 

Puesto que se conoce el valor de la desviación estándar de la población, 

y en virtud de que n=5, se obtiene, empleando la Tabla I : 

Línea Central- dz cr = 2.326 (0.01) = 0.02326 

Límite Inferior de Control-Dr cr = 0(0.01) = 0.0000 

Límite Superior de Control- Dz cr = 4.918(0.01) = 0.04918 

b. Carta cr 

En este caso, puesto que cr=0.01 y n=5, ~ obtiene, con el uso de la 

Tabla I: 

Línea Central- cz cr = 0.8407(0.01) = 0.008407 

Límite Inferior de Control-Br cr = 0(0.01) = 0.0000 

Límite Superior de Control- Bz cr = 1.756(0.01) = 0.01756 

Ejemplo: 

Con el fin de investigar la variabilidad en el proceso de producción de varillr 

de acero mencionado anteriormente, se desea elaborar las cartas de control R 

------- -- - -~~ ------------ ---~----- -----------~----- -- --. --- -------- --
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y cr correspondientes, considerando la información contenida 

en la tabla correspondiente. 

Solución: 

En este caso se desconoce la desviación estándar de la 

población, por lo cual es indispensable emplear los valores de 

R y cr, considerando que el tamaño de la muestra es 5. 

a. Carta R 
-

El valor de R, obtenido durante el proceso de elaboración 

de la carta X correspondiente, es R = 1.59. Considerando 

este valor, y empleando la Tabla I, los parámetros de la 

carta de control R resultan 

Línea Central.- R = 1.590 

Límite Inferior de Control-D3 R = 0(1.59) = O 

-
Límite Superior de Control- D4 R = 2.115(1.59) = 3.362 

En la Figura 4 se presenta la carta R para este problema. 

,, 



FIGURA 4 
CARTA DE CONTROL PARA EL RANGO 
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b. Carta cr 

Considerando que al calcular, para este problema, los parámetros de 

la carta X se obtuvo cr = 0.57, la carta cr queda definida con 

Línea Central- cr = 0.57 

Límite Inferior de Control- B3 cr = 0(0.57) = O 

Límite Superior de Control- B4 cr = 2.089(0.57) = 1.19 

En la siguiente figura se muestra la carta de control cr correspondiente. 

Es también conveniente, para interpretación más fácil de las cartas de control, 

dibujar en una sola hoja la correspondiente a la media con alguna de las de 

variabilidad, como se muestra en dos de las siguientes figuras: 
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CARTAS DE CONTROL PARA LA MEDIA Y LA DESVIACION ESTANDAR 
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CARTAS DE CONTROL PARA ELú\1ENTOS INDIVIDUALES 

En diversas ocasiones no se conocen los parámetros del proceso, y únicamente 

es posible contar con muestras de tamaño uno, es decir, muestras con un solo 

elemento. Cuando esto sucede, la técnica para calcular los límites de control 

en las cartas para mediciones se fundamenta en el empleo de los llamados 

rangos móviles, que se explican a continuación. 

Si, por ejemplo, se cuenta con el conjunto de datos x; (i = 1 ,Z, ... ,n) registrados 

en orden, se definen los rangos móviles de orden dos como los valores · 

absolutos: 

1 Xi- Xi+l 1 ; 1 < i < n- 1 

es decir 

1 X¡ - Xz 1 , 1 Xz- X3 1 , .... , 1 Xn-1 -X.. 1 

Si se trata de rangos móviles de orden tres, éstos se definen como 

1 X.· x 1 · 1 < 1. < n ? 
¡- ¡+2 ' - - --

es decir 

1 X¡ - X3 1 , 1 X2- X4 1 , .... , 1 Xn-2 - Xn ~~ 

La obtención de los rangos móviles de orden superior al tres se hace siguiendo 

las ideas anteriores. 

Por ejemplo, si se tienen los datos consecutivos 4, 6, 4, 3 y 7, los rangos 

móviles de orden dos son: 

4-6 =2, 6-4 =2, 4-3 = 1 3-7 
' 

=4 



Y los de orden tres son: 

4-4 =O 
' 

6-3 = 3 4-7 
' 

=3 

El empleo de los rangos móviles para la obtención de los límites de control es 

importante en este caso, ya que el calcular un rango móvil de orden dos 

equivale a for_mular una muestra "ficticia" de tamaño dos. En la misma 

forma, un rango móvil de orden tres tiene que obtenerse a partir de tres 

elementos individuales, ·lo cual permite "crear" muestras de tamaii.o tres. 

De acuerdo con lo anterior, es factible establecer los límites de control para 

las cmias de control, en el caso de elementos individuales, empleando los 

factores de la Tabla I, que se encuentran tabulados a partir de muestras de 

tamaño dos. 

a. Elaboración de la carta X (elementos individuales) 

En este caso, la línea central está dada por 

1 k 
X=- L: Xi 

k i =1 

En donde X¡ (i= 1 ,.z, ... ,K) denota a los valores de los datos individuales. 

En este caso la carta de control se formula con 

Línea Central X 

Límite Inferior de Control--X- Ez R 

Límite Superior de Control--X + Ez R 

donde Ez se obtiene en la Tabla l. 



b. Elaboración de la carta R* (rangos móviles) 

En este caso, la línea central está dada JXlr el valor del' promedio de los 

rangos móviles, es decir. 

- 1 
R=-

k 

Los parámetros de la carta de control R* para los rangos móviles son: 

Línea Central R 
' Límite Inferior de Control D3 R 

Límite Superior de Control D4 R 

en donde los valores de D3 y D4 se obtienen de la Tabla I en función de 

n, el tamaño "ficticio" de la muestra, u atrlen de los rangos móviles. 

Ejemplo: 

Considérese un proceso de control de calidad del espesor de las placas de 

neopreno para apoyo de puentes. A lo largo de cierto tiempo se mide cada 

vez el espesor de una placa tomada al azar. Los valores se presentan en la 

tabla siguiente y se pide construir cartas X y R•, considerando rangos móviles 

de orden dos. 

, .. 



lUU 

1 

1 1 ' 1 

1 ' 

1 

1 
1 Lote Espesor Rango ' Lote Ispesor Rango 

1 

1 ' 
1 

móvil, R ' móvil, R ' ' 1 

1 

' 1 

' ' ' 1 ' 14 0.1 ! 1 4.6 - - - ' 5.5 
' 1 ' i ' ') 4.7 0.1 ' 15 5.2 0.3 ' 1 - ' ' 1 

1 ' 1 1 
i 3 4.3 0.4 ' 16 4.6 0.6 

1 

' ' ' 
4 4.7 0.4 ' 17 5.5 0.9 ' ' ' 4.7 o ' 18 5.6 0.1 :::> ' ' ' ' -? 

1 

6 4.6 0.1 1 19 0.4 
' 

:;. __ 
' ' 7 4.8 0.2 ' 20 4.9 0.3 1 
1 

' 
8 4.8 o 1 21 4.9 o 1 

' 1 
1 

9 52 0.4 ' 22 5.3 0.4 
1 ' ' ' 

5.0 0.2 ' 23 5.0 0.3 10 ' ' ' ' 11 5.2 0.2 ' 24 4.3 
1 

0.7 
' ' ' 12 5.0 0.2 ' 25 4.5 0.2 

1 

' ' ' 
13 5.6 0.6 ' 26 4.4 0.1 ' ' ' 

1 

' ' SUMA 128.1 7.2 ' 1 : 

Solución 

El valor del promedio de los rangos móviles de orden dos es 

1 25 1 
R =- L: R¡ = - (7.2) = 0.288 

25 i=1 25 

a. Carta X 

La línea central de esta carta es X, cuyo valor es 

1 26 1 
X--- L: X,=- ( 128.1) = 4.927 

26 i=l 26 

~-~ -~-.- - - - - -- --~------- --~---- -----------------~~------ --- -- --- --



De la Tabla I se obtiene E2 = 2.66 para n=2, siendo los limites. de 

control 

X± E2 R = 4.927 ' 2.66 (0.288) 

= 4.927 ± 0.766 

Finalmente, los parámetros de la carta X quedan como 

Línea Central 4.927 

Límite Inferior de Control-- 4.927 - 0.766 = 4.161 

Límite Superior de Control --4.927 + 0.766 = 5.693 

En la Figura 5 se presenta la gráfica correspondiente. 

b. Carta R * 
-

La línea central para esta carta es R = 0.288, y los límites de control se 

obtienen empleando la Tabla I. considerando que n=2. De ahí que 
• 

Línea Central 0.288 

Límite Inferior de Control-- D3 R = 0(0.288)= 0.000 

Límite Superior de Control-- D4 R = 3.276 (0.288) = 0.943 

La Figura 6 muestra la carta R * para este problema. 

!Ui 



FIGURA 5 
CARTA DE CONTROL PARA VALORES INDIVIDUALES 
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FIGURA 6 
CARTA DE CONTROL PARA EL RANGO DEL ESPESOR 
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CARTAS DE CONTROL PARA. ATRIBUTOS 

El término atributo, tal como se emplea en el control de calidad, indica 

generalmente la propiedad que tiene un producto de ser bueno o malo. es 

decir, permite reconocer si la característica de calidad del mismo se 

encuentra dentro de ciertos requerimientos o especificaciones. Aunque 

generalmente se puede obtener información más completa de las mediciones 

hechas a productos tenninados, a menudo consume menos tiempo y dinero el 

comparar la calidad de un producto en contra de ciertas especificaciones 

mínimas, sobre la base, por ejemplo, de considerar que pasa o no. o que es 

bueno o malo. 

Por ejemplo, al ejercer control sobre el diámetro de un balín (le acero, es más 

simple y rápido el determinar si éste pasa por un agujero hecho en una placa 

de acero templado con el diámetro adecuado. que realizar la medición del 

diámetro con un micrómetro. 

Se establecerán ahora los dos tipos fundamentales de cartas de control que se 

utilizan en conexión con el muestreo por atributos: la carta para la 

proporción de elementos defectuosos. o Carta p. y la carta para el número de 

defectos. o Carta c. 

Considérese. por ejemplo. una muestra de 50 pernos en la cual se encontró. 

después de probar a todos ellos. que contiene dos elementos defectuosos. En 

este caso. la proporción de pernos defectuosos en la muestra es de 

2/50 = 0.04. 

lO-! 



Por otra parte, debe observarse que si se prueba una sola unidad produc.ida. 
esta puede tener varios defectos pero. sin embargo, puede o no ser una 
unidad defectuosa Tal es el caso, por ejemplo, de rollos (unidades) de 
lámina de acero de determinada longitud, que pueden tener hasta un cierto 
número de imperfecciones, pero no necesariamente ser considerados como 
defectuosos. No obstante. en muchas aplicaciones prácticas. una unidad 
producida se considera defectuosa si tiene cuando menos un defecto 

CARTA DE CONTROL p PAR."'.. LA PROPORClON DE DEFECTUOSOS 

Los límites de control que se requieren para la Carta p son : 

llp = 3crP 

· En donde 1-1p es la media de la distribución de probabilidades de las 
proporciones y crP la desviación estándar correspondiente. Como llp de esta 
distribución es igual al parámetro P de la población, la estadística p de la 
muestra sirve de estimador de este último. 

Si no se conoce el valor de P de la población, lo cual en la práctica es 
frecuente, se debe disponer de K muestras de tamaño n constante para 
obtener el valor del estimador correspondiente. 

Los parámetros de la carta de control p quedan como 

Línea Central p 

p( 1 - p) 
Límite Inferior de Control--

,., p - .) 
n 

p(l - p) 
Límite Superior de Control-- p + 3 

n 



CARTA DE CONTROL PARA EL NUMERO DE DEFECTUOSOS 

A partir de los parámetros anteriores se pueden derivar los de la llamada 

Carta np, o sea. para el número de defectuosos. ·Para ello. es necesaril) 

multiplicar dichos parámetros por n para obtener: 

Línea Central np 

Límite Inferior de Control-- np- 3 ,! np(l-p) 

- 1 - -

Límite Superior de Control-- np + 3,! np(l-p) 

Ejemplo: 

Para un proceso de colocación de soldadura se desea ejercer control sobre la 

proporción de casos defectuosos, así como sobre el número de ellos. Para 

ello, se seleccionan 40 muestras aleatorias de 50 elementos soldados cada 

una y se obtienen los valores reportados en la tabla siguiente. 

Se desea construir las cartas p y np correspondientes. 
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N. d 1 Número de 
Proporción : 1 N . d Proporc.ión 

: , d umero e d umero e 1 de :Numero e 1 d fi t e 
1 

1 defectuosos • 1 e ec uosos , 
a muestra 1 defectuosos: la muestra 1 detectuosos 

i np 1 np ¡ 

l 1 0.04 21 0.02 -
• 

1 0.02 ' . 11 0.02 ' -"-
' • 
' ., 

2 0.04 • 7" 4 0.03 .) • _.) 

4 o 0.00 24 2 0.04 

5 2 0.04 25 1 0.04 

6 
., 

0.06 26 4 0.08 .) 

7 4 0.08 27 0.02 

8 2 0.04 28 
., 

0.06 .) 

9 o 0.00 29 
., 

0.06 .) 

lO 
., 

0.06 30 1 0.04 .) -

l 1 o 0.00 31 
., 

1 0.06 ·.~ . 
.) 1 

i 
12 0.02. "1 .)"- 6 

1 

0.12 

13 2 0.04 
.,., 

2 
1 

0.04 .).) 1 
1 

14 2 0.04 34 .... 0.06 .) 

15 
., 

0.06 ., - 2 0.04 .) .)) 

16 5 0.1 o 36 .... 0.06 .) 

17 0.02 37 0.02 

18 2 0.04 38 o 0.00 

19 .... 0.06 39 2 0.04 .) 

20 0.02 40 1 o 0.00 1 

SUI\'IA .................................... l.681 



Solución 

El Valor de pes 

1 40 1 

p= ~ P, -- (1.68) = 0.042 
40 40 i=l 

a. Carta p 

Los límites de control son, para n=50 

:10.042) (1-0.042) 
0.042..:... 3 ~ - 0.042 ± 0.0851 

...; 50 

por lo cual: 

Línea Central-- 0.0420 

Límite Inferior de Control-- 0.042 - 0.0851 =- 0.0431 => 0.000 

Límite Superior de Control 0.042 + 0.0851 = 0.127 i 

En este caso, y como se verá a continuación para la Carta np, la 

expresión para el cálculo del límite inferior de control conduce a un 
1 

valor negativo del mismo. Puesto que no tiene sentido físico hablar de 

una proporción menor de cero o de un número de defectuosos negativo, 

en forma convencional se asigna a ese límite el valor cero. 

En la Figura 7 se presenta la carta de control p correspondiente. 

b. Carta np 

Puesto que np = 50(0.042) = 2.1 los límites de control son ahora 
2.1 ± 3-,J 50(0.042) ( 1-0.042) = ~.1 ± 4.255 

-~~~- ·- ~-------~- ------- ------------
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o sea: 

linea Cenh-al 2.1 

Lirm.teT.-C. deCohl ?1 4?--- ?1-- 0000 uuenor n u---· - __ :xJ - - -· :::>:::> => . 

limite Su:¡xrior de Conhul-- 2.1 +4255 = 6.355 

En la Figura 8 se presenta la carta np para este problema. 
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CARTA DE COl\'TROL e PAR.<\ EL l\TUMERO DE DEFECTOS 

Existen ocasiones en las que es necesario controlar la calidad mediante el 

número de defectos, e, por unidad en un material o componente. Por 

ejemplo, en la superVisión de la calidad producción de láminas de acero es 

importante controlar el número de defectos por metro cuadrado. 

En este caso, los parámetros de la Carta e, para controlar el numero de 

defectos son: 

Línea Central e 

Límite Inferior de Control--

Límite Superior de Control--

1 k 
donde e= I Ci 

k i=I 

c-3-.{C 

e + 3-{E 

es el promedio de los e¡ obtenidos en al menos 20 valores de e determinados 

en unidades previamente produc~das con el proceso bajo control. 

Ejemplo: 

Considérese el proceso de soldadura de dos placas de acero en una planta de 

montaje. Diariamente se alcanzan a soldar 8 juntas, y en cada una de ellas se 

observa el número de defectos existente. Con la información correspondiente 

a tres días de labor, que se presenta en la tabla siguiente, se desea elaborar 

una carta de control para el número de defectos por junta soldada. 



1 1.) 

! 
Número de la Fecha Número de 
junta soldada defectos 

1 

1 Julio 18 2 
1 2 4 
i 
' 3 7 

4 3 
5 1 

' 
6 4 ' 

7 8 
8 9 
9 Julio 19 5 

·1 
10 3 
11 7 
12 11 

1 13 6 ' 
14 4 
15 9 
16 9 
17 Julio 20 6 
18 4 
19 3 
20 9 
21 7 
22 4 
23. 7 
24 12 

SUMA ....... ••• o •••••••• o ••••••• o o ••• o . ....... 144 

Solución: 

Empleando los valores reportados en la tabla anterior, el valor de e resulta 

1 24 ! 
e=- ;:: c1 =- (144)=6 

24 r=1 24 . 



Siendo e = 6, los limites de control quedan como 

6 ± 3 ,f6 = 6 ± 7.35 

Finalmente, los parámetros de la Carta e son : 

Línea Central 6 

Límite Inferior de Control-

Límite Superior de Control--

6- 7.35=-1.35=>0.00 

6 + 7.35 = 13.35 

1 ¡..¡ 

Puesto que el número de defectos no puede ser negativo, se fija el valor del 

límite inferior de control igual a cero. 

En la Figura 9 se presenta la carta de control e que corresponde al ejemplo. 

Para resumir los resultados hasta ahora obtenidos, en el Cuadro I se presentali 

las formulas para calcular las líneas centrales y los límites de control. 

'~--·----~----------~-~~· ---- ----------------------- -~- ------------ -----
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VERIFICACION ESTADISTICA DEL CUl\1PLIMIEJ\TTO DE NOR,.\L\S Y 

ESPECIFICACIONES 

En Muchas ocasiones el control de la calidad de un material o producto 
terminado culmina con la verificación del cumplimiento de cie1ias normas o. 
especificaciones que se han establecido. 

Las normas y especificaciones se fonnulan tomando en cuenta, por un lado, la 
factibilidad tecnológica que se tiene o se puede adquirir y, por otro, las 
necesidades y conveniencias de los usuarios potenciales, de manera que haya . 

congruencia entre unos y otros. 

Una vez establecida una norma o especificación, tanto el productor como el 
usuario deben verificar sistemáticamente que ésta se cumpla, lo cual se hace 
mediante métodos estadísticos. 

Una forma de hacerlo es elaborando cartas de control en las que los límites e 

control quedan establecidos por la propia norma. 

Ejemplo 

En la siguiente figura se muestran los resultados de las pruebas realizadas 
para determinar la calidad del Cemento Asfáltico mediante el análisis de las 
\·ariables aleatorias Penetración, Punto de Reblandecimiento, ·Pérdida por 
Calentamiento y Penetración Retenida. 

Los datos corresponden a las refinerías de Pemex ubicadas en Ciudad Madero, 
Tamps. , Salamanca, Gto., Cadereyta, N.L. y Salina Cruz, Oax. 

En las gráficas que conforman la figura, se han trazado las líneas que marcan 
los límites que seña!::n las normas correspondientes a cada v.:;.f'iable. L 

puntos. que rebasan dichas líneas corresponden a resultados que no 
cumplieron con la norma respectiva. 
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Ejemplo: 

En el proceso de control de calidad del concreto utilizado en b construcción 
de un puente, se obtuvieron datos de la variable aleatoria ·'Resistencia a la 
Compresión", de cilindros estándar que se probaron a los 28 días de edad. 
Los resultados de las pruebas y de algunos pasos de su procesamiento se 
muestran en la siguiente tabla (la fuente de los datos es la referencia 9 de la 
bibliografía). 

-f, DE PROYECTO: 250 KG/C!\¡: 
-NUMERO DE l\IUESTR-\S EN ESTUDIO: 105 
-NUMERO DE CILI'\'DROS POR I\IUESTR-\· 2 

i l S 

1 I\IUE_STRA ._ RESISTENCIA (KG/Cl\11
) 

.. PROMEDIO DE 1 

PROMEDIO ·· .. ·.RANGO 

i . No. . CIL. 1 · . j .. CIL. 2 " 

' 

.., 318 315 

3 291 294 
.¡ 280 280 

5 211 ?J.., - .) 

6 301 301 

7 240 240 

8 302 300 

9 264 264 

10 259 264 

1 1 274 274 

12 270 268 

13 3 11 306 

14 300 298 

(KGfCl\12
) 

.., --, o ._).). 

316.5 

292.5 

280.0 

212.0 * 
301.0 

240.0 

30 l. O 

264.0 

261.5 

274.0 

269.0 

308.5 

299.0 

·• • (KG/Cl\¡l) 
3 1\WESTR.\S 1 

, CONSECUTIVAS 1 

' o 287.3 

3 296.3 

3 261.5 

o 264.3 

2 251.0 

o 280.7 

o 268.3 

2 ?7- -- ).) 

o 266.5 

) 268.2 

o 283.8 

2 292.2 

5 302.8 

2 302.5 

15 301 301 30 l. O _____________ :_ _ ____;;_ __ : __ o_ 299.3 

16 304 3 1 1 307.5 7 298.8 
----------------------------~-------~-------

17 290 289 289.5 284.8 

18 301 298 299.5 3 282.5 

19 265 266 265.5 1 266.7 

20 284 ·281 282.5 3 261.7 
------------------------~----~~~--~--~-



1!:1 

21 249 255 252.0 6 246.& ** 
22 249 252 250.5 3 233.3 ** 
23 238 238 238.0 o 231.7 ** 
24 207 216 211.5* 9 230.0 ** 
25 244 247 245.5 3 245.8 ** 
26 234 232 233.0 ! 2 242.7 ** 
?-- ( 260 ?-8 _:J 259.0 2 261.0 
28 234 238 236.0 4 256.0 
29 287 289 288.0. 9 246.3 ** 
30 244 244 244.0 o 233.3 ** 
31 204 210 207.0 * 6 244.0 ** 
32 248 250 249.0 2 261.7 
33 276 276 276.0 o 250.0 

. 34 260 260 260.0 o 237.5 ** 
35 214 214 214.0 * o 224.7 ** . 
36 236 241 238.5 5 233.7 ** 
37 217 226 221.5 9 244.2 ** . 
38 240 242 241.0 2 251.3 '· 

39 271 269 270.0 2 259.3 
40 239 247 243.0 8 260.5 
41 265 265 265.0 o 261.5 
42 274 273 273.5 1 264.5 
43 246 . 246 246.0 o 256.8 
44 275 273 274.0 2 252.7 
45 250 ?-1 _:J 250.5 1 259.8 
46 232 235 233.5 3 273.8 
47 294 297 295.5 3 295.3 
48 294 291 292.5 3 309.8 
49 297 299 298.0 2 315.7 
50 337 341 339.0 4 303.2 
51 309 311 310.0 2 270.8 
52 ZGO · 261 260.5 1 250.8 

.. 

53 240 244 242.0 4 240.0 ** ¡ 

54 250 ?-O _:J 250.0 o 243.7**: 
55 227 229 228.0 2 238.5 ** ' 

. ---------
56 252 254 253.0 2 24 7.0 ** 

---~----

57 232 237 234.5 5 254.7 
!------·--------. ---- -- ---------

58 256 251 253.5 5 258.8 
----

59 276 276 276.0 o 261.0 
.. 

60 249 245 24 7.0 ' 4 264.7 . ' 



1-ll 

61 260 260 260.0 o 300.~ 

62 287 ?8-- ( 287.0 o 301.8 
63 356 351 353.5 5 292.0 
64 260 ?-o _, 265.0 10 258.0 
65 260 ?--_:J:J ?-7-- :J .:J 5 259.2 
66 ?5-- :J 248 ?-1 -_:J .:J 7 281.5 
67 270 ?6-- 1 268.5 3 279.8 
68 326 323 324.5 3 ?-- 3 - 1 1. 

69 245 248 246.5 3 247.3** 
70 261 261 261.0 o 241.3 ** 
71 236 233 234.5 3 228.2 ** 
-? l_ 226 231 228.5 5 223.3. ** 
73 224 219 221.5 5 217.8 ** 

'-
74 219 221 220.0 2 213.0 ** 
75 211 213 212.0 * 2 226.3 ** 
76 205 209 207.0 * 4 239.0 ** 
77 260 260 260.0 o 251.0 
78 250 250 250.0 o 240.7 ** 
79 241 245 243.0 4 227.7 ** 
so 226 232 229.0 6 228.8 ** 
81 211 211 211.0 * o 232.0 ** 
82 249 244 246.5 5 240.5 ** 

-
83 236 241 238.5 5 241.8 ** 
84 238 235 236.5 3 245.7 **. 
85 252 249 250.5 3 249.5 ** . 
86 248 252 ·250.0 4 245.7 ** 
87 252 244 248.0 8 248.5 ** 
88 257 241 239.0 4 246.3 ** • 
89 261 ?-6 _:J 258.5 5 258.3 

------~-

' 90 245 238 241.5 7 246.8 ** 
--------------- ---------

' 
91 273 277 275.0 4 237.3 ** 

--------- - ------- ----
92 227 221 224.0 6 219.0 ** 

-----
93 211 215 213.0 * 4 214.3**' 
94 219 221 220.0 2 215.3 **' 
95 210 210 210.0* o 205.5 ** . 
96 215 217 216.0 2 204.0 ** ' 
97 189 192 190.5 * 3 199.8 ** 

-----
98 204 207 205.5 * 3 202.2 ** 

- ----- ------
99 208 199 203.5 * 9 209.5 ** ' 

-------------
100 196 199 197.5 * 1 218.8 ** 

-~---------

------------- -- --------- ---~---- --- ---------- --- ----- ------- -~---- ------- ------ --. --- --- -



101 
102 
103 
104 

------
103 

·- 1 

225 230 227.5 :J 228.~ n 

233 230 231.5 3 ?')')? ** 
-~ ..__ ·--- ---~------

226 ??-__ ¡ 216.5 1 224.8 ~* 
-- -- ~ -- -------- -·- -· 

238 ?4-- :J 241.5 7 
--------------

203 210 ?06- * - .:J 7 

* India1 aquellos promedios de los cilindros de las 
muestras cuya resistencia es de más de 35 kg/cm2 por 
debajo de la fe de proyecto (N O M- e- 155- 1984, 
S.Ll.2). 

** India1 aquellos promedios de tres muestras consecutivas 
cuya resistencia es menor que la f' e -de proyecto 
(N OM- e- 135- 1984, 5.1.1.2). 



INTERPRET ACION DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

Para interpretar los resultados de las pruebas de resistencia a la compresió 

del concreto, se requiere conocer las nmmas al respecto. 

Grado de uniformidad de la fabricación del concreto. 

La siguiente tabla, tomada del ACI-214-77, sirve como guía para evaluar el 

grado de control en la uniformidad de la fabricación del concreto, en función 

de la desviación estándar. 

TABLA No. 1 

EVALUACION PARA EL GRADO DE CONTROL m: LA UNIFORlv1lDAD DE LA 
FABRICACION DEL CONCRETO, EN TERMINOS DE LA DESVIACION 
ESTANDAR (kg/cm2) 

LXCELENTE MUY BUENO 

Por debajo De 

de 25 25 a 35 

BUENO 

De 

35 a 40 

ACEPTABLE 

De 

40 a 50 

POBRE 

Sobre 

50 

NOTA: Esta evaluación representa el promedio de resultados de 
especimenes ensayados a la edad especificada. 

Grado de control del laboratorio 

Para evaluar la calidad del h·abajo del laboratorio de prueba, se puede 

emplear el procedimiento que se describe a continuación. 

SiR es el promedio de los rangos de las pruebas en Jos especímenes de cada 

muestra, la desviación estándar, S1, y el coeficiente de variación, V1, de los 

ensayes se calclüan con las fórmulas 



1 
S 1=-R 

d 

-

donde x es el promedio de todas las muestrasmuestras . y d se obtiene 
de la siguiente tabla: 

TABLA No. 2 
FACTORES PAR.-\ CALCULAR LA DESVIACION ESTANDAR DE LOS 

ENSAYES 
~--·· ··--·-· ... ·········· .... ···--·-··--- .. ··-·-····· ..... . 

Número de :~d 

. Esp~c!me[]~L . __ . ________ .. , __ , __ .............. . 
1/d 

J 1.!28 0.8865 
3 1.693 0.5907 
4 2.059 0.4857 
) 2.326 . 0.4299 

La siguiente tabla. tomada del ACl 214-77, califica el grado de control del 
laboratorio en función de los valores del coeficiente de variación de los 
ensayes: 

TABL\ No. 3 

EV.-\.LUACION DEL GRADO DE CONTROL DEL LABORATORIO EN 
FUNClON DEL COEFICIENTE 

DE V ARIACION 

''''"' ···-·-···'"' -· 
EXCELENT l\·IUY : ACEPT ABL .. 

BUENO POBRE 
_________ __]~--- ___ ......... ~1JI':NQ ........ ____ _:.:.::_ _______ ce:/: . . : : ::~_:: ------·- _________ .... _____ ... . 

Por debaj::J De 
de 3 3a4 

De 
4a5 

o~ 

5a6 
Arriba 
de 6 



CARTA DE CONTROL PARA LOS PROMEDIOS MOVILES 
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CARTA DE CONTROL PARA RESISTENCIA- 35 kg/cm2 
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F' ormu as para 
... 

' ' ' . . . 
. .. ',• .. : ... 

"" .... 
Estadística 

1 
j 

Media, usando 0 
1 

1 

Media, usando R 
1 
' 
1 

1 

Desviación estándar 

Rango 
1 

Elementos 
individuales..:.. X 

1 

Elementos 1 

individuales- R * 

Proporción 
1 

Número de 
defectuosos 

Número de defectos 

CUADRO l. 

meas centra es v 1' ' d Imites e contra 

Estáridares dados.·· 
Análisis de datos . .. 

· históricos o -

Línea .. ·· Línea · 
• Límites .· .. . .. . Límites 

central -. • central.·. 

1 

1 - -

11 11 ± A0 
1 

- X:::: A10 
1 X 
1 

' : 
1 

1 

- -
- X-'- A,R 

1 
X 

! 1 

1 1 
-

C20 8¡0, 820 1 0 - -
1 8~0, 840 
1 

- -
do0 D10,D20 - D~R,D4 R R 

1 ' 

' ' 
1 

- -
- X± E2R 
X 

1 

1 

1 

- -
1 

D~R, D4R ' -
1 

1 

R 
! 

1 
1 

1 

1 
! -

1 

p±3f p( 1-p) 
' 
1 

1 

p 
\' n 

np±F) -
np 

1 

1 
c±3 rcl ' -1 

1 e 1 

1 

¡ 

1 

' 
' 1 

! 

' ' ! 

' 1 

' i 

1 

1 
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Número Goilfica para promedios 
de obser- Factores para límites 
\':JCIOllCS de control 

en 
muestra. A A, A, 

11 

1~ 
2_121 3. 7(,1) 1,880 

_1.7~?-- 2.39~ 1.023 
1.501 1.8811 11.729 -----------~ 
UH 1.5~(, 11.577 

(, 1.225 ~~~ lqKJ 
7 J. n~ 1.277 tiA 19 -
8 J.O(d 1.175 11.373 
9 1.111111 1.119~ 11.337 ---- ------ ------- ---~ 
111 11.9~9 1.1128 11.308 

11 11.9115 11.973 ~K5 

~~ II.Kú(, 11.925 0_2(,(, 

r--P- 11.812 II.KH~ 0.2H 
~-- -------

¡.¡ O.HII2 II.K~H 0.235 
ci77D l'i 11,81 (, 0,221 

J(, 0.7'ill 0.7HK 0.212 
17 11.728 11, 7(,2 0.2113 
18 11.7117 o. 738 0.19~ 

19 !l.(, KK 11.717 II.IH7 
211 11.671 ----¡¡:¡;;¡:¡ 11.1811 

21 11.655 11.679 0.173 
22 11.6~0 11.6ó2 O, Jó7 
lJ 0.(,2(· (),(.~ 7 (),1{,2 

H ll.úl2 o.r.n 11, !57 
25 O. úiJII O.(d 9 11, !53 

Tahla 1 Factores para calcular, de.gráficas de control * 

Gráficas para dcsviac10ncs cstúndar 
Factores i~mra 

Factores para línutes de control 
r actores pao a 

linea centl al linea centoal 

~ E 
--- ----

e, !le, B, 13, d, lid, 

0.56~2 -~·7725 11.!100 1.8~~- 0.000 3.267 1.128 0.8Kó5 ---- -------
n. 723ó U820 

~:::::: 
l.K58 11.11110 2_5(,8 1M3 11_5907 

~--- ---
¡.-!1.7972_ 1.2531 1.8118 11.111111 UGó 2.059 OAK57 ----t--¡¡:ooo ----- ------- -----
0.8~117 1.189~ 1.75G IUIIIII 2.11K9, 2,.126 IIA299 

ll,R(,8(, 1.1512 11.1126 1.711 0.0311 1.9711 2,5}:!._ 11.39~(, ----
11,8882 1.1259 ~1115 J.(, 72 11:1 1 8 1.882 ~~():!._ 11.3ó98 

II.IXS 
--- ~--

11.91127 1.1078 11,167 l.ú38 1,815 2,8H IU512 
11.9139 1.119~2 IUJ9 1 _(,()1) 11.2.19 l. 7ó 1 2.970 0.33~2.----- ---- ------ ------
11.9227 l.IIK17 IU62 1.5K~ 11.2K~ 1.71(, 3.1178 11,32~9 

_9.9~1111_ ....!:!1752_ 11.299 1.561 IU21 1,{,79 3,173 0,3 !52 
o. '.n .5tJ !.116M~ II.JJI U~l 11.1~~ _1,(1~6 3,25K 0.]0(,9 --- O.JK2-11.9~111 1.11(,27 11.359 1.523 1.61H 3,336 11,299H 
~-- -----

0.38~ 
---

11.9~53 1 _11579 1 'i117 11.~06 U9~ 3AII7 ~2935_ 

0.9~90 1.0537 IUOó U92 IIA2K 1,572 q72 11,28XII 

11.9523 1.05111 IU27 U7K IIA~8 1.552 3.532 0.2831 
¡q~s 

--~=- ---- ----
11,9551 1.11~711 Uú5 0Aú6 1.5H 3.5H8 11.2787 
0,9576 l.OH2 IIAó 1 U5~ II.~K2 1.518 3,(,~11 11.21n ---o 9599 1.11~ 18 IU77 U~J o.~n l.'iiiJ )_(,K9 11.2711 
11:%19 

---------~ ------ ------ ----
1.0.196 IIA91 UD 11.5111 1 .~911 3.735 11,2(, 77 

11.9638 1.037(, 11.511~ UH 11.523 !A77 3,778 0,2(,~7 

0,9655 1.0358 0.516 1,~ 15 11.53~ !Aó6 J,H 19 0,261H 
3.H58 ~~~2L o,vr;N- _[,II.H2 11,5~~ JA07 __g,s~~- 1 ~55 

-tJ<JiJ-
_ _.J.-;., __ 

-1:K95-_0,968~ 1 ,113"7 0,53H 11.5~~ JA~5 11,2567 
O. tJ{¡IJ(, L1111.1 0_5~8 1.392 0.5ó5 U15 3.911 0.25H 

r 
-

Gr<ificas par 
·-- ---- ·----------]-

;¡ r angn"> Carta X ------- -------- -----

Faet ores p;ua línntcs tic control 
----~---

d, D, 

0,853 0,000 
--

O,KK8 1 ! 111111___ -----
II.KKII e-'' (1011_ -------

II,K6~ 11,111 JI) 

0_8~8 0,1100 
11.833 IU115 
11,820 0.387 
11.8118 0.5~(, ---- -----
11.797 O,úK7 

11,787 1L812 
O, 77K 11.n~ 

11,7711 IJJ2(, 
O, 7ú2 1.121 
11.755 1.207 

-

__~_~, I:!'L 1.2K'i 
·------~-

0.7~3 1.1~~ 
0,738 t--! ~~'--
11.733 U 1JIJ 

11,729 1.5~8 

0.7H J,(oll(o 
11,720 

---· 
1.651) 

__ Q.l!fr_ _!.2!'.!_ 
0,712 1,759 
11,7119 1.811~ 

1 

_[ ____ 
---

.5.0 

5.2 
5.3 
5.1 
S.~ 

6 
8 
K 
--· 
K 

78 
01 
117 
'H 
(,1) 

5.53~ ----
- ~.5"~-

5.(1~(, 
--,,.--

s.cm 
5.737 

5.779 ------
__l~g_ 
5.K5~ ----
-5.HHH --·-·-
)}J22 

5.9'i0 ----
5.979 ____ .c._ 

~~'.!L 
ú.ll.ll 
r •. o:\i! 

-------

11,0110 r-+276 2.660 ------- ----
11.111111 2.575 1.712 ------ ---~ ---
11.111111 2.2K2 1.~57 

------- -----· ·----
11.111111 2.115 1.2711 

11.11110 ~~- _L1g_. ----
11.1176 1.9H 1.1 117 
11,1){, 1.8{,~ _1~ ----¡-;-•~-

11.1 K~ I.Klú 1 11111 ---- --- -------
11.22.1 1,777 11.975 

11.25(, _!2~i.- - 11 9~!!..._ -----__()? 1.719 ___!_!.21_1 -
1].92 O,JIIH () 899 ------- ---

0,129 1 671 0.8(,) ---
0.3~8 l.ó'i2 II.Kro~ 

ll.J(,~ J.(,)(, o 8~9 ---- --- -----
11,3 79 1 ,ó21 11.83{, 

~,m 1.6118 11 K~~ 
OAII~ 1.5% O K 11 -------. ------
IIA 1~ 1,586 o 8113 

0.~25 1.575 11. 79~ 
IIAJ~ 1,566 11 785 

e-l·~~ 
·--,-

--'.!d:!L __ll.o22!L 
-~R_ _1 ' ~:! 1!___ 11.7711 -----

IIA59 1.5~ 1 11 7(, 1 
-------

-=--¡ ------·--
1 

d, 

•Reproducido con permiso de ASTI/.IIanual or Qualítt· Co11trol of.llaterials, American Sociel) for TeSiing Malerials, Phtladelplua_ Pa . 19:\l 
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TABLA 11 

Número mínimo m .de muestras de· tamaño n requerido para elaborar 

una carta x con una confianza de 98%, cuando se emplean los rangos . 

. . ''':' ..... . 
:'.'.·' ·-·: ... -. · .. _ ;, . 

... ······.········.····~······················· 
. ·. • .·. ~· n .. : 

. - . 
-- : -.-: '·:;· 

.. ·.>: .. ce · •.. 

2 15 
., 

9 .) 

4 7 
) 6 
6 5 
7 5 
8 4 
9 4 
10 4 
12 4 
14 4 
16 .3 
18 ., 

.) 

20 3 

- ~--~--- ---- - - ~ --- ~- ------ --- ------ ---- - ------------ ---- - ----- ---



TABLA 111 

Número mínimo m de muestras de tamaño n requerido para elaborar 
-

una carta x con una confianza de 98%, cuando se emp!e:m las 

desviaciones estándar. 

1 

·:,m 

2 16 
3 9 
4 7 
5 6 
6 5 

1 

1 

7 ) 
1 

8 1 4 
9 

1 
4 1 

10 1 4 1 

12 1 4 
14 1 

, 
1 

.) 

16 1 

, 
1 

.) 

1 18 1 3 
20 1 3 
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CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
(DIPLOMADO DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCION) 

PROPIEDADES Y PRUEBAS PARA ACEPTACION DE MATERIALES 

MACIZOS ROCOSOS Y FRAGMENTOS DE ROCA COMPACTADOS 
SUELOS NATURALES Y COMPACTADOS 

INTRODUCCION 

Toca en este capitulo exponer las acc1ones que es necesario ejercer durante la construcción 
de un proyecto. para asegurar la calidad de los materiales involucrados. particularmente de los 
mac1zos rocosos. los suelos naturales. los fragmentos de roca compactados (enrocam1entos) y 
de los suelos compactados en general. 

La cal1dad requerida de .estos materiales o de cualqUier otro. dependera del papel que juegue 
dentro del proyecto con el que esté involucrado. es dec1r de las expectativas que el proyectista 
le consideró y que deben por lo tanto de cumplirse. como min1mo. para lograr congruencia con 
el d1seño de que se trate 

Los requer1m1entos de cal1dad pueden estar expresados en las especificaciones de 
construcc1ón med1ante la ind1cac1ón de caracteristicas o condiciones que deben de presentar o 
lograrse con los materiales. o b1en de las propiedades o parametros que estos deben de 
cumplir para satisfacer congruentemente al diseño 

El cumplimiento durante la construcc1ón de esta calidad debe ser responsabilidad del 
constructor. qUien debe de cerc1orarse de lograrla y controlarla. tocando al superv1sor la 
verificación de los sistemas y procesos aplicados, de los resultados logrados y de su 
compatibilidad con las ex1gencias del proyecto. 

S1endo los materiales a los que nos estamos refiriendo. y en general los materiales 
Involucrados con la geotecnia (suelos y rocas), materiales que pueden presentar 
heterogeneidades y amsotropias en el entorno de las obras de que se trate. y considerando 
las limltac¡ones que ofrecen. por necesidad. los métodos de exploración utilizados para la 
caracterización y determinación de propiedades de los materiales antes mencionados. es muy 
Importante. yo diria fundamental, el acompañamiento por el diseñador, de las actividades del 
constructor y del supervisor, para no dejar como una función de "Check List" el cumpl1m1ento o 
no de los requisitos incluidos en las especificaciones. 

·-



Por le antes menc1onado existe la posibilidad. sobre todo en cierto tipo de proyectos de gran 
envergadura. de que las condic1ones o características del med1o (macizo rocoso. suelo natural. 
bancos de prestamo para materiales para compactarse), difieran de aquellas que pudieron 
preverse al ejecutar el diseño. y deban ajustarse las condiciones del proyecto a éstas. para 
cumollr con seguridad las func1ones para las cuales se concib1ó la obra. Estos aJustes o 
aGap¡aclones serán al fin de cuentas acciones para cumplir con la calidad integral del 
oroyecto. y deben ser realizadas por el diseñador para conservar la coherencia del proyecto. 

Sea cual sea la via que se aplique para aceptar la calidad de los materiales (pruebas de 
campo o laborator~o. inspección visual de características y condiciones. etc ). aebe de 
constituir una acc1on exped1ta. tanto como sea posible. en su aplicación y aporte de 
resultados. para poder juzgar "sobre la marcha" del proceso constructivo la cal1dad de los· 
materiales y tomar oportunamente las medidas correctivas. en su casa 

PROPIEDADES 

Para fines de diseña las propiedades que 1nteresan en prácticamente cualqu1er obra de 
1ngen1eria c1vil son. la resistencia. la deformab1l1dad y la permeabilidad Podría adicianarse la 
durabilidad o permanencia de los materiales sin cambios importantes de sus características 
fis1cas en el penado de vida útil de la obra. 

Para los materiales de los que nos estamos ocupando en este capitulo. las propiedades 
amenores están reg1das par otras propiedades físicas o caracterist1cas existentes en ellos. que 
les confieren y condicionan las propiedades que nos son de interés para fines de diseña. 

Agruparemos. para desarrollar el tema. a los macizos rocosos y a los suelos naturales por un 
lado. y a los enrocam1entos y a los suelos compactados·por otro, en virtud de que los primeros 
se ref1eren a materiales que se utilizan permaneciendo en su lugar de origen. y los segundos 
después de extraerlos de algún banco, aplicarles algún proceso y de colocarlos en el lugar que 
se les ha as1gnado dentro del proyecto en construcción. 

Los mac1zos rocosos y el suelo natural. por su naturaleza. ofrecen posibilidades l1m1tadas para 
modificar sus propiedades naturales Aunque hay métodos para lograr su meJoramiento 
(1nyecc1ones. anclajes. drenaJes. densif1cac1ones. consolidación, etc.). los proyectos deben de 
adaptarse a las propiedades y características que estos ofrecen en forma natural o después 
de su modif1cac1ón. En ambos casos. en etapas del proyecto anteriores a la de construcción 
(planeación y proyecto). se han caractenzado y conoc1do las propiedades que ofrecen los 
materiales en forma natural, se ha determinado la posibilidad técn1ca y conveniencia 
económica de modificarlas. y defmido el método para lograrlo. Esto, a través de exploración, 
muestreo y pruebas de campo y/o laboratorio. incluyendo tal vez la eJecución de tramos de 
prueba a escala natural para verificar la aplicabilidad y bondad del método de mejoramiento 
considerado. y establecer las especificaciones para su aplicación. 

Durante la construcción. inclu1da en ella la etapa de aplicación del método de meJoramiento, se 
hace necesario ejercer controles prop1os para garantizar la correcta aplicación del método de 
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, 
mejoramiento elegido y cumplir con las especificaciones y propósito del mismo. asi como para 
verif1car las propiedades resultantes después del mejoramiento. y ver su compatibilidad con las 
aue se consideraron en la concepción del proyecto o bien para adaptarlo a las propiedades 
pos1bles de lograr realmente. con objeto de tener un proyecto que cumpla con la segundad y 
funcionalidad adecuadas 

Por lo que respecta a los enrocamientos y suelos compactados. que como se d1jo 
corresponden con materiales extraídos de algún banco. también ex1sten actividades previas a 
las de la etapa de construcción que perm1t1eron caracterizarlos. juzgar sobre su cal1dad y 
pos1bli1dades de uso y determinar los proced1m1entos más adecuados. tecn1ca y 
económicamente. para .su explotación, procesamiento, colocación y compactación. asi como 
para determinar las propiedades que es posible lograr después de las acciones antenores 
para considerarlas en la etapa de diseño del proyecto 

Toca durante la etapa de construcción establecer y aplicar los controles necesanos para 
verificar el logro de las propiedades que se establecieron previamente y garantizar asi el 
cumplimiento de los requerimientos del proyecto. 

/ 
ACEPTACION DE MATERIALES . ' 

lJna vez establecidas las necesidades de características. condic1ones y propiedades qüe 
deben de tener los matenales. toca durante la construcc1ón el cumplirlas. verificarlas y 
medirlas. s1 es posible. para aceptarlos como adecuados para cumplir con el proyecto A 
continuación trataremos aspectos relacionados con cada uno de los matenales a los que 
hemos estado refméndonos 'f 

Macizos Rocosos 

Los macizos rocosos tendrán sus propiedades condicionadas por diversos factores· el tipo de 
roca que los const1tuya. la alterac1ón e intempensmo que presente. el gra.do de fracturam1ento 
que lo afecte (frecuencia. espesor. longitud, relleno existente en el mismo, cond1c1ones de las 
paredes de las fracturas. etc.), la presenc1a de accidentes geológicos en la masa de roca. las 
propiedades prop1as de la roca intacta que const1tuye los fragmentos entre fracturas y/o 
d'1aclasas así como del relleno que se encuentre entre ellos. las características geométncas de 
los accidentes anteriores dentro de la masa de roca y su relación con la superf1c1e libre del 
mac1zo la topografía del mac1zo rocoso. y vanos otros que a f1n de cuentas confenrán al 
mac1zo rocoso propiedades particulares que deberemos conocer para considerarlas en el 
diseño que nos ocupe. la bibliografía al f1nal de estas notas cont1ene mayor 1nformac1ón para 
estos f1nes (ver del 1 al 6. 26 y 27). 

Conocidas las características y propiedades del macizo rocoso, podrá real1zarse el d1seño del 
proyecto de que se trate Generalmente los macizos de roca se ven asociados a obras de gran 
envergadura como presas, túneles, grandes excavaciones, · etc Para cumplir con las 
neces1dades del proyecto. muy frecuentemente hay que hacer mejoramientos del macizo de 
roca como parte del procedimiento constructivo de la obra, que permitan homogeneizar las 



condiciones del mtsmo y proporcionar un min1mo de control de las propiedades de este. al 
menos localmente en el entorno 1nmed1ato del mac¡zo asoc1ado a la obra. 

Durante la construcción. la aceptación o no de las caracteristicas y propiedades de los 
mactzos rocosos. dependerá de los controles y resultados m1smos de las acc1ones para el 
mejoramiento que se hayan aplicado, pudiéndose. desde luego. verificar las prop1edades 
resultantes med1ante las m1smas técnicas y procedimientos con los que se exploró 
onamalmente ei mactzo rocoso. Pero. sobre todo, la vigilancia por observación directa de las 
condtc1ones o el mac1zo rocoso en la parte· más expuesta del m1smo. y que es en general la 
mas 1nvolucrada con el proyecto de ingen1eria de que se trate. juega un papel de la mayor 
Importancia. y constituye la mejor "prueba" para la aceptación o no del macizo de roca. 
permitiendo además decidir sobre las acciones que deben de aplicarse para lograr los -
objettvos del proyecto. 

Como se ha dtcho. las propiedades de los macizos rocosos pueden modificarse en algunas 
ocastones. dentro de c1ertos limites. Por ejemplo. puede modificarse su permeabilidad 
med1ante la inyección de productos en el Interior de su masa. de sus fracturas y otras 
d1aclasas: o 1ntroduc1endo drenaje mediante perforaciones para aumentar su permeabtltdad. si 
esto es lo que por condiCIOnes de proyecto se requiere. 

La inyección de productos en el interior del mac1zo de roca además de reductr su 
permeabilidad. aumentará. bajo ciertas condiciones, su res1stenc1a y dtsmmutrá su 
aeformabtltdad. El diseño. aplicación y control de los métodos para lograrlo constttuyen en si 
toda una espectalidad. Los resultados de aplicar esta tecnologia de mejoramiento del mac1zo 
de roca se evalúan de la m1sma forma en que pudieron determinarse las propiedades 
originales del mactzo. es dew pruebas de permeabilidad (Lugeon) o bten determinación de la 
deformabilidad de la masa con ayuda de prospecc1ón geofisica (geosism1ca). stn embargo la 
mejor garantia del meJoramiento se obtiene durante la ejecución m1sma del tratamiento. 
controlando el producto(s) que se inyecta (mezclas agua/cemento. en ocastones con 
bentonita. arena. o adittvos para dtverscis propósitos), los volúmenes que es pos1ble tnyectar y 
las pres1ones que se desarrollan durante la inyección, y la distribución de las "tomas" del 
producto tnyectado en el medio, etc. 

El drenaje puede constituir un procedimiento para el mejoramiento de la resistencia del mac1zo 
rocoso al eliminar o controlar los efectos dañinos que en él pud1era ocas1onar la subprestón 
que pudiera generarse entre bloques de roca por agua acumulada en las fracturas que los 
ltmttan. El control de su ejecuc1ón es muy tmportante y puede limitarse, en primera mstancia, a 
la venf1cac1ón. por geometria. de que éste se realice en la zona en que se proyectó y alcance 
las profundidades consideradas en el proyecto, cruzando los planos o zonas en las que se 
quiere evttar o controlar la generación de presiones hidráulicas. 

A largo plazo. el conocer la eficiencia y efectividad de los drenes es muy importante, pues en 
general tienden a obturarse por el taponamiento que pueden sufnr debido a la depos1tación de 
mtnerales en sus paredes (carbonatos. óxidos. etc.), o al arrastre de particulas. La Instalación 
adecuada de piezómetros en el entorno de la zona que se pretende drenar es una medida 
necesana. asi como lo es el diseño adecuado de los drenes, incluyéndoles filtros o 
aditamentos que eviten la depositación de minerales en sus paredes o extremos en contacto 
con aire. para aumentar su t1empo de v1da útil efectiva. Los resultados que arroja la 
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p1ezometria pueden 1nd1car la necesidad de realizar l1mp1eza de mantenimiento en los 
p1ezometros o de eJecutar drenes adiCionales. 

fv1ed1ante la instalación de anclajes u otros medios de soporte se meJoran las caracteristicas de 
resistencia locales de la masa de roca, como puede ser el entorno de excavaciones 
subterr~neas o de taludes en excavac1ones a cielo abierto. El meJoramiento es en un volumen 
reducido del mac1zo de roca. pero es en aquel que juega un papel importante dentro del 
proyecto al que nos enfrentamos. La verificación y aceptación de los resultados de este 
meJoramiento mediante la aplicación de soporte al macizo de roca res1de en los controles que 
se hayan ejerc1do durante la instalación de los elementos de soporte m1smos. Por ejemplo s1 
se trata de anclaJes, y estos son de fricción, el control residira en las caractenst1cas del 
producto utilizado para inyectar al ancla. en el grado de retaque que se haya logrado entre el 
ancla y la pared de la perforación para transmitir por fricción la carga de una a otra: si el 
anclaJe es de tensión, en el agarre que tenga el elemento mecanico con la roca dentro de la 
perforación Al final de la mstalación siempre podran realizarse pruebas de extracc1on de 
anclas para verif1car si la carga que éstas aportan al mac1zo de roca es adecuada con el 
proyecto considerado. Un aspecto muy importante a cons1derar es el d1seño part1cular del 
elemento de soporte y el cu1dado en su Instalación. Incluyendo protecc1ones contra corros1ón. 
con la finalidad de lograr sistemas de soporte duraderos a lo largo de la v1da útil del proyecto 
de que forman parte .. 

Al pnncipio se menc1onó la durabilidad como una propiedad adic1onal importante para· el 
d1seño. En real1dad esta depende de d1versos factores como es la prop1a resistencia del 
med1o. las cara-cterísticas que éste presente (alteración, intemperismo, fracturam1ento. 
homogeneidad. etc). las. acc1ones a que vaya a estar expuesto (flujo, cambio de condiCIOnes 
de humedad. carga. etc.)., que pueden provocar su deterioro progreSIVO por eros1ón. desgaste. 
rotura. etc La durabilidad puede mejorarse mediante tratamientos que eviten las cond1c1ones 
dañ1nas. aislando al med1o de que se trate dé los factores que pueden deteriorarlo. med1ante 
tratamientos superficiales (p.ej. concreto o mortero lanzado) 

Como hemos v1sto. la calidad y propiedades de los macizos rocosos se determinan y Juzgan 
desde la etapa de estudios. Si se decide su mejoramiento. al aplicarlo, se deben ejercer 
controles. y pueden. durante la aplicación del meJoramiento o al final del m1smo. ver1f1carse las 
propiedades logradas para considerarlas en el diseño de que se trate. mediante las m1smas 
pruebas da laboratorio y/o campo aplicadas en la etapa de exploración y caracterización del 
medio Sin embargo. ·no term1na ahí la acción de JUICIO sobre la calidad de los macizos 
rocosos. Una parte muy Importante se debe de ejercer durante el proceso constructivo m1smo. 

Esté el macizo rocoso l1gado a cualqu1er obra de 1ngeníería civil, como puede ser la 
Cimentación de cualquier estructura incluyendo una presa, la excavación de un túnel, la 
construcción de una via de comumcac1ón. Durante la construcción misma sera el momento en 
que pueda verse realmente al matenal de que estamos hablando, que estara íntimamente 
involucrado con la obra. y que tendremos que aprec1ar para aceptarlo o no con relación al 
proyecto Antes podemos haber JUZgado la masa de roca en conjunto. ahora tendremos que 
Juzgar a la superf1c1e de roca sobre la que se desplantara la estructura, o se apoyara un 
revestimiento o un muro. a que quedara expuesta al medio ambiente 
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En general no habrá pruebas físicas que nos permitan evaluarlo y medir cualitativamente 
alguna propiedad para proceder a su aceptación Será la observación visual. el entend1m1ento 
del cape! que JUega el macizo de roca. o la porción involucrada de el. en el proyecto y el 
me¡or JUICIO basado en conocimientos. sentido común y expenencia. lo que permita o no 
aceotar al material como se presenta y. en su caso aplicar las med1das correct1vas locales 
para satisfacer el obJet¡vo del proyecto en seguridad, funcionalidad y durabilidad. 

=::stas med1das pueden ser. por ejemplo. la remoc1ón de roca alterada. 1ntempenzada o 
fraciurada med1ante medios mecánicos enérg1cos (rompedoras neumáticas). la remoc1on de 
promontonos de roca f¡rme. aun con explosivos. que ofrecen geometría indeseable para el. 
apoyo de estructuras. la reposición con concreto de depresiones sobre la superf1c1e de roca. el 
retiro de fragmentos sanos pero algo desprendidOs de la masa de roca. la Jimp1eza y relleno 
con concreto o mortero de fracturas para protección de los rellenos que hubiera en ellos 
(concreto dental). y cualquier otra que se justifique para lograr el ObJetivo del proyecto 

Suelo Natural 

Este matenal tiene implicaciones semejantes a la de Jos macizos rocosos en lo que se refiere a 
que será utilizado permaneciendo en su Jugar de ongen. Lo veremos Involucrado en 
Cimentaciones de estructuras. túneles y excavaciones a cielo abierto. En el proceso de 
estudiOS del proyecto de que se trate debió de haber sido explorado y caracterizado mediante 
pruebas de campo y de laboratorio para determinar sus propiedades índice. mecán1cas e 
hidráulicas. aplicando las técnicas prop1as de la mecánica de suelos (ver referencias 1 a 3. 1 O 
a 14 y 26). y determinando su distribuc¡ón horizontalmente y a profundidad. Del conocimiento 
de sus ·propiedades y de la demanda a la que estará sometido por las solicitaciones del 
proyecto. podrá JUZgarse s1 sus propiedades. características y condiciones son aceptables o 
se requ1ere su mod1f1cación meJorando/as. Se d1señará y aplicará el método de meJOramiento 
y. como en los mac1zos rocosos. se controlara. y podrán determ1narse nuevamente las 
propiedades del medio para verificación de Jos resultados y ejecución del d1seño considerando 
las nuevas propiedades Durante la construcción podrán venficarse algunas características y 
condiciones del suelo natural para su aceptac1ón o modificación en orden de cumplir con las 
expectativas del proyecto 

Durante la etapa de estudios la determinación de propiedades debe de realizarse de la 
manera más confiable para representar las condic1ones de trabajo del suelo. y con la mayor 
precisión posible. Ex1sten técnicas de campo y de laboratono para ello que incluyen desde la 
exploración para toma de muestras según sea el tipo de suelo. ensayes de campo para 
determ1nar resistencia. deformab1lidad y permeabilidad: y ensayes de laboratorio para 
Identificación y clasificación del suelo y para determinación de propiedades mecánicas y 
representar comportamientos esperados para poder. cuantitativamente. involucrar en el 
análiSIS y d1seño el comportamiento esperado del suelo. 

Del conocimiento de las propiedades en esta etapa y de las implicaciones de éstas en el 
comportamiento de las estructuras del proyecto. se decid1rá sobre la necesidad de mejorar el 
suelo por alguna de las técnicas aplicables. Estas técmcas pueden ser por medios mecánicos 
hidrául¡cos y quim1cos. o por inclusión de elementos o sustancias en la masa de suelo (ver 
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referenc1as (24 y 25). De cualquier forma se procurará mejorar la res1stenc1a deformabilidad 
y10 permeabilidad del suelo. básicamente med1ante su densificación por compactac1on. 
consol1dac1ón o relleno de vacíos por myección: aumento de fuerzas de liga entre partículas 
por efectos eléctricos. quim1cos o fis1cos: inclusión de elementos resistentes en la masa de 
suelo. como pilotes. columnas de materiales rígidos, etc. 

La apl1cac1ón de los métodos para mejoramiento de suelos es ya parte de la etapa de 
construcción del proyecto y deben de aplicarse proced1m1entos de verificac1on del benef1c1o 
causaao por el método y para determinar propiedades del suelo modificado. Las propiedades 
pueden determinarse con las mismas técnicas can que se determinaron en la etaoa de 
estudiO. pero se rE:JU1eren pruebas que permitan el control en cuanto a homogeneidad y 
calidad del procedimiento de mejoramiento del suelo. que sean aplicables y proporcionen 
resultados de manera exped1ta. para poder tomar decisiones oportunas durante el m1smo 
proceso y que permitan a su vez la aplicación. relativamente profusa. en el med1o Involucrado 
para poder tener evaluación conf1able y completa de los resultados del meJoramiento Estas 
pruebas que llamaremos de control, puede que no m1dan en forma directa las propiedades 
utilizadas explícitamente en el análisis y diseño del proyecto, sino otras que se relacionen con 
ellas. Es por ello que deben de calibrarse las pruebas de control y establecerse correlaciones 
particulares para los matenales. procesos y condiciones de trabaJO del sitio. entre los 
resultados de las pruebas de control y las propiedades de interés para el diseño. eJecutando 
secc1ones de prueba del método de modificación del suelo. A partir de estas correlac1ones se 
establecerán cartas de control y criterios de aceptación acordes con el proyecto '~' 

Las pruebas de control pueden ser de aplicación en superficie o a profundidad. pero deben 
siempre abarcar el volumen de suelo 1nvolucrado. Entre las de aplicación de superficie. 
ademas de controlarse mediante las pruebas ind1ce de mecánica de suelos (granulometria. 
conten1do de agua. lim1tes de consistencia liquido y plástico, clasificación de suelos, etc'). 

·según se 1nd1ca en las referenc1as 12 a 14, pueden inclUirse las de placa. la geosism1ca. los 
penetrómetros ligeros. las calas para determinación de peso volumétrico, y los métodos 
nucleares para determ1nac1ón de peso volumétrico. Para el control d.e propiedades a 
profundidad. ex1sten los conos dinámico y estát1co. la prueba de penetrac1ón estándar. los 
presurómetros y algunos métodos geofísiCOS. 

Debe menc1onarse que los pruebas aportan resultados numéricos que permiten establecer 
estadísticamente las condiciones del suelo y usar los valores para un meJor control 
documentado. pero no debe de olvidarse que la v1gilanc1a y superv1s·1Ón durante la 
construcción. por personal entrenado y experto es la pnmera fuente de JUICIO de los logros de 
un proceso constructivO. 

En el anexo se Incluyen copias de proced1m1entos de pruebas de control extraídas del 
Manual de Proced1m1entos de la Gerenc1a de Ingeniería Experimental y Control de la Comis1ón 
Federal de Electricidad 

La prueba de placa perm1te la medición de las características de deformabilidad y resistencia 
del terreno sobre el que se realiza. Su ejecución es relativamente sencilla y aporta resultados 
inmediatamente al f1nal de su terminación Su resultado dependerá del tamaño, ngidez y forma 
de la placa utilizada para la aplicación de la carga y no representa una prop1edad intrínseca 
del matenal (ver referencia 26). Es una prueba de carácter estático que nos proporciona la 
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relación entre la deformación y la carga que se aplica al terreno a través de una placa (módulo 
de reacc1ón). pudiendo proporcionar datos de la res1stenc1a del terreno si se provoca una 
deformación tal que se produzca la falla del terreno por penetración de la placa en él 

Los métodos geofísicos (sísmJcos) para determinación de propiedades del terreno tienen la 
venta¡ a de ser de aplicación relativamente rápida y de proporcionar resultados Inmediatamente 
al f1nal de su aplicación. La profundidad y volumen Involucrado en prueba dependen del 
equ1po que se util1ce y de la energía que se introduzca en el terreno para efectuar la mediCión 
La prueba consiste en generar una perturbación en el terreno mediante la aplicación de un 
impacto toor golpeo con un martillo o por una explosión). generando así ondas de corte y de 
compres1on en el ;erreno. que viajan a través de él y pueden ser registradas por geófonos 
colocados a diferentes distancias del punto en que generaron. La medición del tiempo entre la 
generac1ón y arnbo de las ondas al punto de medición y la distancia entre ellos, permiten la 
mediCión de transmisión de las ondas en el medio de que se trate y el cálculo de las 
propiedades elásticas dinámicas del material (ver referencia 1.2 y 26). 

Los penetrómetros ligeros son equipos que permiten medir en forma rápida y con mucha 
frecuencia características puntuales de la resistencia del terreno a ser penetrado por un 
elemento que cons1ste básicamente en una varilla ligada a un dinamómetro que mide esa 
resistencia. Los equipos permiten, en forma Indirecta. la medición del peso volumétrico y del 
contenJao de agua en el campo. al haber s1do previamente calibrado el penetrómetro en el 
laboratono directamente contra suelos compactados en moldes. Una de estas pruebas es la 
aenom1nada de valor relat1vo de soporte (VRS), que puede ser aplicada a los matenales en el 
campo o en laboratorio (ver referencias 1 O a 12 y 30). 

La determinación del peso. volumétrico o compacidad relativa del material en su lugar es uno 
de los procedimientos más socorridos para el control de caracterist1cas físicas y mecan1cas de 
matenales térreos en el campo. teniendo el Inconveniente de que los resultados se obtienen 
después de secar al matenal. lo cual puede llevar algún tiempo después de la aplicación del 
método dependiendo .. del procedimiento que se aplique (estufa u horno). para solventar ésta 
Circunstancia ex1ste un método, indirecto también, pero de rápida aplicación y presentación de 
resultados. que consiste en la obtención del contenido de agua y peso volumétrico del material 
con ayuda de equ1po nuclear (ver referenc1as 10 a 14. 29 y 30). 

Para la determJnacJón de propiedades a profundidad en forma rápida ex1sten los llamados 
conos y el método de penetración estándar (SPT). Los conos pueden ser Introducidos en el 
terreno en forma estát1ca o dinám1ca y med1r la resistencia a la penetrac1ón en el terreno. de 
un elemento longitudinal (barra), en la punta o en el fuste de la misma. Los hay 
Instrumentados eléctncamente lo que perm1te contar con registros continuos de la resistencia o 
b1en aquellos en los que se lleva solo el reg1stro de una presión de hincado. cuando es 
estático. o un conteo de golpes para hacerlo penetrar, cuando es dinámica (ver referencias 28 
y 30) 

~- - - -- --- --- - --------- --~ - - -- - . -- --- ------------ -- - ~ --- -



Enrocamiento 

El enrocamiento es un material que se extrae en banco. generalmente con explosivos. puede 
ser procesado o no. se coloca y se compacta en el lugar que le corresponde segun el 
proyecto Esta constituido por fragmentos de roca de tamaña vanable. mayores a las 3" y 
hasta vanas decenas. Se . utiliza para formar terraplenes de p1edra (pedraplenes) para 
c1mentar cam1nos u otras estructuras. obras de protección o respaldos de presas. 

Su calidad depende desde del tipo de roca que lo const1tuye. de las características y 
cond1c1ones de la masa de roca de la cual se extrajo. de la manera en que se aplicaron los 
exolosivos para su explotación. del proceso sufndo. de la forma en que se colocó y de la forma 
en que se compactó 

Por el tamaño de sus los fragmentos que lo constituyen, tanto por dificultad de maniobras 
como por el volumen involucrado en las pruebas que tendrían que hacerse para lograr 
representat1v1dad de los resultados. las pruebas que se hacen para su control. generalmente 
son escasas. pues son tardadas e interfieren con el proceso constructivo. Sin embargo si se 
realizan y éstas son del mismo t1po que las ejecutadas para otro tipo de suelos pero con mayor 
volumen. Cons1sten básicamente en la determinación de pesos volumétricos med1ante calas y 
granulometrias • 

Por las restncc1ones antenores. juega un papel muy Importante la superv1sión de las 
operac1ones en el manejo de los enrocamientos. Desde la elección del banco para explotarlo, 
hasta su colocación y compactación 

Los bancos que se elijan deben de ser de roca sana y explotarse en forma tal que produzca'n 
(hasta donde sea posible) la vanación de tamaños que interese. Aunque los tamaños que se 
logren dependerán principalmente del fracturam1ento que exista en el banco. ·la forma de 
explotarlo puede modificar o inflUir también este parámetro (ver referenc1as 7 y 8). 

Generalmente se pretende que los enrocamientos sean resistentes y poco compresibles para 
lo cual se reqUiere que estén constitUidos por partículas sanas, que presenten granulometrías 
bien graduadas (la mayoría de tamaños en proporción adecuada). y sean no contaminados por 
suelos cohes1vos (arcillas). S1n embargo. en c1ertas obras se requiere que presenten 
pnncipalmente res1stenc1a y permeabilidad (escolleras. obras de protección), por lo que las 
granulometrias adecuadas serán más bien las un1formes, pero con capacidad de retener a los 
matenales que estén abaJO o atrás de ellas. para ev1tar su fuga a través de los vacíos entre las 
partículas que constituyen a las capas sobre o enfrente de ellos 

Desde la operación de carga en la cantera puede iniciarse u proceso de selección de los 
matenales para su utilización, realizando una operac1ón de peinado. con el equipo de 
acercam1ento y/o carga. para separar materiales por tamaño. o puede recurrirse a rejas de 
apertura predeterminada La manera de "tirar" el matenal en el sitio de utilización condiciona 
la homogeneidad del mismo. Ya sea por balconeo desde capas superiores o por colocación de 
montones y extendido con tractores, se logran materiales diferentes en cuanto a la distribución 
de tamaños pud1endo haber segregación de tamaños en la masa de enrocam1ento en 
conformación. 
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La compactación generalmente se determina con base en pedraplenes de prueba realizados 
prev1amente a las operaciones de construcción. con la finalidad de establecer el numero de 
veces que el equ1po deberá pasar por un m1smo Jugar para lograr una compacidad adecuada 
del enrocam1ento. El control puede establecerse por mediciones topográficas de la superficie 
expuesta de este. por calas volumétncas grandes (d1ametro del agujero para hacer la cala de 
cuando menos 5 veces el diámetro nom1nal de la partícula que constituye al enrocam1ento) 
mediar.te pruebas de placa. o por medición de las vibraciones producidas al transitar el eau1po 
m1smo de compactación sobre el enrocam1ento. Estas mediciones pueden hacerse sobre el 
terreno o b1en el propiO equipo de compactación tener integrado un medidor de VIbraciones 
que ind1ca la vanac1ón de la ng1dez del material sobre el cual transita al 1rlo compactando (ver 
referencias 17 a 23 y 26). 

De hacerse calas volumétricas Siguiendo el procedimiento usual, como el indicado en el anexo 
para suelos con partículas de menor tamaño. Se debe de tener cuidado al med1r el volumen de 
la excavación de la cual que extraJo el material compactado. Esta medición se hace colocando 
una membrana de plástico (polietileno) en el fondo de la excavac1ón y rellenando con agua la 
excavac1ón Para hacer esta determinación se deben de realizar calibraciones del método para 
determ1nar el volumen 

Suelos Compactados 

Los suelos co'mpactados pueden d1vid1rse en matenales cohesivos (arcillas y algunos l1mos) y 
no cohesivos (gravas. arenas y algunos limos). Desde luego existen las mezclas de los dos 
que tienen que compactarse como tales. En este caso s1 la porción de material cohes1vo esta 
alrededor del 15 %. ésta reg1ra el comportamiento de la mezcla. 

Como todos los matenales que se han tratado en este capitulo. su calidad dependerá de las 
caractensticas de los m1smos. El control de estas características emp1eza en el propio banco 
de explotac1on, med1ante la clasificación de campo, o apoyada en Jaboratono. del suelo de que 
se trate. 

Las pruebas que para aceptación de los matenales se realicen una vez colocados son 
pnnci~almente para determmar pesos volumétricos, granulometrias y conten1dos de agua, en 
forma directa o indirecta. mediante calas o mediCiones con equipo nuclear o para verif1car 
resistencias mediante la mediCión de la resistencia a la penetración de elementos al terreno 
(ver referencias 10 a 14. 17, 18 22 y 26). 

En los anexos se han 1ncluido algunos procedimientos de prueba como referencias El manejo 
del acervo de datos que se_ obtienen como resultado de la aplicación de estas pruebas de 
control ha Sido objeto de otros capítulos de este m1smo curso. 
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COMPACTACIÓN PROCTOR MODIFICADA 

1. PROPOSITO 

=:ste procedrmrento tiene como propósito establecer una guia para determrnar la relacrón 
contenrdos ae agL!a-densidades secas del suelo compactado. para aplrcarlos en los 
procedrmrentos consrructrvos y el control de la compactación de campo. 

2. ALCANCE 

El método es aplicable a los suelos Irnos plástrcos y. en general. a mezclas suelo-agregados 
cuya fraccrón frna es cohesiva. y en las que con este procedimiento se logra defrnir bren la 
curva de compactación y la densidad seca máxima La prueba se emplea en suelos que 
pasan la malla No. 4 

3. REFERENCIAS 

3.1 Norma ASTM D 698 

. 3.2 Norma ASTM D 2168 

4. DEFINICIONES 

Contenido de agua óptimo. Es aquel cantenrdo de agua con el que se obtiene la densrdad 
seca máxrma del suelo compactado 

Densidad seca máxima. Es la densrdad seca que corresponde con el valor máxrmo obtenido 
de la curva de compactación del s'uelo y co'rresponde al punto en que la tangente trazada a 
dicha curva es horrzontal 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

Molde Proctor de 10.2 cm de drámetro y 11,7 cm de altura, con extensión de 5 cm de 
altura (ref 3 1 ). 
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Martillo de compactación manual o mecan1co de 46 cm de altura de caída libre 5 1 cm 
de diámetro y 4.54 kg de masa (ref 3.1). 

Base estándar de forma cúb1ca o cilindnca de concreto de 90 kg de peso mimmo 
(recomendable para lograrconsistencia en los resultados). 

Balanza con capac1dad mínima de 10 kg y precisión mínima de 1 g. 

Varios. regla metalica para enrasar. malla NoA. mortero y mano de mortero cubierta 
de hule. cucharón. horno de secado. desecador, rec1p1entes para determ1nar el contenido de 
agua charola. espatulas y recipientes de v1drio con tapa hermética. 

En lugar del martillo de compactación manual, es aceptable emplear un martillo mecánico. a 
condición de que su diseño permita una buena repartición de los golpes en toda la superficie 
de la muestra Los martillos mecánicos deben calibrarse penódicamente. por comparac1on con 
el dispositivO manual empleando muestras de un matenal moderadamente plást1co. con un 
comen1do de agua vecino al conten1do de agua óft1mo. La densidad seca. obten1da con el 
martillo mecán1co. no debe diferir mas de O, 1 kN/m de la obten1aa con el martillo manual Las 
calibraciones deben hacerse a cada 1000 determinaciones de la densidad. después de haber 
suspend10o el uso del compactador por un tiempo prolongado. incluyendo sus reparac1ones y 
cuando se obtengan resultados dudosos. Las calibraciones se harán de acuerdo con los 
metodos indicados en la ref 3.2. 

5.2 Preparación de la muestra 

Cons1ste en selecc1onar una porción representativa del matenal por ensayar. de manera que 
se obtengan alrededor de 15 kg de suelo que pasa la malla No.4. Previamente al cribado se 
disgrega el suelo con una mano de mortero cub1erta de hule. cuidando de no romper los 
granos Individuales 

Para la preparac1ón de la muestra existen dos procedimientos: en húmedo y en seco. Es 
prefenble. s1empre que sea posible. que los suelos clasificados como ML. CL. OL. GC. SC, 
MH. CH. OH y PT se preparen por via húmeda. 

La preparación por via húmeda se hace cnbando por la malla No. 4 la muestra seleccionada 
con su contenido de agua ong1nal. El material retenido se desecha 

En el método seco se deJa secar el suelo al a1re. o en el horno a una temperatura mfenor a 
60°C El suelo seco se criba por la malla No. 4 y se desecha el material retenido. 

5.3 Ejecución de la prueba 

1 De la muestra ya preparada. que ha pasado por la malla No. 4, se toma una cantidad 
de suelo suficientemente grande para obtener 2,5 kg de suelo para la determinación de cada 
uno de los puntos de la curva de compactación Se requiere un mínimo de cinco 



determ1nac1ones. dos con contenidOs de agua lnfenores al ópt1mo y dos con contenidos de 
agua supenores 

2 Se mezcla cada fracción de suelo (masa aproximada igual a 2.5 kg) con suficiente 
aaua para obtener el contenido de agua deseado: debe tomarse en cuenta el contenido de - . 
agua IniCial ael material. Esta operación puede hacerse con un atomizador. 

.o Se almacena cada una de las mezclas en un recipiente de v1dno con tapa hermetica. 
para perm1t1r que el contenido de agua sea uniforme en toda la mezcla. Si el matenal t1ene 
baja plastiCidad aeberá almacenarse durante doce horas y si la plasticidad es alta. uno o dos 
di as 

4 Se pesa el molde Proctor con su placa de base. 

5 Se acomoda el collarín de extensión sobre el molde. 

6 Se coloca en el molde la qumta parte de una de las fracc1ones de suelo. 
aproximadamente Se empareja la superficie con los dedos. 

7 Se compacta· esta capa con 25 golpes de martillo de 4.54 kg de masa. con altura de 
caíaa liare de 46 cm Los golpes deberán distribuirse uniformemente sobre la superf1c1e de la 
capa 

8. Se rep1ten los pasos 6 y 7 con una segunda. tercera y hasta la qumta capa La 
superficie de la qu1nta capa deberá sobresalir 6 a 13 mm del borde del molde dentro del 
collarín de extens1on. 

9. Se quita. con cu1dado. el collarín de extens1ón y se enrasa el suelo con una regla 
metálica En caso de materiales plásticos. es conveniente aflojar el material en contacto con el 
collarín antes de qu1tar éste. para evitar que se desprendan trozos de suelo. 

10 Después de l1mp1ar el cilindro extenormente. se pesan el molde (incluyendo la placa 
base) y el suelo. con una prec1sión de 1 g. El valor obtemdo se anota en el registro de cálculo. 

11 Se desarma el molde para extraer fácilmente el material. Conviene emplear. para esta 
operac1ón. un extractor 

Se hacen dos determinaciones de conten1do de agua en dos muestras representativas, 
cada una con peso aproximado de 100 g. una tomada de la parte superior del molde y otra del 
fondo. 

12 Se repiten los pasos 5 a 11 para las cuatro fracciones restantes de suelo. preparadas 
como se indica en los pasos 2 y 3. 

13 Se dibUJa la gráfica de densidad seca contra contenido de agua de compactación. 
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Es conveniente dibUJar. al mismo tiempo. la curva de saturación completa. cuya ecuacion es la 
Siguiente 

-,, = Ss 
1 + wSs 

donae 

w contenido de agua 
Ss aensidad de sólidos del matenal 
·,·, aensidad seca 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN PORTER 

1. PROPOSITO 

Determmar el contenido de agua óptimo y la densidad seca máxrma del suelo compactado 
para aoircarlos en las especificacrones de construcción y en el control de la compactacrón de 
campo Los resultados de la prueba son necesarios para el control de la compactacrón de 
terracerias sub-bases y bases' de pavrmentos. 

2. ALCANCE 

La prueba esta lrmitada a la fracción de suelos que pasan la malla de 1". Debera efectuarse 
tambrén en los suelos finos en que la prueba de compactación por rmpactos no pueda llevarse 
a cabo. como son las arenas de río o de mrna. arenas producto de tnturación y en general. en 
todos los matenales que carezcan de cohesión o cementación. 

3. REFERENCIAS' 

3.1 SCT Normas de construcción. Muestreo y pruebas de materiales. Tomo IX. Parte 
prrmera Capitulo 2 Edrción 1981 

4. DEFINICIONES 

Contenido de agua óptimo. Es la humedad mínima con la que al aplicar la carga para 
compactar al suelo. como se indrca en las instruccrones que se describen adelante. se 
humedece la base del molde de compactación. 

Densidad seca máxima. Es la densrdad seca que se obtiene al compactar el suelo con su 
contenido de agua óptrmo 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo minimo requerido 

Molde Porter de 15.7 cm de diametro y 20.3 cm de altura 

Máquina de compresión con capacidad minima de 300 kN y aproximacrón de 10 N para 
cargas baJaS. 

Varilla metalrca con punta de bala de 1,9 cm de diámetro y 30 cm de longitud. 

: ··~ 



Placa crrcular para compactar de 15.5 cm de diámetro. 

Balanza con capacrdad minrma de 10 kg y precrsrón mínima de 1 g 

Vanos charolas de lámina malla de 1" (25.4 mm). malla No 4. probeta graduada de 
500 ce probeta gradua:= de 1000 ce. regla de 15 cm graduada en mrlimetros. rrorno de 
secaao desecador. recrprentes para determinar el contenrdo de agua. espátulas y recrpientes 
ae vrdrro con tapa hermétrca. 

5.2 Preparaciór. de la muestra 

Consrste en seleccronar una porción representativa del materral por ensayar. de manera que 
se obtengan alrededor de 16 kg de suelo que pasa la malla de 1". Prevramente a su crrbado 
se drsgrega el suelo con una mano de mortero cubrerta de hule. cuidando de no romper los 
granos rndrvrduales 

Para la preparación de la muestra existen dos procedrmier;¡tos: en húmedo y en seco. Es 
preferrble. siempre que sea posrble. que los materiales cuya fracción fina se clasrfique como. 
ML. CL OL. MH CH: OH y PT. se preparen por vía húmeda. 

La preparacrón por vía húmeda se hace cribando por la malla de 1" la muestra seleccionada 
con su contenrdo de agua original El material retenrdo se desecha. 

En el método seco se deja secar el suelo al aire. o en el horno a una temperatura rnferior a 
60°C. El suelo seco se cnba por la malla de 1" y se desecha el material retenido 

En caso de requerirse compactar el suelo para utilizarlo en la prueba de Valor Relativo de 
Soporte (VRS). debera procederse como. srgue. 

Si la muestra orrginal contiene menos de 15% en peso de matenal que se retrene en la malla 
de 1" debe utrlrzarse para la prueba el material que pasó la malla. Cuando el retenido en la 
malla 1" exceda de 15% en peso. sera necesario sustiturr este retenido por una cantrdad rgual 
en peso de matenal pétreo que pase la malla de 1" y se retenga en.la No 4. el cual deberá 
tomarse de otra muestra del mismo matenal 

5.3 Ejecución de la prueba 

1 A la muestra ya preparada (16 kg aprox.). que ha pasado por la malla de 1", se le 
agrega sufrcrente agua para obtener un contenrdo de agua un poco menor que el óptimo 
esperado Debe tomarse en cuenta el contenrdo de agua rnrcral del matenal. 

2 Para realrzar la prueba. se toman de la muestra por cuarteo cuatro porciones 
representatrvas del suelo de por lo menos 4 kg cada una. cada porción deberá mezclarse con 
el agua requerida para la compactacrón. La pnmera porción tendrá el contenrdo de agua de la 
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muestra después del paso 1. correspondiente a la primera determinación Las tres porc1ones 
restantes tendrán un conten1do de agua igual al de la porción anterior más 80 ce. 

3 Se almacena cada una de las mezclas en un rec1p1ente de v1dno con tapa hermética 
para permitir que el contenido de agua se uniform1ce en toda la mezcla. S1 el material contiene 
f1nos de baJa plasticidad. d.eberá almacenarse durante doce horas y. SI la plasticidad es alta. 
uno e dos d1as 

4 Se pesa el molde s1n su base y se anota en el registro de cálculo 

5 Se acomodan su base y su extensión. 

6 Se coloca en el molde la tercera parte de una de las porciones de suelo. 
aproximadamente. Se empareja el suelo con los dedos y a la capa se le dan 25 golpes con la 
vanlla metálica. distribuidos uniformemente sobre su superficie. 

7. Se rep1te el paso antenor con una segunda y tercera capa. 

8. Se coloca la placa circular de carga 

9 Con la prensa se compacta el suelo hasta una presión de 13.8 MPa. la que deberá 
aumentarse desde cero en un t1empo de cinco minutos. 

1 O La presión deberá mantenerse constante durante ufl minuto e 1nmed1atamente hacer la 
descarga a cero en otro m1nuto 

11 Si al llegar a la carga máxima no se humedece base del molde. se considera que el 
contenido de agua de la muestra ensayada es menor que el óptimo. En caso de que en la 
carga máx1ma se observe que se humedece la base del molde por haberse 1n1C1ado la 
expulsión del agua. se considerará que el matenal se encuentra con una humedad ligeramente 
mayor que la óptima Porter. Para fines practicas se debe cons1derar que e1·espéc1men se 
encuentra con su humedad óptima cuando el com1enzo del humedecimiento de la base del 
molde co1nc1de con la aplicación de la carga máxima. 

12 Los resultados obtenidos después de compactado el suelo se anotan en el reg1stro de 
calculo 

13. Se rep1ten los pasos 4 a 12 con la siguiente porción de suelo y asi sucesivamente. 
hasta que en una prueba coinc1da el com1enzo del humedecimiento de la base del molde con 
la aplicación de la carga máx1ma. 

14 En cada caso se determina la altura del espéc1men restando la altura entre la cara 
superior de éste y el borde del molde. de la altura total del molde. Se pesa el especimen con 
el molde de compactación. se le resta el peso del molde y se calcula la densidad húmeda. 

15. Se extrae el espécimen del molde y se determinan su conten1do de agua ópt1mo y su 
deris1dad seca máx1ma. 
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COMPACIDAD RELATIVA 

1. PROPOSITO 

Establecer una guía para determmar la compacidad que tiene un suelo granular con respecto a 
sus estados más suelto y más compacto determinados en el laboratono 

2. ALCANCE 

El método está limitado a suelos granulares que pasan totalmente la malla de 3". y que 
cont1enen hasta 15% de partículas sin cohesión que pasan la malla No. 200 y hasta 30% de 
partículas retenidas en la malla de 1 1/2". 

3. REFERENCIAS 

3.1 Eng1neeríng propert1es of soils and the1r measurement. Joseph E. Bowles. Me Graw 
Híll 3a Ed. 1988. 

4. DEFINICIONES 

Se define por compacidad relativa o, . a la relación s1gu1ente 

donde 

e 
X 

o, = ------- (1) 

o 

m 

= relac1ón de vacíos del suelo en su estado más suelto 
= relación de vacios del suelo en su estado más compacto 
= relac1ón de vac1os del suelo en el lugar 

Es Pnás conveniente. s1n embargo. usar las dens1dades secas del suelo. puesto que en el 
cálculo de las relaciones de vacíos se requ1ere del uso de la dens1dad de sólidos. En este 
sent1do la compacidad relat1va se expresa como s1gue: 

donde. d 

·;dma~ = 
".'dmm = 
yd = 

X 

n 

n 

---,---(2) 
·rd 

Dens1dad seca del suelo en su estado más compacto 
Densidad seca del suelo en su estado más suelto 
Densidad seca del suelo en .el lugar 

··-



5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

Molde Porter de 15.7 cm de diámetro y 20.3 cm de altura. 
Placa c1rcular para confinar la muestra de 15.5 vcm de diámetro y 12 kg·de masa 
Vanlla metálica con punta de bala de 1.9 cm de diámetro y 30 cm de long1tud. 
Mazo de hule de 0.5 kg de masa 
Balanza con capacidad mín1ma de 10 kg y precisión mín1ma de 1 g. 
Vanos. regla metalica para enrasar. malla de 3". malla de 1 1/2". malla No. 4 malla No 
200 cucharón. charola. espátulas y brocha. 

5.2 Preparación de la muestra 

Cons1ste en selecc1onar una porción representativa del matenal por ensayar. de 
manera que se obtengan alrededor de 7-8 kg de suelo seco que pasa la malla de 3". 

5.3 Ejecución de la prueba 

a) Determinación de la densidad seca compacta 

Se requiere un mín1mo de tres determinaCIOnes de la densidad seca en estado 
compacto En cada caso se coloca el material en el molde Porter en c1nco capas de la 
s1guiente forma. 

1 La muestra preparada se mezcla suficientemente para proporcionarle una 
d1stnbuc1ón homogénea de partículas Esto es para tener la menor segregación 
pOSible 

2- Se pesa el molde con su base y extensión y se anota en el registro de cálculo. 

3. Con el cucharón se coloca la pnmera capa de suelo en el molde. se empareJa 
con los dedos y se le dan 25 golpes con la varilla metálica. distribUidos 
uniformemente sobre su superficie. 

4 Se coloca la placa Circular para confinar la muestra y se gira lentamente varias 
veces. para asentarla uniformemente sobre la superficie del suelo colocado. Al 
mismo t1empo se golpea la pared externa del molde con el mazo de hule. 
debiéndose dar 25 golpes d1stribu1dos uniformemente en todo el perímetro. 

5 Se repiten los pasos 3 y 4 con la segundá y hasta la qumta capa de suelo 

6 Se determ1n.a la altura del espécimen. al menos en cuatro puntos 
diametralmente opuestos. restando la altura entre la cara superior de éste y el 
borde del molde. de la altura total del molde, y con este dato se calcula la altura 
promedio del espécimen. Se pesa el espéc1men con el molde, se le resta el 
peso del molde y se calcula la densidad seca compacta. 
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7 Se extrae el espécimen del molde. se integra a la muestra sobrante y se repiten 
Los pasos 1 a 7 para una segunda y tercera determinación 

8 Para el calculo de la compacidad relativa se usara el maximo valor obtenido de 
la denstdad seca compacta, de acuerdo con el stgutente criteno de aceptactón 

Selecctone las dos mas altas densidades secas compactas obtentdas y calcule 
su promedto St la diferencta entre estas dos densidades. expresaaa en 
porciento de su promedto. es menor o igual que los valores que se muestran en 
la tabla 1. el maximo valor obtenido de la denstdad seca compacta es 
aceptable: En caso contrario deberan efectuarse determinaciones adtcionales 
de la .::lenstdad y repetir el proceso de aceptación. 

b) Determinación de la densidad seca suelta 

Se reautere un mintmo de tres determinaciones de la densidad seca suelta Cada 
determtnación se hara de acuerdo con el sigutente procedtmiento: 

1 La muestra preparada se mezcla suficientemente para proporctonarle una 
distribuctón homogénea de particulas. Esto es para tener la menor segregación 
posible. 

2 Se pesa el molde con su caso y se anota en el regtstro de calculo. 

3 Con el cucharón se vacia el suelo cuidadosamente· en el in tenor del molde. 
dtstrtbuyéndolo uniformemente en toda su superficie con un movtmtento circular. 
evttando en lo postble transmitirle vtbraciones por impactos. Debera tenerse 
cutdado de que en el suelo colocado no se tengan huecos sin llenar. sobre todo 
entre o debaJO de las particulas de mayores dimensiones. Durante esta 
operación el cucharón debera sostenerse un poco arriba de la superficie del 
suelo. para que el material por colocar resbale, evttando que catga. St fuera 
necesano. se quitarán con la mano las particulas más grandes del cucharón. 
para impedir que éstas lleguen a rodar hacia el suelo colocado. El molde se 
llenará hasta rebasar su borde. pero no más arriba de 25 mm de dtcho borde. 

4. Con la regla metálica se enrasa el exceso de suelo del molde, procurando 
transmttirle la menor vibración postble Las particulas mayores que 3/4" se 
rettrarán con la mano y la superficie del suelo se podrá enrasar con la regla 
metálica y. de necesttarse, con la ayuda de los dedos 

5 Se pesa el espécimen con el molde, se le resta el peso del molde y se calcula la 
densidad seca suelta. 

6 Se extrae el espécimen del molde. se Integra a la muestra sobrante junto con 
las particulas eliminadas y se repiten los paso 1 a 6 para una segunda y tercera 
determtnactón. · 

7. Para el cálculo de la compacidad relativa se usará el minimo valor obtenido de 
la densidad seca suelta. de acuerdo con el stguiente cnterio de aceptactón. 

·' 
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Seleccione las dos más baJaS denstdades sueltas obtenidas y calcule su 
promedio St la diferencia entre estas dos densidades. expresada en porctento 
de su promedto, es menor o tgual que los valores que se muestran en la tabla 1 
el mintmo valor obtenido de la densidad seca suelta es aceptable· En caso 
contrano deberán efectuarse determinaciones adiCionales de la dens1dad hasta 
cumpl1r con el criteno de aceptación antenor 

6. CALCULO DE LA COMPACIDAD RELATIVA 

C::onoc1aas las densidades secas del matenal al que se le está determinando su comoac1dad_ 
reiat1va. en su esta~o más compacto y en estado más suelto. se sustituyen en la ecuac1ór.1 2 y 
se calcula dtcho vator 

S1 se conoce la denstdad de sólidos del matenal, se podrá util1zar la ecuación 1 obtentendo 
prevtamente las relac1ones de vacios que corresponden para cada caso. 

Tabla 1 Cnteno de aceptación en la obtención de las densidades secas suelta y compacta 
para el cálculo de la Compacidad Relativa 

Tipo de material 

Arenas f1nas a medtas 

Arenas con grava 

Intervalo aceptable entre dos 
resultados, expresado en 

porciento de su promedio 

2.5 

4.0 
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C. F. E. PRUEBA DE COMPACIDAD RELATIVA 

' 
i [Proyecto PruebaN# Fecha 
1 Banco Operador 
:!Sondeo MuestraN# Loca!ización 
¡ IProfundidad m Descripción del suelo 

!Molde N# Peso molde + base kg 
!Diámetro cm Peso molde + base + ext. kg 
!Altura cm Densidad en el lugar k gil 
IAlt. ext. cm Compacidad relativa % 

1 Area cm2 

!volumen cm3 

Obtención de la densidad seca com ::>acta 
Deter- Altura del espécimen (cm) 1 ~y' Suelo rv ~K~ en ~ensidad 

1 !minac. i . ~-* ~~l sue en 1 seca 
1 2 3 i 4 Prom. (kg) m e j (kg/]) • 

1 1 1 1 1 1 

2 
1 1 1 

3 1 
i 

1 

1 4. 
1 1 

5 1 

1 
* incluye el peso del suelo Criterio de aceptación: 

PVS: peso volumétrico seco 200(PVSi-PVSj)/(PVSi + PVSj) 

Densidad seca suelta Determinaciones elegidas 
para aceptación: 

Peso mol- Peso del Densidad i J 
petermi- de y base suelo seco seca Estado compacto O D con suelo nación (kg) (kg) (kg/l) Cumple: SI O NO 0 

1 
1 i j 

2 
Estado suelto D o 

3 Cumple: SI D NO D 
4 
5 Fig. 



ENSAYES DE COMPACIDAD RELATIVA EN SUELOS 
GRANULARES GRUESOS 

1. OBJETIVO DE LA PRUEBA 

=stas pruebas se realizan para determinar la relación de vacios máxima y mintma aue puede 
tener una masa de matenal granular. 

1.1 Definición 

Se deftne la campactdad por la stguiente expresión 

CR (%) = 
yd 

donde. 

ydma~ = Peso volumétrico seco máximo obtenido en el laboratono 
ydmm = Peso volumétnco seco minimo del material 
·rd = Peso volumétrico seco del matenal compactado en la obra 

2. ALCANCE 

En la Gerencta de lngenteria Expenmental y Control (GIEC) la prueba se puede efectuar en 
dos dtferentes cilindros: es dectr medtante probetas de 113 cm de diámetro y 90 cm de altura 
y con 30 cm de diámetro y 30 cm de altura. 

3. DESCRIPCION DEL EQUIPO DE PRUEBA UTILIZADO 

3.1 Probetas de 113 cm de diámetro y 90 cm de altura 

Ctlindro de acero de 113 cm de dtámetro. 90 cm de altura y 0.8 cm de espesor; placa 
vibratona de 1 m de diámetro, la cual produce impactas de una tonelada can frecuencta de 50 
cps. 

El cilindro se calibró pesando el agua tntraducida en etapas al m1sma y midiendo los 
niveles del agua can un limnimetro. cuya prectsión fue de O, 1 mm. 
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3.2 Probetas de 30 cm de diámetro y 30 cm de altura 

Ctilndro de acero de 30 cm de diámetro. 30 cm de altura y 0.8 cm de espesor. placa 
vtoratona de 29 cm de diámetro. la cual produce impactos de 85 kg con frecuencia de 125 cps 

La caltbración del cilindro se realizó. midtendo las dimenstones del mtsmo con un 
compás mecántco de precistón y una regla metálica que tiene una aproxtmactón de O 5 mm 

4. PROCEDIMIENTO DE ENSAYE 

Generalmente los matenales se reciben del campo a granel en camiones de volteo: por lo que 
antes de ensayarse se secan al sol. y una vez secos se procesan a través de mallas 
clastftcadoras de tamaño 

4.1 Preparación de los especímenes 

a) Probetas de 113 cm de diámetro 

Como preparación del molde. se colocan entre la probeta y la cara tnterior del mismo, 
tres placas de !tras de poliestireno de alto tmpacto de 1 mm de espesor. Cada placa se pega 
con resisto! sobre una hoja de papel envoltura. entre .las cuales y el tntenor del ctltndro se 
embadurna grasa para que se peguen. Esto es con el ftn de dismtnutr La fricción entre ctlindro 
y espéctmen. 

Las probetas para este cilindro de prueba. se forman con cuatro capas de 22 cm de 
espesor cada capa se prepara pesando acumulattvamente cada una de sus fracciones 
componentes y una vez pesada se mezcla. A conttnuación se carga en tres botes con 
descarga de falso fondo. los cuales se tzan dentro del molde uno a la vez. hasta apoyarlos 
sobre la placa de fondo del ctlindro o bten sobre la superficte de la capa antes colocada. 
Enseguida se opera el mecantsmo de cierre de la compuerta de fondo, permitiendo al matenal 
saltr: al mtsmo ttempo se levanta un poco el bote imprimténdole un lento movtmiento honzontal 
para mejorar la dtstribuctón del matenal de la capa y dismtnutr la segregactón del mismo 

Ya colocada la capa en el cilindro de prueba y dependiendo del grado de compactación 
de proyecto buscado. se coloca la placa vtbratoria antes descrita. Se aplica a cada capa un 
!tempo de compactactón·. que para el estado suelto es de cero o cinco segundos y para el más 
compacto de ctnco mtnutos 

b) Probetas de 30 cm de diámetro 

Tambtén para este cilindro y con el mismo fin. se le colocan de la misma manera placas 
antifricctonantes. sólo varia el espesor del poliesttreno que en este caso es de 113 mm. 

...... , 
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:=:n forma semejante se forman las probetas para el molde chico: el espesor de las 
capas en éste es de 7 cm. Cada capa ya pesada. se mezcla cuidadosamente en una charola 
y se depos1ta dentro del Cilindro con un cucharon. De esta forma el material no se v1erte. se 
perm1te flUir hac1a afuera mientras se desplaza el cucharón. manteniéndolo con un pequeño 
ángulo respecto a la superficie de descarga. 

Análogamente al molde grande. se compacta cada una de las capas por med1o de la 
placa v1oratona mencionada en el inciso 3.2. Para el estado suelto no se compactan las 
capas sólo se aeposita el material de la forma antes descrita. y para el estada más compacto. 
se v1bran las capas con la placa durante tres minutos. 

5. MEDICIONES DEL VOLUMEN FINAL EN LOS CILINDROS DE PRUEBA 

5.1 Cilindro de 113 cm de diámetro 

a) Colocación de un plástico de polietileno en la superficie final de la probeta formada 

b) Agregar la cantidad de agua necesaria. hasta formar una superficie horizontal en toda 
la probeta 

e) Medición de la altura final por medio del limnimetro antes escrito. El cálculo del 
volumen final de la muestra. se determ1na por diferenc1a de volumenes. 

5.2 Cilindro de 30 cm de diámetro 

La altura f1nal de la probeta se m1de directamente en se1s puntos de la superficie. por med1o de 
una regla metálica y un flexómetro El volumen final también se determina por diferencia de 
volumenes 

6. CURVA DE COMPACTACION 

Para la obtenc1ón de la curva de compactación del matenal granular ensayado. se aplica el 
sigu1ente proced1m1ento. 

a) Formación de la probeta (cualquiera de los dos cilindros de prueba). 

b) Compactac1ón de las capas. aplicando a cada una el m1smo tiempo de v1brado en cada 
probeta y con la placa vibratona respect1va. 

e) Elaboración de varias probetas. vanando el t1empo de v1brado para determ1nar Jos 
puntos necesanos de la curva de compac;tac1ón 

--~----- - ----- -- -- ------ - --- -~~---------------- ---- - -



VALOR RELATIVO DE SOPORTE 

1. PROPOSITO 

=ste proced1m1ento tiene como propósito establecer una guia para determinar la cal1dad de 
los suelos en cuanto a valor de soporte se refiere, midiendo la res1stenc1a a la penetración de 
un suelo compactado y suJeto a un determinado periodo de saturación. 

2. ALCANCE 

La prueba es aplicable a suelos compactados con su contenido de agua óptimo. util1zando el 
método Poner de compactación. 

3. REFERENCIAS 

3.1 SCT Normas de construcción. Muestreo y pruebas de materiales. Tomo IX. Parte 
onmera Capitulo 2 Edic1ón 1981 

4. DEFINICIONES 

Valor Relativo de Soporte (VRS). Es la relación que existe entre la resistencia que ofrece un 
suelo para ser penetrado una distancia de 2.54 mm. por un vástago rigido de 5.0 cm de 
d1ametro y el valor de la carga estándar de 13,34 kN (1360 kg). 

La relación entre la resistencia a la penetración y el valor de la carga estándar es ad1mensional 
y usualmente se expresa en porc1ento. 

Los laboratonstas. como ejecutores. son los responsables de su aplicación y el encargado o 
jefe del laboratorio es el responsable de la verificación de su aplicación en el laboratono. 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo minimo requerido 

El equipo empleado es el m1smo que se util1za para la prueba de compactación Poner. 
Además: 

Placa metálica c1rcular perforada, con un vástago desplazable colocado al centro, sobre 
el cual se apoya el pie de un extensómetro. 



Un tnp1é metalice para sostener el extensómetro durante la saturación 

Dos placas de carga con un diametro ligeramente menor que el diametro intenor del 
molde Porter. con un orif1cio central de 5.2 cm de diametro y una masa total de 6 kg 

Un c1l1ndro de acero para la prueba de penetración. de 5.0 cm de diametro que pueda 
su¡etarse a la cabeza de carga de la maquina de compresión de la prueba Porter 

Un tanque de lam1na o mamposteria de 30 cm de altura. 

Un extensó.,etro de caratula· graduado en centésimos de milimetro· (o m1lés1mos de 
pulgada¡ con carrera de 25 mm (una pulgada). 

Ho¡as de papel filtro de 15.7 cm de diametro. 

5.2 Preparación de la muestra 

Consiste en seleccionar. preparar y compactar una muestra de suelo a su densidad maxima y 
con su contemdo de agua óptimo. ut¡IJzando el procedimiento Porter de compactación. Esta 
parte queda referida por tanto a la prueba Porter 

5.3 Ejecución de la prueba 

Al espéc1men compactado según el inciso anterior se le colocan. en la cara supenor. 
una o dos ho¡as de papel filtro. la placa perforada y las placas de carga. y se introduce en el 
tanque de saturación. Sobre los bordes del molde se coloca el !ripié con el extensómetro y se 
anota la lectura 1n1cial de éste: Se mant1ene al espécimen dentro del agua y se hacen lecturas 
diarias del extensómetro. Cuando se observa que cesa la expansión. se anota la lectura f1nal 
del extensómetro y se retira del tanque el molde con el espécimen. El penado de saturación 
varia por lo general entre tres y c1nco dias La diferencia de lecturas final e in1c1al del 
extensómetro dividida entre la altura del espéc1men antes de saturarlo y este cociente 
mult1pl1cado por c1en expresara el valor de la expans1ó~ en porciento. 

2 Se ret1ra el espécimen del tanque de saturación. se le quitan el tnp1é y el extensómetro 
y con todo cu1dado se acuesta. s1n qu1tar las placas dejandolo en esta posición durante tres 
m1nutos para que escurra el agua. Se retiran las placas y el papel filtro y a continuación se 
colocan las placas (placas de carga) nuevamente 

3. El espécimen se lleva a la prensa y se le coloca el cilindro de acero para la prueba de 
penetración. el cual debe pasar a través de los orificios de las placas de carga hasta tocar la 
superf1c1e de la muestra. Se aplica una carga imcial no mayor que 98 N (10 kg) e 
1nmed1atamente después. sin ret1rar la carga. se a¡usta el extensómetro de caratula para 
reg1strar el desplazamiento del cilindro. 

--- -~-- ------------~ - --- -- - - ----~ -------------- --- -----~-~ ---- - . --.--- -



4 Se procede a la aplicación de las cargas en pequeños incrementos· contrnuos. 
·procurando que la velocidad de desplazamrento del cilrndro sea de 1.25 mm/mrn. Las cargas 
correspondientes a las penetraciones de: 1.27. 2.54. 3.81. 5.08. 7.62. 10.16 y 12.70 mm se 
anman en la hoja de regrstro 

5. La carga registrada para la penetración de 2.54 mm se debe expresar en porcrento de 
la carga estándar de 13.34 kN. Sr la prueba estuvo bien ejecutada. el porciento asr ootenrdo 
es el valor relativo de soporte correspondiente a la muestra ensayada. 

6 Con el fin de saber sr la prueba estuvo bien ejecutada. se dibuja la curva carga
penetracrón. anotando en las abscisas las penetraciones y en las ordenadas las cargas 
correspondrentes regrstradas. Si esta curva es defectuosa. como la mostrada en la frg 1. ello 
es debrdo probablemente a que la carga rnicial para empezar la prueba fue mayor que 98 N 
En este caso. la prueba deberá repetirse. Si la curva de resrstencra presenta en su rnrcro una 
concavrdad hacia arriba. como se indica en la fig 2. deberá hacerse la siguiente correccrón: 

Dibujese una tangente a la curva en el punto de máxrma pendiente (punto A). hasta 
cortar el eje de las abscisas en el punto B, que se tomará como nuevo origen Márquense los 
puntos C D. y E. que se tomarán como las penetraciones de 2.54 .. 5.08 y 7 62 mrlímetros. 
respectrvamente: por lo tanto. las ordenadas C'C, D'D y E'E representaran las cargas 
corregrdas para dichas penetracrones. El valor relatrvo de soporte de la muestra será . .el 
calculado con el valor de la ordenada C'C. expresado como porciento de la carga estandar de 
13 34 kN 

. '1\• 
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CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

1. PROPOSITO 

El proced1m1ento del cono de arena perm1te determinar el peso volumétnco seco de un suelo 
en el SitiO 

La prueba cons1ste en excavar una cala (pozo) en el suelo y obtener el peso de los sólidos 
secos contenidos en ella. determinándose al mismo tiempo el contenido de agua del matenal 

2. ALCANCE 

Con el ensaye se podrá determinar en campo el peso volumétnco seco de suelos 
compactados artificialmente, de depósitos de suelos naturales, de mezclas de suelos y de 
otros matenales Similares 

Los materiales deberán tener suficiente cohesión o atracción entre particulas de manera que 
se mantengan estables las paredes de la cala. Esta prueba se utiliza generalmente en suelos 
no saturados 

3. REFERENCIAS 

SARH, "Manual de Mecánica de Suelos", Ed. Gráfica Panamencana, 3a. ed .. 1978 

ASTM. "Parte 19. Soil and Rack, BUilding Stones", ASTM, 1982, Easton, Md .. USA. 

4. DEFINICIONES 

Se denomina peso volumétrico seco al peso de las particulas sólidas y secas por unidad de 
volumen 

El peso volumétnco seco se calcula d1v1diendo el peso de Jos sólidos secos contenidos en la 
cala. entre el volumen de la misma 

Frecuentemente el peso volumétrico obtenido se utiliza como base de aceptación respecto a 
un peso volumétnco especificado. Este últ1mo se determina conforme a un ensaye estándar 
de laboratono 

~ ----- ----- -- - ---- ------ ---------------- -- ---- --



5. PROCEDIMIENTO 

5.1 Equipo y materiales 

Ochenta N de arena estándar de Ottawa (que pasa la malla No. 20 y es retenrda en la 
malla No. 30). o cualquiera arena uniforme de granos redondeados. cuya granulometria 
sea parecrda a la arena de Ottawa. 

2. Dispositivo para determrnación de volúmenes con el procedimiento del cono de arena 
que consrste de lo siguiente· 

Cono. molde cilindrrco 
Recrprente. con capacidad aproximada de 4 litros, al que se adapta el cono 
Placa base perforada · 

Los detalles del drspositivo se muestran en la fig 1. Las dimensiones indicadas en ella 
son las minimas aceptables para materiales que tienen un tamaño máxrmo de 

particulas de 50 mm y para una cala de 3000 cm3 de volumen. aproximadamente 

•? 

Cuando el tamaño de las particulas es mayor a 50 mm se necesitan drspositrvos¡ y 
volúmenes de cala más grandes. 

3. Balanza con capacidad minrma de 100 N y 0.050 N de precrsión. 

4. Balanza con capacidad de 20 N y 0.010 N de precrsión 

5 Recrpiente de 3 lrtros de capacidad, con tapa hermétrca. 

6 Horno y desecador. 

7. Molde metálico para la calibrac1ón de la arena. 

8 Varios: papel de envoltura grueso. cápsulas grandes, charola de lámina, regla metálica 
para enrasar la superfrcie del suelo, cincel, martillo, espátula de cuchillo. nrvel de 
burbuJa. prco y pala 

5.2 Calibración 

5.2.1 Calibración del cono y de la placa base 

1 Se secan al horno 80 N de arena limpra. 

2 Se llena el recipiente de vidrio con la arena seca y se pesa el conjunto con precrsión 
minima de 0,05 N. Se atornrlla el cono al recipiente. 

.:-:[. 



3 Se coloca el papel de envoltura sobre una superficie honzontal. plana y fiJa. y se pone 
la placa-base en el centro del mismo 

4 Se Invierte el recipiente, y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base. 

5. Se abre rápidamente la válvula del cono y se espera a que la arena llene la perforación 
de la placa-base y el cono. 

6 Se c1erra ia válvula Aunque se abra o se cierre la válvula ráp1do. no se debe golpear el 
frasco n1 el cono. Se invierte la pos1ción del recipiente Se desatornilla el cono y se 
pesan el rec:piente y la arena que contengan. 

7 Se calcula el peso de l,a arena utilizada para llenar el cono y la perforación de la placa
base. 

8 Se repiten los pasos 2 a 7 las veces que sean necesarias hasta obtener resultados 
consistentes 

5.2.2 Calibración de la arena 

1 Se llena el recipiente de 4 litros de capac1dad con arena hmpia y secada al horno Se 
pesa el conJunto. con una prec1sión mínima de 0,05 N. Se atornilla el cono al 
rec1p1ente. 

2. Se coloca la placa-base sobre un molde metálico de calíbrac1ón, aproximadamente del 
mismo tamaño y forma que las de la cala en el campo. 

3 Se 1nvierte el rec1p1ente, y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base Se 
abre rápidamente la válvula del cono y se espera a que la arena llene el molde de 
calibración, la perforac1ón de la placa-base y el cono 

4. Se c1erra la válvula y se 1nvierte la pos1c1ón del recipiente Se desatornilla el cono del 
recipiente 

5. Se pesa el recipiente y la arena que contenga 

6 Se calcula el peso de la arena requerido para llenar el molde de calibrac1ón y el peso 
volumétnco seco de la arena, tal como se colocó en el molde de calibración. 

7. Se rep1ten los pasos 1 al 6, el numero de veces que sea necesario para verificar que la 
arena pueda ser colocada con el m1smo peso volumétrico en calibraciones sucesivas. 

Los resultados de la calibración se anotan en la Tabla 1. 

~-~--~----- -------- --·- -------- ---·------------



5.3 Determinación del peso volumétrico en campo 

1. Se llena el recipiente de 4 lrtros de capacidad con arena lrmpia y secada al horno. y se 
pesa con precisión minrma de 0,05 N. Se tapa el reciprente para evrtar pérdidas de 
material durante el transporte 

2 Enrase a nivel la superficie del suelo en el sitro donde se va a hacer la determrnacion 
d.el peso volumétrico. Oebera curdarse ·de remover la capa superfrcral de suelo. cuyo 
peso volumétrico no sea representativo del obtenido con el procedrmrento de 
compactación. 

3 · Se coloca la placa-base sobre la superficie del suelo nivelada y enrasada. 

4. Se excava el suelo a través de la perforación de la placa-base. La cavidad debe tener. 
aproxrmadamente. las mismas dimensiones que el molde utilizado para calrbrar la 
arena El volumen de la cavidad debe ser tan grande como sea práctrco para mrnrmizar 
el efecto de los errores y en ningún caso deberá ser menor que el volumen rndrcado en 
la Tabla 2. 

TABLA 2 

Tamaño máximo Volumen minrmo de Muestra mínrma para 
de partículas la cala. cm3 contenido de agua. N 

Malla No. 4 710 1,00 

1/2" 1420 3,00 

1" 2120 5,00 

2" 2830 10.00 

5 El materral que se va extrayendo de la cala se deposita con cuidado en un recrprente 
hermétrco. el cual se tapa enseguida para evrtar pérdida de humedad. 

6 Se desatornrlla la cubrerta del recrpiente con la arena calibrada y se atornilla en su lugar 
el cono Se invrerte el recrpiente y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base. 

7 Se abre rápidamente la valvula del cono y se deja que la arena llene la cavidad en el 
suelo. la perforacrón de la placa-base y el cono 

8 Se cierra la válvula y se invierte el reciprente Se reemplaza el cono por la tapa 
roscada del recipiente 



9. Se extrae la arena de la cavtdad. y se rellena ésta con el material probado. La porctón 
de la arena que no se haya ensuciado puede recuperarse para usarla en otras 
pruebas. 

1 O. En el laboratono. se desatornilla la tapa del·rectptente y se pesa con la arena que 
contenga P.or diferencia de oesos se obttene el del material que llena la cavtdad la 
placa y el cono. Con los datos de calibración se calcula el volumen de la cavidad 

11 Se pesa el suelo de la cala contentdo en el reciptente herméttco. 

12. Se mezcla el material extraído y se separa una muestra para determinar su contenido 
de agua. El peso mínimo de la muestra para determinar su contentdo de agua se 
1nd1ca en la Tabla 2. 

13. Se calcula el peso volumétnco seco del material sigutendo la secuencta de la Tabla 3 



SUBGERENCIA DE GEOTECNIA Y MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE SUELOS 

OFICINA DE CIMENTACIONES 
CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

TABLA 1 
CALIBRACIÓN DE LA ARENA • 

Descrrpción de la arena por calibrar. ___________ _ 

VOLUMEN CONO Y PERFORACION PLACA DETERMINACIONES 
PRIMERA SEGUNDA 

Peso del recipiente + arena antes de llenar: ___ N 

Peso del rec1p1ente + arena después ___ N 

Peso arena en cono y perforación de placa ___ N 

PESO VOLUMETRICO SECO ARENA 

Peso recipiente + arena ___ N 

Peso recipiente + arena después de llenar: ___ N 

Peso arena en cono. placa y molde ___ N 

Peso arena contenida en el molde· ___ N 

DIMENSIONES DEL MOLDE 

Altura. ___ m 

D1ámetro 1ntenor· ___ m 

Volumen 

PESO VOLUMETRICO SECO ARENA ____ N/m3 

- ----- . -- -- -- --- ·-- - - ~---~ -----------------. ·-- ~ - -- --



SUBGERENÓA DE GEOTECNIA Y MATERIALES· 
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE SUELOS 

OFICINA DE CIMENTACIONES 
CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

TABLA 3 
DETERMINACION EN CAMPO DEL PESO VOLUMETRICO 

Di, TOS DE LOCALIZACION 

DESCRIPCION DEL MATERIAL --------------

VOLUMEN D"' LA CAJA 

Peso del recipiente + arena antes de llenar cala: 
Peso del recipiente + arena después de llenar cala: 
Peso arena en cala: 

Volumen en cala: 

SUELO EXCAVADO 

Peso suelo húmedo+ tara. 
Peso de la tara 
Peso suelo húmedo· 

CONTENIDO DE AGUA 

Peso suelo húmedo + tara: 
Peso suelo seco 
Peso de la tara 
Contenido de agua 

RESULTADOS 

Peso Volumétnco Seco _____ N/m3 

Peso Volumétnco Humedo N/m3 

___ N 
___ N 
___ N 

m3 
--

___ N 
__ N 
__ N 

___ N 
___ N 
___ N 
___ N 

,, 

OBSERVACIONES: ______________________________________ _ 
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PROCEDIMIENTO PARA EL USO Y MANEJO DEL 
DENSIMETRO NUCLEAR· 

CPN, MC-S-24 

1. PROPOSITO 

Establecer los lineamientos para el uso y manejo seguro del densímetro nuclear marca CPN. 
modelo MC-S-24. de tal manera que se cumplan estrictamente las normas de la Comis1ón 
Nac1onal de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS). 

2. ALCANCE 

El método del densímetro nuclear permite determinar el peso volumétnco y el conten1do de 
agua "in s1tu" a suelos y agregados de suelos de 5 a 60 cm de profundidad en Incrementos de 
5 cm 

3. REFERENCIAS 

3.1 Manual de Aseguramiento de Calidad de la Gerencia de Ingeniería Expenmental y 
Control 

3.2 Proced1m1ento PGIE-001 "Procedimiento para la preparación, emisión y rev1sión de 
procedimientos e Instructivos 

3.3 Notas de curso de "Seguridad rad1ológ1ca en el uso de medidores Industriales con 
fuente rad1activa a nivel de encargado". Capacitación Avanzada, S. C. 

3.4 Campbell Pac1fic Nuclear (CPN) Corporation, 1988 "MC-3 Portaprobe Operating 
Manual", Mart1nez. California, USA. 

4. DEFINICIONES 

Para f1nes de este procedimiento se proporcionan las siguientes definiciones: 

Densímetro nuclear: Equipo para medir peso volumétnco y contemdo de agua de materiales 
térreos, ut111zando para ello dos fuentes radiactivas 

Radiactividad: EmJSJón, por parte de un átomo, de partículas subnucleares o radiación 
electromagnética. 

Ión: Electrones, átomos o grupos de átomos que tienen carga eléctrica. 



Fuente Radiactiva: Todo aquel material que posee radiactividad, que emite radiac1ones 
POE. Personal Ocupacionalmente Expuesto: Aquel personal que en razón de su trabaJO 
esta expuesto a las emis1ones de una fuente radiactiva. 

Peso volumétrico total (Dn wet): Peso del suelo total. 1ncluye sólidos. agua y aire contenido 

en una unidad ce volumen. se expresa en g/cm3 

Peso volumétrico seco (Dn Dry): Peso del suelo una vez secado por 24 horas a 1 05°C. 

conten1do en una unidad de volumen. en g/cm3 

Peso volumétrico seco máximo (Md): Peso volumétrico seco que se obt1ene al apl1car al 
suelo una energía especificada de compactación con el contenido de agua óptimo. 

Contenido de agua óptimo (OMC): Es el contenido de agua del suelo con el que se obtiene 
el peso volumétrico seco max1mo del mismo. 

5. EQUIPO 

El equ1po opera por la emisión de radiación de dos fuentes radiactivas protegidas con doble 
sello de segundad . una fuente de Ces¡um-137, em1te rayos gamma para med1cíon del peso 
volumétrico y la otra de Americium-241 Benlium, em1te neutrones para la med1C1ón del 
conten1do de agua. 

El densímetro tiene dos vastagos. El vástago ¡zquierdo contiene un detector GM. En el fondo 
del vastago derecho estan localizadas las dos fuentes radiactivas. Inmediatamente arriba de 
las fuentes esta el detector de neutrones lentos para la medíc1ón de contenidos de agua 

A continuación se relacionan los datos técn1cos del aparato. 

Marca 
Modelo 

Fuente Radiactiva: 
Rayos gamma 
Neutrones 

Encapsulación 
Embarque 

CPN 
MC-S-24 

Cesio-137. con intensidad de 10 mCí (370 Mbq) 
Americio 241/Berilio. con una intens1dad de 50 mC1 (1 85G8q) 

Capsula de doble sello 
Matenal radiactivo 
Forma especial. NOS, UN2974 
lndíce de transporte 0.5 
Etiqueta amarilla 11 

~~--- -- - -~- --- - - - ---- - - - -- --- -- ------- - - ----



Rango: 

Densidad 
Conten1do de agua 

Precisión: 

Dens1dad 
Conten1do de agua 

Temperatura de operac1óh 
Potencia 
V1da de las baterías 
Tiempo de recarga 
Pantalla 
Almacenamiento de datos 
Microprocesador 

6. SEGURIDAD 

6.1 Almacenamiento 

0.96 a 2.88 t!m3 
' 

O a 40% en volumen (O a 26% en peso) 

0.011 t!m3 
0.3% en peso 

o a yooc 
Paquete de ocho baterías AA recargables. 
500 a 1000 ciclos de carga-descarga 
14 horas 
160 caracteres 
128 registros de resultados 
Proporciona lectura y almacenamiento directo de los datos 

a) El lugar para el almacenamiento del densímetro nuclear deberá estar dedicado 

b) 

exclusivamente para este f1n ~ 

Esto implica que no deberán almacenarse junto con el densímetro equ1pos . y/o 
herramientas de otro tipo 

El cuarto-almacén deberá contar con un sistema de segundad aprop1ado que 1mpida· el 
acceso de personal no autorizado. 

Unicamente el personal autonzado deberá tener la llave de acceso a este cuarto. 

e) En la puerta del cuarto-almacén deberá permanecer un rótulo con el símbolo 
Internacional que 1nd1ca la presencia de rad1ac1ón y la siguiente leyenda 

"Prohibido el acceso a personal no autorizado" 

Deberá explicarse al personal que labora en esa área las razones de las medidas de 
segundad. de tal manera que se cree conciencia al respecto. pero sin que se llegue a 
una alarma infundada. 

d) El Encargado de Seguridad Radiológica deberá medir con el equipo portátil medidor de 
radiaciones los niveles de radiación radiológica en los alrededores del cuarto-almacén 
al menos cada tres meses. Estas mediciones se registrarán por escrito. 

El nivel de radiación deberá ser merior que 2 mR/h. El medidor de rad1ac1ones deberá 
calibrarse al menos cada doce meses. La calibración deberá hacerla una compañia 
autorizada pcir la CNSNS. 

,. 
'· 

...... , .. 
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el Después de cada utilización del equipo, y antes de guardarlo en el almacén: el 
operador deberá medir las radiaciones alrededor del contenedor. para asegurarse de 
que no ex1sten fugas de matenal radiactivo. 

El resultado de estas mediciones deberá registrarse en una bitácora exprofeso 

6.2 Transporte 

a) El densímetro nuclear se deberá transportar dentro de un contenedor que cumpla con 
la categoría 11 amarilla 

El contenedor que v1ene de fábrica con el equ1po cumple con esta norma No deberá 
utilizarse otro t1po de contenedor. Deberá añadirse al contenedor un letrero que diga: 

PELIGRO 
"NO PERMANEZCA INNECESARIAMENTE CERCA DE ESTE EQUIPO':' 
"EL MANTENIMIENTO DE ESTE EQUIPO REQUIERE DE PERSONAL 

CALIFICADO Y PREVIAMENTE AUTORIZADO" 

b) Antes de sub1r el equ¡po al vehículo que lo transportará deberá verificarse lo sJgu1ente 

1) Que en la superfiCie del contener no ex1stan niveles de radiación supenores 50 
mR/h. 

2) Que el vehículo que lo transportará esté autonzado para hacerlo. 

3) Que el vehículo tenga en un lugar visible el s1guiente letrero: 

"ESTE VEHICULO TRANSPORTA MATERIAL RADIACTIVO" 
"NO PERMANEZCA CERCA DEL VEHICULO INNECESARIAMENTE" 

4) Que dentro del vehículo se encuentre la hoja con la lista de qué hacer en caso de 
accidente. 

5) Que dentro del vehículo se encuentren las sigUientes he·rramientas· 

- Extingu1dor 
- Banderolas 
- Señales luminosas 
- Se1s postes porta-cordón de 1.1 m de altura 
- Cordón roJO para delimitar áreas 
- Dos letreros con la leyenda "PELIGRO, RADIACION" 
- Herramientas y llantas de refacc1ón 

e) El contenedor deberá asegurarse perfectamente dentro del vehículo de tal manera que 
no ex1sta nesgo de que se mueva por los mov1m1entos de éste. 
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d) Venf1que. antes de que se vaya a 1niciar el transporte. que en la cab1na del vehiculo 
no ex1stan niveles de rad1aC1ón superiores a 2 mR/h. 

e) .El transporte del equipo sólo podra ser hecho por personal autorizado por la CNSNS 

6.3 Uso del equipo 

a) El densímetro nuclear sólo podra ser utilizado. manejado y transportado por personal 
debidamente autorizado por la CNSNS. Este personal debera haber rec1b1do un curso 
de segundad radiológica. 

b) El operador debera evitar el estar innecesariamente cerca del equipo Cuando no 
requ1era man1pular al equ1po debera alejarse al menos a 1 m. 

c) Todo operador debera portar un dosimetro termoluminiscente personal cada vez que 
vaya a manejar. almacenar o transportar el equ1po 

d) 

El operador contara con dos dosimetros. Mensualmente enviara al encargado de 
seguridad radiológ1ca (ESR) el dosimetro que haya utilizado durante el mes. Este se 
ocupará de enviarlo a un laboratono autonzado para que se obtenga la dosis recibida 
en el penodo. -• 

Llevara un reg1stro con las dosis parciales y acumuladas de cada operano 

El ESR v1g1lara que ningún operano sobrepase las dOSIS equivalentes admisibles (LOE). 
estas son. 

- 50 mSv (5 rem) por año 
- 4 mSv (400 mrem) por mes 
- 0.2 mSv ( 20 mrem) por dia 
- 2.5 mSv (2.5 mrem) por hora 

En caso de que en un mes se supere el LOE. el operario debera dejar de trabajar con 
el equ1po hasta· que su dosis equivalente acumulada promediada al mes esté dentro de 
los lim1tes · 

7. PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

7.1 Funciones de tecla 

En la f1g 1 se muestra el teclado de densímetro nuclear. En lo que s1gue se explican 
las funciones de la diferentes teclas: 

'_,1·· 



ENTt:R 

CLEAR 

START 

Tecla 

START 

STEP 

CLEAR 

EN TER 

ID 

RECALL 

PRINT 

%COMP 

Fig. 1 

ID RECALL CLEAR 

7 D 8 E 9 F 

%COMP MAX D BIAS M BIAS 
STEP 

4 5 6 

TIME UNIT STO CALIB 

o 1 2 3 

Función 

Inicia un conteo 

Actúa como tecla de camb1o 
Da el sigu1ente parámetro o pantalla. 

Borra la entrada de datos si se presiona antes que ENTER 
Det1ene las mediciones en proceso 
Muestra la pantalla antenor o las más recientes mediciones 

Almacena los datos en la memona. Da la exposic1ón siguiente. 

Proporc1ona identificación de archivo a los datos registrados. 

Muestra los reg1stros almacenados en memoria. 

Muestra el menú PRINT 

Selecciona % de compactación para los cálculos de: 
Mw: Peso volumétrico máximo total 
Md· Peso volumétnco seco máxrmo 



MAX 

D BIAS 

M BIAS 

TIME 

STO 

CALIB 

Pregunta los valores maximos de compactac1ón en g/cm3 

Pregunta el valor de la desviac1ón del peso volumetnco (!.en 

g/cm3) 

Pregunta el valor de la desviación del peso del agua por un1dad 

de volumen (!. en g/cm3) 

Pregunta el ambiente de conteo. 
Modo de tiempo f1jo o de precisión constante 

- Nuevos valores de tiempo o preciSIÓn 

Muestra conteos estandares de peso volumétrico y peso del agua 
y pregunta por los nuevos conteos. 
Toma los nuevos conteos estandares. 

Una vez seleccionado el modo Profundidad FiJa pregunta la 
profundidad de prueba. 

Las s1gu1entes funciones se mic1an presionando la tecla STEP y sosteniendo la presión 
m1entras se presiona la segunda tecla: 

STEP+TIME 

STEP+UNIT 

STEP+CALIB 

Pregunta la hora y fecha 

Muestra el menú para selecc1onar las unidades de med1c1ón y 
seccionar entre la pantalla de pesos volumétncos y la de conteos 
por minuto. 

Muestra el menú para seleccionar los coef1c1entes de 
autocalibrac1ón, o amb1ente fiJO o profundidad automat1ca de las 
medic1ones. 

STEP+CLEAR L1mp1eza maestra. Restituye directamente la pantalla pnnc1pal. 

ID, luego 
STEP+ID 

Borra los registros de los datos almacenados 

6.2 Configuración del aparato 

El densímetro nuclear muestra las s1gwentes med1c1ones después de cada prueba: 

1 Dn wet 

2. Dn H20 

Peso volumétrico total. g/cm3 

Peso del agua por unidad de volumen, g/cm3 



3 Dn dry Dn wet - Dn H20. g/cm3 
4. %H20 (Dn H20/Dn dry)*1 00 
5. Mw Peso volumétrico máximo total 

6 Md Peso volumétnco seco máx1mo, g/cm3 

El densimetro calculará ahora el % de compactación: 

7 °;0Mw 
8. %Md 

(Dn wet/Mw)*100 
(Dn dry/Md)* 100 

El operador puede meter desviaciones de peso volumétrico y peso del agua s1 es 
necesario 

9 +/-

1 O. +/-

Valores de peso volumétrico. g/cm3 

Valor de peso del agua. g/cm3 

Los parámetros siguientes se pueden configurar en el densimetro según la neces1dad. 

Parámetro 

Unidades 

precisión 

% compactación 

Md 
Mw 

Desviac1ón 

Peso volumétnco 

Rango 

pcf, g/cm3. o cpm. 

Tiempo o 
precis1ón. y el 

valor: +/- g/cm3 

Md o Mw 

O a 999.9 

Peso del agua+99.9 a -99 9 

Seleccione modo a usar· T1empo o 

La entrada de los parámetros al densimetro se realizarán conforme a las Instrucciones 
que siguen: 

Acción 

1. Presione STEP+UNIT 

2 Presione ENTER 
3 Presione CLEAR 
4. Pres1one ENTER 

Resultado 

Muestra el menú de unidades 

Esco¡a unidades entre g/cm3 o pcf 
Muestra las unidades seleccionadas 
Esco¡a entre la pantalla de pesos volumétncos o 



5. Presione CLEAR 

Parametros de t1empo y prec1sión 

1 Apnete TIME 

2 Presione STEP 

3 Tecleé el nuevo valor 

conteos por minuto 
Exhibe la opción seleccionada 

Se mueve el cursor al campo de t1empo en la 
pantalla. 

Modo de tiempo o prec1sión se muestra en la 
pantalla. 

Se almacena y muestra el nuevo valor. 

Para metros de % compactac1ón y max1mos. 

1 Presione %COMP 

2 Pres1one MAX 

3 Tecleé el valor y 
pres1one ENTER 

Se mueve en los campos de compactac1ón Mw o 
Md. 

Pregunta el nuevo maximo 

Muestra el valor y lo almacena. 

Para metros de desviación de peso volumétnco y peso del agua. 

1. Presione O BIAS 

2 Tecleé la desviación 
del PV y ENTER 

3 Presione M BIAS 

4. Tecleé el nuevo 
valor y ENTER 

7.3 Conteo estándar 

Mueve el cursor al campo de desviación de PV 

Muestra el valor y lo almacena. 

El cursor se mueve al campo de desviación de 
peso del agua 

Muestra el nuevo valor y lo almacena 

Un conteo estandar se debera realizar diariamente antes de inic1ar las medic1ones. 

Para realizar un conteo estandar coloque el bloque de calibrac1ón en una esquina del 
contenedor cu1dando de que queden perfectamente honzontales. S1ente el densímetro 



en el bloque de calibración y verifique que sus cuatro patas entren en las guias del 
bloque Ahora proceda como s1gue: 

Acción 

1 Pres1one STO 

2. Pres1one la tecla 
START 

Resultado 

Muestra en pantalla los últ1mos datos da conteos 
estandar.· 

El densímetro imcia un conteo de 256 
muestras de un segundo. Un conteo toma 
aproximadamente 4.4 minutos 

Al finalizar el conteo. el med1dor muestra y almacena los datos del conteo estandar 
Venf1que que los valores Xi del conteo estén entre 0.75 y 1.25 y que los cambios entre 
los valores anteriores y los actuales sean pequeños. S1 los valores Xi estan fuera de 
los lím1tes antes señalados. rep1ta el conteo hasta que estos valores sean acepta bies. 

7.4 Tomando una prueba 

Antes de 1n1c1ar una prueba se deben cumplir los s1gu1entes requ1s1tos. 

a) Acordone el s1t1o donde se vaya a traba¡ar en un area de al menos 3 x 3 y coloque 
los letreros de advertencia. 

Esto evitara que personal a¡eno se acerque innecesariamente al equ1po 
Ademas lo protegera del trans1to de cam1ones y demas equipo pesado 

b) Con el contador geiger verifique que en la superfiCie del equ1po no haya n1veles de 
radiaciones por arnba de los 2 mR/h. En caso contrano, se llevara el equ1po a 
su almacén y se av1sara de mmediato al Encargado de Segundad Rad¡ológ1ca 

e) En caso de que los n1veles de rad1ación estén por debajo de los adm1s1bles se 
procederá a realizar las prueoas 

Para tomar una prueba haga lo s1guiente. 

Acción 

1. Conf1gure.el med1dor 

2. Haga los dos agu¡eros 
en el sit1o a probar 

3. Coloque el aparato en 
el S1!1o y ba¡e los 
vastagos a la profun
didad deseada. 

Resultado 

Densímetro configurado 

Sitio preparado para la prueba 

Densímetro preparado para la prueba 
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7.5 

4. PresiOne START 

5. Tecleé la nueva pro-. 
fund1dad y ENTER 

Muestra la últ1ma profundidad de calibrac1on. 

ln1cia el conteo de la prueba. 

Pantalla típica de una prueba 

' R1 1 225 1327 
1 

SF ET TO 
0030 1 00 

1 gcc wet H20 dry 
1 

Dn 2.100 O, 100 2.000 

Pr 0,008 0.006 0.005 

% 5.00 95.00 

1 

Md 
1 

2.105 

Bi 0.0 0.0 

Almacenamiento y revisión de resultados 

El aparato· puede almacenar 128 registros de pruebas. La información puede ser 
revisada posteriormente o transferida a una computadora o impresora. Para almacenar 
los resultados de las pruebas proceda como se indica a continuación· 

Acción 

1 Selecc1one el número de 
reg1stro entre O y 65535 

2. Pres1one ID. intro
duzca el número de 
reg1stro. 

3. Al finalizar la prue
ba presione ENTER 

4. Para limpiar el espa-
CIO de almacenamiento 

presione ID y luego 
sosteniendo abaJO STEP, 
presione ID 

Resultado 

Queda registrado el número. 

Los resultados son almacenados en un 
nuevo registro o agregados al registro 

El espacio del registro es completamente 
borrado. 



Para revtsar los resultados: 

Acción 

1 Prestone RECALL. Con 
ST:=P puede moverse al 
stgutente regtstro. 

2 lntroduzcz el número 
de registro aeseado y 

presione ENTER 

3. Con STEP va de prueba 
en prueba dentro del 

regtstro. 

4 Para moverse al si
gutente regtstro pre
stone CLEAR. 

Resultado 

Está en el regtstro deseado y muestra el 
resultado de la primera prueba 

Los resultados de las pruebas se muestran 
en el orden que fueron tomadas. 

Ahora puede cambtarse al siguiente 
regtstro con STEP. 



PROCEDIMIENTO DE CONO HOLANDES 

1. OBJETIVO 

1.1 Este procedimiento descnbe cómo determ1nar la resistencia de punta y fricc1ón 
lateral que son componentes de la resistencia a la penetración que desarrolla una 
barra con punta al ser hincada en el suelo. 

1.2 Este procedimiento es aplicable en penetrómetros de punta y de punta-fricc1ón del 
t1po mecanice y eléctnco. No se incluye la mterpretación de resultados 

1.3 Los penetrómetros mecanices que se describen en este procedimiento operan de 
manera incremental utilizando un penetrómetro telescópico lo cual resulta en una 
med1C1on de la res1stencia en una posición estat¡ca. Las restricciones de d1seño de 
los penetrómetros mecanices impiden una completa separación de la resistenc1a.de 
unta y la fricc1ón lateral. Los penetrómetros eléctricos avanzan continuamente y se 
puede medir por separado la resistencia de punta y lateral. 

Las diferencias en forma y método de avance entre distintos tipos de cono influyen 
de manera significativa en los resultados obten1dos. 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento proporciona información sobre las propiedades ingen1eriles del 
suelo que ayudaran en el d1seño y construcción de obras de tierra y c1mentac1ones 
de estructuras. 

2.2 Este procedimiento prueba al suelo in situ y no obtiene muestras la Interpretación 
de resultados de este procedimiento requ1ere conocimiento prev1o del t1po de suelo 
penetrado. Generalmente. los Ingenieros obt1enen esta información de 
perforaciones paralelas con muestreo y a veces la información o expenencia local 
ev1tan hacer sondeos con recuperación. 

2.2 Los ingenieros frecuentemente correlacionan los resultados de esta prueba con 
resultados de laboratono u otro tipo de pruebas de campo. o directamente con el 
comportam11ilnto de la estructura. La exact1tud de las correlaciones dependeran del 
t1po de suelo involucrado 

2.4 La mayoría de los Ingenieros con experiencia en trabajos fuera de costa encuentran 
este procedimiento adecuado para la exploración en el fondo manno. 



3. REFERENCIAS 

3.1 ASTM 3441-86. Standar Test Method for Deep. Ouasi-Stat1c. cone and fnctlon
cone penetrat1on test of soil 

4. DEFINICIONES 

4.1 Cono. La punta en forma de ·cono de penetró metro, sobre la cual se desarrolla la 
res1stenc1a por punta. 

4.2 Penetrómetro de punta .. Instrumento en forma de barra cilindrica con punta cómca 
diseñada para penetrar suelo y roca suave y medir la resistencia de punta 

4.3 Resistencia de punta-qc· La resistencia a la penetración desarrollada por el cono. 

1gual a la fuerza vertical aplicada al cono dividida entre el area honzontal 
proyectada. 

4.4 Sondeo de cono. La sene entera de penetraciones del cono en un s1t1o cuando se 
usa un penetrómetro. 

4.5 Penetrómetro eléctrico. Un penetrómetro que utiliza transductores de fuerza 
eléctncos dentro de la punta no telescópica del penetrómetro. 

4.6 Penetró metro de punta y fricción. Un penetrómetro de punta con la capac1dad 
ad1c1onal de poder medir fricción lateral. 

4. 7 Relación de fricción Rf. El coc1ente entre la resistencia lateral y la resistencia de 
punta expresada en porciento 

4.8 Resistencia por fricción fs. La resistencia a la penetración desarrollada por la 
funda de fricción. 1gual a la fuerza vertical aplicada a la funda entre su area 

4.9 Funda de fricción. Una sección de la punta del penetrómetro sobre la cual se 
desarrolla la fricción local 

4.10 

4.11 

·4.12 

Barras interiores. Barras que deslizan dentro de las· barras de h1ncado para 
extender la punta de los penetrómetros mecan1c·os. 

Penetrómetro mecánico. Un penetrómetro que utiliza un ¡uego de barras 
intenores para operar la punta telescópica y transm1t1r la fuerza a la superf1c1e para 
ser medida 

Punta de penetrómetro. La sección final del penetrómetro que contiene los 
elementos act1vos que miden la resistencia del suelo de punta y fricción 
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4.12.1 Punta de penetrómetro. La sección final del penetrómetro que cont1ene los 
elementos activos que miden la resistencia del suelo de punta y fricción 

4.13 Barras de hincado. Los tubos de pared gruesa que se usan para avanzar el 
penetrómetro a la profundidad requerida. 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo 

5.1.1 Generalidades 

5.1.1.1 Cono. El cono debe tener un ángulo en la punta de 60° (:!:5°) y un diámetro en la base 

de 33.7:!: 0.4 mm, lo que resulta en un área honzontal proyectada de 1 O cm2 La 
punta del cono debe tener un radio menor que 3 mm. 

Nota: Se pueden usar conos con áreas más grande para incrementar la 

sensibilidad en suelos blandos. La experiencia con conos· eléctncos de 5 crri? y 

20 cm2 muestra que se obtienen datos similares que los conos de 1 O cm2 
cuando se tiene la m1sma geometría 

5.1.1.2 Funda de fricción. Tiene el m1smo diámetro exterior (:!: 0.5 a -0.0 mm) que la base 
del cono. N1nguna parte de la punta del cono debe proyectarse fuera del área 

del diámetro de la funda. La superficie de la funda será de 150 cm2 :!: 2%. 

5.1.1.3 Acero. La punta y la funda de fncción del cono deben ser hechas con un acero de tipo 
y dureza adecuados para resist1r la abrasión del suelo. La funda de fncc1ón debe 
tener y mantener en uso una rugos1dad de 0.5 ¡.Jm, AA.:!: 50%. 

5.1.1.4 Barras de hincado. Hechas de acero adecuado, estas barras deben tener una 
sección adecuada para sostener s1n pandearse la carga requerida para h1ncar el 
penetrómetro Estas deben tener un diámetro exterior no mayor que el diámetro 
de la base del cono en una 1ong1tud de al menos 0.4 m arriba de la base. o. en el 
caso del penetrómetro de punta y fncc1ón al menos 0.3 m arnba de la parte 
superior de la funda de fricción. Cada una de las barras de h1ncado debe tener el 
diámetro intenor constante. Deben acoplarse una a otra de modo de formar una 
sarta rígida de vanllaJe con un eje recto continuo. 

5.1.1.5 Barras interiores. Los penetrómetros mecánicos requ1eren una sarta de barras 
ad1c1onal, de acero u otra aleación dentro de las barras de hincado. Las barr.as 
interiores debe tener un diámetro exterior constante con una rugosidad. 
excluyendo ondulam1ento, 

.;; " 
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menor de 0.25 ~m AA Deben tener la misma longitud que las barras de hincado 
(+ 0.1 mm) y una secc1ón adecuada para transmitir la resistencia del cono sin - . 
pandearse o algun otro daño. El espado entre las barras intenores y las barras 
de h1ncado debe estar entre 0,5 y 1 ,O mm. 

5.1.1.6 Exactitud de las mediciones. Es necesario tener la instrumentac1on de medic1ón de 
fuerza adecuada para obtener medidas dentro del 5% de valores correctos 

Nota: En trabaJOS fuera de costa es recomendaBle tener s1stemas adicionales de 
Instrumentación para asegurar la exactitud menc1onada y el buen func1onam1ento 
de los sistemas remotos Involucrados. 

5.1.2 Penetrómetros mecánicos 

5.1.2.1 El mecamsmo deslizante en la punta del penetrómetro mecán1co debe perm1t1r un 
mov1m1ento descendente del cono en relación con las barras de h1ncado al 
menos de 30.5 mm. 

Nota: A c1ertas combinaciones de profundidad y resistencia de punta. la 
compresión elástica de las barras intenores puede exceder la carrera 
descendente que la máqu1na puede aplicar a las mismas. 

En este caso. la punta no se extenderá y la lectura de cargas aumentará 
elásticamente hasta el final de la carrera del gato y tendrá un salto abrupto 
cuando se haga el contacto con las barras de hincado. 

5.1.2.2 El diseño de la punta del penetrómetro mecánico debe 1ncluir alguna protección contra 
la penetración del suelo al mecanismo deslizante y afectar los componentes de la 
resistencia. 

5.1.2.3 Penetrómetro de punta. En la f1g 1 se muestra el diseño y accionamiento de una 
punta de penetrómetro mecánico. Arriba de la punta se añade una capa de 
diámetro reducido para ev1tar la intrusión de suelo. 

NOTA. Se puede desarrollar una cantidad importante de fricción lateral en esa 
capa e inclinarse en la res1stenc1a de punta. 

5.1.2.4 Penetró metro de fricción y punta En la fig 2 se muestra el diseño y acc1onam1ento 
de la punta' de un penetrómetro de fricción y punta. La parte infenor de la punta 
incluye una capa a la cual se pega el cono. avanza primero hasta que el flanco 
embona en la funda de fncción y entonces ambos avanzan 

5.1.2.5 Equipo de medición. Mida la res1stenc1a a la penetración en la superf1c1e con un 
aparato adecuado tal como una celda hidráulica o eléctrica o un an1llo de carga 
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5.1.1 Penetrómetros eléctricos 

5.1.3.1 Penetrómetro de punta. La f1g 3 muestra un diseño para la punta de un penetrómetro 
eléctrico. La resistencia en la punta se mide a través de un transductor de fuerza 
colocado en la misma. Un cable eléctrico u otro sistema adecuado transmite las 
señales del transductor al s1stema de almacenamiento de datos Los 
penetrómetros eléctncos permiten el avance continuo y almacenamiento de datos 
en cada 1ntervalo de hincado de las barras 

5.1.3.2 Penetrómetro de fricción y punta. La funda de fricción no debe estar más de 1 O mm 
arriba de la base del cono. En la fig 4 se muestra un d1seño de este tipo de 
penetrómetros. 

5.1.3 Otros penetrómetros. Los penetrómetros eléctricos pueden incluir otros transductores 
además de los de med1ción de la fricción en la funda. De los más comunes son 
los inclinómetros para ayudar en la determinación de la vert1cal1dad del cono y 
piezómetros para proporcionar información ad1cional sobre el comportamiento del 
subsuelo. 

5.1.4 Máquina de hincado. La máqu1na debe proveer una carrera cont1nua. de preferencia 
con una longitud mayor a la de una barra de hincado. La máqu1na debe avanzar 
la barra a una velocidad constante mientras la magnitud de la fuerza requenaa 
fluctúa. 

NOTA. Los sondeos profundos reqUieren una capac1dad de al menos ·5 
toneladas. Las máqu1nas modernas tienen capac1dades hasta de 20 toneladas" 

NOTA· El t1po ·de reacción q\Je se utilice puede afectar la resistencia a la 
penetración medida, particularmente en la superficie o en estratos cercanos a 
ésta. 

5.2 Ejecución 

5.2.1 Coloque la máqu1na en pos1ción vert1cal lo más prácticamente posible. 

5.2.2 Velocidad de penetración. Mantenga una velocidad de penetración de 10 a 20 mm/s ± 
25% cuando se obtengan datos de res1stenc1a. Entre las pruebas se pueden 
utilizar otras velocidades. 

NOTA. La veloc1dad de 1 O mm/s perm1te al operador leer correctamente los 
valores de res1stenc1a cuando se util1za el penetrómetro mecánico de fncción
punta. la veloc1dad de 20 mm/s es adecuada cuando se utiliza el penetrómetro 
mecánico de punta y perm1te una correcta operac1ón del cono eléctnco. El 
estándar europeo requiere 20 mm/s 



NOTA: Velocidades de penetración mayores o menores que la estándar se 
pueden ut1l1zar en circunstancias especiales, tales como cuando se m1de la 
pres1ón de poro. En estos casos debe anotarse en el reg1stro de la prueba 

NOTA: Las presiones de poro que se generan adelante o alrededor de la punta 
puede~ 1nflu1r de manera importante en la med1ción de qc y fs. El piezocono con 

capacidad de hacer ambas mediciones ha mostrado ser util en estos cases 

5.2.3 Penetrómetro mecánico 

5.2.3.1 Penetrómetro mecánico de punta. (1) Avance la punta del penetrómetro hasta la 
profundidad de prueba requenda aplicando la suficiente carga sobre las barras 
de hincado: y (2) aplique la carga en las barras Interiores para extender la punta 
del penetrómetro. Obtenga la resistencia de punta en un punto especi-

fico durante el movimiento descendente relativo de las barras Interiores respecto 
a las barras de hincado estacionarias. Repita el paso 1. Aplique sufic1ente carga 
en las barras de h1ncado para retraer la punta extendida y avance hasta la nueva 
profundidad de prueba. Repitiendo este c1clo de dos pasos obtenga la 
res1stenc1a a d1st1ntas profundidades. Los incrementos en la profundidad no 
deben exceder en general 203 mm 

5.2.3.2 Penetrómetro de punta y fricción. Utilice este penetrómetro como se describió 
anteriormente. pero obtenga dos valores de resistencia durante el paso (2) (figs 2 
y 5). Primero obtenga la resiste· ::a durante la fase inicial de extensión. Cuando 
la parte inferior de la punta alc2'1ce y sale la funda de fricc1ón. obtenga una 
segunda med1da de la res1stenc1a total de la punta más la funda. de fncción. Al 
restar se t1ene la res1stencia de la funda. 

NOTA Deb1do a la estrat1f1cación del subsuelo. la res1stenc1a de la punta puede 
variar durante el mov1m1ento adic1onal descendente de la misma para obtener la 
res1stenc1a de la funda 

NOTA. La fncc1ón del suelo a lo largo de la funda proporc1ona una carga 
adiCional arriba del cono y puede 1ncrementar la resistencia por arriba de la 
med1da durante la fase in1cial de extensión de la punta de una cantidad 
desconocida, pero probablemente en pequeña cantidad. Ignore este efecto. 

5.2.3.3 Recopilación de datos Para obtener resultados reproducibles en pruebas de cono, 
deben util1zarse sólo las lecturas que se realicen en un punto def1n1do durante el 
mov1m1ento descendente de la parte supenor de las barras interiores respecto a 
la parte supenor de las barras de hincado. Debido a la compresión elást1ca de 
las barras intenores. este punto. comunmente. no debe encontrarse a me···:s de 
25 mm del movimiento aparente de las barras interiores. Cuando se utilicen 
penetrómetros de punta y fncción, el punto debe ser justo antes de que la punta 
enganche la funda de fricción. 
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Nota. En la fig 5 se muestra cómo la carga en la celda hidráulica puede vanar 
durante la extensión de la punta del penetrómetro de punta y friccion 

5.2.3.4 Obtenga las lecturas de punta y fricc1ón tan rápido como sea pos1ble después del 
bnnco que se muestra en la fig 5 El operador no debe reportar datos de punta y 
fricc1ón cuando sospeche que la resistencia de la punta está cambiando abrupta 
o erráticamente. 

5.2.4 Penetrómetros eléctricos. Cuando se utilicen penetrómetros eléctricos mserte el 
cable eléctrico a través de la barras de hincado 

5.2.4.1 Obtenga las primeras lecturas del cono con la punta del penetrómetro colgando 
libremente en a1re o agua y a la sombra y después de una pequeña penetración 
IniCial. Pruebe que la temperatura en el fondo de la perforacion sea la m1sma 
que la de la punta del cono. 

5.2.4.2 Obtenga la res1stencia de la punta y fricción continuamente o a intervalos no mayores 
de 203 mm 

5.2.4.3 Al f1nal del sondeo. obtenga una serie de datos como se menciona en 6 2 4 1 para 
verif1car con las lecturas iniciales S1 esta verificación no es correcta. deseche ·los 
resultados del sondeo. 

5.3 Reporte de Resultados 

5.3.1 Gráfica de la resistencia de punta qc Todos los sondeos de cono deben presentarse 

con la gráfica de vanac1ón de resistencia con las d1st1ntas profundidades. estos 
puntos pueden unirse con lineas rectas como una aproximación para una gráfica 
continua. 

5.3.2 Gráfica de la resistencia por fricción fs· Además de la gráf1ca de la res1stencia por 

punta. el reporte puede inclwr una gráfica adyacente o superpuesta de la 
res1stenc1a por fricción o la relación de fracción o ambas con la profundidad 
Utilice la misma escala para todas las gráf1cas. 

5.3.3 Gráfica de la relación de fricción. Si el reporte 1ncluye descripción del subsuelo 
estimada a partir de la relación de fncción la gráfica de esta relación 
necesanamente tendrá que presentarse. 

5.3.4 Si se utilizan piezoconos tamb1én deberá 1ncluirse la gráfica de la variación de presión 
de poro con la profundidad. 

5.3.5 El operador debe incluir dentro de su reporte. su nombre. localización y nombre del 
trabajo, fecha del sondeo. número del sondeo. coordenadas de localización, y 
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elevación del piso y n1vel de agua (s1 se tiene). El reporte también debe incluir 
notas respecto al t1po de máquina utilizada. t1po de penetrómetro utilizando 
Información de la calibración. verificación del cero. el método utilizado para 
proporcionar la reacción. si se utilizó un reductor de fricción condiciones de las 
barras y punta antes y después de la prueba. Asimismo si por alguna razón la 
prueoa se ejecuta de manera diferente a lo descrito en este proced1m1ento 
también deberá reportarse. 

Personal familiarizado con este tipo de prueba estima su prec1s1on de la sigu1ente 
manera. 

Penetrómetros mecánicos. Desviación estándar de 10% en qc y 20% en fs· 

Penetró metros eléctricos. Desviación estándar de 5% en qc y 10% f 5 
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FIG. 2.- EJEMPLO DE UN PENETROMETRO MECANICO DE PUNTA Y 
FRICCION 



6 

7 

8 

! 
1 

8 

4 5 

1 

/,/, 

PUNTA CONICA 

2 CELDA DE CARGA 

3 CAPA PROTECTORA 

4 EMPAQUE A PRUEBA 

DE AGUA 

9 7 2 5 

1 

5 AROSELLO 

6 CABLE 

7 TRANSDUCTORES 

8 CONECCION CON LAS BARRAS 

9 !NCLINOMETRO 
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FIG. 4.- PENETROMETRO ELECTRONICO DE PUNTA Y FRICCION 

E 
E 

<& 
1() 

"' ' 

- - - - - - - - - - - --- ----- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -



i 
o 
Q_ 

::E 
w 
f--

1 

1 

1 

1 ' 
1 

/RETiRO DE CARGA 
' ' 
' 

J_ ____ j__J __ L __ L 1 
: 
' ' 

\ PUNTA Y FUNDA DESCEND!ENDO . 1 1 

• !~ 1 ~ 
! " 1 1 0 ' :o.--

:' 1 
o=---_:=-_-:.:-::.~._-:-_- :¡_-:_::A i'-- -.--- ~ .t 

. - --r 

' i 
1 lec ! 

1 1 rrt DESCENDIENDO JI ! 1 ' ! 1 

f-L---t --- -~-----L -,_,1- 1 
j ' ' 

1 ' i \ 1 1 

'AUMENTO DE PRESION t.L EXTENDER EL CONO 
1 1 1 i 

PRESION 

1 
i 

1 

1 

! 

1 

1 

1 

' 
i 

1.- PROBABLE CAMBIO EN LA RESISTENCIA DE PUNTA PASANDO EL PUNTO A 

2- BRINCO TEMPORAL !:N LA PRESION DEBIDO A LA ACELERACION DE LA FUNDA DE 

FRICCION Y LA CONVERCION DE FRICCION ESTATICA A FRICCION CINEMATICA 

3.- PRIMER PUNTO DONDE EL OPERADOR PUEDE OBTENER LECTURAS 

NOTA• "o-A" REPRESENTA LA LECTURA CONCRETA DE LA PUNTA ANTES DEL BRINCO EN LA PRESION 
ASOCIADA CON EL ENGANCHE DE LA FUNDA DE FRICCION DURANTE LA EXTENSION CONTINUA DESCENDENTE 
DE LA MISMA. "A-B" ES RESISTENCIA DE FRICCION CORRECTA SI LA FUNDA PUDIERA ENGANCHAR INSTANTA
NEAMENTE. SIN EMBARGO, EL OPERADOR NO PUEDE LEER NINGUNA LECTURA HASTA EL PUNTO "e". DEBIDO 

A ESTA ESPERA FORZADA, EL OPERADOR INTRODUCE UN ERROR DE "s-e': EL OPERADOR DEBE TOMAR 
LECTURA TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE OESPUES DEL BRINCO PARA MINIMIZAR ESTE ERROR. CAMBIOS 
ABRUPTOS EN LA RESISTENCIA DE PUNTA PUEDEN HACER ESTE ERROR INACEPTABLE. 

FIG. 5.- CAMBIOS DE PRESION EN CELDA DE CARGA HIDRAULICA EN LA PARTE SUPERIOR DE 
LAS BARRAS INTERIORES DURANTE UN EJEMPLO DE EXTENSION DE UN 
PENETROMETRO MECANICO DE PUNTA Y FRICCION. 



PRUEBA DE PENETRACION UTILIZANDO EL CONO 
DINAMICO 

1. OBJETIVO 

Se describe aquí el procedimiento general de h1ncado dinámico de un cono de acero no 
recuperable con ob¡eto de med1r res1stenc1a a la penetrac1ón del suelo. 

2. ALCANCE 

2.1 Este método de exploración no proporciona muestras de suelo para ensayes de 
laboratorio. 

2.2 Este método de exploración se utiliza conjuntamente con el método de penetración 
estándar y ha mostrado ser de gran utilidad sobre todo en matenales granulares por su 
buena correlación con el valor N de penetración estándar. 

3. REFERENCIAS 

3.1 ASTM D 1586. Prueba de penetración estándar y muestreo de suelos con tubo partido 

4. DEFINICIONES 

4.1 Yunque. Parte del sistema de h1ncado a través de la cual el mart1nete golpea y 
transmite su energía a las barras de perforación. 

4.2 Malacate. Tambor rotatorio en el sistema cuerda-malacate alrededor del cual el 
operador enrolla una cuerda Para levantar y dejar caer el mart1nete apretando o 
aflo¡ando alrededor del m1smo. 

·4.3 Barras de perforación. Barras que se usan para transmitir la fuerza hac1a abajo y la 
tors1ón a la broca de perforac1ón durante la ejecución de sondeos 

4.4 Sistema de hincado. Compuesto por el martinete, guía de caída del mart1nete. yunque 
y s1stema de caída del mart1nete. 

4.5 Martinete. Parte del SIStema de hincado que consiste en una masa golpeadora de 
64,7:!: 1 kg que continuamente es levantada y soltada para proporcionar la energía que 
lleva a cabo el muestreo y la penetración 
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4.6 Sistema de caída del martinete. Parte del sistema de hincado con el cual el operador 
lleva a cabo el levantamiento y la caída del martinete para produCJr el golpe. 

4. 7 Guia de caída del martinete. Parte del Sistema de hincado usada para guiar el 
mart1nete 

4.8 NC. El número de golpes obtenidos en cada intervalo de 15 cm. 

4.9 Valor de NC. El número de golpes representando la resistencia del suelo a la 
penetración Este valor se reporta en número de golpes necesario para hincar el cono 
cada 30 cm. 

4.1 O Número de vueltas del cable. El ángulo de contacto total ente el cable y el malacate 

cuando el operador suelta el cable, dividido entre 360° 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo 

5.1.1 Barras de perforación. Se deben utilizar barras de acero machJmbradas ras a ras 
para conectar el cono al sistema de hincado. La barra deberá tener una rigJdez 
(momento de inerc1a) igual o mayor que una barra de acero. la cual t1ene un 
diámetro exterior de 41,2 mm y un diámetro interior de 28.5 mm). 

5.1.2 Cono de acero no recuperable. 
después de cada perforación. 
fig 1. 

El cono que se hinca es de acero y se pierde 
Sus dimensiones y geometría se muestran en la 

5.1.3 Martinete y yunque. El martinete debe pesar 635 .:!: 1 O N, y debe ser de una masa 
rig1da y sólida. El martinete golpeará el yunque y hará contacto de acero con 
acero cuando éste se suelte. Se debe usar una guia para la caída libre del 
mart1nete. Por razones de seguridad se recomienda el uso de martinetes con el 
yunque interno, f1g 1. 

5.2 Ejecución 

5.2.1 Se conectará el cono de acero a las barras de perforación firmemente previo al 
h1ncado. Deberá contarse con la Información previa de sondeos de penetración 
estándar para realizar las correlaciones 

5.2.2 El sondeo se avanzará gradualmente para permitir el ensaye cont1nuo o intermitente. 
Se contará el número de golpes requerido para avanzar cada tramo de 15 cm y 
se reportará el valor NC y NC similar al valor N y N de la prueba de penetración 
estándar. 



5.2.3 H1ncar el cono con golpes del martinete con una altura de caída de 0.76 m~ 25 mm 
Conviene tener marcada de manera permanente la altura de caída 

5.2.4 La prueba se suspende hasta que ocurra·cualquiera de las siguientes s1tuac1ones 

5.2.4.1 Se han aplicado 50 golpes en cualquiera de los 3 tramos de 15 cm. 

5.2.4.2 Se han aplicado un total de 100 golpes sin penetrar 45 cm 

5.2.4.3 El cono no se h1nca apreciablemente con la aplicac1ón de 1 O golpes consecutivos 

5.2.5 El malacate debe estar libre de óxido. aceite o grasa. tener un diámetro en el rango de 
150 a 250 mm. Este debe operarse a una velocidad min1ma de rotac1ón de 100 
rpm. 

5.2.6 No se pueden utilizar más de 2 1/4 vueltas de cable durante la ejecución de la prueba 

5.2. 7 Al term1nar el sondeo retirar las barras de perforación y proceder a real1zar un nuevo 
sondeo El cono queda perd1do en el subsuelo. 

5.3 Presentación 

5.3.1 En general la información en el registro de campo debe inclUir lo siguiente. 

- nombre y localización del trabajo 
- condic1ones ambientales 
- fecha y hora de 1n1cio y terminac1ón del sondeo 
- localización y número del sondeo 
- elevación de la superficie 
-tamaño, tipo y long1tud de la barras de perforación. 

Se anexa hOJa de reg1stro. 

5.3.2 Cabe señalar que este procedimiento es recomendable cuando ya se t1enen 
establecidas las cond1c1ones generales del subsuelo med1ante otros métodos 
(SPT específicamente) y se qu1ere dar rapidez a la exploración en otras partes 
del pred10 y/o ampilac1ón del proyecto, por ello los resultados de la prueba de 
cono dinám1co se pueden extrapolar a otros sitios sólo ·después de haber hecho 
una correlación con resultados de sondeos SPT realizados en el m1smo sitio y se 
considera que el t1po de suelo no cambia apreciablemente. 

- - ---- -- ~- - --- -------- - --- -- - ---------------- -- --- -
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PASTA DE CEMENTO TIPICA 

100g 

Oficina 

50 -70 g 

• • -, ' 

• • • 
• • • 

• 

PROPIEDADES 
Fraguado 
Adherencia 
Resistencia 
Agrietamiento 
Durabilidad 

PLANTA TIPICA 

Báscula 

i 1 Laboratorio 
; \ 1 

1 1 

1 \ ( 

1 



MEZCLADO DEL CONCRETO 1 
OBJETIVO: 

Producir una mezcla homogénea de los 
materiales ingredientes 

0 Cemento 

0 Agua 

0Arena 

0 Grava 

0 Otros 

TRABAJABILIDAD 

Parámetro que pretende describir la facilidad o 
dificultad que tiene el concreto tierno para ser 
transportado, compactado, acabado 

Ejemplos: Bombeable, áspero, no cohesivo 

' 

1 

~~- -- - - -- - - - - ---- - - -'- -- --- -



CONSOLIDACION 

Acciones tendientes a lograr que el concreto 
colocado alcance la mayor densidad posible 

, Vibrador 

PESO VOLUMETRICO 

A 
l:J 

p 

PV=--
V 

,~· 
r , 

1 

' • 
Peso Concreto= P 

Densidad 
concreto 
tierno 

1 

1 



ENDURECIMIENTO DEL 1 
CONCRETO _ 

i MEZCLADO 1 

DESARROLLO 
DE RESISTENCIA 

HIDRATACION 
del cemento 

CURADO -;;; 

.J 
DURABILIDAD • 

PROPIEDADES DEL 1 
CONCRETO ENDURECIDO 

0 Resistencia f'c 

0 Módulo de elasticidad 

0 Impermeabilidad 
' 

0 Resistencia a la abrasión 

0 Durabilidad 

· 0 Apariencia 

0$$ 

--- --- --- -- - - - - - - - - - - - --- - -- . - - - - -



PROPIEDADES DEL 
CONCRETO ENDURECIDO 

"i'- Agrietamientos 
,_ Fraguado lento 

,. Desgaste 

> Cacarizos 

,. Resistencia débil 

> Filtraciones 

> $$$$$ 

COMPUESTOS QUIMICOS DE 
LOS CEMENTOS 

0BASICOS 

i 3Ca0 Si02 ! 
! 2Ca0 Si02 i . . 

3Ca0 Al 20 3 

4Ca0 Al 20 3 Fe03 

ABREVIATURAS 
CaO =C 
Si02 =S 
Al 20 3 =A 
Fe20 3 =F 

BASICOS 

C3S 
C2S 
C3A 
C4AF 



COMPUESTOS QUIMICOS DE ~· 
LOS CEMENTOS _ 

0 SECUNDARIOS ( ... pero importantes¡ 

Alcalis de sodio y de potasio 
MgO 
so3 
Residuo insoluble 

i PROPIEDADES DEL CEMENTO 1 
/ PORTLAND 

0 FINURA 

0 SANIDAD 

0 CONSISTENCIA 

0 TIEMPO DE FRAGUADO 

0 FRAGUADO FALSO 

- - -- -- --- -------------------- ----- -



· PROPIEDADES DEL CEMENTO 
PORTLAND 

0RESISTENCIA A COMPRESION ' ... ·.> 
0CALOR DE HIDRATACION 

0PERDIDA POR IGNICION 

0RESIDUO INSOLUBLE 

0CONTENIDO DE ALCALIS 

FINURA 1' 

BLAINE (ASTM C 204) 

Forma de medir la superficie 
específica. Determinando la 
cantidad de aire que pasa a 
través de una muestra de cemento 
compactada de manera estándar 



FINURA 
MALLA No. 325 (ASTM C 430) 

Cantidad de cemento que pasa i 
dicha malla; en % respecto al¡ 
peso de la muestra; 1 

valores: 85 - 95% 

SUPERFICIE ESPECIFICA 1 
Es la cantidad de área expuesta, 
por unidad de masa 

Cemento normal: 3600 cm 2/g 

Puzolánico: 4500 cm 2/g 



SUPERFICIE ESPECIFICA PARA 
MATERIAL CON DENSIDAD 3.0 g/cm' 

/1 

_____J¡/1 
/ área exp.=2 X 2 X 6 = 24 cm2 

masa= 8 X 3 = 24g SEsp= 1cm2/g 

2cm 
. ~' ,/-7-/; i 

' ' ' 1/j 
¡ __ . _ _j/:j 

'1/· 1 ' 
1 : 1 

2cm 

1cm 

L:7i 
1 ' 1 

1 1 
; ' 1 

'--J/ 

área = 6 X 8 = 48 cm 2 

SEsp= 48 /24g = 2 cm2/g 

masa= 3g 
área = 6 cm 2 

SEsp = 2 cm2/g i 

SANIDAD (ASTM C 151) 1 

de una pasta para Capacidad 
conservar 
fraguado 

su volumen después del 

MgO 

valores: < 0.02% 

Ca O 

libre 



CONSISTENCIA NORMAL 1 
Mezcladora: mostrar 

Aparato de Vicat (mostrar) 

Resistencia a la penetración del 
vástago Vicat: 1 O ± 1 mm en pasta 
recién mezclada 

FRAGUADO DEL CEMENTO 1 

Pérdida de fluidez en la pasta 
que se manifiesta como 
endurecimiento. Causada por 
las reacciones entre el agua y 
el cemento (hidratación) 

---- -- -~-~---- ------------------------ - - -- -



' '. 
i 
i 

PRODUCTOS DE 
HIDRATACION 

Son los diversos productos que se 
forman al evolucionar la hidratación 
del cemento. Ejemplos: 

C-S-H 

Portandita 

Ettringita 

1 

TIEMPOS DE FRAGUADO 1 
(ASTM C 191) _ 

INICIAL: productos de hidratación 
desarrollaron suficientes contactos; 
granitos de cemento en posición 

FINAL: desarrollo de suficiente 
resistencia, para no dejar huellas 
fácilmente en la pasta. 

VALORES: Fl: 150 min; FF: 290 min 



CONCEPTO BASICO DE TIEMPO 
DE FRAGUADO DE CONCRETO 

ES SIMILAR AL DE LA PASTA. El 
método de ensaye es diferente. 

Utiliza el mortero extraído del 
concreto que es ensayado. 

Fl 5:00 h FF 7:00 h 

FRAGUADO FALSO 1' 

(ASTM C 359) _ 

Considerable pérdida de fluidez 
en la pasta, poco después de 
mezclada. 

Posible causa: deshidratación del 
yeso en la fabricación del 
cemento 

Valor: :ó 50% respecto al original 

- . --- -~- -- - -- ---·- --~-- -- ------- -- -~- - - -- -



RESISTENCIA A COMPRESION 1 

MORTERO 

1: 2.75 
A/C= 0.5 

CURADO POR 

INMERSION 

VALORES: 

350 kg/cm 2 a 28 días 

F 
A 

F 

+ 
/ / 
¡ i 
\ l/ 

t 
,5cm 

CAlOR DE HIDRATACION 1 ______ _.. 
Empaque 
.obturador 

"• 

Calor 

Te~ómetro 
1 : ¡----

! Agua o 

T1empo 

Recipiente 
, ',e: Cemento termo 

_-;, ___ o + aislado 
· · "'Agua 

,', < ~. ,> 

VALORES: 70 cal/g a 28 días 



PERDIDA POR IGNICION •1 
(ASTM C 114) _ 

Material que se pierde al calentar el 
cemento a unos 1 oooo C 

Indica prehidratación y/o carbonatación 

/ 

RESIDUO INSOLUBLE 1 
Cantidad no soluble en ácido 
clorhídrico 

Indica presencia de material 
silíceo en el cemento, p. ej. 
Puzolánico 

Valores: <1.5% CPO 

~ -- - ~ -- - ~- -- . - - - -·." . ---- - --- -- - - - - - - - -
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o! 
1 

o 

o 
o 

o o 

o 
o 

o 

CONTENIDO DE ALCALIS 
(ASTM C 114) 

=;> Na20 + 0.658 K20 
Valor de referencia: 0.60% 

AGUA PARA CONCRETO 
(ASTM C 94) 

Evaluación de la calidad 
.,_ANA LISIS QUIMICO 

.,_ANA LISIS FISICO 

fe; t. fraguado; durabilidad 

1 



- - ~ 

o o 

o¡ 
~1 

1 
IMPUREZAS EN EL AGUA 

~. NMX.C-122 

' 

0Cioruros o 
0Sulfatos 

o o 0Carbonatos 

o 0Desperdicio industrial 

o 0Materia orgánica 
o 0 Azúcar 

0Aceite 

0Sólidos 

TIPOS DE CEMENTO 1 
Tipo ¡ Caracteristicas distintivas 

1 c,s "55%, c,A > 8% 
1 Blaine » 3600 cm'lg 

11 1 Menor C3S, C3A < 8% 
! 
1 

1 

1 

111 1 Mayor C3S y Blaine 
'¡ 

1 

1 

1 
1 

Usos Principales 

General; estructuras 
no requieren cuidados 

Cimentaciones; estruc
turas semimasivas; vs 
presencia moderada de 
sulfatos 

Acelerar desarrollo f'c 

-- ----~ --- --- --- --- - -



TIPOS DE CEMENTO 1 
Tipo ! Caracteristicas distintivas 

IV 1 Bajo C3S y C3A 

V ,c,A < 5.0% 

1 

Blancd C4AF cerca de O%; molienda 
!especial 
' Adicio 1 Puzolana, escoria, microsílice, 

nes i otros 

CLASIFICACIÓN 
(NMX-C-114) 

TIPOS DE CEMENTO 

TIPO NOMBRE 

CPO Cemento Portland Ordinario 

CPP Cemento Portland Puzolánico 

Usos Principales 

Concretos masivos 

Presencia de sulfatos: 
mar, cimentaciones 
Concretos arquitectó
nicos 

General; en algunos 
casos, especial 

CPEG Ceme.nto Portland con Escoria Granulada de alto horno 

CPC Cemento Portland Compuesto 

CPS Cemento Portland con Humo de Sílice 

CEG Cemento con Escena Granulada de alto horno 



Ttpo 1 

CPO 

! CPP 

CPEG 

COMPOSICIÓN ,, 

Denommacion 

Cemento Portland 
Ordmaoo 

Cemento Portland 
Puzolantco 

Cemento Portland con Escorta 
Granulada de alto horno 

Tabla 2 
Componentes 

! Ctinker 1 Pnnctpales 1M montanos 121 1 

1 Portland 1 • • • ¡ + ¡Escena¡ Matena\es jHumo~Cahza; 
: Yeso de alto !PUZOiantcos : de ¡ ! 
. ! • 131 ' ' ' 

1 
1 95-100 0-5 

50-94 6-50 0-5 

40-94 ) 6~0 0-5 

1 CPC ' Cemento Portland Compuesto~~~~ 50-94 1 6-35 6-35 16-35 j 0-5 

CPS 

CEG 

Cemento Portland con 
1 

' 1 
1 1 

Humo de Siltce 90-99 11-10 ' 0-5 

Cemento con Escena Granulada i 1 
i ' de atto horno ! 20-39 161-80 1 - 0-5 

AGREGADOSPETREOS 1 
Ocupan "" 70% del volumen del concreto 
Influyen mucho en la $ economía 

Propiedades físicas básicas 
- Resistencia, densidad 

- Forma y textura 

-Limpieza 

Requisitos mineralógicos 
- Inertes o no negativos con pasta de cemento 

--- - - - - ----- -- -- - -- - ---



ORIGEN DE LAS ROCAS... Y EJEMPLOS 

IGNEAS SEDIMENTARIAS i METAMORFICAS 
1 

i Caliza ' ·Basalto ! Mármol 

: Riolita 1 Arenisca i E . 1 sqUisto 
! 

. Andesita i Conglomerado j Pizarra 
i ! 

:Toba ¡ Argilita ! Metacuarcita 

[ Grauvaca 
1 

Granito 1 Gneiss 

MINERALES EN LAS ROCAS 
ASTM-C-295 

0SILICE 

0CARBONATO 
0SULFATO 
00XIDO DE HIERRO. 

0SILICATOS 

0ARCILLAS 



LOCALIZACION DE BANCOS 1 
DE AGREGADOS • 

-=: Localización del proyecto 

-=:Volúmenes requeridos 

": Estudios de planos: 

DEtalle del 

TErritorio 

NAcionaL 
. ;· .... r 

LOCALIZACION DE BANCOS 1 
DE AGREGADOS • 

s'lnvestigación de Bancos 
rplaneación en gabinete 

:..localización de depósitos 

--muestras y pozos 

,.determinación de volúmenes 

rensayes de laboratorio 

:..INFORME de RESULTADOS 

(!)localización, accesos 

0volúmenes 

(!)calidad y desempeño 



% 
R 
E 
T 
E 
N 
1 

D 
o 

AGREGADOS PARA CONCRETO 
propiedades básicas 

./ granulometría y límites 

./forma y textura 

'./resistencia 

./ reactividad álcali-agregado 

./desempeño en concreto 

./otras 

GRANULOMETRIAS 

7(1--

(,() --

~(1 ----------

1(1----

(¡--------------------------~ 

.N) X :;:X" !12" 3/~" 1" 
MALLA 

1 



FORMA PARTICULA 1 

COEFICIENTE DE FORMA, EN 1 
GRAVAS 

/díametros · 
_ 100 200 rt' 

1 
¿_--volumen total _ - pa 1cu as 

=L: volúmenes esferas individuales 

C.F.= Vol. gravas X 100 
Vol. esferas 

valores típicos: grava de rio 0.34 
grava triturada 0.19 



TEXTURA DE AGREGADOS 1 

Descripción cualitativa de la irregularidad 
superficial del agregado. Importante relación 
con la adherencia pasta-agregado 

HUMEDAD EN LOS 1 
AGREGADOS _ 

húmedo 
subsaturado 

SE EXPRESA COMO % 1 
DEL PESO SECO DEL j 

1 MATERIAL 
' 

.· 

.:. 



DENSIDAD Y ABSORCION 1 
Valores típicos 

Absorción Peso agua agregado 555 X 100 < 2% B 
Peso seco del agregado > 4% R,M 

. . _ Masa del agregado 
Densidad- Volumen del agregado 

> 2.5 g/cmJ 8 
< 2.4 g/cm.3 R,M 

RESISTENCIA A ,. 
HUMEDECIMIENTO Y SECADO 

Capacidad del agregado de permanecer 
inalterado al ser sometido a ciclos de 
humedecimiento -saturación- y secado 
en horno ... (y en campo) 

material estratificado 

- -- ------ - - - ~ - ---- - -



RESISTENCIA AL IMPACTO Y ABRASION 
(ASTM C 131) 

Gravas en cilindro metálico, girando, con 
bolas de acero golpeándolas 

500 revoluciones 
Determinar mat·l pasa malla No. 12 

Pasa No. 12 
Pérdida por abrasión= Peso inicial X 100 

VALOR TI PICO: < 40% 8 > 40% M 

MATERIALES INDESEABLES EN AGREGADOS 
(ASTM C 33) 

,_IMPUREZAS ORGANICAS 

:..POLVO (pasa malla No. 200) 

.,_ PARTICULAS LIGERAS 

.,_TERRONES Y PARTICULAS DESMENUZABLES 



IMPUREZAS ORGANICAS 
(ASTM C 40) 

DESECHOS DE PLANTAS Y ANIMALES 

AFECTAN: FRAGUADO 
RESISTENCIA 

• Colorimetria 

SOLUCION: LAVAR; MEZCLAR CON ARENA BUENA 

POLVO EN AGREGADOS 
ASTM-C-117 

(!)Incrementa demanda de agua 

0Efectos: aumenta agrietamiento 
baja resistencia 
disminuye durabilidad 

PxL < 5% 

SOLUCION: Reducir polvos en los áridos 



PARTICULAS LIGERAS 
ASTM-C-123 

0Afectan durabilidad 

0Con frecuencia se refiere a material cuya 
DENSIDAD RELATIVA< 2.0 

Valores: <10% 

SOLUCION: Mezclar con agregado denso; 
reducir% de ligeros; cambiar banco 

TERRONES Y PARTICULAS DESMENUZABLES 
(ASTM C 142) 

1 Efectos: trabajabilidad, erupciones, durabilidad 
! 

i 0 Partículas sensibles a la humedad y al 
1 secado 

! 
! 
¡ 
! 

i 
; 

Valores: < 5% 

1 SOLUCION: lavar; disminuir%, combinarlo con 
1 otro agregado 
1 



1 

REACTIVIDAD ALCALI-AGREGADO 
ASTM-C-227 

Reacción entre la pasta de cemento y ciertos 
agregados cuya composición quimico
mineralogica NO es inerte 

Efecto: expansión interna en el concreto, que 
lo destruye paulatinamente 

Ocurrencia: al coincidir agregados rectivos + 
altos álcalis en concreto + agua 

f REACTIVIDAD ALCALI-AGREGADO 

Agregados y minerales potencialmente reactivos 

'0Andesitas 

0Riolitas 

0Calizas dolomíticas 

0 Dolomías con caliza 

0Calizas y dolomías silícicas 

0 Cuarzo criptocristalino 

00palo 

00bsidiana 

------ - ------ ---- --~-·--·-·.- -- --



¡. REACTIVIDAD ALCALI-AGREGADO 1 
Algunas posibles soluciones: 

, Evitar uso de agregados reactivos/reducir% de 
árido·nocivo 

, Selección del cemento adecuado 

, Reducir consumo de cemento (léase álcalis) por 
m> 

-, Ensayes lab para demostrar resultados 

ASTM e 227, e289, e 1057 

ALGUNAS DE LAS PROPIEDADES 
DELOSAGREGADOSYSU 

RELACION CON EL CONCRETO 

1 -, Granulometría -, Economía, durabilidad 
' 1 -, Forma de partícula 
! 
1 

-,Densidad 

-, Demanda de agua, 
1 módulo de ruptura 

1 -, Peso volumétrico, 

1 

módulo de elasticidad 

-,Textura superficial 1 -,Adherencia 

, Reactivo con álcalis i -, Destrucción aulatina 



1 

ALGUNAS DE LAS PROPIEDADES 
DELOSAGREGADOSYSU 

RELACION CON EL CONCRETO 

, Humedad -,Resistencia, durabilidad 
, Composición mineralógica -, Resistencia, durabilidad 
-, Limpieza superficial -, Economía, adherencia, 

durabilidad 

, Resistencia al impacto y la -,Durabilidad 
abrasión 

- --- - - ~ - ~ -- - - ~ ~- . . - - -- - - -



MANEJO, ALMACENAMIENTO 1 
Y USO DE AGREGADOS _ 

OBJETIVO: Conservar las 
características de los áridos, ya 
aceptadas para el proyecto, hasta 
elaborar los concretos 

¡ALGUNOS 1 1 CALIDAD DE j PLANTA DE 
'¡¡ 'A~G:R~E~G_:AD~O~S:.rloi· ·~,_..:f..'.o:-é.' ~\ ~···~· ~ LOS ARIDOS EN 
,. ! OBSTACULOS 1 j EL CONCRETO 

111\\ 
j UNIFORMIDAD 
:EN EL BANCO 

¡ TRANSPORTACION 

i 1 1¡ \ ~-SI-S-TE_M_A_S_D_E----,_ 

/! \\ ' '''"""''' 
/ 1 ~ DISEÑO DE 

J \ 

1 

TOLVAS, 
j ' BANDAS 

! A PLANTA 
CONCRETOS 

1 

CONTAMINACIONES 

1 

(POLVO, ACEITE, 
AGUA ... ) 

., ALMACENAMIENTOS 

. PLANTA 
, CONCRETOS 



ADITIVOS PARA CONCRETO 1 
- e:~~~~~----~- CONCRETO 

Arena J' SIMPLE 
Grava ti' 

• ADITIVOS . 

;' .. · .. 
' : : } .. -~ r -

1 '' .. ' ·, •. · 'll. 
. . . : . 

; . 
,·. 

;·; 

'\. .'-

CONCRETO CON ADITIVOS 

OBJETIVO DEL USO DE ·1' 

ADITIVOS _ 

:.-Economía 

... Solución técnica de requerimientos de 
desempeño del concreto, en estado 
fresco y endurecido 

,. Cumplir especificaciones 

33 

- - - - - - -- -- - --- -~- - - -- - - - -



CLASIFICACION DE LOS ADITIVOS 
DE USO MAS COMUN EN LOS 

CONCRETOS 

REDUCTORES DE AGUA 1 A ' 
RETARDANTES DE FRAGUADO 1 8 
ACELERANTES DE RESISTENCIA . C 
REDUCTOR Y RETARDANTE D 
REDUCTOR Y ACELERANTE E 

SUPERREDUCTOR DE AGUA 1 iFl 
SUPRERREDUCTOR Y RETARDANTE 1 G i 

i CLASIFICACION DE LOS ADITIVOS ' 
1 DE USO MAS COMUN EN LOS 
1 CONCRETOS 

-,..ASTM C 494 

-,..ADITIVOS MINERALES 

0puzolana 

0escoria 

0ceniza volante 

0humo de silice 

-,..INCLUSORES DE AIRE 



DEFINICIONES BASICAS DE 1 
ADITIVOS _ 

· ASTM C 494 Define desempeño en función 
de AGUA, RESISTENCIA, FRAGUADO 

ASTM C 260 establece los requisitos de 
desempeño en función de : 

0 reducción del sangrado 

0 "inerte" respecto a fraguado 

0 resistencia mecánica, compresión/flexión, > = 90% 

0 estabilidad dimensional 

EVALUACION DE CALIDAD DE 1 
ADITIVOS _ 

8ASTM C 494, tipos A, 8, C, D, E, F y G 

": Pruebas físicas en mezclas de 
concreto:. 
-demanda de agua 

-tiempos de fraguado 

-resistencia 

-estabilidad volumétrica 

-pérdida de revenimiento 

i 
1 

• 
1 i ,;+r;(:j 
L L 

i • 

• 
! 



EVALUACION DE CALIDAD DE 1 
ADITIVOS • 

": Pruebas complementarias 
-::ontenido de cloruros 

1""""? 

r\ 
L_j, -pH 

-densidad 

-sólidos en suspensión 

- unifomidad entre partes de un lote • • • 

BREVE DESCRIPCION PRACTICA DE 
ADITIVOS DE USO COMUN PARA 

CONCRETO Y APLICACIONES 

· ": Reductor con menor cantidad 
de agua alcanza el 
revenimiento objetivo. Permite 
reducir cemento en el 
concreto 

·: Retardante de fraguado. Su 
uso permite prolongar +1 :30 á 
+3:30 h la ocurrencia del 
tiempo de fraguado 

·: Fluidizante. Aditivo que con 
menor cantidad de agua 
permite obtener el 
revenimiento buscado 

Usos: general 

Aplicaciones: obras con áreas 
de colado grandes o de 
considerable volumen: losas 
de cimentación, concretos 
masivos en presas, etc. 

Usos: general 



BREVE DESCRIPCION PRACTICA DE 
ADITIVOS DE USO COMUN PARA 

CONCRETO Y APLICACIONES 

": Acelerante. Aditivo cuyo 
objetivo principal es acelerar 
el desarrollo de las 
resistencias del concreto a 
temprana edad 

e: Superfluidizante. se obtienen 
altos revenimientos(>20 cm) al 
añadirlo a concretos 
"normales" 

Usos: obras con presión de 
tiempo en el programa de 
construcción. O para reuso 
económico de cimbras 
costosas. Clima trio. 

Usos: estructuras con alta 
densidad de armado y/o de 
difícil colocación 

BREVE DESCRIPCION PRACTICA DE 
ADITIVOS DE USO COMUN PARA 

CONCRETO Y APLICACIONES 

·: Superreductor. Permite alta 
reducción de agua para 
mezclado. y bajar de manera 
significativa el consumo 
unitario de cemento 

._:_ lnclusor de aire. Incluye gran 
número de burbujas <= 0.5 
mm 0, dispersas en toda la 
masa 

Usos: edificios altos. Minimizar 
consumos de cemento. 
Concretos con baja relación 
A/C especificada 

Usos: Corregir deficiencias 
granulométricas en arena. 
Mejorar trabajabilidad y 
reducir sangrado de 
concretos. Climas muy frias. 



DISEÑO DE MEZCLAS DE 
CONCRETO 

:.-relación agua 
cemento 

A 
e 

valores tipicos: 0.45-0.75 

:..-f'c, fcr 
fcr 

lli@i; % de resultados 
:::w·!-.';1 

inferiores a f'c 

DISEÑO DE MEZCLAS DE 
CONCRETO 

:.-GRADO DE CALIDAD 

:.-REVENIMIENTO 
(ASTM C 143) 

VALORES TiPICOS 10, 14, 18 cm 

:r COLOCACION 

:..-T.M.A. 

:..-PROPORCION GRAVA 
ARENA 

:.-AGUA DE MEZCLADO 
:.-AGUA DE ABSORCION 

A= 80%/20% 
B= 90%/10% 

VALORES TIPICOS: 60/40, 55/45 
65%135% 

:.-ACABADO 
:.-DURABILIDAD 



DISEÑO DE MEZCLAS DE 
CONCRETO 

:...-METODO DE DISEÑO: 
ACI- 211 

:.-MEZCLA DE PRUEBA 

:.-AJUSTES POR RESULTADOS 

:...- PROPORCIONAMIENTO: 

-cemento -aditivos quimicos 
-agua 
-arena 

- aditivos minerales 

-grava 

Requisitos frecuentes incluidos en 
las ESPECIFICACIONES PARA 

CONCRETO 

:,. Relación agua/cemento 
:,. Tipo de cemento 

:,.contenido mínimo de cemento 

:,. Bombeabilidad (íC:===:;J 

:,.No segregación 

-,Módulo de elasticidad 

:,.Peso volumétrico 

-------- . ---- .. ----- --



DISEÑO DE MEZCLAS METODO ACI 1 
CEMENTO ejemplo 

-densidad 3.15 g/cm' 

AGUA 
-densidad 1.0 g/cm' 

ARENA NATURAL 
-densidad 2.64 g/cm' 

- módulo de finura (gran u!.) 2.8 

- absorción 0.7% 

-humedad 6.0% 

GRAVA TRITURADA 
-densidad 2.68 g/cm' 

- PVC 1602 kglm' 

- TMA (granul.) 20 mm 

- absorción 0.5% 
- humedad 2.0% 

j EJEMPLO_NUMERICO REAL DE, 
DISENO DE MEZCLAS 

Se pide: 

0f'c = 250 kg/cm•; G.C. 8 (90%) 

(!)revenimiento 10 cm 

(!)contenido mínimo de cemento 320 kg/m' 

(!)utilizar grava TMA 25 mm 

0uso: colado losas uso industrial; espesor 
30 cm, concreto reforzado 

0no se permite el uso de aditivos 

0se utilizará cemento tipo 1 (CPO) 



SECUENCIA DE DISEÑO ACI 1 
1. Elección de revenimiento 

2. Cantidad de agua y contenido de aire 

3. Elección TMA 

4. Relación A/C 

5. Cantidad de cemento 

6. Contenido de grava 

7. Arena 

8. Ajustes por humedad 

9. Ajustes a mezcla de prueba 

DOSIFICACION DEL 1 
CONCRETO _ 

BASE: diseños de mezclas 

·:Práctica: TABLAS de proporcionamiento 

DOSIFICACION: acción de pesar cada 
ingrediente, de acuerdo con el diseño 

. ~ --- - -- - -- -- - - -- - - ~-



DOSIFICACION CONFIABLE 1 
·: CALIBRACION DE BASCULAS 

-SATISFACER REQUISITOS DE TOLERANCIA ESPECIF. --" -

e: VERIFICACION DISPOSITIVOS DE MEDICION • 
-AGUA 
-ADITIVOS 

e: REGISTROS 
-PESADAS 

- CALIBRACIONES 

- VERIFICACIONES .• . 

"''<·~~~~¡: 

MEZCLADO DEL CONCRETO 1 
OBJETIVO: uniformidad, $ min 

Mezclado en planta central } premezclado 
Mezclado en camión revolvedora 

Mezclado en obra 



REQUISITOS PARA EL 1 
MEZCLADO DEL CONCRETO 

M PC 

VOLUMEN DE MEZCLADO 63% 80% 

REVOLUCIONES: 70 -100 vel. mezclado 

TROMPO: sin costras limpio 

PRUEBAS DE UNIFORMIDAD NMX C 155 

REQUISTOS OE UNIFORMIDAD DE 1 
MEZCLADO 

(NMX C 155) 

DIFERENCIAS ENTRE DOS MUESTRAS:~ 15% Y 85% V 

MASA: < 15kg/m3 

CONT. AIRE: < 1 % 

REVENIMIENTO · < 2.5 cm para rev 6-12 cm 

GRAVA <6% 

fe a 7 di as < 1 O% 



~TRANSPORTE DEL CONCRETO 1 
CONCEPTOS BASICOS: 

0 Trabajabilidad 

(!)Segregación 

0Tiempo transcurrido 

0Temperatura en el concreto 

0 Retemplado con agua 

VS uso de aditivos 

EQUIPO COMUN PARA 1 
TRANSPORTAR CONCRETO 

rOllas revolvedoras 

'Canalones 
rGrúas y bachas 

,-Equipo de bombeo 

'Bandas transportadoras 
,.camiones de volteo 

,-Carretillas, boogies 



FACTORES PARA INFLUIR LA 1 
ELECCION: · 

$, ESPECIFICACIÓN 

PROG CONSTRUCCION 

DISPONIBILIDAD 

ACCESOS 
CARACTERISTICAS DEL CONCRETO 

COLOCACION Y ACABADO 1 
DEL CONCRETO _ 

---• 
Conceptos básicos: 

- Importancia de las especificaciones 

- Preservar calidad del concreto producido 

- Preparación tramo de colado 

- Planeación de colados 

- Compactación • resistencia 

- Acabado ·durabilidad 



PREPARACION DE COLADOS 1 

-DISEÑO DE UN FORMATO PARA 
AUTORIZACION DE COLADOS 

- COMUNICACION AUTORIDADES 

-IMPLANTACION 

- SISTEMATIZACION 

PLANEACION DE COLADOS 1 

FACTORES RELEVANTES: 

- Programa de construcción 

- Volumen requerido 

- Area de colocación 

- Condiciones ambientales 

- Especificaciones 

- Equipo y accesorios 

-Personal 

- Necesidades de ensayes 



COLOCACION Y ACABADO 
DEL CONCRETO 

Conceptos básicos complementarios: 

1 
rJunta fria 1 ~. ------,,.------, I r·4 

:..Sistema de juntas 1 t ______ -----"j ,.Acabado 
:..DURABILIDAD 

JCHA DE CO'iTROL 

,. Unión concreto viejo - nuevo 
,.congruencia análisis estructural- obra real 

:..Embebidos 
:.. Limpieza de tramo 

:..SUPERVISION 

DISTRIBUCION Y COMPACTACION 
DEL CONCRETO 

• Compactación 
• Capas de colado 
• Segregación 1 cohesión 

=:>vibradores 
=:>reglas 
=:>vibr. forma 

• Ventanas . 

. V1b; ador 

EJEMPLO ESPECIAL: clave túnel; tremie 



ACABADO DEL CONCRETO 1 
Conceptos fundamentales: 

.,_Superficies - cimbradas 
- no cimbradas 

.,_Uso de las superficies (estructuras) 

;, Las especificaciones 

·,Tiempos de fraguado 

;, Planeacion de los acabados 
-tiempo 

- recursos 

- verificación 

- protección 

~~F 
., ~· 

. ··,:·*·····>) /.,,_ 
- ' . ~ .. , .... " 

. . 
. . . . : :·.; ,'. ' . ~ . : . -·- . 

, Acabados estéticos vs competentes 

IMPORTANCIA DE LAS 1' 

ESTRUCTURAS . 

s Casa habitación concreto no arquitectónico 

s Muros fachada principal del banco, concreto 
arquitectónico 

s Losa piso industrial uso rudo 

s Pavimento carretera interestatal 

r{ Banquetas y andadores en importante zona 
comercial 

s Canal vertedor·de concreto simple; alta 
velocidad del agua 



EQUIPO Y HERRAMIENTAS DE USO COMUN 
PARA DISTRIBUCION Y ACABADO DEL 

CONCRETO 

- CANALONES, BOMBAS, SACHAS, ETC. 

- TORNILLOS SINFIN, REGLAS, POLINES, 
PALAS,TRAXCAVOS 

- planas madera 

- llana metálica 

- flota (llana de mango largo) 

- bordeador 

- helicóptero 

-cepillo 

- rastrillo 

- moldes especiales 

FORMACION DE JUNTAS 1 
Congruencia con ingeniería de proyecto 

-,..machihembradas 
(molde) 

,aserradas 

, preformadas: inserta material 

, aislamiento estructural 

'lf 
u ¡Ju 

< 
1 

.Jl"\TA DE CO\TROL 

,. --------- ·:·- ... -.-.-- ~ . ' 

L .. /D .. ~'- ; 
/l -~ 

1 • '. ·., o_/ : 

1 ~------~~-_-_y_< __ -___ ·--~ 



--------R-E-SA_N_E_s _____ ~ ___ r 
-Estético lo común 
-Estructural 

inspección 
remoción defectos 
restauración 
verificación 

··········'··· 

CURADO DEL CONCRETO 1 

Conceptos fundamentales: 

-Hidratación del cemento 

-Desarrollo de resistencia y de 
"impermeabilidad" 

-Madurez 



METODOS Y MATERIALES 
PARA CURADO 

s Inundación 
e: Aspersión 

·~ Cubiertas húmedas 

s Rollos de plástico 

o: Otros: atomización, membranas, etc. 

CURADOS ESPECIALES PARA 1 
CONCRETO 

~Curado a vapor T 

:rcurado en autoclave (T+P) 

:rcubiertas aislantes (T) 

:retros: objetivo (T +tiempo) 



CONTROL DE CALIDAD DEL 
CONCRETO 

Conceptos fundamentales 

@Definición de la calidad 

@Administración de la calidad 
e: LABORATORIO 

e: PLANTA DE CONCRETO 

e: CAMPO 

e: INFORMES ~ 
CONCRETOS 
APASCO 

LA CALIDAD EN LAS 
ESPECIFICACIONES 

• Parámetros de calidad ""-._/'~, .. 
~ .--¡ 

• Frecuencia de ensayes { f'c Ec •-e 
• Métodos de prueba NMX :.. 
• Criterios de aceptación o rechazo , AST~ 

~""'~ 

CONTROL DE CALIDAD VS VERIFICACION 



CALIDAD DE LOS 
MATERIALES 

CEMENTO: informes fábrica o específicos 

AGUA: fraguado, resistencia 

AGREGADOS: pr. físicas; en ocasiones, 
mineralógicas 1 químicas 

ADITIVOS: verificación, control 

MEMBRANAS, juntas, resinas, etc.: verificación 

CONCRETO: diseño de mezclas 

- --- -- -- - ------ --- --- - ------



CALIDAD EN LA PLANTA 1 

Producción, Mezclado, Transporte: 

- Recepción, almacenamiento identificación y 
manejo de materiales 

-Básculas 

-Tablas 

- Dosificación 

-Ensayes 

-Registros 

CALIDAD EN LA PLANTA 1 

-Diseños 

- Personal, equipo 

- Preparativos olla 

- Dosificación 

-Mezclado 
'_ Inspección 1 verificación 

-Ajustes 

- Aprobación 1 envío 

-Registros 



CALIDAD DEL CONCRETO EN 1 
CAMPO . 

-,..Supervisión antes de colados 

./Recepción del concreto 

./Aprobación de tramos 

./Personal y Equipo 

./Organización 

./Especificaciones 

CALIDAD DEL CONCRETO EN 1 
CAMPO . 

';Distribución, colocación y acabado 

./Equipo y accesorios 

./Personal 

./Prácticas constructivas 

./Registros 

./Organización . 

./Especificaciones 

1 . 



CALIDAD DEL CONCRETO EN 1' 

CAMPO . 

:.;..curado y Protección 
v'Materiales. Calidad de membranas 

v'Verificación de H.R. y temperaturas 

v'Desarrollo de resistencia 

v'Protección del concreto 

V" Registros 

V" Organización 

,(Especificaciones 

INFORMES DE CALIDAD DE 1 
CONCRETO . 

,_LABORATORIO 
:,PLANTA 

:;..CAMPO 

ESPECIFICACIONES 
(Requerimientos) 



CONCRETO EN CLIMAS 
EXTREMOSOS 

, Clima cálido 

Definición y especificaciones 

, Clima trio 

Definición y especificaciones 

i CONCRETO EN CLIMAS CALJDOS 1 
TEMPERATURA AMBIENTE 
TEMPERATURA CONCRETO 

CLIMA CALIDO HUMEDAD RELATIVA 
VIENTO 
NMX -C -155 

'' ' 
'' ' ' 



CONCRETO EN CLIMAS CALIDOS 1 
TEMPERATURA AMBIENTE 
TEMPERATURA CONCRETO 

CLIMA CALIDO HUMEDAD RELATIVA 

Humwad 
rg lat rva 

% 

TE>m~ratura 

dgl airg 
·e 

S 

VIENTO 
NMX -C -15.5 

. '' 

Rapdw dg 
EN a ¡:ora e>bn > 1---·1--,i·""'"' 

1 
dgl aaua, 

kf¡lm 2 ¡::or h"Ora -----e_----)'-

be>idad 



·' 

~ EFECTO DE TEMPERATURA AMBIENTE 
~ 185 ---------------------------------------------
0" 

'"' o ISO-------------------------------

= ::'\ 175 
< Aprox. + 0.8 litrost•c 
:¡; 170 -

Revenimiento: 7.5 cm e: 
Q) 160 ----------~_.,<:::...... _____________ tamaño del agregado: ----e 
u 

38m m (1 1/2"") 
!55 

o 10 20 30 

Temperatura del Concreto 

La cantidad necesaria de agua en una mezcla de concreto aumenta 
con el incremento en la temperatura del concrt~to 

DESARROLLO DE RESISTENCIA 

Curado húmedo estándar continuo 
.Curado húmedo 7 dias, después al aire 
Curado húmedo 3 días, después al aire 
S m curado húmedo (contmuamente al 
a1re) 

40 

" !---------------------------------------------------

" '" ::!11 (>1) '" 

----· 



RESISTENCIA VS TEMPERATURA 
Resistencia a la ComPresión % 

140 
Curado: 
Espec1menes colados y con 

- curado humedo a la temperatura 
23'" e md1cada durate los pnmeros 28 -- ~---

d1as. A partir de entonces todos ... --- se curaron a 23~C 

120 

100 

v-- 32°C ---------
L- -- 41°C ----~,_,- - ---------- ••oc 

,¿ .e--
-t%"/ Datos de la mezcla: 

Relación a/c = 0.45 
¡,· · Revenimiento = 2.5 a 7 .S cm 

· Contenido de aire= 4.5% -

80 

60 

40 

20 

o 
3 7 28 90 365 

Edad de prueba en Oías 

EFECTOS DE LA VELOCIDAD 1 
DEL VIENTO _ 

• Mayor riesgo de contracción 
plástica 1 

1 
1 

1 

__/ 

i 



PROBLEMAS TIPICOS DEL CONCRETO EN 
CLIMAS CALIDOS ... Y SOLUCIONES 

Acelerada pérdida de 
(revenimiento) 
trabajabilidad 

Mayordemandadeagua 

Reducción del tiempo de 
fraguado 

Mayor tendencia al 
agrietamiento plástico y· 
contracción por secado 

Riesgo de resistencias 
reducidas 

Disminución de la 
impermeabilidad y de la 
durabilidad 

SOLUCIONES 

Minimizar cemento/m' Resistencia de proyecto 
Diseño de mezclas 

Precauciones en planr.'O de producción de 
concretos 

- Bajar temperatura de agregados 

- Selección del tipo de cemento 

- Disminuir temperatura del agua de mezclado 

- Uso de aditivos 

... ±1\1\1 
o 

1 

- - - --- - - --- -- - -- -- - - --



SOLUCIONES 

Minimizar cemento/m3 Resistencia de proyecto 
Diseño de mezclas 

Precauciones en planta de producción de 
concretos 

-:- Bajar temperatura de agregados 

- Selección del tipo de cemento 

- Disminuir temperatura del agua de mezclado 

- Uso de aditivos 

SOLUCIONES 

• Prácticas de construcción en 
obra: 
-Decisión sobre días/horas de colado 

-Precauciones en el tramo vs resecamiento, 
aumento de temperatura, velocidad viento 

- Preparativos para colado eficiente, incl. 
acabado 

-Curado 

-Capacitación del personal 

1 

1 



CONCRETO EN CLIMA FRIO 1 

Conceptos fundamentales: 

-,Madurez= f (temperatura +tiempo) 
< Temp =><fe 

> permeabilidad 

-,Agua al volverse hielo aumenta de volumen 

, Es exotérmica la reacción cemento -agua 

-, La difusividad térmica del concreto es 
relativamente baja 

PROBLEMAS TIPICOS DEL CONCRETO 
ASOCIADOS A CLIMA FRIO 

0 Retraso en el tiempo de fraguado del 
concreto. Afecta a las actividades de acabado 

0Menor desarrollo de resistencia y de 
"impermeabilidad" en el concreto. Afecta al 
descimbrado y otras caracteristicas a 
temprana edad 

0 Posibilidad de daño por congelamiento del 
agua interna/externa. Daño irreversible a la 
resistencia 

----~- -- ~-- - -----~ - --



DISEÑO DE MEZCLAS DE 
CONCRETO PARA CLIMAS FRIOS 

Objetivos: 

/Evitar retrasos en tiempos de fraguado 

/ Proteger al concreto de sofreesfuerzos 

/Generación de mayor cantidad de calor por 
efectos de hidratación del cemento 

1 ALGUNAS ALTERNATIVAS PARA DISEÑO 
1 ' DE MEZCLAS PARA CLIMA FRIO 

s Seleccionar el cemento que presente el 
mayor calor de hidratación, p. ej. tipo 
111 

":Acelerar la hidratación del cemento, 
utilizando un aditivo químico 

e: Añadir un aditivo inclusor de aire 



APOYOS ADICIONALES DURANTE LA 
:PRODUCCIÓN DE CONCRETO EN CLIMA FRIO 

e{ Calentar el agua de mezclado 

": Calentar agregados, evitando pesar 
hielo en vez de grava/arena 

·O: Secuencia de carga 

/ 

COMPLEMENTOS UTILES EN OBRAS 
EN COLADOS BAJO CLIMA FRIO 

0 Calentar área de colado, incl. terreno 

0 Construcción de recintos temporales 

0 Uso de materiales 1 equipo aislantes para 
retener el calor de hidratación del cemento 

0 Retrasar los colados hasta tener mejores 
condiciones de temperatura 

0 Precalentar cimbras 

0 Monitoreo de temperatura: concreto 1 
ambiente 

0 Evitar shocks térmicos en el concreto 



CAMBIOS DE VOLUMEN EN 1 
LOS CONCRETOS _ 

, Por temperatura 
- en el concreto 

- en el a m bien te 

-,.. Por humedad 

interna{ mojado 
seco 

externa: humedad relativa 
-alta 
-baja 

... limite 20" e 
c.d.t.=10 X 10-<f" e 

expansión 
contracción 

© 
fisuras, grietas ® 

CAMBIOS POR CARGAS AL 1 
CONCRETO _ 

+ Módulo de elasticidad 14oooJrc 

+ Relación de poisson 0.17-0.22 

+ Fluencia 15x1 0-6 



CAMBIOS POR EFECTOS 
QUIMICOS 

Ataque por sulfatos presentes en 
-suelo 
- aguas freáticas 

- contacto con agua 

Reactividad álcali-agregado 
- agregados reactivos 

- cemento alto en álcalis 

- alta H. R. o agua 

Corrosión del acero de refuerzo 
- recubnmiento del acero y pH 

- presencia de cloruros en el concreto ... y humedad 

CONCRETOS ESPECIALES 1 
Concepto básico: 

Son aquellos concretos cuyos requerimientos 
de desempeño en estado fresco o endurecido NO 
pueden lograrse variando 

"r Tipo de cemento 

-, Cantidades de materiales 

"r O utilizando el equipo o métodos 

constructivos convencionales 

, O simplemente se aplica el término a 

concretos "poco comunes" 



i CONCRETO AUTONIVELANTE 1 
Tiene >= 20 cm de revenimiento. Se utiliza 
aditivo superfluidizante 

Ventajas: trabajabilidad sin incrementar 
contenido de pasta; autonivelante o 

. requiere poco esfuerzo p compactar 

Desventajas: Tiende a segregación 

Aplicación tipica: colado de obras con mucho 
armado, elementos delgados y/o de dificil 
acceso al concreto. Uso vs ruido. 

CONCRETO REVENIMIENTO 1 
CERO _ 

Aquél cuyo revenimiento <=0.5 cm; por 
disminución de contenido de agua 

La consistencia se mide con otros métodos: 
Vebe, factor de compactación 

Ventajas: menor consumo de cemento; 
menor calor de hidratación 

Desventajas: Requiere equipo especial para 
distribución y compactación 

Aplicación: Colado de grandes volúmenes, Ém 
áreas importantes, p. ej. presas, fabricación 
de tubos y otros productos prefabricados 
vibrocomprimidos, p. ej. blocks 



CONCRETO 1 
PRESFORZADO/POSTENSADO 

El que se produce para la fabricación de 
elementos estructurales 

- presforzados 

- postensados 

Típicamente son concretos con rev."' 3-5 cm 
ya incluido el aditivo reductor; resistencia a 
compresión 350-400 kg/cm•, T.M.A. 13 ó 19 
mm. Utiliza curado a vapor para rápido reuso 
de cimbras. 

CONCRETO MASIVO 1 

Suele denominarse asi a los concretos cuyo 
- contenido y tipo de cemento 

- espesor del elemento por colar 

- condiciones ambientales locales 

- contenido y características termícas del agregado 

- Procedimiento de fabricación 

inducirían tal cantidad de calor en la masa, 
que de no adoptarse medidas preventivas, 
provocarían el agrietamiento y ·degradación 
del concreto. 



CONCRETO MASIVO 

Aplicaciones típicas: pilas 
cimentaciones de grandes 
estructuras, presas 

de puentes, 
equipos 1 

Suele caracterizarse el concreto por utilizar: 
- cemento con reducido calor de hidratación 

- bajos consumos de cemento 

- agregado T.M.A. 75 mm 

- aditivo reductor y retardante 

- hielo como sustituto de agua de mezclado 

- bajos revenimientos 

CONCRETO ALTA 
RESISTENCIA 

Típicamente concretos con f'c>=500kg/cm 2 

Requerimientos paticulares del concreto: 
- Agregados densos, resistentes, gravas trituradas o 

semitrituradas. Estricto control de la uniformidad 

- Uso de aditivo superreductor 

- Uso de microsilice 

- Alto grado de control de calidad en producción y campo 

Aplicaciones: edificios altos, estructuras 
marinas y otras (importante inversión) con 
altos requerimientos de durabilidad, 
elementos prefabricados pretensados 

1 

1 



CONCRETO BAJO AGUA 1 
(Tremie) _ 

El que se utiliza para efectuar colados bajo 
agua. 

Párametros y aspectos relevantes: 

-Alto revenimiento 

-Uso de aditivos: superfluidizantes + 
antideslave 

-Cemento resistente a sulfatos 

-Requiere de tubería-embudo para ser 
colocado 

-Control de profundidad del tubo (descarga) 

OTROS CONCRETOS 1 
ESPECIALES _ 

'r Reforzado con fibras 
'r Con color 

'r Lanzado 

'r Arquitectónico; ej. Estampado 

'r Fluido, baja resistencia 
., Poroso 

., Celular 

'r C.C.R. (rodillos) 

., Alto Desempeño 



NORMATIVA APLICABLE A 1 
CONCRETOS _ 

+Especificaciones 

+Normas mexicanas 1 extranjeras 
- NMX - C - 155 NMX-C-403 

- ASTM-94 

+Reglamentos 1 prácticas construcción 
- Nacionales DDF SCT, CFE 

- Extranjeros ACI- 318 

+SINALP 1 EMA- Laboratorios 
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CAPITULO V 

1. EVALUACION DE LOS METODOS PROPUESTOS POR SHRP "STRATEGIC 
HIGH'NAY RESEACH PROGRAM", PROGRAMA ESTRATEGICO DE DESARROLLO 
o:: CARRETERAS. 

Sesde hace tiempo, se ha tenido el problema de definir y de tener una buena 
seia~:tón ca métodos de ensaye, que aseguren la calidad de un ligante asfallíco para 
un pavimento que garantice durabilidad y resistencia a las cargas. temperaturas. 
:ránstto y envejecimiento. 

Considerando en tiempo, desarrollo así como en origen de las especificaciones de los 
as:altos para pavimentos se tienen dos etapas en las cuales. en la primera de hace 
alrededor ce 60 años se tenia un numero pequeño de pnuebas: penetración. punto de 
encendido, viscosidad Saybolt, ductilidad y el punto de reblandecimiento. se 
consideraba como suficiente para las condiciones de la epoca dado que se tentan 
asfaltos muy conocidos como eran los de Texas. California, México y Venezuela y su 
cc:nprtamiento en las condiciones de transito, envejecimiento. cargas. etc . era 
satisfactorio, pero posteriormente empezaron a tenerse mas fuentes de 
a:Jastectmtento de cnudos, sistemas mas sofisticados de refinación. asi como un 
mayor requertmiento estructural de las capas de pavimentos asfallicos. lo que se 
traduJO en que aquellos métodos de laboratorio ya no eran los adecuados y se 
buscaron otros inétodos de control de calidad para poder clasiftcarlos y tratar de 
adecuar su uso. 

Los métodos de ensaye que se incorporaron fueron los de fragiltdad F RASS. 
vtscosidad absoluta, cinematica y brookfield. así como las de película delgada ccn1o 
fue primero el de TFOT y posteriormente el de RTFOT. que ademas de determ111ar 
una pérdida por calentamiento equivalente a los procesos de elaboracton de tos 
pavimentos, se pudieran efectuar ensayes después para compararlos. 

Con lo anteriormente mencionado y las nuevas pruebas que se incorpor;:¡ron. se iJZJce 
mas facil la caracterización de un asfalto. pero se seguía adoleciendo de tener una· 
compatibilidad entre los resultados de laboratorio y el comportamiento real del asfallo 
en la obra. 

En el rango de altas temperaturas de servicio se tiene la viscosidad captlar absoluta a 
60°C, la cual no es adecuada para algunos upos de asfalto y no strve para asfaltos 
envejecidos ni modificados con polímeros. 

Actualmente no existen ensayes confiables que puedan ftjar pariHnetros para 
clasiftcar el asfalto a bajas temperaturas. 

1,• ... ' 
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=1 Ú:11co método que se supone que evalt.ia las características internas del asfalto es 
el ce la ductilidad, el cual tiene limitaciones ya que varía de un ensayo a otro. su valor 
es d:.Jdoso y no tiene relación con el comportamiento de una mezcla asfaltica a corto y 
l<=rp plazo. 

r;o existía una prueba que nas indicara el comportamiento a largo plazo del asfalto. 
sino únicamente en su etapa inicial, las unícas opciones para medir la suscept1bi1Jdi1cJ 
térmica pe los asfaltos es mediante el índice de penetración o el coetic1e11te 
logarítmico de temperatura, pero no determinan el comportamiento a largo plazo. 
Por lo anterior y dado que los asfaltos cada vez tienen menor durabilidad. asi como 
las mezclas asfalticas y otros materiales, se implementó el programa SHRP para 
seleccionar en el caso que nos ocupa, asfaltos idóneos para cada lugar de acuerdo a 
las condiciones y la disponibilidad de los mismos ya sean naturales o modificados El 
programa sugerido es el siguiente: 

1.1 Determinar las propiedades fundamentales de los asfaltos, las causas de falla de 
estos y de las mezclas asfálticas. 

1.2 Identificar por regiones las temperaturas maximas y mínimas de d1sef10 a las que 
estaran sujetos los pavimentos. 

1.3 Correlacionar las fallas de los pavimentos y las propiedades de los asfollos 

1.4 Determinar las cargas en peso, intensidad y los tiempos en que estas actuan e11 
los pavimentos. 

1.5 Selección de los métodos de ensaye adecuados que midan realme11te las 
propiedades al asfalto, así como su comportamiento en el campo 

1.6 Seleccionar pruebas que puedan sustituir a otros cuando sea necesa11o. por 
normas y disponibilidades de equipo. 

1.7 Determinar que las nuevas especificaciones. puedan ser correlacionadas con las 
fallas de los pavimentos flexibles, medidos bajo las condiciones de trans1to y de 
lugar donde son colocados. 

2. CUAL ES EL CONCEPTO DE LAS ESPECIFICACIONES PARA CEMENTOS 
ASFAL TIC OS DE SHRP. 

2.1 Determinar mediante un estudio en el que se cons1deren todas las f;:¡ll;:,s de los 
pav1mentos y su relac1ón con las prop1edades fisicas de los asfaltos p<Jr<J poder 
tener un parametro; y con este determinar que valores límite pueden ser fi¡ados a 
dichas propiedades. 

'·' ... ' 
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2.2 !...os mecanismos de falla, que preocupan en las mezclas aslalt1cas de un 
pavimen:o están referidas a lo siguiente: 

a. Grietas o fisuras por contracciones 'de baja temperatura. 
b. Grietas por fatiga debido a las cargas dinamicas en intensidad y t1po de carga 
c. Deformac1ón plástica en las capas asfálticas "Roderas· por falta de capac1dad 

estru:tural o altas temperaturas de pavimento. 
c. =nvejeci:niento prematuro del asfalto debido a la acción de los age11tes 

atmosféncos junto con la calidad propia del asfalto. 
e. Daños por la presencia de humedad en el asfalto, debido a lluv1as. 

congelamiento, humedad ambiente. etc. 
Pero este concepto se dejó para su anal1sis en el capitulo de mezclas 
asfalticas, ya que estos daños son resultantes de la inter-relac1on del 
agregado-asfalto. 

2.3 Climatología: Las condiciones ambientales y del lugar donde se coloca el 
pavimento, tiene una gran innuencia en la temperatura a que van a trabajar los 
pavimentos asfalticos y esto redunda en la resistencia que ofrecen durante su 
vida de servicio por lo que se consideró que era necesario mcorporarlo dentro de 
las normas SHRP. 

Para esto se recomendó la temperatura minima de un dia de pav1rnento para 
sele:cionar. un asfalto que resista a la fractura o ngidez "Thermal Crakmg" 

!...a temperatura máxima y el promedio de los siete dias segt11dos dr ""''"";' 
temperatura durante el año para evttar delormac1ones permanentes. se dctCIIlllllll 
que era necesario contar con los datos meteorológicos que se tuv1eron durante 
los últimos 50 años de las estaciones meteorológicas. 

El problema surgia en que se obtenía la temperatura del a1re mas no nsi la del 
pav1mento: sin embargo puede ser transformado a temperaturas máx1mas y 

minimas, mediante fórmulas matemáticas. 

3 
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DIFERENCIA ENTRE TEMPERATURA DEL PAVII.IENTO Y TEMPERATURA DEL 
AIRE 

El sistema que se siguió para esto fue el siguiente: 

a. Para el caso de la temperatura mínima. se tomó durante un promed1o de 30 
años de cada lugar, cada año la mas baja y se determinó la med1a de tod<Js I<Js 
mas bajas temperaturas. la desviac1ón estandar de ellas y el numero de .. ,·,os. 
con esto se llegó a la fórmula siguiente para determinar la temperatura mas 
baja del pavimento en la superficie. 

T min. = 0.859 T aire+ 1.7 

donde: 

T m in. =Temperatura mínima del pavimento en oC 
T aire = temperatura mínima del aire en los ult1mos 30 años en un di a. 

b. Para la temperatura máxima del pavimento que esta inter-relacíoi1<Jdi1 con l:1s 
deformaciones permanentes del pav1mento. se tomó el dato de cada <JI-10 de 
los ultimes 30 años o los disponibles. en los cuales se determ1nó los 7 dias 
mas calurosos de cada año, calculando en forma progresiva y el pr¡mer día 

'·' .... 4 



;:;uede ser cambiado por otr"o día de máxima temperatura y que se agrega al 
fmal y se selecciona el mas alto promedio de los ultimes 30 arios de los 
registros existentes, para detenminar la temperatura máxima del pavimento se 
considera a una profundidad de 20 mm. de la superficie del pavimento y se 
ce termina por la siguiente fónmula: 

T 20 mm= (T aire- 0.0618 Lat>-+0.2.289 lat+42.2) (0.9545)- 17 78 

donde: 

T 20 mm = Terolperatura máxima de drseño a una profundidad de 20 mm 
T aire = Promedio de 7 días de temperatura máxima del aire maxrmo. 
Lat = Latitud geograflca dellugar·en grados. 

3. R=OLOGIA. 

La mayoría de las pruebas ace;¡tadas y nonmadas por SHRP. estan basadas en la 
reologia por lo que daremos una brev17 explicación de la misma. 

Reelegía es la ciencia de la defonnación y el fluir de la materia, por lo que 
cualquier material sometido a un esfuerzo cortante suficiente es cap¡¡z de 
deformarse y fluir. 

La mecanica racional considera los cuerpos como indefonmables y la mecanrca 
elasti:::a los asimila a sólidos elasticos. de acuerdo a la ley de Hooke. 

La reologia considera el caso en que las deformaciones producidas por un agente 
extenor estan íntimamente ligadas al factor del trempo. 

. 
Los asfaltes por ser sistemas coloidales tienen propiedades reologicas especr<Jies. por 
lo que se adaptan a una gran variedad de usos. Al conocer dichas propredades /lace 
posible una correcta clasificación, así como poder elegir el m1llenal mas adecuado 

El comportamiento reológico de un material esta sujetos a las varrables. tcmper¡¡turil, 
presión, tiempo, esfuerzo cortante y velocidad de defonnación. Al determinar los 
índices reológicos. podemos tener las tres primeras como constantes y obtener unos 
diagramas denominados ·curvas de Consistencia·. que representa el gradrenle de 
velocrdad en función del esfuerzo cortante. que hace flUir el material a la velocrdad del 
gradrente. 

Cuando un fluido se somete a la acción de una fuerza se deforma y fluye. una J1<lr1e 
de la energía se transforma en energía cinemática "almacenada". y otra parte mas o 
menos grande se drsipa en fonma de energía calorífica siendo esta la que deterr11111a la 
viscosidad, la cual varia de acuerdo a la energía drsipada 
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,"\ew:on definió el concepto de viscosidad y su hipótesis. en que un ilqu1do en 
movimiento que se desliza a una velocidad constante ejerce una fuerza ·r sobre otro 
si::.Jacio a una distancia "í5y' cuya velocidad difiere en "liv". por lo que se tiene la 
e:!Jación: 

s1endo: 

f=qSóv 
óy 

'l =Constante de fluido en movimiento. 
S = Superficie de las capas. 
'l =Constante de fluido en movimiento que es la fuerza necesaria por unidad de are a 
para mantener la diferencia de velocidad. 

La inversa de lar¡ se llama fluidez y se representa por<} 

donde:~= 1 
'1 

t:l incremento de la velocidad "óv" de un plano respecto a otro situado a la d1stanc1a 
"óy" medido perpendicularmente a la direcc1ón de velocidad ,'iv/ ~y se le den011111>a 
"Gradiente de· velocidad" y se le denomina y se le identifica como la veloc1dad de 
deformación angular de y/dt. 

Los fluidos donde existe una relación proporcional entre el esfuerzo cónante y el 
gradiente de velocidad O, se les denomina liquidas newtonianos. y se representa por 
una recta en el diagrama, este comportamiento es común en algunos asfaltos do 
la zona de Panuco en México. 

Por lo general la mayoría de los asfaltos son líquidos no newtonianos que por no 
ser fluidos muestran variaciones en la viscosidad y su comportamiento entre un 
liquido y un sólido, requiriéndose un esfuerzo conante crit1co para que emp1ece a 
fluir llamado limite de fluencia, por lo que abajo de este valor se compona como sól1do 
y amba como liquido y su ecuación es la siguiente: 

cr - cr = 1 '5v 
1' óy 



Pcr !o que un material plastico tiene dos constantes independientes, la viscosidad 
c;~e da propiedades newtonianas de líquidos y el limite de fluencia que nos 
~:t<:rmina la Carga maxima que puede SOpOrtar Sin que Se produzcan deformaCIOI1eS 
con velocidad constante y se denominan plásticos o bighanmianos. 

=:x,s:en otros tipos· de fluidos der.ominados pseudoplasticos al cual pertenecen los 
es:a!::Js modificados los cuales no tienen un limite de fluencia. no med1ble y su 
grad1ente de velocidad no es directamente pro¡:¡orcional a la tensión aplicada. sino que 
crece mas rapidamente y sus variables estan regidas por una ecuac1ón mas comple¡a 
y centro de este comportamiento se encuentran los asfaltos soplados. mod1ficados. 
recu;:¡erados y algunos asfaltos después de la prueba de enveJec1m1ento en la pel1cula 
a<:lgada, transforrnandose los comportamientos newtonianos en pseudoplasticos 

La realidad es que los materiales pseudoplasticos ocupan una posición intermec1'" 
erwe los newtonianos y los plasticos. 

A = Liquido Newtoniano 
B = Fluido Pseudoplastico 
C = Fluido Plastico 

o 

DIAGRAMA REOLOGICO 
FIGURA 14 

Por otra parte al tratar de representar la visco-elasticidad como una relac1Ó11 podemos 
tener las siguientes condiciones: 
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donde: 

-----------.. 

G" 

ó 

G" 

DIAGRAI.IA VISCOELASTICO 
FIGURA 15 

G' =Componente de viscosidad (energía disipada) 
G" = Componente Elástico (energía almacenada) 
5 =Ángulo Fase 
G· = Módulo Complejo SHRP 
G"/sin g ó =Módulo Complejo SHRP entre seno .S 
G"sin g o =·Módulo Complejo por seno 5 

Estos son lo parámetros para la prueba de reologia de corte directo. 

4. ENSAYES SELECCIONADOS POR SHRP PARA CEMENTOS ASFAL TICOS. 

De acuerdo a lo anterionmente mencionado. el desarrollo de nuevas especificaciones 
que estuvieran relacionadas con el comportamiento de ros asfaltos en la ol.>ril. 
requiere de la selección de las propiedades fisicas del asfalto que estan 
estrechamente vinculadas con las ronmas de falla de un pavimento. de acuerdo a los 
principios de ingeniería. 

, los ensayes seleccionados miden fas prop1edades reológicas a altas temperaturas 
como son las de elaboración de la mezcla asfáltica en las etapas de calentamiento. 
bombeo, mezclado, ·tendido y compactación. a altas temperaturas de serv1c1o en la 
obra, como temperaturas intenmedias y baJaS temperaturas de servic1o en la abril. 
para que pueda ser homologados a los requerimientos necesarios. 
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:=s::s ensayes y su designación y caracteristica de norma se indrcan en la tabla 
sr]tJiente: 

ENSAYES UTILIZADOS POR SHRP PARA CEMENTOS ASFALTICOS 

PRU::BA 1 DETERMINA NORMA 

1 ,:ounto de encendidO "SP" 1 Temperatura de Riesgo ASTM AASHTO 
D-9290 T-48 

' ------
: Viscosi:ad coaxial rotacional Viscosidad a alias temperaturas ASTM AASHTO 
! Coaxial Brookfield "V.B." D-4402 TP-48 

1 Reómetro de corte dinamico G· ·-· S a altas y medras SHRP AASHTO 
"DSR" te:- - "raturas 8-003 TP-5 

i =:nvejecimiento en pelicula Envejecimiento a corto plazo ASTM AASHTO 
1 delqada rolada "RTFOr D-2Bi2 T-240 
1 =:nvejecimiento en el molde de Envejecimiento a largo plazo SHRP AASHTO 
1 ::>resión "PAV" D-005 PP-1 
/ :=nsaye de tensión directa "DTT Deformación a la ruptura por SHRP AÁSHTO 

tensión a baja temperatura B-006 TP-7 ----
1 Reometro de flexión por viga de S (t) y m a ba¡a témperatura SHRP AASHlO 
1 aoovos "BBR" B-002 TP-1 

TABLA 1 

Los dos primeros ensayes son de todos conocidos y se anexan por razones de 
calidad y de seguridad, por lo que nos referiremos a los otros métodos de ensaye 

4.1 REOMETRO DE CORTE DINAMICO. DSR. 

Este equipo permite medir el módulo complejo de corte (G•J y el angula de fase 
(ó) a diferentes temperaturas y llempos de esfuerzo. expresando a este ultrmo en 
radianes por segundo. Como los esfuerzos responsables de la deformacion 
plastica del asfalto son los de corte. la reologia en corte simple es la técnica mas 
adecuada para prevenir deformaciones permanentes del ligante La muestra de 
asfalto es colocada entre dos placas paralelas con espesor de 2 mm y drámetro 
de 25 mm. para altas temperaturas. o espesor de 1 mm. y drámetro de 8 mm 
para temperaturas intermedias. Se aplrca una frecuencia de oscrlacron de 10 
radiantes/segundo (1.59 Hz.) 
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OPERACION DEL REOI.IETRO DINAMICO DE CORTE 
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APLICACION 
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MUESTRA DE ASFALTO COLOCADA EN DRS 
FIGURA 16.3 

ELASTCDAQ, Ó • O GAAD0:S 

TJ[F.1rO 

ESFUERZO VARIABLE PARA UNA CONSTANTE DEFORMACION 
FIGURA 16.4 
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ESFUERZO DEFORMACION RESPUESTA PARA UN MATERIAL 
VISCOELASTICO 

FIGURA 16.5 

T = Maxima aplicación del corte 
r = Radio de espécimen 
e =Ángulo rotacional 
h =Altura del espécimen (1 ó 2 mm.) 
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DSR CALCULOS DE ESPECII.IEN DE ASFALTO 

FIGURA 16.6 
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~.2 VISCOSIDAD COAXIAL ROTACIONAL. R. V. 

Se utiliza para dos fines: asegurar que el ligante asfalt1co es suficientemente 
fi~:do para ser transportado, bombeado y mezclado: y para construir la curva 
viscosidad-temperatura. Se ha especificado el visccsimetro rotacional Brookf1eld 
con sistema Thermosel de acuerdo con la norma ASTM D-4420. Se mide la 
viscosidad a temperaturas entre 80 y 180°C dependiendo del tipo de asfalto 

SISTEMA Dé LECTt..RA 

DIGITAL 

T AE'-ffiO DE CCX'<TROL 

Vt";,C OSl' ,<¿; TRO 

SROO~FELD 

/ C0NT RC•LAl•0f1 (·[ 
TEh<;'ERA JUF";A 

= ~~t...::=(===)=~=o=~~~J 
VISCOSIMETRO ROTACIONAL 

FIGURA 17.1 

T0RO'F: 

MUESTRA 

PALETAS C'E GIRO 

PARA 
MtxSTRA 

OPERACION DEL VISCOSIMETRO ROTACIONAL 
FIGURA 17.2 
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DIAGRAMA DEL VISCOSII.IETRO ROTACIONAL 
FIGURA 17,3 

4.3 REOMETRO DE FLEXION. BBR. 

Por primera vez en la historia de las especificaciones de asfaltos se esta· en 
condiciones de medir las propiedades de los mismos a las temperaturas minm1as 
del pavimento. Este es un ensayo de deformación por flujo plást1co a ba¡as 
temperaturas que muestra como el asfalto se deforma bajo una cara constante 
permitiendo medir la rigidez del m1smo y el valor de la pend1ente a los 60 
segundos de carga. Esta rigidez en la deformac•ón por flujo plást1co a flex•o11. 
permitirá determinar si el asfalto puede resist1r fisuram1ento term1co a ba¡as 
temperaturas y está relacionado con el concepto de "limite de rigidez por 
temperatura·, que es la temperatura del pavimento a la cual un dado valor de la 
ngidez, es alcanzada por el asfalto a un especificado tiempo carga 

'·' .... 
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REOMETRO DE FLEXION DE VIGA 
FIGURA 18.1 
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MONTAJE DE MOLDES DE HULE SILICON 
FIGURA 18.3 
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4.4 ENSAYE DE TENSION DIRECTA. 

El ensayo de tensión directa mide la deformación de rotura a temperaturas baJo 
cero donde el asfalto exhibe comportamiento fragil. El ensayo se real1za sobre 
muestras de asfalto que han sido sometidas a envejecimiento de corto y largo 
plazo. Este ensayo fue desarrollado como complemento del BBR dado que en 
algunos casos, particularmente con asfaltos modificados con polimeros. a pesar 
de tener un alto valor de rigidez. el ligante puede aun ser estirado o deformado 
sin rotura. Para estos casos SHRP diseñó DTT a fin de poder evaluar si el asfalto 
a pesar de tener un alto S(t) muestra un comportamiento razonablemente ductil a 
bajas temperaturas. El equipo posee algunas caracteristicas partiCtii<Hcs. r1:1do 
que las deformaciones a medir son extremadamente peque1-,as y el cont10l df' 
temperaturas bajo cero debe ser estricto. 

... /! 



ENSAYE DE TENSION INDIRECTA 
FIGURA19.1. 
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r.lOLDES DE TENS!ON DIRECTA PREPARACJON DE LOS ESPECIMENES 
FIGURA 19.3 

CARGA [P) AAE.A OE:LA 

o 
o 

SECCOo[A)' 
:¡s.,..,Z 

ES>'U:R.:O 
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FIGURA 19.6 

4.5 ENVEJECIMIENTO A LARGO PLAZO A PRESION Y TEMPERATURA PAV. 

:::1 envejecimiento que sufre el asfalto durante su vida util en el pavimento es 
tomado en cuanta por primera vez en una especificación de asfaltos Este equtpo 
utiliza aire comprimido a alta presión (2070 Kpa) y altas temperaturas (90. 100 o 
110°C) de manera de poder simular el envejecimiento a largo plazo (5 atYos) en 
tan solo 20 hr de ensayo. Se utilizan muestras de asfalto previamente 
envejecidas con el RTFOT, las cuales se colocan en 10 recipientes que a su vez 
se colocan dentro de una vasija de acero inoxidable. La temperatura de ensayo 
varía segun el clima de la región. la mayoría de las cuales admtte 1 oo•c El 
ensayo simula entre 5 y 1 O años de envejecimiento en el campo. 
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5. PARAMETROS ELEGIDOS Y LIMITES ESTABLECIDOS EN LA ESPECIFICACION 
SHRP (AASHTO MP1) PARA CEMENTOS ASFAL TIC OS. 

La primera importante diferencia entre las nuevas especificaciones SHRP y las 
actuales, las propiedades de los asfaltos se miden a distintas temperaturas de 
acuerdo con el clima de la región considerada, mientras los valores limites 
permanecen constantes. 

Por razones de seguridad se establece un valor minimo del "punto de encendido" 
(AASHTO T48) de 230°C para todos los asfallos en su condición oflg1r1al 

Para asegurar una adecuada trabajabilidad del Iigante la especificac10n fiJa como 
máximo una viscosidad de 3 Pa.s a 13S•C en el ligante origtnal y para todos los 
grados. Este requerimiento puede ser eliminado si el fabricante del ltgante asegura 
que el mismo puede ser bombeado y mezclado a temperaturas adecuadas 

Para evitar un ·envejecimiento excesivo (volatilizactón) durante la etapa de mezclado y 
construcción se establece una perdida de masa máxtma del 1% en el restduo RTFOT 

Se han seleccionado parámetros que miden la viscosidad del asfallo. el módulo 
dtnámico corte y el ángulo de tase. la rigidez y la pendiente de la curva rtgtdez vs 
ttempo y las caracteristicas de fractura a bajas temperaturas. 

'·' '"' 



•• 

5.1 DEFORMACIONES PERMANENTES 

Este tipo de falla det·pavimento es csitica a alias temperaturas de servicio y es 
causada por la acumulación de deformaciones plásticas en la mezcla que resulta 
de la aplicación repetida de cargas ·del tránsito. Las propredades de llgante 
asfáltico junto con los agregados y las características de las mezclas juegan un 
ro! importante en la resistencia a la formación de roderas. 

Basados a estas observaciones, en medidas de la deformación no recuperable 
del asfalto a altas temperaturas de servicio y para tiempos de carga 
correspondientes con el tránsito y la correlación de esta con la delounacion 
permanente en mezclas asfálticas, se determinó un parámetro cuyo valor es el 
módulo complejo G• y el denominador es el seno del ángulo de fase 0 esto es 
G·fsin S que es la inversa del componente perdido en la deformación (1/G"'). 

Este parámetro es medido a la temperatura máxima esperada del pavnnento y a 
una frecuencia de 1.59 Hz. que corresponde a 10 radianes/segundo que se 
relaciona con el tiempo de carga que resulta de un camión via¡ando a la velocidad 
de 80 km/h (50mph). 

G·/sin ó debe ser al menos 1.0 KPa para el asfalto origrnal. esto es antes de 
someterlo a envejecimiento acelerado y un minimo de 2 2 KPa p¡¡ra el resrduo 
asfáltico después del RTFOT. El primer limite fue establecido a !in de evrtar 
deformación permanente prematura debido a Jo que se conoce corno suavrdad o 
ablandamiento que puede ser causado por un envejecimrento menor en pi<Jnt3 
que el obtenido por el RTFOT, agua en la mezcla o insufrcienle temper<Jtura de 
mezclado, etc. Este limite asegura que el aslallo no presentará ablandamrento 
durante las operaciones de mezclado y colocaCión. 

5.2. FISURAMIENTO POR FATIGA DE LAS CAPAS ASFALTICAS. 

La fatiga de las capas asfalticas generalmente se produce hacra el f111al de la vrd<J 
útrl del pavrmento. Esto requiere que el asfallo a ensayar se haya sornetrdo a 
envejecimiento de largo plazo. Esto se logra medrante el PAV antes rnencronado. 
previamente envejecido por el RTFOT. 

El parámetro elegido en este caso es el componente de G· cor\Ocrdo como 
ENERGIA PERDIDA G. VISCOSIDAD. que no es otra cosa que la energra 
drsipada por ciclo de deformación. Esta energía disrpada esta drrectamente 
vinculada con la vida útil de una mezcla asfaltrca sometida a falrga y Ita srdo 
demostrado que el concreto asfaltico es valrdo tanto para condicrones de tensron 
como en deformación controlada. 
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G" es igual a G• multiplicado por seno de delta. esto es G·. su1/i y es med1do a 10 
radiantes por segundo y a una temperatura intermedia entre la maxirna del 
pavimento y la mínima de ensayo. Este valor G·. sin ó debe ser menor de 5 MPA 
medido a la temperatura media antes indicada. dado que los valores de G' de un 

.·asfalto envejecido pueden ser tan altos que el producto G·. sin li se hace muy 
grande, lo que significa que la parte elastica del módulo es· también grande y ello 
reduce la capacidad de disipación de tensiones. 

5.3. FJSURAMIENTO TERMICO POR CONTRACION A BAJAS TEMPERATURAS. 

t:ste fenómeno que se manifiesta generalmente con la aparicron de lisuras 
transversales en la superficie del pavimento es evaluado medrante el Reo111etro 
de Flexión de viga de 3 Apoyos y el Ensaye de Tensión Drrecta. Las propredades 
fractura - mecanica del asfalto se miden en términos de la ngrdez en funcio11 d!'l 
tiempo, la pendiente de la curva (m-value). y la deformacion a la falla "Fa dure 
Strain". El asfalto a utilizar es sometido previamente al RTOFT y al PAV. 

La temperatura de ensayo a la cual se mide la rigidez o temperatura crrttca surgro 
de la siguiente consideración. se ha comprobado del analisrs de ios resultados 
reológicos que todos Jos asfaltos. aun los modificados. muestran rgual 
dependencia con la temperatura debajo de la temperatura vrtrea de transrcron 
Por lo. tanto en lugar de medir la rigidez a dos horas a la temperatura n;111in1a del 
pavimento, se pueden obtener Jos mismos. 

Resultados a 60 segundos y a la temperatura minrma + 1o·c. La rigrdez a dos 
hora·s y a la temperatura minima es lo que se conoce como "lrrnrte de rrgrdez por 
temperatura" para predecir el fisuramiento térmico. este valor es srmplernente la 
temperatura a la cual un cierto valor de la rigidez es alcanzado despues efe '"' 
cierto trempo especificado; a temperaturas mas bajas de este lrmrte. el pav11nento 
experimenta fractura. Basta una sola vez: que la temperatura sea mas baja que la 
critica para causar fractura. Por lo tanto en la especificación se establece un l11nrte 
de rigidez o fragilidad medido a la temperatura mínima del pavrmento mas 10 C 

En esta parte de la especificación tambrén se controla la velocrdad a 1¡¡ cu<JI lu 
rigidez cambia con la carga del deslizamiento al nujo plastrco a la temperatura de 
ensayo. Esto se logra estableciendo un valor mínimo de la pendrente m de la 
curva S (t) vs. tiempo a los 60 segundos. Un valor alto de m es deseable dado 
que srgnifica que mientras que la temperatura cambia y se acumulan tensrones 
térmicas, la rigidez: también cambiara relativamente rapido. Esto s'gnrf,cu que el 

lrgante sera capaz de aliviar tensiones. Se espeCJfica un valor de m lllC~yor o 'U""' 
que 0.30. 
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A medida que la temperatura del pavimento decrece, el asfalto se contrae. se 
crean tensiones. que se acumular en el pavimento. Cuando estas tensiones 
exceden la resistencia del asfalto aparecen las fisuras. las investigac1ones 
llevadas a cabo por el SHRP y otras instituciones han mostrado que si el asfalto 
se puede estirar más del 1% de su longitud original durante e'sta contracc1on. las 
fis:.;ras es menos probable que se produzcan. De esta manera surg1o la 
necesidad de establecer el ensayo de tensión directa y limitar la deformacion a la 
rotura a un valor mínimo del 1% a la misma temperatura que el BBR y a '"'a 
velocidad de deformación de 1mm/minuto. Con ello se asegura que el pav1mento 
no entrará en el rango de rotura frágil dentro de sus temperaturas de· serv1c1o. 

Este criterio se aplica solamente cuando el valor de la rigidez es entre 300 y 600 
Mpa. Esto es particularmente cierto para el caso de asfaltos modificados con 
polímeros los cuales se han constatado, dependiendo del tipo y conten1do. 
pueden mejorar substancialmente las propiedades de fractura mecán1ca a ba¡as 
temperaturas. Esto es, el asfalto puede tener una rigidez superior al lim1te y aun 
asi poseer una deformación a rotura superior al 1%. por lo tanto se concluye. 
deben considerarse tanto la rigidez como la deformación a rotura con respecto a 
la resistencia a fisuramiento térmico de un ligante. 

CAPITULO VI 
ANALISIS QUIMICO DE LA ESTRUCTURA MOLECULAR DEL ASFALTO 

1.- ANTECEDENTES 

Tradicionalmente, la estructura química del asfalto a sido descr1to en base a la 
proporción del mismo en fracciones util1zando solventes como pent<Jno. 11ept3no. 
butano o hexano, así como acido sulfurico en diferentes concentraciones y los 
métodos más conocidos de este sistema. son el de precipitación quirn1ca 
desarrollado por Rostler y Stemberg (ASTM 2006) en 1963 y que separa el 
asfalto en cinco fracciones (asfaltenos, acidafenos primanos y secundanos. 
parafina y bases de nitrógeno) el de Corbett (ASTM 4124). a base de columna 
cromatográfica al separar el asfalto en cuatro fracciones {asfaltenos saturados y 
aromáticos, nafténicos y polares) con separación a base de !1eptcmo. trolueno. 
tricloroetileno. y el de TraxJer que aplica butano y acetona para obtener t1es 
fracciones. 



TABLA 2 

Corbett Rostler 

n-hep táno 1 asfattenos 1 
n-hepláno 

J. -l peuoteros 1 1 m a llenos 

saturados parafinas 

e::::::::. 
. bases de nrtróg~no 

aroma treos narténicos acldafenos secundarros 

aromáticos potares <:::::::_ acidafenos prrmarros 

bases de nrtrógeno 

COMPONENTES DE ASFALTO 
TABLA 3 

Los métodos de Corbett y Rostler están basados en teorias bien fundadas. pero 
los resultados son dificiles de correlacionar con lo que realmente ocurre en el 
asfalto, con sus propiedades fisicas y su aplicación en un pavimento. debido 
quizá a que la separación es incompleta. se tiene contaminación de moleculas 
que no son solubles de acuerdo a Jos métodos y que ademas estos sistemas son 
dificiles de llevar a cabo y sobre todo el método de Rostler. que emplea 
materiales peligrosos. 

De acuerdo a estos ensayes los asfaltos se clasificaban en dos grandes grupos 
los tipo "Gel", donde los asfáltenos estaban noculados y su comportamrento es 
viscoelástico (no newtoniano) y los tipo "Sol" donde los asfaltenos estan 
peptizados y su comportamiento es cercano a un liquido newtoniano. 
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Considerando que un asfalto esta compuesto de dos fases una asfallenrca y otra 
ma!ténrcé, la cual se puede dividir en dos fracciones resinas que contienen 
moléculas, parafinicas y nafténicas de largas cadenas de anillos y la otra de 
aceites peptizados, cuya misión es la disolver y mantener en. suspencron las 
res;nas y los asfáltenos y su composición varia y puede ser defmrda COillO "" 

coeficiente de inestabilidad coloidal de acuerdo a la siguiente relación 

le= asfaltenos + resinas 
Acertes 

t:l aumento de este coeficiente, da asfaltos más duros y con mayores valores en 
punto de 'reblandecimiento, ductilidad y recuperación elástica: pero drsmrnuye I<:J 
penetración y la susceptibilidad térmica. 

tomando en cuenta estas limitaciones, asi como las no mencionadas. el SHRP 
decide hacer una investigación a gran escala, a fin de adoptar metodologias de 
-ensayos químicos para poder describir la constitución del asfalto y sus 
propiedades que pueden ser relacionadas con su comportamiento er1 los 
pavimentos asfálticos colocados. 

?ara poder entender el comportamienlo de un asfallo debemos partir de su 
estructura molecular, por lo que este trabajo fue el de adoptar técnicas analrtrcas 
que revelen la estructura molecular del asfalto. 

t:l punto de partida original de SHRP fue el de modelo miscelar del asfalto. el cual 
consideraba que las resinas y los asfáltenos, funcionaban como islas flotando en 
los ace'ites del asfalto, a falta de una mejor explicación y que además se tenra la 
duda. Si el asfalto se comportaba como un coloide o como un material con 
comportamiento viscoelástico, 

El Western Research lnstitute (WRI) de Londres y otros, consideran el asfalto 
como un modelo "Microestructural", en el cual el asfalto esta formado por una sola 
fase, con una gran cantidad de moléculas diferentes tanto polares como no 
polares que interactúan entre si, que de acuerdo a técnicas analitrcas separan el 
asfalto por tamaño molecular y por polaridad, que es el camino para el modelo 
miscelar pero que no definía los parámetros del asfalto, por se un materral 
químicamente diverso. Los resultados de este modelo son poco o nacfa 
significativos. 

Los trabajos se encaminaron a dos estudros pnncipales de acuerdo a los 
siguiente: 
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¡• El primer método fue el de separar las moléculas por tamaños y se le 
denomino 'Exclusión Cromatográfica por Tamaño" en el cual el asfalto se 
disuelve en un solvente y se pasa a través de una columna cromatógraf1ca 
que contiene resina con un tamaño de poso uniforme, en el cual las 
moléculas más pequeñas pasan por los poros y las grandes circular a traves 
de la columna; separando el asfalto de dos fracciones llamadas SEC 1 y 
SEC. JI, siendo las primeras moléculas asociadas y las segundas moleculas 
solventes y también se obtuvo que la mayoria de fracciones polares se 
encuen{;an en la sección SEC. 1 y las no polares en la SEC. 11. las cuales 
pueden ser analizadas desde el punto de vista quimico y reolog1co 

2• El segundo método utilizado fue el método inglés denominado Cromatograf1a 
de intercambio ionico "lEC" y que consiste en d1solver el asfalto en un 
solvente y pasarlo por varias columnas que separan las moléculas a base de 
su carácter básico o ácido y se puede obtener su polaridad para determinar 
las interacciones moleculares. 

Esta separación se logra uülizando resinas anionicas y cat1onicas y estud1os 
realtzados, determinaron que las fracciones ácidas "amfoteros" y las 
fracciones básicas han sido separadas. 

El solvente para disolver el asfalto es ciclohexano a 37"C y las res111as que se 
utilizan deben prepararse por una semana y los cuidados en la prueba deben 
ser óptimos a fin de obtener resultados reproducibles. a ftn de que no ex1sta 
absorción de moléculas de asfalto en las resinas. las moléculas poi~Hes del 
asfalto se adhieren ea las resinas de acuerdo con su carácter pelar. las no 
polares se recogen por separado. 

Con esta técnica se separa el asfalto en cinco fracciones que son óc1do 
fuerte, ácido débil, fracción neutral, básico débil y básico fuerte. las cuales se 
analizan mediante titulación potenciométrica no acuosa. para determinar su 
potencialidad asi como propiedades quim1cas fundamentales que pueden ser 
relacionadas con el comportamiento del asfalto. 

3.- LA QUIMICA DEL ASFALTO Y EL MODELO 1.1\CROESTRUCTURAI.... 

Los resultados de los analisis mediante estas técnicas analtticas en colniJ111<1CIOI1 
con el análisis reológico de las distintas fracciones. han perm1l1do defil11f en forrna 
racional la estructura molecular del asfalto. A través de una ser~e de rned1c1ones 
reo\ógicas de las distintas fracciones separadas. los investigadores han probado 
que las propiedades elasticas del asfalto provienen de tos componentes polares 
De la misma manera se han confirmado que las propiedades v1scosas del asfalto 
son debidas a las moléculas no polares. 



En conclus'ón se tiene que se puede caracterizar la compos1ción quim1ca del 
asfalto y su relación con el comportamiento en servicio de la siguiente forma. 

- el asfalto consiste de solamente dos familias funcionales de moléculas 

po:ares. y 
n:J polares 

- las moléculas polares difieren de acuerdo a: 

resistencia y número de grupos polares, 
peso molecular 
distribución del peso molecular 
grado de aromaticidad 

- las moléculas no polares difieren de acuerdo a: 

peso molecular 
distribución del peso molecular 
grado de aromaticidad 

- la "co.mpatibilidad· de las fracciones polares y no polares. o el grado al cual ell¡¡s 
pueden disolverse en cada una. esta controlado por la aromaticidad retat1va 
(medida de la cantidad de aromáticos versus alifáticos y cíclicos) de las dos 
fracciones 

3.1. MOLÉCULAS POLARES VS. MOLÉCULAS NO POLARES. 

Todas las moléculas presentes en el asfallo se comportan de una de las dos 
maneras siguientes: 

Polares a temperatura ambiente. Estas participan en 1 formación de una red por 
medio de las ligaduras de hidrógeno. fuerzas de Van der Waals y un1ones p1-p1 
que dan al asfalto sus características elasticas. 

las moléculas no polares pueden también contribuir a la formación de una red 
a través de interacciones p¡.pi y de Van der Waals, para así también con las 
propiedades viscosas del asfalto. Por supuesto, existe una gran variedad de 
polaridad en las moléculas del asf"tto, desde las muy polares hasta las no 
polares. La diferenciacion se realiza por medio del análisis SEC Moléculas 
polares débiles son consideradas como no polares con el propós1to de entender 
su contribución. en el comportamiento del asfalto. 



3.2. MOLÉCULAS POLARES 

Las moléculas polares participan en la formación de una red de moléculas 
asociadas y comprende un amplio rango de tamaños y tipos. Las moléculas 
polares que no forman parte la red, son consideradas no polares en el modelo 
mi.:roestructural. 

El atributo mas importarte de las moléculas polares es la resistencia relat1va y el 
numero de sitios polares por molécula, porque esto afecta directamente la 
formación de la red. 

La cantidad y resistencia de los materiales polares presentes en el asfalto son 
determinados en la practica por la técnica analítica de titulación no-acuosa. acido 
base. En este método la cantidad y resistencia de acidos y/o bases presentes se 
determinan por titulación de todo el asfalto o de fracciones seleccionadas. 

Los materiales amfotéricos son los tipos mas importantes de moléculas polares 
que afectan el comportamiento del asfalto. 

Otro parametro importante que afecta a las moléculas polares en su grado de 
aromaticidad. Este puede ser determinado por analisis de resonanc1a nuclear 
magnética (NMR). Las moléculas que no son aromaticas son alifaticas o cict1cas 
Esta distinción nos permite caracterizar las moléculas polares como conten1endo 
cierto porcentaje de aromaticidad siendo el balance alifatico y ciclico. 

El peso molecular polares probablemente no es tan importante en et control de 
las propiedades del asfalto como lo son los otros dos factores mencionados 

3.3. MOLÉCULAS NO-POLARES_ 

Esta porción del asfalto, que comprende entre el 60 y 70% en peso. so comporta 
no exclusivamente. como un liquido viscoso, y sus propiedades reológicas estan 
controladas primariamente por su peso molecular y la distnbución del mismo. 

Las moléculas no-polares pueden interactuar unas con otras y también formar 
redes débiles a través de interacciones pi· pi y de Van der Waals. 

La cantidad relativa del caracter aromatico de las moléculas no-potares es 
también importante desde el punto de vista de la compatibilidad entre moléculas 
polares y no-polares. 
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3A. COMPATIBILIDAD. 

Las moléculas no-polares son muy importantes desde el punto de vista del 
comportamiento del asfalto en servicio. dado que forman parte de la estructura 
dentro de la cual las moléculas polares interactúan. Los modelos clasicos de la 
constitución del asfalto caracterizó a estos aceites no-polares como un solvente o 
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DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE CARRETERAS 

MÓDULO IV. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD: 

PROPIEDADES Y PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE 
LOS MATERIALES: . 

• MEZCLAS ASFÁLTICAS: 

MEZCLAS FRÍAS 

MEZCLAS CALIENTES (CONCRETO 
ASFÁLTICO) 

• MORTEROS ASFÁLTICOS: 

• SUELOS COMPACTADOS PARA TERRACERÍAS Y 
PAVIMENTOS. 



, 
MEZCLAS ASFAL TICAS 

SON PRODUCTOS QUE SE OBTIENEN MEDIANTE 
LA INCORPORACIÓN DE UN MATERIAL 
ASFÁLTICO (CEMENTO, REBAJADO O EMULSIÓN) 
A UN MATERIAL PÉTREO CON UNA COMPOSICIÓN 
. GRANULOMÉTRICA DETERMINADA. 
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DISEÑO DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

OBJETIVO. 

ESTABLECER LAS PROPORCIONES DE LOS 

MATERIALES QUE INTERVIENEN EN LA MEZCLA, 

CON OBJETO DE OBTENER LAS PROPIEDADES 

DE FUNCIONAMIENTO Y DURACIÓN ADECUADAS 

AL USO QUE SE LE PRETENDA DAR. 

PROPIEDADES. 

ESTABILIDAD 

RESISTENCIA AL INTEMPERISMO 

RESISTENCIA AL DESGRANAMIENTO · 

FLEXIBILIDAD 

INTEMPERISMO 

TEXTURA 
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CLASIFICACIÓN DE LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS 

LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS EMPLEADAS EN 

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN, DE ACUERDO 

CON LAS CARACTERÍSTICAS DE ELABORACIÓN, 

SE PUEDEN CLASIFICAR EN: 

MEZCLAS ELABORADAS EN CALIENTE. 

CONCRETOS ASFÁLTICOS.- SE HACEN EN CALIENTE, 
CON MATERIALES PÉTREOS BIEN GRADUADOS Y CEMENTO~:. 
ASFÁLTICO, EN UNA PLANTA MEZCLADORA FIJA. -" 

MEZCLAS ELABORADAS EN FRÍO. 

MEZCLAS ELABORADAS EN EL LUGAR DE LA 
OBRA.- SE HACEN EN FRÍO, CON MATERIALES GRADUADOS Y 
UN ASFÁLTO REBAJADO O UNA EMULSIÓN ASFÁLTICA, EN UNA 
PLANTA MEZCLADORA MÓVIL (SEMI-PORTÁTIL) O CON UNA 
MOTOCONFORMADORA. . 

EN ESTA CATEGORÍA PODEMOS INCLUIR LOS MORTEROS 
ASFÁLTICOS QUE SE HACEN CON UN MATERIAL PÉTREO 
GRADUADO Y UNA EMULSIÓN ASFÁLTICA, MEZCLADOS Y 
TENDIDOS CON EQUIPO ESPECIAL. 

4 

·' ~..,.... . . ' 



UTILIZACIÓN DE LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS EN 

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

PAVIMENTO Y TRATAMIENTOS SUPERFICIALES. 

CARPETAS 

BASES ASFÁLTICAS · 

r 
CAPA 

RENIVELADORA TRATA lENTOS 

SUPERFICIALES SOBRECARPETA 

SELLO 
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CONTENIDOS MÍNIMO Y ÓPTIMO DE ASFALTO 

EN LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE ASFALTO 

PARA UNA MEZCLA ASFÁLTICA, SE ESTABLECEN DOS 

CONCEPTOS BÁSICOS: EL MÍNIMO REQUERIDO PARA 

CUBRIR LAS PARTÍCULAS DEL AGREGADO PÉTREO Y EL 

ÓPTIMO, QUE PERMITA LAS MEJORES POSIBILIDADES 

PARA EL USO DE LA MEZCLA. 

MÉTODOS DE DISEÑO Y VERIFICACIÓN DE 

MEZCLAS ASFÁLTICAS. 

• EQUIVALENTE DE QUEROSENO CENTRIFUGADO 

(CKE). 

• COMPRESIÓN SIN CONFINAR 

• MARSHALL 

• HVEEM 

• HUBBARD-FIELD 

• ABRASIÓN EN HUMEDO (Morteros asfálticos) 
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MÉTODOS DE DISEÑO Y VERIFICACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

El d1seño de las mezclas asfált1cas tiene por objeto establecer las proporciones de los 

matenales que intervienen en la elaboración de las mismas, a fin de lograr en ellas c1ertas 

propiedades que propicien condiciones de uso, funcionamiento y durac1ón adecuadas: . 

dichas propiedades. en términos generales, tenderán a lograr que la mezcla cuente con la 

estabii1dad necesaria para soportar las cargas impuestas por el tráns1to, resistir el 

intempensmo y no presentar desgranamientos bajo el efecto de la circulación de 

vehículos. Además. la capa construida con la mezcla tendrá la flexibilidad adecuada para 

adaptarse s1n sufrir daño a las deformaciones permisibles en las capas del pavimento: en 

c1ertos casos, también se procurará lograr que la textura y rugos1dad de la capa sean 

adecuadas para el tránsito de vehículos, considerando siempre tener capas 

suficientemente impermeables. 

Como las propiedades menc1onadas se logran seleccionando y adaptando las 

características del material pétreo, a la vez que incorporando la proporción y t1po de 

matenal asfáltico adecuado, el diseño de una mezcla asfált1ca, contemplará 

fundamentalmente el manejo de estos conceptos para encontrar la mejor y más 

económ1ca combinación de los materiales seleccionados, considerando como proporción 

óptima de asfalto. aquella con la que se logran las condiciones mencionadas. 
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CONSIDERACIONES GENERALES EN EL DISEÑO DE MEZCLAS 

ASFÁLTICAS 

Para diseñar las mezclas asfálticas se debe establecer en forma prelim1nar la 

dosificación. tanto de los materiales pétreos como de éstos con los matenales asfált1cos y 

preparar un mezcla inicial, con el fin de someterla a las pruebas correspondientes al 

criterio de diseño que se aplique. 

En general el matenal pétreo para mezclas asfálticas está constituido en su mayor parte 

por grava, ten1endo una menor proporción de arena y una cantidad mínima de f1nos no 

plásticos o "filler·, cuyos porcentajes se hacen variar para obtener las propiedades 

requeridas en la mezcla asfáltica. 

Aumentando el contenido de grava, se Incrementa la estabilidad, necesitando un menor 

conten1do de asfalto,)o cual reduce la flexibilidad de la mezcla, por el contra no. s1 lo que 4~ 

se busca es mayor flexibilidad en la mezcla, se aumentará la proporción de arena,· 

necesitándose un mayor contenido de asfalto. 

AJustes semejantes se efectuarán inclusive durante la ejecución de la obra para conseguir 

que la .mezcla se ajuste a los requisitos del proyecto. 

PRUEBA DE EQUIVALENTE DE QUEROSENO CENTRIFUGADO (CKE) 

8 

->:•· .. 



Se lleva a cabo a part1r del área superficial de las fracc1ones gruesa y f1na del material 

pétreo o combinación de materiales seleccionados para la mezcla; así también. a part1r 

de la obtención de un factor k que depende de la rugosidad y grado de porosidad de las 

partículas de material pétreo, evaluados med1ante procedimientos de retención de 

queroseno y de aceite. Dichos parámetros se correlacionan gráficamente para obtener la 

proporción óptima de un asfalto rebajado con VIscosidad especificada. pudiendo después 

aJustarse el resultado para otros·matenales asfálticos. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

A una muestra de matenal pétreo, se le determina su composiCión granulométnca y se 

separan dos fracciones de mil quinientos (1 ,500 gr.) cada una; la que pasa la malla núm. 

9.5 y retiene la 4. 75 y la que pasa la malla últimamente menc1onada, denominadas 

fracción gruesa y fracción fina respectivamente, se secan al horno a un temperatura de 

ciento cinco más menos cinco grados centígrados (1 05 :': 5°c), hasta peso constante. De 

cada una de estas fracciones se toman mil (1.000) gramos para determ1nar el 

correspondiente peso específico relativo aparente. La parte restante de la fracción f1na se 

utiliza en la determinación del retenido de queroseno y la de la fracción gruesa en la del 

. retenido de aceite. 

A cada uno de los dos vasos de centrifugado se le coloca su malla y papel filtro. se tara y 

se anota su peso con aprox1mación de cero punto un (0.1) gramo; se pesa en cada uno 

de ellos cien (100) gramos de la fracción seca que pasa la malla núm. 4.75 y en esas 

condiciones se colocan en un recipiente que contenga queroseno con una cantidad 

suficiente para que cubra las muestras, permaneciendo así durante tre1nta (30) minutos 

para que se sature. 

Después de la saturación se instalan los vasos en la centrifuga (Fig. 1) y se someten 

durante dos (2) minutos a una fuerza centrifuga de cuatrocientas (400) veces la fuerza de 

la gravedad, determinada con la s1gu1ente fórmula: 

RPMc= 35 600 000 
R 
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donde: 

RPMc 

35 600 000 

es el número de revoluciones por minuto a que deben girar los 

vasos de centrifugado. 

representa la aceleración a la que debe someterse la muestra para 

producir una aceleración de 400 veces la fuerza de la gravedad. en 

centímetros sobre segundo al cuadrado. 

R rad1o de giro del centro de gravedad de la muestra. en cm 

Después del centrifugado se pesa cada uno de los vasos con su muestra y se determina 

el porcentaje de queroseno retenido, respecto al peso inicial y de no diferir 

significativamente los dos resultados, se reporta el promedio como equivalente de 

queroseno centrifugado (CKE), de lo contrario se repite el'procedimiento. 

A continuación se coloca una muestra de cien (1 00) gramos de la fracción gruesa seca, 

en cada uno de los dos embudos y en esas condiciones se sumergen en los vasos de 

precipitado con ace1te lubricante tipo SAE - 1 O, con una cantidad suficiente para que el 

matenal quede cub1erto, permaneciendo así durante cinco (5) minutos a temperatura 

ambiente. 

Después de dicho lapso se sacan los embudos con el material y se dejan escurrir durante 

dos (2) minutos cuidando que no se pierda matenal, a continuaCión, se meten al horno 

con las muestras, procurando que el escurrimiento pros1ga durante quince (15) minutos, a 

una temperatura de sesenta (60°C) grados centígrados 

Se sacan los vasos con las muestras del horno y se vacían en charolas previamente 

taradas, se deJan enfriar a la temperatura ambiente y se pesan con aproximación de cero 

punto un (0.1) gramo. Enseguida se determina el porcentaje de aceite retenido respecto 

al peso inicial de los agregados secos, de no ex1st1r discrepancia significativa se reporta 

10 
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el promedio como porcentaje de aceite retenido AR, de lo contrano se reprte el 

procedrmiento 

Los cálculos y reportes son los sigurentes: 

Sr el peso específico relativo aparente de la fracción fina es diferente de dos punto 

sesenta y cinco (2.65 :: 0.05) se corrige el valor promedro del equrvalente de queroseno 

centrrfugado CKE. mediante la srguiente fórmula: 

EKCc = EKC Sdr 1 2.65 

donde: 

E K Ce equivalente de queroseno centrifugado, corregido por el 

peso específico relativo aparente de la fracción fina. 

EKC equrvalente de queroseno centrifugado de la fracción fina. 

Ser densidad o peso específico relativo aparente de la fracción fina. 

2.65 peso específico relativo aparente considerado para la fracción frna. 

Se calcula el área superficial del material pétreo a partir de su composición 

granulométrica, por medro de la siguiente fórmula: 

A= 2: (P F,) 

donde. 

A es el área superficial del materral pétreo considerado, en metros cuadrados por 

kilogramo. 

P es el porcentaje en peso de cada uno de los retenidos parciales del material 

pétreo, en sus respectivas mallas. 

F, es el área superficial que corresponde a cada fracción comprendida entre las 

mallas, como se indica a continuación: 
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' 
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1 

1 

1 

1 

AREA SUPERFICIAL DE 

MATERIAL LOS RETENIDOS PARCIA-

PASA MALLA NUM. RETIENE MALLA NÚM. LES EN m2/kg. 

19.000 9:500 00.20 

09.500 
1 

4.750 00.41 

04.750 2.360 00.82 

02.360 1.180 01.64 

01.180 0.600 03.28 

00.600 0.300 06.15 

00.300 o 150 12.30 

00.150 0.075 24.58 

00.075 53.30 

Se determina la constante de superficie "Kf "para la fracción fina, utilizando la gráf1ca de 

la figura 2 a partir del equivalente de queroseno EKC correg1do y en función del área 

superficial del material pétreo, así como del porcentaje de material que pasa la malla 

núm 4 75 

{ 

Si el peso específico relativo aparente de la fracción gruesa es diferente de dos punto 

sesenta y c1nco más menos cero punto cero cinco (2.65 ::: 0.05) se corrige el valor 

promedio del porcentaJe de aceite retenido AR, mediante la siguiente fórmula: 

ARe = AR S,, 1 2 65 
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donde. 

ARe proporcrón de aceite retenido corregida por densidad de la ·fracción gruesa. en 

porciento. 

AR proporción de aceite retenido por la fracción gruesa. en por ciento. 

S,9 peso especifrco relativo aparente de la fracción gruesa. 

2.65 peso especifrco relativo aparente considerado para la fracción gruesa. 

Se obtiene la constante de superficie Kg para la fracción gruesa, utilizando la gráfrca de 

la figura núm 3 a partir del porcentaje de aceite retenido corregido. 

Se calcula el peso especifico relativo aparente promedro del material pétreo, mediante la 

srguiente fórmula. 

100 

S,o= --~-----------=--
G F 

+ 

donde. 

Scto peso especifico relativo aparente promedio del material pétreo. 

G es la proporcrón en peso de la fracción gruesa con respecto al material pétreo, 

en porciento. 

S" peso especifico relatrvo aparente de la fracción gruesa. 

F es la proporción en peso de la fracción fina con respecto al material pétreo, en 

porciento. 
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S,, es el peso especifico relat1vo aparente de la fracción fina 

Se obtiene la constante de superficie, Km , para la combinación de las fracciones gruesa 

y fina mediante la sigu1ente fórmula. 

Km= Kf + Kfc 

donde· 

Km es la constante de superf1c1e del material pétreo integrado con sus fracciones 

fina y gruesa 

Kf es la constante de superficie para la fracción f1na. 

Kfc es la corrección a la constante de superficie de la fracción fina. determinada con 

la gráfica de la f1gura núm 4 

el valor de la constante Kfc se determina en función del área superficial del matenal. del 

porcentaje en peso de la fracc1ón gruesa con respecto al material pétreo y de la diferencia 

Kg - Kf, siendo el signo de esta diferencia el mismo que se da en la corrección Kfc y 

cuando el valor de Kfc es infenor a O 05 no se aplica n1nguna corrección a Kf. siendo en 

este caso el valor de Km igual al de Kf 

De la gráfica de la f1gura núm 5 y a part1r del área superficial del material pétreo y 

tomando en cuenta el peso especifico relativo aparente promedio Sdp del material pétreo, 

así como en función de la constante de superficie Km, se obtiene el contenido ópt1mo 

aproximado de asfalto reba¡ado de fraguado medio o rápido, del grado dos (2). en por 

ciento 

Cuando se trate·de cemento asfált1co o algún otro reba¡ado diferente de los indicados, se 

corrige la proporción ópt1ma de asfalto med1ante la gráf1ca de la figura núm. 6, como 

s1gue: a part1r del área superf1c1al del matenal pétreo y del grado del rebajado o de la 

penetrac1ón del cemento asfáltico que su util1ce, se determina un punto en la escala 

auxiliar C que unido con el punto de la escala O correspondiente al contenido óptimo de 
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asfalto rebaJado de grado dos (2), def1ne en la escala E el contenido óptimo correg1do 

para el material asfált1co seleccionado; esta será la que se aplique para elaborar la 

mezcla asfáltica. 

Cuando se requiera determinar la proporción ópt1ma aproximada de material asfált1co 

para una mezcla que se elabore con emulsión y no obstante que de acuerdo con el uso 

de dicha mezcla su proporción óptima de asfalto sea relativamente vanada, se podrá 

apl1car el procedimiento de equivalente de queroseno centrifugado, excepto que la 

determmac1ón de la proporción óptima corregida de emulsión asfáltica, se efectúa a partir 

del porcentaje de rebajado asfáltico tipo dos (2), obten1do con el EKC y multiplicando este 

valor por uno punto uno (1.1 ). Este resultado se ajustará de acuerdo con las restricc1ones 

que imponga el uso de la mezcla 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR PRUEBAS 
DE COMPRESIÓN AXIAL Y DE COMPRESIÓN DIAMETRAL 
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Este método cons1dera la elaboración de especimenes de prueba utilizando mezclas 

preparadas con diferentes. contenidos de material pétreo y de producto asfáltico. las 

cuales se compactarán con carga estática, dándoles previamente un acomodo para 

dJsm1nuir la Influencia de la forma de las partículas del material pétreo. un grupo de los 

especimenes se someterá a la acción de cargas ax1ales y otro a la de cargas diametrales. 

hasta alcanzar la falla. en ambos casos se harán determinaciones con especímenes en 

seco y saturados. Con los pesos específicos, resistencia a la compresión ax1al, 

deformación f1nal, resistencia a la compresión diametral y en algunos casos por ciento de 

vacíos. se definirá gráficamente la proporción óptima de asfalto con la cual se logre en los 

especimenes la mejor combinación de dichas características. 

Este procedimiento no se aplicará a mezclas que contengan menos del 10% de partículas 

de material pétreo pasando la malla Núm. 2. consideradas de textura abierta, ni a las que 

se elaboren con cemento asfáltico, limitándose su aplicación al caso de mezclas con más 

de 12% de partículas retenidas en la malla Núm 25 y que pasen la Núm. 37.5. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

En pnmer lugar, se determinan el peso especifico relat1vo aparente del matenal pétreo por 

inmersión en cemento asfált1co y el peso especifico relativo del residuo asfált1co. Se 

determ1na el peso del material pétreo que pasa la malla Núm. 25, necesario para elaborar 

cada una de las ocho mezclas de prueba que se preparan por cada contenido de asfalto, 

para lo cual se tomará en cuenta el peso volumétnco de la mezcla determinado con un 

espéc1men preliminar. los especímenes se elaborarán con una relación altura/diámetro de 

1.25. 

La propowón de asfalto de cada uno de los contenidos que como mínimo se estudiarán 

son: 

Contenido óptimo aproximado, - 1.0%. 

Contenido ópt1mo aproximado, - 0.5% 
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Contenido ópt1mo aproximado. 

Contenido óptimo aproximado, + 0.5% 

Contenido óptimo aproximado, + 1.0% 

Contenido óptimo aproximado, + 1.5% 

Contenido óptimo aproximado, + 2.0% 

Se elabora una de las ocho mezclas que corresponde a uno de los conten1dos de material 

asfált1co y considerando solo la fracción de material que pasa la malla Núm. 25, se toma 

el peso del matenal pétreo y se calientan los matenales pétreos y asfálticos a 50°C, 

excepto cuando se utilizan emulsiones asfálticas. 

Se revuelven las mezclas así preparadas, manteniéndolas a la temperatura 1nd1cada 

hasta completar su curado, el cual se controla verificando su peso a Intervalos no 

mayores de 1 O minutos debiendo ser más cortos a medida que la mezcla se acerca a su 

peso final P,, o sea el que t1ene cuando pierde la cantidad de solventes. P,e. prev1amente 

establecida: esta última se determina mediante la siguiente fórmula·. 

P,. = P,- K P, 

donde 

P,e es el peso de los solventes que se eliminan de la mezcla durante su 

elaboración. previamente a su compactación. en gramos 

P, es el peso de los solventes que JnJcJalmente cont1ene el producto asfáltico, en 

gramos. 

P, es el peso del res1duo asfáltico que cont1ene el producto utilizado, en gramos. 

K es la relación en peso de solventes con respecto al residuo asfáltico en la 

mezcla fiJada para su compactación, es ad1mensional y en general será de 

0.08, debiendo establecerse para cada estudio. 

A continuación se determina el peso final de la mezcla asfáltica curada más la tara Pft, 

mediante la siguiente fórmula. 

P,~P,.P,+ P,.P,e 

donde: 

Pft es el peso final de la mezcla de prueba ya curada, más la tara, en gramos. 

... 



' • 

P, es el peso de la muestra de material pétreo seco, en gramos 

P, es el peso de la tara, en gramos. 

P, es el peso del material asfáltico util1zado para elaborar la mezcla de prueba en 

gramos. 

P," es el peso de los solventes que se el1mman de la mezcla durante su 

elaboración y curado, en gramos 

El curado de las mezclas elaboradas con emulsiones asfálticas se efectuará 

remezclándolas hasta que claramente se inicie el rompimiento de la emulsión s1n 

provocar que se desprenda del agregado pétreo; al ocurrir el rompimiento se escurrirá el 

agua remanente, siendo este el punto en que se compactará la mezcla, seleccionando 

para ello la humedad y estado de rompimiento que proporcione los mayores pesos 

volumétricos 

Con la placa de base, la placa de compactación y el molde de prueba limpios y a la 

temperatura de 50°C. se arma el conjunto que debe quedar nivelado sobre una superf1c1e 

f1rme. en el caso de mezclas con emulsión no será necesano calentar. el equipo (F1g 7). 

Después de curada la mezcla se deposita en el molde en dos capas, dándole un 

acomodo inicial mediante 20 penetraciones con la varilla, repartidas simétncamente. A 

continuación, para formar el espécimen de prueba, se compacta la mezcla contenida en 

el molde. aplicándole por medio de la máquina de compresión una carga inicial de 25 

kg/cm2
; real1zado lo antenor, se libera dicha carga y se remueven las calzas en que se 

apoya el molde; ensegu1da se aplica carga en forma lenta y uniforme hasta alcanzar en 
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' 5 mmutos la carga de compactación correspondiente a la presión de 100 kg/cm-. que se 

sostiene durante dos m1nutos. después de lo cual se libera. 

Se ret1ra de la máquma de compresión el molde con el espécimen. se remueve la placa 

de base y se deJan a la temperatura ambiente hasta que el espécimen adqu1era la 

consistencia que permita ser extraído sm que sufra daño; en el caso de mezclas con 

emulsión asfáltica el periodo será de 3 días manten1endo los moldes en pos1c1ón 

honzontal para facilitar el drenado. 

Después del período de reposo se extrae el espécimen del molde y se mide con 

aproximación de un milímetro y se anota el promedio en la hoja de registro, verificando su 

relación altura/diámetro que debe ser de 1.25, aproximadamente. Así se contmúa la 

elaboración de especimenes hasta completar los 8 de cada contenido considerado en el 

estudio. cuidando de hacer los ajustes necesarios para que la altura de los especimenes 

sea un1forme; tratándose de mezclas del mismo estudio, en los diferentes contenidos de 

asfalto, respecto a la· altura de todos no debe haber diferencias de más de 5 milímetros, 

los que no cumplan con este requ1síto se desecharán y se sustituirán por nuevos 

especímenes que si cumplan. 

Se determina el peso volumétrico de cada uno de los especímenes de cada conten1do de 

asfalto mediante el peso sumerg1do, separando los valores correspondientes a cada 

contenido de asfalto. Con los 8 especimenes de cada contenido de asfalto se forman 2 

grupos. uno para mantenerlo de 16 a 24 horas a la temperatura ambiente y después se 

colocan en baño de aire o en ambiente a la temperatura de 25 = 0.5° C, durante 2 horas 

antes de probarlos; el segundo· grupo se conserva de 16 a 24 horas, a la temperatura 

ambiente y después durante 4 días Inmersos en un baño de agua a 25 ± 0.5° C. 

Dos de los especimenes del primer grupo se prueban a la compresión simple aplicándole 

una carga ínic1al de 1 O kg. ; se mstala el extensómetro y se ajusta a cero, después se 

somete a la prueba de compresión axial, aplicándole carga a una velocidad uniforme para 

obtener una deformación vertical de 50.0 mm/m1n hasta alcanzar la mayor carga que 

resista el espécimen la que se registra como Pa. en kg. Al presentarse dicha carga se lee 

el extensómetro y·se anota en la hoja de registro como valor del flujo da. en mm. 
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El tercero y cuarto de los especimenes del pr1mer grupo se somete a la prueba brasileña 

o de compresión diametral con registro de flujo vertical, colocando el espécimen en la 

plat1na de la maquina de compresión y montando el extensómetro para la determinación 

del flujo: al espécimen así instalado se le aplica carga uniforme a lo largo de dos de sus 

generatnces unidas por un m1smo diametro y a una velocidad constante de deformación 

vertical de 50.0 mm/m1n hasta alcanzar la carga de ruptura que se registra como Pe. en 

kg: al alcanzar dicha carga se toma la lectura del extensómetro y se anota como valor de 

fiujo .. d.'. en mm. con aproximación de O 1 mm. Se hace notar que en todos los casos se 

ut1l1za las cuatro placas para guiar y centrar la carga y las dos t1ras de distribución de la 

m1sma. Al cuarto espécimen después de la prueba se le determina el contenido de 

cemento asfaltico. 

Del segundo grupo de especimenes se toman sucesivamente dos y se dejan escumr el 

tiempo indispensable para que no mojen el equipo, lapso que no sera mayor de 5 

minutos, después se someten suces1vamente a la prueba de compresión axial con 

medición del flujo vertical como ya se describió anteriormente. Los dos especimenes 

restantes de este segundo grupo se dejan escurrir y también se someten a la prueba de 

compresión diametral con medición de flujo como ya fue descrito. 

CÁLCULO Y REPORTE 

Los pesos volumétricos de todos los especimenes con un mismo contenido de asfalto se 

promedian, desechando aquellos que discrepen en forma significativa y el resultado se 

anota con aproximación de 1 O kg/m 3 

La res1stencia a la compresión ax1al de cada uno de los especimenes de prueba de 

ambos grupos tanto los ensayados en humedo como en seco de los diferentes 

contenidos de asfalto se calcula con la siguiente fórmula: 

donde: 

Pa 
R, = ----

A, 

R, es la resistencia a la compresión axial en kg/cm2 
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Pa es la carga axial máxima que se registra al inicio de la falla. en kg 
A, es el área de la sección transversal del espécimen calculada con su diámetro 

promediO. con aproximación de O. 1 cm' 
Los valores de resistencia de los dos especímenes de cada grupo se promedian y 
registran. por una parte los ensayados en seco y por otra los probados en húmedo de 
cada contenido de asfalto. 

El valor de resistencia a la tensión por compresión diametral de cada uno de los 
especímenes tanto de los probados en seco como de los probados en húmedo de los 
diferentes contenidos de asfalto se calcula con la siguiente fórmula· 

donde: 

Po 
Ro = ----

Dh 

Ro es el valor de la resistencia a la tensión por compresión diametral. en kg/cm 2 

Pe es la carga máxima aplicada diametralmente. en kg 
D es el diámetro promedio del espécimen en cm, con aproximación de 0.1 cm 
h es la altura promedio del espécimen en cm, con aproximación de O 1 cm 

Se promed1an y registran los valores de resistencia a la tensión por compresión diametral;.: 
de los dos especímenes de prueba de cada grupo, por una parte los ensayados en seco y.; 
por la otra los probados en húmedo, de cada contenido de asfalto. -

Se promed1an y registran los valores de flujo da de los dos de cada grupo probados a la 
compresión axial, por una parte los ensayados en húmedo y por la otra los probados en 
seco, de cada contenido de asfalto. 

Se promedian y registran los valores de flujo d, de los dos especímenes de cada grupo 
probados a la compresión diametral, por una parte los ensayados en húmedo y la otra los 
probados en seco, de cada contenido de asfalto. 

Se calcula el porcentaje de vacíos de la mezcla compactada de todos los especímenes 
elaborados con un mismo conten1do de asfalto. determinando los pesos volumétricos, el 
porcentaje de vacíos de la mezcla compactada correspondiente a cada contenido de 
asfalto y se anotan en la hoJa de registro. 

Con los datos de peso volumétnco, de res1stencia. de flujo y porcentaje de vacíos y los 
correspondientes conten1dos de asfalto expresados como por c1ento en peso. con relación 
al del matenal pétreo de los especimenes respectivos, se dibujan las gráficas del por 
ciento de cemento asfáltico. contra cada uno de los SigUientes conceptos peso 
volumétrico, resistencia a la compres1ón axial en seco. resistencia a la compresión ax1al 
en húmedo, resistencia a la ·compresión diametral en seco. res1stenc1a a la compresión 
diametral en húmedo, así como contra flujo de especímenes en seco, flujo de 
especimenes en húmedo y porcentaje de vacíos. 
Del análisis de todas estas gráf1cas se deduce la proporción óptima de asfalto que 
permita el mayor peso volumétrico, las mayores resistencias y el flujo aceptable, siendo 
en todo caso el por ciento de asfalto recomendado, aquél con el cual se logre mas 
ventajas en todos los aspectos señalados 
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PRECAUCIONES QUE SE DEBEN TOMAR EN ESTA PRUEBA 

Extraer cuidadosamente los especimenes de los moldes para evitar que sufran 
distorsiones o disgregaciones. 

Cuando no sea posible efectuar a los especimenes las pruebas en seco. durante las 24 
horas s1gu1entes a su elaboración. se colocaran en recipientes herméticos para 
protegerlos 

Ver1f1car que los especimenes tengan· la misma temperatura en el momento de ser 
somet1dos a la prueba de carga. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE MARSHALL 

Este método se aplica para el proyecto y control de mezclas elaboradas utilizando 

materiales pétreos con tamaño max1mo de 25 mm y cemento asfaltico en caliente; 
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también se puede aplicar cuando se usen asfaltos rebajados o emulsiones asfálticas: el 

procedimiento cons1ste fundamentalmente en elaborar especimenes cilindncos a los que 

se les determina su peso volumétrico. porcentaje de vacíos, estabilidad en sentido 

diametral y deformación al alcanzarse la máxima resistencia; estas dos últimas 

determinaciones se pueden hacer bajo condiciones de humedad y de temperatura 

desfavorables. 

A las mezclas elaboradas con asfaltos rebajados o con emuls1ones también se les 

determina la influencia del agua en su comportamiento. 

El valor de estabilidad es un índice de la resistencia estructural de la mezcla asfáltica 

compactada y el flujo es un indicador de su flexibilidad y pérdida de resistencia a la 

deformación. 

Para el diseño de mezclas asfálticas se elaboran especímenes con diferentes porcentajes 

de asfalto. a f1n de conocer cuales son los que proporcionan cond1c1ones favorables y de 

ellos seleccionar el contenido óptimo de asfalto o el más conven1ente para el matenal 

pétreo estudiado. 

Para verificar la mezcla asfáltica produc1da en la obra se comparan las características de 

granulometría. contenido de asfalto y peso volumétrico de la mezcla compactada y 

cuando haya discrepancias entre los datos mencionados se elaboran especimenes con la 

mezcla producida en la obra y se les determina su estabilidad, flujo y porcentaje de vacíos 

para verificar esas características con las de proyecto. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Se determina el peso especifico relat1vo aparente del material pétreo por inmersión en 

cemento asfáltico; así también el del cemento asfáltico el cual será corregido tanto en el 

caso de rebajados como en el caso de emulsiones mediante las gráf1cas de peso 
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especifico - res1duo asfáltico. tomando en cuenta los solventes y el agua que contenga el· 

producto bajo las condiciones de compactación 

Deben obtenerse las temperaturas de mezclado del cemento asfáltico o rebajado y del 

material pétreo; para los pnmeros la temperatura mencionada es aquella a la que tengan 

una viscosidad Saybolt - Fu rol de 85 :': 1 O segundos y para el matenal pétreo. es esta 

m1sma temperatura mas 10°C. Cuando se uti11cen emulsiones el material pétreo no se 

calentara y en camb10 se le ad1cionara una humedad s1milar a la de absorc1ón. de tal 

manera que se obtenga el mejor cubrimiento. También se determinara la temperatura de 

compactación de la mezcla que sera aquella a la cual el material asfalt1co tenga una 

viscos1dad Saybolt - Furol de 140 :': 15 segundos; esta temperatura también se puede 

determinar de la gráfica viscosidad- temperatura del asfalto o producto utilizado. 

La cantidad de material pétreo para cada mezcla sera la necesaria para que el espécimen 

tenga una altura aproximada de 63.5 mm (aproximadamente 1,100 gramos de material 

pétreo) y las proporciones de asfalto se def1n1rán con base en el contenido min1mo 

determinado mediante fórmulas empíricas variando los conten1dos con incrementos de 

O 5% desde el contenido mínimo - 1.0% hasta el contenido mínimo + 2.0%. 

Durante la operación de mezclado se mantendrá la temperatura de compactación antes 

mencionada pudiendo aplicar calor durante esta etapa y en el caso de asfaltos rebajados 

se tendrá una relación de solvente a cemento asfáltiCO (valor de K) de 0.8 para rebajados 

de fraguado rápido y de 0.12 para rebajados de fraguado medio. Cuando se trate de 

mezclas elaboradas con emuls1ón, se mezclarán lo suficiente para homogeneizarlas, 

venficando el peso de la mezcla a fm de que por decantación y evaporación sucesiva se 

elimine el 80% aproximadamente del agua y solventes; la humedad que conserve la 

mezcla será cercana a la óptima de compactación y se definirá dibujando la curva del 

peso volumétrico de la mezcla contra su humedad. 

El conjunto de placa de compactación, pisón y los moldes completos, la espátula y placa 

de base se calientan a 90°C en un baño con agua a dicha temperatura (Figs. 8 y 9). 

Con la mezcla de prueba preparada y a la temperatura de compactación (normalmente 

entre 120 y 150°C), se saca del baño un molde, se seca y arma poniendo en el fondo una 
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hoja de papel filtro Circular y se vacia la mezcla dentro del molde, acomodándola con la 

espátula (introduciéndola qu1nce veces en la parte perimetral y diez en la parte central. 

para acomodarla s1n que se clasifique); por últ1mo se acomoda la parte supenor de la 

mezcla procurando una superficie ligeramente abombada y colocando otra hoJa de papel 

f1ltro A contmuación se monta el molde sobre el pedestal y se compacta apl1cando 50 

golpes de pisón o bien 75 golpes dependiendo de lo que especifique el proyecto para el 

t1po de tránsito considerado. La altura de ca ida del martillo es de 457 mm. 

Una vez aplicada esta compactación se invierte el molde con el espécimen y se vuelven a 

colocar sus dispositivos para aplicar a la otra cara del espécimen el mismo número de 

golpes que en la pnmera cara. 

El espéc1men dentro del molde se deja enfriar a la temperatura ambiente para que al ser 

extraido no sufra deformaciones y se mant1ene en reposo a la temperatura amb1ente 

durante aproximadamente 24 horas; después del periodo de enfriamiento se determina el, 

peso volumétrico de .cada espécimen y antes de la prueba todos los especimenes se .. 

sumergen de 30 a 40 minutos en un baño de agua a 60 ± 1°C, excepto en el caso de las 

mezclas elaboradas con asfaltos rebajados o emulsiones, en que los especimenes antes 

de ser probados se mantienen a una temperatura ambiental de 25 ::: 1 oc durante 2 horas. 

La determinación de estabilidad y de flujo se iniciará a los 30 minutos de inmersión 

deb1endo sacar y probar el último de los especimenes a los 40 m1nutos de haber sido 

introducido en el baño (Figs. 1 O y 11 ). 
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En el caso de mezclas elaboradas con cemento asfáltico, los cabezales de prueba deben 

mantenerse a una temperatura de ·35 :: 3°C y en el caso de mezclas con rebajados o 

emulsiones a 25 :: 3°C. 

La carga se aplica al espéc1men con una velocidad de deformación constante de 50 8 

mmimin hasta producir la falla del espécimen a la temperatura de prueba: dicha carga es 

el valor de estabilidad Marshall .. en kg. 

M1entras la carga se aplica, el extensómetro medidor de flujo colocado sobre la vanlla 

guia de los cabezales de prueba registra las deformaciones, al presentarse la carga 

máx1ma la lectura reg1strada es el valor de flujo, en mm. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

Peso especifico teórico máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estud1o 

Porcentaje de vacíos en el agregado mineral (VAM) de cada uno de los especimenes. 

Porcentaje de vacíos de la mezcla compactada. 

Valores de estabilidad y de flujo. 

Con los valores promedio anteriores se dibujan las gráficas que se analizarán para definir 

el conten1do de asfalto que mejor satisface los requisitos de proyecto. 

En esta prueba deben tenerse los siguientes cuidados: 

Que en todas las etapas de la prueba las temperaturas se ajusten a los valores 

establecidos. 

Que la superficie interior de los ·cabezales de prueba corresponda a un rad1o de 50 8 mm. 

DETERMINACióN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE HVEEM 
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Este método se aplica para el proyecto y verificación de mezclas elaboradas. utilizando 

materiales pétreos con tamaño máximo de 25 mm y cemento asfáltico en caliente, 

rebajados o emulsiones asfálticas; el método consiste fundamentalmente en preparar dos 

senes de especímenes con variaciones similares en sus contenidos de· material asfált1co. 

utilizando el equ1po de compactación de Hveem, que somete a la muestra a c1ertas 

presiones repetidas, aplicadas en forma gradual mediante un p1són; a los especimenes 

de una serie se les determina su resistencia a la desintegración, alteración volumétrica y 

permeabilidad med1ante la prueba de expansión; a los de la serie restante se les 

determina su resistencia a la deformación lateral, aplicándole a cada uno carga vert1cal en 

una celda de t1po tnaxial o estabilómetro, bajo condiciones previas de humedad y 

temperatura: a los especimenes de ambas series se les determina su peso volumétnco y 

su resistencia a la tensión mediante el cohesiómetro de Hveem. 

Con los resultados obtemdos se hace un análisis gráfico para selecc1onar la proporción 

óptima de cemento asfáltico que permita las mejores características de la muestra; el 

procedimiento consiste fundamentalmente en la preparac1ón de muestras y elaboración 

de especimenes para determinar sus características volumétricas, efectuar la prueba del ., · 

estab1lómetro, la del cohes1ómetro. la de expansión y permeabilidad. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Se determ1na el peso especifico relativo aparente del material pétreo por inmersión en 

cemento asfáltico; así también el del cemento asfáltico el cual será corregido tanto en el 

caso de rebajados como en el caso de emulsiones med1ante las gráficas de peso 

específico - residuo asfáltico, tomando en cuenta los solventes y el agua que contenga el 

producto bajo las condiciones de compactación. 

Deben obtenerse las temperaturas de mezclado del cemento asfáltico o rebajado y del 

material pétreo; para los primeros la temperatura mencionada es aquella a la que tengan 

una viscosidad Saybolt - Fu rol de 85 :: 1 O segundos y para el matenal pétreo, es esta 
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m1sma temperatura más 1 0°C. Cuando se utilicen emulsiones el material pétreo no se 

calentará y en cambio se le adicionará una humedad similar a la de absorción. de tal 

manera que se obtenga el mejor cubrimiento. También se determinará la temperatura de 

compactación de la mezcla que será aquella a la cual el material asfáltiCO tenga una 

viscosidad Saybolt - Furol de 140 ::: 15 segundos; esta temperatura tamb1én se puede 

determmar de la gráfica viscosidad -temperatura del asfalto o producto utilizado. 

La cant1dad de matenal pétreo para cada mezcla será la necesaria para que el espécimen 

tenga una altura aproximada de 63.5 mm (aproximadamente 1,100 gramos de material 

pétreo) y las proporc1ones de asfalto se definirán con base en el contenido mínimo 

determinado med1ante fórmulas empíricas variando los contenidos con incrementos de 

0.5% desde el contenido mínimo- 1.0% hasta el contenido mínimo+ 2.0%. 

Durante la operación de mezclado se mantendrá la temperatura de compactación antes 

menc1onada pudiendo aplicar calor durante esta etapa y en el caso de asfaltos rebaJados 

se tendrá una relación de solvente a cemento asfáltico (valor de K) de 0.8 para rebajados 

de fraguado rápido y de O 12 para rebajados de fraguado medio. Cuando se trate de 

mezclas elaboradas con emulsión, se mezclarán lo suficiente para homogeneizarlas, 

venf1cando el peso de la mezcla a fin de que por decantación y evaporación sucesiva se 

elimine el 80% aproximadamente del agua y solventes de la emulsión; la humedad que 

conserve la mezcla será la mayor que no ·origine exudación en el espécimen al 

compactarla, ni ocasione deformación excesiva bajo la acc1ón del pisón. 

Al terminar la preparación de la mezcla y el proceso de curado, cuando este se requiera, 

se procederá lo antes posible a moldear los especimenes de prueba utilizando el 

compactador mecánico de presiones repetidas de acuerdo con lo siguiente: 

Se 1n1cia con los especimenes de prueba del estabilómetro, calentando previamente los 

moldes a la temperatura de compactación de la mezcla y regulando la temperatura de la 

placa inferior del compactador para evitar que se le adhiera la mezcla. Se vierte al molde 

de compactación la mitad de la mezcla colocada en la canaleta y se acomoda picándola 

con la varilla 20 veces en la parte central y 20 veces en la parte perimetral, después de lo 

cual se vierte en el molde la mezcla restante y se repite el procedimiento de picado con la 

varilla. 

39 



Se pone a funcionar el compactador con una presión de 17.6 kg/cm2 y se aplican de 10 a 

50 golpes con objeto de dar una compactación preliminar a ·la mezcla (el numero de 

golpes se determina observando que la mezcla no se deforme excesivamente al aplicar 

presiones de 35 kg/cm\ Después de la compactación prel1m1nar se remueven las calzas 

en que se apoya el molde con lo cual éste se libera y permite la compactación por las 

caras 1nferior y superior del espécimen. Se eleva la presión de compactación a 35 kg/cm' 

y se dan 150 aplicaciones con el p1són. 

El molde conteniendo el espécimen se coloca en un horno a 60°C durante hora y media, 

excepto cuando se trate de mezclas con emulsiones asfálticas en las que no se calienta 

la mezcla. En estas condiciones de temperatura se coloca el molde con el espécimen en 

la máquina de compresión descansándolo en el cuerpo cilíndrico de menor tamaño y el 

de mayor tamaño se Instala en la parte superior; a continuación se aplica por el método 

de doble pistón una carga para nivelación de 5, 700 kg con una velocidad de 

desplazamiento de la plat1na de 1.3 mm/min; se desmonta el molde con el espéc1men y .7· 

se dejan enfriar a la temperatura ambiente y en estas condiciones se determina su peso 

en gramos y se m1de [a altura del espécimen en mm (Figs. 12 y 13). 

Cuando se trate de una mezcla asfáltica con materiales arenosos o muy inestables la 

compactac1ón del espécimen se hará aplicando una carga estática de 18,000 kg mediante 

el método de doble pistón dejando que se desplacen libremente los pistones de la 

máquina de prueba con una velocidad de desplazamiento de la platina de 1.3 mm/min y 

manteniendo la carga durante 30:: 5 segundos 
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Para la elaboración de los especimenes que se emplean en la prueba de expans1ón se 

sigue el método antes descrito excepto en lo siguiente: los moldes no se calientan y se 

acond1c1onan colocándoles alrededor de su parte infenor y a una altura de 15 a 20 mm 

una tira de papel impregnado de parafina, para evitar el escape del agua entre el molde y 

el espécimen durante el periodo de inmers1ón a que serán somet1dos; en lo referente a la 

temperatura de compactación. ésta será de 11 0°C cuando se trate de cementos asfálticos 

y de 60°C cuando se utilicen rebajados; las excepciones en el tratamiento del espéc1men 

después de aplicar la carga de compactación, consisten en que éste no se mete al horno 

.y la carga de nivelación no se aplica por el sistema de doble pistón. s1no que para ello se 

Invierte el molde desplazando el espécimen dentro del m1smo hasta que queda apoyado 

en la plat1na de la máquma y en estas condiciones se continua con la aplicación de la 

carga de nivelación 

Después del penodo de enfriamiento se extraen los especimenes del molde y se les 

determma su peso volumétrico. En esta parte del procedimiento mediante el establiómetro 

de Hveem se determina la resistencia a la deformación evaluada mediante la presión 

lateral que se desarrolla en los especimenes al aplicarles una carga vertical dentro del 

estabilómetro. 

Los especimenes para la prueba del estabilómetro se meten al horno a una temperatura 

de 60°C por un periodo no menor de 2 horas después de lo cual dichos especimenes se 

introducen cuidadosamente en el estabilómetro, se le instala el seguidor en la parte 

supenor y a cont1nuac1ón todo el s1stema se mstala en la máquina de compresión Se 

aplica una pres1ón lateral al espécimen de 0.35 kg/cm2 operando la manivela del 

estabilómetro y en seguida se le aplica carga vertical a un velocidad de avance de 1.3 

mm/min y se van anotando las lecturas de presión lateral producidas por el espécimen en 

el manómetro del estab1lómetro, para las cargas de 225, 450, 910, 1360, 1815, 2270 y 

2720 kg. lr:1mediatamente después de.alcanzar la carga vert1cal mencionada se descarga 

hasta 450 kg y se mantiene en este valor y operando la manivela del estabilómetro se fija 

la presión horizontal en 0.35 kg/cm' lo cual suele o.rig1nar normalmente una reducción de 

la carga vertical y por lo tanto no es necesario hacer ninguna corrección. 

Se ajusta a cero el micrómetro que mide el desplazamiento de la bomba, se gira la 

manivela del estabilómetro a una velocidad de dos vueltas por segundo hasta alcanzar 
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7.03 kg/cm' en el manómetro del estabilómetro y se registra el desplazamiento 1nd1cado 

en el micrómetro. Durante esta operación la carga registrada en la maquina de 

compres1ón. que en algunos casos angina que se exceda la carga vert1cal de 450 kg lo 

cual es normal por lo que no se debe hacer ninguna corrección; se libera la carga vertical 

y se acciona la manivela del estabilómetro hasta dar tres vueltas mas después de que el 

manómetro registró cero y se extrae el espécimen de dicho aparato (F1g. 14) 

En esta prueba se calcula y reporta lo sigUiente: 

El valor de R de estabilidad para cada uno de los especimenes de los diferentes 

contenidos de asfalto. se determina mediante la s1guiente fórmula: 

donde: 

R 

22.2 (P,- PH) 
R= 

PH . DE+ 0.222 (P,- PH) 

es el valor de estabilidad en la mezcla asfaltica determinado con el método ,,. 

de Hveem. 

P, es la presión vertical de 28.2 kg/cm 2
, correspondiente a una carga total de 

2270 kg 

es la presión horizontal medida en el manómetro del estab1lómetro,' 

correspondiente a P,. 

DE es el desplazamiento de la bomba al probar el espéc1men en el 

estab1lómetro, dado en número de vueltas de la manivela. 

En caso de ser necesario estos valores se corregirán por variación de la altura de los 

especimenes ut1l1zando la graf1ca de la figura Núm. 15. 

La med1ción de la cohesión se efectúa mediante el cohesiómetro del Hveem, en el que se 

reg1stra la carga de falla al someter a doblado especimenes que se SUJetan por uno de 

sus extremos y son los mismos que se someten a la prueba del estabilómetro 
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45 



50 .... 

. ' 
'''. '. 

~ 
o 

30 ' 

1 :: 

~ 

o 

• . 
• 20 
~ 

a: 

o 
o 
> 

10 

o 

;:,cwEBA EN MEZCLAS ASFALTICAS 

• B- 66 o 70 mm 

Alturos del es¡¡tictmen C -' 61 o 65mm ¡ A- 71 a 76 mm 

''. '' 
'' 

. ' 
'. 

.o 

'. 
'' ''.'' 

. '. 
'' 1' 

20 

0-56c60mm 

E-51 o 55mm 

A B e o E 

. ' '''' '1. 

'' ' ' '''.' 1 1 1' 

'' . ''' 
LO' o' '1 o o 1 

.. '' . ' ' ' ' ' 

30 40 50 

Ve ter R de estob1lidcd sin corre¡;¡tr 

60 

FIGURA NUM. !S GRAFICA PARA CORREGIR 
POR ALTURA DEL ESPECIMEN LOS 

VALORES R DE ESTABILIDAD, 
A UNA ALTURA DE 63.5 MM. 

46 



El procedimiento consiste en calibrar el regulador del lastre del cohesiómetro para que las 

mun1c1ones fluyan a razón de 1.800 = 20 gramos por minuto y se verifica que la longitud 

del brazo que produce el esfuerzo de flexión, sea de 76 cm. 

Los especímenes se mantienen durante dos horas a 60 :': 1°e, se ajusta el termostato 

para que la temperatura en el interior. del cohesiómetro se mantenga a esa misma 

temperatura y en seguida se fiJe el brazo de carga con su seguro. se saca del horno el 

espécimen y se monta en el cohesiómetro sujetándolo firmemente sin dañarlo. se Cierra 

la tapa. se espera para que la temperatura en el interior del gabinete se recupere y 

entonces se retira el seguro de fiJación del brazo y se oprime el botón de descarga para 

liberar las municiones hasta que el espécimen falla, lo cual ocurre cuando el brazo de 

carga se desplaza 13 mm con lo que automáticamente se interrumpe el paso de 

municiones. Se pesan las municiones que pasaron y se reg1stra el dato (F1g. 16) 

El valor de cohesión se calcula con la siguiente fórmula. 

donde: 

L 
e = 

W (0.02H + 0.0044H2
) 

e es el valor de cohesión estimado por ancho de probeta de 25 mm. medidos 

sobre el d1ámetro de falla y corregido para alturas de probeta de 76 mm. en 

gramos/cm2 

L es el peso de las municiones, en gramos. 

W es el diámetro del espéc1men, en cm. 

H es la altura del espéc1men. en cm 

Se calcula y reporta el promedio de los valores del cohes1ómetro para cada contenido de 

cemento asfáltico. 
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En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente. 

Peso especif1co teónco máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estudio 

Porcentaje de vacios en el agregado m1neral (VAM) de cada uno de los especímenes. 

Porcentaje de vacíos en la mezcla compactada. 

Estab1l1dad relativa R y valor del cohesiómetro C. 

Con los valores promedio se dibujan las gráficas que se analizarán para definir el 

contenido de asfalto que mejor satisface los requ1s1tos de proyecto. 

En esta prueba deben tenerse los siguientes cu1dados: 

Que en todas las etapas de la prueba las temperaturas se ajusten a los valores 

establecidos. 

Vigilar y/o venf1car la calibración del equ1po de prueba. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE HUBBARD- FIELD 
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Este método se aplica en el proyecto de mezclas elaboradas con cemento asfáltico en 

caliente y mater~al pétreo cuyas partículas pasan la malla Núm. 4.75 y como mínimo, el 

65% de las mismas pasa la malla Núm. 2.0. 

La prueba consiste en elaborar especimenes con el agregado pétreo y diferentes 

proporciones de cemento asfáltico, en los que se definen mediante su resistencia a la 

extrusión y porcentaje de vacios, las diferentes proporciones de asfalto que permiten 

satisfacer los requisitos de proyecto. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Previamente a la preparación de las mezclas de prueba, al material pétreo se le 

determina su peso especifico por el procedimiento de inmersión en cemento asfáltico y al 

cemento asfáltico su peso específico. También deben obtenerse las temperaturas de 

mezclado del cemento asfáltico y del material pétreo; para el primero la temperatura 

mencionada es aquella a la que tenga una viscosidad Saybolt - Fu rol de 85 ± 1 O 

segundos y para el mater~al pétreo, es esta misma temperatura más 10°C. También se 

determinará la temperatura de compactación de la mezcla que será aquella a la cual el 

cemento asfáltico tenga una viscosidad Saybolt - Furo! de 140 ± 15 segundos; para fijar 

estas temperaturas se deben utilizar las gráficas de viscosidad -temperatura del cemento 

asfáltico empleado. 

La cantidad de material pétreo requerida para cada mezcla es de 500 gramos y las 

proporciones de asfalto se definirán con base en el contenido óptimo aproximado 

determinado med1ante fórmulas empíricas 

Se elaboran especímenes (dos por punto), variando los contenidos con incrementos de 

0.5% desde el contenido mínimo- 1.0% hasta el contenido mínimo + 2.0%. 

Antes de 1n1ciar la elaboración de especímenes, se limpian y calientan dos moldes 

completos a una temperatura de 130°C en un horno durante 1 O minutos como rnínimo. La 
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elaboración de especímenes se hace en los moldes previamente calentados colocando 

en ellos una cantidad aproximada de 100 gramos para obtener pastillas con una altura de 

25.4 ± 0.5 mm, después de lo cual se regresan al horno los moldes con su contenido y se 

mantienen a la temperatura de compactación durante 1 O minutos como mínimo. 

Se saca del horno uno de los moldes con la mezcla y apoyándolo sobre las calzas se 

coloca el conjunto sobre la platina de la prensa y se introduce en el molde el pisón de 

compactación y se aplica una carga inicial de 230 kg; a continuación se retira la carga, se 

remueven las calzas y se compacta el espécimen hasta alcanzar en dos minutos una 

carga de 4,275 kg, equivalente a una presión de 211 kg/cm2
, a continuación se llena el 

recipiente con agua fria hasta un tirante de 8 cm y se deja enfriar la muestra y se 

mantiene esa carga durante 5 mmutos y después se libera, se invierte el molde, se retira 

la placa de base, se saca la pastilla del molde utilizando el pistón de extrusión y se marca 

con un crayón su parte superior para identificarla, se deja a temperatura ambiente por lo 

menos durante 12 horas antes de ser probada. 

Transcurrido el periodo de reposo se determina el peso volumétrico de cada uno de los 

especímenes. La resistencia a la extrusión se determina colocando las pastillas y los 

moldes de prueba en un baño de agua a 60°C y se dejan en éste durante una hora como 

mínimo antes de la prueba; a continuación se introduce uno de los especimenes en el 

molde de prueba cuidando que su cara superior quede hac1a arriba; se coloca el conjunto 

sobre la platina de la máquina de ensaye y se le aplica carga para que el espécimen se 

deforme a una velocidad constante de 60 mm/min. Se designa como resistencia a la 

extrúsión el valor de la carga máxima obtemda en kg. (Figs. 17 y 18). 

En esta prueba se calcula y se reporta lo siguiente: 

Peso especifico teórico máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estudio. 

Porcentaje de vacíos en el agregado mineral de cada uno de los especímenes. 

PorcentaJe de vacíos de la mezcla compactada. 
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ESPECIMENES-
PARA PRUEBA--

--+-CABEZAL DE CARGA 

- BAÑO O- -
RECIPIENTE 

CON AGUA 

PLATINA DE LA MAQUINA DE PRUEBA 

FIGURA NUM. 1 t¡. DISPOSICION DEL EQUIPO 
HUBBARD FIELD PARA LA EXTRUSION DE LA 

PASTILLA. 
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75.0 ±0.1 

Borde vertical 
bien perfilado 44 _50 ± 0 _03 
1.6 mm. de espesor l------; 

. ~~2~1=~~==~º~~21 --~ 
1 5o.s 1 L6.4±0.2 
¡r--------1¡ 

Acotaciones en milÍmetros 

f'IGURA NUM. 18 ANILLO PARA LA EXTRUSION 
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Utilizando los valores promedio obtenidos para cada contenido de asfalto se dibujan las 

gráficas correspondientes. 

En cada gráfica se analizará cual es la proporción de asfalto que en mejor forma satisface 

los requerimientos del proyecto, fundamentalmente en cuanto a la resistencia a la 

extrusión y vacíos. con lo cual se definirá el contenido óptimo. 

DISEÑO DE MORTEROS ASFÁLTICOS Y VERIFICACIÓN DE SU CALIDAD 
POR MEDIO DE LA PRUEBA DE ABRASIÓN EN HÚMEDO 
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Las determinaciones preliminares y procedimientos que se deben aplicar para el estudio 

de la dosificación y verificación de la calidad de los morteros asfálticos constituidos por 

mezclas de arena, emulsión asfáltica, agua y en algunos casos finos adicionales a base 

de cemento Portland o de cal hidratada; consiste fundamentalmente en efectuar la prueba 

de abrasión en húmedo a dichos especimenes para evaluar la eficiencia del ligante en el 

mortero endurecido. 

El diseño contempla el análisis de varias proporciones de los materiales seleccionados, 

determinando en las mezclas frescas y previamente a la preparación de especimenes sus 

características de consistencia, tiempo de curado y tiempo de fraguado; con base en esos 

resultados se selecciona el mortero que mejor se ajusta a los requisitos del proyecto y/o 

al uso que se le destine. 

PRUEBA DE ABRASIÓN EN HÚMEDO 

Esta prueba es un buen instrumento de diseño si se logra correlacionar adecuadamente 

sus resultados con el comportamiento real de la mezcla; mide la resistencia de este tipo 

de capas delgadas en condiciones de inmersión en agua y da una buena idea. El 

procedimiento comienza después de haber obtenido las características físicas del material 

pétreo y haber establecido la granulometría de trabajo; el residuo teórico de asfalto que 

se empleará se determina mediante la siguiente fórmula: 

SE= 11100 (0.342G + 1.92g + 15.33K + 118F) 
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donde: 

SE es la superficie especifica del material pétreo 

G es el porciento entre mallas 3/8" y Núm. 4 

g es el porciento entre mallas Núm. 4 y Núm 50 

K es el porciento entre mallas Núm. 50 y Núm. 200 

F es el porciento que pasa la malla Núm. 200 

Con el valor de SE se entra a la gráfica para el porciento de residuo teórico donde existen 

tres curvas cuyos valores dependen del tipo de materiales y propiedades previamente 

determmadas (Fig. 19). 

La cantidad de agua necesaria para la mezcla se determina por tanteos y el porcentaje 

inicial será aquel que, al incorporarse en la arena y mezclarse sin emulsión produzca una 

mezcla trabajable y suelta sin que exista agua libre. 

Cuando se Incorpore la emulsión al material pétreo con el cemento o la cal ya incluida se 

harán los ajustes necesarios pues esta humedad será la que se util1ce para elaborar las 

mezclas que más tarde se probarán en la máquina de abrasión. 

Las cantidades de emulsión que se emplearán se incrementarán en 0.5% desde el 

contenido teórico - 1.0% hasta el contenido teórico + 2.0%; en todos los casos, es 

recomendable mantener constante la cantidad de finos (cemento o cal), en un porcentaje 

de 1% con respecto al material pétreo, sin embargo, una vez determinada la cantidad de 

emulsión óptima, se verá el desgaste que puede tener variando de 0.5 a 2.0% a fin de 

garantizar el menor desgaste posible. 

Las pastillas de prueba se formarán sobre losetas que pueden ser vinilicas o cualquier 

otro material no absorbente pero que permita una buena adherencia; el espesor de la 

pastilla será de acuerdo con el tamaño máximo del matenal pétreo que se utilice. Estos 

especimenes se secan a peso constante en horno a una temperatura de 60°C; se dejan 

enfriar a la temperatura ambiente y se les determina su peso; finalmente, este peso se 

comparará con el peso del espécimen seco y a la temperatura ambiente determinado 

después de la prueba de abrasión en húmedo. 
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PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Elaboración de especímenes. 

Evaporación del agua contenida en los especímenes y se le determina su peso PE,· 

Inmersión del espécimen en baño de agua a 25°C durante una hora antes de la prueba. 

Prueba del espécimen durante 5 minutos también en inmersión (método ASTM D 391 0). 

Después de haberse sometido al desgaste, el espécimen se seca hasta peso constante 

en horno a 60°C. 

Se pesa el espécimen y se registra como PE,· 

La abras1ón se calcula en kg/m 2
, con la siguiente fórmula: 

Fa = ---------------------------------- = -------------------------- = 32.9 (PE1- PE,) 
A 0.03038 

donde: 

F, es el factor de abrasión, en glm 2
. 

PE, peso del conJunto de la base y el espécimen antes de la prueba. 

PE2 peso del conjunto de la base y el espécimen después de la prueba. 

A área de desgaste en el espécimen (0.03038 m'). NOTA: el área varía 
según la longlfud del elemento de desgaste de la máquina utilizada. 

REFERENCIA : 

NORMAS PARA MUESTREO Y PRUE¡:lA DE LOS MATERIALES 

LIBRO 6 PARTE 6.01 TOMO 2 

CARRETERA Y AEROPISTAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1 GRANULOMETRIA SUGERIDA POR A.S.T.M. PARA DIFERENTES TIPOS DE 
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MORTEROS 
MALLA TIPO 1 TIPO 11 TIPO 111 

3/8" % que pasa 100 %que pasa 100 % que pasa 100 
NUM. 4 100 90-100 70- 90 
NUM. 8 90- 100 65- 90 45-70 
NUM. 16 65 -90 45-70 28- 50 
NUM. 30 40-65 30-50 19- 34 
NÚM. 50 25 -42 18- 30 12- 25 
NÚM. 100 15- 30 1 o -21 7- 18 
NUM. 200 10 -20 5 -15 5 -15 

En algunos paises se acepta hasta un 45% como mínimo de equivalente de arena, sin 

embargo es recomendable tener un material limpio con 60% de equivalente de arena. 

GRANULOMETRIA A. S. T. M. 

CONCEPTO 1 11 111 

Espesor mínimo 3mm 4mm 6mm ,. 

Cantidad de m a-

ter~ al pétreo pro- 2-6 7- 12 1 o - 15 

medio kg/m 2 

% de asfalto con 

respecto a los 1 o- 18 8- 14 7- 12 

agregados. 

% de agua de 1 o- 20 10- 20 10-20 

mezclado. 
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COMPACTACION 

LA COMPACTACIÓN ES EL PROCESO MECÁNICO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE EL VOLUMEN 
DE LOS MATERIALES, EN UN TIEMPO 
RELATIVAMENTE CORTO, CON EL FIN DE QUE 
SEAN RESISTENTES A LAS CARGAS Y TENGAN 
UNA RELACIÓN ESFUERZO - DEFORMACIÓN 
CONVENIENTE DURANTE LA VIDA ÚTIL DE LA 
OBRA. 
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COMPACTACIÓN DE SUELOS 

OBJETIVO. 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA COMPACTACIÓN 

ES OBTENER UN SUELO DE TAL MANERA 

ESTRUCTURADO QUE POSEA Y MANTENGA UN 

COMPORTAMIENTO MECÁNICO ADECUADA A 

TRAVÉS DE TODA LA VIDA ÚTIL DE LA OBRA 

PROPIEDADES. 

RESISTENCIA 

COMPRESIBILIDAD 

RELACION 

DEFORMACIÓN 

PERMEABILIDAD 

FLEXIBILIDAD 

ESFUERZO-
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TIPOS DE PRUEBAS DE COMPACTACIÓN DE 

LABORATORIO 

LAS PRUEBAS DE COMPACTACIÓN EN 

LABORATORIO SON PRINCIPALMENTE DE DOS 

TIPOS: 

COMPACTACIÓN ESTÁTICA. 

SE COMPACTA EL ESPÉCIMEN CON UNA 

PRESIÓN QUE SE PROPORCIONA AL MATERIAL 

POR MEDIO DE UNA PLACA QUE CUBRE LA 

SUPERFICIE LIBRE DEL MOLDE Y CUYO 

PRINCIPAL EXPONENTE . ES LA PRUEBA DE 

PORTER ESTÁNDAR. 

COMPACTACIÓN DINÁMICA. 

EL ESPÉCIMEN SE ELABORA COMPACTANDO EL 

MATERIAL POR MEDIO DE PISONES, QUE TIENEN 

UN ÁREA DE CONTACTO MENOR A LA SECCIÓN 

LIBRE DEL MOLDE QUE SE USA LA PRUEBA 

TÍPICA DE ESTE TIPO ES LA AASHTO ESTÁNDAR. 

62 



HUMEDAD ÓPTIMA Y PESO VOLUMÉTRICO SECO 

MÁXIMO 

AL CONTENIDO DE AGUA CON EL QUE SE OBTIENE EL 

MENOR ACOMODO DE LAS PARTÍCULAS Y EL MAYOR 

PESO ESPECÍFICO O VOLUMÉTRICO DEL MATERIAL 

SECO, PARA UNA DETERMINADA ENERGÍA DE 

COMPACTACIÓN, SE LE DENOMINA HUMEDAD ÓPTIMA Y 

AL PESO VOLUMÉTRICO CORRESPONDIENTE SE LE 

DESIGNA COMO PESO ESPECÍFICO SECO MÁXIMO O 

PESO VOLUMÉTRICO SECO MÁXIMO. 

PROCEDIMIENTOS DE COMPACTACION .DE LOS 

SUELOS EN EL LABORATORIO 

• POR CARGA ESTÁTICA- PRUEBA DE COMPACTACIÓN 

PORTER. 

• POR CARGA DINÁMICA- PRUEBA DE COMPACTACIÓN 

DINÁMICA AASHTO ESTÁNDAR. 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN POR CARGA ESTÁTICA 

(PORTER ESTÁNDAR) 

Esta prueba sirve para determinar el peso específico seco máximo y la humedad óptima, 

en suelos con partículas gruesas que se emplean en la construcción de terracerías, 

pudiendo efectuarse también en arenas y en materiales finos cuyo índice plástico sea 

menor de 6 .. El método consiste en preparar especímenes con material que pasa la malla 

Núm. 25.0, agregándoles diferentes cantidades de agua y compactándolos con carga 

estática. La principal aplicación de este procedimiento es la elaboración de especímenes 

de suelo para determinar el valor relativo de soporte y también se utiliza en la 

determinación del grado de compactación en los casos en que el proyecto así lo indique. 

Por cuarteo· se toma y se criba una cantidad suficiente de material para obtener una 

porción de 16 kg de material que pasa la malla Núm. 25.0. 

Se divide mediante cuarteos la porción indicada anteriormente, en 4 partes con pesos 

iguales 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

1. Se toma una de las 4 partes del material y se le incorpora la cantidad de agua 

necesaria, para que una vez repartida uniformemente, presente una consistencia tal 

que, de ser comprimida en la palma de la mano, la humedezca muy ligeramente. Para 

favorecer lo anterior, en algunos casos, será necesario dejar el material húmedo en 

cierto tiempo de reposo, cubierto con una lona húmeda. 

2. Se coloca el material humedecido, dentro del molde con su collarín instalado, en 3 

capas del mismo espesor, aproximadamente, y se le da a cada una de ellas 25 golpes 

con la punta de la varilla, distribuyéndolas uniformemente (Fig. 20). 

3. Se toma el molde que contiene el material, se coloca en la máquina de 

compresión y se compacta aplicando lentamente carga uniforme, hasta 

alcanzar en un lapso de 5 minutos la presión de 140.6 kg/cm 2
, equivalente a 
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una carga de 26.5 toneladas, aproximada-mente; se mantiene esta carga 

durante 1 minuto y se hace la descarga en el siguiente minuto. Al llegar a la 

carga máx1ma, se observa la base del molde y si está ligeramente 

humedecida, el material tiene la humedad óptima de compactación y ha 

alcanzado su peso especifico o volumétrico máximo. 

4. Si al llegar a la carga máxima. no se humedece la base del molde, la humedad 

con la que se preparó la muestra es inferior a la óptima y por lo tanto, se toma 

otra porción representativa del material y se le adiciona una cantidad de agua 

igual a la del espécimen anterior, más 80 cm 3
; se mezcla uniformemente y se 

repiten en ésta los pasos descritos en los párrafos 2 y 3. Se preparan los 

especimenes que sean necesarios siguiendo los pasos indicados en los 

párrafos anteriores, hasta lograr que uno de ellos se observe el inicio del 

humedecimiento de la base del molde con la carga máxima, lo cual 

generalmente se consigue con menos de 4 especimenes. 

5. Si antes de llegar a la carga máxima se humedece la base del molde por 

haberse iniciado la expulsión de agua, la humedad con que se preparó la 

muestra es superior a la óptima y en este caso se procede como se indica en 

el párrafo 4, con la diferencia de que en el lugar de adicionar 80 cm3 de agua, 

se disminuyen en cada nueva porción representativa del material, hasta lograr 

que en una de ellas, con la carga máxima, se observe el inicio del 

humedecimiento de la base del molde. 

6. Terminada la compactación del espécimen preparado con la humedad óptima, 

se retira el molde de la máquina de compresión y se determina la altura del 

espécimen, restando de la altura del molde, la altura entre la cara superior del 

espécimen y el borde superior del molde. 

7. Se pesa el molde de compactación que contiene el espécimen compactado. 
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8. Se saca el espécimen del cilindro, se corta longitudinalmente y de la parte 

central se obtiene una muestra representativa y se determina su contenido de 

agua. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

• El volumen del espécimen compactado con la humedad óptima. 

• Peso especifico del material húmedo. 

Se determina el peso especifico seco máximo (Ydmax) mediante la siguiente 

fórmula: 

y m 

Ydmax = --------------------- X 100 
100 + Wo 

donde: Ydmax es el peso especifico máximo del espécimen en estado seco, 

en kg/m 3 

ym es el peso especifico del espécimen húmedo, en kg/m3 

Wo es la humedad óptima del espécimen, en porciento. 

Es esta prueba se deben tener los siguientes cuidados: 

• Que la distribución del agua en el material sea uniforme. 

• Que la carga de la compactación se aplique en la forma especificada. 

• Que para fines de estimación de la humedad óptima se considere como 

humedecimiento de la base del molde, un exceso de agua libre expulsada al 

aplicar la carga de compactación. 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN DINÁMICA AASHTO ESTÁNDAR 

Esta prueba sirve para determinar el peso específico seco máximo y la humedad 

óptima en suelos que se emplean en la construcción de terracerías. El método 

consiste esencialmente en preparar especímenes utilizando una misma muestra 

de material con diferentes contenidos de agua, compactándolos mediante 

impactos. La prueba tiene cuatro variantes: 

Variante A: 

Variante 8: 

Variante C: 

Variante 0: 

Materiales que pasan la malla Núm. 4.75 y se compactan en 

molde de 101.6 mm de diámetro interior. 

Materiales que pasan la Malla Núm. 4.75 y se compactan en 

molde de 152.4 mm de diámetro interior. 

Materiales con retenido en la malla Núm. 4.75; se efectúa en 

la fracción que pasa la malla Núm. 19.0 y se compactan en 

molde de 101.6 mm de diámetro interior. 

Materiales con retenido en la malla Núm. 4.75; se efectúa en 

la fracción que pasa la malla Núm. 19.0 y se compactan en 

molde de 152.4 mm de diámetro interior, (Fig. 21). 

Por cuarteo se obtiene una muestra de prueba de 4 kg aproximadamente, para las 

variantes A y e y de 7.5 kg aproximadamente, para las variantes By D. 

Para las variantes A y B se verifica que la muestra de prueba pase la malla Núm. 

4.75 y de existir alguna partícula retenida en dicha malla se elimina. Para el caso 

de las variantes e y D, se criba la muestra por la malla Núm. 19.0 y si existe 

retenido se elimina. 
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PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

1. Se le agrega agua a la muestra de prueba, la cantidad de agua necesaria para 

que al ser repartida uniformemente, se tenga una humedad inferior de 4 a 6% 

a la humedad óptima estimada, en el caso de suelos que pasan la malla Núm. 

4.75, se considera que cumple lo anterior cuando presenten una consistencia 

tal que, al comprimir una porción de la muestra en la palma de la mano. no 

deje partículas adheridas en ésta, ni la humedezca y que a la vez, el material 

comprimido pueda tomarse con 2 dedos sin que se desmorone. 

2. Se mezcla la muestra para homogeneizarla, se disgregan los grumos y se 

divide en 3 fracciones aproximadamente iguales; se coloca una de las 

fracciones en el cilindro de prueba seleccionado de acuerdo con la variante 

respectiva, se apoya sobre el molde de concreto y se compacta con 25 golpes 

del pisón, para el caso de las variantes A y C, o con 56 golpes para las 

variantes B y D, manteniendo la altura de la caída de 30.5 cm y repartiendo 

uniformemente los golpes en la superficie de la capa. Se escarifica ligeramente 

la superficie de la capa y se repiten estas operaciones con cada una de las 2: 

fracciones restantes. 

3. Terminada la compactación, se retira la extensión del molde y se verifica que 

el material no sobresalga del cilindro en un espesor promedio de 1.5 cm; se 

enrasa cuidadosamente el espécimen con la regla metálica y se deposita en 

una charola el material excedente. A continuación, se pesa el cilindro con su 

contenido y se anota en la hoja de registro su valor W, en gramos. 

4. Se saca el espécimen del cilindro, se corta longitudinalmente y de su parte 

central se obtiene una porción representativa, a la que se le determina su 

humedad, anotando los datos correspondientes a esta determinación en la 

hoja de registro. 
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5. Se incorporan las fracciones del espécimen al material que sobró al enrasarlo. 

se disgregan los grumos, se agrega 2% de agua, aproximadamente, con 

respecto al peso inicial de la muestra y se repiten los pasos descritos en los 

párrafos del 2 al 4. 

6. Con la m1sma muestra de prueba se repite lo indicado en el párrafo 5, 

incrementando sucesivamente su contenido de agua, hasta que la muestra 

esté bien húmeda y el último espécimen elaborado presente una disminución 

apreciable en su peso con respecto al anterior. Para definir convenientemente 

la variación del peso específico de los especímenes elaborados, se requiere 

que las determinaciones sean 4 ó 5; así también, que en la segunda 

determinación el peso del cilindro con el espécimen húmedo, sea mayor que 

en la primera, y que en la penúltima determinación sea mayor que en la última. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

• Contenido de agua en cada espécimen. 

• Peso específico del material húmedo. 

• Peso específico de cada espécimen en estado seco. 

Se determina el peso específico máximo del material en estado seco, partiendo de 

una curva, en donde las ordenas representan los pesos específicos y las abscisas 

los contenidos de agua, de cada uno de los especímenes. El punto más alto de 

dicha curva es el que representa el peso especifico seco máximo (Ydmax) y la 

humedad correspondiente (Wo), es la óptima del material. 

Se reporta el peso específico seco máximo (Ydmax), en kilogramos por metro 

cúbico y la humedad óptima (Wo), en por ciento. 
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En esta prueba deben tenerse los siguientes cuidados: 

Durante la compactación, los golpes del pisón se repartirán uniformemente en 

toda la superficie, manteniendo la guía en posición vertical, verificando que la 

caída del pisón sea libre y que la superficie del mismo se mantenga limpia. 

La curva peso específico seco - humedad se obtendrá de una sola muestra de 

prueba y no se secará ésta para determinar puntos de la curva que correspondan 

a humedades menores de la que ya tiene el materia. 
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0 HRA Ef,JPLEARSE EN: 

J8!Ct.Cl0i;: 

~iJ'JII1DA POR· 

.sc.c;.;;.caAÑ.IA Ui:. Cúi.-H.Ji't.n..:,...~...~ur-..c.:> 1 ln.··d·.;:)rur.¡c.,:¡ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SeRVICIOS TECNICOS 

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIOS 

DEPARTAMENTO DE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE DE TELA GEOTEXTIL 
HOJA NUMERO: 

HISA VE No. 

FECHA OE RECIBO: 

FECHA OE INFORME: 

·.e \\1 

JENTIFICACION: Tela geotext1l, color negro ESPECIFICACION 

NUr."t:::.RO O:: ESPECIMEN PROMEDIO 

PESO. EN g;m2 

:OSPESOR. EN mm. 
PRUEBA DE TENSION EN EL SENTIDO LOGITUDINAL 

.;NCHO DEL ESPECIMEN 

EN cm 

RESISTENCIA A LA 

TENSION. EN Kg. 

% DE ALARGAMIENTO, 

EN i .62 cm 

.. 
,1' -

PRUEBA DE TENSION EN EL SENTIDO TRSNVERSAL 

\NCHO DEL ESPECIMEN 

EN cm. - -

RESISTENCIA A LA 

TENSION, EN Kg. 

% DE ALARGAMIENTO, 

EN 7.62 Clll 

PRUEBA DE PUNZONADO 

JIAMETRO DEL 

:SPECIMEN, EN cm. 

'ESISTENCIA AL 
'UNZONADO. EN Kg. 

)BSERVACIONES: 

-
EL LABORATORISTA L JEFE DE LA SECCION EL JEFE DEL LABOR/\ TORIO DE 

,¡ : 

.... ' 



'~R~ Ei;iPlEARSE Er': 

:sJC/,CJOr~. 

:iVIAOA POR 

SECRETARIA DE. CQI\f¡uf"4•CACI0(\¿C~ 1 1 f\Ar .. ~r--ur.. • e;:, 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DIRECCION DE ESTUDIOS 

SUBDIRECCION DE LABORATORIOS 

DEPARTAMENTO DE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE DE TELA GEOTEXTIL 
HOJA NUMERO: 

ENSAYE No. 

FECIIA OE RECIBO: 

FECHA OE INFORME: 

)ENTJFJCAC:ION: Tela geotext1l, color negro ESPECIFICACION 

NUf•iERO DE ESPECJMEN 1 2 3 PROMEDIO ··-

PESO, EN g/m2 154 152 174 160 .. 

eSPESOR. EN mm. 1 ;:;< 1 40 1 80 1.58 
- .... 

PRUEBA DE TENSION EN EL SENTIDO LOGITUDINAL 

,NCHO DEL ESPECIMEN 

=:N cm. í o 16 10.16 10.16 10.16 -

RESISTENCIA A LA 

TENSION, EN Kg. 118 84 91 98 

% DE ALARGAMIENTO, 

EN 7 .G2 cm 80 104 9G 93 

PRUEBA DE TENSION EN EL SENTIDO TRSNVERSAL 

.NC:.-10 DEL ESPECIMEN 

=N cm. iO 15 10 16 10 16 10.16 

RESISTENCIA A LA 

TENSION. EN Kg. 102 102 112 105 

'b DE ALARGAMIENTO, 

EN 7.62 crn 83 89 84 85 

PRUEBA DE PUNZO NADO 

liM1ETRO DEL 

O.SPECIMEN. EN cm. 10 00 10 00 10.00 10.00 

'ESISTENCIA AL 

'UNZONADO. EN Kg. 31 30 30 30.33 

JBSERVACIONES: 

EL LABORATORISTA L JEFE DE LA SECCION EL JEFE DEL LABORATORIO DE 



.. 
E 

.::: ... 
" z 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DEPARTAMENTO DE ENSAYE DE MATERIAL.ES 

GRAFICA ESFUERZO DEFORMACION 

IS 000 

1 

1 

~ 10000 

o 
N 
a: 
"' :::> ... 
U) 

"' 

0000 

o 
0.1 0.2 0.3 

El:: LABORATORISTA 

MATERIAL.: 

AREA EN cm1 

ESFUERZO AL 1 % EN K9/ cml 

ESFUERZO MAXIMO CE PRUEBA EN Kv/ ..... 

MODUL.O EL.ASTICO EN K9/cml 

0.4 o.s 0.6 0.7 0.8 0.9 

DEFORMACION UNITARIA EN PORCIENTO 

EL JEFE DEL LABORATORIO DE ACEROS 
Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

1.0 

-

-

1.1 l. 2 1.3 

EL JEFE DE OFICINA 

; 
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il 1988 A 11 

il GRADO 190 13.36 

' 
i\ 
' UGSERVACIONES: 
l. 
i: ,, 
!¡ 

1: 
li 

SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORT[S 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DIRECCION DE .ESTUDIOS 

PASO 

OELA 

HHICE 

cm 

-------
- .. 

-. 

15.24 

A 

20.32 

SUBDIRECCION DE LABORATORIOS 
DEPARTAMENTO OE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE OE ACERO OE PRESFUERZO 
iTOnONI 

HOJA NUr.iERO: 

ENS/\ YE No 

FECIIIILJE llECIDO: 

FECHA DE INFORME: 

- .. 
OIAMETRO DIAMElA O DifERENCIA cr,nG:.s 1 [SFU[AZOS 

AlAMBRE AlAMilRE DE AREA flUEfiCIA '·'•"'·'"l"""'c'• r.lAXIMA 

EXTERIOR CENTRAl OIAMfJROS 

kql k1rt kuiJcm· knlicm' mm mm mm cm 

-------- -- .. 

- . --- --

--- ---- -

0.076 15920 18730 

MINIMO MINIMO r.,11J.Jir,·10 

" MODUlO. 

DE 

ALARGAMIENTO ElASTICO 

kgtlcm' 

3.5 

MINIMO 

,: NOTA: Para protección de las mordazas de la maqu111a de ensaye. tus toro11es no se llevan a la ruptura 

¡: 

1: 
t' 
¡1 EL LABORA TORISTA EL JEFE DE LA SECCION DE EL JEFE DEL LABORATORIO DE 
~ ¡ ACEROS I~ESISTENCIA DE MATERIALES 
1' 
rl 
¡l 
lj 
'· 1 

" 



'lf§{CI"1¡f0 
.J : _. '.' ~ 

:oBRh 
!'UBJC!\CION: 

+ 
!:EUVIO ,, __ 
li 

WJ: .~ r r: l.i 

1 

IJU/,lEJlO DIAMfTAO 

¡¡¡ DE 
1• 

1: PRGíltr;. ROLLO REAL 

1! 
1 mm 

11 
12.70 

! 
1 0~25-136-3 

-
12 70 1 2 0~25-136-12 

--
3 :)..:25-135-15 12 70 
.. Q..;25--¡ 36-19 12.70 

-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DIRECCION DE ESTUDIOS 
SUBDIRECCION DE LABORATORIOS 

DEPARTAMENTO DE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE DE ACERO DE PRESFUERZD 
ITDRONI 

HOJA NUMERO: 

ENSAYE No. 
FECHA DE RECIBO. 

FECHA DE INFORME: 

--
PASO DIAMETRO OIAMETAO OlfEfHNCIA CARGAS 1 ESI UERZOS 

DE lA AlAMBRE ALAMBRE DE AREA flUErjCIA MAXIMA 1 FLUENCIA MAXIMA 

HELICE EXTERIOR CENTRAl OIAMETROS 

cm mm mm mrn crn' kgf kgl k!JIIcrn' k !JI/cm' 

19.00 4 216 4.343 o 127 o 986 17000 18750 17222 18995 

19 20 4.216 4.343 o 127 0.986 16350 18750 16564 18995 
19 20 4 216 4 343 o 127 o 986 17000 18750 17222 18995 
19.20 4.216 4.343 o 127 0.986 17000 18750 17222 18995 

--
~ MODULO 

DE 
AlARGAMIENTO ELASTICO 

~gt/cm' 

53 2058000 
59 1906000 
5 1 2070500 
4 7 1956500 

... -· --~------··----- --

li 
!! 

1 PROr/rEDIO 12 70 19.15 o 127 16838 18750 5.3 1997750 
1 

1! 

NMX-B-292 12.55 15.24 0.076 15920 18730 3.5 

1988 A A 
1 

1' 
GRAD0190 13.36 20.32 MINIMO MINIMO MINIMO MINIMO 

1• 
ll 

U G SERVACIOf~ES: p 
·' 
1! 
¡1 

11 
NOTA: Para protecc1ón de las mordazas de la máquma de ensaye. los torones no se llevan a la ruptura 

1! 

1: 

1 

EL LABORATORISTA EL JEFE DE LA SECCION DE EL JEFE DEL LABORATORIO DE 
ACEROS RESISTENCIA DE MATERIALES 

1 
1 

1 



JBHr •. 

JBIC:tCIOr~· 

i·!VIADO POR: 

iiámetro, en mm 

."1arca : 

.o te de: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

DIRECCION DE ESTUDIOS 
SUSDIRECCION DE LABORATORIOS 

DEPARTAMENTO DE PRUEEJ,\S ES fRUCl UR/\LES 

REPORTE OE ACERO OE REFUERZO 
IV a r i 11 a 1 

HOJA NUMERO: 

FECHA DE RECIBO: 

FECHA DE INFOR~1E: 

Er~SAYE No. 

Are a Nominal, en mm2. 

Grado: 

Número de Prohetas: 

'ESO POR METRO 1 AREA REAL 1 CARGAS ESFUERZOS DOBLADO 1 ALARGA· CORRUGAC/ONES 
!{¡pm cm2 L F. Kg IMAX. Kg L F Kg/cm MAX Kglc A 180" MIENTO EN% S. mm A. mm C. mm Grados 

-

1 

.. 

- ---- ------ .. - ---- - .. - - -

1 
1 ·-

1 

1 

-

PROMEDIO 1 

NORMA MINIMO 1 MINIMOI MINIMO NO DEBEN MINIMO MAXIMO 1 MINiMO MAXIMO MINIMO 
S.C.T. 

OBSERVACIONES. 

- -· -· -
El LABORATORISTA EL JEFE DE LA SECCIOrJ UE ACEROS El JUE UELLABORATDRIU UE 

RESISTENCIA DE MATERIALES 

·1 

1 

1 



. \ SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANS?Oi·:lt:S 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICUS 

DIRECCION DE ESTUDIOS 
SUBDIRECCION DE LABORATORIOS 

DEPARTAI.tENTO DE PRUEBAS ESHWCTUf";,\IXS 

REPORTE OE ACERO OE REFUERZO 
IV a r i /1") 

===========~~~~=~=:T''' 
.. os;::, IIDJA rfur.ttllll 

.. UBI~:.ciO:·J· FECHA DE ni CIGU: 

FECHA DE 11'1 llttr-.IE: 

ENSAYE r~o. RM-15 799/15814 j; 
•' 

25.40 Arer~ Nomrn;rl. en rnm2. 

Hylsa Grado: 

ii 
i!Dr~lltl'trO, en mm 507 

42 

9000 kg Número rlt~ l'ruru·t;rs: 4 

CARGAS 1 ESFUERZOS DOBlADO 1 ALARGA 1 CORRUGA ClONES 
l
iMilrc;r: 

ILote 1W: 

r~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~=r==~~~==r=~~r=~======~~~~~~~======~l 
'¡iPEo': ?OR 1/tETRD 1 AREA REAL 
! i\q¡m 1 cm2 

1, 1 

1

!1 ; 957 1 5.05 ~~ 
1! :-:916 1 4.99 __ _ 

:'¡ .: 908 1 4.98 
¡, .: 926 1 5.01 

1 
1 

1 

11 
11 

'1 1, 
!1 
' 
1 

LF Kg 

23200 

23600 

23400 

23600 

MAX Kg l F. Kglcm MAX Kgic 

38800 4576 7653 

38700 4655 7633 . . 

38800 4615 7653 

38600 4655 7613 

A 180" r.mrno HJ' · S. 111111 A, mm C. mm Grados 

' No Presento 14.5 ¡ 1 G.8 1.3 69 45 

No Presentó 15.0 IG.5 1.5 7.5 45 

No Presento 130 lli 8 1 8 74 45 

No Presento 1 G O 1 [j 4 1.6 72 45 

~~f= ~~~~F=~;==9===9===f=;¡'¡'~'f=~Fi=====F=~=z==;=1, =;;,6,_6e===ili=1"".6o=i=l ==:¡7"".3~.¡.1 =4""50'=;{11 
. -

PROI1lEDIO 1 5.01 1 1 1 4625 1 7638 1 1 14.6 
r~ORMA 

1 

MINIMO MINIMO MINIMO NO DEBEN 
1 

MINIMO 
S C.T. 4 76 4200 6300 AGRIETARSE 8 o 

OG3ERVACIONES: 



JoB. A. 

_ .......... .. 

;::,•.,.'..'1·"..00 POR 

DI M E 
NOMINALES 

..• :.EGO, 111111 

.:;.::uo. mm 

::s.P'ESOR. mm 

·:SPESOR DE ACERO. mm 

·~u::~p,a DE PLACAS DE ACERO 

::SPESOR DE RECUBRlMJErao. mm 

ESPESOR 

!JUr.tERO DUREZA DEL 

DE SHORE APOYO 
APOYO "A" mm 

.:.romed10 

Jcsviac1on standart. 

::Oet. Var 

'/al_ minnno 

V. a:! ax1mo .m 

~BSERVACIONES: 

EL LABORATORISTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS T ECNICOS 
DIRECCION DE ESTUDIOS 

SUBDIRECCION DE LABORATORIOS 
D!::PARTAMENTO DE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE OE APOYOS DE NEOPRE/10 

N S 10 N E S 
REALES ACERO 

ESPESOR 
EFECTIVO DE DEFORMACION 

NEOPRENO EN 

1 

ErJ 
mm mm '~ 

1 

HOJA NUMERO· 

FECHA DE RECIBO· 

FECHA DE INFORME: 

NUMERO DE ENSAYE: 

NUMERO OE PIEZAS OH LOTE 

ESPESOR MAXIMO OE CAPAS DE NEOPRENO. mm 

ESPESOR MINIMO DE CAPAS DE fJEDPREND, mm 

FACTOR DE FORMA MINIMO 

FACTOR DE FORMA MAXIMO 

VOLUMEN DEL NEOPRENO/APOYO. drnJ 

PRESION DE PRUEBA. kg/cm2 

DUREZA SHORE "A" 

DEFECTOS DE FABRICACION 

EL JEFE DE LA SECCIOI/ DE ACEROS EL JEFE DEL LABORATORIO DE 
RESISTENCIA DE MATERIALES 

¡ 
1 
' 1 

1 

1 

1 

1 



f[CJ[JS 
' .. , 

)3Rt..: 

J51:..:..C!ON. 

·.::;v¡r,oo POR 

D IM E 
NOMINALES 

.:.nGo. 111111 30C'. 
~:;cHO. 111m 200 
~SPESOR. mm 25 
~SP~CQR DE ACERO. mm 

'JUI.iERO DE PLACAS DE ACERO 

:SPESOR DE RECUBAlMIEiJTO. mm 

1 

ESPESOR 

1\:UI.~ERO DUREZA DEL 

DE SHORE APOYO 
APOYO 1 "A" mm 

1 62 24 2 
2 63 24 6 
3 62 24 5 
4 60 24 4 
; 59 24 1 
G 63 24 4 
7 G2 2:', 3 
8 60 24 4 
g 62 24 2 
-,o 61 24 4 
1 ~ 60 24 2 
12 62 24 3 

?rorncd!o 61 24.3 
DC'sviacion stand 1 0.14 
.:ocf. Var o 0.01 
Va!. mtnimo 59 24.1 
Val maxtmo 63 24.6 

DBSmVACIDNES: 

EllABORATORISTA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECI~ICOS 
DIRECCION DE ESTUDIOS 

SUBDIRECCIOt~ DE LASORATORIOS 
DEPARTAMENTO DE PRUEBAS ESTRUCTURALES 

REPORTE DE APOYOS DE 1/EOPRE/10 

N S 10 N 

REALES 

302 
202 
24.3 

6.8 

ESPESOR 
EFECTIVO DE 

NEOPRENO 
mm 

11 4 
11 8 
11.7 
11 6 
11.3 
11 6 
11 5 
11 6 
11 .; 
11 6 
11.4 
11.5 

, 1.5 

0.1 
0.0 

11.3 
11 8 

E S 
1\CERO 

292 6 
190 9 

30 
2 

DEFDRMACIDN 
EN 

1 

EN 
111111 ~-, 

o 70 614 
o 7·~ 6 21 
o g,; 8 03 
o /J 6 38 
O -o 0- 5 49 
o 80 G 90 
O 7G G G 1 
o 91 7 84 
o 70 6 14 
o 87 7 50 
OGG 5 70 
o 75 G S:? 

0.77 6 63 
0.10 0.80 
0.13 0.12 
0.62 5.49 
o 94 8 03 

HOJA NUMERO: 

FECHA DE RECIBO· 

FECHA DE INFORME: 

NUMERO DE ENSAYE: 

rmr.'.ERO DE PIEZAS DEl lOTE 

ESPESOR MAXIMO DE CAPAS DE r:tOF'RWO. rmn 

ESPESOR MINIMO DE CAPAS DE NEOPRErJO. mm 

FACTOR DE FORMA MINIMO 

FACTOR DE FORMA MAXIMO 

VOLUMEN OH NEOPRENO/APOYO. dmJ 

PRESION DE PRUEBA. kglcmZ 

DUREZA SHORE "A" 

DEFECTOS DE FABRICACION 

12 
11 8 
113 
49 
5 1 
1 5 
100 
60 

El JEFE DE LA SECCIOtJ OE ACEROS El JEFE DEL LABORATORIO DE 
RESISTEriCIA DE MATERIALES 
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PROPORCION OE ACEITE RETEN tOO POR lA FRACCION GRUESA CORREGIDO, ARe, EN POR CIENTO 

FIGURA NUM. 3 GRAFICA PARA CALCULAR 
LA CONSTANTE DE SUPERFICIE K g 

DE LA FRACCION GRUESA 
EN LA PRUEBA DE EQUIVALENTE 

DE QUEROSENO. 
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PETREO. 

18 



.. ... 
~ o 

90 
o 
~ 50 .._ 
~ 
o. 
..J 20 
< 18 
a: 16 
~ 

,O "" / / 

.._ 14 

~ 12 

..J 10 
~ 
o 8 
..J 
< 6 62 u 6 
.... 
a: 
~ 
o. 4 
:::l 
(/) 

< 
~-

a: 
< 

'" r.," c..O' / 

~ .. ·.~' .~ / 
·'--"~ .._~ / 7 ~ 
.¡."' / / 7 7' 

/ / ~ ~ 7 
/' / 

/ /' ~ 
~ / 

/ f/ V 
/ / / 

-~o 
¡'4- • 

' 
./ 

.Y ..... 
! ..... ~ 

/ v :% ;._:;. 

/ :::::: E::: ~ 7 

~ ~ :;::: 7 ~ 
/ 

~ ~ 
V v v ./ 1/ 

rt:'vv / 

/ 
V V 
7 7 
;;.:.a · ... :: 7 
v 

·'/' / 

'/ :;;.--
~ ~ 

7 

V 

,.v 

/ / 
L / 

7 v 
/ 

, 
/ 

/ / 

.......-: 
/ 

/ 
/ 

/ 
B 

..d 20 

15 

..... V 
¡_.... / ./ / V 

V / / V 
lo"; / _..........-

10 ~ 
9 o 

8 w 
7 1-

6 
¡jj 
(.) 

!5 < 
~ V 

4.6 w 
4 e 

z 
3 º ¡- (.) 

< 
2 

..J 
w 
a:: 

l t 

FIGURA NÚM. 5, GRAFICA PARA DETERMINAR 
LA RELACION DE ACEITE, EN % 

19 



D 
2 

3· 

4 . 

::R. 4.6 
o 

~ z 
w 
w 6· ,_ 
w 
u 
<t: 1· 
w 
o 
z 8 
o 
u 
S 9 
w 
cr 

10 

11 

12 

"' V ID CEMENTO ASFALTICO a: a: a: 
u. u. u. PENETRAC ION A 2~° C 
1 1 1 

"' V ID o ::¡¡ ::¡¡ ::¡¡ o ... ... IL N 

o 
"' 8o 0 _., .... 

\ 
\ 
\ 
\ 

o 
ID 

,, \ ,, \ 
, '-.. \ ..... ........ \ 

.............. \ ........ \ ........ \ 
'-... \ ........ ........ \ ......... __ 

o 
"' 

E 

14 

13 

12 

11 

·lO 

e 9 

8 

1 

6 
5.6 

5 

4 

FIGURA NUM. b GRAFICA PARA CORREGIR LA PROPORCION OPTIMA DE ASFALTO

CONSIDERANDO LA CONSISTENCIA DEL TIPO DE LIGANTE SELECCIONADO. 

<:::> 
. ' "' ,, 

o 
O<t: 
f-0 
....~-
<t:i!l 
u.. u 
({)(J) 
<t:> 
Wo:: 
00 
zn. 
o8 
Uü 
S~ wo:: 
ero 

u 



'-....... -, 

ENSAYE DE EQUIVALENTE DE QUEROSENO CENTRIFUGADO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA PROPORCIÓN ÓPTIMA APROXIMADA DE MATERIAL 

ASFÁLTICO EN UNA MEZCLA (C.K.E.) 

OBR.-\ 
1 PROCEDENCIA: 7~o;c ' ).Jfl Y~P/7 .. FECHA: 
1 LOC..\LIZACION. '·' A )..! r () " (~ U A ,¡ )1 L U i/ r-- rr OPERADOR: 
tl.l-\ TERl:\L P AR.o\ CAPA DE CALCULO. 
PESO ESPECÍFICO DEL ASFALTO ¿, Q;;, PENETRACIÓN DEL ASFALTO: 9'0 
% DE AGREGADO FINO· ~}_ % DE AGREGADO GRUESO· 3í:' 
PESO ESPECÍFICO DEL AGREGADO. Sdf: ?. "15 Sdg· é'. 26 
AGREGADO FINO (RETENCIÓN DE QUEROSENO)· C.KE %= 3. 7 2 C.K.Ec. %= "·11 
AGREGADO GRUESO (RETENCIÓN DE ACEITE): AR %= é'. ~Q ARe%= z. "( 2 

GRANULOMETRÍA C K E Y PORCENTAJE DE ASFALTO ... 

pasa 
TAMAÑO DE MALLA 1" 314" 112" 318" -4 -8 -16 -30 •so # 100 #200 #200 

1% /,· 1% /: >~ /25 % /. 1/: 
/5 

LIMITE ESPECIFICACIONES '100 
87 74 65 48 13 

%RETENIDO PARCIAL zo !9 ¡o 8 /1 /1 /1 .,j- .!>-
FACTOR DE AREA SUPER-
FICIAL DE LOS RETENIDOS 0.20 041 0.82 1.64 3.28 6.15 12 30 2458 5330 
PARCIALES lm'll<g) 

AREA SUPERFICIAL (m'il<g) <Jo 78 8-2 /3 .¡ 36./ 6'7. 7 !:l .. l. J 1 i?c. '1 é:U . .:J 

ÁREA SUPERFICIAL TOTAL: -----=6'-._-'f:'--'-------
kf /o /S kg /.0 .-J km: /O 6 kf.: (J. O l! 

~ e•-"'-~ .;:j" 2 · C.ICAf(CA il J (,~ArtC6 1F )/ 

FÓRMULAS PARA CORRECCIÓN: 

CKEc= 
CKE X Sdf 
--= 3.J{I.j 

2.65 

km = kf + kfc = /. 15 -O. O 'i .:: /. O b 

AR X Sdg 
ARe=---= 2-lf) 

2.65 

100 
----= 2.3 'l 
%G %F 
--+ 

Sdg Sdf 

f<.J- 1< J = 1 0,:)- -/. /..). =-O./ O 
%DEASFALTOESTIMADOCONENSAYECKE: '/.8 ( ClrAFrCil #S) . 

% DE ASFALTO ESTIMADO CON ENSAYE CKE (PARA C.A. Núm. 6 O REBAJADO): .!) · 'J ( 4 k" A rtc A 1' b) 
% DE ASFALTO ESTIMADO CON ENSAYE CKE (PARA EMULSIÓN ASFÁLTICA):---====---
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PRUEBA MARSHALL 

% C. A. EN PESO RESPECTO A~ AGREGADO 

EL LAISORATORISTA EL JEFf DEL 
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% C. A. EN PESO RESPECTO A~ AGREGADO 

CAIItACTillt!STICAS 
DATOS ! ESPICI,I• 

OSH:NIOOS CACIONE:S 

P l. CUERPO O E: ING(NifROS 1 2. 7 A ' 
CONTENIDO OPTIIIIIO 0[ C A ¡cyo) 7. o i 
PESO vocuwn••co ( le , 1- S '\ z•;cs 1 

YACIOS ¡cy0) "'>.o 3 -5 
'1 ...... {"·' 18.30 1'{ H t.</ 
!!TAIIL:OAD (Ktl 1 1 ~o 7CJO/-(IJ..J 

II'I..UJO (IPI•) 3. 9 c. - •! -(S,fCIWEN CCIIIPACTA::)O CON 
GOLP!S 0(1.. PISON POolt CARA A t..A HIIIP!RATUIU. 
DE l~a•' }:: l:HS~!~QQ S ~ 6,C1~(.. 

( ·. 

'. , .. 
"¡'' .. , 

/~ .. ' 
'·' ., 
.~! 

,;-'' 

,¡ 



J_ 
~~'R":'v~C ~ .: i'A'v~ 7; ··~:;Z0AC~Iv-.. -. -K-· ~-·~;-,;'-'~'-':---U-0 1 
SONDEO .,.. ____ MUESTRA N° 

F'ROFUNOIOAO· ___ FECHA. 

ESTABILIDAD Y COHESION EN MEZCLAS ASF. CALCULISTA: 

CALCULO DE LA ESTABILIDAD ' S• Valor de estabilidad 

22.2 PM• Presión horizontal, en lbs/pCJig2. Paro Pv= 
S ,. 

PN lo 400 lbslpulc¡¡2, (ó ata poro uno corgo de S,cx:>o lbs) 
+0.222 ' - .-~ ,: ~; 

Pv- P11 D• Desplazamiento d numero de vueltas de la 

Pv= 400 lb/pulg2 manivela 

. 

•¡. I Ir III IV S Altura de S 
p,. o la muestra Corregido 

A 1 l. f'N 1 0 Pv-P11 1/11 nuo.222 22.2/lV en cm por altura 

5o '! 8 3.80 1 Bé'. i 3 S Z 0.518 o. 7 'f o 30 G. 'i 1 ::,o 

.. s. o .52 2.6 '1 13 7. 3 :,"18 0-3H O. G 17 36 ~o 2 é! 36 . ~ ,. 

6.o 37 :,.co !18.'/ 3&3 0.3 ZG 0·5 '! 8 "!/ 7 3 3 '17 
6 .O 1 3 9 3.52 13 7. 3 3 61 o . .3 8 o o. 60 z 3 7 7. 11 4!3 
f?.O 2"/ 3. /O 8 8.8 376 o .z 36 o.•¡.58 '-! 8 7 ~o ~-<¡ 

'l. o 2G 3·'11 7S. 7 · 378 o. zo o o.'fcc 53 7.27 ~-8 

B.o l..f o <f. o 3 1 6/. e 360 o. 'f'-18 o. b 70 33 6 o 92 36 

CALCULO DE LA COHESION C•Valorde cohesión en ors/pu lc¡¡.2 

L • Puo de los perdigonu en Qrs. 

C: L 
Wi Diámetro del upéeimen en pulgs. 

W'(0.20 H +0.044 tf) 
H: Altura del upécimen para cotoesión en pule¡¡ S. 

•;. V VI VH VIII IX e 
L H 1( A si. 0.20H. 0.044Vl 

W" 
V+Vll W'xVUI L/lX 

.:i o o c¡r/,.1 2. 52 O. so'/ (,.350 c.279 '!. o 0·'783 3. 13 z ·1_!)-C 

s. o 37/. o c. '1 .:;- o. '/ 1 o G.oo 3 o .z 6 '1 <f. o ().75<¡ 3.o¡6 !ZS 

6.D 7 'lo. o 2. 8 9 o.s 78 8. 352 o. 3 6 7 ~,. o o ·9'1.5- 3 o 78q /96 

&. o G lo. o ? 80 o.5 G o 7. 8 '1 o c. :,"~s ~!. o 0.9oS 3 o 6 2 o ¡ 6 7 
'7. o 713 o 1 c. 83 o.s (, (; 8 00 7 0.352 ~/. o o. 9 ¡6 3. 6 7 2 1 e¡ 'f 
?. o 8tc. 7 2. 86 o.:;n 8·180 o. 360 J¡, o o.93 z 3.7?8 218 

B.o ( G:;·. o 2.72 O.!:)"f'f 7. 3 98 o. 32b 11. o o. 870 3.'180 czo 
/ 



t.;! 1 Vv•l,, ' - - - t. ,., ;¡ .;. 1 :;,. - - -· 
OBRA :~CO" LA Jo YA" LOCALIZACh)N. e_,., /'!~ .<COO 

2 SONDEO H" MUESTRA No 

PROFUNOCOAO. FECHA. 

\..ESTABILIDAD Y COHESION EN MEZClAS ASF. CALCULISTA: 

/CALCULO CE LA ESTABILIDAD ' Sz Valor de eatobilidod 

22.2 P11• Pruión horizontal, en lbs/pulil. Poro Pv = 
S ~ 

PN • o 400 lbs/puiQ2, (ó no poro uno corgo de 5,0CJ0 lbs) 

py- PN 
+0.222 

D• Oesplozomiento d número de vueltos de lo 

Pv= 400 lb/pui;2 manivela 

•¡. I Ir Ili IV S Altura de S 
PN o lo muestro Corregido 

A 1 f. fiN & 0 Pv-PM 1111 nt+0.222 22.2/lV en cm por oltunJ 

f.o 38 3 BB 1'·17. 'i 3 G e o. <jo 7 6-62'1 3S (,.?O 38 
9 o SS "f./2 e .:;-'1. 6 3 'i !J- o. 75Z 0-97'1 c3 7. Yi ZB 
'?. o G'! '{.S 3 C8 '7. '1 336 o-B G 3 1. o 8S 20 e,. 7 6 22 
10. o 1 '1'i 6.5? G 1 '?. 5 306 ?.025 c. 2 'i 7 ¡o G. e 6 /O 

/0. o 1 o 3 6.'78 7 18. 7 2?( e. •¡ e 1 é. 6 '1 3 8 e,. o? 8 

1 "'' ... : 

-

., 

CALCULO DE LA COHESION C • Valor de tohesión en Qrs /pu iQ.2 

L • Peso de los perdiQonu en Qrs. 

C= L WO Diámetro del espéeimen en pulgs. 
W"(0.20 H +0.044 tf) 

H: Altura del upétimen poro co~es ión en puiQI. 

•¡. V VI VIl Vlll IX e 
L H .t w-

As f. 0.20H. 0.044Vl V+Vll W"~VUI L/lX 

8. o ?o/ 1 2. 6 '! o.528 G-97o o. 3 o 7 <lj. o o. E J_j - 3.3"/0 Z7D 

9. o (! 2'1.1 2. '1 1 o-582 8. '1 6 8 c. 3 7 3 ,q o 0-9!S_j - 3. 820 -Z? 6 

e¡. o 8 ??. o ? o; o.53c l 07 b o. 31 1 ~r. o o. 8 '13 3. 3 7Z 2 '7 (/ 

/0. o 8!6. 7 c. 3 '1 o.•f?8 5. 71 z o.z 51 "/. o o. 729 2-'1/6 280 

/0.0 90.j-. o ;:. 3 'j o.•n 8 5-/IG o. 2 51 '1. o O -7Z9 ('. 9!6 3 ¡O 

\ o· 

, 
" 

. ·-'"" 



DISfÑO DE MfZI:IA ASfÁIIII:A I'IIR fl MI. InDO Uf IIVHM 

DESCRIPCION DE LA MUESTRA {j_/15Al70 ~fS/CULA.t' __ IESTUDIO POR EFECTUAR. eRol~qQ tJt" é(('f_l<A ~NSAYE_S_NU"'!§ __ FECHA DE INICIACI N: 
PROCEDENCIA. Be., ''t.A ,JoTA" t;-} tSOo ...J..R/U{O: PEROTF JAL.APA FECHA DE TERMINACIÓN: 1 LABORATORISTA 

·~•• A •o• CA 11-~U f'Rtlf• ~~ 11 ttl Ftl ............ ~ S 1 A 11 1 L 11M 1· 1 R <1 1 <JI O !111 .... 11 l~o ,.,.. ...... ....... F.SI'U IMLN 
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·- ...... ......... •IF'f'f """"''"., c ......... Ma~ ... ol 
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···•rkn<> ,_ ....... ~•I•Mo<i.d .......... .t..t ..,...,_ ...... ", ...... """''"'" - .. ,_... ,_ . .,.... 
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1-~ .... ~ % -------- & ............ 
-~-·---------. ' ' ' •• , d 1 ele ··h·lll• ... ·- o f()O 1 h rlooh • ' m " " ' ' ' ' " " . 

1 (IOOh)·(/llW, ------ -- --------------- --
1 5.0 '(. 7' tc~l 08 59'( zo 7- 'f 9 (, ~ /. t __u_ _!_U_ 5 (o (~ ¿o _lL YB 52- 3 8q ___2Q_ 30 ~ 'f 1/. 1 _j_5Z 

e .s.o '1-16 ¡;:z l 05 S?c ~ y, b 8¿ 6 

~ 
ttJ-'1 ) n ___tL_ 1 y 2L __,g__ 'o ~- 36 3G 6-ZZ 3'1'7.0 .ll.2_ 

(ZOlV (•B f -- M ~ 
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ENSAYE DE EXTRUSIÓN DE MEZCLAS EN CALIENTE (HUBBARD-FIELD) 
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ENSAYE DE EXTRUSIÓN DE MEZCLAS EN CALIENTE (HUBBARD-FIELD) 
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ENSAYE DE COMPRESIÓN AXIAL 
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ENSAYE DE COMPRESIÓN AXIAL 
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ENSAYE DE COMPRESIÓN DIAMETRAL 
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1. ACERO 

1.1 ACERO ESTRUCTURAL 
1.1.1 Planchas 
1.1.2 Perfiles estructurales 
1 .1. 3 Tablaestacas 
1.1 A Barras 
1.1.5 Perfiles-barras 

1.2 ACERO ESTRUCTURAL AL CARBONO 
1.2.1 Requisitos químicos 
1.2.2 Requ1sitos mecánicos 

1.3 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA 
1.3.1 Requisitos químicos 
1.3.2 Requisitos mecánicos 

1 A ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACION 
1 .4.1 Requisitos químicos 
1 .4.2 Requisitos mecánicos 

1.5 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACIÓN AL 
MANGANESONANADIO 
1.5.1 Requisitos químicos 
1.5.2 Requisitos mecánicos 

1.6 ACERO DE REFUERZO PARA CONCRETO HIDRÁULICO 

1 7 ALAMBRE DE ACERO ESTIRADO EN FRÍO PARA REFUERZO DE 
CONCRETO 

1 8 ALAMBRE DE ACERO PARA PRESFUERZO DE CONCRETO 

1.9 ACERO DE PRESFUERZO PARA CONCRETO, TORON DE SIETE 
ALAMBRES SIN RECUBRIMIENTO RELEVADO DE ESFUERZOS 

11 O MUESTREO 
1.1 0.1 Muestreo de matenales y productos de acero para análisis químico 
1.1 0.2 Muestreo de productos de acero para pruebas físicas 

1.1 0.2.1 Muestreo de barras y perfiles estructurales 
1.1 0.2.2 Muestreo de planchas y láminas 
1.1 0.2.3 Muestreo de varilla de acero de refuerzo para concreto 
1.1 0.2A Muestreo de acero de presfuerzo para concreto 

1.11 PRUEBAS FISICAS 
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1. 11. 1 
1.11.2 

1.11.3 

1 11 A 
1.11.5 
1.11.6 

Dimensiones de probetas 
Determinación del área de la sección transversal y los pesos unitarios de 
perfiles, planchas, barras-perfil, rieles y tubos 
Determinación de las corrugaciones en varillas de acero de refuerzo para 
concreto hidráulico 
Prueba de tensión 
Prueba de doblado 
Prueba de inspección metalúrgica macróscopica 

2. MADERA 

2.1 PILOTE DE MADERA 
2.1.1 Clasiftcación de pilotes de acuerdo con su uso 
2.1.2 Clasificación de pilotes de acuerdo con la cantidad de corteza que hay 

que retirarle. 
2.1.3 Pilotes clases A y B 
2.1 A Pilotes clases C 

2.2 MADERA ESTRUCTURAL 

2.3 MUESTREO 

2A PRUEBAS EN MADERA ESTRUCTURAL 
2A 1 Flexión estática 
24.2 Comprestón paralela a las fibras 
24.3 Compresión perpendicular a las fibras 
2AA Dureza 
2A.5 Esfuerzo contante 
2A.6 Desgarramiento 
24.7 Tensión paralela a las fibras 
2A 8 Tensión perpendicular a las fibras 
2A.9 Peso volumétrico 
2 4.1 O Contracción volumétrica 

3. APOYO INTEGRAL DE NEOPRENO 

3.1 REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL NEOPRENO 

3.2 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LAS PLACAS DE ACERO 
INTERCALADAS EN EL APOYO Y LAS PLACAS DE CARGA 

3.3 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS APOYOS DE NEOPRENO 
3A MUESTREO 

34.1 Muestreo de materiales elastoméricos 
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4. 

5. 

3.4.2 Muestreo de apoyos de neopreno 

3.5 PRUEBAS EN EL MATERIAL ELASTOMÉRICO 
3.5.1 Tens1ón y alargamiento 

3.5.1.1 Deformación permanente por tensión 
3.5.2 Compresión 

3.5.2.1 Deformación permanente por compresión 
3.5.3 Desgarramiento 
3.5.4 Envejecimiento acelerado 
3.5.5 Pruebas de identificación 

3.5.5.1 Reactivo número 1 
3.5.5.2 Reactivo número 2 
3.5.5.3 Reactivo número 3 
3.5.5.4 Procedimiento 

3.5.6 Resistencia al ozono 

3.6 PRUEBAS EN APOYOS DE NEOPRENO 
3 6.1 Verificación de la horizontalidad de las placas de acero en el apoyo de 

neopreno 
3.6.2 Dureza 
3.6.3 Compresibilidad 
3.6 4 Resistencia máxima a la compresión 
3.6,5 Compresión combinada con esfuerzo cortante. Módulo "G" 

TELA GEOTEXTIL 

4.1 CLASIFICACIÓN Y USO 

4.1.1 Geotextiles Tejidos 
4.1.2 Geotextiles no tejidos 

4.2 REQUISITOS DE CALIDAD 

4.3 MUESTREO 

4.4 ENSAYES 

BIBLIOGRAFIA 
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1. ACERO 

Aleac1ón de hierro y carbono en diferentes proporciones. a veces llega a contener hasta 2% de 
carbono: para mejorar algunas de sus propiedades se le adicionan otros elementos tales como : 

Tungsteno 
Cromo 
Vanadio 
Molibdeno 
Cobalto 

2.0 a 18.0% 
3.0 a 6.0% 
1.0a 3.0% 

1 .O a 8.0% 
3.0 a 10.0% 

Con estos element-os y algunos otros se pueden modificar las caracterist1cas mecán1cas del;· 
acero que prácticamente puede fabncarse cualquier tipo de acero para cada t1po de neces1dad . 
s1n embargo. en este tr_?bajo se tratará Jo relativo al acero estructural, acero de refuerzo y de 
presfuerzo para concreto .. 

Los productos de acero estructural que se sum1nistran para la construcción de puentes y_- . 
edific1os se clasifican en · acero estructural al carbono, acero estructural de alta resistencia,
acero estructural de alta resistencia y ba¡a aleación y acero estructural de alta resistencia y ba¡a 
aleación. al manganeso 1 vanadio. 

1.1 ACERO ESTRUCTURAL 

Es un producto que se suministra en forma de planchas, perfiles estructurales. tablaestacas. 
barras y perfiles-barras 

1.1.1 Planchas 

Producto de acero laminado en caliente. que debe reunir las sigUientes características . 

Ancho en mm 

Más de 203 
Más de 1219 

1.1.2 Perfiles estructurales 

Espesor en mm 

Más de 5.8 
Más de 4.5 

Producto de acero laminado cuya secc1ón transversal puede ser en forma de 1, H. canal o 
ángulo. en donde la dimensión mayor debe ser como mínimo de 76mm. 

1.1.3 Tablaestacas 

Acero lam1nado fabricado en formas y tamaños que permite que se empalmen entre si para 
formar una pared continua 

1.1.4 Barras 

6 



Acero laminado con secc1ón transversal c1rcular, cuadrada o hexagonal. en todos los tamaños : 
soleras con espesor mayor o igual a 5.16mm y ancho de 152mm ; soleras con espesor de 
5 84mm y ancho de 152mm hasta 203mm. · 

1.1 .5 Perfiles-barras 

Producto de acero lam1nado cuya sección transversal puede ser de la forma 1, H. Z. canal o 
ángulo. en donde la d1mens1ón mayor debe ser menor de 76mm. 

Los productos de acero estructural que se suministran para la construcción de puentes y 
ed1fic1os se clas1f1can en : acero estructural al carbono. acero estructural de alta resistencia. 
acero estructural de alta resistencia y baja aleac1ón y acero estructural de alta resistencia y baja 
aleación al manganeso 1 vanadio. 

1.2 ACERO ESTRUCTURAL AL CARBONO 

El acero estructural al carbono se suministra en la modalidad y formas de perfiles. planchas y 
barras para construcciones remachadas, atornilladas o soldadas. en puentes y edific1os y para 
usos estructurales en general. 

1.2.1 Requisitos químicos 

a) El análisis de colada y de producto deberá cumplir con los requisitos indicados en la tabla 
LXIV 

b) El análisis de producto no es aplicable a perfiles-barra ni a soleras, con espesores de 
12.7mm o menores 

e) Cuando se omitan las pruebas de tensión de acuerdo con el inc1so e) de los 
mecámcos. el material deberá cumplir con los requ1s1tos quim1cos de la tabla LXIV. 

1.2.2 Requisitos mecánicos 

requisitos 

El acero estructural al carbono deberá cumplir con los requisitos de la prueba de tens1ón 
1nd1cada en la tabla LXV. 

No será necesario someter a pruebas de tensión los perfiles con sección transversal menor de 
6.45 cm 2 y las barras que no sean soleras. menores de 1.27 cm de espesor o de diámetro. 

No se requ1eren pruebas mecánicas para planchas con espesores mayores de 38 1 mm usadas 
como placas de apoyo en estructuras que no sean puentes, pero el acero deberá contener de 
0.20 a 0.33% de carbono en anális1s de colada. 

Para materiales con espesor o diametro menor de 7.9 mm debera hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obten1do de probetas de 200 mm, de 1.25% por cada 0.8 mm de 
disminución en el espesor o diametro especificado, respecto del espesor nom1nal de 7.9 mm. 
Para efectuar esta deducción puede emplear la ecuación del cuadro número 1. 
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La probeta para doblado deberá soportar un doblez en frío hasta de 180° sobre un mandril cuyo 
aiámetro se 1ndica en la tabla LXVI. sin que se agnete el exterior de la porción doblada. 

1.3 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA 

El acero estructural de alta resistencia se presenta en las modalidades y forma de perfiles. 
planchas y barras en espesores hasta de 102 mm, para construcciones de puentes y edifiCIOS 
remachados o atornillados y para uso estructural en general. 

1.3.1 Requisitos químicos 

El acero estructural deberá cumplir con los requisitos de composición quim1ca indicados en la 
tabla número LXVII. 

1.3.2 Requisitos mecánicos 

Tamb1én deberá cumplir con los requisitos mecánicos de las tablas LXVIII y LXIX. 

Para matenales con espesor o diámetro menor de 7.9mm. deberá hacerse una deducción en el 
porcentaJe de alargam1ento. obtenido de probetas de 200mm, de 1.25% por cada O 8mm de 
dism1nuc1ón en el espesor o diámetro especificado. respecto del espesor nommal de 7.9mm La 
deducc1ón se puede efectuar empleando la ecuac1ón del cuadro número 1. 

Las probetas para la prueba de doblado deberán soportar un doblez en frío hasta de 180° sobre 
un mandril. cuyo diámetro se especifica en la tabla LXIX, sin que se agriete el extenor de la 
porción doblada 

1.4 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACIÓN 

Bajo esta denommación se agrupan los perfiles, placas y barras de acero que se emplean en 
construcciones soldadas. remachadas o atornilladas. destinados principalmente a la 
construcción de miembros estructurales. Estos aceros tienen una resistencia a la corrosión 
atmosférica casi del doble que la de los aceros estructurales al carbono con cobre: deberá 
cumplir con los sigUientes reqUISitos de composición química. 

1.4.1 Requisitos químicos 

Los resultados del análisis de colada deberá cumplir con los requisitos ind1cados en la tabla 
LXX . 

El fabricante podrá usar los elementos de aleac1ón, tales como cromo, níquel. silicio, vanadio, 
titanio y circonio, combinados con el carbono, manganeso. fósforo, azufre y cobre. dentro de 
los limites prescritos en la tabla LXX para obtener las propiedades mecámcas y la res1stencia a 
la corrOSión atmosfénca requendas 

1.4.2 Requisitos mecánicos 
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El acero deberá satisfacer los requisitos de tens1ón y doblado Indicadas en las tablas LXXI y 
LXXII 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9mm deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obtenido de probetas de 200mm, de 1.25% por cada O 8mm de 
dism1nuc1ón en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nom1nal de 7 9mm. 
Para efectuar la deducc1ón puede emplear la ecuac1ón del cuadro número 1. 

Las probetas para la prueba de doblado deberán soportar un doblez en frío hasta de 180° sobre 
un mandril. cuyo diámetro se especif1ca en la tabla LXXII,. s1n que se agnete el extenor de la 
porc1ón doblada 

1.5 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACIÓN, AL 
MANGANESO/ VANADIO 

BaJO esta denominación se agrupan los perf1les. planchas y barras de acero que se emplean en 
construcciones soldadas, remachadas o atornilladas ; destinados principalmente a la 
construcción de puentes y edifiCIOS soldados miembros estructurales Estos aceros t1enen una 
res1stencia a la corrosión atmosférica casi del doble que la de los aceros estructurales ·al 
carbono. Los requisitos que a continuación se indican se ref1ere a elementos hasta de 203mm 
de espesor. ·! 

1.5.1 Requisitos químicos 

"Este acero deberá satisfacer los requisitos de composición química de colada y de producto; 
1nd1cada en la tabla LXXIII. 

1.5.2 Requisitos mecánicos 

Por otra parte, este acero deberá cumplir con los requ1s1tos mecánicos de la tabla LXXIV y 
LXXV. 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9mm deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obten1do de probetas de 200mm, de 1.25% por cada 0.8mm de 
d1sm1nución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nom1nal de 7.9mm 
Para efectuar la deducción puede emplear la ecuación del cuadro número 1. 

El acero deberá soportar un doblado en frío hasta de 180°, ensayado sobre un mandril, cuyo 
diámetro se especifica en la tabla LXXV. s1n que se agnete la parte exterior de la porción 
doblada 
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CUADRO NUMERO 1. 

ECUACIÓN • l
~ 1.~5(7.9- e)] 

a=A- · 
0.8 

a porcentaJe de alargamiento después de deduc1r el 1.25% por cada O Bmm de 
disminución en el espesor o diámetro especificado. respecto del espesor de-
7.9mm 

A •porcentaje de alargamiento obtenido de la prueba. 

e· espesor de la probeta, menor de 7.9 mm. 
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TABLA LXIV REQUISITOS QUIMICOS 

Producto Perfiles Planchas Barras 
(a) Espesores Eseesores 

Hasta Más de Más de Más de Más de Hasta Más de Más de Más de 
Espesores Todos 19 1 19.1 38.1 63.5 101.6 19.1 19.1 38.1 101 6 

mm hasta hasta hasta mm. mm hasta hasta mm. 
in el. 38.1 63.5 101.6 incl. 38.1 101 6 

mm incl. mm incl. mm incl. mm incl. mm incl 

Carbono, máximo, % o 25 0.25 0.25 0.26 0.27 o 29 o 26 0.27 0.28 0.29 
Manganeso, % .. o 80 0.80 o 85 0.85 0.60 0.60 0.60 

a a a a a a a 
1.20 1.20 1.20 1.20 0.90 0.90 0.90 

Fósforo, máximo, % o 04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 
Azufre, máximo, % 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 
Silicio,% .. 015 015 0.15 

a a a 
0.30 0.30 0.30 

Cobre, mínimo, % 
cuando se especi- 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 o 20 0.20 
fique ..................... 

a) En perfiles con peso mayor de 634 kg/m, se requiere un contenrdo de manganeso de O 85 a 1.35%, y un contenido de silicio de O 15 a O 30% 
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TABLA LXV. REQUISITOS DE TENSION 

Concepto 
Planchas. perfiles (á) y barras: 
Esfuerzo máxtmo. kg/cm' 
Límtte elásttco aparente. kg/cm', mínimo 

1

, Planchas y barras: 
Alargamiento en 200 mm. por ciento, mintmo 
Alargamiento en 50 mm, por ciento, mínimo 
Perftles: 
Alargamiento en 200 mm, por ctento, mínimo 
Ala ro amiento en 50 mm. por ciento. mínimo 

Requisitos 

4 060 a 5 600 
2 520 (b) 

20 (e) 
23 

20 (e) 
21 (a) 

a) Para perfiles de ala ancha. con peso mayor de 634 kg/m. solamente se especifica el esfuerzo mcixtmo oe 4 
060 kg/cm2 como mtnimo y alargamiento en 50 mm, de 19% minimo. 

b) Para planchas con espesor mayor de 200 mm, ellimtte elásttco será de 2 240 kg/cm 2 , mínimo 
e) Ver párrafo (005-F 07 e) de este Capitulo 

TABLA LXVI REQUISITOS DE LA PRUEBA DE DOBLADO 

Espesor del elemento en Relación del diámetro del mandril al espesor 
mm de la probeta para planchas, peliiles y barras 

1 (a) 
Hasta 19.1 tncl 0.5 
Mayor de 19 1 hasta 25.4 incl 1 o 
Mayor de 25.4 hasta 38.1 incl. 1.5 
Mayor de 38.1 hasta 50.8 incl. 2.5 
Mavor de 50.8 3.0 

a) Estas relactones se aplican Untcamente para el comportamtento de un espécimen baJO la acción del doblado; 
dtcho espéctmen_ se toma stempre en dtrecctón longitudtnal y generalmente se le hace una preparactón en 
sus anstas Cuando las planchas se doblan para una operacton de fábnca, se deben usar unos radtos 
mayores, parttcularmente s1 el eje de doblado se encuentra en la dirección desfavorable (long1tud1nal) 

TABLA LXVII. REQUISITOS DE COMPOSICION QUIMICA 
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1 

ELEMENTOS CONTENIDO EN% 

Carbono. máximo. 0.28 
\·langaneso 1.10 a 1.60 
Fósforo. máximo O.O.J 
Azufre. máximo 0.05 
Silicio. má:\.imo 0.30 
Cobre. mínimo 0.20 

TABLA LXVIII REQUISITOS DE TENSION 

Planchas' Barras Perfiles c:structurales 
Pam Pnr<~ Para Para Grupos (JrUp1' Grupo:-

Concepto espesores t:spcson.:s cspcson:s cspt:son:s 1 ~ 2 ; -l ~ 5 
hasta de de más de de mús de 1.k mas de (al \:1) (a) 
191 mm. 19.1 hasta 3R 1 hasta 101.6 hasta 

in el 38 1 mm. 101 6 mm 103.2 mm 
m el me!. in el 

Esfuerzo m~l\.JtnO. 

kg:cm~. mímmo -t920 4710 -t-UO -t120 -l920 -tilO 4430 
lbi 

l'unlu de llueneia.l 
cn kg1cJll~. 3520 3130 1950 18\0 J510 3230 1950 
mínimo lhl 

-\ largam1 en w en 
200 mm. en o. 

''· 1 X le) IX IX 18 (Cl IX 18 
mínimo 

Alargamtcnto en 
50 mm. en %. 21 21 21 21 (d) 
mimmo 
a) Ver Tabla XXIV-A 
b) Cuando el matenal esté normalizado. el esfuerzo máximo y el lím1te elástico aparente, deberén reduc1rse en 

350 kg/cm' 
e) Véase parrafo (005-1 05.b) de este Capitulo En perfiles de ala ancha. con peso mayor de 634 kg/m, el 

alargam1ento- en 50 mm. debera ser de 19% como mi 
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TABLA LXIX REQUISITOS DE LA PRUEBA DE DOBLADO 

1 Espesor del elemento 
i 

mm Relación del diámetro del mandril al espesor 

1 

Hasta 19 1 inclusive 
Mayor de 19.1 hasta 25 4 1nclus1ve 
Mayor de 25 4 hasta 38.1 1nclus1ve 
Mayor de 38 1 hasta 50.8 1nclus1ve 
Mayor de 50 8 hasta 101.6 1nclus1ve 

de la probeta (a) 
1.0 
1.5 
2.0 
2.5 
3.0 

TABLA LXX. REQUISITOS QUIMICOS (ANALISIS DE COLADA) 

ELEMENTO CONTENIDO EN % 
1 

CONTENIDO EN% 
TIPO 1 TIPO 11 

Carbono, máx1mo o 15 o 20 
Manganeso. máx1mo 1.00 1.35 
Fósforo. maximo 0.15 0.04 
Azufre. máx1mo 0.05 0.05 
Cobre. máx1mo 0.20 0.20 (a) 
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TABLA LXXI. REQUISITOS DE TENSIÓN, PLACAS Y BARRAS. 

Planchas y Barras Perfiles estructurales 

Concepto Para Para Para Para 
espesores espesores espesores espesores de Grupos Grupo Grupos 
hasta de de más de de más de más de 101.6 1 y 2 3 4 y 5 
19.1mm 19.1 hasta 38.1 hasta hasta (a) (a) ( a) 

in el 8.1 mm incl 101.6mm · 203.2mm 
in el in el. 

Esfuerzo máx1mo, 4920 4710 4430 4220 4920 4710 4430 
kg/cm', mínimo (b) 
Punto de fluencia en 3520 3230 2950 2810 3520 3230 2950 
kg/cm', mínimo (b) 
Alargamiento en 18 (e) 18 18 18 (e) 18 18 
200mm, en %, mínimo 
Alargamiento en 50mm, 21 21 21 21 (d) 
en%, mínimo 

··: '. 
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TABLA LXXII REQUISITOS DE DOBLADO 

-----:::----c-c----:----,----,---:---,--,---=-c--:-:----:--c---::-:-----;---:-c- --------------
Espesor del elemento matenal Relación del diámetro del rnandnl al 

mm 
Hasta de 19_1, Inclusive 
Mayor de 19.1 hasta 25.4, incl 
Mayor de 25.4 hasta 38.1 
Mayor de 38 1 hasta 50 8 
Mayor de 50 8 hasta 1 01.6, inclusive 

espesor de la f2:_:_r::.o::b-=-et:::a, ______ _ 
1.0 
1.5 
20 
25 
30 

TABLA LXXIII. REQUISITOS DE COMPOSICION QUIMICA 

ELEMENTOS CONTENIDO EN% 

Carbono. mit\.illlo. 0.22 
l\·la11ganc-,t) O.K5 a 1.25 
h')~foro, múx imo ()_()4 

Azufre. múximo IL05 
Silicio, múximo tU O 
Cobre. mínimo 0.20 
Vanadio, mínimo 0.02 



TABLA LXXIV. REQUISITOS DE TENSION 

Plam:ha-; v l\ú11as Pct líks csttttclurall's 
-----

Par:r Par a P,ua 1';11a ( irupu~ ( llliiH\ ( irupuo., 

( 'oncepto L\pC'>tliL:-. c-.pL\OIL\ L<.ipL..,I\IL'i l'SjlL\IliL'i 1 y 2 l ,¡y :'i 
ha'>la dt: de m:·r.., de d.: m{r.., de de m:'r:-. de (a 1 (.l) (a) 

11J 1 111111. 1 1J 1 ha'>la JX 1 hw-.ta 1 O 1 h ha\la 

md JX.I mrn 1 o 1.() 111111 20.1.2 111111. 

i m: 1 llll"l IIH.:I 

1· -.Jucr ¡n lltÚ\tiiHl. 

kj!ltlll~. IIIÍIIÍIIlO ·I'J::!O n111 ·1·1311 4220 ·IIJ20 ·1710 .¡.uo 
(hl 
l'utrln tk lluL'III.'ta. 
en 1..)-!li.:nr' .1510 32.10 21J50 2KIO 3520 .1.230 .2C)j() 

mínimo (b) 

¡\lar J!ollllÍl'IIIO l'll 

200 111111. l'll 
... IX (el IX IX IX le) IX IX "'· 

111 í 111 tlltl . 

A largamtcnto en 
50 mm, en "' /U, 21 21 21 21 (J) 
lllÍilllllO 

a) Ver Tabla XXIV-A 
b) Cuando el matenal esté normalizado, el esfuerzo máximo y el límite elástico aparente, deberc'm reducirse en 350 kg/crn2 

Véase parrafo (005-1 05.b) de este Capitulo. En perfiles de ala ancha, con peso mayor de 634 kg/m, el alargamiento -
en 50 mm,debera ser de 19% como minirno. 
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TABLA LXXV. REQUISITOS DE DOBLADO 

Espesor del elemento material 
mm 

:Hasta de 19.1. Inclusive 
! Mayor de 19 1 hasta 25.4, mcl 

1

1 Mayor de 25 4 hasta 38 1. 1ncl. 
Mayor de 38.1 hasta 50 8. incl. 
Mayor de 50.8 hasta 203.2. inclusive 

Relación del diámetro del mandril al 
espesor de la probeta 

1.0 
1.5 
2.0 
2.5 
30 

a) Estas retacJones se apl1can exclusivamente al comportamiento de un espec1men baJo la acc1on ael 
doblado . d1cho e·specJmen se toma s1empre en dJreccJón long1tudmal y generalmente se le hace una 
preparac1on en sus anstas. Cuando las planchas se doblan para una operacJon de fabricación se deben 
usar rad1os mayores. particularmente si el EJE de doblado se encuentra en la dirección desfavorable 
(longitudinal) 
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ACERO 
ESTRUCTURAL 

ACERO ESTRUCTURAL 

Usos 
ReqUISitos Generales 
Fabncacion 

ACERO ESTRUCTURAL Al CARBONO ReQUISitOS Quimrcos 
!Perf1les. Planchas y Barras) 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA 
(Perf1ies. Planchas y Barras) 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJA ALEACION 
(Perftles Planchas y Barras) 

ReqUISitos Mecan1cos 
Muestreo 

Usos 
ReaUis!los Generales 
Fabncación 
Requ1S1tos Quimtcos 

Requ1s1tos MecanJcos 

Muestreo 

Usos 
RequiSitos Generales 
FabncacJón 
Requisitos Ouimicos 

Estruc~. Soldada. remachaaa o atornillaaa 
Ubre 4 01 02 005-E 
Hogar ab1erto. ox1geno bas1co '! horno elec: 
AnáliSIS de Colada Tabla LXI\' 4 01 02.005-F 04 
AnáliSIS de Proaucto Tabla LXIV 4 01.02.005-F 06 e y 
4 01 02 005-E 
Tablas LXV y LXVI 
Ltbro 6 006 

Estruct Soldada. remachaaa o a:ornil1aaa 
Lrbro 4 01 02 005-E 
Hogar abierto. oxigeno bas1co y horno elect. 
AnáliSIS de Colada Tabla LXVII 
AnáliSIS de Producto Tabla LXVII 

Tablas LXVIII y LXIX 

L1bro 6 006 

Estruct. Soldada. remachada o atornillada 
Lrbro 4 01.02.005-E 
Hogar ab1erto. oxigeno bas1co y horno elect 
Analls1s de colada Tabla LXX 
AnáliSIS de Producto Tabla LXX 

ReQUISitos Mecan1cos Tabla LXXI y LXXII 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJA ALEACION AL 
MANGANESO VANADIO( Perfiles. 
Planchas y Barras) 

Muestreo L1bro 6.006 

Usos 
ReqUISitos Generales 
Fabncac1ón 
RequiSitos Ou1m1COS 

Reau1S1tos Mecan1cos 
Muestreo 

Estruct Soldada. remachada o atorn1llada 
L1bro 4 01.02 OOS·E 
Hogar ab1erto oxigeno bas1co y horno eléct 
AnáliSIS de colada Tabla LXXIII 
AnáliSIS de producto Tabla LXXIII 
Libro 4.01 02.005·E 

Tablas LXXIV y LXXV 
Libro 6 006 
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1.6 ACERO DE REFUERZO PARA CONCRETO 

El acero, varillas corrugadas y varillas corrugadas torcidas en frío, empleado 
como refuerzo del concreto armado, se fabrica a partir de lingotes, rieles o ejes. 

Las varillas se identifican con el grado y el número. El grado es el valor del límite 
de fluencia del acero en kg/mm 2 

; y el número, es el número de octavos de 
pulgada que indica el diámetro de la varilla. Los números de designación. pesos 
unJtanos. dimensiones nominales y requisitos de corrugación se resumen en las 
tablas XII y XIII : asimismo. la clasificación de acuerdo con los distintos grados de 
la varilla se indica en la tabla XIV. 

El acero de refuerzo fabricado a partir de lingotes no deberá contener más de 
0.625% de fósforo. 

Las vanllas corrugadas de acero deberán someterse a una inspección metalúrgica 
macroscópica. cuyos resultados deben ser congruentes con lo que se ind1ca en las 
f1guras 3 a 7. 
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El acero deberá tener buena apariencia, sin defectos exteriores perjudtctales como 
grtetas. traslapes, quemaduras y oxidación excesiva. 

Las varillas corrugadas deberán cumplir con los requisitos de tenstón, 
alargamiento y doblado indicadas en las tablas XV, XVI, XVII 

Las corrugaciones de las varillas estarán espaciadas uniformemente a lo largo de la 
misma El promedio de las separaciones entre corrugaciones no deberá exceder de 7/1 O 
del dtámetro de la varilla. Astmismo. las corrugactones deben formar un ángulo con 
respecto al eJe de la varilla. no menor de 45'. Cuando el ángulo formado está entre 70' y 
45'. cada dos corrugactones de ambos lados del eje de la vartlla deben estar en direcc1ón 
contrana, st el ángulo es mayor de 70', no es necesario este cambto de dtrección. 

La separactón entre los extremos de corrugaciones. sobre los lados opuestos de las 
varillas. no deberá ser mayor del 12.5% del perímetro nominal de la misma. Si los 
extremos termtnan en una costilla longitudinal, el ancho de ésta se considera como la 
separación en cuestión Cuando existan dos o más costillas longitudinales. el ancho total 
de todas ellas no debe ser mayor del 25% del perímetro nominal de la vanlla. 

El peso unttano y la sección transversal de las varillas, consideradas individualmente. no 
excederá del 6% en menos, con respecto a los valores nominales individuales indtcados 
en las tablas XII y XIII •· 

Los requisitos de espactamiento, altura, separación y demás dimenstones de las 
corrugactolies. se indtcan en las tablas XII y XIII. 
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TABLA XII- NUMERO DE DESIGNACIÓN, PESOS UNITARIOS, DIMENSIONES NOMINALES Y 
REQUISITOS DE CORRUGACION PARA LAS VARILLAS. 

Dimensiones nominales (a) Requisitos de corrugación 

Número Espacia- Altura Distancia 
de Peso Area de la miento minima máxima entre 

Designa- umtario Diámetro sección Perimetro máximo promedio extremos de 
CiÓn kg/m mm transversal mm promedio mm corrugaciones 
(b) mm' mm transversales 

(cuerda) mm 
2 o 248 64 32 20 4.5 02 2.5 

25 o 384 79 49 24.8 5.6 03 3 1 
3 o 560 9 5 71 29 8 67 04 3.7 
4 o 994 12.7 127 39 9 89 05 5.0 
5 1.552 15.9 198 50 11.1 0.7 63 
6 2.235 19.0 285 60.0 13.3 1.0 7.5 
7 3 042 22 2 388 69.7 15.5 1.1 87 
8 3 973 25 4 507 79.8 17.8 1.3 10.0 
9 5 033 28 6 642 89.8 20.0 1.4 11.2 
10 6 225 31.8 794 99 9 22.3 1.6 12.5 
11 7 503 34 9 957 109.8 244 u 13.7 
12 8 938 38.1 1140 119.7 26.7 1 9 15.0 

a) El d1ametro nommal de una vanlla corrugada corresponde al d1ametro de una vanlla hsa que tenga el rn1smo peso un1tano 
que la var11la corrugada 

b) El número de des1gnacJón de las vanllas corresponde al número de octavos de pulgadas de su diámetro nomina 
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TABLA XIII. t--.!UMERO DE DESIGNACION, PESO UNITARIO, DIMENSIONES NOMINALES Y REQUISITOS 
DE CORRUGACIÓN PARA LAS VARILLAS TORCIDAS EN FRIO. 

Reguisitos para las corrlJgaciones 
Dimensiones Nominales (a) Transversales Longitudinale 

S 

Are a Altura Altura 
Número de la mínima min1ma Espacia-

de Peso Diáme Perí- se e- a la a los miento entre Anch Long¡ Altur Ancho 
designa- unitario tro metro ción mitad tercios corruga- o tud a mínim 

ción kg/m mm mm trans- de la de la ciones mm mini- mini mini o mm 
(b) versal corruga corruga- m o m a m a 

mm2 -ción CIÓn mm mm mm 
mm mm 

2 0.248 6.4 20 32 0.5 0.4 3 9 a 4.5 0.6 12.8 06 0.6 
2.5 o 348 79 24 8 49 06 05 4.9 a 5.5 0.8 15.8 0.8 08 
3 0.560 95 29 8 71 0.7 06 5.8 a 6.7 1.0 19.0 1 o 1.0 
4 0.994 . 12.7 39.9 127 09 08 7.8 a 8.9 1.3 25.4 1.3 1 3 
5 1.552 15.9 50.0 198 11 1.0 9.7 a 11.1 1 6 31.8 1.6 1.6 
6 2.235 19 o 60.0 285 1.3 1.1 11.7 a 13.3 1.9 38 o 1 9 1.9 
7 3.042 22 2 69.7 388 1.6 1.3 13.7 a 15.5 22 44.4 2.2 2.2 
8 3 973 25.4 79.8 507 1.8 1.5 15.6 a 17.8 25 50.8 2.5 2.5 
9 5.033 28.6 89.8 642 2.0 1 7 17.6 a 20 O 29 57 2 2.9 29 
10 6.225 31.8 99.9 794 2.2 1 9 196 a 22.3 3.2 63.6 32 3.2 
11 7.503 34.9 109.8 957 2.4 2.1 21.5 a 24.5 3.5 69 8 3.5 3.5 
12 8.938 38.1 119.7 1140 2.7 2.2 234a26.7 3.8 76.2 38 3.8 

a) El d1ametro norn1nal de una vanlla torc1da corresponde al d1ametro de una vanlla lisa que tenga el rn1srno reso un1tano que la varill;-¡ 
torc1da 
b) Los numeras de desrgnac1ón de las vanllas torc1das en fria corresponden al nlHnero de octavos de pulg<Hia dr~ ~;11 di{unclro nom1nal 



TABLA XIV. GRADOS DE VARILLAS CORRUGADAS DE ACERO 

-----
PROCEDENCIA GRADOS 

De lingotes 30 42 52 

De rieles 35 42 

De eJes 30 42 

Torcidas en frío 42 50 60 

TABLA XV REQUISITOS A LA TENSION DE VARILLAS CORRUGADAS 

Varillas procedentes Varillas Varillas Varillas torcidas en 
de procedentes de procedentes de frío 

Concepto l1ngotes riele·s ejes 
Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 

30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 
Lim1te de fluencia, en 3000 4200 5200 3500 4200 3000 4200 4200 5000 6000 
kg/cm', mínimo 
Esfuerzo máximo, en 5000 6300 7000 5600 6300 5000 6300 5200 6000 7000 
kg/cm', mínimo 



TABLA XVI. REQUISITOS DE ALARGAMIENTO MÍNIMO EN PORCIENTO, EN LA PRUEBA DE 
TENSIÓN DE VARILLAS CORRUGADAS (a). 

Varillas procedentes Varillas Varillas Vanllas torcidas 
Número de de procedentes de procedentes de en 
designación lingote rieles e·es frío 

Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 
30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 

2 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
2.5 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
3 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
4 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
5 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
6 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
7 11 8 7 6 5 11 8 8 8 8 
8 10 8 7 5 4.5 10 7 8 8 8 
9 9 7 7 5 4.5 9 7 8 8 8 
10 8 7 7 5 4.5 8 7 8 8 8 
11 7 7 5 5 4.5 7 7 8 8 8 
12 7 7 5 5 4.5 7 7 8 8 8 

a) El porc1ento de alargamiento se ref1ere a una long1tud calibrada de 200m m. 
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TABLA XVII REQUISITOS PARA LA PRUEBA DE DOBLADO DE VARILLAS CORRUGADAS. 

Varillas procedentes Varillas Vanllas 
de Procedentes de procedentes de Varillas torc1das en trio 

Número lingotes neles ejes Doblez a: 
de Doblez a: Doblez a: Doblez a. 

designa- 180" goo 180° 180° 180° 
CIÓn 

Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 
30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 

--
2 D-4d D-4d D-5d D-6d D-6d D-4d D-4d D-4d D-6d D-6d 

2 5 D=4d 0=4d 0=5d D=6d D=6d 0=4d D=4d D=4d D=6d 0=6d 
3 0=4d D=4d D=5d D=6d D=6d 0=4d D=4d D=4d D=6d D=6d 
4 D=4d D=4d 0=5d D=6d D=6d 0=4d D=4d D=4d 0=6d D=6d 
5 D=4d D=4d 0=5d D=6d D=6d 0=4d D=4d D=4d 0=6d D=6d 
6 D=5d 0=5d D=6d 0=6d 0=6d D=5d D=5d D=5d D=7d 0=7d 
7 0=5d D=6d D=7d 0=6d 0=6d D=5d D=6d D=5d D=7d D=7d 
8 0=5d D=6d D=7d 0=6d D=6d 0=5d D=6d 0=5d D=7d D=7d 
9 0=5d D=8d D=8d 0=8d 0=8d 0=5d D=8d D=6d 0=8d D=8d 
10 0=5d D=8d D=8d D=8d D=8d 0=5d D=8d 0=6d D=Bd D=8d 
11 0=5d D=Bd D=8d 0=8d D=Bd 0=5d D=8d D=6d D=8d D=Bd 
12 D=5d D=8d 0=8d D=8d D=Bd 0=5d D=8d D=6d D=8d D=Bd 

O = Diámetro del mandril 
d = Diámetro nominal de la varilla. 



1.7 ALAMBRE DE ACERO ESTIRADO EN FRIO PARA REFUERZO DE CONCRETO 

El acero de refuerzo est1rado en frío también se emplea en mallas para refuerzo de concreto . 
se identifica por un número de calibre, tal como se indica en la tabla XVIII. 

El alambre estirado en frío se obtiene a partir de alambrón laminado en caliente. procedente de 
l1ngote o palanquilla ; debe cumplir con los siguientes requisitos de tensión determinados 
empleando su área nom1nal 

Limite de fluenc1a. mínimo 
Esfuerzo máximo. mínimo 
Reducción de área, mínima 

5 000 kg/cm' 
5 700 kg/cm' 

30% 

Si el esfuerzo máximo del alambre es mayor de 7 000 kg/cm', la reducción de área rio deberá 
ser menor de 25%. 

La probeta para doblado deberá soportar un doblez en frío de 180° sobre un mandril. cuyo 
diámetro se indica en la tabla XIX. 

El diámetro del alambre tendrá una tolerancia de ±3% y la diferencia entre los diámetros 
máx1mos y mímmos. med1dos en cualquier secc1ón transversal, no deberá ser menor de 5%. _ 

El acero estructural, acero de refuerzo y el alambre deberán tener una buena apanencia, sin 
defectos perjudiciales y satisfacer los siguientes requisitos de la Inspección metalúrgica 
macroscópica. 

Grietas de lam1nación radiales o tangenciales - ninguna de las grietas deberá tener a una 
longitud mayor del 5% con respecto al diámetro de la varilla, y la longitud total de las grietas no 
deberá ser mayor del 10%. 

Traslapes o laJeaduras y defectos superficiales con reducción de área.- nmguno de los 
traslapes. laJeaduras o defectos superficiales será mayor del 5% con respecto al diámetro de la 
varilla. La suma de las longitudes de estos defectos no deberá ser mayor del 10%. El 
perímetro total dañado no deberá ser mayor del 30% respecto del diámetro de la varilla. 

Tubos de laminación o rechupe.- La dimensión máxima de este defecto no deberá ser mayor 
del 1 0% respecto del diámetro de la varilla. El área máxima del defecto no debe ser mayor del 
1% respecto del área de la varilla. 

Grietas de enfriamiento distnbuidas en la sección transversal de la varilla.- mnguna de las 
gnetas deberá tener una longitud mayor del 4% respecto del diámetro de la varilla y la longitud 
total de las mismas no será mayor del 8%. 

Inclusiones de materias extrañas- La dimensión máxima de cada inclusión no deberá ser mayor 
del 3% respecto del diámetro de la vanlla y la suma de éstas no deberá exceder del 1 O% o la 
suma de las áreas de las inclusiones no será mayor del 1% respecto del área de la varilla. La 
distancia entre inclusiones no será menor del 30% del diámetro. 
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Porosidad - La distancia máxima de cada zona porosa no debe ser mayor de 5% del diámetro 
de la vanlla y la suma de éstas no excederá del 20%, o la suma de las áreas de las zonas 
porosas no deberá ser mayor del 1% del área de la varilla. La d1stanc1a entre zonas porosas no 
será mayor del 30% del diámetro. -

TABLA XIX MANDRILES PARA LA PRUEBA DE DOBLADO DEL ALAMBRE 
DE ACERO ESTIRADO EN FRÍO 

Diámetro del alambre en mm Diámetro del mandril 

Menor o igual a 8 d* 

Mayor de 8 2 d* 

1.8 ALAMBRE DE ACERO PARA PRESFUERZO DE CONCRETO 

Alambre redondo de acero de alto carbono, sin recubrimiento y relevado de esfuerzo. obtemdos 
por el proceso de est1rado en fria ; se usa generalmente en la construcción de concreto 
presforzado. 

Se obtiene mediante estiramiento en frío a part1r de producto lammado en cal1ente hasta 
alcanzar su diámetro nominal. después se somete a un tratamiento térmico cont1nuo para 
relevarlo de esfuerzos. a fin de obtener las características deseadas. 

El acero deberá cumplir con los requiSitos químicos. en el análisis de colada, mdicadas en la 
tabla XX ; asimismo. deberá cumplir con las tolerancias de la tabla XXI para análisis de 
producto con respecto del análisis de colada de la tabla XX. 

Por otra parte. el alambre deberá cumplir con los requisitos mecánicos. tensión. alargamiento y 
doblado. señalados en las tablas XXII, XXIII y XXIV respectivamente. 

El limite de fluenc1a debe determinarse por el método "offset" para una deformación unitaria de 
0.2% También puede determinarse mediante el método de extensión bajo carga para una 
deformación un1tana de 1.0%. 

En la prueba de doblado. deberá res1St1r s1n agrietarse n1 romperse dos pruebas de doblado, en 
planos perpendiculares entre si. Cada prueba consist1rá de c1nco doblados alternados a 90' 
sobre mandnles cilindncos cuyos diámetros se 1ndican en la tabla XXIV. Un doblado es la 
acción de llevar el alambre desde su poSICIÓn JnJcJal hasta formar un ángulo de 90' y retornar a 
su posición original. 

Cada muestra de alambre deberá practicársele una inspecc1ón metalúrgica macroscop1ca, 
cuyos resultados deberán mostrar la estructura del acero con gran un1forme en. toda el área, 
estar libre de gnetas en cualquier dirección y de otros defectos perjudiciales. 
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El diámetro de cualquier sección del alambre no deberá vanar en ±0.05 mm con respecto al 
diámetro nominal ; asimismo. la diferencia entre los diámetros máximo y minimo no deberá ser 
mayor de O 05 mm . 

El alambre deberá ser autodesenrrollable. Cuando se coloque libremente sobre una superfiCie 
piana. deberá tener una flecha no mayor de 20 cm en una longitud de 5 m Deberá presentar 
buen acabado. esto es. no deberá presentar dobleces ni torceduras. estar aceitado o 
engrasado. picaduras notables producto de la oxidac1ón a simple vista y coloración no 
uniforme. 

TABLA XX. REQUISITOS QUIMICOS 

Elemento Contemdo en por c1ento 

Carbono 0.72 a 0.93 
Manganeso 0.40 a 1 1 o 
Fósforo 0.04, máx1mo 
Azufre 0.05, máximo 
Silicio o 10 a 0.35 

TABLA XXI. VARIACIONES PERMISIBLES EN ANÁLISIS DE PRODUCTO 

Tolerancias en más para limites máx1mos y en 
Elemento menos para lim1tes mínimos, en por ciento 

Carbono 0.04 
Manganeso 0.06 
Fósforo 0.008 
Azufre 0.008 
Silicio 0.02 

TABLA XXII REQUISITOS DE RESISTENCIA A TENSIÓN 

Diámetro Lim1te de fluencia, Resistencia máxima, 
mm mínimo kg/cm' mínimo kg/cm' 
2.0 17 600 22 000 

5.0 14 000 17 500 
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1 

7.0 13 200 16 500 

TABLA XXIII. REQUISITOS DE ALARGAMIENTO 

Diámetro Longitud de Alargamiento min1mo 
mm calibración (después de la ruptura) 

mm en por c1ento 
2.0 20 4.0 
50 180 3.5 
7.0 250 3.5 

TABLA XXIV. REQUISITOS DE DOBLADO 

Diámetro 
mm 
2.0 
5.0 
7.0 

Diámetro del mandril 
mm 
10 
30 
40 

1 

i 

1.9 ACERO DE PRESFUERZO PARA CONCRETO. TORON DE SIETE ALAMBRES 
SIN RECUBRIMIENTO, RELEVADO DE ESFUERZOS. 

El !orón está formado por seis alambres colocados en forma helicoidal sobre un alambre central 
con un paso uniforme no menor de 12 a 16 veces el diámetro nominal del !orón 

El torón para concreto presforzado se clasifica en dos grupos de acuerdo con resistencia. 

Grado 176 
Grado 190 

(176 kg/mm' = 1725 N/mm') 
(1 90 kg/mm' = 1860 N/mm') 

Se fabrica con alambre redondo de acero de alto carbono, sin recubrimiento, obtenidos por el 
proceso de estirado en frio: el trenzado de los alambre se realiza exclusivamente por medios 
mecánicos y tratamiento térm1co de relevado de esfuerzos. 

La prueba de. resistencia deberá realizarse mediante el método de deformación bajo carga, 
considerando una deformac1ón del 1 0%, cuyos resultados estarán de acuerdo con los 
requisitos de res1stencia a la ruptura y de fluenc1a 1nd1cados en la tabla 1. La res1stencia de 
fluenc1a no deberá ser menor del 85% de la de ruptura minima especificada. 

El alargamiento total del !orón bajo carga debe ser como minimo de 3.5% 



Se consrdera que una muestra satisface los reqursitos de alargamiento si la probeta rompe 
fuera de la zona de ubicación del extensómetro o en las mordazas y que sin embargo. cumple 
con los valores minrmos de alargamiento. 

Si cualquier probeta rompe dentro de las mordazas o del dispositivo de sujeción de la maquina 
de prueba y los valores de resistencia de ruptura, de fluencra o de alargamrento resultan ser 
menores a los especrfrcados. deben invalidarse los resultados y repetrrse la prueba. 

El diámetro del !orón debe expresarse como el diámetro, en mm y el diámetro del 
alambre central debe ser mayor que el de cualquier alambre exterior. 

El diámetro nominal para !orones del grado 176 debe tener una tolerancia de ±0.40mm 
y para el grado 190 de +0.66 a -0. 15m m, medido en la corono de los alambres. 

Las variaciones en el área de la sección transversal y la variación en los esfuerzos, 
como consecuencia de lo anterior, no debe ser motivo de rechaza, siempre y cuando 
las diferencias en el diámetro de los alambres individuales y el del torón estén dentro de 
las tolerancias especificadas. 

Los !orones relevados de esfuerzos y de bajo relajamiento, de dimensrones especrales 
con diámetros nominales hasta 19.Dmm, pueden emplearse, siempre y cuando la 
resistencia de ruptura se defina y que la resistencia de fluencia no sea menor de 85%y 
90% de la resistencia de ruptura mínima especificada para !orones relevados de 
esfuerzos y de bajo relajamiento, respectivamente. 

Los !orones deben tener un diámetro uniforme, buen acabado y srn defectos 
perjudiciales. No se permiten juntas y traslapes en cualquier longitud. 

Los !orones no deben presentar los alambres fuera de posición después de un corte, 
cuando este se haga sin sujetadores. Si los alambres quedan fuera de posición y sin 
embargo pueden ser regresados manualmente, este hecho no deberá considerarse 
como defecto. 

Los !orones no deben estar aceitados o engrasados. Tampoco deben presentar 
picaduras visibles producto de la oxidación. Una oxidación ligera, no debe ser motivo 
de rechazo 

33 



TABLA 1. CARACTERISTICAS Y REQUISITOS MECANICOS DE TORONES DE SIETE ALAMBRES 

Diferencia 
mínima 

Diámetro entre los Are a Peso nominal Carga mínima al1% 
nominal alambres nominal aproximado Carga inicial (limite de fluencia) Carga a la ruptura 

central y 
exterior 

in 1 mm mm rnm 2 kg/1 OOOm N kgf N 1 kgf N kg.!__ 
Grado 176 

1/4 6.35 0.025 23 22 182 4 000 410 34 000 3 470 40 000 4 080 
5/16 7.94 0.038 37.42 294 6 500 660 54 700 5 580 64 500 6 580 
3/8 9.53 0.051 51.61 405 8 900 910 75 600 7 710 89 000 9 070 
7/16 11.11 0.063 69 68 548 12 000 1 220 102 300 10 430 120 100 12 250 
1/2 12.70 0.076 92 90 730 16 000 1 630 136 200 13 880 160 100 16 330 
0.6 15.24 0.102 139.35 1 094 24 000 2 450 204 200 20 820 240 200 24 500 

Grado 190 
3/8 9.53 0.051 54 84 432 10 200 1 040 87 000 8 870 102300 10 430 
7/16 11 . 11 0.063 74 19 582 13 800 1 410 117 200 11 950 137 900 14 060 
1/2 12.70 0.076 98.71 775 18 400 1 870 156 100 15 920 183 700 18 730 
0.6 15.24 0.102 140 00 1 102 26 100 2 660 221 500 22 590 260 700 26 580 
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1.10 MUESTREO 

1.10.1 MUESTREO DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE ACERO PARA ANALISIS 
QUIMICO 

Las muestras se obtendrán con algún t1po de herramienta sin el empleo de agua. aceite o algún 
otro lubncante y deberán estar libres de costras, metal superficial, grasa. polvo u otras-
sustancias extrañas. La muestra consistirá de rebaba o viruta ; deberán ser un1formes. b1en· 
mezcladas y libres d;: polvo El tamaño de la viruta deberá ser aquel que se retenga en la malla·-
número 16 y las rebabas no ser largas n1 enroscadas. Para análisis de producto se 
suministrarán. cuando sea posible, las p1ezas con la sección original completa. 

Las muestras en planchones, redondos. cuadrados y perfiles, deberán ser tomadas en cualquier 
punto medio. entre el extenor y el centro de la pieza, con taladros paralelos entre si. si esto no 
es posible, la muestra deberá tomarse lateralmente hacia el centro.; cabe señalar que 
únicamente es aprovechable las rebabas que corresponden a la porción media entre el exterior 
y el centro. Para las planchas, perfiles y barras, si no es aplicable el procedimiento de muestreo 
descrito antenormente, la muestra deberá tomarse maquinando la sección completa. o s1 esto 
no es posible. barrenando completamente a través del material en un punto medio entre dos 
anstas. 

1.10.2 MUESTREO DE PRODUCTOS DE ACERO PARA PRUEBAS FISICAS 

El muestreo de producto de acero para las pruebas fisicas correspondientes, cons1ste en la 
obtención de muestras representativas de lotes de acero estructural, acero de refuerzo, 
alambres y barras de presfuerzo. El término lote se refiere a todos los productos de las mismas 
caracterist1cas y tamaño que corresponden a una colada o a un embarque. 

1.1 0.2.1 Muestreo de barras y perfiles estructurales. 

Por cada lote de 30 toneladas o menos. se tomarán dos muestras consistentes en tramos de 
60cm En caso de lotes mayores de 30 toneladas, deberá tomarse además una muestra por 
cada 30 toneladas ad1c1onales o fracc1ón. Las muestras se cortarán con segueta o equipo de 
ox1acet1leno. elim1nando de las p1ezas los extremos defectuosos. 

1.1 0.2.2 Muestreo de planchas y láminas 

Por cada lote de 30 toneladas o menos. se tomará una muestra. En el caso de lotes mayores 
de 30 toneladas, deberá tomarse una muestra por cada 30 toneladas adicionales o fracción. 
Las muestras deberán ser de 60cm de longitud en el sentido de la laminación, por el ancho 
completo de la pieza cuando éste sea de 20 a 30 cm Para anchos menores deberá duplicarse 
la longitud de las muestras. Para anchos mayores de 30cm deberá limitarse la longitud de la 
muestra a 60 cm. El corte se hará con segueta o equ1po de oxiacetileno. 

1.10.2.3 Muestreo de varillas de acero de refuerzo para concreto. 
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Por cada lote de varillas. hasta de 1 O toneladas. se tomarán 4 muestras. Para Jotes mayores de 
1 O toneladas. deberán tomarse además de las 4 primeras muestras. una muestra por cada 1 O 
toneladas o fracción. Las muestras se cortarán con segueta o equipo de oxiacetileno. con una 
longitud de 1.20m. procurando' que sean de los extremos de las varillas 

1.1 0.2.4 Muestreo de acero de presfuerzo para concreto 

Para cada rollo de alambre se debera tomar una muestra de 120cm de Jong1tud. Las muestras 
deberan cortarse con tijeras o cizalla. descartando 1m del extremo del rollo y para cada 20 
toneladas de torón se deberá tomar una muestra. descartando cualquier probeta en donde se 
encuentre una junta de alambre. 

1.11 PRUEBAS FISICAS 

1.11.1 Dimensiones de probetas 

Para ensayar muestras de barras. perfiles estructurales, planchas y laminas. es necesario 
efectuar algunas preparaciones para obtener los resultados confiables esperados La longitud 
de calibración para determinar tensión y alargamiento, en nmgún caso será menor de 25mm. 
Las probetas para ensayar matenales metálicos planos con espesores nominales iguales ·o 
mayores de 5mm. deberán tener una longitud total de 450mm, longitud de la zona de secc1ón 
reduc1da de 225mm, longitud de cada zona de sujeción de 75mm y longitud calibrada de 
200mm ±O 2mm ; el ancho de la zona de suJeción será de 50mm y el ancho de la secc1ón 
reduc1da de 40mm ±2mm : el espesor de la probeta deberá ser el espesor original del material y 
el radiO de la zona de transición será de 25m m. ..._ 

Consideraciones que deben tenerse en cuenta para la elaboración de probetas con una longitud 
total de 450mm : 

1 -Deberán marcarse los punto para medir el alargamiento dentro de la zona de sección 
reducida. 

2.-Es pos1ble emplear una probeta más angosta. En tal caso deberá ser tan grande como lo 
permita el ancho del material baJO carga 81 el ancho del material es menor o igual de 
40mm, los lados seran paralelos en toda la longitud de la probeta. 

3.-Los anchos de los extremos de la sección reduc1da no diferíran entre si en más de 
0.1 Omm. Puede haber una reducción gradual del ancho desde los extremos al centro, 
pero el ancho en cualquiera de los extremos no sera mayor en 0.4mm, que el ancho en el 
centro 

4.-El espesor mimmo de las probetas sera de 5mm. 

5.-Se permite un radío mínimo de 13mm en las zonas de transición para probetas de acero 
con una resistencia máx1ma menor de 7 000 kg/cm', siempre y cuando se utilice una 
fresadora para el maquínado de la zona de sección reducida. 
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6 -La zona de sujeción deberá tener una Jong1tud mímma equivalente a las dos terceras 
partes de la long1tud de las mordazas. 

7. -Los extremos de la probeta serán simétricos en el eje de la zona de sección reducida con 
tolerancia de 2.5mm. 

Las probetas para ensayar materiales metálicos planos tipo lámina. con espesores nominales 
desde 0.1 mm hasta 16m m. deberán tener una long1tud total de 200m m, longitud de la zona de 
secc1ón reducida de 60mm. Jong1tud de cada zona de sujeción de 50mm y long1tud calibrada de -· 
50mm ±0.1 mm : el ancho de la zona de SUJeción será de 20m m y el ancho de la sección --
reducida de 12.5mm ±2m m . el espesor de la probeta deberá ser el espesor original del material 
y el radio de la zona de transición será de 13m m. 

Consideraciones que deben tenerse en cuenta para la elaboración de probetas con una long1tud 
total de 200mm · 

1.-Es posible emplear una probeta más angosta; en tal caso deberá ser tan grande como lo 
permita el ancho del material baJo carga. S1 el ancho del material es menor o igual de 
13m m. los lados serán paralelos en toda la longitud de la probeta. 

2.-Los anchos de los extremos de la sección reducida no difenrán entre si en más de 
0.05mm Puede haber una reducc1ón gradual del ancho desde los extremos al centro. 
pero el ancho en cualquiera de los extremos no será mayor en 0.1 Omm. que el ancho en 
el centro. 

3.-El espesor máximo de las probetas será de 16mm 

4.-La zona de SUJeción deberá tener una longitud mínima eqUivalente a las dos terceras 
partes de la longitud de las mordazas. Si el espesor de la probeta es mayor de 1 Omm 
pueden necesitarse mordazas y zonas de sujeción más largas, para preven1r fallas en 
estas zonas. 

5.-Los extremos de la probeta serán Simétricos en el eje de la zona de sección reducida con 
toleranc1a de O 25mm ; sin embargo, puede considerarse sat1sfactona una tolerancia de 
1 mm en la s1metría de las probetas de acero, excepto en pruebas de peritaje 

Las probetas de alambres y varillas redondas tendrán la sección original siempre que sea 
pos1ble. La longitud de calibración para alambres con diámetro menor de 6 mm deberá 
apegarse a las especJfJcacJones del producto El ensaye de alambres con diámetros de 6 mm 
o mayor. deberá usarse una Jong1tud de calibrac1ón de cuatro veces su diámetro. La longitud 
total de la probeta será como mimmo 1gual a la de calibración mas lo que se requiera par 
SUJeCIÓn 

En alambres, varillas y barras de sección octagonal, hexagonal o cuadrada así como en 
varillas y barras de sección redonda cuando no se puedan obtener las probetas descritas en el 
párrafo anterior Las probetas con la sección orig~nal del material pueden ser reducidas 
ligeramente en la zona de prueba con lija o maquinado, lo suficiente para provocar la fractura en 
las marcas de calibración. Para material que no exceda de 4.8 mm de diámetro o de distancia 
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entre caras planas. el área de la sección transversal puede reducirse como máx1mo un 1 O% del 
área ong1nal. sin cambiar la forma de la secc1ón transversal Para matenal mayor de 4.8 mm 
de diámetro o de d1stanc1a entre caras planas, el diámetro o la distancia entre caras planas del 
material puede reducirse como máximo 0.25 mm sin que cambia la forma de la secc1ón 
transversal. Los alambres o varillas cuadradas, hexagonales o octagonales que no excedan de 
4 8 mm entre caras planas, pueden tornearse a redondas, de manera que quedan con una 
área de sección transversal no menor del 90% del área del c1rculo inscrito. Las transic1ones 
entre la zona de sección reducida y las zonas de sujeción, se har<'m preferiblemente con un 
rad1o de 1 O mm pero no menor de 3 mm. Las varillas de secc1ón cuadrada, hexagonal u 
octagonal de más de 4.8 mm entre caras planas pueden tornearse a redondas, de manera que 
queden con un d1ámetro no menor de 0.25 mm menos que la distancia ong1nal entre caras 
planas. 

Las varillas y barras se pueden emplear en lugar de la probeta de sección original de 
fabncación. el mayor tamaño práctico de probeta redonda estándar. 

1.11.2 Determinación del área de la sección transversal y los pesos unitarios de 
perfiles, planchas, barras-perfil y acero de refuerzo .. 

El área de la sección transversal se determina con las dimensiones obtenidas directamente, 
med1ante los procedimientos geométricos adecuados : cuando no sea posible determinar el 
área mediante este procedimiento. se deberá emplear la s1guiente fórmula. ... 

p p 
A=--= 0.127G-

7.84L L 

El peso unitario por metro cuadrado se calculará con la siguiente fórmula : 

p 
p=

A 

p : peso del producto de acero en kilogramos por metro cuadrado. 

P : peso del tramo de producto considerado, en kg. 

A : área de la sección transversal en cm 2 

Y el peso unitano por metro lineal. con la fórmula. 

p 
1' =-

L 

p : peso del producto de acero en kilogramos por metro. 

P : peso del tramo de producto considerado, en kg. 

L : área de la sección transversal en cm 2 
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Para determinar el peso unitario de una varilla. corrugada. debe tomarse un tramo de 
aproximadamente un metro, para obtener resultados representativos. Se pesa el tramo de 
vanlla en una balanza con aproximación de un gramo. El peso por metro lineal de varilla se 
calcula con la siguiente fórmula. 

p 
p=-

L 

p· peso unitano de la varilla en kilogramos por metro lineal. 

P: peso del tramo de varilla en kilogramos 

L: longitud del tramo de varilla en metros. 

Para obtener el área neta de las varillas corrugadas se utiliza un tramo de varilla de 
aproximadamente 1 O cm de longitud con sus extremos paralelos entre sí y afinados con torno. 
Se imprime por algún método adecuado los contornos de los extremos de la varilla sobre papel 
mllimétrico· se efectúa el conteo de los milímetros cuadrados en cada superf1cie impresa y su 
promedio se cons1dera como el área neta de la varilla, la que debe reportarse en centímetros 
cuadrados con aproximación de dos decimales 

Por otra parte. por medic1ón directa del volumen de un tramo de varilla de 1 O cm de longitud por 
mmersión en agua: el volumen de agua desplazada corresponde al volumen del tramo de varilla 
sumergido El área neta de la varilla se calcula con fórmula siguiente 

A: área neta de la varilla, en cm 2 

r 
A=

L 

V: volumen obten1do por inmers1ón directa en agua. en cm'. 

L: longitud de la varilla corrugada en cm 

También puede determinarse el volumen del tramo de vanlla a partir de la fórmula de su peso 
especifico 

p 
¡.·=-

7.R4 

Igualando las dos ecuac1ones se tiene 
p 

-- = A • L y despejando A. 
7.84 
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P 0.!276P 
A=--= = 0.!276p 

7.84L L 

A: Area neta de la sección transversal de la varilla en cm 2 

L: Longitud de la barra 1gual a 1m 

P· Peso del tramo de varilla en kilogramos. 

p: Peso unitano en kilogramos por meto lineal. 

7.84: Es el valor del peso especifico del acero en g/cm3
. 

El peso unitano de alambres y alambrones para refuerzo de concreto y de alambres o cable de 
acero para presfuerzo deberá aplicarse el procedimiento para acero de refuerzo corrugado. 

El área neta de los alambres de acero para presfuerzo se determinará midiendo el alambre en 
tres secciones diferentes con un calibrador con aproximación al décimo de milímetro. tomando 
por lo menos dos lecturas en cada lugar. a 90° entre sí, promediando estos valores para 
obtener el diámetro de los alambres de acero. ·;· 

El área neta se obtendrá con la siguiente fórmula: 

A= 6.2832 r2 

A. Area neta de la sección transversal en cm 2
, que se reportará con cuatro decimales. · 

r: Es el rad1o del alambre en cm. que se reportará con dos decimales. 

El área neta de los cables de acero para presfuerzo se deberá calcular el área de cada uno de 
los alambres que forman el cable mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior y la 
suma de las áreas de cada uno de los mismos se reportará como el área neta. 

1.11.3 Medición de corrugaciones en varillas de acero de refuerzo para concreto 
hidráulico. 

Las características de corrugación deberá ser determinado mediante la medición de la distancia 
entre éstas, su altura. el ancho de las corrugaciones transversales y longitudinales, la longitud 
de las corrugaciones transversales y su inclinación. 

La d1stanc1a entre corrugaciones deberá determinarse en un tramo de varilla que comprenda 
por lo menos diez espacios entre corrugac1ones. La distancia se med1rá centro a centro de 
corrugaciones a lo largo de una línea paralela al eje de la varilla y se dividirá esa distancia entre 
el número de corrugaciones completas incluidas en la misma longitud. El valor de la medición 
se reportará en m1limetros. 
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La altura de las corrugacrones se mide con un calibrador en tres lugares de una corrugación. al 
centro y en los tercios de su longitud. Esta determrnacrón deberá hacerse por lo menos en tres 
tramos alternados y opuestos de la varilla reportando el promedro de estas lecturas como la 
altura de las corrugaciones en milímetros. 

El ancho de las corrugacrones transversales se medirá en la parte superior de la corrugacrón 
con un calrbrador en crnco corrugacrones drferentes, al centro y en los tercros de su longrtud El 
promedro de las medrcrones efectuadas se reportará como el ancho de las corrugacrones 
longitudrnales. en milímetros 

La longitud de la corrugacrón se medirá con un flexómetro sobreponréndolo directamente a ésta 
El valor de la longitud de corrugación deberá tomarse del promedio de crnco lecturas tomadas 
en crnco drferentes lugares, que se reportará en centímetros. 

La inclinación de las corrugaciones, se medirá con un transportador de tamaño adecuado el 
ángulo que exrste entre el eje de la varilla y una corrugación transversal. Deberán tomarse por -
lo menos cinco lecturas en diferentes corrugacrones y el valor promedio de éstas deberá" 
reportarse como la inclrnación de las corrugaciones en grados sexagesimales. 

1.11.4 PRUEBA DE TENSION 

La máquina de ensaye para la prueba de tensión deberá tener una estructura. capacidad y 
precisrón adecuadas : tambrén deberá contar con los dispositivos de sujeción (mordazas de 
cuña. mordazas de rosca y de resalte, mordazas para lámina, mordazas para alambre y 
mordazas para !orones) apropiados para cada tipo material. Por otra parte, deberá contar con el 
certificado de calibración vrgente (un año de vigencia máxrmo). 

Una vez rnstalada la muestra en las mordazas se rnicia la aplicación de carga a una velocidad 
conveniente de prueba hasta la mitad del limrte de fluencia especificado para cada producto o 
hasta la cuarta parte de la resistencra máxíma, lo que sea menor. A partir de este punto, la 
carga deberá aplicarse a la velocidad especificada para cada producto o en caso de que no se 
especifrque. deberá ser tal que permita regrstrar las cargas y las deformacrones 
correspondientes a los intervalos requeridos. 

Durante la ejecución de la prueba. para determinar la resistencra de fluencia o .el punto de 
fluencia, la velocrdad de aplrcación de esfuerzos no deberá de exceder de 7000 kg/cm 2 por 
minuto. Esta velocidad puede incrementarse después de quitar el extensómetro, pero no 
excederá de 0.5 mm/mm de calibración por cada mrnuto 

Los materiales que tengan un diagrama esferzo-deformación sin punto de fluencia definido, la 
resrstencia de fluencra se determinará por cualquiera de los sigurentes procedimientos. 

Para materrales que tengan un diagrama esfuerzo-deformación con una zona de fluencia bien 
defrnida, el punto de fluencra se determrnará por los métodos de detección directa del indicador 
de la máquina y por el método "Offset". 
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Deformación permanente especificada "Offset".- a partir gráficas esfuerzo-deformación 
generadas durante el ensaye de especimenes, las cuales son dibujadas a través de dispositivos 
Instalados para este propósito en la máqu1na, se fija una abc1sa. om. igual al valor especificado 
de la deformación permanente, después se dibuja una recta una recta mn paralela a la recta 
IniCial oa del diagrama y así se localiza el punto r, que es la 1ntersecc1ón de la recta mn con el 
diagrama esfuerzo-deformación. La ordenada del punto r dará el valor de la res1stenc1a de 
fluenc1a. 

Extens1ón bajo carga.- se aplica en pruebas de aceptación o rechazo de materiales cuyas 
características de esfuerzo-deformación son bien conocidas, a partir de pruebas antenores en 
matenales seme¡antes, en las que se dibujaron los diagramas esfuerzo deformación para 
determinar la res1stenc1a de fluencia según una deformación permanente especificada. En 
pruebas de comprobación deberá obtenerse los diagramas esfuerzo deformación, empleando el 
método "Offset", para determmar la resistencia de fluencia. 

La resistencia máx1ma a tensión así como de la de fluenc1a se calculará dividiendo la carga 
correspondiente entre el área de su sección original. 

El alargamiento se determina juntando entre si los extremos de la probeta fracturada y midiendo 
la distancia entre las marcas de calibración, con una aproximación de 0.5%, se puede usar 
una escala graduada en porcentajes que aproximen hasta 0.5% de la longitud de calibración. El 
alargamiento se reportará como un porcentaje de aumento de la longitud de calibración original. 

S1 la fractura se localiza fuera de las dos cuartas partes centrales de la longitud de calibración o 
en una de las marcas dentro de la zona de la sección reducida. el valor del alargamiento 
obtenido puede no ser representativo del material. S1 el alargamiento así medido está dentro. 
del mín1mo especificado, será aceptado, pero si el alargamiento es menor del mínimo 
requendo, la prueba deberá repetirse. 

El alargamiento antes de la fractura puede determinarse mediante métodos autográficos o bien 
con extensómetros. 

La estricción se determinará ¡untando entre si los extremos de la probeta fracturada y midiendo 
el menor diámetro o el menor ancho y espesor en la parte de la sección transversal donde se 
ha obtenido la máxima reducción. La diferencia entre el área así determinada y el área de la 
sección transversal ong1nal. expresada en porcentaje del área original, es el porciento de 
reducción de área o estncción. 

1. 11.5 PRUEBAS DE DOBLADO 

La prueba de doblado es un método para evaluar la ductilidad de los aceros, pero no puede 
considerarse como un índice para predecir las características de serv1cio en operaciones de 
doblado durante la construcción. La severidad de la prueba es función de los factores como el 
diámetro del mandril sobre el que se hace el doblado, sección transversal de la probeta y el 
ángulo de doblez. Las condiciones de prueba vanarán de acuerdo con la localiZación y 
onentación de la probeta, la compos1c1ón química del acero y sus propiedades físicas 

La probeta deberá doblarse a temperatura amb1ente y s1n impactos, a un ángulo especificado y 
sobre un mandril cuyo diámetro también está fijado. Para pasar satisfactoriamente esta prueba, 
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la probeta no deberá presentar gnetas en la parte extenor de la porción doblada La velocidad 
de eJecución de esta prueba generalmente no es un factor importante. 

En la preparación de las probetas para la prueba de doblado, redondearse sus aristas 
longitudinales. para evitar pequeñas grietas que desvirtúen el resultado de la prueba. También 
deberá tenerse cuidado de que la probeta tenga la longitud suf1c1ente y que tenga libertad de 
movimiento en los puntos de apoyo. 

Durante la operación de doblado deberá haber un contacto uniforme entre la probeta y el 
mandnl. La prueba se desarrollará en forma continua y uniforme. 

1.11.61NSPECCIÓN METALÚRGICA MACROSCÓPICA. 

Este método de prueba permite conocer la condición interna de los productos de acero, 
detectando y evaluando los defectos de fabricación, tales como tubos, gnetas, inclusiones, 
porosidad y segregación, para lo cual se trata con un producto químico una secc1ón del material 
para hacer resaltar dichos defectos y poderlos observar con instrumentos ópticos de baJo 
aumento , se aplica principalmente a productos de acero estructural, acero de refuerzo. acero 
de presfuerzo y JUntas soldadas. 

La 1nspecc1ón metalúrgica macroscópica en productos de acero comprende el corte y 
preparación de probetas. su ataque químico, la observación microscópica y la evaluac1ón de 
defectos 

Las probetas deberán tomarse de las muestras de los productos de acero cortándolas con una 
longitud aproximada de 12mm, con excepción del acero de presfuerzo en que requ1ere una 
longitud de aproximada de 50mm. El corte deberá efectuarse en frío usando medios mecánicos 
como son segueta, sierra, discos abrasivos o torno, procurando alejarse un mínimo de 1 Oc m del 
extremo de la muestra cuando ésta se haya obtenido mediante el corte con soplete. La 
superficie del corte deberá quedar lo más plana posible eliminando las rebabas mediante limas 
o esmenl. En el caso de acero para presfuerzo, la superficie de corte deberá terminarse 
med1ante torneado ev1tando esmerilar las anstas Antes de someter las probetas al ataque 
quim1co. deberán limpiarse perfectamente con solventes, tales como gasolina o éter, con objeto 
de eliminar cualquier vestigio de grasa. aceite o pintura. 

El ataque químico se 1n1ciará colocando las probetas ya preparadas en un recipiente de vidrio 
res1stente al calor y a los ácidos tales como vasos Pyrex o cápsulas de porcelana ; se agrega 
una solución de ácido clorhídrico rebajado con agua al 50% hasta cubmlas completamente. La 
soluc1ón se llevará a una temperatura de entre 70 y 80 oc y se mantendrá en este rango 
durante 30 minutos para acero de refuerzo. acero estructural y juntas soldadas. o 1 O m1nutos 
para acero de presfuerzo. Para aceros de med1o y alto carbono, el tiempo podrá variar de 
acuerdo con su contenido de carbono 

En juntas soldadas el ataque químico también se puede efectuar puliendo finamente las 
superficies de las probetas por exam1nar hasta hacer desaparecer razonablemente las huellas 
del corte. Las superficies de las probetas se someterán al ataque de una solución compuesta 
de 15 gramos de persulfato de amon1o en 100 mililitros de agua, la cual se aplicará frotando la 
superficie con mota de algodón Impregnada en la solución, hasta que. aparezcan bien 
diferenciados el metal base y el de aporte. 
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Después de realizar el ataque qUJm1co correspondiente. las probetas se lavaran con agua 
comente y se frotan con un cepillo de cerdas duras. se humedecen con alcohol y secan con un 
paño absorbente o papel filtro para su observación 

Las superficies de las probetas tanto las de corte como las laterales. se observan ya sea s1mple 
v1sta con lupa o con microscopio estereoscópico de 1 O a 20 aumentos. Se tomará nota del 
t1po número. tamaño y ubicac1ón de los defectos detectados. 
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PROBETA ESTANDAR RECTANGULAR NUM. 6 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 200 mm DE LONGITUD DE CALIBRACJON. 

L 

B G 
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DIMENSIONES 

G. Long1tud de calibración 200.00 ± 0.2 mm 

W. Ancho 40.00 ± 2 O mm 

E: Espesor Espesor del matenal 

R" Radio de la zona de trans1ción 25.00 mm minimo 

L· long1tud total 450.00 mm min1mo 

A: Longitud de la zona de secc1ón reducida 225 mm mínimo 

B. Longitud de la zona de sujec1ón 75 mm mínimo 

C. Ancho de la zona de sujeción 50 mm aprox. 
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PROBETA ESTANDAR RECTANGULAR NUM. 7 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 50 mm DE LONGITUD DE CALIBRACION. 

L 

. B G 

\\ i 
T 

DIMENSIONES 

G. Long1tud de calibración 50.00 ± 0.1 mm 

W: Ancho 12.50 ± 0.2 mm 

E Espesor Espesor del matenal 

R · Radio de la zona de trans1c1ón 13.00 mm min1mo 

L: longitud total 200.00 mm min1mo 

A. Long1tud de la zona de sección reducida 60.00 mm mimmo 

B· Longitud de la zona de sujeción 50.00 mm mínimo 

C: Ancho de la zona de sujeción 20.00 mm aprox. 
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PROBETA ESTANDAR RECTANGULAR NUM. 6 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 200 mm DE LONGITUD DE CALIBRACION. 

L 

B G B 

A 

10mm- 10 hilos/~5.-lmm 

DIMENSIONES 

G. Long1tud de calibración 50.00 ±O 1 mm 

W. Diámetro de la sección reduc1da 12.50 ± 0.25 mm 

o· D1ámetro de la zona de SUJeción Espesor del material 

R Radio de la zona de transición 10.00 mm min1mo 

L: longitud total 125.00 mm aprox 

A Longitud de la zona de sección reduc1da 60.00 mm min1mo 

B: Longitud de la zona de sujeción 35.00 mm mínimo 
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2.0 MADERA 

Producto de origen natural que se emplea en pilotes. o como madera estructural que se utilrce 
en obras falsas. tablaestacas, vraductos, puentes y edificros. 

2.1 PILOTES 

Los pilotes de madera.- son las prezas de madera o cruda o ·preservada, de forma 
aproximadamente cilindrrca o troncocónica, que se utiliza generalmente como apoyo en 
crmentaciones y que resisten satisfactorramente su hincado y las cargas transmrtrdas al 
cimrento. 

2.1.1 Clasificación de pilotes de acuerdo con su uso. 

Los pilotes de madera se clasifrcan en tres clases. de acuerdo con el uso al que son destrnados 

Pilote clase A- son los que se usan en puentes u otras construcciones pesadas cuyo diametro 
de la cabeza sera como mínimo de 35cm. 

Pilote clase B - son los que se usan en muelles. atracaderos, puentes pequeños, cimentacrones 
de edrfrcios y construcciones en general. El drametro mínimo de la cabeza sera de 30cm 

Pilote clase C.- son los que se usan en ataguias, obras falsas, construcciones ligeras y pilotes 
de apoyo de crmentaciones que vayan a estar permanentemente sumergidos. El diametro 
minrmo de la cabeza sera de 25cm, para longitudes de 6m o menores de 30cm para longitudes 
mayores. 

Los pilotes deberan ser de madera sana, libre de indicios de putrefacción o de ataques por 
rnsectos. exceptuando los casos siguientes. 

a) En los pilotes de cedro y ciprés, el extremo correspondiente a la cabeza podra tener tubo 
o huella del tocón, que no exceda de 40mm de diámetro. 

b) Los pilotes de crprés podran tener prcaduras que en conjunto no excedan de 40mm de 
diámetro de la zona defectuosa. 

e) Los pilotes de pino podrán tener nudos no sano menores de la mitad del tamaño 
permitido de cualquier nudo sano, siempre y cuando la falta de sanidad no se extrenda a 
mas de 40mm de profundidad y no afecte las areas adyacentes. En general. podran 
aceptarse los pilotes que tengan cicatrrces de trementrna no atacadas por insectos. 

Los árboles que se empleen para pilotes deberan cortarse arriba del nrvel del suelo y deberan 
tener una dismrnución gradual en su diametro desde la cabeza hasta la punta. 

El tamaño de los nudos no debera exceder al que se rndica los párrafos subsecuentes y no 
deberá aceptarse agrupamientos de nudos. La distancia entre nudos deberá considerarse de 
centro a centro de los mismos. 
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TABLA LXXXI. LONGITUD DE PILOTES. 

Long1tud Especificada Múltiplos de variación de Tolerancia en la Jong1tud 
m longitud espec1f1cada 

m m 

De 4.80 a 12.00 0.60 Inclusive ± 0.30 

Más de 12 00 1.5 ± 0.60 

Nota : La 1ong1tud promedio de todos los pilotes de una remesa con long1tud espec1f1cada. no 
deberá ser menor que la estipulada en el proyecto 

El agrupamiento de nudos es el conjunto de dos o más de ellos, siempre y cuando las f1bras de 
la madera rodeen el grupo. ya que si éstas rodean a cada nudo Independientemente. no se 
cons1derará como agrupamiento aunque éstos se encuentren próx1mos 

Todos Jos pilotes deberán cumplir con Jos requ1sitos indicados en la tabla LXXXI. 

El perímetro de los pilotes, med1dos sin considerar la corteza, deberá cumplir con los requisitos 
Indicados en la tabla LXXXII. excepto que no más del 10% de los pilotes de una remesa dada, 
podrá tener un perímetro 5cm menor que los valores mínimos dados en la tabla anteriormente 
c1tada. y la relación entre los diámetros máx1mo y mínimo en la cabeza de cualquier pilote no 
deberá exceder de 1 2. 

Si se requiere un alto contenido de madera de durámen en los pilotes sin tratamiento, el 
diámetro de la madera de durámen no deberá ser menor de 0.8 del d1ámetro de la cabeza del 
pilote. 

Los pilotes con madera de albura que se vayan a tratar con preservativos. no deberán tener 
menos de 2.5cm de espesor de madera de albura en la cabeza. 

Las cabezas y puntas de los pilotes se deberán aserrar perpendicularmente al eje del pilote y 
los nudos y ramas deberán cortarse al ras de la superficie de éste, excepto las ramas que 
puedan cortarse a mano al ras de la superficie del borde que rodea al nudo. 

50 



ABLA NUM LXXXII CIRCUNFERENCIAS Y DIÁMETROS DE PILOTES DE MADERA 
Clase "A" Clase "B" Clase "C" 

En la cabeza En la punta En la cabeza En la punta En la cabeza En la punta 

Longitud 

m Min1mo Max1mo Minimo Min1mo Máximo Mínimo Mínimo Máximo Mínimo 

e o e o e o e o e o e o e o e o e o 
aprox aprox aprox aprox aprox aprox aprox aprox aprox 

cm C/ll crn crn cm cm cm cm cm cm cm crn crn cm cm cm cm cm 

PINOS, ABETOS Y OYAMELES 

Menos de 12 112 35 145 46 71 23 97 30 160 51 64 20 • 97 • 31 160 51 64 20 
12a15incl 112 35 145 46 71 23 97 30 160 51 56 18 97 31 160 51 48 15 
15.5 a 21.5 incl. 112 35 145 46 64 20 104 33 160 51 56 l!i 97 31 160 51 48 15 
21.8 a 27.5 1ncl 112 35 160 51 56 18 104 33 160 51 48 15 97 31 160 51 48 15 
Mas de 27.5 112 35 160 51 48 15 104 33 160 51 41 13 97 31 160 51 41 13 

ENCINOS, CIPRÉS Y OTRAS MADERAS DURAS 

Menos de 9.20 112 35 145 46 71 23 97 30 145 46 64 20 • 97 • 31 160 51 64 20 
9 20 a 12 incl. 112 35 145 46 71 23 104 33 160 51 56 18 97 31 160 51 56 18 
Mas de 12 o 112 35 145 46 64 20 104 33 160 51 48 15 97 31 160 51 48 15 

CEDRO 

Menos de 9 20 112 35 175 56 71 23 97 30 175 56 64 20 • 97 .• 31 175 56 64 20 
9 20 a 12 mcl 112 35 175 56 71 23 104 33 175 56 64 20 97 31 175 56 64 20 
Masde120 112 35 152 56 64 20 104 33 175 56 56 18 97 31 175 56 56 18 

.------- ·--· . En ptlotes de clase C puede espectficarse una ctrcunferencta mu11ma de 79cm o un dtametro de 25crn en la cnbeza para longtludcs d~ Grn o menos 
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2.1.2 Clasificación de los pilotes de acuerdo con la corteza que hay que retirarles 

De acuerdo con la cantidad de corteza que debera ser ret1rado. los pilotes se clasifican de la 
sigu1ente manera. 

a) Pilotes de descortezado completo.- son aquellos a los que se les quita toda la corteza 
extenor y ademas. en forma bien distribuida, por lo menos el 80% de la corteza interior. 
Para un tratamiento adecuado con preservativos, no deberan quedar fajas de corteza 
1nterior de mas de 12m m de ancho. 

b) P1lotes de descortezado tosco- son aquellos a los que se les elim1na totalmente. sólo la· 
corteza exterior 

e) Pilotes s1n descortezar.- son aquellos a los que no se les quita la corteza. 

2.1.3 Pilotes clases A y B 

En los pilotes. la linea recta imaginaria que una el centro de la cabeza con el centro de la punta, 
deberá quedar íntegramente dentro del cuerpo del pilote. 

Los pilotes largos somet1dos a carga no muy alta. pueden aceptarse si la linea recta que una el 
centro de la cabeza con el centro de la punta. queda parcialmente fuera del cuerpo del pilote. 
s1empre y cuando la d1stanc1a máx1ma entre dicha linea y el pilote, no exceda de O 5% de la 
longitud de éste o de 7.5cm, lo que sea menor. 

Los pilotes también deberán estar libres de curvaturas cortas en las que la desviación respecto 
a la condición recta. en cualquier tramo de 1.5m, como se ind1ca en la figura número 26. exceda 
de 6cm Los pilotes con curvaturas cortas deberan satisfacer la condición de que la linea recta 
imaginana que una el centro de la cabeza con el centro de la punta. debera quedar 
íntegramente dentro del cuerpo del pilote 
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La curvatura de las fibras en esp1ral. en cualquier tramo de 6m de longitud. no debera exceder 
de la m1tad de la circunferencia 

Los pilotes con long1tud hasta de 15m y en las tres cuartas partes de la longitud a partir de la 
cabeza. en pilotes que tengan long1tudes mayores de 15m, los nudos sanos no deberán ser 
mayores de 1 O cm o de 1/3 del diámetro del pilote en la sección donde se presenten lo que sea 
menor. 

En la cuarta parte restante de los pilotes con longitudes mayores de 15m, . los nudos sanos no 
deberán ser mayores de 12.5cm o de la mitad del diámetro del pilote en la sección donde se 
presenten. lo que sea menor. 

No se permitirán nudos, no sanos, excepto en los casos que ya se describieron anteriormente 

No se aceptarán agrupamientos de nudos. en los cuales las f1bras de la madera se curven 
rodeando toda la unidad. Un grupo de nudos sencillos, en donde las fibras se curven alrededor 
de cada uno por separado, no se considera agrupamiento aún cuando los nudos estén cerca 
uno de otro. 

La suma de los tamaños de los nudos en cualqUier tramo de 30cm de longitud del pilote, no 
deberá exceder del tamaño máximo de nudos que se permita. 

Podrán perm1t1rse agujeros que tengan un diámetro promedio r:-anor de 13mm. siempre y 
cuando la suma de los diámetros promedio de todos los agujeros, en cualquier superficie de un 
O 10m' del pilote, no exceda de 38mm. 

La longitud de las rajaduras no deberá ser mayor que el diámetro de la cabeza de los pilotes 
La abertura de cualquier grieta o la suma de las aberturas de un conjunto de grietas. medidas 
sobre el an11lo de crecimiento anual. situado en la mitad del rad1o de la cabeza del pilote, 
tampoco deberá exceder del diámetro de la cabeza del pilote. 

2.1.2.2 Pilotes clase C 

En los pilotes la linea 1mag1naria que una el centro de la cabeza con el centro de la punta, 
podrá quedar parcialmente fuera del cuerpo del pilote. pero la d1stanc1a máxima entre dicha 
linea y el pilote, no deberá exceder del 1% de la longitud del p1lote o de 7 5cm. lo que sea 
menor. 

Los p1lotes deberán estar libres de curvaturas en las que la desviación de la condición recta en 
cualqu1er tramo de 1.5m, como se md1ca en la figura 26. en mngún caso excederá de 6cm 

Las curvaturas cortas podrán aceptarse Siempre que el pilote cumpla los requisitos de rectitud 
descritos antenormente para pilotes clase C. 

Las fibras en espiral no deberán exceder de una vuelta completa en cualquier tramo de 6m. 

Los nudos sanos no deberán tener un diámetro mayor de 12 5cm o de la mitad del diámetro del 
pilote en la sección en donde se encuentren, lo que sea menor. 
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La magnitud de un nudo es la dimensión medida perpendrcularmente al eje del pilote. 

No se permitirán nudos no sanos. excepto en los casos descritos en los requisrtos generales. 

No se aceptaran nudos agrupados; la suma de los tamaños de todos los nudos. en cualqurer 
tramo de 30cm de longitud del pilote, no debera exceder del doble del tamaño del mayor nudo 
permrtrdo 

Se podran permitir agujeros que tengan un diametro promedio menor de 13mm. srempre y 
cuando la suma de los diametros promedio de todos los agujeros, en cualquier superfrcie de 
O 1m' del pilote. no exceda de 75mm. 

La longrtud de las rajaduras no debera ser mayor de 1.5 veces el diametro de la cabeza del 
pilote 

La abertura de cualquier grieta o la suma de las aberturas de un conjunto de ellas. medidas 
sobre el anillo de crecrmrento anual srtuado en la mitad del radio de la cabeza del prlote, 
tampoco debera exceder de 1.5 veces el diametro de la cabeza del pilote. 

2.2 MADERA ESTRUCTURAL 

La madera estructural es aquella empleada para la construcción de viaductos. puentes, 
edrficros. tablaestacas moldes. obras falsas. etc .. para lo cual sus propiedades mecanicas y 
resrstencra deben ser controladas. 

La madera empleada podrá ser caoba, roble, oyamel, guapaque, sabino, pino, encino, abeto·: 
nogal. ciprés. prnocote y cedro ; para determinar su calidad la madera estructural se clasrfrcara 
en calrdad A. By C, de acuerdo con la tabla LXXXIII. 

La madera debera estar libre de daños por ataques brológicos que disminuyan su resistencia o 
durabilidad. tales como putrefaccrón y acción de hongos o de insectos. La mancha azul no se 
considera como deterioro y se permite en cualquier clase de madera. 

No se aceptara nrnguna pieza de madera con peso volumétrrco menor de 300 kg/m' 

Cuando las piezas de madera tengan rebaJo se removera la corteza completamente y el rebajo 
se medrra donde éste tenga la mayor profundidad, para determinar la sección efectrva de la 
preza. 

Las piezas de madera aserrada podran usarse sin preservativos, dependrendo del uso y 
ubrcacrón de las piezas. 

La inclinación de las fibras se determinara en una drstancia suficientemente grande, para 
encontrar un valor general, sin tomar en cuenta las desviaciones cortas o locales. 

55 

,. 

J;.• 



Las madera aserrada podrá tener un tercio o más de albura de verano. que es la porción más 
oscura y más dura del anillo anual. sobre una porción de 7.5cm de una linea radial srtuada 
como se describe en el párrafo siguiente. Las piezas que en promedio tengan menos de 12 
anrllos anuales en 5cm, se aceptarán si en promedio tiene 1/2 o más de albura de verano. 

La velocidad decrecrente del crecimiento se determinará en una linea radral que sea 
representativa del crecimrento promedio. en una sección transversal Si la linea radral escogrda 
no se consrdera representativa. se cambrará de sitio lo suficrente para obtener un promedio 
razonable. pero la drstancia de la médula al prrncipio de la porción de 7.5cm. sobre la que se 
cuentan los anillos. no se cambiará. En caso de duda se tomarán dos lineas radrales y el 
numero de anillos y porcentaje de albura de verano será el promedro de estas lineas 

En la frgura 27 se rndican las zonas en que se drvide un elemento estructural de madera 
sometrda a flexión, para su clasrficación y ubrcación de defectos. 

La ubrcación y drmensrones máximos tolerables de nudos y agujeros que provengan de nudos o 
de otras causas. se indican en la tabla LXXXIV. 

Las rajaduras anulares en polrnes, tablones, vigas y largueros, deberán medrrse en los 
extremos de la pieza. Solamente se tendrán en cuenta aquellas rajaduras que queden en los 
dos cuartos centrales del peralte de la pieza. 

El tamaño de rajadura anular es la distancra entre las lineas que la limiten paralelamente a las 
caras mayores de la pieza. El tamaño permisible será determrnado en función de la cara menor 
de la preza. 

El tamaño de una rajadura anular en columnas o postes de sección rectangular, es la drmensión 
del menor rectángulo que contenga a la rajadura anular y que tenga sus lados paralelos a las 
aristas de la sección extrema de la pieza 

El tamaño de hendeduras y rajaduras radiales en columnas y postes. dentro de tres veces el 
ancho de la preza a partir de cualqurer extremo, será igual a su área estimada a lo largo de la 
sección longitudinal dividida entre tres veces el ancho de la pieza. 

Se considera como tamaño de una fisura o grieta. la máxima profundidad de ésta medida con 
un alambre de O 125mm de diámetro Para elementos en compresión se permitirá rncrementar 
los valores correspondientes dados en la tabla LXXXIII en un 50% 

Las dimensiones normales de las piezas de madera estructural aserrada, son las rndrcadas en 
la tabla LXXXV. consrderándose como madera de corte especial en su aserrado. cuando el 
proyecto indrq'Ue dimensiones drferentes a las aquí consignadas. 
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TABLA LXXXIII- CARACTERISTICAS ADMISIBLES DE LA MADERA ESTRUCTURAL 

Tipo de defecto Calidad A Calidad B Calidad e 

8 anillos 1 5cm 
Velocidad de crec1m1ento m<'IXImo 16 a milos 1 5cm 12 anillos 1 5cm 

1/2 del espesor 
Fisuras o gnetas, profundidad max1ma 1/4 del espesor 3/8 del espesor 

1 en 8 
Inclinación de la f1bra, no mayor de 1 en 14 1 en 11 

Anstas faltan tes o gema, no mayor de 1/8 de cualquier superfiCie 1/8 de cualquier superficie 1/4 de cualquier superficie 

Bolsas de resina de menos de 3mm de ancho, 
profundidad maxima de 1/4 del espesor 1/3 del espesor ·1/2 del espesor 
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TABLA NUM. LXXXIV DIMENSIONES MAXIMAS TOLERABLES DE NUDOS 

CALIDAD A CALIDAD B CALIDAD C 

Nudos en el Nudos en la Nudos en las Nudos en el Nudos en la Nudos en las Nudos en el Nudos en la Nudos en las 
canto dentro zona central aristas de un canto dentro zona central aristas de un canto dentro zona central anstas de un 

Ancho nomrnal de la tercio medro de un miembro en del tercro de un miembro en ~ercio medio de un mrembro en 
superficie de la preza de un miembro en flexión o en medro de un miembro en flexión o en de un mrembro en flexión o en 

Pulg 

1 
1 y, 
2 

2Y. 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

miembro en flexrón o en cualqurer miembro en flexrón o en cualqurer miembro en flexión o en cualquier 
flexrón cualqurer superfrcre de flexrón cualquier superficie de flexrón cualquier superfícre de 

superfrcíe de un mrembro superfícre de un míémbro superfícre de un mrembro 
un miembro en tensión un mrembro en tensión un miembro en tensión 

en en en 
compresrón compresión - compresión 

mm mm mm mm mm mm mm mm mm mm 

25 6 6 - 10 10 3 13 13 6 
38 10 10 - 13 13 6 19 16 10 
51 13 13 3 19 19 10 25 22 13 
64 16 16 6 22 22 13 32 29 19 
76 19 19 10 29 25 16 38 32 22 

102 25 25 13 38 35 19 51 44 29 
127 32 32 16 48 44 25 64 57 38 
152 38 38 19 57 51 29 76 61 44 
178 41 44 22 60 60 32 83 76 50 
203 44 51 29 67 67 38 89 86 60 
220 48 54 32 70 73 44 92 92 67 
254 51 60 35 73 79 51 98 102 76 
279 56 64 38 76 86 54 102 108 83 
305 64 70 41 79 92 60 108 114 89 

-·-·-

No se permite la presencra de dos mas nudos de dimensión máxrma en un mismo tramo de 305m m Para rnrembros sujetos a flexrón, 
de un sólo claro, las dimensiones de nudos que aparecen en la tabla pueden aumentarse cuando éslos se loc~lrccn en los tercros 
exteriores de la pieza ; estas dimensiones podran aumentarse hacía los extremos hasta valores por 25% 



TABLA LXXXV DIMENSIONES DE MADERA ESTRUCTURAL 

' i 
Polines V1gas Columnas 1 1 

1 Concepto y y y 

1 

Tablones Largueros Postes 

1 Espesor nom1nal en mm De 25 a 102 de 51 o mayor de 127 o mayor 

1 Ancho nominal en mm De 102 o mayor De 1 02 o mayor De 127 o mayor 

Long1tud nom1nal en cm Multiplos de 60 Multiplos de 61 Multiplos de 61 

Las dimensiones reales de las piezas de madera estructural de sección rectangular. s1n secado, 
deberán suJetarse a las tolerancias indicadas en la tabla LXXXVI. 

No se aceptarán lotes de madera, si por concepto de dimensiones el 20% o más de las piezas 
que lo forman no cumplen con los requ1s1tos fijados. 

Todas las piezas de madera estructural de sección rectangular serán razonablemente rectas, 
bien aserradas, cortadas en sus extremos con s1erra, o con las caras opuestas paralelas 
descortezadas completamente y sin médula. donde ésta se considera perjudicial 

La madera estructural s1n cepillar será cortada con s1erra hasta obtener las dimensiones 
nominales, permitiéndose en forma ocasional que haya ligeras variac1ones al efectuar los 
cortes 

En ninguna parte de la longitud de cualquier pieza se permitirá que las vanac1ones causadas al 
efectuar los cortes con s1erra. hagan que las dimens1ones queden abajo de las nommales, en 
una cantidad mayor que la señalada en la tabla número LXXXV y en ningún lote se permitirá 
que haya más del 20% de p1ezas con dimensiones con tolerancias en menos de los anotados 
en la tabla número LXXXVI. 
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TABLA LXXXVI TOLERANCIAS DE LAS DIMENSIONES EN PIEZAS DE MADERA 

Espesor En espesor En espesor Ancho En ancho En ancho 
Concepto nominal s1n cepillar cepillado nommal sin cepillar cepillado 

mm mm mm mm mm mm 

Polines, tablones y otros m1embros para 25 ±3 ± 10 102 ±5 ± 10 
tablero con carga aplicada sobre 76 ±5 ± 10 152 ±5 ±10 
cualqUiera de sus caras 102 ±5 ± 10 203 ± 6 * ± 13' 

o mayor o mayor 

V1gas, largueros y otros miembros con 51 ±5 ± 13 
carga aplicada sobre la cara menor 152 ±6 ± 13 102 ± 5* ± 10' 

203 ±8 ± 13' o mayor 
o mayor 

Columnas y postes de sección 
rectangular y otros miembros con 127 ±5 ± 10 127 ±5 ± 10 
cargas aplicadas sobre la cara menor 152 ±5 ± 13 152 ±5 ± 13 

203 ±6 ± 13' 203 ± 6* ± 13' 
o mayor o mayor 

• Segun la dimens1ón nominal que le corresponda. 
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TOLERANC 1 AS PARA L EN LA ENCORVADURA 

Largo "L" 
Ancho "a" 244 cm 356 cm 487 cm 

( 8. ) Cl2') ( 16.) 

Pulg. ITrn Valores a e f en mm 

3 76 11 25 44 

4 102 9 19 33 

5 127 6 16 25 

6 152 6 13 22 

1 

7 178 5 11 19 

8 203 5 9 17 

1 

lO 254 3 8 14 

12 305 3 6 11 

FIGURA 29 

-i-~====it T,..__ ___ __ 

TOLERANCIAS PARA d, Et~ Ll\ ARQUEADA 

Ancho "C" 
LARGO "L .. 

244 cm 366 cm 487 cm 
( 8' ) ( 12,) ( 16') 

Putg. mm ' va.ores ' a e a en nrn 

1 25 33 76 135 
1 l/2 38 22 51 90 
2 51 17 38 68 
2 l/2 64 14 30 57 
3 76 11 25 44 
4 102 8 l~ 33 
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2.3 MUESTREO 

El muestreo de pilotes de madera y madera estructural se sujetará a los siguientes lineam1entos 

2.3.1 Muestreo de pilotes de madera. 

Para efectos de muestreo. se entiende por lote de pilotes todas las piezas de las m1smas 
d1mens1ones nominales, de la m1sma clase y que forman una orden de embarque. 

La determinación de dimensiones, la derechura. las desviaciones y la presenc1a de defectos. se 
deberá hacer a la totalidad de los pilotes que forman el lote, ya que se trata de pruebas no 
destructivas. 

La determinación de las dimensiones de los pilotes, así como del d1ámetro de la madera de 
duramen y de los defectos, se hará empleando un flexómetro o cinta métrica. aproximando al 
centímetro. 

La derechura de los pilotes se podrá determinar uniendo con un cordel tenso los extremos de 
los diámetros de la cabeza y la punta y midiendo la distancia máxima entre el cordel y la 
superficie del pilote, aproximando a 0.5cm. Esta determinación deberá hacerse en dos planos a 
90° entre si. Las curvaturas locales deberán medirse haciendo mediciones sim1/ares dentro de 
una longitud de 1.5m. 

Las desviaciones de f1bras en pilotes. marcará en el pilote un tramo de 6m y a part1r de un 
extremo de este tramo. se seguirá una fibra. la cual en general describirá una hé/1ce y se 
determinará el ángulo central que quede comprendido entre los radios de los puntos de 
proyecc1ón de los extremos de esta fibra en la sección transversal del pilote. 

La presencia de defectos en p1lotes tales como madera esponjosa, putrefacción. manchas, 
plagas hongos, estalladuras, superfic1es desgarradas o no uniformes, rajaduras y nudos, se 
detectarán por inspección visual 

2.3.2 Muestreo de madera estructural 

Para el muestreo de la madera estructural se deberá seguir el s1guiente procedimiento. 

a) La selección del matenal de cada lote, que servirá para fabricar probetas que se 
reqUieran en las determinaciones y pruebas. se hará escogiendo tramos que estén libres 
de daños ocasionados por condiciones madecuadas de almacenamiento o por 
intemperismo. 

b) Se escogerán tramos en que las fibras sean sensiblemente rectas y sanas. ten1endo en 
cuenta que puede permit1rse la presencia de nudos ubicados de manera que no afecten 
fundamentalmente la resistencia de la probeta o puedan constituir un principio de falla. 

e) De cada lote se obtendrán 12 tramos con dimensiones de 6 x 6 x 120 cm, que servirán 
para fabncar las probetas de flex1ón, compresión, tensión, dureza, cortante, 
desgarramiento y extracc1ón de clavos, y para las determinaciones de peso volumétrico, 
contracciones y humedad. 
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d) Por cada lote se cibtendn3n dos tramos con dimensiones de 2.5 x 2.5 x 10 cm. cortados 
transversalmente a las fibras. para determinación de la contracción tangencial. 

e) Cuando el tamaño de la sección de las piezas por muestrear sea mayor de 15 x 15 cm o 
de más de 20 cm de diámetro y muestren claramente los anillos de crec1m1ento. se 
fabncarán 2 probetas de 2 5 x 2.5 x 1 O cm, cortándolas de tal modo que su longitud 
coinc1da con la dirección radial 

2.4 PRUEBAS EN MADERA ESTRUCTURAL 

De acuerdo con el uso al que será destmada la madera estructural, ésta deberá ser muestreada 
y somet1da a las sigUientes pruebas para conocer su calidad. 

Flex1ón estática 
Compresión paralela a las fibras 
Compresión perpendicular a las fibras 
Dureza 
Esfuerzo cortante 
Desgarramiento 
Tensión paralela a las fibras 
Tens1ón perpendicular a las fibras 
Peso volumétrico 
Contracción volumétrica 
Grado de humedad 

2.4.1 Flexión estática 

La prueba de flexión estática se .. in1cia con la preparación de 6 probetas de aproximadamente 5 
x 5 x 76 cm. las cuales se colocarán en dos apoyos con un claro de 70cm. La carga se aplica 
por medio de una cabeza de madera dura mstalada en el cabezal de la máquina de ensaye. La 
veloc1dad de aplicación de carga será de 2. 5mm por minuto. 

Durante la prueba se deberá medir la flecha que en forma progresiva se teniendo durante la 
aplicac1ón de carga hasta obtener la flecha máxima. Se traza la gráfica con las cargas y flechas 
registradas hasta la carga máxima· o hasta una carga ligeramente menor a ésta en cada una de 
las probetas. Cuando no se alcance la ruptura. las medic1ones de las flechas deben 
continuarse cuando menos en una tercera parte de las probetas. para que el trazo de la gráf1ca 
sea llevado hasta alcanzar una flecha de 15cm o hasta una carga de 90 kg. Las gráf1cas deben 
mostrar claramente la carga y deformación registrada al ocurrir la primera falla. los cambios 
bruscos observados en el comportamiento de las probetas y la carga máxima alcanzada 

Después de efectuada la prueba deberá ser clasificado el tipo de falla a través de una 
InSpeCCIÓn VISUal 

El reporte de los resultados de la prueba de flex1ón estática deberá contener los siguientes 
datos 

Módulo elástico. 
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E = (P 1 f) (L 3 1 481) 

E : módulo elástrco de la madera, en kg/cm 2 

P : Carga correspondiente a la flecha f, dentro del rango elástico. 
f flecha medida en centímetros, producida por la carga P 
L . claro de la vrga en centímetros. 

1 • momento de inercra de la sección transversal, con relación al eje que pasa por su 
centroíde. en centímetros a la cuarta potencia. 

Módulo de ruptura 

MR : módulo ruptura en kg/cm 2 

P : carga de ruptura de kg. 

MR = 3PL 1 2bd 2 

L claro de la viga en centímetros. 
b : ancho de la probeta en centímetros. 
d peralte de la probeta en centímetros 

Debe reportarse el promedio, tanto del módulo elástico como del módulo de ruptura, 
determinados en cada una de las probetas que forman un lote. También deberá incluir el 
valor del grado de humedad. 

2.4.2 Compresión paralela a las fibras 

La prueba de compresión paralela a las fibras deberá efectuarse previa la elaboracrón de 6 
probetas de 5 x 5 x 20cm, midiendo cuidadosamente sus dímensrones, para determinar la 
sección transversal y la longitud de las probetas termrnadas. Se aplica la carga en drreccrón del 
eje longrtudinal de la probeta empleando unas máquina de ensaye con asiento de rótula . La 
carga se aplica de manera continua a una velocidad de 0.6mm por minuto. 

Durante la prueba deberán registrarse las cargas y las deformacrones correspondrentes a 
intervalos regulares y hasta que se sobrepase ampliamente el límrte elástico de la madera, 
tenrendo curdado de regrstrar la carga máxrma alcanzada. 

En esta prueba deberá reportarse lo srgurente. 

Resistencra máxrma 

R = P 1 A 

R : resistencra a la compresión paralela a las frbras, en kg/cm 2 

P : carga máxima alcanzada en kg 
A : área de la sección transversal orrgrnal de la probeta, en cm 2 

En caso de que se tenga la gráfica esfuerzo-deformación, podrá calcularse el módulo 
elástico de la madera en compresión, en kg/cm2

. Este módulo será la pendiente de esta 
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gráfica en su zona Inicial ; cuando la zona inicial no sea recta, podrá usarse cualquier otro 
concepto de módulo como el secante o tangente, para una resistencia especificada 

Después de efectuada la prueba deberá ser clasificado el tipo de falla a través de una 
1nspección visual. También se reportará el grado de humedad de la madera. 

2.4.3 Compresión perpendicular a las fibras 

La prueba de compresión perpendicular a las fibras deberá ser efectuado empleando probetas 
de 5 x 5 x 15cm. la cual se coloca horizontalmente, para recibir carga a través de una placa 
rígida de 5cm de ancho. colocado en el tercio medio de la cara mayor de la probeta. Esta carga 
de compres1ón debe aplicarse por med1o de un sistema de rótula y procurando que la dirección 
de la carga se aplique normal a los anillos de crecimiento ; la velocidad de desplazamiento del 
cabezal de la máquma deberá ser continua y de 0.3mm por minuto. 

Durante la ejecución de la prueba deberán registrarse las deformaciones y las cargas 
correspondientes desde el1nicio de la prueba hasta que se alcance una deformación de 2.5mm, 
después de la cual la prueba debe interrumpirse. 

La carga requenda para producir la deformación de 2.5mm se reportará como la resistencia a la 
compresión perpendicular a las fibras. También se debe reportar el peso volumétnco y el grado 
de humedad de la probeta. 

2.4.4 Dureza 

La prueba de dureza deberá efectuarse empleando probetas de 5 x 5 x 15cm y un penetrador 
de acero con punta esférica, con diámetro de 11.3mm 

La prueba consiste en hacer que el penetrador se introduzca a través de la superficie de la 
probeta hasta una profundidad de 5.65mm, el equivalente del rad1o de la esfera del penetrador ( 
r = 11 3/2 = 5.65mm). 

Se efectúan dos penetraciones sobre una superficie tangencial y dos sobre una superficie radial 
de los anillos de crec1m1ento Estas penetraciones se harán alejándose de los bordes de cada 
superficie seleccionada, para prevenir desgarramiento o rajaduras La carga se aplicará de 
manera cont1nua, con velocidad de desplazamiento del cabezal de la máqu1na de 6mm por 
m1nuto. 

La carga necesana para alcanzar la penetración de 5 65mm. se considera como la dureza de la 
madera ; se debe reportar el promedio de los valores de dureza determinados en cada cara de 
la probeta, así como el grado de humedad. 

2.4.5 Esfuerzo cortante 
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La prueba de esfuerzo cortante paralelo a las fibras, deberá efectuarse empleando probetas de 
5 x 5 x 6cm. La probeta tiene un rebaje de 1 cm para provocar la falla en una de las caras de 5 
x 5cm. Se aplicará la carga empleando el dispositivo de corte La superf1c1e de falla y el borde 
de la superficie de apoyo más cercana a dicho plano, será de 3mm. 

La carga se aolica sobre la cara que muestra los extremos de las fibras : se tendrá cuidado de 
venf1car que al colocar las probetas. el travesaño del dispositivo se sujete de tal modo que las 
ar'1stas longitudinales de la probeta queden colocadas vert-Icalmente. 

Durante la prueba. la carga se aplica de manera continua. con una velocidad de desplazamiento 
del cabezal de la máqu1na. de 0.6mm por m1nuto ; no se tomarán en cuenta las pruebas en las 
que la falla localizada en la base de la probeta, se extienda dentro de la superficie de apoyo. 

El reporte de resultados deberá consignar. además de las características dimensionales y de la 
humedad de la probeta, la carga máxima registrada en el ensaye y el esfuerzo cortante 
calculado con la siguiente fórmula. 

v esfuerzo cortante en kg/cm 2
. 

V carga máxima en kg. 
A área de la secc1ón res1stente en cm 2 

2.4.6 Desgarramiento 

V= V /A 

La prueba de desgarramiento deberá efectuarse usando probetas elaboradas con las 
características especificas para esta prueba. Durante el ensaye la probeta se sujeta con 
mordazas y la carga se apl1ca de manera continua, con una velocidad de desplazamiento del 
cabezal de la máquina de 2.5mm por minuto. 

En esta prueba, además de las características dimensionales y de humedad de la probeta, se 
reporta la carga máx1ma registrada en el ensaye y la resistencia unitaria al desgarramiento, 
calculada con la sigUiente fórmula. 

o= p /1 

D · resistencia unitana al desgarramiento en kg/cm 2
. 

P · carga máx1ma en kg. 
1 : ancho del área de desgarramiento 

Deberá reportarse también el esquema deswptivo de la falla 

2.4.7 Tensión paralela a las fibras 
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La prueba de tensión paralela a las fibras deberá efectuarse usando probetas de secc1ón 
reducida. elaboradas de tal manera que los anillos de crec1m1ento queden perpendicularmente 
al lado mayor de la sección transversal critica de la probeta. 

La carga se aplica a una velocidad de desplazamiento del cabezal de la máquina de ensaye. de 
1 mm por minuto. La sujec1ón se hace preferentemente con mordazas espec1ales y en caso de 
requemse la medición de las deformaciones éstas se tomarán en una long1tud de 5cm en la 
porc1ón central de la probeta. Las lecturas simultáneas de carga y deformación se suspenden 
cuando se rebase el limite de proporc1onal1dad. 

En esta prueba debe reportarse lo siguiente. 

1) Esfuerzo máximo, calculado con la carga máx1ma y el área de la secc1ón crit1ca original 
de la probeta. 

2) Gráf1ca carga-deformación, cuando se requ1era. 

3) Esfuerzo en el limite de proporcionalidad, cuando se requiera. 

4) Caracteristicas dimensionales y de identificación de la probeta. 

5) Grado de humedad. 

6) D1agrama del t1po de falla, cuando se requ1era 

2.4.8 Tens1ón perpendicular a las fibras 

La prueba de tensión perpendicular a las fibras deberá efectuarse usando probetas elaboradas 
con las caracteristicas especificas para esta prueba, las cuales se sujetarán con mordazas a la 
máqu1na de ensaye. La carga se aplica en forma continua· a una velocidad de desplazamiento 
del cabezal de la máqu1na, de 2.5mm por minuto durante toda la prueba. 

En esta prueba debe reportarse lo siguiente 

1) Caracteristicas dimensionales y de identificación de la probeta 

2) Esfuerzo máximo, calculado con la carga máx1ma div1d1da entre el área de la sección 
critica or~ginal de la probeta 

3) Diagrama del tipo de falla SI se requiere. 

4) Grado de humedad. 

2.4.9 Peso volumétrico y contracción volumétrica. 
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La determrnación del peso volumétrico y la contracción volumétrica, deberán efectuarse 
empleando una misma probeta, cuyas drmensiones nominales son de 5 x 5 x 15cm secados a 
un grado de humedad de 12% aproxrmadamente y en la condición de secado al horno. 

Se pesan las probetas y se determina su volumen por el método de rnmersión al recibirse la 
madera en el laboratorio. Se dejan secar a la temperatura ambiente, teniendo cuidado de que 
al deJarla reposar no estén en contacto entre si para que el aire pueda crrcular lrbremente entre 
ellas. hasta que tenga un grado de humedad del 12% aproximadamente: posteriormente se 
vuelven a pesar las probetas y se determina nuevamente su volumen por rnmersión. 

Después se secan las probetas en un horno, de tal modo que el aire circule libremente entre 
ellas. a una temperatura de 1 03±2 ·e hasta que alcancen un peso aproximadamente constante 
Se pesan después del secado y mientras permanecen calientes, se sumergen en un baño de 
parafina fundrda, extrayéndose rápidamente, para consegurr que queden recubiertas por una 
capa delgada. 

El peso volumétrrco y la contracción volumétrica se determinan a partir de la probeta secada al 
horno y con 12% de humedad, con la siguiente fórmula. 

Pv peso volumétrrco en g/cm'. 
P · peso de la probeta en gramos. 
V : volumen de la probeta en cm' 

Pv = P /V 

Se debe reportar 3 valores de peso valores de peso volumétrico, tomando el volumen de la 
probeta en condrción de recepción, con 12% de humedad y secada en horno. La contracción 
volumétrica se calcula con la fórmula sigurente. 

Cv = 1 OO(Vi • Vf) 1 (Vi) 

Cv : Contracción volumétrrca en %. 
Ci : Volumen de la probeta en condrción de recepción en cm' 
Vf : Volumen de la probeta secada al horno. en cm' 

2.4.1 O Grado de hurnedad 

La determinacrón del grado de humedad debe efectuarse de acuerdo al sigurente 
procedimiento. 

En cada prueba de resistencia mecánrca se requiere determinar y reportar el grado de 
humedad, para lo cual, rnmedratamente después de efectuar la prueba, se toma una muestra en 
la zona cercana a la ruptura, de aproximadamente 70cm'. 

En cuanto se obtiene la muestra se eliminan las astillas y se determrna el peso de la misma, con 
aproximación de ±0.2%. 
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Las muestras se colocan en un horno de modo que el aire cal1ente Circule libremente entre ellas 
y se secan a una temperatura de 103±2°C. hasta que alcancen aproximadamente peso 
constante. después de lo cual se vuelve a determinar su peso con la misma aprox1mac1ón 

El grado de humedad se calcula con la siguiente fórmula. 

H = 1 OO(Ph- Ps) 1 (Ps) 

H : grado de humedad. en %. 
Ph peso de la muestra en estado húmedo. en g. 
Ps . peso de la J1!Uestra secada al horno. en g. 
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4.0 GEOTEXTILES 

Los geotext1les son telas que se fabrican con fibras elaboradas a partir de los derivados del 
petróleo. tales como el polipropileno, pol1ester, poliamida y poliet1leno. 

4.1 CLASIFICACIÓN Y USOS 

Los geotextiles son textiles en el sentido tradicional de la palabra. aunque en su fabncación se 
emplean fibras Sintéticas. los cuales se clasifican en tej1dos y no tejidos. ··· 

4.1.1 GEOTEXTILES TEJIDOS 

Son aquellos geotextiles que presentan un patrón particular, determinado por la secuencia en la 
que las fibras se entrelazan en el telar y por la posición de las aguJaS, dando lugar a los·--· 
nombres de dirección de máquina (warp direction) o dirección transversal (cross sect1on). pie y 
trama, en ingen1eria textil. Se emplean en cimentación, suelo, roca. tierra o cualquier material 
geotécnico, como parte integral del producto hecho por el hombre, estructura o SIStema 

4.1.2 GEOTEXTILES NO TEJIDOS 

El proceso de fabricación de los geotextiles no tejidos incluyen cuatro pasos bás1cos: 
preparación de la fibra. formación del velo, ligado del velo y el punzonado. 

A part1r de la matena prima, la cual está compuesto por miles de filamentos con longitud que 
varia de una a cuatro pulgadas, se inic1a el proceso de desgarrado para separar y orientar las 
fibras hasta alcanzar un aspecto esponjoso. 

Una vez preparado el material, se colocan en forma continua sobre una banda transportadora 
el matenal de manera uniforme para formar el velo. el cual se realiza en varias capas, 
dependiendo del espesor del geotextil que desea fabncar 

Finalmente se da el proceso de ligado del velo ya sea por soldado o ligado mediante calor o 
medios quimicos o mecánicos. Entre los procesos más empleados es el mecánico denominado 
punzonado, el cual se lleva a cabo haciendo pasar el velo a través de una máquina con un 
grupo de agujas que en la punta llevan un gancho hacia abajo, las cuales mediante el proceso 
de punzonado entrelazan las f1bras 

La tela geotextil que se obtiene mediante este proceso es más fuerte que la que se obtiene con 
las telas tejidas. 

4.2 REQUISITOS DE CALIDAD 
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De acuerdo con el uso al que se destinan y con la finalidad de establecer los requ1s1tos de 
cal1dad de los geotextiles, éstos se clasif1can en geotextiles para pav1mentos. para separar 
matenales con diferentes granulometrias, para estabilizar, para control de erosión. como barrera 
temporal en rellenos san1tanos y para drenaje subterráneo. 

Los geotextiles deben ser telas elaboradas a base de fibras sintéticas no tej1das y termofiJadas. 
que sean resistentes al ataque químico y al moho, debiendo reunir las s1guientes 
características. de acuerdo con su uso. 

T aba 1 - Requ1s1tos de Prop1e a es d d d e Resistencia d 1 G e os 1 eotext1 es 

Clase de Geotextiles (1 1 

Pruebas Métodos Unidades Clase 1 Clase 2 Clase 3 

Elonga Elonga Elonga E tonga Elonga E tonga 
ción ción ción ción ·ción e ion 

<50%(2) ;;::. 50%121 <50%m ::: 50%(2! <50%(2) :::: 50%(2! 

ASTM N 1400 900 1100 700 800 500 
Res1stenc1a a la ruptura o 4632 

Resistencia de la ASTM N 1260 810 990 630 720 450 
costura o 4632 

1 

ASTM N 500 350 4001
'' 250 300 180 

Res1stenc1a al corte o 4533 

Resistencia al punzo-- ASTM N 500 350 400 250 300 180 
nado o 4833 

Resistencia al estalla-- ASTM 
m1ento o 3786 KPa 3500 1700 2700 1300 2100 950 

ASTM sec·1 

Perm1tiv1dad o 4491 Requ1s1tos de prop1edades minimas para Permit1vidad. AOS y --
Estabilidad a los Rayos Ultravioletas. basados en el uso de 

Tamaño aparente de ASTM mm geotext1les Para DrenaJe Subterráneo. tabla, para Separación. 
abertura o 4751 Tabla 3: para Estab1hzac1ón. Tabla 4 y para Control Permanente 

de la Eros1ón. Tabla 5. 
Estabilidad a los rayos ASTM % 
ultravioletas o 4355 

Nota de las propiedades de la tabla 1. 

1 - La clase requerrda de geotextil está designada en las tablas 2. 3, 4 y 5 para la aplicación ind1cada La severidad 
de las cond1ciones de 1nstalacion para la apl1cación generalmente d1ctan la clase requerrda de geotextll La clase 1 
está especificada para cond1c1ones más severas o asperas donde existe un mayor potencial de daño para el 
geotext1l. Y las clases 2 y 3 están especificadas para cond1c1ones menos severas 
2- Medido de acuerdo con ASTM 0-4632. 
3- Cuando se requteren umones cos1das, consultar el apéndice XX para los requisitos de un1ones traslapadas 
4- La res1stencta al corte "Marv" requerrda para geotext1les de filamentos contmuos tej1dos. es de 250 N. 
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Tabla 2. Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Refuerzo de Pavimento 

Pruebas 1 Método de Prueba Unidades Reauenmtentos 

Resistencia a la Ruptura ASTM d 4632 N 450 

Masa por Area Un1tana ASTM d 3776 qm/m 2 140 

Elongac1on Ultima ASTM d 4632 % >50 

Retención de Asfalto( 1J Texas D O T item 3099 11m2 (1.2) 

Punto de Fus1ón 1 ASTM d 276 'C 150 

Notas a las Proptedades de la Tabla 7. 

Asfalto requendo solo para saturar la fibra de pav1mentado La retenc1ón del asfalto debe proporc1onarse en la 
certificación del fabncante (refenrse a la seccton 4) Los valores no indtcan la velocidad de apltcactón del asfalto 
para la construcción. Refiérase al apéndtce tttulado guías de construcciónllnstalaclón para d1scusion de la 
velocidad de apltcacrón del asfalto 

2 la propiedad de retención del asfalto del producto debe reuntr el MARV bnndado por la certlficacron del fabncante 
(refemse a la seccton 4) 
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Tabla 3 Requ1s1tos de Propiedades de Geotext1les para Separación. 

Métodos de Prueba Unidades Requenmientos 
Pruebas 

Geotextil Clase 2 de la Tabla 1 121 

Permitiv1dad ASTM d 4491 seo·' o.o2''1 

Tamaño 
Aparente de ASTM d 4751 mm 0.60 del valor máx1mo promedio del rollo 

Abertura AOS 
Estabilidad 
Ultravioleta ASTM d 4355 % 50 % después de 500 hr de expos1cion 

(Resistencia 
Reten1da) 

Notas a las Propiedades de la Tabla 3. 

1. Seleccrón estandar del geotextil el mgenrero puede especrfrcar un geotextil clase 3 de a partrr de la Tabla 1 
basado en uno o mas de los srgurentes: 

a) El mgenrero ha encontrado que la clase 3 de los geotextrles tiene suficrente supervrvencra basado en 
expenencia de campo 

b) El rngemero ha encontrado que los geotextiles clase 3 tienen suficiente supervivencia basado en pruebas de 
laboratono e rnspeccrón vrsual de una muestra geotextrl removrda de una seccrón de prueba en campo 
construida baJO condiciones de campo antrcrpadas 

e) El espesor del recubrimrento del agregado de la pnmera carga sobre el geotextil excede los 300 mm y el 
dJametro del agregado es menor a 50 mm 

e) El espesor del recubrimiento del agregado de la primera carga sobre el geotextil excede los 150 mm y el 
diámetro del agregado es menor a 30 mm y la presión de contacto del equipo de construccJón es menor a 
550 kPa. · 

2 Valor estándar. La perm1tiv1dad del geotex111 debe ser mayor que aquella del suelo ( '-!'" )'-!',) El ingeniero 

puede tamb1én requenr la permeabilidad del geotextil mayor que la del suelo (k9 >ks) 
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Tabla 4 ReqUiSitos de Propiedades de Geotextiles para Estabilización. 

Pruebas 1 Métodos de Prueba Unidades Reauerimrentos 1 

Geotext1l Clase 1 de la Tabla 1 1'1 

Permitrvidad 1 ASTM D 4491 seq·' o 05121 

1 Tamaño Aparente 
1 de Aoertura AOS 

1 

1 

ASTM D 4751 mm O 43 del valor máximo oromed10 del rollo 
E.stabrlrdad 
Ultravioleta ASTM 04355 % 50 % después de 500 hr de expos1cion 
(Resrstencra 
Reten1dat 

Notas a las Propiedades de la Tabla 4. 

Selección estandar del geotextil. el 1ngen1ero puede especificar un geotextil clase 2 o 3 a part11 de la tabla 1 
basado en lo srgurente: 
a) El rngenrero ha encontrado que la clase del geotextrl trene una supervivencia basado en la expenencra en 

campo 
b) el rngenrero ha encontrado que la clase del geotextrl trene suficrente super.11vencra basado en las pruebas de 

laboratono y en la msoección vrsual de una muestra de geotextrl removida de la sección de prueba en campo 
construido baJo condicrones antrcrpadas de campo. 

2 valor estándar. la perm1t1vidad del geotextll debe ser mayor que aquella del suelo ( 'f'.e )'f',) el 1ngemero puede 

tambien requenr la permeabilidad del geotextil mayor que la del suelo (k9 .>k5 ) 
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Tabla 5 Requisitos de Propiedades de Geotext1les para Control de Erosión Permanente. 

Reauenmientos 
pruebas Métodos de Prueba Unidades Porcentaje ln-Srtu de Suelo que Pasa la Malla 

075 mm 11) 

' < 15 1 15 a 50 1 >50 

Geotexfiles tejrdos de un solo filamento clase 2 de la tabla 1 "' 
El resto de los eotextiles clase 1 de la tabla 1 1

: :'!· 

Permitividad 1 
ASTM d 4491 141 seg·' 07 02 

1 
0.1 

Tamaño O 43 valor O 25 valor 0.22 151 valor 

Aparente de ASTM d 4751 141 mm máx1mo máximo máx1mo 

Abertura AOS promediO promedio promedio 
del rollo del rollo del rollo 

Estabilidad 

Ultravioleta ASTM d 4355 % 50 % después de 500 hr de expos1C10n 

(Resistencia 

Retenida) 

Notas a las Propiedades de la Tabla 5 
1 Basado en el analrsis del tamaño del grano del suelo rn-srtu de acuerdo con AASHTO T88. 
2. Como una guía general la selección estandar del geotextil es apropiada para condicmnes de sevendad menor o 

rgual que una de las srgurentes 
a) La capa ARMOR de predra no pese en exceso de 100 kg, la altura de caída de la piedra sea menor a 1 m y 

que no se requrera de capa de bedding de agregado 
b) La capa ARMOR de predra pese en exceso a 100 kg. la altura de caída de la predra sea menor a 1 m y que el 

geotextll este protegrdo por una capa bedding de agregado de 150 mm de espesor diseñado ser compatrble. 
con la capa ARMOR. Aplicaciones mas severas requreren un aseguramiento de la supervrvencia del geote.xtil 
basado en una sección tnal de campo y puede requenr un geotextrl con propredades de res1stenc1a mayores 

3 El rngeniero puede especrficar un geotextrl clase 2 de la tabla 1 basado 
a) el ingen1ero ha encontrado que la clase 2 del geotext1! de la tabla 1 tiene supervivencia sufic1ente basado en la 

expenenc1a en campo 
b) El ingeniero ha encontrado que los geotext1les de la clase 2 t1enen suficiente superv1vencia basado en las 

pruebas de laboratorio y en la inspección visual de una muestra de geotext1l remov1da de la secc1ón de prueba 
en campo construido bajo condiciones ant1c1padas de campo 

e) Que la predra de la capa ARMOR pesa menos de 100 kg, la altura de la caída de la predra es menos a 1 m y 
que el geotextrl esta protegrdo por una capa beddrng de agregado de 150 mm drseñada para ser compatible 
con la capa ARMO R. 

d) La piedra de la capa ARMOR no exceda a 100 kg. la piedra este colocada con una altura de ca ida cero. 
4. Estos valores de la prop1edad de filtrac1ón estén basados en los tamaños predominantes de partículas del suelo 

1n-situ. Además del valor estándar de la permit1vidad. el ingemero puede requenr pruebas de desempeño y/o 
permeabilidad del geotext1l basado en el d1seño de 1ngen1eria para los s1stemas del control de erosion sobre 
ambientes de suelos problemátiCOS. 

5. El d1seño del geotext1l del sitio especifico debe ser desarrollado espec1almente si se encuentran uno o mas de los 
s1guientes ambientes de suelos problemáticos: suelos altamente erosionables tales como sed1mentos no 
cohesivos, suelos gap graduado, suelos lam1nados alternos arena/sed1mento. lodos?? dispersos y/o piedra flúor 

6 para suelos cohesivos con un indice de plast1c1dad mayor a 7, el valor del rollo máx1mo promediO del geotext1l para 
un tamaño aparente de abertura es 0.30 mm. 
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Tabla 6. Requ1s1tos de Propiedades de Geotextiles para Barrera Temporal de Sedimento. 

li Reauerim1entos 
11 

li Pruebas Métodos de Prueba Unidades Barrera Barrera Sedimentada No 
11 Sedimentada Soportada r 1 ,

1
1,~ Soportadá Elongac1on Elongac1on ael ¡

1

.

1 
del GeotextJI Geotextil . 

;:.::: 50%','' < soc,c 

l
ii¡'---------'--------l----!-1---+-~---!-----'='-----,¡ 

Esoac1amiento Máx1mo de Postes 1.2 m 1.2 m 2 m 
Resistencia a la N 

Ruptura en 
Drrecc1ón de Maquma 
01recc1ón Transversal 

de M8quma 

Perm1t1vidadr; · 

Tamaño Aparente de 
Abertura 

Estabilidad ultravroleta 
(Resrstenc1a Reten1da) 

ASTM d 4632 

ASTM d 4491 

ASTM d 4751 

ASTM d 4355 

Notas a las Propiedades de la Tabla 6. 

1 Como se midió de acuerdo con el ASTM d 4632 

_, 
seg 

mm 

% 

400 

400 

0.05 

0.60 del valor 
promedio 

máx1mo del 
rollo 

550 

450 

0.05 

0.60 del 
valor 

promedio 
máximo del 

rollo 

550 

450 

o 05 

0.60 del valor 
promedio 

máx1mo del 
rollo 

70% después 70% después de 500 hr de 
de 500 hr de exposición 
exoosic1ón 

2 El soporte de la barrera de sedimento deberé cons1St1r de alambre cal1bre 14 con un espaciamiento de malla de 
150 mm por 150 mm o malla prefabncada pol1menca de longitud equivalente. 

3 Estos valores estandar de la propiedad de filtrac10n estan basados en ev1denc1a empírica con una vanedad de 
sedimentos Para las áreas ambientalmente sensibles, se debe efectuar una revisión de expenencias prev1as y/o 
en s1t1o o efectuar pruebas del geotext1l especificas de la región por una agenc1a que confirme lo adecuado de 
estos requenm1entos. 
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Tabla 7.- Requerimientos de Geotextiles para Drenaje Subtemineo. 

Requerimrentos 

Pruebas Métodos de Prueba Un1dades Porcentaje ln-Situ de Suelo que Pasa la ~~alla j 

0075mm(1l 1 

' 
' 

< 15 15 a 50 
1 

>50 

Geotextrles Clase 2 de la Tabla 1 " 1 

Permitrvidad 13
'
14

' 1 ASTM D 4491 seg·' 0.5 0.2 o 1 

Tamaño de ASTM D 4751 mm 0.43 valor 0.25 valor 0.22151 valor 
Abertura máxrmo maxrmo máxrmo 
Aparente promedio promediO promedio AOSr::,¡.:, 

del rollo del rollo del rollo 
Estabilidad 
Ultravioleta · ASTM D 4355 % 50 % después de 500 hr de expos1c1ón 

Notas a las Propiedades de la Tabla 2 

1 Basado en el analrsrs del tamaño del grano del suelo en sit'ro de acuerdo con AASHTO t88. 
2 Seleccron estándar del geotextil El mgenrero puede especrficar un geotextrl clase 3 de la Tabla 1 para usos de 

drenaJe en tnnchera basado en una o mas de las siguientes. 
a) El rngenrero ha encontrado que la clase 3 de los geotextiles tiene suticrente supe!Vrvencio basado en 

expenencia de campo. 
b) El ingenrero ha encontrado que los geotextiles clase 3 trenen sufic1ente supervivencia basado en pruebas de 

!aboratono e 1nspecc1ón v1sual de una muestra geotextil remov1da de una seccion de prueba en campo 
construida baJo condiciones de campo anticipadas 

e) La profundidad del drenaje subterráneo es menos de 2 metros, el diámetro del agregado del drenaje es 
menor a 30 mm y el requenm1ento de la compactación es igual o menor al 95% de AASHTO 7 ·99. 

3. Estos valores estándar de la propiedad de filtración están basados en los tamaños predominantes de partícula del 
suelo ln·situ Ademas del valor estándar de la permit1v1dad. el mgeniero puede requerir pruebas de desempeño 
ylo permeabilidad del geotextil basado en el diseño de la mgemeria para s1stemas de drenaje en ambientes de 
suelo problemáticos. 

4. El d1seño del geotextil especifico del s1t10 debe ser desarrollado especialmente si se encuentra uno o mas de los 
s1gu1entes amb1entes de suelo problemátiCOS suelos mestables o altamente erosronables tales como sed1mentos 
no cohesivos: suelos de gap graduado. suelos alternos arena/sed1mentos laminados; arcillas dispersas y/o piedra 
fluor 

5 Para suelos cohesivos con un ind1ce plástico mayor a 7. el valor del rollo má:xrmo.promed1o del geotextJI para un 
tamaño aparente de abertura es O 30mm 
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4.3 MUESTREO 

4.3.1 Definición de conceptos 

Para el muestreo de los geotextiles es necesario establecer la definición de los conceptos de 
un1dad de producción, lote, muestra. muestra de laboratorio y espécimen 

4.3.1.2 Unidad de producción.-

Es la máx1ma porc1ón de matenal. fabricada dentro de un periodo de t1empo determ1nado 
empleando matena pnma de características similares dentro del proceso. que se prepara para 
el manejo. almacenamiento y transporte adecuados del mismo ; se le puede denom1nar, rollo. 
paquete, paca, etc. 

4.3.1.3 Lote 

El lote es la denominación que se le da a un grupo de una o más unidades de producción. con 
características s1m1lares tanto de producción como del material constituyente, seleccionadas 
con fmes de almacenamiento. embarque o de muestreo para análisis estadist1co. 

4.3.1.4 Muestra 

Es la porc1ón de material ( rollo. paquete. etc.) representativa del lote de procedencia para llevar 
registros de producción o para obtener muestras de laboratono. 

4.3.1.5 Muestra de laboratorio 

Es la porción de material representativa de la unidad de producción, rollo, paquete. etc., de 
procedencia para obtener los especimenes necesarios para la realización de los ensayes de 
laboratorio 

4.3.1.6 Especimenes de prueba 

Se obt1enen a part1r de la muestra de laboratono. sobre las que se ejecutan las pruebas para 
determ1nar las características especificas del material. 
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El muestreo del geotextil puede realizarse en diferentes lugares y condiciones. tales como 
durante la producción, en el almacén de la planta o de la obra y en el momento del embarque o 
desembarque, para lo cual las unidades de producción, rollos, paquetes. etc., deben estar 
perfectamente identifrcadas con la fecha de producción, periodo, materia prrma, espesor. 
densidad y dimensiones de la unidad de producción. 

Si el muestreo se realrza durante la producción, para formar los lotes es necesario conocer la 
longitud del geotextil que contrene cada rollo, trpo de materia prima empleado. espesor y 
densrdad del producto. 

Cuando el muestreo se realiza en el almacén, se debe emplear el registro que se tenga del 
materral, verificando que las unidades de producción estén perfectamente rdentificados para 
proceder a formar el o los _lotes. En caso de que algunos rollos no estén identificados de 
acuerdo con lo establecido, éstos deberán ser retirados y no formarán parte del o los lotes por 
muestrear. 

Durante el embarque o recepción del geotextil el muestreo debe realizarse tomando en cuenta 
la nota de envio o la factura, verificando que físicamente las unidades de producción estén 
perfectamente identrficados. 

Independientemente del lugar de muestreo, una vez identrficado y clasificado el geotextil, se 
formarán el o los lotes, con los cuales se formará un lote muestra que a su vez será la fuente 
para la obtención de las muestras de laboratorio, de donde finalmente se obtendrán los 
especimenes de prueba. 

Para determinar el tamaño del lote muestra o el de muestra para laboratorio se empleará la 
siguiente tabla 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE LOTE MUESTRA Y MUESTRAS DE LABORATORIO 

NUMERO DE UNIDADES EN EL LOTE NUMERO DE UNIDADES QUE 
O EN EL LOTE MUESTRA DEBEN SELECCIONARSE 

1 a 2 1 
3 a 8 2 

9 a 27 3 
28 a 64 4 

65 a 125 5 
126 a 216 6 
217 a 343 7 
344 a 512 8 
513 a 729 9 

730 a 1000 10 

4.4 ENSAYES 
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4.4.1 Resistencia a la tensión y alargamiento 

La res1stenc1a a la tensión se realiza en probetas rectangulares de 100 x 200m m : deben 
obtenerse dos grupos de probetas uno. con el lado más largo paralelo a la direcc1ón de 
fabricación y el otro. con el lado más largo perpendicular a la d1recc1ón de fabncac1ón La 
aplicac1ón de carga debe hacerse con una máqu1na de desplazamiento de platma constante o 
con una de deformación constante. El número de especimenes que debe ser ensayado en 
cada sentido dependerá de la experiencia que tenga el laboratorio que realiza la prueba. para lo 
cual deberá contar con un valor de coeficiente de variabilidad aceptable, y en caso contrario 
debe obtenerlo mediante la realización de un número de pruebas suficientes y emplear la 
s1gu1ente ecuación 

4.4.2 Temperatura de fusión 

4.4.3 Retención de asfalto 

4.4.4 Resistencia al punzonamiento 

4.4.5 Permeabilidad 

4.4.6 Resistencia al estallamiento Mullen 

4.4.7 Resistencia a la abrasión 

4.4.8 Tamaño de abertura aparente, AOS 

4.4.9 Resistencia al desgarre trapezoidal 

4.4.1 O Resistencia de la costura 

4.4.11 Resistencia a la exposición de rayos ultravioleta 
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3.0 APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO 

Los apoyos mtegrales de neopreno son elementos de formas prismatrcas constituidos por una 
o vanas capas de elastómero denomrnado neopreno y placas de acero. Intercaladas: se 
fabncan a partrr de la vulcanizacrón del hule con placas de acero rntercaládo en moldes bajo 
presron y calor. para obtene: las drmensrones especrfrcadas 

:=.: co:T:ponente elastomenc:J usado en la construccrón de los apoyos debera contener solo 
polrcloropreno (neoprenol vrrgen resrstente a la cristalrzacrón. o polrsopreno (hule natural) 
natural virgen como polímero crudo Todos los matenales deberan ser nuevos. no se 
aceptara la rncorporacrón de material recrclado para dar el acabado al producto 

3.1 REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL NEOPRENO. 

El neopreno debe ser resistente a los efectos nocrvos del ozono atmosférico y a las 
temperaturas extremas : no deben aparecer gnetas en el elastómero después de ser sometrdo 
a la a cerón del ozono a una concentración de 100 PPCM (partes por eren millones) en 
volumen. sometiendo el elastómero a un esfuerzo de tensrón que produzca un alargamiento 
de 20% de su longitud rnicial y a una temperatura de 38oC ±1 oc durante 100 horas. 

Los apoyos podran ser fabncados con tres distrntos grados de dureza Shore "A" 50. 60 y ?O
con una tolerancra de ±5. seleccronados de acuerdo con las condrcrones clrmatrcas rernantes 
en la zona donde sera empleado : ademas. el neopreno debera cumplir con los reqursrtos de 
desgarramrento. tensión y a'argamiento :ndrcados en la sigurente tabla 

1 

1 DUREZA SHORE ""A"" 1 DESGARRAMIENTO TENSION ALARGAMIENTO ! 
Gr2:::-.: 1 k g/ cm' kglcm' % 

¡ 

i 
50±5 51 minimo 178 minrma 400 minimo 

60::5 46 minrmo 178 minima 350 minimo 

70::5 41 mínimo 178 minima 300 minimo 



El elastómero. desoués de un envejecimiento acelerado durante 70 horas y a una temperatura 
de 1 OO'C. no deberá sufnr alterac1ones en sus caracterist1cas ,n,ciales supenores a los 
1nd1cados en la sigu1ente tatla. 

PRUeBA. DE ENVEJECIMIENTO ACELERADO 

¡ 
1 Tensión 
' 
i 
' i Pérdida de res1stenc1a a la ruptura 
j Pérdida ae alargamiento a la ruptura 

1 

\Dureza 
1 

! Shore ".~ .... en grados 
! 
1 

15% máx1mo 
40% máximo 

O a 15 

La deformac1ón permanente del neopreno no debe ser mayor del 25% de la deformación 
ongmal obten1da en la probeta , el ensaye se realizará bajo una deformación constante y a una 
temperatura de 70'C durante 22 horas 

3.2 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LAS PLACAS DE ACERO 
INTERCALADAS EN EL APOYO Y LAS PLACAS DE CARGA. 

Las placas de acero Intercaladas en el apoyo de neopreno deberán ser de acero suave que 
cumpla con la norma ASTM A 366 o A 569 

Las placas de acero denom1nadas de carga deberán satisfacer los requisitos de un acero 
estructural cuyos valores se 1nd1can a cont1nuac16n 

Prueba de Tensión · 
Esfuerzo máx1mo 
Limite elastico m1nimo 
Alargamiento en 200mm. mínimo 
Alargamiento en 50mm min1mo 

Debe pasar Doblado 

4 060 a 5 600 kg/cm' 
2 520 kg/cm' 

20% 
23% 

2 



3.3 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS APOYOS DE NEOPRENO. 

Los apoyos 1ntegr3les de neopreno deberán cumplir con los requ1s1tos mecán1cos en las 
pruebas de compres1bil1dad. resistencia a la compres1ón y compres1ón comb1nada con 
esfuerzo cortante además tamb1én deberá cumplir con las toleranc1as en d1mens1ones y 
aca::Jado 

Rt:OU!SITOS Mt:CANICOS Dt: APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO 

PRUEBA 

. Deformac1on .baJO car¡;'a 
Para 25 kglcm' 
Para 56 kg/cm' o mayor 

Res1stenc1a a la compres"1ón 

Compres1ón comb1naja con 
. cortante. módulo "G" 

REQUISITO 

5% 
8% 

6 veces el esfuerzo de proyecto 

±15% del valor de proyecto 

J 

., 



ReQUISITOS DIMENSIONALES DE APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO 

Largo 
.L:..n::no 

DIMeNSIONeS 

Espesor med1o de las capas de neopreno 
Espesor med1o de cada apoyo de neopreno 

Hasta 13mm 
Mayor de 13 hasta 25m m 
Mayor de 25 hasta 70mm 
Mayor de 70mm 

TOLERANCIAS 

± 1 % d1mens1ón nom1nal 
± 1 % d1mens1ón noní1nal 
± 7 % espesor nominal 

de O a 0.8 mm 
de O a 1 5 mm 
de O a 2 O mm 
de O a 3.0 mm 

El factor de forma de las placas de neopreno no deberá ser menor de 5 ni mayor de 12. 
AdiCionalmente en n1ngún _nomento la relación de longitud a altura del apoyo deberá ser 
menor de 3 n1 que la relación ancho altura del mismo sea menor que 2. 

El espesor del elastomero de. recubrimiento de las caras del apoyo no deberá ser mayor .de 
S mm ni menor de 3m m 

El espesor de las placas de acero no debe ser menor de 2.4mm 

Los apoyos no deberan mostrar ra¡aduras. JncrustacJones de matenal extraño o lajeaduras, ni 
tener grasa o cualquier otro maten al que altere sus propiedades mecánicas 

3.4 MUESTREO 

3.4.1 MUESTREO DE MATERIAL ELASTOMÉRICO-

Se deberán tomar dos muestras por cada lote. y por colada de producción, cuyo iamaño debe 
estar oef1nido de acuerdo con las pruebas que se·vayan a reál1zar 

3.4.2 MUESTREO DE APOYOS DE NEOPRENO · · 
...... , 

,·. 

.'• 
·_·._,: 

El muestreo de apoyos Integrales de ne6prenó.se llevara a cabo.de acú.erdo 'cori ·l~s síguÍent~-s '': 
cntenos 



1 - Los apoyos de neopreno de un m1smo tamaño y para una misma obra deberán 
1dent1f1carse por lote Un lote debe contener como min1mo dos apoyos 

2 - Los apoyos deberán ser marcados en forma legible y clara, con' la marca del 
fabricante y un número progres1vo que ident1f1que el apoyo y el lote 

3- Para lotes con número de apoyo menor o igual a 4. deberá seleccionarse dos 
apoyos 

4 - Para lotes que contengan más de 4 apoyos, el número de muestras sera la raiz 
cuadrada c;el número de apoyos en el lote. 

3.5 PRUEBAS EN EL MATERIAL ELASTOMÉRICO 

El elastómero empleado en la construcc1ón de los apoyos de neopreno deberan someterse a 
las pruebas de tens1ón v alargamiento. compresión, desgarramiento y enveJec1m1ento 
acelerado. as1 como la prueba de la flama y resistencia al ozono 

3.5.1 TENSION Y ALARGAMIENTO 

Este proced1m1ento. se ref1ere a las determ1nac1ones de resistencia a la tensión, ·alargamiento 
y deformación permanente del neopreno efectuadas a la temperatura amb1ente. 

Para ·1a real1zac1ón ·de esta prueba. deberan elaborarse probetas de sección r.~ducida por 
troquelado Las probetas :roqueladas se prepararán a partir de placas planas.y lisas, con 
espesores un1formes no menor de 1.5 mm n1 mayor de 3 mm .. las muestras se-suJetarán con 
mordazas.cilindncas en la maquma de-ensaye de tal manera que se eviten désl1zam1entos; 
previamente se marcara la zona de cal1brac1ón en la probeta y se aplicará la carga observando 
el alargamiento y registrand::J los esfuerzos a la deformación espec1f1cada y en el momento de 
la ruptura Inmediatamente antes de la ruptura se determ1nará el·alargam1ento 

La determ111ac1ón del esfuerzo de tens1ón pára un alargamiento espe'cif1cado. llamaqo módulo· 
de tens1ón y del alargamiento a la ruptura. ·se ha'rá colocando las probetas en las mordazas de 
la rnaqu1na de tal manera q,1e la SuJeCIOn sea s1métnca para que el esfuerzo sea un1forme en 
toda la secc1ón transversal de la probeta . para comprobar que la apl1cac1ón de esfuerzo es 
un1forme en la zona de tens1on de la probeta. se observa continuamente las marcas de la zona 
calibrada, en donde puede aprec1arse el erisancna'ri1ien:o unrforrñe·de-dlchas marca~· .. 

durante_ la aplicac1on de. la_; carg?. <;Je.l:leran reg1strarse Jos esfuerzos· a la deformación 
especificada y e'ri el momento de la.rupJura, SI es pos1ble. Inmediatamente antes de la rúpturá, · 
se hará la determ1nac1ón del alargam1ento redondeando al O 1 El registro del esfuerzo 
desarrollado al alcanzar el alargamiento espec1(rcado y_ er)·el ·mom·ento 'de la ruptüra. deberá' 
hacerse preferentemente con un graf1cador. En el momento de la ruptura se medirá la 
d1star¡c1él. entre __ los .centros .dE; los rodillos con .una aprox1mac1ón de 2 -5mm • .. . :, '. ; \ , .. · . . . ' ' . . . . 

3.5.1.1 Deformación per·manente por tensión. 

5 



Para la determ;nac;ón de la deformac;ón permanente después de la ruptura. se JUntaran las 
ces ::>2'1es de la probeta 10 minutos desoués de ocumda la falla ,Se med;rá la distanc;a entre 
las m2rcas oe cal;brac;on c21cu1ando la deformac;ón permanente con la s;gu;ente formula 

Dp = 100 (Lf-Li) 1 L1 

3.5.2 Compresión ~::' ' 

Es e! orocedim;ento para medir la deformación permanente por compres;ón del neopreno para ... ·:· 
conocer su capac;dad de retener sus prop1edades elást;cas. después de ser sometidos a· la 
acc;on prolongada de esfuerzos de compresión Durante la realización de esta prueba la 
prooeta es somet;da a una deformac;ón constante por un t;empo de 22 horas y a una·· 
temoeratura de 100'e en un amb;ente seco. .. · 

Se realiza esta prueba colocando las probetas cllindricas de 12.5mm de diámetro. elaboradas 
previamente en el d;spos;t;vo integrado por dos o más placas planas de acero con las caras 
para'elas entre l.as que serán compnm;das las probetas Las barras separadoras. que s1rven 
para l;m;tar el porcentaJe de deformación se colocarán a cada ·lado de las probetas .para 
contro;ar su espesor. deJando espac;o suf;ciente para la expans;ón lateral al momento de ser 
compr:m1das Se apnetan.las tuercas del d1sposit1vo de tal modo que las placas se desplacen 
de manera un1forme hasta entrar en contacto con los separadores. ·El porcentaje de 
aeformac;ón 1nic1al será de aprox;madamente el 25%. 

Una vez colocadas las probetas en el dispositivo se Introducen en un horno y se mantienen 
por un periodo de 22 horas a una temperatura de 1 OO'C. 

3.5.2.1 Deformación permanente por compresión. 

Term;nado el periodo de calentamiento se retira la probeta del d;spositivo, dejándola enfriar 
sobre una superficie de madera durante 30 m;nutos 

Se m;de el espesor f;nal de la probeta en su pane 'central. con una aproximación de 0.02·y se··· 
calcula el porcenta¡e de d2formac1on permanente por compres·;on empleando la s;gulente·· 
expres;on 

e= 100(eo- er¡ r(eo- eb) 

e · es la deformac;ón permanente por compres;ón expresadá como ~n porceniaj'é de 1á 
deformac;ón ong;nal 

e o es el espesor orinal de la probeta en mm·. 
: .: :. .: 

ef es el espesor f1nal de la probeta en mm 
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eb es' el espesor de la barra separadora en mm 

::=.1 recorte de prueba debe ·,nciUir las d1mens1ones orig1nales de la probeta. el porcentaJe de 
deformación empleado el espesor de la probeta después de los 30 m1nutos de haberla 
sacados del horno y la deformación permanente por compres1ón 

3.5.3 DESGARRAMIENTO 

Este . método· de. prueba mide la res1stenc1a al desgarramiento del neopreno y debe ser 
empleado·ún1camente para '1nes comparativos 

La res1stenc1a al desgarramiento puede ser determinado con cualquiera de los t1pos de 
probetas cuyas características se ind1can a continuación, asi como el t1po de dado que se 
requ1ere en cada caso haciendo la aclarac1ón de que no ex1ste correlación entre los resultados 
obter11dos 

a). Probeta de sección vanable. con extremos redon·aeados. ranurada a· una prófurid1dad 
· ·de O S mm con navaJa y preparada ·según el dado "A":.· 

b) .Probeta de:seccicin vanable. con extremos planos. ranurada con navaja a una 
profundidad de 0.5mm y preparada según el dado "B" 

e) Pro~eta con angulo de 90'. s1n ranurar. preparada según el dado "C 

La forma de las probetas deberé ser 1gual al perf1l de los cortadores A, B y C, ind1cadas en la 
f1gura número 6 : y su espe~:or sera de 1.5 a 3m m 

.. :' 

Las probetas se colocaran en la maqu1na de ensaye con mordazas del t1po de levas aJustables 
o del_.t1po de.p¡nza · Cuando.se ensayen probetas del tipo A, deberé tenerse cu1dado:de'que al 
apl1car la carga los e1es de la probeta. queden al1neados en la d1recc1ón de apl1cación.de la 
carga . y cuando se ensayen probetas t1po B o C el agarre de las mordazas deberé co1ncidir 
con el,<;entro de las partes p_:anas. y quedar:al1neado con la direcc1ón·de aplicación.de la carga. 
La carga.se, ¡¡pll.caraa _una velOCidad qe 50 cmim•nuto.-

La res1stenc1a al desgarramiento se obtendré medrante la s1gu1ente fórmula 

fo, ¿e_~)st;ncr~ al desqa~ramrento ~n kg'Gm . , _ 
. •,,• 

F carga maxrma de desgarramiento. en kg 

e : espesor de la proiJeta. en cm 
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El valor reportado será el promedro de tres probetas de cada muestra Sr cualquiera de los 
valores obtenrdos excede en más del 20% del valor promedro. "se ensayarán dos probetas 
adicronales y se reponará la medra de los crnco valores 

3.5.4 ENVEJECIMIENTO ACELERADO 

Es la resrstencia al deterioro por enveJecrmiento del neopreno Esta prueba acelerada se hace 
unrcamente con fines comparativos. ya que no existe correlacrón exacta entre los resultados 
de esta prueba y la vrda utll del neopreno. 

Esta prueba consrsé-o en someter las probetas a una temperatura de 100"C dentro de un horno 
con crrculacrón de arre y a la presrón atmosfénca Sin exposrción a fuentes de luz . despl!é~. se .. 
someten a las pruebas de tensión y alargamiento para finalmente calcular el'la péraida de· 
tensrón y alargamrento en porcentaJe que sufren No deberán someterse a esta prueba las 
probetas que tengan menos ae 24 noras de haber srdo vulcaniza-das. 

El procedrmrento inrcra colocando probetas para la prueba de tensión y alargamrento, 
prevramente elaborados, dentro del horno con una temperatura de 1 oooc Las probetas son 
mantenrdas a esta temperatura durante 70 horas, contado a partrr del momento' que fue.ion· 
rntroducrdas las probetas en el horno 

•: : 

Al cumplirse las 70 horas .je envejecimrento, se retrran las probetas del horno y se dejan 
enfriar a la temperatura arrbrente. deJandolas en reposo sobre ·una· sup';úficie 'plana.'. por rio 
menos de 16 horas nr más de 96. antes de efectuar la prueba de tensión y alargáirúenro · 

Los resultados de la prueba de tensión y alargamrento despLÍés del envejecrmrento. ·será ·'el 
promedro de. los resultados de tres probetas como minrmo ; sr cualquiera de los ·valore-s· de las 
probetas no cumple con lo especrfrcado, se· repetrrá la prueba en dos probeta·s más y el 
resultado frnal se considerará como el promedio de las crnco probetas ensayadas 

Todas las probetas ensayadas se someterán a un examen visual y al tacto: registrando süs 
condiciones de apanencra fisrca. 

. .. :. ,: ' 

La drsmrnucrqn de. las prop·edades .elastrcas del neopreno en~ejecrdo con ·respecto a las"del · '. 
neopr.eno _orrginal, se calculara como. un: porcentaje del cambro.sufrido en su resrstencia'a 'ti!'··· 
tensron y alargamrento a la.-ruptura .. con la fórmula·srgurente 

Pe=100(E-N)/N 
'' ' ·'"'. 

Pe drsmrnucrón del valor de tensión o de alargamiento, en % .. , ....... ,· ... .. ' 



El reporte de.bé~a ·,·rc!L;,r:.l=l p:JrcentaJe de camb1o a la tens1ón o al alargamiento a la r~ptura. el 
tiempo ·de calentamiento y la temperatura de envejeCimiento. y las dimens1ones de las 
píobetas 

. ·-. 

... 
,. 

3.5:5 P.I;WEBAS DE IDENTIFICACIÓN 

La ident1f1c~~~ón del polime .. ro s'on rap1dos y seguros cuando se trata de vulcan1zados que 
contienen un sólo polímero La mezcla de d1versos polímeros causa 1nterferenc1as que 
requ1eren pruebas de conf1rn1aC1Ón 

' -~. 

La pr(Jeb·a. de identificación. ~e lleva a c·abo med1ante el empleo de reactivos. los cuales se 
prepararan ~e ·la .slgu,ente nn'nera · · . ' . ,., -·' . 

3.5.5.1 Reactivo número 1 
'-.: ., : •. 

Olsue(vá .2 gramos de acetato cúprico y. O 25 gramos de .amarillo metan1l en 500ml de metanol 
absoluto'· lr:npregne ~uadrc s de .Papel:filtro con la disolución. seque y corte en t~ras. Para 
preparar la d1soluc1ón humestante. d1suelva 2 5 gramos de dihidrocloruro de benzid1na en una 
mezcla de .. 500ml de metanol ·y 500ml de ag4a Agregue 1 O mi de O 1% soluc1ón acuosa de 
hldro.qu,nona f\lmacenese en un frasco. oscuro . Puede llegar a formarse un prec1p1tado que 
no afecta la.ef1cienc1a de la d1soluc1on ,S, ésta s.e. protege del a~re y de la luz. puede usarse 
por vanos meses 

3.5.5.2 Reactivo núrn(?ro 2 ·.-- .. -. 

Papeles de prueba de pol11sobutileno y solución humectante Use t~ras de papel filtro incoloro. 
Para. pfep<;¡r'!r la sol~c1ón. ·h•.mectante agregue .5' O gramos·.deJóx1do .mercúnco amanllo a una 
mezcja :de.J ~mi .de ac1do .sulf(mco (0 '=· 1.84). y ·soml ·de agua : h1erva hasta el punto de 
ebullición y continúe se calentando hasta.·que se disuelva• el óx1do. enfríe y diluya· a 100inl con 
agua destilada 

3.5.5.3 Readívo número 3 
• '' l :.:·._ :.-:. ::: .. 

Solución humectante y pareles de prueba de hule estireno Imprégnese cuadros de papel 
filtrO ,-f\lf' ,.Uf:la .S,OIUCIO,f.l · :dP· 3 gramOS: de p-d¡metilamlnObenzaldeh'ldO y 0:5:· gram·os de 
h1droqu1nona en 1 OOml de éter etil1co Séquese y córtese en tiras. estas tiras almacenadas en 
frascos oscuros mantendrán su estabilidad por varias semanas. pero perderan eficiencia sí se 
deJan,,e[)·,[fe~cos .. tr<;J.\JSparentes. ·: Para, preparar la disolución. humectante, d1suelva 30 gramós 
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1 

1 
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de ác:,c:o tr1tloroacét1co en 1sópFopáríol y d1luya a 1 OOml con isopropanol- E\iitésé el contacto 
con 1a p!E-i- .. ~---

.: ' -:; 

3.5.5.4 Procedimiento 
' . 

Mo1e una• t1ra de pa'pel de P:rueba·con·la soiúéióñ humectante réipechva Y' mantenga la ·en Úna 
po~lc1cn paralela como a 5mm arriba de la superficie de un elemento de calentamle.rit.o el cual 
es:a en contacto con el huiG sometido a prueba El elemento de calentamiento debe estar lo 
suí:c,entemente cal1ente para provocar humos de la p!rói!SIS del producto peco no tanto como 
para 11egar a provocar la IQniCIÓn del hule Se debe tener cu1dado de obtener un detalle del 
color en la superf1c1e del papel Impregnado que queda del lado de los humos. sm quemar el 
pape!~ los m arenales 1mpregnantes Califíquese de.acuerd.cJ-"coriJá-:s¡guierite tabla.-''.:''.·'·. 

'/ ( ''• ., ·: 

~· ,- _, 

TABLA DE COLORACIONES 

Tipo de hule ... Prueba número 1 :. P~ueba número 2 Prueba número 3. 
,. ;:· . .. .. 

' •. .. 
l. . , . .. -· 

Neo:xeno v~.OJ¿,.,,olet~- . Incoloro· Verde .. .. ., . ·-. '··' .. -

' ! VercJegns-azul 
i . 

N1tnlo 1 Cafe pálidO Amarillo .. '•.·. 1· ....:. ·~ ' 

' 1 1 
Neoprenc:N1tnlo ¡ Row:verde \ - .. Café pál_¡do .. Ver.de_. .. 

.· -. 

1 

. , . . .. r·.L -· . -
pOIIISObU\Ii_eno .. Incoloro• Amarillo Amarillo .. .. 

. - 1 .. -
1 amarillo-v.erde Pálido .. ... ! 
1 ' ··: '' ,-' 

Hule natural 1 Incoloro• Café Azul 
1 ' . • .1 

1 Estlreno'.,'.· /1nco1~ro· -· ... ·--
.. Café. .. .. VeFde,esmeralda -. .. .. -

1 1 • "l ~ •• : ·, ( •• .. .- ··:. 1 ., . ' ' 
.. ', :. •' 

. .. 
'· ; . . _.., 

3.5.6 RESISTENCIA AL OZONO 
,. ··'-

El procf)dim1ento consiste. en exponer .. dentro de una cámara, de .acero. inoxtdable ·con -un:-·. 
volumen '·cie Ó 16Óin'. especimenes .de ¡¿(m a· trapezoidal de 10cm de ·base· i~feno;,. 'scm de:: 
base supenor 13cm de' a(túra, ·y-éspesói' ,'g~al al del eiastómero e~tre laspla-¿as de acero, en 
una ca mara con éltre ozon1z¡¡do soMetid¡;¡_a .una atmó.sfera. de pres1ón. y,una ·conc.en_tración ;de:- ·r 
100 PPCM eri' 'volume'ri :· l;{mue-~tra. dé!be .estar. sci~ettdo a .un .esfue;~o :de.- tenSIÓrl· Oc de.· 

• • ' • • • ' • ;. 1 ' ...;: ' • • :-'· - ·: • • • ••• ' _. • ., •• ' -· • - • ' ••• ~ ~ • • • 

doblado que aumente e'n"20% ·su ,IO.ng¡t!J~ .. y_ a una:tell}peratura de 3~;c, _¡;iuraQte ·1..00··horas,:,1·::F ... 
' : . .; .. . ~ -. . ,_ ~ - ' . . .. .. 
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La cámara de .ozono.debe.,c:ontar.con un generador de ozono localizado extenormente. capaz 
de· propo;~i~-~ai y' m'antene-~ ia ¿,;cutac1ón y temperatura con-stantes dentro de ella . además 
aebe estar prov1sto del d1spcsit1VO para med1r la concentrac1ón de ozono 

·-~: :. :- :' 

Se deben hacer observaciones frecuentes para detectar la apanción de las primeras grietas en 
la superf1c1e de.tas,,[lluestras. ,s~,recOfl:llenda que estas obse~acrones se-.hagan con una lupa 
de 7 aumentos.. . . . . .., . - .. _., , . . ,. .· , . . , _. .: . 

. , 
-~ . ( . ' 

::' 
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3.6 PRUEBAS EN AP.OY,OS DE NEOPRENO 

3.6.1 VERIFICACIÓN DE LA HORIZONTALIDAD DE LAS PLACAS DE 
NEOPRENO Y DE LAS DE ACERO 

; .. ~ : ' .. ' 

El paralel1smo de las placas de acero de refuerzo 1nterno de los apoyos se determ1na m1d1endo 
la base -:del:apoyo r1asta la ')a·se de· cada'placa' en los 4 puntos-correspondientes· a la·s caras 
laterales del apoyo La dife1encia entre la me.drs;i9n.rr~ay_o_r y,la_menor de las.cuatro medrcrones 
deberáñ' 'ser ieglsiriJéJas· para ca.da placa de refuerzo La suma de estas diferencras · 
correspondiente a cada apoyo no deberá exceder de 25% del es·pesor ·efectivo de hule 

3.6.2 DUREZA 

La prueba de dureza ·qúé ·se le pract1ca'·a ·tos apoyos de neopreno es la denom1nada Shore 
"A". la cual se real1za med1ante la penetracrón de un punzón de dimensiones especrfrcadas .. 
sobre la superfrcre de úna capa de elastomeró · El drspositivo de penetración se denomina 
durometro. el cual antes de efectuar la prueba debe comprobarse su calibración mediante 
lecturas hechas sobre una placa patrón de dureza conocida La superfrcie en la que se 
determrne la dureza debe ser plana y l1sa. srn ondulaciones o rugosrdades. 

O <' ~ O T -~- '. O 

La dureza se determ1na pres1onando el punzón del durómetro sobre la superficie del apoyo de , 
neo'preno: durante S-segú.ndos para obtener 'cina lectura Deben tomarse de entre 5 y 10 
lecturas_ en _c_<J(ja _ _r:n_u_E;str_a. cilstcib_u,da uniformemente sobre la superficie,. separadas de las 
orillas· del apoyo 1.5 cm co-no min1mo Se cons1dera como el valor de dureza .. Shoni "A.", el 
promed1o de 5 a 1 O lecturas 

3.6.3 COMPRESIBILIDAD 
' ... 

Esta :prueba consiste ·en la. dete'rm'iriadon de la deformacróri u'nitaria de ·un ap:oyÓ rntegrai' a e·. 
neopreno~l ser s6met1aó:a iin esfuer±o (Jnrtii'iió éfe' c6riipresiÓn·e·specif,~adb · 

·.~ .'~:::;··,:.~ -::.::::. :·r:·:-.. --::-,: : .. --,:.: ·:·•·.· . . : .. . , -: .·; ·,e_·: .... (.. .. • -:·-. .. -~· 

Para::! a rreal1zacrón 'de':éstar prueba ·-se requrere ·una· m~quina' de 'ehsay'e · de __ co'mpresrón con 
rótula;.eil donde'se:colbC'ar~' el apoyo e'rítre tás' plátinas 'de C?rga : la máquina debe 'garantizar 
la apticaclón:dé:ca(ga-te.nta-para eFesfuerió·e'st'áiréo de· compresión. ' · · · · · · · ' · 
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Se utd1zan por lo menos dos m1crómetros o ·.1nd1caoores ~de :carátula.:· con'.-·s·et151bilidad 'de 
0.01 mm. para med;r la ~ef<¡][mació~· de p.royecto Se efectúan. d.os ciclos de carga, aplicando 
un esfue'rzo 1gual al del proyecto y ,es en el segundo ct<;lo dCJnde; se-·deben· registrar:·los datos 
de la deformacion. como ·porcentaj'e ·del espesor efectivo del. neopreno, el cual es igual al 
espesc;>r,.total de!.apoyo. llleryos el esp_esor de _las pJacas ·de acero- y de: las placas' de' neopreno 
derecúbrim1ento' ..... -. ·. ·:" .... , ,, ............ ·=--- -~: <.,. -.e.--:.·'·· 

- ·- .. 
Durante el segundo ciclo de carga se ap1'1ca un esfuerzo inicial de 2 kg/cm' y a parilr de este 
punto se aJustan los m1crómetros a cero ';Y se com1enza el. reg1stro de:dos valores· 'de 
aeíormac1ón hasta alcanzar el valor de la carga de proyecto manteniéndola por espac1o de tres 
segundos La f1nal1dad de apl1car el esfuerzo 1n1c1al es: para compensar cualqu1er ~rregulandad 
de la superf1c1e del apoyo 

- " ,. 
-.... · • .. , 

La deformac1ón un1tana del apoyo de neopreno. en porciento. se calculara con la SigUiente 
fórmula 

d = 100 D 1 E 
.. ~ . • - • l· 

d : deformac1ón un1tana en %. 

O . deformación del a~oyo. en mm 
. ; .: :-· 

E espesor eíect1vo del neopreno .. en mm. . ' 

Cuando hay dudas sobre los resultados de la deformación un1tana del apoyo, se trazará la 
curva completa esfuerzo-deformación para que a través de ésta se dé el dictamen del apoyo 
en cuest16n 

3.6.4 RESISTENCIA MAXIMA A LA COMPRESIÓN 

La res1stenc:a max1ma a la compres1ón se real1za apl1cando carga al apoyo hasta llevarlo a la 
falla y s1 por el tamaño del apoyo o por la capac1dad de la maqu1na esto no fuera posible, se 
debera tomar una muestra eJe 100 x 1 OOmm del m1smo. la cual se llevara a la falla. 

Los resultados deberán rE:oortarse como res1stencia máx1ma a la compres1on. 1nd1cando 
tamb1én las dimensiones de la muestra y la carga max1ma apl1cada ; de preferencia deben 
elaborarse graficas esfuerzo-deformación con los resultados obtenidos. 

3.6.5 COMPRESION CO.V!BINADA CON ESFUERZO CORTANTE. MODULO "G" 

La prueba se real1za empleando dos apoyos y tres placas de acero. arreglados de tal manera 
que una placa de acero queda entre dos placas de neopreno y las dos placas de acero 
restantes se colocan en la parte Inferior y supenor del grupo de los dos apoyos 

Al conJunto de apoyos de neopreno y placas de acero arreglados en forma de emparedados 
se colocan en la maquina de ensaye y se les aplica una carga constante que genere un 
esfuerzo de 51- kg/cm' Posteriormente se aplica por etapas una fuerza horizontal "H" a la 
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placa d<2 ac.er~"ntermed1a. regrstrando·1a:deformac1ón'horizoñfal .. coirespond1ente Se cont1nua 
el ensaye, .. hasta: ot>tene.r:. un· angulo ·de :ooeslrzamiento ó:; de .:tal·mariera qJe ,~- = o 9 . La 
velocidad ;de: apiJcaclórrde·laocarga• no deberá'exceder: de'urú3 toriel.adi:i' por m1nutó 

-- . - :.· -~- . -':-~:; ·- ::.:·· :!·. _ .. ·-:·. . --,,;;/" - ... :.:...-:::: - :. ~--· - . -. ·- ...- . • - -
1-.' . -

En. ens¡¡y_e·: SJ":.e.fectuará. do3 veces f el mód.ulo •''G" · s·e deterrnínara 'a part1r de ·¡a segunda 
apliCaCIÓn de carga Convencionalmente el módulo "G" se determina en el ' In-tervalo 
comprendidO entre ,s = 15' y ,) = 30' 

·'· .'. 
El m9dulo "G" se.calculará·con las· s1gu1entes fórmulas.· 

En donde tan ,, = U/T 
' i -. . "' ' ::_: 

a · ancho de la probeta. en cm. 
b longitud de la probeta. en cm 
H fuerza horizontal. en kg 
U deformac1ón honzontal. en mm. 
T · espesor efectivo del neopreno, en mm. 
G modulo "G" en kgicm' 

La prueba se cons'1dera 
valor de proyecto 

sat1sfactona SI los valores obtenidos no dif1eren en mas de . .-15% del 
! 
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